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Sfo...LA DE CASACION LABOV..L 

§l!J§'fi'CIUC~ON ::I"ENSRON.LU.... 4JÚIIlYIII8e supérstite, 

"mr..;¡M~ñel!'n perrnan.cDT.Oie 

EJ a rticulo ¡<.>de U. Ley í13 ele 1985, prece:¡Ñoúa: "Para los efecl418 
:tei v ticul1) l Y de ia ~y 12 de 19'45, se e11t.endará que es címyuge 
supérstite sf e~p<>S& 4} eswosa. de Ia :p>er.sona fa~Oecicla, slem:p.re y 
CUlll:>dc se &alla~e vñ~ntc el v5nc\:llo mat~irn.oniaJ seg IÍI:m la ley 
euU.rn:r..lbiama". !! e fl parágra:T& ;J.<i' ~ce: "li!J dcrc·cho de l!úlltlC~tc:r..úDl 
Jllroccde t.antc: cuuTootl!o el tJDJluz.ijador :falle-cid& estaba J[I-ensi&nado 
como cuaillllo hab.ía adi:¡uhidlo el 4lleree..'J1) a .la peru00n". 31 texto 
!e~l transeriw pnra tta~W!. ec refiere a. la. conpañem perrn:~~
nente. m :pará.gra:1& 1~ del!>c cllllt.e!~dcll'Se neces:J~riamente re€eni~& 
al az'3.ncLJJo \'? ·tilel lllat>;¡l ha.:e pane y IJ:Ue se Dimita ~. determinar 
quien es "e~Gtywge t.upérstite" [lla&·a ]~s elleceos del art.F.ocu01l ll~ rlc 
1a lLey 12 ·dle 1~75, defin:iené!o comll tal ai esposo o es{losa odle la 
¡plll'S(Y.~ raller.ida "si.e:crpre y eua:ndo se haBlan vigente <lll \'Íncu
to matrimonial .s~;gúu la ley cobro biana en bt fecba de la 1uacrt.e" 

:.U intoP>1'.lJir·etac!ún errónea, c-ome concepto de vi.ola~1r. ck lla ley, 
:;;rT]J-tme que la norma pres:.mtanunt.e interpretada eon er:rn sea 
Gir. lugar a d~s la apl.itc¡¡;bie, pero qu.e el juzgadO>l' le l'mubiie:ra 

.llJ.ado uru.t jnt()]ige~n·cm equivoC!l:ia. 
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Corte .Suprzma (~1 J~-ti~- Sala de C~I!!ac!ón La!Jor ot.- Secdén 
Se.gunfi:l.- ~;:;¡:;tf. , ~~·. 2:., vet.1ti~res de enero de mll novecientos 
novecl6nt.os nut-'1.'11ta y uno. 

Mu¡:lstrado pon<:~ute: Doctor Rugo Suescún l:'ujols. 

Rs..dloaclún núrrw•·o 3Clü. Acta numero 02. 

s~ res~'elve ;;;or la CQrte el recurso de ca.sación interpuesto por la 
.!?!flctn{iwci.on¡, del llriagclrll~na S. A. contra la sentencia dlctada el 25 
de j'aao 0.2 W89 pe;¡- el Tribunal Superior dellJistri.to Jurlkial de Santa 
Marta, all ~~ p!oreso que ~e ad~lau ta Rosa Ametia C~mpo de Echcverria . 

.r. h.ntcccdentes: 

Por c!::.:mn.ra de la que oonocló el Juzgado Cuarto Laboral del 
<::trcu.\t:.> ue Sar.t<:. lli.:&rta, !a uctot-a sometió n julc:io a la recurrente 
pa,ra Q.lie h~cm condenac.a a :sustituirle la pensión de jubilación que 
venía 1-!.~Sf:t\.::!.~::t~.= sa :!ir:-.~.6.0 es'!loso ,.Julio Césa.r E~hevcrría Mdénde:c., 
d esele t~ l C:~?.. 2'1 de O~tl.;·~,¡e de· l!iUo l;U!UidO falleció , y a. pagarle los 
":;ul~rios c2idos" como ind.zm:nlzadón por el lucro cesánte y el daño 
eme•·gcnt~. ndcr.1:!.s :l.:o las ::osti!S; fundándose para ello en su condición 
cte es;po~a !.eg:~ima c.z: P~·::.sionad.o. con qui~n cont.rR.jo matrimonio en 
!s. par&'O<ll·.'.a :le &m :'icq_~e. eo Barrunquilla, el 29 de abril de 1948, el 
:.:ual se rc&Ls~é &:. !.a N!:t~¡·ia &:;o;ta. de dicho Círculo Nol.:uial. Según 
!e eem&nt!a.,t.e, s•..: a;pcc..c !&1Joo!ó ol 'Tt de octubTO ele 19116 y habien. 
c\:llll rs:¡¡¡;::;;:::!c a ~a :-i:l2Cb"ifiCP.eom óP.I Magdalena el 27 de noviemb'.ce 
r.igulentc lz. G\:.Gt:;t·.:dón, l:'<>t~t<~. 1~<. [P.o;ha de prom over el :¡¡leito no hao!a 
~acibic'.c r::3:;:u.:;3ta ?}~w:a. actitud de la compañía q1.«1 calificó de 
::na!a ~o. 

Al res~~onder la. c;.er.1andn, lu socied&d enjuioiad~t, sin oponerse 
:'ll!.Pi"03c.m.e·~te a. las l~~t~:r..stnnes, pidió qu•~ de reconocérsele el dere· 
cho a ;a. pc:os:·.én e. 1& d~mandmlte -estas fueron ~u~ p<i.l.abras-, 
" ... tul nlCCI~():;?~nient.o no :..:np).ic¡ue el pa¡;c a la misma de las mesadas 
qm lit: l~ac causa.Cc dc,sdo ol (allecilniento del tmbajador fallecido 
(sic) y hasta c=dc ::¿uede ejecl.ttoriado el fallo , habdld3 (slc) cuenta. 
cie o.ue la en!pre5S. eebe (!ll!'dll.r exonerada de la obllg:lción y es la 
actual UMar del den:cho a la ;sw;titución )¡¡ que Clebe satisfacer el 
v-ulor de t~es :r.Jes&d1!s" (:ll. 17, cuaderno de JU21g:\do l. De los hechos 
aseverados sói<.: e.::c;tó la condición de usposa legitima de Julio César 
;;!cheverria M:c:éndez o_ue tuvo la. actora y el !:ille~.lmlento del penslo· 
mtdo; no obstt.nte lo cual nc¡¡ó que por ser ella el cónyuge super.stite 
tuviese dcre.;lio a la suscituolón de las mesadas pen.slon~:~les, y en su 
defensa. :;o~t;.tvc c.~~c e: t."abnjadot' le había manile::;lado que no hacía 
vida marital Gon su esposa, circunstancia quP. lA imponía a lll deman· 
dante la cbligac.ion :ie dl·:mostrar que la separación no se debía a su 
culpa. Ta.:n·~ién :li.~::: que habi:mdo recibido las dos recl<l.lllaciones para 
la sust!tt:ci6n p~:JS!o;;~l. de la actora en su C0!1dici6o de esposa y de 
E Uzabeth !§.a:luro !.f:olina, quien im·ocaba ~'U carácter de compañera 
permanente d~~ <iY.;.~n!:l, dl~ los avisos de ley por la prensa y le reco
noci ó a· ea:a úiUi:.1!> el del-echo a la su.stitución, pagándole las corres
pondientes mesa~. 
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En nmbas instancias del juicio fue condenada ll' hoy recu:mmte. 
decisión c¡ue adoptó el Juez de la cau~ mediante fallo Cle 5 de diciem
bre de !Otill y que, al cono...,.,. dll l.ll apelación <¡ue interpuso, confirmó 
el Tribunal por medio del rallo acu.>~do en c.llsación. Quedó a.si la 
Ekctrllioadora del Mogdu.lcna S. A. conden~da. a. sustituirle a quien 
promovió el litigio la pensión de jubilación de su e~poso y a pagarle 
$ 36.283.55 mer.sualt:s en forma vitalicia a partir ce 211 de octnhre ele 
1086, pensión que debe reaj ll6tar anualmente conforme lo ordena la 
I.cy 4! de 1976; habiendo sido absuelta de las otras petioi0:1.Cs . En la 
primeru Instancia se Cij~ .ron costas a la parte vencida y no las hubo 
por la apelación. 

J1 . E l Tt'.CUTSO de apelación: 

Inconfonne CCll lo resuelto por el 1'ribunal, la sociedad deman
dada se Alza en casación contra su fal:o. rec:urso extraorclillLirio que 
le fue concedido y luego a.qut admitido y debidmnente prepa.rado por 
la Corte. La dcman<l~ que ~ustenta P.l recurso obra d<ll folio 21 (I,J 33 
de este cuaderno y su réplic~ cune de los folios 39 a 41. 

Como lo declaro al fijar el alcance da su impugnación, la recu
rrentt~ pretende co:1 ell~ que la Corte case la sentencia y, en instancia, 
revoque. la c!el Juzgado y ll\ absuelva, con impo.•idón da las cos tas 
del juicio y ctet recurso a 111. pl\rte d emandante . 

.Pl\ra ello le tormula tres cargos, lus cuales ~guidament.e pasan a 
estudiarse en u! orden propuesto, oonjunta:nente con lo ¡·aplicado por 
La opositora. 

Primar cargo: 

Se plantea y desarrollR como se copia a cont.ínuación: 

' 'I.11 sentencia viola directamente, en el concepto de Interpretación 
errónea, el articulo 295 del C~1clf¡:o Sustantivo del Trabajo y, consi· 
guientemcnte. por aplicación indelJitla, los ar ticules I• :v 2! dA la U!y 
33 de 1973, l~ y 2! de la Ley 12 de 1975. 12 de la Ley 171 de 1961. 
1~ de La Ley f~ de 1\16\1; y, por folta de aplicación, el articulo t (·, párrafo 
1~ de le Le:v 113 de 1985. 

"Demostración del cargo. 

"El T ribunal, a renglón seguido de su anuncio (fl. 17) de que 
'procede a estudiar las pr~tenslones de La demanda no sin antes 
advertir IJUtl el único apelante es el apoderado de la parte demandada', 
cta por e!ltablecído que a la actora le asiste interés juriCiico parl!. de
mandur In sustitución p<'.nsíonal por tener 1(\ calídad dA cónyuge 
sobrevlvlenle del pensionado fallecido; que la señom Elizabet.h Ma
duro Mon1uo, L'll su condición de compañera :permane.ntEI de Julio 
César Echevt~rría JI.Iclénáez, reclamó ante la ElectrillcaCiora del Mug· 
d.alena S. A. que la tuviera como su.stitul.a de la pensión de que éste 
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disfrutaba; y que la empresa, a pesar de que la actora ~_o:;u. C?~J?O 
de Echeverrín también re hizo presente en la rcclamacLOn admirus
trativ<Jc, resolvió reconocE'r a ~a primera como beneficiaria d!l la sus
titución de la pensión. 

"J!i::os hechos no Jos discute la acusación. 

"A continuación el fallador el<presó: 

" 'Pero esa conducta de la dt:muJlua.da no ~e atempera 
con lo dispuesto por la ley, ya que ha debido abstenerse de 
reconocer como beneficiaria forzosa a la comp~ñe:ra perma
nente hasta tar.to la justicia decidiera cuál era ia per;;Oilll. 
con meJor derecho tenitmdo en cuenta que la esposa legítimi!. 
también hizo el reclamo pertinente de In su,;~itución pen
siona!'. 

":Joma üSü ma,nlfeMadón puede llegar e. ser consider11.da, no como 
.simple reproche al proceder ci.e la. demandada, sino como Wl verda
dero soporte de !n dccis:ión en cuunto se estim!l q_ue el sentenciador 
entendió que d pago hecho <\ llllO de ios presuntos be.."Ieliciarios, con 
~:>xclusi<5n del otro, '!! tren·~ a la alegación por ellos de intereses contra
puestos. implica, a manera de sar.ción, el recha.zo automático por parte 
del Juez de aquel reconocimiento pura radicarlo, en su lugar, en 
cabeza del quu fue excluido, se ha acusado interpretación errónea del 
a.rtir.uln asa del Código Sustantivo del 'l'rallajo, que llalJr!a sido apii· 
e~ do en virtud del príncípio de integración d" las nonn .. s, a !alta de 
di~J?Osición que regule expresamente el caso de <1ontroversin o con
tradicción entre beneficiarios frente al derecho de sustitución de la 
pensión. 

"Resulta, entonces, que esa inteligencia del aludido precepto es 
equivocada. pu.es Q.ue, limitándose él a faculbr al paLrOilO p¡¡,ra a!Jste
nerse de efectuar el pago hasta tanto 'se le prese..'lte en <'.Opia debida· 
mente uutenticada la sen1:encia judicial definitiva que haya decidido 
a. quien corresponde el 'lalor de~! seguro', ~u correcto ent.encl.imien~n 
no puede ser otro que l!l que proclama que :;í, a p..sar de haberse 
presentado esa situación, se resuelve pagar, se corre el riesgo de que 
el pago se califique como mal hecho y se pierda, por corresponder el 
derecho a otro. Pero, si realizado el pago, no se establece juó.ieial
mente que exista ot•a pF.!rsona con mejor derecho que aquel qu<l lo 
recibió, d<lbtorá tener~ (:omo veilidamente hecho y rodeado de sufi
ciente eficacia para liberar el patrono de la correspondiente obli· 
gación. 

"Este mismo criterio lo ha expresado la honor .. ble Corte de la. 
siguiente mllllora: 

" 'Si ante una empresa se presentan varios reclamantes 
del valor del ~:eguro colectivo de vida obligatorio de un 

· trabajaaor y llegare a presentarse conflicto entre dichos 
btmeficiarios rcciamantcs, debe ser la justicia del trabajo 
y no la empresa quien debe de~ata.rlo, a\Ulc¡ue dicho conflicto 
to(l!lvía no se haya planteado judicialmente. Y si la amprosa 
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n quien se ha r P.clamado el seguro lo pngn, sin e~t11r obli· 
gada, a una o vurtas personas entre las c.."U&les se hn suscitado 
el C()r.flict.o a peaar de lo pt·e~ptuado por los textos le,ales, 
debe correr la c~mtingencia de inCUITlr en un pago de lo no 
debido . >i a [/¡ postre la senumcia que ~~ fin a la contro
t>er¡fa decide que son otnu rns per~<mas beneficiarlas del 
derecho, y debe también, ~~omo es nJttural, pagar a estas 
últlmAR ;m la forma y términos en que ordeno el fallo corres· 
pondiente' (L¡¡¡¡ bastardillas ,;un mias) (Or tega Torres , sen
tencln de 11 de marz.o de 19S5). 

"Salta a la vista, por tanto. la ~rrónea lnl.erpr&tar.it\n que se hizo 
del articulo 205 del Cócl4:o Sustantivo do! Trahaío y la consecucncial 
npJicaeión indob:da de las demás diSposiciones qu~ integran la. pro
pos ición jurid!C(l.". 

Se <'Otlaidera : 

l . Tal como lo anot<\ la oposit<:>rn, es la verdad que e1 párrafo 
tnmscrito por 1~ recurrente t:!l el pla nteamiento ctt:l r;¡rgo y en e1 cual 
E.A r,!ude a una regla de s;> rocedimiento que cabe pensar es 1!1. o;vntcnida 
en el ~t·T.ic,ulo 295 del Código Sustanlivo O.el TrabajO para cuando hay 
cont>·ove•·si" ent1e Jos beneficiarios del AAguro, no constituye el real 
soporte de 1a Sl'.ntencia; puesto que Cl lo es el hecho de haberSe acre
ditado por la. demandmte su condición do cónyuge sobreviviente. Ra· 
z<ln esta principal dada. por el Tribur:al a la que agrega, par¡;¡ reforzarla., 
In circunstancia "de que e1 de cujus le &limini~l:rnbll lo rrecesMio para 
su congrua subsisrencia" y "que la visitaba o.::on Cret:uencia" < Cl. 19, 
e1.Uiderno 4), para c!P.cirlo copiando 1M mism as palabras del ta1lo . 
Condicton de beneficiaria de la prestación social que, en csmbio y de 
ucuor do con el n l!r.unam i&nto dP.l ju•t:ae1or <ie a\znd R, no acreditó EH
zabeth Maduro Moreno, pue~. según textualmente :;e lee en la 8ént~:~ncia. 
" ... no se encuent••a dent.ro de las pe rsonas seña.tndiiS en los artkulos 
12 de la ~Y 171 de 1961 que modífir.ó P.l i.l.rticulo 1~ de la Ley 5~ de 
1069, artículo 1~ de la Ley 33 de 197 3 (por lo que) nu tiene dP.rP.Chn 
a la sustitución pensionul" (ibídem). 

2. O se~, aunque l'€almente el faliador ili:Gn la observación a que 
se refiere la lmpugnante, en el senlil)o de que debió abstenerse de 
reconocer como bl'nefir.iarl!l. " la compañera. permanente hastn. tanto 
la justicia decidiese si era a ella o a la esposa legitima (quien también 
se presentó a reclamar la sustitución) a 1a que correspondía e: dere
cho en controversill, finalmente no fundc,¡ncntó en esta consideración 
t.a.ngencial la ~ent.encht; ya que en ver(lud en ningún momento a.sentó 
el Tribunal -f:OlllO lo :;o~ti<me la censura- que " ... el pago hecho a. 
Wlo de los presu.'lto.s bent~flciarios, cQn exclusión del otro. y frente a 
la alegación po r ellos di.' h tcrcscs contrapuestos, implica, ¡; numera 
dP. sanción. el reclla'lO auiOmático por paroe del Juez ele aquel rcoo
nocimien\o pura radicarlo, e.'l ,;u lugar, en cabeza del que tue exclul· 
do . .. " ( fl . 24, cuaderno de la Corte) . 

Nada siul.ilar a !;Ste pll\nt.eami~nto de la recurrente acabado de 
copiar aparece en el fallo acusado, no pudiéndose por t.>ll mr.6n ha
cerlo decir al aá quem en su sentencia más de lo que en reallllau 
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dijo, esto es, que la concuctn de la demandads no ~>e atemperó a lo 
dispuesto por la ley, por mwnto debió rtbstener'*' de reconocer como 
beneficiuria forzosa a la compañerd permanente hasw tanto so de
cidiem por la justicia :;i era ella o la esposa quien tenia de:echo a 
sustitLúr en ia pensión al jubilado fallecido. 

3 . La motivación del Tribunal fue la siguiente: 

"En el cnso lle aut.o.o In seño ra Ellzabet.h Maduro Moreno, en su 
condición de c.ompufiera. _permanente t.el :;eÍl.or Julio Echevertía 1\lle
h\ndez., hl:l:o el rClclamo s.dmlni:;trativu ..rlte el Oorente de la Electri
i'lcadom dell\'lz.gdalena S. A .. en el sentido de que se le pugnf\ la pensión 
jubillltorla y se !e rut.'Onozca en a..<.Oeio de su hija el ,..guro de vida y 
dt!más pn:st:1d ones sociales, r a pesar de <;Ue también se hi<;o pre
sente la ~eüora Rosa Campo !le Echcverrfa, en su condición de cónyuge 
sobreviviente, Ju :;ociedad demandado. una ve" publicados los curr.,:;
poodlentes u-visos, por medio de Resolución número 019 de febrero 
7 de 198'1 Ws. 39 a 40) resolvió ~onocer como bcn(;ficiaria forzosa a 
la señora Elizabeth Macf..lro Moreno, en su condición de compañera 
permanente del señor Julio Ech.,--mrrta Meléndez, a di;,;(rutar de la 
sustitución pensional. onlenó cancelarle por concepto de sustitución 
pensiona! la suma de S 1!13.558.55 (sicl , por com,opt.o de mt'Sndas pen
sionS.:es correspon<llent.es a. los m eses de octubm, noviembre, diciem
b re de 1986, mesada aclir.ional de diciembre o:ie 1986 y enero de 1981, 
dejMas de cancelar. 

"Pero esa cor.ducla (le la dl:'mandada, no se at~>rnpera oon lo dis
puesto por la ley, ya ql:.e h.. debido abstencTse de recoru>cer como 
beneficiaria fonosa a la compañern )X'.rrru.nente hasta tanw la jus
ticia decidiera cuál e rc,. la persona con mejor derecho teniendo en 
cuenta que la. esposa legítima también hizo el reclamo pertlnent€ de 
la sustitución pen!llonlll" (fls. 17 y 18, cuuderno del Tribunal). 

4. Debe anotarse qt;.e el articulo 295 del Código SUstanUvo del 
Trabajo - que no fue citl\do e¡q>~.,am~nte en el 1<>110- no es norma 
exactamente apli<)a:ole al caso. Como e& ~t<.bido, la Interpretación erró
nea, como com:epto de la violación de la. ley, supone que la. nonna 
presuntamente interpretada con error &ea sin h~~:nr a. dudQS la apli
cable pero que el juz¡,'!ldor le hub iera dado una inl.elig'encia equivocada. 
En este caso, a Jo sum<l . podría haberse presentado entonces uns. 
aplicact6n indebida de b disposición legal citad!> sí a ella hubiern 
acudido por analo!ctn el Tribunal Suparlor en virtuct de Jo dispv.e.;to 
por el artículo 19 il.eJ Código Sn:<ta.nt.ivo del Trab~o. norma esta últi
ma que, rle consiguiente, hal.ll'U. de integrar la proposición juridioa. 
~ra lu estimación del cargo. 

No habítmdo efectuado el Tribunal Superior tllnguna exégesis 
expresa o implicita del articulo 295 del Código Susta,f.ivo del Trabajo, 
no incurrió entonces en el dislate hermenéutico eh: que se le a.cusa y, 
por t:tnto, no pudo com<,ter tampoco los quebrantos normativos con
~ecuenciales que cllce la censura. Por consiguiente, el cargo no pros
per.a.. 
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Segun do cargo: 

"La sentenda ,;iul:l, direct::¡rnente. en el concepto de inlracción 
directa, el articulo H. paragrafo 1 ~ de la Ley 113 de 1985 y, consecuen
cialment.e. pur upllcación indebida, lOs articuJM 12 de la Ley 171 de 
1961. modificado oor el 1~ de la Ley 5! de 1969, lt y 2! de la Ley 33 
de 1973 y l Y y 2'> de la Ley 12 de Ul15. 

''En seguida d~l párrafo aniba t-ranscrito en el cat·go p¡·ececlente, 
la providencia impugnada agrega: 

" 'En efecto el ttrtículo l! de lll- L~:y 12 de 1975 es tablece 
una protooción para los traba jadores particulare<> o <!l'liPlea
dos o trab<~.jadores del sector público. consistente en que el 
;:óuyuge supérstite o la oompañera permanente y sus hijos 
menores o inválidos «tendrán der~chu a Ia pensión de jubi
lación del cónyuge si éste fnlleciere antes de cumplir la edad 
cronológica para esta prestación, pero que hubiere cumplido 
d tiempo de servicio consagt·ado para ello en la ley o en 
convenciones cole<.:t.iva.s» . Se t.ra~u. de un nuMo modo de 
causarse el dcrecbo " la pensión de jubilación por vulunlad 
expresa de la ley, en f¡•vor de determinados beneficiarios, 
cónyu¡:e sohrP.vh<iente o camp:.ñora permanento, hijos me
nores o inválidos. que es diferente a la sustitucifm de la 
pensión que devengan Jos trab~adores que fueron jubilados 
por h111>er reWlido los requisitos de edad y tiempo de servi
cios legales u convencionate.&. 

" '&m dos modos de radicarse la pensión en cabeza 
diferente del t.rsbajadur Julio César Echc,,erría Melóndcz en 
razón de su mue1'le y no cabe la analogía p;1rn ampliar el 
núm;¡ro de beneficiarios s~.tialados en lns leyes que rogulan 
la sustitución de lns IJi!DSiones cuu.sadas en favor del traba· 
ja.dur ranecJdo. con Jo.<. qua recibirlun la. pensión al morir 
el trabajador que no tenia el requisito de la edad para jubi· 
larse, pw:s ;m uno y otro caso las leyes Indican con precisión 
quiénes son Jos beneficiarios, pues la señora Elizabetl't Ma
duro Moruno no ha acrcctit.ado en forma. legal ser la. beneii
ciaria de la pensión ue jubilación qull venia. disfrutando el 
señor JuiJo César Echeverria Melér.dez, ya que no ~ll en
cuentra dentro du las perso11as seña.Jadas en los articulos 12 
de lu Ley 171 <le 1961 q\te modificó el nrtíc:ulo 1? de lo. Ley s~ 
de 1969, articulo 1~ de la Ley 33 de 1973, no tiene derecho a 
la sustitución pensional'. -

''Ante el conllicto suscitado entre la cónyuge supérstlto, y la 
compnñera permune:~te de Julio Oósu Ect.evijrriA Mel(ndez por la 
sust-iti.!Ción de la pen.sién de jubilación de que é:¡te gozaba, el Tribunal 
deofó.ió reconocer ase derec.'lo a In pr:mera y t'Xoluir a la sc;:unda. por 
cuan~o los articnlns 1~ de la Ley 171 de 1961, \(• df.l la Ley s~ de 1060 y 
¡, de la Ley 3.1 de 1973 no mcnc!nnnn como posible benefil'jariu. do la 
pensión sustituida a la compaiíera vermanente, sino a la viudn tlel 
pensionado fallecido. y porque el artículo l! de ln Ley 12 de 1975. 
que si la incluye, contempla una sihtMión diferente a la de la liris 
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-<JUe versa sobre la sustitución de una pensión que se ballabe. cau
sada y radicada en c:.tbe= del trabaj ador- cuál es la de q:ue el traba· 
jador fallAz<:a teniendo R!)('JlM unn ~.xpecta.tiva de dcre:bo a la pensión, 
por haber cu:.nplido el tiempo xequerido para ganarlo, pero no la edad. 

"Mas omure que la Ley 113 de 1985, 'por 111. cual ~;;: adiciona la 
r-ey 12 de 1975'. dispuso en ::.u ;utlculo 1?, parágrafo l? --con refe
r encia al articulo 1 ~ cie e::sttt. l&y- , que 'el derecho de sustitución pro· 
cede tanto cuando ei ·~rabajador fnlleddo estaba pen.sion~oo ~mnc 
cuando había n.dqnitido el derecho a la perL~ión', en 1!1 tmlendirr..iento, 
p:u-a credos de la. sustitución, de que cuando el t-rabajador fallec!a 
~ esas condiciones, ya tll'tú :t 'adquirido' ese derecbo. 

"Esta corroa, que otorga el derecho de sustitución en la pensión 
a la ccmy<lñeno permanente dt:l u noojador que fnllcoe sin haber com
pletado l ól. edad para comenzar la (sicJ disft•t!l~r rte la. pensión como 
a la c'lel tmbajador que muere cuando ya disfrutaba de ella (Sent.encil!. 
de 22 dtt muyo cJ.e 1987) , no fv.e aplicada por el fnllador, ora. por 
haberla ígnorado, ora por h<\berse rebel&do coob'll ella. Su violación, 
por ln!racción dir~ct..'1, lo cond ujo a hacP.r utL'l. ll1deb1c!a a:r;llcaci6n 
cLA los art!culos 1~ y 2~ él.a lu11 L,;,yes 33 de 197:! y 12 de: lS7S así come 
do lo~ singularizados pr<l<:~tos ae las Leyes 171 de 19Gl -y s• de 196S, 
t<l aplicarlos sobre In bnse de que era la cónyuge supérslitP., qu.e no 
la compañera pennanente, JI\ liNm>l<h\ a ser sustituta dEl la pensión de 
ju blllM!Ión de que ya guml>a t!l t.ra.bajador fallecido" . 

Se considera: 
1 . El wttculo 11 de la Ley 113 de 1118:; 11 su primer parágraf o, 

que la recurrente. dic:e intrin¡;ldo directamente por h• sentencia, tienen 
el si¡¡ul~"'lic tenor: 

"AR1'ICULO 1~ Para tos C/<lctns del articulo 1~ de la Ley 12 de 
1975, se entenderá que r,.~ crlnyugc supérstite el esposu o e.~po.•a de la 
per~ona tuilecidu, ,iemp·re 'V cUQ.nclo se ha1lare vig<mte el vínculo mo.· 
trimonie>l según !a ley colomt>la'1la en la techa de la muerte. 

"P.A.RAGRAFO 1~ El !Urech.o de slL•tüucwn procede tanto cumulo 
el t rabaja!Wr fa!leddo estaoo pc:mionado como Cw.lndc hobfa adqui
rido 1:1 derecho a fa pensión". 

Coma se ve, el te:rto legal trcm~crito para nacta ~e refiere a la 
compañero permanente. J::l rxwágrafo 1? debe entenderse nece~aria· 
mentll rcterido al artícuto 1~· d~l c·u.al hace parte '!J que se li-mita a 
determinar quién e.• "cónyuge 3Upérstitc" para los ef ectos del arUculo 
1' de lo. Ley 12 de 1675, def iniendo como ·/.al al esposo o esposa de la 
porsona fallecida "siempre y cuando •e hallare vtoente. el vinculo 
matr lmonfal según la le¡r colo m biunu en la t~cho de fa muerte". 

Que el citado parágrafo 1? .'lrilQ puede referirse al "cónyttge 
supérstite" lo refuerza le l'e(lulac'.mt q-.re tr ae el parágrafo ~ ilel 
rmsmo arttculo ~~ de lo T.f':?J 11.1 dP. l!l~.s, P.l cual dl.~11e que de da'rse 
d11 l let:iiO la hipótesis prcci~ta en el ordinal 12 del u¡·tíc:u!o UO del 
Código Ci1Jil, o sea, cuando resp ecto del hombro o de lo. mu.;er, o de 
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ambos, estuviere subsl.9tente el v ineulo (ie' un m«f.r i monin anterior. 
"sólo tendrá aerec!zo Cl la pens!tm de jubi!Oción el hombre o mujer 
con quien la persona muerta contmjo primer matrim<mio"; previ. 
BWn esta de la ley r¡:penus entencUbk: ~i se considera que el Sl?grtndo 
matrim-onio "e.~ nu/.o 'V 8in efecto", ¡¡, es obvio, que s i no produce 
etecto cit!i l no t<.<nga e.~<! SP.(Iundo enlace t.c:m poco la virtualidad de 
pórmitirle a ese posterior "c6nyuqe ~;uper,t.ltA" presentarse a recl!l77Uir 
con fu-ndamento en e.ia CICto jurlatco nulo una penstón como .•·u.•Htuto 
M/ flll!ecido. 

2. La única di~ posición de It! memcda Lo¡¡ 1 JJ de 1985 que so 
re{icr" a qu!cnes sin ser M~ur.lu3 111::c en t1idu marit!ll, es e! articulo 2? 
de la misma que ext iende la.• previsiones del articulo 1' de la Ley 12 
ae 1975 ~norma esta que contempla la hlpc!téSis del t rabajador que 
fallece miles de cumpUr lit eda.d ]Jara obtener la pem;ión teniendo el 
tiempo de ser vicio consagra.do t:1t la ley o on con.Jenr.ton.es colectl·vus, 
y es por lo tunto impertinente en el .sub lite- y las r¡ue la complol· 
m 11ntan "at compañero permanente de la mu jer fallecida". 

J . S ignJfica lo diclto c'TI-Ivnce$ Q1le no t.mtie11cú> el Tribunal pOrqué 
haber aplicado el parágrafo 1~ del articulo 1~ rte la Ley 1 H de 1985 para 
/.legar a la r ecza solución del conf licto jltr ldtco pluntcado, y 110 regu
umdo tampoco dicll.a norma la hi pótesi• de que quienes discutan el 
derecho a /u sustilucicm p~tsionnl selm e: cónyuge y el compañero o 
compañero soiJnWivíe11tes, se cae tJ.e ~ peso que no puelle darse la 
i.n¡racciém directa par la que se (l<~usa la sentencia y, por ende, (.ampoco 
t:l quebrant.n normativo consecuencial que el curgo denunci&, el cual 
por ~llo no prospt:ra. 

Tercer c:a::rgo: 

Asi lo concibe y explica la · recurrente : 

" Interpntación crról'lf'.a riel articU:o ~ dP. la Ley 33 de 1973, en 
urmonía con el articulo l ·.•, parágrafo l" del Decreto 690 de 1974, y 
d.el arliculo 2• dH l<1 Ley 12 de 1 il75, y coM<:'.cuencial aplicación inde
bida de Jos art-ículos 12 <ie la Ley 171 de 1961, !~ de la Ley 5: de 
1909, 1' de la Ley 33 du 1973, 1·~ de la Ley 12 de 1U75, y, en la modalldad 
de falta de aplicación del artículo 1?, parágrafo 1! de la Ley 113 
de 19M. 

"El fallo acusado flna.Jizó su.s consideraciones a.sf: 

" 'Pero la señor¿ llosa Aroelia Campo de Echeverrfa en 
su condición de cónyuge sobreviviente del setior Julio César 
Ec:hAVei·ría lV!eléndez, demostró su c:rtlick'l.d de tal, de qull e! 
de cuyus ( :ric) le suminl~ traba lo necesario pnra su congrua 
subst.tencia, que la v i.sltaba con f tecucncia y :por tanto se 
hace acr<ledoro a la sustitución pensiona! en to:nna vUalicia 
como lo consagra la Ley 33 de 1973' (Las ba.sta.rdillas no &on 
del texto l. 
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"Este c<rrgo. com o Jos anter iores, no di.~te cuestiones fácti<::L~. 
Acepta, pues. corno lo tuvo por probado el fallndor. que el sefio:;
Echeverrla atcndla económJcamente y \1sitabu a la, demandante. 

"Pues bien: El articulo ~! ele la Ley 33 de 197a es dt:l siguiente 
tennr: 

"'El dArf!l:ho consagrudo en tavor de las viudas en el 
articulo anterior, se pierde cuando por culpa de la viuda, 
los eónyuges no viven unidos e.n la época da! falleclmU>.nto 
del maJ"ido, o cuando la viuda contraiga nuev;~.~ nupcias o 
haga vida mar ital' . 

"De igual c-:mttmidc e.,; el rtrti<~ulo 2'i dA la Ley 12 de 1975. Y el 
pal'l!gn¡lo 1 ~ del aniculu 1 ~ uel Decreto 690 de 1974, estatuye: 

•· 'Para comprObar qu~ no se ha perdido el derecho con· 
sa:;rado en el articulo 1~ da la Ley 33 de 1073, In viüdo. deberá 
acredil.:n· sumnriamer.te que en et momento del deceso del 
pensionado hade vida en com•ln cnn tlRte, o que se encon
traba en imposll.Jillüad ue hacerlo por haber abandonado 
aquél el hogaJ' sin jus ta causa o por haberlo impedido su 
acercamiento o) compafúa' CfiC 8Ubroyaclo) . 

"Conforme a estos precepto:;, y en t'Orrecto entendimiento de ellos, 
la cónyuge sobreviviente qua pretenda sustituir a su esposo fallecido 
en el goce dl! la pensión de jubilación debe acreditar, ent re otras cosas, 
que en el momento del ralledmlento conviví11 <..vn tíl o que se encon
traba en imposibilidad de ha~.erlo por haber abandonado el c:.-poso 
el hOb'l\r sin culpa de ella. o por haber impedido vivir juntos. 

''Pero el Tribunal tos lnrerpretó en el sentido de que a la viuda, 
para tener ese derecllo, Le b!~$lab¡~ con demostrar que el esposo 'le 
.swnlnlstraba Jo ne¡;e~ario para .&u congrul\ sub:sisten<:i~ y que la visi· 
taba c(on frecuencia', na obstant<> q\lll ~sta ultima oirCW'lStancia iuera 
cl,..-rwnente reveladora de que los esposos no vivían juntos. Lo que 
esos precP.pto~ exigen acnlditar, esto es, la Vida en común de los 
esposos en el mumento del lallecimiento del marido o La imposibili· 
dad de hacerlo sin culpa atribuible a la cényuge !W.pérstii.e, no puede 
ser reempluado pOr la demost ración de que se recibía ayuda eco
nómica y visitas. Adm it•rlo a.~i. equi•-ale a desconocer el m;piritu ·y el 
nlcance de ellos, vaJe decir , a a.~iguarl~5 una .interpretación que no se 
~ u.sta a su verdadera inteligencia. 

"E5a interpretación equivocada det,erminó a la S<Ila falladora a 
hacer unu. indebidto 11pl:lcaoión do los ordenamientos legales. precisa· 
doa en E.'l anunciado del car¡¡o, q ue oonsagran .,¡ d<:\rer;hn c'IP. sust-itución 
en las pensiones de jubila<.:i<\n. Sin la cnónea lntellgenciu y h• a9li· 
cación ln<iebida imput.aüa. no se babrí•t producido, en decisión de 
condena, reconocimiento de la p ensión en favor de la actora". 

Se considera: 

l . No es atendible el re;>roche da la rcplicnnte, puesto que si es 
verdad que la recurrente se :ijfl¡¡re a los heci\os dP.I proceso, no lo es 
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menos que únicamente lo hace para C>-'Presamente manl.{cstar su en
telil ~onformictad con Jos que se riieron por probados en IR sentencia. 
Esta clase de >Liusiulli!S son sup8r!luas o lnt.mnsccndentes dhrlo qt1e 
el ataque ~stú. formulado por la via directa y el recurrente se declara 
c::onforme con Jos ~resupuesto~ fácticos' de ¡,, providencia que acusa. 
No es por tanto tecnl('.amente deficient¡¡ e.l cargo como lo <:or.sictera 
ln opositora. 

2. En cambio. debe anotarse que el presupuesto que ecl'la de mu· 
nos In ncw;ación en el sent.ido de que la cón:mge sobreviviente debia 
acreditar " que en el momento del fnlle<:imiQnto convivia" con su espos.o 
fallecido o "que se encontraba en impos.iiJiliilitd de hacerlo por haber 
ab110donado el esposo el hogur sin culpa dA ella o por haberle impe
rllcto vivir juntos" W . 29, cuaderno de la Cm1:e), es una olrcunstancia 
ele hecho que el 'fribunal Superior ó.ejó en la sentP.nciR. acusadil, sin 
lugnr n equívocos, esclarecida y resuelta. 

En efecto, mo\ivó el ad qucm su sentencia sobre este punto en la 
siguten~ forma: 

"Parn demost.•·ar la "únyuge .~obrevlvientP. qne no ha. perdido el 
dereCho consngrado en tl1 articulo 1~ de lu Ley 33 de 1973 trubajo (sic) 
a lOs autos las dcclamciones de J.os seflores LilE!, Esco rcla Carrillo, 
RObtlrto Mier Rodríguez, " los cuales ls. S illa les da serios motívos 
de credibilidad a la .sana critica dei tt..~tlmoruo por ser rosponsivo~. 
exactos, idóneos, ya que nMrnn !liS circunstancias de tiempo, modo 
y lu:ar de romo hnn tenidD conocimiento cie lo.~ h<::('bos ocurrido.~, de 
que la viuda se enwntraba en imposlhUldad de hacer ,~dn en eomlin 
por haber abandonado tol de cujus el hog;u· sin ju~ta cau~1:1; pero a 
pesar de eUo sostenía económicamente el hogur iormado I'.On su es
vo•u u, quien le suminl~trnba. lo nece:\mln para su congru~ncin s:tl>
slstenoia y la vi:;! taba con suma frccucnd~ y é:;la lo rcclbf.a" ( fi. 16, 
cuaderno del TribW'lull. 

3 . Es evidente entonces que para proferir su decisión el TribW'la.l 
Superior no sólo dedujo qu" la seoora RO$.~ Ame.lia Cam po de l!!che
verrio habla demostrado su calidad de cóll,)'UI!.e :;oiJrevlvieote del 
pensionado y que éste le suministrab~ !o necc::.'Orio para su cor.grua 
~ubsistencia y la >isitaba. r.nn freeuent:!¡t, como lo afirma el a.cusador, 
sino que también dio vor establecluo quu dicha cónyuge sobreviviar.te 
no lwbía ''perdido el dorccho consagrado en el articulo H de la Ley 
3~ de 1973", como que l!abia ?..creditado que se "encontraba en impo
sibilidad de hacer vida e.n ~omun (con el pensionad.o) po¡· haber aban
dooodn el de cujus el hogar siu j ush• wwm". E~; te soporte !unda
montal de la sentencia que el impugnador dei!conoce o al meno;; no 
mP.n<:iona en su ataque coind de con e.l presupuesto que el roi&mo 
recurrente propone para la. recta aplil'.ación ele las normus q·~e indica. 
como infringidas. Resulta, en consecuencia, que 1:0 se prOdujo, en la 
forma como lo propone h\ acusación, !.a errónea intel'pretm;ión ni la 
consccuencio¡,l ap licaclón indebida y !alt::. ele aplicación di! l~s dispo
siciones legales que citu. 
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Da lo dicho resulta ~¡ue no prospera el cargo. 
En merito de lo cxpu~to, la Cort.e Suprema de .Justicia., Sala. de 

Casación Laboral, adminit.ti·ando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoricind de la ley, 110 cosa la sentenci<~ recurrida, 
dictada el 25 de julio de 1989 por el Tribunal Superior dt>l Distrito 
Judicial de Santa Marta, en t:l juicio :;eguido por Rosa Amena Campo 
de Echeverría contra la Electrificadora del Magclalena S. A. 

Costas del recurso a cargo de quien lo promovió. 

Ct\piese, notifiquese, publíqnese y <levué:-v~~e el expediP.nte ¡¡l 
Tribunal de origen. 

Rugo Su.c$cún Pltjols;;, José Enrique A1'bo2cd" ValcneU!. C~n.1uc:v.; ErtJc.~to 
Jimi:nez Díuz. 

Consuelo üarb~Tas Ferriánac.z, Secretat1a. 



CONCIUACION .'I.N1l'!I<:S DlEí- JJUICno. COSA .Dl!JW!I.[)l:l 

El artiwlo U de~ estatuto pl'<~<!es:ll del trallajo, ~ne prevista 
ht coneiliaciéon ll.l3tes del juicio "a4lell'Ca .!Je Dos hechDs qm; origi
nen la difere:~~cia, pa~a determinar con In mayor. ]!l·recistótll JPO· 
slb]e Jos rlete~Chos y uhliglildunes «ile ellu:; .. . " "Sñ no hubfcere 
acuerdo, o sí és~e iuere ¡parcial, se dcjarái!ll a salvo l'iJs de.recl>nos 
del interesado pa1a prcmlOver demanda". No es exacto darle el 
caráetcr de c011a juzgmda a aqtwUc·s ·ilerechos qme nc ll'llleron 
objeto oo coucib!adón entre las par~es, por Do. que solamente 
cabe predicars-e de los que sí lo fueron en fforma exp:resa y 

cuncnta 

:PR.'1POS¡CION .lUlUDI~:\ OOMPLlETA. 
~OR.~MS ID·IE AIPl .. W.IiiCWN Sli.Jll'Ll!:'J;'ORIA 

Se ech:l! de menos para efe<::t1}s de integrar Da ¡pro:posü.eión jm&lliea 
t>J artículo 19 del Código StiStantivo del T•·abajo, rellntivo a las 
norm¡¡¡g de aplicación supleroria cuando no hay nonna exacta-

:memt.e apDlublc al ca~o conkovertida 

,\C<CWJEN'.II.'lE [)IJE 1'RAIB.UO. Culpa ]lltltronaD. OJBII..~GAClON lOE 
SZGORWAlO CONTIBA WS .JR.nlESGOS !OIEU:. 'I'EAB!UO 

"!Los instrumentos como las dotaciones dcbeJD ser adecuados 2 

Jn labor, ~ro las medidas de seguridad exi~n ade:más a:d&:ptaT 
oeras cOmllllcmc;n¡CaLias dirag[d!as a rilisml.nuár el riesgo" 

Corte Suprcmra de Ju.,tldrt - Sala de Gasaci6n L<Woral.- Sección 
.~·egunda.- Bogotá, O. E ., veint icuatro de or.cro de mil novecientos 
novP.nta y uno. 

Magistrado ponenLc: Doctnr J?rnesto Jiménez Día.z. 

Referencia: Expediente número 38~0. A~la número l. 

La señora Maria del Carmen Lunu I3uluñns, fln su propio nombre 
y en represenUición de su menor ruja Elizabeth Soli:rrte Luna. demandó 
a la sociedad Ingenio Central Ca$tilla S. A., parn que previo el trámite 
de! proce~o ordinario laboral de primera instancia fuet-a condenada 
a pnglll" a la demandante la indemnr-.-ión comlln u ordinaria por 
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culpa que le atribtJye a la demandada en el insuceso que le causó la 
muerte en accidente de trabajo del señor Segundo Andrés Soltt>"t.e 
Lópcz. Que en consecuencia ha de resarcir tales daños mediante el 
pago de las siguientes indemnizaciones: 

a) La SumEt de $ lfUJOU.OOO.OO, para la cónyuge sobre)liviente María 
del Carmen Luna Bolaiíos y ele $ 6 .onn .ooo.oo, para la menor Solnrte 
r.una, por concepto de pE'.!' jUicios matel'iales (lucro cesante) la suma 
que se e:stable~ca en el proceso. 

Conoció en p1'imera instancia el Ju:z;ga.do Segundo Laboral del 
Circuito de Palmira y on sentencia de 26 de mayo da 1987 resolvió: 

"11 Contlenar a la sociedad 'Ingenio ('..f'.ntral. Castilla S. A.' con 
domicilio principal en Pr·a.dera (Valle), representada estatutariamente 
por el doctor Alfonso Ramire:z; Salcedo, o quien haga sus veces o 
por el docwr Francisr.o l~ltis Arango Vallejo, constituido como apo
derado judicial de la socit:dud, de a-cuerdo a la escritura número 4880 
de 19 de agosto de 1981, de la Notaria :!! de Cali, nmbos !lomiciliados 
f!n Cali (Valle) a pagar e:n favor de la cónyuge sobreviviente María 
del Carmen Luna llolaño~ y dE! la menor hija legítima Elizubeth So· 
larte Luna, del causante extrabaja.dor Segundo Andrés Sola1'te López, 
a título de indemnización. por lucro cesante y daño emergente, por 
haber tncunido en culpa pOI' omisión determinante de la muerte de 
dicho extrabajador, ocurri.da el 2 de ugosto de 19!14, en accidente de 
t.abajo y d~ conformidad al art.ioeulo 216 del Código Sustantivo del 
'J'r~.ha.jo, !m; sigtúentes cantidades. a saber: 

"a) .A favor de Maria del Carmen Luna I3ohtños S 3.727.497.00 

"b) A favor (le Elizabeth Sol11rt~ Luna :¡. 3.015.087.110 

"Total a pagar $ 6.712.584.00 

"2~ Decla..ar no prObQ.das las excepciones de mérito o fondo que 
fueron propuestas con la contestación de la dtmmnw pot el procu
rador judicial de la sociedad demandada, y p!l.l'Cialmente probada la 
de pago. 

"3~ Costas a cax¡¡o de la parte demandada". 

El apoderado de la PQrte df.'manclada presentó el recur.;o de ape. 
!ación contra la seutt.m:ia de uJ·imera instancia del cual conoció el 
'l'ribunal Superior del Distrito -Judiclal de Cali y en providencia del 
día 7 de diciemb1·e de 1989 resolvió: 

"1? Modificar lil sentencia apelada en el sentido de que la condena 
a cargo de la sociedad Ingenio Central Castilla S. A. por perjuicios 
materiales a la señora Maria del Carmen Luna Bolaños será. por la 
suma de $ 3.133.139.20 mouew corriente, y para la menor Elmab~th 
Solarte Luna la canUclad de $ 1.093.094 .18. 

"2? Condrmur a la denm.ndad~o~ a pagar a cada unli de las r!!cla
mantes la swna de S 10(1.000.00 como indemnización por perjuicios 
morales". 

-- .. ----



N! 2449 GACETA JUDICIAL 21 

Lo~ ~<poderado~ de las partes p:resent.aron rr.curso ex~raordinano 
de casac!~n laboral con~ra. lo. providencia de segunda. Instancia los 
CUlÜ!>li, un<> vez conce<iidos por el Tribunal y admitidos por esta Cor
poración se procede n su estudio conforme a los $igulenle! aJc¡¡noes 
de impugnación. 

Alwnce de la impugnacitln: 

"Preten<'lo <;llll <'-'a Cor¡;:untción c.-use pardMmeTZte la sentenct<>. en 
cuanto por su orcilnnl b redujo a it<S sumAA de $ :ua:ua9.20 y 
S 1.093.094.18 pa1~1 mad.r~ e h~ja la indenmizac!ón por p.:rjuicios mE>· 
teriales (lucro cesantei; :; en caanto por su ordinttl 2·: fijó la suma 
de S 100.000.00 Jos perjuicio~ morale:s suojetivo~ para cact.a tma de las 
nctoras. 

"Y para que en sede de instancia la honorable Corte confirme el 
ordina.l. 1·: dtl lu p,;rt-e resolutiv;t (lel rallo del Juz¡:ado del conocimiento 
y asigne en forma actltE.lizada }a cunntific.nción en 1& ~umn ele~ 500.000.00 
o superior por los perjuicios morales subjetivos. 

"Proveerá adema.s en Jo relativo a las costas jUCilciales". 

Cargo único: 

"AC\ISO la sentP.nci:• por la causal primera de casación, con~m
pladfl en e l art-Iculo 60 del Decreto 528 de 1964, por ~~r violatoria por 
via directa de la ley ~u~tuntivu o. causa de h< Jnterpretac!ón errónea 
ó.cl art.í(~ttlO 216 del Código Sust,.ntivo del TrabaJo; artículos 1613, 
1614, 1615, 2356 del Código Civil, en rt•ladún txm "rl.icu1o~ 4l:i y 422 
ibídem, frtmU. u. tu·l.lcu1o~ 145 y 19 del Código Sustantivo del Tmbo.jo 
y s• de la Ley 153 de 1667. 

"Demostración: 

"Acepto los fundamentos fácticoo. deducidos por el honorable 
Tl'i'ounal. La r;¡o,nwncia al asumir la liquidación por perjuicios mate
riales. por lucro cesante. reducoe su cuant!a respec~ de la impuesta 
en el iallo de primer grado, al lotnl$r <'.Orno base de tasación para la 
indemnización consolldacta y futura una suma fijll por illgTCSOS dej a
dos d~ percibir por la viuda en $ l4 .79I.tl5 mensuales, como multi
plicador ínvariuble sobre el periodo á e 64 meS$, fi CUR~, pRra un total 
ó.e $949.092.37, ~in tomar en cuenta por la errada lntellg~.ncia de las 
normus utr ús invocadas c:1 el cttrgo ----{)11 especial de los arts. 216 del 
C. S. del T. y 1613 y 1614 del C. C.- que como dichos preceptos lo 
imperan el resarcimiento de perjuicios ha de ser plc::no y completo, 
y no pa.rcilll, y eno ~ólo se obtiene mediante la aplicación de la co
rrección moneta.rta que mor'.gera los erectos deter!orantes de la. in· 
ilación, fenómeno éste del dominio público y que por tal no requiere 
demostraCión, y que !"elwradament<J fue súplica de 11:1. demanda. Del. 
mismo modo obró la sentencia respecto de la indemnización conso
li<llido. paro. la menor -Eliza.l)eth nl tornar, equivalente al 30'1• de la 



22 GACETA JUDICIAL N? 2449 

productividad del causante a clln atribuido en el fallo, la swna fija 
de S 8.874.63 mensuales como multiplicador p;u-n el mismo lapso de 
64 meses, 5 días para un resultado de S 560.455.42 por dicho rubro. 

"Un entendimiento apropiado de la~ r.ormas cuya violación .wuso 
por via directa, hubiera llevado a.1 honorable Tribuna.! a incorporar 
en la curt.ntificación de las conden;ts o! incremento compensatorio po:
la pérdida. del poder adquisitivo de la moneda colombiana, entre la 
fecha. de la muerte del causante y la del fallo, para obtener el pago 
completo de la inó.emni2ación por lucro cesante, y no un lu forma 
parcial que n.'Sulta de aplicar a su pago una moneda des~ctualizada. 

"Correctivo que se hubiera :!.segurado mediante la aplicación por 
recto entendimiento de la~: normas infringidas de las t.ablas de liqui· 
da<'jón utilizadas por el auxiliar ele la justicia (perito) en la primera 
in.stancia, cuya experticia ~cogió el u (JUO. 

"De igual manera y por el defectuoso ent-endinúent-o de las di· 
cha.s norm~~~. se tomó como base paru lo. liquidación de la indem
nización futum. en ambos casos de madre e hija, l¡¡, swua petrificada 
Que se utilizó para la primera etapa consolidada, y no el promedio 
resultante de la s.plicación de la corrección monetar:a, según el entan
dirnienw que tam bit!n le di o el .ln.P.oo; o. q?lo en form¡> acert.nda al n(:oger 
la correooión monetaria que encontró albergue en la E'.Xperticia del 
auxiliar en dicha instancia. 

"También se aplicaron. con errónea ilüerp1-etación similar. las 
óicha.s normas en la tas~.r.ión de los perJuicios morales subjetivo¡¡ en 
la desactuali?lada suma de $WO.OOO.OO para cada una de las damnili· 
ca<las, qn~ la. demanáa apreció en la suma de un mtllón de pesos o 
en un mil g¡-amo& de oro, más su incremento por ncturuización, y con
forme el arbitriun judicis que El nu dud•~rlo fue el princ:iplo de doctrina 
y jurisprudencia que pretendió acoger el ad qtLem en esta fijación, 
pero con o.stensible de.sfa~:11". 

Recurso de la parte demandada: 

Alcance de !a ímpu"nc¿ci6n: 

"Pretendo con los cargos formu:ad.os que esa. Corporación case 
totalmente la providencia !~mvada antes identificada, en cuanto, al 
modificar la de primer gmdo, condenó a mi representada a pagar 
perjuicios materiales a la señora Maria del Carmen Luna Bolaños, 
por la suma de $ 3.133.139.20 y pa.ru, la menor Elizabcth Solarte Luna, 
la cantidad de S 1.093.094.13, y pe1·juicios morales por la suma de 
$100.000.00; para que en su lug~.r. y en Sf!(Je de ln8tanela, revoque las 
condenas d~ los numerales primero, l:erce¡·o OE<l fallo del a q·uo, así 
como la declaraci6n del numeral segundo del mismo, y en su lugar. 
absuelva a mi procurada de todas hlS pretcru;iones formuladas en su 
contra por parte de la dema!'ldante. 

"Cclsac;ión: 

"Con ltmda.mento en la causal primera de casación laboral ar
ticulo 87 del Código Procesal Laboral. 60 de! Decreto extraordítiario 
5:18 de 1964 y 7? ele la Ley 16 de 1969 ·formulo \a siguiente acusación: 

---·----
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"Primer cargo: La ~ent.encia a~us:\d<l viola ín¡lírectamcntc, por 
aplicación inc!.t;bida los z.rticulos 216, 204 litoral el, apartado 2, 55, 56 y 
57 todo~ del Código Su:;tuntívo del Trabajo; en relcción con los ar
ticulas 63, 64, 1494, 1602, 1603, 1604, 161:!, 1614, 2!i41, !!347, 2356 y 
2357 ele\ C6rligo Civil; 1·: de !<1 J.P.y 95 de 10(10; 60, 61 y 145 d,,,¡ C..:6digo 
Procesal I.aboral, como consecuencia de Jos errores ostensibles de 
hecho en que incurrió el sentenciador, en la forma como pasa a eJo.'Pli· 
carse. 

"El Tribwlal ll,preciú ~rróneamenle el documento de !olio 7. !o toco
pi a aut.entica<la del informe patronal dtl a-ccidente de trabajo del Insti
tuto de Seguros .Sociales Secciona! del Valle, el que menciona expresa
mente en el fallo, visible ts.mbién a folio 22 en copia al carbón; y no 
apreció los siguil!rltcs docwnentos aulénticos: a) Informe del Auxíliar 
de Seguridad Industrial d~ la empresa Central C~~til:a s. A. visible a 
folios 23 a 2·7 del eJ-.-pedi(mtc; b) Circular cte recomenda.ciones .sobre 
r:iesgos del Instituto de Seguros Soci~les en fotocopia autenticada que 
obra a folios 33 a 41 y su anexo gráfico de folios 42 y 43; e) Fotocopia 
aut~.nticarla de la Resolución número 367 DJ de 1982 del Ministerio del 
Trabajo y Seguridad Social de abril 28 por medio de la cual se aprobó 
el Reglamento de Htg.iene y Seguridad de la empresa Ing~nio Central 
Castilla de Pradera Valle visible a folio 45 y de la !ot.o<:opia auten
ticad¡¡ del Reglamento ele Higiene y Seguridad Indust-rial mencionado 
e folios 46 a 57; d) 'Ir.(orme del Instituto de 1\:lcdieína J,eg:•1 dP. C:ali 
Necropslas'. contentivo del acta ce le·;antmr•ienioO r¡ue obra a folios 
92 y 93 del iiúonnativo; e) DO<)Umento reconocido por el fínnante 
visible a folio 30 segtin diligencia de reconocimiento de folio 149 
contentivo del dicho de Hector Alberto Len:us sobre el accideme de 
trabajo pl!!Srnado en tal documento de folio !lO. Igualmente el T::-ibunal 
dejó de apreciar el testimonio de Luis Alfooso Charn y el reconoci
miento de su firma en el documento de folio 29 ele su declaración 
llxtraproceso de ca.rácter lnte1no; Jo mismo que urnílló .. sLimru· la. 
declaración y el reconcc!.:niento de Jos docmmcnto& de ioli05 2~, 2·1, 
:15, 26 y 27 é.el eJ-.-pedíent.e de Bernardo H~'rnández Gnitán Uls. 141-14:1) 
y el reconocimient.o del documento de folio !lO de Héctor .~lberto Leu1us 
(IL 149) asi como tll testimonio de Gerardo Porras Gutiérrcz (Os. 
162-163 l todo Jo cual integra un complejo o acervo de pruebas interre
lacionadas que hu debi(io sAr apreciado por el jU7.gador ad quem. 

"Finalmente el Tribunal ~.preció erróneamente los testimonios de 
Alberto Obeso (fl. 135·1, I.uis Adán Escudero (fl. 97) y Héctor Méndez 
(fl. 96 vto.) limitándose a hacer transcripciones de algunos pasajes 
de dichas declarn.ciones. 

"Lo anterior, en la. forma prcocdcntemcnt.c indicada, condujo al 
sentenciador de segunda instancia a incurrir en los siguientes errores 
de hec."lo: 

"a) Da1· J)Or probado sin estarlo, que la demandada empleadora 
sometía a Jos estibadores a la tarea de arrumar bultos a alturas tan 
considerable:; que el día del accidente y~:. iba en 10 metros; 

"b) Dar por demostrado sin estarlo, que existió culpa patronal 
en In ocurrencia del nccid<,nte que le cosl.o la vida al demandante 
Segundo And"és Solart$ López; 
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"e) Dar por probado sin estarlo, o..ue la dewt~nllat.ia Ingenio Cen
tral Castilla no obró con in debida diligencia, prudcncin y cmidado a 
que estaba obligada por omisión en llo!S Tt'Spectivas medidas de 
seguridad_ 

"En efecto, e! sentenciador de segundo grado no apreció correc
tamente el informe patron¡lJ dd Instituto de Seguros Sociales de 
folios 7, 22 y 148 de informativo porque en él, se registra que el 
accidente se debió a 'mala coordinacic)n lle movimientos al recibir el 
bulto y que al recibir do! elevador el bulto el trabajador se resbaló y 
cayó al suelo': no pod1a conciuir entonces, el Tribunal, que la empresa 
d~mandada 'sometla a los estlbadorus a la rRrea de arrumar bultos 
a alturas tan considerables ___ '; )' si hubiera apreciado el (JocurnenLo 
de folios 23 a 25 con :>u gráfico anexo sobre 'evaluación de observancia 
de las medidas ele .<eguridad y protección, inhe.:-entes al oficio y a las 
condiciones de trabajo' en donde :;e hiz:u constar lo siguiente: 'Exis
tencia de lo. escoba para limpiar el áxea de recorrido de los traba
jadores en la c:;tlba', 'Dot.ación. El calmdo ut.ili•¡l.do para la ejecución 
de este oficio, es renls, el cual es 1:mminístrado por la empresa' además 
que no se trataba de un trabajado!" l'On inexperiencia en dichos traba
jos como el que le ocasionó su deceso, que en cuanto :~ su estado de 
salud en el mo:nent.n de ;nfortunio dicho trabajador no padecía ma
reos, vértigos, ni ataques, etc. y que de :~cuerdo con la estadlsttca de 
esto tjpo uc accidc·ntcs en la empresa. d~Inandt~•.ia es el único que ha 
ocurrido er .. ; a ya laJ·g:-,. e):ist~neiH l.k la mi.';;ma, el sentenc1a<~o r hubiera 
conduido, como era de rigor, Que no exls\.~ó imprevisión en la em
pleadora, ni ralta de diligencia., prudencia y cuidado en evitar e:sta 
clase do accident-es. lJe otra parte, al ignorar el ad qu!'m la existencia 
del Reglamento de Higiene y Seguridad Inrlustrial el~ la emp1·P.sa de
mandada visible a folios 4il a 57 del expeditnte, incurrió en error 
ostensible, al dedu<:ír falta de pruvisión, negligencia y culpa on In 
empresa por la. ocurrencia del a~~idente a Soiarcc Ldpez. Probado el 
error de her.ho respec~u de las pruebas calificadas se apn::cla que 
esta inferencia esta corro-Jorada por la pi'Ueba testimonial recaudada. 
En efecto, los Testimonio:; de Lu!s Adan E.scudero Pat·do (fls_ 97-98) 
quien también pt·estó :;ervicio:; de cstib>1dor a la empresa y dijo en 
su testimonio que no eru posible que ellos (los estibadores) t.raba
jaran amSirados pues era necesaria la rotación y así no se podía; 
además dijo que Sola.rtP. LñpP.7. se enr-eüó y pudo haoer sido con un 
mismo o-,¡lto, que él lo vio cuamlu ::;~ ~nr<.>dcí y perdió el equilibrio 
por tanto se eles vio y f'(;e cuando se cayó; dirmó también que el 
trabajador accidentado no tetúa cinturón pues ellos on eso trabajo no 
pueden estar amarrados porque P.J ~.~Uba.dor r.iene que permanecer en 
rotación; también I?Ste decl¡u·ante afirmó que Solarte Lópel!. tenía en 
el momento del nceidentc .zapatos tenis que son los que ellos, los 
estibadores, usan para su trabajo en esa empresa y que el citado 
trub11ja.dor Solarte no su~ría de mareos ni atr-..ques, que cuando se 
cayó él iba. corriendo y debía haber regresado cami=llO pue:; por 
eso se enredó pues el cuerpo era muy gordo y lo dominaba; agregó 
que nunca S!! había. pre!;elltado ese tipo (le accidentes. y que a ellos, 
a los estibadores, les im~artieron instrucciont::; acerca del compor
tamiento que tenío. que tener sobre el manejo de la carga en su labor 
de estibadol--
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"Ot.ro Lest1go Héctor Méndcz (fls. 98 vto. y 99 vto.) coincidió con 
el ft.llterior declarante en cuunt.o lf• imposibilidad de trabajar amarra
dos los estibadores, •l~í como en cuanto al us:o de los tenis, que So· 
Jarte Lópe?. no se hallaba enfermo en esos dia.s y que no padecía ni 
de mareos ni ataqu.,~, ~~~ (~omo que :se cmple¡~b¡t la escoba perma
nentemente para barrer el azúcar y evitar asi los resbalones. 

"También el testigo Luis L'l.lfonso Chat·a, como Lui~ Adán Escu
dero, suscribió y rccorioeió el documento de folio 29, como documento 
que dio cuenta del infortunio sufrido por Segtmda Andrés Solarte 
Lópe;,;, en declamclón Interna que tt.mblén st:scribió Héctor Albert() 
Lcmus (f]. 149) y que no contradijo en nada Jo dicho por los otros 
firmantes y testigos mencionados anteriormente, pero que el Tribunal 
ta!npoco estimó como pmeba. 

"Esto también se predica rle la de~lnrneión de Bernardo Uernán
dez Gs;itán ( F.is. 141·142 vt.o.) quiet: i.fJmbién reconoció Jos docu
mentos que obran a folios 23, 24, 25, 26 y 27 y es el autor de la 
investigación sobre el accidente dentro de la empresa asi como el 
encargado de hacar las recomendaciones sobre seguridad paru. evitar 
que se presenten accidente.~. Dijo que se constató que Segundo Andrés 
Solarte Lópe" llevaba en el momel~to del i.ceitleu(~ puesLu lus zapatos 
teni,; que se utilizan p;1ra esas lai:>orcs con el fin de eviear resbalones 
y r.aidas. Agregó el testigo que se pudo oonstata1· en la Historia Clínica 
que h:~y en el disptmsnrio del Seguro que runclon~ dentro dCl las 
instalaciones de llt. empresa y con la enfermera, que el señor Solarte 
no sufría de nir.guno do estos síntomas que le hubiere provocado la 
caída de la estiba; ·se estaba refiriendo a mareos o a ataques. Este 
declarante en su testimorúo lúzo la sif,uiente narradón al ser pre
guntado sobre precnuciones paru prevecr occidentes en In empresa 
d~mandada a~i: 'Las normas ().ue est:in establecidas por la empresa. 
-pa.ra esta clase de trabajo son las siguientes: Se deb~ umnteru:r siem
pre el área de trabajo en la estiba li~r-pia de azúcar que se riega se 
debe colocar siempr(! los bultos de az(tcar de adentro h~cia afUera 
cu8,11dO se estén haciendo los ruedos dP. 1,. estiba. Eso es ob:igatorio 
de uso los zapnto:s terús. El elevador debe entrar como mínimo metro 
y medio dentro de la estiba. La empresa no tenía aclaro no tiene norma 
dispue~ta para colocar colchones o r(:,'de::; alrededor de la estiba, ni 
barandale:s'. Concluye este declarante dic;endo que el tr11.bajador So· 
Jarte •tuvo una mala concentración y coordinación de movimientos. 
A ir a recibir el bulto, Jo que le causó el tropezón'. 

"Ahora bien: Como al Tribunal a.-:, la sentoncia que se acusa, 
excenta de todo análisis probatoiiO se limitó a citar los nombres de 
Alberto Obeso. Luis Es(,"Udero y Alberto Lemu:s y a tmnscribir apartes 
de sus declaraciones ast: Alberto Obeso ( fl. 135 dice que fue rom
pañero de Segundo Andrés Salute dm·ante cinco :nios y medio en 
el cargo de estibador y sobre el accidente expresa.: "Yo salí con tm 
bulto y cuando voltié v.i que iba para e~ vacío, yo no hice sino gritar, 
no me quiso asomur porque no ftú ..,,~puu.. . . H"bínrno.~ seis con el 
punteador ese dla. Héctor Méndez, Alfonso Chara, Luis Escudero, José 
Alberto Obeso, el finacio Solarte, Alberto Lemus'. Al In·eguul;án;ele 
cuál fue la causa de In caída. de Segundo Andrés dice: 'No sé si fUe 
que ~e tropezó o se enredó ... Faltaban cinco para la una de la ma-
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t\nna. I..a jorn..dn íbamos a completar cual:ro horas, hablamos entrado 
n ln.s nuevo de la noche'. Lu.\~ Adú.n Escuduro ( fl. 97) declura: 'Yo me 
di cuE!nta cuando él se C>tyó de tma rwna. E l venia para el elevador 
u recibir un bulto y en esas é l se enredó, dio un truspi6 perdió el 
equilibrio y se salió de la ruma, no llegó a donde tenia que Ir ... El se 
cayó al suelo ... Yo estaba alU mismo en .:1 ;urume recibiendo mi~l. 
Yo iba atrás de él recibien(l(l los bultes dfl el elevador. . . E l venia 
r.orr!endo y por ahi en m ás o menos en 1" mitad de la plancha se 
enredó puede haber sido con un mismo lmll.o. Yo no vi cuando él 
se enredó y perdió el equilibrio, no llegó donde lerúa que llegar el 
cl!wador, entonces se desvió y ah[ fue donde se cayó ... como uno no 
vA Al l)U\to tmo anda lig?.rO para que no se la caiga al suelo'. Héctor 
Méndez (Il . 98 vto.) dice : 'Yo me bajé de 1~. plfi!'ICha a. las doce de la 
nOChe, yo estaba punf.üu:.do abajo. Es d~:elr wner los bultos en el 
elevador, cuando oí que gri\ó y cuando m ire iba en el aire, yo corrl 
donde él y lo Jl¡¡mé y no me cont~?.stó. Yo corrí hacia la portería 
cl.c la fábrica u a'•isar qu•~ se bahía caído uno para que mandaran la 
tlmbulancia. Entonces cuando volví otro vez a la bod~u. habla reuc· 
clonado y habla vuelto en si. Lo sacamo~ en camilla pa!'a la porterla 
JUientras que llegaba la a:mbulj\nr.ht :r de ah! lo llevaron ]Jara Ca.!i. Yo 
fui con él cuando llegamos al Seguro en Ct\li lo pasamo.<. ~ · otrn camilla 
del Seguro, enlQnccs cuando lo pasamos a In camilla yo vi que se 
P.Stiró y entre mi me di.ie se murió. El doctor me dijo quP. me fuera 
p ara afuera, y cuando saUó la eniermet·'t me dijo que ~e había muerto'. 
Como puede alJMlrvnrse, r.r, u.purec~ aqt.ú flJCumen criti(';O ;\:guno de 
los testimonios que mencionó el Tribunnl, y de ello no puede. 1n¡erir~1:, 
como lo hizo fl l n.d. quem, culp>< . En estas circ,mst.ancias, .,¡ tld. quem 
incur rió ~~~ el error eviden~.t: du hecho que lo ooncitJjO a dar por pro
badu culpa de la empresa demandada s in eswr dcmosh'ada ésta como 
bien lo eJ<ige la juri5?ru<1encia, por t.'lllto la oo-:~clusíón c\el senten· 
clador de :;t:¡:unda tnstun<iu exprP.:;;a(la ('n los siguientes términos: 'En 
el evento sub lite está demostrado QU<:< t:>l Ingenio Central Castilla 
sometla a los est!barlores a la t11rea de arrumar bultos a alluras tan 
considerables, que lll dia del Meidente ya iba en 10 metro& y toda la 
5eguridad que les propor::ionaba e ra uno:;; >.flp<t~Os tenis y una escob:• 
para barre!' el azúr.ar y e,·itar rP-sba1a.rse. No exi.~t.ía como lo dicen 
loo testigos n inguna barre.ra de seguridad, valla, correas, barandaJes 
porque según parece ello no era posible ya que impediría el movi· 
miento de lo.q obreros. Esos después del R.C:Cidente ideat•on colocar 
unos bultos ~n la orilla del elevador para prolegt:r!>!! un poco. Consi
deramos que nada de eao ¡;s.ra.ntiza :;.cguriclsd y que si la empresa se 
encuentra impos!bilitadll :!'<Lra eorocr.r un medio control para evitar 
la caída al vac1o de U!l tr abejador r.on 10\S consecuencias fatales que 
oon de esperarse, no tiene porqué emplear ltombres para esas labores 
y menos ordenar arrumes de esas proporciones . . . • y temúnn su oon· 
clusión el .«ent.enciador tlsí: 'En términos genernlcs se e~tima que 
hay culpa cuando el ugente no pr6vio Jos dectos nocivos de sus actos 
habiendo podido preverlos , o cuando a pe;;ar ele haberlos p~evlsto 
confió imprud.Antemente en poder evitarlos'. 

"Y después de t.rans.:rlbir el concepto del ptofesor Arturo Va· 
lP.ncia Zea termin:> sl Trit•unal su considerando en estos términos: 'El 
I ngenio Ge:ltral castilla :podia prever fácilmente los dai\os que PO· 

- ---·- - - · 
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dían ocadonMse con esa labor peligros:. do lo~ ustibodorcs y como 
no lo~ pre•l~. o pOl' lo menos no tom ó las precauc:ones necesarms 
para evíta::- el sinicr.t:co pues I~ ..apal.o« lwús y la escoba no son 
suficiente:; pnTu ello, debemos concluir que no cumpU~ con It. d<'hida 
diligencia, prudencia y cuidado a que llStab a obligada y por tanto 
incu rrió "" culpa qu<' pu~e presentarse por o~~lón de ll\S mP.dldas 
de seguridad respecl.ivas, o por la abstención en ejecutar actos indis· 
p ensnbles p llra la se!ltlridad, de las personas o d e 111~ CO$aS' . 

"Conse<;Uencinlmentc debe re-sponder por Jos dailos materiales y 
morales causados. Los primeros son aquellos que aftlctan el patri
monio económico, y se traducen en ctaño emergente y lucro cesante. 

"l!n .~lnl.e$i~, de acut~rdo con la:; tran5cripciunf.'S que se han hecho 
dt< la sentench• II(:U$a<la. al uo hallal·se probada lu. culp<J. patronal las 
conclusioocs y decisiones consecuenciales condAnal:orl<'t.'l fuel'Orl el 
product.o d~ un l'l\ iuiciumicnto carente de pruobt.s por ·lo cual incurrió 
en los evi(lentes errores de hecho q_ue t;e anotan en el cargo; y a su 
vez, el Tl'ibunal violó la ley sustancial del trabajo , ~n rAl&elón ~on 
normas dol dtrrecho común, como se indica en el enunciado de la 
acusación, lo que lo ~onrlnjo " aplic.wlas " ('.á.'SQSI no regulados por 
ella. lo que· lla de' produdr la cassci6n de la s~wten~;ia iulpugnada 
conforme a los términos del alcance de la impugnación. 

"S''f!UIIdo carga: Violacion por vía in<tirecta, por aplicación inde
bido. de Jo.~ nrtic•Jlos 216 del Cüdigo Sust<mtlvo del Trabajo. en r ela· 
ción con los a.rt1culos 15, 5'7, 19, l!i9, 2U4 literal !!1 del Código Sustan
th•o del Trabn.ju; 63, 1602, 1603, 1.604, 1613. 1614, 2341, 2343, 2-347, 
2356 y 2357 del Cl~lilgo Civil Colombiano. 20, 32. 60, 61. 78 y 14!í _del 
Código Procesal Laboral, a consecucnciu de o~tensibles errort•s de 
hecho en qua incurrió el Tribunal. en perjuicio de mi representada. 
y con incidencia en la part~ resolu~iva de ltl .~e•Jtencit> enjuici>Mla.. 

"Errores ClP. hecho manifiestos: 

"El •rribunal inc:urrió en lo:; errores de hecho mr.níficscos que 
se denuncian ~ continu&dón: 

"a) No dar por demostrado, estándolo, que la demandada. pro
puso la P.xcepd~n rte <:Osa juzgacta; 

''b > No dar por d&mostrndo, cstánrlolo, que entre las partes se 
celebró una conciliación que hí7.o trártsíto a cosa j~¡.'Dda. 

"Dem.os tr(tClón: 

"Como se puede observar fácilmente, al contefltar la d~rnancta ml 
procvradll propuso la excepción de cosa juzgada. Así mismo, a folios 
5, Jl y 90 nparcce, clehiflollmente autent.ir.ado, el documento entre las 
partes, en "1 cual se let! Q u., la parte demandur.tt: declara a pw• y 
salvo ;;, la demandMa por concepto de • ... indemn~áciones ... ' y cons~a 
ta.mbit'n que el re.ferido HL'Ilerdo conciliatorio !ue aprob:•do por el 
Jvzgado Oclavo Laboral del Cirr.uir.o ñ~ C<Lii, haciéndole producir 
efectos dt: cosa juzgada. 
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"Es evidente que eote ducumeuLo de mnciliación no fue ~>Preciado 
por el sentenciador pu~r.o que r..o se re.f\ere pan. nada ¡, él en su fallo. 

"Debe resaltarse que no sólo se propuso la excepción pertinente 
al contestar !u. demaru:ltl, 6ino que además, la parte que represento al 
sustentar la apelación insistió en (lllo. 

"Si el Tribunal hubilóSO apreciado el acta do oonclliación, inexo
rablemente h.!lbria colegido que estaba acTP.llir.;ldJ\ la ex~epción pro
puesta por la demandada, que.: eaetv«IJ"- eu .. lquie•· derecho indernni
zatorio en favor de In p~rl.e demandante, y por tunt.o, no habría 
apli!'.ado indcbidument.(' lM disposiciones en que .se apoyó para con
denar a la demandada por los oon~-.::ptos )~.1. condltR<inc¡. 

"En consecucncin, a l hnberse demostrado el onor fáctico protu
berante en que incul'rió el Tribunal, soliiOito respetun~amente se acceda 
a lo Impetrado en el lllcan<:e d~ la impugna.:ióll . 

"Ter cer cargo: La s('r..tencia acusada viol:~. !ncllrectamente, por 
apllr..acton ind!!bida, los >Lrl:f•Julos 216 del Código Su.stl.mt.ivo tlel Tra· 
il&jo, en relación con los art!culus 1!19, 57, 19, 204 litera l e> d<>J Código 
Sustuntivo del Trabajo y artlculos 63, 1604, 2341, 2347, 2:i56, 2357, 1613 
y 1614 del Código Civil, 20, 32, 60 , 145 y 78 del Decreto 21:;8 de 1948 · 
CódJgo Procesal del Trabajo, torio a consccu~:u:ia de tilTOf de hecho 
en que.: incurrió el ad qu~m como se p¡¡sa a explicar . 

''En efecto. el Tribunal Ignor ó la existencia del acta de conciliR
ción quP. obr& a follos a. 31 y 96 del expediente. a ~r de haberse 
propuesto la excepción de co.~a jw:gad.a. s.l contestar la demanda, y de 
haberse debaticlo durante (jl p1·ooo.so e5te aspecto, pue~ no mencionó 
para nada e l :;~:nt.enc.iador dn segundo graLio la eldstenciu del al•l.dido 
docwnento. que fue levantado autc el Juzgmlo Octlivo Laboral del 
CircuJto de Cali. De otm parte hl:.i:o CllSO onúso de mencionar siquiera 
a simple víl• ilustrativn, los p lanwami<'nl.os que el nporlerado de la 
parte demandada lúzo en rE\hLI)\ón con la r.onciliactón en referencia 
cuan<1o sustP.ntó el re<:w·so ue hpe!ación contra la ser.t~:~ncia del Jue:z; 
a QUO. 

''Ento~ se tiene que la !al ta de >IPTeciHción del documento de 
folios 5, 31 y 9fi Mntentí.-o del ac tn de <.-onclliaclón en cuyo texto se 
k-e en·lu pE'J'tintmtfl la e>.")lrcsión de la dem«ndante cuando dijo: ' ... con 
los vlllores arriba enuneiados decluro u lo. empre~a a paz y salvo por 
todo concepto d~ salarios, prA~tllciones, intereses a la cesant.ia, recar
go~ c1.e horas extrnr; nonturnns o cl.iurnas, domintcall!s o festivos, 
lndemnizaviu'IWll, derechos c·!ertn!t o inciertos, etc., sin dejar reserva 
lle reclamo posterior por n!ngún valor lt ningún tilu!o por causa de 
la. oxl.~tencia y terminnctón del contrato de trabajo por h<zl:ler fallecido 
at servicio de la <m~-prP..~fl y nclaranrio que, si con posterioridad a este 
acto u.purederen nue1;os beneficiarios con iguales derechos, con la 
ruma que r ecibo me hago cargO stn que la empresa tenga T&b¡JOrnia
bilidad algu1Ul ..• • <subral·Mo del recurrente ). 

"H e aqui el error de l!er.lw ostens ible ¡¡ protuberante en que in· 
currló el Tribunal, al fulminar condena da Indemnización por culpa 

- -·-·--
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de la demandada Ignorando la exlstencfa del documento contentivo de 
la. conciliación le1•anta.da ante el Juzgado Octavo Laboral del Circuito 
de C;llí, y QIU) de su simple looturn y sin el mCil\JT esfuerzo mental, 
se infiere que hizo tránsito a cosa j uzgacia, conlorme a Jos articulas 
20 y 78 del Códi;:o Prvre:sal del Traba jo, r..Wn wfícic:u"" para que 
U..>tto el sentenciadot· de prL'llCr gra.do cot:~o el ad quem hubier&n 
dado por probada la excepción de cosa. íuzguda y consoouencialmente 
habe.r absuelto a Ta sociedad <iF>m~n<i<Hl<\ <iP. tollM y cactn unf\ de I:J.<; 
sú¡.¡lka:; ,¡,;, la demanda, pues ;•a. se sabe por ia Cloctr!na y la. juris
prudencia quo el sentenciador de segUnda inMao.cia ;:¡¡ desconocer el 
valor probOtorio dP.l act~ dfl conciliación de folios 5, 31 y 96 infringió 
Jos art.ir.ulos 20 y 7R del Decreto 2l~R de 1!141l (C. P. L.) por el desco
nocirtllento de uns prueba ad sustantiam actus, ya que ha sido reite· 
rada la jurbsprudencia en el sent.ido de con.~lderar que si el acta 
correspondiente de concilia.ción no es apreciada por el sentenciador 
Sfl incurre en error de hecho, pu.:s solamon~ c.on aquella acta con· 
te>ntiva de Ln concilincíón adelantad;\ con la~ especl!lcaciones deter
minadas por esos preceptos ·abjctivos de estricto cumplimiento, puede 
demostrarse ese acto jurídico; es decir que Io.s !onnaltdades precep
t.uadas por los nrtículos citados. conducen no solamente a la valide¡¡ 
de la <.:ou~ll«<;l(oo sino & su fonna de demostmrla, y la ley no :;.utorizs 
ningún otro medio probutor:io para~ erectos <senteocia de febrero 
1~ de 1974). Es d/lclr que en e: caso sub e:u!mim: el T ribunal dejó de 
IIJ)re<:iar unn prueh.'l solemne sit:nd<> .:1 ut.W ok hacerlo. error que 
re:rulló evidente frente a ln letra, el contenido y el alcance del acta 
de ooncilinción, puos si t~l sEntanciaC:or hubic~c apreciado la prue!:la 
en cuu;;tüln n f\C'A>!>nriamente habría !legado ;~ c::ondutr CJllA por haberse 
conclli~do lo atinente a 'iJ¡tlo;mni~<;a<:ion>"s', por los efectos cie la cosa 
juzg<J.cl<t qu\1 conlleva. ese ;tcl.o, se imponía declarar probada la e:o<cP-p· 
ción pertinente y, <:'On!;er.ue>n.cialment€, t<bsoJ.vo:· a. la demandada de 
todas y <.:ada Wlill <le J.as prr.tr.n.,iones de la demanda ya que ipso jure 
quedaron éobljados todos los conccvtos indemni!GuLol'ios y prest.acio
nales rl<•rivndo• directa. e indirer:t.~mAnte de la relación individunl de 
trabajo con el sdtor Segundo Andrés Solarte López. 

"El error ostensible dc derecho · anotmio y e '\l)licado anterior· 
mente condu.lo al 'T'ri'ounnl Superior del Distrito Judici:ll de Cali, Sala 
l.aboral. n In. npllcacit.n ind<:bida por víH tn<llrecta. del precepto 
sustancial contenido en el articulo 2JG del Códlgo Sustantivo del 
Trabajo en rel!IC!ón con las nonnn~ sushmclale3 que integran h< 
propO~ición j:trlrtlca en la forma expresada ni formular In ncusación. 
Por tantn, SA ju~tifica la aspiración de eme recurso extraordirorio 
manifestada en el alcance de la impugtll.IC.ión". 

Se considera.: 

Recurso de casación de la. demanooda recurrente: 

Primer cargo: 

La censurn cont.m la sentencia de sc;:unda iMiun~:ia :>e dirige pur 
la lila indirer.to, en el concP.pto d~ aplicación inelcbiCIA. Sin embargo, 
observa. la Sala que la proposición jurió.ica rclucionada para el ataque 
Invoca disposiciones sustantivE-s ñe tt<\tum.lP.zn civH, ~n cuanto que el 
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Código Sustantivo riel Trabajo no regula integmmf'.nte Jo rela,t.ivo a 
la indemnización tola! o plena de perjuicios con ocasión de la. culpa 
imoutable al patrono en el accidente de trabajo. En vittu<l de lo 
anterior, ~e ech« de menos para l!fectos de integrar la proposición 
jurídica el articulo 19 del Código Sustantivo del 'rrabajo, rehttivo a 
las nonna.s de aplicación suplet-oria cuando no hay norma exacta
mente aplicable al caso contro~erticlo, así aconteco con la rcsponsn
bilidad extracontracf.tw.l y lo::; efectos de las obligaciones, como lo 
so~tuvo e~ta mism:\ sección en el juicio de Mariela Arias Orozco con
tra la Wackenhut de Colombia S. A., expediente núme:ro 3995. 

N o obstanr.e lo anterior, el insuceso yuc dio iUb'•n a la condena 
de segunda instancia tuvo como c;ausa un accidente de trabajo con 
imputación n la oulpu del patrono. Para lo cual, la legislación l~.boral 
prevé como tal, "todo suceso imprevisto y l'epentino que sobrevenga 
por c<:~.usa o con ocasión cid trabajo y que proñu?<C'.!l- a.\ 1·-mhajador 1Jt1tl. 
lesión orgánica. o pt>.rtm·bación funcional permanente o pasajera, y 
que no haya sido provocado deliberadamente o por 0ulpa gruvc de la 
victima" (art. 199 del c. S. del T.). 

El articulo 216 del mismo Código, relatiyo a la cnlpu del patrono 
en el infortunio, preceptú•.: "'Cuando exista culpa sufjcientemente com
probada del pa~rono en la ocurrencia del accidente de trabajo o ñe 
la enfermedad profesional, está obligado a la .indemnización total y 
ordinaria de perjuicios ... " 

LH SP.ni.Aneia acusada, al condenar a. la empres,a demandada a la 
indemnización común u or~-.r·ia por la culpa en el acaecimiento del 
insuceso, se basó en el intonnc pa~ronal sobre accidP.ntes de trabajo 
al Instituto de S<:>guro::; Sociales, que obra a folios 7. 22 y 151 del 
cuaderno principal, la partida de defunción que ohm a folio 1 O d~>l 
mismo y las declaraciones de los testigos Alberl.u Obeso ( fl. 135), 
LUis Adan Escudero U!. 971 y Hóctor Ménclcz (fL 98). 

En efecto, la primera pruell>l ,:;lrvirj al j\l1gador aa quem Pa!"<i 
arribar a la coll(;lUsión que el accidente ocurrió "cwutdo :se encon
t-raba -d tl'abajador- arl'llmando azúcar en e~tiba a una altura de 
l(J metros. y al ir a recibir el bulto del elevador se res~~ci en el piso 
c::.yendose a.i suelo causándose tra.umnt.isrnos múltiples en t.oclo el 
cuerpo". Documenl.o que desvirtúa el error de apreciación mimero 
uno que la censura le al.t·ibuye a la. sentencia. 

Con la partida de defundón Sl! estableció que la causa plincipal 
del fallecimiento del actor fue el traumatismo múltiple ( fl. 10). SI· 
tU!>eíón que no es controvertid!> por la demandada. 

En cuanto hace a la..~ prt>ebus que la recurrente alega como erraaa 
mente ilpreciadHs o de_iadas ele est-imar, se procede a -"11 examen con 
cl fin de saber si se han demostrado los yerros en que se fundamenta 
el ataque: 

1!:1 informe r:lel aux!ibr d~' Se~ricln.d Industrínl de la empresa 
Central CasUlla S. A., !;aíor Rernardo Hermindez Gaitún (fls. 23 a 27), 
dicha pieza docutnet:tal da cuenta de las cirmmstllncias en que ocurrir) 
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el accident-e CUI<!JdO re t:t~contrabH el t::-abaja.dor acclc!imtado "a.rru· 
mando bultos r. unn altura aproxin:ada de unos 10 mAtros . .. " cuando 
"tropezó con una parte sob:resaiienie do un bulto d9 azúcar, perdiendo 
el equíllbrfo del cuerpo y.;ndosc hacia adelante sin podAr r.tultm larlo, 
cayendo al primer pis.'> desde una "ltum aproximada de WlOS 10 
met ro.•. c¡ou!>l\nd<:lSe t!aumatiemos múltiples que postl.riormAntc le 
c.:a.u:sr.ron la muertA". 

El aludido documento señala como " eva.Juaclón de observancia 
de laa medidas de seguridad y p:·ot.ecc:(ln , inherent(:)ij rJ oficio y a lm; 
condictones tle> trabajo la existencia. de la escoba pt~rú limph!r el 
;b"ea dt< recurrido dt los trabajadores en :a e.~tlha" y la dotación. 
"el calza.do uWlzl\dO para la ejecución de cs~c o!lclo, es ~~JJis, el cual 
es suministrado por la empresa". 

La clrcul.elr de recornerJrJudone~ ~obre rí~~¡¡o11 del Instituto ele 
Seguros Socit~le~ y su a.ilexo gráfico ( 1!5. 33 a 41 y 42 u 43), muestran 
que el Instituto de Seguros So.:ial.:s rc~;Jizó una visita a los instala
clones de 111. empre~a con anteriori<i"'cl n hl fP.~1h1t á<) oc.urrencia del 
accidente de t.rabajo en que pcrclió la vida e l !!er'lo r Solar tto, y en 
comunicación d lri;;:tcta a l Ingenio Ct>.nlrul Cnsr.HJn, el 2 de abril de 
1979, t.r8ll!I('J ;oc y advierte "m;evam ente la~ rec01nendaclones que aún 
no llan siclo (.1Jrrr¡¡lidu::;, I."Ompkm::nl.ándolas r.on mAC'Ilr'l~s rencltentcs 
a cont rolar ot ros ri~sgos obSP.I'V'ddOS", !>iendo ind.ispcnSllbie meneio
na.r la. recomendación número seis ( 6 ) "to<ia5 l"s e,¡cu,!ems \'crticalcs 
cuya alturn ,;~ mn.yOr a do.~ y medio met~os (2.50 mts.) deben est;.r 
protegidas con canastillas o anillos Lle se¡¡uritlad, pura c'·itar caida.~ 
desde altum s al p r:>r sonn.l que las utili:.~a''. 

La iotocopla antenti<.:t~da de la Resolución ml.mero 367 DJ rJe 1982, 
es prueba de que en lB Plnpresa <lemét..'1d~:da exi~ta 1m Re¡rlarnen.to de 
Higiene y se~:urldad IndrGtli!ll, pero ea sí rnlsmu no constttuye prueba 
material de la~ mE<rJJrJa.s ti" seguridad indu~trial que :.;e tornan e:1 In 
empresa. 

El infot·m~ cle.l Instituto de Merlidna T.~¡¡¡iJ da Cal!, necropsias, 
que conti(>no el actr. de le v:mlam.i<>nt-o que obra " !OEOI! ( 02 y 93) del 
informnt.ivo, Ciocument.(J que contiene el dho¡,¡nó~tlco íirull y la causa 
ae la mu~rle del accidentado. 

En rel:tclon con los documentos d e folio.> 23 a 27, 29 y 30, reco. 
nocidos por su.s liignatHrios senores Bemlrr do Hen>.ántln Gaitán 
folios H .l y 142, 1.uis Alfonso Gbara folio 135 y Héclor Alberto Lem us 
folio 149, como Jo ha sosten ido en reíterntla.~ oportunidades BSl<t 
Corpnrac!ón ~e tntan ae documentos pn~ados que ~on sirnplomeme 
declarat.ivos ernmwdus de terceros y rt\tlficudos cm al pm~P.so, tien<:.'l'l 
por Jo tamo Etl yn.Jor que la ley le M:¡gna a .n prueba tefit.imonial tle 
acueroo r.on lo dispuesto pur el :u-ticuJo 277, numeral 2 del Código 
de Procedimiento Civil. 

Y como, dt\ los meU.io.s prolm~orios que prestan mér ito en Al c:urso 
no surgen los yerros atribuidos, :a:> declaraciones c;.c los testigos Al-
berto Obeso ( f l. t:l5¡ , Lui;; Adán Escudero (fl. 98) , Hóctor MéM.e~: 
(fl. 98 vt.o.) l:lert\&rdo Herm\ndez Gaitñn, Luis !I.I!Ot1¡;0 Chura y Héctur 
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Lemus, po1· expt·esa prohibi<,iótl del articulo 7? de In Ley 16 de 1969, 
no prestan mérito para invnlidor Jn scnt(,nciu., u.notando que los tres 
primeros sirvieron de !1-USt~.n\o factico de la misma y los ¡;jguientes 
son indicado.~ por la censura. 

Sin lugar a ñudas, lo que se ecfu:¡ de menrJs como evidente es la 
prueba de la diligencia o cuidado de quien ha debido emplearlo, pue., 
el trabajo realizado sobre bultos de azúcar a uoo aUttra de 10 metros, 
requiere de medida~ de pre·crmc-ión adecuadas a las circunsta11.ciCU1 de 
nu:Jdo y lugaT en que se efectúa la labor, en lu~ Guules lu utili;wcion 
de "'apato~ tenis y u11a escoba, re.~¡llla11 in.~ujicientes pa1·a contener el 
riesgo creado y que resultó rebasado por el into?·tunio. 

Di~ll.os elem.ent.os, t!.o r.on.~titttyer. medidns de seguridad ¡¡ protec
ci61t sino dotac·iones de labor que no agotan las obli¡¡acion~:s de segU· 
ridad a cc•rgo úel patrono y qu<l como en· el caso sub exámine resul· 
tClron superados por el riesgo potencial que le oeasi.on6 fa muerte 
al traba1ador debido a traumatismo múltiple al t11er d~ una dtstanci 1 
co11:riderable y golpear~c apu.mtosamente COJttJ'a e! ~uelo. 

Obviamente que los instr'1,.m~·nlo~ como la• dotaci01ies debe?t ser 
adecuado.~ <! la labor, pero las medida.~ de seguridad e.:·igen lldemús 
adoptar otras · complementarins cti?·igldas a dismi•mir el nesgo. 

Asi lo sostuvo el TribWla.l, :1.1 v.\lo:rar :as C:eclEtraciones de los 
te~tigOs cii.ados y el mm.iunto de mP.dios J>robai.Orlos que le slrv ieJ·on 
de ~opu¡·tc fáctico p11ra deci(lit· en segunda in.stancia. Y por eso con 
mucha razón se expresó así: 

" ... No existia. como lo dicen Jos testigos ninguna barre1·a de 
seguridad, valla, correas, baranfl:lle~ porque según parece ello no era 
posible ya que imptodiria el movirni<."nto de los obrero:>. Estos después 
d11l acctdent.e iaaaron colo<~ar unos bultos en In orilla del elevador 
para protegerse un poco". 

"El Ingenio CenLr&l C:1SUI!e~ podía prever fácilmt!nte los daños 
que podí8Jl or.asionl(l'Se con esa labor peligrosa de Jos estibadores y 
como no los previó, o por lo menos no tomó las precauciones m~ce
sarias para evitar el siniestro -pues los ~apatos tenis y la escooo no 
son suficientes para e:Jo- del>emos conclull· que no cumplió con 
:a debida diligencia., pi'Udencia y cuidado a que estaba. obligada y 
por tnnt<J incurrió en culpa que puede presenta1·se por omisión de 
las medidas de seguridad respectivas, o por la abstención en ejecutar 
act.os Indispensables Pl!l'li la SCguiidad rle llls personal< o de la~ cosas". 

En virtud de lo anterior, lo.<; yerros atribuiclos po:r la censura no 
revisten cará-cter rle evidencia, 'Y por el contrario, las pruebas que 
arnerit.'ln el recurso y sobre las cua!Gs la censura apoya el ataque, 
antes q':.te desvirtuar el f:l.llo acu.-sado lo :respalda. 

Con fWldarnenw CJl Jo anterior resulta forzoso concluir que el 
cargo no tie'.Ile prosperidad. 
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Segun® cargo: 

Este ca.rgo, tal como ~e obs~rva en la transcripción, lo dirige el 
recurrente por la vía indirecta en el concepto de aplicación indebida 
de las disposiciones sustanciales de natumleza laboral y cM! reiaclo
nadss, así como de las adjetivas con las cuales integra la proposición 
jurtdica que estim~ illfrin¡.¡ió el fallo U(JUSado. 

Como se puede ap1·eciar, los yerros que el rcc<trrcnte le atribuye 
a la sentencio. tienen sustento em el cr:micter ele cosa jUI!gadu que le 
otorga a la conciliación entre las '[Xtrtes, CU1/CI prueba que obra a folios 
5. 31 y 96 ia estima como no apreciada por el lid qucm, y con la cual 
no dio por establecida la excepción de cosa juzgada. 

El acta de conciliación, suscrita por las partes ante el Juzgado 
Oc:tavo Laboml del Circuito de Cali, el rlia l9 de noviembre de l984, 
menciona: 

"La empresa hizo las publicaciones de ley h~¡bi!'náo reconocido 
como beneficiaría a la se-riara Maria clel Cam~en L'U11CI Bolaños en 
representación de .~u hifa 1nenor ele: edad Eli~abc<th Solarte Luna. Ulti· 
mn .~olario promE•dio de $ 811!1.36 monedll corriente. Rn mzón a lo 
anterior la en~pre.~a en este acto llqu1da y paga el mlnr de ln.s pmst!l· 
ciones sociales a que tenia derec~o el cxtrabuj!ldOr en la siguiente 
Jorma: Cesantia por un total de $ 1!12.19~.85 moneda corriente m.~'!los 
anticipo.Q lir. cr.so:ntía d.r.bidam.ente 1111.t0ri.2ados par r.l .iJ,fint.Qterio del 
Trabajo '[XJ?' S 344.4RO.OO monedct con'ienle, ¡Jara un neto por concepto 
de cesantía de $ 148.0U.85 moneda corriente, intereses d« ce-santía 
$ 10.45!1. 70 moneda corriente, atl.rilío por muerte por conven~i<ln 
$ 16.50fJ.no m,oned4 corriente, todo ~ara un neto a redbir en este acto 
de $174.9'f4.G!J moneda corriente que recibo en cheqtle r~úmero CJit785:!2 
deL Ba.nco Colombo Americano a mi fat;or. Con los vai<>?'CS arriba 
enunciado.• decl.oro o. la ~mpre.~a a paz y salvo por todo eonel.'pto de 
sala1ios, prestaciones, ·interese.• a lit cesantic¡ 'reca·r¡¡os áe horas extras 
nocturnas o diurnrzs, dominicales o f(:stivos' indcmni2aciones, derechos 
ciertos o inciertos, etc.". 

El articulo 20 del estr~tuto ·procesal del trabajo, tiene preVista la 
conciliación antes del juicio "a cerca de los /techos que originen la 
diterencía, para determinar con la mayor precisión po.<ible los áere· 
chos y obligacio¡¡,es de ellos ... " ' 

"Si no hubiere acuerdo, o si éste fuere parcial, ~e dejarán a salvo 
ln~ derer.ltns ci.e1. interesa® pam promo1-'!!r demanda". 

Sm efectos que se precisan e1t el acto de dicha di!igencia, no 
puedP:n ent~mderse como la re·l1.!lf1.CUI de claros derechos o pre?·roga· 
tiv(UI del trabajador y así lo d.isporw el artículo 14 del Ccídigo Sus· 
tantii!O del 1'rabajo. Tampoco es exacto darle el carácter de cosa 
jwegada a aquellos derechos que no fueron objeto de conciiiltción entre 
la.• parte.•, pnr lo q•le ~nlo.mente cabe predicarse de los _que si lo fueron 
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en forma expresa y cmwre.!<1, ~ituación qce r:o se da en el acea men· 
clonada. 

En r112ón d.e lo anterior la Ct:lU.Sa petendi de !a dt'manda, que es 
la indemni?.ación plena de p:3~·juicios o;•lgi:aa.::a en un accit~ente de 
traba.io con imputación a culpa ó.d patrui1;J, no quedaron c.u~iertos 
por los derechos que fl•.ercn ob.i6to de ¡m;eglo &núgable entr~ las 
partes, lo que impcsibilit8, la pwsperictad del C<'l~gc. 

De otra parte la3 m;;:r..ijeM.(W¡o01i&t {lt-ncrales e iMpr~nsi!)les sobre 
derechos objeto de concHiación. cn<re las rJartcs, contrarían la junción 
.•ncin.l ti<! rl.it:ho i.n.sf.it?t.W huci(m.do i~z;osií.lte ce~erminar C071 precisión, 
como lo e:tiQe lG rwrrru1, '"ttul<<~ taeron los olco:;u::e~ del uct() ~reviiJ a 
un jtlicio para efectos de establecer lo que ll,r~ sido maieri!l de cosa 
juzgada. 

Por los motivos ame1·iores el cargo no se Tecibe. 

Tercer cargo: 

Observa la Sala que :;:;te cargo se e•~C'Jtntn~c pro¡mesto por la v:iP. 
indirecta en el concepto ele .:l.!'licnción inc!ebiíla d.e cüsposicio,-¡e::; nor
mativas con las cuales integra la proposición jur~dica, como c~ns~ 
cuencla dei error de hecho <m que incurrió. 

InlclalmP.nte en la demostración d<:>l cargo, la censura niega Arror 
de hecho po1· cuanto "ec '?.'dbunai ignoró I~:o existencia del acta o.e 
conciliación que ob:;-a a folios 5, 31 y S!l del expec'i!!ntr,: a pes:uo de 
habe1·se propuesto la e:~.cepciúr. de ~osa juzgaGi cl ~:lnt,:~star I.a dt>.ml!-~1· 
da. y de hu.bersc debatido durante el proceso esl·e as¡~ecto, pues no 
mencionó para nada el sa."l.t:ettciañor de seg\mdo ¡;rada la exi&tencia. 
del llllld\do dccum~nto, que <.ue levantado ant2 el J\!</.~O.~:J Octavo 
Laboral del Cimuito de C~li. n~ ot.•a pane hlzo caso om!so de men
c:ionar :;iquiera a ~imp.!8 ':ía ih~strativa Jo,; plan~e~.i:11e ~tos que el 
apoderado de la pat-te (lf'jl)andada hizo c:1 :.:~¡~8~::ín con la conr.mación 
en referencia c-.1mdo sus!R.ntó el <'a8urso f.r< ~peb!ci:)n {'ontra la sen
tencia del Juez a qt:o". 

Pero más adeluntc el mismo recur;;el1te af.irma "que el senten· 
ciador de segunda íns~ancia al desconocer el valor probatorio del :J.Ct.a 
de conciliación de folios 5, 31 y 96 infringió los ~J.Ttículos :lll y 78 del 
Decreto 2153 de 1~48 (C. P. L.), por ei desconoclmlento de ili1il. pl"..!eha 
ad sustantiam actus, y¡o que ha sido reiterada la jurisprudencia en el 
sentido de considerar que si el a.c~a corresponcüent.e de conciliución ~10 
es apreciada por el sentenciador se incurre en error (le hecho (sic), 
pues solarno::nte con aqu.el!a :-.cta content1Ya de la conc.iliacio'1 aoelan
tada. con las espe:;ificacicn~.s dstelmine., ,M:\ :pcr ~so~ p¡·ec~pt~ a.:-: .. ~s
tivos de estricto Ctllnplimiento, puede demostrarse ese acto jurídico; 
es dect:r que las formalidades preceptuut:a:> por los articulo& cltadoG, 
conducen no solamente a la validez de la conciliaci.ón sinn a ~011 !o:·m-'1 
<k demostrarla., y la ley no autoriza ningún otro medio probatorio 
par;\ eso.; efectos ( sentenc¡,_" de febrero 1 ~ de 19?·~). S:i decir que m1 
el C'.aso .~ub cxámine el Tribuna! dejó de apreciar \ma. prueba solemna 
siendo el ()li!SO de lJat;erlo, error que resultó evidente frente a la letrn, 
el contenido y el alcance del acta de conciliación". 
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Y ~i hubi<lra aún !usar a dudas sobre la ::.nt.!nomia que surge de 
atribllir al mismo tiempo ~>r ror ó P. hP.I~ho y ae dcreeho en el mismo 
cargo, es sufitdenle mencion<.r la par1e final como (:oncluy" ~1 dt:sa
rrollo del cargo, cuando dice: "El error Ol>tcnslbl;: de dorccho anotado 
y expli(::(ldo anteriormen te cQndujo aJ Tribunal Superior del O:strito 
Judicial de Cal!, Sala Lallcral, s la apliead ón indubld<~ por via indirecta, 
del pr~><--epto su.~t~mcial contcnic\o en el nrticu.to 216 del Código Sus
tantivo del Trabajo !t!l. ~-<?:J<cion (!::;n l;,s normas ::;ustun cialcs que inte
~rran la proposición jurídica en la fonna expre!>ada al ronnular la 
acusación". 

A propósito, estn Corporación en 5entencw del día 31 de .iulio 
de lYHO, sostuvo lo siguiente: 

"Ll\ formulación del eer¡¡o o 'cnt-gos· referidos, p!l¡:ina 37 merece 
reporo~ que r.ontlucen <l. P.U mc;1.&zO, porque no ¡'¡07-~n de la individua
liclad, aut<momiR. e lnteg;~;aacl de:Jido.'i que evite ~~~ lmpresiciones qu2 
se advierten de 5u ~imp!e ledura. No ::e conoce a cnbalid.ad ~~ la 
intención d Al reo:ur:ent.e e~ la de pre~entar uno o vn.rios cargos por 
lo que esta <:outu.sión y desúrden ím]lusibilita la deblcla separación o 
integrac-Ión pAra su estu dio a<::eeusdo". 

Por u ltimO, lll llli-~m .. -t prédica Que ~ b a<:o>. en el catf(O anterior
mente c:>:urr.inado cabe :pare. ci p:reS<;:nt~. pues el dcr~•Jt10 roclurnudo en 
astmto sub 1tidlce no fue objeto de concüí:l.Ción por las partéS, por 
lo que no se oncll(!ntra af:Jct-t.do por l a. cosa juzgada. 

E l cargo no se recibe. 

Recur so dl' ta~ación del demandante recurrente: 

Cargo único: 

El recurren te actL~a IF. s~.ntenda :por la viEt direct n. en el concepto 
d<l interpr!ltl>\:ión c:rronca de clispo!>lcionP.!' ¡;u~l.ft!'ltl vas del trabajo, de 
derecho civil 'Y del p~ocedimiento laboraL 

De l& lectura ~ íi•IJc <:(:t:.ssdo, ~e puP.<le ob.<¡ervur, como ya se 
anotó al C3tudi~.r el pri.~ ca.Tgo pre puesto por la <l<~mHndada recu
r rente, qi!Q al ad que-r.z basó su~ consideraciones sobre aSpectos fácU
CilS y al condener a •~ L'!GP.;nniZ>lción comlin u ordinaria J'e(.'Urr ió a 
Jos mf;tllo~ probatmi os r ecogidos en el plenRrio. 

En tal senUdo, le asiste raz.ón a la réplica cuando estima que la 
v1a de ataque escogidA. presu~or..e que la censura se encuentra con· 
forme con la a:;¡recl.aciún que el ad. qwmL hid~!nt de los medios pro· 
b;\toriu.s, y que por tanto al manifestar inconrormil.h.o.ü sobr!! el monto 
de la \!ODCleiut de ucul>rdo con e! "recto entend i.."'llien1:o de las normas 
infringidas, liP. lns tuhlns de liquicla.ción utilizadns por el auxiliar de 
la justicia (per ito ) en la primera Jnstanclu, cuya I!Xp&til'jR ar.ogió 
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el a r¡ldJ", coloca en contradicción la formulación del cargo por lo 
que éste debió crniere.:1rse por la. via indirer.ta. 

I'OT consiguiente el cmgo no prospera. 

En mérito de lo elC})ue.sto, la Corte Suprema de Justicia, Saln 
de Casación Lu.boml, administrando justioia en nombre de la Repú
blicu de Colombia y por autorldan of\ la ley, no casa 1¡, sentencia de 
lechl\ 7 de diciembre r.le 1989, proferida por el Tribuna.! Superior del 
Distrito Judióa.l de Cali, en el juicio promo\•ido por Maria del Cu.r
men L.una. Bolaños y Elizabeth Solarte Luna contra el !ngenio Central 
Castllla S . A. 

Sin costas en el recu:rso. 

Cópiese, notifíque,sc. y devuélvase e l expedienoo 111 T"tibunal de 
orig<m. 

Erm:~tv Jit~fiuc.z Diaz. Rafael Baquero Herrera. Rugo Suctcún Pujol:. 

Cotlsuelo Garbira..o; Fernándt.t, Secret~ria. 



PIENSlfiON SI!.NCJION 

.IEI lbriliculc 89 ae Ja B.Aly AH de ] 961, e&nticnP. en su vigenc:fa 
tres llüpótesis para que un habajadcr pueda adquirir eD derecho. 
n lo. genéricamen te denominada pensiOO cspeciaD de jubilación. 
Se solicita en la dcm~ inicial el pago de la peii.Slón saoeióD 
pOt más de 15 años de servicios y rncn cs ~ 2(1, cuya rartón d e ser 
es el despiii!{) runjusto del trabajador que allí se •ga, ~ro nu 
sm 1-etiro vol~mtarrio ]p{)rq m·e es 11ma situación difercmte con 
eieetos jw:ídieos dlstint®s, ¡pues~.u> que .cuando el retiro es vonw:D
t.arin en es!hs oonilioe.iones de titcmJPo ser"ñlllu la ~nsiórr. se cllebe 
]pagar a Ins 60 años y <~mando el trabajador es clleSJlX<dído injus
t ifieadaoncnte la ])ens.ión se debe ]pagar a los 5® ;afios. Jrero como 
se estzbDeció en el ]!l·roceso que el trabajador JlllO fue inesjp>elltidO< 
injustamente, el ear¡;o no estil llamado a prosperm- dado que no 
de.'ivir túa Ja conciusiqn de! Tribunal S(JIJre el :tSpectA> de la ter
mínt~ción del CQntJ'aw que fue set,"Ún él por muhw eonsenti· 

miento ~xpns2do en W!a transacción 

4)0N'll'l&:!i'OO [}E 'I'lltAINSt.CCWN. 'il'JER;o>.~HNAC[{J:N IOJn. 
CON'riR.A'fQ D.IE TIRABJUO. ~tntlliD coBIISentimiew.to 

JLa transacciÓln es sólo lil.nm de Jlas Qo¡mas >para concretar !z, ter
mimac16n del contrato de tJraba)o por mutuo acuerdo y no existe 
en el 1o-égirueJU1 laboral eol<fmbimlo }Ülllglillla limitación en eu&mto 

a la t•&X~dlillidatd para celeb1·ar la transacruón w mo 'al 

Corte Supremo de Justicia.- Sala de Gasoción Laboral.- Seeción 
Primera.-- · Bogotá. D. E., veintinueve de e>.nero de mil novecientos 
noventu y uno. 

Magistrado ponente: Doctor Manuel Enrique Da:ro Alvare¡,, 

Radicación número 4062, Acta número l . 

Luis Albertu Niño Rodri¡¡ue~ mediante apoderado judicial deman· 
dó al Pondo de los Empleados del Banco de liz República "FEDOR" , 
para que p revios los trámite.\ de un juicio o rdinario de trabajo se le 
condenara a pagarle: Petlsión sanción de julliladón, prima legal de 
servki~, vac:.u;iones, cesantía, Intereses sobre la cesanua; indemni· 
zación por despido, iru:iemnización moratoria y las costas del proceso. 
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La demanda .se fundamenta en los hechos siguientes: 

"l. Mi mandante empezó n prestar sus ¡;;er•Jiclos a F:r:flOR., el 24 
de abril de 1967. 

"2. l'dle~ servit:ío8 los prestó hasta el 9 de abril de 1984. 

":i. El 8alario promedio de mi poderdante, durante su ultimo año 
de servicios fue ele $ 28.6!10.72 mensutoles. 

"4. FEBOR para finali•ar el contrato con mi mandante no invocó 
ningUna causal legal ni justa.. 

"5. El Fondo demandado, si bien no invocó causal pa~·a. tenn.lnar 
el contrato, adujo a mi poderdante que sí teníElo motivos (sin tenerlos). 
para ello. 

"6. Para t-erminar el contrato de trabajo, el Fondo no se sometió 
al procedimiento que al efecto .señala su ReglAment.o Interno de 
Trabajo. 

"7. Cuando FEBOR terminó el contrato de trabajo con mi po
derda.nto, éste ttmía. una antigüedad de 16 años, 11 meses y 1G dias, 
de servicios. 

"8. El Fondo demandado efectuó una liquidación de prestaciones 
sociale" a. mi poderdante, en la que incluyó la se¡,'l.lnda prima de ser
vicios de l9!1:l. 

"9. En la liquidación a que se reitere el hecho anterior, sólo 
incluyó por cor.cepto de cesamia, la swna de S lil.021.71. 

"10. Al efectuar la liquidación de ces;mtía. el Fondo no tuvo en 
cuenta ni el verdadero s:JJ.:u-io promedio mensual de mi poderd11nte 
ni el tiempo j:()jJ,J\ de S(Jrvicios. 

"11. Hasta la fecha el Fondo dem:móado, no ha pagado ninguna 
~;wna por los conceptos a que se refillre est.a demanda". 

La parte demanciaña ñio rP.spuesta a la demanda por intermedio 
de apoderado, oponi,!lndo.se a las pretensiones del actor; m:mUestando 
re~pecto a los hechos, que se atiene a lo que se pruebe en cuanto al 
l y 7; que no le constan al 3 y 8; que debe demostrar el 2, 5 y 11, 
negando los demás y proponiendo las exr.epciones de pago total, com
pensación, transacc16n, prescripción, inexistencia de las obligaciones 
y la genérica.. 

A la primera instancia le puso fin el Juzgado del conocimiento, 
que lo t'ue el Dieciséis La!>oral del Cirr.uit.o ele Bogotá., en fallo de 16 
de noviembre de 1989, en que resolvió: 

"Primem: CondG-nar a la demandada Fondo de los Empleado:; del 
Banco de la República 'FEBOR'. re:,oresentacla legalmente por el safior 
Angel Murí<~. Medina, o quiem 11aga sus veoo.s, a pv.gar al señor Luis 
Alberto Niño Rodríguez, identificado con la cédula. de ciudadanía 
número 17.093.403 ele Bogcotá, los .siguient"s conceptos: 
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"al Un~ JlellSlon mensual vitalicia ele jubilación, a partir de 27 
de abril de 1992 en cuantía igual al .;;aJa11o ml.nimo legal que s~ en
cuentre vigente para la épol~B. a U ~ulo de In s!lllción establecida por 
el artículo 8~ de la Ley 171 de 1961; 

"b) La suma de $ 6.498.19 por concepto de reajuste extralegal del 
servicio; 

"e) La suma de quir.ientos doce mil qtúnientos diecinueve pesos 
con trece centavos (~ 512.519.13), por concepto de reajuste de cesantía; 

"d) La suma de cuarenta y dos mil veintiocho pesos con setenta 
y cuatro oontavos ($ 42.0~8.74), por concepto de reajuste de intereses 
de cesantla y su sanción moratoria; 

"e) La suma de cuatrocientos cincuenta y tres mil seíscientos 
noventa pesos con noventa y siete centavos (~ 453.690.97), por con· 
cepto de reajuste de la indemnización po1· despido; 

"f) La swna, de un mil trescientos cuarenta y ti"P.S pesos con trein
ta y cuatro centavos ($ 1.343.34), diarios, a partir de 10 de abril de 
a.984 (sic), hnstn cuando 8e paguen lns condenas impuestas por con· 
cepto de cesantln y prima de servicio. 

"Segundo: Allsolt>er a la demandada de las restantes súplícas de 
la demanda. 

"Tercero: Dm:larar no probadas las excepciones propuestas. 

"Cua?·to: Comien,¡r a la parte dElmEmdada a pagar las costas del 
Juicio. Tásense". 

A >oli<:it.ud del apoderado del actor el Juzgado aclaró la sentcncía 
el 4 de dicícmbre de 1989, "en el .!<ent.ido de que la condena de que 
trata el literal b 1. numerd 1 ~ es por concepto de prima legal". 

Apeló el apoderudo de la parte demandada y el Tribunal .Superior 
del Dístrito Judicial de BogOtá, Sala Laboral, mediante sentencia de 
fecha 30 de marzo de 1990, decidió: 

"!? RetJocar los literales a), b), e) y e) de la S<~ntencia apelada y 
en :;u lug-ar se aosae!11e a la demandada por las pretensiones relacio· 
nadas con pensión vitalicia de jubilación, prima legal de servicio, 
reajuste de cesantía y reajuste de indem!tización por despido. 

"2" Modificar ei líteral f) de la sentencia, en el sentido de que 
la condena por concepto do indemnizadón moratona es rc::;tringida y 
asciende a la suma de dos millones setecientos veintícrmtro mil dos
cientos noventa y t.res pesos con cin<.-uenta centavos ($ 2.724.a93.50) 
mon~da corriente, de confonnída.d con lo expresado en la parte moti\'a. 
de esta prnvidencia. 

":i~ Con[inna-r en lo demás la sentencia apelada. 
aNo hay lugar a costas en esta . instancia u. 

Los apoderaclos de ambas partes intel-pusieron el recurso de ca
sación, pe1-o únicamente fue concedido por el Triblmat el interpuesto 
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por ln parte actora, ~1 mml fu<! :sdmitido por esta Sala de la Cor~, 
y se decídír¡í previo el estudio de la demanda extraordin<lria que no 
fue replicada. 

El alcance de la impugnación se fijó en los siguientes términos: 

"Aspiro a que ~e case p¡t.n.:l>;~.lmen\.e la sentencia recurrida en 
cuanto en ella se absuelve de la p~.nsíón vitalicia de jubilación y del 
reajuste de indemnización por despido, sosteniéndola en lo demás, 
en r.onsecuencia, pido que, constituida la honorable Corte Suprema 
de Justicia er. Tribunal de instancia, confirme la sP.ntencia de primer 
grado en cuanto condenó a la 9ensión de jubilación y al reajuste de 
indemnización por despido, con la correspondiente resolución sobre 
costas". 

El impugnador presenta dos cargos, los que se estudiarán a con· 
tinuación. 

Primer cargo: 

"La sentencia acusada viola indirectamente, por aplicación inde· 
bida los artículos 15 del Código SustAntivo del Trabajo y 2469 del 
Código Civil (trans;;.cdónl, en relación con los articulo¡, 14 y 16 del 
Código Sustantivo del Trabajo (de orden público e irrcnunciabilidad), 
el artículo ll~. inciso 2~ de la Ley 171 de 1961 (pensión de .iubílación), 
el p~nígraro rl"'l !lrtículo 1': del Decreto 2351 (invocación de la. causa 
do terminación), el o.rt.iculo 89, incisos 1? y 4?·d) d~l Decreto 2351 de 
1965 (indemni•.ación por despirlol y el articulo 5~-2 del mismo Decreto 
<estabilidad). La violación se produjo a consecuencia de errores evi· 
dentes de hecho, por equivocada apreciación del documento autént.lco 
de folios 38 y 39, repetido a folios 130 y 131, prueba con aptitud legal 
para configurar el error de hecho en este recurso extraordinario, por 
cuya ra?oón, ~ ella me referiré en primer término. Pero también, se 
apreció equivocadamente la decla.nción de folio;; 31 y 32, prueba no 
calificada en este recurso por lo cual me refel'iré a ella en segundo 
lugar. 

"Los errores de hecho fueron los siguientes: 

" 'l. Dar por demostrado, sin estal'lo, que ~1 Fondo demandado 
l.t!nía mot.ivos para dar por terminado el contrato de trabajo por 
justa causa . 

. " '2. No dur por demostrado, siendo evidente, que el contrato de 
trabajo terminó por despido del trabajador sin invoca" justa causa. 

" '3. Dar por demostrado, sin estarlo, que en el do(.'lnnento de 
folio:; 38 y 39 se incluyó el derecho a la pensión de jubilación. 

"'4. No dar por demostrado, siendo ev!dente, que en el documento 
de folios :JB y 39, el Fondo demandado sólo se refirió a la indemni· 
zación por despido. 
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"'5. Dar por demostrado, sin estarlo, que el contrato de tr.,bajo 
terminó por un arrP-glo ~.ntre h~s partos. 

"'6. No dnr por demostrado, siendo !!Vidente, que el contrato 
terminó por despido del trabajador'. 

"Demostración del car~o: 

''Printer error. 

"la 'cláusula primera' rlel ñoc11rnr~mo o.e folios 38 y 39, se l'€fiere 
a. 1~~, 'cuantía de !;~. indemnización por despido del trabajador' (subrayo). 
No cabe duda que Jo q110 se produjo tue un úespido. . . 

"Sostiene la sentencia; 'En tJl presente caso, se efectuó una tran· 
sscción por cua.nto la empresa teniendo motivo8 para dar ¡;or termi· 
nado el c011tmto de tra.bctjo por justo causa, no lo hoce, debido a. Ja.s 
condiciones personales del tmbajadCJo~ y sln dejax constancia en la hoja 
de vida del actor, quien deja de prestar sus servicios r.. FEBOR a 
cambio de ~ suma de dinero' (subrayo). 

"En el docwnento de foiios 38 y 39 se Ice; '2. FEROR con>idera 
que tkne motivos .~uficientes para presciudir de los scrvic·io.~ d<Jl tm· 
bajador mediante despido por ju.~ta. causa en razón de lM faltas graves 
cometidas por el mt&mo dmant.e P.l outnplimiento de S.liS funciones. 
3. Sin embargo de lo anterior y en l~OIJSidemdón. a lss concliclones 
pt':rsonwas de! trabajador, FEBOR quiere inctemniñarlo sin dejar cons· 
tancin ~n su hoja de vida de las falcas a que se ila hecho referencia, 
aunq u~ FEBOR no renur..cia a Jos derechos en que en e.~te :!.~pedo le 
confiere la ley' <•mbrayoJ. 

" 'FEBOR considera que tiene mot.ivo~ :suficientes para prescindir 
de los servicios del trabajador mediante despido por justa cau~a en 
razón de las faltas g1·aves cometidas por el mismo ... ' Ni 1m esta 
consideración d~l Fondo demandado, ni en el texto completo dP.I 
documento de folio~ 38 y 39 se lt:en por parte alguna las c"'u.sas o 
'faltas graves' que haya tenido el Fon(lo para producir el despido. 
De consiguiente, e;;; error grave cl.e la sentencia afirmar que 'en el pre· 
sente caso se e!ec!.uó un<t transacción por cuanto In empresa teniendo 
motivos para ds.r por terminado el contt·ato de tru.bajo por justa 
ca1L~a. no lo hace' (subrayo.l. No se leen los motivos o 'faltas graves' 
en el referido dot.'UlllentoO y munos, como lo hace la sentencia pueden 
éstes calificarse de 'justos'. 

"Al punto, también apreció el Trlbunal la declaración de rollos 
:11 v :12, prueba Si bien no califir.ada en este recmso, citada en el cargo 
en ·segundo lugar. Esta declaración se apreció ·errada.mer.te porque 
en ella tampoco se citan ni describen las 'causas .iustas' ni 'faltas 
graves' comet-idas por mi mundante, que tuvo el Fundo para terminar 
el contrat.o de trabajo. 

"Como :se ve, el Pl'imel' en·or gra 'e demo.;trado, del Tribunal 
radica en afinnar que el demandaeo tenía motivos para dnr por 
tenninado el contrato de trabajo con justa causa; cuando ni el docu· 
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ment-o de folios 88 y 39, ni en l:a declaración de folios 31 y 32, se 
indican, d~scriben o invocan los moLivos o c~usal<l~ para el dee.pido 
de mi poderdante". 

"Seyundo error. 

"La sentencia recurrida llega a e~ta conclusión: 'O sea que las 
pnrtes ceden en sus pretenr,iones y llegan a un acuerdo sobre el dere
('ho, que es discut.ible. Entoncos r..o huoo d<-'lipido, sino un arreglo 
ent.re lus parle~ pum fiL:iquit.ar el vínculo cont.racluul l<:tboral, en cou
¡¡.ecuencia, no pueden prosperar las pretensiones de pensión restrin
gida de jubilación e indemnización por despido, por encontrarse fun
damenhtdu.s en un despido injusto' (subrayo). 

"Con toda claridad se dijo on. el documento de folios 38 y 39 que 
la stuna de f 250.000.00, era por concepto de indemni~ación por des
pidO. Y t>.n la clálL~\Jia. cu~rta !<e agmga: 'Las putes contrat,.mtes L'5tán 
de acuerdo en que :a smna anteriorn¡ente expresada, cubre a snt.i:;. 
lacción Jos derechos que ¡r~ede t.enl:'r el l.t:~bajl!dor en ra,.cin del con
irato que lo ha vinculado B FEBOR y con ocasión de su retiro y por 
concepto de cualQ.uier indemnización, dettnttiva o perwdica, que a 
ésta :;ruede corresponder, sin pt<rjuicio del reconocimiento sspacado de 
las sumas corresponaientes a pre.~taciones sociales o remuneraciones 
pendientes á>! pa.go en éste momento por .servicios anteriores' (subrayo l. 

" 'Sin perjuicio !'.el reconocil>.ll.ento s<eparado de las sumas cO· 
rrespor..dientes a prestaciones .sociGJes'. E~ error grav1:0 del Tribunal, 
lrenl.e a esta salvedad, afirm:1r que lus parles cedioron en sus prctei1-
siones y llegaron a 1m acuerdo sobre el derecho a la pensión de 
~ubtlación, que es una prestación .social y no una indernnizacilín, únir.o 
concepto cst.a al cu&l se reririó el rlocumento de folios 38 y 39. El 
err·or osten.~ible, repito, consiste un haber concluido el Tribunnl que 
en el ctocum.,nto de folios :!8 y :JY, se incluyó el derecho a la petl!;icn 
ele jubilaclt~n. •mando eu el rni~:mo se expresó que l¡, suma de $ 250.000.00, 
pagada por indemnización era 'sin perjuicio del reconocimiento sepa· 
racto de las sumas conesponclientc~ a prestaciones sociales': que· 
dando asi, como quedo excluido ul derecho a la pen~ión de jubilación". 

"Tercer error. 

"Sostiene la sentenci~.: 'Entor.ces, no hubo despido, sino un arre
glo er.tm las partes, para finiquitar el vínculo contractual laboral' 
(.subrayo) . 

.. ~n el documento de folios :lH y :;9 !;E! dijo: 'Clclusulcr prim2m: Tan· 
l.o FEBOR como el trabajador, están de am~errlo en que la cuan~ia de 
la indemnizaeión por el despido del trai:Jc.jadoi' equivale a la sumo. 
üc do~::icntos clnc11.2nta mil pe:locs mon~da corriente ($ 2.>0.000.00)' 
{subrayo). 

"Es ostcnsi!:lle el P.i'ror del Tribunal, al afirmar que el contrato 
terminó por 'u.n a::-reg~o ''n~re las. parte~·. t:uando lo que s-e consi!{nó 
en la cláusula transcrita fue el valor d.c una indemnización •por el 
despido del tmbajador'. 
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"Qua hubo arreglo entre las par~. como lo di~e In sen tencia, 
tam»~n es cierto, pero no en <;~.~anto a la m odalíd.a.d o !orma como 
terminó el contrato de trabajo, que lo fUe 'por el desp!c1o rlel tm.ba· 
.indo~·. E l acuerdo lo hubo si, en relación r.on 'la cuantfn de In indem· 
nitMlón por el despido', •mas no en cua.nto al despido modo corno 
finalizó el tX>ntrato'. Si el TribW1Bl hubiera. apr~iAdo ·~o,·rAr:t>~mmlt~' lll 
cláusula primAl'/\ del documento de folios 33 y :19, habr ía cono:;tuido 
que ol contrato de trabajo termi nó. 'por de:::.pido dci trabnjaaor', y 
no hubJAra in(Junido en el rne.n!f!e~to error rle nfirrna.r que, 'entonces, 
uu hubo despido. sino un arre¡:Jo entre las partes pnrn, flnlqnil'ar el 
vínc:ulo contractt12.l laboral'. 

"Ahora bi~ si el Tribunnl hul lieT<l apreciado correctnmentc el 
óoc.wnenu. tle ro llos 36 y ;¡y y la. cteclaración de folios :n y 32, no 
habría incw·rido en tos en orw ~:videntes de hecho que quedan de. 
mostmc1os, eomu tampoco llabria v iolado indirecta.mt;n~. por apli· 
cación Jndebi<'..a, las nonn<>s citadas en el cargo. Pido por lo tanto o 
la bouurable Corte Suprema d~ Justicla se repaJ'e tJl agravio infrin· 
gido mediante la casa.ci(;n purch;,l de la sentencia, eu cuanto Absolvió 
de In pens ión vitalicia de jublh!Clón y del reajuste por int!Ennnización 
por despido; para que en sude de Instancia so corúirme la sentencia 
llt: primer grado, en cuanto <.:Ondenó por los meno;ionudo~ conceptos". 

se con$lllera: 

E l urUculll g~ de In. TR:J! tn tú 1961 con!Jer.e en su .,¡0.,'1!cia tr es 
hipótesis para que un tro))ojador pueda. cuú¡uirir el derech.o a la. g~ · 
néricamcmtc drmcminada perkd ón esp ecial de jubi/ac~ún que tmta en 
sí ia nor77W inicialmente aplicable en su totalidad h.asta La asunción 
del r ie3go de. veje;: por el Jnstl.tuto de Seg·uros Sociales y posterior· 
m ent" c tt<.mdo el trabajador ttO hu biere s·lclo oJili«du ul ~istcma dei 
menoionadl) Instituto o en i<>s uasos que e:l:isliere compatibilidad con 
dicho aistema, fh.LP-11 $1l]JU<.lstos son en s1t orden los siguien tes: a; Que 
el t rabajador sea despedirlo ~ir• ju~t.u. causa de una empresa ele cap!tl).l 
no Infer i or a ochocientos mil pesos (S 1/IJIJ.IJOO.OO j cl espuc!• de haber 
lcbora.tl.o para la misma. du1'Cm te má:s de d·iez (JOj a1lus y me1ll1$ de 
quince fl5j uños, cort.tinuos o rUscontfnuos, caso mt t!l tnll11 tiene 
derecho a que la empr"~a l o pe11~~oruzre C1umdo cumpliera seseottll (60) 
años di? t!l!ad o desde !e 1echa del lle~do si ya los hul>ie1'e rn<mplido; 
b J Cu4mto se produce el retiro di!L trabajr.('.or s:n jtt.Sto cart.~a de.~1J1tés 
de quince añtls de servicios, eGento et¡ el cu:t! la pensión .se. te debe 
com enzar r.. pngar por la empresa C"uando cumpla cincuenta ( .íO) años 
de eeiad o desde la fecha del despido li ¡¡a lo.~ t111;·iere; y c1 Si desp·u~s 
de qu.l·ru.•c ( 151 años de servtc1os el trabajador sP. m ti ra t>Oluntarin
men!c tiene derecho a que l r:. emJ)Ytl.~" le pague la penslcm a parth· de 
la f echa en IJUC cumpla sescn tr.. t{j0) ~nos de edad o cte.~rl<l la /(}c:ha 
dei r etiro $i ya los hubiere cumplido, 'I'..Ormrt aplicable al cn.-~o en 
e.•tudio por estar t>lgmte en l1l f t>J:ha dP. term-in.adón del contrato de 
trabajo . 

Ahora bien, en el caso $!lb fúdice el apoderado del nctar en la 
demanru.. inicial del pmceso plantta en sint~.sis oorno !lechos de la 
misma, ent re otros, los siguient.es: Que al rinali7..ar el contrato FEBOR 
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no Invocó justa causa p&ra despedir l\1 t.l"!lba.iador; que PEBOR adujo 
que ter:úa motivo.5 pll.ra e¡ despido poro no los manifestó; que •li 
Fondo no cumplió con el trámite previsto en el reglamento de t.rahajo 
y que el demandante laboró ¡~1·a Ir. de rrumdadu por cerca de tiieci· 
siete años; en el mi::.mo Jibalo dc;mandatorio solicif.a entre otras pre· 
tensiones que la demandada sea condcnudá a pagarle la pensión sanción 
de jubilación y 1~ lnc:lemni:z.ac.ión POI' despido como CI)O!iecuencia cte 
los hechos enunciados. Por los motlv'OI\ antoriormente e>.~re:;ados con· 
sld.ern la Sala que los l= :!Jos y pretensiones de la demanda relacio· 
rmdo:~ se aJustan a la SE!gunda de las hip:)te.~is que contempla la noiTila 
ciLad.a es dcdr o.quella que GóStll.b le~.r.a el derecho p1u·a ~ol trabajador 
despedido con mat. de quince años de servicio;; a p~rr.lblr la pensión 
cuando cumpliera cincuenta (501· al'lm; de edad o de5de la feci:Ja. del 
lle~piuo si ya los tuviere. 

Hechas les anterio•·es precisiones p¡·ocede el estudio de los yerros 
m¡míJ'iestos d~ hE>.r.hos atribuiüos por el recurrente :<l rul quem. reS.· 
pecto oc los cuales encuentn; la Sala qut: en .'\U ma;-oria está:t diri· 
gtdos a establecer el errcr Ge; Tribunal al O{) dzr por demostra1o, 
cstándclo, ql!a el tr:~bt.jador fu e despe(lido sin justa. causa y que el 
contrato d~ truhujo tenn!nó por Mreglo entre las partes . 

Observa la Sala que el 'l'rihnnn.i fundó su convenclmli.mto de 1,. 
teiTilir.s.cíón (]¡,J ccmtrutu pOI' t-neglo 1.mtre patrono y trabajador riel 
anáJisi~ hecho al contl'l\to de transau¡;ión (lis. 38 y 30, C. l.), trans· 
crito y exanrir.ndo en la senten~ia y del cual dedujo el aa auem que el 
empleador por t'"n!!r razones para despetiir al tm.hajadnr cel~b:·ú w n 
~M.e un contrato de transacción PM>< llar tórrumo t:l contrato de tr"
baJo donde a<;Oráal'On que el trnbcjador dejaba de !)r($1ar sus servi
cios ·~ FEBOR a cambio <t~ una ~tm12. de d!nero, que se transigió sobre 
un derecho discutible, qt:1e no hubo despido y que en con~(,cuencia 
no pueden prosp1mu· IRS pretenSi(lnP.s de pensión rest!lng1da do jubi· 
lución y de indemnización por despido sin justa causa. 

Po•· otra p;1rt.,, para :!eg10r :;. la anterior oonclusión el atl quem 
también se basó en el testimonio re.."ld.ido >:>or Gumermo Pino Ro· 
driguu Cfls . 31 y 32. c. L i, que <'.Oltforme observa. la Sala ~'Orrobora 
la existerlcia de la tran sacción su¡¡erldR y en parte acordada por el 
tl~u expresado inei~ten~m~nte por el trabajador d e rctírurse de 
FE.BOR según .se desprende de !u, declaración en mención, y también 
d& lo manifestado por el actor a.ceptando hnb<'r tirmndo el contrato 
d& transacción pero presionarlo l.fls. 23 y 24, C. I.), Lo cual no fue 
d~mo::.trado por el l'l:lt:mTenl.f>. 

Además de lo ant~rial' ?.ncuentm la Cort1~ que de 1fl. ~imple :ectura 
dc1 cm:m:.to ae tran,;::.:ción Ws. 38 y 39. c . I.) stA;"gP. que lns pa.rtes 
de CO!'llUn a.:me;:-du decíüíc:·on <hr lln a h relación ele trabajo. ha· 
bienó.o pam tal Iin tr3r,:,.;(!ir el actor por la. =~ d<1 :io.<c:lentos cin
cuenta mn pe;;oo \t. 250.000 .00), deduccl()n que no pie'l'de entídad por 
haMr manite~t.e.do ht de¡n¡¡nciada en dir.ho doc!llllento que tenia mo
tivos suficientes P!U'!L prescindir de 10!1 scr,icios del t rabajador m& 
diante despido por justa causa en razón de las ra.Jtas cOlliAti<IRs 90r 
éste durante al cumpl!micnto de sus fttnl-,iones, pues ~n l;¡. cláusula 
segunda del mi~rno escrit.o el t.rabajadur acepta estar de acuerdo en 
dejar de prest..r sus st:n<idos a FEBOR por decisión propia. adoptada 
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libr e y llfi-pont.<lnAn.menr<!, m~nife.'< l:nr: ión e~<t;\ c'J.llP. liene vnlidoz por no 
Yislumbrarse procosalmente el haber e.;;tado viciado el consentimiento 
del extrob!lju<!Or nl momonto de celcb mr la tmru>ucción pur medio de 
la cual se p= I!n 2l cont rato de trabajo y men os que esté afectado 
por hi<ber r.nauiJest.udo b tl.eruamlauu tener r...Orllj$ IJUT.1 proponer o 
1\CCptar dar !In a la rela~ón laboral ya que es razonable la exiotencia 
de motivO!{ entre Jus partes cuando dese:tn finalizar dicho vinculo 
laboral de comlln acuerdo. 

Con lo c:l.lcho es suficiente parn ln no prosperidad d"l cargo, y 
para considertlr innecesario ol estudio de lo~ demás yerros señalados 
;:.. In ~entenr.la. ·clel Tr ihunRl por no haberse demost rado la exi~tcncia 
del ya estu<llado y del cual dependen su_ exist.,ncia los d"más. Además. 
desde otro ángulo, analizado el ncuurdo de tro.nsn<:ción se evidencia 
en él cierw ¡¡rudo de :•mbigüedact que permite dl.stlntas intP-r9rcta
clones con fundll.lllentos atendibles que impidc.:n 11 la Cort" de.scooocer 
el alcance aslgna.ao a la prueba por el Tribunal. 

En suma so tiene qu~ el carg-o no está llamado n prosperar por 
no npnr o<J<Jr dA!liOStrnd.'1 la existencia. de yerro a:guno en la sentencia. 
del Tribunal n1 haber dado pO r probado que la relRc!ón laboral ter
minó por mutuo IICuei'llo lle las par tes plasmado en un cúntrato de 
tr an.sncclón, y, fiM lmente, por encont!'ar la Snln que la proposición 
j uridicll es Incompleta toda \ 'CZ que n o cita el tnernl b J del artkulo 6~ 
del Decreto 2351 ele 1965 que se refiere a la terminación dt!l <-'Ontrato 
por mutu o <-'OnSE>.ntimiento, llamada en términ03 del Trilmr..a.l y del 
censor "arreglo entre las partes pm:a finiquitar el vínculo contr actual". 

t;l cargo, pnr consiguiente, no prospera. 

Segundo cargo: 

"La sentencia ~<r.usa.da, ''iola clireotarneutt~ , pvr aplil:,.ción inde
bida, los artloulos 15 del Código Stt~tantivo del Tre.bajo y 2460 del 
Código Civil, lO$ artictúos 14 y 16 del CódigO S ustant ivo del Trabajo, 
P.n relar.ión con e: artículo 8''· inciso 2': de la Ley 171 de 1961, el pa.ni
grafo del articulo 7e del Decre1·o 2351 de 1965, el articulo 6~, incisos 
1~ y 4? del Decreto 2351 de 1965 y el artículo 5~-2 del mismo Decreto. 

"L.'l vloL'lclón directa, por ap~icación indebida . se proúnjo al mar
gen de toda cuestión f;í<)tir..;-,., F.n P.~ec:t.o, ;;i b1en se aplicaron los 
artículos 15 y 2469 citados y las otras normas menciotu\das e:1 el 
cargo, tal apllct.dón se hizo en un caso en el que es indebido aplicar las 
porque se t r:úa d.e derechos indiscutibles e írrenun<:iuble~. 

"Hace la senJencia. le siguiente a.plicoción.: 'Entonces la transac
ción es lUl cont.raw bila.tcral en donde los ::oot.rata ntes terminan una 
controver sia ya uxis t.enLe o evitan una que puet.la susciturse, me<lianLe 
la promesa. reciproca de ceder de una par te de sus re~pecti1•as pre
tensiones por el ofre.,imiento que una de las partes hnce a 1:¡, otra de 
una eosu para obtener el derecho (Ji!<cnt.!rto ~n ~;u totRJidlld. L& tran
sacción é $ un coovetJIO ext.rajudicial y produce entl'e la.s partes efectos 
extensivos desde el momento que se perfecciona'. 

"Más adelante agrega: 'En el presP.nte caso, ~e e(ectuó una tran
sacción por eunnto la empresa teniendo motivos para dar por termi-
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nado el contrato de trabr.jo por justa causa, no lo hace, de!)ido a. las 
condiciones personales c'lf!l t.rah~jatlnr y :;in ~P.jar '-'on;;t&nt,ia en la 
hoja de vida del actor, quien deja de prestar sus servicio!> a :<EBOR 
a cambio de ul3a s= de din.~ro. C ~a qu~ las partes ceden en sus 
pretensiones y lk.'gan a un acuerdo sobre el derecho, que es discutible'. 
Por esta raxón termina r.bsolvi.en-do de la p<.>.nillón de jubilación y de 
la inclemnlzación por despido. 

"La transacción regulada -por los axticulos 15 del Código Sustan
tivo del Trabajo y 2469 del Cóiigo Civil, no es válida euando sa t~-ata 
de derechos ciertos e indiscutibles: L'\ e.;t~.ílilióacJ consa:¡mda (Jil el 
~.rtículo 5~-2 del D€cretu 23ál de Hl65, es un derecho cierto e Indiscu
tible y por lo mismo, mientras estuviera vigente el contrato ás trabajo, 
no podia ser materia de transr.ccíón. En la roismt' fo;·ma, Ju pensión 
de jubilación, cO>lSag?.·adu l'n ei illciw 2? del articulo !1'! cl.s la Ley 171 
de 1961, ~< In>~ 17 aí10>1 de :;e.-vit:io:;, también cun~tituye un de=t.o 
cierto e indiscutible y tampoco podia set· mateti:< d~ h'ansaccíón. 

''Como h1. ~:entP.nci;l :)rlmit.~) 1 u trun:f,acoión en relación con dere
chos ciertos e indi~cuti.oles, a: cl.ar 2plicación a los arti~l+los 15 del 
Código Sustlt.ntivo del Trabajo Y' 246!1 do! Código Civil, en rel!l::ión 
con las otras normas d\.adas, IC)>S violó directamente por n:~>lic.ación 
indebida, pues los aplica pMa una ín.stitución que elin~ reg>.llan, petn 
a un caso qne no es :tplir.able porque :'><! trata repito, de cterechos qt'.e 
por minist~rio legal no podían ser materia de transacción. 

"Si la tran~gresión o infracción directa ele esas normas, por il!· 
debida aplicación, no se hubiera producido, el ju¡o¡gudor de .segunda 
instancia hallria condeMdo nJ. pago dt' .la pel19ión de jubila~ión y al 
rea,juste de la índcmní:z.a.L~ión pot despi<lo. C<:>mo ;:plicü Lule:s I!!Jl-::n~s 
a un even!() (iUe no J~ err>II aplicables, se infringic~on pol la via 
LUre(,1.a, razór. por la cual, pido s~ case la sentencia. cr. h• forma pro
puesta en Posta. ri~manda. 

"Al margen del recurso e::traordinarlo y GO!liO breve,; coa~idera
ciones de ínsta.ncia, fin:tlmeotc, con todo comedimiento, !.'llego a la 
honorable Corto Suprema de Justicia. tener en cuetlh Jo si!luiente: 

"1. MI poderdantl'!, .imnás fue inscrito en el Instituto de SogttrC>; 
Sociales, de suerte qlle por 8U pen.~ión de jubilación, hn.jo oualqui~·· 
modalidad, no exist.e otr<:> responsable que el Foado r:e Emple~.dcs 
del Banc-o de la República. Rcsultaria inequ~tativo que ciespués de 
17 afios de servicios, el 11at~ono, que jamás inscribió a su trabajador 
al Iusmuto de Seguros So~ia les, de un ta.io y a través de una apa~nte 
transacción, quedara líbE:rado de una o:~Jigación de tanta trasc:en
dencia para el trubajndor y su :familia, como es su pensión de ju
bilación. 

"2. El document<l de folios ;¡¡¡ y 39, ~s fácilment~ com:pl"Snsibl::, 
por todas las caracterlsti~a:> materiales E: in\ eledu¡}iE!s fue elabor-.tdo 
por el Fondo y ¡;e le hizo finnar " mi :¡¡oclerda.'lte, cuanr.1o aún está 
vigente el contrato de trabajo. Ha dicho la doctrina luboral, que: 'La 
transat:ción hecha entre patrono y tra.bBjarlor. est~.ndo en vigor el ccm
trsto ñe trabajo no debe ser admis~hle; !tignificaria consiflf'lr:tr posible 
la remmcia de los derechos emanados de ·la.• leyes laborale¡;; cuando 
la relaCión cont~·actual subsiste, el trabajador se encuentra sometido 
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a la subordinación económica. jenín¡uit:U y jurídica debida a l pa
trono por razón r!e tu prestación de servid os•. l.a t.ran5aco!On laboral 
es admisible c.~mndo ha filldli.zado «1 contrato de trabajo, porque en 
e¡;te cvt'Ilto ha de.~apaa'E!ddo el lezo -:ontrac:tual ~on tfld>\:; sus impli
caclone~ y especialmente h>i desap~recicto la subordínación Clti< l.l'alm· 
jador a su pal.rono <Ort11ga Torres, art. 15 del C. S. del T.) . De esta 
manAra 1"eSttlta que la presunta transa<.:cir)n que se ha a legado en este 
proceso. es ínadtui~ibl~. como con todo con:e<.limenlo. solicito lo re
>;uelvn la honorable Corte Suprema <ic Justicia actuando en sede de 
instancia". · 

Se. considera: 

La r elacíó-lt laboral. puede terminar por convenio -mutuo entrP. 
em¡Jleadot· y trabajador .,In que implique ~::~tu deci.~i6n la vulnemci6n 
del derecho a la v.~labilicfad sn el empleo consagrado en /a110r do los 
trabajadore.~ ~n ~l art!Cll.l.O :;, dr?l n.~creto 2351 c!.e. 1!165 en razón a que 
ta.mb1én está establecitlo como modo u~ t~mni1uwiún d~l contratCJ de 
tra?xtjo el =~tuo consentimiento en el li teral b j del articul o &- del 
Decreto cüado, d~'d.e luepo en ausencia de todo vicio en el ccn.~en· 
t lm iento que im;n.lide el aCUP.rdo que se celebre. 

Por otra parte, el consentimier.io mutuo de dar fin a la relació~ 
labo1·al r;tuJdr:: concretarse de diversa8 formas y una de ellas es la 
transaccícin, 8in qUIJ lln el ClUio de ésta ee pueda destJirt1UI.r por el hrtoho 
de estar condicionada n. qm el tra.b<t1ador deba recibi r un beneJi cio, 
puea es de su e8enda qu~ las pa1·te.i .~,¡ IU'!)cm co·'¡""~o+te~. 

AhOra bien, encuentra L'l Sa«< Q1W no le asi3te razón a~ r ecurrente 
cuando cen s-um la scnum.cia tunda do en el criterio seqún el cual no 
e.~ viable la. celcbra.ci6t• c/.c: la tra-ru.·acciún cuando est!l 'vtgente el ~on
trato ele trabajo pu<:~ c:omo se dijo nntes la transacción e.~ .~61<? una 
de las for-ma.~ para concretar la tll'l'mtna~'ión del contrato do ·tmbaio 
por mutuo acuerdo ¡¡ udomás no existe c!n " ' n'!Jimcm la./Joral colom .. 
bíono ninguna limitació71 en cual!to a la oportunidad paru o~Lebrar 
la transacción como tal. 

lgualrrumte dWente el recurrente de la sentencia del tul (JUL'111 por 
haber encontrado -.1Uióa la t.mnsacción sol.lre la :>Cl!Sión rest-ringida 
de jub!lnc.i6n t:Onsngrac:ta en el arti<,UIO U! ée la Ley 171 da 1061; al 
r espect-o advierte la Sala. que no fluye de las pruebas .•ínguh\riradas 
por el ccusor que las par tes hubieren tran:;igido sobrP. e; meflc ionado 
derecho pensiona! sino que lo hacen ~onol'eto.montc sobre la tennina
r.il1n del contrato d.e trnbajo. Ahora bien, conrorme se cstaoleció para 
el prime r cargo, de acuerdo con el artículo s" (]e la r.ey 1.7! de !Y61 
a.pllcable al e<tso se presenl.!!n las siguientes circw1sta.nd as para. que 
e l trob~ador tenga derecho a la pensión jubil~toria especial que ts1 
oorma rxm.o:;agra: l . Cuando el trabajador ~ despedi~o sin justa causa 
después de dlP.Z. (101 años cont inuos o (!1scontínuo:s de serv1c!os '! me· 
nos de quince (l5 ) at\os en w1a GlllPl'A.!-\i de c<;picu; no ln!er ior a 
$ 800.000.00 pesos, tlenP. d.et·e,~ho a que :s~ le pensione cuando c.:umpla 
sesenta años de edad; 2 . Cuando el t.rtilJRj<KlOr os despedido s ir. jus&n 
cuusB daspués de quince ( l;:i) años ~onr.!nuns o discontínuos de .ser
victos y menos de veinte (20) años, tiene cíerocho a que st~ le pensione 
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a los cincuenta (50) años de edad, en estos dos eventos se da propia· 
mcnt.c la pensión sanción de jubilación porque sanciono• al empleador 
por el despido i~just.o qu"' frustra la vocación del t.rabajador para 
adquirir la pensión plena de jubilación. La tercera circunstancia pre· 
vista por la norma ante:; citada se da cuando el trabajador después 
de quince ( 15) años de ser~cíos continuos o discontinuos y menos 
rte veinte ( 20) años se retira voluntariamente; caso en el cual Uene 
dcr~ho a una pensión restr!llgida de jubilación cuando cumpla se
senttt ( 60) años rle edad, pero no pensión sanción porque no ha 
existido despidO injustificado qtte sanctona.r. 

La. circunstancia indkada en la tlemar.da Inicial riel proceso viene 
a ser la segunda de l<:~s previstas. en el r:'.ítado articulo 8~ de la Ley 171 
de 1961 pues, ¡;e solicita en dicha. demanda inicial el pago de la pensión 
sanrjón de jubllación por más de quince (15) a.fios de servicios y 
menos de veinte (20) cuya ra~.ón de ser P.s el despido injusto del tra
bajador que allí se alega, pero no su retiro voluntario porque es una 
situación diferente con efectos jurídicos distintos conforme se ha ex· 
plic<~do puesto que cuando el retiro es volunt.aJ·io en ffias condiciones 
de tiempo SP.n-ido la pensión se debe pagar a los segenta (60) años 
y cuando el t.rabaj&dor e.s despedido inju~tificadamonl:e la pensión se 
debe pagar a los cincuent.a (50) años. 

Esta última situación, se repite, es la enmat·cada en la demanda 
inicial del proceso y también en 1~ propia demanda de casación por 
cuanto qnP. ~n P..~ta última se plantea también la índe::.nnizaclón por 
dt:spido inju:stificado y ~e ha establecido que uo se ha demostt':ld.o 
por el censor que el trabajador haya sido despedido injustifíondament.e, 
por consiguiente el cargo no está llamado a prosperar dado que no 
desvirtúa la conclusión del Tribunal sobre el a8ptlcto de la terminación 
del contrato que fue según é: por mutuo consentimiento expresado 
en una transacción. 

El cargo, por consiguiente, no prospera. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de JtLo;ticia, Sala de 
Casa<.'ión Laboral, administrando justicia en nomore de la. República 
do Colombia y por autoridad de la ley, no casa la sentencia de fecha 
treinta (30) d~ marzo de mil novecientos noventa (1990), proferida 
por la Sala Labural del Tribunal Superior del Di~~ri~o Judicial de 
Bogota, en el juicio promovido por Luis Alberto Niño Rodriguet. con· 
tra Fondo do Empleados del Banco de la República "FEBOR". 

Sln costas en el ree~tT~o. 

Cópie~e. notifiquese, insértese en la Gaceta Judicial y devuélvase 
el expediente al Tribunal de origen. 

llfanv.el Em·ique Daza Alvarez. Jorge Iván Palacio PalaciO, Rtt1n6n Zllñiga 
tt c.lverde. 

Consuelo Ge>rbiras t·ernritodea, !leeretaria. 



CONV.IENCWN CO:JLEC'll'n:'V A. lForma. 
JlJiUCU.i\"U.:N'.Il'U ll.lU~'J~N'.t:WO. lli.:lltliDJR. Jlli.l:!: Jl.)lli:Jl:tlli.:C!iliO 

IPara que la convenciólll ooDectiva, legalmente celebrada, pro
·iDuzoea efectos iuriilicos enbe Ias parles que la suseriben, el u.r
tíCl~o 4169 dd :COO!Dgo SustiUiltivo allcl 'll'.rab&fo, exige que so ~lcbrc 
JllO:r escrito y se extie111:orl!a en eantos ejemplares cuantas sean 
aquéPias y uno más que -iDebc GlleposHarse en Da lf)ivisión de !Re
laciones Colectivas deH fl:imsterio d.el 'll'raibajo, m más tarllllar 
den~·o de !os :0.5 días siglUicntcs a la firma de lllll convención. 

· ~llllo:tl'l bien ta copia ille Wl docuruemto tieJUe vatlcr prubawriio 
ig;wal que su original cuando ha sidu aut1,.o:izadu pnr 1m Notario 
o funcionario ~úblico om cuya oficina se encuentre el mrigina!. 
Visto lo :m@lerlor el cargo ·está llamado a pr.ospemr, pues en 
i'rcibulllal i.."'.ciUrriú ·en error de derecho an tener por all!!redit.ada 
la con.-reneión ooOcctñva en que fundó algtDnos as][lectos de su 

falll'o, a ~ravés de mna copia carente de aute.nticid:ull 

U'liMl'':ililRICHUNlli:S f.l ::..<JI S :? ATJIWNOS. 
][)cseue.lllotos, :retenciones, <C(tmpcnsaciones 

CONIFIESICN. J:{equisitos 

En~re Ius :requisitos pua 1 a conlesi•in la Iey b señll:lado eD dle 
"que verse sobre Jlr.ecDrns que prndl!lzcan c:OJmS~eucncias jul:'ídicas 
aAllversas al eoDifesante o que fa. vorezean a la Jllarte contraxia 
(art. 1115, numeran 2 del V. de.!:". C.); y es ob'\io qJ:De la formula
ción de una esfPecmca pretensión procesal no implica na propo
sicioim. de !hecho aiguno que det12rmñP1e ellectos jurídicos parju
dicia!es para quien Do haee o Dlencficiosos ]para su cont.rAp!U:'te" 

lflllECISlfONlES ULTRA. O EXTRA PETITA 

Sólo eon ln actuación rllcl articulo 511 del <Código Procesal LaboraD, 
cxdusivamente en euyo ámbito ·ello es pcrfcctamcndie eJiltcndiblc 
y aeeptable, puede dictarse sentencia wndenator.in que ineDuya 
c.once]ptos no pretendidos en la demanda o pedidos en cuantía 
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án:fP.r.ior a D?.l IJ!Ue re~u!te aucditada a través del. ~eba~e r.nroba
toll'io. IPU!.es lo que o~~n es~ncia, hace la Dey al estalJD~er aquella 
«aeuDtad no es IT.:Íls gu~e d!ill"lc aplicación ¡p.ráctica tamnu lllD prin· 
cipño básico del de~cllno lab~ra!l q¡l.Ge ne otorga 1!11 caDid8Jtil de 
irrenun,;:ñahnea y, po:... ende no tnmsñgibles a Dos lllcreeDMlS del 
tralhajador ( arl. 111, ~ 6 y 310, 1 ~ Jllarte del oC. S. del 'll'. ), wanto 
al postulado c~llns~tucional de q_ue el tra.bajn "goza de la e¡¡pec.iali 

p~roteooión del !Esta(llo" (C. :>:!., ari. 11) 

lE~ artícv.lo 65 deB <Cñdigo S m~ ~am.tñvo del 'Tr;dl¡¡Jo, .f'lllente ál.e le 
indemmzaoión moJCatoria, !!12 establee~ por no Jlllil&ar el JP31it:ono 
an tr:tba~aclor "nos salarios y JllTrestacil!>nes clelbidos salvo nos casos 
de retenciúlJI. autorizado~ por la Dcy o eonvelllli.I!Ios por n~s ]pllrtes", 
a la termina~ción llllel eontmto de tre)balo; y b jurispnnllllencia r.le 
[a >Corte, tratando de morigei"'.tr el Jd¡;or !lle Da sanción Iba milmi· 
tid~a coma. e:rimente de sm imposñcién !& demostración por el 
¡patrono de he.ehU5 o cirewns'];ancia:; q tte d~ill'lilUJlltm c.o eJCplii!Jlltl!;n 
5Ql tard!!lnza dentro deli ámbito odle Dm buena :fe laboD"e.i. Nfumguna 
eñreillllstanot:a, ilñ1erelllllte dP. la bl;JieJ!l.ll fe, mco~d:! con Da jurñs]prn
d~ntcia de esta ojjurJli·Rit'aci.óm., tiene pClwnci.aliodlad liber:tiorña fl>e 
la ,;anción que IR ley establece Jllllli: la corullucta Dmisiva de] 

pmtrono 

( IR.eiteracion jurisprmdencia eontemd& en sentencia de 11 de 
juni~ ale li.!l-90, 11\'.adli.eaeió:n númell'oll 3732) 

Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Laboral.- Sección· 
Primera.- l:!ogotá, D. E., treinta. de ene1·o de mil nowciun~os 
noventa y llllO. 

Magistrado ponente: Doctor Jorge Iván Pa!acio Palacio. 

Radicación número 4011. ·Acta número l. 

ReSU(llve la Sala el recurso de casación interpuesto po.r el apo· 
derado de la Morr~on ICnudsen lntermitional Inco., !t'ente a la .sen· 
t.encia pro!erida por el Tribunal Superior de Riohtlcha de fecha nueve 
de mayo de mil noveden1.os noventa en el juicio promovido por Luis 
Mardal Tonc:el Fragozo contra la ent1dad rec.:Uironte. 

Los hechos en que el demandante ::.ustent.ó ~us a:,;piracíones fueron: 

"l. El señor Luis :MEil'cial F'ragozo, prestó sus seiVícios bajo la 
dependencia y subordinación directa de la empresa Monioon Knudsen 
International Company Inc., Seccional de Albania, desde el dia. 2.4 de 
junio de 1982 hasta el dia 17 de octubre de 1985. 
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" 2. las funciones que dE>.sempeña.ba el señor l.ulf; Toncel Pmgozo, 
eral} laS de capataz General I. en la. empresa Morri.<;Oil Knud..-.:en Inter· 
ns.tional Company Inc. 

"a . El sal(II'iO promedio par<> el pago de la~ pre$taciones sociales 
e inrternni?<acion~s Iegale:>, ~<.: e~tableció "'" la. suma de S 95.303.00 y el 
sueldo básico metl1mal tilt!.mamAnte fue de ¡; 6.).900.01). 

''4. La jornJida de tmbajQ de mi representado sellor Luis Toncel 
Fragozo , era de 6 a.rn. a 6 p.m., rHZó n por la cual su salario promedi.o se est:..bicció en la suma ,;., S 95.303.00. 

"5. El contrato suscrito entre mi representado seflor Luis Mar· 
cial Toncel Pragozo y la empresa. dmnandacta Mor rfson Knndsen 
InterAAtlonal Company l nc .. rue a término indefinido. 

"G. En !omw. int<::mp~&tiva In. en.ti<la(l der..1unda.da, da por termi· 
nado unila.~cra!ment?. ~~ oont(<lW ~..:¡ t.rabajo, su~r.J'ito entre las parte>s, 
a parl:ir rtel <tia 17 de 01-:l.ubre U'-' l985. 

"7. La entidad demundadil en ningün momento ha comunicado en 
forma legal la caus<~.l por la cuaJ. ha de::s:;>edido a mi representado 
señor Lufs Toncel Fra¡:ozo, ya que solamente :;e limitó a decirle que 
pasant a !(!,Clamar stL~ prestac;oncs sociales. 

"8. Por Is forma como CUe despedido mi t-cpre&en tatlo por parte 
de la emprP.•;a ciemandada, hay ruptura tuUlatcralmente del contrato 
de trabajo, por lo que hay dcr~ho a i ndemni?.aclón por despido inju.sto. 

"9 . lU liquidar la ent.icllu,l dA"'~nda.da el tUtimo periodo laborado 
por mi mandante a favor de lfl. empn;s~. demacu.lad!t, al lfl.ual que las 
pre~tucioncs sociales e indemtú:oae;ione~ leg-<>les, los lúzo en !arma 
equlvor.Ail~ . y~ ClUe no le pu¡:ó al mrabajaelor el verdadero vnlor de 
lo que realmente le GO(re~poudiu. 

' '1 O. El valor correspondiente al periodo (:(1m prendido de 3 de 
octubrA de 198~ al 17 del mi~mo mes y año, está mal Uquidauo, ya 
que sólo se pagó 180 horas, y po r un valor de S 45 .623.00, suma esta 
que e!l In terior a las que r ealmt"Jlt.e corresponden al extrabajador, por 
co~pto de salar ios. 

"11 . El wuor rle las hm'!IS llxtr .. s, en número ele 10, también 
quedó mal liquidado Y<t qu~ uo s~ pa.gó el verda.dero valor que real· 
mente le r.orrespondia. al igual que los festivos. 

"12. El valor uo la~ e€s!L!ltlas, o intereses u IHS oe:;antfas, también 
quedaron mal liquidado~. tenitjndo en cuenta el tiempo laborado y el 
salario prome>dio. 

' '13 . Las vacaciones y prirnM vacactonales, también quedaron mal 
llquióada&, teniendo en cuenta el t iempo de servicio, prestado por el 
extrobnjador, a IRvo1· de la empresa demandada . 

"H. La indemnización por despido injust.o, tampoco rue canee· 
lada en ningún momento por In empresa llemandada. 
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"t:'i . Al señor Luis Tonccl Fr ugow, nunca lo concedieron nJ . pa.. 
garon Jos aranales, a que tiene rteJ-echo, de 2CUI!rdO a la convenci!5n 
colecuva ele t~ah.~jo, suscrita entre 1.a cmpre~a demanclada y sus tra· 
bajudOrt'lS. 

"16 . La prima de servidos. también ~;utodó mal liquidada, teniendo 
en oucntu el tiempo de ~e•·vi.cio. 

· "17. Del valor liquidado por concepto de salBTios, prcstooiones 
sociales e Indemnizaciones JegaleG, se le hicisron deducciones al extra· 
buj;l.<lor, que no están autorizudas ni por 1.a ley ni por el extrabajador. 

"18. La entidad deman.d.ada ha \'iolado sistemlitiCOll'1ente lBS leyes 
del trabajo, rnzón por la c1~•l su Despacho debe condenarla t:n el mo
mento oportuno". 

Las peticiones del demMdant.e fueron: 

"a) Que se pague el reajuste o verdadero valor del último salario 
cievengftdo cuyo ~lor pagado fue de S 45.623.00, :;wna esta que es 
inferlnr, a la que realmente le corresl)onde, por haber laborado 180 
horas reg~11oros y con suelrtn básico de $ 65.900.00; 

"b) Que .se: pague el r CI'tjtlste o "~'r<luñero valor d(!l tr«tr.tjo suple· 
mentario, tr:>haja.dos m di?..S fttSt!vos, cliy!>-'5 10 :~oras pagads.s, es in· 
ferior " lo que- realmente le CO!re:.¡p<m<B; 

"e) Que ::.e p><gue lo dejado de pagar desde P.l di" en que fue pro
movido mi mandante con sueldo de S 65.900.00, ha6ta t'J dia en qtH~ 
fue de!lpedido, ya Q.ue el VlliOr de la .hora regula~ em superior a 
$ ~5;1.46; 

"d) Que se pague el verdlldero valor tl.e las ce.santúls, t()()iendo en 
cuenta el salario p romeclio y el titm>po de .servicio; 

"e ) Que se pagufl el verdud.,ro valor de los intereses a las cesa::'ltías; 

"f) Que se pague prima de navidad proporcional al tiempo de 
servicio: 

·•g) Que se pague el v-erdadero valor de la prima dt~ sen-teto; 

"h) Que ~ pague el reajuste o verdatlero valor de las vacaciones, 
tomiondo en cuenta el tiempo d~ ser;·icio, prestado " lu demandada y 
con bus.:: en el tiltimo snlario promertio: 

"1) Que se pa:,'l.lu d Vf•rdadero valor de lo.;; primas, vacaciones, 
teniendo en cuenta el t!empo dA servicio, y lu comenclón uolectlva de 
trabajo, suscrito entre la empresa demandada y sus trabajadores; 

"j) Que se pague el verdadero Y.~lor dA la prima de servicio; 

"k) Que se pague la indomniz<\Ción por despido injusto; 

"1) Que :se pague la prima de navidad proporcinnal al tiempo de 
servicio, que t.ampoco fue ooncel(lda por la entidad demandada; 
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"m) Que se paguen los m·anales al extra bajador, ya que no fueron 
ni concedido::; ni pagndo~ u1 ''xtrnbnjndor, pOr lt~ empresa demttnduda, 
teniendo derecho a ellos, ó.c acuerdo a la convención colectiva áe 
trabajo, suscritu entre la empresa dem,md!.ula y sus trab<l.jadores; 

"n) Que se reintegre a favor del extra bajador el valor deducido 
a las prestaciones sociales y sr.l~.rioF>, y que r.o fueron autorizados ni 
pnr ley ni por el extrabaj~dor, por U.."l Vl!!or ck S :J.:l44.00; 

"ñ) Qu~ se condene a ltt enlithttl ó.em~-ntlatla a :;a.lacios c"'itlos 
desde el dla en que Iue d.e.spctiido el e:xtrallajador, hasta cua:-..do el 
pago se vllrífique en legal forma; 

"o) Que se condene a :a ernpre~a dem~nclad.'\, a.l-pago de cualquier 
otm presta.<lión social que resulte probada dentro del proceso; 

"pl Que se condene a la entidttd ó.emanclada, al pago de las costas 
y ¡¡,gencl<l.S en derecho que demand~ el presente proceso". 

Del prealudido juicio conoció el Juzgado L~.boral d(•l Circuito de 
Riohacha, y en sentencia ele ~rece de junio de mil novecientos ochenta 
y nueve, resolvió: 

"PTim~ru. Condenar a la r;;mpre.sa Morri:;on Knudsen Internationul 
Company Inc., a pag...r al señor Luis ::l.larcjaJ Toncel Fragozo, a la 
ejecutoria de este fallo lo siguiente: 

"Al Reajuste Salarial ... 

"B ·• Reajuste de cesantlas 

"C J Reajust.e de inte1-escs sobre c.csantias 

"D l Prima d~ navirlf•d .. 

l'E) Vacaciones ........ . 

"F} Ara11aies o descansos remunerados 

"Gl Reintegro 

$ 4.012.20 

$ 5~.595.81 

$ 5.311J.;I7 

$26.268.84 

$12630.79 

$10.873.46 

$ 3.344.00 

"H) Salt~rios caídos u ta•ón de $ 3.176.!1:~ diarios a pa-rtir de 18 de 
octubre áe 1985 hasta cuando se pague lo cteb1do. 

"Segtl.ndo: Absuélvest• a la demandad¡t el€ las demás pretensiones 
tle ht demanda. 

"Ter<>m·o. Costas en un 80 "lo a cargo de la demandada. Tásense''. 

Impugnarla P.s~. ñeterrrúnacion por Jo.~ apoderados de las partes 
el Tribunal Supe;ior de Riohacha en sentencia de uueve de mayo dt: 
mil novecientos noventa, resolvió; "Confirmar en todas sus partes la 
sentencia apelada de facha junio 13 de 1989, proferida por el Juzgado 
Laboral del Circuito de RiohaC".ha. Costas r• cargo de la demandada. 
Tá.sense". 
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Recurrió E'.ll easarión el apoderado de la entidad demandada. ·con
cedido por el Tribunal y ad.miLido por es~a Sala de la Corte, se decidirá 
previo el estudio de la demanda extraordinaria. En tiempo oportuno 
se presentó escrltú de replica. 

Alcance ae la impugnación: 

Dice: 

"Aspira. la recurrente a que la honorable Corte case la sentencia 
contirmatoria de scg~.mda inst311cia, para que, en la sede sabsiguitmte, 
modifique la condena del Ju.,gado por rE'.ajusfe salarial, en el sentido 
de disminuirla a la suma de $ 2.328.00; la revoque en sus demás pro
nunciamientos condens.torios y, en hlgm de éstos, absuelva a la parte 
dtmumdada de las respectivas pretensiones del libelo inicial y provea 
sobre costas confonne a la ley". 

Pri>tter cargo: 

Se presenta. ele esta manera: 

"Acuso la sentencia de violar indirectamente, en el concepto de 
aplicación indebida, los articulas <167 y 4.69 del Código Sustantivo del 
Trabajo, en relación con los artículos :.!53, 254 y 256 del Código de 
Procedimiento c:vil y con el 145 del Código Procesal Laboral, a con
secuencia del error de derecho en que incurrió el tallador, por haber 
tenido como probndn, la •3Xistencia de una convención colectiva de 
trabajo con p1'neba no antnriv.añ~. por la ley para ello. 

"En efecto, para acceder •confirmando lo resuelto por el a quo 
a l!IS pretension~s por prima de navidad, y aranalos' o desc=os re
munerados -esta últ.ima no incorporada a la demanda inicial con 
esa aclaración- el Tribunal tuvo cumo probada la convención colec
tiva que prasuntamc:lte consogTa eso~ derP.Chos, con las fotocopias 
que forman los folios 40 a 49 y 103 a 123, acerca de las cuales ia. 
señora .Sec.ret.aria de la División Departamental del Trabajo de la 
Guajira dijo que eran 'fiei copia de la fotocopia enviada por el Mi· 
nisterio del Trabajo y Seguridad Social. . . la cual reposn en los 
archivos de nuest.ra dependencia'. 

"Si entre las solemnidades ad sustant1am actus a que el articulo 
469 del Cúdígo Sustu.ntivo del Tmbajo, ~ujeLa a la convención colee· 
tiva se halla la de ser depositada, dentro de los 15 dias sigUientes al 
de su firma, en el Ministerio del Trabajo, hoy en la Divl¡;;ión de Re· 
laciones Colectivas, sólo esta entidad esr-'>rá atttorizada para expedir 
copia auténtica de ella y dar fe de su depósito oportuno. La prueba 
de su existencia, por tantú, no es admisible por ocro m~dio. Sobre 
este particular. la honorable Corte, a travé~; de su Sal~• de CasaC'ión 
Laboral, se ha t'.Xprcsado reiteradamente asi: 

" 'Si para que la convención produ~ru sus dccto.s se 
requiere ncccsariamomc que uno de los ejemplares de e"la 
sea depositado en el Departamento Nacional del Trnbujo 
(hoy División ñe Asuntos Indlt.'\t.riales), con lo cual se le 
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revi~r.e cie las solemnldllctcs propias de un acto solemne re
•ulta ineludible acudir (L esa fuente CllillldO quiera que se 
trate de probar .<;u exi~te.ncia legal, y siendo a.si, el medio 
adec:uudo al respecto es w copia AUTORIZADA POR DICHA 
DEPENDENCIA, con la certificación de que el depósito SA 
efectuó en la oportunidad que exige la ley'. 

" ' .. carece Oa convención) de efectO alguno en lo que 
se refiere a terceros y a las mismas partes, mientras no se 
haya cumplido el depósito previsto en el articulo 460 del 
Código Sustantivo del Trabujo, y esto sólo puede acreditarse 
c:on la intervenctón de la CORRESPONDIENTE OFICINA PU· 
BLIC4' (Sentencia de 19 de agosto de 19511, G. J. LXXXVIII, 
1115). 

"'El arr.iculo 469 del liódlgo Sn~tnntivo del Trabajo, 
prescribe mi acto solemne, para cuya. demostración en juicio 
es necesario aportar a éste la prueba de haberse cumplido 
las !onnalida(fes integrantes de la solemnidad. Una de ellas 
es el escrito en que conste el acto jurid.ioo, otra. el depósito 
de copia del mismo ante 1~. al.itOridad del traba,ío dentro de 
un plazo determinado. Es obvio que quien p•·etende hacer 
valer en .ítúcio derechos derivados de la convención, DEBE 
PRESENTARLA EN COPIA EXPEDIDA POR EL DEPOSI· 
TARIO DEL DOCUMENTO' (Sentencia de 2 de junio de 1962, 
G. J. XCLC, 513) (Las mayúsculas y subrayas son miasl. 

"Y más recientemente, al resolver cargo idéntir.o, dijo la hono
rable Sala con ponencia del hon011lble Magistrado doctor Diil.llil Alvarez: 

" 'Emp~ro, obs<>rva la Sala que la convención colectiva 
en que se apoyó el ad quem, no c,;tá debidamente acreditada 
en el proceso pues In copia que fue "llegada al mismo no 
reune los requisitos de los art.ít.1.1los 253 y 254 del CódigO de 
Procedimiento Civil ya que jue a.utorizada por un funcionario 
(Inspector del Trabajo de Riohacha) diferente de aquel a 
que por ley le corresponde recibir en dc>p6sito las conven
clonas c:olectims y, por P.nde, compulsar o autenticar las co
pia.~ de ellas, así como atestiguar acerca ele ~u depósito 
oportuno' (C. S. del T., urt. 460}. 

" 'El ca.r¡¡o, entonces, prospera y, por ende, habrá de 
casarse la sentencia impugnada en cuanto contirma la con· 
dena emitida por el a quo en concepto de «aranales» y en 
sede de instancia, se revocará est.a condena para en su lugar 
absolver a la demarutada por dicho concepto' (Sentencia. de 
11 de abril do 1988, Morrison contra Argemiro Pérez Rincón). 

"'Sin embargo es muy cluo que el docum€nto referido 
no fue 11portado conforme a las reglas del Código de Pro
cedimiento Civil ya. que aunque consiste en una reproducción 
mecánica no aparer.e aul~nticada por un notario o jue:z, 
además tampoco !ue aportado con arreglo a los criterios 
jurisprudencialcs r:.rriba precisados pue~ no es una copia 
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autorimda po1· la de-pendencia ministerinl qu.i! 1'er.ibió el de
pósito legal del convenio sino por lc1 >eiiora sec1·ctari-2 de la 
DiviRión Depa,·tamental del Trabajo en la Gwjira organismo 
que fue ajeno a tal depósito, de aqui que carece de valor 
probatorio frente al proceso aunque bien puede tenerlo con 
relación a otrus :sil unciones jurldic:ls'. 

" 'En suma, conforme lo sostiene el casacionista el Tri
bun~l incurrió en error de derecho pues dio por probada 
la convención ~:o!ecLiva en que funció alp;unos aspectos de 
su fallo con baf;e en pruebas no autorizadas por la ley dado 
que no acreditan debidamente la autenticidad del dOtl\lmento 
ni, de consiguiente, su deposito oportuno. 

"'El cargo por consiguien1-e, prospera y habrá de ca
sarse el fallo Impugnado en cuanto clis¡:;uso las condenas por 
concepto ·de prima de navidad y descan.~o~ convencionales 
con base en la convención co1e0tiva que no apareció debida
mente acreditad!~ en el prorF.•o' (Radi~ac~ón número 3806, 
sent-encia de 23 de agosto de I!I!IU, Morrison contra Armando 
Al varado Sánchea). · 

"A folio 104 obru un~ fotocopia -no autenticada- ele un oficio 
dirigido, por quien se dil~e abogado de la SBcción de Rcglamcmtación 
y Registro Sindical del J\IT.in!sterio del Trabajo, a un Ir.opector del 
Trabajo de H.iohooha en el que se ¡¡mm<:i:' fot.ocopia. autf'.nl.icada de 
una convenc.ión colectiva de trabajo suscrita entre Mor1it=:.on y 'Sintra
morrison' pero no iden1.ifil:a p(Jr :;u Ie.;ha la aludida convención, por 
Jo q_ue no puede snbc1·se a cuál de lns cl~stinta~ ccicbmd:u; <.,'lltre las 
partes se refiere. 

"Al pie ele ese oficio aparece, también en fotocopia no ¡¡utenlicada, 
unR constancia de la Secretaria de la División Departamental del Tra
bajo y Seguridad Social de la Gua.iira q_ue rlice que 'esta convención 
colectiva -sin que igualm~.nte pueda saberse de cuál convención se 
trata, porque no se indica su fe<::ha ni la hoja del oficio tion8 incor
porarlo el t.P.xto de conver.dón alguna- es riel fotocopia l!e \¡~ fotocopia 
enviada por el Ministerio del Traba_jo y Seguridad Sochtl ... ', pero no 
se afirma qU:> la fotocopia de In cual se toma la rotocopia hubiese 
estado autentit~ada, y no pucd~ presumirse ~n el supuesto de que 
la const~ncia fotocopiada tnvie,·a ftlgún vaiOI'-, QUe fue tomad.'\ de 
la que fue remitida al In~pector clel ·Trabajo, pue,; la propia constancia 
asevera que tal fotocopia le rue enviada a la División y reposa en sus 
archivos. En resumen, la fotocopia del documento de folio 104 y todo 
su contenido carcCf:! de autenticidad. 

"La manifestación de depósito que hHcen las partes en la foto· 
copia de tolio 105 no acredita que éste elecU•:amente se hubiess hecho, 
pues sólo es t;álida, o. e.~os fines, !a cert-i{icc.ci6n de la GOrrcspondwntc 
oji&ina del Ministerio del Trabajo; tampoco puede tomarse como 
prueba del dt:pó;;ito el sello -fotocopiado- que en ella apa.rece, ni 
como prueba de su oportunidad la fecha puesta por los presuntos auto· 
res de esa comunit~a-úi6n. Ni cabe atribuir algún valor a la autenti
cidad que pretende óa!"l<' la Secreta¡·la de lEl División Departamental 
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del Trabajo y Seguridad Social de la Guajim, porque no expres« de 
dunde :fue t.omada la fot.Q(lOpla, ni en sus archivos tiene porqué repos!ll' 
el original, ni equivale ello a la certificación sob:::e depósito oportuno, 
ni es esa depP.ndendA lA habilitada para expedir esa clase de cer· 
t.ificnción. 

"Por las mismas ra><ones, t.ampot'o es posible reconoce1' validez a 
la autenticidad que es& División Departamental pretendió dar a las 
fotocopias •isibles a folios 106 a 123, pues en el sello que puso apenas 
se lee qU(' 'es fiel coplr•', p~ro no se sabe de qué, sl de ua original o 
de una copia auténtica o de una copia sin au~enticar. En ~nas aparecen 
-fotocopiados- tmo~ :sellos ltel Ministerio del Trabajo, pero ~.in firma 
responsable alguna, rar.ón por la cual no puede estimarse que se trata 
de fotocopias tomadas de fotocopias auténtícadas expedic:a.s por la 
oflclns. legalmente competente para ello, ni de originales, porctue estos 
tienen que reposar r,e(:eSal'.iamente en bt Diví:;ión de R~lacione.s. Co· 
lectivas del mencionado Ministerio. 

"Deviene de lo expuesto que lns pruebas examinadas, tal como 
rueron aporta.ctas al juicio, no son lega:mcnte idóneas para acreditar 
la existencia y el depósito oportuno de una convención colectiva de 
trabajo, que requieren prueba ·ato. Sltstantiam actus, esto es, CQpia 
debidamenk auknMcactu y ('<Crtific¡~ción >'<.1bre su oportuno depósito 
expeciiw•s por I>L oficina ,;o.ncargadH. de su cus1.odi<~.. Se incurrió. en con· 
secuencia, en el error de derecho imputado. Al declararlo así, la 
honorable Sa:u deberá ca.,ar 1u sentencia en cuanto confirma las con· 
denaciones :por presuntos rlet-echos consagracio.s en una convención 
colectiva. in~:xistcnte, o sea las fulminad<.s por 'aranal~s o descanso.~ 
remwtemdos' y p1·irr.a de nnvldud". 

Se constd:era: 

El Tribunal ruzonn n~í sobre In potcncinlidad probatoria de la 
copia d~ la convención colecti,•a aportada al proceso: "A diferencia 
del caso comentado por la parte tl.ema.ndada, donde adolecia de re· 
quisitos ---.sic:-- <'lto ley en éste -sic-, ~e :;ubs~>na.Ton Jos defectos 
anotado;; entonces por la Corte Suprema de Justicia y cobra toda 
1\ler~a, probatoria para h~u:.ersf·~ val~r f!Yl jniniO. (:OmO eR la autenti
CaCiÓn de Ja.s. copias lleC:1as por la Di'l'isión Depar1.amenr.al del Tr~bajo 
y Segt~ridad Social de In Gu&,iira y la ccrt.ificacíón de ser t.iel copia 
de las fotocopias enviadas a esa división por la División de Relaciones 
Colectivas de 'l'raba,;o autenticadas y que reposan en los archivos de 
las depender.cias cie la. Sección antes dicha. Los convenios a favor del 
trabajadol' hechos en ella seran confirmt~dos" e fl. 20, (.'UtiAierno nú· 
mero 2). , 

La cermtra, por su parte, se orienta a demostrar que la prueba 
tk la. convención colec!illo. aportacla al proceso, no satisfcwe Zas con· 
diciones legales necesarias para l'econocerle eticacia como elemento 
de com:icción, y requiriendo la dPmostracwn del heclio respettivo de 
prueba .~olemne, el ad quem Incurrió en error de derecho, que deler· 
mtna la quiebra del fallo con respecto a la.5 ¡;restaciDnes origina«<<s en 
aquel acto. 
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Sobre el particular nllsema la Corte que para que la convención 
col.:ctiva de trabajo, legalmente cele!n·ada, produzca efectos jurídicos 
etztre las partes que lo suscriban, el articulo 469 del Códi-go Sustantivo 
del Trabajo exige que so? celebre por escrito y :se extienda en tantos 
ejemplares cuantas sean aquellas y uno mds que debe depositarse en 
el Depa7·tamento Nacional del Tmbajo {hoy División de Relaciones 
Colectivas de Tmbajo) del Minil<terio del ramo, a más tordar dentro 
de los quince ( 1ií) dfas l•igutt>ntes (t! de la firma de la comJe.nción. 

Por lo tanto, para q;te el tallador, a cuyo conocimiento se somete 
la decisifÍn reiati1m a un. derecho derivado de U1to de aquellos acto~, 
pueda hacer el re.~pectivo reconocimiento, es menester, i¡¡e:r:ctL~abl~ 
mente, acreditar en el proceso el cumplimiento pleno de los aludidas 
requisitos. 

De aht que el elemento de cono"icctón que se apo7·te al juicio pa.ra. 
el efecto que se comenta, debe o:;07t.<istir en copia del documento clepo· 
sttado en la oficina pública atrcis mencionada, en la que conste, asf 
mi.~mo, qull el d<!póMto correspcm.di•.mte se ejectué> en el termino legal. 

Ahora, la copia de un documento tiene valor probatorio i!lfl.a!. que 
su original, según el artículo 2!54 del Codigo de Procedimiento Ci·vit 
(en su versión anterior a la del Decreto 2282 de 1989, vigente por la 
época de la aportación al proce~o de la copia que se examina). Cuando 
"ha sklo uuwrizado por un notario u otro funcionario público l!n 
cuya oficina 31! encuentre el ori-ginal o copia autentica., y cuando se 
trate de reproducción que c;umpla. el requisito exigido por el artí<.'UIO 
prP.r.P.dentE>" (a saber: La autenticación por un notario o un juez, pre. 
vio el respectíiJO col e jo. Subrayas de la Sal!I). 

Qb,~<l.lllentc In copia aportada al expediente, que e.s una repro· 
ducción mecánica de otra cOpia ( fl:.. 103 a 123 del cuaderno número 1), 
no reúne el mencionado reQuisito; pues atmque o~tent.a el st>llo de ~a 
Oficina del Trabajo y Sf!gtlridad Social de la GuaJira, cou1o viene de 
verse, de conformiclad con lo establecido en los nrticulos 253 y 254. 
numeral H d~l Código ce I?roc.odimiento Civil, aplicable a lo laboral 
en virtud del art-ículo 145 del Código Procesal del Trab¡¡,jo, la Secre. 
taria de dicha oficint\, que es quien autoriza la copia, no tiene facultad 
legal para producir la compet-ente autenticación, pues ella corresponde 
a "un notario o jue~&, pr<,vio el respectivo cotejo". 

Por esa circwlstancl:~. el car~o está llamado a prosperar, pii(!S el 
Trióunctl incurrió en ermr de derecho al tener por (tcrerlitadu la cO"Il· 
vención colectiva en que funcl6 a-lgunos aspectos de su fallo, a través 
de una copia carente de ,¡utenticidcut (art. 60 del Decreto 528 de 19ñ4). 

Como consecuenciA. de 111. prosperidad ñel cargo, habrá de casarse 
la sentencia recurrida, acorde c:on el a.k<1nce du la impugnación, en 
cuanto dispuso las condenas por aranales o descansos remunerados y 
por prima de navidad. 

Segundo cargo: 

Dice: 

"Violación indirectll .. por aplicación indebida, de los articulas 57·4, 
50-1, 127, 149, 159, 161 {modi[icado por el H de la Ley 6! de 1981) 'Y 
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168·2 del Códlgo Sustantivo del 'l'rl\b."\jO, a coosecuencia de los evi
dentes errore& de hecho en que lucunió el sentenciador por haber 
aprecindo cquivoca.clamente ~1 doc-.~ment.o c!e folio 7 y la ln.sp~cción 
judicial de !olio.~ 74 a 76. 

nLcn:s -.,rror~s consistieron en: 

" l. Haber tenido como probado, sin estarlo, que la ompresa que
dó dd>iendo al trabajador las sumas de $ .1.801.40 oomo ~aldo del v•tlor 
ele lUO horas ordinarias y $ 210.60 como saldo del valor de 10 horas 
suplem entarias, o sea la cantidad total de S 4.012.20. 

" 2. Haber dado por ciemostrado. no es\ándolo, qutl !a empresa 
dedujo Ilegalmente la suma de S 3.344.00 de los salarios del t rab¡¡jador. 

"al No obstBJJte las explicuclonl!s dades por el funcionario de la 
empresa en la. dilig•mcia de in$p~;cción judicial acerca del $!Stema de 
pago adoptado por ella, con idéntico 1·esultado o\ de qwncenas que 
se suele utilizar. resulta cierto q,ue se incurrió en Wl error uritmético 
al remunerar la» horas de tmbu.]o a que har.e referencia el docmnento 
cte rollo 7 con ei valor de S 2~3.40 cada una. Sin embargo, ese en-or no 
asciende de S 4.U12.20 que ded ujo el Juzgádo, s~no apenas n la de 
$ 2 .3~8.00, en efecto, al dividir el saJario mensual de $ 65.900.00 entre 
las 24~ hOrHS remunerable'! d~l rn~:s de octubre -que rue al que 
correspondían las horas que !;e liquidaban- >~e obtienen la .suma de 
$ 265.72 como valor de la ~ora y no la de S 2'74 .58 que obtuvo P.! 
Tribwml. Al e!ecruar l&s operarJonM< l'úO el wtor correcto de la hora 
se llega al resultado de que debió pa.gw-se $ 47.829.00 pOr t .. s .180 hora:; 
ordinarias . .,n vez de S 49.424.40, que obt-uvo el ad quem, y S 2.657.00 
por las 10 horas extras, y no $ 2.74f>.80 deducidos por éste. Se dejó de 
p~r. en consecuencia., por los dos conceptos, la cantidad da S 2.328.00. 

"Hlzo, por tanto, el senten<).ia.dor una equi,•ocada npr•eohwión del 
documente de folio 7 y de :a Inspección jwli<;ial de folios 74 a 7G e 
incurrió, por ello, en el primer error de hecho iwpu~ado; 

''b ) En la misma inspec(•ión judicial se estableció que ;l.! traba· 
jador, el ai~ 12 de repb embre de 19$4, se le anticlparon dos dlM de 
salario por valor d~; S 3.344.\8 bajo Al ~lltnlo de '&juste fin periodo', 
por lr.s razones que el fu ncionario qu e atendió a l Jllllgado el(DUSO en 
el curso de la diliger.cia. Como esos dos día~ no fueron t rabajados 
e.dicionnlmente, ni su valor !P. fue descontado en los subsiguientes 
ptlrfodos de pago, se produjo su dP..~cucnto a la termin<lción del con· 
trato (domJ.ment.o de folio 7) ba jo el mi~mo rótulo do 'ajuste !in 
período', para significar con ello que se tmtaba. de aquel anticipo que 
no había &ido reintegrado. El t rabajador. como !o acredi ta el mismo 
documento, consint.ió ~in reparo la deducción, por lo cual ésta no fue 
ni arbitraria ni ilegal, ~ino que tuvo causa debidamP.nte 6'l(Jllicada y 
plenu ocoptación por parte del trabajAdor. 

"Al no J:ab6rlo e3imado n~i Al fl'lflad or, apreció erradamente las 
mcncion!l(l<~>:~ probanzas "' itll'llrrló <'<11 el ::;egundo yerro fll r.tico del 
c.argo. Y los a os er rores demostrn<ios lo ;r.C.ujeron a ha.ccr w1a apli· 
c.ación indebida de las normas sustanciales de :o p1·oposicJón jurldica., 
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con tncidenci5 en la parte resolutiva del fallo. pues sin ellO& se habría 
abstenirlo rle r.onftrmnr las r.oudenacioocs pur w .. j usr.e salarial y rein
tegro por d~ducdón y ha~ría mO<ijfícado 1<> primera en la forma indi
cada en el alcance de la impt~gn;:,ción y absuelto por el segundo con
cepto, previa n¡vocación de lo d.ec ldid.o por d a q•.u>". 

Se considera: 

El Tribunal prohijó las cQJ'l!;iueraciones d.el a qOO relativas a la 
liquid...:ión ole los reaju~te:; solicita.do.s de salario por horas ordinarüls 
y festivas. Esas considertJctones part.ioron del supuesto d¡, que si el 
sueldo del actor, demostrf<do un el proceso, fue de $ 65.900.00 mensu: .. 
tes, el vnlor dP. la hOrn ord!narta em de $ 274.58. Con esta base calculó 
d déficit de lo.s pagOS carnlSpondíente::s a !SU horas ordinarias y 10 
festivas adtfluladas al demll!ldn.n~.e. 

El r~urrente ataca esa conclusión afirmando que el vHlor de la 
hora de trabajo en el mP.~ !lP octubre era de S 265.72 y no de S 274,5U 
que obtuvo el TrilJunal. 

Sobre el particular la S.Ua ob serva que el C<lsactonlsta. no remüe 
a pru.cba alguna ni ensaya siquiora óemostración de que las ho:.·as 
orrun10rlas y festivas que se liqniOa.ban al trab10jador correspundiersn 
-como lo atirma- al ''mes de octubre", par"' conrJuir, según su pro
pio razonamiento, que el valor de aquellos canceptos fueron el que 
llfi rznn él mismo. 

Faltando, entonces; use asper.to que es dcclstvo en la lógica del 
error Invocado, es men~:&t.er concluir que el oá 'qucm no cometió el 
prlmtlr yerro pretextado por II:t c.;ensura. 

E n relación con la. segunda otqu.ivocr.ción de hecho denunc~iada, 
advit'l'te la Sala que la cc;,nsur'>J. no acredita, a t.ravés de las :pruebas 
tenidas en <.:ut<nLa u tlt<jt•das de apreciar por el Trl'l:>unal, que con 
ellas se establecieran, inequívocamente, las drcunstancias tá.cticus que 
posibilitaran ta conclusión de qúe el deoc-uento ef~tw.do por la em
presa al extrabajado r dP.maodunte tu>iera ~paldo leg¡tl. Es decir. no 
se establece en P.l r.argo que tal descuento obedeciera a Wl:d cualquiera 
de ii!S condiciones que 1~. ley calíf ica como válidas para justificarlo, 
al tenor de los artículos :59 , o rdinal !?, u:;, 150, 151 y 400 d.el Código 
Sustuntivo del Trabajo, qu11 serta 1~ tínica man(lrn legitima y ló¡,>ica 
de desconceptuar la conc::us1611 dl.'!l fallll.dor de segundn Instancia. 

En ese senUdo, además, n:erece descarlm·,., que si lo que recibió 
el a&alaríadu de la dernan<l&Cia f w: un aniicipo de salarlo (así lo cali
fica el censor), para pod~rsclo dcscontu.r legaln>ente ha debido mediar 
para el caso, ya la orden ''susc¡·ita por el trabajador", ora un manrta
miento judicial; puc.; <'n lt\ pmhih ición expresa de descuentos, reten
clones y compensacione:;, el artículo 149 dd C-ódigo Sustantivo del 
Trabajo, incluye ciardmente los "avances o anticipos del salario". Do 
dOnde se infie re con facilidad que no es de Yt!Cfbo la. razón aducida 
en el cargo, relativa aJ silencio guardado por el trabaJador al ~bir 
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la liquidación final de su~ salarios y presta.ciones (fl. 7, cuaderno nú
mero 1 l, erigiéndoselo como "p~ena aceptación" del d"'scuento o de
ducción. 

El cargo en consecuencio. no prospera. 

7'ercer cargo: 

Se pTGSc,nta de esta mane1·a: 

"Violación lnóirecta, por aplicación indebida, de los artículos 306 
del Código de Procedimiento Civil, en J'elación con el 14~ del Código 
Procesal Laboral, como vjoJaciones meoio, ~49, 253, 186, 11!9-2 (con la 
moctifícación introdut:iüa por el 14 del Decreto 2351 de 1965), 309, 
:no y 312 del Código Sustantivo del Trabajo y 1~ de h• Ley 52 de 1975 
y 1~ y 2! del Decreto 116 de 1976, a consecuencia de los evidentes 
erl'ores de he~ho en que incurrió el s-entenc!ador po1· haber apreciado 
equivoca(lament.e ias confcsion~s het:has pot· el actor en su demanda 
introductoria del pleit<l, el docume.nto de folio 20, el contrato de tra
bajo visible a folios 23 y 24 y el ~cta. número 50 a folios 66 'l 69. 

"Los errores de hP.cho fueron Jos siguientes: 

"1. Haber tenido como probado, no cs\ándo!o, que en la demanda 
inirj~ se consignaron pretensiones por reajuste de cesant.ta, intereses 
y oompensación de vacadones, con el fundamento !li.ctioo de haber 
sido el a<.:tor un t.rabajador de la construcción y de derecho en las 
nonnas legales que reglamentan dichas pre~taciones para e~a clase de 
trabajadores. 

"2. Dar por demostrado, contra la evid~ncia probatoria, que el 
hecho de ser la demandada una emproe:sa tJuns~rü.ctum luvo ucurrent:ia 
después dt: haberse propuesto la demancla. 

"En w.dente ocasio$n (s.cntenda d<.~ 23 de agosto de 1990, Morrison 
contra Alva1·o Sá.nchez, Sección Primera, Ponente doctor Daza l, se 
me descalificó un cargo· que acusaba errónea apreciació.n de la de
manda, con las siguientes eon~ideracioncs: 

" 'La demancla inicial del proceso, desde el punto de 
vista de la c:;..~actón laboral, sólo puede tener.se como prueba 
calificada en el evento de que sus hechos fundamentales con
ten¡¡:an eonfcsi(in, pues se tratarla de una e.;pccic de con
fesión judicial. En cuanto a las pretensiones es claro que en 
modo alcuno ellas revisten un cnrtícter probatorio dudo quo 
,o;enci :lamente constituyen declaraciol!l.ls de ·vo!.·un/.ad del ac
tor tendientes a solicitar de l!! jurisdicción trente ai dem!l~V 
dado un pronunciamiento, como lo ha explicado la doctrina. 
Y conviene adarar que tampoco pueden ser ubicadas como 
parte de un doc-um•mto av.téntico, ya que la conclición de la 
domanda de pieza procesal incoact.iva implica que ella s6To 
plasma Ja posición de la parte adora trente a la cuestión 
liti.Qiosa sin que se trat~ en ~i mi.~ma ~e una pruolm docu
mcntul. 
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" 'Enwnces la apr<?ciaciOn o 1;al.oracüin q1te efectúan loR 
juzgadores de instanc·ia con respecto de las 1Jretensicmes dr: 
la demanda no es :wsc:eptible de ser revis:l.da mediante el 
recurso de casación del trabajo en vista de que ellas revisten 
una índole espet~ial que Impide clusiflt~arlns siquiera como 
prueba ele! p.roe<lso dAi< manera que menos aún podr!an esti
marse comprendidas en el índice legal de las prucbns cnli
ficada.s. 

" 'Lo que acusa el casacionista es un error del Tribunal 
en la apreciación de las pretensiones de la demanda de mo
do que, s~>lm lo t~licado antes, no es de retJibo el ataque, 
pues :;¡¡ .reile.ra :¡_ue en el recur~o de ca,;a~.;íón del trabajo a 
la Corte sólo le ~ompele la ••evisión de los yert·os fácticos del 
juzg-ador provenientes de las pruebas enumeradas en el ar
tim¡lo 7~ de la Lc.y 16 de 19611'. 

"F.I aludido precedente me ha obligado a ser muy cauteloso en la 
formulación de este carg'O y pot· ello he señ;Wado expre~amcnte como 
objeto de la errónea aprecis.ción del fs.llador las confesiones conte
nidas en el escrito de dt~manda. Pero me ha suscitado también la 
necesidad de presentar a 1~ honorable S~ la algunas reflexiones sobre 
el tema. pa1·a wlicitarle, con el debido respeto, un reexameo del cd· 
terio expuesto en el mencionudo fallo, bien para ho.ccr los precisiones 
y aclaraciones que evit.en confusión, ora para rectificarlo totalment-e. 

"a) A I'IÚt. ue la expetliciúu ele las Leyes 1~ de lci~ afio:; 611 y 69, 
la Corte, con el decidido y laudaille propó.~ito de romper el estrecho 
marco en qm: ~:sos cst.atut:o~ h~•bhm colocado el recurso de casación 
laboral y en procw-a de la eficacia de las acusaciones que se lo~=u
hlran por la via indírect~. en ejercicio de su connatural potestad inl.er· 
pretadora, hizo po~;ible que se involucraran en el ataque pruebas no 
autorizadas, o no calificadas corno suele llamárseles. Entendió tam
bién que los escrito., dP. demanda y re~pu.e!<t:a, como ~~to.s procesales 
de parte, de grande y decisiva trascendencia ~n el proceso, o como 
prueb<J. de las confesiones Q.Ue en ellos :;e hubiesen hecho, no habia 
quedado por fuera de hJ.s .regulaciones de aquellas normas. Segura
mente no se detuvo a considerar si aquellos escritos tenian el carácter 
de 'dueumentu' o no y, nctemás, de 'auténticos', por estimar que ya, 
de toc-as maneras y con el tratamiento que les venía dando, había 
quodudo definido. su inclu.sión an el recurso, o porque la falta de defi
nición en la lt>y de lo que d!lbia entenderse por 'documento' y el 
concepto restringido que de él su knía en el campa probatorio, no 
permitían hacer clal'idl<.tl sobre el asunlo. 

"Pero a pal'tir de la vigen<>ia t:iP.l nuevo Código r.le l:'rocedimiP.nto 
Civil (Decreto HOO y 2019 de 1970l y de la definición que en él se 
incorporó del vocablo 'documento' -definición que no fue modificada 
por el Decreto 2282 de 198!1- la situación quedó t()ta.Jmcnte despejada 
y exenta. de toda posibilidad de duda. Dice así el artii)Ulo 251 de ese 
Código, cuya aplicación en el campo laboral resulta o·bvia: 

"'Son documentos Jos TSSCRITOS, impresos, planos, di
bujos, cna~Jros, totografi'lS, c.itJI;as magnetográficas -sic-, 



GACETA JUDICL'.L G3 

rliMnq, grallru'iones m¡ll!nP.toióni•.:<•~. nulio¡::rarias, talones, 
con~<;. cupones, euq ueta.'<, sellos y. tm ¡¡unerdl, w do 
ob jeto mueble que !.<.'liga carácter representativo o declara· 
tivo y las inscl'ipdones en lápida$, monumt:nlOs, udificios o 
s.tmllares·. 

"Docwnento es, pue~;o, todo lo que tenga carácter r~presentatlvo 
o declumtivo, y las pretens!onAs de la dcmnnda, según la~ propias 
palalm~~ rte la Corte en su rauo de 23 de agosto últ.imo, 'constit1Ly•m .. , 
declaraciones de ·volunluá d<1l :~c:t.or'. Pero la demandA es, por sobre 
todo, un escrito, y, por lo tanto, incuest ionabl€mer.te, un documento. 
Y es auténtico, además, en lo:s ttirmínos del ar tículo 252 del citado 
Código, por cuanto 'l>xiste certeza sobre la persona quu lo ha firmado 
o elaborado' y pOrque fue Tll!lUllfJCido ante un Juez pOr quien lo 
suscr ibió y presentó · personalmente. 

"De consíb'lliente, y por este n.specto, debe tenP.rse ·~omo correcta· 
montA Iormulnc'.a la acusación qUE< se ftUlda en 'err(me~. u.p reci<wión 
de la demanda', por ser ésta, l.ll.defectiblem~n~e. 'docwncmo auténtico'; 

" b) 1\unque la demanda hn sido claso!ic<J.du por los procesalistas, 
en atención a los act.os qu~ intogran y ordenan el proce!\0 judicial, 
como un '~~et.o procesal de pn.rte', (\.Ua sin lugar a dudas io es, no por 
ello puede negát'SCle el m.rá~teT 11~ !)ruE>ba e.'l el juicio, porque Jo 
titne, y en tal grado. fu ndamentnl. qu., es la pieza \)rinclpal del juicio, 
pues, ~in ella. ni éste puede existir ni ~1 ,jue.z puede tllr.tar J;entencia. 
Consti~uye también ellá la pruvba ún:iea de lo que Sl• pido, de la !onna 
como $6 p!de y de la cau<>a o Nl7.6n pOr la <'lllll se ptde. No existe juez 
ca.paz de dictar se:J.tencia sin rereri "~" a la demam!.'l ;o sin basarse 
en ~>lla. La demand;t ~>s d ¡wto o cl.ocument.o que en el 'Proceso sumi· 
nist.ru el jnez la certeza Oa pntebs.) de lo que pretEm.óe el ó.cmandítnte, 
cuntra qu.léu lo pretenda y porqué In pretP.nd~. Lu npreciac!ón que de 
ell« se hugn tiene repercuslone~ fundamcntale;; en h\ definición del 
litigio. E~ una pruc,bs. esencial en él. D.; (thi <\.Ul' In ley cldja. perre•;ta 
(:onsonnncla entre la c!emanda y la sente.'lcis. y que hl erija <en ma· 
teri¡, ~jvlll ~!'! causal autónoma del recurso d<: casar.itln. LA. rtem~.n<hl. 
en si misma, no et; prueba de la exis tencia del <l.P.Techo cuya tutela se 
impetrn, pero es la prueba tlnica de lo que se pretende, esto es, de la 
pretensión y de !'.11 <'ausa; 

"e) Porque no lla tenido la oportunidad - que ahorn se le ofrece
de rcvl5a.r eJ r.riterin >~A.ioptado clcsd.e .antes de la expedición del Código 
de 1970 y con mot.ivo de las restricciones r.rF.~<ins por: los mencio:1adas 
Leye~ de 1968 l' 1969, la Sala t\penus tiene admiticto Qll\1 ¡¡, dem;mda. 
inicial pueda s0r involucrada en la.!< U(\USucioocs por la vla Indirecta en 
cuanto 11 1>\S c:onf~Jsiones que ella r.omeng~;. La prueba acusab1e 110 e~. 
pues -~Segtln el rcstr;nltido r.rltAr io de aquel entonc¡)s, hoy ln~osteni· 
ble- , la demanda. propiamente dicha. sino la de confesión. L~ r.¡¡sación 
civil, en cambio -con mayor y enr.omiable amplitud-, tiene expre¡;a
mente conss.grado que el er ror pueda provenir de wm rn:.la nnrooiación 
o interpretación de la d P.omolla. 

' 'Pues bien, el cargo que se está formulando so ciñe a es3s exigen· 
cias acl.uales, pue.; lo que en él se acusa. como mal apreciadas son ' las 
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confesiones hechas por el a~tnr en su demanda Introductoria del 
pleito'. Pero como "" la. sentencia de 23 de agosto se dijo que la 
confesión no puede cstu.r comprendida en las pretet:siones de la de
manda por constituir éstas, simplemen~e, 'decliu.aciones de vohtntad 
de! actor tendientes a .•oticitar de la jurisdicción jrente ul demandado 
uu prcmuncünniento', me veo p-recisado, en defensa de la viabilidad 
de la censura que estoy proponiendo, " x-efe1·irme también a ese 
aspecto. 

"Si pOr confesión 8e ent.iandc todo hecho sus<.>eptiblc de causar 
pe=julclc a quien Jo aclmite o afirma, es claro c¡ue las pretensiones 
que el clemandante pone en su ctema.ncla lie\Tan implícita la manifes
tación de que a ellas consid(ll'a limitado el derecho que pretende, 
que eso es todo lo que pide y que no considera tener derecho a más 
ni por cauSü clist-tnt.a. de la que aduce. De la rorma como el actor haya 
concebido el petitum de la demanda, por tanto, pueden x-~sultar per
juicios para él, derivados de las limitaciones que volunh>rinmente le 
haya impuesto,-y en cuanto no puede aspirar a más de lo pedido ni 
a cosa distinta, n1 ei juez puede, normalmente, concedérs~las oficio
samente. Por medio de :as pretensiones de la. demanda el demandante 
limita y ('jt•cunscribe la órbita de sus aspirocioncs y la competl:)ncin 
del Juez. Si su derecho fuere mayor o di~t.into del pedido, resulta 
incuestionublcmenl!¿ pe!'judicado porque ya no podrá serie recono
cido en el juicio. Su de~:laración ele IJ01untad, como dice la Corte, fue 
hecha con esas limitaciones y a dln cicbc estarse. Lo pedido en la 
demanda, en <-'llanto limita la pretensión y excluye cualquier otra, 
es, sin duda, una confesión de que ese es todo el d"recbo que :se 
t-iene y no se a.~pira a máa (m el respectivo proceso. De ahí que el 
Juez, salvo el uso de facultades excepcionales, lampoco pueda con
cc.>dcx- nada distinto. Si Al ~r.t.or pidA en su dP.manda que se condene 
al demandado a pagarle la suma de S 50.000.00 que le debe por per· 
juicios, no pllcdü pretender Juego, en el núsmo proceso y sin que 
haya rnedin.do oportuna corrección de la demanda, que la condena se 
haga. por $ 100.000.00, rJor más que demuestre que los perjuicios 
ascienden a esta c);;:ntieaoi; y si pide inc!.emnización por responsab!lldad 
contractual. no puede obtener condena por perjuicios derivados ele 
responsabilidad extracontrs.ct-..t.al, :_:.arque su 'ctP.Ciaracilin de voluntad' 
o ~onfesion fue la ele q,u3 solamente s~ lt'! deblan $ 50.000.00 o la de los 
perjuicios reclamados e::-an los provenientes de la, violación o incum
plimia.•lto del contrato. Las prov~nsiones cle la ctemanóa, en consecuen
cia, por las razones explicadas, envueh;en o implican una confesión y, 
además. porqut-, como lo di<le la honor~.hle Sala. en la: mencionada 
sentencia de agosto, 'las pretensiones. con.•tituyen dec:iora.ciones de 
¡;oluntad de! actor te-ndientes a .solicitar de la jul'isdtcción trente al 
demandado un p'ronun.r:t.am·ieato' y porque 'plasma la. posici&n de la 
parte actor a frente a lc.. cuestión. litigi.osa. __ ' " 

"Demo~tmoión del cargo: 

"1. El Juzgado, pa.u reajustar la cesantta, Jos intereses y las va
caciones, partió de la base de qu.e en la demanda. sa habían formulado 
prctensior.es por esos conceptos con fundamento en que la demandada 
era 'una empresa c::onstJ•uetot-a'. Al efecto, expx-esó: 
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" 'CESANTIA. Esta reclamación se sitúa en el ré!jímm• 
excepcional del artículo 310 del Código Sustantivo del Tra-
baj o ___ Pn-1'1\ Al éxito de P-•to- PRRTRNSTON es In roisma 
demaodacta . __ · 

"F.I T ribunal, por su parte, al probija.r esas considera. 
clones y los rcspccti~os prouuac!wuit:rll.uls c.l~l u qtw, la:; 
atlr.nzó r<si: 

'' 'Tales awn~nto~ u., 1~. iiq uiuacion lrrloial se encuentran 
hechos u, razón (sic) de IG. labor de c:on!ltruoción a que la 
empresa vin~uló al trabajador ~'" el Departamento de Ope. 
ración tendiente a. P.~s ~c:tivid~d r.omo finalidad clre. su con· 
t.raUJ, conforme lo !rizo saber a! trabaJarlor en su contrato 
de trabajo y darJom en E:l ad;~ núm•.>ro 50, con r.sistcndfl ele 
111 Ofi.c.lna de División Departamental · del Trabajo y SBgu
rldl\d Socir,l d'l la Gm\jlra vlsiule a follo fifi r.on E>l aparte 
p~rtlnentc a tolio ~6'. 

"Pero ocurre que la ci.emanda nQ contJene prctijnsión a!gur.a C.()n 
el soporte de hubt•r siC.o el óem:mrt~nte un rTa.bl\ja<lor ce la construc.
ción y qut: las qut .se fomlUiaron por 1-cajuste de l)f!$(~!lLia, it:tere::.<t:.:> 
y vacaciones, en el petltum y en lt~ C!lusa pcler.dl ---i:l&mentos inse
p:w .. blcs- fueron · concebidas ast: 

"'Que se p.'\guc el vcrdndc:ro vs.!or de las Cl'-''lmtlas. t.emendo <m 
cwmta el ,,aJarlo promedio y el tiempo de sert1do'. 

"'o) Que so pague el vcrcl.'l.dero valor de los tntere$es a las ce· 
santlas'. 

"'h) Que so pague e-1 reajuste o vet·dadero valor ele las vao::a.r:ione", 
teniendo .m cuenta el tiempo de sen>icio, prestrAdo u l1• demandada y 
con bus~ en el ultimo salurio promedio'. 

"F\mda:m.entos de hecho ele esas pretP.nslones: 

"'12 . El valor de fas CA~ántí•tS, e iot.ere~<~:; n l~:s cesantías, también 
quedaron mal ltquiciad.os, teniendo en cuenta e• t1emno laborado y 
e! sala.rW promc!dio '. 

"'13. L.'\S varoc!oi!C.i y primas vacací.onale.s. tambl&.l quedaron 
mal llquidedus. tenlel'.do en c.=<t~ el tiemt!O ae seruiclo, pr"..staao por 
el trobajc4cr, a f~'Or de la. empresa. der.u~'· 

"Esu~ vteleusion~s Lampo"o luerou apoyMa.s. en el con-f.spon· 
dienre capitulo ele la de!Illindu, en J¡j,s norma:;. sustanciales que consa
gran <lerP.chos de los t.r·abajadores de la con$tru.ccl<ln. 

"SP. hl?.o, por Jo t~nt<l, una enón~a. apmr.lACI(\n de esas confcslo
nefi de la demandl\ --1::0ntE'.nidafi tanto en la::; pr~:jrenslonr;~. como en 
su catt~a- y se Incurrió en c-1 or:¡tensible er-ror de he<.,ho de haber tenido 
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como demostm.do que e:<e riomnnent.o auténtico y pie?.a procesal y 
probatoria se consignaron psticioncs por rea,iuste de cesantía, de in
teJ'e5es y de compensacif.on de va-caciones con fundamento en que la 
dem~mdada tenía t<l carácter de empresa constructora. 

"2. Las condenaciones que se fulmiuarou por los conceptos expre
sados, fueron adicionalm€nte su!<l.<".ntadas en el articulo 305 del Código 
de Procedimiento Civil, con la consideración de que la situa.c!ón con
templada en su inciso fi:~11 'se pres~.nta En el caso que se <.>stndia'. 

"El dicho inciso C8 del siguiente tenor: 

" 'En la serotencia se t~drá en cuenta. cualquier hecho 
modificativo o ~xtir.tivo del derecho sustancial SOBRE EL 
QUE VERSE :~L l'P..OCESO, OCURRIDO DESI'UES DE 
HABERSE PIWPUESTO LA DEMANDA, siempX'e que haya 
sido probado o¡•orttmamente y alegado a.ntes de la sentencia 
o que lu ley pe:rrnita considerarlo de oficio'. 

"En primer lugar, como quedó visto en el acá pite anterior, el 
proceso no versó sobre derechos sustunciales cic trabajadores cie la 
construcción, que, para el caso de la norma. ten<\r!an que haber sido 
los .susceptibles de extinguirse o modificarse por la ocurrencia del 
hecho nuevo, y, en segundo término, el hecho capaz do producir esos 
fenómenos, o sea la adquisición de la calidad da empresa constructora 
por 1~ d<;<m;mdau<~., nv <1~-urricí 'k~puli~ dt: h«!IC'r~t: propu<J~t<l la at:
manda, sino con mucha antelación, <".Omo lo a.ereditnn el document-o 
de folio 20, fechado en octubre de 1985, 111 contrato dti' trabajo sus
mito tm junio 24 de 1982 (fls. 23-24 y 65) y el acta número !\fl ~ 
!olios 66 a 69, de 30 de septiembre de 19Hii, que fueron las pmebas 
con las que se tuvo como demostrada aquella condición de lo. de
mandada -que la tenía por lo ta~to, desde entonces- mientras que 
la. demanda tue presentada el 5 de noviembre siguiente. 

"Apreció equivocadAmente el jnt.gador, pues, la demanda y las 
documentales aludicla.s, en cuanto tuvo como probado que el proce:;o 
había versado :;obre derechos de cesantía, intereses y vacaciones de 
trabajadores de la const:-ucción y que et hecho de seX' la demandada 
una empresa con.~t.ruct-ora 'ocurrió de-spués de hab~rse propuesto la 
demanda'. y no antes. 

''Los dos enores imput¡:.dos y demostrados lo condujeron a hacer 
una indebida aplicación de los preceptos que integran la proposición 
jurídica, con trascendencia en la pa.rte resolut-iva del fallo, pues de 
no haber incurrido en ellos, en lugar de confirmur lns condenaciones 
del Jm:gado, lm; habría ruvocado y absuelto a la empresa por esos 
extremos. 

"Debo agregar, finalmente, anticip<l.ndome a la réplica que e) opo
sitor posiblemente repetirá ahora, que P.! cargo no está p:antelidO, ni 
por asomo, la inconsonancia de la sentencia como causal ele casaciún 
-que no existe en mnteJ'ia laborul, uunquc si en la casación civil-, 
sino que, dentro de la causal primera de la c~ación del trabajo, acusa 
violación del artículo 305 del Código d.e Pro(:edimiento Civil, por 
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aplicación indebida y como infracción que sin·ió de medio o cunducto 
al tallador pHra infringir, en el mismo concepto, no rmas sustanciales 
luborules" . 

!i e consi d.era: 

Formulado con acomodo a las exlgencias actuales de la jurlspru· 
dencia de la S &.] a Laboral de la Cor ta, a 1 decir ctel recurr<:nte, se 
propone e l cargo por la vía indirecta, acusando la sentP.nr.ta del 
Tribunal de infringir b ley sm;tanctal a 0003eCUencia de los er rores 
evidentes de l'IP.cho en que inc:urrió :por la equivoc&da apreciación de 
"las confesiones hecha~ por el actor en su demanól'l introductoria del 
pleito, el do~;umento de follo 20, el contrato lit: t.rabajo visible u folios 
23 y 24 y el act¡;, número 50 a talios 66 11 69". 

Con respecto a la pn;sunla coo.!esión hecha por el actor en la 
demanda, obsen·a la Corte que C<U'C<.:G de fund<tm ento el pl2nteumiento 
de la censura. El recmronte t.ra,L~ de dt:mostrar "que las prettm.~tones 
qllh el demandante pono en su demanda llevan lmplicit.a la mani· 
Ce.staci6n de que a ellas c:onsidera limltndo el derecho que pretende, 
que eso es todo lo que p ldP. y que n-o considera tener de~cho a más 
ni pOr causa distinta de ia que aduce . . . Lo pretenclido en la demanda, 
en cuanto limita la pretenSión y excluye Cll31quíer otra., es, sin duda, 
una conlesión de que ese es todo el clurec.ho que se t icr.e y no se 
asvlru. a mús er- F.>l respectivo proce:so . . . J,as pretensiones de la de· 
monds., en w ru;ecu.cncia -concluye eL recurreuLt>- por las r:12ones 
explicadas, envuelven o implics.n una confesión . . . " (fl.s. 24 y 26, cua· 
derno de la COrte). 

O.:une, siu omil>:J.r¡¡;o, que cnt.re los requisitos p ara la exJotcncia. 
do la confesión, Jn. ley ha señalado e; de "que ver <" ~obre hechos que 
produzca.n consecuenci~s jw ·iclicas adversas al confesante o q ue favo· 
rllZCan a la parte contraria" ( n.rt. 195, numeral 2, C. de P. C.); y es 
obvio que la formulación de una e..'>pecífica pre~ens.ión procesal no 
implica la proposición de heCho alguno que de~nnine erectos j uri· 
cl!c:o.~ perjudiciales p&l'a quien lo hace o beneficiosos pura su con. 
trapa rte. 

Siendo c~to a.~i, entonces, tuer:oa es concluir que el pt'únCr error 
ele hec.ho, deducido de la supuesta e;xistcncia de una confesión en la 
demanda, no se demrntl'ó. 

En cuanto al segundo yerro, le asiste entero r azón &! casacionista, 
pues por equivocación del fallador d o ¡>rimer grado, tompartl<IA por 
el (f.d quem al prohijar slu reparo sus consideraciones, se e>epresó 
como fundamento de l•..s condenas cuya invalidación se persigue a 
travAA de est& cargo, la Ol)erancia de la hipótesis contenida en el 
artir.ulo 305, inciso final rlAl Código de ProceóimJento Civil, dando a. 
entender, como Jo dice el impugnunt~. que el hecho de ser la deman· 
<.Inda. l.Uia ~..mp rcsa constructora tuvo ocurrencia después <!P. baberse 
propuesto la demanda, siendo que, como lo manifiesta él mismo 
" la adquisidón de la calidad de empresa construct~r~ de la daman: 
<.Inda no ocwrió duptcés de haberse propuesto lo demanda, sino con 
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mu'lha nnti>Jaclón ... " !Il. 27. cuaderno de la Cort... Las subrayas son 
del original ). 

Sin embargo, C!S del caso es tablecer que aunque en realidad el 
TrlbuMI incurrió en el orrur referido, no es pro~dcntc casar la 
sentijncllt. Sobre el particular <\~vie1te la SaJa que la rtecisión sólo 
cabria ser ent¡,>nd;da y pronunciada en ejercicio de la. fuculta.d que 
el articulo 50 del C(tdigo Procesal del Trabajo otorga "1 Juez de pri· 
mera instancia., de fallar llxtra o ultra petita. 

Y en efecto, el a.d quom acogí(i el rawnnmicnlo del a quo en ~¡ 
!;(mUdo de que el éxito de la pretensión rel4ti118 a.J reajuste de la 
ces3Jlt1a y &t~ intF.l'f'_<;e.~ y de las vacaciones. se debiv a la circuns
tllnolll uu Jsal!e•· aducido la misma empresa "el docwnento a folio 
~ic- 20". ante cuya aportación "el ttccionantA ateca la. calidad de 
constructora de la ctema11dada", con lo cual las rcclamacior¡e~ en refe
rencia ~e situah~.n en el régimen excep~ional del MIJculo 310 de! Có
digo Sus~antivo del 'l.'rabi~jo. Sólo con lu. actuación del art.iculo 50 
del Código Procesal del T rabojo, CllcltL~ivamente an cuyo ámbito ello 
es ¡:¡erfcctamen\.e entendible y 3Ceptable, Plli'd" dir\tAr~ft sentencia con· 
ctenar.orin que incluya concaptos 1w prelomdiuos eu la demanda o pe· 
diuo~ M cuantía ilúerior a la que resulte acreditada n b·o.vés del debate 
probatorio. l'ues Jo c.uc, en osen(:ia, hace la. ley al establecer aquella 
t aculf.ud r.o es más que darle aplicación practica. tan to al principio 
bM!co (le! derecho laboml que 1~ otorga la calidad de irrtt~unciables 
y. por ende no tran.sil(ibles a los derechos del traba.lador (arts. 14, 
16 y 3>10, 1~ pnrtc del C. S. del T.). cuanto al postulado constitucional 
ele que el trabajo "goza de la e!lpecial protección del Estado" ( C. N., 
art. 17). 

Para finall7.ar, dado qne el recurreonte pidió <.:1 replant.eam.iento de 
la posit:i(m el+< P.sta. Sección de lll. Sala, esbozada, .;ntJ·e otras, en ¡,_ sen· 
ten eh• de 23 de agost.o próximo pasado (Radicación nümel'O 3806). 
en el sentido de que la demanda introductoria del proceso no es 
prueba calificada para ell·ecurso de casación !ahora!, en la proposición 
de un r.a.rgo de • lolacióll de lll ley pot· .la vía indirecta, obsen.'ll la 
Corte que a consecuenda de la improsperidad de! etLTgO, es innece
sario el cstuctio del punto en referencia . 

En consecuencia el cargo no prospera. 

C®rto cargo: 

Se presenta. de esta manera: 

"Violación indirect.u , por aplicac.irin indebida. rtP.l :¡.rtJmlo B~ del 
Código Sustantivo del Tr .. lmjo. "' COI)."oP.Cllencia de los evidentes en'O
res de hecho en que in1-11rri6 el sentenciador por haber apreciado en 
forma equiv~da la inspección judicial de folios 74 a 76; el docu
men to de folio 7; el contJ:ato de t rabajo ( fb;. ~3-24 y 65J; el c\OC\ImAnto 
de tollo 20; el acta númt!ro 50 <.lt: Iollo~ 66 " 69; la demanda y su 
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respuesta y la conducta observada por la demanci.ada antes del juicio 
y dP.ntrn de el. 

"Los ttrores de hecho cons!stieron en: 

"1 . Hu,ber tenido como probado, cont.ra la realidad probatoria, 
de autos, que la Morrison incm·riü ~n mor~. de ntala fe en el pago de 
los salill'iOs y prt-stacim¡es .~r.usados en ~avor dei trabajador. 

"2. No haber dado por demostrado, eslándo:o c,Iebid<~mente, que 
la empresa pagó al trabaJaCi.or a la terminación del contrato, en fr.rma 
oportuna, los salarlos y pr~;stacion(;s que de bu~na fe creyó deberle. 

"Dema.~traci6t~. Aun si se biciem abstracción de los cargos ante· 
rimmcnte !ormulados, llabrá de llegarse a la obligada conclusión de 
que la exnpreSii actuó siempre con respianó.eciente buena fe y que a 
la terminación del cont.rato pagó al tl'abajador lO(Io lo que, en .,;u ~uno 
eonvt'ncimiento, consiC:eró c;oberle })Or los conceptos stL<.ceptible~ de 
gener<t.r sanción por mom. La decisión de conél.crm, o resultado del 
pleito, no es dctcnninante necess.rio de la intlemui:o~a.c:ón moratoria, 
sino q(){• lo üs ol comportarniento njellO a la bu~na fe. 

"l. Pues bien: En la hipótesis de que la émpr~.sa Imbiel:'a qu~ 
dado debienó.o los S 4.013.00 que la ~entencia dedujo por ~oncepto de 
salarios -que apenas habíar. sido $ 2.~28.00--- el no pago de e10a. pe· 
queña cantidad ~ncontmría justificación en el hecho oP. h:>.bAo' 11ti!i•ado 
para ltt- liquidación de las horas de trabajo operaciones y cálculos 
matematicos di;,tintos (¡e los que !ueron 1;enidos en t•uenta por el ad 
qucm., aunque igualmente válidos, y, en el peor de los casos por 
h"'ber:sto incurrido t:n un error puramente aritmétic.o, y no por ha
be¡·~e tenido la intención de reaJ¡zar pagos incompletos o de a.pro· 
piar.se de dineros del trab~ljador, qua es en lo que consistiría la mala fe. 

''2. Rc.::;pccto ele la condena que se impuso por (:ei!anti¡¡,, debe 
advertirse que si el pro¡.:io t.lsrt!am:a.:1te no impat.ró en su ciama.nda el 
resp~:ctivo ma.iuste con t>l tundamen.to que lo reconociti el juzgador, 
porque no creyó tener e~c derecho a stl favor, con muchísima mayor 
razón debe acimitir.se en Ir,. ciem:md~rla la sana t•rccncia de que nacin 
dehlft pot P.<e l~Oncepto, mtb..;me cuando a :a terminación del contrato 
había pa!);ado por él ~ ~16 .lllh.UO. l:Omo lo ttel'editan el documento de 
folio 7 y la inspecdón judicial. 

"Ni en la demanda se pidió condena sobre la base de que el actor 
hubiera sido 'trabP,jador de la construcción' -de !llli que la decisión 
"uoplada resulto. iueuusonailt~- ni la ck!mamlada admitió que fuera 
una 'empresa constructora'. La cláusula primera del contrato de tra· 
bajo Uls. 23, 24 y 65) ---euyo propósito exclusivo fue el de ó.ejar cla· 
1'amen\e estableci::la la t.emporalici.ud de· su-s actividades en Colombia, 
comlicionad<t a 1<~ dW'll\.:ión d~ las obras con~ral~das con Intercor 
en el Proyecto El Cerrejón, Zona Norte-- no l)Uede ~eT interpretada 
en el sent.ido de que esas actividades Gran las ra:¡uladas en el Capítulo 
VII del Tit.ulo 9? flP.l Cóñigo .Su~t.ant.ivo dA! 'i'r.aba,jo, sino, simplemente, 
en el ó.e que esas fi.Ct,ividades seri<l.ll las ntoc.,:mrias puru ht ejecuciún 
de las obras o labores que eran objeto del contrato <ienomínado 
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'Proyecto El Cerrejón, Zona. Norte', y que el convenio individulll del 
traba,io que se estaba celebrando tendría., a lo sumo, la misma dura
ción de aquella:; labores, las cualt:s no solarneuLe con:si:=~tieron en la. 
extracción de material de una cantera, s.ino también en diferentes 
obras de ingeniería, d~ comunicacionus, da t-ra:zado y construcción de 
vías térreas y en labores de programación, administración y apoyo 
comunitario, como se lee en el respectivo contrato. 

"La ~.onducta de la demandada a partir de la sentencia de primera 
instancia -que cuando se le hizo la imputación de ser 'un~. empresa 
coru,tructora'- fue franca., clara y finne en el sentido de que nunca 
rJDbin tenido eso carácter y que, pOI' consiguient.o, el pago que ho,bin 
hecho al trabajador por cesantía cubria lo que legalmente le corres· 
ponrlió por ese conc~pto. Las razones que adujo en su defensa son 
atendibles y abonan pltnamente su creencia de que nada había que· 
dado. debiendo. 

"3. También dio explicüciones suficientes y razonables de la de· 
ducción que hir..o de los S 3.334.00 que h.'lb!a antidpado al trabajador 
por el ~or.cept.o !le 'ajuste tin per1odo'. Fue un pago de lo no debido, 
pues ningún precepto lega.! 1ú estipulación contractual crea obligación 
al ca-rgo del patrono por tse concepto; era natural, de con.siguiente, 
que se dejara sin efecto ese pago mal hecho y se opersxa la. devo
lución de la suma correspondiente. todo lo cual se hizo con el con· 
sentimiento del trabajador en el momento oportuno (documento de 
folio 1). 

"4. De toda::; m<Oneras, la bueiJ.'l fe de la empresa surge ostensible 
del hecho de haber pagncto oportunamente, a la terminación del 
contrato, los salarios y prestaciones que rawnable y justificadamente 
creyó deber; por su conducta durante el desarrollo del co.n.trdo, tiem· 
po en el cual exhibió siempre rigur y celo t:n 1:'1 cumplhniento de sus 
obligaciones para con el 1.rabajo.dor, como lo demuestran los reco
nO(:inlientos y pagos verificados en In .insp~.cción judicial (fls. 74 a 76); 
por su comportamiento procesa 1 legal y honesto, y por la forma como 
planteó su defensa. con razonE'..s serias y atendibles, apoy-.ldas en el 
convencimiento sinccl'O de haber cancelado al traba,jador t~das sus 
acrcencias, como lo ac:tediran suficientemente las confesiones hechas 
en la del:l<Ulda in1c1al, el documento <le rolio 7 y la inspección judicial, 
pruebas que, taOJbién por ese aspecto -junto con las otras que han 
sido examinadas- fueron erróneamente !l.prcciadas. 

"La suma que hipotéticamente resultaría. imp<tguda seria verdade
ramente irrisoria al compani.rsela con las que fueron oport-un2.11lentc 
canceladas bajo el int.lmo convoncínúcnto da que era todo lo que se 
debia. Por manera que, tambien dP.sdP. P..~I·P. punto dP. ~i~t.a, SP.ria 
enorme y evidente la dcsproporcionalidad y la !alta de justificación de 
la condena. millonnriD. por concepto de indemnización moratoria. 

"La honorable Sala. por medio de sus dos Secciones. al resolver 
asuntos similares. en punto a e::;te tema de la Indemnización por mora 
en procesos contra la Morrison, ha hecho expreso reconoc:imicnto de 
la buena fe de la empresa. Así, recientemente, con t-eferencia a lo 
expresado en la cláusula primera de los contratos de trabajo y a la 
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deducción que se ha hecho de ser el act.or un trabajador ele la conti
trucc:ión, dijo: 

"'Acerca de esta estipulación son añm1s1bi€'S los argu
mentos de la censura en el sentido de que es por lo rnertus 
dudoso que de ella pueda d.esprendcr.sc que el actor .fuera. 
trabajudor de la construcción en los términos d(•l articulo 
309 del Código Sw;tantivo del Trabajo, de modo que es ?Jialllll 
desprender la oue11a fe de la empresa en cuanto "- la falta de 
pago de la cesantia del dr;;mandame en la fot'Illa prevista en 
el art.ículo :no illidem' (Sentencia de 23 de ago~l.o de 1990, 
Morrison contra Annando Alvar<.:.do Sánchez, Radicar.ión 
3806, Ponente doctor Daz.a) ( Subray-ás mías). 

"'Por último, comparte la Bala las apreciaciones del 
cargo en el sentido de que el no pa¡;¡o, por lu demandada, 
del valor exucto rle lo laborado entre el 2 y el 15 de mayo 
de 1985, rue el simple producto de un común y corriente 
error aritmético, mas no el result.ado c:l.e la intención abusiva 
del patrono, pues la diferencia entre lo pagado, sin reclamo 
en e8e momento de; t.r~.hajr,.ñm, a r.raves del folio 10 y la 
iliterencia de lo realmente debido, es infima, por tanto no 
es aceptable deducir la mala fe patronal que genera en los 
ténninos del articulo 65 del Código Sustn.ntivo del Trabajo, 
la indP.mnización moratoria que r-os ocupa, ya que si a la. 
teirnin.a.ción del t:ou~ruto paga la suma que ere!! deber aJ 
trabajaoor, siendo tma cantidad rw..onable que no permita 
creer en un abuso del emp lea.dor, procede la exoneración de 
la cond<'na, máxime que un error de hecho no siempre se 
opone a la lJUt>lla fe corno re:r.tt el articulo 768 del Código 
Civil' (Sección Primera, sentencia de 30 de noviembre de 
1987, Casación de 1\:lo.rrison contra Dario COhel>, Magistrado 
doctor P.alarjo Palacio)_ 

" 'Y también le asiste razón al casacionist.a en cuanto a 
que de todas las pruebas examinadas surge la buena fe con 
que obró la sociedad d~mll.ndada en sus relaciones con su 
extrabajador demandante. Resulta evic!Bnte que la conducta 
procesal observada desde un comienz-o por la Morrison in
dica sin la menor duda que estuvo siernp1-e en su ánimo 
cancelarle todo lo que creía dc:bcr al trabajador y evitar todo 
conflicto. Por est.a razón, una vez presentada la demand;\ 
concilió la petición referente a indemnización por despido 
sin just.<~. COJ.Usu m. 58 del cuaderno número 1). Po.r tanto. 
habiendo el Tribunal desconocido esta conducta procesal, el 
cargo también debe prosperar por este concepto, ya que dio 
por demostrado, sin estarlo, que la sociedad de.'llandada no 
pror.edió siempre de buena te en la liquiclación y pago de 
los salarios y prestaciones sociales del trabajador' (Sección 
Segunda sentencia de 22 de septiembre de 1987, casación 
Morrison contra Uni de Jesús De Luque Fuente, Magistrado 
ponente doctor Pérez Escobar)_ 

"Y más recientemente aún, en sentencia proferida por la Sección 
Segunda el 31 de agosto de 199(), e¡¡presó: 
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"'I a cimunstanc!a. c\e que el trabajador hubie1·a labo
rado r:;n aetividud r:~ eoru;tru~ción, discutida y rcchazac.la por 
el pa.t.rono dentro del proceso, como se infiere de la con
testación de la d~manda, así c:orno las raronablcs cxplics
cione,; sobr~ el mocio y valor de liquidación de las horas 
!;,horada.~ rtafl~s por el señor Ric:!J'cio Garcíu, Ulúdo al hecho 
de que el pat-rono co:1signú a órdenes del Ju?.gado (fl. 68}, 
p~ra prevenir la condena por mora, no puede entenderse 
como demostración ele mala fe, si no io contrario, de plau· 
síble conducta c;e busct:r ajustar su obra a la ley, asl hu
biese cometido yerro~ aritméticos en la liquidación'. 

" 'Además, P-1 hecho do que el trabajador no hubiera 
basado su reclamación de reajuste ciR. la ce5S.Iltía en la con
sideración de qu:; ella debía jjquidarse por el hecho de 
haber laborado en construcción c!.c Obl'U, así como el de no 
haber reclanlarto 1)01 tal motivo al momento de conoce:.- la 
liquidación rle sus prestaciones, penniten concluir que razo
nablemente el patrono liquidó y :¡:agó lo que creyó deber, 
por lo cual !a wnción por mora aparece establecida con 
claro desatino en la apreciación de las pruebas que la cen
sura met~ciona y por ~ello en este aspecto, r.s! como en el 
relativo a lo dispuest:J en cuanto al pago de las sumas que 
erradamente el ad quem entendió como indebidamente re
tenidu:>, deberá de casarse' . 

. , 'El car~Q prospcl'a pot lo& aspectos 1ncncionados y !M 
consideraciones precedent.~s serv~rú.n de ftmda.menLv u J;¡, de
cisión cie instancia' C.lilorrison contra Ral'ael Nir.olá.<; López. 
Rnciicación número 3770, Ponente doctor AldanaJ. 

"Se aprerja:ron. en ccnsec~ncia, de modo equivocado, los medios 
probatorios anajjzados en esta parte de la censura y se cometieron 
también los en-ores de hecho (]_ ue t:ll" í;-nput<O. Y eso.s manifiestos 
errores demostrados condujeren a¡ senten~iaaor a infringir, por apli
cación ind.ebida, el articulo 65 del Código ~3ustantivo del 'l':::abajo. con 
tri!>iceudencia en la parte msohtiva d!!l :Lallu, pues, ~in los uno& y las 
otras, no habría confirma<io la condena. por indemnización moratoria, 
originada en el p~go incompleto de :>alurios y ocsantín, sino que In 
habria ~evocado y absuelw a la demandudu por ese 11xtremo". 

Se considera: 

A efecto de confirmar la conde1~a que por el aspecto de la sanción 
moratoris. establecida en el ~n1;iculo 65 do! Código Su.stantivo del Tm
bajo había impuesto el a quo a la demandada, expuso el Tribunal: 
"Las diferencias e.:1. las carga~ laborales insolutas ¡~ favor del traba
jador, la carencia probatoria de autorización a la. empresa pa:'a hacer 
descuentos salariales a fin de tJeríodo y In no adecuación de la. em
presa a la realidad defirjtaria oon las p¡·estucíones del trabajador la 
hacen m~recedo:ra. a la Sf .. nción que la ley consagra para estos co:.sos 
hasta cuando se consigne con ánimo de saldar dichas cargas. y liberar 
a trabaja¡¡or --.;ic- del pngo inju.sto de su sala;:io -sic- por inade· 



N? 2449 GACETA JUDICIAL 73 

cuado con la ley laboral. Por tales rwzoncs conflnm.1rt:mos !u htochu. 
por el a quo en su pi'Oporcionalidad y <'.Ond:Clones t.P.mporales clichas" 
( f l. 21, cuaóemo número 2). 

Gomo cuvo oportunid¡¡d dto decirlo esta Sección ele la Sala en un 
negoc!o frente a In mi&ma empresa que aquí roourrt:, "al re.;"])OOto e!S 
pertinente t:~s,1sl.l.r en que el :utrc.ulo clel Código Sustantivo del Trabajo, 
fuenl.o; de la llleiernnl<ación a qu2 se contr ae este aspecto dtol cargo, 
la establece por no pagar el patrono ni trnbnjndor 'los -~<~\Mios y ptes· 
tacíones dab:dos, .salvo los casos de ret-ención ttuto rl!t.'I<'.QS por la ley 
o oonvenidos por J~ts parte.;•, a la termin~ción rtlll contrato de trabajo; 
y que la juri~¡)(U(!encia el(< la Corte, trat2.lldo de mor!.gerar el rigOr de 
la sanción ha admitido como eximente do su ltnposición I(J. demos
tración por el patrono de hecho.'! o circunRt:mclas que disculpen o 
cxpüqul!n su tarlh.lnza dentro ele! ámbito de la buillla fe laboral. 'Esta 
sanción proced~. :~"'gún Jos té~minos del srticulo 65 del Código Sus
ta.nt\vo del Trctbajo, ame el hecho escueto y objetivo ctel incurnpli· 
miento del putrono, que d~. bas~• a pre.~nmfr ~u mAla :!e, a menos 
qUB di!muostr!l llU~ la fult"' dE• pago completo y oport-uno se justificó. 
como lo puntu~lh1ó t-.sta misma Sección de la Sula el 22 úe julio de 
1983' " (Sentencia de 11 de junio de 1990, Alfonso IguMán A. contra 
MorrLson Knlld.'>Cil l ntcrnatioroaJ 0\mpany tnc., RMII'.adón a732). 

Excepción ~n é.c los descan.o;os remuneJ'lldos y de p rimu de 
navidad, en el élespacho de los cargos prooedent6S la Sala ha venido 
verificando la ausenCia de los pretendidos ycrrn..; c.teJ ad quem respecto 
al reconocimiento Que ltio (;e los d iferentes concept-os salariales y 
prestacion<lles u que tiene ctere<:ho el ucLor y u que corr.,lutivamentc 
e.stli. obligada. la demandada. 

Frente a los errores alegados en el planteamiento de este· cargo, 
observa la Corte que no fueron enmeiidos por el fall!ldo r ele segundo 
grado. Pue~. ucordc con la reit-erada jurispru.cicncla ele la Sala, la 
e)C!stenci.,_ cjf:j lo~ <.;réilito~ labontle:; detlw;ido~ h~ce Op <;¡f<mte In san· 
ción legalmente previst-a para el pntrono m oroso de quien, por tal 
omisión, se pre-"<Ullle su mala Ie; presunción que, de :.<:uerdo con los 
principios CIA la prueba judici1ll. con la conrtucta observada de pagar 
deficitariamcnte !os salarios y prestaciones del trabajador y de efec
tuur retenciOIItlij contra ~:xpr'-'sa y reiterada prohibic:..Jn l~!f"l, confor
me se an.1!1?.6 al Clespach>~r el tercer ea.rgo, lejos de recibir contra
prueba, aparet:E: confirmada.. 

Porque, ciertamente, como se desprende dP.l análisis P.feetuado en 
este fallo, ni la alega.ci<in del sistema de pago utilizado por la empresa 
desvirtúa el dátlcit invocado por el actor, ni In deducción a todas 
luces injustificada que le hizo :;. sus sal~rius y prestaciones, no ein
pece la e:<igü!dad de la misma frente al total cta los cancelado como 
líquidadón ílnal, pretextada por la censura, son tSu!!cientes para li- · 
bcrarln c!c la lndcmnizacién. Pues ninguna circunstuacia, dife1>ente 
de la buona fe, acorde con la juri~pmdoncia do osta, Co;rporución, tiene 
potenoialidnll ll b~rt•to•·ia clP. In AADP.ion que la ley establece por la 
cowluda on:li:;ivu del patrono. 

En consecuencia, el cargo no prospera. 
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Consideractcmes de 1nstancw: 

Son suficiE>utes las razones ciadas al estudiar el primer cargo, y 
como consecuencia de la pro~peridad del mismo :'labrá de casarse la 
sen~encia recurrida, acorde con el alcance de la impugnación, en cuan
to confirmó las conden?.s hechas por el a quo por aranale:; o descan
sos rennmerados y por prima de !Ul.vidad, en sede de ins!arn:ia se 
revoca. la sentencia del juez e! quo que impuso esas condenas; y en 
su lugar se absuelve 11 1~~ demandada por talP.s conceptos_ 

En m6ríto de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, Sala de 
Casación Laboral, aciministrando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por nutor:.dad de la ley ca..sa parcialmente la sentencia 
objeto del recurso, en cuanto confirmó la de primera i.'lstancia en la 
que se condenó a la emp::esa demandada por Jos conceptos de "prima 
de navidad" y "aranalcs ol descansos remune>rados". En su lugar y en 
sede de ins~mcia, revoca los literales D) y Fl del numeral primero de 
lu sentencia del a quo y absuelve a la demandada por los conceptos 
en ellos c.ontenirtos. No la casa. en lo demás. 

Sin costas en el reCUfSO. 

Cópiese, notit'iquese, insértese en la Gaceta Judicin.l y devuélvase 
el expediente al Tribunal de origen. 

Jorge Ivan PalaCio Palacio, .R<!1116r< Zfi11iga varverde. Manuel ¡¡nrlque Da2a 
Aluarez. 

Consu6'lo G«rtnras Ftrnát!.dtz. Secretaria. 



":l"R'ES'll'A.CWN DJE:.. §l&lltVICIO SVIBOR][):1'.Nt\]1)0, 
lf&E[\Pv:'llJERAID>O CON :iNS'BllJMEN'JroS ID>IEL '!fu~Ar P..IDC:llt 

No excluye eD W·lúupto de c:omitrato die t rabajo 

Salvo es:t.ñpulle¡eñ4\.n etl contrarrio, la. ¡presdaiC~61111 del ser v1cio subor
din:W!~>, remunerado, col!ll ñm.sC!l'Wile:mtos deA trabajador, no elíehnye 
el co:oc~pto fie oo1ntraro de trabaj~ oom mr.reglo 11 lo dispuesto eDil 
la regla a \L del artículo 5'1 del CóOI.ñgo Sust~nt.lvo dd Trabajo, lo 
que sñgo11ificm c¡¡ue la cfrcumtancia d:e ser en actor Jllrop ictari.G 
del velh.ia!'lcllo automowr, een el -cual pt-estó a la demandada sus 
se:rvi.cios personaieli y suborililllados no lo excluía ·Como traba· 
ja dor vim:alado ¡wr wntratG de tiraba~ con la empresa. Al res· 
pecw dijo la Corte en sen1encia de 5 de febrero de 1~3 : "No 
desvirtú21 el ront ra.to laboral el heeho de qu.e sez de propiedad 
del trabajadCir la her ramienta para ejer~r la labor, pues las 
partes puede,¡. convcnirlo así, c~~>mo lo auturb;a el artículo 57, 

ordinal 19 deD Código Smsta.ntivo del 'll'raUJmjo 

ID>JEMitNJDlA DlE CR.SlliCWN. 'Jl'écn.lca 

MedilliJJaG'Ic .este .cargo prcse!lll~ado JlW)Il' la via indirocta, JllUes acusa 
errores de hecht:t en Da apreciación y tanta de apredación de 
priLilebas singulrurizsdns, no se ajwt.a a ftos requedm.it noos t.éc· 
niocus deli rccu:rse extl·aordruario, pues se queda e1111 Da sñmpte 
elllum:ia-eión de los yerros, sin a~"lilnzar en su dem.ostrac:i.'iÍm, Jll'llll'· 
que no úndit:a de qué manera pudo in cl!ltdr el 1'rihun&1 a.~ cxami· 
IWilr en los mismos las situaciones fácticas oo proces&, CJ)mo 

eor:responde de manera rigurosa y certera al oonsor 

Cvrte Suprema de Justicia.- Sala de C'a.~ac'.ón Lal>oral.- Sección 
f'Ttmero,- Bogotá. D. E., t.reinta y uno de enero de mil novecien
tos no~enta. y uno. 

J\lagist.rado ponente: Doctor Ramón Zúniga Vctlvenle. 

Radicación numero 3849. Acta número 49. 

El señor Jalro Antonio lioyos Gu.<:mán acudió ant" el Juzgado 
8egWldo LabOI'al del Circulto cie la ciudad de Pcrelra en demanda 
contra la empNisa. Inversiones /<'lota Occidental Ltda. y Cía., para que 
por los tnímlt¡¡s propios del Juicio orrunario IAhoral rueru condenacla a: 



76 GACZTA JUDICIAL N·: 2449 

1, Como petición principol :•1 rm11.tegrn a su labor, así como al 
reconocimiento y pago de sumas de din(lrO por !os ~ignientes con
ct:ptos: Salarios dejados de pen:ibir; intere;;es a las cesantias; indem· 
nización por el 110 pago oportuno de los intereses 11. las cesantías; 
vacaciones y primas de servicio cawa.das. · 

2, Subsidiariamente, al re()onocimient.o y pago de; Cesantías, in· 
toreses o las ce.sant!es e :mlemni:<ación por el no Jlago oportuno de 
dichos intereses; vacaciones; primas de ~crvicios; ind«:'Jllt1 ización por 
despido injusto; s-anción moratoria y pensión de jubilación cuando el 
demandanto llegue a la edad requerida. 

3. Costas procesales. 

Hr?chos: 

l . Que laboro para la parte demandada en ejecución de contrato 
de trabajo a término indefinido desde el 22 de m<•rzo de 1960 basta 
el 22 de abril de 1986, iecha en que fUe despedido por la empresa. 

2, ·Que des3mpeñó inicialmente la labor de ayudante de moi;O· 
rista cte vehículos y de l:n.LSus y fim1lrnen~G se desempeñó como con· 
ductor de bu.s de su propiedad, ()011 un salario mensual aproximado 
en el último año ele $ 420 .OOOllll. 

3, Que con antelación a la :fecha del despido, la demandada al 
actor la finnll dt~ un contrato d.e trobajo con vinculación inicial en 
IY7a y asignación $abn·hd de $ 30.01l0.00 mf,nsunlE<s, por lo que el 
demundante solicitó :;u con-ecciún, y, <ti no sucede•· ésta, entonces 
pi·ocedió a tachar la firma que antes habría estampado, lo que fue 
eregido por la dc;mandada Cll causal <oXtintiva del contr;lto de tral>ajo. 

4. Que no le fueron re.:onocid~ ni ca¡:celadas sus prestaciones 
sociales (cesantías, vacaciones, intereses ele la.~ cesantías, plimas de 
servicios, etc.), con excepción de pa~o ef<."Ctuado el mes de maTZO 
de l!JilH por la swna de :¡: 6 .~~0 .00; y. que a la cu"minación de la 
relación laboral, uo le reoonocieron valores relacionados con la llqui· 
daeión definitiva de prest.aciones sociales. 

La prim~:a instaí!cill. ~e tramitó a;.1te el Juzgado Segundo La
boral del Cirl:Uito de l:'e:•ei ra qJJe en s~ntencia. de m>wo veinticinco 
de mil novecieat,o:; ochenta y nueve absoltrló a la empresa Inversiones 
Flota Occidental Ltda. y Cia. S. en C. de les ptestsciones tonnuladM 
en su contra. 

El honorable Tribuna! :5uperior del Distrito Judicial da PereiT~\ 
confirmó la .sentencia recurridll., en fallo de 24 de noviembre de 1989. 

El demandante (Jairo Antonio Hr.yo . .; Guzmán), i:tt.erptL~O el re
curso extraordinario de casación, el cual fue concedido por el Tribunal 
y admttido por la Corte respec;;ivamente. 

Presenta la censma el alcance de la i:npug¡:1ación en la siguiente 
forma: "Apunt.a a :a casación total. de la sentencia impugnada, estoO es, 
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la pro!erida por el hononlble Triburu.l Super ior del Distrito Judicial 
de Peruira el 24 dA noviembre de 1989. Una ve<! obtenido lo anterior, 
sollelto a la máxima :ru¡¡érioridad jur!~dlccional, que con.stltuícla en 
Tribunal de instan.cía revoque totalmente la sentencia del a quo. y en 
su lugar la honorable Corte prooedu. en <:ondena con!orm.e a lo con
signado en el petllum del libelo incuatorio". 

Con el objeto unwrior presenta el rec11rrente dos cargos en los 
sigtlientes términos: 

Primer cargo: 

Acuso la sentencia impugnada por la causnl primAm <1.A casación 
contemplada por el articulo 60 del Decuo~o 528 de 1964 moó.ificado 
por el articulo 7~ de la Ley 16 de 1969, esto es, en la conCI'p\.\W.l de 
infrucción directa por falta da a.plic:u:ión de los articulas 20. 21, 22. 
23, 24. 35 del Có<iigo &'usr.(Ultivo del Traba jo y l e del Decreto 2351 d~ 
191\fi; todo ello, en relaelón con las sigU.:entes disposiciones: Arl.lcu]QS 
65, 127, 186, 249, 259, 260 , 306 del Código SUstantivo del Trabajo; 
7• y 89 del Decreto 2351 do 1965, articulo 3~-7 de la Ley 48 d~ 1968; 
1° de la Ley 52 de 1975, 4~ y 5? de~ Decreto 116 de 1976. 15 de la Ley 
15 ele 1959, 21 del Decreto 1:!9:1 de 1970; IG2&. 1724 y 2512 dtll Código 
Civil. 

Demostración de! cargo: 

"En electo. en la l)t<r~ motiva del illllO rer.unido el act quem 
se expre~a de la siguiente rorma: 

"' . .. Queda cluro, entonces, que la a.~'Udant.ía qu~ a Jos cml.d.llc
tores dll los buses prest~bu Hoyos r.ur.ml\n nada tenia que ver con 
J;'lota Occ.identJ<l, no importa que esos ''ehiculos estuvieren afiliados 
a ella porque de un llldo los prenludidos testigos dan cuentn de qno 
el nyuduntc er.> contratado por c\Umta y riesgo del conductor C1~:J bus. 
Adem~. porque a. contrario de lo ~l~'lldo en esta instancia por el 
apoderudu lh:l demandante, la I.ey 1.> de 1959, como bien lo puso de 
presente el a qua, hnct• presumir el contr~.to de trabajo entre el con
ductor - no ayudan\_. del vehíctúo de SP.rvicio público y la empresa 
q llil lo ex:plote. . • 

"'Y tampoco, como lo pretende el recurrente, se le puede o.plicar 
la prestmción del articulo 24 ó.el Código Sustantivo del Trabajo por
que es incuestionable q!W ¡¡~ relacir\n dfl trabaJo se t.uvo con el con
ductOr del vebi.culo y nu cun la tompi'esa ·. 

" • ... La tercera, como propietario y conclu~lal' de vehículos ll!ilia
dos a. Inversiones Flota Occidental. . . • 

" 'En relación con este aspecto cabe precisar que es claro como 
lo detE~rminó el tAllAdor de jn:.tRJlci:<t. que tal mode.lidad de vincula
ción no puede genera.r Ulla relación de traba.jo con todas las cargas 
pecuniarias para la domanduda porque es clemcntLll entender . .. • 
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" 'Es que la Ley 15 de HIS!J -art. 15-, de la que el apoderado del 
actor pretende derivar su reclamación, debe entenderse retericla a 
•asalariados» al s~rvicio de las empresas de servicio público, enten
diendo por tal a la persona natur:.U que sin ser propietaria del vehlculo, 
lo conduce, pues cuando como aqui el propietario es al mismo tiempo 
conductor, aqWJila calidad prima sobre ésta; de ahí que la finnlidnd 
esencial de la preahtdida ley ,;e& g;u1tnt.izarle al asalariado propiamente 
dicho, el pago de sus a creencias laborales, ... ' 

"En ¡.-uanto al artículo 21 del Decreto 1393 de 1970, el ad quem 
afinna el análisis que soll~e el particular hace el a quo en la siguiente 
expresión: 

" ' ... Nótese, en primer tónnino, como estas normas se refieren 
siempre a los choferes asalario.dos mas no a otra clase de trabaja· 
dores. Por ello, entendemos de una vez que las normas en mención 
no hacen referencia a las funciones de ayuda11te motorista ~ubraya 
el Juzgado- o lo que es lo mismo: ayudante de conductor, de chofer. ' 
(hoja 4 de la pro'llidencia de prim.e1·a instancia). 

"1. En este a.cápite los aspectos fácticos no se discuten. 

"2. Las conclusionel; transcritas con las que el acl quem con
cluya en aspecto cardinal del caso su o lite. como es la naturaleza 
vinculativ& del actor con rl'specto a la dt'lllllndada, nos demuestran 
ineq\Úvocarnente el <l"'ocono;;iuli"'nto palmario y de ahl, la inaplica.· 
bilidad, de la. normatividnd rcgulndorn de ills condiciones de trubujo 
y empleo humsmo que se suceclhn entre empleadores y empleados. 

"3. La favombílidad. La hermenéutica jurídica y dentro de la 
más simple lógica, nos pmdica que con ba~e en la teol'la. de ls. ines
cindibJJidad, q\lc en caso de r•.onmcto o duda sobre la aplicación de 
no1·mas ~igentes de trabajo, prevalece la más f;wotable al trabajador 
con aplicación íntt'gra (arts. 20 y 21 del C. S. del T.). 

"{. La definición, concurrenc·ia de elementos, prcsunc·i6n y con
currencia de contrato.~. Teniendo en cuenta la precep~iva a que nos 
rernit~n los <:~l'Liculos 22, 23, 24 y 25 del Código Su~tam.lvo del Trabajo, 
para 1~ finiquitación del sub lite, el ud quem ineludiblemente tenía 
que pronunciarse partiendo de bis perspectivas jurídicas de dichas 
disposiciones, y, en manera algUlla de otras como realmente sucedió 
y como indiscmtihlemente se desprende de las conclusiones a. que llega 
~egún la parte motiva del fallo qUt recurro. 

"5. Representantes del pq.trono y simple intermediario. 

"Armonizando el articulo :;:; del Código Sustantivo del Trabajo 
con el articulo 1~ O.el D~reto 2351 de 1965 se desp1-end.en los siguientes 
pa1·ámetros jurídicos: 

"a) 't.;!ue son simples intermediarios las personas que contratan 
los servicios de ot.ras para ejecutar trabajos en beneficio y pnr cuenta 
excJusiva de un patrono'; 
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"b) Que lo son igualmente •aun cuando aparezcan cbmo empre
sarios independientes lliS personas que agrupan o coordinan los ser
vicios c:W determinados trabajadores para la ejecución de trabajos en 
los cuales se utiliClen, er¡uipos, maquinarias. herramientas u otros 
elementos de un patrono, para beneficio y en actividades ordinarias 
inherentes o conexas del mismo'; 

"e) Que son representantes del patrono 'los intermediarios'. 

"De acuerdo a. la. primefa etapa vínculativa del nctor como ayu. 
dan te de conductor de vehículo~ incu estionablemente todo el material 
rodante o 'bien es propiedad de la demandada o bien lo explota en 
actividades ordinarias inherentes o conexas de la misma -servicio 
publico- interdcpartamental para cuya finalidad celebra contratos de 
administrll.ción con 8US propietarios, y donde los conductores sin dis
criminación alguna, al tenor de preceptiva legal cit«da, en la utiliza
ción de la ayudantía pueden tener calidad diferente a la de simples 
intermediarios con rc.specto a la demandada. 

"Es manifiesto, entonces, el desconocimienlo del ad quem, cuando 
ante la meridianiclad de una situación plenamente establecida en 
auto8, se abstiene de aplicar el artículo 35 del Có<llgo Sustant.ivo del 
Trabajo y ~1 articulo 1 ~ del Decreto 2~51 de 1965 cuando era su obli
gación hacerlo. 

"6. El termino de la relacion contractual. Durante el término de 
la relaci6n contractual sin solur.ión de contínuiciad se operan tres 
etapas donde el actor .se descmpa1a como ayudante de conductor, 
conductor de vehículos de lu dcrnan.dada. o de propíetaxios diferentes. 
pero afiliados y como tal explotados por ésta y finalmente como con· 
ductoOr de automol-or de su propiedad pe:ro cedido a ésta en virtud 
de contrato en calidad dP. prenda con tenencia y para act-ividades 
ordinarias inherente~ y conexas de Flota Occidental. 

"La primera y la Lercera etapa son consideradas como eximentes 
de la. integración de una solu, relación contractual de trabajo. En 
cuanto a aquella, ya en el punto 5 se demuastra el desconocimiento 
llt::l ad r;uem en cuanto a la normatividad que debió de aplicar. Con 
respecto a ésta, no es menos garrafal el desconocimiento y rebeldía 
del rallador frente a ordenwnicntoOs jurídicos en el concepto de in
fracción. 

''En efecto, no puede ser de recibo jurldico, invocar una. condición 
como la de 'propietarios de sus propios vehículos como eximente'. 
para que aquellos que Jos conducen no ohstante, pero con todo, en 
actividades propias ordinarias y coneKas que caracteriza.~¡ a la deman
dada, se vean privados del proteccionismo inst.ítuido en beneficio de 
la clase económicamente óébil. 

"No existe disposición discriminatoria en t.al sentido y siéndolo 
as!, no le es pro!)lo a quien la interpreta hacerlo. 

"En atención a dicha circunstancia, habienóo encontrado el sen
tenciador la existenciK del contrato ó.e trabajo sucedido con ante-
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!ación al denominado ~nntrato de admlDistración vehicular -prenda 
con teru:mda-, debió necesariamente aplicar la con.currcnciabilidnd 
dispuesta por el artic\llo 25 del Código Sustantivo del Trabajo. Al 
igual que con respecto a normaf.i\'idad precitada en esta a.cá.pite el 
tallador se abstiene dtl aplicar el mandato referido con yrolongado 
silencio a todas luces inexplicable. 

Se considera: 

No ob~tante que el jtúcio lo provocó In terminación unilateral 
del contrato de trabajo por parte de In empresa, mediante la aducción 
de ¡:¡raves indisciplinas del trabajador. comunicada el 22 de abril de 
19RR, conforme al documento de folio JO del cuuderno principal. el 
Tribunal desconoció la. f'.xistencia del contrato de t-rabajo que pr~ci
smnente la empresa pr1:tondió oexiioguil• mediante el aludido d<XlU· 
mento. Al ek>cto, dijo el "!'ribunal: 

"Todo indica, si se tiene en cuenl.a que quieDeiS conocieron al 
dcmatJdantc como ayuduntc de buses lo ubicamn más o manos hasta 
1965, que tales servicios, illcuestionabJl'mcnte regidos por un contrato 
de trabajo, son aquellos a las que se refit:re el documento de folio 9, 
aportados por el demandante, sin objeción algUn<t. 

"Ello <J.":;Í, leuiemlo eu cuenta, la iadi visibilidad de los documentos 
prevista por el articulo 258 del Código de Procedimiento Civil, resulta 
axiomático concluir que los evcntulllcs servicios prestudos con poste
rioridad al 26 de enr.To ,¡,, 19'17, fflt'.ha lle su expedición, se hubieron 
<le prestar bajo ot-ro contrato; resulta obvio, entonces que pOT Jos 
10 nños de servicios sullordinados a que alude, aunque no se di¡;s. 
entre qué !echas pero quu indl.ai~tblennente tuvo q1.1e ~er en años ante
riores a 197-i, cualqtlier salario, prestación social o indellUÚ7ación a 
favor del dcmanG.antc e.stá suficientemente prescrito ( nrt. 468 dtll C. 
S. del T. y 151 del C. P. L.), forma de extinguir obligaciones oportu
nametJte alegado. 

"La tercera. como pmpietario y {'.Onduct.or de vehiculos afiliados 
a Inversiones Flota Occidental, de ella dan cueDta: Hernando Valencia, 
folio 03, no sabe entre q_ué fecilas; 1\¡larco Tulío Montoya, folio 68, 
nada dijo de extremo¡;; José Manuel Arenas, folio 70, dice que desde 
diez años atrás. depuso el ll de octubre de 1!188; Nidia Ramírez, folio 
7:! vuelto, tampoco precisa kchas; Osear Vclúsquez Pusadu, folio 76, 
sobre fechas sólo dijo qGc podía ser desde 1964 o 1966; José Alid 
Mcdina, folio 71, dioe que ello fue dllsde 1973 o 1974; José Jiménez 
Rico, folio 70 vuelto, dice haberlo conocido as!, en 1\171; Hemán de 
J. Restrepo, folio 83 vuelLo, en 1-al oondiciún lo conoce desde 1983; y 
José GwLavo Espinose., [olio 85, declarando en m:ero de 1987 dice 
conocerlo como cont~uctor de su prop~o automotor, desde más o 
menos tres aiios atrás. 

"En relación con este aspecto cabe precisar que es claro, como 
lo determinó el tallador ele instancia, que tal modalida.d de vinculmlión 
no puede generar una ro~ación ele trabajo pon todas lus car!!:as pecu· 
ninríns pura la dcmandadu porque es elementul entender, tal como lo 
dicen Hern:ín de Jeslls RE•strepo, José Jimenez Rico, José Alid 1\dedina, 
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Osear Velásqucz POsada, Nldi3 Ramír<lz y José Manuel Arenas, que 
del 80% del pmdul'ldo de pasajes y el 90% de rei:YlC3aS a qutl al~ el 
conlrato de administración de folios 27 a 29 que le corresponden al 
propietario del vclúculo, se pa¡;a, por conducto de la empresa que 
los admlní~tm, cualquier dl,rCcho laboral a Ru conductor cuando se 
t rata de persona ajena a su propietario pues cuando quien lo conduce 
e.s éste. mal puede entenderse que !n empresa deba pa~ar, a más de 
lo que corresponde al duefio com o utilidades, d monto del salario; 
en CNS/.lS como P.stnR el conductor de l bus es bene!ícÍ<\r io cllrecto de su 
pro¡,¡la I:ICtivi<lad; es pat.rono de si mi:smo, lo hace, como con rn:z;ón lo 
dicen la mnyoria de los test.igos, par a 'economizarse el sueldo del cho· 
fer'. ~o en vano hubo de solicit¡(r <llll.orizar.ión para ser conductor d01 
su propio automot.or (fl. 2.3) <.i>ll la libcració:~ de cargos laborales 
a que alude el document~ de folio 25. 

"& que 1:~ uy 15 de l!J59 ·-nrt. 1~, de •!1 que el apoderado del 
actor pretende ó«rive.r r,u l1jolam>tdúli, (\e b8 cntcnc:Wr:sc referida a 
•asaltn1ar;.os' al servicio de las ~mpre~as de ~erví~;io publico, enten· 
diendo por tal a ;a pei"~Ona tliotltt-al que sin sE.r ¡:"·opi<'ltar:o ciP.l vehículo, 
lo Clonductl, ptl<'<.:. o)n::,ndo r.omo ~qul <'<l propietario p¡; al mismo tiempo 
condu~;Lor. aquella calidad vrhnR sobre ésta; ele ahi que la finalidad 
esenci~tl de la presbooda te:: sea ga.nmtizarlt: ul '~~alurimlo propillmente 
d!c-.ho. el pago de sue ucr<le!.lCh:ts hibOl'nles, ha<'jAndo ~olldarismente 
re~"J)On:sables a empresa y propteta.rio del veh:iculo y enten~mdo, en· 
tonces. que los c.-ontratos de trabajo 5e entienden celebrados con 
nquellus". 

Esto es. que según el ad (tlltml. la tuei"Za de tl"l!bajo en el proceso 
de producción In excluye del marco contractual la calidad de pro
pictnrio del us:li«riado de In~ Instrumentos o medios de t rabajo; qua 
1ncorporQ en la prestadón del traba.io subordinado Jo qu.e en suma, 
es la :slluU<.;ión central oreMc por la sentencia; matarla de la im· 
pugnaclón. 

Empero, salvo e8tipulación en conu-ario, la prestación del servi· 
cio subordinado, remune1·arto, con inst rumentos del trabajador, no 
excluye el concepto d.e contrato de t,mbajo ~cm "rr~glo a lo dispuesto 
en la regla 1~ del a.rliculo 57 del Código Sustantivo del T rdbll,jo, lo 
que slgnUic.• que la circunstancia de ser el actor propietario del 
vehlculo automotor, con el <."1al pre-<ló a la demandada sus servi~ios 
pP.Tson.~le,; y subOrdinados· no lo e:xcluia como trabajudOl vinculado 
por cont.ratQ de trabr.:jo con la empresa . 

Al respecto dijo la Corte: 

No desvirt\ta el contrato laboml el hecho de que sen de propiedad 
del trobajwor la herramientu pnro ejecutar IR. la\lot·, pues las partes 
pu"ll~n I'Oilvenirlo así, como lo u.utotiza el artkulo 57, ordinal 1~ del 
Código Sustantivo del Trabujo (Sentencia de febrero 5 de 1963). 

Sin embargo. examinada 1" sentencia del ad quem y el curgo, 
aprecia la Sala que e~ Trlburml. en al curso de las consideraciones 
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aplicó los prinelpios generales que modelan el contmt<> rle t¡-ahajo 
indicadM en la acusación como n o apreciarla.•, lo cual margina la acu
sación del acierto en la E<SoogencLa del concepto de vlolad ón que bien 
podrfa ser el de interpretAI'Jrln erl'ónea o aplicación indebida, pero 
jamás el de infracción directa, que en e: r"'cUJ'~O o:x:truordinario se 
trnducc en la falia. de &p!ic~ción, como señala el ~argo. Echándose 
cte menos por lo demás la a~uso.ción del quebrH.lltamiE>nto de la regla 
l! del artículo 57 del Cócfigo su~tant.ivo del 'l't<\bajO. rtgnladara de 
la situación contractual b>~jO examen. 

Lo precedente conduce a la desestimación del cargo. 

Segundn C~Crgn: 

"Acuso la senten~ia ::-ecurricla por la. c;vJsal primera <le t:asación 
dispuesta por el artículo 60 del Decreto 528 (le 1964 modifimdo por 
el artículo 7~ de la Ley 16 de 1969. esto es, por ~;J c:oncApt.o de aplicación 
indebida del artíeulo 15 d.e la Ley 15 de 1959 y articulo 21 Ll<ll Decreto 
Ia!la de 1970, cuando se les hace produci1· unos efectos en un,. situa
ción jurídica no regulada por dichl\S disposicione~; iguuhnente, por 
incurrlrse en aplicación indt:bida de los a1-tículo¡; 481\ del Código SUs· 
tantivo del Trabajo, 51, 56, 61, 145 y 151 del Código Procesal del Tra· 
bajo como infracc.iones de medio en armonía ~on los u:rtículos 252-3, 
2'10, 285 del Código de PJvcedimienlO Civil 1. como tnrraccJones ó.e 
medio) , y de los artículos 1603, I6U3, 1618. lGl!O, 1621, 1622 y 2063 
del Código Civil; !122 y 1204 d€'1 Código dn Comorcío . .U no haberlos 
aplicado siendo el ca.so ha•-:erlr•; todo ello, en relación con las siguien· 
tes disposicione.s su.stantlvBS: Articulos 65, 127. 186. 249. 259, 260, 
306 del Código Sust&~tivo del T:rabajo; 7~ y 8• del Decreto 2351 de 
1965; :l·7 de la Ley 48 de 1968; 1" de ia Ley 52 oe lS75; 4~ y 5~ del 
Decreto 116 de 19711. 1625. 1724 y 2512 del Código Civil. 

"Enunciado y demustracflln del cargo: 

"L'I otrcur.stancia de contratadón laboral de LOS ayudante.; de 
conductores de vehículos y las de conductor cuando a la v~ se es 
propietario del mismo aut.nmotor , invocadas como eximentes de las 
atípicas vincula.tivas por ·~ntmtu de t rabajo del actm· r-on respecto 
a la demandnda., todo ello con fundamento o:n opltcación inaudil.a.· 
mente restringida y discriminatoria, que de lo:; artículos 15 de la Ley 
15 de 1959 y 21 del Decroto n9~ de 1970 hace el era quem, haciéndoles 
producir efectos a situaciones juriillca~ no reguladas por tales man
damientos, lo conduce inexorablemente a no npllcar a l caso contra· 
vertido lAS normas del Estatuto Laboral citadas en ~a proposición 
íurldica, .siendo pertinent~s. ln~urriéndose asi en ostonsibie ye.rro da 
aplicación indebida. 

"Con relación o. lo oqul enW1ciado, las normas aplicadas PQr e~ 
honorable Tribunal Superior de Pereira, Risa.rald.a, S<>n del siguiente 
tenor: 
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"Ley 15 de 1!i59. 

"Articulo 15. 'El contrato de trabajo 1•erb:tl o (,scrito de los ello· 
feres asalnriacios del servicio público se entenderá celebrado con la 
empresa respectiva, pero p3l·a efecto del pago do salaxios, presta· 
clones e indemnizaciones, las empresas y los propietat·io.s de los 
velliculo~. :sean sucio~; o afiliados, serán sol1duriamente responsables'. 

"Decreto 13~3 de 1970. 

"Artículo 21. 'Son obligaciones de la,; emprc::;as de transporte ... 

" '2. Cmitrata¡· por ~í misma:; el pcr.sonal asalariado ñe conducto-
res sin perjuicio de la solidaridad establecida en la Ley 15 de 1959'. 

"Nótese muy bien como el contenido de las dispo,<;iciones t-mns· 
critas en manera. alguno. so discriminan circunstancias como eximen· 
te>; o <:xcluyentes de la contratación laboral y en lógica interpretación 
con la oonsecu.encilil s.plicabilidaci, el termino '~hnfere;; asalaTiados o 
personal <.Salariado de conductores' expresado en las disposi\'.ione:; 
no excluye a oonducLores que como t~les, son propietarios de vehícu· 
los en virtud de contrato de administración vehicular -de prenda 
con tenencia-, como en el presente caso y con relación a la temera 
et.apa vinculatíva es lu ::;ucedido a la parte actora. 

''Los errore.9 de /Lecho: 
"1. Da.r pur demostrr.du sin estarlo, que entre el actor y In Flota 

Occidental el aspecto vincul:tt.ivo revis~ió tres modulidu.des plenamente 
identificadas, definidas y deslindadas P.ntr~ si. 

"2. No d~a por demostrado estándolo, que mi patrocin..'ldo Jairo 
Antonio Hoyos Guzmán estuvo vim:ulado a la demandada por con
trato de trabajo sin so~ución de continuidad y en etapas lntegrativas 
como ayudante de conductor de vehículos, conductor de vehículos de 
ésta o que explotaba por contratos de administración celebrados con 
propietarios diferent-es y como conductor de su propio automotor, 
pero que con todo, era explotado por Flot.a Occidental pur virtud de 
contrato de administración -entrega de prllndn con tenencia-. 

"3: No dar por demostrado estándulo, la confesión fleta o pre· 
sunta en que incurre la deman.dnda con respecto a salarios del actor. 

"4. No dar por cl.emostrado está.ndolo, la concurrencia indiciaria 
cie la existencia cte la relación contractual del actor con respecto a la 
ctemandada y corre.sponñient.e a la ter-cera etapa vinculativa integrante. 

"Tales yerros ostensibles de hecho fueron el resultado, a su vea, 
de la equivocada apreciarión ñe un.~,:; prnebns y de la falta de apre
ciación de otras, por el sent.enciador de se:,.•undo grado. 

''Pruebas erróneamente apreciadas: 

"1 . Contrato de administraciún vehicular -entrega de prenda con 
tenencia- visible a folios 27 y 28 del expediente. · 
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"2. Ln contestación de la dcm:mnda y en cuanto a la formulación 
cte las cxeepdones de pre~cripción sin especlficaclón alguna rela
cionada. 

"3. Documento obran te a folio 23 del expediente y firmado por el 
actor. 

"4. Docum~t.o obrantP. a tolio 20 ciBI expediente. 

''5. Documento obran te a folio 25 del Mpediente. 

"6. Documental obrante a folios 10 y 35 del expediente. 

"Pruebas no aprecicula8: 

"l. Contrato de t~abajo obrantc a folio 45. 

"2. Documental all!!gada al a. quo en la diligencia de Inspección 
judicial que se rolncionn usí: Avisos de entrada del trabajador al Ins
tituto de Seguros Sociale.s de fe~a lti.U.lll, comunicacion dirigida a 
la demundada por pal'te de su agencia en Ansenna de fecha 21.12.79, 
circular número 2 de f~cha 15.0 1.33, memorando de fecha 27 .09.34, etc. 

"3. Renuencia no justiticada a la exhibiciún de libros de conta
biliclad no obstante advertencia y llamado de atención para ser tenido 
en cuenta ul momento de dictar.s11 J¡¡ sentel\cia, según inspección ju
di<'.ial obrante a folios ~1 y n del expediente. 

"Dentro del acápite de pruebas erróneamente apreciadas por el 
fallaclor de segunda instancia. la que adquiere una mayor ,;ignificación 
por la trascendencia de lo que en consecuer.cia se decide afectando en 
materia gt'ave los intereses de la parte actm·a, es la relacionada con 
el contrato de admintstrac:wn •Jebicular obran te a folios 27 y 2R del 
expediente, el mismo que al tenor de !u dispuesto por el articulo 822 
y 1204 del Código de Comercio en armmúa con el nrticulo 23 del 
Código Sustantivo del Trabajo, dentro de una mayor interpretación 
a que debió atempArarl'P. el ad quem, incuestlonablemente debió en
tonces concluir, que de su mismo texto, cont.inuaban inalterables la 
concurrencia de los elementos esenciales de continuada. subordina.eión, 
actividad personal y remuneración por In prestación del servicio. 

"Ante la continuidad de concurrencia de los eiementos esenciales 
del controt.o de trabajo, d.e a<:uerdo a lo dispues~o por el precitado 
articulo 2!i ele\ Código Sm.tantivo del 'rmbajo en su numeral 2, ilógi· 
camente puede ,;ost<!nersc ~u inex.í.slencía, 'por .rawn del nombre que 
se le dé, ni de otras cor..ciiciones o modalidades que se• le agreguen'. 

"Con re:;pecto al elen1ento de subol'(linación es reiterativa la ju
risprudencia colombiana cuando se :na expresado de la siguiente 
manera; 

"' ... Pero no basta qw~ el trabajador goce, prácl!can1ente de auto
nomía o libertad en la. ejucución de una labor determinada. Es nece
sario que ln antonomia ~:1 ~omplAt.a y rAal, porc¡ue si mdste siqtúera 
como posiblllda.d la atribución pal·a el patrono u~ dar órdenes, y para 
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el trabajador la obligación correlat.iva de t\Catarlas, hay suboJ:dinación 
jurldicn que ~s nota distintiva del contrato de traba.io' (Casación de 
:!.6 de julio de 1947, 'G. dP.l '1'.', '1'. 11, pág. 2R4). 

"En situación sim!.lar a la prc:s<:nte, la honorable Corte se ex
pTesó as!: 

"' ... Tanto el r.rrenclami<:nto de oorus (locatio operis), como el 
arrendamiento de servicios (locatio operarum;, del derecbo civil, pue
den dll.I' lugar a especies ue COIÜl'ritOs de traba..io, adecuándose sea 
al producto o al tiempo, pci'O en ambos, pnrn que se conforme la 
calidad de contrato de trabajo, han de presentars~:> de manera clara e 
incontrovenible los elemem.o.s e;or:~tit.nt.ivos del contrato de trabajo, 
que e~tán plUltuali;,¡ado:> en el articulo 23 del Códí~o Sustantivo del 
Trabajo' (Senl.encia de 11 de abril de 1957, 'G. J.' LXXXV, 228). 

" ' ... Entre un socio de Wla anónima y la !'ociedad de que es accio· 
nista puede haber una relación ele trabajo siempre que se dtm los 
elementos característicos de esta. . . Rc~pcct.o " ~as sociedades de 
personas se ha ll-egado 11. m•.eptal' tm criterio :málogo, pero sólo en 
cletenninadas circunsLancias' (Sen1.eneía de 16 d~ marzo de 1962, 'G. J.', 
XCVIII, 602). 

" ' ... Tratándose de socieóudes de respon~abilidad limitada se 
puede deducir lo sib>Uicnte: 1'.' Si el socio presta su actividad en bene
ficio de ésta, en desarrollo de las tacultades de administración que 
le competen de acuerdo con el convenio soc,'inl, tal act.ividnd no se 
rige por las normas del oontrat.o de trabajo; 2~ Si el .servicio que 
presta un soc:o es <\jeno ;:, las racul tarJes admirustratiws y de repr~ 
sentación entre él y el ente social puede existir c.ontrato de tra,bajo, 
,¡, por otra parte, hay subordinación dl'l o<o<!io t·especto ñe la socie
dad' (de la scmtencia unt~riormente citada). 

"La~ orientadone~ j urísprudeuciales precitaclas, son las que de 
manera clara no~ están indicando, El gnrrn.ful yerro en que in<->urrió el 
sen1.~.nciad01' de segundo ¡¡;rado al interpretM el contrato de adminis
tración vchicular ~~ni.rPg:l rle preuda con tenencia-, deduciendo que 
por dicha dn:unstanl~!;~ y sólo por ella, Ir. vint-'Uladón del actor con 
respecto a, la, ó.emandada era de caráúl.el' di:ferent.e al eminentemente 
que distingue a las relaciones contractuales ;aboralcs. 

"Consideraciones de instancie: 

''Comproba<lc como esta el ''in.culo laooral entre el s.ctor y la 
demandad11 sin solución de continuid.ad. se inlpone la <".Ondena de rein
tegro de aquel 1:\1 cargo que venía de:;en1peñancto u ot1·o de igual catc
goríu, y a.l pago de los salarios dejados (ie percibir con ocasión del 
despido, asi como al reconocimiento y pago de los ir:tereses a las 
cesantias, la indemnizl!l'jon por Pl no pago oportuno de estos, las 
vacaciones y las primas de servicios causadas h;;,sta c-'lmndo se :>ucede 
la desvinculación injusta e ilegal del actoOr. 

"Subsicliariamente, en el caso de que la honorable Sala conside
rare desaconsejable el reintegro, solicito que se le condene al recono-
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cimiento y pago en .favor (lol actor de :as sumas de cUnero <'elaeionadas 
con la liquidación definitiv:> do p~iones sociales cllU..."Udns durante 
los E<xtremos de la relación laboral y por los siguientes conceptos: 

•·a) Cesantías; 

''b > IntereSE>.s a las ceMntlas; 

"e) Indemrúzaci<ln por el no p:ago oportuno de tos Intereses a las 
cesantias; 

"dl Vacaciones; 

"e) Primas de sel'Vicíos; 

"f) l ndemnizll.ción por despido injusto¡ 

''¡:) Sanción moratoria; 

"h) Pensión de jubilav'ión". 

Se considera: 

Mediante <>ste cargo p:cesentndo por la vía indirecta., pues acusa 
errores de hecho en J¡~ apreciación '! fslt . .-. de aprACht.dón de pruebas 
singularizadas, no se ajusta a los requcrinúentos técnicos tlt:l recurso 
e~ttraordinarlo, pues se queda en lo simple enunciación do los yerros, 
sln avanzar en su demostraci.lln, porque no indica d.e qw! manera pudo 
íucw·dr tll Td!J\Ilml aJ examinar en los mismos las situaciones fácticas 
d~l proceso, oomo corresponde de ma.nem rigurosa y r.ertera al cen
sor, partle.."ldo de las equívocaciones en la apredacíón o falta de esto 
en la~ pruebas partir.ulal'i1.ad!l$ (!D la acusación cuya acttvldad la limi
t.a a trt>n.scripcioncs jurisprudettcl.,l<:'.~ ilcLiuenttl~ a la subordinación, 
cuando en asuntos como éstos, se demanda el esfuerzo de índicar lo 
qne ettda prueba acredita y lo que probó o dejó de hacerlo para el 
Tribunal. 

Como el cargo no orientó la acu.sm.-ión por los <ierroteros del re
curso, según lo precedente, el cargo no PrQS9Cro, en consecuencia. 

En mérito de lo expueoto la Corte Suprema de Ju.st!cia, Sala de 
Cass.clón Labors.l, administrando justicia f'.n nombre de la. República 
de Colombia y por autoridad de la ley, no casa la sentencia impugnada. 

Costas a cargo del recurrente _ 

Cópiese, notíiíquesc y ll<lvuc!lvas~ el expediente al Tribunal de 
origen . 

Rcrm6n Zriiga Valt."'erde. Manuel E!lr1tt~te Da.:a AlN'TeZ. JOrgl! Juún PCll!lcio 
Palacio. 

COti.\IUel.o GarOlrtl8 Ferndnd.ez. Seel'et:,ria. 



Estro Corporaeióm. ha soste:mtilllo en dJiversas oportunidades 4J.ute 
cl concepto de intell')p;retación errúnca consiste en el cntcll'ldi
miento equivocado del con.t-cnicilO> de un IJlreceptn legal, imilepen
dfrentemcnte de toda cuest:i..ún de heoeho y no JllUeCle darse c1111ando 
el juzgador entieJIDde que lla ley iliw exactamente lo mismo lj[lllC 

ii!lla ex:pl'esa · 

RlEGILA.J.I:IIEN'll'O ZXE"IE][)ID3ll'OJR. IES'll'AIBiL!ECllMli'.IEN'FO ll'U::3lLKCO 
lli:NCA~GADO DlE LA Slli:GlLJAt[Jl.)All.) SOoC.HAL. No deroga, :mñ deja 
sin vigencia unru norma de c:arácteJ' general. li~STI'lrllJ1'0 llliiE 
SJEGl!JllWS SCC!AILIES. La ¡asunción de Dos riesgos no se ]produce 
en. abstra4:to y lile ma111.cra genél'ica, ,¡ino en forma Jllart:icwar y 

concreta 

lUn regibmaento expedido po:r un estahle!cimiento púllblico encar
gado de la segl>JTittacl soeñal, no puede derogar y dejar sin vigencia 
una m.orma cm carácter ge~r.eraB; llile lo co:mtra:riio, estos actos 
c;¡uedarian sometidos a lll'ganismns autárquico, con un poder de 
rcgislaeñón igual 4l su¡perior al Ó'l"ga¡rtO {!()l"l'CSpcmdicmte. " ... No 
se trata ¡por lo t.anto a jlllic.ii.o de Ea Corte, I][Ue, nos reglamentos 
del lfnst.ituto de Seguros Socides., o más exactamente ftos lDc· 
el'clos aprobatorios lllle los mismos, expeoñdus por el Gobierno, 
moiiD'iquen u ~erog111.en DliiS norn1as !egales elll llllateria presta. 
cñon:.al, scnto que éstas por vohm1a~ deD ]propio Congreso, auto!!' 
de las mismits, ile~an de ~gl!Dar Dos efectos de Dos contratos de 
tralbajo en ~a materia cot-respo:m(]biente, desde en mome:mao elll g¡ue 
se l1aga Da s!llbrogae.ii.ól!ll del riesgo respectivo ... " " ... .ll.'ero como 
es alJlenas ob'oio y d&dla Da complcjiidlad de la transición de \Oin 
sistema a otro, la asunción y sustitu~~:.iión de nos riesg·6s ll'DO opezó, 
illli. JliOi!llía upexar, e1111 abstracw y de maDilera genérica s.ino que 

debe prOOlueirse e!lll form11 :pa:rlic'lililr y concreta: ... " 

(~iteración jurisprudenq:ja eo:rntenida en sentencias i!lle !'l aJ.¡p. sep· 
tiembre de 1S82 y 24 de cctl:llbre de .11990, ~dñc2ción número 3930) 
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Corte Suprema de Ju.•tieia.- Sala de casación Laboral.- Secciün 
Segu:n<úl.- Bogotá, D. E., treinta y uno de enero de núl novecientos 
noventa y uno. 

Jl.fu¡¡istradu ponente: Doctor E rnesto Jiménoz Día~:. 

Rcforcncia: Expediente n·.ímtlro 402:1. Acta número 2. 

La señora .~1elva Castalio de Cardnno.. demandO n la sociedad 
fndustrta Colom(;iana d~ HP.·rramierilas S. A. "INCOLMA", para que 
previo el t.rJmitc de proce~o ordint.río c!c primera illStlJ,ncia se hicie
ran las declaraciones y coruienus si~ientes: 

"Prim~'Ta: Que entro la rudustria Colombíana de Herramientas 
S . A. ' lNCOLMA', antes Industria Colombian!\ de Machet.es S. A. 
t ::-ICOLMA de Manizales, antAA TndlL~tria Colombo·Alemana. cte lYia
chetes S. A. (INCOLMA), y la señDr~. María Melva Castalio de Cardona 
existió un cont.rato de tx·:abujo comprendi.do entre el 15 de 1D>IYO de 
lYn y el 28 de mayo dP. 1987. 

"Segu•l(la: Que con fc<1ha mayo 28 de 1987 In emprP.S!I Indust.ria 
Colombiana de Herramientas S. A. INCOLi.illll. dío por terminado el 
t:Ontrato de trabajo que la vinculaba con la señora. Ctostaíío de Car
dono., en forma wúlateral ile¡¡ai y sin justa causa. 

"Te-rcera: Que se conacne a la :so~'iOOad dP.manclncla a pa.garlP. a 
la :.ctorn el valor de la indemnización general o comun es~blecicia e!l 
el artiCUlo 11'1 dE"J Decreto-ley 2351 do 1965, por haber sido despedida 
en forrnli unilateral, lfliusta e ilegal. 

"CUarta: Que se conctene a I NCOLJ.U a yagarle ;~ Maria Melva 
Ca..~tafio de Cardona, la p~ru;ión sandón, et~ los términm; del aTticulo 
9Y de la Ley 171 de 1061, en cont:ordHnc:ia con la3 l)rev:l~ioncs del I>& 
creto 2879 d~ 1985, aprobatorio del Acuerdo 029 del núsmo año. 

"Quinta: Que se condene a 1~. d.emanclndu, y en subsidio de !a 
pensión ~andón, y de conformidad con lo e;;tablecido en el !lrticulo 
61 del Decreto 2879 de 1985, a seguir coti.zanrlo al SegllrO Social pm 
el trabajador que ha sido despedido sin justa causa y desp ués de 15 
afiO& de servictos. 

"S~:z;ta: Se condene a la demandada a pagar la IndemniZación mo
rMoria o a los llamados 'so.Ja.rins por br<l2óos caídos', a: la actora., de 
~;onfonnida.cl con lo establecido en el articulo 65 del Código Sustn.otivo 
del Trabajo. 

"Siiptíma: Se condene n. la empresa cklmanda.cla a lo que extra y 
ultra petita resulte dt:mostra.do en el pi'Oceso. 

"Octa~;a: Se condP.n~ a TNCOLlVLA a pagar los créditos laborales 
reclamados, reaju.stados o rev~luati.o;; (indcxaci<ln) conforme a los 
lndices de precios al cor..sumidor, o la devaluación IDO!letaria . Así 
como los in~ a partir do la ex.igibilidad ét! aquellos créditos. 

"Novena: Que se condene a la dern..ndada. a pagar las t.'OS'..as de¡ 
proceso". 
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Conoció en primera. instancja el Ju1.gado Tercero L<~.boral del 
CircU:lo d~ Manizales, y eo sentencitl cl.e :lO de enero de 1990 resolvió: 

·•1,. Conden"'r a ia Industria Coloml¡ii•na de Herramientas S. A. 
IN COLMA, a pagar dentro de los diez UU l dius siguientes a. la ejecu
t.ori>; dA e.~t.a pro\'idencia, en f:•vor de la. señora Molv,; Ca~l.afio de 
cm·dona, la 5Wmt de siete mil ciento ochenta y dos pesos con cua.re:lta 
y seis centavos ($ 7.182.46) por concepto de ·mctemnización moratoria. 

"2~ Condenar a la Industria Colombiana ele Herramientas S. A. 
IN COLMA al pago de las costas d.el pruccllo en un lo 'lo de su total. 

"3? Absolver a la Industria Colombiana de Herramientas S. A. 
IN COLMA de los dcmt\s cargos que le formula su demandante". 

El apoderado de la parte a.ctora. pr·esentó e< recurso de apelación 
contra la sentencia cl.e primera ir..stancia, rle la cual conoció P.\ Tri
buuai Sup&rior del Dls~rlto Jwlicial lic Mmrizales y en sentencia del 
dia 15 de mayo ~ 1990, resolvió: 

"Primero: Confirmase el ordinal 1? de la par!€ resolutiva de la 
f<t~ntoP.nci¡;¡ apeladA. 

"Segundo: Confirmase igualmente el ordinal 2·: de la misma pro
videncia, modificándolo en el sentido de que el porcentaje de las 
costas de primera instancia a cuyo pago se eor..dena a la demandada 
as~ienñA •.J 80% de su \'alar. 

"Tercero: Retócase parcialmente el ordinal 3~ de dicha sentencia 
y en su lugar, se ~óndmlll. :t 1:~ demandr..da a pagar la suma de cuatro
ci.,nr.os cincuenta y tre:; mil sei:;cicntQs ~eis pesos con noventa y siete 
centavos ( $ 153.606 .9'7 J, a titulo d.e indemnización por despido injusto, 
y lu sum!t d~' vP.intr.' mi 1 quir:ient:os r11!eve PffiOf.l (:on o~hP.nt::. ~P.ntavos 
(S 20.509.80), mer.suaJes, sin per,iwcio de los incrementos ele ley, a 
titulo de pensiór. sanción, a partir de catm-ce ( 14) dP. ~eptiembre del 
¡;ño 2002, fecha <•n la cual la demandante cumple .sesenta años de edad, 
hasta cuando el Instituto de ::;egtll'OS SocinlP.S ~suma el pago de la 
pensiún de ·:eje-. tle la señora Melva C¡:,;,taño ele Cardona, obligado el 
pattono a continuar con las cotizaciones ha.stt~ t;JJ'JtO re oper·e la trans
formación de la pen~ión rostringidu en pen~ión de vejez. Se confinna 
la ab¡;oJución frente a lu pretendidu indexación clP. Jos créditos labo
rales. 

"Cuarto: Costas de segunda instancia a cargo de la demandada 
·en pr·oporción del 1!0 r<. de su vulor. Tü.<;e:lse". 

ws ¡~poderados de las partes prasont<~ron el l'P-Curso extraordi
nario de casación co::ttra la sentcn~ia profP.rida en el asunto sub lite, 
procediendo el Tribanal ¡~ ue¡¡a.r .,¡ .rer:w·so de la parte demandante 'J 
a dar el de ltt parte rlemandada, el qu:; una ve:r. concec.lido por el 
ad quem ':i admitido por esta Co¡·portlción, se procede a su est.udio 
conforme al siguiente: 
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Alcance de la impugnación: 

" Busco en cma demanda que e.c;a. Sala case JiQTCialmenta la sen
tencia impugnada en cuunto revoco la del a quo Cún respP.r.to a In 
absolución al pago de pen~ión sa~ción o restringido. de ,jubilación y 
condenó a mi patrocinada a cubl'irh~. a fin de que, como 'l'riblUlal 
aa quern, r.:untirme por el mencionado 0oncepto el !aJio del J~gado. 
DectdJrá sobre costas segün lo re~uelto". 

Pura conseguir este fin for muló cont,·a lu Hontencl.a :l.CUSada el 
siguiente: 

.. Cargo único. La ·acuso éle violar por via dirnct.ll An el concepto 
de Interpretación e.uónea el artlculo 6: del Jl.cuercltl mlmeru 029 de 
1985 del Inslituto de Seglu'Os Sociales y lo~ urtículos •~ y 2'? del De
•.a·eto ejecutivo número !lR79 dP.I mismo año , aptOb~>torio dei anterior, 
en relación r.on los artículos u~. 259, 160 del Có<U~o Su.stantivo del 
Trabajo; 60 y 61 del Acuerdo 224 de 1966, aprobaelo pOI' el Decreto 
3041 del mismo afio. 72 y 70 de la Ley 90 úe 1946; 1~. 2~ y 5~ de lo, 
Ley 4': de 1976, V. 2·:, 7~ y 11 de In Ley 71 ele l~RR, y por aplicación 
tnáebldá oons(,'CUen~Ja.l ei. articulo H~ de la Ley 171 ele 1961. 

.. Demostrccirin d.<?l carg<J. 1.\fi clisentimiento oon la sontencia im
pugnad¡¡ e.s de índole netumcnte juridlca y no en rel::tr.ión con los 
h11chos del procQ.sO. t:ons!st.e en que, a mi entender, el art.kulo 6• 
del Acuerdo nlimero 029 de 191ÍS del Instituto ele S..guros Sodales. 
~robauo wmo q\leáO dichO, dejó Sin \igor el primer inciso del 
artiCUlo 8• óe la Ley 171 a.. 19tll. en cuanto a la pensión sanción que 
debe pllgl).rse al tro.baj,.dor despedido injustameni.A al cumplir los 
sesenta 1110'1 anos ele edad por haber servido entre cliez t 10) y monos 
de quince (15) aiios que es el caso de autos, seg•ln las sentencias ele 
insta neta. 

"Ve:unos cómo: 

"El mencionado <tXtíeulo 6': e~t.ablece que los tt'ltbajado~ afilia
dos al Seguro en las conclldones en él indicadas •en caso de ser des
pedidos por ei patrono !'.in )lL~ta causa., tP.nr:lTán dflTAChO al cumplir 
la edad requerida por la ley. al pago de la pensióll rest.ríngi<la de 
que hobln el nrticlilo 8~ d.e w Ley 1'11 de 1961, con la oblígad6n ele 
seguir cotíz•mdo de acuerdo con los Reglamentos del lnstituto hast4 
cump11r con los requísi~t>., mínimo.~ ex.íyído.< por <!.~M paro. otorgar 
la pensión de vejez: En este momento el Instituto procederá :l cubrir 
áioha pensión, siendo de cut:nta; del patrono únicamente el mayor 
valor, si lo hubiere, entre la pensión otorgada por el In.~tituto y la 
que venta siendo p<1guda por el patrono'. 

"ObsérvcsCl dctenidammte est a. illtima. parte que he subrayado 
del precepto en comento: Al cumplir el trabajador los requisitos mí
nimos exigidos por el Instituto para obt:aner la pP.n~ll\n rtP. veje;. (500 
o más coti~ciones y 60 años do edad}, proceder:\ .. cubrir ilicha pen
sión, sienelo de cuenta del pntrono únicame!!le el muyor valor, ~ lo 
hubfert', P.ntre la pensión qu~ \'enia pagando y ln qu.: satisfaga el 
InstUuto. 
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"Pero como la pensión s!lllCión de los despedlaos sin justa causa 
con 10 y menos de 15 años de scrvi~io, sólo €stá. obli¡¡udo a c:ubrir la 
el patrono a 106 60 años, resulm qut~ re <.-onfunden amb~s pen..<;iones 
en cuanto empiE'o!:Ul a t.ener vigencia el mismo dla; más aún el pe
trono oo venls pa:¡ando nin!:nr"', p\le8 a.n\cs do ese d\a no se habla 
causado, por lo que nn es :;>asible que resulte impedido a satis[acer 
un mayor va!or inexistente. 

"De la correct'!l. lnterpretaclón de esa norma aparece. pues, con 
claridad que la pensión sanción exigible al patrono al llegar a los 60 
años ó.e edad, quedó asumida por la du vcjoz;, yn quo 'en ese momento' 
la empier.a a <Jllb t•ir el Seguro, del que Iue arlliacta la demandante 
como, sin dls~tL~Ión, ~nnsta en P.! pror.e.!>o. 

''Y que no cabe argüir que el u.t·liculo 6? dtll Oem·eto en es tudio 
dejó sin vigencia hl$ edades sef~.a:actas por el a,!tfoulo ll9 de la Ley 
171 de lY6 1, pues aquel m uy clanunent~ c~;Lubk.,:.r: qu<: los l.rabajrr.
dores ckspt:ldidos sin justa causa 't.cndrd·rt aerecllo aL cumplir 14 edod 
requerida por 14 le¡¡, al pago de la p~msión rest.rlngida de que habla 
P.! articulo 8~ de la 1~ Ley 171 de 1961' . ·y cuál es elia edad requerida púr 
la leyY La ele 60 !dios si el despido se t1cclúl\ entJ-e JO y menos de los 
15 de serviCio y lu de 50 en caso de que ocurra entre 15 ? 20. El 
commtado articulo ~ confirma, por lo tanto, la vi~ncia de esas 
edades y no es dable ir.torp.rotnrlo oont.rmiunti.o su ~xto impreso. 

"Es cierto que la sentencill de 25 cte octubre cto 1089, aclara las 
de 9 de agosto ele 191lH y 5 de odüllrt de 1989. ea la medida en que 
éstas no fueron sufichml.emente expl1C'jtas sobre el manterrlmiento de 
la pensión san<:lón compartida con ei In~;tituto de So¡,'Uros Soci>lles 
respecto ele lo~ trabajadores injustamente <iespectldos con un lapso 
de s~rvícíos que u•t:il" eu~re lu• 15 y los 20 aí<os, altuaoión en la cual 
1~ peosión aa.nctón debe cubrirla el pal ... ono al <:umplir el despedido 
50 años; pero, c~t.mndo e l tiempo de servicios corre &:'!Ir¡; los 10 y los 
IS años, q_ue es el cr..so dr~ auto~. la pens1 6•~ ~nn~i(rn ampP.7.:u·ia a 
satLsraccrsc al ll~¡:ur d . t rabajado!' a los 6(1 atlos, momento en el 
cual comienza el lnBtituto de Seguros Socinlc~ u pa.gur lo'L de vejez. 
Hasta dicho momonto, por lo J.:uito, no ha existido una pensión cu
bierta por el p~.trono que ~e convierta en compjjrtlda con la de ve.Jez 
y que obligue a ~te a seguir ,¡¡;,tit;faci<mdo la diferencia, si la hubiere, 
entre 'la que ver1fa ~-zendo 1Jagadr. por el patrono' y In otorgada por 
el l nstituto al tenor del articulo 6? del Acuerdo 029 de 198á (SUbrayas 
del suscrito). 

"Obsén-csc que en el citado momento, ni aTribo a los 60 años, 
se inicia la obi:gaclón del empleador de cubrir In pensión rest.ringida 
y para el Tn~t.1ttJto, la ele vejf\7.; pero r.omn P.st¡¡ A!\umP. Rqnalla, no 
hubo lugar a que la. rest.ringir:'la ·v~iera Riendo pagada por ei patrono·, 
a iin de que co!ltlnuara dando la diferencia, si la hubfe,·e, entre ambas 
pensiones. 

"Esta t es!R se halla expuesta en 1~> sentencia de esa Sala, qu~ 
también aclara en parte In conocida de L:l de agosto dE! 1986, (e<:hada 
el 16 de agosto de 1089 (Radicación 2993. In¡;enlo Carmelita S. A. 
contm ,Je~tls An l.onto Otero Tobar), y que ~obra el particular expresa: 
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"J..o dit.puesto por el articulo ti~ del Acuerdo 29 •ino a cambiar 
lt.s cosas, y :tsí certer~mEmte lo reconoció la S~; sin embargo, yendo 
mas allá del genlrino semido e in.tención de la disposición, y apart-án
dose incluso de su tenor literal, quedó plasmado entre las motlva
cione~ del célebre fallo de agosto 13 de 1986, algo que no fue sufi
ckntcmonte explicado, y es el de que ' ... No subsí~tc el régimen 
diferente para los trabajado1·es con 10 y 15 años de servicios al mo
mento ciF. la aotulción tlE:l ric~go por ei Seguro pr.ra los erectos dl:l 
la pensión de vejez, y (:1 relativo a la pensión sanción ... '; puesto 
que al est.at.ui rse en la norma que 'lo~ trab:\jn.dores . . en caso de 
ser despecüdos por los patronos ~:in ,justa causa, tendrán derecho al 
cwnplir l!t edad requerida por la ley, al pago dt la pen.:;tón restringida 
de que llabl~~o al s.rticu!o 8? de la Ley 171 de 1961', y más ad.el2.11tc 
precepl.ú;~ que ' ... el Instituto procederá a cubrir dicha pensión (siem
pre que el patrono continúe coti:zando al Seguro do acuerdo con los 

. reglamentos eorre;;.pondie·ntes -destilea lt~ Sal(!,-), siendo de cuel.'lta 
del paLronu únicameu(e el mayor valor. si Jo hubiErre, entre la pensión 
otorgada por el Instituto y LA QUE VENIA SIENDO PAGADA POR 
EL PATR0!'{0' (oubraya& y mayúsculas d~ la Sala), se impont: con
cluir que al asumir· el lns\.it\H.t) la pensiór, de vejeY. sP.grin ~~l.~ regla
mentos. la pensión se tor:na cor)lpartida, conespondiE?.ndole al patrono 
el mayor valor si Jo hubiere, en relación con In que ver.ía sati,;faciendo. 

"6. Y como ocurre que ·:as edades rec¡uerida.> por la Ley 171 de 
1961 ornn do:;.: 60 años cunr1do d despido st: producía después de los 
10 :t.ños y antl!s <le ~os 15 :1.11os; y de solo 50 años, cuando éi ~e efectúa 
pasado este lap~o. áe su peso se (:ae c;ue eL único caso en el que el 
patrono delle venir pagando la pensión restl'ingida de juoila.ci6n co
Tr(•Spon.de al hi.potéticammtte pHJVisto en el se{rundo inciso del tanta.! 
t>eces mentado articulo 11~ de ll! Ley 171 de 1 9/il; en el Cll:tl se ~egula 
el supuesto el:! que el retiro de la t:mp~e:m por el trabajador obedezca 
~1 despido ftin justa c~u~;\ después de 15 ai\0:!- de ~ervicios, estable
ciéndose que en tal uveni;o la pEmsión principia a pa!,'llrse a los 50 
años de edad (subrayas del ::.uscrit.o). 

''7. 1\rrnonj•:mn~o los difel~'ntes p!'eceptos quB se h:1r1 c~itndo a lo 
larg·o de Ja sentf.:nei~l. 1esult~ for-zo~o conr:ltúr que en el caso previsto 
en el inciso 2·! del arlkulo 6~ cie la !1¿;;; 171, el patrono I>Ue despide 
sin justa causa queda obli!¡t!dO ;;; princípÍ<"tr a pagar la pensión cuar.do 
el tro.bajaci.or cumpJn 50 años y d(•bc seguir haciéndolo hasta cuando 
él llegue a los 60, moment.o en el cual, sí hu ctunplído también In 
ohlig~-ción de l':egnil' ~ot.iz~n<Jo ,lJ SP.gur.o Soci~.l, esta entidad de pre
visión social 'procederá a cubrir dicl1a pensión' y el patrono pagará el 
mayoT valor que pudiera presentar~e entre 'la pen~ión otorgada por 
el Instituto y la que venía siendo pagada por el patrono'". 

Se cons·idera: 

Cargo único: 

El cargo se encuentru propuesto por la vía di;:ecta en el r.on~R.pto 
de Interpretación errónea de la::; di:;po,;iciones sustantivas relacio-
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nadas y de aquellas que regulan lo <'.Ainente a la subrogación Cl.c riesgos 
de invulidez, vejez y muerte por el Instituto cte Seguros Sociales. 

So6tíene el casacionista que su disentim!t>.nto con la sentencia 
acusada t:onslsw en que a su entender, " el articulo 6! dul Acuerdo 
número 029 de 1985 del Instituto dc Seguros SOcla.Jes aprobado como 
quedó dicho, dejó sin vigor el primer indso del arttculo lll' de la 
Ley 171 de 1061 on cuanto a la pensión sanción qua debe p>lg'urs~ ni 
trabajudor despP.CIIdo injustamente aJ L1.unplir lOs sc~entn (60) año!< 
de echld por haber servido entre clie~:. 00) y m~uo.s Utj quince (15) 
años que es el c~:~so. de autos, según las senten<.:\us ele instancia". 

Esta Corporación ha goslerliclo eu div~ rs11s oportunidacl.cs que el 
concepto de Interpretación errónea consi~i.e e:l el entendimiento cqui · 
vocndo del contenido de un pre<:epto legal, lndep~ndicnlcmente de 
toda cuestión de hecho y no puede darse cuando el jt~:Ggn<lor .entiende 
que la ky di~ exu;;L;;.ment.e lo mismo que ella. empresa. 

En el asunto ~xaminado, el Tribunal aa quem uo hizo ninguna 
int~rvretu~ión de lllS clisposicione~ sus\anti,·as que la cen~ura relacio
na como lntr lngidns y en particular el articulo ~ del Acuerdo 029 
;,probado por los artlculos 1~ y :!? dE'! uecretn 2R79 de 1985, limltán· 
dose únicamenle a aplicarlo. 

De lo ¡mterior, y en ~J .;upuesto ryne se trotara de una diBpu;iciún 
derogada Q sin va!or >tlgwlo, a. la que acudió ~:1 o4 qucm al decidir el 
asunto objeto de controv&rsia, mal podrin fundamentar el ataque en 
ysrro de intarpretacíón de dicha disposición, por lo que e~ cargo debió 
enderezarse pnr lnfracdón dlrecia de la norrw.~ vJ¡:ente, que resuitó 
trau~grt<d!cta bien porque el juzgador la ignora o ~e rebela oontru ella 
dt\ndole aplioo,clón o. ln que ha perctido su vigencia, lo que seria sufi
ciente purll. la ctesestinlación d?.J r.argo. 

Por otra pnrte. respecto a la a!irmación dol r6(.1JrrAntf! que el 
nrtir.oJio tl? del Acuerdo 029 <iejó sin ''igor ~l príuoer inciso del articulo 
8~ de la Ley 171 de 1961, es pertinente a«ucir que en lo. uplicac!ón de 
las norma~ invocadas el síst.ema normativo adoptado P.n Colombia se 
encuentrn. basado (!fl la primada de la ley, por lo Que la je~arqui<l 
norma~ivu ilnpone un orden lógico que obliga a arm oniMr el referido 
;u;uerdo con la Ley 171 de 1961, adecuándolo en su a.P.Iicación a la 
estructuro que se constituye a partir del precepto cnnstJtuoional. 

De acuerdo a lo ar.torior, resulto fC>PLOSO concluir que un re:;Ja
mento eo<pe<ildo por un establecimi.P.n.to publico encarga<to de la. segu
ri<ll\0 sMfal, nu puedo derogar y dejar sin vigencia una norma de 
carácte¡· general; d~ lo contrario, est:os a.ct.os quedarían sometidos a 
organismos autárquicos, con un poder de legislación i¡;u.al o sut>erio.r 
al órgano correspondiente. -

Es preciso troor a c.olu.ción la. sentencia de Sala Plena do ro Corte, 
de 9 de aeptlembre ele 1982, proceso mí mero 7(11 , qne :;ostuvo: 

"No se trata po:r lo tanto a juicio de tu Corw, como lo pretende 
la demanda que, los Reglamentos del Insítuw d.c Seguros Sociales o 
m:is exaclatnijnte los Decwtos aprobatorios de lus mismos, exp<Jd.idos 
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por el Gobi~rno, modifiquen o deroguen las normas legales en materia 
pTestacional, sino que éstas por vo:un!ad óel propio Congreso, autor 
de las mismas. dejan de regular los efectos ñe los c.ontratos de tra
bajo p,n la materia correspondhmte, desde el momento en que se haga 
la subrogación del riesgo respectivo. 

Las nonnas legales nacieron de contet·a, en ra?.ón de la voluntad 
soberana del Congreso, mauifestada en la forma prevenida en la Con.s 
titución, sin una 'VOCación de permr.nenciu, esto es, con un expreso 
alcance tram;itorio, al ténnino del .cual, sin que se trate de la preva· 
lencia de una disposición reglamentaria sobre una nortna legal, desapa.· 
rece dicho régimen legal, para ser reemplazado por un régimen de 
&.'gllriclad social permantnte, plasmado directament~ en los Regla· 
mentos del Seguro a:;>robados por el Gobierno, pero originudu en 
último análisis, segtin Jos términos untcriorcs, en la voluntad del 
congreso. 

"Por ot1·a parte, no puede dejar de ubscnarse que, la 1:igencia 
transitoria de la 11orma lega! se conserva, con la poMbilidad natural 
de su aplicac·i6n t'>l todos uque!los c:ct$0S en que n<J se lza¡¡a reali2ado 
la su.•titución de la misma por el ré(Jirrum del Seguro Social. No se 
trata por lo tanto, como ya se indicó, de modiiica<::i6n de normas 
leg-a.Jes, sino de subrog:.t.Ción d<J riesgo:; ... " ( subrnyas de la Sala). 

La subrogación del rie8go cie vejez a CO\rgo del lnstituLo de Se· 
gu,:w Socir,J~'s, upem ::;olumcl).tc cMndo se han <:umplido todos y cada 
tmo de los requisitos e><.igidos por el Reglamento respedh;o, mU..ntras 
que la pensión sunción, con origen. en In ltc'Y, se ca-:.tSa inmediatamente 
so cumplen todos sus requisitos c;omo son, tiempo de servicios, edad 
del trabajador y el detopido injusto. 

Estn Sección en scnten('ja de 24 de octubre de 1990, RadicMión 
3!130, al tratar el nspecto de la subrogación de lo~ riesgos a cargo del 
Insbtuto de Seguros Sociales, se expresó asi: 

"Pero, como es apenas obvio y dada la complejidad de la transi· 
ción de un sistema a otro, 1~ asunción y sustitución de Jos riesgos 
no operó, ni podía operar. en abstracto y de manera genérica sino 
que debe producirse en rm·ma par·ticular y concreta. Por ello si, por 
ejemplo, el patrono nunca afilió al trabajador al SegUro Social. o no 
Jo hi2o oportunamente, a Jos sel'Vicios se presentaron en olgún Jugar 
del pa.ls a donde no hubiera swo P.xtendida la seguridad ~ocia! inst.i· 
tucional, o por cualquiera otra ra~ón la entidad de prevlstón social 
se ve impedida para aswnir el riesg'O, la prestación social correspon· 
diente seguirá estando a cargo del patrono por no poder decirse gue 
en ese caso part.icular se hByn. producido la subroga(~ión por el Iñsti
tuto de la obligación legal a cargo del patrono". 

No prospera entonces el m~rgo aludido. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, Sala de 
Casación Laboral, Sección Segunda, administrando justiciu. en nombre 
de la Replihlica de Colombia y por autoridnd da la ley, no casa la 
sentencia. de Iecba 15 de mayo de 1990 proferidn por el Tribunal 
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Superiot· ele! Distrito Judicial de M<iniz,ales, en el juicio promovido 
por Melvu Castaño de Cardona contra Industr ia. Colombiana: de He· 
rr:unlentas S. A. " INGOLMA". 

Costas en el fe(."U1SO a cargo del recWTente. 

Cópiese, notiUquese y devuélvase el expediente al Tribunal ele 
origen. 

Ernesto J1mé-ne~ ntaz. Ra/aP-1 Raquero Herrera, R1t{JO Sue$mltt Pujol~. 

con,uelo oarblr!J.!i f"ernánde~. secretariA.. 



Jl'rn!N<Oiili'::!O llliE .ILA N·D REFORMATIO IN PEJUS. 
SiENT.IENCIA8 [1'\'IDirnll'.lroRffiS 

L'i'J Jl"rlnd.JltP.o de Da IIIIO reforma.tio in pejus, veda al sW])eriox ~a 
!)O!>ilbilitllnd. lll!c dictar S'Cntencia en el sentido lllle desmejoru ll:n 
sit111aclióll11 iur.ídica del único apelante contE~ Ia pro·o'illlencia JteC'lo1-
.rrrida, lEn C!l llii.SQ cle sentencias illl.hlbitorins eH dem~~nndamte IID6 

I[Ueda comstrefi.rllo a. ·[a ümposüll:Jilñdad de &dlehmtu n111e-var.mente 
d pleito que ciertm:::tellDtc es fenómeno dado en :la sentencia 
desestimatoria. ¿e ses pretel!ll!>iones. ll."alma:r es lllOO esta decisión 
sería ;para en únñco recurrent~ más pc~rj wd:Jicial que lla recurrñd.u, 
que oomo la. il!lhibiitoria 1111~ja abierta r.a posiioilid&él de pi!tm.llierol' 
nilte\'amente sus pl-etelliSiones ~nnte la J:nst.icla. lEI!IItonces IJll!llillbJta
da la sellllteJ!lG!ia de seg111mdo grado al hs.lber incumill.o en Da 
re(ormatio in pejus y establecida la necesidad de pronul!lcia· 
miento iü.llnib.itorio, resulta ins.n~ eD est1.11dño dle nos otros cnrgos 
IJllll:e persr.guen el JPZgt> al~ la.<~ prestaclol!1les JilOr muerto odlel 

tralbajador 

Corte Suprema de Ju.~Hcia.- Sala de Casación Laboral... S&cción 
P·rimera.- l!Ogota, D. E., treinta y uno de enero de mil novecien· 
tOS DOVf'.Jtl¡,¡ y UIW. 

Magistrado ponente: Do~tor l~aTI!ón. :t.ú.fiiga Vct!verde. 

Radicación n\if11ero 3932. Acta número 2. 

La señora María Elisa Mttñoz I:lemández acudió ant.e el Juzgado 
Décimo Laooral del Circuito de Mcdcllin en demand& contra el señor 
Jaime Pérez Serna para que por los trámites propios del juicio ordi· 
DBl'iO labora.] fue m ~ondf!nado a: 

"Con fW'.damento en los 11ed¡us ~'XpuGstus y el derecho que adu· 
ciré demando allt.e usted señor Juez al señor Jaime Pérez Serna, 
mayor de edad, ve~ino de Medellín puru que previo los trámites del 
proceso ordinario laboral de mayor cuantía ~ca condenado a pagar a 
fuvor de Paola And:'ea Góme~ Muño.z, representada por su seft01-a 
tnadre María Elisa Muñoz Hernán(lez, igualmente mayor y vecina de 
Medellin las sumas de dir.cro que en juicio se probare por los siguien
tes conceptos: 

"1. Cesantias. 2. Im.creses u 1m; ccsantios. 3. Sanción por no 
pago de intereses a las cesantias. 4. Vacac(ones. 5. Primlil'i d~ ser· 
licios. 6. Horas extras diurnas. 7. Hm·as extras nocturnas. 8. Rec~.rgo 
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por trab:.jo nocturno. u. 'T'r:>ba.jo en días tlomtnlcal~s y festivos. 
10. Pl'estac!On por muerte (art. 204 del C. S . del T .) . 11 Perjuicios 
morales (dnño emergente y lucro ce.o;ante consolidado y tuturo por 
muortc en occidente de trabajo, an. 216 del C. S . del T .) . 12. Seguro 
de vida <art. 292 del c. S. 04!1 T .) . 13 . Gastos de entierro (urt. 247 del 
c. S . del T.) . 14 . Prestaciones en caso de muerte como si hubiere 
estado afiliado al I nstituto de Seguros Sociales (:ut. 2?, Acutol'dO 155 
de 1963) . A) Pensión c!e wbrevivi::~tcs <nrts . 29 ¡: rss ., ACUP.rdo 155 
de 1963}; B) GllStos de entierro (Muerdo 15.> de 1963, art. 361. 15 . In
demnización por mora. 16 . Sub;sidio familiar . 17 . Au><ilio de trans
porte. 18 . Costos y ~tos procesales. 19. Quo lns condenas anteriores 
sean indoxndos, teniendo en cuenta la desvMor!zaclón o dewluación 
del peso colombf.ano y el índice de precios al coru;umldor". 

Recfws: 

"l . El sel'lor Héct.or Au¡::u.~to Góme1. Gallego vinculó su actividad 
laboral al servicio del señor J;üme ·Pérez Serna eo un c:stabler.imiento 
de comercio de su p¡·opiedad denominado Hotel Panorama ·y poste
riormenk en Vil'lP.O TRhen1a y Disco teca Internacional, laboramlo co· 
mo ut.lministmdor dto amlJos negocios. 

":.l . El oontralO ele trabajo se inició el di¡\ 12 liP. octubre de 1986 
y term inó el ella 23 de julio de 198~. 

"3. El último ~ala.rio devengado por el trabajador lo era la. suma 
de S as.ooo .oo mensuales discriminados así: 

' 'Al S 45.000.00 üe :;uetcto básico; 

"B) $ 40.000.00 por remullil:acic)n de homs ~xtr11s díurn!lll, horas 
extra~ nocturnas, recargo por trabajo en dias re~;ttvos. 

"4. E l oontrato de t1·abajo terminó por mu~rte dtol t.ruoojador 
el d!a 23 de julio de 1988. 

"5 . La muerta del trabajador fue por (;<JUsa y l:Qn Ol;aSióu del 
trabajo, fue un hecho imprevisto y repentino y suoedló en las insta
lacioneB de lo. taberna el wa mencionaci.o cuando el sel'lor Gómaz Ga
lle<s>O su encontruba un dt-.sempeño de sus !unelones. 

H6 . Cuando tll ?.ñor Gómez Gallego se encontroba laborando, 
uno de los cllenres a quien :¡e dirigió le di~-pa.ró por tres veces oca
sionándole In muerte. 

'"i. Pese a ~-cr un cst¡\olecimiento publit.ll donde existe un portero, 
y est..í prohibido lu untrada de arm.'\!< de fuego, el homicida se encon
t.ra.ba arma<lo e fngiri~n<lo licor ~in que el par.rono o lu empresa hu
bieran tomado ninguna. medida para evitar una t ragedia como la 
que sucedió. · 

"11 . El patronc) por r:egligencia e impmvislón tuvo 1u cul¡>a del 
accidente de trabajo. 

¡ . Gav::ta Jt'11CIU lLIÚ:Y.IIC.IJ 
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·•g . El patrono no tenia afiliado al I nsiJtuto de seguros Sociales 
al tralmjador al momento de su muerte ni &ntes, pese a la obligaci.óo 
legal de hacerlo. 

''10. De acuerdo a Jos art.lculos 12, 13. 14 del Acuerdo 169 de 1964 
que es e1 rrusmo Decreto 3160 de 1964 y los articulas 21 y 82 del 
A(.'Utlrdo 155 al 163 aprobado por el Decreto ;;no de !974 el patrono 
debA responder por la omisión de no haber afiliadu ul trabHjadur al 
rnstltuto de Seg:uros So1:iules respondiendo como si este hubit:se e:s· 
tado aclliado y conc~;der las pensiones y prestaciones correspondientes 
a más de pagar lo:; perjuicios que causen por dicha omisión. 

"11. El señor G6me2 Gallego hizo vida marital por uo lllpso apro· 
xlmado de 10 años con la se.ñora Maria Elisa MutiOZ. con quien 
procreó una. niña- de nombre Paola. Andrea Gómez Muñoz el día 3 
de marzo de 1981. 

"12. La .iornada de trabajo del señor Gómez era de 5 p.m. a 4 a.m. 

"13 . El patrono nu pagaba nl trabajador el recargo po~ trabajo 
nocturno ni las horas extr~s nocturnas. 

"14 . El trabajador laboraba domiogo::; y festivos sin que por ello 
ruera remunerado oomo bl Jgy manda. 

"15 . El pat.t·ooo nun.ca pagó intere~s a las ces~>ntías al t raba.. 
jador. 

"16. El pa.trono no pn¡¡aba. sub..~ídio farruliar al t rabajador por 
su hlja. 

"17 . El pat.rono no pagú los gastos de tml.ier ru del tr:\bajador, 
nl el seguro de vida obli.r,atorlo. 

" 18 . El patrono no ha pag'!lélo hasta la fecha de presantación de 
esta d.emanda ninguna preste.clón socíal o indemnizu.c.lón a la señora 
Marlll EIISH Muñoz P.n representación de su hija menor Paola Andrca". 

La primera inst3.!lcia se tramitó ante el JU!ilg'.>dO Décimo Laboral 
del Circuito de Medellín que en sentencia de 24 de novil'mbre de 
1989 dispu¡¡o; 

''!! Declárese Inhibido el .Juzgado, para fallar de fondo la centro· 
versia, por falta de intcg:re.clón del liLi::; consorcio neces.arlo, por 
act!vu. · 

"2~ Sin costas.,. 
El Tribunal Superior del Distrito Judicilll cte Medellin en fallo 

de 6 d11 f~brero de 1900 ~evocó 11\ sentencia apelada, y en su iug;J.T, 
aosollñ6 w señor Jaime P•lrez Ser na de las súplicll-' fonnulactas en su 
contra por Muria Ellsa Mufloz Hernánde.z en represenrnción de su 
hija menor P.dOla Ancb-ea Qóme-t. Muñ(}z. 

El demnndMtc interpuso el recurso extraor<llnarlo de casación, 
el cual fue concedido por el Tribunal y a.dmitidu por la. CoJte respcc. 
Livarnt:nte. 
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Presenta la censura el alcance de la impugnación on la siguiente 
forma: 

"Se pretende el quebrantamiento del fello recurrido por cuanto 
el ad quem absolvió al demandado de todas las pretemlones ele la 
dem~da y para que convenida la honorable Corte Supreml't de Jus· 
ticia en T!·ibunal (le instancia hagu los dcclarooioncs solicitadas en la 
demanda, excepción ele las pedidas por conceptQ cte horas extras diUr· 
na~;, nocturnas, recargo por trabajo nocturno, trabajo en días domi· 
nicales y festivos, de restO que condene al expatrono a todos los 
demás pedimentos e incluya la condena en costas y gastos procesales 
al opositor". 

Con el objeto anterior formula el recurrente tres cargos en los 
siguientes términos: 

"Cargo primero: 

"Invoco la causal segunda de ca.sac•on o sea la contemplada en 
el artículo 87, muneral ::11! del Código Procesal del Trabajo, o sea con. 
tener la sl!lltencia decisiones que hagan más gravosa la situación de 
la parte que apeló en la prim~ra instancia o de aquella en cuyo favor 
se surt.ió la consulta. 

"En este caso como lo ha dicho la honorable Corte Suprem¡¡. de 
Justicia en su Sala Laboro! (sentencia de 23 de nbril de 1957) no se 
requiere indicar las normas violadas ni el concepto en que Jo fueron, 
sino únicamente demostrar el cargo. 

"Demostroción del cargo: 

"Se deduce el cargo anterior del ami.lisis simple de las pie2.as 
proce~ales siguiente<>: Del fullo d<:> la primAra inst<Lllcia, de la apelación 
present.ada por la parte que represento, y dA! fallo acusado en ca~ación, 
lo anterior dado que la sentencia de primera instancia no decidió el 
fondo de la litis, lo que implica que la parte apelante en ningún mo
mento y hasta este pronunciamiento() judicial tuvo por desestimadas 
las pretensiones de la demanda; es más, la pettci<ln que surgió como 
motivo del recurso de alzada ante el Tribunal, fue la de revocnr el pro
nunciamiento inhibitorio en aras a una decisión de fondo favorable a 
la parte demandante, que en caso de autos fue la única que ut.i1i1.~ 
el rec.:ur.so da apttlación. 

"Al dcsatax la segunda instancia el Tribunal olvidó la norma pro
cedimental laboral que con»~~gra la iru;titución de la. rr1jormatio in pejus, 
y olvidándose igualmente que la norma prohibe ir m~ allá de los 
parámetros mismos de la apelación, €Sto es, desmejorar la situación 
del unico apelante. 

"Y es que cuando quien hace uso del recurso de apela.ción os una. 
soln de las partes, mal puede el JUE!z fallar en desíavor de la. misma, 
o sea que el Juez o mantiene la sentencia impugnada o reforma !u 
misma !avoreclet:do a quien promoVió la instancia, porque el recurso 
tiene como objeto precisamente eso, el bu&JII.r la revocatoria de la 
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scntenc.ia a favor y no en contl'O y es por lo anterior que la institución 
que prot~ la causal segunc:ta de C<JSación laboml se instituyó J)!U'a 
velar porque no se haga m;.i,; ¡cr~vosa 1.3 !tltuación de quien apela, más 
aún en el caso a estudio, la situación ó.el único apelante . 

"Es de meridiana clu!dad que la partl' recurrP.ntP. está mucho 
más <\fP.ctada por un fallo absolutorio a favor d., la c:ontraparte que 
con Wla sentencia inhibitorla; el anterior razonamiento que p11ra, cual· 
quier mente con sentido común es el primero qu~ &soma, es el que 
impone que el c&rgo prospere pues la v:ioladón dfl la refunnatio t·~ 
pej~• es clara y fehaciente en t.:soo proceso. 

"Segundo roryo: 

"Acuso la sentencia do ser v:iolatoría de la causal primera de 
casadón laboral (art. 87 (l~.l Código Procesal del Tra~aju) por h"'ber 
violado la ley por aprecilll:lón errómm, dado que incurrió eu error de 
d~reCho al apreciar indebidamente una prueba documont(ll do.ndo por 
demostrudo con ello. un hoCho, $lendo que este caso (~le> lo ley exige 
una prueba determinada. 

"La :seuLencia viola ~tn c~Uiii:ll y más cuncretmnente la siguiente 
normu.tividad: Articulo lOS del Dec;reto 1260 de 1!!70; Decreto 2158 de 
1970, articulo 9\'; Ley 153 de 181!7, ~utículo 22; Código de Procedimiento 
L'\bofal, s.rticulos 51, 60, 61: Códl.¡,'U Susu.ntivo del Trab<\jo. &rticulos 
199, 203, 204. 212. 213, 214, 216. 219, 220, 227' 241. 249, 2~8. 22, '23. :l4, 
61, 127, 186, 187, 188, 189, 190, 191, 192; Ley 52 de 19'75. arUcul.<JS 1~, :!'!; 
Decrete regimn:mtario ll 6 de l!l'lfl, articules 1·:, 2•:, 3!, 4!, 5?, 6", 7':, 8?; 
Decreto regiementaríu 219 <le 1976, artículo !~; Acuord<> del Instituto 
de Seguros Sociales 049 d.e JU()O, artículos 25 a 54, uprobado por el 
Decreto 'í68 de 1990; Códi¡¡o Civil Colombiano. artlculos lU08 ;~ 1054; 
Ley 29 de 1982. 

"Demost·racíón del cargo: 

"El fallo recurrido dio por demostrado que el tinado Héctor 
Augusto Gómez Gallego, estaba legítimamente ca&\do con la señora 
Am~nda correa, y efecitla la dedu cción de dicho hecbo de la p rueba 
documental obnmt" a !olio 50 o sea una pl>rtida. eclc.•iá.~ttco. de matri
monio apo rtada u.~ proceso en fotocopia auténtica, en la cual se da 
cuenta del m;~trimonio m~.ncionado. 

"Y es que el error da derecho que se pregomt consistió en haber 
pasado por alt.o el fallador que la ley colombiana exige como requisito 
pa.ra demostrar los :he<Jhos correspondientes ::>.1 estado civil de las 
per~;on;IS desde el año de 1939 en adelante y hasta la fecha de hoy, 
P.! Teglstro civil y no la partid!!. eclesiástica. 

"El documento por e~ cual se cometió el error de derecho tme 
la f ll<'.ha do! presunto matrimonio, pues nos informa que eme ocunió 
el velntlAAiS de PJlP.l"O l'le m!l novedento.;; cincuenta y uno ( 26·01·1951) 
teclta basta.nte <!lstante de aquella e~ la cual la ley eJCigieTa como 
prueba del matnmomo el reglst.ro C1v11 de matrimonio. 
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"A má::; de lo antetior, o sea que la ley e><ige como requisito o 
solemnidad el hecho da que el mf>t.rimooío deba ser registrado ante 
las autoridades oneargarl•\~ <if! dar y guardar la fe pública o de llevar 
~,1 cont.rol del t>.~tado ci ~il de las personas. el ·Tribunal mal podía haber 
dado valide:a o acepta" dicha prueba pues no llenab:o ni tenia la 
solemnidad que la; ley exige. 

"Lo anterior o sea ei haber incur:ri!lo en error de derecho fue 
motivo que el Tribunr.l negara la pretensión de mi cliente, pues do 
ahí dedujo que el patrono hab~a pagado a la seúors. Amanda Correa 
bien, o sea que si la :;eñora mencionada era la legitima esposa el 
pago hec.ilo por el demandado estaba bien reuliv.ado. 

"Pero no es así, si la señora Correa, pese a haber aportado la 
partida de la iglesia, lo cual no tiene valide~ anl.e el derecho, fue la 
beneficiada con el pago, esto inthty(o y fue determinante para que 
a Maria Ellsa Muñoz u mejor u 1~ hija. ele! señor Gómez Gallego, de 
nombre Paola Andrea, se le negara.· su derecho. 

"Y el error de derecho sobre el que ~ego es ostznsiblemrmte ma
nifiesto, pues para cualqUieJ'a con minima formación jurídic,., s~ta de 
bult.o el hecho de que la p.rueba vá.!i.án p21ra C:erno~!.rar el e.stado civil 
del matrimonio es el registro ci~il del mismo y no la. partida que 
nuestra. santa madre iglt..,Si<l expide para tal fin. 

"Por lo tantú, demostrado el manifie~~o error de derecho en que 
incurrió c1 ud quem es que pido qllll vl cergo prospero. 

"Tercer cargo: 

"Acuso la sentencia de ser 'Viol~.toria dC! la causal primera de 
cH<Oación laboTal o :;ea violatoris. df! ia ley ~u.~tancial por int-erpretación 
errónea, o sea la contemplada en el Código de Procedimiento Laboral 
un el artí(.-ulo 87, numomo~l 1~. 

"Más concretamente de violar las sigUientes clisposicion~.• rle la, 
ley nacional: Ley 15:i de lB!l7, articulo 22; C<JdigO dl!l Prcccclitniento 
J.aboral, artículos 51, 60, 61; Código Susts.ntivo del Trnbajo, articules 
1!19, 2oa, 204, 212. 213, 214, 21r., 2H:. 2zo, ~~·•. :1.4'7, 2-l!t, 258, 22. 23, 24, 
61, 127, lll6, 167, lll8, 189, HiO, 191, 192; Ley 52 de 1975. «r~kulo~:; 1':, ~~; 
Decrew reglamentario 116 de 1976, artículos 1?, 2?, :i~. 4~. 5~, 6~. 7!, 8~; 
Decreto reglamentu.rio 219 de 1976, art.ículo 1?; Acuerdo del Instituto 
de Seguros Sociales 049 de 1990, artículos ~5 a 54, aprobado por el 
Decce~o 758 de 1990; Código Civil Colombiano, 8.J'ticu1os 1008 a 1054 y 
1626 a 1655; Ley 29 de 1982. 

'·Dem.ostruG'i(m úc! car!IO: 

"Deviene el cargo que se imputa a la sentet:cia del anterior, pues 
si el patrono demostró el pago a. una per~ona qne no aar€ditó la 
calidad de esposa le¡¡;ítima y por el contrario si mi cliente si clemostcó 
con prueba idónea el hecho de ser hija cxtramatrimonial del fallecido, 
co:rrespondia entonces dE>clarar el fallador quo hubo un mal pago y 
por lo consiguiente condenar al opositor pues quien mal paga, i>aga 
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dos veces .!-eg\in lo prescribe 1& teoría general de las obligaciones plas
mada en norma positiva en el ordenamiento civil colombitmo aplicable 
a la relaciones laborales. 

"Por lo tanto mal pagó el demandado y si está claro que a mi 
cliente pese a su reclamo oporl;'\1!10 o no .se le pagó deberá pagársele 
y ret>arcfrsele por el en·or en que incurrió la parte patronal. 

"Y es que la ley orden.'l y protegP. a los beneficiarios del muerto 
y dado que se aplicó indebidamente al (sic) ;uticulo 212 del Código 
Sustant-ivo del Trabajo en concordr1ncia con el 2.04 del mismo estatuto 
los cuales se -refieren a la Ley 29 de 1982 como que la toman para 
determinar los órdenes hereditarios, deberá efectuarse el pago en 
!onna correcta a quien lo acreditó. 

"El error que cometiera el Tribunal implicó la negación de 13~ 
pretensiones de la demanda. Lo que corregirá en aras de la justicia 
ese má:dmo Tribunal en su .sentencia". 

Se considera: 

Al amparo del arllculo 357 de! Código de Proeedtmfento Cit:tl, e! 
principio de la no retormatio in pejus, veda at superior la posibilidad 
de dictar sentencia en e! senti-do de desmejorar la situación jurldica 
del único apelante contra i.a providencia recurrido. 

En el ca-~o de sentencia.s inhibitorias -tal el e~minado- el de
matufunte no queda constreñido a la imposibilidad de adelantar nue
vamente el pleito que ciertam~nte es fenómeno dado en la sentencia 
desestimatoria de SU$ pretensiones. Palmar es que esta decisión seria 
para el Ü7zico recurrente más ¡wrjudicial que la recurrida que, como 
la inhibitoria dr.ja r1biertn lo. po.~illilidad de plantear nuevamente SUll 
vretcnsioms ant~ la justicia. 

Como quiera que el Tribunal, incurrió en la refonnatto in ·pejus, 
según lo discurrido, el cargo prospera a ese respecto. 

En sede de instancia además de lo anotado en ca.sactón se tiene: 

A.ugus~o Gómell B., estaba legttimamente casado con la señora 
Amancla Correa y efectivamente se deduce el hecho de la pru.eba cloeu
cumental obrnnto u folio 50 o soa una. prtrticla eclesiástica ele matrl
mlll!io aportada al proceso en fotocopia auténtica, en la cual se dll 
cuenta del matrimonio mencto1W.do. 

Esta situación permite acreditar el matr!monio del difunto Augus
to Gómez, clm la persona que con la partida eclesUistica de mat?·i
monio, concurrió como bcmeftclaria de los derechos lab<lrali!S del 
causante. como q~tiera que para los efectos del pago de la prestación 
por muerte del trabajador, la calidad de boncjiciario, bien puede de
mostrarse con partidas de origen eclesiástico. Comprobada dicha ca
lidad mediant!: pruebas (legalmente autori<ada~ por el art. 211 de! 
C. S. del T.) y hecho el pago a quienes resulten beneficiarios, el .!» 
trono se considera exonerado de su obUgací6n, sin perjuicio de las 
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obligaciones solidarias que c:outruen los benejtciarios recono""ldos con 
tos que postc?·iormcnte puedan aparecer, tal como el ad quem rcseñQ 
en ~~ prot.-eído impugnado. 

Lo precedente conduce a concl!lir que e.1:onerado el patrono de la 
carga prestacional reclamada, no es el sujeto pasivo de las preten. 
&iones aemandadas ae las que resultarian .solidariamente re.~pcmsables 
los beneficiarios reconocidos pero no demandados dentro del presente 
julcio, lo que desde luego permtte conjlrmar la dectslón tnhibitoria 
del a quo. 

Entonces, quebrada la sentencia de segundo grarlo al haber tncu. 
rrifltl en la reformatio in pejus y establecida la necesidad de pronun· 
ciamiento inhibitorio, resulta inane el estudio de los otros cargos que 
persiguen el pago de las prestaciones por muerte del trabajador. 

En me;ríto de lo expuesto la Cort.:: Suprema de Justicia, Sala de 
Casación Laborill, administrando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la ley, casa totalmente la sentencia 
impugnada en cuanto revocó la inhibitorta de primer grado para dictar 
la sentencia absolutoria. En sede de insta.ncia confirma el proveído de 
primer grlldo. 

Sin costas. 

Cópiese, not.iftquese y ñevuélv:a~e el expediente a.J Tribunal de 
origen. 

Ramón Zúñiga Val1Jercte. llfur~u.el E7~t-Cqu6 Da2a Alvaret. Jorge ltiún Palado 
Palacio. 

C&>>s!telo Garbiras l'er11á11dez. Secretaria. 



Si::N1."lENCJIA COI@I"lliJ.'!i!JE~r.'/!Rl!A. CONID>IE~.& ~N COS'!r.li$ . 
.&PlLWi:.CllON ANP..LC:GKCA 

5eg9Íiml lo preceptuado 1lOr en artíeulo 3D.ll. c!.el Códiigo de :?'r:):Je
dÉiniem.t·O :Chiid, e·~~an:i!o ]a 5edencña g¡.:¡arrue 3iinem:io so'bTe ~ostms 
poolrá <~illkionanrse pol!' meilio ¡¡le semwn.c:i:a comJll-lemeJI!lil.a.ria. orllen· 
tr·o iiei t~rm~nc i!ll'l.' cjecuii..u..ria, ll!e oii~~:iio o a solicitu:i!l :::te pacrt;;:. 
][)(~ otro lado, em. ca.so ·rlle :¡¡:me pr~spct;re Ql!!.:rt.l!.vJane,!te ll!n ~1eman&, 
ei Juez JP-~olril a b~t.1m:erse i e C(bntlem~;~T :m costas ® !Pa'>UJ:IIUn::L'llr 

cunC..e;:!la parcial, ~X]IIi'l~sz.ru!:o Jos funihtmentos éle :nn c:!eefi.sión 

Corlc Suprema ele Justicia.- Sala de Casackin I,aooml.- Sección 
Primera.- Dogotá, D. E., treinta y uno de enero de mil novecien· 
tos noventa y uno. 

Magistrado ponente: Doctor Manuel Enrique Daza Aiva?·ez. 

Radicación número 3953. Acta número 2. 
El apoderado del <tenwndante SEGUNDO FLAUJNIO CANO GAM· 

BA. solicita la adición de la sentencia de casación, proferida el 29 de 
notc'iemore de 1!!90, respecto de las costas tanto de primera como de 
segunda instancia por haber omitido la Sala resol·ver sobre ese eJ:trc· 
mo impetrado en el aic::ance de la impugnación; proveido que en su 
parte resolutiva dispuso: 

"En mérito de lo e-xpuesto, la Corte Suprema de Jus· 
ticia, Sala de Casación Laboml, administrando justicia en 
nombre de la República de Colombia y por autoridad de la 
ley, casa parcial·mente la sentencia recurrida, pronunciada 
por el Trib1.UJ,al Superior del Distrito Judicial de Bogotá, Sala 
Laboral, en cuanto absolvió a la demandada de pagar la in· 
demnizaeión rnnr~ttoria por no saldar oportunamente el 
auxilio de casantías y la L'1demni~acíón prcvi~ta por la no 
cancelación a t.i~npo <!e los intere~t::; sobre ]¡:, oe.snntia. No 
la casa en lo demás. F.n sede de it~.St!l.ncia con(i.cna a la EO· 
cledad demandada Flota Mercante r.ranr.olombiana, a P<lga.r 
;;.1 señor Segundo ~·!aminio Cano Gamba lu. :;urn~t. de mil 
ochocientos noventa y ocho ciólaxe.s con cuarenta C!'.ntavos 
de dólar americanos (US$1.898.40l, por concepto de indemni· 
zacinn morntorta y la cantidad de ciento velnw dólares con 
ochenta. y siete centavos de dólar runericanos (US$ 120.87), 
por concepto de indonmiza.ción por el no pago oportuno de 
intereses a la cesantía, convertibles a pesos colombianos al 
tipo de cambio oficial vigente en la fecha del despido. 

"Sin costas en el recurso extraordinario". 
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Presentad<' la solicitud mencionada dentro del término ler:al la 
Salu la decidirá conforme a las siguientes, 

Consideraciones: 

Obse>·va la Sala que evidentemente se produjo en la sentencia 
se?Üilada por el memorialista una om1sión involuntaria sobre las costas 
de la primera y segunda insta·ncias. 

Al respecto, segtin lo preceptuado por el a>·ticulo 311 del Código 
de Procedimiento Ci1>il cuando la sentencia guarde sil~ncio &obre cos
t-as podra adicimuzr~e po>· medio de sentencia complementarla dentro 
del térmim¡ de ejecutoria, de o(icto o a solicitud ae parte; de otro 
lado, la norma indicada es aplicable analógicamente al Ordenamiento 
adjetivo laboral de acuerdo a lo dispuesto pO>' el arttculo 14.5 ciel 
mismo, en ra~6n r.: que 1(1. circun.~ta:nc:ia aootada no está prevista e?' 
dicho articuW.do. 

Como en este asunto ¡;rospera parc1ul1TWntc lo pretendido por la 
parle uc:tom acerca de !u inde1mti<:ac-iú>1 moratoria y la Í"lide1mlizuc:iú·~> 
por la no cancelación a tiempo de los intereses ele la cesantía, a juicio 
de la Sala es del caso abstenerse de condenar en costas tanto en la 
primera como segunda instancia contarme a lo dispuesto por e.! nu
meml 5~ del articulo 392 del Código de Procedimiento Civil upl'icallle 
por analogía en materia laboral. 

En mérito ele lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, Sala de 
Casación Laboral, admini&trando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la. 1ey, en sede de instancia, en sen
tencia complementaria, se abstiene de condenar en costas tanto en In 
primem como segunda inslencia contarme se expresó en la. parte mo
tiva de esta providencia. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la. Gaceta Judicial y dcvuéh;asc 
el expediente s.1 Tribunal de origen . 

. Manuel Enrique Da~a A.lv('re.t~ Jo1·gc: Lván .Palacto Palacio. Ramón Zúñi"a 
Vai..,er<U. 

con.II!Ueto Garbir:J& Yert•ár.rlez, secre!ar!a. 



CON'Jl'IRA.'Ji'(JI !i)JE 'll'l!tRJRAJJO. §ñtuacio:mes t¡JGJJ<e geneJran &QD tem1i· 
naciói!L unillatera.I. IFALt'AS GllV.V3§ ICCli~ST!'ll'11Jt'HVP.IS :::::E 
WS'll'A IC&i!J§A JfJIIF: t'IEl~LVJINAOON llN[]Lllr.TEBA[, SHN IP'IftlEVJO 
AVISO, :E§TI?li.JlLA[)Jl.f) ~N CLAl'§i!JlL& a:J:!i:L t;(JIN'J:'IIM.'OO ::>JE 
TEAJIM.IIO. :Extrallimitadó.n d.e funciones de acuei!OO al em-g<~~ 

· dese~peñado 

:i:1~tr.e las des sñtuacio.111c3 l¡UC gcr,c-ram. Da t eJI'tr.iim.aeJiÓJill 1UU:Liiatern8 
d.elecntrato .ole trsomjo, OO:ruf04'T.De a Be pD'eceptuBidC· ellll e8 atl;i;e·llJBo 
'l'~. a]p&rte a}, nu:nennl 6 .dlel j;}ea:reic 2351 de ll$65, una: de eJil!a¡g es 
" ... cualquier falta gl'<l.ve Clllificada como tal en pactos, o con
venciones colectivas, fallos arbitrales, contratos lndíviduales o 
reglamentos". lEn cmmeo a este as¡pec~o, es p:ilinario que u~ ca
LUñcacl6n iiLe na gt¡u·cotl!ad de fa faDta cottcspo:nole a ftos pactcs, 
ccll!vencion.es oec~ectivas, fallos arbitrales, coontra&cs indivüOIIJlabs 
o regramen tos en los que se es!;ipman esas infracdones con dicllo 
calificativG. Por eiio cliiSll[uier incumplimiento que !re establezca 
en a~uellos, implica una violo?lciGll d~ lo ·!Dispuesto en esos a'L'tcs, 
que si se clilifica en ellos de grave, ccDISt.iíwye justa causa JPoa'-!ll 
f·cnecer el contre~to, no JP'llleéle el:lltonces el Ji'lilez l.IDipetsonrl o 
coDegiacln .-.m~a·ar oéle muevo a declar~~;r lla gravedZ'!tl q¡> :nu lllle Da 
falte!. J[)e lo anterior se collll~:hnye que eJ aslllfuria«<l11 incum® en 
·woa .die ilas faltas caDificadas ele g¡raves Jl!Ot' ~n eontra.t® d~~: tralbajo, 
sw tmJll'orlar ~i en.ca prudiJljo dauff.(b oB heneficñ-o JP'.IICII. Da elll.tiirllallt 
pa(rn~t~.al, all ext!!'<Jlfunjt~.rse en sus funcúo111es y <tlesaten.c'let lo 
estipulado en la cláusula d) del eont-?ato de traba~ : "l:,;trali-

mita.ción -de flmllioncs .. . " 

~!:ITK'Jl'EG!~O O :nNDJ:M.NtZhCWN. /l.ltamativa poli' llllecisión 
deJ !'uez 

A.IF'LWAC[()IN RN!IJ>lE3nD& lE f.N'il':EilU"Iltl&l'ACWN lEllti!WNI&f:\. 
1}ffere1:1eiia 

iLa jurñspi'll.'lo:l:eon:cia de est~ Sala de la :Corle !ha siéeo ~teiterada ai 
r«ordlnl' que il2 ap~ea~:ión indehlda oomre cuandlo, enteD!ili!Db!. 
rectsmcnae la .noJrma de derecho en su alcauce y signif«acl.c, se 
le a:plica a un caso que tto es el que el!a! contempla, es deeir, 
cuS~EdG se aplica al asunto que es m!llte:ria de decisi6n 'llllll:a ley 
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imper1.int!nte. ll'cr su ,arte, interpretar err6ncamcn3c un pre
~~:epto legal es ap!roa:r~ al 4)3$ litigado, pcr se.r e.l !14!rtinente, 
:perc airibuy·éndole 1m alca!Xle o sentido que oo le oon-esponlle 

(!iteiter:Dclón juriSJI!I"I:ldeocia oonterúda en senteneius de 21 de 
9.Dlr.il c1e 19'12 y 2& de mayG de 1977 ) 

Corte Suprema de Justicia.- Sala de CCisackln Laboral.- Sección 
Primera.- Bogotá, D. E., treinta y uno de enero de mil novecien· 
tos noventa y W'lO. 

l'viaglstrndo ponen te: Doctor Jorge !ván Palacio Palacio. 

Raó.icación número 4U05. Acta número 2. 

Resuelve la Sala el rccnr:;o de cu.saclón imerput!$to por el apo· 
derado del Banco de Colo·mbit. frente a la sentencia proferida por el 
Trl.ounai S1tperior de M t!dellín de velnt.iséi~ de mar2o de mil nove
cientos novenh1 "'¡ ~1 juicio promovido por Lula Fernando Echeverri 
Agudelo con~ro la entidad recurrente. 

Las peticiones del dem:mdante fueron: 

"a) Que el BMco de Colombia despidió sin JUsta causa. al señor 
Luis Femanao Eeheverri Agudelo, evento ucuect<lo el 14 de mano 
de 1989; 

"b) Que, eomo ~onse~uencia de la declaración anterior. el Banco 
de Colombia debe reintegrar al dema.ndante al mismo cargo que de.sem· 
peña.ba al momento del despido injusto y a p11garle Jos salarlos y 
prestaciones sociales dejados de percibif entre el despidO y ~1 rein
tegro efect!vo; 

"e) Que el Banco de Colombia, <iebe ser condenado a P>tgar las 
costas del juiCIO''. 

Los heChos en que !undament.ó las anreriores pettctor:es fueron: 

"1? MI ooantlante p1-estó sus servidos persona leso al Banco de 
Colombia durante el lapso de tiempo comprendido entra el 11 de 
junio de 1968 y el 14 de marzo de 1989. inin ternunp!clamen te. 

"2' El salario percibido por el dP.mandallte el'a de S 199.956.46 en 
promedio mensual. 

"3~ El llltlmo cargo desempeñado por el señor Echeverri Agudelo 
era el de C".erente dEl la oficina número 26. Parque de Bol!var, en la. 
cjudaLI Lle M~dellln. 

"4? El dia 14 de marzo de 1989, el Vicepresidente Regional y la 
Ge~nte de Zona. remitieron al demM(lante el oficio G-024/89, por 
medio del cual le oomUlllcalmn que, 'a partir de la fecha y hasta nueva 
orden, u.st~d ha. sido relevado del cargo de Gerente ele la. oficina nú· 
mero 26. Por lo anterior. le so:icítamos hncer entrogn de la. oficina 
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mediante las actas correspondientes, al señor J\lberto Quintero Gómeli, 
Administrador, y ponerse. a disposición de la jefatura de p~rsonal'. Y 
efectivamente, a partir de ese día, 14 de marzo, al señor Echevllrri 
Agudelo se le privó del ejercicí() de sus funciones de Gerento de la 
Sucursal númro 26, ya que, pese a que se presentó a laborar durante 
m;is de 8 días continuos, no le fue permitido desarrollar ninguna labor. 

"5~ El Banco demar.dado le pa:,:ó al actor los salarios normal· 
mente hasta el día 20 de mayo de 19&9. 

"6~ El demandante, en su larga trayectoria de servicios al Bunco 
jamás tuvo una llamada de atención sobre deficiencias u omisiones 
en sus labores, círcunstar..cia que aunaóa a sns as('.ensos que el mismo 
Banco le hacw, confluye a sefmlar que siempre se desempeñó como 
magnifico. y efica~ ttabajador. 

"7~ Con la comunicación G-024/89, de marzo 14 de 19119, el Banco 
ciio por terminado unilateralmente el contrato de trab¡;,ju C/~n el 
demandante, porque privo) a é~te de prestarle sus servicios a.l eKOne· 
rarlo de ellos, evento que conlleva una ~iolación ostensible de ele· 
mentas estnwtura.Jes del contrato, pues suprimió el objeto, máxime 
que la 'exoneración de los servicios' debe tene:r e.lgún fundwm:nto o 
razón, que en este caso se desconoce. Y tampoco puede v>llidamente 
proyectarse ella indefinidamente en el tiempo. 

"8~ L:i. anterior forma de despido del demandante, fue cambiada 
por otra. por part-e del Banco de Colombia, pero con mucha poste· 
riorida.d. Así, éste le remitió a aqwíl otra carta de de:;pido. Clllendada 
el 11 de mayo de 1989, en la. cual .~e le enuncia como justa causa a su 
determinación unilateral ol haberse e::tralimitado en el mes de enero 
de 1989, en sus facultooes de negociación de remesas al cliente Jorge 
H. Arcila Suáre,., cuenta corriente número 26·0075·4. Es de anotar, 
que estas remesas y muchtts otnts unteriormente n<lgr>ciadas, fueron 
ampliamente conocidas por el Banco, tanto en su Departamento de 
Valores como en ls. Sub¡:e.rencia Admir.LÍstmtiva, porque estaban diaria· 
mente programadas en el listado de remesas que elabora el compU· 
tador y que se repa.rtc en esta.s oficinas y en la Sucursal que 111.!; 
negoció. Siempre fueron ac:lmit.ida:s, aceptac:las, por el Banco, como 
se colige de lo expresado por sus direct-ores en las reuniones men· 
suales de Gerentes de Zona y en la carta G-O:llí81, dirigida. ·a los 
Gerentes de Oficinas de zona por el Gerente Genero!. Por lo demás, no 
es dable presentar 2 caxtas (una post.crior a otra) de despido, puesto 
qne la primera en el tiempo es la que tiene valor. Además, se aducen 
en la segunda carta de despido, hechos Q.ue perdieron actualidad. por 
ser remotos o mediatos al despido presunto y que sólo beneficios le 
acarrearon al Banco. 

"9~ El Banco de Colombia, no sólo violó el objeto del contrato 
de trabajo, sino que at.entú c.ontr<\ la dignidad personal del traba· 
jador y, consecuen{~ialmente contr>t sus uerecho~ laborales y ante la 
magnifica hoja de servicios del ciemandante, se írn:;lone el retntegro 
de éste al rrusmo cargo que desempeñaba al momento del despido 
injusto". 
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Del prealudido juicio conoció el Juzgado Octavo Laboral del Cir
cuito de Medellln que, en sentencia de treinta de enero de mil nove
cientos noventa resolvió: 

"Oondénase al Banco de Colombia, re!)resentado legalmente por 
el rloct.ot LuiR Raf:u!l Lince Calle, o por quien haga sus veces, " rein· 
tegrar al señor Luis I<'ernando Echeverri Agudelo, ai cat-go que tenia 
al momento de sor despedi<lo, eR decir, al de Gerente en la Oficina 
número 26 de esta ciudad, asi como a p¡¡gm•Je los salarios y presta
ciones sociales dejados de percibir desde el 20 de mayo de 1989 y hasta. 
cuando sea renl y efectiv¡,mente cumplida la orden que aqui se im· 
parte, tcni~ndo en cuenta para ello el salario mensual de S 199.956.46. 

"De los dineros a cancelar por Jos antel"lores conceptos, se auto
riza a la .entidad dem¡¡,ndada para descontar las sumas pagadas al 
dema.'l.dante al moment.o de su despido y no causadas conforme a la 
l<ly, y si algo quedare restancto éste, le podrá ser desconlad"" hasta la 
quinta parte de su salario mensual. 

"Las excepciones pl"opue:;l:to:; no J)l'O~peran y la pa1te vencida. en 
juicio pagará ias costas". 

Impugnad11. c8a detenninación pol" el apoderado de la demandada 
que en sentencia de veintiséis de marzo de mil novecientos noventa 
decidió: 

"1? ·Declara. que el Banco de Colombia despidió sin justa causa 
al seflor Luis Fern:mdo Echcvcrri A¡¡udelo meóiante comunicación del 
di a 11 de mayo de l989. 

''2? AbstUilvese a la parte demandada de In petición de reintegro. 

"Costas como se indicó en la plU"te motiva.". 

Recurrió en cas~<ción el apoderado del Banco de Colombia. Con
cedido por el Tribmial y admitido por est.a Sala de l~~o Corte, ~ deci· 
dirá previo el est.mlio de la dema.nlia extraordinaria y el escrito de 
réplica. 

Alcance de la impugnación: 

Oice: 

"Con el pl"escnte recursO· extraordinario de casacton se pretende 
que la honorable Corte Suprema de Justicia case parclalmentc la 
sentencia de sqgundH inshtnci¡t, en cuanto J)Ol' .su numeral l•! declaró 
que el Banco de Colomhia ñespidili sin justa causa al demandante el 
11 de mayo de 1989 y le impuso a la demandada el pago del 70% de 
las costas judiciales. · 

"Una vez con~tituida en sede de instancia, :a honorable Sala se 
servirá revocar en todas sus partes el tallo de pl'imer grado y en su 
lugar absolverá a la entidad demandada. de todos los pedimentos de 
L~. dem:>onrla, o, oon imposición ele c.ost5.s a cargo del actor. 
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"En subsidio, se pretenc:te que m honomble Corle f:.'tiJ)rema de 
Just4cia. case toflllmente la sentencia de segunde instancia y una vez 
constituida en sede de instanc:.a. revoque el fallo de primer grado y en 
su lugar se declare inhlbidu para faJar de fondo, con lm);)OSidón de 
las ~:estas de la primera instancia a cargo del demAndAntA. 

"Acerca de las costns de segunda instancia ¡¡e resolverá lo con· 
ducente". 

Cargo primero: 

Se presenta de esta mnnern: 

"Acuso la senteocia por In causal primer" de caeación contempla. 
da en el nrtíc:ulo t;O del ~reto 52Jl de 1~6~. esto es, por ser violatoria 
de la ley sustancial a causa da la aplicación indebida <le los articulas 
19, 61, numeral!?. literal h ) (6·: del Decreto 2351 de 1!!65), ñ2, literal al, 
numen>l 6" (79 del Decreto 23[>1 de 1965), 58, numeral H y 64 nume· 
rales ~~. literal d) y 5~ (8¡ del Decreto 2351 de 1065) del Código Sus
tantivo del Trabajo, en re.la.clcln con los articules 25, 32, 50 y 145 del 
Código Procesal Laboral y 75, 82, 302. 304, 305, 306 y 307 del Código de 
Procedimiento Civ11 y 1556, 1557 y 1558 del Código Civil. 

"El quebranto de las anCP.rlore.s normas sustan.c1ales se produjo 
en tonn~ dire<.:tn. indcpendlentcm~nte de la cuestión de he<:ho y de 
la apreciación de las prUebas allegadas a los autos, por haber las apJ.i. 
catl.u iudebidamente a una situaciÓn no reguls<la por ellas. 

' 'Domostra.ci6n del cargo: 

"El o.;,. so qut: ahora s~ somete a la consideración de la honorable 
Saln tiene la especial cu.raot~rfstlca que conlleva la revisión de una 
sentenc.!u, meramente declarativa, por virtud de la cual se declaró 
injU.':lto el despido de que (ue objeto el dem~n<'lrmte, hecha que se 
acepta p11ra los efectos de e¡¡ta cen.sura planteada por la vla directa. 
No se produjo ninguna otra condena, pues el sentenciador encontró 
que el J-eintegro no era aconsejnble y en la demanda no se pidió en 
forma subsidiaria la indemnización derecho este último que no podía 
ordcno.r de o!icio, dado que al Juez de segunda ín.st.ancia no le está 
permitido fallar ultra pctita (art .. :>O del C. I'. L.). 

"As! las eosas, estimó el c.C! quem que le em dable limitarse a 
declarar que el despido habla sido injusto y con el eíeuto de que tal 
declaratoria, al adquirir el carácter de cosa juzgada, le permitiría al 
actor demandar en juicio pot.terior la ind~mnizac!ón por el despido 
sin que ese nuevo proce~o pudiese el Banco demandado cUscutir la 
justa causa invocada.. 

"A mi juicio, tal solución no es corTecta y conlleva una aplicación 
indebida de las diSpOO]ciones <'.itadas en el ~mcabezamlento de la cen· 
sura, pues estimo que si u! T r!l>unal Ucgó a la conclusión que existfan 
incompatlbiltdades para el ;:elntegro y no se le había pedido la. indem· 
nización subsidiaria, la. cua-l t!l.rnpuco podfa ordenar de oficio, no tenía 
camino diferente que el de a-bsolver a mi representu.dtJ. de todos los 
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pedimento.~ de la demanda o, Rl menos, proferir la c:IAI'J!dón inhibi· 
toria p&m que en un nuevo proceso en el cual se demandara la inde~
zúzaclón por el despido, le fuese dable al Banco demandado discutrr 
nuevamente la justa causa. 

''En efecto, siendo la opcir.\n consagrada en el articulo R~. numeral 
s~ úcl Decreto 23~1 óe 1965 d~l Juez y no de las parte.~. como reitera
dum~:>nte lo ha .señalado la ctoctr•lno. de esn honorablo Sala., para que 
los juzgadores laborales puectan optar por una y otra alternativa, se 
requiere que cuando el eKlr>:~bujm:lor demanda el xelntegro. solicite 
tamblón en subsidio la indemniMClón, pues de lo contrar!o aquello.s no 
pueden pronunciaroe en ningún sent!do, como sí es pOsible cuando se 
demanda exC'lu!dva.mente la segunda.. 

"F.n la sentencia. de 13 de Clfdembre de 1973. oon Ponencia del 
houon&.ble Magistrado d~r Miguel Angel Garcia, dijo la Oorte: 

" 'Para la Corte, del ordinal 5~ del articulo 8~ del Decreto 2351 
de 1965, &e desprende que, cum¡;Jlllos diez afios de servlrJns continuos 
por el tro.bajadot y de:;pedido éste en forma injusta, m<!dlante demanda 
suya podrá el Juez decidir entre el reintegro o la indernnlza.ción en 
dinero. Es decir, que sólo Al Juez puede escoger u optar por una u otro 
medida, según lus circunstancias e.Spt:ciales que aparezcan P.n el jtúcio, 
meóiuntc las cuales verifica si es aco nsejable el reintegru o proferible 
la indemnización'. 

"En la senf(lncia de 11 de ~osto de 1975, con Poru;ncia del hon~r 
mble 'Ma!Pstn~clo doctor Ale}Md.rO Córdoba Medina, se indicó por la 
Corporación: 

"'Para que el Juez puecl:t P..<,Cnger, ha de pedlrsele el reintegro CO· 
rno principal y la indemnización como pretensión subslrtfarta, ya que 
de otra manera no le serta dable elegir entre los dos e-xtremos'. 

"En la Mntcncia de la Sala Plena de Casa<:ic)n I.abural de 1.'1 de 
marzo de 1979, Radicación ~326, Ponente doctor Juan Hernández 
Sáenz, dljo la honorable Cort.P.: 

"'LilS argument.aciones tr.u>scritas hacen incontrastable que la 
eS<Xlgencla entre el reintegro y el !><LI:O de la indemnlzaclón por des
pido compete de maner-d privativa a1 Juez, sin que las personas que 
estuvieron vinculadas por el contrato de trabajo puedan determinar 
algo al respecto, zú de C'.nnsuno ni individualmente'. 

" ·y no puede pensarse que este criterio se debilite porque según 
ol articulo 8> del Decreto 2351, que ~e P.sturtia, h<>t.'~' falta. la demanda 
del trabajador para que el Juez llegue a pro~unciar8e ~obre el reln· 
tegro o la indemnización, de~de lueGo que tal presupuesto es indis
pensable no sólo en la hipótesis r0~ulada por esa norma sino en todas 
aquellas donde ClXi~ta cnntrnvArsia t:ntre empleador y empleado diri· 
mible por la jurisdicción labonu, ~iudu que ella. no pueda. proceder 
nunca ol1<:ialm,;nte sino a sol!cilud de parte, como es lo uonrllll, ade
más en tratándose de disputas entre particulares'. 

"Desdo IUC!~O. C:'l el caso que analizó m. honorable Corpo;-ación 
en aquel:¡, oporiunidad la trabajadora dernand~mte habla recibido la 
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indenmización por despido, por lo cusl el Tribunal considoró que no 
poclia. demrulrl:\r P.! reintegro, entP.ndi.tnif>.nto que la ma.yoria de la hono
rable Sala lo con:;ideró erróneo, con :;ah·ament.o de voto de los docto· 
1-es Uribc Restrepo y Gutie.rrep; Lacout\t~e, quiene~ estimaron que si 
la trabajadora había. reeibido la indemnización, ya no podia demandar 
el reintegro. 

"Pero en f<l punto atinente 1a la necesidad de demandnr el reinte
gro como principal y la indt'mPización como snbsidiaria, cuando ésta. 
no le ha .sido pagad!! al trabajador por el pat.rono, quien alegó just.a 
caus11, tanto la sentencia ~;omo oel salvamento de voto estuvieron de 
acuerdo y así este último señala: · 

" 'El trabajador opta pa1·;\ pedir, mientras que el Juez opta para 
condenar. .Sin la petición alternativa del actor -y éste es el exacto 
signific¿¡áo y la razón do~ ser do la exigencia del precepto contenida. 
en la expresión •mediante demanda del· trn bajador•- la ra.cultad del 
sentenciactor no podia ser ejercitacla., por sustracción de materla. Si 
la deii'..anilit contiene urm preten:;ión :;ingular, y¡¡, sea. la de reintegro, 
ora. la de indemnización, el fallo no pOdrá decidir sino exclusivamente 
sobre ella -salvo las cil·cunstancius excepcionales que le permitirían 
al juzgador de prinler grado condenar a más de lo pedido o por ftmra 
de lo pe<Udo- si pretende ser congruente y rnan~ener invulner<l.ble~ 
los principios tutelares del Derecño Procesal'. 

"SurgA enton~es una especiA clP. acumulacion forzosa de preten
siones, que exige al trabajador, para demandar con apoyo en el artkulo 
8~, numeral 5~ del Decreto 2351 de 19Go, solicitar ol reintegro como 
principal y la indemni~<ae:ón como subsidiaria, <.-11at1dO ésl.a no le ha. 
sido pagacla., pues cie lo contrario el juzgador laboral ni siquiera puede 
entrar a. determinar sí aquel es o no aconsejable, cuando no tiene 
posibilidad de condenar al pa¡::o de la indemnización, cu2.11do ésta no 
ha .~ido dAprecada y, además,· como lo ~eiifola el salvamento de vot.o 
citado, cuando no es posible fallar ultra petita, como ocurre al sen· 
tenciador de segundo grDdo <:u-t .. 50 del C. P. L.). 

"De todo lo anterior se .sigue que el T•·ibunal 1l.i siquiera debió 
entrar a analizar si el reintegro et·a o no aconsejable, pues para ello 
terúa un impedirnen~o consistente en que en caso de llegar a la. con
~lnstón negat.iva, no podía condenar al pago de la indepmización por 
despido, debiendo por til.nto revocar la decisión del a quo y absolver 
a la enticla.d demandada de todas las súplic:~~:~ de la demanda o al me
.nos, proferir decisión inhibitoria por falta del pres•.1puesto procesal 
demanda en forma, a fin de que sin la limitación de la cosa jw.gada, 
en proceso posterior en el cual se Lrabe correctamente In liti.~. se decida 
acerca de la justic.ia o injust.i~ia del cte~pido y :;u consecu~ncia conde· 
natoria, dentro de la opción que corresponde al J-:.t.ez contarme al 
articulo 8'~. numeral 5': del DecJ•eto 2351 de 1965. 

"La aplicación indebicla áe las normas susta.nciales, a un caso no 
regulado por ellas, condu.i o a la Sala falla dora a adopttt~• una injuridica 
decisión, de carácter declarativo, cxtrai1a a la materia laboral y hasta 
cierto punto de c:micter genérico, pues de ncucrdo a la reiteraóa doc
trina de e»a honorable Sala ni siquiera. pueden existir condenas 'in 
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génerc', con mucha mayor razón no hay lugar a resoluciones pura.· 
mente declarativas, sin condenas c:onsccuenciales que se fulminen por 
los juzgadores de instancia.. 

"Deberá por lo tanto producirse la casación del tallo Impugnado 
a fin de que en sede de in~tancin se procede conforme a. lo pedido en 
el alcance de la impugnación". 

Se considera: 

Sostiene al casacíoní:.ta. que la sellt.ent.'ia. del Tribunal es viola.toria. 
de la ley su~t:>.ncia.l :t ~~~u~r~ de la :•plic'lción indebida, entre otro~ 
s.rt.ículos del 62, literal al, numeral 6? del Códil(o Sustamivo del Tra· 
bajo (7~ del Decreto :!351 de 1965) y 64, numerales 4~. literal d) y 
5~ del llllsmo ordenamiento (8·~ del Dec~eto 2351 tle 1965). 

.Jilstirn!t la Sala que el cal'go viéne f.ormulooo por un concepto o 
motivo q~ no conesponúe a lo ocurddo en l<i. sentencia m~>teria del 
recurso extraordinario. El recurrente sostuvo: " ... Estimo que si el 
1'ribuna.l llegó a la conclusión que existían incompatibilidades para 
~1 reintegro y no se le había pedido !u indemnizat\ión sub.~idiaria, la 
cual tampOco pudi<~ ordenar de oficio, no leníll camino dUen:nte que 
el de absolver a mi ¡·epresentada de todos los pedimentos de la de
ma..'l.da o, al menos, proferir decisión inhibitoria para que en un nuevo 
proceso en el cual se demandara la indemnización por el despido, 
le ruese dable al Banco demandado üiscutir nuevamente la justa causa. 

"En e!ecto, siendo la opción consagrada en el m·ticulo 8?, nun1eral 
5 del Decreto 2351 de 1965 dc•l JU~J. y no de lu.s purtcs, como reiterar 
damente lo ha señalado la doctrina de esa honorable Sala, para que 
lu:; juzgadores laborales ¡;uedan opt.ar por una y olm ulternativu, se 
requiere que cuando ol e:.:trabaja{!or demanda el reintegro, solicite 
ta•nbián en subsidio la indemnización, pues de lo contrario nqucl!os 
nn puerten pronunciarAA P-n ningün ~entido, ~omo si es posihle cuando 
se dellUinda exclusivamente la. segunda" (fls. 15, 16 cuaderno de la. 
Corte). 

F.n efecto, aunque en la ñec!sión del ad qttem no se hane un plan· 
tea.miento que clemuestre interpretaC'ión expresa de los ¡u·i;iculos 7? y 
6? del Decret-o 2351 de 1!165 (62, literol a, numeral 6 del C. S. del T. 
y art. 64, numerales 4, literal d y 5 ibídem), es palmario quo, irnplici· 
tumente, los interpretó al ent~nder que "con !ti)OyO en Jag considera
cion~s anteriores hl Sala concluye que el despido del demandante rue 
injusto. Así se declarará en ht parte resoiutiva de la. sentencia ... " 
(fl. 251, cuaderno 1). 

En consecuencia, las dispo.síciones reseií!!das no fueron, a con· 
trario de lo :.o.st.cnido por el impugnante, indebidamente aplicadas, sino 
que se les interpretó por el ad quem y. las normas en comento son las 
que regulan el ca~o establecido en el proceso. 

e. Gaceta )ii\UUaJ IL!J:o!ElJ 
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J..a jurisprudencia <ie estu Sula de la Corte ha sido reiteroda. al 

recordar !;Obre el particular que la aplicación indebída CX."Urre cuando, 
entendida rectamente la norma d" út:recho en su alcance y significado, 
se le aplica a un c ... so que no e:~ el que ella contempla, es decir , cuando 
se nplfca al asunto que e,¡ mn.t.eria de decisión una. ley impertinente. 
Por su parte, lnterprctSI en·cmmmente 11n precepto legal es aplicarlo 
~<1 caso lit.igado, por ::;er él p~$1-tiocntS>. peo·o 11M iuuyo;udoll: un alcanr.P. 
o sentidO quo no le corre~ponde (sentencias ele 21 de abril de 1972; 
6 de julio de 1976 y 26 de mayo de 1977). 

r.as ra:r.ones anotadas conJiuvan ia no prosperidad del cargo. 

Secrundu cargo: 

Se presenta y desarrolla de esta !llaiJem: 

"Aéuso la sentencia por la causal primera. ñe ca.'>Bción oontem· 
piada en el articulo 60 del Decreto 528 de 1964, esto es. por ser viola.. 
torla de la ley sustancial a causa d0 la. interprctaciO.n errónea del 
art:lculo 6•, numP.ral literal h) \7~ literal a}. nwnllral 6? del Decreto 
2351 de 1905 (62 del C. S. del T.) , en relación con el articulo 58, 
ordinal u del Código Sustantivo del Trabajo y 6\ numerales ~? y 5?, 
literal d) del Decreto 2351 de 1965 (64 del C. S. del T.). 

"El quebranto de las anteriores normas se produjo en fonna dl· 
renta . independientemente de la etl(!stión de hecho y de las pruebas 
allc¡ta elas a.J infonnaUY-o. 

''Demostración del. rorgo: 
"Para funCiar eMa censura par la vía. directa hay conformidad con 

la conclusión fáctica de la sentencia gravada, en cuanto a h:.ber dado 
por demostrado que el actor fue despedido por los motivos que se 
le adujeron en la carta q ue lA ü!rlg'ió el Banco el 11 de mayo de 1989 
(Cls. 10 y 11), vale decir, pvr haber excedido lo!< línüt6~ do autoriza.cióo 
para nA¡:ociación de remesa.~ de ol.rus plazas en el caso del cliente 
Jorge Humbel·to Arcila como también que dicha falta fue califi<:ada 
como grave en el literal d) de la cláusula sexta del contrato de trabajo 
Ws. 2 a 4). 

"Sin embargo, conside':a el sentenciador que 'esta fnlta, como ya 
se Insinuó. en las circunstanl'.lA~ de este proceso no con!igu!'li la gra· 
vedad suficiente para que el patrono hubiera podido extinguir por 
justa causa el contruto de trabajo'. Agrega el (:d qucm ·~ue no puede 
ser válida .. , la objeción en el ~entido de que habléndos.~ ca.Uficado 
la. falta lndica<'!a como jus·::a cau.~a de despido en el contrato de tm· 
bajo el Jue" cat-ece de fa.::ultact para modificar ésta evaluación, tal 
como en forma reiterada. lo ha s ostenido nuestra Jurisprudencia ... ' 
(ti, 248). 

"TnmbiP.n !;Oporta el Tribunal su decisión en que · .. . si acaso 
excedió (el a<:lor ) en ln forma indic!lda ~us facultades para negoci~>r 
rem~sas con uno de los <.:!lentes del Banco, con éxi Lo p-.ara éste por 
cuanto sus ga:nancias fueron ll.igntiicativas lo hizo creyendo cumplir 
en la mejor forma posible con las delicadas funciones a él encomen
dadas' ( fl. 248). 
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"Incurre el sentencindor en ostensibles yen-os hennenéuticos, 

pues dto una parte, contravinlend() la jurisprudencia de esa hono
rable Sala y r.o acorde con ella, a pesar <le la Elfirmar.lón contraria 
que contiene la sentencia impugnuda , sólo puede el ju?..gador cnl.í:ficar 
de grave.~ la violación de las obllgaciones o prohibiciones, mas no las 
faltas calificadas como lak!ó ton Jus contratos indll•t<lul!Jes, pactos, 
eonvencion ... s, laudos o reglamento~. 

"En la sentencia de 18 d¡j sc;ptiembre de 1973, dijo la hnnorn.ble 
Corte: 

" 'Por lo a.nl:l!rior se concluye que la diferencia P.ntTA la vloia<:ión 
de laS oblig-.J.ciones del trabajador y la falta cometida por el mismo 
no ES lo q\le dAterminll la difen mcia entre la:; dos po.rt.cs del numeral 
indicado. La. viol.'lCión de lns obligaciones y protulliciones a que se 
refieren los artículos 5R y 60 del Cóclfgo Su.stantivo del Tnhajo, oon~
tituye por sí misma una falta, pero esa. violación ha de ser ~:rave para 
que resulte justa causa de dotGrmínación del contrato. Por otra parte, 
~'1.mlquicr falta que se establezco, en pactos o convenciones colectivas, 
ran os arbitrales, contratos indivl<lnales o reglrunentos Implica tma 
violación de lo dispuesto en talos actos, que si se cali!loa en ellos de 
grave, constituye justa cuusa para dar por terminado el contro.to'. 

"'Eu el yl'irner conCAplo la gr:wedad debe ser caliHcudu. yor el qu<! 
aplique la norma, en el segundo la calilicad ón <le grave ha de constar 
en los actos que COllS11g1'81l la falta'. . 

"En la sentencia de 23 de octubre cie 1979, Radicación 6:>86. atí· 
n~<nte a la calificación de grave de una falta contenida en el Rf'.,gla
ment.o Interno de Trabajo, equivalente a la que hacen las partes en 
el con~rato ind1vtdllill, adviert.~> ""a honorable Sala qu~ • .. . t'!sa cali
f i<:a<:ión, hecha con la plenitud de los requisitos legales, previa a la 
ocurrencia de la falta y ante~ de que su comisión se disnutn. en jui<.1o, 
mnllta into<>able por el juzgador y oo puede ser desconocida por él 
so p·retcxto (ltl averi¡¡uar si ¡:$ tu~ti.L o injusta . .. ' y como además, al 
tenor literal de las normas en cuestión exhibe swiciente claridad, no 
se les pue<le asignar un S<.' ntido o espíritu distinto del que ellas en 
fJ mlsmll.~ mntienP.n, n..•f ~ O"'n el loable pro~ito de procurar un 
mayOr equilibrio entre las partes 1\lllicando regl¡l.s o principios de 
equidad. · 

"Se ¡;igue de lo expuesto que el Tribunal enconb·ó demostrada la 
comisión de la falta c~tipulada como gra.ve en el contrato de trabajo. 
consistente en IR P.:<tralimi!actón de las funciones. no le era dable entrar 
u ~alifica.r su ¡:ravedad, pue~:~ t!::~La ya había 5irto efectundn de ante
mano por las partes. Como as! pro-cedió, incurrió en yer ro de inter
pretación de las nonnas citad!ls en la formulación del ca rgo . 

"Y en cuanto a :os resultados derivados de la comlt>íón de la falta 
calif icad& de gravt:, cun!orme a antigua y reitP.rnda doctrina de la 
honorable Corporación no es n~rio que se causen pt!r juicios al 
empleador para que se tenga. por proOOda la. falta, IIUll cuando no se 
haya ~r<g\>1do ningún erecto dAfioso para aquel (Sentencia de 7 de 
.iulio de 1958, G . • 1. Z.l 99, 2ZOQ-t p~. Rl9). 
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"El solo hecho de h~ber incu-rrido el actor en extralimitación de 
fUnciones, pUso en peligro los intereses del B3llco en la citada opo
ración de negociación de remesas d.c otras plazas, falts. calificada como 
grave en el contrato de trabajo, sin que impOrte que por el negocio 
hubiese recibido mi mandante la respectiva comisión, consecuencia 
obvia de la aol:iviciad bancaria que se cumple con ánimo de lucro. 

"Si el ad. quem hubiese interpretado correctamente las nonnas 
arriba citadas, habría concluido que al estar probada la comisión de 
la falta y su calificación de ¡:ra'/e en el r.oiltra.to rte trabajo, el despido 
era justo. Cotno no procediú t:n lu forma cJ .. :prcsada, se deberá pro
ducir el quebranto del fallo de segunda in.~t.anci~ a fin tl.e que en sede 
de inl<tancia se acceda a lo pedidv en el alcance d11 la impugnación". 

Se: comidera: 

Los reparos jurídicos que hA.Ce la censura a la sentencia recu
rrida versan sobre algunas de las argumentaciones del Tdbuna.l que 
le sirvieron de !unciamenl.o. pnl'a sa decisión, entre ellas el haber con
siderado que la falta, en las ci:rcunslancias del proceso, no contigura 
gravedad suficiente para que el patrono hubiera podido extinguir por 
justa causa el contrato de tmba.io; además, argumentó que no obs· 
!ante haberse calificado la falta indicada como jusLa causa de despido 
en el contrato de trabajo, no es válido afirmMse que el Juez carece 
de facultad para modi!kar dicha evaluación; y por último, que si el 
actor excedió las facultades pnru negooiar remesas ccJn uno de los 
clientes d~l Banco, con exilu p¡¡,ra lu entidad crediticia, lo hizo cre
yendo cumplir en la mejor lorma, posible con la:s delicadas funciones 
u él encomendadas (>er n~. 21, 22 del cuaderno 2). 

No obstante lo antar;or. el J11e" de scgundu instancia tuvo en 
c11en ta otra~ Tazones adicionales que igualmente le si !"Vieron de 
soporte. 

Es asi como el Tribunal discurre en uno de los aparte.<:~ de la 
sentencia: 

"Apart.e de todo lo anterior tumbién se puede >álidamente sos
tener. que si la falta que se invocó para el despido ocurrió en el mes 
de enero de 1969, y de ella se percató el empleüdor pocos días después, 
muy probablemente mectiar..t.e el listado del compUtador en el que se 
reportn entre otros datos el número y cuantía de las remesas que se 
negocian, o en todo <!aso antes de 14 de marzo de 1987 on que el 
demandante fue relevndo ele su cl!l·go con apoyo en el mismo mot.ivo 
que se invoca para el deo;p~do, como se conJ:iesa en la respuesta a la 
demanda, que la decisión de ext.inguir el contrato de trabajo de recha 
11 de mayo do 19UIJ es inoportuna. 

"Esta ausencia de opol'tunidnd sobreViene de estas dos circuns
tancias; en pr;mer lugar por ei tiempo transcurrido entre la falta :r 
la sanción, que según se vio fue mayor de do~ me~es, sin que en el 
proceso se evidencie ninguna excusa como pudiera haber sido la pre· 
tendida investigacícin de la conducta del demandante, la que por Jo 
demás éste nunca pretendió ocultar: y en s<.'glllldo lugar por habeJ' 
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sido ya sancionado el demandanto por Al mismo mot.ivo, al ser rele· 
vado de sus funciones sin r.'lusa jufit((Jr.acm por cuanto en el proceso 
no :;e acredita que entre tanto el pat~·ono hubiera realizado algún tipo 
de indagación. 

"K o puede en tét'lninos genernles merecer ob jeciñn 1;1 decisión del 
empl~;ador de suspender 6ll rsus Clmciones a uno de StL$ trabajadores, 
siempre y ~;uaudo ~~u vor un término muy l.>rew y Lenga. el exclu.'livo 
fin de esclarecer un comportamiento que puede ser causa de W1 de.s· 
pido o una sanció!l disciplínaria. Es!R prurrognth•a, munarcadll dentro 
del pOder sullordlnante del empleador, ,;e IJMe más evidente cuando 
la permanen<..ia del trabajador en el cargo impliel> un g111ve riesgo 
para la segur íd(ld de las per&OnAO, !os ble.nes de la empresa o aún de 
terceros. Pero si nada justifica la m1..'CIIcla, porque el I:OmpOrtamiento 
del tmbajadur fue ~uHdenlernon:l~ (;()IIO'~ido de::sllt: un principio por 
parle del patrono, y se l rata sólo de ct.ecicllr sobre la clase de sanción 
que se debe imponer al infmctor, la suspensión de funciones previa 
al de.~pído resulta aroitmriu y se con vierte er.. una. sanctór. adicional 
por el mismo motivo". 

La arJtwnent:adóu del ts.llador de sc:tt~nda instancia que se trans
cribió, no fuo cncstiommu por el :recut·rente en el presente ataque, 
quedando por tanto intacto este $Oporte cte Ja sent<>ncia . .De vieja data 
ha repetldo la jurisprudencia que si el car:,:o no cornprend.t: Lodos los 
sustelltos de la dec:sión recurrida, lo cual es indispensable p!ll'a la 
prosperidad del recnrso, lu provldencla ~;e mantiene sobre las bases 
inatacada~, es decir, qneiiA inc:ólwne tal decisión con soporte en aqueo 
!los as¡:>t~do~ "ue no ruaron obJeto d el recuno. 

El cargo debe en conscaucoclu no prosperar. 

Teroor carou: 

Dice: 

"Acuso IH sentencie. por la. ca.us111 prltnera ti€ casación contem
p!n.da en el articulo fiO del Decreto 52U de 1964, mocliiicado por el 
articulo 7~ de la Ley 16 de 1 069, e.sto .,s, por ser víolatOTi<i. de la ley 
su~tancial, H t'ausa clP. In Apli~ArJñn tnrieblc'lll. !le los articules 6~. nu
meral 1~. literal h) (61 do! c.;, S. del T . .l, y 7?, literal al, r.urneral 6•: 
(62 del c. S. del T.) do! Decreto 2351 de 1965, en relación con los 
artículos .>ll. numeral 1~ del Código Sustantivo del Trabajo y 8~ nu
lll<!r~IP.!\ 4~ y ñ? d.el o ccr<:t<l 2351 de 1965 (G4 del C. S. del T.l y 51, 
ordinal 4?, 53 y 140 d~l Cócllgo Sustanti,-o del Trabajo. 

''El quebnmt.¡¡ de lu::; nonnas ¡¡nt~.riorcs se produjo en forma in
direda por haberlas aplicado el ad (l'!tem de mnners indebids al caso 
júdice, pues con fundam~nto en ellas declaró que el despido ael 
dcmandontc era injusto, sondo nsi que su correcta aplicación ha. de
bido conducirlo a dccl¡lrar que al despido se había producido por 
justa causa. 

"A la violución indireota anotada tue conducido el sentenciador 
por haber iTl('UI'rido en los siguientes errores de heCho con el carácter 
de ostens!bl~.s y l.rascenueu~: 
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"l. Dar por demostrado, sin estarlo, que el demiLildante fue des
pedido sin justa causa. 

"2. No tener por probado, a pesar de estarlo, que el demandante 
fue d.ospcdido por justo. ~au.~a. 

"3. No dar por establecido que en el contrato de trabajo ~<e es
tipuló por las partes en ronna clara y precisa que la extralimitación 
de funciones por el acto1· constituía falta. graw con::;titutiv-.. de justa 
causa de despido. 

"4. TEmer por probado, a pesar de no estarlo, que el actor no 
incurrió en falta grave por la <Jir-cllll$tancia de que el Banco recibió 
una comisión y no tuvo pérdida de dinero en la negociación de re
me~a::; de otras plazas del cliente Jorge Humberto Arcila. 

"5. 'J'ener por a~reditsdo, lf. :pesar de no estarlo, que el deman
dm!Ul po<lía extralimita¡·se en sus f1.mciones, sin incurrir en falta grave, 
por cuanto en lm; reuniones periódicas verificadas entre los Gerentes 
de Zona se les insistia. en procurax el incremento en IRs transacciones 
de remesas. 

"6. 'l'ener por e~t.ablecido, a pesar de no estarlo, que el demandante 
podía extral!mita.rse en el desemveiio de :;u:; funciones por cuanto en 
la. c!rculn1· de 11 de marzo de Hl87 el Gerente General in<ticó a los 
Gerentes de In Zona que procuraran conseguir clientes con alto vo
lwnen <l.e remesas. 

"7. Dar por acreditado, que el actor podia. extralimitarse en sus 
.t:unclones :>In incurrir en falta gmve, por creer que en esa forma estaba 
cumpliendo en la mejor !01ma posible las funciones a <;il encomenW.d~~S. 

"1!. Uar por probado, a pesar de no estarlo, que la ent.idad de
mandada invocó en forma extt!mporánea la falt-a grave en que incurrió 
el demandante para. su despido. 

"!l. No tener por el'taolecido, que el Banco hubo de adelantar la 
correspondiente investig-ación y entre t:mto suspendió al demandante 
en el desempeño de su ca:rgo, sin que en el lapso transcurrido hasta 
la fecha del despido hubiese condonado la falta. 

"Los errores de heC'.ho ¡¡puntados se originaron en la equivocada 
estimación de las si~uientes pruebas: 

"a) (',ontrato de t.rabajo suscrito entre las pnrtcs (fls. 1 a 4); 

"b) Carta C-021/R!I de mu,rBO 14 de 1389 dirigida al demandante 
(fl. !1): 

"e) Carta ele 11 de mayo ele 19119 dirigida al demandante (fls. 10 a 
11 y 149 Q 150l; . 

"d) Circular G-031/87 de 11 de marzo ele 1907 (fL 13); 

"el Carta G-179 /87 de ll de octubre de 1987 dirigida aJ demandante 
(fls. 21 a 24 y 159 a 162); 
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"t) Interrogatotio de parte absuelt<l por el demandante (fls. 
66 y 69); 

"JO Diligencia de inspección Judicial y documentos. allegados en el 
curso do lt\ misma (fls. 179 a 1!15); 

"h) Testimonios de María Victoria. Mclo de Castro (fls. 43 a 56). 
Maria Consuelo Jaramillo Escobar (fls. 119 a 121); Marta Inés Gómez 
Mont.oya (fl~. 58 a 60). 

"El cat·go menciona los testimonios arriba indicados por cuanto 
la sentencia se fundiiJllent.a tambil\n en ellos, pero ccnno lo ticnl! ad
mitido la doctrina de t:S<J. honorable Sala, se demostrarán primero los 
errores respecto de las ptue·:las calificadns soñuladus en el articulo 7~ 
de la Ley 16 de 1969. 

"DenuJstracúln del cargo: 

"Afirma el Tribunal, a contrario de lo sostenido por el a quo, que 
el despido se produjo con !u not!l. de 11 de mayo de 1989 y con la 
que con antelación le había dirigido el Banco, simplemente purll 
suspenMr-lo en sus funciones, en ejercicio de la attibución con!erida 
por el articulo 1411 del Código Sustantivo del Trabajo, mientras ¡;e 
adelantaba l.s. corre~pondiente Investigación. 

"Considera t:l.lllbién el ad quem que al demandante se le indicó 
clat·amente en ia carta de 6 dt! ocr.ubre rJe 1~87 (fls. 21 a 24} culiles 
eran sus atribueionc8, entre ella:; !<~. de negocia.::ión de remesas hasta 
por $ 4 .000.000.00, debiendo solicil.ar autorización previa y expresa de 
la Gerencia o Subgerencia Comercial, para exceder dicho monto. 

"Igualmente, admitió el actor en el interro¡:atorio de parte que 
en el caso de las remesas negociadoTas aJ cli~>nt•~ Jor•gfl Humherl:o Arcila 
Suárez a suma alcanzó un vuJur aproximado de $ 4~.000.000.011 (resp. 
1~ fl. 68), hecho q_ue fue corroborado en la diligencia de inspección 
judicial y docwnantos a.Ucgndos on <ll t.ra.nstmrso de la misma (fls. 
179 a 19!.\), a<'l"irt.il\!ldose a.clemá~ que se trató de auténticas negocia
ciones de remesas y no simplemente de las enviadas al cobro, pues en 
este últ-imo procedimiento el Banco no corre ningún riesgo. 

"No obstant€ Jo anterior, deduce el Tribunal qtw no se cometió 
la falta por cuanto el Banco recibió una cmnisi6n d~ S 600.000.00 con· 
forme a los docmuentos <le rolios 184 a 196, los cuales resultan mal 
apreciados pues solamente demuestran lo que ellos señalan, é.sto es, 
que la ent-idad demandada percibió una comisión, pero no que no hu· 
bie~e habido exceso en las atribuciones. 

"l¡¡;ualmente resulta mal apreciada la circular G·031/R7 de 11 do 
mn.rao de 1987, pues el her.ho de que en ella se le diga a los Gerentes 
que procuren conseguir clientes de alto volumen de remesas, no sig
nifica ni podia serlo que lo hicieran en contravención u la~ normas 
interna~. ni mucho menos, que se les hubiese dacio unas atribuciones 
ilimitadns pnrn. negociar remesas. Y lo que re8ultu más evidente como 
yerro fáctico es in!erir de E>llo que ln falta comet-ida por el actor no 
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fUe ¡:rave, a pesar que la cart:\ de 6 do oc-tubre de IO'J'I es posterior, 
luego mal puede darse mayor ' 'alidcz a una circular anr.erior y gent;rica 
sobre recomendaciones pam Intensificar la · actividad bancaria. 

"De ot.ra parte, la falta grave contenida en el literal d) de la 
· cláusulu sexta del cont.rato dfl r.ra.bnjo no udo.~o>ce de l'alta de pr·ecisión, 

como equivocadamente lo aduc~ P.l .c;entendadur, puc~> expresamente 
soí\ola los limites rnáJdmo~ cuantitativos de ln.s atribuciones del de
mundanw. Y más palmaria rA!\'.Jlt~o~ la equivocación de la Sult\ fniladorn 
cuando señala que aquel pol'lln. vrtlidnmentD lmtender que en la circu!ar 
de Ll de marzo de 1987 se le hablen ampliado sw; tacutwes. siendo 
asi que ésta es anterior t'n el tiempo ¡¡;la de 6 d~ octubre del mismo 

. oúlO. Y más ostensible alln es el desacierto del ad q·uem cuando con
cluye que todo lo anterior lnt¡·odujo confusión al actor, al impart.il"le 
i.nst.ruoclones en diferente sentido. 

"Jgua.lmont€ es errada. !(} con 0lusión del Tribunal ~ando señala 
qufl exL<;t.ló un lapso de ti11mpo amplio ent.re la ocurrencia de la falta 
y el despido y que Y« hal.>fu sldu sancionado al ser r<:ll:vado de sus 
funcJoncs sin causa ju5tiricadll. 

•· Acen;a de lo primor o, si bien la jurísprudenc!n. ha $Cñalado que 
debe mediar un tiempo r¡¡,~onable entre la falta y la san~~lón, .:!lo ocurre 
cuando pudiera entender que por dicho motivo aquella íue condo
nA.Il>l y t:l empleador !<e apro,-echa con posleriorida.d de un hecho 
~ido li~npu atníl; para ?.oo!Ollill' disciplinarlumente contra el 
trabajador, pero no cunndo se pret...nde un esclareolmlont.o wmpleto 
de lo~ hechos para adoptar unR decisión equíWiva, pues como lo 
seilaló esa. honor¡~bla lJo;porach)n en lu sentencia dA 14 d" agosto 
d~ 1!175, Ponente doctor Arbulecla. Valencia, 'la Sula no &l:tiende como 
en sana lógico. sea admisible, q11e porque t.ransclutieron C<algo más de 
t:untro meses» entre el hecho presentado como jw;ta causa de despido 
y el d e.<;pido mismo, este <<deviene en injusto», cambiando ese lapso la 
naturaleza de 1M <)Osa~; lo ln.tusto ¡;e hace injw;co'. 

" Y en cuunto a lo S<lgundo, está ~taro que el Tribunal aprecia 
crrademente 1« carta que se le dirigió al actor el 14 dA marw de 1989 
(11. 9). en cuanto vé en elll< la imposición de una sanclón, lo que 
únplicaria que el despido con~-tltuiria una segunda sanción par 106 
nú:>mos hechos, siendo as! c.ua la citada comunicación apenas con
lleva la aplicación del IU't.!culo 140 del Crioigo Sustantivo del Trabajo, 
que como lo reconoce el mlsmo Tribunal y la jurl~prudencia de esa 
honorable Saln., no constituye necesurinmcnte un ngra.vio a1 trabajador, 
pues resulta óP.l ejercicio ctel poder subordinante del patrono. 

"Demostrados los ye rro~ sobre la~ pruebas n¡,lificudas es pertt
nanl.e el análisis ci.e lo~; te~tlmonf.os que t.uvo en cuenta e l ad quam. 

"María Victoria Melo dt' Castro declara (tUe en la negoci~ción de 
las remesas del señor Arcilll Suá>= no se siguió n!n¡unn pérdida ci.e 
cUnero para el Banco, .wf,1.1n lo .llfirma la ~ntenc-.Ja, !)t'.TO la testigo 
también señala que el actor 'negoció var ia>; remesas excedlcc-<io las 
atribuciones en la cuenta de J orge Arcila. Remesas que no consultó 
COilmigo ni que habla solicitado cupo pam este cliente' (!l. 49), agre· 
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g11nd0 que: • o •• se sale de todn lógica que dos Gerentes (el actor y 
Jorge Ochoa), con la antigüedad que t.en1an en el Banco, con el cono· 
cimiento de Jos negocios el~! Banco, hubieran he<:ho esta negociación 
tan :mormal sin tener conocimienl:o de causa' (fl. 50) y añadiendo 
resper:.l.o de la cit·cuhn G·O~ 1 Jll7 que •. . cuando se nos pide ampllal' 
la participación en cualquiera de Jo::; negocios del Banco, es claro que 
debe ha<.oersc dentro de las normas, en nin¡:¡lin momento se nos pide 
mejorar en la participación, violaJ:do las normM o poniendo en ricsf.!O 
los intereses del Bm1cu' (f':.S. 53 a 54) o 

"La testigo :i\IJ:a.r:a Consuelo Jarami!lo, on el aparte do su declara
ción que tran&:ribc lu sent~~ncir .. , ratHica. qu~ en 1~ .. ~ reuniones de Ge· 
renLe,; se le,; insislia en que C(lnsigt.!i,;~an negocios, especialmeute ele 
remesas que implics.ban buenas comisiones para el Banco, pero nclam 
que 'existe demasiado riesgo en cs~a m:!-:Ocíación', no obstante lo cual 
insist-e en que las cit.acills operxiones reportaban buenas ganancias 
al Banco, lo cual no se desconoce, pero como ya se vio, no enerva la 
comisión de la falta. 

"La declaram.e Marta Inés Góme:r. MontoOya, afirma que al deman
dante le liegó una carta en ;a ~ua;. lo relev;~ban del Cllrgo, pero contl· 
nuaba asil;tiendo a la sucursal y le p.agaba.n el salario, lo cual clemues· 
tr'l. que no estaba sanr:ionado disc:pllm~riamenw en lo~ t!!rminos de 
los artlculos 51 y 5S del Cótligo Su;.tMltivo del Trabajo. 

"De lo anterior se colige QUP. lfls test.imonio.~ apreciados por t>l 
senteneiatlor en manerd alguna desvirtuan L'l comisión de las taaas 
imputadas al actor pam su despido, ni la calificación de su gravedad 
por las part-es en el contrato <le trabajo. 

"Si el Tribu.-1al no hubiese incut·.rido en los erfore5 de hecho apun
tados ni apreciado errónea.tn~nLe L'ls pruebas seña.la.d41$ en el enca
bezamiento de hL ccn,;ura, 11abrla llegado a concluir que el B¡m~o ñe
mnndo.do tuvo justa causa pnra despedir al s~ñor Echeverri Aguclelo. 

"Cotno no procedió en tal form~~. :;u ,;entencia debe ser quebran· 
tada a fin de que en instancia se revoque el proveido del a quo y se 
ñi~pong-" de ucuerdo a Jo pedido eñ el alcance de la impugnat\ión". 

Se considera: 

El arti~u!Q 7?, ctparl.r! a), numeral 6 del Decreto 2351 de 1965 
consagra dos situu.ciOTt~s clijr;rent~ts que son r;ausas de terminación 
unilateral de! contrato de trabajo. Una es "cualquier violacwn grave 
de las obligaciones o prohibiciones e8pecialr!s que incumiJen al tra
bajrul.or el~ acuerdo con los artículos 58 y 60 del C:ódi.go Sustantivo 
del Trabajo", otra es " ... cualquier falta grave calificada como t.al en 
pactos o convenciones colect:vas, fallos a.Tbi~r&le8, contratos indivi
duales o regbmentos" (.•ubra.yas ?UJ del texto¡. 

En cv.amo al segundo a.spe~to contemplado por e! numeral trans
crito, es palmario que la calificación de lrt grai,edarl rle !a falta CO· 
rl'esponcie. a los pactos, conv~nciones co:ec:tivas, fallos arbitra/e~. 
contrr:.tos incliv!dm:le8 o reglamentos en los que se estípuiun esas in-
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traccwnes con dicho cal-ificativo. Por ello, _cualquier incumplimiento 
QU!l se establezca mt {lquellos, implica una violaci<:in de lo dispuesto 
cm esos actos, que sí se califica ell ellos de grave, constituye: cau11a 
justa para fenecer el contrato. no _puede, entonces, el l~z unipersonal 
o colegiaao entrar dr. nuevo a declarar la gra¡;edad o no de esa falta. 
Lo debe hacer, necesariamente, cuando la omisidn imputada, sea la 
violación de las ubZigaci•Jnes eopet"iulc:s y prohibic:iones " que se Tf'r 
fiercm los mencionados articulas 58 !1 60 del Codigo Sustantivo del 
Trabajo. Lo anterior, ha sido el criterio reiterado y unüorme de la. 
Corte Suprema de Just.tcin, plasmado en múltiples fallos, tales como 
.:1 de 18 de septiembre de 1973; 23 de octubre de 1979; 23 de octubre 
de 1987 y 16 de noviembre de 19B8. 

De otro lado, observa la Sala que el numeral 1 del artículo 58 det 
Código Sustantivo del T-rabajo, estatuye que el asalariado debe obe
decer y Ctlmplir ULS órdenes e instrtt-cctones que le impartan el patrorw 
o sus repre.~entante.~. lo que es unu derivación inmediata que tiene 
éste de diriair al trabajador, tod.o ele confotmidnd con lo estipulado 
en la tetra b) del articulo 23 del Códtgo Sustanti~:o del Trabajo, o sea 
"la continuada subordinación o dependencia del trabaja.dor respecto 
del patrono, que faculta u cislti para e.rlgirle el cumplimiento de ór
d(mes, en CIJalquier momento, en cuanto al modo, tiempo o cantidad 
de trabajo, e imponerle reglamento.~. la CWll debe mantenerse por todo 
el tiempo de duración del cont.-ato". 

La jurisprudencia ha e:~:prf.sado soórc el particular que "la obe· 
diencia dei "'npleado a las órdene~ del patrono constituye p~s deber 
cardinal suyo, que emana de la esencia misma del vinculo jurífiico 
que los ata, y su inobservancia no puede ser ca!i,ficada ;udicialnronte 
como lave, así se trate de t¿n servicio antiguo, ya que el mantenimiento 
de la disciplina interna de su empresa es tarea que le i.ncumbc de 
modo privatito al patrono 11 qtte, por ende, no le es dable compartir 
al Juez". 

En el caso sub e:1:ámtne. la entidad crediticia envió n Echeverri 
Agudelo una nota el 6 de octubre de l!IR7 que versa sobre aspectos 
de incumbencia con la función que cumplla el citado y que debia 
observar como Gerente de una ele las oficinas de la ciudad de 1\dedellln. 
En uno de los apartes de la misiva en cuestión se le dice: 

"Podrá usted estudiar y resolver las solicitudes de crédito de cual
quier tipo a una persona natural o juridica hasta por la suma de un 
millón de pesos r :¡. l.OOO.OUO.UO) moneda corriente o su equiv:tlente en 
moneda extranjera y ne~ociación de remesas hasta por la suma de 
cuatro millones de pesos moneda corriente ( $ 4.000.000.00). Cualquier 
operación por cantidades que a-cumuladas excedan esta cuantía reque
Yirti autorización pre'l>ia y expresa de esta gerencia o de la subgerencia 
comercial. Esta.~ atribuciones son válidas a parttr de la techa" r Subra
yas no del texto, fls. 21 a 24, cuaderno 1). 

En e: Interrogatorio de parL>:l absuelto por Luis Fernando Eche· 
vcrri Agudelo. al indagársele si en ,;u calidad de C'.erente, negoció re
mesas con Jorge Arcila Suáre,.,, :-e.spondló: "Sí es ciereo y el valor fue 
aproximadamente en unos cuarenta y cinco millones de pesos". Igual-
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mente reconoce que recibió del Banco de Colombi¡,. el documento de 
folios 21 n 24 (Os. 68. 69, cun<ierno 1) . Lo anterior fue corroborado en 
la diligencia ele Inspección judicial, con base en tos documentos ulle· 
gudos en ull11 (ver fls. 179 a 195). 

Igualmente anoll! la corte que en el contrato de trai'J4jo suscrito 
er.trc el Banco de Col.ombia y l .uis Perna.ndo Eche¡¡erri Agudelo, estí· 
pu.l<lron en la cláU$1lla $CXta, como tarta.• grave.• ccmstitutivus de Justas 
causas de term!r.ación del contrato en torma unilateral sin previo 
avi.qo por parte deL Banco, la letra d.): 

"La extralimitación de funcione..s de acuerdo con et cargo que se 
esté descmpc11ttd.O, tomamto en considemción las Que se huyan fijarlo 
per rcglanumto~. cirC1!lares, cartM, irn>truccione.~ órdenes y normas o 
actos semejantes ~erbales o escritos, el empleo de recursos ciel Banco 
en forma no autorizada y la violación de lo prescrito por las leyes 
bancarias" <ns. 2 a 4 l. 

Q·tteda suficientemente claro, y asi io manifiesta el Tribunal, que el 
demandante recibió una comunicación del Genmh• Gtmem: del ente 
crediticio en dOnde se le señalan las /(l(.'Ultades C01I que cuenta para 
resolur autónoma-mente solicitudes ae crédito ele cual qttit>r t ipO lu:sta 
~ la suma de 1<11 millón de pesos ($ 1.000.000.00) !1 rw.goc'.nr.ión de 
rernesa3 IUI81a pOr la SUTrU! de cuatro millfr.u:~ <.le 'f)e$08 ( $ 4 .000.600.(}()¡. 
Cl/4lq!Uer operación que sobrepa.se dicho momo requerirá de auto· 
rl~aciót¡ previa. y e:rpresa de la gerencú:. general ·o de la suogerencia 
comercial. 

Igualmente acoptu el e.-r.trabajador y lo dice el acl quem. que ne· 
goció rcmo~as cnn Jorge Humberto Arcila Suárti!" por velar aproxl· 
mado a los cuarenta y cinco millones de pesus ($ 4S.OOO.MG.00) y que. 
el cont1'ato do trabajo cons11f!ra como Ju•ta causa especia! de despido 
la extralimitación IÜl funcioneg de acuerdO con el cargo que se esté 
desempeñando. 

Sin cmoargo el tallador de segundo grado, lne:tplicablenwnte no 
le dio aplicación a la estipulación transcrita del contrato de traiJajo y 
r.onr.t>.t?Jó que Iq. fn.lta " ... no configura gra1Jedad suficiente para que 
el 1JGtrono hubiera podido extinguir por justa causa el contrato de 
trabajo". 

E l Qd quem para Uego.r a tD:n desajortwuufa deci.tión, argumentó 
de un ludo que 1W puede desconocerse que p<Jr causa de l'n8 remesas 
neg<>CÚ!d(l3 pOr Jorge Humberlo Arcila, el Banco percil>ió una comlslón 
superior a $ 6()().000.00 (fls. 245 y 248) . De otro lado, que es de gran 
tmportancúz para el ente bar.cario "in(.'rementar !as transacci.ones que 
dejan utilidades para el Banco, una de las cuales, acaso la más impor· 
tante, es la que se re;iere a V.Z negociación de remesas". Hace el Tri· 
lmnal mención .e.9pecial de la comunicación do 11 de 1111.2rzo de 1987, 
ollmnte a toho 13 (fts. 245, 246, cuacierno 1). 

Sobre lill wtmer aspecto u1lOtudo, ha de w·¡rumentarse que la falta 
gra~c de las OOltgacioneR Y prol:.ibíct01lCS que iUCUIIIbGn Ol trobajadOr 
que consa(!ra como justa cau.~a de terminación del contrato de trabajo 
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la parte segttnda del numeral 6 aparte a) del artículo 7? del Decreto 
2351 d" 11165, opera como tal independientemente del hecho de. r11ll! 
se produ<:ca o no beneficio para la enlidad putronu.l 'f}'Ues ct curácter 
de grave de la ¡alta cometida lo ctsignan los pactos o convenciones 
colectivas, tallos arbitrales, contratos individuales o reglamentos, ¡¡ es 
lo determinante de la citada consecuencia. 

Lo i-mporlcwte es que el usc.la:riado incurrió en una de las faltas 
ca!ijica.rúts de graves por el contrato de trabajo, sin importar si ella 
produjo daiúJ o beneficio para la e11tidad patronal. L!l funci6n judicial 
1u:1 debido l!mita?-.~e a estab!ecer ~-¡ los hechos demostrados constí
tu·!an la causal alegada <> no la configuraban, pero no le cOmP.etía 
calificar de l~ve la falta cometida por el tmbajudor, cuanclo la mismrt 
estabfl consagrada como cte earcider gravt! por 1.as parte~: en el rejerido 
contrato. 

En segundo lugar, el Tribunal le da gran realce al documento de 
folio 13 del cuaderno 1 U i de marzo de 198'il, en el que se pide incre
mentar las tmnsat>cione& que CP.jen ntiliclades para el Bance pero sobre 
el paxt.icular bas~ anota~· que la citada comunicación e:; anterior a 13 
misiva de 6 de octubre cie 1967 (fls. 21 a 24), en donde se le imponen 
unas limitantes a los GerE'ntes de las oficinas del Banco de Colombia 
y lo que exceda de las cu~ntlas all1 establecidas requiere cie autori;¡¡a-
ción previa de la gereP-cia o de In subgerencia. del Banco y al no haber 
solicitado la referida <>Ut()ri:>Jación incurrió Echeverri .Agudelo en la 
fa.;ta que se le enrlil~. 

El otro :;.specto que aduce el Tribunal es el de la no imnedintez 
dada entre la f<llta comet.id:l. por el extraba.iador y el despido de que 
fue objeto. Sobre este p·~nto el Tribunal discurrió de la. siguiente 
manera: 

"Aparte de todo lo unt.erior también se puede vá.liclnmentc sos· 
tener, que ::;i la falta que se invocó para el despido ocurrió en el mes 
de enero de 19R9, y de ella se percató el empleador pocos diBR después, 
muy probablemente mediante el li!;!.ado del computado:r en el que se 
roportn cnt.re otro¡¡ datos el número y cuantía de las remesas que se 
negocian, o en todo caso antes de 14 de mar?.o de 1987 en que el 
demandante fue releve.do de su cargo con apoyo en el mismo mot.ivo 
que se invol~a para el despido, como se confiesa en la respuesta a la 
demanda, que la decisión de extinguir el contrato de trabajo de fecha 
11 de mayo de 1989 es inoportuna. 

"Esta ausencia ele o~o1·ttmidad. sobreviene de estas dos circuns
tancias: En primer lugar por el tiempo transcurrido entre !u falta y 
la sa.ncilin, que según se vio fue mayor de dos meses, sin que en el 
proceso se evidencie l'.inguna C."Wt!Sa como puclicra haber sido la p~e· 
tendida investigación de la conductu, del demunclanl.e, la que por lo 
dt'lllas este nunca pretendió ocultar; y en segundo lugar por haber sidO 
ya sancionado el demandante por el mismo motivo. al ser relevado de 
sus funciones sin causa ju~tificacla por cuanto en el proceso no se 
acredita quo entre tanto el patrono hubiera res.lizado algún: tipo de 
indagación. 

"N o puede en términos generaccs mcracer obje~ion la decisión 
del empleador de suspender en sus funciones a uno de sus tt·a!Jaja-
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dores, siempre y cuando sea por un término rn\IY breve y tenga el 
excluslvo fin de esclarecer un compQrtamiento que puede ser causa 
de 1m despidO o una sanción discip linaria. Esta pre.m>gativa cnmlll'· 
cada dentro del pOder subordinantc d"l empleudor, se h~'O más cvi· 
dente cuando la permanencia del trabajador en el car go implica un 
grave riesgo ps.ra la seguridad de las personas. los blenes de la empresa 
o aún ele tc~ros. Pero si nada justifica la medida. porque el com· 
portnmícnto del trub¡tjndor fue suficícnt.cmcatc conocido desde un 
principio por patte del pat rono, y se t rat.n sólo de decidir sobre !u 
clase de sanoLOn que se ele be imp<:me::- ¡¡1 in!ractor, la suspensión de 
funciones previa al despido re5ulta arbitraria y se convierte en una 
Slll'lción adicional por el mismo motivo". 

No se discute que la falta invocada para dar por terminado el 
nexo lahoral tuvo ocurrenrja en el mes d!l enero ctll L9R9 y la termi· 
nación de éste se lle~·o a cabo el 11 de mayo de la mlsnu:. anualidad. 
Es de relievars& que entre esos dos extr~mos la ~mpleadora envió a 
Echeverri Agudelo una nota relevándolo del ca:rgo de Geren te de la 
oficina número 26, sin darle explicación alguna de esta determ inación 
(vur a. 9, cuaderno número 1). 

~ cierto que la jurisprudencia añejamente hn coru~iderndo que la 
inmediate7- que debe dursc entre la ct.usa y el c!e<:to no s!gnifica que 
una y otro sean simultlineos, ni puede confUndirse con una ap!icaclón 
automática ele la sanción o del do5pido, ya que puede OCUl'rir - y es 
normal que usl se d6- que los hechos o acto:s con~tituti\'OS de falta 
requieran ser comprobados mediant!; previa investlgeción, o que, una 
vez establecidos, ~e precise de un término prudencial para calificar la 
! alta y toml).r la correspondiente decisión . 

En el evflnto bajo &nálisis , la t'~ltida.d t:redltlcia no adelantó inves· 
tignción alguna o nl meno:; no existe pruebo en cont.mr!o en el proceso. 
no dándose por consiguiente 1~ coetaneidad que ha exi~i<io la juris· 
prudencia de esta Corte, pues transcurrió Wl lapso supenor a los tres 
meses entre el conocimiento de la falta y la decisión de desvinculal· al 
tro.bnjador de la or.tidnd, sin que ---se repite- aparezca que contrn ol 
mismo se hubiera adelantado investigación alguou. 

El car¡¡o, e n consecuencia, no prospera. 

En "ir tud de lo expuesto la Corte Suprern .. de Just icia, Sala de 
Casación Laboro!, administrando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la ley 1W casa la sentenola dictada por 
el TribllDlll Superior de Mede-Jlín <k> veintiséis de marzo de mu nove
cien(.():; uo~-enl.a en el itticio promovido par Luis Fernando Eclleverri 
Agudelo oontrd el n aneo de Colombia.. 

Costns a. OLU'l;(O de la purt~> recurrente. 

Cópiese, not!nquese, insértese en la Gaceta Judicla.z y devuélvase 
el expediente al T t1bunol de origen. 

1'14n?C.Cl Enrlqttc na~a M~,;art,l'. Jorge l~;án Palacrlo f'u,:iiclo. Ra.món ZU1U.Qa 
t'a.l?Jr.rde. 

Consuel<l Oorhirtur f'P.fnát!de?.", Seeretarla. 



!l'IENSRON St~NC!:ON Pü::t. DBSP[JDO l!NJfVS~O All.. 'li~.l\\'3b.I.~· 
iD>OIR. CON M&§ DIE QlL'i[NCE AAOS Y IY.JENOS DIE VIEliN'Jl'IE DE 
§lEJR.V::C:lfOS. l&n ~ué momeliilCo debe Da .em]p:resa comerumr a 
]lMilgarla . .HNST[T'.iJ'lNJo DIE §lEG11JROS SOCUU:~. :O:Ibligaciú!ll o¡¡;~l 
:!lm]l'lelUIIo~r odie seguir cotizl:lndo de acuerdo con el al'ticllllll} 6~ den 

A~l!leiNI:o o:e~ de mus 

1Una vez d3AIIas Ras cirem~~stancia~s JPl'eV:Í5ta~s eDt el incis:.o segundo 
deD artíc:tll]Jo 89 orile lla Ley HD. rile l!JSD., es decir en el evelllt& orlle1 
ira.lbaj3l.clor 'lllespl!dido ooli máts de 15 !Uiio~ y menos lllie 2G, Da 
empreSII. aeheL'"lÍ I.Jlllgatle Ja })J.mSÜÓlll a~ trabajador (~ando (.'l.tmphl) 
S® afoos de edRAD o 1Desdc la fecha deO despi4lo, si éste ya n~ tttvliere 
y tem•llndco Ja olillgación en ~mpleadur de seguir ~tñzand.Qll al 
J:nstituro de §eg'l!lros Socia]es, de acmerclo a lo preceptuado -,¡:o.r 
el articulo ti~ doO &cuerdo U21P l!ile R98;), h31~tal cuanll!.o en D:mtitt!lé& 
de Scgttros Soci~tles asuma. esa peDs!ón por satñsliacer el hs.blll .. 
jaii!Ol' llas e:dgeneüas p,revastas po:r so;¡s ll'C¡;lnmentos JINlra. nOO!rg2t' 
Da pcmsi.ón de vejez, subsistiendo para eE em¡pleadoll' la o'bDigll!ción 
de nmgar el mayo<r vaP.or ente la pensión que le oto!l'g.u-a. rucho 

llnstituto y la Ql'!lle ven:la siendo ]llagada~ por él 

Corte Suprema de Justicic!.- Sala de Casación Laboral.- Sección 
P?·ímera.- Bogotá, D. E., t,reinla y uno de enero de mil novecien· 
tos noventa y uno. 

l\ILagistrado ponente: Doctor Manuel Enriq·ue Daza Alt=are~. 

Radicación número 4008. Acta !lúmero 2. 

Luis lleriberto Espinosa Rojas, mediante apoder~Lclo judicial de
mundo a la emp1P..o;;a Fundic¡ones y Repuesto.< Limitada "FURESA", 
para que previo:; !08 tn\mit~ de un juicio orcíi:lario de trabajo se la 
condenam a reconocer y pagarle la. pensión de jubilación que consagra 
el articulo W de i..'l Ley 171 de 1961, una vez cumpla los cincuenta años 
de eds.d; que se declare que la emprc~a demandada debe cotit.ar al 
In.Stituto de Sc~ros Sociales desde lu fecha del despiclo hasta el m()
roento en que cumpla los reqniRitos exigidos por esta entidad para 
tener derecho a. IR. pensión ele vejez, y las costas. 

La demanda se fundamenta en Jos hechos siguientes: 

"l. El trabajador se vinculó a la demandada ~J 17 el'~ mar1.o de 
1969 y fue despedido injustamente el 13 de diciembre de 1985. 
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"2 . El último oficio cleSempetia.do fut: lll dt: tornero en la sección 
de maquinado, en una jornudn da trabajo de 4 ... m. a 12 m . 

"3 . El \lltimo salarlo devengado fue de $ 24.822.09. 

"4 . Mediallttl Callo pro!erido por {!se dMpilehO el 25 de noviembre 
de 1UH6 y confirmado por el honorable T ribunal Superior de 1\Wellín 
Sala Laboral, se condenó a la empresa a pngarlc una iru:iemnización 
po•· del;pJdo iJljuEto, quedando c!Mo que su desvilx'U.Iacton fUe pOr 
decisión wúlatera! e injusta. 

"S. Nació el a de abril de 1947 ~.n el Municipio de Yarum~l. 

"6 . El demandante e~tá afiliado al Institut-o de Seguros Sociales 
-IS8-, pero con el de~pido fue cancelada la inscripción en esa en· 
t idad por orden de la empre~a". 

Ln pnrte demandada dio re.."J)uesta a la llt:manda por lntennedio 
d.e apocler.tdo, oponiéndose a las pretenslonu del actor aceptando t:l 
hecho ~ y parcialmente f!l 1~ y ~; respecto a tos demás hechos ma· 
nifiesta que son materia de prueba y proponitmdo 1M cxcapclones de 
ineptitud sustantiva do w pretensión e ilegitimidad de w p~rsoner:~ 
adjetivA tlP. la parte áemandante. 

Cumplido el trámite de la primera instancia el Juzgado del cono· 
cimiento, que lo fue el Laboral del Cil·culto de Envigado, en !allo de 
10 da noviembre de 198U resolvió: 

"1~ Corulétlase a la empresa. FunCioiones y Repuestos Ltda. 
(F'ORESA) representu.du por el doct.or .Jorge Hernán To~o Z\Luuga de 
condiciones civiles conoc::idtts las siguientes c~ntidades de dlnero por 
los conceptos de: 

"n) P(msi6n de jullilación a partir de 9 de abril de 1997 ha~ta la 
misma fecha del año 2007, en cuanl:ia no Inferior al salario mínimo 
legal más alto que rija dentro del citado per1o<lo, eon lo.s consiguientes 
reajustes. anuales; 

"b ) A cotiwr al Instituto de Seguros Sociales los apOrtes que 
corrl!spondan. hasta tanto éste asuma el rics¡¡o de vejez y, 

''e) Las costas cnusudns en esta mst.a.ncla". 

Apainron los apoderooos de las partes, y el Tribunal Superior del 
Distrito .Tudicial de Medellín, Sala La"boral, mediante sentencia de 23 
de febrero de 1990, declclió: 

"Condénase a la empresa Fundtc,ioncs y Repuestos Ltd.'\. (FURESA) 
representada por el doctor .Jorge RP.rnán '!'Oro L:túu&ga., o por quien 
haga. .!.US veces, a pagar al señor Luis H eribertu Espinosa Rojas, o a 
su~ herederos, pensión restringida de j ubllac!6n, en (:Uant.ía oo inferior 
al salario mínimo JegaJ, con los consiguíent:Alli reajustes o.nuuiEIS, desdo 
el 9 de ... Jnil d~ 1997 hasta cuando el Jnsm uto, de haber sagnlriO cotl· 
01o.ndo la empres ... , como lo disponen los reglamentos de e.auél, le 
otorgue al trabajador, o a su.s herederos, lA p~nsión de vejez, mo· 
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mento en que, si es el ca::;u, ~•ml. de cuenta del patrono cubrir el 
mayo1· valor, si llegaJ:e a hal>erlo, cnt.rc In pr;msión otorgada por el 
Instituto y la que venia siendo pagada por la empre¡;<a, 

"La. empresa den¡¡u"dada debe continuar cot.izando en la forma 
ordenada en los regl.arne.'ltos del Instituto de Seguros Sociales y en 
n.tP.nción a lo dispuesto en el articulo 6? del Acuerdo 29 de 1985. apro· 
bado por !!l Decreto 2879 del mismo año. 

•·costas en la primera instancia a cargo de la emp1:esa demandada, 
en la forma tasada por el u quo. Sln costas en la segunda instancia 
por no haberre causado. 

"Se rethazan las exr!epctones propuestas. 

"En los anteriores términos ha quedado confirmado y Mlarado 
el fallo objet:n de apelación, de fecha y procedencia indicada". 

Los apoclerarlos ciJ.~ mnbas patt.es intorpusieron el recurso de ca· 
6atlión, pero únicamente le fue ~onc~d ido !t la parte demaii.08d&. Ad· 
mitido por esta Sa.m de la CortE se deci<:lit'á previo .,¡ e:;1.udiu de la. 
demanda extra.ordinaJ'it• y de ln réplica del oposit:nr. 

El alcanoc de la impugnación se l'ijó en los siguientes términos: 

"Con el presente recurso ext.raordinm·io se pretende que la. hono· 
rabie Col'te Suprema de Justicia. -Sa:a <le Casación r.aborul-, case 
parcialmente la .sent.en~ia de segunda instancia en cuanto condeno a 
pagar la pensión sanción con sus rea,iuste;, legales. Una ve:o constituida. 
en sede de instarl('.i:l, nwoqu~ lus condenas del a quo, y en su lugar, 
absuelva a la demanda•ia de las peticiones de la demanda, rela.ciomida 
con el pago de la pensión sanción y mantenga la condena a cotizar 
al Ir...stituto de Seguros Sociales los aportes que correspondan hasta 
cuando éste asumn el riesgo do vejoz. Sobre costas de la primera 
instancia, resolverá de conformid".d". 

El impugnador presenta un solo cargo, el que se estudiará a 
contlxluadón. 

Cargo único: 

"Acuso la sentencia por la causHl primer" de casación contl'm· 
piada en el artículo 60 del Decreto 528 de 1964, e:slo e~. po:: :st;r viula· 
t.ot·ia de la ley sustancial a caus.<t de la interpretación errónea de los 
artículos 9~. 72 y 76 de la Ley !10 d~ 1946; 19:i y 259 del Código Sus· 
tantivo del Trabajo, en re!adón con los artículos 11, 60 y fil del ACller
do número 224 de 1966; l? del D~creto número 016 de 1983 aprobado 
por el Decreto 1900 de 1983; 6•.• y 10 del Acuerdo número 029 de 1965, 
emanados del Consejo Directivo del Instituto de Seguros Sociale.~. 
aprobados respectivarnf!nte por los artículos 1? del Decrato 3041 de 
1966 y 1·: del Dtlcreto 2879 de 1935, infracción que condujo al que· 
branlo, por indebida uplicn<;íón del articulo 8! de In Lüy 171 de 1961, 
1~ y 2~ de la Ley 4! de 1976, y 1~ y 2~ de la Ley 7! de 1988. 
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"L« viola.ción de la ley se produjo en forma directa, indc);!ell
dicntcmente de la cuestión de hecho y de lu:> pruoba.o; allegadas al 
proceso. 

"Demostración del cargo.· 

"Para los efectos de esta acusamon no se discute que el actor 
laboró más de diez uños de ~ervicios, como \.ampoco .su despido sin 
.ilL~ta causa el 1~ ele diciembre ele 1~85, r.i el salario final de .$ 24.322.119 
mensuales, ni la edad del demandante (cumple 50 años el 11 de abril 
de 199·7). 

"El sentenciador, concluye que la pensión sum:iún continúa a 
cargo de los patronos; no obstante que el trabajador demandante no 
solamente no tenia 10 años de servicios el 1• de enero de 1967 sino 
que, ni ::;íquí~ra habia ingre~ado en e~ta fP.Cha, pnes su vinculación al 
servicio de la accionada se prod.u,io el 17 de m!!.rzo de 1969, fecha 
acerca de la cual no existe controversia. 

"Sobre el pareicular han existido variadas tesis. 

"La honorable Corte, en la sentencia de 13 de agosto de 1986, 
Ponente doc~ur De La Calle Lombana, Radicación 0179, al interpretar 
el alcance del Acuerdo número O:!!J da l!lll5, se dijo cls.ra.mente que 
para los trabajadores despedidos después de su vigencia, no co2xiste 
la pensión sanción con la de veje;z,, y por ~a•lto, la primera ha clejado 
de regir, por habt•r sido asumido el riesgo lntegramente por el Ins
tituto de SegUros Sociales. 

"La anterior doctrina i~c r<.'lte rada tn las sentencias de 15 de 
octubre de 191!6, Radicación 05~9. <ie 16 de diciembre de 1987, Radica
ción 16110, de 15 de abril de 19UH, Rooica.cion 1962, ó.c 16 de foObrero de 
l98H, .tt.adicación 208 y de 9 de r.gosto de 198&, Rac\icación 2349. 

"Debo destaca:r pre!erencialmen t.e la pQnúltíma sentencia citada. 
no sólo parque en ella actuci como Ponente el honorable :\fagistrado 
doctur Ramón Zúñiga Valvcrdc, con la firma de quien ahom es hono
rable Ponente en este asunto, s!no porque en aquella ::>portunidad 
también corresporutió al suscrito la sustentación del recurso, proceso 
ñfl Ana R.1t.H Cast.f'111(on contl'a TEJICOI'\DOR, resultando a mi juicio 
más clara la situación táctica en favor C:c la demandante en dicho 
proceso, pueg el despido ocurrió en l!l80, o sen, antes de la vigencia 
del Acuerdo número 029 de 1985. 

"Pues bien, a!li dijo la Corte ya que de acuerdo a la decisión a 
la pensión San('lón de jubilación, ya que de acuerdo a la decisión de 
la Sala Plen.'\ de Casación Laboral ele 11 de marzo de 1985, el despido 
sin justa causa no le había impedido obtener c:l beneficio de la pensión 
de veje" ele la seguridad social. 

"En el caso ele autos or.urre al¡,'O similar, (JA.Clo que conforme al 
certificado del folio 54, el demanclante cotizó para los riesgOS de 

9. Geccto. JudJCJ.i. IL:al:oraJ; 
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invalidez, vejez y muerte desde el 20 de mnrz.o de 1968, o sea que al 
momento del despido :.enía m:i..~ df\ 949 semanas ( 862 con FURESA), 
suficientes paru que d Insti~uto tl.c Seguros Sociales le reconozca In 
pensión de veje:r. cuando cumpla GO •mos de edad ( 9 de abril del año 
2007), o sea que el despido sin justa causa no le impidió adquirir el 
derecho a la cit<''lda pensión, 

"No sobra recordar que de acuerdo " la doctrina de esa misma 
honorable Sala de Casación, las normas aplic:n.bles son las vigentes al 
momento del despido y t•n el caso ele autos, éste ocuxriO cuando ya 
había :;ido expedido el Acuerdo número 029 de 1985 (sentencia de 
junio 10 de 1987, Radicación 0764). 

"En la sentencia d?. 9 de agost.o de 19UII, Radicaci•)n 2349, señaló 
la honorable Corte que el artfcalo 6~ del At:uerdo numero 029 de 1 !J85 
del Instituto de Seguros Scciulcs es aplicable <t todos los trabajHdOres 
con ñie7o o m{ts años de servicios, ant.criores o post.eriot·es a ::;u vigencia, 
o sea que tiene eJ:et:los ~etrospectivos, siempre y cuando se.. reúnan 
los requisitos que !;eña\a la honorable Sala, todos los cuales se eum
plen en el caso de autos y no ~on materia de dlscu~ión fáctica; pre& 
tación de servicios a una emp1·es<\ con capital superior a $ l!OO .ooo.oo 
(se preswne conforme .11 a.rt. 195 del C, S. del T.); no habel' ingresado 
al servicio del patrono el 1~ de enero de 1967 (en este evanto con 
mucha mayor tazón operó la subrogación según la Corta); despido 
sin justa cnu.sa con rnás de diez y rnenos de veinte años de servicios, 
continuos o discontinuos; .número de semanas cotizadas, 949. 

"En este caso, solamente procedía condena a la scmí"d'tc'l doman· 
dada a continuar pagando las cotizaciones hasta que el dematwante 
despedido cumpliese los sesenta años de edad, 

"En los tórminos anteriores dejo sustentado el ret:urso de casa
ción contra la sentencia de segunda instancia". 

El opositor replica al respecto: 

"Si bien es cierto, que anteriormente la honorable Corte Suprema 
de Justici!l en las jurisprudencias mencionadas por la empresa de
mandada recurrente había concluido qua la pensión rest.ringida o 
pensión sanción, había cl.e5aparecidn en J'll~ón de haber sido asumida 
totalmente por el Segt<ro Social, es t.ambién cierto que, con poste
rioridad esa misma honorublc Corporación modifica expresamente su 
criterio, en varias oportunidades, dentro de las que se destaoon In 
:;ent.encia de agosto 16 de 1S89, Radí{'.ación 2993 y de a de agosto de 
1989, Radicación 3276. 

"Al re:,;pecto mani!esU:i: 'Armonizando los diferentes preceptos que 
se han citado a lo largo de la sentencia, resulta ror:t.<lso concluir que 
en el caso previsto en el inciso 2~ del artículo 8? de la Ley 171, el 
patrono que de.o;pide sin justa causa queda obligado :t principiar a 
pagar la pensión cuando el trabajador cumpla 50 años y debe ,seguir 
haciéndolo hasta cuando él llegue a Jos GO, mommto en el cual, si ha 
cumplido t<tlllbién con la obligación O:e seguir cotizando al Segt1l'O 
Social, esta entidad df: Jlrevisirin sod.al procederá a cubrir dicha 
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pemión y el patrono pagará el mayor valor qne partiera prP.!'.entarse 
entre «la pensión otorgada por el Instituto y la que venia. siendo 
pagada por el patrono». 

•• 'Esta que aquí se explica., y no la propugnada por la recurrente 
~nn fllnd~ment.o en lo qne p;1recte:ra df>~ptP.ntlMr>C de una fr<l>e aislada. 
de Ja memorada. sentencia de 13 <'le agosto de 1986, es el recto bentido 
y nlmmcc que cubc dnrlc a lo prce€pttiado en el artículo 6? del Acuerdo 
29 de 1985; ya que sostener lo contrario equiv11ldt·ia ~~ recortar .su 
texto. y pasar por alto que 131 primer inciso in fine de la disposi~ión 
reglamentaria contempla la hipótesis cie que hay w1a pensión restrin· 
¡pda que el patrono viene pag-<II!do ... ' 

"El recurrente insiste en que debe dát·~le aplicación al articulo 
6'! del Acuerdo 029 de 1985 del L'1Stituto de Seguro~ Sociales, y que, 
seb'Ún su criterio, en virtud ·de tol aplicación, solam13nte corresponde 
a la empresa continuar coti:¡¡ando al Seguro Social hasta que se com· 
plete la edad requerida, para la jubilación, porque la pensión 1·estrin· 
gida o 'pensión sanción' se encuentre a cargo exclll5ívo de dicha entidad 
de la seguridad social. 

"El propio articulo 6~ del Acuerdo 029 de 1985, inciso 1? (parte 
final) establece que: 'El Instituto procederá a cubrir dicha pensión 
siendo de cuenta del patrono únicamente el mayor valor, sl lo hu· 
biere entre la pensión otorgada por oel Instituto y la que verJa: siendo 
pa~a por el -pat1·ono'. 

"De lo anterior se concluye que el Seguro Social cubre la pensión 
restrin¡pd!l, de acuerdo 11 los requisitos y cuant.ias establecidas en ese 
reglamento, sin que por eUo des11parezca la pensión sml(,'ÍÓn establecida 
ton tol artículo 11? de la LP.y 171 de 1961, en lo c¡ue corre~ponde. Ve allí 
Stlrgen dos consecuencias, que refuerzan la. tesis de la asunción pau· 
ta<la (y por ello event1u;.Jm~.nte parc!al), de lo. pensión restringida por 
el Instituto rte Seguros Sociales. 

"a) Corresponde al patrono el mayor valor, de la •pensión san· 
clún' que surja a favor del trabajador, t:n evento de (!Ue estando a 
cnrgo del p¡¡t.rono, tal pensión, su monto .sea :suporior al reconocido 
por el Instituto de Seguros Sociales a ese mismo tre.bajador; 

"b l Gones1;oncte al patrono el 1·econoehn:iento y pago exclusivo 
de la PEinsíón sanción, al trabajador, desde que éste cumpla los 50 
años de edad, siempre que e: rní.smo haya labou.rto más ee 15 años 
de servicio y menos do 20 y ltaya s.iclo despedido sin justa r.ausa, y 
hasta que cumpla los 60 años y tenga las sema.nas de cotización nec6-
8arias Pllra que el Instituto de Seguros Sociales asuma la pensión 
restrin:¡itla correspondiente. 

"Las jurlsprudencias ant.eríores, a que ha hecho men.,lón el apo· 
derado de la empresa, se tonderezf.ban a insisUr en que por virtud de 
la nueva normntivídad (Acuerdo 029 de 1985), no habrla Jugar a. 1a· 
co~xistencia plena y pennanentc do la pensión re.stringida "' wrgo 
del Instituto de Seguros r:>ociales y 111 pensión sanción de lo. Ley 171 
de 1961, t:n rd.Ziin de que ambas .af-E!ndían el mismo riesgo de vejez, 
Además de lo anterior, tales pronw1ciamientos juríspmdenciales 
agregaron, sin razón juridicn que los sustentara, que: 'No subsiste 
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régimen diferente para lo~ trabajadores con lO y 15 aííos de servit•io 
al momento de la asuncicin del riesgo, p<Jcr2l !u:; erectos de la pensión 
de vejez y el relativo a la pensión sanción ... ' En la sentencia de 
ngO.!;tO 16 de 1989 se reeonoce que la mencionada interpret~ión riñe 
incluso con el tenor literal d~ lo dispuest() por el ~.rticulo ~ del 
Acuerdo 029 pluvlmentado. Detenida la honorable Corporación Ju. 
dicial en el caso del despido de un trabajador sin justa causa, habiendo 
labo~ado para el patrono más de 15 años y menos de 20, arriva a la 
conclusión de que en c::;te evetltO, establecido por la Ley 171 d~ 1!161, 
subsiste el de~echo a la pensión .sanción a cargo del patrono, sin que 
se rompa la annonia, con lo dispuesto por el A¡:uerdo 029 de 1985 del 
Instituto de Seguros Soci(acs. 

"El Juzgado de primera inr.tancia y el honorable Tribunal de i\IIe
dellí:t snstP.r.taron con solidez lógica el fallo que cada uno produjo, 
<on <o::;trecha concorrlancia con ln jurispruciem;ia. actural. Por ello aten· 
l:a.mente solicito de esa honomble Corporación se abstenga ele cnsnr 
la. providencia impugnada, coniirmanC.o por esta vía lo resuelto por 
el honorab:e Tribuna¡ de Medeli:ín". 

Se cunsiclcra: 

I.a denominada pcnsi6n. sanción o restringida de jubilacúln estuvo 
a cargo excl1~sno de las empre.~a~ co-n capital no inferior a $ 800.000.00 
hasta la entrada en t•igencia del Acuerdll 029 de 19115, y a partir de 
ese momento la asume el Instituto tle Seguros Soclates, pero no de 
manera ezclusimt e.n rm:ón a que petmanecieton ciei'Ws obligaciones 
a cargo del empleador. 

Hasta alltes de 17 de octubre de 1985, techa an que fUe publicado 
el Decreto 28 7.9 del mismo año qo1e aprobó el mentid nado Acuerdo, 
eran compatibles la penswn sancion a cargo ele! empleador 11 la pen· 
sión de veje;; recono~ida por el Instituto de Seguros Soeiale.~; pero, 
por disposición del articulo m del Acuerdo 029 de 1985 /.os :Seguros 
Sociales asumieron dicho riesgo, sin que quiera decir que fHJT esf! 
motivo haya deeapurecido la "pen~'ión" e~tablecida en el arttculo 8~ 
de la Ley In de 1961 en razón a que $Ubswten para el patrono la 
obligación de .~eguir coti<:ando a nombre del trabajador de acuerdo 
con lo~ reglamentos rlel Instituto y hasta cuando cumpla. con los 
requi$1tos ml·n:imos exigidos por éste para conceder al trabajador 111. 
pensión de vejez, momento en el cual dicho Jnstttuto asume la pensión 
restringida de jubilación, permaneciendo u cargo del c•mpleadc>r úni· 
camente el mayor valor si lo hubiere! entre la pensión sacnci6n otorgada 
por eL !?L~tituto de Seguro.~ Somales y l(l. que venia siendo pagada por 
el empleador. 

Aflora bten, pura dar una correcta aplieaaión. al articulo 6~ del 
Acuerc!o ante~ mencionado lw::; que atender las circunstancias pre· 
t>wtas por el artículo 8? de la Ley 171 de 1961, de l~ cuales dos se 
rejiorwt concreta.m~nte a lr¡ pen~wn sancion en cabe>!a del empleador 
qotP. do. por tllrminado el contrato de trabajo sin justa clt"d.•a y las 
cuales se dife.rel!ciart por la oportunid(uJ e.n que el empteador de.he 
comrmzar a pagc1r dicl!a :pensión. pa?·ticulariflad esta ultima que de· 
pwule del tiempo que lll!l>e laborando el trabajador al momento del 
despido; si llevaba mt~~ de diez ( 10) años y menos de quince ( 15) al 
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momento del despido debe iniciar ~a empresa a pagarla cuando e! 
trabajador cumpla se.~enta f 60 j año.~ de edad o desde el momento del 
despido si ya los tuvi(!re; y en el evento de que el empleado despedido 
Llevare más de quince ( 15; aiios 11 menos de veinte (20 j al momento 
del despido debe la empresa comen;¡(tr a pagar la pen.<ión cuando 
aquel cumpla (!inc:14Emt.a ( 5()) ail..os de edad o desde la }E•cha del despido 
si ya lo kltoiese cumplido. 

Por otra parte, el Instituto de Seguros Sociales, como quedó di· 
cll.o, a$1l?ne la pen~i(m. sand6n n re¡:trtngida de j1tbiltJ.ci6n •Jn. el mn· 
mento en q-ue e! trab(tjadO'T cumpla con los requisitos que el exige para 
otor.Qa?' la pensión de vejez, siempre y cuando el empleador haya 
continuado coti.~ando de at·uerdo con los reglamentos de dicha entidad. 

Asi las cosas, se tiene que una vez dadas las circunstancias pre
~>istas en el inciso seuu.ndo del ortíc·ulo 8~ de la l-ey 171 de 1961, es 
decir t'TI el ev¡mto del trabajador des¡Jetlido co1t rnás de quince (i5) 
wíos y menos de veinte (20), lo. empresa €ieoerá comenzar a pagarle 
la pensión al tranc.jaclor cuando cumpla cincuenta (50) anos de edaa 
o desde la teeha del despi<lo si. éste ya lo t.1wir.re y teniendn la ol>li(JII.· 
ción c:l empleuclor de seouir cotizando al Instituto de Seguros Sociales 
d~ acuerdo a io preceptuado por el artículo 6:' del Acuerdo 029 de 
1985, hltsta ct<.ando el Instituto de Seguros Sociale~t asttma esa pensión 
por satwtcu:.er el tra1mjador la.• exigencias previstas por sus •·er;la
mentos para otorga•· la prnsiún de ¡;~je;:, subs·islitmdo para el em· 
p!eador la obli(lación de pagar el mayor t>alor <mtre la pen.,ión que le 
otorgat·e dicho Instit11to y la que venía siendo pagada por él. 

En consecuencia, se concluye q_ue lo. sentencia del Tribunal dio 
una interpr<ltaclón correcta al articulo ti? del Acuerdo U29 de 19115 y lo 
aplicó debidamente a la~ ~>it.uacioncs fácticas del prOtJeso en coru;o· 
nancia con el articulo 8~ <le ;a Ley 171 drl W61, normas estas apiicnblcs 
al c11SO sub lit~ por estar vigentes a la fecha de terminación del con
hato de trabajo. 

El cargo, por consigu;ente, no prospera. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de JustiC'ja, Sala de 
Casación Laboral, ndnrlnlstran<lo jiL<;ti('ja en nombre de le. República 
de Colombia y por autoridad de la ley, 1zo casa la sentencia de fecha 
veintitrés ( ~3) de febrero de mil novecientos noventa ( 1990), profe. 
rida. por 1:;. Sala Laboral d"'l Tribunal Superior del Distrito Judicial 
rte Bogotá, en el juicio promovido por Luis Heriberto Espinosa Rojas 
contrli FWltliciO!lt:s y RepuesLos S. A. "FURESA". 

Costas a cargo de la parte recurrente. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la C.acetu Judicial y devuélvase 
el expediente al Tribunal de origen. · 

Mrmuel Enrique Da:!a Alvarez, Jorge Iván Pt.llacio Palacio, RC!món Zúñigu 
Val,.rc!~. 

Consuelo Garúiras Ferruint!ez~ Secretaria. 



Sl!JS?lENS.HON lD.iEL !P':R.GCESO. C:ammles que contempla ~r. 
ariiculo 1'10 den Códñgo de ll"roccdimicmto CivU. ,'!Jl'::.J!:Cil..CWN 
ANll.H..OGnCR.. C:OJR.'Jl'E SUPllmi.'.:\:A DE JlrS'Jl'.!IC[A.~ Umco llilbul!.8lll 
connpe~ante )ltara conocer illel reclllltSo extrmonnñmtcio ille c3!Sacivllll 

lElllt:re Das ~~au~lcs qu~ contemll!D<n el artidmno :!.70 cliel Código lile 
ll:"iroceilimi.e:atCJ> <Civil ~uc es la norma a que remite !!H arlfculo 
145 de~ Cómgo .il:'roeesall deD l'lraba.jo-, no !!tl prev-é la de impl!llg• 
narsc Da "i1Jl'Üsdiccoó.m y eompeten.cña" del Juez que esté oono
dcnillo den asunto, lEm: :14:gu..-1tdo lugar !btay <;¡lile c1cci:r qlllc l!l. •Co:rte 
es el uím.ico ~bunan comlWltente Jllara comooeer del rc=so e~t.ra
ordi!llllrio de casación, el cuBl en vcrlilllld i'npl.icat un enjuicia· 
mñcnto de un :talio ya mctado, y 11110 el juzgamie:mt.o inéüscrimi
WllUU olld Cll.su IHñgadu, ~~UJ.estión que cfu cm'l~llllflDÍollacl co1a lla 
ñnveteraotlla ·illflctrina de la Sala llllc Casación :U..alboml ale Im Corte 
Smprem!!! ·!lle Jlusticia, y :JUe eg un prohitlllll!liemw de ia 4[Ue tuve 
eR extingui(iio 'J:ribUllDa[ Supremo deft ·~ralbmjo sobre eD ]IDUWotG, 
~ueC!a cllefinioo con Ji8l sola afirtm.cñó:n que .en ·rllemanoonte h:tgm 
de lbwbcll' cmHolo 1Im contrato <Ú.e t.mbnjo que ttgaclló Da ftli!'.Ci::ín 

Haboral que da origen s: la controversia Dlll·diciaU 

Corte Suprcrna de Ju~licia.·.. Sala ele Ca.qacwn Laboral.-·- Secot6n 
Segunda.- Bogota, D. E., seis de febrero de mil novecientQs no
venta y uno. 

Ma~istrado ponente: Doctor Rafael Baquero Il en·era. 

Racfuo.'lción número 4187. Acta mímero 006_ 

Se procede a resolver el escrito por medio del cual el apoderado 
de !a parte recurrente, Empresa A1ltioqucña de Energía S. A., pide a la 
Sala la suspen.sión de estg proceso, aicganclo que impugna "la cornpe
tP.nma. y ;lurisdicci6n" d.e la r:orte. A dicho ¡¡.~arito acompañó el. me
morial que presentó ante el Trib U11(Il Contencioso Administrativo de 
Antioquia. 

Para resolver; .se considera: 

Sea ln primP.ro anotar entre las cau.sales de su.spcnsi.6n del pro
ceso que contempla el t~rticulo 170 del Código de Procedtmtento CtvU 
-que es la norma a que remite el articulo 145 del Código Procesa! del 
Trabajo-- no se prevé !a de im,ntgna?·se la "ju•·isdiccítin y campe· 
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tencia" del .ruez 91le esté conod<mdo del (l.'ltl1IÚ>. Esta sola ra~ seria 
w {iclente para rechazar el incidente. 

En segundo lugar, hay que deCir que la Corte es el único Tri~ttnal 
competente para conocer deL recurso extraordina·rio dd ca8ación. el 
cual en ¡;erdad implica un ~rt1ukiami.~nto ele urf. jallo ua dictado, y 
no el juzgamicnto indíscrimln4.dO del caso litigado; as! que únicamente 
a ella corresponde conocer de tar imr,ugnación 1'-Xtraoniinaria, sin 
que para el tró.mitP. y decisilln del recurso quepa estudiar lO relativo 
a la competencia de la ju3ticia. laboral para conocer del asunto de 
que .~e trate, cuestión que do conjormidad con la i1!vcterada doctrina 
de la Sala d~ CO$a.ción Laboral de la Corte. Supremn de Justicia, y 
que os 111~ prohijamiento de la que t:ILt'O el extinguido Tribunal S11premo 
del Trabajo sobre eJ ]JUntO, queda áef ínú!a con la. sola a.Jirmación que 
el demandank ha9{! de haber exinído 1m contrato de trabajo que 
Tl!{J11l6 La relllr.íón laboral que cta origen a. la C!mtroven.iu tudícial. 

Por lo dicho, la Sala de Casación Laboral, Sección Segunda, niega 
la ~ollcitud de suspensión provi:;ionul del ¡¡ro~:t::so. 

Continüe el tramite. 

NotWquese, 

Rata..cl Baquero Herrera, Ernesto Jiw~>6r..$Z. Oi.a.a, Rugo SueJcün PidOlt. 



<DONVIENCWN COLlE<O'FEV A. Forma.. ]}0Cl!Jl'I.::EN~O. 
Requisitos );lSl'i! su vahililez, IEROOJR. J)JE ]IJIJiilli'.lEC.HW 

El artictúo um den ICóilig.o Sustantivo del Tru.lba!o, exiige 4j¡Ue DID 
convem.oeión colectiva se ceilllu:e JPDir escrito y se extñenda en tantos 
ejemplmrts c1l!antas sem allJue.lllas y uno " más ~ua odleba iepo
sita:rse en eD [Jiepall'Lamento NaG!iiwroal del 'll'.mbajo ( Jnoy [Jiivisión 
~lila! Hellacíones Co1ectivns del n-abajo}, a mús tardar ale:IIltro de 
Ios qutincc ( ll5 }, d:íar, sigtaEente!l :al de la lfirma de la conve:nción. 
ll)e tal .mancr&, qlll!e el juzgadoJt pa:ra re11Glvcr acerca ll!.e T;DJ:J. 

derecho olerivmlllo de Jla convención debe hacerno soíme la. lmse 
•llle~ cum]!l'anniento de Dos teltuisñtcs allll pl-evistos, ]llllleS eD le¡;¡js. 
Dador dotó lll:c cOmJPet~•nci& a dicD:w de]lDllndellllcña, Jllara que ·el 
convemio suscrito por las pa!!'f...es luera cepositl:ilc1o cun el :fiiJn de 
][J>Irobu su celebraciúm, y 7-:~rsocguir sus efectos. ll"e:m co11mo Da CGl]!lli.a 
mpo.rtadla af expllcliente coll!.Si.stro en 'l.ma r.e]prarlucdón meeánñcm, 
Pro ollU!llll l!IO ap-arece :.t"<itllntioeaó':a po1· un Notavio o liUI!. Juez, :!;[une 
según Das lll'llml.aS proc::!>!~lñmentales son ~os únicos flliicionariiu~ 
autoriza.du.s pa:ra haceo·no, la sene,enoeia at.aocada h:tc!ll~ríó en ·el 

error de oder·eoe'ho alegado por ia r.:~nslllra 

iltEClUJR.SO D:Z Cllr.S&C10N. La. corl'el!!ci{m de err'm~s aritméticos 
nr.o puede pexseguir!Oe a to-avffl d~ este r:i!Cl.IITSO 

El eno:r arid.!nu\tiioo sólo ]l)IIDecle ser objeto de enn¡jenda por ·el 
Juez 1lle instancia (:n:t. 310 del C. de!". C.), ra.!!'Óa:t por la t:ultll :nO' 

:puede pell'Seguirsc su oo:rrecciióllll a ~ravés de este noemso 

li"ROHiii!3JIC[:()NJES .&. WS :?¡~TOO~C>S. 
[Jieducir, retemer o ocom:pensu 

<Domo lo l1a estimado rts ~11. •Con-Jll-urac[Úlll, e1111 a4Il!leEDoo ca.sos en que 
S:<! han. decL,:uado este ti:p¡o lll.e 411esouelllldlls, oilel!lll1ni1Jnados por la 
•iliemaú!Mliada "a.j111slle ~R'ill ][lernod!B", p:na :!nacer lo ·debe el emJlDl.aro
orllnr ac!'4'lli!;i:ta;r la "omen surson-ita JPOr el tr&lbajador'', o el man::la.to 
juolñciSID, t.aft ::!Om4} f.o oilliSJPUIIte e~presamellllte el areñcui1) lol.ll del 

ICó()lñgo SustSIJ[1ltivo del 'll'Ira:bajo 
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Corte S11.prem1J, de .f11..•ticin..- Salo. de Casación Laboral.- Secctán 
.Segunda.- Bogotá, D. E., siete ele fcbrc~o de mil nnvec;i.,ntos 
noventa y uno. 

Magjstrado ponente: Doctor Ernesto .Ti'mén¿z mail. 

Referencia: Expediente numero 40CH. Acta número 6. 

El señor Rafael Attf.onio Pimienta Puymw., demandó u. Ju. sociedad 
Morri.•nn Kmu1sen lntl!rnO.tiona/. <:um.pany Inc., pa~a que previo ol 
tramite del proceso orciinario laboral de primera in.~tanch< ftwra con. 
denada a reconocer y pagar la~ sigtúentes pretensiones: 

"1~ El reajuste de los su;arios del último periodo laborado por 
parte del actor a f11:~or de In empresa demandad&, ya qua al valor 
pagado no corre~ponde al verdadero valor que debiñ habel' sido 
liquidado. 

"2·! Que se pague ol aumento de salario pnctndo en la convención 
colectiva, Jos c.'Uales (sic) .>e le dc~bc desde el <'.ño de 1984 hasta la fecha 
de su despido injusto, noviembre H de 198.'1. 

"3~ Que se paguen las horas extms diarias laboradas por el actor 
a favor de la demandada desde el 11 de octubre de 1984 hasta. el 14 
de noviembre de 198¡j, fecha en que fue despedido. 

"41 Que se pa~;ue el verdadero valor o reajuste de la. r.es:mt.ia, 
teniendo en ct<enta el mempo de ¡;enicio y el sahtrio promedio traba· 
jado y devengado por el uctor. 

"5'1 Que se pague el ve~d21dero valor de los intereses a la cesanUa. 

"6~ Que se pague el valor de las vacaciones teniendo P.n cuenta 
el tiempo laborado y no dL<;frutado y con base en el último salal'in 
promedio. 

"7~ Que se pague ifi. pi'ima de vac21ciones. 

"8? QU<l se pague la indemnización por despido injusto ya. que la 
demandada no le comunicó al actor la terminación del contrato con· 
.forme lo dispone la ley laboral. 

"9~ Que se pague o reinteg1·e la ~:mtidad (le :; 3.946.00 que le 
fueron ckducidos al extra.bajactor por descuentos no autori,ados por 
la ley ni con autorización escrita del extrabajador. 

"10. Que se condene a la so<:iedad <reman<lada a salatio.s caídos, 
desde la fecha m que rue despedido el trabajador hasta cuando el 
pago se haga en l'orma legal. 

"11. Que se pague walquier otm prestación que :resulte probada 
dentro del proceso. 

"12. Que se condene s. la en¡jdad demandarla al pago de las costas 
y agencias en derecho ... 
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Conoció en prlmere. instancia el J11¡,gado Laboral del Circuito de 
Rlohaeha y en providencia del dla 9 de mayo de 1989 resolvió: 

1 ~ Declarar que prospera parcialmente la excepción de cosa ju.z. 
¡rada, y no prospo;ran l~ di!Inlls. 

2~ Condenar a la empresa Morrlson Knudsen IntEirnational Com
puny Inc., a pagar al señor R~fael Antonio Pirn!enta Pu:vana a !a 
ejecutoria de este fallo lo s iguiente: 

Salllr!os 

Aum~nto salarial a partir de 
!eptlembre de 1984 

Cesantfas 

Intereses sobre ce1<antia3 

S !.081.00 

S 12! .038.62 

$ 1.672.~7 

S 172.88 

Salarios caldos a ra:¡;ón de $ 2.508.16 a partir del Cl.1a 1$ de no· 
viembre de 1985 hasta cu¡.ndo se pague lo debido. 

3~ Cosr.as en un 50% a cargo de ia demandada. Tásense. 

Los apoder .. do.s de !ai.> partes presentaron el recurso oie apelación 
del cunl conoció el Tribunlli Superior del Distrito Judicial de Riohacha 
-sala Civil Laboral- y en sentencia de 25 de abrU de 1990 resolvió: 

lt Confimtar el nutn6ral 1' del ta.llo apelado. 

2~ Modificar el numeral 2~; con las condenas en la siguiente t01·rna: 

oJ Por reajuste de sal:u·io d~l último periodo: S 1.081.32; 
b) AuruNl!<) c:onvendonal e lusoluto del salarlo: S 216.287.97; e) Rea
juste do la cesantía e tr.tere:st)s sobre la cesa.ntl~<: $ 28.818.18 y 
$ 53.343.94 respectivamente; d) Reir.tegro de descuento !legal: $ 3.496; 
e) Indemnización por Cnlta de pago: $ 1.887.83 diarios desde el 15 de 
noviembre de 1985 basta cuando efectúe el pago c'le In deuda la Mo· 
rrlson Knudsen Internaticnal Company Inc., al ¡¡ef!or Rafael Antonio 
Plmientn Puya.na. 

3~ Confim1ar el nun1era1 t.erct:ro. 

41 Costas a cargo de la demandada. 

El Tribunal !l(;iató el fullo de 25 cie abril de 1990 en su numeral 
2?, aparte e) de la sentencl!l en el s~ntido de que "la frnsc 'debe el 
Retor S 1.887 .ll:! diarios hastn cuando pague' debe entender que esta 
suma es la del salario fijo reaju&t!!dú al qu~ por ml.nl~tArlo de la ley 
(que se refiere a una surna IgUAl al último salario diario). llay que 
añadirle los factores salariales causados en ese último diario, indem· 
nl7.aCión tasada. legalmente con el entendimiento de que influye dicl}.os 
tacto l'es salariales". 

La pnrte demanciada por conducto de su apoderado judiciul pro
sentO el recurso extraordinario de ca~:;ación laboral el que una vez 
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concedido por dicho Tribunal y admitido por est.a, Corporación se 
procede a su estudio contonne al si.guiente: 

Alcance de !a impugnación.: 

Persigue la parte recuue.01te que la honorable Sala case la sen
tencia impugnooa en sus ord!naJes 2~ -Incluida la aclaración hecha en 
el auto ru. ~'l de ma.yo de 1!>00-, 3'/ y 4?, pru-a que, en función de ins
tancia, modifiqu-e la <:On.Uena del J~<l•J;adO por rea.juste de salarlos del 
último período, ~>n el sentido de c:Usminuir la a la suma de $ 888.60; y 
revoque sus demás pronunciamientos cond&natorios por reajuste con
vencional de Sl\larfos, reajuste de oes.."'lltla e intereses, indemnieactón 
moratoria y costas y, en lugar de estos. absuelva a la parte deman· 
dada de las respectivas pretcnslones del libelo irúcial y provea sobre 
costas conforme a la ley. 

"Causales o moti1:os de casación: 

"Las acusaciones que formularé contra la sentencia gravada ss 
t'undamen tará.n en la cauoal primera d~ casación consagt ada on el 
art.icu:o 60 del De<!reto 528 de 196i. 

"Primer cargo: 

"1\.cuso la sentencii:\ de violar Indirectamente, en el concepto de 
aplicación indebida, los artículo~ 467 y 469 del Código Sustantivo del 
Tmbu.jo, en r~lación con tos art!culos 253, 254 y 25fi del Código de 
Procedimiento Civil y con el 145 del CódigO Procesal LllbOl'al. y de 
los artículos 57·4, 127, 249, 253 y 66 del Código Sustuntivo del Trabajo, 
y 1~ de la Ley 52 de 1975 y!? .y 2~ IIP.I l lecn,to llfi de 1976, a con.~ecuen
cía del error de derecho en Que tncllJ'rló el fl\ll<:~dor por haber tenido 
como probada la existencia de una convención colectiva de tra>.blljO 
como prueba no autorizada por la ley part~ ello. 

"En efecto, pa.ro. acceder aumentando las condenas del D quo a 
las pretensiones por aumento $alartal y reajuste de cesantla e inte
reses, el Tribunal t uvo como probada la convención colectiva que 
presuntamente consagra P.SOS derechos, con tus fotocopias que forman 
los folios 95, 96 y 97 a 115, acerca de las cuales lo, señora Secretaria 
de la Div1sión Departamental del TrabaJo de la Guajira dijo que eran 
'fiel copia de la fotocopia envt!lda vor el Mini.;terlo del Trabajo y 
Seguridad Social. . . la cual reposa en lo.s archivos de nuestra de
pendencia' . 

.. Si entre las solemnidades ad sus~ntiam actus a que el a.rtfculo 
~59 del Código Sustantivo del Trab;~.jo, sujeta a la convención colec
tiva se halla la de ser depOsitada, dentro de los 15 días siguientes al 
de su firma, en el Ministerio del Tra.bajo, hoy en la Divisi.On de Rela
ciones Colecti\"8!1, !:(\Jo esta entidad estará autoti7.ada para BXJ)e<lir 
copia auténtica de ella y dar fe de su depósito oportuno. La prueba 
de su existencia, por tanto, no es admlli!hlP. por otro medio. Sobre 
este particular, la honomble Corte. a b-avés de su 5a1a de Casación 
Laboral, se ha expreslJrlo reiterad&mt~noo as!: 
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" 'Si para que la convención produ?.ca sus efectos se reqttiere 
necesariamente que uno do los ejemplares de ella sea deposieado en 
el Depa11.amenro Na.c:onal del Trabajo (hoy División de Asuntcs ln· 
dustriales), con lo cual se le reviste de las solemnidades propias de 
un acto solemne resulta ineludible acudir a esa fuente cuando quiera 
que se trate de probar su exiswncia legal, y siendo así, el medio 
adecuado al respecto es la copia AUTORIZADA POR DICHA DEPEN· 
DENCI A, con la certJ!tcación de que el depósito se efectuó en la 
oportunidad que exige la ley'. 

" ' ... carece 'la convención) ele efecto alguno en lo que se refle::e 
a terceros y a IH:s mismas parte::., mienttas no se haya cumplido el· 
depósito pre<Jisto en el artículo 46!1 del Código Sustantivo del Trabajo, 
y esto sólo puede ac?·editarse con la intervención de la CORRESPON· 
DIENTE OFICINA PUBLICA' (Sentencia de 19 de agosto de 1956, G. l. 
LXXXIII, 915). 

"'El articulo 469 riel C:óctigo Sustantivo del Trabajo prescribe un 
acto solemne, pa•·a cuya demostración en juicio es nereo;ario aport21.r 
a éste la prueba de haberse cumplido las form¡~lidrldes integrantes de 
la solemnidad. Una de ellas (l~ <ll es•~rito en que conste el acto jurídico, 
otra el depósito dA copia del mismo ante la autoridad del trabajo 
denLro de un pla~<:o det<.>rminado. Es obvio que quien pretende hacer 
valer en juicio derechos deriv1odos do 111 convención, DEBE FRESEN· 
TARLA EN COPIA EXPEDIDA POR EL DEPOSITARIO DFJL DOCU· 
MEN1'0' (5fmt.enc:ia d.e 2 de jlliliO de 1962, G. J. XCl.X, 51!3). (Las 
m.,_yúscul..s y subrayas son núas}. 

"Y más rocicntemcnto:, al resolver cargo idéntico, dijo la hono
rable Sala con ponf>.ncia (]Al honorable Magistrado docwr Da:~:a Alvarez: 

" 'Empero, observa In Saln que la conl.'ención colectiva en que se 
apoyó el (td qU~'1n, no esta debidamente acreditada en el proee~o pues 
la copia que tue allegada al mismo no re(lne lo.s n::quisi1.os de los 
art.ículoo 253 y 254 d~l Código de Procedimiento Civil ys. que fue auto
rizada por 1m funcionario (Inspector del Trabajo de Riohacha) dife· 
rente de aquel a QU<J por ley le corresponde recibir en cfup6síto las 
convenciones colectivas y, por ende, compulsar o autenticar las coplHS 
de ellas, así como ate,;tígnar acerca de su depósito Oportuno' W. S. 
del T., art. 469). 

" 'El cargo, en ronces, prospera y, por ende, habrá de casarse la 
s~ntenci:1 impugnada An cuanto ~onfirm:;. la condP.na emit.ida por sl 
a c,¡uo en conuepto de «aranales» y, en sede de instancia se rcvoca.rá. 
esta condena para en ~u lugar absolver a la demandada por dicho 
concepto• (oentencia de 11 do abril de 1988, Morrison contra Argemiro 
l'érez Rincón). 

" 'Sin embargo es muy claro que el documento referido no fue 
aportado conforme a las reglas del Código de Procerumiento Civil ya 
que aunque consiste en um. reproducción mecánica no aparece auten· 
ticada por un notario o juez, además tampoco fue aportado con arre
glo a los criterios jurisprudenciales arriba precisados pues no es tma 
copia a1d0rí2ada ¡;or !a depmul~cia ministerial que recibió el depósito 
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lP.gal del com,.mio sino pnr la seiíoro: secretat·in. de la Di?ñ.~il>n Depar
tamental rlel Trabajo de la Gua.}ira organismo que fue aje11o a tal 
depósito, cl.e aqtú qu~ carece ci.c valor probatorio frente al proceso. 
aunque bien puede tenerlo con relación a. olras situaciones jurídicas'. 

" 'En suma, confonnc lo sostiene el casaoionistll el Tribunal in
cw-rio en error tie dere<:lJO pues <lio poi probada la .:onvencióu colec
tiva en que fundó algunos aspectos de su fallo con base en pruebas 
no autorizad().S por la ley dado que no acreditan debidamente la auten
t-icidad del documento ni, de consigUiente, stt depósjto oportuno'. 

" 'El cargo, por consiguiente, prospera y habrá de casarse el tallo 
impugnado P.n cuanto dispu:-;o las cond~.>nas por concepto de prima o.e 
navidad y descanso::~ convenciouale~ cor, base m1 la convendón colec
tiva que no apareció debidamente acreditada en el proceso' (R<:~dica
ción número :i806, sentencia de 23 de agosto de 1990, Morrison contra 
Armando Alvars.do Sánchez). 

"t\ folio ü.J Obi'<:. ~:na jolocopia -no ¡mt.cntic~da- de un oficio 
dir~gido, poi' quie!l se dice abogado do la Sección· de 1<~-glamer:t.ación 
y Roeí:istrn s:nclieal del Ministerio ctel Trabajo, a un Im¡;ector del 
1'mbajo Cio Riohacr..a en el que se anuncis el envio de fotocopia auten
ticada de una co:~vcución cokctivn de tn::.ba.io suscrita entre Morríson 
y 'Sint.ramorrison', lK)ro no ::;¡,: identtiica por su fecha la. aludida con
vención, por lo que no pu~<de sa1:n1rsc a cuál de las d1st1nt.ag celebrMas 
entre las pa.!te.s se 1·eiiere. 

"Al pie de ese oficio aparece, tambien en fotocopia no autenticadn, 
una constancia de la Secretaría de la División Departamental dt:l Tra
bajo y Seg-.u·idnd Social de la Guajira que dice que 'esta convención 
colectiva -sin que igualmente pueda saberse de cuál convención se 
t-mta, porque no se indica su fecha ni la hoja del oficio tiene incor
porado el t.exto de convención alguna- es fiel foLocopia de la fotocopia 
enviada por el Ministerio del Trabajo y Seguridad Social. __ '. pero no 
se afirma que la fotocopia de la cual se toma la fotocopia hubiese 
estado autenticada, y no puede presumírse ---en el supuesto de que 
la constancia fotocopiada tuviera algún valor-, que fue tomada de 
la que tue remitida al Inspector del Trabajo, pues la propia ('.Qnst.aocia 
asevera que la tal fotocopia le jue enviada c1 la División y reposa en 
suR archii!OS. En re.~umeo, 1~ fot.ncopin, df'l documento de folio 95 no 
acredita autenticida<l de convención alguna. 

"La manifestación de depósito que presuntamente hacen las par
tes en la fotocopiro. de folio 96 no acredita que éste efectivamente se 
hubiese hecho, pues sólo es t;álir!.a, a esos fine.~, la cert!ficaciúrt de la 
correspond.ie11te oficina del Ministerio del Trabajo; tampoco puede 
tomarse como prueba del depósito el sello -fotocor>i<\ que en ella 
aparece-, ni como prueba de sn oport.unidad la fecha puesta por Jos 
presuntos aut.ores de "s<~ comunicación. Ni calle atribtúr algún valor 
a la autent.icadón que p1'etende darle la Sec!-etaría. de la División 
Departament-al del Trabajo y Seguridad Social de la Guajim, porque 
no expresa de dcinde fue tomAda la fotocopia. ni en sus ::.rcl:livos tiene 
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porqué rep05ar el original, ni equivale ello a la certificación sobre 
depósito oportuno, ni es esa dependencia la habilitada para expedir 
esa cl~se de certiflcaclór.. 

"Por las mismas rav.ones. tampoco es posible roconocer validez 
a la. autenticación que esa. División Depa.rt.amf'.ntal pretP.ndió dar a. las 
fotocopias visibles a folios 97 a 115, pues en el sello que puso apenas 
se lee que 'es fiel copia', pero no se sabe de qué, si de un original o 
de una copia auténtica o •:le una copia sin autenticar. En ellas aparecen 
-fotocopiados unos sellos del Ministerio del Trabajo, pero sin firma 
responsable algUna, razón por la cual no puede est.imarse que se 
t.rata de fot.or.Ql,)if•S Lomadas <!e fotocopias autenticada~ e¡q>edidas por 
la oficina legalmente competente para elio-, los aludi!lo~ sellos ni 
siquiera ~xpresan Q.Ue lo sean ni de originales, porque estos tienen 
que reposar necesuriamcntc en In División de Relaciones Colectivas del 
mencionado Ministerio. 

"Deviene cte lo expuesto QUA lr.s Pl"U.ebas examinadas, tal cmno 
fueron aportadGs al ju!cio, no wn lcgnlmcntc idóneas para acreditar 
la exist.encia y el depósito opmtuno de unu convención colectiva de 
trabajo, que requieren. pmebas ad susta'ILtiam actus, esto es, copla 
debidamente autenticada y certificación sobre su oportuno depósito 
expedidas por la oficina cncargnda de su custodia. Se incurrió, en 
consecuencia., P.n el error !le derecho imputado. A.! deolnrarlo a!!i, la 
honorable Sala deberá ca~ar la sentcr,cia en cuanto fulmina condenas 
:por presuntos derecho:; eO!'lSagrndos en unu convención colectiva 
in~stente, y, a consecuencia de ello, por reajuste de cesantia, inte
re~es e indemnización moratoria, con re<~juste, además, del salu:rio 
último diario p8l·a la imposición de eata condena. R.wocará. las con· 
donaciones del a q1w por esos conceptos e impartirá las correspOn· 
dientes absoluciones. 

·•nebo agregar, por vía de aclaradón, que si bien el fallo del Juz· 
gado deja la sensación de que liquida la cesantta e Intereses sin tener 
en cuenta la ~uspensión del eont.rato por 6 dias, el Tribunal ¡·ectifica 
ese yerro al aceptar expresamente el tiempo de 1.106 días que fue 
tenido en cuenta por la empresa, por no encontrar justificada la no 
prestación del servicio durant.e ese lapso de 8 dí¡u;. Al a~tudiar la.s 
respectivs.s pretensiones, elijo, expresamente: 'El reajuste de la ce· 
santfa y de los intereses sobre la cesantia, tcmien!lo en cuentrt el tiempo 
de sen;.¡cjo de la relacfúr. laboral, de 1.106 dias, p11.e.• no hay prueba 
ele que las faltas al trabajo hayan sido justificadas y el incremento del 
salario básico paru !n liquidación ... ' El reaJu8te se decr€t6 e"clusi· 
varnente, pues, con fundamento en los aumentos de salario presunta
mente establecido rm la convención. 

••se.g11ndo cargo: 

"Violación indirecta, por aplicación indebida, de los artículo~ 
57·4, 127, 249, 253, 467, 469 y 65 del Código Sustantivo del Trabajo y 
1~ de la Ley 52 rle W75, y 1~ y 2~ del Decreto 116 de 1976; en relación 
con lo~ art.fculos 252, 254, :!69 y 276 del Código de Procedimiento Civil, 
a consecuencia de Jos evidentes errores de hecho en que incurrió el 
sentenciador por haber apredado equivocadamente la inspección ju-
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dicial ele folios 112 a 84, la. convención colectiva de trabajo de folios 
97 a 115 y el documento de folio 12. 

"Los errores de hecho tueron: 

"'1. Haber teruelo como proba(lo. sin estarlo. q~ tol at-tor de
mostró cuál fue el vulor del salario que percibió en el curso de los 
años de 19114 y 1985 y, más concretamente, er. los meses de septiembre 
de esos años, para electos de la aplicación de los aumer.tos pactados 
en la convención que comenzó a regir el 12 de septiembre de 1983. 

"Z. Haber dacio por demostradO. no estánrtolo, que la convención 
suscrita por Morrison y su sir.dicat.o de trabajadores el dla 29 de 
septiembre de 1983, con vigencia a partir del día 12 de ese mes y año, 
le era aplicable al demandante. 

"A 1 Aún en la hipótesis de que la convención coled;iva de trabajo 
traida a los autos fuera admisible probatotiamente, no J:esultaría 
legalrm:nte posíl:lle hacer al demandante los aumentos pretendidos con 
base en ella, pues no demostró, oomo era imprescindible que lo 
hiciera, cuál fue el valor del salario que se le pagó en cada uno de 
los momentos en que debieron producirse los aumentos, para que, 
conociéndose el monto de aquel pudiera establecerse el de éstos y 
recibir, en consecuencia, despachó favorable la pretensión. N o se puede 
hacer un aumem.o en proporción a una suma determinado. si se des
conoce el valor do ésta. La insp~cdón judicial, ni ninguna otra prueba 
del proceso. arroja luz sobre el parlicula.r. Y no proC:t!día. hacer tales 
aumentos .sol:lre el \\!timo salario percibido -tinico que se demostró 
con esas pruebas y en el juicio-, porque no era éste, sino otros ante
riores, los afectados por el aumento; ni podía tomarse el últ.imo que 
aparece ser el que sirvió de base para decretar lo.s aumentos ímpe
trudos como si se hubiese devengado tmnbién en u,quellos momentos 
anteriores, porque el j~mgador :r.o puecle suplir, con suposiciones suy-as 
y a riesgt> de contrariar la realidad las d¡,fici~:tCias probatorias ele· las 
partes. Se in<.:urriú, por tanto, en equivoca(la estimación de esa prueba 
y en el primer error de hecho que se endilga al fallo; 

"B l. El trabajador tampoco ha.bria logrado demostrax, dentro del 
mismo supuesto de validez ele la convención, que tuvo derecho a. los 
aumentos de salario previstos en ella, por cuanto ele ningtln modo 
resulta acreditada su arlliación al s.l.udicato, ni, por otro motivo legal, 
su condición de beneficiario de la convención. El documento de folio 
12 no le sirve a ese propósito, en cuanto al descuento que alU aparee& 
por 't.110ta sin.dic.al', por tratl!.rAA rtP. 1ma fotoc.opia. !;in ?.utent.icidad 
y no haberse operado 1únguna. clase de reconocimiento de él, ni expreso 
ni tácito o implícito, por la parte demandada. Su silencio, frente a un 
documento así aportado, no produce ningún efecto probatorio contra 
ella; en cambio, sí lo tiene contra quien Jo presentó, en cuanto le 
perjudique (a.rt. 276 dt:l C. de P. C.). Si se !m incluido en !u auusacitín 
es en razón de ello y, adem:ís, por h:•berse demostrado anteriormente 
error evidente derivado de prueba calificacla. 

"Los errores imputados condujeron al fallador a infringir, por 
aplicación indebida, los preceptos legales de la proposición juridica, 
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con trascer.cencia en la parte resolutiva del fallo, pues, de no haberlos 
cornetido y eu l:nrn'<Cía aplicación de éstos, no habría fulminado con
denas por awnento convencional de salario, rú por reajuste de ce
santía. intereses e indemO:Zación moratoria. 

"Tercer cargo: 

"Violación indirecta, pOr ap!i.cación indebida de los artlculos 
57-4, 59-1, 65, 149, 172, 173, 174 y 177 del Có(ligo SustMtivo df'l Trabajo, 
en telación con el 276 del Código de Procedimiento Civil, a conse
cuencia de los evidentes errores de hecho en que incurrió el tallador 
por habe-r apreciado <Jquivocadamentc la inspección judici~l ele fohos 
82 a 84 y e: docwuento de folio 12. 

"Los errore& de hecho corllSisticron en: 

"1 _ Habl!r terúdo como probado, sin e~tarlo, q_ue la empresa qu.e
dú debiendo ul trabajador la sun:m tle S 1.081.32, como saldo del valor 
de 60 horas orCinarias laboradas y de 111 horas de descanso en festivo. 

"2. Haber dado por demostrado, no estando lo, que la empresa 
dedu.io il~galmente la sun~a de $ 3.496.00, ele los salal·ios del tra
bajador. 

"a) No obstante las explicaciones ciadas por .el funcionario de la 
empresa en la diligenci<:l d<! in::;pección .iudicial acerca del sistema ae 
pago adoptado por ella, c.on iñ.;nt.i<~o r~-.,lt<t,do al de quincenas que 
se suele utiliz~.r. resull.a coierto que se incurrió en un f:rro1· a.ritrnéUco 
al remunera;- las horas de trabajo rnencionadus. Sin embargo, ese 
error no ~-~C::iP.nñe a la cantidud du $ 1.081.32 que dedujo el juzgador, 
~ino apen!!s a la de $ 888.60. En efe()tO, al dividir t:l salario anual 
( $ 48 .201) x 12 meses) de $ 576.406.00 por las 2.920 remunerables al 
año se obtkr.e como valor de !a hora la suma de S 19!1.06, y al multi
plicar ésta por el mtmero de horas a remunerar 1.60 y 10) se obt.iene el 
resultado de $ 11.884.8() y ; 1.980.80, respectivamente. Como la en~
presa pagó por esos conceptos las cantidades de $ 11.123.00 y $ 1.854.00, 
tan solo quedó debiendo S 761.80 y $ 12ti.80, o sea la. swna total de 
$888.60. 

"Hir'.O, poi' tanto, el sentenciador ur..a ectuívocacla apreciación de 
la diligencia de inspección ju.Uic.ial e incurrió, por ello, en el primer 
er~or de her-ho imputado; 

"b) En 1<~ mi~ma in~pr;,cción ,judicial se estableció que al traba
jador, el 12 de septiembre de 1964, se anticiparon do.~ dias de salario 
por valor de $ 3.496.00 bnjo el rótulo de 'ajuste fin periodo', pm· las 
razones que el funcionario q_ue at~ndió al Juzgado expuso en el curso 
de la diligenda. Como esos dos cl1as no tueron trabajados lldicional
mente, ni su valor le full cl.e:scontado en los subsiguientes periodos 
de pago, se produjo su dcst•uento a la terminación del contrato bajo 
el núsmo rótulo de 'ajuste fin pP.l'loño', para significar con llllO que 
se trataba de aquel anticipo que no había sido reinl.egrado. El ~raba
j!ldor, como lo acr~díta el doc::"--lmento de folio 12, que prueba, con 
fUerza de auténtico contra él, en los términos del artículo 276 del 
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Código de Procedimiento Civil y que, en el peor de los casos, puedo 
ya incluir en lD, acusación por haber demostrado <.lrror evidente pro
veniente de prueba calificada consintió sil'l reparo la deducción, por 
lo cual ésta no fue arbitrarla. ni Ilegal, sino que tuvo cawa debida
mente explicada y plena aceptaciólt por parte del trabajador. 

"Al no haberlo est.itru:~do a,;i el fallador, ¡tpreció erradamente las 
mencionadas prueb~:~s e incurrió en el segundo yerro fáctico del cargo. 
Y lo.~ dos errOl'es demostrados lo indujeron a hacer UIL'\ aplicación 
indebida de las normas que integran la proposición ju..'"Íclica, con 
incidencia en la parte resolutiva del fallo, pues .sin ellos s~ habria 
abstenido de fulmina-r condenas por reajuste salarial en la <--uantia 
en que lo hi2:o y por reintegro de deducción y habría modificado la 
condena del Juzgado por el primer concepto e!t la forma indicada 
en el alcance de la impugna~ión y absuelto por el segundo ex~rerno. 

"Consideraciones de insta1zcia: 

"Para efe(>tos. de In decisión de reempla"o que haya de proferirse, 
pero especiabnente en lo t.ocante con la indemnización pOl" mora, me 
permito someter a la ~on.~i(leración de la honorable Sala las siguientes 
reflexiones; 

"F.n la htpótesi.s, de que la empresa hubler:• quedado debiendo 
las suma::~ de $ 1.081.32 y $ 3.496.1111 que la sentencia dedujo por con
cepto de salarlos y rie reintegro, el no pago de esas pcqueñ&s cant.ida· 
d~s (comparadas. con la.~ que pagó a la tenninación del contrato) 
encontrarían ,justificación, la primera, en el hecho de haber utilizado 
para la liquidación de lao horas de traba.io y de descanso operaciones 
y cálculos matemai.ticos distintos de los que fueron tenidos en cuenta 
por el ad que m, aunctue igualmente válidos, y. en el peor de los cnsos, 
por haberse incurrido ~n un ern •r puramcnto aritmético, y no por 
haber tenido la intención de realizar pagos !ncompleto.s o de aPropiarse 
de dineros del trabajooor, que es en lo que consistirir. la mala fe. Y, la 
segunda, en las explicaciones suficientes y razonables que dio sobre 
la deducción que hl~o de Jos S 3.496.00 que habla anticipado al traba· 
jador por el concepto de 'n,iuste fin periodo'_ Fue un pago de Jo ·no 
debido, pues ningún precepto legal ni e.stipula.ción contractual crea 
obligación a cargo tlel patrono por ese concepto; era nal.ural, de 
consiguiente, que se dejara sin efecto ese pago mal hecho y se operara 
la devo:ución de la suma correspondiente, todo lo cual se hizo con 
el consentimlent.o del trabajador <--n el momentoO oportuno (documento 
de fl. 12). 

"De todas maneras, la buena fe do 1:~ empresa surge ostensible 
del hecho de haber pagado oportunamente, a la t€rminación del con
trato, los salarios y prestacione:s q_ue ra:?.onablA y justificadamente 
creyó deber; por ,;u condutJ~a durante el desaiTollo del contrato tiempo 
en el cual exhibió siempre rigor y celo en el cumplimiento sus Csic) 
obligaciones para con ei trabajadm-, cmno lo demuestran Jos recCJo 
nocimieni.os y pagos velificados en la inspección jllclicial; por su 
mmportarníe>nto procesal legal y ltouesto, y po.- la forma. como pla.nteó 
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y sustentó su defensa, con razon es seria.<. y atendible.~. apoyadas en 
el con.-encimiento :>itlceru de babor cancelado al trabajador todas Sll!l 
acreenclas, t'l)mo lo ~.crcditan suficientemente las confe3iones hechas 
en la demanda inicial, el d.Qcuraento de· folio 12 y la inspección judicial. 

"La suma que ·!ripowticamente resultaría impRgtldil ecría verda· 
dtlramente inisorie. al compurársele con la~; que fueron oporr.unamente 
canceladas bajo el intimo convendmiento cie que era todo lo que se 
debfa. Por manera que, tumblén desde est.e punto de vista, sería enor
me y evidente la despropmX'Jón y la falta de justificación de la condena 
mlllonllri"' por concepto de indemnización moratoria . 

" la honorable Sala, por medio de su.• do.; Secciones, al resolver 
asuntos similares en punto a este tema de la indemnizooión por mora 
~:n procesos contra la M:orrison. ha hectlo expreso reconocimiento de 
la buena fe de la empresa as!: 

" 'Por último, comparte la Sala las apreciaciones del cargo en el 
sentido de que el no pago, por la demanáada del valor exacto de lo 
laborado entre el 2 y el 15 de mayo de 1985. fue el simple producto 
de un · común y corriente error aritmético, mas 110 el re,;ultado de la 
intención abusiva del patrono, pues la diferencia entre lo pagado, sin 
reclamo en ese momento del trabajador , a través del folio 10 y la 
dittrencin de lo realmente deb!:io, es infima, por tant.o no es aceptable 
deducir la lll<lla fe patronal que get13ra en los térmlnos d~l artit:ulo 
~~ d<:l Código SUstantivo dtl T rabajo, la indemnimción moratoria que . 
nos ocupa, ya qne :<.i a la t.erminAclón del oont.rat.o paga la suma que 
cree deber. al tmbajatlo•·, sien<Jo una cantidad razonable qtlP. no 
permit.:l creer un un abuso del empleador, procede la exoneración 
de la eondena, maxime que un ~rror de hecho no :>iempre se opone 
a la buena te como reza el artlr.ulo 768 del Código Civil' (Sección Pri
mern, ~entencia ele ao de noviembre de 1987. Gu~aulón de Morrlson 
contra Da río Conen, 1v1ag:lstrado doctor Palacio Palacio). 

"·y t.:lmbién le asi~;te razé!n al c<J.Sacionista en cuanto a que de 
todas las pruehas examinadas surge la buena fe con que obró la 
sociedad demandada eu ::~u~ rui.Hciones con su extrabajRdor deman
dante. Resulta evidente que la conducta procesal observada desde un 
comienzo por la Morrison indl<'a sin la menor dudn que estuvo siem
pre en su ~nimo cancelarle todo lo que creta deber al trabajado• y 
ev:ltar todo conflicto . Por esta. r:1.zón, una 1-ez pre!'Eintada. la demanda 
concilió la petición referente a indemniz;¡¡ción -por despido sin jll8ta 
caust>. (fl. 58 del cuaderno número 1). Por tunto, habiendo el Tribunal 
d.e~~onoctdo esta conducta prooosal, el cargo también debe prosperar 
por este conc~to, ya que dJo por demostrado, sin estarlo, que la 
sociedad dem~~ndada no prooedló, siempre cte buena fe en la liquida· 
ción y pago de los salarios y prestaciones sociales del trabajador' 
(S€CC16n Segunda, sentencia de 22 de septiembre de 1987, casuclón do 
Morrlson conlra Uni de JeE1ls De LUQ,ue Fuent.AS, Ma¡istrado ponente 
doctor Pérez Esoobar) . 

"Y más recientemenw aún, en sentencia proterlc:la por la Socción 
S.:gunda el 31 de agosto de 1990, expresó: 
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" 'LQ clrcunstnncia de que el trabajador hublP.ra la.borado en ac
tividad dP. r.onstrullei<in, di.<;CH!lda y rechazada por el patrono der.tro 
del proceso, como re infiere ele la contestación uto la ütomanda u:;f como 
las razonables expllc=ioncs sobre el modo y valor de liquidación de 
la~ horn!> lr.bomdns dadas por el señor RiCllrdo Gar<:l!<, unióo al hecho 
de que el patrono con.slgn6 a úrdenE::s del Jmgado ( f l. 68), para prevenir 
la condena por m ora, no puede entender~e como demostración de 
maln íe, slno lo cnnti·ario, de plat;.sible ~onóuctn de buscar ajustar su 
obra a la ley, RS111uhiP.~I'! cometido yerros uritmllticos en la liquidación'. 

" 'Además, e: hecho de que el trabajador no hubiera basado su 
reclamac!ón de reajustl! de la cesantía en 1a conslctP.rar.llln o~ QHP. ella 
debla liquidarse por el hecho ele haber laborado ~n construecióu ue 
obra, así como Al dP. 1:0 IJ..'lber reclo.mado por tru motivo al momento 
de conocer lu liqutdución de sus prestaciones. permiten concluir que 
rRZOnablemente el patrono llquidú y pagó lo que creyll deber, por lo 
cual la sanción por mora ;<pare<:e est-ablecida con claro de~atino en la 
apreciación de las pruebas que ia censura menclonn y por ello en 
A$!<! a.-;pP.Cito, MI corno t•n el n•:a.tivo a. lo dispuesto en cuanto al pago 
de las sumas que enactamente el u.d <¡uc<rn l!nteod!ó como indebida
mente retenidos, dL'bcni de casarse·. 

"El L~r&o prospera por lo:~ aspeci.Oll meucionudos y 1116 considera
ciones precedentes sen-irán de fundam ento a la decisión de inMancia" 
(Morrison contra Rafael Nicolás López, Radir~clún número 3770, Po
nente doctor Aldana l. 

Se considera: 

Primer cargo: 
La censura dirige el cargo contr.. la sentencia aci.L, ool\ por vía 

del concepto de uplícación indebida en la modalidad de en-or de 
derecho, p.;ra tal erecto senala como <lisposicion~s jwidica$ trans
gredidas las sustnnclale:s del trabajo y las 1M procedimiento civil y 
laboral. 

En cuanto hllce a la proposición jurídica, estima la Sala que se 
enoue11tra deblciamp.nte integrüda cuando la impugnación relaciona 
los artículo.~ 4fi7 ~· 469 del Código Sustantivo del Trab:~jo atinentes a 
la celebración y los requisitos !onnales que debe reunir la convención 
colectiva de trabajo, pu~ no se debe pasar por alto que la modalidad 
escogida es la del error de derecho sobre disposiciones atributivas de 
derechos que la consagran. 

No le asiste razón a la réplica e-n cuanto que es necesario para 
su conformación, citar los artículos 251, 252 y 21>5 del Código de Pro
r.?.climiP.nto Civil, ya que en este caso es suficiente r.on la inclustón de 
los tc..~t.os sustanciales, porqu~ no se está frente a una violación medio 
de dlapostcione¡¡ ln:;t:rwnenl.;tles que n o;u voz goncro la transgresión 
de las primeras. 

Asi las cosas, de la lectura de la sP.ntencia a.cusadn (\ocuentra la 
Sala que el ad quem, para proferir condenas J·elat.lvas a la reliquidat:ión 
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de ~aim·iol:; y p1·estacione:; se basó en la t!opia de la convención colectiva 
sellada por la División Dt>partnmentuJ del Trabajo y Seguridud Sociu\ 
de la Guajira, y de !u cual estimó que se encontraba. "debidamente 
a.uten~icada y con la constancia de d!!pósito" (fl. 16). 

Dicha docwnental fue solicitada por el demandante y decretada 
por el a quo W. 36 l, y remitida por la División Departamental del 
Trabajo y Seguridad Social de la Guajira el día 29 cie abril de 1988, 
en la comunicación afirma que "dcbidumt:nt.e autenticadas remito a 
usted dos (2) convenciones colectivas de trabajo suscritas sntre la em
presa Morrison Knudsen Intcrnational Company Inc. y sus trabaja· 
dores .. ,'" (fl. 94). 

La secretaria de la clependencia administ-rativa antes señalada, 
el dít~ 26 de rebrero de 19!18, en docwnento que obra " folio 95 del 
cuaderno principal dajú constancia en el sentido que "esta convención 
colectiva de trabajo suscrita entre la J.\olorrison Knudsen Inter.natio'!lal 
Company Inc. y su sindicaeu, e:; fiel copia ue la fotocopia enviada. por 
el Ministerio del Trabajo y Seguridad Social -División de Relaciones 
Colectlvus de Trabajo-- Sección de Reglamentat:ión y ~gistro Sin· 
dicul la cual reposa en los archivos de nuestra dependencia. Conste"". 

El articulo 469 del Código Sustantivo del Trabajo e,;ige que kz 
cml?!ención se celebre po1· escrito y se extt<mda en tantos ejempW.res 
cuanta.~ sean aquellas y un.o o má$ que debe depositarse en el Depar· 
tamento Nacional dei Trabajo (hoy Dit-~si6n de Relaciones Colectims 
dP.! Trabajo) del Ministerio del ramo. a más tardar dentro de los 
quince (15), día .. ~ siguiente.~ al de la firma de la canvencion. 

De tal mane.ra., que e.l juzr¡tulor para resolver a cerca de un de
recho <Ülriva<!o de la con.vención debe fwc:erlo sobre la bcu;c del cum
plimiento de los requ.isttos allf pret'istos, pues el legislador dotó de 
competencia a dicha dependencia. para que el cont,~mto suscrito por 
las partes tuem, depositado c'on el fin de prol>ar .~u celebración ¡¡ per· 
seguir ¡¡u:¡ efectos. 

Como la c:op1a aportada al expediente. que ~in1ió de fundamento 
para protcri-r las condenas por reajustes ele salarios y prestaciones 
sociales, no tue expedida por el funcionario depositario del docunrento 
11 qu.ien !.a autenticó no e.~taba (;utori2ado para ello, se tran~gredleran 
los artictLI.os 467 y 469 del Código Sustanllvo del Trabajo. 

Además el documento rcjcridCJ que consistió en uoo reproducción 
mecánica no aparece autenticado por tm notario o un 1uez, que según 
la.~ normas procedimentales pertin<mtes .~on !os únicos ¡uncionarios 
u?ttorieaclos par(1, lulcerlo (art. 254 del C. de P. C.). 

Por otra parte, no se está trente a un medio nuevo, como lo sugiere 
la oposición, ya que en la.s imtancios y partwula.rmente a~ sustentar 
el recur~o de apelrwión ante el S!uperior, !ue ob1eto de controversia 
el valor probatorio de la mencionada convención. 

En virtud de las consiooraciones anteriores debe concluirse que 
la sentencia fl.to:cad.a i1>.currió en ei ~ITOr de derecho alegado por la 
censura. por lo cual deberci casa1'se en cuanto hace a lo.~ reaju.~tes 
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salariales y preAtcu::iOnales !'uesto que el a.d quem le dio mérito pro· 
batorio a. unfl oo1)ia que no tue expedi d-a con i(UI ri t llalid:tdes de !ey. 

El cargo prospera. 

Segund.o oorgo: 

Se cOMidem : 

Como quit>rn. qu~ los yerros fá~ticos en que se estructura el cargo, 
se apoyan en la oonvención colectiva de trub:>jo SObt•e la cual el ad 
quem imJ.)at·~ló condenAs consistent(.>s (,1n reajustes salrlale~ y prests· 
cionAies, y habiendo prospemdo el pnmer cargo, que se l"wld<Linentu. 
en el yen-u de u11rer.:ho en la apreciación del" mencionado docwnento, 
no es neces11.rlo su cstudiu. Adviurtc lu ·süla qutl a pesar que en la 
sentencia ~ hace referencia a la indemnización por falta de pago, dicha 
condena por no provenir únicamente de lus uwncm(.Q;; t:XLtalegales se 
procederá u t>U esLudio en el siguiente cargo. 

Tercer cargo: 

Se comñdera: 

Eo cuantQ hace al primer yen -o anotado, consistente en que el 
ad qu.cm <l.io por ""'tablecido que la empresa <¡ued.ó debiendo al tr3r 
bajador la. SU1m~ c:IP. l'i 1.1)81.32 con:-o saldo del valor de 60 horas ordi· 
n.'lt'io.s IBhorada~ y de lú horas de descw~u an {cs~ivos, es Pl'eciso 
re.::urril· a la diligencill de inspección judicial, donde ¡;e apr ecia o 
folío 83, que la demandada aduce en punto 0.1 temo. debaticio, "que el 
trabajador en la liquidación final recibió lo correspondiente a sa\al'ios 
t.rnb.,_im1os An tm total de 70 obras (sicl para un valor tm pesos de 
t 12.977 .o o moneda legal". 

La dlferencl!~ tllltn• lo ded.ucicto por el ad quem y lo que atinna 
la recurren te, aurge del .si~tcmn utiH,~>J.do por lo. empresa para efectll>\r 
el pago de salarlos, pero observa la Sala que la controversia glra en 
este . a/.l}l<:ll~ l:o Ax~lusivarnente en opemclones aritmét icas, io cual no 
genera en yerro con caracterii;ti<:as de obstensible, asi lo ha sostenido 
en oport unldudes l)llteriores esta m isma Seooión (Expediente 3805, 
Aroldo ZambT!lno Valdeblanquez contra la misma recurr ente) . 

Ademas, el error <ViYnétioo solamente puede ser objeto de en
mienda por el Juez de in..«tanch.\ <art. 310 óP.l C. <le P. C.) . l'll26n por 
la cual no puede perseguirse su oor recci<ln a través de este recurso, 
en consecuencia el pr imer yerro no está demostrado oon características 
de evidente. 

Lu. segunda f t\lttt atribuida a la sentencia., consiste en que el Tri· 
bwml dio por demostro.<lo que la empresa dedujo ilegalmente lo. swna 
de S 3.496.00 de los sS:arios del trabajador. Para demostrar Pl yeno, 
la impugnadón ln~oea la. inspección jurocia.l y al docwnento cte folio 12. 

Las anterlore& pl'uebas no llevan a la convioc.lón del yerro anotado 
y solmnentt> :;un .:omlu¡;¡,utes para demostrar el descuento, pero. 
carecen d~ evidencia p"'r"' establecer la legalidad del mismo en razón 
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que los únicos autorizados por la ley, son los previstos &::1 los artículos 
59, ordinal H, 113, 150, 151 y 400 del Código Sustantivo del Trnb<\jo 
entr11 otros. situaCión que no se da en el caso contraverticto. 

Por otra parte, como lo hn estimado esta Corporación en aquellos 
casos en que se han efectuallo A~te tipo de dc.,scuentos ctenominados 
por la demandada "ajuste fin periodo", ptna hacel'lo debe tli c.:mpleador 
acredJtQt" lo "orden susclita pur el t-rabajador", o el mancho.to jucticiaJ., 
tul como lo d ispone ex:presamente el a rtículo 149 del Código Sustan· 
tlvo del Trabajo. 

El cargo no prospew. 

C011.<ieleractones de imtancia.: 

En fa"Lón de la. prosperidad del primer cargo, se revocan las con· 
denas por reaJuste convencional de salarlo. por reajuste de cesantías 
e intereses y costas de La segunda il:::;t<LI!cia en virtua de haber sido 
efectutldus sobre la bnsc ó.e UJ\8. prueba que resultó Ineficaz y en su 
Jug:¡x se absolverá de tules pretensiones impetrada$ en La demanda 
iniciul. 

En mérito de lo e:xpu~·sto, la Corte Suprema de Just-icia, Sala ele 
Ca:sación Laboral, adminisí;rando justicis en nombre de la. Hepública 
de COlumbia y por autoridad de 1" ley casa parcialmente la ~nlencia 
ímv-.~~ad.a en su ordinal ~ en cunnto hace a 5US literales b) y e); y 
ordinal 4~; en sede d~ insiMlcia re reoooo el ordins.l 2Y d& la sentencia 
a~ priwet· ~;~rado respecto a lss condelll\S por aumento !>illari.-tl a 
partir de septiembre de ~904, cesantía e inte1·eses sobre cesantías. 
No la casa en lo demás. 

Sin costas en este recurso y e 11 la segunda. instancia. 

Cópi!;se, notifíquese y devuélvase el e.~pcdiente al Trlbtmal de 
origen. 

Bmesto Jiméncz Dfaz. Hugo Sue•oún Pujols, Ismael Coral O...,rero, Con! uez. 



SlUS'll'!~CmN lPEKS!ONA:.. SUBROGAC110N IDJEL llUESGO [llE 
VEJTJE~ IP:JR. IEL ll>JE VW][)JEZ Y IH!Olltll<'AN[IIAD 

:Colllfo:rme a los Rteclb.os establecidos e~ Ja instrucción del p:ro
·ceso, Js pemsión jubi!atoria que como beDiefñcinrie sustituta 
reclama l:r: promotora del juicio, !!Óio hubiera pollliio nacer a la 
vida si se fmub.icra cumplido Da oolCiilicion de~ tiempo. IP'or ello, y 
dn.«llo que la almilida condación no se TC~izó JllOl' !fuerza del IaBic· 
cimiento del ]!IOtcneial lbelll.efíciario, es apenas ob\io que no pueda 
llnaber lugar a su dis1f:rute JllO::' vñriud del fenómelii.O dt! Da sustitu
ción. Ello es a.sí de simple, ya que no se p11.0cde traspasar e~ goce 
de un dcrc(~ho l!lr.e jamás se lh<vo. Ahora, en c1oanto al l!ln'gumento 
tra€do por cD recurrente resp!!cto de la presunta subrogació:!l. del 
riesgo i!lle vejez por en de v.ii.mllez y ho.:rfandad, en que amparo la 
supuesta {!ausaihabiente el clerecho de sust.ii.tuciún, ~abe observar 
que pl)f la épo~a c1:1. f!l:lll se ¡u·udujo el deceso del txabajador, no 
existía estntut-o lega! q:ue previera la transmisión de] del!'echll 
p-or eD solo motivo de lha~rs-c cump]ñtllo ~!IDo otile los preSlllpuestos 
generadoJres de ia prestación juhllator.ia, en este ~nso e] ild 

tiem:!IO de semcio 

VW~A:CWN [llJE n....t H..IEY POR IEIL CONCZIP'JrO II)JE All"Ll!oCAC.HO:'IJ 
I!N[llJEBmi!, IP'CR J;.,& VIA mEECi'A. Cuando se presenta 

Según Ia. e:q¡!ieaeñóm. jw:isprudenda1, la viola('.Ji(tr., de la ley por 
e! conceptll Glle ap15cadón ind.cbida por Ja vña tllon~cta se presenta 
cuando a Da satuaciólll {le hecho estahJecada, eon acie.rto, en en 
j11icio no se apUca Ia nu11ma que la regula sino 1ma distint2. o se 
aplica I~t ¡¡;crtineroee sin hacerle :proclucir todlJS Ios efectos re-

queridos :POr ella 
Corte Suprema de Justicia.- Sala de Casación Laboral.- Sección 

Segunda.- Bogotá, D. E., siete ele febrero de mil novecientos 
novenl.!t y uno. 

Magistrll.do ponentl!: Doctor Riljael Baquero Herrero.. 

Radicación número 4106. A<.:ta núm~ro 06. 

La Corte resu(.'lve el recurso de casación interpuest.o contra la 
sentencia dictada el ll de junio· de 1990 por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá. 
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1 .• 4ntecedentes: 

111arina Vargas 'lituda de Gar<:fa, actuando como cónyUge su.pérstitll 
de Manuel Garcia Urrego, medlfint.e apoclP.rado judicial iut.eutó pro
ceso ordinario laboral contra la sociedad Explota-ciones Cóndor S. A. 
antes Shell Cóndor S. A., para que fuera condenada al reconocimiento 
y png:o de una pensión mensual vitalicia de jubilación en sustitución 
de su difunto esposo a partir de 30 de ab~il l'!e 1974 con :os Incrementos 
legales y mesada.• adicionales. 

Fundó sus pretensiones en el hecho de que Níanuel Garcta Un·ego 
prestó sus serviCios a la clP-mrmdarla desde el 23 de abril de 1946 al 
19 de octubre de 1967, época para la cual contaba con 4:1 años de 
edad; que en la citada fe<~ha la cmprcsu dio por tel'minado el contl•at.o 
de trnbnjo, según afirma., sín just:a ca.u~a; que en la misma fecha el 
trabajador acordó t.'Oil la. entidad en dar por finalizada la telación por 
mutuo consentimit:nto <l. cambio del reconocimiento y cancelación de 
la respectiva. indemnización lego! y con el compromiso de pagarle U.\'1.'1 
pensión plena de jubilación a pattiJ de :m de abril de 1974; este 
último convenio quedó plasmr..do en el acta (fl. 4) s~L<;ertto por llllS 
parte!<, en la misma fecha en q,ue terminó el nexo laboral; rinalmente 
manifiesta que Garcia Urrego falleció en la ('judad ele Bogotú el 14 de 
oct\lbre de 1971, sin hu,ber disfl'Utad.o de la pensión de jubilación 
acordada. 

Al responder el escrito de demanda 1¡~ enjuiciada negó unos hecbos 
y admitió como ciertos otros; :;e c')¡)U~o a. las preten&iones de la. nctora 
mani!estando que su difunto esposo no disfrut6 de lu pens1ón de 
jubilación por no haber remudo el requisito de la eda.>:l establecidO 
pot la ley; admitió como cierto el hecho dJ:! que la empr6sll. re com
prometió a partir de 30 de abiil de 197Q a pag~~orle una pen,sión pero 
que su fallecimiento se produjo, como ya se dijo, el 14 de octubre de 
1971 a la edad de 47 aíios, no ctunpliéndose 111 conrliciñn del convenio 
suscrito en el momento <le la terminación cte traba.io, para lo cual t;e 
fundamentó en el artículo 1536 del Código Civil que regula. las obli
gaciones condicionales y modales. 

Aportó como prueb~. en !2. conte3ts.ci.ón !'.s la demanda el ¡~cta de 
H.cucrdo dJ2 !a t~rmlr¡ación dd contrato cte tl'abajo por mutuo cor.sen
Lirniento ,;u:;crí~u entre el Lmbajauur y lli r~<pre:;ent.ante legal de la 
sociedad el díat 19 de octubre de 1967 (fl. 3!1). 

Por sentencia de febrero 12 rie Hl!ll! el .T117.ga!'!n Díeci,;Pjs Laboral 
del Circuito d0 Bogotá D. E., absolvió a la compañia dem&ndada ele 
todas y cada una tie las pj'ete11:1.iones de la demar.c!a, interponiendo la 
actm·a el recurso de apelación ante el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de BOgotá contra esta resolución. 

El ad quem al desatar la alzada, mediante el fallo aqu! acusado 
confirmó la sentencia proferida. por el a quo, condenándola en costas: 

Corresponde a la Corl.c dt:cidir el recur~o de casación interpuesto 
por el apoderado de la parte demandante contra el fallo del Tribunal 
Superim; del Distrito Judicial de Bogotti. de junio 8 de 19!}0, el que 
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concedido oport.unament.e, fue admitido y se ha tramitado legalmente. 
El opositor presentó escrito de réplica a la demanda de casación (fls. 
19 a 22, cuaderno 2). 

11. Recurso de casación: 

Según lo declara al fijar el alcance de su impugnarión, pretende 
que la CoJ:tt> case totalmente la sentt,nda acusada, y qu¡¡o en sede de 
inF>t~.nrln. revoque el fallo del a (JUO y condene a la ::~ocied¡,d deman
dada a ps,gar a favor cl.e Marina Varga.;; viuda cie García la pensión 
mensual vitnlicin de jubilación en sustitución de su difunto e~poso 
Manuei Garc!a Urrego, a. partir de 30 de abril de 1974 con los incre. 
mentas legales y me.~adas adicionales, así cOIIlO las costas del juicio. 

Formula tres cargos con base en la causal primera de casación. 

Primer cargo: 

"La $-entencia. acusada es direc~amt•nU• viotato'l'ia, por inr.erpreta· 
ción errónea. de los artículo~ 260 del Cúdigo Su~tantivo ci.el Trabajo, 
12 de la Ley 171 de 1961; 1'' de la Ley 5~ de 1969; 15 del Decreto 435 
de 1971; 10 do lu 'Ley lO de 1972; 1~ de la L-ey 33 de 19'73 y 1'? de la Ley 
12 de 1975 y por aplicadñn indebida de Jos artil:ulos 16 del Código 
Sustantivo del Trabajo de la Ley 12 de 1975. 

"En este cargo, pr<.'Scntado por via directa, comparto los presu
puestos de hecho qoo dedujo el Tribunal, a saber: • 

"1. Que Manuel G:~.I'Cia Urrego, difunto esposo de la demunda.nte. 
trabajó para la sociedad demandada por mas de 20 años, desde el 
Zll d"' abril de 1946 hasta ,.¡ 19 de octubre de 1967. 

"2 Que a la finalización del contrato, el 19 da octubre de 1967, 
Manue: Gareía Urrego y in sodedad demandada acordaron por tran· 
sacción que la empresa reconocería a su extrabajador la pensión de 
jUbilación a partir ele ~lO de: <tbrll de 1974 lfecha e~;ta en lu <.'Un! el 
trabajador r.,'Utnplil'í« 50 Hños de edad). 

·•;¡. Que el reconocimiento de lü pensión no fue 'una concesión 
gracios<t del patrono porque tu~o en cuenta Jos largos años de servicio 
u la cmpres:~. superiorE'.s al tiempo que eláge la ley como uno de los 
requisitos para otorgarla'. 

"4. Que el extr:tbajudor Manuel Garcia Unego falleció en octubre 
de 1971, anles de la fecha fijada para que la empresa empezara a 
pagarle la penstón d~ jubilactón. 

"Con fundamento en Jos anteriores presupuestos fácticos, el Tri
bur..al absuelve a la sociedad ctemoodada de la sustitución de la pensión 
recl~~,macta po1· la viuda del extrabajador por considerar que: 

"a) De acuerdo con el al'tículo 260 del Código Sus~antivo del Tra
bajo y la Ley r71 del derecho a la pensión sólo nace cuando se cumplen 
los requisitos de tiempo de survicios y edad; 
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"b) Según el articulo 15 del Decreto 43~ de 1971, la Ley JO de 
1972 y la Ley 33 d€ 1 97'&, la ~ustitución de l'<l pen.«lón no procedia sí 
el U-..bajadur no habla en ~1da cumplido conjuntamente los requisitos 
de t iempo de servicios y de eMd; 

''e¡ Solamente a part.lr de la Ley 12 dA 1975 se vino a consagrat la 
posibilidad de la sustitución pensiona! cuando el t ra'bajudor fallec!a 
antes de C\tmplir la edna cronológica para obtener la pensión; 

"d) La Ley 12 de 1075 no puede tener efecto retroa.ctlvo. 

" No obstante la cita ~nérica que baoo de la:; leyes que enuncia, 
es evidente que el Triounal se refiere a los artículOs 12 de la Ley 171 
de JYól, 10 de la :::.ey 10 de 1972, lt de la Ley 33 de 1973 y 1~ y 5! de 
la Ley 12 de 1975. 

"J.a interpretación qv.e hace e 1 ad qucm de las disposiciones legales 
que h~n regulado y regulan la ~ustitución pensiona! es ~,qui<ocada pu~s 
la verdad es que ellas han reconocido este beneficio, a part.ir de la 
Ley 171 de 1961, uunque el tr"'bajadm· hubiere faU~cido unte.~ de 
llegar n la edad fijada en la ley para. comenzar ~~ devengar la pensión. 

"La auténtica inteJpr.::t.nción, la que corresponde confo1 me a dere· 
cho I1A 1~.<. normas iE>gales que aplicó el Tribunal, la cual ~ojo o invoco, 
fue !i.lada en la aclaración dt: \'Oto quP. no fiJe ¿~¡uvamento de voto 
pro<\uoida por los Magi.strado.s de la honorable Curte Suprema de 
Justlciu que dictaron la oonwncin de ca.>ación el 7 de mnrw de 1900 
en el juiP.io CW. .Maria Antonia H erot\ndez. contra el Banco Francés e 
ItaUuno de Colombiu (Exped.lente número 7099, o. J . nllmero CLXI, 
pág&. 223 y .~s.) , scnwncia t+n In cual no !;e puó.o decidir ei asunto en 
el tondo por defectos técnico.~ de la demanda I1A casación. Se dijo 
entonce::;: 

"El fenecimiento del contrato de trabajo después de vGinte años 
de labores y cualquiera que ~<:Ju s u calL~n., no impide, pues. el ulterior 
disfrute de l~o pensión de jubUac íón. 

"La mue1te uel ~:mpleado luego de vP.intP. años do t!l.l'eas cons
tit uye, como en todos los demás Castll;, causal de e><l.illción del con~rato 
de tn1ba.io y equivale a W1 ret.i ro del .ser.'icio po.r evidente tuer7a 
mayor. No e.., acertado, entonces, el criterio del Tribunal, que dis
tingue de manera <tb~oluta el deceso del trabaj~ctor dP. su r<\tiro de 
lo empresa como ser vivo, y a.~í lo rectifica la Sala. 

"De otra parte, el fall~r.imiento del trabajacto1· no ext-ingue los 
derechos que tuviera cntoncol\ latente:; respecto de quien fue su pa
tl'ono y cuya exigibilido.d depende apenas del vencimiento de un 
plazo, como acontece con el de porcibir pensión dll jubilación por 
haber seivicto veinte años. 

•· 'Tales derechos del muerto se t.l'an~miten a sus cnusahnbientcs, 
en lu forma que disponga la ley, sujAtos también al vencimiento del 
plazo· que determina su eldgibUidad, como acontooe con el de recibir 
penslon de jubilación en las hipótesis que regula el segundo inciso 
del articulo 260 del Código Su.~tantivo del Trabajo. 
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" 'Y Mi, al llegar m techa en que el !inado habría cumplido, teóri
camente, la edad requerida. para. pensionarse, los benetlclarlos legales 
de la. pensión de jubilación podJ·IIn entrar a percibir la, en los tér· 
minos en que la hubiera disfrutodo el causante y durante el lapoo que 
para cada ran¡:o concreto de sustituyentes pensionalos determine 
la !Gy. 

" 'Laa a r•gumontaciones anteriores no quedan desvirtuadas por lo 
dicho en el articulo 1~ dcl Decreto 22 L8 dP. 1966 sobrP. causoolón de las 
peosione:~, ya que esta norma es simplemente reglamental'ia de la 
Ley 1'71 de 1961 , que no regula este tema y, por lo tanto, ai exceder el 
reglamento el ámbito de la ley reglamentada, ese artít:ulo 1~ es vio
latorio uel articulo 120, ordinal :1! de la Consütución. que le confiere 
la potes~d reglamentaria al Presidente de la República, y es inapli· 
cable, de consiguiente, conconne al artículo 215 de la rrúsma Cons· 
m uctón, para salvaguardar el lmperin de los t.extos constitucionales 
sobre cualesquiera otros. 

"'Pero la tesis que se deJa expuesta no s~nifics una revahL~F.ión 
rotunda de criterios distintos aceptado:; antes por la .Jurisprudencia 
laboral, an cuanto a la exigencia. s imultánea dd tiempo do servicios y 
la ednd mfntma lP.~;al para enwnclar configurado el derecho a reclumnr 
y a percibll' pensión de jubilación, .sino más bien un ncoplamiento 
de la doctrina a la evoludón legisla tiva que ha existido sobre est.a 
materia . 

" 'No cabe duela, en efecto, de que la pensióD de jUbllación que 
consagraba el articulo 14, ordinal e) de la Ley 6' de 1945 para los 
trabajadora!; de empresas particulares con capital superior a un mi
llón de pe:sos, exigía como presupuestos ineludibles para disfrutarla 
haber .servido dlll'~&nte veinte afios y tener cincuenta. de edad. Y además 
su carácter de vitalicia dejaba P.n evidencia que la muerte del jubilado 
hacía desap arecer defínit.ivruneote el derecho cte la pensión, quto el 
deceso d.al trabajador antes de cumplir lu. oclnd de cincuenta a:r"ios 
impeorn que tal derecho se cQnfiRUTnra. asi como también la falta 
de recla:rno, reconocimiento e~pontáneo y pago causado en vida de su 
titul ur potencial impedía iodeleblemente que éste alcanzara el status 
de jubilado y que ..,¡ derecho a lo pensión ll<:.(."iera a la vida juridica. 

"'Posteriormente. al establecer el .. r tk-ulo 275 del Códi¡:o Sustan· 
ti\•o del Trn.bajo une sustitución pa.roial y temporal de lo pensión en 
favor de ciertos b<,neficios. era tambión muy claro que para que 
hubiera lugar a ella, debía mnrtr quien estuviera disfrutando en 
ese cntooces de una pensión d~ jubilación, y que no bastaba para 
qUe la sustitución llegara a configurarse que el fallecido tuviese ya. 
reunidos los presupuestos de tiempo do servicios y edad mínima seña· 
lados por la ley para pcn.sion:m;A. es docir, fuera apenllS titular de 
un derecho ejercitable pero no ejercido. 

"'NI tampoco era dudoso quo, en 1:\ hipótesis regulada por el 
artículo 260. Inciso ~ del mismo Código, si eJ trabajador se desvincu
laba do la empreso después de '-einte años de servicio.~ con un derecho 
a p~ionarse que pendíc del cumplimiento de un plazo equivalente 
a l tiempo que le faltaba para cwnplir la edad jubilatoria. su fa.Jleci· 
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miento no configuraba h: sustitución p~.nsional en fa.,or de alguien, 
por cuanto el artículo 275 del Código la consa.gr:~ba exclusivamente 
para deudos de quien Dstuviera ya disfrutando de pensió:1 de jubilación. 

"'Tiempo después. el articulo 12 de la Ley 171 de 1961, ~aumentar 
el monto de la pensión para sustituycntes, no exigió ·~amo requisito 
o presupuesio para merecerla que el rallecido ya estuviera jubilado, 
sino apenas que tuviera el derecho a pensionarse. Hizo dudoso enton
ces que quien tuviere al :norir ese derecho, pero pendiente del plazo 
que le faltara para cumplir In cdud jubilatorin, pudiera diferirlo a 
causahabientes suyos en !arma de sustitución pensiona!, a virtud de 
la sucesión por cn.nsa de muerte y por obra cie la ley, sujeto al ven
cL:niento del mencionado plazo para poder hacerlo efectivo ante el 
empresario a quien su eausnntc Jo sirviera por e~pacio de veinte ai'.o::;. 

" 'Qu~ó así absoluta:nente en claro que para merecer la sustit.u
cíón pensiona! ya no fuü indisper..sable " partir de la vigencia del 
aludido articulo 12, que el fallecido e~tuviera pensionado. Bastó que 
tuviese el derecho a la :P<lOSión. 

" 'La innovación esto.blecida por aquel precGpto por los arUculos 
1? de la Ley 5~ de 1969, 15 del Decreto-ley 435 de 1971. 10 de la Ley 
11} de 1972 y 1 ~ de la Ley 33 de 1973, reguladores sucesivamente de la 
su¡;titución pensiona!. 

" •y por fin, Al articulo 1 ~ d2 la Uly 12 de 1975 dispuso expresa
mente que el único req_uisito ineludible pl\f&. que se configurara. la 
su.~títución pensiona! es el st;rvicio por vclntc años !1 In empresa pres
tado por el fallecido. lAo, :sustitución se causa con la muerte sin que 
interese sabe1· a qué edad. 

" 'Naturalme::1te, la n\!ev~. t.egfs que a:.'lora pln11tcu esl.~l Sala no 
intenta dn-rlr.: un ~recto re:roa~tivo al artíc'UIO l • df• la Ley 12 de i 975, 
sino que. a ba:::€ d~~ la <.:x(!~~is rle !os preceptos anteriores a su 
ré;;imcn qne $~ ~~eja;] lllei.lcionatlos. n.~ga a une:. c.:.onch1s.!ón shnUar al 
principio expreso s~,tadc· por el lc~isl:ldox. Só:o que aquellos pre
ceptos anteriores apenas daban derecho a roolamar la sustitución pen
siona! desde el día en que e! f.a!lecido hubiP.ra podido IIP.gar a la edad 
de 5:> años, el hom~rc, u tic 50 la mujer, y no c.esde el momento 
mismo de la muerte del enti¡:¡uo ::.ervidor, como lo previó a part-ir de 
su imperio dicho artículo 12. 

" 'Las reflexiones het'has demuestran que la sentencia recur:rtda 
interpretó de manera tnequivocada el artle.ulo 26U del Códi;:o Sustan· 
t.ivu del Trubujo, tomo lo acusa el cargo'. 

"La interpretación udee"oJUdn [1, las normas que se citan en este 
cargo no fue pues la que hizo el Tribtlllal en la sen::encia acusada 
sino !:~ que hiciel'or: los Magistrados de la honorable Sala de Ca~aciún 
Lt'\boral cuyos apa.1t.es principales se han transcrito. De no haber sido 
porque el Tribunal interpretó con error biS normas legales que regulan 
le sustitución pensiona!, habría revocado el rano de primera instancia 
y condenado a la d ~mHt~dnt~a a rP.cn.nocAr a lA. dem'!-nd<~nte la pensión 
po;· sustitut:ilir. tlemauda.C;J,. As\ <'lebe allo:-a hacerlo esa honorable 
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Corporación PTOOI!díendo cerno Juez de s~gunda lnslanci:l. y una vez 
caSRda la scn tencl11 d e segundo gr:l.do ". 

Se con~'ideru: 

El Tribunal sente:nciadvr 1W 1ncurrc 1!;7< ~Jl que(lranto nonnattoo 
del cual lo acu$a la censura, pues la inteligencia que hizo ele l!Z$ 
dispo~icioncs legales singular izadas corresponde fie!ment(l al tu nda
mento CJ'Ue angenaran sus textos. 

En efecto, contorme e los hechos establecidos en la instrrtcción 
del proc(~$0, rn pmr~ión juñilatoria que como benef iciar ia ~ustituta 
reclama la promotora del juicio, sólo hubiera podido nace1· a la toida 
si se llublcrc cumplido la co11dición de tiempo prefijada en el docu
mento que obra a /Olio 4. 

Por ello, y da{!O que la aludida condición no se reali2'6 por fuerza 
dlll jallecimie:~to del potancial bmeficiario, es apC1Ui$ ofmin que no 
pueda haber lugc.r a m disfrute por ¡;ir~ud del fenómeno de la susti
tuci-ón. Ello es ast ae simple, ya que no se puccte traspasar el goce de 
un der ecM que jamds se tuvo. 

Ahora en Ct/41UO ol argumento traído por el recurrente r~pecto 
de la presunJa .wbrogaclón del riesg<J de r.ejez por el ele vtudez y 
harfand4d, en que ampara la Sflpuesta causahabiente el derecho de 
$U$títttcíón, cabe ()b~ervur que ¡J()T la época en que se produ1o el deceso 
de Manuel Garcla Urrego no eJ:istia estatuto legal que p-revier a la 
transmisUJn da! derecho por el ~olo m ntivn de /wberse cu-m.plidn uno 
de los presupuestos generadores de l.n. prestación jubllatoria, en este 
caso, el del tiempo de ~urvtcio. 

E1:ident~mcnte, lrL nomia contemcta ~m La Ley u de 1975 que 
sin11ulartza el C<!!I1SOr cnmo crróneanumlí! interprt>tada por l{t sentcn<'ia 
recurrida, aún no rer¡ía en el momento en que se¡;nln la promotora del 
conflicto, dAbió proaudr$(~ lfl Wr?e.~irin pensionut. 

Quterc decir todo In antcr¡or que en ning!.ln equivoco interpre
tativo de esta norma se haya i-ncursa la prnvid~ncta. de segundo grado, 
¡;ucs su.s etecto~ se extienden a casos sucedidos con vostr:ri.orid.ari a 
su. vi{¡encla.. Y, t:tesde Juego, si~-'lnpre y cuando liStos correspondan a 
los supuestos de hecJw que rcgu.la.. 

Tampoco aparP.r.P. fJW! Pl sentenciador interpretara erróneamente 
las d&mW; dispos-!cio-1>.es legales citados en el cargo, en virtud a que, 
e{ecttvamente, ning1ma de ellas prcr;é el prdoodido e/c:cto de la. s-us· 
titución pensiona! en favor de !a cónyuqe supérstite, y con respecto al 
dcracllO penainnal de otro cónyuge si es te tallcdere anMs de cu.mplir 
l!! edad cronolrlgicn para su cau~ació·n. 

El cargo no prospera. 

Segundo car-go: 

''la senten~ia es diri:'Ctamtm!.e v~olai.Orill, por upliCIL<:lún in<le1Jida. 
de los aJ'Iiculos 260 d el CódigO Sustantivo del Tr(t':>ujo; 12 de la Ley 
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171 de 1961, 1~ de la Ley ~! d.e 1969; 15 dal Decreto 4:15 de 1971; 10 de 
la Ley 1 O de 1972; 1 \' de la Ley 33 de 1973 y 1? y ¡;; de la. Ley 12· de 
1975, aplicación indebida que .se produjo por la aplicación indebida 
de los artículos 15, 16 y 1!1 del Código Sustantivo del Trabajo, 1530, 
1531, 1536, 1537, 1539 y l:ial del Código Civil. 

"En este cargo, presentado por vía directa, comparto íntegramente 
los presupuestos de hecho que dedujo el Tribunal, a saber: 

"l. Que Manuel Garcia Urrego, difunto esposo de la demandante, 
trabajó para la sociedad dcma.nclB.da por mas de 20 años, desde el 23 
de abril de 1946 h:.sta el 19 de octubre de 1116'1. 

"2. Quo a la. fina.lizac:ión del contra tú, el 19 ele octubre de 1967, 
Manuel Garcia Urregu y J.a sociedad demandada: acordaron por tran· 
sacción que la empresa :~econoc~ria a su trabajaclor la pen.<:ión de 
jubilación a partir de 30 ele a'brll de 1974 (fecha esta en la cual el 
extra bajador cumpliría 50 años de edad). 

"3. Que el reconocimiento de la. pensión no rue •una concesión 
gracioss. del patrono porque tuvo on cuenta los largos años de servicio 
a la empresa, supmiores al tiempo que exige la ley como uno de los 
requisitos para otúrt;:arla'. 

"4. Quf\ el extralJajador ManuE>l Garcia Urrego falleció en octubre 
de 1971, antes de la. recll.a [ij¡¡da para que la empresa. empezara a 
pasarle la peu•ión de jubilaciótl. 

"Al subswnir los hechos qUR. encontró demostrados dentro de las 
normas jurídicas que aplicó, el ad quem consitleró que no E!r& posible 
reconocer la sustitudón pensior..al que demandaba la actora por cuanto 
el derecho a la pensión estaba •condicionando' al 'advenimiento del 
plazo !ijo' (!l. 90) y 'habiendo fallecido el tra:h:>jadm en el año de 
1971 quedó trunco el elemento que «condicionó>! el advenimiento del 
del-echo a la pensión ... • <fl. 91). 

"Resulta evidente que el 'l'ríbunal con!Wldió dos tipos de obli· 
gaciones perfec~amente di~tíutas :v legalmente diferenciadas; h'18 oblí· 
gn.cioncs conciicíona.les y las obligaciones de plazo. Como consecuencia 
de esa confusión aplicó t1e modo Indebido las normas que regulan esos 
diferentes tipos de obliga~iones y que se cit&n en la proposición ju· 
rldica, pues a una obligación a pl:>zo le dio ol trata.mif'.nto lP-gal prnpio 
de una oblígaci6n sujeta a condición suspensiva. 

"El acontecimiento fu~uro del cual depende la obligarjon condi
cionnl es contingente o ~atorio (nrt. 1530 del C. C.), mientras que 
el plaw fijo se cumple irremediablemente (art. 1551 iotdem). De 
vieja data tiene dicho la jurisproclen~ia que 'los elementos esenciales 
del plazo con su carácter de fecha futura y su calidad de ct!rtidumbre, 
yn que si fuera el plazo una fecha pasada o presente o hubiera evento 
o incertidumbre de su llegada, carecería de base esa modalidad o 
dt!g~merarla en una condición. El plw.o, oomo modalícL'ld de la obli· 
gncíón, produce el efecto .iuridi<:o fundamental de que no Influye en 
la existencia misma d!l la obligación, sino que solamen.te retarda su 
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cumplimiento' (Casación de 17 de noviembre de 1939, G. J. XLVIII, 
pág. !1!19). 

"Al considerar el Tribunal que la obligación a cargo de la deman
dada de empezar a pagar la pensión estaba 'condicionada: al 'adveni
miento de tut plazo fijo' y que 1~. condición debe· tenerse por fallida 
porque el extrabajador murió antes de la fecha fijada como plazo, 
contundió dos tjpos de obligaciones distintas e InconfUndibles y apllc6 
la normatividad legal reguladora de la una a la otra e.n lo que cons· 
tituye Ullfl típica aplicación indebida de la ley, lo que detennlnó, a 
su vez, que también aplicara indebidamente los artículos de las cüfe
rentes leyes y decretos que han consagrado la sustitución penslonal y 
que también se dejaron indicados en la proposición jurldica. 

"Si el Tribunal no hubiera. aplicado las normas legales regula
doras de las obligaciones condicionales a una obligación u plazo, 
tampoco habría aplicado indebid:unente las normas que áaban dere· 
cho a la demandante a obtener !a sustitución pensiona! reclamada. En 
cambio, si llubiera. estimado que la obligación a cargo de la empresa 
demandada ñebia reg:arse -como necesariamente tenia que serlo
como una oblig-,wión a plazo, a su inevitable advenimiento habría te
nido de reconocer a favor de la viuda del extrabajador ncr·~~'dor la 
sustitución pensíonal detna11dada. Así debe decidirlo la honorable 
Sala Laboral do la Corte como Juez de instancia una 'lt•z casada la sen
tencia. impugnada y ~omo consecuencia de la obligada revocatoria del 
fallo de primer grado". 

Se ccms'id(~ra: 

Según la explicación .iurisptudencial; la violación de J¡~ ley por 
el concepto de aplicación ;ndcbida por la vía directa se presenta 
cuando a 1:1. ,¡i1.uación de hecho est>tblecida, con acierto, en el juicio 
no se o.plicn la norma que la regula sino una distinta o se aplic.a la 
pert.inente sin hacerle producir todos los efectos requeridos por ella. 

Conforme a lo dicho es fácil colegir que el ad quem no que· 
brantó pot• el ~eñuludo concepto la ley sustancial que relaciona el 
cargO, pues las normas que hizo obrar para la solución del conflicto, 
articulo 260 del Código Sustantivo del Trabajo, 1:! de !a Ley 171 de 1961, 
1? de la Ley 5·1 de 1969, 15 del Dec:ret.n 435 ñe 1971, 10 de ·la Ley 10 
de 1972, H de la Ley 33 de 1973 y 1? y 5~ de la Ley 12 de 1975, son 
precisamente los que regulun el caso concreto y controvertido, sin 
que tampoco deduciera de ella consecuencias contrarias de las que 
proveen tales disposiciones. 

El cargo no prospera. 

Tercer cargo: 

"La sentencia acusada es indirectamente violatoria, por aplicación 
indebida de los artículos 260 del Código sust.antivo del Tt·abajo; 12 
de la Ley 1'71 de 1901; 1~ de l<t Ley 5~ de 196!1; 15 del Decreto 435 de 
1971; 10 de la Ley 10 de 1972; 1~ de :u Ley 33 de 1973 y 1? y 5? de la 
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Ley 12 de 1975; 1~. 16 y 19 del Código Sustun~ivo del Trabajo; 1530, 
1531, 1536, 1537, 1539 y 1551 del Código Civil. 

"Las normas leg-dles indicadas anleriormente se aplicaron en 
forma indebida por habe1· incurrido el ad qucm en al orror de hecho 
os~ensible de dar por domo.stracto, contra la evidencia, que el clerecho 
a la pensión de jublladón del extrabaJ~clor Manuel Garcia Urrego 
estaba sometido a la condi'?ión de que éste llegara a la edad de 50 nño:-;. 

"El error de hecho fue provocado por• la indebida apreciación del 
documento de rollo 4 que contiene el acuerdo sobre la pensión al que 
llegó el trabajador con 8U p~lrono a la terminación del contrato de 
Lmbajo que los vinculó. 

"En el documento uut.énticu que se sef.aala como indebidamente 
;\preciado consl.a con toda evidencia que las partes qllil lo ;;uscribicron 
acordaron el mismo dia de lq terminación del contrato que lu ero
presa se comprometíu n reconocer y pagar mensualmente al cernan
dnnte la pensión de jubilación a partir de 30 de abril de 1974. Por 
ningun;• parte consta en el texto del acuerdo celebrado entre la socie
dad demandEda y Manuel García lfrrcgo par~ ponerle término al con· 
trutc de trabajo que quienes lo suscribieron hubie:·an sometido el 
reconocimiento o el pago de la pensión a condición alguna como 
equivoc.aciamente lo dedujo el 'l'ribunal. Todo lo conb:urio: Lo que se 
convi<~o IUl• un equívoco compromiso de reconoo::imient.n y pago de 
la pensión de .iUlJilad<'ln a earg{) de la demandada, fijándose un pla~o 
(no una condición), UllH fcch¡l cierta y futura (el 30 de nbril de 1974), 
para que empezara a pagarla mensualmente. 

"Si el TJ·ibumd hubiera apree.iauo en debida rm·nl3 el documento 
de trnn.sncción suscrito a la terminación del contrato de Manuel Garcia 
Urrego, hahria obser•mdo lo que> palmariamente se deduce del mismo; 
que él contenia U!!Jl. obligación a cargo del expatrono, sometida a plazo 
fijo y no a condición alguna. 

"Como se h·ataba evidentemente de una obligacióu a plazo fijo, 
esa fijación de plazo, según lo ha precisado la jurisprudencia, no 
influía 'en la existencia misma de la obligación' sino que solamente 
retardaba su cumplimiento (U. S. de J. -Sala de Casación Civil-. 
Sentencia de 17 de noviembre de 1939). 

"La indebida apreciactón del documento cttacto aparece entonces 
evidente y esa falla en el a.nálisi:;. de la prueba produjo que el Tribunal 
incurriera en el yerro fáctico que se anotó y el cual ap:.rece de manera 
mnnifie~ta. Si no hubieru incurri.do el act quem en la f.!da de aprecia
ción probatoria y en el consecuP.nte errof ostensible ele 11echo, llabria 
condenado a .k'\ demandada a pagar a la demandante la sustitución 
pensiona\ dA.~ ~u difunto esposo, ya que la p(msión reconocida por la 
e>.mpresa. m¡nca fue sometid:~ a condición algumt sino que por el con
tral·io, existió plenamenle desd-e cuundo t.erminó ul contrato, sula
mente que en virtud del plazo fijo convenido había que esperar hasta 
una fecha futura y cierta para hacerla efectivamente exigible". 
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Se considera: 

De la contemplación objet-iva de la prueba en cuya errónea apre
ciación funda el recurrente el desatino fáctico que denuncia, se deduce 
QUe el disfrute de la prestación Jubilatoria a cuyo reconocimiento y paga 
se obligó la sociedad, se condicionó el advenimiento de la fecha d.e 
3U de abril d.e 1974 . 

.Así lo entendió el Tribunal sentenciador sin que incurriera en la 
impropiedad de inferir que la condición fuera el cumplimiento de los 
5U años de edad par parte de su potencial beneficiario. 

Significa entonces que no es cierto que se haya estructurado el 
e'l'ror de hfl('.hO propuesto, pues lo que dedujo el ad quem de la pl'Ueba 
de que se ha hecho mérito es lo que realmente revela su contenido. 

Attemás es pertinente anotar que de toctas maneras et dislate 
instructorio clenu!Wiado, aún en et improbab.le evento de que se con
figurara, carece de incidencia en la resolución de derecho atacada, 
en virtud a que es indiferente para los et~<:tos de la sustitución pen
sion«l, el que el de.rec:ho nu::c:u u la vicla j·~tridim por el cuu~plimie11tc 
de la edad e:rtralegalmente señalada por la3 partes. 

En efecto, como quedó esclarecido en el estudio del primer ca.rgo, 
depende exC!U$ivamcntc de q uc al acaecimiento de la causa que genera 
la subrogación objetiva del riesgo de vejez por los de vi-udez y hortan
dod, e:rista un estatuto legal aplicable que disponga el inmediato 
distmte pensiona! por parte de los causahabientes laborales del tra· 
bajador fallecido. 

No prospera. el cargo. 

A mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justic:a, Sala de 
Casación Laboral, aclministronc!D justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de In ley, no casa In sentencia recurrida 
dictada por el TrlbwJal Supel'ior dttl Di~L¡·ito Judicial d~ Bogotá. 

Costas en el recurso a cargo de la p3J'te recurrente. Tasense. 

Cópiese. notifíquese, publiquese, devuélvase e insértese en la 
Gaceta Judicial. 

Ratael Baquero Herrera, Ernest() Jtménez .Viaz, Hugo liuesc!tn .I'U1olt. 



I:O:ES?mC liNJ:JBEC1'0, DECLAI!tA:CmN iDlE N'".JLJIF)J.illl li}JE lL& 
RENONCU WOILONT.'.&lit.!:A O HNJ.'lf.Ili'll':O:V P~llliA. JlliJ:H.. TJlt¡'!\iR~~.Jl¡.noR 

:Conc~J!OO y ~iiernn~h>. 

::.a decisión rllel tsab:tja~Uor !fu ~ll!.er fin 4lle rnt~nen-a II.Ulliidera~l a 
la reración Ialbillral !l'a.m<!llada en ·causas im:p.utables al patrono 
comtítuye el denMlmñwtd:D dcs]llioiu únalir~(.1;o, P..honn ihien, la odle
.cla~:~.ción ce r..ulidad de la nnuncia voluntaria o jn:rn.oHvada. del 
tralbaj::lllor por ·<Ji.cioo tlei comcntinrlcDto m•o const..ii~U)"3 lllDl i!l:e3-
pñdln> indirecto, e:m razón a ·que no está eonsagra~ cs~a cir-cuns
ttmcill e.l!l. el niteral b) del !lill'C:.!Ículu 7'1 dea liJ:ccrcto 2351 tle 1Ui65 
c&:-no jli!sta cat'!IISat tle teimtina·ción o:l:el collllt:i'~to lllie ~~ba]o ][llllll' 
paurte de) t:rabajad.ur y también JlllO;rlJ:U3 ru a!:eclatrarse la milirlJad 
de tliicha c=u;niicf'.ci·ám se tili!ne Jli·Or ilne:idsteate lla ren:JW.ICñ!! en 
ena contemda, •:J,Ue ::s uno de los presupue5tos ~necesari&s pa:ra 

q¡me exista ef, llllespñ>:llo !Jitciire·ct¡¡¡ 

Corte Suprema de lwt/.ic:ia.- S u~.a de Casación Laboral.- Seccüin 
Primera.- Bogotá, D. E., t!e<:e de fobrcro da mil novecientos 
noventa y uno. 

Magist-rado ¡;;OnE>nte: Doctor Manl!<ll Enrique Daza Alvarez. 

Radicación número 4127. Acta número 3. 

,!malia Hemúndee, mediante apoderado judicial demandó a la 
empresa Contec~-íone.s Dakota Limit.ada, para que previos los trámites 
de un juicio ordinario de trabajo se la condermrn a pngnrlc la indem· 
niz~~eión por despido mdirecto; y a la cotización sanción, o sea que el 
"patrono deb•:mí s~guir cotizando al Instituto de los Seguros Sociales, 
hasta el momento en que cumpla (el demandante) la edad r~querida 
por el Instituto de Seguros Sociales para tener derecho a la pensión 
de vejez"; y las costas y oostos del proceso. 

Los hechos de la demand& los relata así el apoderado de In de· 
mandante: 

"Primero: Desde el dia veinte 120) de enero do mil novecientos 
setenta y uno 0871), presté mis AArvicios personales, en forma inín· 
ternunpida, bajo la contil1uada dependencia y subordinación a la em· 
presa Collfoooioncs Dakota Ltde.., desempeñando el cargo de operaría. 

"Segundo: En el último año en que p1-esté mis servicios a la. 
empresa Confecciones Dakota !.tela., mi salario básico mensual aseen· 
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dín a la suma de veinticinco mll SGiscientos \ reinla y oc.bO pesos m~ 
nt:da corriente ($ 25.638.001, suma que no incluye e: auxUio de trans. 
porte. 

··~·l?rccro: Durante la vigencia dro>l contrato de trabajo. SÍt)mpre 
estuve labo•-audo t;On la jornada rnéJCima legal que consa¡,'l'a el Código 
Sustnnt.lvo del Traoajo. 

"Culirto: Soy una persona de escasa prepara.ción twndómica, de 
muy bajo nivel cultural y resido c::n uno de los barrios más populare$ 
de Medel!in. 

"Quinto:. DUl'ante cl h•r::o ti=.p o que presté nús servlcios a la. 
emp resa COnfeccione.~ DP..kota l.tda.. demostré gran· respeto hacia m is 
compañeros y jtáes, así como una oonductu. inl..ac;h<~bl~ en el ejercicio 
de mis fUnciones, dejando completamente limpia de amone~tac:iones y 
sanciones mi hoja de vidu.. 

"SeJ;to: En el último trim~st.re de 1988, el seflor Bel'll~trdo Angel 
y la sci'iora Clotüó.e Emanuelli de A.; Gerente y Subgcrcnte de la 
empresa Confecciones Ds.kota Ltda., emprendieron una ugreslva C!lrn· 
pafia de desir.fO!mación, tendiente a h11cer ver :¡, su~ trllbnjn.doras que 
la empresa se encont.raba. al borde de la quiebra; que estaban aco.;ados 
por muchas deudas contraícl.as con bancos, entidades flnnncicra.s y 
part!culnrl'.s; que las IJUIQ.uínar.a6 se encontraban t>rnbargadllS; que no 
habla dinero p:¡.ra sufragar los gastos de furu.1onamlcnlX> de la em
presa y que en ténni~ generales, Contecciones Dakota Ltda., se 
encontra oa muy mal financieramente. 

"SópUmo: Después de que so l'Aalizaron varias >'eWl!OnAA y ~.,. 
incrementó los rumores informtttivos sobre las condioiunes y estado 
prer.~l'iO E!n qua se encontraba Confecciones Dnkota Ltda.., su Gerente 
Bernardo Angel Vé!P.z, procodió a sele!'.ciona.r el personai, eligiendo 
las trnba.ladoras que llevanut más t iempo al servicio de s u empresa, 
invitándnnOC:< n su oficina par a. hacernos comprender que debedamos 
renunciar lo más pronto po.síbl~, porque de lo cont.r¡¡,rlo, la. empresa 
no nos pa¡:aría cl valor de nuestras prestaciones soclales. dehido a la 
roj(¡ncia absolUta <ie fondos p¡~ra satisfacer las at.:reencws laborales. 

"Octavo: El señor Beroordo Angel Vélc.a, a varias de sus más 
antigllJI.~ trabajadoras, como contraprestación a su renuncia, les ofre
ció u!UIS máquinas de coser. 

"NQVeno: Teniendo en cuenta el clim:. de inccrtidwnbre que las 
dírectivos de Confecciones Dakot~t Limitada. crearon al Interior de su 
empre$a, ~- respald:tdos por el constante e injusto temor Q que fuimos 
sumettdas, de perder las prestador.P.~ sociales producto de toda una 
vida de trabajo, me ví obligada a consentir en el acto jurldlco de la 
renuncia, como ünico medio de evitar un mal mayor . 

dDilcimn: 1!:1 día veintiOl'.hO cie noviembre de 1988 envié 11 la:> 
directivas de la empresa Confectlones Dakota Ltda., 'mi carta de 
renuncia. 
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"Decimoprimero: El día. t reinta (30) de noviembre de 1988, la 
empre::;u Confecciones Dilkot.a Ltdu.., procec:Uó u aceptar m! renuncia, 
sellando con di~;ho acto, mi despic'.o indírecw. 

"DécimaSil{IUildo: El día once (11) de no\•lcmbro de 1988, la señora 
Beatriz Here<l!a B ., envió su carta de renuncla en los siguientes lér· 
minos: 

" 'Señor 
'' "BERNARDO ANGEL V. 
"'CO~FECCIONES DAKOTA LTDA. 
"'Ciudad 

"'Me pernúto informarle a usted que a partir de ~ recba, 
prosenw mi carta de renuncia del cargo de up~•-ax!e. de má· 
quina que hasta 1" Cech:a, he venido de.sempei\anao en esta 
empresa. 

" 'La anterior determinación según convenio e. que so 
llegó, por lo tanto estoy en condiciones de pagar el proaviso 
reglamentario de acuerdo al Có<ilgo SU:>tantivo del Trabajo. 

" 'En espera de mi liquidación (prima, Vilcaciones, ce-
sMtiM, e interoses $Obre cesantías l. 

" 'Atentamente, 
" 'BEA'J'RIZ HEREDIA B . 
.. 'C. C. 21.28'7.616 de Medellín'. 

"Decimotercero: El día dos ( 2) de nov iembre de 1988, la señora 
Mireya Marin Zapata envió a las directival.l de lu empresa demandada 
la siguiente comunicación: 

,. ~Señore-s 
" 'CONFECCIONES DAKOTA 
" 'Medellin. 
" 'Respetados sef:íores: 
" ·s egtín com:t:r:sa~:iún con el :señor Bcm:1.rdo Angel V., 

paso a presentarle mi Kemuwía al O!lrgo que he venido desom
pcfu:lndo en Confecciones D11kotQ, desde hace 28 años y 9 
mnses aproximadamente. 

"'Atentam.ente, 
"'MIR.EYA MAltlN ZAPATA'". 

La parte l.lemandada ello respuesta a la demanda por lntermeruo 
de apoderado, oponiéndose: a ln.s pretensiones de la actora; aceptando 
los hechos primero, segundo, décimo y décimosegundo; dtclendo que 
no le consta el cu.a.rto; aclarando el tercero, quinto y noveno: negando 
los demás y proponiendo la excepción de prescripción . 

Cwnplido el trámite dA la primera insta.ocia el Ju~ado del cono
cimiento. quA to rue el Noveno Laboral del Circuiw de Medellín, en 
fallo de 26 de febrero de !990, resolvió; 
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"Primero: Coni!L'nMe n la empresa Conrecclones Dakota Limitada. 
representada le¡¡s.lmentc por su Gerente st--iior Bcmnr<lo Angel Vélez. 
o por quien baga !<U~ veces o pagar en !a \'or de la &ellora Amalia Her
nández, quien se identifica con la cw uia de ctud¡II'Jonia nlimAro 22.290.415 
rte Ba.rrllllquilla. las siguientes sumas de (linero: 

"u) $ 516.03>.30 por concepto de indemnización por terminación 
unila.tP.ral del contrato sin justa causa; 

" b) $25.637.41 mcnsual~s, a partil' de la t echa en que cumpla la 
actora Ior; ISO n~os dP. P.darl, por C'.onr.epto de pensión de jubilaci<in san
ción, suma que se incramentará de oonfomudad con lp establecido 
en la Ley 71 de 1988. 

"SegUndO: Se condena en costas a la parte demandada". 

Apeló el tlPOdcraclo de Confecciones Dal«Jta Limitada, y la Sala 
Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial á.e Madellln. me
diante ~entencl:• de fecha 22 de mayo de 1990 decidió col'..firmar en 
todas sus partes 13 de primera ins:ancia y condenó en costas u la 
d emandada. 

Recurrió en cs...~ción el apoderado ele la empresa demandada. Con
cedido el recurso por el Tribunal y admitido por osto Soln de lo. Corte, 
se decidtrJ prtiVio ol estudio de la demanda ex~raordlno.ri:~. que no fue 
replicada. 

El impugnador formula cinco cMgos y en cado. uno de ellos señala 
el alcanoo de lu im¡)ugnooión. 

Prime-r cargo: 

"A) Alcance de !a impugnación. 

"Solicito que se case t.otalmente la sent.enc:iu. impugnada en cuanto 
confirmó la. de primera instancia que condenó a Coníeccloncs Dnltota 
Limitada a pagn.t·le tt Amalia tfern<ínc<ez la indemnización por despido 
injusto, una per>.sióu restringida óe jubilación y 1,.,; cOl!ta.s del proceso, 
pan• que, en su lngur y en sede de instancia., la honorable Corte Su
prema de JusticJa revoque el fallo de primer grado y absuelva a la 
empresa demandada. 

"B l Formulaclén. 

"Acuso la sentencia recurrida de viol~tr la ley sustancia.! por In
terpretación errónen del nwneral 2 del articulo ll~ del Decreto Z3~1 
de 1965,. que subrogó d articulo 64 del Código Sustantivo del Trabnjo, 
en relaCión con el muneral b.l del paragrilfo del art.lculo 7• del mismo 
Decreto 2351 de l !l6á; equivocada exégesis que condujo a ~u autor a 
aplicar indebidamente el artículo 6·) del Dt:creto 2351 de 1965, el nu
meral 4 del articulo 11> del Decreto 2351 de 191.15, el articulo 8Y de la 
Ley 171 de 1961. el articulo 1" de IR LP.y 71 de 1988, los a.rt!t;ulos 1~ y 2? 
del Decxeto reglamentario .1160 de 1989 y el urtfC\IIo 127 del Código 
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Sustantivo del Trabajo, y a no apucar d artículo J9 cK!l Código Sus
tantivo del Trabajo y lo.~ artículos 17H y 1743 del Cócli¡o Civil. 

"C) Demostració1!. 

''El honorable Tribunul c<>mpartió las deducciones fácticas del 
a quo, a ~ltber: Que la dem'lndllnte lo presentó a su patrono una carta 
de renuncia sin motivación apA.r~;~nte, y que la re.mmcln fue obtenida 
por el patrono demandado, mcdla.nte <~Oocdún y erq¡ui.to a su traba
jadOr!). l!:stuvo de acuerdo ttunbién, por la transctipcltln parcilil de la 
sent6%1Cfa do primer grado que hi.z.o y acogiú, en la conclus.ión de que 
~sa renuncia as! lograda. ca:r~Ja de valid?.?. y eficacia, por ser tm acto 
juridico unilateral emitido con consentimienw viciado. Reforzó e.;la 
última W crcncia, transcrib iendo un concepw jurtsprudenclal que pre
gon~> que la rentmcia, para. ser tal, t.iena que ser enteramente libre y 
espontánea y que si ca.rcce de a1gw1a de estas cualid ades no es, en 
verdad, renuncia. deja de s~r un acto juridico unllatetal capaz dt: 
producir el efecto de terminar el contrato de trabajo. En &!ntesis, para 
el cut quem la renuncia que la trabajadora demandante la presentó a 
su patrono demandado es nula. 

"Patn los ~fectos propios de este Cai:",:O, que se enf.lla por la vía 
directa, ¡¡e admite lH situacidn dP. her.ho de•~rita por Jos Jueces y la 
apreclnción .iurídka de que ¡., multicitada renunr..ia es llUia ; doude se 
equlvO<:ó el senknciador de segundo grado fue a l inteJ'pretar el nu
meral 2 del artir.ulo ~ del Decreto 2351 de 1965 y entender qu e en sus 
prevl:.<ioues cabía tamb ién la renuncia nUla como una tonna de des
pido Indirecto, sin tener en cuenta que ta norma se refiere es a termi
nar.iOMS del contrato de trabajo eíicw.:e;,; y válidas: Injustas, cuando 
son de origen patronal, y juSI<~~. cuando corresponden 11 decisión del 
trabuj~<dOr, y sin entender qn~:~ lus renuncí~~~; por Justa causa sola
mente Ron b1S definida.s y que cumplan los requisito& r.onsagrados eu 
eL liternl b) y el parágrafo dC:JI artículo 7~ del De<Jrcto 2351 de 1965. 

"Si el ad quem hul.üera ~utcndído corre~tamP.nte 1M notmas cita
da$, habrla visto que un ti·aba jndor renunciante para tener derecho a 
la indemnización de que trata el nu meral 2 da! artiCulo ~ del Decreto 
2351 dA 1965 tiene que cumpllr los siguientes requisitos: 

" 1. Ser verdudcramente rE'~tunclnn~.c, e.s decir, haber tomado la 
d eciSión válida de terminar el contrato de trabajo. 

"2. Haber basado su decisión en alg¡ma de las causules definidas 
en el literal ).)) del articulo 7• d.ol Decreto 2351 de 1965. 

"3 . Haber manifestado al patrono, Gn el momento de :a dtmist6n, 
que la terminación del conl;rA.to ~P. hns.aba en esa causal ju.sta. 

"4 . Demostrar en juicio In realidad de la causal y la de su notifi
cación oportuna u! patrono. 

"l.c cu..<cncia de una cualquiera de esta:s contliclones har.P. inope
rante la indemnización dil;cut!da, y In misma situación de hecho adop
tada por P.l honorable TI'ibunaJ pone de mmlificsto qu~ no hubo 
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renunrla vá.llda, que la que se presentó estaba inmotivada y que, por 
lo mismo, falta el CWltPlímitmto de todas ellas. 

" La sentencia de la honorable Corte ' roldu por el Tribunal en 
apoyo de 8u d.eoisión es muy ci:.T11 a! ~-timar 18 lnope.rancia de una 
renuncia coacc.lonarla por el patrono, y solJre e:~l<l punto nada se 
discute :.nora; pero en es:¡. O('.:>Sión el m nmno Tribunal no tu••o que 
ocupal'se de definir los efectos de esa inoper:tncia, porque el cargo 
que analiza.b~~o :>e ht>bi"' propuesto por la vta Indirecta y en ia demanda. 
no se logró la demostración de Jos errores de hecbo en que se a.po· 
yaba. Se trata llhora de un asunto similal', J.)ero no exactamente igual 
y qu<::, en mi sentir. la honorable Corte no ha <lAftnlrto de fondo. 

"El buen enwndimiento de ltts nonnas sefiala.das como mal int~::r
pret.adas habría llevado al ad quem n encontmr quo no babia lugar 
a la indemniM.clón cuantificable como 10 dice el nwnerat 4 del articulo 
8'1 del Decreto 2351 de 1965 ni a 11~ pensión sanción y sus reajust-es. 
por no tener el numeral 2 del mismo articulo 8·: del Decreto 2351 de 
1965 alcance suíiuient.e para comprender el ca.so de una renuncia 
inválidt>. Lle¡¡ado a esto, habría comprendido IJ.IIA en la legislación 
laboral colombiana no hay norm a que :se ocupe de seilalar lO$ eí~lO:s 
de la nulidad de Jos actos juridícos, habrl~> coo:.'1lltado y aplicado el 
arlic.uln 19 dP.I Código Sustantivo del Trabajo y , nl aplicar Jos articu· 
Jos 1741 y 1743 del Código Civil, :;e habrw encontrado que la nulidad 
de marrus ero relativa y que no podia declara,rla de oficio; con lo que, 
tendr!a que haber revocado el fallo de primera tnstancir. y absuelto 
a la demandada. 

"J .\amY. la awnción que el fallador criticado nnre h~ uusencia de 
norma labor~! sobre la vu.Jidez de los actos jurídlcos haya consult¡;ldo 
sus conocimientos de detecho civil par¡¡, calificar de im•álida la re· 
mmcta de Amollu Hemández, y al ir a definir los efectos de esa. nulidad, 
:;abit:udo que el Código del Trabajo tampoco los t rae, haya abando
nado la ruti\ civil para aplica.r una norma laboral que, como hemos 
visto, no ~e acomoda al caso".. · 

Se considera: 

La sentencia riel Trioun:ll co:npa.rte y hace suya la siguienre con
clusión di!l f 11llo de.l a quo: 

" No <:abe duda, pues, de que la renuncia que motivó, o 
sl.r\'ió dr. medio para la tenninación del contratO de t rabajo 
entre las partes fue provocada., por la empresa patronal, a 
tra\·és de sus representantes legitimas, t!On fines implícitos, 
" no ()urlarto, de P.WJdir olJtigac.tones soctnle.c; fntnrns, vallen
dese ele intimidadones psicológicas. <le insinuaciones rere
runtcs a posibles pérdida.« que habrían de ~utr!r en sus exi
guos pat rimonios las trabajadoras, dentro de las cuales se 
incluyt' la uctom. Y es bien sabido que para que la renuncia 
o dom!$ión (sic) sea válida se r equiere que el trabajador 
ha¡;a tal manitesta~ión libre y espontáneamente, sin coaccio
ne$ nt tnt.imidactones, así sean e»tas ind!r~o~ctas. Tal renuncia 
serlH para el caso, nula por vicío en el consentimiento de la 
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dimitente. Y pc.>r d heuho de haber sido motivada por el 
pabono, como a .. inicio del JlP.SpflCho o~urrió, deviene en des
pido indir~cto, u ~emejam.a del contemplado en el literal d) 
del artículo 7~ del Decreto 2351 de ~965, y por demás injusto .. .'' 
(fls. 119 a 90, eu&derno de instuncias). 

J,c¡ deci.~íon del trabajador de poner jin de manera unilateral a la 
relación laboml jundada en causa:t imputables al pats·ono ccmstittlyc 
el denominado despido indirecto 1J t·iene origen en nuestro ordena
miento laboral en el numeml ~ del artículo 8~ del Decreto 2.151 de 
1965, precepto que establece la facultad para las dos partes vinculadas 
al contrato de trabajo de darlo por terminado con jtt.~ta causa. 

Ahora bien, la declaración de nulidad de la renuncia t>oluntaria o 
inmotimdu del trab(tja.dor por toicios t'11 su consentimiento no cons
tituye ·un d.espido indirect.o, en railó'll u que no estú consagrada esta 
circun.~tanciu en el litera./. B del 4rtic·ulo 7:' del Decreto 2351 de 1965 
como justa causa de terminación del contrato de trabajo por parte 
del tra'óaja.clor y til'mbién porque al aeclararse la nulidad de dicha 
comunicación se tiene: por ine:tiste'flte la renuncia en etla cor¿tenida, 
que es uno de los presupuesto~ nece.~arios para que exista e! despido 
indirecto. 

Por otra pu.rtc, la declaración de nul·idad de u11 acto jurídico o de 
un contrato contiene un ejecto p.-ecíso determinado por el artículo 
1746 del Código Civil, sea11n i!l ctJ.(I/ lc1~ partes tienen derecho a que 
las cosa~ sean restituida.~ al mismo eslado en que se hallaban dll no 
haber existido el acto o contrato nulo. 

De otro lado, la nulidad .mstantit>a puede ser ab~oluta o relativa; 
es absoluta cuanao se produce por un objeto o causa ilícita y también 
por la omisión de al(lún requüito o formalidad que la~ leyes p•·escri
ben para el va.lor de cierlus actos u contratos en rr..znn a lQ. 1WttLra.leza 
de ellos, y no a la calida(l o estado de: las personas que io ejecutan, 
las dtml<is son m¿lidadcs relativas, conforme a lo precr1ptttado por e! 
artículo 17 41 del Código Ci¡;-il, 

Las nulidade~ deri·vadas de lQ. existencia de vicios en el consenti
miento, que son sustanti¡;as, tienen el carácter de relativas según se 
injiere del cltadtl artículn 1741 dt>.t C6diyo Civil y pot exigencia del 
artículo 174:i del mismo Código $ólo pueden ser úec:luruda~ a peticirm 
de parte, al contm•·io de lo que ocurre con las nulidades absolutas 
que pueden ser declaradas de oftcio. 

Así lns cosas, observa. la Sala que le asiste razón al recurrente 
cuando le censura al ad quem el haber confirmado lr, sentencia. del 
a quo que declaró de oficio una nulidad relat.iva atribuible a la culpa 
del empl""1d0r y que considera const.ltuttva de despido indirecto. 

El cargo, por consiguiente prospera, y se hace innecesario el es
tudio de los demás por satisfac.er Jo pretP.ndido por la demand:t de 
casación. 

En sede d.e instancia y con i undamento en las raznne.~ expuestas 
en la etapa de casación que son de ct:<:ibo en instancia, lr. Sala revocará 
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la senteucia del a qua en la medida q_ue condenó B la demandada. a. 
pagar al t.rnbujador la indemnl7.ación por despido sin justa rousa, la 
pensión ~•mción con.sagradn en P.l inciso segundo del Rl'~iuulo sr de 
la Ley 171 de 1961 y a l~ts cootas del proceso. 

En mérJ to de lo expuesto, ltl Corte Suprema d~ Justicia Sala de 
Qlsaciún Laboral, administrando justicia en nombre df! In. República 
de Colombia y por autoridad cl.: la ley, casa totalmente la sentencia 
recuxrlda. En Sf!de de instan(~!~~ renoca la sentencia de prirnt>r grado y 
en su lu:.'1:1r absuelve u 1« empresa de todas las pr~tension,es de lo. 
demnnda. 

COstas de lall instancias a cargo de la parte actoro. 

Sin c:ostas en el recurso exlnlllrdinario. 

Cópiese, notifiquese, insér tll•e tm la Gaceta Judicial y devuélvase 
el expMient.e al Trtbunal de origen . 

.'ltftt'1tut l Enrique Va~a Altarcz. JOTge IVdn Palacio PalaciO. Ramón Zúñiga 
Valterde. 

Con.~ue!o Garb1ra.t Fcrná.Jid.t~>, Secret.arJa. 



INSTITUTO DE SEG'JROS OOCIALEB. Casos de IlO' afiliación 3 

ci~ mtmt fln el ¡t<!ilgr> de nportes. SANClGNE8 Am&DNJST3..'~TlV f..§ 
Y CoDN§IE:!J"UE!'\<C::'!~S IL.~BOEP..LJ&S. ~Uli>~IGJI §l!JS?f.IN'fn'V"<D: DJEL 

'Jl'E/idBP.JU. Üli.SOS eDD qu~ es B.]p'~i_..:2Me 

Coruornte mil Jl'égimen actu:alruenoo eiiT! v:igcll', si l!n ero.JP>fteaodi<Gil' 
itoviltmJIIfte sus ollllfga4linn<>.s ~Jr~mil':ntes a lla a:filiacién o al pagc 
de las :lCIÜZ!Leion.es ~ sru; 1ra.bajad.ures al §egur.t), e=t priocipio 
queda a su. :::a¡g-0> la pro~ién de ést'Os en cuanto a la.s eo.mG;ñp
g~m~ias ·!Jlllle &j li;nstñtuto cb Seguros Soeñales, se ve impeili.do ü 
amJll·aru en razón -rll·e !& m!lgDigeDD4lDu Jlmtl"<~1lll21, -llle s~~~:erte ·llJUe ew 
fa .n~pótesis iJe I)Jute Utl CMJllleuoi\o cJc~r.Jrminatlo sQ!6ra :la11113l d~ eS<IS 
<::{Jillliñ~ngelllcia.:s, d01!lerá ·el J[J'dronCI oooxgarle las ]l.restaciones c~t
rrcspondicnr.dllls eomnTonne Ia :h.uhieKa l'C'i:9lli:I)Cido el [.nsatw1io dl.e 
~uos Saciar~ (el C. S. del 'l'., no -es otplicat.k) y si es d ea8Cl 
adicicmahnenk deberi resarcir]<) d~ los perjuiclG.s que llegare 
~ exJll'eriim·::m~t p"r la falta de una. atención ~ir-ecta de esa entl· 
&113. llJie otn: :¡mrte en Ios Juga...-e~ riel lfi'3ÍS a doii!Ae aúlll no lb.a 
Rfegmdo la cohl:rt111.m del ]l!ll..<lti~;¡¡av de §eg<~os Sociales, JP-1!11' Jágica 
oonsoe-ct1e:eila •M> h~ty Milñados J11>:rzosos aU régimeDll d::~R Segtrrll y 
Jl!4lr [o ta:mto se haee aplácabne ellll SU!! jntegu-iodlad el siséema ·die nar.; 
Jll>l\t\si~tcioncs patrm1lhle1; pre>istas en el Códi¡;o Sllls~ntivo da!; 

Trabajo 

Corte Suprema de Justida.- Sala de Casación Laboral.- Sección 
Primera.- Bo~otá, D. K, t.rcce de febrero de mil novecientos no
venta y WlO. 

M:agi.stradu ponente: Doctor ManuP.l }i;nrtque Daza Al-vare~. 

RadicarJón número 4114. Act<~ número 3. 

Luis Alfonso Me/Una ALgarra mediante apoderado judicial. de· 
mandó al señor Pedro Si.tto 1-ripcz Caatc!lanos. para que previos los 
trámites de W1 julcfo ordinario de trabajo se le condiiDGIIl a pagnrlc: 
Salarios in~oluto.s; reuju.ste de ca8a:nt.w y ;;u;; int.eresea, raa.just.e de 
compensación de vac.Acione.s; prima de servicios corr~pondienr.e al 
prime!' semestre de 1984; la indemnización por dcspldo injusto; la 
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pensión mensual vitalicia de jubilación a partir de u· de mayo de 
1984; la indemnización moratoria y las costas del proceso. 

r.a demanda se fundamenta en los hechos siguientes: 

"1 . El señor Luis Alronso Medina Algarra empeztS a t:rabajar lll 
servicio del dem.mch:.do Pedro Sixto Lópcz Castellanos el 19 de sep
tiembre de 19á8. 

"2 _ El demandante Luis Alfonso M:edina Algarra traba.ió al ser
vicio del demandado Pedro Sixto Lóp<'"' Gnstellanos h<u;ta el día 10 
de mayo ele 1984. 

"3. El demundante trabajó al servicio del dernundado en el esta· 
blerjmient.o mer~ant:il denominAdo 'Ferret.eria Siete ele Agosto' en el 
dt:stlmpeño del cargo de cuntudo,-. 

"1. El salario devengado por el dem:mdallte durante el último año 
de servicios al demandado fue ele $ 12.000.00 mensuales. · 

"f'. El demandado Pcóro Sixto Lópcz Castellanos despiclió de su 
servicio al domandame Luis 1\lfon.so Mcdina Algarra al día 10 de mayo 
de 1984. 

"6. El despido de mi representado fue ilega.l y no tuvo cau.sa 
justificada. 

"7. A la terminación del contrato de tmbajo el demandado liquidó 
y pagó al demandante el au.xilio de oe.santia y sus intereses y la 
compensación ele vacar.ionP.;; ~orre~poncliente~ a Jos últimos cuatro 
a.fios de servicios con un salario inferior al efectiva1nente d~vtmgado 
por mí representado, 1-:.zón por la cuaJ quedó adeudándole los reajus
tes solicitados en las pet.ícion•Js, b), e) y d) dt> la pres~nt.e demanda. 

"6. Cuan.ó.o fue despedido del servicio del demandado, mí repre
sentado habia. )'n cumplido los 55 años de ed¡j,(j". 

La parte demandada dio respuesta a la demanda por intermedio 
ele apoderado, oponiéndose a las pretensiones del actor; ac.optando.los 
hechos H, 3? y 7?, negando los d.em!is en los cuales hace aclaraciones; 
y proponiendo las excepciones de pago y prescripción. 

Cumplido el trámite de la primera instancia el Juzgado del cono· 
cimiento, que lo fue el Sépt-imo Laboral del Circuito de Bogotá.. en 
fallo de fecha 16 de marzo de 1988, resolvió; 

"Primero. Condénase al demandado, señor Pedro Sixto López Cas
tellano,., a pag!ll' al demandante, señor Luis Alfonso Meñlna A lgarra, 
identificado con la cédula de ciudadania número 17.006.183 de Bogotá, 
lo siguiente: 

"A) La suma dP. r.ient() setenta y ocho mil ciento noventa y cuatro 
pesos con cuarenta y cuatro toentuvos moneda legal (~ 178.194.44) por 
indemni.z&eión po~- de::opido; 
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"B) La cantidad de dos mil quíníl~ntos veintisiete posos cor. setenta 
y siete centavos moneda legal ($ 2.527.77) por prima de servicios. 

'·segundo. Absuell/ese ¡ol del1lltndado, de los demás ca.rgOs impe
trados, por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

"Tercero. Declarar probada 1:~. excepcwn de cobro de lo no debido 
y no probada la de prescripción en la terma. anotada. 

"Cuarto. Costas a ('.'\rgo del demandado en un cuarenta por ciento 
(40%)". 

Los apoderados de las partes interpusieron el recurso de apela
ción, y al Tribunal Superior del Dist.rito Judicial de Bogotá, Sala 
J,¡\boral, mediante sentenCla de 15 de jwlio de 19911, decidió: 

"Primero. Rerormar el literal A) del ordinal primero de la parte 
resolutivu. de In ~entcncin de primera instancia, en el sentido de con
denar a la demandada a paga~ a favor del lWtOr la suma de ciento 
ochenta y tre.~ mil trescienros sesenta pesos con treinta y tres centavos 
moneda corriente, por conccpro de indemnización por despido. 

"Segundo. Revocar el ordinnl segundo de la parte resolut-iva de 
la sentencia apelada y en su luga.r se dispone: 

"a) Condenar al demand"-<io señor Pedro Sixto López Castellanos 
a pagar a bvo.- de! actor Luis Alfonso Medina Als;arra, una pensión 
en cuantia de once mil clos~ient.o.o:: noventa y ocho pesos (S 11.:!!16.00 J, 
a partir de 11 de mayo de 1984 y sin perjuicio de los aumen(.os que 
por ley le correspondan; 

"b) Condenar n Pedro Sic:to (sic) t,r5pcz Castellano.s a pagar a 
favor de Luis Alfonso Medina Algarra, la suma de do:>e.ieuto:; h·eiuta y 
tres pesos con treinta y tres ce.c.tavos ($ 233.33) diarios, a partir de 
once ( 11) de mayo de mil novecientos ochenta y (;Uatro (1984) y 
hasta la fecha en que ;;e ~atisfaga la condena impuesta por concepto 
de mesadas pen:sionales atrasadas, a titulo d~ indemnización mora
toria de conformidad a lo analizado en la parte motiva de esta sen· 
tencia. 

"Tercero. Revocs.r el ordi~ ~ercero de la parte resolutiva de la 
sentencia apeluda ·y en su lugar declarar no probadas las excepciones 
propuestas por la parte demandada. 

"Cuarto. Reformar el ordinal cw;,rto ele la parte resolutiva de la 
sentencia apelada en el !*,nNlo doe ünpooer costus de la primera ins
tancia a cargo de la pa,rte demandada en un sesenta por ciento ( 60%). 

"Quinto. Condenar en costas de la segunda in:;tancia a la parte 
df!mandada. Tasense. 

"Sexto. Confil·mar el litera.! b) del ordinal primero ele la pnrtc 
resolutiva de la sentencia apelada". 



N~ 2449 GACETA JUDI CIAL 173 

Recurrió en casación el aJ)Oderado dP.l demandado. CollC'ldido el 
recurso por el Tribunal y admiUdo por esta Sal,-. de la Corte, se deci· 
dirS, previo el e5tudio de la demanda ext raordinaria. 

El ulco.nce de la impu¡:naelón se fijó en los s iguientes ténnlnos: 

"Con el presente recurso extrnoroinario de casaclón se p retende 
que l¡¡, honorable Corte Supreul~ de J usticia case parcUIImente la sen· 
tenci .. de segunda inst.ancia en los ordenan>ientos segundo, literales 
al y b ), tercero, cuarto y quinto de l<~ parte resolutiva de diebo· tallo. 

"Una vez constituid& la honoroblc Corte en sede de instancia se 
69l"Virá Con/if7TIM la decisión sentencia del a quo en cuAnto absOlvió 
al demllndndo de las peticiones atinentes a pensión de jabilación e 
indemnización moratoria. (punto segundo), en cuanto docl<tro probada 
Ia excepción de cobro de lo no debido en re lación con esas mismas 
praten.s!ones < pW1to tercero) y en cuanto limitó las cootas de primera 
instancia a l 40 0/n (punto cuarto ). En cuanto <l. las costas de la segunda 
instancia, se re~olverjj. lo conducente" . 

El Impugnador present<~. un cargo, que se estudiará a continuación. 

Cargo tinico: 

"Acuso la sentent-'ia par la causal p:unera de casacivu contem
plada en el ar tículo 60 del Decreto 528 de 1964, esto es, po r ser violaloria. 
de la. ley sustanciü a causa de la aplicación indebida de les artículos 
26, 196, 260 da! Código Su.stant.ivo del Tr abajo; l", 2• y 5·: de la Ley 4~ 
de 1976; l t de la Lt<y 71 d" 1988; 05 d t<l Código Sust.auLivo del T rabajo: 
8~ de la Ley 10 de W72, infracción que so produjo u. conSt\CU.oncia de 
la infracción direct.a. por falt>\ d e ap licación de las siguien tes nonnas 
su.-;tn.nrJn.les: Articules 9Y, numeral 2~ . 72 y 76 de la Ley 90 de 1946: 
193 Y 259 del Código Sustantivo del T~abajo; G~, ~. 20 y 21 del Acuerdo 
número 180 de 1965, del Consejo Directivo del Instituto Colombiano 
de los Seguros Sociales, aprobado pOr el arUculo 1 ~ da! Decreto 1824 
de 1965; 11, 12. 13. 14. 15. 16, 18. 38, 57, 59, 60 y 61 del Acuerdo t:úmero 
224 de 1966, del Consejo Directivo del Instituto Colombiano de Se
guros Sociales, aprobado poT el articulo 1~ del Decreto 3[)41 de 1966; 
~, ll , 13, 14, 15, 25 y 26 del Decreto·Jey 1650 de 1977; 1! del :\cuerdo 
número 029 de 1983, de la Junta Admínistradóra. de Se¡:uro::; Eoon6mi· 
oos del I nst ituto de Seguros Sociales y 1? del Acuerdo ndmero 016 de 
1983, del Consejo Nacional de Seguros Socinles Obligatorios. aproba· 
dos por el a rtículo H del Decreto 1900 do 1983 y 1~. 3~, 4~, 5~. 6~ y 10 
del Acuerdo mimero 02.9 de 1985, del Consejo Naciona l de Seguros 
Sociales Obligatorios. aprobado por el articulo 1 ~ del Decreto 2879 
de 1965, en r elación también con los artictüos 19 del Códi"O Sustan
t ivo del Trabajo; H94, 1546, 1604, 1608, !610. 1613, 1614, 1Sl5 y 1616 
del Código Civtl. 

" La violación de las normas sustanciales se pro<ltljo P.n corroa 
direct~:~, independientemente de la cuestión de hecho :v de las pruebas 
allegadas al informativo. · 
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"Demostración del cargo. 

"Ln eondellll impuesta &1 demandado por pensión jubilatoria y 
nonsec:u.encial indemnizadón mo:ratoria (¡;,po)·ada exclu~;lvamcntc en 
la mom en al reconocimiento y pago dP. 1~, pensión) se fundamenta 
en que no obstante haber hi iJorado el actor al servicio de aquel 
dunnte 25 años, 8 mese:; y 10 dfas y tener cwnplldos 55 años a la 
Cectul de finalización del vinculo laboral, el riesgo nD babí;\ sido 
aswnldo por el Instituto de SAgnros Sociales el H· dC enero de 1967, 
por cuanto el .señor illledina Algarra solamente fue arlliado por su 
empleador de 1? de noviembre de 1982 al 10 de mayo de 1984, por 
lo cual no ulc.'Ulzó a cotizar 5UO ~E<manas par a invnUd~.-oz, vejez y mue.rte 
en los último~ 20 af\Qs o 1.000 ll~manas en cualquler tiempo llin que 
obs\e pum ello la circunst~ncilt ~tablecida en el pler.&rlo, c.onfon:ne 
a la cual el Seguro Social le reconoció al aocionante la petlSiótl de 
vejez a partir de 31 de a.¡o~to de 1986, por Resolución numero 04920 
de 29 del mismo mes y ~1ñ0 (f'ls. 87 a 88 J, 'la cual no exonera • a. mi 
representado, ciado que al Ultimo empleador fue el w ñor Clemente 
S uárcz Molano y 'por virtud de la coexistencia de contratos y pre8ta· 
clones sociales estatuida ~n los artículos 26 y 106-L del Código Su.s
tRr.t.tvo (lel Trl•bajo, tal circW'lstancia no e~onera at sei'lor López :::as
tellanos de· pagade a :;u extrubaJa.dor la pensi<in de jubil ación a partir 
de ll de mayo de 1984, por haber reunido los requisito:; conteulplados 
en el artículo 260 del Código Sustantivo del Tl'abajo' (tls. 108 a 111}. 

"No se controvierte nlngw lO <le 108 extremas rll~ticos en que se 
apo;ra, l a, ,;cntcncia a.:;~ ni el tiempo de scrvic!OS, ni la atiOiactón 
del d.e:mandante al Instituto de Segur os Sociales solamente durnntc el 
lap:so que menciona el mt qt~.n?t~. ni que el tUtimo patrono fue persona 
diferente .,¡ dema.'"ldado como t.ampoco que el 1? de enero de 1967 el 
demandante no fue afiliaco a los r:iesgos .de invalide~, veje2 y muerte. 
por razones qll<' no inter.,san para efectos dG la censure•, e iguulmcntc, 
no se dl8cutA que a pesar de todo lo expuesto. el t nstltuto de Seguros 
sociales finalmente le reconoc!ó la pensión de vejez a partir de 5 dE! 
ooviembre de 1985, fecha en In cual, habiendo ya, cumplido los 60 
afios de edad, formuló a lu ontidad mencionadu la solicitud para que 
le ruese otorgada su pt;[ISI(In de veje2., la cual efectivamente se le 
reconoció desde el dia ('l~do. Todo ello lo demuestran las docu
mentales incorporadas a los folios 16, 17. 18, 28. 34, 8'7 y 88. 

''La discrepancia es rt~ orden jurídico, pues mientras ol a.d quem 
entiende qut: por la afilíac!On tar clia el <'lflmandante tiene derecho a 
que el demandado le reconozca l a pensión plena de ju'bilaclón, éste 
ultimo sostien11 lo contr:.tr io, cr:ltcrio éste que se apoya en la correcta 
intel'])retación de las norm11-s cir.adas en el oncnbczamlento de la ccm· 
suru ucorde con la doctrL'1A. c:'le esa hor:orable Sala, oomo paso a de· 
mostmrlo. 

"En rscif>..nte sentencia de le. honorable Sala. con Pvnencia del ho· 
norobl!! Magis tr ado doctor FranoíllCO Escobar Henriqu~. Radicación 
354ft, oo: fecha 24 de mayo d.A 1990 y la f irma de todos los integrantes 
de la Sec.ción P rimeJ-.¡, la Oul'l)Omrión hi>.o un estudio de l<'IS conse
cuencia& de los incumplimientos pa.t.ronales de sus ob!J¡ro~.cione~ para 
can el 1nstituto de Seguros Socia les, advirtiendo que las mism,~;; nu 
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son iguales y dependen de la clase de Incumplimiento y ele la regu
lación esta.bleció.a en lo~ reglamento~ para clld« riesgO, situación que 
a juicio ele la Corporación solamente vino a unificarse con la expeáíción 
cte\ Decreto 2665 de 1988, qu~; t>r.t.ró en vigencia el 26 de ('l;clembre de 
dicho año y por tanto no es apllcable al caso sub 1údice. 

"En cuonio a los riesgos de iuvalidf:'z, vejez y muerte que al asu
midos el InsW.uw de Seguros Sociale:s ~~~~tiluyt:run en~re otru~ obli
gaciones del empleador la de pagar la pensión jubilat.oria, seflala. la 
honornble Corte que a düerencla del evento de In mora clel patrono en 
el pago de los aporte~ · ... en Jo at inente a la falta ele inseri1Jeión de las 
trabajadores (diSpOJJU c:l •~rl. 8': UOjl Acu"'rllo númt:ru 189 de 1965 apro
bado por el Decreto 1824 de 1965) que si '*!too solicitan ~ seguro las 
prestacion<.'S ~te queda facultado para otorgarlas dej ando a salvo su 
derecho de ~pAtleíón oonr " ' el em¡1lt1<1dor m:gllcente. 

·• 'Conforr:te n t-stc r c!!)roncnto untllnces. Jos perjuirjoo que pueda 
ocasimu:x ia C;~!l.u o.tt Ju:;c.-ipciótl {(Oj¡ tnLbujlldor al seguro de ilwalidez, 
vej~.a y muerte, se han (ie &une(..-,,• a Jus reglas generales en cuanto a 
reparación de daños por !ncumplimlento obliga.cional'. 

''Más ud.cllmte acla ra !¡¡ ~antencin que · . .. en la hipótesis de que = empleacio determinado sufro unr, <1e l:l~ tiu; contingeru;i;\S (por in
c:umplimiento de la obli¡:aclona.l ~ Al ll1aclón), dl,bera el patrono ot.or· 
garle las ;prestacioae~ l~orresponCllentes con!onue lus hubiera recono
cido el Instituto ele Seguros Sociales lsc reitera que el c. S. del T. no 
es S.?licablc) y si es el caso, ~dfclor .. almonte deberá resarcirlo du los 
per_juicios que lleg-are a GXperirrumtn.r por 1<~ falta de tma atención 
directa de esa entidad ... ' 

"Se apred~:~, entonces cómo se equl vocú u" manera ostensible el 
senLtonciador al interpretar wt~ dl~po>:;lcioncs citadas, incurriendo en 
enor 'iuri.~ iu j?ldicanrw ·. puEis la no ofiUilción éltol l.raln:ja.dor al Insti
tuto de Seguros Socla.tes no oonduce necesariamente n que quede 11 
cargo del .patrono la obligacit'm l~i<bOral primitiva, al menos en Jo 
relacionado con Jos ri~:>sgos ó.o invalidez, vejez y muerto. 

"En el cmso de autos aparece demostrado y no se controvierte que 
finaJmP.nte el 1.r<lhaj!tdor r~cibíó 111 p~n!:>ión ele vejez del Instituto de 
Seguros Sociales. o .'lea que no sufrió el perJuicio que pretende resar
cirle la sentenda gravada, pues no perdió el amparo de la seguridad 
social, por manera que n! puede acumularse en :;u favor ctra pensión 
de jnhilación, ni menos conclwr que de haber sido afiliado correc
L«mt<nte J)or mi mf>l!dr.nte habría obtenido otra pensión de vejez. lo 
cual no es posible en el régimen de la seguridad social. 

· "En t:s¡;¡, último impera t:l pritu.:ipio dt: lu unidad preslacional, 
como reiteradamente lo ha t>stablecido la doct:ina ó.e la. honorable 
Sala en repetidas pro,·idencias, m¡zy diferente al de coexLStenciu óe 
presracionP.S sociales derivad!\ de la cnP-xistencin <le vínculos lnbo!llles, 
que el Tribunal JOIJlil:>< de rrl31lAr et PJ.luivocada pues su t~ón es 
ajena a la de la seguridad sociaJ. 

' 'No habiendo tenido derechO Ojl demandan\.e " doble pensión de 
vej~, por no consngrnrlo el .régimen de la seguridad social, y habiendo 
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obtenido aquella por haber reunido el número de semanas señaladas 
en los reglamentos, el perjuicio que pudo sufrir habrfa consistido en 
que por haber laborado :>lmultáne-<~mente al servicio ó.e varios patro· 
nos, habría podido hipotéticamente obtener una pensión de vejez en 
cuantía superior a !E. que le reconoció el Instituto de ::!eguros :Sociales, 
pero dicho daño c~tú sometido a la::; rt:gla.s geuerale.s ::;efuilildas en la 
ley por incumplimiento de las obligaciones, conespondiendo alegarlo 
y demostrarlo a quien lo sufre, Jo cual es ajeno a la presente contro
versia. 

"Habría también podido accionar el Instituto de Seguros Sociales 
contra el patrono para que le fuese reconocido y pagado el capital cons
titutivo de la pensión que en cuuntía superior le habría correspondido 
pagar a dicho establecimiento oficial ( art. 6'! del A':uerdo número 189 
de 1965), pem tampoco sobre ~:'!Se aspecto git·ó la controven;ia y el 
Seguro SocioJ no fue vinculado al proceso. 

"Conviene señalar que el DACreto·IP.y 1650 de 1977 no introduce 
ni11guna modificación al re8pecto, pues conforme al artículo 15 del 
mismo 'lo.s reglamentos generales de los seguros .sociales oblig-.;torios 
señalarán la forma y oportunidad de la afiliación, las sanciones por el 
incwnpllmlento en efcd;uarla y, en todo cnsn, el derecho del traba
jadOI' a exigirla por sí mismo', vale dt:cir, que no derogó Jos regla· 
mantos y ya se vio como con respecto a invalidez, ·vejez y mue:rte y 
la doc~rína de esa honorable Sala, el incumplimiento en la obligación 
de atillar no conlleva q¡¡e la prest.aoión llstablecida en el Codigo sus· 
tantivo del T1·abajo hay>< queU..úo a ""'rgo del plitrono, que de todas 
manera~ fue subrogado, pues so repite unn vc:a más, el demandante no 
sufrió al perjuicio que pretende resarcirle el Tribunal, al reconocerle 
l~t. jubilación, puesto que el Instituto de Seguros Sociale~ le reconoció 
de todas maneras la pensión de vejez y en el curso dd proceso ni se 
alegó ni ~e demostró por la parte actora la existencia de otra clase de 
perjuicios. 

"Por lo demás, como lo señaló la honorable Sala on la sentencia 
arriba mencionada, la snnción al patrono de ninguna manera habría 
sido la de 1·econoC€r y pagar al demandante la pensión jubilutoria 
prevista en e; articulo 260 del Códi~o Sustantivo del Trabajo sino la 
de vejez del Instituto de Seguros Sociales, desde luego si no hubiese 
ocurrido, como efectivamente así sucedió, que la seguridad social le 
otorgó el amparo respectivo para el citado riesgo, con lo cual S€ ener· 
vó cualquier acción indemni~atoria tendiente a obtener el reconocí· 
miento de dicha. prestación, q_ue<iando a ~alvo el derecho del actor o 
del Instituto de Seguros Sociales: a demandar a mi representado para 
obtener el resarcimiento ciP. ot.rog perjuicios, lo cual no ocurrió, al 
menos et1 el deb11te a que ::;e refiere el caso sub me. 

"Todo Jo anterior re:mlta suficiente a mi juicio para que la hono
rable Sala proceda a la Cl\S<teión cl.e la &entencia y en instancia se sirva 
atender Jo pedido en el alcance dt: la impu,"Imción. 

"Con respecto a la indemni2lación morntorht cabe agregar en in:;:. 
tancia que al menos d~be a.ceptf\l'se que existían motivos razonables 
de orden jurídico pam cstimn.r que el riesgo de vejez estaba amparado 
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por el Instii.uto de Seguros Sociales y que no correspondia al ciernan· 
dado .iubilar al demandante, máxime si se tiene en cuenta que el 1~ 
de enero de 1967 no tenía. diez años de servicios, hecho que no se 
controvierte, pues el señor ::\olectína Algarra inició la prestación de ~tt'> 
senicios el 1" de .septiembre de 1958 (fl. 16) ... " 

El opositor replica. al respecto: 

"En efecto, esta demostrado en a.utos que el demandado oolmnente 
afilió al actor al Instituto de Seguros Soeiales el 1! de noviembre de 
1932 (!!, 23). fecha para la cual tenia más de 20 a-ños de servicios y 
habla cumplido los 55 nños de edad (fl. 36). El Tribunal observa al 
respecto que no se sa.be cwíles fueron los riesgo~ para los que el 
d=ndado afilió al demandante (fl. 109); que de los 25 años durante 
les cuftles le l.rabajó solamente lo !dilió 18 meses (fl. 119) y QUe la 
pensión que reconoció el Seguro Social al d<mtandame lo fUe por tiem· 
po de servicios. a otros patronos que si coti.,a,rnn para el riesgo de 
vejes (fi. 110). 

"l. La sentencia que cita la demanda de casación es impertinente 
porque se produjo paru un caso en el cual el patrono habfa incum· 
plido su obligación de afiliar al tnbajador :11 Instituto de Seguros 
Sociales pero el riesgo aún no se había presentado. En el caso sun Ute, 
en cambio, cu!llldo el patrono afilió al actor ya el riesgo se habia dado, 
ID pre11tación ::;e había causado. No había ·por laulo nada que asegurar. 
;¡¡;¡ Seguro Social no puede a~regurar ~omo no puede haeerlo ningún 
asegurador- para cubrir hechos o amparar riesgos que ya se haY2on 
presentado o tenido ocurrencia, y quien pretenda ese aS!!gttramicnto 
(a.se¡¡urado, tomador, etc.), estará intentando sencillamente un fraude. 

"2. El cargo entonces no concuerda con los principal e;; supuestos 
fácticos de la sentenda actL<:a.da. y resulta. en consemtencta inadecuada 
la impugnación que hace el cargo por la vía directa. 

"3. En cambio, si es pertinente la ·sentencia que la Sección Prl· 
mera do la Sala de Casación Laboral profirió el 13 de marzo de 1990 
(Radicación 3500) en la cual se dijo: 'Es condición indispensable paru 

que ei :,>eguro Social asuma cualquiera. de las contingencias que cubre, 
quo !u persuua. expuesta a ella esté Bfiliada al régimen respectivo. O 
como lo establece la ley: «Pam tener derecho llo exigir los servicios y 
presl.!lciones correspondientes a las contingencias que cubioen los se
guro,; sociales obligatorios, es requi5ito indispen!;a ble afiliarse al 
régimen» (art. 13 d~l Decreto-ley Hl50 de 1977), pues la afiliación 
«COnstituye la fuente de los derechos y obligaciones» que de dicho 
régimen se derivan (art. 14 ibidg-m); y corresponde al patrono la 
obligación de afiliar a S\1 trabajador {art. 25, inciso 2 ibídem). 

" 'Por otra parte, el cumplimiento de la obligación de afiliar al 
trabajador al régimen del seguro soda!, es lo que va a permitir a la 
postre, con el lleno de los demás requisitm; kgalcs, la subrogacióll 
por el seguro de all-\unas de !u prestaciones <t que está obligado el 
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patrono. Esto correlativamente oonduce a deetr que cuando el patrono 
no a-filia al t-rabajador al régimen del seguro social, ni a éste le surgen 
derechos y obligaciones derivados de tal régimen, nt o. aquél le es 
posihle ohtf!ner In subrc-g¡oción por el seguro de algunas de sus obli· 
gacioncs laborale,!o. Pero lo que bajo ningún asJ)ecto ::;e puede deducir 
de lo expresado es que desaparezcan las oblig-dciones del putrono que 
incumple su debor de afiliación; sino más bien, que en tal evento, el 
patrono asume íntegramente las contingencias de su trabajador. 

"'Se infiere de lo expuesto, que no hay Jugar, en casos como el 
que ahora ocupa la atención de la Corte, a plantear siqui3ra la posi· 
bílidad de la incompat-ibilidad de las prestaciones derivadas de la per
tenencia al régimen del seguro social obligatorio, COl\ l&S de incum
bP.ncia e~<clusivu. del patrono que omite, contra su deber legal, la 
afiliación de su trabajador al aludido régimen, cuando por efectos de 
la vinculación de dicho traba_iador con un patl'ono dt!erente viene 
gozando de una pensión de vejez a cargo ó.el seguro social. 

" 'Po:rque, además, serta contrao·jo a Jo::; postulados de la justicia. 
que alguien se beneficíarín d~ una situación a cu,va consolidación no 
contribuyó, habiendo debido hacerlo'. 

"Po:r lo expuesto, d~ ma.ne:ra atenta solicito que esa honorable 
Corporación no ca.~e la sentenc-ia acusada". 

se constdera: 

Las prestacianes sociales comunes establecidas a ca•·qn de los 
empleadores en el Tit1¿lo VIII de! Codígo Sustantivo del Trabajo y las 
•·eferentes a las pensiones el(? jubilacúln, e! auxilio de invalide~: y el 
segum de tlidu. r.nl.ectivo obligato?'io pre~o'i.~tns en el Titulo IX de la 
misma obra tieneu la cw·actcrístic:a esencial de .<er tramitorlas o pro
visionale.9 por di,~ponerlo así ese mismo ordenamiento en los arttculos 
193 y 259, en consooancia con lo pret>isto al respecto por la Ley 90 
de 1946 que estableció el Se(lwo Social Obliga.torlo en Colombia. 

J.o..~ presta.ciones arribCI indicadas do1an de estar a cargo lk los 
empleadores t-ua-ndo e1 Instituto de Seguros Sociales a.~ume en deter
minada región el riesgo <'orrespondiente en la forma prevenida por la 
ley y lo.~ reglamentos del mismo, y una vez que cubre cualquiera de 
ellos lo hace de numera concreta y excluyente, dejando sin aplicació-n 
en ese lugar, las normas del ordenamiento laboral que regulan las 
mismas contingencias subrogadas por el. 

Aclarando lo anlcrior, 110 signi_tica que los Decretos expedidos por 
el ejecutivo, para aprobar los acuerdo.~ contentivos de los reglamentos 
·del Instituto de Seguros Sociale8, deroguen lo~ preceptos legales consa
gratorios de prestaciones sociale!t, sino que es por mandato de la 
misma ley Q?le dejan de regir esas disposicl.ones desde el momento en 
que dicha entidad tom.!l la cobertura respectiva, en razó-1• a que se 
produce el trámite al régimen del Instituto de Segur(ls Sociales que 
sí tiene el carácter de permanente y las carat'terísticas de ser absoluto 
e incondicioMdo conforme lo e~presó la Secctón Se_quncta de la Salq 
Laboral de la Corte Suprema de Justicia en sentencia de febrero !1 
de 1987, siendo Magistraa:o ponente eZ doctor Juan Hernánde~ Sáem. 
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Ahora bien, conforme a lo expU()sto anteriormente, se tiene que 
una vez el Instituto de Seguros Sociales asume cm determinada region 
ciertas contingencias deri1iadas de la relación laboral dejan allí de ser 
aplicables la normas del Código Su.~tantivo del Trabajo que proteg~n 
iguale.~ ríe~gos, a1in ~n el evento de que el empleador incumpla las 
ob!lgadones imprescindibles impuestas por los reglamentos del Ins
tituto para reconouer las prestaciones económicas y asistenciales pro
pia.9 de los riesgos que cubre; y ante la pos·ibilidad de que dicha entida<l 
no asuma el riesgo causado, el tmbajador t>ictima del empleador re
nuente a cump!i1· con l~U obligaciones surgidas del vinculo laboral, 
espect¡icamente las de afiliación y pago de coti.aaciones al ltl$tituto 
de Segums Sociales, está }acuitado para procmw judicia;mente q·ue 
el empleador incumplido le repare los perjuicios que le haya o~a
slonado. 

Por otra parte, la no afiliación del tmbajador al Im:titv.to de 
Seguros Sooiales, por parle del emple(¡(!Qr o la mo-ra de mi..~nuJ en el 
pago de ln.s coti.~~~~:ioneR delJida.~ al Instituto tenian un tratamiento 
distinto en el régimen del Se.quro Social, incluso diferente en los 
diversos riesgos que agrupan las contingen-Cias asumida,~ por él, hasta 
cucnzdo entró en vigencia el Decreto reglamentario numero 2665 ae 1988. 

En el caso con('teto de la mora en el pago de tos aporte.q por 
parte del empleador establecl6 el reglamento de inscripciones, aporte.q 
y recaudos para el seguro obligatorio de invalidez., vejf!2 y muerte 
(Acuerdo 189 de 1965, ap?·obado por el Decreto 1824 de 1 !J65) que las 
prestaciones que le hubiere dejado de cubrir el Instituto de Seguros 
Sociales al trabajador estanan a cargo del patrono. Ahora bien, cons
tituye la mora el no pago oportuno por parte del empresClriO de las 
coti2aciones del trabajndor "afilirul.o" al ln.~tituto. 

Por otm parl.e, en el evento de la no inscripció¡~ o a{iliacíó1~ del 
trabajador a los Seguros Sor.íale~ por parte del empleador estableda 
el t-itado reglamento en su articulo /5? que el .~eguro qwJdabQ. racultado 
para otorgar las prestaciones socialc8, pero debiendo el emplea(!Q·r 
pagar ai In.~tituto ~rl capital constittttivo de las rentas y prestaciones 
que aquél hubiera otorgado. · 

Encuentra la Sala conveniente ac:iura.r que el regla.mento arriba 
citado se encontraba vigente a la }echa en q1w tonni?Ui el contrato de 
trabajo del caso en esl11<!io y también el día en que le jue concedida 
al actor ia pensión de· vejez por el Se(lltro Social. 

Así las cosas, encuentra la Sala que en el caso sub .iúdice el ad 
quem accedió a algunc¡e de la.~ pretensiones de la demanda, no con
cedidaR por el a quo, y C'Olldenó al empleador al pago de la pensión 
de jubilación previ.~ta e¡~ el artícul¡' 260 del Código Sustantivo del 
Trabajo y a la indemni;¡;ación moratoria prevista en el r•rticulo 8~ de 
la Le¡¡ 10 de 19?2, fUndando su deoisi6n en la tesis equívocacfu ele que 
el Instituto dP. Seguro., Social<!., mllm!J<l (l.l empleador únicamente 
cuando éste cumpla con esa entidad; y qgreg<t en la sente11cia </'Ue en 
caso de autos el empleatfur ajiiió al trabajador sólo en los últ·imo8 18 

- moses ele la relación laboral que duró más de 25 años, 11 que si bien el 
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1-Mf.ituto de Seguros Soc-iales ·te concedió la pensi6n de jubill!ción al 
tmbajador {ue po·r cuenta de otro empleador. 

Igualmente se equivocó el sentenciador al apUcar indebidamente 
los artículos 26 y lfJ6 del Código Sustantivo del Trabajo que tmtan 
respectivamente de la coe:ri~tencia de c:ontratos y la coexistencia ele 
prestac:ion•s, situacirmes ~sta.~ tratadas de manera distinta en el si.~
tema de los Seguros Sociales donde impere el principio de la unidad 
prestacional que liene unos efectos bU!n distintos al de la coe."tistenda 
de prestaciones socinles. 

Sin emhargo, no escapa a la Sala la posib!e existencia de perjut
cios causados al trabajador por la afiliación tardía al mencionado 
Instituto por parte del em¡;;leanor, mrcun.~tanciu és!a diferente de las 
de lu mora en el pago de !os a:¡;o>·tes y al evento de la no afiliuch5n al 
I1L.~tituto de Seguros Sociales que no estaba p>'evista de m'mero espe
cífica en las reglamentos de ino¡;alide~, 1:cjez y m1terte del Se_quro Social, 
hasta la ent-rada en vig•m;ia d~l Decreto 2665 de 1988; pero, ese descuido 
del patrono sólo puede dar lugar a otras pretensiones distint(Is a !as 
de la pctició11 de pen.~íDn tü! jullíl.ación, conforme a les ra2onamíentos 
!Lechos al intclo, concretamente a la.~ encnminadr..• por ct trabajador a 
obtener el. m;;onamicnto de los perjuicios a ét ocasio1W.dos po-r el tu
cumplimiento obligacionaz dei empleador. 

Lo anterior conduce a la prosperidad del o.tn.que analizado, pues 
es e1Jidentc que el T>·ióunal violó por aplicación indebida les pre
ceptos indi1-'iduaM.zaáos m el ca•·go, y por ende se entiende que tam
bién aplicó indebidamentll el artíe11.l0 8? de la Ley 10 de 1972 que con
sagra de modo <!special la indenmizacicin moratoria en el ca.~o del no 
reconocimiento o del pago oportuno de les derechos pen31onales. 

El cargo, por consiguiente prospera. 

En sede de instancia y con asidero en las razone!> expuestas en 
la etapa de casación que son de recibo en instancia, la Sala confirmará 
la sentencia del a quo en la meóída qu!l absolvió al demandado en el 
numeral segundo de Ja parte resolutiva de la sentencia del pago de la 
pensiún de jubilaci(in y la iudemnlzoclón moratoria con.<:emiAncial
mente; en cuanto que en el numeral tercero declaró probada la 
excepción de cobro de lo no debido, y en cuanto condenó en costas 
al demandado en un cuarent-a por ciento. 

En mérito de lo expuesto, 1~<- Cort"' Suprema de Justicia, Sala de 
Cusución Laboral, administrando ju~~ici10 en nombre ele la República 
de Colombia y por autoridad de la ley, casa parcialmente la sentencia 
rcclll"ri:ia P.n cuant.o condenó a la demandada a pagar en favor del 
actor la pensión de jubilar,ión y la indemnización moratoria, no de
claró ptobada kt. excepción de eohro de lo no debido y en cuanto 
condenó en costas de segu.TJ.da in~tancia a la demandada. No ca.'a. en 
le de-más. En ~elle de instancia confirma la absolución dcl demandado 
dispuesta por a quo I'especto de la pensión de jubilación y la indem
nización moratoria, y en cuanto que declaró probada la excepción de 
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cobro de lo no debido y condenó en oo.sws de la prime:ra instancia en 
un cuarenta por ciento ( 40% l a la demandada. 

Sin co,;Las en la segunda instancia ni en el ¡·ecurso de casación. 

Cópiese, notifiqucse, insértese en la Gaceta Judicial y devuélvase 
el expeciiente al Tribunal ele origen. 

Manuel EnTiquc Daza Alt;are-:. Jorge lván Palacto Pafacto. ton Sn.lvamento 
de voto; Ramón Zth"íiga Valt>erde. 

Con.nccl.o Garb;ras Fernández. Secretaria. 



:suv Art-n~l\"ro [liE varo [);EL 
[li(IIC'T.'Cff, J:OIIt:GE !VAN IPAlLACllO PA.JL&C: I(} 

!.UJBSOOS A ASmU ... li:. J"OR JEL .DTSTlTIJ'ro DE SEf;mtOO 
SOCl,\LZS. 1\11 cxi!:>1e iuw:mpatibilidad rrP.nte a los rfuesgcs a 
asuwir pm- éste, cun los qw~ le w rrespouden a l enll"~ que 
orr.it.c, c.ontra s111 debar lo!gll'-, la alfi.l.UtciGn de su trabaiadlor al~ 

aUudidt) ré¡pme:m, o l'etrasa t l)nsi'lllerablementl3 ta.l afiliacñállll 

No hay lt~gar, a pJantca~r siquiera Ja nwsibilürilad de lllil fnoompa· 
ctbjlJldnd de las Jll>ll'estadone:~ derivadas de la Jllertencncia aD l"é· 
gilm:nt dea Seguro Socia[ Obligatorio, con llas de incwni:JeJll>c;i.a; 
-~xdusava del patrono que onútc, contra su «lle!,tc lcgall, ia afili.a· 
cióu de su t!ahajador aD aluditll~ régimen, cuawllc JIIOl' !'>ft!ii!Ws odie 
fa vinculación de diehu trubajadOII' con un patYml4! dii'eren.c.e 
viene gczando de tona pcosión de vejez a cargo cJeJ Se~:uro Soetal 

El suscrito llfa¡¡isl.rado se separa de la decisión ma¡¡oritaria, por
que considera qul'. para pr.>•ter deducir en un et!e11to determinado con-
3ecuenciáli en cuanto tiene que ·ver <:On la sustitución prP.$tactonat que 
conlleva el régimen de scgnrldad ~ocia!, e$ indispm sable que se d~
muestm en el. pertinente proc~so el .'locho de la aJillacl&n al ln.,tituto 
de Scpuro.q SocU!le~ por parte dP. la empresa y trente al a.qalnrúuio, 
parlíwl4rmcnte en el riesgo correspondiente; as! mismo, deberá acre
ditarse el número de coti2acionos que e: trabajador hubiese logrado 
etectuar para taL riesgo. 

DebA ngregal'!'e, respeoto de la sustitución de lns pznsiones de 
jubllar.flln r.onsagradas en la legislación anterior, por ol riesgo de vejez 
del nuevo sist.erna, que el rn~tituta de Seguros Sociales no a.~ume est.P. 
mientrRs el empleador no hA.ya ~portado las cuotas proporcionales 
correspondientes. Ello así. e! empleador deberá cargar con la obli-gación 
correspcmdiR:nte, IUJ.sta qu.e l!l Instituto de S!!guros Socir;.les asuma el 
aludido ri,csgo. 

Rsta misma Sección de la Sala ae la Corte tut'o opor tunidad de 
pronU11<;U!rse en un caso si'!'liiar, al respecto expresó: 

"Es etmdir.ión ~abte par a que el Seguro Social asuma cual
quiera de las contin{¡t-'11ciu~ que cldire, que la persona expue.9tn a ella 
¡u;té a/Uiadn al régimen re3pectivo. O come lo establece la fey; 'para" 
tener derecho a exigi r los fervkios y prestaciones ''Orrcspondicntes a 
las contingencias que cubre los Seguros Socia¡es Ol:>ii¡¡atorios, es re-
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qu!sito tndispensaóle afiliafse al régimen' (art. 13 del Decicto-ley 1651) 
de 1977), pues la afiliaCión constU1tye la tuente de lOs derechos y 
obllgactone• que de dicho ré{ti7Mn se de-rivan (art. 14 lbf<lem); 11 co
rr~sponrfe al patr ono la obligación de af í/U¡r a su trabajador (art. 25, 
inaiso 2, ibídem). 

"Por otra parte, el cumplimiento de la obligación (le afiliar al 
trabajador al régimen del Serruro Social, e.~ lo que va a permit·ir a la 
postre, con et lleno de lo• dMnás n<quis1tos legales la subrogación 
por e! seguro de algunas <te l<1~ prestac:io1ws a que estd oblt¡¡ado el 
patrono. Esto correlativamente CO?Ic.luce a decir que cuando el patrono 
no a.fUia al trabajador al régimen del Seguro Social, 11í a éste le sur¡¡cn 
cl<ftt:chos 11 nl>ligll.r.iones derivados de tal régimen, ni a aquél le es 
1J08ible obtener la $!WTogoci61L. par el seguro de algunas de sus obU
gaciOTU!S laborales. Pero lo que bajo ningún respecto se puede deducir 
de lo exp,-esado es que dklsaparl!2can las oblil,'Uciones del patrono que 
inc:umple su deber de aiilíeción: ~lno más lJien, que en tal evento, el 
patrono asume lntegmmente las con tingencias de su tl'auajudor" (Sen
tencia de 13 de marzo de 1900, Radicación número .3500).· 

Asl m ismo, en sentcnc:ia de 24 de nuxyo de 1990, Racllc~U:in 3546, 
esta Sacción Prime·ru, reiteró lo anteriormente ex-puesto; al expresar: 

"En 8íntesis, cnntorme al réglm~n actualmente en vigor. st un cm 
pUlador incumple ~ obliga~1ones co!U'.crnlenle.~ a la atllklción o a! 
pago de /Qs cotizacio'lles de sus trabajadores al seuuro, en f1!ineipio 
qtreda a w car¡¡o ta protec<.'Wn de é.,tos en cuanro a las conttngenclas 
que el Instituto de Seguros Sociales se -¡;e impedido de amparar en 
ra~ón de la negligen.;ia patronul, de suerte que en la n.lpóte$L~ de que 
un empleado determinado sufra unu de estas contingencias, deberá el 
patrono otorgarle !as prexlaoiones correspondientes conforme las hu· 
bieru. r econocido el fn~tituto tl.i! .'lll!JII.rOs Sociales (so: reitera que ~l 
C. S. ctel T .. na es aplicable) , " si es el caso, adicíunalmllnte deberá 
resc'U'cirlo de los perjuicia.9 r1ue llaoa.rc a e:xperimentar por la falta de 
UIICI. atencitin directa de esta ent1da.d. De otra parte. a• conveniente 
r ecalcar que en los lugare~ d<:l país a donde aún no ha llegado la co
be-rtura del I-n.s!ituto de Seguros So<.-ialcs, por lógica cons,<:-uencia, no 
hnq¡ a!iHado! ¡or2osos al régimen del ~eguro y por lo tanto se hace 
apücable en su integridad el s1Ste11Ul de la.~ pre.•taciott()8 patronale!l 
pret.-islo en el Código Susta-nth,'O del Trabajo". 

Por ello esti rno gue en e! caso ba jo examen. la decisión nux¡¡oritaria 
varió lo que habla venido ~o~l<:nkndu· la jurisprudencia. (Sentencias 
de 4 dt! marzo de 1982, R<ldicaaián 5937; 31 de ago.~to de 1983, Rt'ldi· 
cación 7172; llpal'te de kls ya citadas), ya q~e en la sentencia de que 
me aparto se sostiene: · 

"Las prestacione.~ arriba indicadas dejan de estar a cargo de las 
empll'.4dOs cuando el I n.•tituto de Seguros Sociales a$1jme en deter
minada rcgiún el riesgo corre~¡¡ondiente en la Jormo. pr~!da por 
la ley y los reglamentos del ml~mo, y U111l 11e2 que cubre ClV.IlQljiern de 
ellos lo hace de manera concret4 y excluyente, dejan4o .~in apl.irodón 
en · e~ e lugar, la~ 11ormas del ordenamiento laboral que regu!an las 
mismas contingencias subro¡¡adas v or él.". 
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Por el contrario, acorde con la jurisprudencia constante de ta 
Corporación, CDnsidem que no "xi.ste la posibüídad de que pu~aa plan
tearse incompatibUidad trente a tos riesgos a a-~umir por el In.•tituto 
de Segu~·os Soci!lles.. ccm los q·uu ltJ <.'Orresponak-n al empleudor que 
omite, contra su deber legal, la ¡¡filiación de su trabajcldor al aludido 
régimen, o retrasa consid~·ablemente tal ajiliacián, ele manera que 
el Jn.~tituto rle Seguro.• Soci(f.les no a.s•tma el riesgo pertinente, c'!Ulndo 
por efectos de le. afitiacwn a éste por parte de otro emplecv.Wr, venia 
goaando de una pensión de vejez. 

Porque, además, sería contrario a los postulactos de la justicia qw 
alguien se beneficiara de una situación a cuya conso/.idaci6n no con
tribuyó habiendo debido hacerlo. 

Consiguientemente el cargo no ha debido prosperar. 

Con mi acostumbrado respeto,. 

Jorge lván Pal~ci;o P~lGc~o. 

Fecha ut supra. 



OJESl"IOO Dil:JL TIR..\BMAJOOR POR R)ICAJPACl!lOJID SUJPERJIOE 
A JLI[]l§ ngG ]Lli[A§ 

JEr emJlPileaclor !Plltedle w-illate:ralmellllte amplia~ lf:!SC lapso sin q11.3~; 
ello le haga D,14)tdc ... e~ derecho de despedir stn justa cau~a, ya 
g111e esa.~ exrensll6Dll temJlHJ·:ral supel.":iil, enn bene«U:ño !lile] trabajador, 

el mírilir.~ Icg¡nO 

Corte Suprem4 (le .lusticia.- Sala de Ca.sación Laboral.- Sección 
Segunda.- Bogotá, D. E ., catorce de febrero de mil novecientos 
noventa y uno. 

Magist.rado ponente: Doctor H ugo Stu>Serúl Pufols. 

R:ldlcación numero 401!1. Acta número 08. 

Se decide el recurso de casación interpuesto contr:a la sentencia 
de fecha 6 de 11brU de 1990. dictada por el Tril>uM! Superior del 
Distrito Judicial de Cortagena. 

f. Antecedentes: 

Rodolfo del Rfo CasWto demandó 11 111. Compailla Colombiana de 
Astilleros Limitada "CONA:STIL" para que, mediAntA Al trñm1te del 
proceso m'dlnarlo laborll.l se le condt'nara al pago de la. pensión .san· 
ción, indemnJzoclón po1· despido injusto y las costas del proce¡o, !=
dando sus pretensiones en el hecho de huber prustado sus servicios 
personales a la Cl>mpaiüa demandada Ó.€Sde el 1~ de S.brll de 1969 
has~a el 30 de noviembre de 1960, fecha en la que fUe despedido 
injustam~nte; que al momento de su despido tenía, un tiempo de ser· 
vicios de once af\o.~ y ocho me.ses; que al momento d.e su desvincu· 
lácíón devengaba un ~!ario mensual de $ 12.500.00 y que "con ocasión 
del cumplimiento de lo:; 60 años de edad tiene derecho a la pensión 
denominada 'sanción' " . 

Al contestar la demanda. la compañia se opuso a las pretensiones 
del actor aduciendo que el despido se debió a justa causa médica. 

El Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Carta~na conoció de 
este juicio y lo ·decidió en sentenciu de rechn 7 de nbrll d·a 1989. me· 
disnte la cual absol\16 a la demandacia. de todos los cargos y peticiones 
de la demanda y condenó en costas al demandante. 

Inconforme el actor apeló del fallo del a quo, surtiéndose asi la 
al:!:ada ante el Tl11:llmal Superior del Distrito Ju.dlclal de Cartagen&, el 
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cual confirmó la sentencia recurrida. El ad Qtt.em omitió pronuncñnrse 
sob~ la~ cosl.ao;. 

!l. El recurso de casación: 

Lo Interpuso el demandante y fue admitido aquí por la Sala y 
se procede a resolverlo previo el estudio de los dos cargos que tormula 
en su demanda contra la .sentencia acusada (fl.s. 7 a 12) y la cual fue 
replicada (fls. 17 a 19}. 

Primer cargo: 

La primera acusación esta presentada por el recurrente en los 
siguientes ténninos: 

"Ln sentencia acusada viola indirectamente, por aplicación Inde
bida, los atticulos 8~ di! la Ley 171 de 1965 y 8~. literal d) del Decreto
ley 2351 Cle 1965, en relación con Jos artículos 1?, 19, 22, 23, 51, 55, 
56, 57, 59, 127, 145, 21)0, 201, 202, 203, 204, 216, 217, 218, 227, 259, 
260, 277, 278, 279, 280, 2112, 284 y 340 del Código Sustantivo del Trabajo; 
4~ tiel TJecreto 1373 de 1!166, y 6~, 7~. aparte M. ordinal 15 del Decreto
ley 2351 ele 1963, todo ellu debido a evidentes y man1tlestos errores 
de hecho en que incur¡~ió el sentenciador al apreciar erróneamente la 
comunicación de cl.espido (ti. 5 J. el certificado sobr~ incapacidad mé· 
dlca (fl. un. la r-d.tific:adón tie folios 27 a 29 y la.~ declaraciones de los 
sefiores Abe\ Brieva d.el Valle Uls. 40 a 42) y Adolfo Pareja (fl. 31J, 
y al dejar de !!.preciar la certificación sobre tiempo de serVicios y 
salario 1 fl. 4 l y la partida de nac.imient.o del trabajador 1 fl. 8 J. 

"Los principales errores dE\ hecho consisten en: 

"1. Dar por demostrado, sin esbtrlo, que el despido del traba
jador se .fUndó en justa causal. 

"2. No da.r po¡· demostrado, contrariando las pruebas del plenario, 
que el despido del demandante fue ilegal en cuanto que ia causal in
vocada para precipitarlo no ro adujo conforme a la ley". 

Afirma el recurrente que los errore8 de hecho se produjeron como 
resultado de la de!'ect.uosa apreciación de los dm:umentos de folios 5 
y 18 q,uc corresponden a la carta de despido y a la cert.iticacíón hecha 
sobre la incapacidad del actor. Agrega el recurrente que si el Tribunal 
"hubiese cotejudo con las declaraciones que también fundan su deci
sión y que reseña el cargo -maJ apreciadas en igual sentido-, hubiera 
logrado la conclusión de que In c<mSal de despido se in~-ocó más allá. 
del ve~rolmiento del lap.so que! expresa el numeral 15 del aparte A} del 
artículo 7? del Decreto 2351 de 1965 puesto que se notifico r.uandn ya 
habian transcurrió.o 283 d!as continuos de i11cnpacidad médica, por 
lo cual, consecuencia.lmente, hubiera inferido la ilegalidad de esa rup
tura para imponer las consecuencias ind.emni2atotias q,ue reclama la 
acusación" (Lo subrayf.do es de la demanda de casacióni. 
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Consideracione8 de la Corte: 

l. El Tribunal transcribe parcialmente la carta de despido de 
folio ¡; y la certificación sobre incapacidad médica rendida por el 
do(:Ulr Alfonso Hatrios Caro en su condición de Jefe del Servicio 
Medico de Conastil (fl. 18). Se refiere a continuación a las declara· 
cienes del mismo doctor Alfonso Barrios Caro, de Adolfo Pareja 
Vu-!est y de Ab~Jl Bríeva del Valle -pruebas que como lo anota con 
acierto la opositora. están descalificadas para producir error de hecho
Y concluye: "Solamente de estas pruebas puede observarse ostensi· 
blemente la incapacidad y las potlsimas razones para darla, que no 
admite duda en cuanto al término superior a los 180 días que señala 
la ley, configurándose en esta forma el despido por justa causa que 
no fue desvirtuado". 

2. Aún prescindiendo de los testimonios en los cuales se apoya 
la sentencia, nada 8e deriva de lo.s docwnentos de folios 5 y 18 que no 
corresponda a los hechos que dedujo como presupuesto de su decisión 
el Tribunal Superior, es decir que el actor permaneció en estado de 
incapacidad médir.a para trabajar por más ele !HU días y que ésta fue 
la causal invocada por su empleador para dt:8pedirlo. 

3. Si para el Tribunal era claro que el actor permJUledó lnr.a
pacítado pam trabajar por más de 180 días y que el empleador lo 
despidió con invocación precis:~ de lo. causul prevista en el numeral 
15, literal A 1 del articulo 7~ del Decreto 2351 de 1965, no se evidencia 
en forma alguna que haya incurrido en los errores de heC'.ho que el 
cargo le a.t.ríbuye, :Mn que sean pertinentes aquí los consideraciones de 
orden jurídico que plantea el recurrente en relación con lu. ndecUEldn 
exégesis de la disposición legal que aplicó el arl. quem. 

El cargo, por consiguiente, no prospera. 

~eyundo cargo: 

Está presentado por el reourrente así: 

"La sentencia acu::;ada viola direcl.nmente, en la modalidad de 
interpretación. errónea, el ordltutl 15 del art.í<->ulo 7!, aparte A) del 
n:c:eto-ley 23"1 de 1965 en relaelón con los artículos 1?, 19, 22, 23, 51, 
s ... :.6, 57, li9, 127, 145, 200, 201, 202, 203, 204, 216, 217, 218, 227, 259 
260, 277, 278, 279, 280, 282, 284 y 340 del Cúdigo Sustantivo del Trabajo; 
4~ del Decl-eto 1373 de 1966 y 6~, 7~ del !Jecreto 2351 de 1965, todo lo 
cual condujo a la consecuencia! aplicación indebida de los articulas 
8~ de la Ley 171 de 1961 y 8~ Oiteral d), del Dec,·et.o-ley 2351 de 1965". 

ReprodU<..'I! dentro df! lo que el recurrente de110mina "demostra
ción del ca-rgo" el texto de la norma que considera erróneamente inter· 
prctaóa, cita. apartes de la sentencia de ca~;ación producida por la 
Sección Primera. de la Sa-la de Casación Lnbornl el 30 de mayo de 1986 
(Radicación número 0103) y concluye a.firmundo que "no podría cn
tende~s~ que la causal que nos ocupa -en presencia cte un precepto 
categonco al respecto- puede 1mput.trse en cualquier momento des
pués de transcurridos los 180 días de incapacidad, como erróneamente 
lo colige el Tribunal acusado". 
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Consideraeione$ de la Corte: 

1. La causal prevista en el numeral 15, literal a), de! aTtículo 7? 
del Decreto 2.1.51 de 19(;5 permi le al empleador termi1wr ur•iluteral· 
mente por justa catl.sa el c:ortlru to de trabajo, dando el preaViso co
rrespondiente, cuando por razones de salud el trabajador haya per
manecido incapat~tado para el trabajo durante 1/W días. La norma 
precisa qur: el despido por esta causa no podrá etectt•arse ~ino al 
-vencimiento de die/lo la;pso. 

El recurrente inter¡;·reta ·la t!isposlci6n legal en ot sentido de que 
si el empleador desea hacer uso de esta causal esta obiigado a despedir 
al trabajaclor exclusivtm•rmte al produc·irse el vertdmitmto del lapso de 
los 180 días, porque .~i ia terminaci6n unilateral del contrato ocurrrera 
después seria entonces injustificada y lo haria responsa'Qle de la in· 
demntzaci6n collsiguiente. 

Z. La lnterpretact6n adecuacla de la Mrma es la que hizo el Tri· 
bunal y no la que ensaya el recurrente. Tratándose en ejecto de un 
derecho m~nimo consagrado va•· la ley en favor del trabajador 1 art. 
13 del c. S. del T), seria. ilícita .su m•tricci6n e int,á.lido su descono
cimiento, pero nada se opone a que el empleador lo supere, mejore 
o amplié. 

Al d.isponer la norma que el despido solamente pueae efectuarse 
al vencimiento ael lapso que fija, está simpleuu:nl"' imponiendo al 
empleador la obligación de espe.-m· a la e:rpíracion del termino para 
que pueda dispmLer t:á/.idament~ en forma unilateral la terminación 
del contrato. No le es ¡;ennttido, ent01tces, anticiparse a despedir aun
que esté seguro de que la enfermedad del trabajatlor no habrá de tener 
curación po.•ible -y en ejP.cto no la tenga- durante el tiempa que falte 
para el vcndmiento del. pla<:o legal. Cuando ese pla.w expire, y sólo 
entonces, podrá el empleador disponer válidamente el despido del 
trabajador. 

3. Si es incuestionable que la pret'i.si6n legal impone al empleador 
una minima limitaciñn t.emporo.l ¡:;o.ra e.fP.cilwr el des¡Jido por justa 
causa, mal pueae suponerse (¡Ue si·multánetmwnte le _fija un limite 
m~imo. E 1 plazo bien 1Juede ser e:r.ten!fulo o ampliado unilateralmente 
por el empleador si, po;· ejemplo, considera que dentro de la prórroga 
p>ted.e SP.r posible la curación de ia enfermedad y el restablecimiento 
del trabajcuror u sus labores, :rirJ. que ello signifique en modo alguoo 
desconocimiento de la voluntad abstracta de !a norma. Seria a.bsurao, 
en este orden de ideas, que .~e imp·idiera al empleador la superación 
unilateral ael mtntmo establet'!do por la ley en trwor del trabaiadoT. 

Confo?'7l!e a la causal pret>ist(l en el numeral 15,. literal A) del 
artícula 7P del Decreto 2351 de l!lti5, en resumen, el 'empleador debe 
allstenP.rse de termin.ur unilaf.eralm.ente el contrato de trabajo antes 
del vencimiento de los 180 días de incapacidad del trabajador pero, 
si lo desea, puede uniir.teralmente (tmpliar ese lapso sin que elto le 
haga perder el dCTecho de despedir por justa causa, ya que esa 
e:rtenswn temporal aupera, en bene!tcto deL trabajador, el m.lnim.o legal. 
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4. En el caso sub cxáminc e! empleador despidió al trabajador 
luego de que este pennanecio incapacitado para trabajar por enfer
medad durante 283 días conti?¡uos. El recurrente pretende que ese 
despiclo fue injusto e invoca en favor de su. pretensión y de su tesis 
la sentencia de 17 de julio d~ 1986 proferida por la Sección Primera 
de la Sala de Casación Laboral, providencia qu.o resolvAó u¡~ caso bien 
diferente. pues se trataba de un trabajador que, con poste>·ioridad a 
los 180 días, recuperó su salud y se reincorpOró a sus labores habienao 
sirto de.•pedido 5 meses después de esa reincorporación. 

No incurrió el Tribunal Superior en 111 interpretación errónea que 
le atribuye el cargo que, por lo mismo, no prospera.. 

En mérito de lo expuE>stu, la Corte Suprema ele Jn.s1·icia, Sala. de 
Ca!;l!Ción Laboral, admiui~tmntlo ju~t.ici;• eu nombre <le la Repúblíca 
de Colombia y por autorióad de la ley, no casa la sentencia recurrida 
dictada por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cartagena 
el 6 de abril de 1!190 en el juicio seguido por Rodol!o del Río Castlllo 
contra la Compañía Colombiana de Astilleros Ltda. "CON ASTIL". 

Costas a ca1·go del recurrente como parte vencida. 

Cópiese, notifíquese, publíqucse, dlwttélvase el expediente al 'J'ri· 
bulla! do: oi·igen. 

Consuelo Garblras Fernándc-2, Secretaria. 



:?Rl!NCP.W liJIE U RJ:ILA'l'["l"ll!Jillill Il:E ll..rAS S:EN'Jr'!E!\l(Jj[.lf.S 
JlliiiUDll&LES 

·Las se111t3JJT,dns iudñcianes n:.o ticl:bcm fucrz~ obligatoria sino ~res
pecto de las causas en IJlllle fuell'om. pronllllllciadm:, :Es, por ill!D!.~u, 
JDI'Oll.ilbido a los Jue~e.es proveer e!lll Dml negocio~ oCle su ~eompetendm 

Jll4)r vía de otiliispooioeñóll!l gellheral o reglaDnettll;¡,uia 

l!NS'ft'll'lri!J~:(} ID!lE §l&:GIUROS SCCI.UE§, ][,a aslilDlción c1e Ros 
:riesgos no se prucluce en albstraclto :y l!iic .mallllera genériea, ~inu 

en noU:rma p3lrlículall' y conC!reta. CA3.GA )IJIE :JL& :?.[WEIBiill. 

:JLa amiaJción al Seg1JIIl't) Sncial .ale un trabajad.oll' en oo:mercl;o y 
el múm.e:ro de c:otiizaciones q¡ue efectiva..'tlellllte tenl:'a nWJáCI;ns 
resJIIecto de 1m rtesg1l' deiLermina·¡l[o, no !ion hcll.lhos gllle en Euez 
esté obligado m cono~er, aespedo de aanes hechos :mo on1<er.!ll ei 
princiJ!l'iO ';iura novit curia'', así que la parte i.nte.reslldlla en qur.e 
el!los s~an f.IOIJlocldos llllomtro dd proveso, ticme lla ca:rga ¡pn:o~~:Csa ~ 

::!e pnlbarlos 

(1tci1iernción jetd!lprudendia conterui!Ia ea sellllt.em.eüa de 24 de 
octubre de 1990, :R~clicación númc1to :J930) 

:INS".nTliJ'Jl\01 [11;:!; §J.:IGUI!IDS §Q:()][LllL:EB. :JLa e¡:;pcllieión de sus 
r.eg¡:nnnenoos no tiellle la virtulililllad de dejar sin •¡igl)r normas 

legales 

J..a Corte llO ha sentado jamás ~eamo "doctrina probable" que 
la soJa e.xp.edieñ:óllll ele~ lo,¡ regllame:mtos d.el Seguro Social ten~r-1 1& 
•¡ñJrtualiilad. lile cieirur sin vigor lns m.ormas Regale:~. .ll"rime:ro por 
!razÓl!l. de Ja jcrmrquáa. Jr!Oll'mativa, ya que JlllOil'mas co1r.1 ¡·a.n:r.gc ·lllc 
ley no pueden ser ole:wgadots mf mollliñcadas por Clis]»osñcbnes 
je:rárglllieamente Wferio:r-es; y segruLGlio JPOI." e111anto el sistema 
institiUciu;nal de scgw.t·ida.odl :socian opara tomando :m consiitiler:n· 
dón e[ m.úme:ro de semam.as cotizadas por el a.:!lliado, que segqím. •- , . . " . • " .,. e . ... s l'l!L1na o lW, ~nn e.:ectr.vame:.11.e ampa~.,o ...• n caso ll'.mll ral!'Jifl, 
o sea mient:ras no o:¡:.crc .re3ilL."tlente la sulbroga.ción del patro:mo 
por el [nstituto lile Segul'us S(¡ciales, aJqueli continuará gra•!ado .-· 
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eon la prestación sooicl de 'l ue se trate siempre y c uando se den 
los supuestos que ~n abskacto eontempk {a hipéJtcsis normativa 

que rt:gula el Cl11SO> 

Corto Suprema !le .Tu.~ti<:'k¡.- Sala de Ca.~ac:i6n Labora!.- Sevción 
S¡,gunda.- Bogotá, D. E ., catorce de febrero de mil novecientos 
nuvcnt.a y uno. 

Magistrado ponente: Doctor HU()O Sttilscún P.ujols. 

Raúi~ación número 4l :!"J. Acta. mlmero 08. 

La Corte decide el recurl-0 de casación inte~to contra la 
sentencia. dictada el 19 de jun!o de 1990 por el 7'ri!Jwlal Superior det 
Distrito Judicial de Cali. 

I. Antecedentes: 

Ante el Juzgado Labural ele! Clrc\llto de Roldanillo Hernlin Llm1os 
PanessCi Uamó a juicio ¿t COLOMBINA S. A., antes "Fábrica de Dul~es 
Colombina. Ltda.", para que fuera condenada a pugurlc $ 588.628.83 
''más el incremento que pOT In devaluación haya tE>.nido la' moneda 
nacional de~de cuando fue ctesptldido" y $ 25.638.40 mensuales cuando 
cwnpla 50 añCY.< de edn.d, por Jos conceptos de indemnización y pensión 
de jubilación por el despido jn just.O, pero sin que la pensión Eea inferior 
al salarlo núnimo legal \'igente ft·l momento de su pago, ndflm"-s de las 
cost.u~ dol proceso. Pretensiones que Iundú en los servicios que por 
virtud d.Al contrato escrito a. tórmino indefinido afirmó le prestó de 
8 do diciembre de 1969 al 11 d!l jnlio de 1986, realizando v11rios uficios 
en la sección de chocolatería y operando máqllÍIUI$ para Ju producción 
de chocolate y otros dl:rivados del cacao y "en la sección conocida 
como •ooclmient.o' en In prodtJCX,Jlin ctc caramelo para la daboración 
de dl!~rentes confites que allí se fabrican", p¿¡,ra decirlu con sus pro
pias pll.lubras; y con tul horario de doce horas por turnos semanales 
S\lct)~lvo~ en jornadas diurna y :1octurna y un salario promedio di&río 
en el último año de :S l.l48.3:l. Se¡¡ún el actor, su despido !ue injusto 
y le caus6 grave;s pcrjtúciru; morele~ y materiales, pues -a!<í lo dije>
" ... ha tenido que alrontar los r i!fores del creciente desempleo que hay 
en nuestro medio, el desme}oramtento grnve en su situación econó
mica hl.lbida consideración de la falta de un ingreso ~stable y ~>1 verse 
privado de las prestaciones leg:•les y cxtralegales a que se babia hecho 
acreet1or después de muchos años de trabajo oonst.ante al ser1•icio de 
la. demu11du<lli ... " (fl. 3. cuaderno del Juzgado J. 

COLOMBINA se opu~o a 1115 pt'<lt.en~io:le~ del actor y al contestar 
aceptó In casi totalidad de Jos hP.I)hOS afinnados ?Or él, pue!> de los 
en v~rctad relevant~s el único q11A negó fue el de haberlo despedido 
aín justa causa. ya que alc¡:ó que la. luvo y que lo fue la negligencia 
del trabajador al dejar en un envase de un producto de exportación 
dest lnatlo al Japón "una cuchara mP.tálica", dc'!;<.'Uido de Hernár. U.'UlOS 
Pan= que, cotllormc su~tu•·o la demandada le especificó en Ir. rArta 
de despido, " ... ha ocasionado grave perjuicio al $USpenderse esta. 
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exp<¡rtación, causando pérdidas t.nnto (m la producción ~10mo en divisas 
necesarias para la marcha de la empr€sa ... " (fL 22 z1ndem). 

Tra.booa en tales términos In litis, el Juzgado del conocimiento 
la dirimió por fallo de 24 de julio de 1989, en el cual condenó <~ la 
enjuiciada. a p&g-dr al promotor de la nú8ma S 588.392.94 como indem· 
rúzación por despido injusto y la suma de 8 21.437.69 cuando el ciernan· 
dante acreditara haber cumplido los 50 años de edad, pero sin que 
dicho valor pueda ser inrerior al mínimo legal y el cual quedará sujeto 
a. los reajustes de ley. Dispuso a.,<;i mismo la sentencia Jo que seguida· 
mente w copia: "Esta J)ensión s:anción será sustituida po•· la pensió!l 
de veje:¡:¡ que reconocerá el Instituto ó.e Seguros Sociales una vez 
cumplidos los rcqui8itOS pa1·a tal fin, quedando a cargo del patrono 
el mayor valor si Jo hubie1·e, ~ntre la pen;;ión otorga(!.'l por el Instituto 
y la que venia slencto pagada por el patrono" (U. 1S3 ibidem). El 
a quo impuso costas a la demandada. 

Por :~.pelación ri.e ambos litigantes se surtió la alzada, que concluyó 
con la sentencia aqui acusada, mediante la cual el Tl'ibunal confirmó 
el fallo de su inferior, pero absolvió de la recl3mación por corrección 
monet.aria de la indemnización por despido. El ad quem asi mismo 
condenó parcialmente en costt\S u la pnrtc vencida. 

II. El recurso de casacion: 

Lo int.erpuso COLOMBINA S. A.. t~l 'l'ribunal lu cunoedió y la 
Sala lo admitió, al igual CJ.UC la demand>< que susl . .,nta el ret:ur5o 
extraordinario (fls. 6 a 9), b~ CJ.Ue fue replicada (fls. 12 a 14). 

Según lo declara al fijar el alcance a su impugnación, la recu· 
rrente pretende que se cnse pareialmente el fallo del Tribunal, para 
que luego, ¡¡o.n la instancia subsiguiente, revoque la Corte las condenas 
po¡· pensión ele jubilación pi'Oporciunal y costas, absolviéndola por 
dichos conceptos. 

En procura de t:>~l:.t: objel.ivo proce~al que declara, en el úrúco 
cargo que le hace a la ~entencia la acusa " ... 90r ser violatoria de la 
ley sustanciEtl a causa de: la interpret<Oción errónea de los artículos 9?, 
72 y 76 de la Ley 90 de 1946; 193 y 259 del Código Sustantivo del 
Trabajo; ~~~ y 1 O del AcuP.rdo m)mero 029 ñe 1985 emanado del Consejo 
Directivo del Instit.•Jto de Segmos Sociales aprobado po1· el articulo 
!? del Decreto 21179 de 1985, infracción que condujo a~ quebranto, por 
indebida aplicación ele! artículo B?, inciso 2~ de la Ley 171 de 1961; 
l? y ~? de la Ley 4~ de 1976 y l~ y ~~ ele la Ley 71 de 1988 ... " (fl. ilJ. 

Dice la recurr(.'Iltc que el ci~rgo lo formula por vía direct.u "indCl· 
pendientemente de la cuestión de hec11o y de las pruebas allegadas al 
juicio", razón por la cual r.o discute que el actor trabajó más ele 15 
años a su servicio y menos de 2-o, que lo despidió :sin justa causa el 
12 de julio de 1986 y CJ.Ue 1:111 últ.imo Sl<l<trio promedio diario fue de 
S 1.14R.:J2; luego de esto se remite a las "sentent':ias reiteradas" de la 
Corporación, las q,ue califica de "doctrina pro·oable", con relación a la 
interpretación y alcance del Acuerdo 029 de 1985, en el s~ntido de que 
para lo.s trabajado~es despedidos ''a partir de su vigencia no coexíste 
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1:;. pensión sanción con la de vejez puesto que la primera ha d~>jfl(lO 
dt: regir por h(U)er st<lo sswnido el ri~go inte¡:-nlrnent<! por el Instituto 
de Seguros Sodalcs", para w;ar lus palabras de la ~nsura. 

Em,Jl8ro, a pesar lle afirmar que su debate es ajeno a la cuestión 
probatoria dul p rocc:;o, :;e loo un la demundu lo siguj<'.nte: 

"Se encuentra probado que el d~unctante du rnnte su ví (l('.Ulación 
a la compuñin dem¡~ond¡l.da de 8 dt: dicit:rnbrt: do; 1969 uJ 11 dt: julio 
de l98G e.~t uvo aflliaclo al Instituto ae Seguro~ Sociales y por tanto, 
fuerza concluir qua cotizó para los riesgos de invalide;;:, vei~z y muerte. 
~·ue despedido d(,nt.ro de la vigencia del ¡>reeitudo Acuordo númer·o 029 
y como l.Jl~u ~e expre~a en el t-ec:urso de ~.pe:aclón interpuesto a 
quienes llevaren menos de lU años de servicio el 1~ ele enero de 1067 y 
fueren despedidos sin ju.:;ta causa, no 8on aplicables a (síc ) la!:l normas 
reguJadoms de la pensión sanción, en concreto el ¡¡.r ticulo 8•: de la 
Ley 171 ue 1961 y lu~ oomvlementarias l'"' cit&.dss con anteriol'iclad" 
(fl. 9 -se s ubraya-). 

Transcribe a continuación apartes del fallo de 13 de a.gosto de 
1986, del cual fUI! ponente el Magistrado HumhArto de la Calle Lom
bana y rem ata el cargo así: 

"El dcmanc:lante fuP. de$pedi<lo el 12 de julio de 1986 lo ,'Ual permite 
deductr Que al U oe enero de 1967, teclla eu 1« C'U{rl <:1 lr~litv.iu de 
S eguros Socialc., a3umió lo.~ riesgo.~ de tntllllldez, vejez y m ¡¡erte en 
el Valle del Cauca. no llevaba 10 ai"s de servicio en la comp¡l'ñia de
mandada. Por tanto, el rie.>go d.e •·ejez en ostc caso conc reto tue asu
núdo íntegramente por el Instituto de Seguro~ Socialt:>~ ... " (ibídem). 

EJ opositor, por su lado, le reprocha a la recrur reote P.! no espe
cificar e l nloancc tic la im¡>ugnnción y el no contener "la demanda. de 
casación expresamente la interpret~ión que le dio el ad que'fft y que 
snpw;~t.ument"' !'~ violatoria por errónea" (tl. 13) . Y reliriéndo;;;e a 
la cuestión de Iondo, dice qut: t:l fallo t:.~lá aju:;tu.dv ·~ dérecho, rt:mi
tiéndosc para. ello a la sentencia de esta. Corporación de 3 de agosto 
de 1989, Radfcnctón 3276, alguno de cuyos apartes tr .. ns(;ríbe. 

II I . consideractones de ta Corte: 

l . No encuentra deficienta la Sala el alc:mco de la Impugnación 
que declarn la recurrente, pues s1 bien es cierto que expresamffite no 
dice cuál partt: de la sent~ia acUSIIda es la que debe anularse, 
precisa qoo lnflnnooa parcialmente ellr. en la lnstr.ncla deben revo
oorse los or<len&mientos 3! y 4? del fallo del Juez , de donde resulta, 
sin mayor esfl lP.l'7.0 ment.al. que 101. casación $e cont.rae u la conf irmo:
ción que el Trlbum1.1 bi:Go de las con(l~na~ po¡· vensiún de juuiladón 
proporcional y costas, para que respecto <ie enas se la absuelva. Este 
entendimiento que fácilmente cabe h:\Cer tlel petitum de la ó.emanda 
de ~asarJón, lo ponP. 11. rP-~guardo rJel repror.ha tknl~o CJ.IIA !P. lu\r.e 
el opositor. Se desatiende por lo mismo lo dicho por el re¡>Ucantc a 
este respe<;to. 

1.'l, B&CP.Ifl fJIJ' t. le,l ( l,(,t'I:OMIJ 
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2. Y en cuanto al fondo del asunto que pllllltea el cargo, debe 
anotarse que la recurrente p: .. ,.. fundar su ataque parte de un supuesto 
flictico que no dio por probado el !ullador de SL'gl.Uldo grarto. cuol es 
el de que el t ruba.iador cot.i¡:;ó para los riesgos de in,·alidez, veje:~; y 
muerte. Lo úruco cierto es la ctrc.unstancia de haberse dispuesto por 
el JUEr.G do: la causa -.•in <lUC! mu1ie se lo hubiese así pedido ni tampoco 
ser la enti(lad de previsión sOl'lal pi<I'te en el proceso- que la "pension 
sanción" que fulminó corttrn el patrono demandado tuera "sustituida 
por la de vejez que recono('.er¡\. e l Instituto de Seguros Sociales una 
vez ~'llmplidos los reqttisitos ¡mr~t tal fin" (fl. 152, cuaderno del Juz
gado). Esta decisión por fuera de lo petlído (y que en rigor no se 
ajuste a lns facultades prevlstns por el articulo ~O del Código PrOl:t:;;al 
del 'l'rabajo, pues no fue Wl hecho debatido) rue confirmada por ~1 
6UperiOT fUncional, no obstante su improoedenda oor contrariar el 
principio dt: la relativi<la<i ut: las sentencias judlciuies que r.onsagra 
el artículo 17 del Código Civll; sin emban::o, del hecho de haber siuo 
confirmada la decisión del Juez del C'.Onocimicnto, no se desprende que 
el Tribunal haya dado ¡:oor p1'0bado que el trabajador hubiese sido 
afíllodo al Seguro Sociul, y menos aún que lo fue eXRctamente para 
el riesgo de vejez y qut::, adcmá!l, 1·eurúó el número de cotizaciones 
para que se configuren Jo.s supuestos previstos po r el Acuerdo 029 de 
1985 y pueda :\Si el Inst.ituto de Seguros Sociales usumi:r la pen$lón 
proporcional de .iubilaciún consa¡¡rada en el artículo 8~ de la Ley 171 
de 1061, liberando por virtud de la asunción de dicho riesgo ¡¡¡ patrono 
cor respondiente, 

No está demás insi.•tir. C'.Omo lo hi7.o la Sección en la. sentencia 
de 24 de oetubre de 1990, Radicación 3930, ordinario de José M~;dardu 
Roldán \'ásquez contra l~á.brlca de Hilndos y Tejidos del Hato S. A. 
"l''Al:IRICATO", que Jo, afilin.ción aJ. Seguro Social de un trabajador 
en concreto y el número de cot\2aciones que efectivamentP. t.enga rAu
nidas respecto de un riesgo derermiruldo, no son ll~ho~ que el Juez 
esté obligado a conocer. Respeeto de tales hechos no opera el prin
cipiO "iura novit curia". as! que la parte interesada en que ellos sean 
conocidos dentro del proc~'So ~t.ú en el caso litigado lo erA. el pn.t.rono 
demnndado--, tiene la carga procesal de probarlos. 

3. S!guese de lo anteriormente expuesto que la Corte no ha sentOOo 
jamás como "doctrina p roh:lh!W' que la sola expedición dl! los regia, 
mentas del Seguro Social tenga l a virtualtdad de dejar ,;ia vigor las 
normas legales. Primero, por razón de la jerarquía normativa, ya gue 
normas con rango de J.ey no pueden ser derogadas ni modificadas por 
disposiciones jerá.rqtricament.c inferiores; y segundo, por cusnto el 
sistema inst.itutJional de seguridad soc.lal opera tomRnrto ~n considera
ción el número de semanas r.otl.l::a.das por el afiliado que, según las 
reUila o no, será etectivamontc amparado. En caso contrario, o sea 
mientras no opera realmt'nte 111 subrogación del patrono por el Ins
tituto de Seguros Socla'.es, aquél r.ontinuará gravado con la presta
ción ROcl11l de que se tt·ate, s1empre y cuando se cten los supues tos 
que en abstracto contemple la hipótesis normativa que regula el caso. 

4 . VolviBndo al asunto litl¡tado, hay que decir que el cargo parte 
de Wl& deducción sin fundamento probatorio. como es la de que el 
H de enero de 1967 IJanos P.anesso fue afiliado por su patrono al 
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Instituto dt: Segur M Sociales y que por ello cotizó paro. los ~os de 
Invalidez, vejez y muerte. A::~f que no t'OrrespnncliP.ncto este ~upuesto en 
que se basa la censura a lo que etectlvamente dio por prooodo la 
sentencia acusada en ca.sación, forzosa re.suJt.o. lt: conclusión de que 
el cargo par vía dlrt"Cta no puede hall:u acog!cta . 

Síguese de lo dicho que el cargo se rechaza. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Ju~ticiu, Sala 
de casación Laboral, atlminlstrando just icia en nombre de la Repú
blica de ColombU. y por autoridad de 1¡, ley, 1ll> Cfl.8a la sentencia ri!<)U. 
rrida, dictada el 19 de julio de 1990 por el Tribunal Superior del 
Dist.rtto Judicial ele CaJl, en Al juicio seguido p<>r Hcrnán Llanos Pa
nesso '8 COLOlviBINA S. A., antes F'.Obríca de llulces Colombina Ltcta. 

Costas rtel recurso a cargo de 1:1. demancillda como parte vencida. 

Cóplt-se, notifiquese, pu'bliqucse y devuélW1Se el expediente al 
Tribunal de origen. 

HU{IO sue...,¡..,. PHjol!, Rajtul B~tro H<:TTaa, Emcoto Jiménez Díaz. 



A.V!Jlitii.Clf(JIN DIE J¡JNA l?I!LOVWIEJ.'[Cii:\ lE R:II':I'lERIP:ntE'J'tMJJON 
ID>JE!, ucumso JbS r-m~nun..oGAC:ION 

CONCID-SO DE JP:R-01.\-!0CWN Y ASCENSOS. n•'a(\1L]tad sim.dio:.al 
de supenísarlM 

OSGii.Jiít~Jill1m DE JLt.. NORI!r[.\ Al&lR['Jl.'?..,\L. No es .oa'!liSillll de 
amJJJ¡¡¡ción 

Corte Supn"ma de Justicia..- slzta. de Cnsación Lc«x>ra!.- Sección 
Primera. - Bo¡:otá, D. E .. veintiuno de !cbr<:ro de mil novecientos 
noventa y uoo. 

Mu¡:istraoo ponente: Doctor Jorge Iván Palacio Palac)o. 

Radicación número 4330. Acta número 4. 

Los apoderados jttd'.cialP.S de la Sociedad de Cirugla de Bogotá, 
Hospital de San Jv~é. de uns. parte. y de la Asociación Nacional de 
Trubajadorea 11 1>1npleados de Hospítale~. Clínicas, Consulfnrios y 
Entidades dllflfcadas a procurar la salud de lu Comunilllld ''il.NT IIOC" 
(Per.•oneria 04/iY de febrel'o 22 de !.97:l; y ~il Sindicato de Trabajadores 
de Hospítalu~. Clin:icas, Conwttorios ¡¡ Sanatorios de Bogota, D. E . 11 
el Deparklmento de Cundb!amarc4 "SINTR.AHOSCLISAS" (Persone
Tia 220 de 15 de nov-icmhre de í944) de La otra., tnterpusiero•1 el recurso 
ae homni-OOIU.ión frente !!.1 luudo arbitral prorcrio par el Tribunal de 
Arbí~ramento Obligatorio constituido por orden del Ministerio del 
Trabajo y Segurida.<l So~ínl para dirimir 61 conflicto colectivo ele tra
bajo or:igina.do en el plie¡¡o de peticiones que las org!lnizuciones sin· 
dical()S ultimamente mP.nclonadas pre-senta1·on a la. aludida sociedad 
propietaria. d.tol Hospital de San José. Procedo ln Sala a resol•·er el 
recurso. 

Antecedentes: 

Como resultaron estériles las ct.npn.s previas del arro¡¡lo directo y 
mediación, por ll• Resolución número 004902 de 5 de diciembre de 
1989 el Ministerio del 'l.'ruhajo y Sflgurided Social ordenó 1.~ cor~.;titu· 
rjon de un Triburuú d: Atl;!tramcnto Obli¡¡~lorio iart. 34, Decreto 
:.!351 de 196~) paro que resolv1crn el confli(,.to nolectivo plantellodo entre 
lu.s partes . La entidad empl~ll.dora interpuso ~¡ re.cur'>O de rP.posidón 
contra la mencionada Resolución, y por mediu de la número 001254 
de :JO de al>rll <le 1990, fue confirmada. 
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Debidamente posesionados los á-rbitros designados por las partes 
y po~; el :Ministerio del Trabajo, el Tribunal se instaló el 21 de agoste 
de 1990 en la ciudad de Bogotú. Luego ele dos prórrog2.s (una de 30 
dias y otra de 15) debidamente solidtadas y concedidas por las partt'.S 
y por el Mini~teriu del Tr~b<tjo y &<gurithttl Social. d~ ~Otltda:> las 
sesiones de que clan cuenta las respectivas actas y de reunidos lo.s 
elementos de convicción quo est-imó necesario::; para ilustrar su cri
terio, el Tribunal, por rr.a.yoria rte !'>lL<: miembros, profirió ·el corres
pondi!'.nte laudo el 24 de octubre de 1!1110. El árbitro designado por 
las organizaciones sindieale:; salvó parcialmente su voto. 

Los apoderorlo!'l de las partes solicitaron la aclaración del Jaudo; 
y el Tribunal. por mayoría de sus miembros, sólo accedió a la del 
Hospital, no usi a lH d1:: los Sillllicalos, lo que hi:lo mediante el auto 
proferido el 2 de noviembre de 19911. 

Cue.tión pre11ia: 

Antes de referirse la S~la concretamente a los escritos sustenta
torios, se ve precisada a hacerlo con respecto a la providtmcia que el 
Tribunal dictó para resolver sobre las respectivas interposiciones de 
lus r~ursos de las p:t.rtes. 

El laudo, co1no ya se dijo, sP. profirió el dia 24 de octubre de 
1990. Fue notificado a las partes asi: El 25 de los mismos, al presidente 
de ''SINTRAIIOSCUSAS", el 2S, a la president.n de "ANTifOC", y el 
27, al repr~sent:mte legal del Hospital. El 31 ele octubre siguiente, de 
modo con,junto Jos presidentes de aquellas organizaciones sindicales 
present!t.ron al Tribunal dos mt>morial~.s para inrerpoiJtlr, en uno de 
ellos, el recurso de homolog&dón contr;\ el laudo, y para solicitar, en 
el otru, aclaraciones de puntos ~specificu..c;; de la mcnciQnadn. provi· 
dencia. En la misma fecha, ei ente hospitalario ;procedió de idéntica 
manera, es clecir. interpuso el reeurs.o de homologación y solicitó acla
ración del laudo. Como apnrccínn extemporáneos tanto el recurso como 
la s,olídtud de :~.el:u·ación de "SINTRAHOSCLISAS", el Tribun11l ex
presó en el auto relativu a. la aclarución, que ésta no :;¡rocedía respecto 
de dich~ orgarll7.aci6n. Prorerid~ esta, pro•:idencia en que se denegó la 
aclaración solicitads. por "1\NTHOC", así como las solicitadas por el 
Hospital, !<~lvo, respecto df! este, por In refer!'.nte al ~.rtfculo l7 del 
laudo, que prosperó, nuevamente las organiz&eiones sindicales se pro· 
nWldaron p?..ra interponer, también contra el auto a.clarato:rio el re· 
curso de homologación. Y así mismo lo hizo el Hospital ratificando 
el recurso que ya había interpuest-o. 

En auto· de 25 de odubre de 1990 (fis. 138 a 140, cuaderno 1 ), 
el Tribunal resolvió oonceder el recurso interpuesto contra el laudo 
por el Hospita-l y por "ANTHOC" y no conceder el de "SINTil.AnOS. 
CLISAS". E igualmente (,'Oilcedíó el recur.;;o fonnulado por todas las 
partes contra el auto que resolvió sobre las aclaraciones del laudo que 
éstas habian solicitado. · 

Aunque el pwlto no fue materia de .-:ontroversia en los corres
pondientes escritos de sust~ntación de los recu1·so.;; presentados por 
las partes, es pertinente su dilucidación por la Corte, pues dice reJa-
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clón a su competencia para pronunciarse, con respecto a ll.llll de las 
partes del diferencio. 

E:zaminado el problema, estima la Sala que la decisión del Tri
!nmal. fue desacertada, porque st la firme:ea. de una providencia cuya 
compl01mmtucicín o aclaración ll.a sido pedida, sólo se produce una 
vez ejecutoriada la que la resuelva, como con toda diafanidad lo 
establece el articulo .131 del Código dr! Procedimi<mto Civil, en la parte 
jin.al de su incio-o pri.mero (modif-icado por ~~ Dt.>creto 2282 de 198!1), 
es claro que <lentru d~l término ele la ejecutoria del auto que decide 
la aclamción o complementaci6n pueden la$ partes interponer los re
cursos tJertinentes y éstos se ?'e ji ~?·en a la ;oro videncia como unidad 
juridica, prte~ <!l. a.11.to acl<¡rn.tnrio iO'r1TU1. 1}(1Tte de la providenda acla
rada. Si, entonces, por efeGtO ele: la 80licit-u<l d~ !fCÚ!tuciór• o cornplc· 
mcmtación, la firmcZil de la provi.dcncia no se ha producido, el recurso 
corre.•pondicnte tiene qur¡ cntomdP-rse válidamente interpuesto si lo 
fue dentro del término de la ejecutorin del auto qu resuet?>e la soli
citud de aclaración o de complementación; pues no seria válido, sin 
t:iole1itar el principio lógi.c.o de la M contradicción, predicar la eje
cutoria de la providencia para una de las partes y no pam la otra. 

Fuerza. es conclUir, por cor..sil:lllente, que el recurso interpuesto 
por "SINTRAHOSCI.ISAS" en el término de ejecutoria del auto que 
resolvió sobre la aclaración pedida por lo.s partes, lo fue válidamente 
y se refiere a la totalidad di! la providencia; el laudo y ,;u aclaxación. 
Y que el auto que no se lo concedió con respecto a la providencia 
achult.da. vista su manifie.~ta ilegalidAd. no vincula a la Co.rte rt t10 le 
recorta BU compet-encia para hacer el es~u<lio completo de la impug
nación. 

Pero además, obs~rvu la Sala como argumento adtc.lonal. así se 
aceptara que aquél recurso no fue open-tu:uamente intertruesto. por 
aplicaci6n analógica del principio consagrado en e! artwulo 51 del 
Codigo rle Pro~edimiento Ciflil, y (ttendidas les· circunstancias de que 
la participación conjuntt• e integr(ula a lo !u-rvo de todo el conflicto 
de la$ organiOll<Ciones stn(UGales ".A.VTIIOC" y "SINTRAHOSCLISAS" 
y la resolución de sus aspiraciones en un solo acto que no distingue 
diversidad de efecto~ pam la.Q mL'lm(l.~, permiten a.ceptu.r la existencia 
entre elles de una especie de litisconsorcio necesario. ftabriu de enten
derse que eZ recurso oportuno de la primero favorece a la segunda. 

Hecha esta. necesaria precisión, procede la Corte a resolver ltts 
impugnaciones plantea<lus por las partes, en el mismo orden en que 
fueron formuladas, salvo on cuanto exigencias de orden metodológico 
lo Impidan. En primer término se d.es!;)achara el recurso de la entidad 
hospitalaria, atendiendo la oposición corn..ospondiente; y luego el de 
las organizaciones sindicales, no replicado por el Hospital. 

~curso del Hospital: 

P1'imera imW!11UICi6n: 

Se refiere al artículo '..ercero del laudo, que fue redactado as!: 

"Articulo 3~ y paráwato. Créase un comité paritario compuesto 
por dos (2) representantes de la Sociedad de Cirugía de Bogotá, B:os-
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pita! de San José, y uno ( 1) de cada una de las organizaciones sindi· 
cales 'ANTHOC' y 'SINTRAHOSCLIS.'I.S'. Tendrá como finalidad este 
comité la de supervisar la t·ealización de los concursos de promoción 
y ascens<J.:s d~ per:.;onal que sean cunvucudo::;. por la Sociedad de Cirugla 
de Bogotá, Hospital de San José, cuando éste lo estim~ conv~nientc. 
La Soclechl.d de CirtJgía de Bogotá, Hospital de San José, aesignará le 
pt>rsona o personas que ocuparán los cargos a proveer, teniendo en 
cuenta los criterios de antigüedad, idoneidad y capacidad". 

Al respecto expresa la impugnación: 

" ... tenemos que expresar la inconformidad de la Institución hOS· 
pltalm-ia contra las decisiones contenidas en el articulo tercero q11e 
crea un comité paritario para 'supervisar la realización de los COill:mr· 
sos de promoción y ascensos de personal que sean con.-ocado.s ... • 
Entendemos que de acuerdo con las leyes vigentes esta !:l.Cultad p~ 
trona! de hacer concursos para. promover y ascender a su personal 
es función del patrono, la cual no tiene porqué pa.rticipar a. las orga
nizaciones sindicales. Tal participación limita con intereses que no 
siempre llevan al críterio del óptimo servicio a la comunidad y la 
inmensa responsabilidad de un hospital sobre la vida y salud de Jos 
usuaríos. N o es tan simple como un concurso en una. fábrica o esta

blecimiento comercial. Es por lo anotado que consideramos que este 
articulo del laudo debe anular~e" (tls. 4, 5, cu:Lderno nümero 7). 

ror su parte, la réplica plantea que In argUmentación del recm
rrente carece de con:;tstcncín pues ni siquiera señala. de qué f.orma 
el Tribunal excedió las limitaciones que establece el articulo 458 del 
Código Su!;tantivo del Trabajo; que, además, la aludida cláusula deja 
intactos los derechos patronales de decidir no sólo la rea:ización de 
los concursos. sino también n quien designa; por último, que nlli no 
se consagró nínguna facult.ad decisoria para los trabajadores y que la 
participación de éstos en este tipo ele comité posibilita el cumplimiento 
de la función sindical consagrada en el artículo 373, numero.! 2 del 
Código Sustantivo del Trabajo (ll. 13, cuaderno número 7). 

Se considera: 
Constituye principio básico de una. buena adrrúnistración de los 

recursos humanos de cualquier organización, el de que se busque el 
reconocimiento, la promoción y el u.vnnce de aquellos de sus mícmbros 
que muestren en su trabajo un mayor nivel de idoneidad profesional, 
un interés más intenso y constante por su preparación y capacitación, 
y, en general, una. preocupación seria por obtener el mejoramiento 
progresivo del servicio que atiende la. organización. Cuando se garantiza. 
este t.ipo de acción, no sólo se expresa el cabal sentido de servicio del 
sistema, sino que también se posibilita una más completa y humana 
realización de todas y cada una de las personas que prestan su con
curso u! dcs.cnvolvimicnto de aquél. A este espirita gcn~ral no es ni 
puede ser opuesto el ordenamiento juridico; antes por el contrario 
fuvorece. 

Poder, entonces, cumplir um~ parte, oo la más decisiva por cie~·to 
pero sf lmr;ortante, en 11se proceso, como 118 la de revisar o inspeccio· 
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nar Slt curso r que es lo que en su sentido tUitura! y obVio significa el 
verbo super·oi:;ar), :;ir¿ co·niar c:on tl poder de tomar la decisión fiJ!4l, 
no signijica rie ninguna manem intromisión indebida ni usur¡x¡ció·n 
de las facultades del empleador. 

La .~imple función stlperoisora que ccmsagra el artículo arbitral 
que se examina en catleíla de un comité paritario, no recorta por 
ningún concepto el poder dispositivo del empleador. Pues er~ electo 
la entidad hospitalaria e:1 la ünica ¡acultad-;¡. no sólo paro. convocar 
las concursos (lo que hará "cuando ... lo estime convenienfe"), sino 
para hacer la provisión del respectivo <'argo. 

Y mal podría entenderse que lo. violación alegada proviniera. de 
la exigencia de que la designación cofrespondiente atienda Jos criterios 
de "antigüedad, idoneidad y capacidad", pues no ve la s~Ja de qué 
manera pueda. ser limitadora. de una facultac! del emplt:ador la pro· 
visión de unas condiciones que .lntegrnml•ntc la favorecen. 

Estas razones, que en parte acogen las de la réplica, llovan a la 
Sala a concluir que el articulo lmpugnl!do no viola ni la Constitución 
n1 la ley ni normas convencionales vigentes entre las partes; y que 
por ello es exequible. 

S~gt•f!da impugnación: 

Como esta se refiere al artículo 4~ del laudo, contra cu.va segunda 
parte también las orgarrlz~cior~ sindicales plantean reservas, su 
estudio y decisión se harán más ~dalantc, tomando en consideración 
las razones de ambl!S partes. 

Tercera impUgnación: 

Haae relación al a:rticulo 9~ del laudo, cuyo contenido es el si· 
guiente: 

"Artículo IP. y pará{Jr'I.Jo. Aut.Qrl2ar la creación de un auxilio por 
parte de la Sociedad de Cirugia de BogoLá, Hospital de San .José, por 
In sumad~ cien mil pesos ($100.000.00) para cubrir o aswnir los costos 
que dema.nd.e la defensa del conductor que sufra un n.ccidcntc de 
tránsito, siempre y cuando la ocurrencia del accidente no se deba a 
culpa del conductor, lo cual ¡,¡e demostraré con copia de la providencia, 
debidamente ejecutoriada. que lo exonere de toda 1-esponsabillcllid. Di· 
cho pago se hará efectivo o. In presentación de la providencia. 

"Igualmente se accede a la solicitud de atiliaclón de los conduc
tores a una entidad corr.·.O la cárcel nacional de choferes o similar, 
a su juicio, debiendo la .Sociedad de Cirugía de Bogotti, Hospital de 
San José, asumir el costo de la afiliación corno el de la cuota mensual 
a qu.o haya lugar". 

Se solícita la inexequibilidad del articulo así: 

" ... debe también se:r anulado, porque tal como está. redactado 
suscita para su apllcacló:l las dudas que el Uogpital pretendió dilu· 
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cidar. coñ· la aclaración pedida y no COil(:edida por los Ei.rbítros. Así 
por ejemplo: N o se entiende que pueda obligu.rse al pago del auxilio 
por a~cidente de tránsito L'Uatldo éste es tuera del s~rvicio o en días 
y horas d~ descanso, o en vacaciones. Entendemos que si además do 
un proceso ante las autorida(ks do Cireulación y Tránsito existen otros 
ante Jut,ces dviles o penales, sólo hasta tanto se prodU2ca la exone· 
ración total de culpa del chofer podt'á oblí~?;arse al Hospital a dicho 
pago, pues una sola decisión no es la. d.cfinítlvu. Lo. determinación del 
laudo como quedó l'edactad.a, será fu2ntc de conflictos de interpre
tación" (fl. 5, cmderno 7). 

El apoderado de los sindicatos replica que "las razones invocn.das 
pare. lu impugnación del artículo noveno no ~on propias del recurso 
de homologación. Toda norma podl':\, e>.n el futuro, ser fuente de 
conflictos de interpretación ... " Ad.em~~. (]ice el opositor, si el !un· 
damento de esta decisión arbitral fueron razones de cquidud, ha de· 
bido el recurrente "demost.rar con un estudio técnico la evidente in· 
equidad de la df.'ci,;ión para -por f!ste camino- ·abrir paso a la In· 
exequibilidad" (.[J. 14, cuaderno número 7). 

Se considera: 

Es ya tradicional el cdterio de esta Sala de la Corte, sostenido 
aún desde los tiempos del extinguido Tribunal Supremo del Trabajo, 
en torno a las facultades que a ella le competen al desatar uil recurso 
de homologación. y según el cual aquellas se contraen a veri.ticar la 
regularidad del laurlo, a e~trtblecer si el Tribunal extralimitó o no 
el objeto para el cual tue convocado, y a analizar si Ius di~poslciones 
arbitrales violan o no los derechos de las partes conferidos por la 
Constitución Nacional, las leyes o las normas convenciormles vigentes; 
de suerte que si el laudo fue pn1fertdo irregulannente o decidió aspcc· 
tos no litigiosos o violó los derechos de las partes, debe ser declarado 
inexequible, y en caso contrario dobe homo!ogarse. 

Realizado 110r l;l S:lla el examen pertinente con la ópti~a del 
criterio esbozado, concluye que el articulo memoraclo no conculca 
por ningún nspecto los derechos de la pune reL'llrrente, ni entraña 
extralimita.ción de las funciones del Tribunal y tratándose de un as· 
pecto puramente económico, para cuya dcci:síon, como lo ha repetido 
:s.istemát.icamente la Corte, los arbiLmdore~ ,;oJ¡:.mente deben consultar 
la equidad y 1~¡. justicia, y estando vedado a esta Corporación el examen 
de dichos aspectos, excepto ~uando "el fallo desconociere de manera 
protuberante la realidad económica" de la entidad empleadora, no 
tiene asidero la impugnación. 

Por otra parte, adtJierte la Corte que le asiste razón al opositor 
cua.ndo e:r.pre.~a que el aspecto ca•·dinal de la censura, en el sentido 
cte que la norma ostenta oscuridad en su redacctón, por !o cual será 
fuente de conflit;tos de interpretación, no es propio del recurso de ho· 
mologación. 

No se le oculta a la Sula que como elementos integrantes de un 
ordt'11atrnento juridir;o llamado a garantizar efeclimmente el bimt2star 
común, la.• normas de conducta es deseable que ostenten entre sus 
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noto., ~ractm~icas la• de ser c l aras, precisas y c<>mplelas. Sin em
bargo, aunque e.ste objetíoo on tllgwla8 oca8io1ws se realiza, la ausen
cia de aquel./.as ciUllidu.dr!S en la norma no la descaJ.ifica desde el punto 
áe vista de su ¡;alidcz. que .,iou~ ~ien.do lowl, ~¡ por otr o$ aspectos no 
quebranta l.os principios fundamentales de! ordenamiento. 

Lo A~pres.ado es stúiciente par11 concluir que el art iculo irnpug· 
nado es exequible. 

Cuarta Impugnación: 

Pers\gue que se anulo el artículo 13 del laudo, que e:xpTeso.: 

" ArliCUU> 13 y pc.rágmfo. Autor!za~;e a la Sociedad <le Cirugía de 
Bogotá, Hospital de San Jo:sé, para que descuente el cincuenta por 
ciento rso•1., ·, de aumento con"encíonal de los salarios del primer mes. 
a los t rabajadores sindícalí:z.aClOs quP. se beneficien de la presentto con
"Venelón. Dicho descuento no puodc no puede (sic) o.íceto.r .a los traba· 
jadores que no siendo sinrj(Callzados se bene[icien de la pre~cntc cOn· 
ven~lón, por !m; cosiuderacioncs consignadas. 

"El monto de las cuotas ordinarias re<;audadas por la Sociedad de 
Ciruglu de Bogotá, Hospital de San José, deberán sar entregadas den
tro de ln~ cinco (S) primeros días de cada mes a las organi:zaciones 
sindicales '1\NTHOC' y 'SI NTRAHOSCLIS.AS' ~. 

La impugnación respect.iva se planteó asl: 

"El artículo trece ordena h~r un descuento del soro <lel aumento 
convencional de salarios del primer mes. Como <11 aumento que es el 
acogido por el laudo se hizo r'IA~d~ el primero de mayo de 19119, es una 
orden de cumplir.liento retroactivo imposible qUto dtlbertí. anular !a 
honorable Corte". 

El replicant.e se opone a la petición anterior y esgrime dos argu
mentos básicos: El primero, on el .sentido de que la norma impugnada. 
"P.S una dMisión puramente económica que en manera alguna viola el 
artículo 4$8 del Código Sustantivo del Trabajo"; y el segundo, consis
tente en que la empleadora carece <le hlleres juridico para hacer la 
impugnación "ya que el descuento se hace del salario de los t rabaja
dores y no de los fondos de la empresa'' y para r eforzarlo transcribe 
parte de una provieencta cte esta misma Sección en Q.ue se trató el 
terna. 

Se considera: 

Ciertamente co·nsti t·uye un elemento básico en mat eria. de conce
sión de lu• recursos (V el de h.Om ocoaactón lo es). como q11e es propio 
de su mi.!m4 naturcleza, la e:rlgencia de que la deci3ió71 que se 1mpugM 
ha¡¡a producido un pcrjldckl o a.gra.vio a. /(J parte que lulce uso de 
cualquiera de ellos. Ese perjuicio o agratlio concret4 lo oue ltl doctri?za 
procesa.! 1uJ. denomi:nado " i nter c!S para recurrí?" , .tn cuyn presencia 
en el caso especifico la imp ugnacion carece de sentido. 
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En la decisión impugnada en este capítulo del recurso del Hos
pital, se estableció una carga para los trabajador~ sindica!izudos be-
114/iciarios del laudo, consistente en pagar el 50% del aumento salarlGl 
del primer mes, a favor de IIJ..~ entidades sindicales que fueron parle 
del conflicto. _4.¡ ente h.ospttalurlo te fue asignada una función mera
mente instrumental en el proceso de recaudo de la mencicmada <-'"ILOta ... 
Por cu¡¡a circunstancia aparece emdente que no puede bajo ningún 
re.qpecto a.firmarse que el artículo qtt.e se examina la lw.ya infligido 
un agravio, lesión o perjuicio qu11 lo tcgitime pura solicitar su anulación. 

Esta conslderaci6n seria suficiente para fundamentar za negatit>a 
de la peticion que se analiza. Sin en~bargo, como ei arQUmento central 
de la censura es el de qu~ la autori~o.ci6n qtw le otorga el articulo 
en comento alllospital para efectuar el descuento en mención "es una 
orden de cumplimiento retractlvo ~mpostble", habrá de referirse la 
Sala a él, con mir<L9 a hacer clarickla sobre el particular. 

Lo que se ¡:>ers·ig-uc con la dts¡JO:Sivtún -que acoge una peticidn 
expresa del pliego aprobado por la asamblea general de los socios del 
sindicato- es el establecimiento de una cuota extraord.~naria en be· 
ne¡icio de la.9 organizacionP.s .qinrlicales pe.rsone.ras de los trabajadores 
y promotoras del ccmtficto resuelto con el laudo. Y el llac:e.rla efectiva 
no depende necesariamente de que el monto global del aumento deba 
ser pagado con posteriorirlad a .su aecreto. P-ues la referencia del pa?·
centaje que se debe descontar al >primer salario no tiene un stmticlo 
de necesidad cronológica, ~ino que tiene qt•e vc1· con la cuantla del 
mismo, pues en general el porcentaje del altmento para el segundo 
periodo e.q diferente, del aco>"dado para el primero: y así mismo tiene 
un sentido práctico en cuanto que si el pago del aumento se hnce 
con posterio,-idad a la tecM del laudo y comprende el de varios meses, 
es más cómodo para los trabajadores Mcer el aporte de la cuota en 
ese momento. 

Pero, si, como en el caso de autos, los incrementos salariales ya 
se hicteron efectivos lo lógico no es negar la operancia de la cuota 
e.:rtraordinari(l, so pretexto de que hace rejerenc.-ta a un pago pretérito, 
sino aplicar el respectivo porcentaje al aumento que ya viene formando 
parte del salario ck lo.q trabajadores, inclllSit•e junto con el del pe
riodo $tguifmte sobre cuyo importe 1Ul se adquirió el compromtso de 
cotizar e:r:traordiooria.mentc a la organi~ación sindical. En estas con. 
diciones, el articulo en re/crcmcia será homologado. 

Quinta im;pugnaci6n: 

Se rP.fiere al artíctúo 14 del laudo, que dice: 

"Artículo l4 . Incrementar lo correspondiente al auxilio de edu
cación de que trata el artículo veintidós ( 22) de la actual convención 
colectiv~, ~obre auxilio educativo para los trabajadorP.s e hijos de éstos, 
en lo Slgwentc: En lo que a los cupos hace referencia pt<,ra primaria 
a Ciento cmcuenta (ISO), pr~ra secundaria a ciento setenta (170) y para 
los universitarios o técnicos a treinta (30). 

"El nllXUio mo~~rio para cada uno de los niveles referidos será 
de: Cuatro m11 qu1mentos pesos ($ 4.500.00) anuales Piil"a primaria, 
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siete mil sesenta pesos ($ 7.06!WOJ anuales para .secundaria y put'H 
estudios urriversitnrios y¡o técnico~ de quince mil pesos ($15.000.00) 
semestrales". 

Se !Widamenta la impugnación asi: 

•· ... el Hospital considera injusto y sobre todo inequitativo trente 
a su reconocida mala situación económica, la disposición ñel art-ículo 
catorce sobre auxilios. Una erog¡¡ción adicional a la de &"Llnrios, que 
voluntariamente hizo la entidad y que el Tribunal recogió como 
propio -sic-, hace más 1:rave !u. penosa estructura de costos y egre
sos de esta institución de caridad y asistencia social sin ánimo de 
lucro" (fls. 5 y 6, cuaderno número 1). 

l!Jl replit'.'lnt.e .•P. opone a la prosperidu.d de esta impugnación pllm
teanclo igual punto de vista al que esbo:oó en otro aparte de su escrito, 
:m el sentido de que conforme a la jurisprudencia de e8ta Corporación 
"para dar por establecido que !as conclusiones a que llegaron los 
á-rbitros son equivocadas cicsdc el :;JWito de vista económico y tinan
ciel'O, y por tant-o las decisiones del fallo arbitral son contrarias a la 
equidad, seria necesario realizar un estudio de cELrúcter témlico que 
no cabe dentro del recurso de homologación" UL 15, cuaderno n11· 
mero 1). 

Se considera: 

Aparece claro en el fallo arbl tra.J materia del examen qu" !~hora 
realiza la Sala, que los árbit-ros tuvieron en l-'Uenta, en su real dimen
sión, por haber solicitado y reci~iao lo~ elementos de convicción perti
nentes CbalancP.s consolidados y de prueba), la sit.uaclón economica del 
Hospital. Fue asl como, supuesto el u.náli:;is dP. dicha situación y a fin 
de evitar su empeoramlent.:>, negaron las pet-iciones de los trabajadores 
contenidas en los Sl'ticu]o¡; 79 y 10 del pliego. as1 como también aco
F;ieron los porcentuje~ clel nnment.o salarial que babia hecho la em
pleadom. al despachar el ar~iculo 17 del pliego. 

Bien conocido e.-; el criterio que en pWito a las decisiones de 
contenido económico tomadas por los arbitradores, ha sentado esta 
Corporación. En uno de los múltiples p¡·onWiclumi~ntos efeotuados al 
respecto, dijo esta misma Sección de la Salu Laboml de la Corte: 
"En forma reiterada ha sostenido la jurisprudencia que cuando los 
arbit-radores van a decidir conflictos económicos, el ámbito dentro 
del cual van a actuar es muy amplio y su decisión sólo ciebe r.onsultar 
la equidad y la justicia, caso en el cual no se pueden revisar en sede 
de homologación los aspectos económicos del laudo, y sol8lllente sería 
viable en el evento de que d fallo desconociera de numero protube
rante la realidad econónúca de la empresa o entidad patronal o desa
tienda la.s petllllones de los trabajadores". Y por eso, acordP. C<ln e¡;te 
criterio, ha sentado asi mismo la jw-i~prudencia que "para dar por 
establecido que las conclusiones a que llegaron los árbitros son equi
vocadas desde el pWito de vista económico y financiero, y que por 
lo tanto las decisiones son contrarias a la equidad, seria nece5ario 
realizar un estudio de carácter técnico que no cabe dentro del recurso 
de homologación, pue.s su :!inalidad es ltt de confrontar el laudo con la 
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Constitución, lus leyes o las conven.ctODeS colectivas. . . Cierto es, como 
lo h~ previsto la juri.~prudencia, que al hacer esa confr<>ntnclón pueda 
surgir con cl~ridad y evidcnci<l que el !allo arbitl·Ql, por ser ínequi
tativo. rompa el equilibrio social entre pa~ronos y trabajadores en 
forma tal que ponga en palígro la e~tabílidad económica de IR empresa 
o la subsistencia de los trabajadores . .. " i Sentencia do 22 de nuviem· 
bre de 1 \ll:l4, Radicación lOS 11) . 

SI. entonces, como se dijo al comienzo de es+,e punto, los árbitros 
examinaron en concreto el estll.dO económico y finanr.iero del Hospital, 
corno lo explicitAron al despachar algunos aspectos del pliego, no se 
evidenc:1a uru razón lógica para aceptar (lUe, en el anál\.~1$ del articulo 
a tacado, desatendieran aquella realidad, que dl-tenninó su negatiV'<l de 
algunos puntas y ra relativi7.ación de otros, ru o>.xtrerno de llevarlOS' a 
imponer una carga totalmente d~asada con esa. situación. 

En consecuencia., el articulo 14 también será homologado. 

Recurso de lo.~ sindicatos: 

Primera tmpugnacíón. 

f\1e plantel>da as!: 

"Esta pr:imcrs impugnación recae sobre la 'providencia aclara· 
torio' proferida el 2 de noviembre d e 1990 en c.uantO por ella re revocó 
el articulo 17 oP.l laudo arbitral de uc~ubre 24 de 1990. 

"Ln. parte resolutiva del laudo pro ferido el ?.4 de octubre próximo 
pasado dtJo en ~u articulo 17: 

"'Artículo 17. y Pard¡¡mfos 1• y 2~. Increméntase los 
salarios en un equivalente ~<. un •eintiocho. quin~<J por ciP.n· 
to (28.H%). para. el periodo comprenclidu oul-re el primero 
(l~) de jmúo y el treinta y uno (31) de d1ciembrc de mil 
DO\'ecientos ochenta y nueve 0989 i , teniendo en cuenta para 
ello los salarios básioos devengados a t.reinta. (JO) de E>brtl 
de esa misma anualidad. 

" 'Negar la petición contenida en los pnrágra.fos . 

" 'Para todo el ailo de mil novecitmtos noventa ( 1990). 
es decir. entre el primero (l~) de enero y el treinta y unci 
(31 ) de diciembre, el nurnon to de sularios será del veintisiete 
por ciento (27% l, sobre los salarios bá..~icos daveoga.clos 11 
t reinta y uno (31) de diciembre de mil novecientos ochenta 
y nueve 0989)'. 

"La decisión transcrita oro tun conCl'eta. y determinada ctue no 
podía prest:lrse a motivos de duda., máxime, si en la parte motiva se 
había. precisado qtte: •lJe e.~ta forma el TribUnal de Arbltnunento acoge 
las feChas que trae el artículo del p1ie¡:o sobre cuando se deben ha· 
cerser <stcl los aumentos•. 
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"Como COllSeellenc.ia de le aclaración Solic.itada por la empresa el 
7.'rlbw\al, por rnayoria., modificó sustancialmente el articulo 17 del 
laudO y decidió que Jos aum .. noos del 28.157o y.< no serían hasta el 31 
de diciembre de 1S89 sino que umplió su vigencia hasta el 30 de abril 
de 1990 y a su vez moclíl ícó la vigencitt de los aumento~ del 27%, la 
cual no seria desde ~1 l'! de uncro de 199!J sino d~~de el H de mayo 
de ese mismo a.ño, cl~ci.516n quo desde luego modtiloa el monto total 
de las sumas que por es te conl)t!plu ya habían s.lóo clecretadas en el 
laudo. 

"Con est.e pro1:eder. e l Tribunal, por mayor!a, violó el ar ticule ;¡og 
del Código de Procedimiento Civil rnodllicado por el Decreto 2282 d e 
octubre 7 de 1989, artículo H. numeral 139, ya que por medio de unn 
providencia aclarntorla no puede el Juez reior111ar o revocar su propia 
:;enteno!a. La infracción a las di •posiciones citadas condUjo a la vio
lación de los urtículos 373, numeral 3'' y 375, numeral 2~ del Código 
Sustant ivo del Trabajo, en relación con el Convenio 98 de la O.I.T. 
aprobudo por la Ley 27 rle 19711, en efecto: 

" Los mlmcntos que la em prell« hizo a los trabajadora.;; por fuera 
de la contratación colectiva prctencliAn hloquAa:r y dlo\sconocer ese de
recho de los s.lndicatol\ que e:;encialmente está prote~ido pOr las nor
mas sustanciales antcriormentA citadas. El articulo 4~ del Convenio 
mlmero 98 de la O.LT. garan~iza el pleno de~x'TOIIO y uso de proce
dlruienios de negación ·con el objeto de reglnmf'ntar. por medio de 
contratos ooleclivos, las condiciones <ie empleo' y cuando el Tríbunal 
mocli!ica su decisión sobre oolarlos para acoger en su integridad la 
poUtlca impue~a por lu empresa por fuera de la contratación colee> 
t.ha violo este cterecllo da los ,;inillcatos s que por medio d~ contratos 
oolectivos se reglamenten las condiciones de traba,lo. La tilosoiia ex
¡¡uestu por esa Sala. de la Corte en la sentenci!> do ngosto 23 de 1988 
(Radicactón 0518) con ponencia del doct.or :&úñiga Valverde, coincide 
en lO esencial con los crlte;IOS aqtú e.<tpuestos en Clll:lr..tO StJ orienta a 
prote¡:er el derecho do a~oolnolón sindical l' su reallzaol6n concreta. por 
la contratación colectiva: ' ... resultaría íoeficaz -<lijo un aquella opor
tunidad la Corte-, entre otras razones por falta de capacidad del 
tr abajador para la celebración <te cualquier acto o oontrulo que ti€Ilda 
a modificar a espaldus de la orgsni~ón sindical las condiciones que 
regirán de manera cierta e indiscutible los contratos de trabajo'. 

"Aspiro a la inexequibili!la.d de la •provldeocia. aclsratt'lris: en 
cuanto por ella se modir::có el artículo 17 clel luudo u: bitral y, en su 
IU{Iar deberá mantenerse la decisión axbitral que inlcinlrnente se habla 
toma.cto". 

Aunque no como repllcu, pues el Hospital no la propuso, pero si 
como Introducción de su escrito en que sustentó el recurso, el apo
derado ele a.quél expuso sobre ~~ aspecto planteado en esta ocnsura: 

"La en tidad que reprl!AAnto da por sentado que esa hooorallle 
Corte acogerá la parte aclaratoria del laudo arbit ral ~n lo referente 
el aumento de salario, pues de lo contrario quedaria negando todo el 
pr!Dciplo de equidad vinculado a la ruinosa sit.u~ción económica de 
la ln~(jlución hospitalaria, A. la ve7. que estaña haciendo dos aumentos 
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salariales. Ademñs no habria congru.encia entre la motivación y lo 
resuelto por dicho Jaudo". 

Se con..~idera: 

Los árbitros, para der.idir sobre el numento salarial expusieron 
en los considerando~ del fallo: 

"En lo que a salarios concierne. el Tribunal de Arbitramento y 
con base en la documentación recOpilada pudo verificar que la So
ciedad de Ciru¡,'Ía de Bogotá, Hospital de San José, por mera libemli
dad y e.spontanearnente ofreció individualmente, a todos y cada uno 
de .sus trabajadores un incremento en sus salarios básico~ devengados 
a treinta (30) abril -sic- de mil novecientos ochenta y nueve (1989), 
del veintiocho -sic-, quin<.oc por ciento ( 28.150/u), para el periodo 
comprendido entre el primero (1~) de mnyo de mil novecie.ncos ocht?nta 
y nueve ( 1989) y el treinta ( :~n) de a.bril de mil novecientos noven La 
( 1990), y del veintisiete -sic- por ciento ( 27%) para lil anualidad 
comprendida entl'e el primero (1~) de mayo do mil noveccinto.s noventa 
(1990) y el tn•jn~ (30) de abril de mil novecientos noventu y uno 
( 1991), aumento que tue aceptado voluntariamente por el total de los 
trabajadores, sindicalizados como no sindicali.zados, como dan cuenta 
las cartas de aceptación finnadas por los beneficiarios. 

"Considera. esta jurisdicción arbitral, por vía de equidad. y aten· 
diendo la situación economir.a qne atmvicsa la institución hospita· 
Jaria representada por la Sociedad de Ci.rugia de Bogotá. Hospital de 
Sa.n José, que Jos ajustes hechos por la entidad patronal son equita· 
tlvos y están conformes oon su sit.uación, por lo que mal haría el 
Tribunal en hacer un aumento a.aicional, más mln cuando no puede 
lu.blarse de la pérdida del poder adquisitivo de la moneda o de de
valuación. 

"Por lo anterior, los árbitros deciden que el incremento de salarios 
sea Aquivale.nte a un veintiocho -sic- quince por ciento ( 28.15 o/o), 
para el periodo comprendido entre el primero (l~) de junio y el 
treinta y uno ( 31 l de diciembre de mil novecient.os ochenta y nueve 
(1989), teniendo en cuenta para ello los ::;atarías básicos devengados 
a treinta. (30) de ahril de esa rnl~ma anualidad. Para todo el año de 
mil novecientos noventa ( 1990), es decir, entre el primero (1?) de 
enero y ~l treinta y uno ( 31) de diciembre, el aumento de salario 
será del veint.isiete -6ic-- :por ciento (27%), sobre los salarios bási· 
cos devengados a treinta (30) de diciembre de mil novecientos ochenta 
y nueve (1989 J. De esta forma el Tribtulal de Arbitramem.o acoge las 
fechas que trae el articulo del pliega sobre cuándo se deben lJaceser 
--i;ic- los aumentos" (fl. 107, cuaderno número· 1). 

ACllrde con esta motivación, dispuso el Tribtulal: 

"Articulo 17. y Parágrafos lP y 2?. Incrcméntase los salarios en 
un equlvs1ente a un veintiocho, quince por ciento (28.15% l; para el 
pel'fodo comprendido entre el primero (1•:) de junio y el treinta y 1mo 
(31) de diciembre de mil novecicnto,; ochent:.. y nueve (1989), teniendo 
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en cuenta paro ~llo los salarios básico:; y devengados !L treinta (30} de 
abril de esa misma anualidad. 

"Negur la petición contenida en los parágrafos. 

"Para todo el año de mil novecientos noventa (1990}, es decir, 
entre el primero (l?J de enero y el treint~ y uno (31) de diciembre, 
el aumento de salarlos ¡;erá del veinti,;iete por ciento (27%), sobre los 
salarios básicos devengados a treinta y uno i3l) de diciembre de mil 
novecientos ochenta y nueve ( 19 89 J ". 

Pretextando oscuridad en el artículo tmnscrito, el representante 
legal del Hospital pidió aclaración, en los s.iguientes términos: 

"Artículo diecisiete: Irwremento de salarios. 

"Teniendo en CUIOnta el contenido ele este artículo en el Jaudo 
arbitral de la referenct~. nos permitimos solicital" aclaración en los 
siguientes aspectos: 

"P?·imero: Sirva::;e aclar~~or el Tribunal ¿cómo operan los awnen· 
tos ord.enndos po1· él, en el artículo diecisiete, frente a los que con 
fechas 1~ de mayo de 1989 y el 1? de mayo de 1990 pactó el Hospital 
con la totalictact cte sus t.mbajadores, tal como lo acoge el Tribunal 
en su parte motJv-d? 

"Seumuw.· Sírvase decir el Tribunal ¿qué efecto tiene ante el 
aumento salaria.l por él ordenado, el convenio de imputabilidad que 
se contiene en las cartas suscritas por la totalidad de ~.us trabajadores, 
con ·motivo de los awn~nws salariales efectuados el 1? de mayo de 
1989 y el H (le mayo d.e 1990 y que por solicitud del mismo Tribunal 
reposan en su poder? 

"Tercero: Dado que el contenido económico de un aumento sala
rial es el producto de la combinación entre su cuantía y la fecha 
prevista para su vigenrja.. ¿Cómo debe interpretarse el laudo en lo 
relacionado a los a1unentos salariales por él ordenados trente a la 
declaración consignada por los señores árbitros en la parte mot.iva 
del mismo ( fl. 15} conforme a la cual reza: • ... que los ajustes hechos 
por la entidad son equitativos ¡; e.stan conformes con su situación, 
por lo que mal habría. el TrihullAI en hacer un aumento adicional ... '? 
le anterior inquietud surge del hecho de que aparentemente, las fe· 
chas establecidas para la vigencia de los aumentos consignadas en el 
laudo son diferentes a las fechas que el Hospital <~<.>ordó con la tota
lidad de lo.; trabajadores parll. la vigencia de los incrementos salariales". 

Y en providencia aclaratoria de 2 de noviE'.rnbre ele 1990, el Tri· 
bunal expresó: 

"Frentl! a. lo resuelto por el Tribllllal, esto es, que los incrementos 
serian P.n los mismos porcentajes ya indicados en el párrafo prece
dente, pero en distintas fechas, es decir, del veintiocho, quince por 
ciento (28.15Y..) de primct·o (19) de junio h11Sta. el trcintEI y UllO (31) 
de dicit:mbre de núl novecientos ochenta. y nueve (1989) y del veinti· 
siete por ciento ( 27% i para toda la. anualidad comprendida entre el 
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prim~ro (l ~) d~ en~ ro y ~~ treinta y uno ( 31) de diciembre de mil 
novecientos noventa (1990), sobre los salarios b1i.<:~icos de abril treinta 
(30) de mil novecientos ochenta y nueve (1989), para el primer inmoe
mP.nt.o y P!tTa el segundo, teniendo en t.'Uenta los devengados a treinta 
y WlO (31) d~ dit:iemb1e dt: mll novecientos ochenta y nueve (1989),
se presenta un awncnto adiciona.! rcalmcnt€ no querido y que en 
manera alguna comporta un carácter equitativo y que si por el con
trario lesiona los intereses de la Sociedad de Cirugia de Bogotá, Hos
pital de San José, ante 1<~ ¡¡:rave crisis que atraviesa, no existiendo por 
tanto congruencia entre In partG motiva y resolutiva de la semencla, 
que si permile hace~ su aclaración, pues aquella incide necesaria
mente en ésts y constituye error, por lm:; razones siguientes: 

"Al hacer el a\Ullento de salarios por el año de 1990 en el 27%, 
a part.ir de 1~ de enero de este nño, teniendo en cuentu, los devengados 
a 31 de diciembre de 1989, se produciria un incremento r..o ac.ordado 
por el Tribunal para los primeros 4 meses, equivalente a un 55.15% 
que resulta de aplicar al 28.15 ~¡¡, c()n que venían los sala.."ios básicos 
de 31 de diciembre de 1989, un 27°/o. 

"De otro lado un aumento en el guarismo anoLado para los meses 
de enero, febrero, marzo y abr'..l, no guardarla relación ccm el costo 
real de vida declarado por el DANE que al Tribunal tuvo lu, oportu
nidad de verificar, la devaluación, pP.1·cJida del v<~IOr adqui~it.ivo de la 
moneda o con cereren.cia u! principio de equidad a que hace alusión 
la pn.rtc motiva de la providencia dictada y con la situación económica 
que atraviesa la institución hospitalaria. 

"Por ello,. en guarda de la pregonada equidad y en el mencionado 
entendimiento, habn\ do aclara.r¡¡e !&. sentencia en el sent,;do de que, 
el incremento sal¡uial del 28.15 11'o regirá desde el 1? de junio de 1989 
hasta el 30 de abril de 1990 y el aumento ele! 27% paca el c .. sto üel 
período, o sea, desde el H de mayo de 1990 hasta el :n de diciembre 
de ese mismo año, se realizara sobre el salario vigente a 30 de abril 
de 1990. 

"De est11 forma ul Tribunal de Arbitrame."lto se adecúa al pensa
miento expuesto en los constderandos del laudo, 110bre el de no hacerse 
un aumento adicional de salarios, aclarándose por tanto lll- pa.rte re~So· 
lutiva. del mismo en su u,rtículo 17, inciso tercero en la siguiente forma: 

"'lncreméntase los salarios devengados el treinta (30J de abril 
de mil novecientos noventa ( 1990), en un veintisiete por ciento (2'i'o/o, ), 
a partir de ptilnero (1~) de mayo de ese mismo año hasta el treinta y 
uno ( 31) de diciembre de mil novecientos noventa ( 1990) "'. 

En punto al tema de la aclaración de las providencias judiciales 
ha expresado esta misma Sección de la Sala: · 

"Dispone el artículo 309 del Código de Procedimiento Civil (en su 
versión anterior a la Ieforma introducida por el Decreto 22ll2 de 1989, 
que, sin f>mbargo, mantiene idE'.ntico el principio): 'La sentencia no es 
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re•"()('.ahle ni refmm~.ble por el juez que la pronunció. Con todo, dentro 
del término de la ejecutoria, de oficio o a solicitud de parte, podrán 
aclararse en auto complementario, los cotteeptos o frases que ofrezcan 
tlerdudero motivo de duda, siempre que estén contenidos en la parte 
n:solutiva de la sentencia o influyan en ella . .. ' (Se subraya). 

"F.xige, pues la mencionada norrnu. que en la sent~ncia t--uya acla· 
ración se solicita se contcn_e;an concept.c:s o fra~es tan amb1guas u ost:u· 
ramcnte expresados que puedan llegar a iJnpedir la efectividad de h~ 
decisión tomada. Al efP.c.t.o, la doctrina nacional ha .sido clara al ma· 
nifeo;tar que 'las sentencias deben ser precisas y claras, en forma que 
la motivación na dé lugar a vacile-dones respecto al verdadero sentido 
de los conceptos y de Jw;, frases por la manera confusa de su resolu
ción, al punto ñe no sahe:rse qi.U! tue lo que el juqador quiso decir ... • 
(auto de 30 de marzo de 1990. Radicación S362. Lo anotada entre pn
réntcsis no es del original)". 

Puede verse fácilmente en lo que, no empece su extensión y para 
mayor diafanidud, ;::.caba de tra'nscribir la Sala, que ni en la parte 
expositiva ni en la rosoitttivu del Ja.ndn, lns arbitradores utilizaron 
!rases, giros o concepto.-; q_ue implicaran oscuridad o confusión o am· 
bigüedad; y que lo resuelto, pcrfcctamcnoo acorde con su tundamen· 
tación, ostenta tal grado de claridad que bajo ningún respecto suscita 
dudas o confusiones. lils m:\~: La.~ aclaraciones solicitadas por el ente 
hospitalario, rn;J.o; que al contenido en si del fallo por el aspecto en 
comento, decían relación a las incidencias del mismo sobre lo que ya 
unilateralmente aquél había ooncedido &. sus trabajadores, asunto este 
de Interpretación de los alcanc~~ de la ~eutem:i~ qUt! t;o (:.;~n·esponüla 
dilucidar a loo lÍrbitros, JlUes su decisión, se reitera, ostenta claridad 
suficiente tanto respecto al monto, cuanto a las fechas de vigencia de 
los aumentos salariales. · 

Por consiguiente, el proceder de los arbitradores, lejo:; de orien
tarse a la dtslpaclón de las duelas pretextadas, que no exlt;tlan, se 
enderezó a modificar sustancialmente --(:Ontro. prohibición legal ex· 
presa-- lo que ya se habl;~ resuelto. Que no otra cosa bnpllca el variar 
la fecha inicial de vigenc.ia del segundo aumento s.alarial acordado en 
beneficio de los trabajadol'es. 

A.~i las cosas, y sin necesidad de consideraciones adicionales, es 
para la Sala forzoso concluir que resulta ilegal la actuación de la 
mayoria de los arbitradores concretada en el auto aclaratorio del 
fallo, y que, por consic;uiente, lo que alli decidieron debe anula7:Se. 

Impugnación de ambas parles: 

Tanto el apo~mdo dd Hosp-ital como el de lo~; sindicatos impug
naron el articulo 4~ del laudo, aquél con respecto a la totalidad de 
su contenido y éste sólo a una pa.rte de su segundo inciso. 

El articulo 4'-" es del 5iguiente tenor: 

"La Sociedad de Cirugíu de Bogotá, Hospital de San José, conce
derá las licencias que le SE,an solicitadas, de acuerdo con la ley, cuando 
existlt.ll verdaderas causas que as! las justifiquen. Es entendido que 
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los referidos permisos no podrán tener el carácter de remunerados, 
pOr no elristir cont.rapr~stacl6n do servicios. 

"Para efectos de las licencias que se otorguen la Sociedad de Ci
rugía de Bogotá, Hospital de San J(}Sé, dispondrá de los reemplazos 
a que haya lugar, siempre y cuando lo requiera así el l:;t:rvit:io, previo 
concepto del .Jefe del áJ'ea donde el trabajador venia laborando al 
momento de conccd.crsc lu licencia y del director del departamento de 
personal, vacante que será llenada con personal de la misma instit:ll· 
alón" W. 109, cuañemo número 1). 

La inoon!omúda.d del Hospital fUe planteada así: 

"El sxt.iculo cuarto del laudo, al dejar abierta la puerta para la. 
solicitud de concesión de licencias, si bien dice que son aquellas ·ere 
aC\IflrdO c.on la ley' y que no son remunerada~. en cierLa forma está 
incorporando en una providenC'ja mandatos legaJ.es, lo que sería inútil 
por redundante, y sí da en cambio paso a solicituli de permisos no 
remunerados que producen desgaste administrativo en su tn'i.mite y 
enfrentamiento con los trabajadores y el sindicato. t:na. V€'4 concedida 
la. licencia y según ht p~rte segunda d.e este a-rtículo cuarto 'la vacante 
debe ser llenada con personal de la misma institución', el cumplimiento 
de esta decisión no seria posible cuando se trate de un per~on:U alta
mente calificado que requiera conocimientos especiali~ados y gran 
idoneidad; bien porque no exista dentro de la planta de personal del 
Hospital, o porque los que a él estén vinculados se necesi~en en otros 
cargos y oficios, donde no podría abrirse una segunda o t<P.rcera va
cante. Es un caso en el que si la licencia t.:s por tiempo largo, habrá 
que buscar el reempl1112;0 en pert;onal de fuera de la. ímtituclón. Por 
estas razones de orden práctico, mli.s que legales, la honorable Corte 
debe anular el articulo cuarto" (fl. 5, cuaderru> número 7 l. 

El apoderado de los sindicatos se opuso a. la proopcriclnd de la 
impugnación con respecto ni Inciso primero del arl.ículo referido, afir
mando, en primer término, que las razones de orden práctico invo
cadas por la institución hospitalaria no valiclan el e,jercicio del recurso 
de homologación, y, en segundo término, que el art.iculo impugnado 
no viola ningún d.erecho o facultad patronal, pues la concesión de la.~ 
licencias sólo se hará cuando se solicit-en de a¡_-uerdo con la ley, además 
de lo cua-l, como lo exp1-esaron los axbitradores, "este derecho est:i 
acorde con los postulados del art-ículo 57, numeral 6 del Código Sus
tantivo del Trabajo". 

A su tumo, la impugnación de los sindicatos se contrae a una 
parte del segundo inciso del artít.'Ulo en referencia y viene concebida 
en Jos siguientes témúnos: 

"Esta segunda parte de la decisión 4~ - sl<l-- nado tiene qlW ver 
con el conterúdo del pliego de peticiones y por tanto se incurre en la 
vlolac:ión del prlnclplo d.e congruencia (art. 672-ll y 9? del c. de P. C.) 
según lo explicó esa Corporación -.iurisprudencia. de la Sala Plena 
d~ julio 19 do 1082, Rndi<:ación 86~7.-. En e~ccto: El pliego de pcti
c~ones en la p~te fmal o.e_ la sohmt.ud 4~ snnplemente consagró 'y 
Slempre pondra su respect.1vo reemplazo' los demás requisitos que 



212 GACETA JUDICIAL N~ 244!1 ---------------------------------------
oficiosamente creó el Trib•mal pueden conducir a menoscabar el dere
cho que por ley corresponde a los t-rabajadores al tenor del artículo 
á i, numeral 6 del Código Sustantivo ciel Trabajo caso en el cual se 
violaría igualmente el articulo 453 del mismo ordenamiento. Consecuen
cialmente la inexequibili~•d a qu.e se asplm deberá. recaer sobre la 
parte segunda del artículo 4~ del ls.udo en cuanto dice: ' ... previo con
cf!pto del Jefe del área donde el t-rabajador venía laborando al mo
mento de concederse la lie<lncia y del director del departamento de 
personal, vacante que será ttenada con personal de la misma Institu
ción' " (fl. 10, cuaderno 7). 

Se considera: 

En relación con el primer inciso del art-ículo 4~, impugnado por 
la entidad empleadora en concepto de .ser repetición innecesaria de 
m~datos legales y de abrir paso a la solicitud de permisos no remu
nerados, observa lo. S(l]a que ninguna de est.us dos objocioncs tiene ol 
alcance suficiente para declarar la nulidad impetrada. Lo anterior por
que aunque en estricto sE:nt.ido la nonna acusada si aparece redWl· 
dante de disposiciones legt~les expresas sobre el particular, ello de por 
si no es motivo de homologación, pues este recurso, como lo ha 
precisado insistentemente esta Corpor~ión, incl1L~ive en np¡¡,rt.es an· 
teriores de esta misma providencia, se orienta a examinar la regula
rida<l del lau<io y lo. actU<l·~ión de los árbitros dentro del objeto de la 
convocatoria del Tribunal, a cuyo efecto se realiza la confrontación 
del fallo arbitral con la Const-itución, la ley y los conver..ios nonnativos 
vigentes, en orde!l a establecer si se afectaron o no Jos tlere.::ho~ de 
las partes consagrados en di<'hos ordenamientos, para anularlo en caso 
afinnativo. o declararlo exequible en el negativo. 

Igual observación puede heccrse con respecto al segundo argu
mento. Además, si, como lo sentaron los arbitradores entre los consl
derandos de su decisión, y lo repite la réplica, el ejercicio del derecho 
consagrado en este articulo tiene que conformar:~e a la :tay, no se per
cibe cómo puede abrirse campo a la petición de permisos no remune
rados, pues en parte alguna de la norma que se examina se plantea 
posibilidad diferente de las que consagra la ley ( art. 57, nwneral 6 del 
C. S. del T.). 

En consecuencia, el aparte analizado del articulo 4~ es. exequible. 

Por lo que dice relación al segundo inciso del artículo impugnado, 
observa la Corte que no le asiste razón al apoderado de los sindicatos 
en afirmar que los requisi:os contemplados en la disposición "plll!den 
conducir a menoscab:.r el derecho que por ley corresponde a los 
trabajadores". Porquu dichos requisitos aparecf!n claramente esta-ble
cidos para el efecto de la cali!ic,ación de las necesidades ciel servicio, 
con miras a la decisión de disponer o no el reemplaJ:o del trabaja.dor 
beneficiario de la licencia otorgada por el empleador, mas no para la 
concesión misma de la lie<mcia. 

Y tampoco tiene razón en cuanto expresa que con la consagra.ción 
de los mencionados requisitos se haya violado el principio de la con
gr\lencia, efe!lt.ivamente reconocido por la juri:o:prudencil~ de esta Cor-
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poración como operante en materia de laudos arbitrales. Ello por(lue 
In eldgencia de lo:; úrbí~ros de fallar dentro de lo pedido, no significa 
un acomodamiento servil a este limite, que no puede operar a modo 
de mordaza, y rntmos t:uam.lo lo que consagmn aqutoll(JI; simpleiil.tonte 
es desarrollo del derecho reconocido, o derivado -como en el caso
de las necesidades ele un servicio en cuya prestación eficaz está com
prometido el orden público. 

Mas no puede predicH.rse lo mismo de la ülttma exigencia. del ar
ticul.o que se examina, en el sentido de que la vacante "será llenada con 
personal de la m]sma in.•titución". Esta exigencia vulnera los derechos 
de las partes, pues para la empleadora significa, en ca.sos como los 
dcstncndos en el npnrtc respectivo de su impugnación, un recorte a su 
facultad de hacer 1M provisiones de manera acorde con las necesidades 
del servi~io, que muchas veces exigirá. recurrir a personal ajeno a la 
institución; y para los trabajado:res, ¡;} quienes un cumplimlento literal 
del aparte que ro E'.xamina, por la empresa, puede llevarla u la pre
tensión de establecer sobrecargas lnhomles a r.lgunns trabajadores o 
a la de impo!'.erlcs trabajos para lo:s cuales no tengan la capacidad 
necesaJ·ia, o que sean ajE'.nos a su especialidad. 

En tales condiciones, la !fase que se anal.iza habrá. de dcclararso 
inexequible. 

Los demás aspel.'tos del laudo: 

Los recursos de las partes agotaron la totalidad de las disposi
ciones positivas d!!l fallo, a excepción r:IA lo P.!<t:tble~ido E'll el Rrticulo 
20 sobre "duración" del laudo. Los restantes artículos de la scntenc!a 
arbi~ral revisada denegaron las respectivas pet.iciones del pliego. Esto, 
acorde con conocida jurisprudencta ele esta Corporación, hace que no 
sean revtsablP.S dir.ha!' disposiciones ntogativ-<~s, pue.-; en cuanto no crea
ron ni modificaron las condiciones generales de trabajo, no pueden 
haber violado ni la Constitución ni la ley. 

Sólo el articulo 20, no impugnado, es susceptible del examen per
tinente en sede <ie homologación. Realizado éste, concluye la Sala que 
al expedirlo los arbitradores no desbordaron las limitaciones imp¡¡es
tas por el articulo 458 del Cooigo Sustantivo del Trabajo ni extrali· 
mitaron el objeto de su actividad legal. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, Sala de 
Casación Labo:ra.l, administrando justicia. en nombre de In República 
de Colombia y por autoridad de la ley, 

Resueltie: 

l. AntUase lli fras!l "vacante que se¡á llenada con personal de la 
misma institución", contenida en la parte final del artículo 41 del 
laudo impugnado. 

2'. Anúla.,e el inclso 3~ del artículo 17, preterido en la providencia 
aclaratoria de 2 de noviembre de 1990, que dice: "Increméntase -sic-
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los salarlos devengados el treinta (30) de abril de mil novocientos no. 
venta (1990), en un veintisiete -sic- por ciento (275• ), a partir del 
primero (l~l de mayo de ese mismo año hasta el treinta y uno (31) 
de diciembre de mil nove~entos noventa 1990 --slo--". 

3. Homológase el laud.o en todo lo demás. 

4. En viese el expediente al Mini::.terio del Trabajo y Seguriclad 
Social -División de Asuntos Colectivos- parn su guarda y custodio.. 

Cópiese, notifiqucse e insértese en la. Gaceta Jucliciol. 

JOTge It:án Palac:io Paluci•>, .Rum6fJ Zú1'iiga Vah .. 't!rde. Manuel B'nrSQue Da.aa 
&l.,ares. 

Con•!'elo Garbtras F<rnández, S<eretarla. 



l!'lENSXON ?iltOIPORCHONAIL DE JTUIIUL.&C!ON CON 15 .&ROS 
IDJE SIERVIC.!fO (ILey 171 lll:e ll961, mi. 8~, mciso 29) 

.iEst.a so]¡,¡ cireiJUillstancún lile lliS&Il' el inci:;u 2'? del artículo !l'i' de lLa 
ILey 171 ·rile 196]. :sobre pemsión proporcion.al illle jullilaci@ID el 
mñsm@ gñro gl'lllma.~cl!ll emplea'I'10> por. e¡ artíeuio 260 del :Cóliljgo 
Sllllstantivo de[ '.ll."mlllajo, ellll illlollllGÜ.l JílOll' expresa ilis]posición negaE 
den adveribio "des][l''lllés" c1ebe ser entem.dido en el senH4lio de qUe.! 
el requisito rlle tiempo pa;ra lograr Ha peutsión pHell!a lllle j;.ubilacñón 
se tiene coll!l sólo clliiilplñir 20 años, obligarla en principio a con
sidernr qur12 también en eD instante en I[Ue el tralbajadu v.Ueam.m 
los ll5 años olbeiene ra pen5ió:m restrmgida sñ es desperudo sm 
justa C.EIUSa o voDuntarüamcnte se retira de Ja empresa, ¡por cuam.to 
el último im.dso den &'lll:Sodicho artf:cwo 89, estalblece que "em. rod~ 
los demás aSJjlet:tos lla JPellS.ÜÓn aq¡uí prevñsta se regiJCá por las 

nor::nt~s legalles tlle la :¡tensñó.l:ll vitalicia de j'llllbilaciÓllll" 

Corte Suprema de Justicia.- Sala de Casación J.aooral.- Sección 
Segum1a.- Bogotá, D. E., veintiuno de febrero de mil novecientos 
noventa y uno. 

Magistrado ponente; Doc!or Rafael Baquero !Ierrera. 

Radicación número 4123. Acta número 11. 

Decide la Corte el recurso de casación interpuesto por Maria Alicia 
Ochna de Aran.go contra la sentencia proferida el 27 de marzo de 1990, 
en el proceso que le sigue a Tejidos el Cóndor S. A. "TEJICONDOR". 

1. Antecedentes: 

Al desatar la al2ada originada f!n la apelación de ambos litigantes, 
el Tribunal. mediante el rano que ahora es objeto de impugnación 
extraordinaria, revocó el dictado por el Juzgado Sexto Laboral del 
Circuito de Medellín el 31 de agosto de 1988. absolviendo a la com· 
pahía de la condena por la suma de $ 671.778.36 correspontiiente a las 
mesadas causadas desde el 3 de febrero ele 1986 hasta la fecha de la 
sentencio. de primern instancio y de In obligación de segUirle pugando 
dicha pensión en cua.ntia equivalente al salario m1nimo legal pero sin 
perjuicio de los posteriores aumentos. El a qoo se había inhibido de 
decidir sobre el derecho de la demandante con relación a las mesadas 
anteriores al fallecimiento de su difunto esposo y hnbia declarado no 
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probadas las excepciones propue;:;tas, absolviéndola en sent.encia corn· 
plementsxia de 22 de septi~mbre siguiente de la petición de indcmni· 
zación moratoria. El ad quem no fijó costas. 

El juicio lo comonz(i l<t viuda de Valerio Arango para que se 
declarase el derecho de éste a la pensión vitalicia ele jubilación por 
retiro voluntario después de quince ( 15 J años y para el día en I<Ue 
cumplió sesenta (60) años de ed~d, y que como él f;J.lleció, el!~~, tenía 
derecho a la sustitución desde la fecha en que cumplió aquél la edad 
antes anotada, y que al no haber pagado la demandada tal pensión 
dentro de los noventa ( 90) dfus siguientes a ~u reclamo, debe ser 
condenada a la indemnización moratoria, además de Las costas. 

Estas pretensiones las fundó en el matrimonio que di.io contrnjo 
con Valerio Arango y en el hecho de haberle él trabajttdo durante más 
de quince ( 15) ¡¡ños a TE.TICONDOR. lo que lo llevú a dfflnandar y 
así obtener sentencio por oJ i'ribunal de llliadellin el 3 de junio de 
1983, en la que se condenó a lu sociedad a pagarle las prestaciones 
sociales y. además, obtuvo que se declarase que "habla trabajado 15 
años y que su desvinculación no había sido por despido". Según la 
acto:ra, su marido falleció el 31 de enero de 1986 y h<~bia r..acido el 3 
de enero de 1923, razón por la que le dírigió a la demandada una carta 
el 31 da marzo de 1986, solicitándole el reconocinúento y pago de la 
pensión, pam lo cual le anexó la sentencia y l!is partidas de nacinúento, 
defunción y matrimonio, así como los demás documentos que fundab:lll 
su reclamo. el que ni por cor.tesia le tne respondido. nijo t.am'bién que 
la pensión debia serie pagada con el salario mfnímo legal debido a 
que al ret.irarse su esposo devengaba $ 14.000.00 met~suales. 

Ninguno de Jos hP.chns <I.SP.v<•tados lo~> aCApfl) 'l'J~.JICONllOR en 
su respuesta a la demanda., po¡· lo que ~e opU!<o a las preLensione.s y 
propuso como exoepcione:; lus de "falta de causa en las pretensiones 
formuladas", "prescripción extintiva de lns accion~s instauradas", 
"inecdstencia de las obllga<:iones demandadas" y "co~<a juzgada". 

11. .f:l recurso de ca.~aclón: 

Interpuesto, conccdído, admitido y debidamente preparado, se 
procede nhora n dccidírlo, previo estudío de los dos últimos cargos 
que la recurrente hace en su demanda sustentatoria ( ns. 5 a 11), la 
cual quedó sin réplica. 

El alcance que le f~ja a su :recurso es el de pedir la casación total 
de la sentencia del Tribunal y que, en instancia, confirme La Corte la 
del a quo "n cuanto() condJ3na a la sustitución pensional y la· revoque 
respecto de la absolución por ~ancióo moratoria, para que la impong'l, 
junto con las costas. 

Segundo cargo: 

Ao:usa interpretación errónea del articulo 8?, inciso ~ de 1!1. Ley 
171 de 1961, la que dice condujo a la aplicación hldebida de los art!cuios 
t~ de la Ley 33 de 1973; 1~ dQ la Ley 12 de ~975; 2·: y&: de la Ley 4~ de 
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1976; 1~ cte la Ley 113 de 1985; 1~ de la Ley 71 de 1986 y 8~ de la Ley 
10 de 1972. 

Para dP.mo!<trar E<l cargo axgwnenta. que Al a.rtvArbio "de.~pul\~·· 
que u¡jliza el inciso 2? del artículo 8? al regular la hipótesis de la pensión 
por retiro voluntario, no tiene semánticamente el sen¡jdo de exigir un 
tiempo superior al lapso de 15 aiios, conforme lo interpretó errónea· 
mente el fallo, sino que t.lene el signlflcado de "a continuación", "lnme· 
diatamente", y este último vocablo quiere decir "al instante". Para 
ello se apoya en que también el artículo 260 del Código Sustantivo 
del Trabajo emplea el mismo giro gramatic:~l y no por ello se ha 
exigido que para tener derecho a esta pensión de jubilación se requle· 
ren más de 20 aíios, pues siempre se ha entendido que la. pensión del 
artículo 260 se adquie:::e alcanzando los 20 afio::;, razón por la que 
igUalmente debe entenderse que para la pensión ñel inciso 2? del 
articulo 8? de la Ley 171 de 1961 basta alcanzar 15 afies de servicio y 
retirarse voluntariamente. 

Se considera: 

Le asiste razón a la cemura cuando acusa a la sentencia de ña~er 
interpretado erróneamente el inciso 2~ d~l artículo 8~ de la Ley 171 de 
1961. pue.~to que al IULcerlo se basó en la sentencia 11<! esto. Sección de. 
Jo·· de mayo de 1985, RurlU:ución 11301!, ordinario de GabrieL Ferno.ndc 
Londoño Flórez contra Industrias Metalúrgicas Apolo S. A., pasando 
f'Ol' alto la circunstancia c!.e QU!! el precepto f7!tl!rpretadc en aqul!lla 
ocasión tue el tnclso 1Y de dicho articulo y que !a redacción deL inciso 
2~ es por entero diferente. 

En efecto: 

Ocurre que a diferencia de lo que ~uceclr.1 con el primer cuerpo de 
la norma en donde se regula la hipótesis del trabajador despedido sin 
c:uusa justa de una empresa luego de haber trabajado para ella, sus 
SUGUrsales o subsidiarias, por "rnás de di.eil ( 10) años y menos de 
quince ( 15) 11ños", el seg¡mdo se refiere a aquel otro que también es 
jnjustt¡icadamente de.~pedidll o t!oluntariamente :<e retira '"después de 
quince (1.5) años de dichos servicios". Como se advierte a pt·i1nera vista 
en la primera parte de la disposición se utilil!u e! adverbio de compa· 
raci6n "más" mientras en la segunda se usa el adverbio de tiempo 11 
lugar "después", que e.~ el mtsmo que emplea el artículo 2110 del Código 
Sustantivo del Trabajo, el cual se refiere al trabajador que "después 
de veinte (20) años" de servicios continuos o discontinuos en un.~ 
empresa de por lo menos f SIJO.OOO.CO de capital cumple 55 años de 
eánd, si 1.!8 ~!n.rñn, o 50 r..f!.os si es mujer, parr• otorgarle el derllcho a la 
pensión 1.rmtsua1 vitalicia de jubilación. Sin embargo, sucede que e! 
mismo artículo 260 precisa que al trabajador le baste haber "cumplido 
el requisito de los ¡;einte (20) años de servicio". 

Esta so!a circunstancia de usar el inciso 29 del artículo 8~ de la 
Ley 171 de 1961 sobre pemi6n proporcional de jubilación el mismo 
(Ji.ro gramatical empleado por el a.rtíc11.lo .?60 del Código SIL~tantiiiO d.el 
Trabajo .• en dondr: por expresa disposidon legal del adverb·io "después"' 
debe ser entendido en el sentido ele que ei requisito de tiempo para 
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lOgrar la pensión plena de jubilaM6n se tiene ~on .•6In eumpl1r 20 a1!os, 
obligarla. t'11 prin"iplo u consicter4r que también en el imtante en que 
el trabajaoor alcanza los 15 año.s obtiene la pensión restringida si es 
despedido sin justa causa o voluntariamente se retira de 1a empresa, 
por cuant.o el último inci..•o del su.•odicño articulo 8?, establece que 
"en todos los demus aspectos la pensión aquí prevista se regirá por 
las normas legales de la ;!>enstón vimllcta de jubilación". 

Fuera a(] lo anterior, se tiene que el artículo 271 del Código Sus
tantivo deL Trabajo relati!-'0 a la penRillneR especiales de jubtlact6n 
para radiooperadores. at!iadores de empresas comerciale• y trabaja· 
dores de socavones en empresas mineras y los que se dedican a labores 
que s<J reali~an a temperaturas an.orma!es, consagra el derecho a la 
pensión especial para qui~mes "hayan servido no menos de qutnce ( 15) 
años contfnuos" en dichas actividades y cumplen SO aoos de eclad es
tando en l<l empresa. Y por su l<ldo, el articulo 272 ibídem, eMatuye el 
derecho a la pensión de jubilación JXtra los profesionales y ayudantes 
de establecimientos particulares dedicados al tratami.ento de la t1l· 
bercu!osis "al cumpltr quince ( l5) años de servicios continuos cual· 
quiem que sea su edad". Asf que si se interpreta sistemáticamente el 
inciso ~ del articulo 8? de la /-r!y 171 de 1961 el cual subrogó el articulo 
267 del Cód·igo Sustantivo del Trabajo relaclon<tnd.olo c011 lfls restantes 
disposiciones del Capitulo 2? del Tilulo IX ([el Códir¡o que regul<l lo 
referente a !a "pensión -ic j1tbiZación'', se refuerza la conviccl6n de 
que la correcta inteligencia flel inciso en cuestt6n es e! que presenta 
la censura y no la que hizo el Tribunal en la SP.ntencia acusada. 

Y la convicción anterior adquiere contornos de Irrefragable certeza 
si a /(¡, interpretación sistemática y cantextual del precepto se agrega 
la teleológica o finalista que ordena hacer el articulo 18 del Código 
Sustantivo del Tra.ba.jo, por ocurrir que ·mientras en el primer 1nclso 
del susodicho artículo 8~ se usan las expre:doncs "durante más de dtez 
( 10 J años y menos de quince ( 15) años", en el segundo se habla en el 
despido sin justa causa "después de quince (15) años de dichos sar
f!icio~". redacción li.terc.l ~'!Sta a. la que si el interprete se atuviese lo 
lle¡;arfa a lu absurda ~:onc:lu~"ión de que los trabajadores de.~pedidos sin 
justa cau.,a de una empresa, o que voluntariamente se retirasen de ella, 
con tan sólo 15 años exactos de s<JTVtcio, no estmian cobijados por 
ninguno de lo.v preceptos. Este absurdo a que conduce la mem inter
preta<:ión literal del texto, obliga. a qt,ien qutera acertar en la deter
míMción del genuino sentido de la ley, a adentrarse en su espltiru que 
lo expr<JSa su finalidad e• intención, t<tl cual lo exige el artículo 18 
del Códi,qo Sustantivo del Trabajo en armonía con el articulo l~ de la 
misma obra.. 

Dicha interpretación teleolQgica lle.tm áirectamenlli a.l intérprel.e 
a entender que si la situación del trabaiacl.or despedido injustamente, 
o que oolMntariamcnte se ha rotlrado de la empresa. no puede ser si
ituxda dentro llel inciso 1~ del comentado artículo 8? qt¿e exige clara
mente que .•P. teng~n. "meno.• rle quince (.lS) años" torzosam.en.te y 
para que los trabajado1·es con apenas 15 años e:w.~:tos de servicios no 
queden en lll limbo jurW.co, el único sentido que puede tener te. e:tpre
sión ''después de quince ( 15) años de servicia". es el de qua dentro 
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de ella q·ueden comprendidos quienes tan sólo ll(ln c11mplido ese tiem-
po de quiMe año.q. ,., 

Demues~ra entonces la recurrente el error de Interpretación en que 
incurrió el taUador en N:lación oon el inciso 2! del articulo 8-1 de la 
Ley 17l de 1961, yer ro sobre la verdadera inteligencia del precept:D que 
lo llevó a hacer una aplicación indebida de las restantes oormas perti
nentes que contiene la proposición juridica. del cargo, el cual por lo 
mismo prospeta. 

Aunque habrá de casarse la sentencia, es de unotar que la pros
peridad del ~argo solamente permite la infinnación parcial de la mis
ma., pue.sto que ello tiene otro soporte fácti~.o como es la declaración 
del Tribunal de que trunpor.o se prohó que el contrato hubiese termi· 
nado por retiro voluntario. Se impone por ello estudiar también el 
último de los cargos. 

N o huelga decir que no hay discrepancia alguna entre la ínter· 
pretación que en el caso sub júdice se hace del incil!o 2~ del articulo 
8t de J~ Ley 171 de 196 t y la l:lech:~ por la Sección en el fnllo de 30 
de mayo de 1985 respecto del inciso 1 ~ del mismo arliculo, pues se 
trata de dos preceptos con diferente re<:lac<-1ón. 

Tercer car go: 

Acusa vlolacfóll indir e-cta. poY aplicación indebicla, de :as mismM 
nonnas indicadas en los dos primeros CD.rgos y o¡rog-a los articulos 
332 del Códir¡o de Procedimiento Civil y 61 y 145 del Código Procesal 
del Tral)ajo; violación que dice se produ.io al no haberse dado por 
demostrado que Valerio Arango .se retiró voluntariamente de la deman
dada y que la conducta procesal de la misma es reprochable, hechos 
que afirma están demostrados runbos. Según la recurrente. los yerros 
se debieron a la equivocada apreciación de la sentencia de junio 8 
de 1983 (fls. 56 a 641 y a la inestimación del documento de folio 49 
suscrito por TE.TICONDOR y del 5? de Jos hechos de la. respuesta a la 
demanda (!ls. 15 n 20). 

Y buscando demostrar el cargo anota que la IOglca. no puede ser 
ajena a los procesos judiclale.s sino que debe ser utilizada "puesto 
que las inferencia.<! lógicas dan más certeza que la milima prueba di· 
recta'', concluyendo que si en el primer proceso ent re las partes no 
se demostró despidn y se absolvió por esto de In índcmnÍl!IBcíón, ello 
constituye ''una premisa que permite /éoicamente inferir que si judi· 
cialmente se declaró que no se acreditó despido, es porque el retiro 
fue voluntario", ps.rs. decirlo copiando sus textuales palabras. 

Critica. la re-currente la argumentación del a<l quem para quien 
de la no demostmci<ln del despido no resulta inexorablemente que la 
terminación del cont.rato de trabajo ooya sido por renuncia, al ser 
posii.Jle que lo hubiese ,;ido por mutuo acuerdo. ya c¡ue sostiene que 
este último modo e:>enciatmente es un retiro voluntario y que, de 
todas I1Uill8ras, "la re-nuncia. aceptada. Implica la conclusión del oon· 
trato por mutuo consentimiento" (Cl. 11). 
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El segundo t:rrur dt: l•eeho lo ha1~ consistir en la que califica como 
conducta ~eslcs.l de la dema.ndl\da u.J negar llll hecho cierto, cual es el 
relacionado con el reclamo que le hizo, y el que dice acredita el docu
mento del folio 4!1, por lo que remata la censura aseverando que si el 
Tribunal hubiese estimado cormctamente el hecho 5'1 de In demanda y 
su respue;;ta. "hubiera concluido que ese comportamiento procesal era 
censurable y por consiguientfl hubiera influido en la decisión final, tal 
como lo exige el articulo 61 del Cócligo de Procedimicnlo Laboral" 
(fl. 11). Conducta esta que, a.sí lo dice, "perfila una mala (e", lo cual 
tiene incidencia en lo. sanción mordtoria. 

Se ce>nsidera: 

Es evidente el error d•~ hecho en que incurrió la sentencia acusada 
debido a !:;. equivocada l•prociacíón que hizo la senten('ja de 8 de 
julio de 19B3 (fls. 52 a 64), pues!() que, tal como lo asevera la impug
nan te, si en ella. se dio por demostrado que el trab<J.jador no fue des
pedido, por fuerza debe concluirse que Valerio Arango se retiró volun.
tarinmente, sin que sea válido argumentar que para los efectos de la 
pensión proporcional de jullilacíón no puede tenerse por acreditado 
dicho retiro voluntario después de 15 años de servicio a la misma 
empJ:esa, en la medida que existe la posibílídad de que la terminación 
del cont1·ato hayn obedecido al "mutuo ut;ucrdo" de las poo-tes. 

Lo anterior en vista de que todo retiro volur-tarío del trabajador 
o "renuncia" se convierte en una terminación "por muiuo consenli
mientoO" con la sola circun.~lanci:a de que el patrono manifieste que 
acepta "la remu:cia" preseutact. . .Así que lo sería muy fácil al patrono 
hacer siempre est~ expre$a maniiP..stación de que acepta la renuncia 
para que, ·ipso jacto, el retiro voltmtario so transformara en el modo 
legal de terminación del contrato "por mutuo consentimiento", y con 
ese entcndirniru1to jamás •·e dm·iu el supuestu de aplicao;ión del inciso 
2·: in fine del articulo !j<) oie la L-ey 171 rle W61, dependiendo por tal 
razón los efectos allí pJ:evil!tos de la voluntad del patrono de aceptar 
o no el retiro vohmtario de su trabajador. 

Lo que se dice muestra de bulto lo maJliiiesto del enor de hecho 
en que incurrió el Tribu1111.l, por la mala apreciación de las sentencias 
cuyot.S copias corren del folio 52 al 64 del e:>¡pediente. Queda así de
mostrado el primer yerro íúctlco. 

En cuanto al scr.:undo tlesacierto, hay que decir que es verdad 
que la parte demandada al negar el ~~ de lo;; hechos de la demanda, 
en realidad negó un hecho indiscutiblemente cierto, conforme resulta 
del documentoO del folio 49, en el cual texlualmente se dice por el Dí
rector del Departamento de Administración de Personal de TEJIOON
DOR, que remite al Juez rilll c:unocímientu "fot-ocopia.s de la co.oumi· 
cación dirigida a esta com.pañía, de marzo 31 de 1986, por el doctor 
Pompilio Jaramillo Londoño y sus ('orresponó.ie.<ltes anexos", que fue 
exactamente lo aseverado er- el hecho 5~ de la demanda, en donde se 
dijo lo siguiente: "Por medio de carta de marzu 31 de 1936 a la cual se 
anexaron la sentencia, pa~tidas de nacimienloO y defllllCión, as! como 
de matrimonio y en general los documento~ pertinentes que acredita
ban el derecho a. la pensión, dirigida al doctor Osear Tirado como 
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Gerent~ de Relaciones IndustriaJ~s de TEJIC0)1D0R se solicitaba el 
reconocimiento y pago de la pensión de jubilación". 

Sin embargo, sucede que esta ccnsurabl~ conducta procesal de la 
parte demandada, ademá.~ de se~ muy posterior al Inom.,nt.o mismo 
en que por la viuda se re.:lamó la sustitución de la pensión de su 
difunto mnrido, está expresamente ealüícada como un "indicio" por 
el articulo 249 del Código de Proeedimiento Civil; y como es bien sa
bido, el indicio no esta contemplado por el articulo 7~ o.e la Ley 16 
d~ 1969 oomo Wlil de lu::; prueba~ que permita estrucLumr por ::;í sola. 
un error de hecho manifiesto e11 la. casación del trabajo. 

Prospera entonces parcialm(':llte el cargo, al demostrarse el pri
mero de los desatinos que la cenSUI'a le atribuye. 

Considcrac-ione~ de instanda: 

Para dictar la sentencia de reemplazo cabe nac.er como ad quem 
las siguientes consideraciones: 

Demostrado que Valeriu Aran:¡:u, con quien t:,;Luvo cusado la ac
tors., trabajó por 15 año~ con TEJICONDOR, pues «Si lo decidió con 
fUerza de cosa jU2gada el Tribunal de Meciellín en sentencia de 3 de 
febrero de 19H3, c;¡ue tal contrato de ~rabajo terminó por r<!tiro volun
~ario de quien fu~m trab<l.iador y que éste falleció el 3 de enero luego 
de haber cwnplido los 60 años de edad, la única. conclusión que se 
impone es la de que se hallan rewridos .. los supuestos l(igales para 
condenar a la demandad!! a pagarle a Maria A !lela Ochoa de Arnngo, 
en su condición de sustituta del finado, una pensión de jubilación y 
dado que ésta fue la única recunentc en casación y que los argu
men~ de 111- rompaiiia para sustentar su apelación fueron refu~ados 
al de:opachar la impugnación exl.r<turttinaria, la t:ondeu!l- eu .:oocreto 
se hará por la suma de ,¡; 671.7711.16 correspondiente a las mesadas de 
la pensión causada desde el 3 de febrero de 1986 hasta la fecha de la 
sentencia de prlmem instancia. y Of\ ah1 P.n adelante la r.ontinuará pa
gando en cuanti¡:. equivalente al salario mínimo legal, sin perjuicio 
de los posteriores aumentos que decrete Ja ley. 

Respecto de la petición de que- se condene por razón ele la índ.em
nízacíún moratorh.:. de q_u~ trata lu Ley lO de 1972, se llbsolverá a 
TEJICONDOR por aparecer clara su buena fe, puesto que para esta
blecer lo ra%onable de su posición defo.nsiva es suficiente con tener 
presente que al plantearse el lit.igio existia ya la interpretación que 
sobre el ínciso 1·1 del r.rt.iculo a• de la Ley 171 de 1961 se hizo cm la 
sent.encia de :m de mayo de 1985, entendimiento este de la primera 
parte de la norma que ínclusive el propio Tribunal de Meó.ellín con
sideró que era valedero ccm relación al inciso 2~ de dicho urt.iculo. 
Se «bsolverá por lo tant.o a la dcmanciada de esta pretensión. 

A mérito de lo expue:;to, la Corte Suprema de Justicia, S<>la de 
Casación Laboral, administrando justida en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la ley, CIL<a la scntencif.< recurrida, 
dictada el 27 de mayo de 1990 por el Tribunal Superior del Distrito 
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Judicial de Medellín, y en sede de instancia confirmo. lu. proferida el 
31 de agosto áe 1988 por f!l .Juzgado Se><:to Laboral de dicho Circuito y 
complementada el 22 de ~ep~iembre siguiente. 

Sin costas en el recurso y las de Instancia serán de cargo de la. 
parte recurrente. 

Cópkse, notifiquese, publlqueose, devuéivase e insértase en la Gar 
cel(l ludida!. 

Retlaef Ba(JUero Herrera. Ert!e.'ita Jitn~nP-.;: IJ'ifl3, Hugo suesc:tn PJt1o1.s. 

Cor•suelo OcrOlrru· Feru.dndez. Sc-crets:rla. 



?.IENSWN ][)~ \-'EJ!U, i?.IE~SWN CO:m."!illmA JE::\'i'RIE IE:U... 
INST.H'Jl'IU'l'O ]I}E SEGUROS SOCJr.tt.:!..IES Y IEL IP'A'll'lltONO • .IE~apa 

d:e transición «<le llln régimen a otro 

Cnnformc a )o Jfu;pues~o en nos artículos 72 y 'lG ale la Ley 90 de 
1945 y cJ axticulo 259-2 tllcl Cóa!iigo S111stantivo odel 'Tha"b.ajo, Ia 
:pensi6n de vejez ñme aswní4ia por el .H.ellSmllllto de Segwrus Socia. 
~es en reemplazo de lla pcllllsión de jubilacióll1 que estaba m cargo 
de los patronos. lEn ];:¡ etapa de tr-,msiciún de un régiirmm a otro 
aparece muy de boga e[ fenómeno de las pensiones compariidla~ 
~~:.ntre el Instituto de Seglll:!"os SociaJ.e:;; y ~1 patrnno, de acuel!"do 
a lo ·J?.stab1ecñdo en ]4JS artículu:s 60 y 61 del [)lecreto 3041 lie ].965. 
:U...a poansñón comparti«i!a entre el Instituto de Seguros :Sociaftes y 
el JP·atrono en las divcm;;as etapas enmarcadas por la lcgislació1!1l, 
ha tenido como presupuesto csc~cñal cD pago al [nseituto de Se
glDII'OS Socimles, lilel número de cotizaciones cxigr,illas por rucho 
lflllsdituto para el reconocimiento mcoado a rmís lile la edad y el 
tiempo .:l!e servicio establecidlo lcgaJmente. ll.lie consiguiente '[Jara 
qtne Ja em1m~sa pueda lilesca1·gar t(W]Ja o ;parte de s;;¡: obligación 
pe~tsioJml ·en elllnstitw.to de StJguros SociaUes, dltwiene .ñmpermtive 

la ·demostzacl6n flle lo!! cómput41S aPlotados 

Corte Su¡Jrcma de J·usticia.- Sala de Cas!lci6u Laboral.- Seccic}n 
Primera.- Bogotá, D. E., veintiséis de febrero de mil novecientos 
noventa y uno. 

Magistrado ponente: Doctor Ramón Zúñiga Valvcrdc. 

Radicación número 3913. Acta número 4. 

El señor Roberto Horaeio Almre;z Re.~trepo a.cudió ante el Juz. 
gado Cuarto Laboral del Circuito ele Mede1Jin en demanda contra la 
empresa SlnD'i11g 11-Iachinc Colombian Company S. A. (SINGER¡ r~ara 
que por los trámites propios del juicio ordinario laboral fuera con· 
denada a: 

"Con base en la.s considerucíoncs unteríorcs en las pruebas y en el 
derecho que posteriormente enunciaré, solicito, seíi.or Juéz, que por 
:;u dist.íilb'llido despacho se hagan las .~iguiP.nte~ o ~lmlla.re~ det~lam
ciones y condenas: 

"a) Que la compañia. Colomblan Sewing M."Whinc Co. S. A. debe 
cancelar al seii.or }toberto .1\Ivarez. el valor de la pensión de jubilación 
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a que t.ien.e derecho, descl.e el <iia 1? de febrero de 1988, el valor de los 
int-ereses de mora, la indernni2'.ación moratoria. IntN-eSc,\; de mora 
desde el momento en que el p¡.go ~P. hizo exigible hasta su e!ectivo 
pago; 

"b) Que l~~o empresa demandada debe yagar al señor Roberto Al· 
varez la indexación correspondiente; 

·•e l Que se condene a la empresa demandada. al pago de las costas 
y gastos del proceso". 

Hec:ho~: 

"a) El señor Robet"to Horacio Alvarez Restrepo, prestó sus ser· 
vicios a la comp!iñia Colombian Sewing llllachine Co. S. A. desde el 
dla 14 de febrero c1c 19ii0 durante: 22 años, hasta el día 22 de junio 
de 1972 fech~~o en la cual :;e celebró entre el trabajador y la cmpre:>a un 
acta conciliatoria para :.a terminación de su contrat.o (le trabajo y 
disfrute de su pensión de .iubilación a partir del día :n de julio de 197:!; 

"b) Luego de retírnr:;c de In compü.ñía, el señor Alvarcz }t()stropo, 
ingresó a trabajat· a la C·Jmpañia, s,~ TEXCO S. A., en la cual cumplió 
los requisitos necesari<lS para que el Iru;tituto de Seguros Sociales, le 
concediera la pensión de vejez, como efectivamente sucedió el dia ll 
de diciembre de 1987, ~rediante Resolución número 005788; 

"e) El señor Roberto Alvarez Restrepo rue jubilado por la em·, 
pres<~o demandada sin llenar los requisitos de edad exigidos por la ley 
para tnl efecto, por cu1mto soln.mcnte contuba. con 45 nños de edad, 
r-azón por la cual el Instituto de Seguros Sociales, por Resolución 
OOS7RR negó compartir con ella pensión de .iubilación que se encon· 
traln1 dísfrut~~.Ddo, de acuerdo ~~o! Decreto 4041 de 1966; 

"d) No teniencl.o en cuenta la negativa del Instituto de Seguros 
Sociales para compartir la. pcn8ión, la empresa. mediante c:omunicado 
de 12 de febrero de 1988 a mi poderdante el que su pensión seguirla 
siendo por la nútad o sea S 11.232, exigiéndole además el reintegro de 
unas sumas resultunt.es de los pagos he<::hoo a mi podenlante hasta que 
el Instituto de Seguros Sociales. le reconociera la pensión, lo cual no 
se ajusta a la realidad". 

La primera instandn AA tramitó· 2.nte ei Ju;zgado Cuarto Laboral 
del Circuito de Medellin que en sentencia de 22 de agosto de 1989 
resolvió: 

"1'.' Se comiena a la empresa Colombian Sewing Machir.e Company 
S. A., representada como quedó anotado, a pagar al señor Roberto 
Alvarez Restrepo, la suna de $ 30.67m.l, mensuales, desde el dia 1' 
de febrero de 1988, con lus aurneutu.; leg-dles hacia el futuro. 
r. ~ 

"2? Se absuelve <1 la rlemandada de las restantes peticiones. 

"3'! Costas a cargo dE· la accionada en 1m 80%". 
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El honorable Tribunal Superior del Distrito Judicit~l de Mflüellin, 
contirmó la senl.<.'llcia objeto de apelación en fallo de 21 de noviembre 
de 1989. 

El domaDdado IColombimt Sewing Machine Compmy S. · A.) in
terpu!IO ('1 l'eeurso extraordinario de casación, el cual fue concedido 
por el llonorable Tribunal y admitido por la Corte rcsp(:ctivamcn:e. 

Presenta la censura el alcan~e de la impugnación en la siguiente 
fonna: 

''Se conr.J·eta a olJI<mer que esa honorable Corte Suprema de 
JU8ticíu, Sala Lllboral case parcialmente la i\f'.ntencitt re0'Wrida, paJ·a 
que una ve.a hecho lo anterior, si asi lo cons;dera procedente, en :sede 
de instancia revoque la sentencia profArirln. por el Juz~cto cuart.Q del 
Circuito de Mcdell!n, en lo que hace referencix ~- 1~ condena por el 
pago t-Otal de la pensión de jubilación, y (m su dll!I'\CtO imparta su 
ab.soludc\n, para ctlspom'r únic:m1ente q_ue la sociedad Colombian 
Sewing Machl.:1e Company S. A. 8ólo está oblignda a cancelar el mayO!' 
vu.lor existente entre la pensión reconocida por el ln~titllto de Seguros 
Sociales y la que venía siendo asumida par la empresa, proveyendo 
lo pertinente a las costas". 

Con e.l objeto anterior formula el recurrente <los cargos de la 
s iguiente forma: 

Primer cargo: 

"Acuso la. :sentencia proferida por el honorablP. T;!uumü Superior 
del Distrito JucUclal üe Medellín, de. fechn noviembre 21 de 1939, por 
t>iolaci6n clir11c1a <lA In l••Y :<ustancial d el orc\en naclon,.l, e n la mo
dalidad de intcrprelc.civn ~rr6n"a, de lo:; art!<:ulos I!IJ, numeral 2 y 
259, numeral 2 y 260 del Código Sustantivo del Trabajo; 12 de la Ley 
6! ele 1945; 72 y 7G de la Ley 90 de 1946; en relación con los ~rt.ículos 
1•, 13, 15, 18, 19, 5!>, 61 literal b), 62 llteral al numerul 14 rarts. 6? y 
·7•.> del Decreto-ley 2351 de 11165) del Código Sustantivo del Traba.io; 
!?, 11 tmocU!icado por el art. 1~ del Acuerdo 016 de 1985, que a su vez 
aprobó el Ar.uerdo 029 fle 19113, fll qufl flJA .~prohMo por eJ X>ecrdo 
1900 de 1083), 12, 60 y 61 (dero¡:ado por el ert. lO del Ac:ueJ'do 029 de 
1!185 aprobado pOr el Decreto 3041 de ese mismo lmo) : articulo 1~ de 
la Ley 4! de 1976: artí<:ulo 1• dl! la Ley 71 de 1988; articulas 20 y ?8 
del C(ldtgo Proeesal del Trabf;Jo; artit:ulos 11~8 y 1561 del Código 
Civil. 

"De~arrollo del cargo: 

"No es materia de discusión en este proceso el hecho de que el 
stffior Roberto Huracío Al~-srez Rk:strepo laboró pura Culumbiun Se
wing Machine Company S. A. desde el 14 de febrero de 1950 ha:-sta 
el 22 de junto de 1972, retiro q_uc obedeció al reconocimiento de Wla 
pensión volunr.arln de jubilnción, por part~'> (le la c;~mp•esa. c1.1ando el 
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t1-abajador contalJa so:ament.e cou 45 ai1os de edad, es decir. sin reunir 
IOI$ requl:;itos lnínimos requeridos por el artímdo 260 del Código Sus
tantivo del Trabajo, acuerdo que se consignó a trovés de un acta de 
conciliación celebr-dda entre las partes, como clan c.uE'.nta la.« confe:;io· 
nes hechas por sus apod.,ril.dos a los hechos primero y. te1-cero de la 
demanda y contestación, respeotivamcntc. De lo anterior igunlrncntc 
se desp!'ende que el demandante para el 1 ~ de enero de 1967, fecha a 
partir de la cual el Jnstituto de Seb'l.liOs Sociales asumió Jos riesgos 
de invalidez, vejez y mue11.e, 1;enia para con la sodedad demandada 
más de die2 años de servicios continuos. 

"Se discute si la rcfcridu. pcn~íón de jubilación es de las conside
rada~ compartiltles con la pensión de vejeo¡ en los términos de Jos 
artfculos 19~, numeral 2 del Código Sustantivo del Trabajo; 12 cie la 
Ley 6' de 1945; 72 y 76 G.e la Ley 90 de 1!146 y 60 y 61 del Acuerdo 
22<1 de 1956 del Instituto de Segu'l'os Sociules, uprobudo por el Decreto 
3041 de ese rnis.T.o año, o.isposiciones estas que consagran el régimen 
de t.rau.síciún del ,;il;t.,ma pres~w:iunal patronal o di~to al de la 
seguridad social, asumid(! en e5te caso por el Instituto de Seguros 
Sociales. 

"El Instituto de Seguros SociH.J"s :se inst-ituyó, oomo ~us antece
dentes y normas lo enseñan, oomo lUl entc 8ustituto de los patronos 
respecto de algunas o todas las c.ontin~ncias derivadas de las reln.-

.. ciones de trabajo, subrogánó.o:&e en los riesgos 'Por <;Qn~p1o ~ en!er· 
m"dad gcneml. maternidad, accidente de trabajo, enformedad prnf<,. 
sional y los derivados de In im•alid~"• vejQ<: y muerte, que E>n forma 
punlcular atendían los p>ttronos frenw. P. s11s trabajadores. 

"Su cobertura o campo de aplicación, de naturaleza gradual, pero 
extensiva, se previó par:L todos los trabajadores colombianos sin 
excepción, no importando el capital de las empresas obligadas ~. HS11· 
rnir dichos riesgos o la ~olvencia del empresario, la porsona del 
empleador, como en los casos de los trabajadores independientes o 
en atención a los salarios pagad08, sustituyéndose ese régim@n egoista 
y paternalista del Código Swst¡¡,¡¡Uvo del Trabajo por uno más amplio 
y universal, sin discriminaciones de nin¡::una índole. en donde la anti
güedad y el capital de las empresas no es factor p!:eponderante y 
excluyente paTa su reconocimiento, sino el nú.-ncro de cotizaciones que 
con,iuntamente aportarían patronos y trabajadores al ~istema. Tam
poco es rclievant.e que el patrono sufrague las primeras y las últimas 
cuotas para cada riesgo. 

"Fue asi como los !ll'tículos 72 y 76 d0 la Ley 90 de 1946 prescri
bieron, en sn orden, lo ~ig11iente: 

"'Las prestaciones reglamentadas por esta ley, que venían cau· 
sándole en virtud de disposiciones anteriores a cargo de lns pa~ronos, 
seguirán rigiendo por tales disposiciones hasta la fecha en que el se
guro social las vaya asumiendo por haberse cumplido el aporte previo 
señalado p;,ra cada caso. Desde esta fecha empez-arán a hacerse efec· 
tivos los servicios aqui establecidos y dejarán de aplicarse uquellm: 
disposiciones anteriores•. 
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" 'El ¡¡¡;guro cic vejez a que s~ t<!fk,re la Seoclótl Tel'('.era de esta 
ley, reemplaza la. pensión de jubilación que ha venido figurando en 
la legi~laci6n oooorlor, Pam que el Iru;tituto pueda ti.Sumir el riesgo 
de vejez, en relación 1:0n sel'\icios presb1dOS cun anterloridad a U> 
presente ley, el patrono de!Jer-.i aportar las cuotas proPO<donaJt.s CO· 
rrespor.diente!;. Las personus, entidades o empresa~ que de confor
midud con la legislación anterior, est:i..'1 obligacrt.s EL reconoocr pensión 
de jubluK'.ión EL sus trabajado•·~~;. st'guirán arectactas por esa obliga·. 
cíón en los t~nn.\nos de tales noeH<>S. re•vt>uto du ¡os empleados y 
obreros que hs.ynn v<lnldo @[viéndoles, hasta que ~~ fr..llti tut.o convenga 
en Sllbl'O!','Urhls en el pago de pensiones aventuaJes'. 

"Bajo Y.!ltos mismo& presupuesr.os los urtículoe 103, nWlleral 2 y 
259, numetal 2 del Código Sustantiv() del Trabajo, doijn.rrollaron igual 
prlnc!pto. consistente en quo esas ;:¡restac.ione~ tn.cluyenuo cntrl!. ell&s 
la. pensión de jublla~;ión, deja.rinn de estar de cargo (le Jos pat.ronos 
cuando el ries¡;o respectivo tuera asumido por ol Seguro Social Obli· 
gatorio. 

"Esta asunción se produjo con l a expedición por el Instituto de 
Se<~uros Soc.iaJes del Acuerdo 224 de 1966, aprobado por el artículo l ~ 
del [le¡;rek) 3041 de la misma anualidad, en cuyos artíCUlos 60 y 61, 
de similar conte.nl(lo se dijo: 

" 'Los t:rabajadorE!S que al il'liciar..e l¡¡, obli¡¡uc:ión de nscgurlll'se en 
el Instituto Colombio.no de los Seguro~ .So<'iales contra lo:~ riesgos de 
invalidez., vejez y muorte, lleven 15 años o más de ~ervtc;os continuos 
o di.s~ont.lnuo:; en una misma ~mpresa de t'upitul de oChocientos mil 
pesos ($ BUO .OOU.OO) monec.la corrient.e o superior, in¡¡re::ourJn al Seguro 
Socínl Ol.lli:¡utorto como afiliados para el 1ies go de Invalidez, vejez y 
muerte. Al cumpllr$e el tiempo de servicios y la etlad axigídos por el 
Código Sustantivo dl:l Trabajn podrán exigir la jnbllar.t(ln a caJ:go del 
patrono y é:>ttl tl~tnrá obligado a pagar dlcbn .1ubilaclón, pero conti· 
nuarán cot.!zando en este segw·o hasta cumplir los requ!Rito~ :m!nimos 
E-Xigidos por el l.n$t.il.u~o para otorgar la pt,nsión ele wjcz, y en estte 
momento el Inst.ltul.o pt'O<~ederá "' cubrir dic~ha .Pen~lóu, :!hmdo dto 
cuenta del patrono únicamente el mn.yor valor, si lo hubiere, entre la 
pensión otorg&(la por el Instituto y la que veniu, siendo P<l!i<•da. por 
el patrono'. 

''E¡;tahJecid.o lo nntcrior cabe preguntar ~i la pensión de jnhilsción 
reconocida por la Colombilln Se\'1ing Machine COmpany S. A. a su 
extr~bajador puede tener o nn el (!3.1'lir.ter de c-.ompartida con la de 
veje.z por Pl\11-e del Instituto de Seguros Sociales? 

"Habí.n dicho que unn de las p&rtlcularidade.~ d~ la !leguridad social 
era la de no taner en cuenta la persona del patro!lo paru efectos del 
.-econocim!cntu de las prestaciones por parte del seguro Social, como 
ocurre r:esp~c:to de la pensión de vc,jez, y;, !J.UU t:ua.lquJer trabajador 
podrá bene!lclarso de e.'e derecho sin importar qu le11 hubiere coti1acto 
en su condictón de empleador, siempl'<) y cuando, obvio csttí, que él 
hubiese contribwdo' r.on .~us aportes. El mandato de los articulos 60 
y 61 del Acuerdo 2:.!4 de 19GG (Decreto 3041 d" 1066) no condicionó o 
condiciono. al patrono con quien o! t.rubnjador entrn EL disfrutar de la 
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])t>ll.>'ión de qu~ trata el art ieulo 2W, pnro que se:-• ese em pleador , única 
y exclu~n~•m(mtc, quien tendría quQ contjnuar 'cotizando en e~ie seguro 
hasta cumplir ios requisito~ min!rnn~ E<xigidos po r el In.stituto para 
otOri!lr la purJ.Sión de veje:1, y en este momtmt.o el Instituto procederá 
a cubrir dicha pt'!n8ión, .siendo de cuenta del pat.rono úr.lci\Il'lente el 
mayo~ volor. si lo hubiore, .-.ntre lo. pensión otorgada por el Instituto 
y la que venía siendo pagada por el patrono'. 

"Esu~ cotizaciones podrfn huc:erlas cualquier otrO patrono como 
fue SATEXCO S. A. entidad con la cual el .señor Roberto Horacio Al· 
vn.rez Rcst!'(lpo ufirtn¡l ln.'boró con posterioridad a. su retiro de la SO· 
ciodarl demandada (~pecl.o (¡\ctfoo no discutido l , p;¡ra. que la llamada 
compart!bllidad enLre h< ~nslón Que reconO<.,;ó y venia pagando la 
CoJombJan Sev.;ng Mad1ine Comp.uny S. A.. se (iiero etect.lvamcnte con 
In que le !ue reconocida p<lr el Ins\ü.uto ó.e Seguros !:io;:iQles . Admitir 
que era ru::ccsario q\1€\ hmra mi represcr.tada qllten deberla haber con· 
tinuuuo <.:o ti:.:ando para que pudi~ra cornpart.ir su pensión, desnat:ura· 
li:Garla e l ob,jetivo de la .!<Eigur!da<l social, plws se vuelvtl a. caer en el 
mismo principio egoísta del 6lSt~:ma patronal directo. 

"Nudio mscutP. que si r:.o hubiel'a trabajado el soñor Roberto Ho
r a(:io Alvarez Restrepo con po.~t.erioridad a su n ·ti ro (lP. la sociedad 
d emllllciuda. y é.%a no hubiere cotizado, s~ríu un hecho que jamás ha- · 
bri<~. J)O(lido corup&rtir la tan ya ctlada pensión de jltbllnclón que en 
su oportunidad le reconocieron voluntariamente. 

"Tampoco hablan las t ey~s violadas ni el Acuerdo 224 cJ\ado. que 
t:l palrono <.:Ou quien el traba.Jador se ;i:;n~ beneficU.ndo de La pensión 
dA JubUación deba cot.tznr conjuntamente para el ~e¡,'UrO de invalide2, 
vejetr. y muerte con otro Pllt rono ói~t.into 3 qllten el t rabajador presta 
su~ servicios. pues e.l alco.nce o interpretación de l<t lt.<y no es el de 
duplicar Jos aporte~ patronales o el de exigir esa condición. 

' 'Sirve d~ respaldo n lrt.s nonslderncioncs expuest<>S en este recurso, 
la jurisprudencia que transcribe el Tr;bllnitl, <l<'< !'.A}'ltiP.mbre 30 de 1987, 
no.d!CHcióo 1483, en la cual la hunorable Corte Suprema cie Justicia 
d i5PU..<O lo siguiente: 

" 'Es de conoc!mie.nto qllll las lc,\1\.-s del t rabajo contieuen el mJ. 
nimo de úerecllos y ~rmtíns e•~ favor de lo~ tmbajadores (art. 13 del 
C. S. ó.el T.l, lps cuales puodcn umpli.ar.>e o superarse 3 virtud de 
convenciones col~'ctivas, ut,II.A~<los indivió.ual.~s ;mtre empleado y em· 
pleador. conciliadom'~ ante In autoridari lahora.J y aún por voluntad 
uulla lA::n tl del .llllMono expreSi<Oas All el reglamento de trabajo o en 
acto de simple liberalidad. · 

" ·A peear de que el acuerdo convencior.al transcr ito no se le hu
blE~Se puesto de eldgencin algllllll, no por ollo pierde la pensión todas 
las t>rP.rrogaf•v~ conoediditS ·por la ley a los jub iladoti, por cuanto 
con esta prestación, s.e busca OOOl 'Oensar la pérdida de la capacidad 
labon•tlva, que .se da a ca.uss. <!-el a\·ar,ce en la ed"d blológíca, con el 
com;ACit~nt~ desgHSte del or¡:Hn•smo humano, sin tener dere>Jho a uno. 
nuava pensión adicional. 
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"'La pensión patronal con.ced.idn a Aool Duarte Mora, en virtud 
de logro convencional, on maMra ai{lttnt. le (tio 11! carácter de inde· 
1J0rtdien/.e en re/.aciún al sistema de la ~cgurídad suda!, ya que éste 
asum.ió dicho ri.e.qgo, con bfl.~e en pr~nc!-pios iegale.~ y rJ.octrinario.• que 
consagran La u.nidad de pre.•tac-I.OM~. mediante el cua¡ el Instituto de 
Se~ros Sociales re¡:m¡;¡lazú el slstenuz ¡;¡restadonal directo, a. cargo 
d<< la empresa, luego de un~ etap<~ dt: transición. 

' ' 'Por ello, el que esté percibiendo Wla pensión de vejez no puede 
pl"f\IP.ncler que :únlu!tóiiP.!!11U!ntll ,qo lA ptUJJUl pmt.•irin de jubil.Qeió1!, por 
cMnto -se rcptt~-. la q11e cutn·e !n seguridad social reemplaw (l la 
patronal, siendo pOr cndu io<;Omputlblcs en idéntica persona ambas 
pensiones'. 

"De las anteriores considcnlCioncs se dL>t>prencle ostenslblemente 
la. violación en qu" incurrió el TtilJunal de :1-ledellín, al interpretar 
erróneamente los artículos ¡g;¡, numeral 2 y 2.~9. numeral 2 del Código 
Sustant ivo del Trt•bajo; \2 de la 1.ey 6~ de 1~45; n y 76 cte la Ley 90 
de 1946 ): 60 y 01 del Acuerdo 22~ de 1966 d~l ItloSU\uLo tle Seguros 
SociaiL'S, aprobado por el Decreto ~041 cie ese mismo año, para con· 
cluir que In dernanctadn, no podlr• oornparl.ir lr• Pf'.llSión de jubilación 
voluntaria que le llabia sido reconocida al señor Roberto Horacio 
Al Vflre>.: RR.Skt<po. 

"Esta valoración equivocada de las re(eridas normas legales del 
orden sustancial M.CIOI\ltl . condujo a qu~~ el JU('-.7. colegiado violara 
igualmente Las normas que se c!turon relacionad.as con estas. oomo 
por ejemp!o, "1 aniculo 13 sobr" minimo de derechos y garantías en 
favor de los t.mbajadores, )•:, ll y 12 del Acuerdo 224 sobre quienes 
e.~tán ohligaciol' '' n~Agltrllf.~A y lltmAflrJa•·AA <le las pr<:<$hu::iones deri
vadas del riesgo ele inva!lc\oz, vo.lcz y muexte, sobre re<~jUS\.eS de ¡.,. 
pA:1$ión Leye., 4! dt' 19-76 y 71 de 1086, ()te.". 

Se con:rlderu: 

En punto a la pensión compartida acusa la censura ·interpretació'l 
errónea de los o.rtír.u.lo~ J!l3·2 11 2(!Q cl.r.'/. Cócligo l>ustcmtivo del 7'raoajo. 

Examinado el pro¡;etrJ.o <te segun(((l ·in.~t(mcia, advie1·te la. Sala. en 
eu conte:rto disqui .. qir.ione$ de orden táctico como médula de ú.l deci· 
sión. A.sí anota el ad quem: 

''P()T Pilo, P1 qu.e P.$l.á pP.rcibiP.ná.o una pemión ere veje:! no puede 
pretender que simutt.i?Ulafll<m.tel SC l<: ¡)U,{!U~ ])CTI8ÍÓ11 ere jttbüc:rciCn, por 
cua:nto -se rept.tc-. li1. que cubre le; seguridad social •·eem~ó a la. 
ptltronal, siendo per ende incompatlt>te8 en idéntica penona am.b<is 
pen.~01Ul.• ... " fllollo de 30 de sepHembre de 1087 -Rc.cüctu:;6n.1483-}. 

"Pero a pe_q(lr de que el señor Ah.wez Restrepo se encuemra pen. 
~!Onado par el lnsütuto de Seguros SOCI(lles en raeón dP. 1J1l(1. Vi'ncu· 
lación posterior con la empresa S-4T E XCO S. A., conforme ID canties<:L 
en el hecho $egwtdo del libelO, la Sala estima que el criterio anterior 
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no as aplicablll al CILMJ <!a autos, en el que no se demuestra que la 
empleadoru h.ubiese atUiado at acto?· al instituto de seguros Sociales 
pr¡,ra el riesgo de 11ejez y menos aún qu.e con posterioridad a! otorga· 
miento ele la jubilación h¿tbiera continuado coti;:ando en el Seguro 
hasta cumplir con los requisitos mínimos exigidos por el lnEtituto, 
por lo qne no puede í•mocar en su favor los beneficios de la subrO· 
gación". 

ConformR. a lo c!1sp1tes::o en Jos artlculos 72 y 76 de la Ley 90 de 
1946 11 el articulo 259·2 del Código Sustanti!m del Trabajo, la pensión 
de veje;: fue asumida por el Instituto de Seguros Sociales en rcempla~o 
de la pensión de jubilaci.ón que estaba a cargo de los patronos. En la 
eta11a de transick\n <l~ ~Ln régimen a otro aparece muy en boga el 
fenómenn d.e !a.~ pensiones en m partidas entre e! Instituto de Seguros 
Sociale.~ y el patrono, de acuerdo a lo establecido en to.s artículos 60 
y 61 del Dr.c:rcto 3041 de W65. 

La pensi.ón compartida entre el Jn.stitulo de Sf!(J?tro.• Soeiale.q y el 
patrono en las d·ive·rsus eta.pM enm~rcQ.das ·po-r la legislación, esto es, 
desde 19ñ.~ hasta 11185 luz tenido como prcwpuesto esencial el pago 
a! Instituto de SerrJ.ros Sociales del número de cotizaciones exigidas 
por dicñ.o In.~tituto pn.m el reco1Wcimiento incoado a más de la edad 
y el tiempo de senYicio estalJlc~ido legalmcntr.. De consiguiente para 
que la empresa pueda de~cargu.r toda o parte de su. obligación pensio· 
nal c>n el Imtituto de! Seguros Sociales deviene imperativa la demos· 
tradñn de lo~r ccímputo.• anotados. 

Como la esencia del fallo de segundo gr«.W descansa sobre la 
ine:cistcnc:ia de presupuestos fácticos qu.e permitan al Instituto de Se· 
guro.• Sociales compartir el /Jene{ido pcm.•úmul conter;.d.o al Q.ctor por 
mera liberalidad patronal desde que aquél te?tla fa edati de 4.5 años, 
el car_qo enfocado por la 1Jia di~ectu m.~ulta í>~adec:uado. Por lo demá.~. 
ad•>ierte la Sala que la convic~-ión del sentenciador en la decisión ata· 
cada aparece e.n{ocarl!l desde el mismo ángulo de la censura, como 
quiera que para uno Ji otro "una de I~s particula?·idades de lrt segu
ridad social era la de no tener en cuenta la persona del patrono para 
~te. e tos del reconocimiento de las prestac-iones por parte del seguro 
social, como ocu.rre con lQ. pensión de vetez, ya q~re cJUZlquier trliba· 
jador podni beneticiatse de ese dere~ho s-111 importtt'r quién ltubiere 
cotizado mt -~•1 con.dición de empleador, siempre y cuando, obvio e~;tá, 
que él hubiese contribuído con sus aportes". Como en <?l caso objeto 
de undliMs tal prt!Supuesto brilla por su ausencia en el tallo sub exá· 
mine, dit:lta i110bservun<.iu releva a lu Corte de di~quisic:iones en este 
s~mtido, máxime cuando la impugnaciOn aparece. estructurada por la 
vía directa. De esta suert.e el car¡,'O no está llan>ado a prosperar. 

Segunrlo cargo: 

"At;u~o la ser~tenci& proferida por el honorable Tribuna.\ Superior 
del D·.s~n~o JudiCial de Medellln, d~ ft:t:ha noViembre 21 de 1989, por 
vrolacmn tndrrecta de la leJ• sustancial del orden nacional en la moda
lidAd de aplka.ci.ón indebida, de Ios art.iculos 19:{, numéral 2 y 259, 
nwneral 2 y 260 del Código Su~t.antivo del Trabajo; 12 de la Ley 6~ 
de 1945; 72 y '76 de la Ley 90 de 1946; en relación con los articulos 1 ~, 
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13, 15, 18, 19, 55, 61 literal b), 62 literal a) numeral 14 ( a.rts. 6~ y 7' 
del DecrctO·ley 23~1 de 191\!i) del Código .Su.~t:.nr.ivo df!t TrabKjO; J~, 11 
(modificado por el a.rt. 1•: del Acuerdo Olti ele 1985, que a su ve" aprobú 
el Acuerdo 029 de 1!1113, el que fue aprobado por el Dccrcto0 1900 de 
1983 J, 12, f\0 y lil (Derng¡:do por el art. lU del Acuerdo 029 de 1985 
aprobado por el Decreto 2879 de 1985) del AcU<:lrdo 224 de 1966 del 
Instituto de Seguros Social<.>s, aprobado por Decreto 3041 ele ese mismo 
año, articulo 1? de la Ley 4~ de 1976; articulo 1 ~ de la Ley 71 de 1988; 
artículos 20, 51, 60, 61, 78 y 145 del Código Pror.e.'<al dP.l Trabajo; ar· 
tfculos 1136 y 1551 del CódigO Civil; artículos 194, 195, 198 y 200 del 
Código de Procedimiento Civil, como consecuencia de los evidentes y 
manifiestos errores ele hecho cometidos por el falludor ele l-!stancia, 
provenientes de la valon;ción errónea ele la prueba de confe,;ión con
tenida en los hechos de :a demanda y su contestación folios 2 y 20. 

"Errores de Mclw cometidos: 

"No dar par establecido, estándolo, que la. pensión de jubilación 
que le fue t-econocida por mi repre~entad¡t al actor era de la~ deno· 
minadas compartidas entre la empresa y <::1 Instit.uto de S..guro~ So
ciales y por ende podía invocar el beneficio de la subrogación. 

"Dar por establecido, no estándolo, que era obligación de la d~ 
mandada demostrar que el actor se encontmba afiliado !)ara el seguro 
de invalidez, vejez y muerte, cuando no era un punto desconocido o 
debatido por el dC'!Illlndante en el proceso o cwmño el mismo hecbo 
fue aceptado par el actor. 

"No es materia de discusión en este proceso el hecho de que el 
señor Roberto Horacio Alvarez l:l.estrcpo laboró para Colombian Se
wlng :t.lachinc Company s. A. desde el 14 de !cbrem de 1950 hasta el 
22 de junio de 1972, retiro que oacdcció nl reconocimiento de una 
pensión voluntaria de jubilación, por parte de la empresa, cuando el 
trabajador contaba solamente con 45 .años de edad, e.s decir, sin reunir 
los requisitos mínimos requeridos pQr el articulo 260 del Código Sus
tantivo del Trab;\jo, acuerdo que se consignó a través de un a.cta de 
conciliación celebrada entre las part-es, como clan cuenta Jm; confesio
nes hechas por :;u:; ~<POelerar.los a le>s ltecllos ptimero y terce.ro ele la 
demanda y contestación, respcctivnrncntc. 

"Se discute si la referida pensión de jubilación es de las conside
radas c:ompartibles con la pensión de vejez en 1<><> términos de los 
articules 193, numeral 2 y 259, numeral 2 del Código Sustantivo del 
Trabajo; 12 de !u. Ley 6• d<l 1945; 72 y 76 de la Ley 90 dfl 1946 y 60 
y til del Acuerdo 224 óe 1966 del Instituto de Seguros Sociales, apro

-bado por el Decreto 3041 óe ese mismo año, disposiciones estas que 
consagra el régimen de transición del sistema prestacional patronal o 
directo al de la seguridad social, asumido en este caso por el Instituto 
de Seguros Sociales. 

"El Instituto de Seguros Social-es se instituyó, como sus antece
dentes y normas lo enseñan, como un ente sustituto de los patronos 
respecto de algunas o todas las contingencias delivadas de las rela
ciones de trabejo, subrogándose en los riesgos por concepto de enter-
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mednd gene1·2.l, mnterniclaoi, accidente de trabajo, enfermedad prote· 
sional y Jos derivados d~ la invalide~. vejez y muerte, que en forma 
particular a.tencllan Jos patronos frente a su.s trabajadort:s. 

"Su cobertura o campo de aplicación, de naturaleza gradual, pero 
extensiva, se previ(• para todos los trabajadores colombianos sin excep
ción, no importando el capital de las empresas obligadas a asumir 
dichos riesgos o la solvencia del empresario, la persona del empleador, 
como en los caw.s da Jos trabajadores independientes o en atención a 
los salarios pagados, sustituyéndose ese régimen egoísta y patemalista 
del .Código Sustantivo del Traba.in poi· uno más amplio y universal. 
sin discriminaciones de ninguna índole, en donde la antigüedad y el 
capital de las empreEoas nto es fo!ctor preponderante y excluyente para 
su reconocimiento, sino el ntimt-ro de cotizMiones que conjuntamente 
aportarían patrono.!> y tral•ajadol·es al sistema. Tampoco es relievante 
que el pat-rono sufrague las primeras y las últi.m&s cuotas para cada 
riesgo. 

"Fue así como los axt.ículos 72 y 76 de 1;\ Ley 90 de 1946 prescri
bieron, en su orden, que las pensjones de jubilación qu~ vcnian reco· 
naciendo los patronos selian asumidas por el Seguro Social por ha
berse cumplido el aporte previo s(maJado para cada caso. 

"Bajo estos mi:omos presupuestos los artículos 193, numeral 2 y 
259, numeral 2 del Código Sustantivo del T1·abajo, desarrollaron igual 
principio, consistente en que esas prestaciom!s incluyendo ent-re ellas 
la pensión de jubilación, dejarian de e..~tar de cargo de los patronos 
cuando el riesgo respectivo fuera asumido por el Seguro Social Obli
gatorio. 

"Esta asunción se produjo con la expedición por parle del Insti· 
tuto de Seguros Sociales d~l Acuerdo 224 de 1966, aprobado por el 
artículo 1 ~ del Decreto :i0-11 ele esa misma anualidad, en cuyos artículos 
60 y 61, de similar contenido, sa dijo: 

" 'Los trabajadores q·1e al iniciarse la obligación de asegurarse 
en el Instituto Colombiano do los SC¡.,'UrOs Sociales contra los riesgos 
de inva.lide~. vejer. y rnuert.e, llli\ven 15 años o más de !;E!rvicios conti
nuos o di~continuos en Wla misma empresa de t:apilill de ochocientos 
mil pesos (S 800.000.00) moneda corriP.nte o superior, ingresarán al 
Seguro Social Obligatorio como afiliados para el riesgo de invalide~:, 
vejez y muerte. Al cumplirse el tiempo d.e servicios y la edad exigidos 
pt>r el Código Sustantivo del Trabajo podrán exigir la jubilación a 
cargo del patrono y éste estará. obligado a pagar dicha jubilación, pero 
continuarán cotizando en este seguro hasta cumplir los requisitos mí
nimos P.Xigidos por Al lnst.ir.uto pam, otorgar ](l. penstón de vejez, y en 
este momento el Instituto procede¡·á a cub•·ü· diclla pensión, stendo 
do cuenta del patrono únicamente .el mayor valor, si lo hubiere, entre 
la pensión otorgada por el Instit~to y la que venía siendo pa¡;ada por 
el patrono•. 

"De las confesiones a que aluden los hechos primero y segundo 
de la demanda se dP.-~preno:le qtlf.! el demandante para el 1 ~ de enero de 
1967, fecha a partir de la cual el Instituto de Seguros Sociale:s aswnió 
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los rles¡¡os de invalide7-, viljcz y muerte, tenia paro con la COlombian 
Sewlng Madúne Company S. A. más de diez añ os dA !<eiVlcios conti
nuos y que para t<l ll de dicteml:>re de 1987, mediante Re~>olución 
númoro 005 788, le rue reconocida pensión cie vejez por po.rte del Seguro 
Soc:to.J . 

''E5tablecido lo anterior cabf.! pr eguntarse si la pensión de jubi
l.adón reconocida por la Colomblan Sewin:; Company S. A. a su extra
bajador p uede tener o no el carácter de' compart-ida con Jn de vej~z 
por pArtR. óel Inst-ituto de Se¡,:uros Sociales? 

"Había dicho que unn de In.~ particularidades de In :reguridad ~ 
ci¡:,l ern la de no tener en cueota la persona del patrono para efectos 
del reconoctrrlienlo de las pn!!.iGC'.iones por parte del Seguro Social, 
C'.omo ncurrA re~pect.o de la pen!;lón ele vejez, ya que cu.alquler ~rub-<~
jador podrá. beneficiarse de ese derecho sin importar quien hubiere 
cot-izado en su condición de empleador, ~iempre y cuando, obvio está, 
que él tlubit'S~ contribuido con su~ aportes. El mandato de los artículos 
on y O! rlAI Am1en'Jo 224 rte 1966 (Dc.:cret.o ~041 de 19661 'no contt·icionri 
o condiciona al patrono con qui.t'11 el trabajador entra a disfrutar de 
la pensión de que trat!l et artf<:ulo 260, para que sea eso cm.ptea.dor, 
única y exclu<ivamente, quien tendría que continunr cotiz.,ndo en e~te 
se;::uro hasta •:nmplir los reqnl~ltus minimos ex!g!dos por el In.~tituto 
para otorgar la pensión de vt:jl!Z, y t:u E'$te momento el Instir.uto pro· 
cederá ~ cubrir dicha pensión, siendo de cuenta del patrono tinica
mente el mayor valor, si lo hubiere, entre la pensión otoTgada por el 
In~tl tur.o Ji la quA '<'E'.nia siendo otor~tada por el patrono·. 

"Ega~ coti:t.ncione~ podri& hac<:r lus 0Ualqu1er otro patrono como 
fue SATEXCO S. A., hoc-ho que r.on.fiesa el demandant() en eJ ptmto b) 
de su Ub.,lo, eot.id"'cl con la ouo.l el s<oñor Roberto Horac!o Alvaro.: 
Re~trepo aiinna laboró con postet:loridad a su r~:>tiro da la sorjedad 
demandada, para que la llamac:UI compart-ibili<lad entre la pensión que 
reconncló y \'lmía pagando la Oolombían Scwir.g Mnchine Company 
S. A. se dic.-u. efed.h-amente con la que le rue reconocida por el Insti
tuto d.e Seguros Socislcl$. Adm!tlr , que era necesario que tuera rrú 
representada quien deberla haber oontinuad o cotizando para que pu· 
diera compa1lir su :;¡ensión, dosnatul'nlizarin el objetivo de In segnrid:ul 
social. pues se vuelve " caer en el mismo princi?io egolsta del sistema 
patronal directo. 

"Naclie di:;c:ut.c qu.e si no hubiera tralJaja.do el sefior Roberto 
Horar.lo Alvare:z; R.estrepo con posteriorida-d a su retiro d\l la sociedad 
demandada y ésh1 no hubiere cotizudo, !<erla un hecho <!111:1 j~m~s ha
bria podido comparti1· la tan yn c:J.tnda pP.n<<ión de jubilación que en 
su oportunidad le reconocieron voluntariamente. 

"Tampoco hablan las leyes violadas ni el Acuerdo 224 citado, que 
el patrono con quien el trnbajndor se viene beneftoiando de la pensión 
de jubi.lación dE'ba cotizar ronjuntsmenre para el !;egum de invalide?., 
\oejez y muerte con otro patrono dL>;tínlo a quiE<n el tml>ajndor presta 
sus servicio~ . pu~s el alcance de la ley no e.s el de duplicar los aportes 
patroD{Iles o el de exigir es!l. condición. 
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"COn base en lo anturlor queda demostrndo el primero de los 
yerros cometidos por el ad Q'tUm!, por la equivocada apreciación en la 
valoración de la confesión. 

"Se com•ierte por parte del Tribunal el hecho do que la sociedad 
demandada no demost.ró que 'hu bicse afiliado al actor al Inst.ltuto de 
s~gu.ro~ Sociales para el nesgo de veJe;: y menos aún que con post& 
rlol'ldad al otorgamiento de la ,l ubil~cióu huiJlera wnUmu~do cotizando 
al Seguro hasta cumplir con los requisitos mínimos E!Klgidos por el 
Instituto, po r lo que no puede lnV'Oéllr los beneficios de la subrogación' . 

.. En cuanto a lo prim ero, !:!! d <.'Cir, la existencia de la afiliación del 
demandante al Instituto <te Seg\Uos Sociale.s que no f ue comprobada 
por la accionada, valga decir que no fue un hecho c¡ue so hubiera discu
tido o debatido e.n el proceso por e1 actor. por Lo que mal hacía en 
exir;:lr el tallador de instancia una demostración por parte de mi re· 
presentada sobre cuestione~ neo <:ontro>ert.idas; otra cosa distinta es 
c¡ue el a.d quem quicm ver en esa situación una justificación para 
negar la compartibilidad quo reclama la sociedad dt~mandada. Por 
otr¡¡. ¡,¡art!!, en el hecho b ) de la demanda el actor Mntff!sa. que con 
la Mcledad SATEXCO s . A. 'cumplió los requi~itos necesarios para 
que el Instituto de Seguros Sociales. le concediera la peneión de vejez·, 
por lo que cualquier dudl< ed~1:cnte sobre la amioción o no del actor 
queda despejada y por ende dP.mo"t.rado el segunó.o de los errores de 
hecho que le son endilgados. 

"Respecto de lo stJGU11!I.O, ya decia parrp..[os atrás. que no era 
ne<.-es¡¡.rio que la Colombian Sewing Machíne Company S. A. tuviP.ra 
que continuar cotizando pue$ del texto de las normas f\CUSt~das como 
inrlE~hidamente aplicadas no se desprende esa obligación frente al pa
trono que viene r~conocíencJo la pensión. También sirve de respaldo 
a esta consideración el hecho de hllber cumplido el demandante los 
rl:quisltos necesarios paro. g021u.r de la pensión de vejez w n la empresa 
SA'rEXCO S. A. lo que demuestr a que sí estaba al!Us.do al [nstituto 
de Seguro~ Sociales para •ll rics¡¡;o espP.cifko de vej~ . 

"Sirve de respaldo a 1:\S consideraciones expuestas en este recurso, 
la ju.rlsprodencla que trr.nscribe el Tribunal, de septiembre 30 de 
198i, Radicación n•lmero 1483, en la cual la honorable Corte Suprema 
do Justicia dispuso lo ¡;iguiente: 

" 'Es de conocimiP.nt.o qua las leyes del trabajo contienen el mi· 
nimo de derechos y garanl:l~~ tm f avor de Jos traba.jac!or P.$ (art. 13 del 
C. S. del T.), los cwl!cs p u.eden ampliarse o superarse a virtud de con
venciones colectivas; acue:rdos lndl,•idualeg entre empleado y emplea
dor, conclliaciones Ante lu autoridad laboral y o.ún por voluntad Wlíla
tcral del patrono expresadas en el reglamento de trabajo o en acto de 
simple liberalid>:td. 

" • A JK.'!Sar de que el acual'do convencional ~rnnscrito no se le hu· 
bíese puesto de exigencia alguna. no por ello pierde lSI pP.I'lsión todas 
las prerrogntívas concedíd.as por la ley a los jubilao..I05, por cuanto con 
esta prest l\Ción se busca (:ompensar la pérdida de la capacidad labo
r~l.lvu, que se da a causa del Avance ~n la edad biológica, con el conse-
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cuente desgaste dAI organismo humano, sin tener derecho a una nue•-a 
pensión adicional'. 

" 'La pensión patronal concedida u Abe! Duarte Mora, en virtud 
del logro convencional, en manera a1guoo le dio el carácter de inde
pendtente rut rela.r.irm nl .~lstema l!e la segu.r!d(ld socta.z. va. que ést.e 
asumió dicho riesgo, con base en principios legales !1 doctrinarlos que 
consagran la unúf.aá de pre.~!acioncs, medwntc el cual el In.stituto de 
Seguros Sociales reempla.l:6 e! slttema. prestaci.ona! directo, a cargo 
de lll empresa. luego de una etapa de transicíón. 

" 'Por ello, el que esté perclbtenao una pensión de ~-ejez no puede 
pretender que simultáneamente se l.e pague pensión de jubilación, por 
cuanto - se repite-, la que cume la 6\!gurldad wcial reemplazó a la 
patronal , siendo por ende inCOillJ)atlbles en idéntica persona ambas 
pensiones'. 

" De las anteriores con~ideraciones ~e de~prende ostenstblem~mte 
la violación en que incurrió el Tribunal de Medcllín, al aplicar inde· 
bidamente, como consecuencia de los error~s d., h"cbo referidos. los 
articulos 193, numeral ~ y 259, numeraL 2 y 260 del C<idigo Sustantivo 
del Trabajo; 12 de la Ley 6~ de 1945; n y 76 de la Ley 90 de 1946 y 
60 y 61 del Acuerdo 224 de 1966 del I nstituto de SegUros Sociales, 
aprobado por el Decreto 304 t de ege mismo año , para concluir que 
la demandada no podía comp~rtfr la poos1ón de jUbilución voluntaria 
que le habla sido reconocida al stfiu r Roberto Horado Alvarez Res· 
trepo. 

"Esta aplicación indebida de las referidas normas legales del orden 
sustancial nacional, condujo a que el Juez colegiado viol.a.rn. igualmente 
las normas que se citaron relaclonl:ld¡¡s con éstas, corno por ejElmplo, 
el artículo 13 sobre mínimo d~ d~recho:, y garantías en favor de los 
trabajadores, 1~. 11 y 12 del Acuerdo 224 sobre quienes están obligados 
a asegurarse y benefi(:iáril~ de las pr~stucíon~s d<'fivadas del riesgo 
de invalidez. vejez y muerte, sobre reajustes de la pensión Leyes 4~ de 
1976 y 71 de 1988, etc. 

"De esta manera dejo sustentado el presente recurso de casación. 
sobre la base cierta, como considero que lo hará esa honorable Corte, 
de casar la sentencia conforme al alcance de la impugnación propuesto". 

Se consia:era: 

E1 cargo pregona <los errores: El primero t iende a demostrar que 
la pensión de jubilación reconocida por la empleüdora al t.ra.bajador 
-como ac:to de mera liberalidad- e:; d.e aqueli.R.~ rles\Ominsdas "com
partidas entre la empresa y el Instituto de St:guros Sociales~; y el 
segtmdo se encamill3 a evidendnr qug la afllíación del actor por parle 
de la accionada al Insl.ltuto de Seguros SocU•Ies "no era tm punto 
desconocido o debatido por P.! I'IAman<lante en el proceso o cuando el 
mismo hecho fUe aceptado por el 8Cl0r'' (fl . 20 cuaderno de la COr te). 
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Para el efecto anterior particulariza la oensura como apreciarlo 
con error la confesión contenida en los hetJhos de 1:1 demanda y su 
contestación tfls. 2 y 2U). 

Examinado el líbelo inicial, especinlmcnt.e los hecho:> primero y 
segundo a que alude el recurrente, lo mismo que la contestación de la 
demanda advierte la Sala que en ellos no aparece como lo pregona el 
censor, <:onfesión de la que se inlieru. que el beneficio pensiona! otor· 
gado al actor por el pnt::ono tJs de los denominados compartido y 
menos se registl·a anotación que evidencie en el actor concienda, afir. 
m&c.ión o conocimiento de su parte aíusivo a su afiliación al Instituto 
de Seguros Sociales, por pMtc de la t'mpresa dema.ndada. Si hace 
tl:)fcrcncia el segUndo hecho a la empresa SATEXCO S. A., cmplcadoru. 
<:uyos aporte.<; llicieron posible la pensión ele veje:.: recono<'ida. 90r el 
Instituto de Seguros Sociales; empero este benefirio se reputa a la 
pensión jubilatoria voluntaria reconocida por Colombian Sewing 
M;,chine Company S. A. (SINGER) al actor, máxime cuando t.al pre· 
rrogativa no consulta los presupuestos económicos determinados por 
el Inst.itu~o de Seguros Sociaks en número minimo de cotizaciones y 
mcnus aparece montaua l'On bt<S~ tm la edad exigida para tal efeclo. 

Pt;~r las reflexiones anteriores el cargo no esta llamado a prosperar. 

En mérito de lo expuesto la Corto Suprema de Justicia, Sala de 
Casación Laboral, Sl,cción Primera, administn~ndo justicia en nombre 
de In República de Colmnb1a y por autoridad de la Ir-y, no cll$a. la 
sentencia de techa 21 de noviembre el" 19~9, dictada por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Medellíu, en el ,iuic.io seguido por 
Robert.o Horocio Alva~?: Restl'Apn r.ontra. Colombitln Sewing Ma.chine 
Compa.ny S. A. 

Costas ~ cargo df.' la pa1·te rer.~IT~nte. 

Cópiese, notifiqucsa, insérteF.e en la Gaceta h•dicial y devuélvase 
el expediente ni Tribunal de or.igen. 

Ram.m Zúñlya Val,erde, Manuel enrlqrte Doza Alvarez, Jorge lván Palacio 
PaloeiO. 

Consuelo Gatwas Femandez, Secretaria. 



!ESTABJLIEClllil!JlENTO ll'Ulll!::.JICO. JEM!l'L!EADO JP'VBUCO, 
'll'RAI!J/U RDO~ O:::<'I:Cl!A:... Régimen jurlodlieo aplica:bDe 

JEa estatuto tllel estalhleeimi.ellllto púllblico al cuan se rePiere d au-
aáculo 5~ «llel Decreto 3135 odle 1968, es el que aclloptiiJll las ]untas 
-clñrectiwas o consej~Js ·rllirecO.ñvos con. f¡mda~mem.to en la letra J.J) 
den a~rtículo 26 del ]}eereto 10S8 de 196l:l, y que debe Sil!l' sometñlllo 
a la aprobación deD Gobiierno y no el básico u orgánico que delbe 
eli:J!Mldir an C11ngreso, o el GolJ.ierno investidlo de ]precisas facuil
ta.dcs c~t.rnordliDarias, segün lo cliS1Jl'One el artfc'l'Bo '16 de la 
Com.stitución Nacional. Eu el presen te caso eL Tri.bunai apllioeÓ> la 
regla geoeral establecilla en el artíeuiD so del l)cc.-cto 31~ de 
19G8, en el sentido de que e l demandante comu t~enidor de u n 
~abl«imieJa1o públi&> debe eomsiclerarse amp~ado público, 
p1.1es no se <~por M a!! jr.tieio f& pr1lleha de 'l ue se encontraba en 
situaciún excepcion~ prevista en nos estatutos no alDegatlos, y 
al no atregarlos se ÍmJ[WiltÍa aplicall' en princiJP{O generlill estalble
cido en en cidado a:rticulo S9 y estiimar tJU·e el av lur fue empleado 

¡públieo 

Corte Suprema do Justicia.- Salo d.i! r:a.~rn:irln Lahoral.- Sección 
Primera.- Bogolú. D. E., veintisiete de febrero de míl novecientos 
noventa y uno. 

Magistrado ponente: Doctor Ramón Zuñi{}a VaLverde. 

Radicación número 3951. Ac.:~a nümero 5. 

Junn Martfn Ruk Mendoza üCUdió ante el Juzgado Décimo Laboral 
del Circuito de Dogotá en demanda contra la Smpre&l de E'lergla 
Eléctrica de Bogotá para que por Jos tr ámites prOpios del juicio ordi· 
nario laboral fue.rn condenada a las siguientes pretensiones: 

"a) Como p¡¡t!ción principal. 

"l ~ Condent~r a la l!.'mpresa de Energía Eléctrica de Bogotá. a 
reinte&rar a J~.~au Martín Ruiz Mm1doza al cargo que desempeñaba 
cuando fue despedido o a otro de igual o superior categoría y remu· 
nerac1ón. 

"2~. Al pago de los salarios dejados tle percibir por el actor desde 
el desp1do· hnst~ que sc.:n legalmente reintegrado. 
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''ll) Como peüciún subsldl&ria: 

"1• Al pago de la indemnlzac.iñn consagrada en las convenciones 
colectivas vigentes, por tt:rminación del <:ontxato dt! trabajo de mi 
podet·dant.e, unilaterabnente por purte de la empresa y sin justa causa. 

"2! 1\l pago de la penl>lón de jubilación consagrada en el artículo 
39 de la convención colect.lva vigente u. pu.rtir de 1~ ele julio de 1985, 
~n in.<: término~ P-stipul~dos en dicho nrticulo, cuando cumpla la edad 
prevista en la convención. 

"3! Al reajuste y pago, de conformidad con l<\ ley, del auxilio de 
ces:~ntin definitiva y los intereses sobre la cesantla. 

"4! A la indemn.i.&lciún mora toria. por el no ~go ae las presta
clones SO~C-ialcs e indemnizaciones debidas a la terminación del con
trato de trabajo, desde dicho momento h.astu que scnn cancelados 
legalmente. 

"5! Conden<\r ~- la empresa dernandada a pagar las costas pro· 
c~salt!~". 

Lus peticiones anteriores se fwulamentan en los siguientes hechos: 

" 1~ Vinculado mediante un contrato de trabajo, dA duración inde· 
tlnlda, Juan Martín Ruiz Mendoza, inició la prestación de 6US servicios 
personales, subordinados y remunerados a la 'i!:mprcsa <1.e Energía 
Eléctrica de .tlogol.á, el 24 d.e febrero de 1964 y t rabajó !\asta el 12 de 
mayo de 1!!86, inclusive. 

"2~ Mediante comurucactón fechada P.l a <le mnyo de IY86, distin· 
guida con el número 1)49899 y suscrito por Alv~:~ro Pachón Muño:ll, 
Gerente Generul de la Empresa de Energía Eléct:ica de Bogotá, co· 
municó a mi mandal1te la ternúnacíón del contr-.;.to do tJ·abajo. 

"3~ Para la fecha del despido, mi m:maanw de:;cmpoñabn el cargo 
úe Auxiliar de Oficina; depllndtente de recuperación de pérdidas, en 
esta cJudad de Bogotá, Avenida Elc\orado número 55-~J. 

' '4! El salario promedio cte\'P.ngado por l'l demanc!Bnte dlll'Bllte el 
último año en que prestó sus servicios a la sooied.ad demandada, fue 
superior a los $ 95.000.00 mensuales. 

"5~ En la carta de desp!Cio de mi mandante, no se Invocó ningún 
hecho constituhvo de justa ca.usfl, ni se comprobó previamente tam
poco hecho a.lgWlo que j•J.~tliicara el despido. Mi mandante, así fue 
despedido sin justa causa y en forma ilegal. 

"6<! Durante toda la vigencln del contrato de trabnjo mi mandante 
observó una conducta intachable y cwnplió estrlctl\llv.:ntc con sus 
ohllgaclones como traba jador nl senic:o de la dem:mdada durante los 
22 ailos, Z m eses y 18 días que estuvo vlnuulado con la empresa. 

'"1'1 La empresa demandndn dc.spidió a mi mandante para evitar 
quf\ é!>te cumpliera los 2S aflos de servicios continuos y nsí ser mere· 
cedor a la pe1¡::;ión de ju.bll!!C'lón sin importar la edad, tal y como 
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esta dispuesto en la cláusula 39. liwral e) de la convención colectiva. 
vigente en In. empresa. 

"8~ En la Empresa de Energin, Eléctrica de Bo¡¡-oL!i tj)(istc el Sin· 
cticaro de Trabajadores Oficiales d.e la misma. 

"~ Entre el S:lndicato de Tt'Abl\jadorcs Uficia.Ies de la Empresa 
de Energ:ia E léctrica de Bogotá y la emprt:sa demandada se han ~us
crito varia8 convenciones siendo la última la suscrita el día 3 de 
septiembr~ de Htas y con ''igenciu de dos ( 2 l años contados " partir 
de 1~ d~ julio de 1985 hasta el 30 de junio de 1987. 

" 10. A mi mandante se le huoian los descuentos por concepto de 
cuotas sine1ir.a!P.s y por lo tanto era benefict3.rio de las convoncion.cs 
colectiva~ vigentes en la empresa. 

" ll . La etnpresa demandada debe reinl.(>grar a mi n"l»ndante y 
pagarle los salarios que deje de perc.ibir entre la fecha e1e1 despido y 
la del reintegro, ya que en lu convcn~ión colectiva vigente ~ encuentra. 
pactado el reintegto en caso de sentencias ó.e los Jueces Lnbornlcs que 
así lo ordenen, articulo 36 parágrafo <le la convención colectiva vigente. 

"12 . SUb><ídiariamente el hecho anterior en caso de no haber 
reintegro la empresa demandada deberá pagarle la indumnización con
vencional consagt:ad¡• en el aniculo 36 de la conv.lnción· rolectiva 
vigente, en concordanda con el articulo 36 de la convenolón colect.iva 
vigente para el pertodo de 1983 a 1985, [lOr re.rnisión <lel artículo 57 
de la convención colectiva vigent.l para el periodo comprendido entre 
el H de julio de 1985 y el 30 de junio de 1087. 

"1:1. A mi mandante In Empresa de Energía Eléctrica de Bogot-á, 
le cancelo la liquidación Unul de sa !arios y prestaciones sociales el 
día 15 de sept:embrc de 1966 ~1 (;Omo consta en el resp<JcUvo com
probante de pago número 127561; violando a~í el término que tenía 
para paga.r dicha liquidación. 

"a. ·Mi mandante tenta el ~.&rácter de trabajador oficial, contarme 
al articulO 44 de la convención coWJ.ivn de trabajo vigente entre la 
empre:sa demandada y S\1 sindlCllto d e trabajadores. (.'Ortcordante con 
el artículo 5'! del Decreto-ley 3135 de 1968. · 

"lfi : E l señor Juan Martin Rulz, Mendoz;a dirigió al cloctor Alva-ro 
Pachón Muñoz Gerent€ General de :n Empresu de Encrgia Eléctrica 
de Bogotá, r.on fP.Cha 11 de~ agosto de 1986, la comunicación radicada 
en el número 050772 ue la misma techa, medlnntc la cual C1io cum
plimiento al procedimi<mto d.e reclamación que pa ra ó¡;:otar la v!a 
gubernativa e int11rrumpir la prescripción de la aooión do reintegro". 

El JU%gadO Décimo Labol'fll del Circuito de Bugutá, dictó la sen
tencia éle p rimera instancia el 29 de septiembre ele 1989 mediante la 
cual decidtó: 

"Primero: Condenar a la dem.antüu!t; Empresa de Encrgia Eléc
tríca d.e Bogotá, ¡oepresentadu le¡¡almcntc por el doctor Francisco G&
viriu Rincón, o quien haga sus veces, a reintegrar al dernandantll señor 
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Juan Martin Ruiz Mendoza, idmllificado con la cédula de ciudadanía 
número 17.127.011, al cargo que venia desempeñando al momento del 
despido o a otro de igual o superior categorta y remuneración y o! 
pago de los salarios dejados de percibir desde el momento del despido 
hasta cuando se haga efectivo el reintegro. 

"Segundo: Costa.•: Correrán a cargo de la parte enjuiciada''. 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá conoció de 
la segunda instancia y la desacó mediante sentencia de 16 cJ.e febrero 
de 1990 por la que se decidió lo siguientt': 

"Primero: Revocar en todas sus partes la sentencia que ha sido 
materia de la apelación, para en su lugar ab~olver a la demandada 
Empresa de Energi¡1 Eléctrica de Bogotá, de todas las pretensiones 
de la demanda instaurada por Juan Martín Ruiz Mtmdoza, por inter
medio de apoderado. 

"Segundo: Costa.• en la primera in~tanciu. a t:argo del a.c~or. No 
se causan en la alzada". 

La ·parte demandante int~rpuso el recurso de casadón el eual fue 
concedido por el Tribunal y admitido por e~tu Sala de la CoJ'Le. 

Alcm:cc de 1a ímpug11ací6n: 

"f'retendo con l<l<l cargos formulados que esa COI-po roción case 
totalmente la semencia gravada en et1anto, al revoc01r la de primer 
grado. absolvió a la demandada de todas la~ pret-ensiones del actor, 
para que en su lugar, y en se<lc de instancia, confinn~~ integralmP.nte 
el fallo del a quo, proveyendo sobre costas como corr~sponda". 

"Cargo ú?lieo: Violación por via indirecta, por aplicación indebida, 
de los artículos ll, 12 f, 17 a y 1'7 b de la Ley 11~ de i945; 1~ del Decreto 
2567 de 1946; 1~. 2? y 6? del Decreto ll60 de 1947; 1?, 2? y 3~ de la 
Ley 65 de 1946; 1'! del Decreto 797 de 1949; 47 g. 48 y 51 del Decrew 
2127' de 1945; 467 del Código Sust1:ntivo del Trabajo; 33 del Decreto 
3118 de 1968 y 3~ de !u r...cy 4l de 1975, en relación con los artículos 
5~ del Decreto 3135 de 1 !168; H y 3~ del Decreto 1848 de 1969; 252 y 
262 del Código de Procedimiento Civil; 60, 61 y 145 c\el Código Procesal 
Laboral. a consecuencia de m?~'l1IiP..!>tos errores de hecho. que condu· 
jeron al sentenciador a conclu&iones contrarias s la realidad proba· 
toria, con incidencia en la. parte resolutiva de la sentencia. 

"Errores de hecho mani{ie8tos: 

"Es evidente que al proko:ir la sentencia absolutoria enJmctac..a 
en su parte resolutiva, ol TribWl!ll incur.rió en los errores de hecho 
que apare~en de modo mnnifie.~to en P.l p1·oceso y que de~tr,co a~l: 

"a) Dar por demostrado, sin. estar~o. que al contestar la. demanda. 
ls. demandada. negó la existencia del vinculo contractual; 

"b) Dar por demostrado, sin est!\rlo, que la d~mlU'Iduda es un 
establecimiento público; 
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"e) Dar por demostrado, .sin estarlo, que el a.ctor tenía la calidad 
de empleado público; 

"d) No dar por demostrado, estandolo, que el demandante P.Stuvo 
vinculado por un contrato de traba-jo; 

"e) No dar por demostrado, estándolo, que al demandante se le 
aplicaba la convención colectiva de trabajo; 

"í) No dur por demostrado, cstán.dolo, que el demandante tema 
la calidad de trabajador o!icial. 

"Pruebas fnapreciadas: 

"A) Documental: 

"l. Comprobante de pago (!). 10). 

"2. Oficio nümero 385355 suscrito po1· el representante legal de 
la demandada (fls. 97 a 99l. 

"3. Cuta de tenninaciún del contrato de trabajo del actor (!1. 284). 

"4. Oficio número 477852 de agosto 2 de 191!11, su.scrito•por el 
asesor jurídico de la demandada ( fl. 294). 

"1:1 J Inspecci6n juak:iaL: 

"Folios 266 a 283. 

"Pruebas erróneamente apreciadas: 

''AJ Documental: 

"1 . Contrato de trabajo (!1. 7). 

"2. Convención colect.íva de t-rabajo suscrita entre la demandl1da 
y el slndJcato de trabajadores de la misma el dla 3 de agosto de 1985 
ws. 156 a 167). 

"B) Confesión judicial: 

"I.Contesta.ción de la demanda de fls. 15 11 19). 

"Demostracl6n: 

"El Triblmal sostiene que como no h:~y ptueba alguna en relación 
con la naturaleza de In Empresa de Energía Eléctrica de Bogotá y 
como éste. presta un servicio púbiico, debe entenderse que se tnota 
de un establecimiento público, y de tal aseveración deduce que el de· 
mandante era un empleado público. 

"No es cierto, como lo sostiene con yerro evidente la scntancia 
enjuiciada, que la dP.mandada, al contestar la demanda haya nP.gado 

16. Ga:cta JuGicltl lleb::·l'ólJ 
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'la existencia de un vinculo contractual'; por el contrario, io que emer
ge con toda cla.ridad d~: la respuesta a la demanda, es que la de
mandada confeso el "nrár.r.er de t.rabajador oficial del actor y el con
trato de t.mbajo que lo unió con la Empresa de Energía. En efecto, 
admitió como ciertos, el hecho primero de la demanda que se refiere 
al cont.rato de trabajo que e:-cisti(l <-7.1tro la~ partes; 'la terminación del 
contr11,t0 de trabajo' por paxte de ella (re¡;puest.a segunda); la existen
cia en la empresa del Sindicato de Trabajadores Oficiales de la misma 
(respuesta oc~ava); la C€'lebi'ación de convenciones colectivas de tra
bajo en la empresa (respuesta novena.); los descuentos de <.'lletas sin
dicales efectuados !<l deumnd&I!lc, con desti~o al Sindicatto ele Traba
jadores Oficiales (respuesta d~ima); y finalmente, el carácter de 
trabajador oficial del demandante. 

"POJ' manera que no puede existir una cunfosión judicial más con
tundente sobre In calidad de trabajador oficial del demandante. En el 
presE>.nte caso ella no St• deduce de elucuin·aciones mentales, sino de 
la simple lectura de la mntest.ación de ¡¡~ demanda, que por ello fue 
erróneamente apreciada. 

"Y tal asercjón se mantuvo durante todo el desenvolvimiento pro
batorio del proceso, toda vez qu~ en las audiencias de trá.mlte la de
mandada nunc¡\ cue~Lionó la condición de t.rabaja.dor oficial del actor. 
Es que tal inferencia está. además corroborada por el contrato de tra
bajo al folio (7), mal apreciado, porque es una cnnsec:nenci<l lógica de 
dicha l:lfinnación. . 

"1'an sabia la empres" demanda.d"' ele! carácter de tmbajador Ofi
cial de mi procurado, que le aplicaba la convención colectiva de trabajo 
de folios 156 a 187, mal apreciada por el nfl quem, pues ella ordena 
que se aplique a todos los trabajadores, lo cual simplemente es el 
erecto obvio del caráct.er . ele trabaJador o!lclal confesado. 

"Lo anterior además lo ratifica el comprobante de pago de pres
taciones sociales de folio 1 O, innprcc.iado, y el docwr.ento de folio~ 
97 a 99, en el que el propio representante legal de la demandada admite 
el c.arar.t.er c.ontrar.tual dlll vine.tJlo celebrado entre las partes, igUal· 
mente inestimado por el tallador, 

"De análoga manera, refuerza todo lo anterior, los riescu~nt.os 
sindicales que le efectuaba la demaruiacl& al actor por concepto de 
cuotas sindicn.les, con des·~ino nl sindicato de trabajadores oficiales a 
que pertenec!a y por apl;.cársele la convención colectiva de trabajo, 
tal como lo pregona el documento de folio 294, no apreciado. Si el 
demandante fuera un empleado público o si la empresa lo tuviera 
como tal es lógico que no se le aplicaria la referida coo.vención. 

"Existió tal certidwnbre entre las part-es sobre el status de tra· 
bajador oficial del demandante, que además de todo lo anterior, la 
empresa terminó su contrato de trabajo (fl. 2R4 inaprP.cia.do). 

"Por todo lo anterior, es inexplicli.ble que ap¡uof;ándose del fallo 
del a quo, el Tribunal, hnya deducido una verdau diferenle de ~sta que 
emerge palmariamente u truvé::; dol o.ccrvo p1·obatorio, sin que exista 
una sola prueba en el plenario que rebata esa e~idencia. 
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''En conse~mencia, si el meollo de la cuestión erá el carácter de 
trabajador otlc!al del actor. y s! éste no fue desvlrtundo p~obatoria
mente por la dem andada, que por el contrario lo confesó ob tn.Wo, y 
Lo reiteró durante en el recorrido del !;Clldero prob:ltorio, es evidente 
que "1 fallador Incurrió <!>n los er rores de hecho protuberantes ~nlis
to.dos en este capitulo de la demanda. 

"Si durante 22 años de prestación de seorvicios su patrono le reco
noció su status de trabajador oíicial y el consiguiente Yinculo con
tracturu, y aún más éste SA rtX:Onfiima en el proceso aclclant.ado, tanto 
pOr la confesión de la demanda , corno las demás pruebas, que no lo 
ponen en duda, no se pu()dC entender cómo a.} momento de proferir 
la sP.ntencl!l de mérito se pueda desconocer tsn incuestionable Naltdad. 

" l.Vlt¡y diferente si al contestar la demanda, la demanda.da niega el 
carácter de trabajador oOclai, pues en tal evento la parte q\le lo aiir· 
ma debelil demostrarlo, pero no en casos como el presente eJl que 
dicho supuesto fáctico no ~ólo no fue controvertido, ~ino que desde un 
p rincipio fue confesado por la acciQnacta, y luego, jamlis Nbatido 
probat.oriamente por ésta. 

"Si el Tribunal no hubiam Incurrido en !os o.;.u-nsibles errores de 
hecho que comeúó, no ha.bria ap~l<> indebidamente la:s dil;poslciones 
rel~~.cionadas en la proposición jurídica que lo condujeran a de$cOnocer 
tor. derechos que ella~ atrlhnyen a l demandante, u qtúen ademáS se 
lll cnusó un p;,rjuicio significativo ¡me~ después de m<ís de vei.Dtldos· 
al\os de vinculo contract.ul:ll laboral, ahora se viene a conculcar su 
carácter de trQb11jador of.iclal, por lo que no sólo se trnta en el pre
seule eveu!o de una cuesthln cJ.am en lo jurictico sino incuesUonable 
en sus connotaciones de ju.sticia. 

"Por todo ro ar.terior , solir.it<l a esa honorable Secclóll, acceda a 
lo impetr-...cto en el alcll!loe de la. iJnvo.:nución. 

"CUmo consideraciones d" instancia, en aras de la brevedad, me 
acojo " los plant.eatnientos y rawnamlllntos del a qtw, que lo condu
jeron a deducir la terminación injusti!icad<t del cont.rato de trabajo y 
la C'Oné.ena consP.Cill\n<lial s. las pl\ticiones principale6 de la demanda, 
por ser ellas un derecho l;Onsagrado en f<wor del Al\tOr en la conven
ción colootiva de t rabajo que le aplicaba la empresa dema!tdada". 

Se consi<úra: 

L a esencia de la discr epancia jurídic:a e.~triba en l a naturaleza del 
ente demandado de la quo fluiría corn~ecuencialmenw, el régimt!11 j uri· 
cUco aplicable al actor, sc¡,nln se trat<1 de trabajador oficial o empleado 
pllblico. · 

El estatuto del establ.ecimicrnc púl>lico al cual se refiere el artíctúo 
S~ del Decreto .11.15 de. 1Y6«, e.~ el que adopt~n la~ juntas directivas o 
<:onsejos di rectivos cou j u·ndamento e-n la letm o) del artículo 26 del 
Decreto 1058 de 196.Y, y que debe se r .9ometido a la aprobaclcln del 
GOr>iern.o y 1Ul t!l bási co u orgánico que debe expedir el Co·ngreso, o 
el Gol>ienw int>estido de preci.'ltl$ /0<.1tlfcde.< f!!ltruOTtiitulria8, según lo 
dlspor.e el a.rticu1c 76 de 14 C011$Litudón Nacional. 
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No cabe duda acerca de que el primero de las mencionados esta
tutos es norma que deb~· acreditar.•e en ilticio con arr~glo al artf.culo 
lSH de! C6dlgo de Procedimiento Civil, pues no tiene uk.-ance nacional 
como tampoco lo tiene el decreto que les imparte aprobación, el cual 
en realidad es un acto admini~t·rativo del Gobierno al que se da deno· 
mi11.ación de decreto pem que bien purto cumpltrse a través de una 
1·esotucián, acuerdo o simple acta en la que se lmga constar que los 
estatutos han impartido la corre~pondient~ aprobación; su acción re
cae sobre los estat11tos exclusi~'llmente y su finalidad únicrt es la de 
satisfacer la formalidlld prevista en la ley de que el Ejecutivo los 
acepta o 0ue se declare conforme con elloR. E! decreto o el acto de 
Gobierno, cualquiera /U<l$C su denominación pudo limi.tarse a darles 
su aprobación, pero si tmn~crlbió las normo.s P.stattAtfl.rin.• no por etlo 
la nctura!e;w prupi!l de ellas ~e tmns!orntó en ley nacional. SigUen 
siendo un conjunto de regkls enderezada.~ a regular el tunatonamiento 
interno 11 las actividade.~ del establecimiento y nada más. 

En el presente caso el Trib~mal aplicó la regla (ICncral estable
c1da en el articulo 5~ del Decretcr 3135 de 1968, en el Sllntidn dt! que 
el demandante como sen;idur de Wlt establecimiento ·púb1ico debe con
siderarse empleado público, pues no se aportó al juicio lo prueba de 
qua se encontraba en situación excepcional prevista en los e.~tat11tos 
no allegado.~ •. ~in que ap!Zrezc:a atacado el acuerdo vi.•ible a {olio 20, 
que es uno de los sopor~es del fallo del ad quem. 

Al respecto observa la Sula que asiste l'azón al Tribunal dado que 
conforme a lo e~plicado, lo,q estatuto.~ de la demancla debieron alle
gane al ir.tormati~'<J ¡¡ $Í e!lo no ocurrió como indica el ad quem se 
impoma. aplicar el pri1lCipio genero! establecido por el citado artículo 
5~ y estimcr que el acto¡- fue empleado público, sin que ~ea legalmente 
prudentE< esgrimir en contra de tal conclusión otro tipo de pruebaR 
como el contrato de trabajo, la convención colectiva, etc., pues se 
trataria de medios inconaucentes frente a la disposición legal que exige 
la dcmostmción de lo que preveen los estatutos. 

Lo discurrido conduce a concluir no tlar::le los yerros tácticos acu' 
sados y a la consecuente improsperidad del cargo. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, Sala de 
Cosución I..abornl, administrando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por auto:ridad de la ley, no ca,qa la. sentencia impugnada. 

Costas a cargo de la paxte recurrente. 

Cópiese, notifiquese y devuélvase el expediente al Tribunal de 
origen. 

Ramón Zúñiga Valverdt.. Manuel E11.rique Dazn Alt;artz, Jorge lván Pal4cio 
l'alaclo. 

C'01uuelo Garlnrtz.f Ft:rminde2, SecTeta.ria. 



SaNmC.I!.TOS DE 'fRAIBAJ A[)IOUS 01FICnii.!LIF.S. P~OCJio:[bl(. 
l\j]JE~1'0 Jl'A.IltA S!!.:'ITCIONlF.S. COK'lrRA'fACKII~ COLlECTWA 
El scntcl!lciaifnr de seglllndo grad11 en :mingún momento st~~stituyó 
el régimen especial establ~ido para el sector oficial por normas 
del ~m·«hn individual, concreU!mente por haberle dado aplica
ción a l artícu)« IG del Uet:reto 2251 de 1005, toda vez que t al 
decisión tiene oomo fundamento, entre otros argumentos, ci !k 
Dto haber proecdi4l.o l:n entidad dct11nndada de co~formidad con 
el ]J>roce.dimier.r~o com•cndo:oal acordado entre empresa y sindi
cato, lo .¡:uc tiene plena validez a la luz de lo ll}~OOptuado por 
el artículo 416 del Códis:-o Susta111.t.iivo I:'M Trabajo. PreiC.ftsamenCc 
ooaJt la 11eñn!adla disFoslción co-nvencional se busca dar mayor 
e:;tabilidad a ili(!Ueilos trabajadores oq11e se benefician de la i.."lldi.· 
cada (;Onve.nción que hace suyo el citado arl:íeulo :O.() del [)iecre'I.O 
2351 de lliW. Así mi.~m¡¡ diul1a r'l!gulación (!a conven cional) 'Ü~ne 
la virtuaJidrui de modirka~ los rerminos de la k y en la :nedi:da 
en que nn st> afecte el :mi~müno die cuJlldiciones y dereehos del 
trabajfulnr, norma O!Ssta que es l 'liiida, pues en fa cunvenció;m se 
wnsagran tmo~ derechos en favor de I01s asalariados, conquistas 
que ~ logran a través del licito mecanismo de Da contratación 

colectiva 

Corte Suproma de .Tusticin.- Saln. de C!IMCWn Laboral.- Sección 
Prtmcrc.- BogOtá, D. E., veintisiete de f~:>bre1·u de mil novecien· 
tos noventa y uno. 

MagisiJadn pnne.nte: Doctor Jorge Ivti:n J'(Julcic Pablclo. 

Radir;ar.ión número 399'1. Acta. uúmeNl 6. 

ResuP.lve la Sala el recurso da casación interpuesto por el apode
rado de la Emwesa MunicipuL ele 'J."elé/or.os de Barranqul/.la., frente 
a In sentencia proferida por el Trtburud Superio•· del Di.strlto Judicial 
de Barranquilla de veintinueve · de marzo de mil novecientos noventa 
en el juicio promovido por Ricardo RnfnP-1. Martfne;¡- Aparicio contra 
la entidad recurrente. 

Los heChos en que el demsnciant<'l l<US<fJ>.nt6 s-us Q.SJliTaciones 
fueron: 

" h Ml poderdante doctOr R.lcardo Marlínea Apariclo, empezó B 
trabajar al servido oe la ¡:;r¡¡pr.esa Municipal de Teléfono.~ de Barran
quilla en esta ciudad el dia 2-l d~ no, •icmbre de 1982 y fue despedido 
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1leg:•l e injust¡¡.n1ente por el Garent.e el día 15 d~ diciembre de 1987, 
habiendo permanecido en su trabajo sin interrupción alguna durante 
5 años, 22 dias. 

"2? :Mi poderclante ingresó como Jefe de. la División de Sistemas 
pero debido a. su desempefto y eficiencia fue ascendido a. Subgerente 
Financiero, 

"3? Las labores en rE·ferencia que mi poderdante desempeñó como 
Subgerent~ Finu,nciero eran las ::;iguientes: 

"&) Implementar las politica.s financier~ tle~rminadas por ln. 
Junta Directiva y la Oerencia de la empresa.; 

"b) Coordina\' las labores de las dis~int.as áreas de la Subgerencia 
por intermedio de los Jefes de División Económica y de Tesoreria; 

"e) Atender las rcl.ncioncs con l.ns entidades bancarias y finan
cieras de la ciudad; 

"d) Atender los pagos y proveedores de acuerdo con las perio
dicidades indicadas por la Gerencia; 

"e) Presen~ar los informes financieros a la Gerencia cuando ésta 
así lo requiera; 

"O Present.·u informes financieros a entidades ban~ariM o finan
cier!t.S para tramitacione!: de créditos; 

"g) Coordinar la prep~ración del presupue~;to anual de ingresos y 
gastos de la empresa y ~~resent.arlo ante la Junta Directiva por inter
medio de la comisión dE: presupuoP.sto; 

"h) ConceptuHr sobre los aspectos financieros de las licitaciones 
que abra. la empresa; 

'"i) ~'ormar parte de los comités organizados por la Gerencia para 
atender a:sunto.; de interés en el ú.rt>a financiera. 

"4~ El contruto de trabajo entre mi poderdaute y la demandada 
se hi~.o constar por escl'ito, y rue pactado por un tiempo indeter· 
mina.do. 

"¡;~ El sala1'io devenga.do por mi poderdante, en su último año de 
servicios, fue la suma de trescientos quince mil setecientos treinta y 
ocho pe.sos con set<.•nta y cuat.ro centavos ($ 315.738.74) mensuales. 

"6? El dla 15 de diciembre de 1967, el Gerente doctor Alvaro 
.I'Uccini Scgrera, despidió al doctor Ricardo Martínaz Aparicio, en
vi;\t~llole al efecto una carta de despido, en la que declara terminado 
el contrato de trabu,jo y scña.la. como causal de despido la.s siguientes 
causales: 

"a) Gravil>ima negligencia en el desempP.ño de sus funciones ... ; 

"b) Incumplimiento de sus obligaciones contractuales ... ; 
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"e) Falsedad en su.s descargos que rindió mi poclerrll!ollte .,¡ día do~ 
de dici~rnbre de 1987, ante el Jefe de Relaciones Industriales doctor 
Samuel Muñoo: Muñoz. 

"7! Este despido fue ilegal e injusto por las sigUientes razones: 

"a) En el acta elaborada por el doctor Sarnuel M:uñoz Muñoz Jefe 
de Rel¡J,ciones Industriales se violó ílagranternente los artículos 16, 17, 
18 de la convención colootiva de trabajo, ~obre tndo el artículo 18 
que establece taxativamente el :!)rocedirniE>r.to pa.ra sanciones o despido 
de un trabajador de la clamandada y que en su literal e} dice: 'La 
sanción disrjpllnaria o el r:e!;pido por justa causa impuesto con vio· 
!ación dt! todo~ los trámHcs previstos en e.;te artfculo, no tendrá valor 
alguno y el trabajador tendrá acción para que se le restituyan ·los 
derechos violados'; 

"b) No obstante que se \'ÍOlaron todos los procedimientos esta
blecidos en los artículos 16, 17 y 16 de L'l convención colectiva de 
trabajo vigeut~ para es<t f~chu ~n sus descargos mi poderdante deja 
nítidamente aclarada. su situación frenre a los hechos que se le impu
taron con unas preguntas que encerraban prácticamente tum acusación. 

"8~ En consecuencíEI J¡¡. Empresa Municipal de Teléfonos de Ba. 
rranquilla tiene la obligación de pagar a mi poderdante la indemniza
cWn de que trata el artículo B? del Decreto 2351 de 1965 en ~oncorñ:tn
cia con el arf.iculo 20 de la convención literal C ya que duró al servicio 
de la empresa más de cinco años. · 

"9~ La indemruzación en referencia queda discriminada así, te
niendo en cuenta que el último salario diario fue de $ 10.524.63: 

"Primer año 18 <lías ... ... . . . $ 505.11)2.24 

"Segundo año 45 dias $ 473.606.35 

"Tercer año 45 días S 473.608.35 

"Cuarto año 45 dias $ 473.608.35 

"Quinto año 45 días $ 473.608.35 

"Sexto año 2.76 dls.~ .. $ 29.047.97 

"Suma la indemnización $ 2.428.663.50 

"IU. Al ternúnar el contrato de trabajo, In domandn.du no le pagó 
ni le ha pagado todavis. a mi poderdante la indemnización por despido 
injusto, rú le hizo practicar el examen médico de reUro de que el 
articulo 65 del Código Su,;tanlívo del TnJ.bajo y del art.lculo H del 
Decreto 79·7 de 1949 aplicable a la Empresa Mwlicipal de Teléfonos 
de Barrl!ollquilla, por ser una entidad oficial, no obstante que pars. su 
ingreso se pr~ti~o el respec.tivo examen médico. Por este concepto 
la empresa debe pagar a mi poderdante la stuna de $ 10.G24.63 por 
recuperar el contrato de trabajo a partir de los noventa dias su vi
gencia tal como lo enseñn el artículo 1? del Decreto 797 de 1949 en su 
inciso 1~ y en sus parágrafos 1 y 2. 
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"11 . M! poderdante doctor Ricardo Martinez Aparicio, agotó la 
vía ¡¡ubomativa con memorial tecibído por la emprE<S<\ con !echa 12 
de abrll de 19Rll. VP.nci<io el tllrmlno la demandada no dio respuesta 
a dicho memorial. 

"12. J.\¡[i poderdantf< cotizó durante el tiempo que permaneció al 
servMo de la demandada las cuotas establecidas por f.\1 S indicato ele 
T rabajadores de la demandaclu., por lo tantQ recibe los beneficio:; con· 
venclonalos. 

"13 . El ~ln<iiC'.~ to d~ la demandada agrupa en su seno a más del 
75% de los traba jadores <.lt: 1~> t<mpresa. 

"14 . La enti<iad demanrtru\n. !ó:mp tcSa Municipal de TeléfonM de 
Barranquilla es un estableclmi<?-.uto público, autónomo, d.e&centrali
"''\do, con personería jur:!dicn y patrimonio propio, creada por el 
Ar:uflrllo nümero lUB ele mAr:o~o 11 de 1953, emanado del Con~jo Mu
nicipal M Barrauqnilla y reorgaruz.ada por el Acuerdo ntímP.ro 00~ de 
enero 31 de 1967, .!-U domicll1o principal es esta ciudud, y representada. 
k·gl\..lmente por su Gerente doctor Alvaro Puccinl Seg.·ern, mayor, y 
vecino de esta ciudad. DacreUI 2~ ~1 1 de 1965, artictúo 2~". 

Las pet iciones del uemantlante fwlron: 

"Primera. Que entra mt porlANlant.e y la d~mandada se verificó un 
contrato de trabajo a tenor d~ los (lechoo de estu demanda, cootraW 
que !ue -.iolu.do unilatenumenta por el señor Gerente al despedir in· 
Justu e ileg!ilmente al é.octor ftief)rdO Martinez Aparicio. 

"Segunda. Que en consecuencia, la Empr08s Municipal de Teléfo
nos de est.a ciudad las swnas y con.cepUI.;; siguiente~ (sic). 

"Por lnrlemr.i•ación por ctespfdo injusto . . . . . . $2.428.663.50 

"Tercera. Que la demandndu debe pagar a mi poaerdante In swna 
de diez mil q_ulniento.s wlnt1r.mr.ro pesos con st>senta y tres ~nta,·os 
($ 10"~2~.63) moneda eorl'iente, por cada día de d~mora, a titulo de 
5lllloión morr.toria, a purtir de 15 de marzo de 190ll, !echa en que el 
contrato de trabajo re<.-uperó su vigencia de acuerdo a lo establecido 
en t:l ar tículo l! del Decreto 797 de mano 2B de 1949, que dice: 

"Articulo 1? El artic-..tlo 52 del Decreto 2127 de 1045, quedará as!: 

''Articulo 52. Sruvo cstipulac!on en ~ont.mrio exprCS!L, no se con· 
sid.crará tenninado el contrato de t•·abaJo a:ll~~ <.lt: que el patrono 
pong!l. a disposición tlel t.ro.bl\)1\dOr el valor de todos los salarios, 
presto.ctoncs ¡, in.cü:mn?mcion.e$ qu<: le adeudE! salvo IM retenciones 
auUil~ada:; por la ley (1 c.onvenctón ; si no hubiere ar.uArrlo re:;pP.CtJJ 
del monto ele t~l deuda, bastara que el patr ono con.s.igne ante el .Jue:.o 
o ~<nte primera autoridad política del lugar la <:uunr.in que confiese 
cl.eber, mientrns la justicia del trabajo decide la controversia . 

"Parágrnfo l. Tampoco se c.onsider-« terminado al cono1-ato de 
troba.Jo mientra8 no sP. prar,tJi¡ue el nue,·o = en médico, do que 
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trata el articulo 3~ del Decreto número 2541 rie 1945, y no se le dé 
el correspondiente t~err.ificarto rte salud al trabajador, a menos quo 
éste, por 5U culpa, eluda, dificulte o- dilate dicho examen. 

"Se considet-a•·á que el trabajador, por su culpa, elude, dificulta 
o dilata el examen, si transcurridos cinco ( :í) df.as a partir de su 
retiro no se presenta al médico re::.pectivo para la pl·á,~tica. del examen, 
a pesar de haber recibido la orden correspondient-e. 

"Parágrafo 2. Los contratos de trabajo entre "1 ~:stacto y sus ser· 
"idore,; en los c..so:; en que existan tales relaciones jurídicas conforme 
al artículo -1~ de este Decreto, sólo se considerarán suspendidos hasta 
por el término de noventa ( 90) dia.<;, a partir de la fecha en que s3 
hagan efectivo el despido o ret.fro del t.rabajador. Dentro de este 
Mrmino Jos funcionarios o ent.idades respectivas deberán efectuar la 
liquidación y pago de los correspondientes salarios, prestaciones e 
ind~mnizaciones que se- adeuden a dicho t.raba,jador. 

"Durante la sw;pensión de los contratos de trabajo a que se refiere 
este art.iculo, serán de aplicación las nom= contenidas en el artículo 
46 del presente Decreto ... 

"Si transcurrido el término de noventa (90) ellas sefia.Jado en este 
inciso primero de este parágr-dfo no se hubieran puesto a órdenes del 
trabajador oficial los salarios prestaciones e indemni;;,aciones que se 
le adeuden o no .~e hubiera efl,ct.uado el depósito ante autoriclad com
petente, los contratos de lcallajo It:(:obrarán toda su vigencia en Jos 
ténninos ó.e ley". 

llel prea\udido .inicio conoció el Juzgado Primero Laboral del 
Circuif.o de Barrauquill,., que, <on sentencia tle veintiuno de junio de 
mll novecientos ocbcntn y ocho, resolvió: 

"l~ Condenar a las Empresas ::.\l[unicipales de Teléfonos de Ba
rranqui!Ja a pagarle al ~eftor Ricardo B. 1\{at'tínez Aparicio, la suma 
de S 2.426.663.50 pOr concepto de incl.emnización por despido sin justa 
catL~a.. 

"2~ Condénes<o igUalmen'.e a la empres;t demandada a pagarle al 
actor la suma de $ 10.524.63 diarios a partir de 16 de marzo de 1988 
hasta que s~ verifique dicho pago. 

"3? Declarar no probadas las excepciones propuestas. 

"4~ Costas a cargo de la parte vencida. Tásense por SecretaJ·ia". 

Impugnada esa determinaC'jón por el apoderado de Ir. demandada 
llegó el proceso a conocimiento del Tribunal Superior de Barranquilla, 
que en sent~nciH de vcint.inueve de marzo de mil novecientos noventa. 
decidió: 

··confirmase en todas sus partes la sentencia apelada. Costas lln 
esta instancia a cargo de la parte •enctda". 

--- ---
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Recurrió en casación el npuderado de la entidad demandada. Con
cedtdo por el Tribunal y aamitido por esta Sala de la Corte. se deeldirá 
previo el estudio de la demunda extraordinaria. :t:n titwpo oportuno 
se presentó escrito de n!pll<;:.. 

El alcance de la impugnación: 

Plce: 

"Cun el pr~sente recurso extraordinario de CMltción se pretende 
que la. honorable Corte Suprema de Justicia -Sala de Casación La
bond- case parciaLmente la. sentencia recurridn en cuanto <:Ondenó a 
la p:ute demandada a pagar la indemnización por dt.l."J)ido con base en 
la convención colediva de tnlbl\Jo. y a pagar la indemni2ación mora. 
torio (snlarios caldos) desde el IG de m<>rro de l9S8. y en sede de 
in.stnncia se sen•irá reroro!lllr el n umeral 1~ de la sentencia del a quo 
pa.n ()O!ldenar oon base en Jo d.ispue~to en la Ley 6'1 de 19·15 y De· 
creto 2127 de 1945 y revocar tot almente el numeral 2~ de dicho fallo, 
y en .su lugar ab.~nlver a la demandada de la petición <le la demanda 
referente a la indemni:tnclón moratoria; sobre costas reso:verá de 
con.tormldad". 

Cnrg.o ún1co: 

Se presenta de est.a m3nera: 

"Acuso la sentencia por la causal primera de ca.sación contero· 
piada en el artículo 60 rtel r».cr cto 528 de 19!\4, modificado por el 
artí,;ulu 7? de la Ley 16 de 19ñ9, esto t:s, pur ser vtolntoria de ley 
sustancial a causa de apHcación indcbid~ de los a.rt[culos 3~. 4''· 491 
y 492 del Código Sustnnt.ivo del Trabajo, articulo 5~ del Decreto 3135 
de 1968; 111ticulus 467, (,69, 470 <art. 37, Der.t·eto 2~5 1 de 1965), 471 
(art. 38 del Decreto 2351 de 196~), Código Sustantivo del Trabajo, 
numeral 6~ d~l articulo 7~ del Decreto 2351 de 1965; articulo tO del 
Decreto 23fil de 1965, y art.lculo 3~ de 1<1 I.ey 48 de 196R; artículos 8~ y 
11 de la Ley 6~ de 1945; z·: y 3! de la Ley 64 de 1946 y srtir.ulos 4R·8 y 51 
del Decreto 2127 de 1945, infracción que condujo al qut:brllnt.o también 
por indebida. aplicarión del ordinal d). nnmeral 4~ del a.rticulo 11'1 del 
Dec~to 2351 de 1965 (en relación con la con>ención colocth·a de trabajo, 
arts. 18 y 2() ) y arlfr:ulo 1 ~ del DAC.reto 797 de 1949. 

"La violaclón se produjo e.'t forma indirecta a causa de errores 
evidentes de hecho, l!.Sí: 

"1~ Dar por ñemost rado, sin ~tarlo. que al actor tie le elrtendfa. 
sin r.lStricción alguna la conveno::lvn colt>Ctiva de trabaJo, suscrita entre 
la empresa y su :~indicato. 

"2~ Dar por demo~tt·:..Uo, sin estarlo, que es V'.ílida. la remisión de 
la. convención de un e~talJlectmleontu público a las normas del Código 
Sustanti vo d<ll Tmbajo en la parte del derecho individual. 

"~ No dar por de . .>nOstradu, estátldolO, que el Código Sustantivo 
del 'l'raba.jo en su parLe de durecho individua\ no as aplicable a los 

--- ---- -
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trabajadores oficiales de entidades descentralizadas Yl\ sean del orden 
nacional, departamental o municipal. 

"4~ No dar por demostrado, estándolo, que como no .son aplicable.s 
las normas del Código SU.<ct<mtivo d el Trabajo. no ~-~tió mula fe de 
la empresa ni dls<:utir la validez del deb-pido, sin n~'CCsldsd de aplicar 
la norma de 111 coovencicin que remite .simplemente al Decreto 2351 de 
1965 para el procedimiento del despido. 

"Los errores de hecho se cometieron por la equlvocn<la nprecia· 
ción de las ¡¡igulente.$ pruebas: 

"a) Carta <le despído (fl. 12 marcado también con el numero lllJ: 

"b l Demands.. en cu:mto a la confesión ctue ella conueue ( fls. 
45 y ss.); 

"el Act$1 ele descargos del actor (ils. 7 a 11); 

''dl Conv~<nolón colectiva de Lrahajo celcbrttd& E!Dtre la empresa 
y su sindicato de !Jase cou vigencia lle 10 u" sepl.ietubr~ ~ 1987 a 31 
de agosoo de 1989 (fls. 20 a 37 voo.); 

"e) Liquidaci ón final de· prestaciones (fls. 13 y 14) ; 

"f) Acuerdo 003 <ie 31 de enero de 1967 del Concejo Municipal de 
Barranquilla Uls. QO a 44); 

"g) Decret.o 496 de 19 de sept.iembre de 1072 dol Alcalde de Ba.
rranquilla sobre clasiticación como trabajadores otl~lales a los servi· 
dores ele la empresa demundada (f!. 116); · 

"h) Confe~lón en declaración de p"rte d~;l acto\' de que no fue 
socio activo del sindicato ( fl. 142); 

"i) Documentos del Banco Popular :'Ll ll.Cú>r (fl. 121) y otros sobre 
las causas del despi(IO (f.ls. 1:!0, 131, 1:!4, 140, ~o, 8~ y 123 J; 

''j ) Inspección judicial con aporte de documentos (íl$. 118 y 119); 

''k) Documento de folio 125; 

''i) Declaracll1n del señor Samucl L\ntonio MW\oz Muñoz (fis. 
66 Y SS.). 

"Demo3tración del cargo: 

":-;'o se discuten los funrl,;.mentos de la sentencia según los cuales 
la entidad demandada es 'establec.iu1iento público·; sus servidores 'tra· 
bajadores oficiales• por disposición estatutaria ( n. 110); que el actor 
fue desped.ldo; y que In convención ampara a loe trnbl:ljadorcs de la 
tmtpresa (fi. 125). La dlscrepanda rat.Ji~a en QU~< la empresa no estaba 
obligada a aplicar el articulo 10 del Decreto 2351 d~ 1965 sobre proce
dimiento antes d ij despedir, porque esa norma incorporada al Código 
Sustantivo del T rl'l'bil.jo P.n su parte de derecho !nd!vtduul no es apli· 
cable a los 'traba.ladOl'e~ o!kiules' en '1rtud da lo dlspnE\sto expre
samente en los urticulos :1~ y 4~ del mismo Oódlgo. 
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"La Corte l:la :;O$I.(•ni<ln q,ue el régimen labora.l oficial no puede 
sustituirse por el laboral privado; es licito indnir nonnas conven
cionales que incluyan r.e:>:tos iguale~ a los del Código Sustantivo del 
Traba.io pero no '.lS válLja la simple remisión a un a:tículo (como el 
10 del 2351 de 1965). 

"En efedo: La convención ( fl. 22) dice en :;u artículo doleimoo<.:tavo 
lo siguiente: 

"'Antes de aplic<tr cualquier sanción disciplin<\ria o el 
c!espicto (subrayo l por justa ca11sa cuando a ello hubiere 
lugar, la empresa se r.eñirli. a lo e~tablecidcl en el articulo 
décimo del Decreto 2351 de 1965 y de la presente convención'. 

"Se t1·ata. entonces. de una remisi<~n a una norma inaplicable por 
mandato de Jos artículos 3• '1 4? del Código Sustantivo del ·rrabajo. 
En este caso tampoco es válida le remisión a la indemnización del 
articulo a·: del Decreto 2331 de 1965, para fljt>r la indemnización. como 
lo ·hace e~ articulo 20 de la convención; ha debido condenarse con base 
en la indemni:¡;adón del pla?.O !)rcsuntivo señalada en el artículo 51 
del Decreto 2127 rie 1945. 

"Soore el punto de la remisión al Código Sustantivo del 'l'rabajo 
tratándose de norma:; convencionales di.io la honorable Salft. Laboral 
de la Corte lo siguionte: 

•· 'Sentencia do casac.:ión laboral, proferida el 2 de julio 
de 1975, en el proceso de lViilciadcs Paez. Arias contra Empre
sa Distrital de Servicios Públicos. Magistrado ponente: Doctor 
Juan Benavides Patrón'. 

" 'MIIciades Páez Arias fue un trabajador ofit~lal, en ~us relaciones 
de autos con la Empreo;a Dist-rital de Servicios Públicos. Así aparece 
de los plam.e~.mient.os de la litis, inclusive en la~ alegaciones del li\PO
derado de la entidad recunente. Carece, por t.anto, de objeto, y de 
posibilidad técnica en el recurso extraordinario, examinar las consi
deraciones del acusador acl,rca de que ia prenombrada F.mprP.sa Di~
trital es un e~Stablecimiento públioo, y<J. que de todos modos se exhibe 
aplicable el régimen de los .servidores de aquel carácter oficial. Es 
procedente, en cambio. en virtud de esta fijación laboral ,admitir 
como incuestionable que tales servidores, no se gooiernan en ~us rela
ciones individuales de r.rab<· .. io, por el Código Sustantivo de la materia, 
a términos ó.c los artículos 3>·, 4·~ y 492 de dicho estt~tut.o. Por esto es 
ilícita la ciausula conv~.ncional a que dio mérito el lalla.dor por cuanto 
por ella no puede sustit.uirse el régimen legal propio de los servidores 
oficiales por el que corresponde a los particulares, si bien aquellos, 
cuando tienen col1dición de trabajadores, pueden contratar cole<:tiva
rnente, conforme ~ 1 texto 416 dP.l Código Su~tanlivo del Traba,¡ o en 
armorúa con el 461 del mismo estatuto, y en estos casos establecer 
beneficios iguales o semejrmte~ ::. Jos del trabajador particular. de 
modo dire.:to o por referencia qtte contenga tal establecimiento y no 
la. sustitución del régimel:! oficial'. 

"Aunque la honorable Corte E"ncuentre, por otros mot!vos, que s1 
cabe la indemrúzaciñn por despido convencional, det:irútiva.ment.e creo. 
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con todo respeto, qua la 1ndemni?.a~ion moratoria del Decr~:to 797 de 
1949 no proceo:e en este caso pues la dcmu.ndtl.da con la mejor buella 
re discutió en el procew que la jU.'!la causa invocada para despedir 
era incontrovertible y que no había violado la l€Y laboral oficial al no 
ajustar el despido al proccdimiP.nto rlAI at•tlculo 10 del Decreto 2351 
de 1965, pues e~L~ no es aplicable a Jos trabajadore:; oficiales como se 
ht> analizado anteriormente. 

"El Tribunal condena al pago de la indemnización moratoria 
(salarios caídos) precisamente por la vioiaclón de la norma conven
cional (art. 111) que se remite, sin ro:<pt·o<iucir, al articulo 10 del De· 
creto 2351 de 1965; y ta.: remisión seglln la doctrina de la Corte no e:; 
aplicablt:; por ello la condena por salarios caídos debe desap¡¡recer. 

"Al respecto, es conveniente transcribir 91 aparte pertinente del 
fallo recurrido que dice t~xtualmente lo siguiente: 

" 'La .otra petición de la parte actora es la de la Indem
nización moratoria reclamada por el despido injusto y por 
tanto por el no pa~;:o de su indemnización, como se concluye 
del escrito de demanda, folios 47, 48 y 15 del escrito de ago· 
tamiento de la vía gubernativa. El Decreto 797 de 1949 prevé 
la indemnización moratoria ante la !alt.a de pago al traba· 
jador de illdemuizacioucs debidos a la conclusión del con
trato de tr-.. b:<t.jo'. 

" 'Bien es cierto, que en lo qu~ atañe a los motivos o 
causale~ del despido, la empresa demandada los alegó opor
tunamente y con razones, convirtiéndose este aspect.o de la 
litis en dis<:ut.lble, pero la ausencia df\1 procedimiento con
ven<:ional pr.ra despedir hizo desde un principio qu.., e:;t.o 
hecho luera suficiente para gener;tr In indemnización por 
esta enusa, sin que fuera neces~o~rio su calificación de injusto, 
en la medida que el procedimiento convencional para san
cionnr o despedir necesarimncntc tenía que ser anterior al 
hecho misrno del despido, a menos que se hubiera discutido 
desde un principio con ra,.,oncs atendibles que el procedi· 
miento convencional se había dado o producido para el pre
sente caso, como el tal no lo fue E'.n éste, la obligación de 
intlemnizar -por despido ilegal e injusto, al haberse omi· 
tido el procedimienr.o convencional- se imponia desde la 
producción de su causa, es decir el despido. En o~ras pala. 
bras cuando la entidad demandada. unilateralmente truncó 
la relación laborul, la obligación de indemnua.r se había cwn
plid.o por minist.erio de la convención, luego entonces la in· 
demnización morato,·i<l e:; procedt:nte por no presentarse o 
e.~tablecer razones atendibles por parte de la demandada pa· 
ra el no pago de una obligación como lo era, la indemnización 
por despido sin justa <~rttl~l\, P-xigible desde tUl principio, en 
ra~ón d6 rer menester para despedir según la convención co
lectiva, ceñirse a un procedimiento previamente adoptado en 
el texto convencional. Por las consideraciones ltllteriores de· 
berá con1irmarse la condena del Juez a quo por salarios 
moratorius'. 
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"D(! acuerdo con lo anterior se hace érú!I.Sis en que el ad quem 

reconoce que las ¡·a:¡;ooe¡;; para d~spedir convirtieron 'esto aspecto da 
la liti~ m discutible (se sub~·aya l por lo que nu exi~te mala te ñ~ In 
empresa para esperar el fallo final sobre el pago de la indemnización 
por despido, y consecuencililmante no hay fundamento para lu con
dena por salarios cairto~;. 

"En los terminas anteriores dejo sust~ntado el recurso de casa
ción interpuesto contra la 8entencia de sP.gunda instancia". 

Se: con~idera: 

El censor fundarner.ta el cargo en el hecho de no estar la empresa 
"obligada a aplicar el articulo lO del Decreto 2351 de l!J65 sobre pro
cedimiento antes de despedir, porque esa norma incor·pomdll u! Código 
Sustantivo del Trabajo en su parte de derecho individua.l no es apli· 
cable a los 'tTabajadores oficiales· en v irLud de lo dlspuesto expresa
mente en los a.rUculos 3'? y 4r del mismo Código". 

"La Corte ha sostenido que el ré~en labol·al ofici!l.! no puede 
sustituirse por el labor-.-! privudo; es licito incluir normas conven
cionalel' que induyan wxt.os iguales a los del Código Sustantivo del 
Trabajo, pe~'O no es vii.llcla la ,;impl~ rem!sión a un articulo (como 
el 10 del 2351 de 1965)" Ws. 13, 14, cuaderno de la Corte). 

El ad quem sostiene que la demandada no adel11.11tó previamente 
al despido del demand:mte, el. trámite convencional previst.o en la 
conven~ión colectiva ,;.ru;crita entre la Empr~sa Municipal de 'reléfonos 
de Barrm:quüla y el Sindieu.to de Trabajadores de la misma. Al res
pecto expuso: " ... En el articulo décimOO<;tavo de la convención co
lectiva presentada (fL 2?) ,;e prevé un trámite para la imposición de 
cualqui~r sanción disciplinaria o desp!do que: comprendia esencial
mente una explicación por escrito sobre la iTregulnridad que se le 
señalara a un trabajador, lo e.•tatutdo en el articu:o décimo del Decreto 
2351 de 1!16S, disposició;1 acogida en la txm1Jenr.i6n r.olecti~Ja y el pro
cedimiento peculiar diS<lñado en la convenci6n colecti·va preseiLtadu ", 
nonna que transcribe (Subrayas no del t~to), 

Igu!tlmente anotó: "H.evisado el plenario no se observa en él que 
se hubiese ¡,eguido para concluir con el despido de el &ctur, el· pror.e
dirnit>nto co:r..vencional antes de~crit<l par& adop~ar la. decisión últi
mamente señalada. Razón por la cual el trabajador tendría acción 
1 en los térnúno~ del arl:ir.ulo citndo de la convención) para reclamar 
la indemnización por un despido que no podría !Ser justi!lcado al estar 
ausente el trámit~ convcncionoJ para despedir, según la letra 'e' del 
11rtículo décimoctavo ele la convendón colectiva" Ws. Wl a 193 del 
cuaderr:o número 1). 

De lo truru;crito infiore esta Salr, de la Corte, que el sentenciador 
de segtmdo grado E:n ningún momento suslituyó el régimen especinl 
establ~ido para el sector ollclal por normas del derecho individual, 
concretamente por haberle dado aplicación al artiCulo 1 O del Decreto 
2351 de 1965, tOda vez que ta: decisión tiene como fundamento, entre 
otrn<; argumentos, el de no haber procedido la entidad demandada 



N! 2449 GACETA JUDICIAL 255 

de conrormidau cun el procedimiento convGn.Cional acm'dl\dO entre 
empresa y sindicato. lo que tiene plena validez a la luz d~ lo preoep· 
t uacto por el articulo 416 del Código Sustantivo del Trabajo. Precl· 
swn~:~nte con la sel'laladn disposlclcln r..onvencil>nal se busca dar mayor 
ostabil!ctad a aqúellos tra.bajadures que se lJ"'ndiuian de la 1ru1!cada 
convenclón que hace suyo el citado a rt.il:ulo l U del Decret.o 2351 de 1965. 

Así mismo dicha regulación (la convtmcional) t iene la vlrtu.~lidad 
de modificar Jos términos de la ley en la medida. en que no atec.tA el 
mintmo de eonrl l.-;lrm~s y derechOs del trabajn<lor, norma esta q ue es 
vAlida, pues en la. couvención ~e consagran uno~ rlere..~hos en tavor d<i 
los asalariados. conquistas que se logran a t.ravés del lícito meca· 
nltimo de la con\J'I\iación colccUva. 

Sobre la cita pnrciaJ QUtj lm,cc el casaclonista de la sentencia de 
casación laboral, ele 2 de julio ele 19'75, radicación 48:~5. auut.~ la SD.!a 
quo en:t I)On\empta tm cas-o muy diferent11 al del sub exámine. Al pa.so 
que en aquella. lu cláusula convenr.lonal sometió al régimen del Código 
Sust:mtivo del Tt·abajo tanto la~ relncion«:> de dorec.ho colectivo r.omo 
las de derecho individual de la empresa con sus t.rabajadore.s; en cam· 
1Jlo, en el sub júdice AA prevé llnicamP.nte un prO<ledirniento a nplicar 
a.ntaa de impone~ c.ualquier sunción disciplinaria o Al despido. 

Con base un las prec..edente~ consideraciones no se acrl!.ditan los 
errores de hecho que el cargo re entiilga a la sentencia rtAI 1'rlbuna.l. 
incluido el cuarto error que hacA reladón a la condena \)O<' swaríos 
calrlos, y¡t que este, al igual que Jos restante~ errores p;;ndc :¡~ara su 
Jll'OSperidad del p rocedim1ento COn\'enr.ioMl, el que -se .replle- si 
~ de aplicación en el p~:.e caso, ya que adtjmás asi lo han reite
rado y aplicado lus dos Secciones de la Sala de Casación Laboral 
(S('nten.c!ac ct;, ~ de octubre rto 1088, radicaci6n número 2267, páginas 
300, 361 extracto~ rie jurispruder•ci>J., cuarto trlmest:x de 19M; sP.n· 
tR.noia de 5 de $eptiembre do 1()86, recon.~l:rucclón número 43). 

El cargo en t:Onsecuencia n<1 pr05pera . 

En virtud de lo expuesto !u Corte Suprema de Justicia, Sala de 
Casación Labora.J, administrando .1usticia en nombre de la ~pública 
de Colombill y por a.utoridt>d d~ Ju. ley no casa la sentE!ncin dictada pot· 
el Tribunal Superior de Barranqu!lla. dl~ wintinueve de mano;o de mil 
novecientos noventa en el juk.io promovido ·por ll.icardo Ra.Caer Mar
tínez Aparicio cont ra la Empresa Municipal de Teléfonos de Barran
quilla. 

Costas a cargo del a parte recurrente. 

Cópiese, notl!!.quese, insér tese en la Gaceta Judicial y 
el expedíente al Tr1bunal de origen. 

dtjvué lvase 

Jorge It•á·a Pa.laoto Pelado. R.am6n Zúñiga Val-verde, MatlUCl Entlt¡Ue Da;:a 
Al varee. 

consueUl Gc;rl>iras F~nl.d.ndez. secutnria. 



Cwlndlo la. ley se Mfiere II!'X.J.JT'I!Samcntl! 1111 "salario", SÍli calliiearlo, 
éste oompr~Jitde lla total!i.d~d de los 1i'actorcs :remuner:~.tivus die
vengados, s-e;w fñjo:1 o v:;:;rñaMes, orilinm:'ios o extramrd.fu:tarñoo, 
cua.llquie.ra sea la denomin111ción qne se les dé o las modlalida·illes 

estipuladas para su pa:go 

Corte Suprema de Justicia.- Sula de Casación Laboral.- Seccián 
Se9u.nda.- Bogotá, D. E., prim~ro de mar•o (le m11 nnver,ientos 
noventa y uno. 

Magistrado ponente: .Doctor Hugo suescún Pujols. 

Radicación número 4032. Acta número 12. 

Decide la Corte el recurso <le casactón interpuesto por la Com
pañia Colo-mbiana de Discos S. <1. "CODISCOS" contra la sentencia 
proferida r<l 14 ne mu.yo de HI!:IU pOT el 'l'riOu1UJ.t Superior del Distrito 
JudiciaL de Medetlln, en el juicio que le promovió lesus Maria Restrepo 
Monto ya. 

l. Antecedentes: 
Al conocer de lu apelac16n de la misma recurrente, el Tribunal 

confirmó mediante el fallo que se acusa en casación el dictado por el 
Ju:<!gndo Sexto Laboral del (!ircuito de cs1.1 misma ciudad el 7 de sep
tiembre de 1969, po:r el cual se condenó a CODISCOS a pagarle al actor 
$ 1.680.466.80 por concepto de la cesantta y sus inte1-eses, $ 674.103.04 
como indemnización moratoria v $ 6.221.355.20 como indemrúzación 
por despido indirecto, autoriv.ándola para que de las conó.enas fulmi
nadas ded¡¡jese S 1.495.800.56 que le ha-::.ia con~ignacto. El a quo tam
bién declaró no probadas las excepciones y le impuso las costas a la 
parte vencida. El ~rl q-~~em no fijó costas por la alzacla, 

El proceso lo inició P..estrP.po Mont.oya fln pro<;ura de lo que obtuvo, 
a:severando q_u~ por l1aber ~ido llespojado el 30 de mayo de 1988 ele 
toda.<\ .stL~ funciones como Jefe del Dcpartamonto do Litogmiía y ha· 
bérsele notificado en esa misma fecha que desde ese momento no 
laborarla boras extras ni dominicales ni festivos, dio el 14 de junio 
de ese año por terminado unilateralmente e\ contrato de trabajo en 
virtud del cual desde el 17 de diciembre de 1956 le venía presrondo 
sus servicios. Según el actor, su último sueldo bá.-;ico fue de S 140.000.00 
mensuales y su promedio salarial mensual de $ 20fl.OOII.OO, y ia decio;ión 
del patrono de no permitirle trabajo suplementario le representaba 
una disrr.inución de su remuneracióri: de aproximooament~ un 50 ';t, lo 
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que lncidina lambién tu su Uqui<lación ü:la!. Dijo igualmente que la 
demandada al recibir la carta en que le expresó los moti.-os para ?O· 
nerle tln al conf.l"<~W sin .justa c;wsa, le envió s. su vez Ull<l ~n lo, que 
le expresó que se trataba dP. un m¡\lentcr.dido y le c18))a explicaciones 
sobre Jo que en sentir de la compañia (E<alinente halJ[u acout,ddu. 

AJ contes\ár la demanda CODISCOS ·aceptó h• prootaclón personal 
de servicios ~on un Alrce:entc comportamiento por partC! del dema.n. 
daut~ durunte el lapso que éste Indicó y que ademas t.JeJ. cargo de Jefe 
del Departam~nto de Litograf1¡:, con una asignación salar ial de S 140.000.00 
mensuales, desempeñó los de mecánico y jef<> dCJ taller de mecanica . 
No aceptó ninguno ot ro dE' 10>! hechos a.fin nados, p~ dijo que si 
bien él le envió el l 4 de junio u~ 1!}88 la nula comunicándole su deci· 
slOn de terminar el contrate:>. 1M rf\7.ones que alegó no erl\!'l ciertas, 
puesto que oportunamente le explicó que habría de liCr reemplazado 
en sus labores rtado que ten(a ya cumplidos los requisitos para ser 
acreedor de la pensión de veje-" a ~:argo del Instituto de Seguros So
ciales y que ero ella, como patrono, quien podla determinar si requena 
o no del trabajo suplementario de su trabajador. 

Sa opuso u las pretensiones, manifestando, sin embargo, que se 
allanaba a pagar comu saldo penrttentc de cesant.ias ~ 1.551.502.27 por 
lo que pidió se J~ autorizara hacer la respectiva consl¡:nación y para 
retellllr de allí $ 140.000.00 correspondiente a ¡a indemni2a,~ión que 
por !ru 11hnrpta lenninación di)] contrato le debía el tml>ajudor . Pro
puso las excepciones de buena re y prescripción y la que denominó 
"genérico". 

11. Recurso ae casación: 

lntflrpuesto, ~.oncedido, aclmitido y debidamente propnrado se 
Pl'Ot;E<de uhora a resolverlo. previo estudio de los tres cargos que la 
recw:ronte formul,. a la scnten<:la tm la demanda ue cusaclón (Os. 7 
a 26) , la que fue replicad-~ (fl~. 31 a 36). 

Para ri jar el alcance a su ln'\pugn~tción, h~ ret:urrente d~lara que 
pretende que se case el fallo ~.n cnnnto cor:ímuó la condena. 21 pago 
de la Indemnización por despló.n Indirecto, para que luego en instancia 
la COrte la revoque y la ab$ur:.Lva; e igualmente, para que Jo case en · 
cuanto confinnó las comlenas pur indemnizM:ión por despido inrii· 
recto do S 6.221.:~55.20 y por indemnización mora~oda. dto S 674.10:J.04, 
para que luego "modifique el valor da eea condena. pam «justnrla con 
basa en un salario de S 4.666.66 por díu y no de $ ti.48L7G diMios, como 
lo bi:<.O ~1 Juez", para decirlo copiando las palabras de In. lmpugnunte. 
Subsidiariamente, pide que se caMn las condenas para que e11 la sub· 
si¡¡uíente sede sean rebajadas calculándolas sobro un sueldo de 
S 140.000.fl0 y no de $ 194.452.80 aJ mes que tuvo en cuenta el J02gado. 

Se estudian a continuación en su orden los cargos propuestos y 
~u oorrespon diente réplica. 
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PrimP.r caryo: 

Como consecuencia de enore¡; de hecho acusa al fallo de aplicar 
indebidamente el artículo 7~. aparte B, ordinales s~. 6·~ y 8~ y el artículo 
a~ . .inciso 4·:, lit-eral dJ del Decreto legisla~ivu 2351 de 1965, a través 
de la aplicación tumbién indebida- de los arl.iculos 1~4. 195, 197, 200, 
226, 227, 228, 251, 253, 25!1, 276 y 279 del Código de Procedimiento Civil, 
en a;rmonia con el 264 ibicfem, aplicables a los jutclos laborales con
forme al artículo 145 del Có(ligo Proces<l.l del Trabajo. Dice igua.Jmente 
la mt:urrante que dejó de aplicar, siendo aplicables al caso, los articu
los 22 y 23 del Código Sustantivo del Trabajo. 

Copiados al píe de la letra los errores de hecho que según la cen
sura cometió el fallo, fueron: 

"1. Dar por demostrado, sin estarlo, que en la contestación de 
la demanda CODISCOS confesó que indujo al demuodantc Rcstrcpo 
a solicitarle su pensión al Instituto de Seguros Sociales, que lo des
pla:;;ó de las funciones da su cargo y que le redujo arbitrariamente su 
salario al no permitirle tmb!L~nr en horas extras. 

"2. No dar por demostrado, t'st<ir.dolo claramente. que desde el 
20 de mar:oo de 1985 (o sea 3 ai'íos antes de que finalizara sus servicios), 
la empresa !e advirtió al ~eñor Restrepo que el trabajo ext.ra.ordinarío 
debía serie aprobado pruviamentP. por P.l doctor Gustavo A. Gómez o 
por don J11inw Toro. 

"3. No dar por demostrado, An c.on.oecuencia, que el reali2ar tra
bajo extra no en" Wl del'E!Cilo in.condicional para el s~ñor Rcstrepo 
sino una simple posibilidad sujetu u lu Etprobación previa de CODISCCS. 

"4. Dar por demostrado, sin estarlo, que CODISCOS le disminuyó 
arbitrariamente su salmio al señoT Restrepo al no volverle a autorizar 
la real~ación de trabajo extraordinario. 

"5. No dar por demostrndo, estándolo, que cuando menos desde 
el 20 de mar:r.o de 1~85, CODISCOS tenia legitimo derecho a. no aut.o
rizarle trabajo extraordinario a Restrepo y que este ültimo así lo sabia. 

"6. Dar por demostnu:io, sin estarlo, que la solicitud de recono
cimiento de pensión de vejez al Instituto de Seguros Sociales no fue 
un acto directo y voluntario de Reostrepo sino presionado por CO· 
DISCOS. 

"7. No dar por demostrado, estándolo, que el señor Restrepo y 
CODISCOS acordaron lib1-emente que R0~trepo presentaría, eomo pre
sentó, la solicitud al lll8tituto de Seguros Sociales para que se le reco
nociera su pensión. 

"8. Dar por oemo.~trado, ~In P.st.arlo, qne CODISCOS, en forma 
unilateral y arbitrada, clesplaw cie su cargo al seiíor Restrepo y lo 
dejó sin funciones. 

"9. No dar por demo::;trado, cstándolo, que Res trepo consintió 
en que se nombrara a Jorge Enrique Boñórquez como rccmplooo suyo. 
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"lO. No dar por demost rado. ~t.ándolo, que Restrepo nccptó coc
ttnUB.r en CODISOOS hasta que se le reconociera su pensión, para 
transmitirle sus conocimientos y eXlJ"riencias f..l nuevo Jefe de la Lito
graur~ Jorge Enrique Bohórqucz. 

"1 1. No dar por demostrado, es tándolo, que Rcstrepo Incumplió 
su prome:;a y.t mencionado. al preoontar renuncia de su empleo y reti· 
ru.r~e tlel .servicio, alegando hahlllrlnsamEO.nte que ero vlctlma de un 
despido indirecto. 

"12. Finalmente, dar por dem o.straO.o, sin e¡:,tarlo, que Restrepo 
fue víct.ima dA un de.~pido indirecto p<>r parte de CODISCOS y no dar 
por demostrado, estándolo, que R<! strepo simplemente presentó re
nuncia voluntaria de su empleo, nleya.ndo hechos infundlldos y faltos 
de respeto conir<l lu empreS3'' \OS. 9 y 10}. 

Yerros fácticos que dice Sl< originaron en la mala aprl!ciación de 
la demanda y su conte&t8(:ióll (!):;, 2 u 10 y 4;¡ a 51 i , el memor8lld.o 
de 30 de mayo de 1988 (f!. 102), la resolución del Instituto de Seguros 
Sociale~ qu¡,¡ le reconoce la pen$1ón a Jesús Maria Restrepo Montoya 
W. 117), e l interrog-dtorío de pn.rt~ que éste absolvió ( fis . 129 vto. y 
130 vto.l . y e l testimonio de Beatriz Vetásquez de D. (fls. 106 a 109 vto.l. 
y <Jn la innprcciación del memorando de 20 de marzo de 19115 (!1. 25). 

Y previamente a la dem o¡¡tración del =o recu4'.rd& que cuando 
el trabajAdor es quien :;e retira d&l ser vicio pretextando el incumpli
miento patronal de su cont rato de trdbajo , debe probarlo; pero sin 
que su <'.Arta de renuncia o su derni\Oda cor.ir<J. el patruno cnn.~tituyan 
pruebas a. su !avor. sino que debe acreditar sus asertos por medio 
de prueb••s ajenas a él. Reitero quo debido al poder de direr.t'.ión que 
tiene el patrono sobre ~"~ ~<lll)nrdlnwos, " ... no le inownbe al t.ra
bajador illno al patrono di.sponer y autorizar cuándo, cómo y dónde .. 
debe r~:~allzarse el tro.bajo exl.rt~Ordlnnrio o suplemP.n1:ario, ::sin que el 
traba,tactor puP.da álC!¡ar válidamente que el pat::ono le incumplió el 
~'ontr..1to, por haberle disminuido el salario, cuando e.l lllo)ho pat.~or-o 
se abGtlene de volverle a autorizar que t<jet~ute labores en tiempo extra 
o en dills ele descanso" y concl~ o..íirmaodo que "cuando exi5te un 
contrato de trabajo, el pat rono Ordena y el tral>aj!td.or obedece, sin 
que nunca putoda entenderse lo l;(lllLr<.~riu porque ello desnatural.iaatia 
aquel contrato" ( fl. 12), pura decirlo copÍlUldO las palabras de la 
recurrente. 

Explica luego que dos fueron Jos moti vos que el dcmanc:lante Res· 
trepo expresó en su carta de renuncia de 14 de junio de 1988: Que :fue 
separado arbitro.riamente del <Jar¡¡o, nombrándole un reemplozo y de
jándolo como un "ocioso ramunern.do" y que I..:ODISCOS le suprimió 
el trublljo suplementario y de dfas domingos y fe:; ti'<os Plll'~ rl1sm!nuírle 
de mala (e su salario "en un 40 'lo:, •• Este documento acepta. la impug· 
nante que !Ue apreciado sin erro r por el Tribuno,!, .pero dice que su 
yerro tue entend~r que ella mnfesó en Ju conlestación de la demanda 
que "separó inconsultamente de su Sl!lVicio a Restrepo ni que le hn· 
bícra c1isnlnuído en forma ilegal el valor de su salario''. 

Del documento fechado el 20 de ru¡;,rzo de 1985, rtloe que no fue 
o.preciado por el Tribunal, y que alli ¡\parece la firmf< d<! su ase¡;ora 
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jurldica y las iniciales de nestrepo, quien al aportu.rlo al proceso reco
noei6 su autenticidad; en dicho documento se in!orma al u,e;tor que 
todo trabajo extra le debe ser prP.viamente autorizado por lo que no 
podia años después llamar~ a t>.ngaño en cwmto a la potestad legí· 
tima de la empresa para no autorizarle trabajo extraordinario, ::;in que 
ello significara una disminución arbitraria de su salario. 

Critica después la apreciación que la sentencia hizo del documento 
de 30 de mayo de 1988, puesto que dice que alli solamente " __ . se le 
informa al personal del dcparLam~ut-o de litogra!ia. la designación del 
señor Jorge Enrique Dohórque:z como nuevo Jefe del Departamento y 
¡;e le a.grad~ca a. los dichos trabajadores su colaboración que siempre 
han demo.c;trado para el buen iuncionamiento de la Jilograria ... " 
(fl. 14); mas no obstante reconocer con sw palabras la recurrente que 
designó un nllilVO jefe para el departamento de litografía, cargo que 
precisamente desempeñaba H.estrepo Montoya., remata atlnnando lo 
que slg\JP.: "No dice el documento que Bohórquez despla2a del servicio 
dt: CODISCOS a Resh·epo, sino apenas presenta al nuevo jefe, lo cual 
no se opone a que Restrepo continuara asesorando a ese nuevo jefe 
para hacer el empalme prom<:!tido. Luego de extraer de ese docwnento 
que CODISCOS rt:tiró de sus servicios a Restrepo el dicho 30 de mayo 
es pura il'llliginación del sentenciador aá quem que lo condujo a co
meter el 8~ error de hecho acusao.o en el cargo" (iblde-rn)-

En cuanto a la resolución del Instituto de Seguros Sociales, ob
serva que en ella se dice que Restrepo solicitó la. pen~ión de vejez a 
esa entidad, pero sin que pueda inferin;e s1 tal solicitud fue espon
tanea o inducida o presionada, como con error lo creyó el Tribunal. 

Y refiriéndose a la supuesta "confesión" de Rest.t·epo en el inte
rrogatorio, la califica de ser un "alegato de .parte interesada" y no de 
una prueba en favor del demand!lllta, como t ... mblén equivocadamente 
lo apreció el sentenciador. 

Por ello, convencido de haber dem~trado los errores de hecho 
acusados en el cargo medtance el examen de las pruebas hahiles en 
casación, pructod.l! a anllii:.;ar el testimonio de Beatl'iz. Velásquez, del 
cual sostiene que de su sola lectura resulta acreditado lo .siguiente: 
a) Que el 30 de mayo de 1988 la test-igo conversó con Restrepo sobre 
su derecho a pensionarse por el Instituto de Seguros Sociales; b) Que 
ella le dijo al demandant-e que entre más pronto solicitara el recone>
cimiemo seria mejor para él por causa del promedio salarial básico 
para al reconocimiP.nto; el Que por ser el suyo un cargo técnico era 
nece:>ario hu!<caxle un buen reempla.zo y que el actor le transmitiese 
sus conocimientos y procedimientos; d) Que Restrepo aceptó pedir 
su pensión :v mnnifc~tó que con ::usto le transmitida sus conocimien
tos a quien Jo reemplazara: ei Que Restrepo aceptó entrenar a Bohór
c¡uez antes de retimrse de CODISCOS; f) Que después de saUr de su 
oficina ese 30 de mayo el actor le manifestó a los empleados que tra.
mita:ria su pensión de vejez y se retirarla de la empresa y también les 
presentó a BOhórque.2, y g) Que el demandante directamente y sin su 
ast:soría hizo la solicitud de pensión. 
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El replicante, por su parte, advierte que el sentenciador no cali

fica de "ooniesión" en su sentido jurídico a las respuestliS que co
DISCOS dio a la demanda, y en cuanto al memorando de 30 de mayo 
de 1988, destaca que si f\S ve1·dAd qnl! H~sulta factible hacerle al docu
mento tanto la apreciación que hace la. censura como la esUmaeión 
que hizo el Triblinol . aunque desde luego dice es mucho más lógicu 
la ctel fallador-, no cabria entonces habla:r ele un error evidente de 
lit:cho originado· en .~u valoradcin. En cmmto a la disminución arbi
traria de su salario, advierte que el TribunsJ la dedujo de la respuesta 
al sexto hecho de la demanda, In cuul relacionó con la dcclnmción 
al respecto de la testigo Beatriz Velásqu~. Y respectn del documento 
ft:chaci.o el 20 de marzo de 1985, que se dice inapreciado, anota que lo 
m~nifestado allí fue que a partir de esa 11ema.na se le exoneraba de 
marcar la tarjeta de contra~ de tiempo y que una vez se le aprobara 
el trabajo de horas extras debla m:s.rcarla unicamente para ese fin; 
por lo dema\::; --dice el opu::;ilor-, lo discutido no es si requería o no 
autori<ación sino que durante vario~ años antes y después de dicho 
documento venía laborando horas e:xtra.s, trabajo suplementario que 
le representaba un aumento del so% de su base salaJ-hll. Y para 
terminar su réplica insiste en que la, conclusión que ~acó el Tribunal 
de que la petición suya al Instituto de Seguros Sociales para que le 
reconociera su pensión no fue espontánea sino impelida por la propia 
compañia, en virtud de las conversaciones que tuvo con la asesora 
jurídica de CODISCOS, y que correlacionando las pruebas "no que
'Qr¡¡nt¡¡ IEI lr.ígicn, ní de~virtú.~ lo que en ellas se cant.iene, ni es mani
fiestamente errado sostener que la petición del actor para el recono
cimiento de la pensión de vejez; no rue 'espontánea' suya, sino impelida 
por la propia empresa en las conversaciones que tuvo, cspccinlmcntc 
con la asesora ,jurídica, quien se lo solicitó insistentemente" (fl. :!4). 

Se considera: 

l. Le a~iste la razón a la opos:ción cuando sostiene que el Tribu
na.l jamás calificó de "conf~sión" ninguna de las respuestas dadas por 
l!OUII:IOOS a las aserciones de la demanda inicial relativas a la manera 
como concluyó el contrato y las razones que t.uvo el trabajador para 
terminarlo, por manera que resulta infuruiada llll~ acusación qu<! se 
dirige a demostrar un error de ap .. eciución juridica en el cual no 
incurrió el fallador. 

2. Lo que en verdad ocurrió fue que el fallador al desatar la 
alzada examinó las respuestas dadas en la contestnción a la demanda 
inicial, como _lo 9ue ellas so~, <'.01?10 ltna simple declaración de parte, 
la cua.. relaciOno con el testnuo1uo de la asesora jurídica de la com
pañía, Beatri.z Velásqucz -pruebas e:::~tas dos que no tienen el carácter 
de calificadas para Jos efectos de la casación del trabajo (Ley 16 de 
~969, ~rt. 7; )-, ~on !a resolución nel T.nstituto de Seguros Sociales e 
lll(;lU.Stve el propio d1cho del actor, para de e~te análisis conjunto de 
la;; pruebas, y no consideradas aisladamente, deducir que era cierta la 
aseveración de Jesús María Restrepo de que su decisión de termino.'!' 
el cont.rato de trabajo fUe productn de la actitud de su entonces em
pleado.r, ya que CODISOOS no sole.mente lo (!ejó sin !Wlciones como 
jete del departamento de lit.ogt'l.ll!n, al reemplazarlo por otro, sino que 
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además no volvió a p<:nnilirle trabajo suplementario, lo que le slgni· 
ticó una merma de sus ingrosoo m ensuales. 

Esta conc:usión, rtsult..Uo de un examen conjunto de la pru¡¡ba 
recaudada, no puede ser desvirtuada por un cnrgo que, como ya se 
s.not6, parte de calificar como de mal apreciada una " Conf!;!Sión" que 
el 'l'ribunnt nunca apreció como tal slnó que se llnút6 a analizada 
cOulO una "declaración de parte", que es la nat.uraleza que corresponde 
a la rospu.;sta de CODISCOS a la demand~~o de Restrepo. Esta declara
ción ctu parte no es pruebu hu l.>ilii:r•rla p3Xa estructurar {'On br,sP. P.n 
elln errores de hecho manifiestos en la casación del trabajo. como 
tamJ)OCO lo es el tesl.imonio de Beatriz Velásque;~; q ue se anslíW por 
el ad quem conjuntamente con la conlestáción de la demanda. 

3 . En tal virtud, s irviendo estas dos pruebas partioulari:.:adas de 
suficlente sustento al fallo combabdo, obvio es conclu1r que el mismo 
no pueda ser inftrmacto, oi !\!quiera si en lo restante de su critica le 
as!stiP.5e razón a la impugnante. 

Por lo demás, cabe agrecar (Jil"' si, t>.n gracia de diSCUSión. se acep
tara que In apreciación d10 lu rt:.:un-ente sobre la prueba fuera po:r 
entero ro:wnable>, habria que conceder que igualmonte lógica. es la 
q_ue hect:> ;::t Tribun21 - y si st.: qut.P.re aün más-, cuando P.nt.ifmcle que 
el nomhrar a otra persona. en el cargo que el demandante desempe
ílaba no siltllificó otra. cosa que, como lo dijo Restrepo Montoya en su 
denumda inicial, dejarlo sin fwcíones; y como es S.'lbic!o. CUlll!do la 
prueba del proceso racionalmt!()t.e tolP.ra tma u otra valoración, lo 
oblilado en casación es respetar la hecha por el t allador. 

Por lo dicho, el cargo no prospera. 

seournw caroo: 

~ousa este cargo aplicación indebida del articUlo 127 ctel Código 
Sustantivo del Trabajo y, a consecuencia de ella, de haber aplicado el 
fallo 1-ll.mbién indebidamente los articulas 65 ibí.dem y 8~, inciso 4~. 
liwral d) del Decreto l<:gislutivo 2351 de 1965. 

Razo11a la :recurrente diciendo que efectivamente el articulo 12'7 al 
definir el salarlo inclu-¡;c. " todos los factores sclnriules pcrmnncntcs o 
apenas eventuales" que deben tenerse en cuenta PQ.ra liquidar las pres
taclo!les ~ociales e indemnt7.at:lo!les -asi lo dice- "que se causen 
mientra~~ esté vigente el contra to de trabajo'', pero que no deuen to
marse en consideración para calc;Ular aquellas indemnizaciones que 
sólo 611 causan después de haber fenecido el contrat-o , tal cual acontece 
con la indcmnlraeíón por despido injusto, directo o Indirecto, o con 
la indllrnnización moratoria, pues en t.a.les e,•entos. segün la recurrente. 
"~olumente serán oolacionables para calcular su valor aq•J.ellos factores 
salnri«les comprendidos por el ar tículo 127 del Código que hayan sido 
perman<>.ntes o estables siempre durante la. vtgencta de la relaclón la
boral" ( f l. 17) . 

En su apoyo trUlscribe la lmpugnanto lo que estima :pertinente de 
la stmt.encia de 29 de noviem bre de 1989, proferida por esta Sala en 
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el juicio ordinario de José Cristóbal Pl\re7. Olart.e contra la Flota 
Mercante Grancolombiana. 

Aclara finalmP.ntP. el recurrente r¡ue se ha visto obligado a acusar 
la sentencia por aplicación indebida ele! art1culo 127 del Código_ SU& 
tantivo del Trabajo y de las demás normas que cita, porque el Tribunal 
no las ignoró (infracción direct&) ni hizo directa o indirectamente 
alguna exégesis. de ella~ ( intFirpretación errónP.a.). 

La r&plim1 ,;e opone a la prosperidad del cargo, regalt11ndo cómo la 
doctrina que se trae a colación S!l refiere a una ~ituación totalmente 
distinta a la litigada, puesto que se contrae al caso en el quE! por dejarse 
sin efecto el despido se ordena la. reinstalación del trabajador a su 
empleo, por lo que resulta obvio que eu tal evento no ~ tomep eu 
cucntn las horas extras. Remata por ello su oposición anotando que 
mi~tras en l>l caso a que sa rcfi~re la doctrina se plantea una situa· 
ciñn hipntetica al no poderse en verdad saber si durante el t.iempn que 
media entre el despido y el reintegro hA.'brfa o no tra::.a.jado horas 
extru.s. quien fue injustamente cicspcdido; en el cnso su!:> cxámine. hay 
certeza de que si laboró cfecti1;amente el tiempo suplementario to
mado en consideraciñn p1ua. efectual' el <'.álculo. 

Se considera: 

Ninguna. discusión puede haber a09ren de que el Tribunal si llevó 
a cabo una ini.etpretación ctel articulo 127 del Código Sustantivo del 
Trabajo, ya que deJó copiados en el fallo acusado sendos fragmentos 
de las stntencis.s de 15 O.e enero y 10 dP. noviembre do 19ó9, en las 
cuales la Corte interpreta el susodicho articulo, explicando que cuan· 
do la ley se refiere e1::presamente al "salario", sin calificarlo, dE!ben 
entenderse tntuuces comprendidos en dicho concept.o todos los ele
mentos que lo constituyen, como ocurre, entre otros, en el específico 
caso del artículo 64 ibídem, o sea, la. indemnización. compensatoria :por 
incumplimient.o del contmto rtc traba.io; mientras que si habla ele 
"s•dario ordinario" se circunscribe tt la "remunerm:ión fija u ordinaria". 

De manera que si el fallador du n:zooa reprodujo '¡a, interpretación 
realizflda por Jn Gorte, ninguna duda puede hlibúr acerca de que la 
sentencm mterpr~tú la norma que aplicó. 

Es además incucstionsble que el Tribunal no hizo cosa disUnta de 
subsumir los hechos que enco~tró demostrados dentro de la precep· 
tiva dP. la norma pertinente, sin que por otra parte se observe que le 
hnya hccl~o producir en mQdo alguno efectos distintos a los queridos 
por el leg:¡slador. 

En consecuencia, el cargo no prospera. 

Tercer cargo: 

En éste la. rccurrent.e sostiene que el fallo inf1·ingió por inter
pretación errónea el articulo 127 del Código Sustantivo del Trabajo 
y, como consecuencia de eilo, aplicó indebidamente el artículo 65 
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ibíde1n y el artículo a•, inciso 4?, literal d) del Decreto le~iSlativo 2351 
de 1965. 

Y como quieTa que, mutatis mutandi, se trata dcll mi~mo cargu 
anterior, pues la única diferencia. es que el segundo :señala como apli· 
cudo lndebidmnente el artí(,-ulo 12'1 del Código Sustantivo del Trabajo 
y aqni lo presflnta como interp•·et.arlo flrroneP.mente, es obvio que 
msi.~t;, en su consideración de que el conjunto de todos e~os factores 
permanentes o apenas evcntuolcs deben tomurse en cuenta para la 
liquidación de las prestaciones sociales e indemnizaciones que se cau
sen mientras este ~igente el contrat(), pero no cuando se trata de 
calcular indemnizaciones que se causan a su terminación o posterior· 
mente, tal cuul ~-ucedc con la indemni .. ación por despido injusto, directo 
o indirecto, o con la indemnización moratoria. En su apoyo invoca 
igualmente lll sentencia de 29 de noviembre de 1969. 

Por su lado, el replican te reiter¡¡, que se trata ue u os ~ituaciones 
totalmente diferentes, y que por ello la doctrina que el fallo traido 
s. colación expresa no es aplicable en el .~u!l lite. 

Se comidera: 

Efecti¡:arnente, y tal como lo advierte el opo.sitor, la sentencia en 
la que cree hallar pio la recurrente para sostener su tesis ?Ul se refiere 
a una sitUl!ci6n similar a la aqui litigada, sino a un caso en el cual, 
por dejat·8e :.irt etec:to e! despido, ctebe ser reintegrado el truoajauor 
a su empleo. En tal virtud, al reconstituirse el contrato de trabajo debe 
serlo en las mismas condiciones y tér·minos en que las partes !o tenian 
celebrado y, por ende. el trabajador debe en principio reincorporarse 
oon el salario ordinario que le corresponda; mas otra situación total· 
1nente diferente se da cuando el trabajador queda ejectit.'ll. y definiti· 
vamente despedirlo y dehe indemnizcir~P.le r.<l daño ocusi01UldO por la 
ruptura ittjustificurl.a o ilegal de su contralo. 

En esta últimc hipótesis, el cálculo de la indemnización por ros 
perjuicios derivadOR de ta terminnción /Ull contrato. oRt como el de la 
indemnización moratoria en su caso, se hará teniendo en ·cuenta el 
"salario" que en ese momento devengue quien ha sido injtt.~tamente 
despedicto, entendiendo este concepto "salario" ---osi simple y sin 
adjettvos que lo califiquen- como la tlltalidad de los factores remu
nerativos devengadas, sean fijos a variallles, ordinarios o extrar.mfi· 
114rios, cualquiera sea la denominación que se les dé o las modalidades 
estipuladas para su pogo. 

Siguese de lo anterior quo n.o •wr6 et Tribunal en la ir.terpreia.¡lión 
que hizo del artí~ulo 127 del Cridigo su.~tanti1JO del Trabajo, sino qt~e, 
por el contrario, se atuvo a uno de los mas dec:xntados c?·Uerios ju.ris· 
prtulcnci<lles sobre la cabal comprensión de las expresiones "salario" 
y "salario ordinario"; por lo que, necesariamente, tampoco pudo incu
n·ir 11n la aplicación indebida cor..qecuencilll quP. predicn. la. cen~•tra 
respecto de las restantes nonnas que integran la proposición ju,.tdica 
del cal'go. 
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No prospera, entonces, el car&'O. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, Sala de 
Casación Laboral, administrando justicia, en nombrt, de la República 
de Colombia y por autoridad de la ley, no ca.,a la sentencia recurrida, 
dictada por el Tribunal Superior del Dis~rito Judicial de Medellfrl el 
14 de mayó de 19!10, en el proceso que Jesús Maria Restrepo Montoya 
le ~igue a la Compañia Colombiana de Discos S. A. "UODISCOS". 

Costa!! en el recurso s. oorgo de la demandada, como parte vencida. 

Cópiese, notifíquest:, publique~ y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

Hugo SueaC1tn Pr&jolB, ll.atacZ Baquero Harrera, E1'ncato Jimi:ne2 Di~. 



E.IE:C'JJ&Sn IDIE :i!lilii:t:J:iO. <Contra. qué provñderr.cña p::oce41le. !l<1:[)W1C; 
DIEl. RN'.O.~Ellt~S Il!J!I!;lllJ:JlCC l"t!.:nt.& lltiECUill'.lltll!i. EN :C.&SA:CnON 

~ oolD11'o:rmñll!lalli: con In est:¡¡'hnecido eDil el artículo 68 den Códi.g:~> 
dle ll"roc-edñmie.rr,w ([)ivil, eE re()liiJ"SIJ dt.l lnecllllo ¡¡pro<.:ede contr10 D1:1 
proviileneim olel ~J:ib;mnal que illO OOJII.CeiJle et '!lie ll:l!.S3lciCÍ>n, D11 :;roo 
¡¡¡gilllfica. 1:¡pme en tan caso, la competencia funcion;;nl ::lle esla. ·:Cn:r· 
j¡)Oracil'olll se ocom:trae a exammaT sii el reoelUJrso denegaillo :t~ i;,. .. 
toerpuesto eDil t.iernJl!o, !POr lllil }la:rte ncgñíimmrlla ]para ello, ;L P.a 
senteJII.eía im!Piti:CmACia: -es susce~táble del mlsmo, y e:;;a su caso, 
si na c~mm.tna para ;rcc111rrir así ~o permite. De vieja ttllltlli, cs~a 
Corporación ha ese.ñmao:l:o IJlllle en monto de! inte;-és iuritlieo de la 
dlcrr.:andlaata :e5 el ~~1illvalentc aD o:Ie ¡as ~ondeoos proferidO;:! ~r 
ellfallo del cu;;al se recm:re y sii .:ao ;alcaDlza elllímide es JliD:oGoeedallllte 

k neg-~tivm o;lcL ad quem 

Corte Suprema de Justicia.- Sala de <:asadón Labora!.- Sección 
Segunda.- Bogotá. D. E., primero de marzo de mtl novecientos 
noventa y uno. 

Magistrado ponente: Doctor Erne.sto Jiménez Díaz. 

Referencia: Expediente número 4286. Recur8o de hecho. A.cta nú· 
mero 13. 

Se decide por la Corte el recur;;o de hecho interpuesto por la 
Flota Mercante Grar.co/ombiana S. A., contra el auto de 24 de octubre 
de 19!lll, proferido por el. Trib~mal S~lpeTior del Distrito Judtcia! de 
Bo.qotá. en el proceso ordinario iniciado por Eclgar Fernando de la 
Portilla Rasero. 

Antecedentl!8: 

l. Por sentencia de 13 de julio de 1990, el Tribunal del Distrito 
Judicial de BogQtá -Sala Laboral-, condenó a la F1ota Mercante 
Gra.ncol.Ombiana S. A., a reconocer y pagar al demandante las siguien
tes sumas de dinero: 

"'a) Quince mil quinientos cuarenta y tres dólares con noventa 
centavos de moneda americana CUS$15.543.90), por concepto de sa
larios y primas dtl ant.igiiodad durante el tiempo comprendido entre 
el 4 de agosto de 1934 y el 2 de enero do 1986¡ 
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"b) ·u n mil trescientos sesenta y tres d6Jares con cinr.11enta y uno 
Mntavos de moneda nmericana CUSS 1.3G.3.5l), por concepto de primas 
de servicio correspondiente al segundo semestre de 1984. primero y 
segundo semestre de 1985; 

"e) Un millón seiscientos veinticinco mil ochocientos pesos 
($ 1.625.800) moneda r.orrlente. por r.onc•.:pto de ;-iáticos convenciona
les durante el tiempo comprendido ent.n: el 4 de agosto de 1984 y el 
2 de enero de 1986; 

"dl El vu.!or de 1M <;andcn:\s impuestas en lu.s literales a) y b) 
del orctinal anterior, deberá pagarlo la entidad demandada en pesos 
colombianos a la tasa de cambio que tenia esta moneda <:On el dólar 
estndinense om la techa en que se produjo la desvinculacion del octor". 

2. El apoderado ele lfl. empro.sa interpuso el recurso de casacitin 
cont.rll. la senten<:ia expeclídfl. por lu Sala Laboral del Tribnnal Suporior 
de Bogotá, ol cual tue nogada en virtud que el total de las condenas 
lmpue..ia• a la demandada alcanzaba .\iOiamente a la. suma de 
$ 3.3·70.432.30. 

3. La parte clemandllda presentó recurso de reposición contra. el 
uuto que dt:ncgó el recu rso de 0<\Sa.ción y ~Ub8Wiariamente solicitó 
C',Opías de la s nctuaciones procesales aJli relaeionauas. 

4. El Tribunal mediante auto d" 9 de noviembre de 19~o. estimó. 
prora negar el rAt--urso de reposiolón que "respecto a la maueru d.e de
terminar el valor del Interés para recurrir en casación es claro que 
<lebe tomarse el determinado en la sen tenrlA. de segunda instancia por
que en •-erdad ese valor es el que menoscaba el patrimonio de la 
ctemanda.da y no otro ... ", y en subsidio ordenó que por la Secretaría . 
.se explclíeran las oopías. 

5. Al sustentar la demandada e 1 recurso de hecho manifestó en su 
parte pertinente lo $iguiente: 

" No existe r~ón legal para que mi ~presentada sea condenada 
al pago de salarios y prestaciones S()cia;es acordadas en dólares se 
conviertan en pesQs colombianos a la tasa de cambio cuanüu el con
trato fue 6U6penclído 4 de agosto de 1984 y para establecer el interés 
juridíco d.el Qctor liquida Jos dólart;::; al ~Jpo de cambio de S 50? .01 
fecha de la sent~ncia de segundll lnsLancia, resulta de lo anterior un 
contrasentido una errónea interpretación de lo ley, y una desigua.!dad 
e incquidad ant.e la ley procesal. 

"Esta ilegalidad jurisclíccional perjuülca a la parte demandadr. 
porque ~tendo ocl salarlo y las prestacion~s sociales convartidos. su 
pago en dóleres para efecto ·du establer.cr confonne al Decreto 719 
de _1989, si sobrep;;sa los cien (100) sala.rim¡ mínimos para. el int<!rés 
jurtdtco pa.ra re<:urrlr en casación, toma el iipo de cambio del me> 
mento en el cual fue suspendido el contrato, 4 de a¡;osto de 1984 y no, 
la norma articulo 249 ele! Dt:creto 444 de IY67 que dice ''lns obligaciones 
en rnr>neda ext.r:mjern qtle no corr espondan a operactone.~ de cambio 
exterwr (el !><llario y las prestaciones socit\les) . . . se pag-d.fán en 
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moneda legal colombi~ a la tusa del mcr<.:Mio de capltnleA 1Jigente 
en la fecha 1m que jueron contraic!as, siendo la cund.em:1 obligación de 
l.rocto sucesivo. salario se cancela m.,:; a mes, prima de antigüodu.d 
cuando cumpla un año más de .s~rvicio y primas en su causación según 
ordenó la sentencia entre el 4 de agosto de l9R4 y el 2 de enero de 
1986, superarla Jos cien C 100) salarius mínimos vigentes S 4.102.500.00. 

"En este sentido, al calcular la cuantia d~ la r.onrlena con el Upo 
de 4 de agosto de 1984 y no ucord~ con e·. ar~!culo 249 del Decreto·ley 
444 de 1967 previa a la Flota :.'1-Iercnnte Grancolombiuna S . A., de la 
viabilidad del recurso de casación interpuesto y viola la disposición 
ultima citada" (la~ subrayas $0n del reCill'r~nte). 

Examinada,¡ los argumentos d el ad quem, con los cuales negó el 
recurso y Jos presentados por In parte demandada, la Sala para re
solver hace las s iguientes 

ConsideTaclonea: 

1~ De conform:idtul con lo e.•tablecldo ert el articulo 68 del Código 
de Procedimiento Civil, P.l recurso de hecho procede contra la provi
Clencia (!el Tribunal que no com ede el de casación, lo que significa 
que en tal coso, la competencia funcional de esta CorP<)raclcln se con
trcc a ezaminar si el recurso dmz.egn.do fue interpue~to en tiempo, por 
la parte legi.tlmada para clu), S '! la sentencia impugnada es susceptible 
del mismo y, en su caso, si la cuantía pa,ra recurrir asl w permite. 

2~ En el caso bajo ~en, ob-•enn la Corte que el Tribunal para 
establecer la cuantfa del ínter¿$ jurldico de la demandada so funda
menta en las sumas de !lin.ero a que fue condenada, corrcsp071dientP..t 
al valor de salarios, p-rimas de antigiieliM v servicios a !u. tasa de 
cambio del dólar en agosto 4 M 1!J84, diu de la suspensión del contrato 
de trabajo y el valor de los v!dttco~ aonvancionalcs, que sólo llegan a 
w contidad de $ J .370.432.30, que es inferior al m!n:imO exigido P<)r el 
artículo 1~ del Decreto 719 de 1989. 

De vieja data, esta Corporación ha e~timado que el monto del 
interés jurl4ico de la demandada es ct equivalente al de /48 condena.g 
proferida.-~ por el toUo del cual se recu•·re ¡¡ como •e anota con ante
rioridad al no af¡·amar el limite mencionado. eru procedente la nega-
tiva del ad quem. · 

3~ En cuanto hace a IL1 aplicaci&n del articulo 249 del Decreto 444 
de 1967, sobrll las obligiiciOr.~s lavorales que no correspondan a ope
r aciones ár. eambio en el extP.Tlor las cooles se deben pa¡¡ar en moneda 
legal. colombiana al tipo de cambio vigente el día (m que se generen, 
es d•spOSlclón que ha dr. aplicar~e al tondo d.e lo debatido y asi pro
cedió el T ril>lllUll sin que pueda tenerse en r.uentn. hecho• acontecidos 
oon posterioridad al mamen!() en que se g~-rn:ró la ob/igtiCióu de can
celar salarios 1J primas referidos, que es el Lfmite de la condena d~ 
segunda instanoia, ya que no se puede extender a lo.~ incrementos del 
1;alor del liólar r.on pn.~teriorldlld a la fecha en que se determmó por 
e~ Jallo cuestlorn.do, como lo pretende el recurrente. 
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Por lo expHP.Sto, la Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación 
Laboral , Secclón SeKUJ~da, 

1• Dedára¡;e bien denegado el re=so de casacMn propuesto por 
la parte demandncta Flota Mercante Grancolombi&rle. S. A. 

2~ Devuélve.nse los autos al Tribunal de origen. 

Cópiese, notlllquse y cúmplase. 

Er11•sto JW.éne: Dí<U, Jv.o.n Hernci11de• Scienz. OOnl uez; JQcol:Jo Ptrea 
E•cobar, Oonjuez. 

Oonouelo Oarl>tr<U S'emdndtz, Secretaria. 



IE!l artímll)!o 130 del VOOI.igd;l Bu~tl!.lllltbu del 'll'rab;2jo, llllistinpe lo5 
con:;:,eptoo mtegrru:ttes del de '"vlátior.as", cuáCes S01i'To, otT.c >:.<m hA~. 
las :rlllm2S ;1e dinero oitestilnadms a "lJllrolJI~:reñonr..ar al trmlbajador. 
m~utendón. y alojalllliellllt:~>", y o:Ie oiro, llas IJiUe .se p&g¡n:o '1~or 
tll'!t!lllSJil'DtW y g!tsP&s otTe Jre][l'rl55'!llltaciúll!l, lL&.! Jilrim.eJws seg"..:m el 
tsxto legBJl constituyen salario, ya .;:ue sñgniil¡'kan una Yerdlli·u:oera. 
retdlt¡¡¡¡ociiÚo:m pu:r el sl!r.v'cflo ( art. D.~'l del ([), §. oilo.:ft 'Jl'.) llll asumirl:JS 
el ]patrono, comCII D@ í':ie:rne odlicllo D& jmfsprm:llelll~. ole esta GvJ~JllV· 
raci.im. U.ns !<llgmm::1t~s:, en ~~~.m.hlo, nn ·¡n silo:m, ]pUes n.n obstante 
seT ][laga~.os por :pJ !)lat:;mnn, no oo:ns11;iituyen V·!ltCia<!llera r.etri:hlllcñón 
po:r el ~;.oviciu., sino que simplemente sufragan en gas;to ollie tras· 

lttolarse a otmc sñ~o a cu:m:.Jl'Ofur sus fliü"lci011l1;lS el tll".-lh·.a~ali!.®r 

S&L1'oRJIO V .&IR.H'l'.JiLE. Forma de Jl'iju el úUi.moc sruario dlooi.o 
de que b.M~ el artíoemllo 166 de1 l:ócligo SlllS~l!nti·•ou. d~n 3'ral:::ajo 

m ::L..¡.ti!!rlo eslJ.u~:aodlo · ¡:~or esta <C·u.~D>l!'acñó:m en ¡pt:mto a ia ·ul2cer:
mi:naoeión orllel !W.Im:rP.o ::uyo. :pago oilelle i.m]plllller:!ll! al pmtroo.o [[JIUr 
sm morat en Ua camcl!~mciím tlt~ sahr.rios y presd.o.cñ&llles, w:r:r. vez 
wr.m[rntllim la ~refu::i:ó¡¡¡¡ la:tl·:~rnd, es "eli prometbiD> (![,!l! úO:tñm.u am . .c 
oo s!lrvici.f.l::~ o d.~U ti-l!m[[Jio !abo:)rado sá f~1e-re menos", como tlll'I'O 
oportunida:oill ·~e c:i!pre;s¡oln la Sección §egu¡nola en fSill!lo cuyo cou.m.· 
tem.ido l!lolrrD>!l'a prohiJ!Il esta Secciólll, en mé:rátc rle &'J.I! eEmllli!li y 

fumezm de argwnent:aci.óllll 

Se ~tcilbs ~ácilmem.te, ~~:.ue er. TJribu:naJ.. siguió Ha j1.1li-Ds~ll'Wlel!l.oi:& 
orom.stan.te ::lle ~a Corte, en eft sentido de que el p.atron.c sU>lam.c;mte 
]II!Ded~ li:li~raJTs:i! odie le s:¡,nción nwratoria, si acrerHta [[l>l~:ner.:nede 
q[JJle su oiiJÚ!.1i;;í.n oa111. e] CJ~mplinruiento de lli:!S olilligad:ol!lles suDa..--:iaies 
y [!lll'ests.oc;.onalles [ll'ar;:. eon <:D t:r~b<tjad.or, al mumoento d.e lE ~-.wmi·
u::!ión. iM V.Í•"..Culo oo:mtractual, olbecl:ed.ó & razo:me!\ válie!:t.!l gue 

evitlenoei.e:m ineqmv~~eau1111.e:mt.e su lbuenm ll'e 
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Corte Suprema dP. Ju.~ticiu..- Sa.ta de Casn.ci6n Laboral.- S~ooión 
Primera.- Bu¡¡otá, D. E .. ~Jeto de marro riA mil nov<?Cientos no
venta y uno. 

Maglst.rado ponente: voctor Jorge l ván Palacio Palacio. 

Radicación número 4095. Acta número 6. 

Resuelve la Silla el Tel~Ul'W de casación interpuF>sto por el apo
deradO de BAVARIA S. A. frente u la sentenda proferida pur el Tri
bunal Superi.or tte Bogotá de velntitrós de mayo do mil novedentos 
novenl.a en el juicio promo~ido pur Jorge Alb"rto D·íaz ACO$ta contrll. 
111 entidad recurrente. 

Las pretensiones del demanOante fueron: 

"l. Que se deolare que existió un contrato de ~rabajo P.ntre Jorge 
Alberto Diaz Acosta y la empresa l3AVARlA S. A., el cual tuvo vigencia 
ent..rtj el 10 de mayo de 198~ y el 18 de enero <le 198~. 

"2. Que se declare que BAVAlUA, incumplió dicho conLratu de 
trabaJo por haber engañado al trabaj ador respecto de las condiciones 
de trabajo, con violación de lo dispuesto en los numet·ales 1~ y 7~ r.lel 
literal b) del ru-tfculo 62 del Código Sustantivo uel Trabajo. 

''3. Que como con~ecuend.a de Lo anl:.crior y por dicha causa el 
seilo.r Jorge Alber to Día.z A<:ost.u dio por terminado tmilatemlmente y 
CQn justa causa el r.outrato de traba.jo suscrito entre él y Ju deman
dada B.o\ VARIA S./\., el 18 de enero de 1983, se decL~~ que la emp··~a 
dem!l:lch>da está oblig-<.~da a pagar a mi poderdánte la indemnización 
a que se refiere el nrticuJo <i4 del Código Su~tanttvo del Trabajo. 

"4 . Que se condene a la empresa BAVARtA fl. A. a pagar á nú 
poderdante, sefi.or Jorge Alberto Día.: Acosta., la~ sumas d~ díu~ro que 
dejó de pagarle y que aún le debe pOr concepto de: Salarios, primas, 
v8<;U<..1unes. cesantías, intere.se~ SObre cesanlía~. prestaciones extrale-
1JSI.eS pactadas POr convención colectiva de trabajo. Indemnización mo
ratoria p revisf.a por el artículo 55 del C(>dlgo Sustantivo llel Trabajo 
y lM demás oblígtlcioncs de car(..cter laboral no pagadus por BAVARIA 
a mi poderdant.El y que resulten demc.stradus dentro del proceso. 

"5 . Que se declnro que la empreso. BAVARIA S. A. incumplió las 
convenciones r.olectivas del trallajo suseritas con sus trabajado res y 
vigP.ntes en los años 1982 ) 1!111~ respec1.ivamente conforme resulro 
probado dentro del proceso. 

"6. Que se condene en costas a la demand.ada" . 

Con base en las anre~iores peticiones susl~ntó los siguientes hechos: 

"1 . El señor .Jorge Alberto Oiaz Acosta tue contratado por la em-
presa< BAVARIA S. A., en su uondiciún de profesional en mercado· 
Lev11ia el 10 de mayo de 1982 con el cargo de n.sistcr..tc do departa
mento. 
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"2. Inmectiatament{' ingresó. el sel'lor Hemando Murcia (gerente 
de ventas de poblacione;s) le informó que inicial y tempomlmente asu
mirla. funciones de supervisor de ventas como purte de un entrena
miento para llegar a desempeñarse r.omo jefe de ventas. 

"3. En desa.FTollo de su labo-r provisional como .superVisor de ven
tas, el señor Jorge Alberto Díaz A. tuvo que desplazarse continuamente 
fuera de BogOt.á así: Entre mayo y septiembre de 1982 a diversas po
blaciones de Cunclinamarca, entre octUbre y noviembre de 1982 a 
Neiva. en diciembre do! mismo año tuvo vacaciones y en alll!rO de 
1983, nuevamente a diversas poblaciones de Gundlnamarr.a. 

''4. Estas continuas salidas de BogOtá, que no se pa.c~aron en el 
contmto y que no correspondian a las funciones de un 'asistente de 
departamento', obligaron a la esposa del señor Díaz Acosta a renunciar 
a su empl~<o lo que oc118ionó perjuicio:; económicos y morales a este 
último. 

"5. Mi poderdante fue con trotado como asistente de departamento 
en su calidad de profesional univcrsitnrio en morcn.dotecnia, y confor
me a lo pactado en la convención colectiva de trabajo (capitulo VI) 
vigente para aquel entonces, se le pagó un salario inicial de wintisietc 
mil pesos <S 27.000.!10) r.orrcspondientc al sesenta por ciento (60%) 
del tope máximo de salario para su categoría <grupo seis de personal 
administ-rat-ivo), tal como se dispuso en la r.itada convención en sus 
cláusulau; 46 y 4 7. 

"6. El señor Día2 Ar.osta, estaba cobijado por la convención co
ler.tiva de trabajo pues su cargo no era. de aquellos excluidos contonne 
a la cláusula prirneril. de la mir;ma.. 

"7. como con~ei!uent:ia de lo~ viajes hechos por mi representado 
ya mencionados en el punte> tres de los hechos, la emp\'esa le pagó 
los viáticos correspondientes pero hizo tales pagos como si corres
pondieran únicamente a gastos de viaje y tr.mspone, con el fin de 
eludir la obligación de computar dichas sum!I.S como sueldo, lo que 
se "e al final del c.ont-ra.1.0 en la liquidación que se le hizo al señor 
Dfaz, en la t:ual no se le tuvo en enema. el salario promedio sobre 
el que debería liqtúdurse, sumando el básico más los viáticos. 

"8. A más de ser incorrecta la liquidación de prestaciones sociales 
realizada. al finalizar el contrato de trabajo, por lo anotado en el 
numeral anterior, lo es igualmente por cuanto de acuerdo con la con
vención colectiva del trabajo vigente al comenzar dicho contrato, al 
cumplir sei.~ meses de senicios, el salarlo serta reajustado a.utomá.
tica.mente al ochenta. por ciento ( 80%) del tope máximo fijado por la 
convención. Y de ncu€rdo con la. nueva convención colectiva. vigente 
a partir de enero primero de 11J83, el trabajador que r.ompletase dos 
meses (2) al servicio doa la empresa, recibirla el cien por ciento ( 10010 
del salario pactado para :;u cargo. De acuerdo con esto y por llevar 
más de dos meses al senicio de la empresa, a partir de primero de 
enero de 19&3 el sel'lor Diaz debía haber comenzado a devengar un 
salario de cincuent.a y dos mil trescientos treinta pesos ( $ 52.330.00) 
correspondiente al ¡;rupo número 6 en donde se encontraba clasificado. 
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"9. Si tenemos que ni momento de dar por terminado el contrato 
ele trabajo con BAVARlA S. A. nú. poderdante d<Jven¡:aba po~ .concOpto 
de viáticos un promediO de ve!ntwootro m11 cuatrnmP.ntos d1~Z pesos 
con ciru:uentn centavos <S 24.410.50) y le sumamos el salal·io Q.Uto debfu 
recibir a partir de enero de 1983, m:l.S J.a. doceava parte (lf l!l ) de la 
prima de colaboración; e!ll'.ontramos que el sal.ar1o promedio real que 
debía estar recibiendo el se11or Dia;.: Acosta. a ~::n~ro de 1983 era de 
ochenta y dos mil ciento ochenta y cuat.ro pesos con sesenta centavos 
( $ 82.184.60)". 

Del prealudido julcío con()('ió el Juzgado Sexto Laboral Clet Clr· 
G'Uito de Ro;:otá que, en s~mtencia de veinticinco de agosto de mil 
noveciento.~ ochenta y ocho, decidió: 

''Primero. Condét>.use a la demand11da BAVARIA S. A., represen· 
tada legalmente por el úuotor Carlos CUre Cure, o quien haga sus veces, 
a pagar al demandante, señor J orge Alberto Diaz ~Sta, identificado 
con la cédula de cludadanla número 10.073.197 dt: Dogotá, las siguientes 
cantidadel; ere dinero, as!: 

' "a) La .suma clc S 11.55.70 (Sk ) por concepto de prima de servi· 
acuerdo a la parte motiva; 

"b } La suma de $ 15.4.90.60 por concepto de dlterencia de ce.snntfas; 

"e) La suma de $ 1.724.50 diarios a. P"drtir del üia 18 de ellilro óP. 
1983, y hnsta cuando se ha1,oa efectivo el pago por los conceptos ante. 
rionnente anotados y de oonfonnid:l.d con la p¡nte motiva de esta 
sentencia. 

"Sef!U1UÜ). Costas a ~:argo de la parte demandada en un 30%. 

"Tercero. Ai>suélves~ t1 la sociac:lad demandntl11 de las demás pe
ticiones consignadas en el libelo dcmandat.orio. 

"Cw..rto. Decláranse no probadas las excepciones propuestns por 
la demandada" . 

Impugnada esa determinación por los apoderados de las partes. el 
Tribunal superio1· de Bogotá, en tallo de veintitt·és U!: mayo de mil 
novecientos noventa, resolvió: 

"l. Reformar la sentencin apelada en su numeral primero; razón 
por la cual las condenas lmpuest~s a BAVARIA S. A., a favor del de
mandante Jorge Alberto Diaz Acosta, quedan asl: 

"a) La ~wna de $ 15.71:12.44, por concepto de reajuste en la. prima 
de servicias del se::wldo semestre d e 1982; 

"b) La suma de $ 19.747.69, por concepto de reajuste de cesantía; 

"e) La suma. de S l.lla0.51 diarios o. partir de lll de enero de 1983, 
bnJ<ta cuando se pagúen les sumas acteudada8 por snlnrios y prosta.cio· 
nes ::~ociales. 
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"2. Bevoca.r el numeral tercero de la sentencia apelada, y en su 
lugar condena-r a la, demandada, de acuerdo n lo expuesto en la parte 
motiva de esta providencia a pag!\r al demandante, Jos siguientes 
conceptos: 

"a) La suma de ; 22-'176.66, por concepto de reajuste en salarios; 

"bl La suma de S 111.91, (sic) por concepto d~ r<.'ajuste sobre 
intereses a la cesantía. 

"3. Absolver a la demandada de las demás pretP.n.~_1ones. 

"4. Costas de esta instancia a cargo de la demandada, en un 
veinte por ciento". 

Recurrió en casación el apoderado de la demandada. Concedido 
por el T-ribunal y adnútido por esta Sala de la Corte, se decidirá pre
Yio el estudio de la demanda e:tt.raordinaria. No se presentó escrito 
de réplica. 

Alcance de la impugnación: 

Dice: 

"PretelldO con este recurso que la honorable Sala case el fa.llo 
acusado en cuanto contirmó, con aumento de su valor, la condena 
impuesta a BAV ~IA S. A. al p agn <'lo ind<>mnizoci<5n moratoria al 
señor Jorge Alberto Dia!!i Acu~ta por el rano del primer grado y que, 
luego en instancia, revoque esa condena y nb:;ueJya a la empresa de 
este reclamo d.,J demandante. O a que, en subsidio, después de casado 
aquel fallo en la parte Y'" indic.ada, la honorable SaJa reforme el ordinal 
p1·irnero, letra e) del de ia priment instancia para rebajar el monto de 
la indemnización momtoria :. la suma de S 1.235.46 por clia.. Y, en 
todo caso, para que la honorable Sah1, ya on instancia, dispong-d que 
el pago de la indem~aclón moratoria sólo debe hacer8e basta el 15 
de diciembre de 1983, fecha. en que BAVARIA S. A. consignó judicial
mente el valor de las condenas por concepto de prima de servicios y 
de reajuste de oesantia di8pMsta por el Juez en favor del demandante 
Dtaz (fls. 4RB a 4119 vto., cuaderno Hl". 

Primer cargo: 

Se presenta de esta ma.ne:ra: 

•·como consecuencia de los errores de hecho que más adelante 
punt.ua.Jimré el fallo acusado aplicó indcbidt~mente el artículo 65 del 
Código Sustantivo del Trabajo, en concordancia con los artículos 121, 
12R y 130 del mismo Código. 

"Los errores do hecho que cometió el fallo acusado son Jos st· 
guient.es: 

"l. No dar por demostrado, estándolo claJ·a.mente, que el deman
dante Dlruz Acosta (de quien el Tribunal reconoce que es un protesional 



N•? 2449 GACETA JUDICIAL 275 

con titulo universitario) recibió el monto de la liquidación de pres· 
taciones sociales que de buena fe le había pl·acticado BAVARIA y que 
firmó los comprobantes de pago correspondientes sin haoer ninguna 
observación, reserva de derechos o reparo u. la dicha liquidación. 

"2. No dar por demostrado, e&tándolo, que en los formatos im· 
presos denominados ·cuenta de viaticos y g~<stos de viaje', tudus lus 
cunlcs aparecen tinnados por el demandante Diaz, sólo se incluían 
pat't.id¡os en los rubros 'gastos de viaje' y 'gastos de transporte' y no 
en el rubro 'viáticos'. 

"3. No dar por dem01;trado, estándolo, que eran lo~ mismos em
pleados benefiC'jarios dA los pagos y no llA V ARIA quienes elaboran 
las cuentas en los formatos denom.in:.dos 'cuenta de viáticos y gastos 
de viaje'. 

"4. No dar por demostrddO, estándolo, que en las cireun~tanr.ias 
anotadas en los puntos anteriores, era legalmente dudoso que los 
'gastos de viaje' fUeran equlparablos a 'viáticos' para efecto de tenerla!< 
como factor del salario en Al r.álculo df! prestaciones sociales. 

"5. No dar por demostrado, ~stá.ndolo, quo era dudoso determi· 
nar desde cuándo podía tener derecllo el demandante al aumento de 
salario establecido convencionalmente. 

"6. No dar por demostra.do, cstándolo, que el lli de dic!e1nbre 
de 1988 BAV ARIA consignó judicialmente el VlliOr de Jns condcna.s que 
por concepto de reajuste de prestaciones sociales le babia ímpuesto 
el fallo de prímera instancia. 

"'1. No dar por demostrado, estándolo, que al hacer la mencionada 
oonslgnaclón judicial, Bll. V ARIA purgó cualquier posible mora y que
dó exonerada de satisfl\l::er la indemruzación moratOria a partir de 
15 de diciembre de 1988. 

"Los errores acus¡¡dos fueron <:ometido~ por el Tribunal como 
consecuencia de la mala apreciación de unas pruebas y la falta de 
apreciación de otras, as!: 

"Pruebws no aprecüuias: 

"1. Liquidación de prestaciones sociales del actor Ws. 48, 49, 50 
y 396 a 398, cuaderno 1~). 

"2. Oficio del Juzgado Sexto Laboral do Bogotá y sus aneJros, 
donde consta la consignación hecha por BAV ARIA en el presente 
juicio Ws. 488 y 489 vto., cuaderno 1?). 

"Prueba_~ mal apreciadas: 

"1. Formatos denominados 'cuenta de viáticos y gastos de \iaje' 
(1ls. ~7 a 44, 410, 411, 414, 420, 121 y 435, cuaderno 1~). 

. "2. Convención colectiva de tra:bajo suscl'ita por BAVARIA y su 
sindicato el 21 de enero de 1981 y VIgente hasta el 31 de diciembre de 
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19A2 ( fls. 21 4 a Z95, cuaderno !Y), especialmente sus clllusulas 46 y 47 
Ws. 285 a 290 ibiclem) y, en concreto, el grupo 6 del ~rsonal adminls· 
tra.tlvo (fls. 288 a 289 ibidem). 

"3 . Testimonio del señor Néstor Emlro Camargo Núñez (fls. 198 
a. 201, cuaderno 1~). 

"Demostración: 

"l. El Tribunal ad quem halló, y el cargo no lo <ll~r.nte, que el 30 
de septiembre de 1982 et señor Díuz Acost.;, se grwuó de Merca.dotec· 
nísta y que hizo además un curso de po:;tgrado en In rnnterta. De a1lf 
se desprende que Diaz no era Wl trabajador raso e ignorante al ser· 
victo ae !:lAVARlA sino Wl profesional con titulo universitario que, 
por eude, era conocedor pleno de sus dere<:hos en el ámbito laboral. 

"O sea que cuando firmó srn reserva~. reparos ni observaciones 
los cumprolmnte~ de pago de las prestaciones sociales que B.AVARU, 
le liquidó al fenecer el contrato de trabajo, bien padla la empres:~ 
atet1e•·se a esos comprobantes nsl t'irmado¡¡ pa1•a conRIMrar con abso
luta b uena fe que le habla satl~!t:t.:ho plenamente sus acreencias labo· 
raJes al señor Díaz, sin que la u1te11or demanda que propw;o el dicho 
señor pudiese desvanecer o empañar aquell¡¡, buena re W; la empresa, 
desde lu.ogo que, segttn lo tiene establecido la jurisprudencia de esa 
hunumbk: &la, 'el momento que debe ser tenido en cuenta para jUZ€aT 
la buena re que haya podido animar al p~trono es preciEameot(l aquel 
en que el vinculo laboral c::oMiuye' (sentcnc:in de 25 de julio de 1989, 
jtúrlo ele Salín Edilberto Avellant:<du contt'll Alcalis de Colombia Ltda., 
Radicación número 3211, Magistrado ponente doctor Pérez Escobar). 

"En <:Onsccuencla, si el sentenciador ad qucm hubiera apreciado 
los comprobantes de pago de prestaciones firmados par '!1 detn3ndante 
Ws. 48 a 50 y 396 a 398, cuad~.>mo 1~). se habría <lado cuenta de que 
BAVARIA obró con ab~olut.A. buena fe en sus postreras r~lal;iones con 
el extrabajador Diaz, para concluir de alli que debíll. revocarsc, en 
lugar de confirmarse, la condena al pago de indemnización moratoria 
dispuesta por el fallo de la pr:rnura instancia en contTa. ele la empresa 
y a favor del dema:ld:mte. 

"Asi queda patente el primero de los yerros tacticos denunciados 
en el cargo. 

"2. Basta leer los documentos Uamados ·cuenta de viiÍti()OS y 
gastos de viaje' (fl.s. 37 a 44, 410, 411. 414. 420, 421 y 43~, l;ttalierno W 
pam darse cuenta rie que en ellos sólo están incluid&~ partidas en los 
rubro~ 'gastos de viaje' y 'gast()s de transporte', dejando libre el de 
'viát!ons' (,;alvo en el del fl. 37 por la pequefia swna de $1.813). Se 
observa además que toios estos documer.tos aparecen firmados por 
el sefior .Torge Alberto Díaz, lo cual indica a las claras que éste los 
conoció y consintió su contenido. Y si a ello se asre!lll que son Jos 
propios trabajadores beneticl~rlos de las cuentas, y no BAVARI A, quie
nes elaboran tales cuenta.<;, segW¡ lo declara el testigo Nél'tor Enúro 
Crunargo Núñeo: (fls. l~ll a 201, especialmente fl . 200, cuaderno 1~), 
tácil resulta comprender quo, frente a lo dispuesto por los artículos 
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127, 128 y 130 del Código Sustnntivo del Trabajo, era dudoso que 
¡tquellos 'gastos d.e viaje' y nn 'viáticos' pura y simplemente, fueron 
colacionilcbles como factor del snln.rio básico ·para el cálculo de las 
prestaciones sociales oorresponclientes :;.1 señor Dí82 Acosta, ya que 
el artículo 130 se rt·ficre específicamente a. viáticos y no a otros pagos 
que el patrono le haga al trabajador cu¡mdo se tr;<.~lada. a lugares dis· 
tintos de su sitio habitual de labores. 

"Fue necesario nsi que la dud¡t r¡¡:¡¡onable a ese respecto lilc ó.espe· 
jara una providencia judicial, en estP. ~aso el fal.!o de la primera 
instan~fa (tls. 445 a 451, cuaclerno 1~), para que pudiera pensarse, 
dentro de la máxima severidad, que sólo a partir de tal fallo habria. 
mora de In emprcs1t en reEijustarlo sus prestacione1< a Dfaz al compás 
de los ·gastos de viaje' que perclbió mientras fuera empkoado de 
BAVARIA. 

"Debo aclarar que he mencionado el t.estimonio de N estor Emir o 
Camargo como fuent.e del yerro que demuestro, porque de antemano 
y a través de pruebas calificadas ya se h.."tbia demo~trado la comisión 
de desatinos fácticos por parte del fallo recurrido, lo cual penníte 
;lnalio<!I.T prnAha~ no r.alific~cis.~ conforme a doctrina constante de la 
honorable Sala sobre ese terna. 

"Si, como ha quedado visto, era el propio emplt>n<lo y no la em· 
presa quien elabomba las dichas f;nentas de viáticos y gastos de viaje. 
no robe n:nguna duda en cuanto a que la faita de inclusión de cifras 
en el rub1-o 'viáticos' de tales cuent11S no ohedPCió a maniobra~ enga. 
ñosas y torticcras de B.\ VARIA :sino a la propia y exclusiva d~isión 
del demandante Dial!l, profesional con tit.u:o universitario, según se 
dijo al principio. 

":-lada más cabe agrega•· para concluir que t:slán manifiestamente 
demostrados los errores 2, 3 y 4 que el cargo a<:usa: Todo ello por 
equivocad¡• evalu:•oi<m de las prtlllbas que acaban de examinarse en 
que incurrió el fallo del Tribunal. 

"3. Según la senten~ia recurrida, en punto que el cargo no discute, 
el señor Díaz perteneció al grupo 6 del personal administrativo esta
blecido por la clá.nsula 4 7 de la convención colectiva de traba.io que 
suscribieron BAV ARIA y su sindicato el 21 de eneru de 1981, con 
vigencia ha~ta ~l 31 de diciembre de 1982 ([ls. 214 a 295, cuaderno 1~). 

"En dlcha cláusula. (fls. 286 a 2!12 ibíclem) el mencionado grupo 6 
incluye a 'profesionales .c;raduados t-n estudios superiores' !.Subrayo). 
('Dentro de esta agrupación quedun comprendidos profesionales tales 
como abogados, arquitectos, b¡lctcriólogos, economistas, ingP.nieros, 
médicos, etc.. quE' desempefien labores propias 'de su carrera'). (fls. 
208 a 289 iblclem). O sea que para p~rtenecer a ese ~rupo, según el 
propio texto convencional, era requisito ind;spcnsablc haberse gra· 
duado en est11dlos superiOn'l> y no simplE-mente estar cutsando o ha. 
ber cursado, sin graduarse, tales estudios. 

· "A su vez, la cláusula 46 de la convención (fl. 285, cuaderno 1~) 
estableció una escala para la fijación concreta de los salarlos que 
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comienza con el 60% del salario máximo del grupo correspondiente 
al ingresar a BAVARIA y sub~ el J!O% a los 6 meses. 

"Al armon~2a.r lo dióo por la cláusula 47 en el pasaje que acaba. 
de tmn.scribirse, con lo estipv.lado cn la cláusula. 46, e!< lñgico y es 
ra2onab!e entender que •=dr. la 46 h<~bla de 6 meses, ellos deben 
comenzar !~ contarse dcsc.e la f¡¡cha en que obt.uvo su titulo profesional 
el empleado perteneciente r,l grupo 6 de !P. clausula 4 7, porque es sólo 
de.sde su grado, y no antes, cuanclo el trabajador se consolid& defini
tivamente en ese grupo 6 del personal de la empresa. 

"0 sea. que en el caso del de-mandante Diaz, quien se g1·aduó de 
mercadotccnista el 30 de septiembre de 1982, sólo en csD. fecha cum
pli6 el t•equisit.o para P•~rt~mecer al susocliC:'lo grupo 6 y, de consi
guiente, súlo a pa~tir de e,;e 30 de septiembre podtan comemar a 
computarse los 6 meses que menciona la clausula +6 aludida para que 
!>U ::;ueldo subiera hasta el 80"io del salario máximo fijado para. ese 
grupo 6. sin que innuyera para nada al respecto la cir®nstanci.a de 
que Di~ se hubiera vinculado a BAVARIA el 10 de mayo de 1982, ya 
qu~ antes de 30 de septiembre de ese año carecía del t.ítulo profesional, 
por no ha.ber~e grañuacio. Tant.o P.~ a~i que ni siqnier:~ el propio lliaz; 
l'ec:amñ el atunento de su sueldo hasta el mencionado 80% cuando 
cumplió Jos 6 meses de servicios en BAVARIA. 

"Era ent.onces razonablemente dudoso, cuando menos, que el de· 
mandante Diez mereciera subi!.' su ~uoldo del 609'• al 80% del snl!liiO 
máximo astgnado al dicho gntpo 6 por ~1 simple y escueto hecho de 
cumplir (sin ~:Iadu!IJ'se) 6 meses de servicios tm BAVARIA. Y ,;i el 
fallo acusado opl.ó por est.a última tesis, ls. que el caxgo no discute a 
pesar de ~er deleznable se¡¡;ún acaba de estudi!IJ'SC, esa tesis no le d9.ba. 
apoyo al sentenciador, ni ante la J~y ni ante la equidad. para no ca!i[icar 
como de buena fe la conducta de DA V ARIA con su extraba.iador Díaz 
y confirm."tr así,' oon aumento de su valor, la condena impuesta. por el 
Jue:< a 13 E'.mpresa al pago de indemnización moratoria. 

"Queda así demostrada la existencia eviclente del error fáctico 
número 5 ¡~eusado en el ataque, que so debió a mala apreciación de las 
cláusulas convencionales analizooas ant.eriormente. 

"4. Con leer simplemente el oficio expedido por el .Juzgado Sexto 
Laboral de Bogotá y sus anexos (fts. 488 a 469 vt.o., cuaderno 1~) qu~da. 
totalmente en claro que el 15 ciB di<:iembre ele 1933 BAVARlA consignó 
a órdenes de ese JU2gado el valor dE> las condenas que éste le había 
impuesto por concepto dc reajuste de prestaciones sociales del deman· 
dante Dlaz. O sea que con cst.<J pl'OC(>der la empresa hizo resaltar to· 
c:iavia más su co!l.ducta de· absoluta bmma. fP. con el e)(t.rabajlidor y ahora 
demandante Diaz Acosta. Y la sola falta de apreciación del oficío mtm· 
cionndo y sus anexos c:o:'l.dujo al fallo ncusado a cometer los errores 
d~ hecho 6 y 7 puntualiz.tdos en el cargo. 

"5. Todas las reflel{ionet. anteriores llev-<~n a concluir que, por 
causa de los yerros ft\cticos cuya existenda ya se demostró, la sen· 
tencia reetu·rida aplicó indebid<!mcnte el articulo 65 del Código Sus
tantivo del Trabajo, porque esa norma prevé que el patrono· queda 
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exor~racto ele satisfacer indemnización moratoria si le paga directa· 
mente al trabajador. en el momento de concluir Jos servicios, la suma 
que confiese deberle pOr concepto de salarios y prestaciones sociales 
(como Jo llizo BAVARIA en este caso), o si consigna judicialmente lo 
debido al excrabajador (lo que también hizo en este caso BAVARIA). 
Lo uno y lo otro dent.ro ele! marco de la buena fe laboral, ~egún lo tiene 
est;¡.blecido de muy viejo. dnta la jurisprudencia de esa honorable Sala, 
buena fe que en el asunto ~ub júdice ha comprobado BAVARIA hasta 
la sacieda.d. 

"Y como el fallo recurrido, a pesar de haberse demostrado la 
existencia ele aquellos pagos y de la dicha buen.'\ fe, confirmó. con 
aumento de su valor, la condena al pago de indemnización moratoria 
dispuesta por el Juez a quo contra DAVI\RIA <:n b~nt:íicío d~l ¡lematl· 
dante, cae de su peso la aplicación indebida del aludido articulo 65 
que se hizo en el presenta caso, en concordancia con los demás citados 
en el cargo. 

"ti. con fundamento en lo que dejo el!J)uest.o, le reitero a lA 
bonumblc S;t.lu mi petición dt: que ca~e el fallo acusado en cuanto 
confirmó, oon aumento de su valor. la condena a satisfacer inctem· 
ni~ación moratoria impuesta a la empresa por la sentencia del primer 
grado y que. ya en instancia, revoque esa condena pa:ra absolve,.. en 
cambio, a BAV.'\RIA de esta pretllnsión del demandante o a que, subsi· 
diariamente, di:;ponga. que la dicha <:ondena sólo tenga. cfcc;o y opc· 
rancia hasta el 15 de diciembre de 1988, día en que In empresa consignó 
ju.diciaJmente el valor cte ls.~ condclléls al pago de reajustes de pres· 
taciones sociales que le había irnpue~to el Juez a quo", 

Se: ccmsidera: 

El Tribuna.: r~'llonó así para concluir que la empres~:~. era acreedora 
a la sanción moratoria del art.ículo 65 d>Jl Código Sustant.ivo del Trn· 
bajo: "J,a sanción prevista en el Código StL<.t:mtívo del Trabajo, articulo 
65 tiene prospe1·idad t:uando el pat.rono a la terlninación del contmto 
de traba,jo, queda adeudando a su trab¡tjudor salarios y prestaciones 
sociales, sin causa o motivo valederos que justifiquen su actttar con
trario a la ley; en el sub júdtce la. empleadora en formatfl.~ prP.elabo· 
rados distinguió las varias p<~.rtiilits de dineros en~regados al dem::m· 
dante al te>.ner que v:iajar con ocasión del servicio, pese a ello no induyó 
sin razón alguna t.omar -sic- los viá:.ico,; y ga.stos de viaje (hoteles) 
como far.tor !<~larta.l en su totalidad; además Biguiendo la secuencia 
se omitió íncluü· su incidencia en la Jiquidat:ió.o de pre~Lat:ioncs sociales. 

"Igualmente. pese a favorecerle las prerrogativas convencionales 
al trabajador, no dio cumplimiento a los reajustes salariales al ad· 
qulrir los seis meses de antigüedad. 

"Los motivos consignados, son suficientes para concluir la ausen· 
cia de buena fe, ra.:ón vaicct~ra para la condena por inrlenmización 
moratoria, a razón diaria de S 1.930.54 ui.ario.s (sic) a partir de 18 
de enero de 1963" (fls. 496 a 499, l:Uaderno número 1). 
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.A través de Jos apartf>.s transcritos del fallo impllounado se percibe 
fácllment~ qu.J ul '!'rlbunal, sigu:ió la jurisprudE>.nci¡,. constant~ dP. la 
Corte, en el sentido de que el patrono solamente puede liberarse de 
la sanción moratoria mencionada si acreciita plenamente que su omi
sión en el t~lunplimiento de sus obligaciones saJ:¡,riales y prestacionales 
para con el trabajactor. al momento ele la terminación del vinculo 
contra.ctual, obedeció a razones v-álidas que ~-vidcncien im,quívoca
mentc su buena fe; así como también que no encontró, leg!t.l y opor
tunamente agregados al proceso, los elementos de convicción que lo 
indujeran a. dicha conclusión. De alú la condena que impuso a la 
demandada por el susodicho aspecLo. 

Pretende la censura, por su parte, a través del planteamiento y 1~. 
demostración de los error"s de hecho de cuya comisión acusa al 
aa quem, determinados por un:'!. dArectuosa actividad de valoración 
probatoria, que se case el fallo impugnado. 

l. I:e los alegados yerros fá~ticos observa la Corte que el primero 
no t.iene r.in~'llha rl?.!ievancia frente a la decisión tomada por el Tri
btmal. Pues, en efeci.o, no empece aceptarse la C'.aliciañ de prorAsional 
con título universitario del extrabajador demandante y, además, la 
circtmstanoia de no hab·~rse pronunciado, haciéndole cualquier t.lpo de 
reparo, sobre la lic¡uidrt<:ión de p:restaciones sociales que le practicó la 
demandada, al momento de recibirla, de alli no se sl~e neocsari.amente 
que dich~t. liquidación se hubi~ra hecho de buena fe. No, 1~ ausencí;\ de 
c.ouruqu;er manifestación sobm "1 pm-tícular, en sus especificas circuns
tancias, podrá ser indicio ele la desprevención, de la ingenuidAd, cie la 
ignorancia de qaien. recibía l~t. liqvldaciún, o aún de su cQfúonnidad 
inicial con lu mismu, pero ntmca ni ob!igadamcntc de que esta, refle
jara. de modo exa.ct.o la realidad que le había servido de fundamento 
a qui.,n leufu el deber de pagar a su extraba,jador absolutamente todo 
lo que le causaba a deber por concepto de ~alarios y pre::;taciones. 

2. Lo,; erroct's 2, 3 y 4 hacen referencia al pago de los viáticos que 
la demandada hi,¡¡o al trabajador, pero no los eolacionó como factores 
salariales al momento de liquidat· l11s prestaciones sociales del mismo, 
según conclusión del Tribunal. 

Endereza el casacionista e./. ataque al punto mencionado tratando 
de hacer ver de la Co?·te que era d.u:Wso el que lo pagado al asalariado 
POT concepto de "ga.~ws dP. viaje" C'011$tituyera eJe~tivamente "Vit.ticos". 
Y esa duda pro¡:iene de tres circ-unstundas: La primera, quP. la.R s11ma.s 
en que ~e concreta el cont)epto cmr.eritado no estaban incluidas en el 
rubro de "tiático~"; la segunda que el actor cono~-ió y consintió el 
contenido dr~ los .-espec:tivos documentos; y la tercera, que eran los 
¡JropiOB trabajadores bene¡iciarios de los pa¡¡u~. quienes elabomban 
las correspondiente.> cuentas de cobro. 

Pura dilucidar el punto, es pertinente traer a colación lo que 
prescribe el artículo 130 del Código Sustanti·vo clel Trabujo, dice esta 
dispósicion: "1. J,os vicíticos con.stit~¿yen salario en aquella parte des
tinada a propotcionar a! trabajador manutención 11 alojamiento; pero 
no en lo que sólo tenga por firtulidad propnrcio'M.r los medtos áe 
trcnsportc o ws gastos áe rep¡·esentación, 
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"2. Siempre que se paguen debe especificarse el valor de cada uno 
de estos conceptos". 

Diatin.que pues la norma en referencic~ los conceptos intewantes 
del de "viáticos", cuáles son, de un tado, las sumas a~ dinero de~tin,da~ 
a "proporcionar al tral.lajarlor manutención y alojamiento". o sea, 
tundamentatmente, las que se pa(lan por ltote:les y alimentadón; y 
de otro, las que se pagan por transporte y por ga~tos de representcu;iÓ11, 
o sell, con respecto a este último, los que se hacen para el cabal desem
peflo de las tunctones, paru atender t1werstones que corresponden al 
patrono, entre 1.011 cuales normalmente se engloban las sumas gastadas 
para atender a los clientes. 

Los primeros, ~egún el te:eto legal, aonstituye1t· sal!Irio, ya que 
significan una verdadera retribución por el servicio ( art. 127, C. S. 
df!l T.) al asumirlos el patrono, como lo /.iene dicho la jurispmdcnci!J. 
de esta Corporación. Los segundo¡,¡, en cambio, no lo son, pues no 
obstante ser pagados por el patrono, no constituyen ?!erdadera retri
bución pa¡· el sen>icio, sino q11e si-mple.me.nte sufragan el r;asto de 
traslacútrse a otro sitio a cumtJlit sus {unciones el trabajador. 

Procesalmente se acreditó (fls. 37 a 44, 410, 411, 4,14, 42!}, 421 y 
435, cuaderno número !) que el trabajador recibía de la empresa algu
nas sumo.s de di•wros po1· con.cepto de "viáticos". En los formatos de 
las cuentas aportados pum el efecto se incluye una discriminación de 
los diferentes contenido.q de aquel concepto; y es asi como 7JI•Cde veri
ficarse, sin estueri:O mayor, que una parte de! pago correspondía al 
ítem genérico dll "yostos de 1:Wi~" y otra al de "gastos de transporte". 
De allí que, en cmsencia de cualq!lie>u otra prueba, fuera pe·r{ecla· 
mente aceptable para e! ad quem tcn~-r como constitutivas de salario 
la parte correspondiente a "ga.qtos de viaje", pues por oposición a la 
de "gastos de trunsport(<", .IJ aunque uno y otro conceptos caben en 
el de viáticos, sólo el primero puede •er colacimLado en el de salario, 
conforme a los preceptos legales atrás destacados. 

Más aún, ~i según e.l inciso 2 dei artículo 130 del f!ód.ign .<:tl.•tantilJO 
Ml Trabajo "siempre que se paguen (los viáticos) debe especificarse 
el t>a!or de cada uno de estos conceptos" (man-utención y alojamiento, 
por un lado, y medios de transporte y gastos de representación, por 
el otro j 11 si según repetida ;urisprudenda de esta Corprlración la 
pruebct de este particular ·'corresponde lógicamente !2l patrono y no al 
trabajador'', ha de!l·ido destacar la censura los ekmentos de convicción 
o:port!ldDs al proceso e inadec:?ti!Clamcnte t>aloro.d.os o prt!termi.t.id.os por 
el T¡·illunal, por medio de los cuules se acreditará el punto en co·m"rttu. 

Pero como así no procedió, aparece que los errores que se analizan 
no /UJJron ciemostrados y que, par consiguiente. las respectivas con
clusiones del Tribunal r<!spuldan sufi<-ientt'?nente su decisión. 

3. El q\Únto yerro dP. hecho alegado hace r~ferencia a "que era 
dudoso detemúnar de.•cle cuándo podía t()ner dt>recho el demandante 
aJ awnento de salarios establecido conveucionalmente", 
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El razonamiento de la censura a. est€ respG'CtO carece de traS<'.en
dencia, toda vez que el falladur de .se¡¡-umlo grado basó la condena 
a la sanción moratoria en varios aspectos, siendo el referido en este 
error npenus uno de ellos; por lo que la decisión sigue soportada en 
aquellos que no fueron desqlticiados, conrorme al análisis anterior
mente elaborado por la Sala. 

4. El sexto y el séptimo errores se refieren a que el Tribunal no 
apreció el oficio expedido por el Juzgado Sexto Laboml del Circuito 
de Bogotá y sus anexos (fls, 488 ftc. a 489 vto., cuaderno número 1), 
por cuya razón no dio por d"mostrado, estándolo, "que el 15 de di· 
ciembre de 1988 BAV ARIA consignó judicialmente el val o~ de la.<; con
denas que por el concepto de reajuste de pre~t<teiones sociales le había 
impuesto el fallo de la primera instancia". con lo cual "BAVARI.\ 
purgó cualquier posible mora y quedó exonerada de satisfacel" la in· 
demnizadón a p;\l·t.ir de 1~ de diciembre de l91lt:l", 

El oficio en referencia y sus anexos, pruebas pretextadas de no 
apreciadas por el a4 quem. dicen relación 11 q,ue la demandada afirmó 
haber oonsignado la suma de S 2'1.046.30. correspondiente a la~ con· 
denas que le impuso el fallo de primer grado por los conceptos de 
prima de servicios y de diferencia de cesantía; y a que el Secretario 
del Juzgado Sexto LabOral del Circuito de Bngnta expre8a haber recl· 
bido el corrt:~>pumtiento título de depósito judicial ••para el juicio a 
que se refiere" el memorial de la dcmandadn. 

Se desprende de la "-ctua.ción desplegad:. por la empleadora, y pa
sada en silP.ncio por el Tribunal, que respetando In decisión del a cruo 
(el cual reconoció como inwlutos varios conceptos la.oorales e im
puso el pago de la sanción moratoria), aquélla quiso po~;:erse a salvo 
del efecto progresivo de dichn sanción. Su ad.ituci pre~autoria de una 
demord en la tennlnaclón del proceso y en la definición judicial terml· 
nante de sus relaciones con el trabujndor !u llevó a observar esa con
ducta qU<:> indudablemente debe ser calificada como de buena fe. 

Es así, entoOnces, como, confonne lo invor.a la ~ensura. si el Tri
bunal hubiera reparado en Jos elementos de convicción que se desta
can en este EIPnrtc del curgo, su conclusión relativa a la mora. hubiera 
sido la de que ésta sóh podía reconocerse como operante hasta el 
momento en que la dema.ncllida consignó el valor de los créditos de su 
extrabajador en la cuan tia señalada por el Juez,. Pues la actitud de buena 
fe que se exteriori2a con el cumplimiento de una orden judicial tiene 
que traducirse como paralizante del efecto de la sanción. 

En esos términos, por consiguiente, se casará en parte la sen
tencia recurrida. Pl\ra la corresponctiente decisión de instancia. se 
harán mas adelante las con~ideraciones a que l1aya lugar, 

Segundo c:arr10: 

Dice: 

"li:l fallo acusado aplicó indebidamente Jos artículos 127 y 130 del 
Código Sustatll-ivo del Ttubajo y, como consecuencia de ello, también 
le dio Indebida. a;>Jicación al artículo 65 del mismo Código. 
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"Demostración: 

"El cargo acapta., por razones técnicas, los hechos que halló de
mostrados el sentenciador aJi quem, c.nmo, p~ra el (,a,oo, que el salario 
del señor Diaz al servicio de BAV ARIA era un sueldo de S 37.064 men
suales más un promedio por viáticos de $ 28.306.45 por mes durante .su 
tiempo de labores (fls. 497 y 4911, cuaderno 1~) _ 

"Lo que impugna el cargo, con fundamento exclusivo en ra2ones 
de derecho es que para el cáluulo del valor da la indemnización mora
toria si! huiliera t.om~.rto ~omo base tanto el sueldo fijo de $ 37.064 
como el promedio por viáticos rle $ 21!.306.4fi, ambos mensuales, y que 
el Tribunal hubiera confirmado, aumentándola, la condena al pago de 
aquella indemni:z:ación hecha contra BAVARIA y a favor del deman
dante Diaz por el Juez a quo, y liquidarta en la forma que no acepta 
el cargo. 

"La dicha impugnación se fundamenta en las siguientes retl&
lciones: 

"El arti<>ulo 127 del Código Sustantivo del Trabajo, lll definir el 
salario, jnr.luye en él t.oño lo qne reciba el trabajador en dinero o en 
especie como retribucióll de sus set·vicio:; ordinuxios o extraordinarios 
prestados ul P<ttrono. A su vez, e; artic,Jlo 130 del Código califica como 
factor del salario básico del trabajador a los viáticos en cuunto at.icn
dan a la manutención y alojamiento de éste. Y es evidente que el 
conjunto de todos esos factores salariales penmmeme::~ o apenas even
tuales debe tenerse en cuenta para In liquidación de las prestaciones 
.sociales e indemnizaciones que se causen mientras esté vigente el con· 
h-ato d.e ti-abajo. 

"Pero cuando ya se trata de ind:emni?.aciones que sólo se causan 
a deber deqpués de fenecido el contrato de trabajo, es decir, cuando 
el empleado ya dejó en forma definitiva su prestación de servicios, 
como acontece con lns indenmizaciones por despido injusto o indirecto 
o con la indemnización moratoria, solamente serán colucionablcs para 
calculM su valor aquellos fact.ores salariales comprendidos por el ar
ticulo 127 del Código que hayan si(}() pel'mammtes o estables siempre 
durante la •igencia de la relación la boml. Y no poctrian colacionSJ·se 
otms factores eventuales o inciertos. como al valor de viú.t.icos por 
desplazamientos a lugares distintos del habitual de trabajo, por ejem. 
plo, porque después de concltúda la prestación de los servicios seria 
imposible adivinar o predecir curintos días hubiera podido servir fuera. 
de su sede habitual de labores un trabajador en el futuro, cuando ya. 
de antemeno dejó de servirle a quien fue su antiguo patrono. 

"Asi lo tiene resuelto de manera cla1·a y rotundamente jurídica. 
esa honorable Sala en la senten<:ün de 20 de noviembre de 1989 (juicio 
de José Cristóbal .1-'é:re., OJart.e contra Flota Mercan~e Grancolombiana, 
MagistJ·ado polll!nte doctor Pérez Escobar), cuyos pasajes fundamen
tales está.n publicados en 'E:dractos de .Jurisprudencia', Cuarto Tri
mestre de 1969, páginas 400 a 40fi y, en especial para el presente caso, 
en las páginas 403 ~ 405 de la dicha obra. 
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"A la dicha sentencia. de 29 do no'liemore de 1989 pertenecen los 

siguiente~; párrafos: 

" 'Está ya estudiado ~· dicbo p<lr la Sa~a que no so!P.ment~ el lla· 
maeltl «salarlo básicO» es el q\le <'ebe considerarse como r~tribuctón 
para eíecto de establecer cuál P.s el salario oon el que debe rcinto· 
grorso ul tmbajador, pues, con posterioridad a la sentencia d~ 14 de 
diciembre de 1988 a 1a que al\lde el r<~Currente, tra~ncio inclusive a 
colación la parte que le interesa. se tuvo la oportunidu<l de reestu.diar 
el tema en el fallo de 16 de marzo de 1989, rudic:nción 28:l0; y en est" 
segunda ocasión, no obsbmte r.onnt.enerse invariable el puoto de dere· 
ChO ~obre lo que debe entenderw como Jo dejado d~;; po!.rcibir por el 
trabajador, se amplió el cri!Mio oon relación a los pagos incluidos 
en In liquidación ñnal por la Flota Mercante Gr&nCQlOmbiana, que 
POT r'll?.ón de su habitualidad, no ohede;:e a mtlra líberolldad, ingnsar 
al patrimonio personal del t rabaJador y tener un carácter retributivo 
del servicio p:restado, oonstituyon también la remuneración ordinaria 
que siempre y en cualqui10r clr~1unstancia habría el tr~~bajooor recibido 
de no mediar el despido deJado sin efEcto por ~1 mancLato judicial, asi 
como todos aquellos ingreso~ E> lncrtlmenLos que por ley o convención 
le habria necesariamente correspondido. 

" 'Así :razonó la Sala en la ameritada .sentencia del pasado 16 de 
marzo: 

" 'No obstante ~ negativa de la parte demandada sobre el mon· 
to del salario, durante la instrucdón del proceso se estableció, sin 
lu¡¡ar a dud.a alguna, que ,,¡ totw de lo recibido por el trabajador como 
salario en el último año de sorvicios fue de USS 7 .2~4.56, asf resulta 
del docmnento dd folio 2Al, r.uyo borrador obra a follo:; 49 y 51; de 
lo coní"sarlo por el representante de la sociedad al absoiver la segunda 
pregunta del intorrogtJ,torio practlcnó.o a instancia de su contraparte 
(fl. lll) y de lo comprobado por el Juez del conocimiento o:<n la ins· 
pección ocular (fl. 290). Si esta m ·mu d~:: uss 7.244 . .56 se divide por 12, 
se obtiene le cantidad do US$ 60.).71; valor este quo corre•ponde al 
promedio mensual; pero como quiera que io dejado c!c perc~bir por el 
trabajador no es el prometlln de l() que hubúJra podido dlwengar, ya 
que etl diclw ]TT(mredit:J mensuaL están incluidas partidas que 110 
cabria decir que siempre y en cualquier cire1.-nstanci4 el trabajador 
percibtrla, precisamente por tratarse de retribuciones extraordinarias 
(v. gr . horas extm,q, ,qoiJrerrcmuneraclón en día.s de desc:an.:~o lega!· 
mente obli(latorio o ¡ror trabajo nocturno, viáticos, cte.), e~ palmario 
que sobre lo único que en realidad existe certeza que ha dejado de 
percibir el trabajador es acerca de s1t salario ortlinarfo; entendiendo 
e.qta expresión como aqtLe!la suma u suma:> ¡-¡jw; q·ue :e l!al:wían corres· 
pondldo de no mediar ~~ desptcto deja.üo sin efecto por el mandato 
j udicta:, pues el trabaju.tl.or tendria que haberlo recibidO .qin que para 
ello hubiese sido menester que lubomra en d.las de desea.nsu, u por 
tuera de ~-u ioNUJ.cfu orriinn.riLJ o en un lugar di~tmto o. 3U habitual de 
trabajo, paro sólo hacer mención de las mismas sitUQ(.-iQnes hipoté
t icas de lm que se ha venic'.u hablando fsubrtlJIO). 

"'Este salario fijo u ordine.rlo del que ~e hublu es el que le h(l.bi·ía 
con-espondido ai ó.~mandantc de no haberse producido el <lespido que 
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la orden judl<lial de reintegro deja sin efecto; y tal sslario, según lo 
registran los autos, 'i~ne a ser el qu11 r0~ulta de incrementar lo.; 
uss 317.18 que flg~~run como «sueldo bástco• en el documento visible 
a folio 34 ''lli!lto, con el JO % de dicho sueldo correspondiente a la 
prima de ant!gücdoo y lu do<:e"'""" parte de lo pagado por alimentación 
y alojamiento en el último all.o de servicios. según aparece registrado 
al reverso de la <llíquid.s.ci6n de sal.ariosll vi;;iblc 111 folio 281. Dicha 
doceava parte de lo recibido par alim~.nlltción y aloj..miento equival
dria entonces a ¡¡, cant!c:lad de t:"SS IYYil1 , que resulta de dividir pOr 
12 la suma de uss 3!13.;$4; y el 10% de (JS$ 3t7.t8 ~orresponde a 
US$ Jl.71. Sumados el ~utoldo l.>á-~it:O . eJ porcentaje correspondiente .a 
la prima de antig(ied¡<d y la ó.ocea va parte de lo pagado pOr concepto 
de a.llroentación y alojamiento, sumas tod!IS GStás fijas y no eventuales 
que ba.bria tenido que recibir el t r:\baj¡ulnr t~ no mediar el despido 
dejado sin efecto par la uec!slón judiCial, se obtiene un salario fij9 u 
ordinario de USS 548.33- Es esl.IL ú ltima suma, pues, y no el mero 
•sueldo básicob ele USS 317.18, el oor respondll'.nte al salario fijo que 
el trabajador vorúa pere;i}.)t~ndo al momento de su despido, y que 
continuará recibiendo una vez re produzca su reintegro, irnplltando 
la sumn. total de diCho salario a lo:~ diferentes conceptos por los 
<-'Ualcs debe ser pagado' \Ordinario ele Clro Bohórc¡uez Rodríguez con
tra. Flota Mercante Grant'olomblana S . A., Radic>ttrlón :\820). 

"Nada más cabe agregar a Jos excelentes razo1uuni~ntos de la. 
honorable Sula ya trunscritus puru <.;Oncluir que o;l\ d wso sub júdice 
el Tribunal aplkó indebidamente los articulas 127 y 130 del Código 
Sustantivo del Trabajo y el &J"t(eulo 6ñ del mismo Código al confirmar 
con atuncnto de su valor , la conct~na al pago de indemnizaciún mora
toria impuesta a BAVARI A y en te.vor del demandante Dlaz porque en 
el cálculo de ella c5to.ba Incluido Ull !nctor eventual, condicionado e 
inci~rto, como lo es el promedlo de viático~ que devengó el señor Diaz 
linicamente durante la vigencia de su eont.mto ele t.rahajo, como es 
obvio. 

"Debo aclarar que la únl~.a moch'<lldkd del q_uebranto norumtivo 
acusable en casación que he podido utilizar para el planteamiento del 
presente cargo es la apliciJ.Clón indebida, dAsde luego que la infracción 
directa no cabe, porque el Tribunal no Ignoró 11\ existl>.ncia <le lo.<: 
artículos 127 y 130 del Códl¡¡o Sustantivo del Trabajo ni de los demás 
preceptos incluidos ton la propo,:stción juridíca del ataque, ni cabe tam
poco la interpretación ~rrónea de esos textos por cuanto el Tribunal 
no produjo nin,ouna exégesis de los textos mencionados. 

"Como lo.s t"ll<lonruuiento~ du la honorable Sala y los mlos demues
tran cabalmente los quebrantos le¡¡ules planteados en este cargo, con 
ese fundammto reitero mi solicitud paro quo In honorable Sala case 
el fallo recurrido en cuanto conf irmó, con aumento de su valor, la. 
<.-ondena. al pago do !ndtmllltzaclón moratoria dispuesta por el Juez 
contra BAVARIA y en f:wor del demandante Diaz. 

"Y como consideraciones de Insta ncia tendientes a que la hono
rable Salo refonne el fallo prommciado por el Juez en Jo que atañe 
a la condena por indemuiz¡¡_ci()!l mora toria, para dlsmlnutr su cuantía 
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diaria a la swna de $ 1.235.40 y extenderla solarnent.. hao;tu. el 15 de 
diciembre de 1988, me permito decir lo si_!1;11Íente: 

"a) Quedó esclarecido en c;lsación que el v(JJ.or de los viáticos 
d.l.'vengados por lm empleado durante la vigencia de su contrato de 
trabajo no es coladonable para el cálculo del monto de indemniza
ciones que se causen a dcb~r después de fenecido aquel contrato, corno 
la moratoria por ejemplo, por ,.,,. tale~ viáticos un factor eventual, 
eOI:!dicional o aleatorio del salario, cuyo valor no pufl(le adivinarse o 
predecir:;e después de extinguidn la relación laboral. 

"Entonces, Jo ajustado a. la ley y a la doctlina do lu honorable 
Sala, ya tr.anscrit<\, es C<\lctt!ar en este caso el valor de la indemnización 
moratoria únlcamE'nte con ·oase en el sueldo fljo o pcnnanente del 
señor Dia.z al ret.ira.rse del servicio de BA VARIA, e~ decir, Jos $ 37.064, 
aceptados por el Tribunal ad quem y no di,;cut.idos en el cargo, que 
equivRIIm a $ 1.23~.46 por dia; 

"b) Como, según consta en autos (fls. 4B a 5U y ~96 a 398, cuader
no 1~). la empreRa demandada, además du pu¡:arle a Víaz al finalizar 
el contrato de traba.io todo lo que confesaba dellel'le, sin objeción 
alguna del mismo Díaz, tamhién consignó judicialmente el dia. 15 de 
diciembr~ de 1988 el monlo de las condenus por reajuste de presta
ciones que le babia impuesr.o f!l .Juez (fl~. 41!8 ~- 489 vt.o .. cuaderno l! l, 
purgando «SÍ t.-ualquier posible mora, es indudable legalmomt-e, aún 
<lentro del máximo rigor, qu~ el pago de la indemnización moratoria 
sólo pued~ llegar en esto ()~!<O hasta el dicho 15 de diciembre de 
19811. O sea, que no puede mftlltenerse tal condena por tiempo inde
finido, l:Omo Jo había dispuesto el Juez a quo; 

"o) Reitero pues a la honorable Sala mi respetuosa solicitud de 
que, después de casar el fallo acusado en Jo que atañe u la indem
niza(~ión morat.oria, y ya en instancia, reba,ie la condena respectiva. 
dispuesta. pOr el Juez a la suma de $ 1.235.46 diurlos y la extiendo. sola
r.umt.e hasta el 15 de diciembre de 1988, fecha de la mencionada 
consignación". 

Se ~onsldera: 

El eje cte la cemura en este cargo Lo con.•tituye la aJirmacion del 
recurrente en el sentido de Qt•e el ¡;-alor de lo~ viáticos áetJengadns 
por el actor cturante la rela<~ón laboral, no ¡¡uedcn ser considerados 
como parte integrante? de su. sal-!trio y, en c(YIIscctumeia, el monto de 
lri- indemnización. momtoria d.P.be determinarse teniendo en cuenta 
solamente la parte ji.ju de la remuneración de aquél. EUo, porque en 
concepto del recurrente, los t;iático.• son un factor e¡;cntual cuyo monto 
no puede predecirse despru!.s de .extinguida la relación laboral. 

Basa el reeurrent.~ MJ punto de tJist.a. (!71. ?t'IUl sentencia de la 
Sección Seg-unda de la Sala Lal>nml lle la Corte en la que se dilucidó 
el aspecto relativo a la determinación de! salario que debe pagárselo 
al trabajador por el tiempo QUe haya durado su desvinculación a 
consecuencia. de un despián t!.ejaflo sin e;ecto por mandato judicial, 
aspecto este diferente al del sub exámine. 
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Es lo cierto, sin embargo, que <!! criterio asbo¡¡,ado por esta Cor
poración en puntn a la. cl(!terminación de/. salario cuyo pagn del.lC 
impcmersc al patrono pnr su mora tm la cancelación de salarios y 
prestaciones, una vee termi?Wda la relación laboral, es "el promedio 
del 1iltimo año de st<rvicios o del t·iempo laborado si fuere me.nos", 
como tuvo oportunidad. d.P. r.xprP.sarlo la Sección Segunda en fallo cuyn 
cxmtenido prollija ahora esta Sección, e·1~ mhilo de su claridad y fir
meza de argumentación .. Dijo así la Corte: "En verdad, la norma que 
!le dice aplimda indebidamente sc¡ndona al patrono íncump!id.o con 
la obligación de pagar 'una sumn igMl 111 1í./.ti:mo salario diario pcn· 
cada dia de Nltardo'. No se trata exactamente del salario dever¡gad.o 
el último día. Lo que la ley quiere perpr)tuar, mientras haya créditos 
laborales in.~olutos, es la obligación de pagar <!! salario que venía reci
l:rienúo el trabajador al momento de la ruptura del contrato. Habla 
de salario diario, para equipamrlo a cada día de retal'do. Pero t¿o 
para significar que es ~~ ~alario final, el del último dW., ci que seguirá 
recibiendo el trabajador iro..sati.~fec:ho. 

"Si el sa.lario es fijo, no existe iluda de ninguna clase. Contínuará 
¡Msando sobre <ll patrono la obligaC'ión de r.ubrir el salario durante 
todo el tiempo de la mora. Pero ctwn do, como en este casn, e! sala7·io 
es variable, se lwce 1zeccsario establecer u11 criterio, que la ley no 
contiene, para fijar el monto de la sancwn por mora. 

"Como lo tecucrda el opositor, ya !o Cortt< se pronunción ,qobre 
e~ particular en 3tmtcncia ele. lJ a e aict-:ml.>re ac 1 fJ83 r Raatcactón 944K j, 
en la cual actu6 como ponente la doctora Fanny Gam:á!e¡¡ F·ram;o. 

"Se dijo en aquella ocasión: 

"f . . N{) cabP. duda qzw el Tribttt2lil 1uJ.L'~ ltruz e1':i!gcsis equi11ocada 
de la nonna acusada cnJ.ando afirma que en tratándose de lu sa:nc'i6n 
moratoria sólo puede tenerse c>n cuenta el salario básico, haciendo 
distinciones que i!l legislador no hace, p11.es por el contrario, la norma 
hub!a en términos generai<l.S dt? salarlo, •ienao entonces obligad() para 
et juzgador entender que se trata del definido en el artículo 12'1 lbidem, 
y tomado así, en todo su alcance., 1La de lleducirlo para medir el monto 
dr! la nbliyaci6n. 

"'No puede afirmarse, como lo hizo el sentenciador sin incurrir 
en equ.ivocadón y con referencia a la base salcrial que ha dt! tenerse 
L'Tt cuenta '[JI.Jra tasar la ~anción moratoria contemplada en el articulo 
65 del Código Sustantivo del ~'raba jo, que « .. . ln~ porcentajes por 
ventas '!! trabajo suplemcmtario, son apL'1tas una expectativa mensual 
del trabajadm· . .. "• porqtle si bien es v~rdacl el monto mensual de un 
salario variable es incierto cuando está en v·l.e~encia el contrato, no 
sucede lo mismo cuando é.ste termina, porqu.c< ya Ita¡¡ cifras exactas 
sobre tales ingresos y por tanto base,q precisas para su promedio. 

"( ... } 'Su¡·ge la duda sobre la forma de fi:jat el 1ilti·mo salario 
diario de que lzabla el arttculo 65, porque si esto no ofrece dificultad 
cuando se trata de salario fijo, no puede decil._~e lo mismo cuando 
es variable como aqu! oc-urre, pues se pregunta ¿cuát· es ese último 
salario diario? ¿El que resulta de promedíar la última semana? ¿El 
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último mes? ¿El último año? Al M ctistir claridad, es el caso acudir 
al q?•C< r.on~ult~< mejor la equidad y el equilibrio socia! de que habla el 
arl'icukl primero del Código Sustanti1>0 del Trabajo, encontrando que 
tanto para el patrono como paro el trabajador resulta más equitativo 
eZ promedio de¡ último año de servicios o del tiempo laborr.do .~i fuere 
menor, dados !o.~ altibajos que en kls i.ngresos pu,eden presentarse, 
'flUdiéndose da:t por ejemplo u1t último mes como el óptimo para el 
trabajador o por el c01Ltrw-io como el menos signijicativo .~a!arÍll.l
mente. En cualqu·iera de los casos resultaría injusto a una de las 
partes de In vinculación laboral, el tener como hase ese último nws ... ' 
(Sentencia de 5 de septiembre de 1986, G. J., CLX:XXVI, volumen II, 
p~s. 1044 y JQ45)". 

Lo dicho es :suficiente para (:nncluir que el ~~.rgo no prospera. 

Consideraciones de instancia: 

Vista la prosperidad parcial del primer cargo, es necesario que la 
SaJa exponga los fundamentos de su dt.'C!Sión como Tribunal de Ins
tancia. Además de las razones dadas al dt::spachar aquel ataque, observa 
la Corte que la sanción moratoria debe reconoce1·se como actuante 
hasta el día en que la empleadora puso a disposición del Juzgado el 
t.ftu\o de depo~to judicial de lns ~réditos laborales reconocidos por 
el a quo al trabajador cl.emandantc. Sin embargO, la cuantía dioo-la 
del salario durante la mora será. la, que dedujo el ad quem, pues este 
aspecto de su fullo no fue desconceptuado por la censura. 

Por consigwent.e, habrá de cunfirmar~e el literal e) del nwneral 
primero del tallo de primera instancia, pero reformándolo en el sen
tido de que el ~•darlo que debe pagarse ul trabajador dumnte el tér
mino de la mora es el de $ 1.930.54 diarios, y adicionándolo e.n r.nanto 
qu.o la mora opera entre la fecha del despido (el 18 de enero de 1983) 
y el 15 c!.e diciembre de 1988. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Jwticia, Sala de 
Casación Laboral, •l.dministra.ndo just.iclu en nombre de la R!lPública 
de Colombia y por uut.oridud de la ley, casa parcialmente la sentencia 
objeto del rP.Curso, en lo que dl~puso en el literal e) de su numeral l. 
En su lugar y cr¿ ~eúe ·de in•lanc:ia, cor!llrmtt el numeral primero, li
teral e) del fallo del a quo, lo reform!l en el sentido de que el salario 
diario a pagar al extrabajador durante la mora, e.s de $1.930.54, y la. 
misma. carrera hasta ·~1 lii de diciembre de 1988. No la casa en lo 
dermú. 

Sin costas en el recurso. 

Cópiese, not.ifiqucsc, insértese en la Gaceta Judicial y devuélvase 
el expediente al Tribunal de origen. 

Jot'ge I<án Pnlacio Palacio, Ramón Ztiñigc. Valverdc, Monuel Enriq<le Da.a 
.tl.artz. 

Consuelo Qarbira~ Fern.ández, Secreta:rla. 



NAT'.JIBAlLIEZ& JIUIBHJO!LIC& IOIE lA ElVJJP'lltES.\ DIE IEN!EIROlL& 
lELEC1riUCA 11}11': ~O:GOT:\. ,\ qQJJién corresponde la facultad de 
ml)tl.üfñcan- la estrmctura interna dt: esw orgauisnno. lERiltúif. DB 

II)~Jitlr.ClHTO 

La e.'lencia de la discrepar&ia Tadita en la dett>.rDiinaeiiin de b 
nat ural:eza del ente d!etna.nd!ado de Da que se desprende, conse
lll1l.lencia1mente eR :régñ.-nen j1JI.l1idioeo aplicalbDc aU aeto1· segÚim se 
trate d¡,e traba3ador o1ncinl o cmp~endn público. Dentro ae las 
atr1bucroJ111es que Ja CoJtsll.ituorón Nacioual señala & los <Concejos 
Municl¡;u11ks en el ariLIÍculo 197, está ]pJrel'ista B& relad.ftva a la 
crreac5Ólll, por iinlfeiad.ftva dd tUcalde, de ~staiJlecimkntus púlbni· 
ces, sociedades de econumÍ¡¡¡ mixta y empre:sas Industriales y 
comecciaics. J:l ejerciuio de esa precisa facultad comprende 
ru:turalmente la prerrogativa de stJ)Irimir, moilificar, ftrsi.onar o 
aft.cru Pa existencia de dichas entidatles. La atribución que aquí 
se comenta sM4J puede ser delega,IIa en. el JIJcalde, y ello, !!entro 
·rllel maree da deterrn,inad'as :!aell<lDtades, pro témpora. II'or consi· 
guient~ eB ad quem incurrió Clll el CT!."Ol" cle llllerecrc (I!IIIC dCIIlUllCÍ<ll 

. el w rgo, pt!!csCo q¡';!l!e son }.os fo.cuecdcs pedidos por el Com~Cejo a 
nos que de nunn1lra prñvatñva estlil reservada la dcfirueión jurfllliclll 

de las elll.t[daliie!! como la demandf.lda 

FO'll'OOOll'~A SIN ll.l!J'll'EN~HC!ill. No tiene vaBor proba~orii~> 

' lAl fotoe~pia no tiene valor probatlorio si careee de la autcnfu:a. 
cíón p revista en lo~ artículos 254 y 253 del t'-ódJigo de Procedl

micnto Civil 

'll'l&lltMI!N/i.C[()JN 'UNliL11li!'IE[tP..[.. DU CON'rnli.TO SIN .'DUS'll'.&. 
CIHJS&. rNDEilJrN!ZACION llt[IOIR.A'Jl'OJ!'H. 

Corte Sup rema de Justicia.- Sala de Casación Laboral.- Sección 
Primera.- Bogotá, D. E ., siete de marzo de mil nMe<iicn tos no· 
venta y uno. 
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Magistre.do ponente: Doctor Rcm~ún Z1biiga Va/verde. 

Radicación número 4055. Acta número 6. 

N? 2449 

El señor Carlos Hugo Vencgas Mala"er acudió ante el Juzgado 
Segundo Laboral del Circuito do Bogotá, en demanda cont.ra la Em
presa de Energía Eléctrica do Bogotá, para que por los tramites pro. 
pies del juicio ordina1'io labon•l fuera condenada a: 

"l .. Indemnización (.Ofivencional o en su defecto la legal, .POr 
haber SidO despedict.o en forma unilateral y sin que mediara justa 
causa.. 

"2. Pensión sanción. Por este concepto el reconocimiento y pago 
de la suma mensual a que toP.nga (ierer.ho proporcionalmente al tiempo 
de servicios y al salario promedio mensual devengado, a partir de 
la fecha en que cumpla los SO a.ii08 de edad ( art. 8~ de la Ley 111 
de 1961}. 

"3. Indem.'lizacíón moratoria. El pago de un dia de salario desde 
la fecha en que fue despedido hasta cuando se produ!I.Ca el pugo de 
las indemni7oacionf'.,s adeudad¡•~ (aTt. 11 dcll.lccr€'to 797 de 1949). 

"4. Costas del proceso". 

Hecltos: 

"1. Cnrloo Hugo Venegas Malaver prestó sus servicios personales 
a la Empresa de Energía Eléctrica de Bogotá, vinculado mediante cOn· 
trato de trabajo desde el dia 6 de julio de 1970. 

"2. El contrato de trabajo que vim:uló al actor con la demnn· 
dada fue terminado en forma. uneateral por la patronal sin justa 
causa. 

"3. El contrato de trabajo se dio por terminado a partir de 13 
de· mayo de 1986 inclusive. 

••4. Previamente al despido la empresa no observó tampoco el 
procedimiento e,;tablecido en el Capítulo XX del Regll!.lllento Interno 
de Trabajo. 

"5. El último cargo d.e~emp~ñu.do por el actor !ue el de obrero 
de la sección de instalaciones. 

"6. El último salario promedio mensual devengado por el de
mundante fue el de S 81.751.33. 

"7. F.n razon de lAs tunclones que desempeñaba y la naturaleza 
de la entidad demandada te1úa la calidad de trabajador oficial. 

"8. Al momento de dar por terminado el contrato de trabajo, ni 
dentru del término :señu.latlo por la ley, al actor no se le pagaron la 
totalidad de los salario~. y prestaciones sociales, pues le fuoron can· 
celadas hasta el 31 de julio de 1986. 
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"9. Hasta la kcha al aet.or no se le han cunoclado las lndemni· 
zaciones a que legnl y convcncloMlmP.nt~ tiene derecho. 

"lO . El demandante se encontraba afiliado a la or¡;anizaci<ln sin
dical de la empresa y estaba al día en L~s t:uotas sindicales siendo 
beneticlarios por consiguiente de la convención colt:diva de trnbajo 
r:.uscrita entre la empresa y el sindicato el 3 de septiembre de 1985. 
vigente para la fecha en que se produjo el d~:.spido". 

La primera instancia se tramitó nnte el Juzgado Segundo Lttboral 
dP.l C:lrcuito ele Bogotá que en sentencia de 10 de octubre de 1989 
resolvió: 

"l. Ab.'<Ql.t~P-r a la empresa demandada <Empresa. de Energin Eléc
trica ele Bogota.) de t.odas y cada una de las suplicas y pretensiones 
impetradas por el actor". 

El honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 
con,Mrmó la sentencia apelada, eu fallo de 6 de abril de 1990. 

El demandllllte <Garlos Hugo V ene gas Malaver }, interpu.so el r~ 
curso extraordinario de ca.sación, el cual rue concedido por el 'l'rlbunal 
y admitido por la Corte respectivam-ente. 

Presenta la censut·u- t:l alcance de la Impugnación en la lligttiente 
forma: 

"Solicito que la honorable Sala. cruse totrumootc la sentencia lrn-· 
pugMdll.. Una vez com-ertida en Tribunal de Instancia ...a honorable 
(;()rporac.ióo deb~rá revocar la proferida por el J~o Segundo La.
bord.l del Circuito d" Bogot.t\ el 10 de octubre de 1989 y en su lugar 
condenSJ" a la I!Jmpresa ru. Eu.,rgia Eléctrica de Bogotá a pagar a 
C~rlos Hugo Venegas MuJnvcr: 

"1. Le. indemnización pot• despido inJusto. 

"2. La pensión sanctón de Jubilac.i.ótt a partir de la fecha en que 
el demandantt: cumpla. 50 aftos de edad. 

"3. La indemnlzacicin moi'Storia hasta la reoha en que se cancele 
ol valor de la. indemnización por despido. 

"4. El V>llor de las costas del juicio". 

Con el ob jeto anterior formula, el recurrente dos cargos en la 
sii&IJl~.nte forma: 

Primer cargo: 

··~ seutencln acusada irúrlnge por aplica.<;lón indebida las normas 
sastanllvas nacionales que conl;f.gran Jos derechos rec!emados en 1a 
demanda por concepto de indemnlz.aciones por despido ínjusto, pen· 
s!ón sanc1ón de Jub>laCJón e lnclemn:ixación morutoria · de lns traba,. 
jadores oficiales contenidas en los artículos 11 y 17 mtt:ral b) de la 
Ley 6" de 194:;, 2•: de la Ley 64 de 1946, 40, 47, 41:1, 49 y SI del Decreto 
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2127 de 1945. l~ del Decreto 797 d~ 1949 (que sustituyó al art. 52 del 
Decreto 2127 de 1945), 8·1 do 1.:. Ley 17l de 1961, 27 del Decreto 3135 
de 1968 y 74-2 del Decreto 1K4U de 1969. 

~La infracción de las nonnas anteriormente indicadas se produjo, 
a su vez, por haber el Tribunal Superior aplicado ind ebidamente 1lls 
nor mas sustfllltiv<\S <le orden nacional qlll:l dt'.Cinen y regulan los e.sta
bler_.imiento~ públicos y las empresas indust.ri.oles y com~JrCiales del 
Estado, los empleados JlÚblioos y los trabaj~ores oficiales, el con
troto de traba.1o de estos últimos, contenidAs en los articulas 1~ de la 
Ley 6! de 1943; 1~. 2~ y 4:· del Dt>crelo 2127 de 194:;; 1~. 5•: y 6~ del 
Decreto 1050 de 1968; ~ del Decreto ~135 de 1968, 1?, ~. 3~ y 5~ del 
Decreto 1848 de 1969, y en los :uticulos 51, 60, 61 y 145 del O<\ttigO 
l'rocesal Lab<>rai y 183, 185 y 188 d(}l f!ódigo de 1'rocedimíento Civil, 
en relación con los articules 62·4~ del Acto legislativo m)Jnero l de 
l9nH, qut: sustituyó el artículo 197 de la Constitución Nacional, 1~ del 
Decreto Ufi:l2 d~; 1951; 1• y 17 de.! Decreto 1128 de 1951; 2? y fi~ del 
Decreto 0744 de 1954; 26 de la J.P.y 11 de 1066: 92-4~. 156 y 292 áel De· 
creta 133~ de 1986; 174 y 109 tlel Código de Procedimiento Civil; 26-b 
y 3S del n..creLo 1050 de l9GR; 45 del Decreto 31.30 de 1968; 1~ y ~ 
de la Ley 109 de 1!)36 y 1~ y 6-1 de la Ley 151 de 195\l. 

"L¡< vioLación de la ley se produjo de manera indirecta como 
consecuencia d(; haber incurrido el Tri'l)unal en los siguiant.es errores 
de hecho que aparecen o5tensibles: 

"1. No dnr por dem08lt'ado, estándolo, evidP.nt.emente, que entre 
la empresa demanrutda v e.I m:WJ" existió un cootrmo de trabajo en 
virtud del cual Carlos Hu¡¡c Venq;as Mala\•er tuvo la condición de 
Lnlbajadol' oficlal. 

":!. No e11:1r por demo~Lr~o. estándolo evidentemente, que la 
Emvresa de Enel'gía Eléctrica de Bogotá dio por terminado en foiTl\a 
unilateral y sin justa causa el contrato de trabajo del señor Carlos 
Hugo Venegas !'.lalaver. 

"3. Dar por demostrado, .sin estarlo,' que la Empresa de Energía 
Eléctrica de Dogotli., e~ un estab lecimiento público y no dar por de
mostrado, cstdr.dolo evidentemente, que La demandada es un~ eillpresa 
industrial y comercial del Distrito F.special de Bogotá". 

Los errores de hedJo se produjeron por la. equivocada aprecia
ción de las confesion~ cont.enldu:; en la contestadón de la demanda 
(fls. 12 a 16) y en La ctqclaración juramentada expedida por 111 repre
sentante legnl de la dema!l(.\(ld:J. (fls. l3L y 1321, de la carta de rtes.Pido 
(fls. 257 a 26ti) ; por ¡,. fnlt.n (le apreciación del reglamento Interno de 
trabajo (fls. 20 a 65), de la Resolución OOii de 1966 de la Junta Di· 
rectiva de la empresa dcrnundadt~ ([ls. 18 y 19), de la. invesUgnción 
admínístrlltlvo ( tls. 68 a 117), de las convenciones colectlvns de folios 
140 a 1'12 y del doromP-n tn de follo 191 y por ha~r supuesto el 
T rib unal, contm la- evWenda, la exi$tencía de. los Acuerdos 18 y 129 
de 1959 y 34 de 1967 del Concejo Distrital de Bogotá que, según los 
"Est<J.T.utos ele la demandada", calificaban a la Empresa de Energia 
Elé<:trica de Bogotá como un establecimiento público. 
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Demostración: 

"Tal como lo expresó la Sala Plena de la honorable Corte Suprema 
de Jnstíela en sentencia de 13 de marzo de 1930 (R&dicarjcin nlimero 
6343. Gaceta Judicial, Tomo CXC, número 2429, págs. 601 a 605) y 
posteriorm~mtc lu Seodón Segunda el€ E'-~a mi~ma honm·able Corpora
ción en sentencia. de 16 de junio de 1!1117 (Radicación 0549, C..aceta 
Jud'il~ial citada, pags. 59~ a 607), la Empresa de Energía Eléctrica de 
Bogota es una empresa indu~t:rial y contereial del Distrito E.qpecial de 
Bogotd. 

"En el p:re.sente caso nunca :<>e cliscl!tió la vinculación cont.ra<:tual 
laborul existent-e entre la~ partes. t:n efecto: 

"En la contestación C.e la demanda (fls. 12 ,;. 16 l, que el Tribunal 
apració para otros cfcctú::; pero de ma!'leta equivocada, la misma de
mandada reconoce lli existencia del contrato de trabajo del deman
dante, sus extremos de duración y Sil !orma de terminación mediante 
el d~-~pido. Con los documento5 auténticos de folios 131 y 132, que 
también apreció equivocadamente el Tribunnl Superior, eomo que 
de ellos no dedujo la exü>tencía del cont.r~to de trabajo que vinculó 
a las partes ni la terminación de dicho contrato por parte de la de
mandada, hechos que !ueron aceptados por su mi.smo representante 
legal al afirmar en dicho do<:tunent-o no sólo la existencia sino !a 
terminación por una supuest<' justa causa C:el contrato de trabajo 
que los vinculó, circunstancia esta corroborada con lo:; documentos 
auténticos de iolios 66 y 190, ma.J. apreciados, y 191, que el Tribunal 
dejó de apreciar. 

"La falta de apreciación del n:glamento de traba,jo de la entidad 
demandada que obra de folios 21 a 65 d~ los autos, de la Resolución 
nlimero 006 de HJ86 de l!~ Junta Direct-iva de la demandada tfls. 18 
y 19), de la invest.igación administra. ti va de folios 68 a 117 y de la 
convención colectiva de folios 140 a 172, le impidió ver al TribunD.I 
que el primero fUe elaborado conjuntamente entre la demAndada y su 
sindicato y que en él, en cumplinúen to a la naturaleza jurídica de la 
empresa, se estableció todo lo relacionado con los contratos de trabajo 
de los servidores de la Empresa de Energía Eléctrica de Bo!:Qtá, entre 
ellos las condiciones de nt.lmi~ión (fL 21), el periodo de prueha (fL 26), 
!os pt'lmisos pam comisio11es sindicales ( Il. 33), tos dlóberes generales 
de los tmbaj21dores (fL 40), las obligaciones especiales tanto de la 
empresa oomo do sus trabajadores (fls. 42 a 44), al igual que las pro
hibiciones (fls. 45 a 4!1), el rl\gimen, dis~iplin~.rio (fls. 41\ a ~1), lf.s 
ju.stas caus21s de terminación unilalel·aJ del contrato de trabajo .(fls. 
52 a 57 l, prescrip<'jones todas teniendo en cuenta la calidad de traba
jadores oficiales de los servidores de la demandada. 

"Denii'O de la inve6tigación admini.strat.iva de folios 68 a 117 apa· 
rece, sin lugar a dudas, la prueba :fehaciente del comienzo de una 
investigación administrativa en cumplimi~nto a lo preceptuado tanto 
en las convencioneg ()Oiec1.ivas (:omo ""n l~l regl!IJilllnto de traba.io de la 
empl·esa y teniendo igualmente como base la condición de tr01.bajador 
ofirjal clel actor, lo que e! Tribunal no 11io por la falta de apreciación 
de la misma. 
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"De la convención colectiva de folio 140 a 172 surge con meridiana 
cltll'ldad la cxtst~ncia del sindicato de trabajadores oficiales de la em· 
presa demandada, el reoonocimien~o de este hecho por la Empresa 
de Energía Eléctrica de Bogotá. al suscribir con su sindicato la citad& 
convención, que no fue considerada por el Tribunal Superior en su 
sentencia. De haherla r..onsidemdo, el ad quem habría concluíO.o nece
sariamente que los empleados púb!it;OS no celebran convenciones cu· 
lcctivus de trabo.jo (arts. 414 y 416 del C. S. del T.l y que est.a in.sti· 
tución es privativa ó.el ,;cctor particulRX y de Jos trabajadores oficiales. 

"Si el Tribunal hubiera apreciado en debida forma lns pruebas 
que apreció y hubiera apreciado L'ls que dejó de apreciar, no hubiera 
im:urrido en Jos errores de hecho anotados al comien2:o del cargo, los 
que detecnJintoron la parle re~;olutiva de la sentencia acusada que ab· 
solvió a la demandac:Ia y la con~ecuente infracción indirecta. de las 
disposiciones legales indicadas en la proposición juridica. 

"En cuanto a la afirmación efectuada por el Tribunal acerca. de 
la falta de demostración de las funciones desempeñadas por el recu· 
rrente y a la referencla hecha en el sentido de que los declarantes no 
hicieron claridad al respecto, dlchus dec!aracione,; en nada incidieron 
pnra detenninnr la calificaci(m jurídica de la demandaaa que fUe la 
que determinó equivocadamente la calificación de empleado público 
del actor. 

"De no haber incllrJ'ido el Tribunal Superior en los errores de 
hecho que se han demostrado, habría. concluido qua entre las partes 
exis~ió un ~ontra.t.o de tra.bajo, aceptado sin discusión desde la con· 
testación de la dema.ncla por la propia demandada, y en ejecución del 
cual al demandante se k aplicaba !a convención colectiva de tmba.jo 
"'11Sc:.rit.a entre la dl,mandada y el sindicato de trabajadores a su ser· 
vicio y que ese contrato de trabajo terminó por decisión unilateral y 
.sin justa C<\usa por pD.rtc de la Empresa de Energía Eléctrica de Bo· 
gotá. Por consiguiente, h~bria reconocido la condición de trabajador 
oficial ñel act.or teniendo ~n cuenta que entre las partes se suscribió, 
ejecutó, tenninó, liquidó y !l<~gó un contrato de trabajo con todas 
sus consecuencias jurldícas. Siempre se reconoció y no se discutió la 
calidad de trabajador oficial del demandante, calidad que .sólo vino a 
desaparecer como consecuencia de las decisiones de los juzgadores de 
instllllcia al fallar tol presen~e proceso". 

Consic!eraciones cJ:e Instancia: 

"Siendo la dern:mdao:Ja una empresa industrial v comercial a la 
cual estuvo vinculado Ca.rlos Hugu Ver.egas Malaver· por contrato de 
trubn.io que terminó por deeisión unilateral del patrono sin justa 
causa y sin el lleno de las formalidade:i previstas en la convención 
colectiva suscrita entre la demandada y el sindicato de base de los 
traiY<~.iadorcs a su servicio se impone la condena al pago de la indem· 
nización por despido, la. pensión sanción y la indemnización moratoria. 
solicitadas en la demanda, habida consideración de que está demos· 
trado en el expediente que el actor trabajó ent-re el 6 de julio de 1970 
y el 13 de mayo de 1986, que el último salario devengado ascendió a 
la cantid¡l.d mensual de S 81.7sl.:ta y que su contrato terminó por 
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decisión de la empresa" (contestación de la demancla fls. 12 a 15 del 
expediente y certrnc.ación juramentada. ns. 131 y 132}. 

Segundo ca.ryo: 

&: estudia el segUndo l'.argo, p rE>sentado en los siguientes tér· 
minos: 

'' lA sentench~ acusada infringe por aplicación indebida lns normas 
sustant.ivas nacionales que coru;u::ran los derechos reclamados en la 
demanda. por concepto de indemnización por despido inj usto, pensión 
sanción de jubilación e indemnlzación moratoria de lo,; trub&jndores 
oficiales r.onlP.nida.~ en los P.rt:lculos 11 y 17, literal b ) ele la Ley 6~ 
de 19-iS; 1! del Decreto 797 de 194!1 (Que sustituyó ullirt. 52 dal Decreto 
2127 de 1945) ; 8\' de la Ley 171 de 1961; 2.'7 del Decreto 3135 de 1968 y 
7~-2 del Decreto 1848 de 1969. 

' 'La tntracción de las normas ~nterionnente indicadas se pt·odujo, 
a su vez, por haber el Tt·ibW'lal Superior aplicado indo'bidamcnte las 
normas sustantivas de orden nacional que definen y regulun los esta
bleuirnlento:; públicos y las E<mpres<~s industriales y comArt:inles del 
Estfl<lo, los "mpleados públicos y lO-S t fabajadores oficiales, el contrato 
de trabajo ele e~ to.:s últimos, contenidas en los atticulos 1~, 5·~ y 6? de 
19iS; 1~, ;¿~ y 4~ del Decreto 2127 de 1945; 1", 5" y 6" del Decreto 1050 
de 1968; 5': del Decreto ;¡¡35 ele 1968; 1~. ~. 3': y 5t del Decreto 1114R 
de 1969 y en los artículos $1, 60, 61 y 145 del Código Pr~s.'ll Laboral 
y 183, 105 y 188 del Código ele Prooedlmlento Ci\'il, en rela.c!On con los 
artir.ulo~ fl2-4~ del Acto legislativo m.\mero 1 ele 1968 que sustituyó el 
artículo 197 de la Constitudtin Naciurn~l; 1~ del Decreto 0632 de 1951; 
1? y 17 del Decreto 1128 de 1951; 2:• y 6·~ del Decreto 0744 de 1954; 
26 de la Ley ll de 1986; 92-4•; 156 y 292 del Decret.o 1050 de 1968; 45 
del Decret.o 3130 de 1968; ! ? y 2? d e la LAy ICI9 de W~6 y 1~ y 6? de la 
Ley 151 de 1959. 

'-

''La infracción de la.s 11onnas anteriormente indicados se produJo 
en forma indirect:l. y como c:on.~er.nf'.nci!> del er ror de dereCho en que 
incurrió el Tribunal al d ar pOI demostrado, sin que en el cl(Jlediente 
obrara In prueba solemne ex.lglda por la ley para este erecto, que la 
l<:rnprua ele Energta. E léulrios de Bogotá es un esta'blec!m!ento pú
blico y corurucuentemente, que el demandante tenia la calidad ele em
pleado público. 

"Demostración: 

' 'El Tribunal concluye qua la EmprP-sa ñe Ener(!(u Eléct.rica. ele 
Bogotá es W'l establecimiento público porque a..si se dice llO los Esta· 
tutos do la demandada. 

"Ocurre, sin embargo, qu~ en el expediente no aparecen por nin· 
guna parte los ooucrdos que Eegún los F.statutoa de la demandada le 
dieron la clasificación de esteblccimiento público. Por manda.tO consG
tuc!onal y legal, corresponde fl los Concejos Municipales creal', me
diante acuerdos, los estableclmlentos públicos, las socic<lades de eco
nomía mixta y las empresas industriales y comerclale:s del Estado. 
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Los acuerdos e>:!)eciidos por los Con~.Ajos M~cfpales, por no tener 
alcance nacional no 8011 de obligatono conomnuent.o p¡ora el Juez Y 
por Jo tanto deb"n aportarse al :Proceso en oopia auténtica 1 art. 18& 
del c. de P. C.) lo que no ocurrió en el caso ele autos. 

"De acuerdo al claro mandato le::f<\1, las nonnas jurídicas de al· 
canee no nacional no pU<:dcn probur:;e de o1.ra manen;. a la ya indicada, 
situación esta que en los tét·minos (!el articulo 61 del Código dA Proce· 
dimiento Laboral equivale a tanto como si el hecho que se trata de 
probar (los acuerdos que le O.íeron la categoría de esta'blecimícnt.o 
públioo a la entidad demandado.), no hubiera existido. 

"Los acuerdos a que se refieren los 'Estatutus' citado.s por el 
Tribunal, deben necesariamente obrar en autos y no de cualquier ma
nera sino en copia a.ut<.'nticada para segw-idad de Jos litigantes en 
primer lugar y también pa1·a que el .ruP.2 pueda tenerla en cuenta al 
momento de proferir su decisión (art. 60 del C. de P. L. y 174 del 
C. de P. C.). 

"Se necesitaba. pues, 1:> prueba de que la Empresa de Energía 
Eléctrica de Bogotá. es un establacimiento público para que el tul qulffl! 
dedujera como dedujo esta condición y la ('.on.•e~nentA vin~ulacii\n 
legal reglarue!lta:ria del M;tot en oposi<~ón a la condición de trabajador 
oficial que las partes no discutieron nunca. Y e.s que la propia. deman. 
dada aceptó siempre la condición de trabajactor oficial del aetor y el 
contrato de tmlJajo quP. tuvo r.on él. En efecto, entre las partes se 
suscribió, c,iecutó, tenninó, liquidó y pagó un contrato de tr?..bajo con 
ledas sus oonsecuencius jurfcli~as. Siempre se reconoció y no se dis· 
cutió la calidad de trab<~jador oficial del demandante, calidad que 
sólo vino a de:;a,patecer· como ~onsecuencia de las decisiones de Jos 
juzgadores de instancia al fallar el presente proceso. 

"De otra parte, le eorrcspon.de al Concejo Municipal, dckrminar 
la estructura de la udminist.raci.(>n distrllal v cre.'lr, ¡, iniciativa del 
Alcalde, establecimientos públicos, empresas "indu.strial~s y comercia
les, sociedades ele economía mixta y fondo.s rotatorios del Di6trito y 
por tanto, expedir el Estatuto básico de personal de cada una de estt~s 
entidades en partim.llar, en orden a determinar quiénes son empleados 
públicos y quienes trabajadores oficiales, desde Juego, con sometl· 
miento al a.rt.iculo S? del Decreto 3135 de 1968 (art. 13 del Decreto 
3133 do 1968). 

"Los a.cuerO:o.s municipales que se expiden para determinar el Es· 
tatuto de personal de las ent.idades descentralizada~ deben aparecer 
demost.rados en el proc:eso m~'diante copia auténtica (art. lHil del :..:. 
de P. C.). 

"El Tribunal Superior le dio ente¡:oria de Estatutos al acto cma· 
nado ele la Junta Directiva. de la Empresa de Energía Eléctrica de 
Bogotá, que obra a folios 257 a 261. De ahí concluye que la empresa 
demandada es un establecimiento público y que el demandante fue 
empleado público. 

·• Al deducir el Tribunal Superior esos dos hechos, sobre la bas<.' 
de un acto emanado de la Junta Directiva de la Empresa. de Energía 
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Eléctric:l de Bogotá, ir:cu:rrió en e.rror de derecho, puesto que el me
dio idóneo pare establecerlos es el respectivo acuerdo municipal que 
determin e tanto la naturaleza Jurídica de la entida<i como la ('.a.tegoria 
de sus empleados. 

"E n Jos mal llamados Estatutos de la empref;a damaodada se hace 
alusión a los acuerdos que cre!l.fon la Empresa de :~;ne<rgía Eléctrica 
de Bogotá como cstablecinúento público. Esos acuerdo$ uo "parecen 
en ~~ proceso. Para que el Tribunal Superior hubiern podido darlos 
por demostrndos, debieron n~A::oariamente obrar en el expediente y 
no de cualquier manera síno en copia au~enticada, para seguridad de 
los litigantes en primer lugur y también para que el Juez pudiera. 
tenerlOS en c::uem3 ~ momento de proferir su decisión (art. 60 del 
Q. de P. L. y 1741 del c . o.e P. C.). En consecuencia, tampoco ha.mba 
po.ra dar por demostrado que la ;m,_presa demandada es un estsble
cimiunw público y el demandante empleado público, la so1a referencia 
que aparece en los denominados :h:st .... tntos de la empresa. 

"Se nec~i~aba, pues, )a pruebo de que la Empresa de Energía 
Eléctrica de Bogotá es un esta'!)lf,cimícuto público para que el ad quem 
dedUjera como 1'1~<\ltjo .:sta condición, y el Estatuto de personal 
expedido por el Concejo Di.s~rltYl para que el ad qucm d.edujeTa, 
también con10 dedujo, que el dAmanda!'lte era un emplendo público y 
la consecuente vinculación leg¡¡l re¡¡l .. mentaria del actor en oposición 
" lu comliclón de trabajador ofld lll crne las partes no discutieron nunca. 
Y es que la propia deti"W1dada aceptó siempre la condición de traba
jador ortc!al del nctor y el contrc~to de trabajo que tuvo con e1. En 
efecto, entre l:.s partes se suscribió, ejecutó, terminó, liquidó y pagó 
\UI c;;OIItruto de trabajo con todas sw; consecuencias- jurldicas; siempre 
se J-econocíó y no se discutió In ca!:iclad de trabf>jador oficial del 
dcmandant.;, ealidad que .~ólo vino a desapare(:..r como oonsccuancia 
de las decisiones de los jwgadort~~ dt: ín:>tanoia al fallar el presente 
proceso. 

"Qutlda así demostraóo c<lmo el Tribtulal incurrió en el error de 
derecho anotado. 

"E l error de derecho o¡u qu~ ill<:urrió el Tribunal <tetermtnó la 
parte resoluti\-n de su sentencia y 111. íntracción indi-recta de las nonnas 
legales cit.adas en la propo.'l.ición jurídica. De no haber mooia.do el 
error da derecho anotado y MbJda consideración de que ll\s partes 
siempre estuvie!on de acuerdo sobre el vinculo contract.ual laborlli 
que existió entre ellas. el Tribuno! Superior hnbria revocado neoesa· 
riamcnte la sentencia. de p rimer grado, tal como debe hacerlo ahora 
e~:;a llonorubl!! Corporacicín en sede de instancia y p revia lu casación 
de la s!lntenda impugnada, conforme a lo indicado en el capitulo IV 
de esta demanda que precisa el alcance de la impugnación". 

Se cotUJidcra: 

La esencia de la discrepancia radica en In. determinación de la 
natur11IP.m del ente ~dó de la <;tl.l' se desprende, consecuencial
·mente el ré¡¡i1nen tttridic<J up!ka!Jle al actor según se trate r!e traba.
iad.or oJtctal o empleado púlJ!ivo . 
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El Tribttnal, de la apreciación de los Estatutos de la demandada 
de folios 257 a 266, dedujo que se trata de un establecimiento público 
y concluir qu sus sertidores son empleados públtcos, salvo los de 
aetividcdcs de con.~trttcd6n o sostenimiento de obras públicas, q11e 
no era la actiL'idact del dema:ndattie en la empleudoru. 

Sin embargo, dentro de las atribttciones que la Conslituci6n 
Nacional seiiala a los Cancetos Mtmicipaws en el artículo 197, está 
prevista la relativa u la creación. por iniciativa del Alcalde, de esta· 
blecimientos pübiicos, sociedactes de economía mi~tr. y e·mpresas in
dusti"Wles y comerciales. El ejercicio de esa precisa jacultact com
prende naturalmente la. prerrogatit.'ll de suprimir, mod,ificar, fusionar 
o alterar la existencia de dicltas entidades. 

[,a atribución que aqui se come1tta 3úlo puede se•· delegada en el 
Alcaide, y ello, ckntro del marco de determinadas facultades, pro 
témpore, contarme a lo dispuep;to en el artículo 197, ·nunteral 79 de 
la Cartr.. Respecto del Distrito Especial d.P. Rogot4, los prJ:ncipios atrás 
consignados fueron desarrollados por el Decreto le(¡isl!It·ivo 3133 de 19611. 

DR. ellos su.rge la inefi.cacm juridica del aclo estatuta>·io emanado 
de la Junta Directiva de: la c'1npr~::sa demandada, que ~e auto-atribuyó 
en materia reservada al Concejo, la facultad de modificar la estructura 
tnterna del organismo. Entonces, con arreglo a lo precedente 11 en lo 
que cancleme a !os Estatutos apreciados pOr el senten.ciador como 
defi71itorio de la naturale~a juridica de lu empleadora, int'Urrió en el 
e'f'Tor de cterecho que (!enuncia el cargo, puesto que son los acuerctos 
pedidos por el Concejo ~ los que de manera privativa está reservacta 
la üefinkión ju>idica de las enttclades como la demandada. De cansi
guiente, el cargo e$tá lla.mado a prosperar. 

Son consideraciones do instancia: 

11. más de lo dicho e~ casación, los eKtremos de la relación de 
trabajo se 11ncuentran acreditados sin cu.estionamien~os nl respecto 
y se concretan a que el actor Ingresó al servicio de la accionada el 
6 de .iulio de 1970 mediante contra!.o tie trabaj() a término indefinido 
que se prolongó hasta el 13 de mayo de 1976. El últ!mo salario fUe 
de ! 81.751.33. Resta examina1· si la relación -extinguida por la vo
luntad unilat.er:~l de la empll,adora- estuvo o no asistida de justa 
causa. 

La carta de tenninación de folios 66 y 190 del cuaderno 1 adujo 
la justa causa en estos ténninos: "En razón de que usted sirvió de 
intennediario de un;;. persona natural para la solución de Wl problema 
ante la empresa. recibiendo rcmun:eración, propina o dádivn dt: manos 
del señor Alfredo Góme;, Baul:istn en carta de enero 21 de 1986, dlrl· 
gida "1 Jefe de la División de Servicios al Consumidor a. instancia de 
Margarita González Pereíra empleada de la empresa; elevó quejas 
contra el trabajador demanduntc y la señora Matilde Pachón de Ave· 
llaneda en rotación con hechos atinentffi a la recepción de dineros 
por los ac11sados del c_uejo~:;u, destinados a, la cancelación de una 
multa a su cargo, que a la postre según testimonio del destinatarío 
doctor Ríos Aponte, ín~>:d.stcnte porque revisadas las instalaciones no 
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se encontró anonu.llas en el contador del señnr Gómez Bautista" (fls. 
133 a l35J (Testimonio de Margar ita G<>nzález Pereira) (tls. 161 a 1831. 

Di<:lm curta es del siguiente tenor: 

"Bogotá, enero 21 de 1986. 

"Doctor 

" ALFONSO Rl05 A PONTE 

•· Jefe Divi~iún Servic ios al Consumidor 

~Ciudad 

"Respetado doctor: 

"De acuerdo a lo conversado personalmente con usted, 
me permito con!innar lo dicho por medio de é~ta: 

"Apl'oximadamente fin e l mes de julio del ailo pasado, 
tue retirado de mi establecimiento situado en la avenida 66 
mlmero 14·65 el contGdor de la luz, para una presunta revl· 
slón en Ja Empresa de Energía Eléctrica, para lo cus.l los 
fUncionarios de esa entidad me expidieron una tarjeta para 
presentarme y averiguar la causa del reLiro del contador . 

''Transcurridos anos di.a.~ me acerqué a la empresa y 
rne encontré con una nmiga qtúen me informó dónde podría 
a.cemS>rme para averiguar sobre dicho contador. Allí lúce 
contacto con la señora Matilde Pachón de AvellanedA., quien 
me dijo que ellos me solucionaban el problema incluyendo 
el pugo de la. multa y al día siguiente ml} relacionó con el 
señor Carlos Venegas; por 1~' premura de mi tiempo ya que 
tenia qw. viajar fuera de la ciudad el :;eñor Venegas me dijo 
que so encargaba de todo e hizo las cuenta~ sobre el costo 
C1l! la multa la cual dlo como resultado la suma de S 130.000.00, 
dinero este que tue caucelat!o en efectivo porque el señor 
no recibia en cheque. 

"Meses después d e solucionado l.'l problema !UI a. visitar 
a mi amiga a lu empresa, y le conté todo lo aoootccido, ella 
me recomendó que estas personas debian ser denunciadas 
Inmediatamente ante 1:1. empresa yu que ella consideraba que 
hllbín sido asaltado en mi buena fe. 

"De lo anterior estoy en capacidacl de certi11carlo perso-
nalmente en el momento que u.stedes así lo requl.eran. 

"Cordialmente, 

"ALFREDO GOMEZ BAUTISTA 

"C. C. número 10.105.805 de Bogotá" . 

. Esta carta (fls. 98 y 99) ratificada en la investlg-.:.cidn adminis;. 
tmttva a.delanta.cla por la empleadora, por su suscriptor, mas nu en 
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el juicio al que se aportó en simple fotocopia, no tiene valor proba· 
torio por no haber sido auténtica.da. conforme a los artículo.; 254 y 
253 del Código de Procedimiento Civil ya que no aparece la firma del 
Notario que le correspondía pra.cti~~.1· el cote,io rc~pectlvo, pues en 
dicho do~;wnento sólo aparece sello de una notaría. Además, en el 
hipotético caso de qua se tmturn de docum~nto autenticado, caracoria 
igualmente de valof prolJ2.torio porque emanado de un tP.rCP.Yn (.,U 
fonso Gómez Bautista) estaba somet.ídu a lu. formalidad est:liolecida 
en el articulo 277 ib!dem que ordena la ratifi<:,ación de su contenido 
mediante las ritualidad"s establecida..<> para la prueba de testigos. Caso 
en el cual se aprP.(:iaria. en la misma forma que los testimonios. 

Entonces, lll. aludid.'\ carta, pilar de la inves\.igación administrativa 
que a. la postre culminó con el despido del ~rabajador, clnrifica la 
sítu."lción en cuanto a que ::on arreglo a discurrido el despido no 
estuvo asistido de justa cau!<'l procediendo, en consecuencia, imponer 
la.s condenas reclamadas en la demanda inicht.l de indemnización por 
terminación unilateral y sin ju~ta causa del cont.rat<l de tJ."~tbajo, de 
pensión restringida de jubilación e indemnización mmo:\toria. e<:JmO 
quiera que la conducta de la empleadora uo vislumbra actituclcs de 
buena fe y por el ocntra:rio, fácíl es observar que la. acusación, inves· 
tigación y extinción del contrato fue montada sobre bases ciertamente 
ctelezmt.ble;; como que la provocó una funcionaria de la empresa 
al motivur al Q.Uejo.so, según su propia versión y según el de la 
misma funcionaria a acusar sin pruebas al trabajador demandante. 

En lo pertinente a 1:1. indmnnización por despido, aprecia la Sala 
que la índemni2ación convencional no es procedente imponerla, como 
quiera que el urtícu!o 3CI de la convención, relativo a la. estabilidad 
de lo.s trabajadores limita lt~ t.!lbla de indemnización a los trabajadores 
"hasta los trece uitos" de servicios oontínuos o dis~ontinuns. Y a pal"tir 
de ese tiempo nada dice sin ser posible ~ la Corte proceder má;; allá 
de lo que convienen laa :?artes en la convención colectiva. Para mayor 
información del fenómeno se tr.-nscribe la correspondiente dil!posi· 
<'ión del siguiente tenor: 

"Los contratos a término indefinido pueden darse por tenninados 
unilateralmente, si el trabajador incurre en cualquiera de las causales 
establecidas en el articulo 7~ del Decl"eto ~351 de 1965. 

"l"ijii.Se Ullllo indemnización en lw contratos a término indefinido, 
por ruptura unilnteral, del contruto sin justa causa, en la siguiente 
forma: Si el trabajador tiene cinco (5 l años de servicio o menos, 
tN!scient.o" cincuenta (350) d1As de salario; _.¡ tiP.nP. más ele cinco (!i) 
años hasta diez (lO) años, hasta once (11) l!.J.Íos, cuatrocientos cin· 
cuento. ( 450 l dins de s~.lnrio; si tiene mlis de once (11) uños hustn 
doce 02) años, cuatrocientos setenta y cinco (475) di.'ls de salario; 
si tiene mál; de do~.e (12) año~; hasta trece (13) años cuatrocientos 
OO\"enta (490) diiLs de salario. Toda terminación de cont.rato paxa 
t.rabaja.dores que lleven trece (13) años o más de servicio, continuos 
o discontinuos ~~ la emp~esa. se hal'á por justa causa debidamente 
comprobada y siguiendo Jos trámites e.Kigidos por el Comité Obrero 
Patronal". 
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En estas condiciones es procedente la condena indemnizatoria le
gal aplicable a los trabajadores oficiale::~, con arreglo al artículo 51 del 
Decreto 2127 de 1945. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia casa 
totalmente lu sentencia proferida en este proceso por el Ttibunal Su· 
perior del Distrito Judicial de llogot.rt -Salr~ Lahoral- el 6 de abril 
de mil novecientos noventa en cuantQ llb.<oltJió a la demandada y en 
sede de instancia re~oca la dictada en primer grado por el Ju:og:tdo 
SegUndo Laboral del ·Circuito de Bogotá que impartió la absolución 
a la parte deiiUIIldada y en Stl reP.mplazo 

.liesu11lve: 

Primero. Condénast> s la Empre&¡• de F.nf!rgia Eléctrica ele Bogotá 
a pagar al señor Carlos Hugo Venegas Malaver, a título de iudernni· 
zación por lu terminación unilateral e inju~ta del contrato de trabajo 
la S1.1Inn de S 144.427.12. 

Segundo. Condénase s la EmpreS!:l de Energía Eléct.rica de Dogotá 
a pagar al señor Carlos Hugo Venega.s Malaver a titulo de pensión 
sanción la suma de $ 48.599.45 a part.ir de la fecha en que el trabajador 
cumpla la edad de dncuenta años o desde el momento en que lo::~ 
hubiese cumplido. con los incrementos legales sin que de ninguna 
manera el valor de la pensión sea inlerior al salario mínimo legal. 

Tercero. Co·ad~'ncl:ie a la Empresa de Energía Eléctrica a pagar al 
señor Carlos Hugo Vencgns 1.\ofah~ver, a titulo de indemnización mora· 
torla la suma de $2.725.04 diarios a partir de 13 de mayo de 1986 
hasta cuando pague el valor de la indemnización por despido injus· 
ti.ficadu. 

Sin costas en el recurso extraordim•rio. 

Cópiese. notifíquese, publiquese, insértese y rievuélvase el expe
diente al 1'rlbunal de origen. 

Ram6n 7.úñl(¡tt Val,.,rde, Manuel Enri<1~• Daza Alvarez, Jorpe Iván Palacio 
Faiaclo. 

Con~uelo Garl>ira3 J'ernándtz. Becret .. rta. 



S[ AL :C:fiJN"Jrno:()INTP.IIl& ILA. BN!Il'RACCRCIN :}~ IT,Ji,. U'!f lES NIEC!E
S&JP.\BO .:\Ctn:JR. A LAS .. ~C'f..'IIJA010Nl:§ IE'ltOCIES.&L2S, ~S'JI'AS 
CCNSTIITUYlEN IUK lll!.ECI-1!0 Y STIJ A'['A~::JE SOlLO F:!WCJEGJr; 

POR LA V!t't. lN:O.!!RECTA . 

C:orte Suprema de Jwlicia.- Sa/4 de Casación L<~boraL.- Seccfén 
Sequ>ldo,- Hogotá, D. E., doce de marzo de mil noveci~.ntos no
vent&. y uno. 

M~¡¡-i~trudo ponente: Doctor Ern.esto Jiménez Diaz. 

Reterenc:í&: Expediente número :!!117. Acta número 14 . 

. ~JI señor Alvaro Fél~ Vl/lcgc~ Naranjo, demandó a la sociedad 
Almacenes Generales de Deptl.q-ito MP-rcontil s . A. "ALMACENAR", 
parn que previo el tni.mite del proceso ordin~rio lulJoral dt: primera 
lnstnncla fuera condenada a : 

lt Reintegro al actor ni mismo cargo q ue desetnpeíiaba en la 
empresa :l.! momento de la terminación de su contrato, en las mismas 
comll~_;iones de trabajo y J;alarto que tenia y al p:\go ele los salariQP.. 
doja.dos de percibir desde el 17 de octubre de 198~. fellha del despido 
ha.~t;\ quo el reint;3~ro !ie realice efe<~tivmncntc, teniendo en cuenta que 
el salario devenga.clo rE!(Ilment(l por el deman<Uinte ery de $29.271.08 
mensuales. 

2~ Al pago del reajuste cor~P.~;pondiente al 5% del Sfl.lario men
sun! d&l actor, como ahorro obl!gatorio en el Fondo de Empleados de 
"ALMACENAR", ALMA.FONDO-, que equivale a la suma de 
$ 1.094.50 mensuales (o la que resulte prohada en el proceso>. con
,-enJdo en el pactn colectivo vigente entre la empresa y S\JS trabaja
dores, desde la fecha del reUro lmsla la fecha del reintegro efectivo, 
O hOSI:n la fecha e:n qU!l la sentencia le disponga. 

Como petición subsidiarla: 

"l~ Por reajuste la cesant!a inñAbidamente pagada al actor con
denar al pago de la suma que resulte probada en el proceso teniendo 
en cuenl:n el tiempo de servl~.áos y el último salarlo cleveng~>do por el 
2ctor y lo estipulado en el pacto colectivo vigente y los intereses de 
é:>ta. 

"~ :Por concepto de la indemniza.ción pre,1sta en el articulo Ir. 
del Decreto :!.151 de 1965, por despido injusto e ilegal, la suma que 
resulte probada en el proceso teniendo en cuenta el tiempo de lO 
años. 8 meses, 17 dias de servJc!os continuos a la empresa y el último 
salarlo devengado por el trabajador. 
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"3~ Al pago de la pensiótJ sanción de jubil«Ción teniendo en r.uenta 
que el :l.Ctor laboró 10 años, 8 meses, 17 dias, en forma <.:Onlinua e 
inlnt~rrumpida en la empresa y fue despedidO i!eglll e injustamente. 

" 4~ Al pago del roo.ju~te correspondiente al 5% del sa.J.ario mittimo 
mensual como <'horro obll&~rlo en el Pondo de Etnplwdos de la 
compr.ñía 'ALMAFONDO', que equivale a la suma de $ l.OH.;iO men· 
suales. 

"6~ Al pago de la sanción moratoria prevista en el artículo 65 del 
Código Sustantivo del Trabajo, por el no pago total e inoportuno (sic) 
de su s prestaciones sociales a partir d" lUl día de salarlo por cada 
dia de retardo, tenit:Jldo en cuenta ei lllt.imo 68lario devengado por 
el trabajador. · 

"r~ A las costas del proceso y a los honorarios de abogado que 
usted señale. 

"'Todos est.o~ v:tlores deberán indexarse, dR.Ddo aplicación al sis· 
tema da los Upacs para el pago dt: obligaciones dinerarias por la 
desvalorización monetaria, como Jo han sostenido el Consejo de Es· 
tudo y la Corte Suprema'". 

Conoció en primera instanciu. el Juzgado Noveno Laboral del Cir· 
cuito de Cali y en sentencia de 4 de mayo de 1989, resolvió: 

" l! COncteMsc como ~.n Cfl'Cto de co;idena n la socicdact AU.tA
CEN.AR · Alma~no:s Generales de Ilepnsito Mercantil S . A. represen· 
tadu por el señor Carlol\ Ranúrez P>ltiño o por quien ha.ga su ve<les, al 
r ei nt.e{lrO del señor Alvaro Félix Moria. Villc¡; .. s Naran.jo, dentro de 
los tl"es días siguientes A 1~. •)j(..:utoria de .,~tl: proveido, al mismo 
cargo que estabA. desempciía.ndo a la fecha de ~u retiro (entiéndase 
auxiliar del depurtament.o de cartera) o a otro de igu..l uatw-¡tkoza y 
al pago de los saliiríos dejados de percibir d~~o la fecha del retiro 
haSta <.:Windo se haga efectivo el rein te¡,'TO; el salario mensual lo es 
de $ 29.227.08. 

"2• Ordénase a Invor del demandado el dl:~cucnto sobre la suma 
c.ondenada a pagar dP. S 391.883.6:.1 a titulo de prestaciones sociwes. 

"3? Absuél·vase a la demandada de las demás pretensiones in· 
coadas. 

"4' Costas pa.rcla!es a cargo dA la enjuiciada. Tasense". 

El apoderado de la parte élemandaáa presentó el recu1·so de apL~ 
!ación, del cual conoció el Tribunal Superior do! Distrito Jud.lc.lal de 
Call y en senumcla dEl! día 13 de Ceb rero de 1900, resolvió: 

"'H Revocar la sentencia apelada. 

"2( Declarar probada la excepción de prescripción con respecto 
al reint.;gro solicitado. 
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"3~ Condenar a Alm:;.cenes Generaies de Depósito Merc.antil S. A. 
'ALMACENAR', a pa¡;r.&r al se:ñor AlVBl'O Félix Mal"ia Villega.s Naranjo, 
lo siguit:nre: 

"al Al pago de :a indemni~:~.eión por despido injusto $ 312.604.30; 

''b) Al pago de la pensión sanción de jubilación desde el d1a en 
que el señor Alvaro Félix María Villegal; Naranjo, cumpla los 60 
años de {ldad y cuyo valor será. el salario minimo le¡;al mensual en 
la época, con los sobrevinientes incrementos; 

"e) Para los efectos de la subrOg-dt-1ón pensíonal, debe la deman
dada continuar pugundo únicamente a su cn.rgo las cotizaciones en 
favor del señor Alvaro Félix Maria Villegas Naranjo al Instituto de 
Seguros Sociales. 

"4~ Absolver a la demandada de los demás cargos. 

"5~ Costas en ambas instancias a cargo de la parte demandada". 

El demundunl.e por conducto de su apoderado judicial int~rpuso 
el l'ecurso extraordinario de casación laboral, el que una Ve2 oonoe. 
dido y admitido por esla. Corporación se procede a su estudio con
forme &1 11lguienle: 

Alcance de !a impugnaclón: 

"A:;pim el re<:urre•~Le a que la honorable Corte case la sentencia 
impugnada en sus ordin&lcs 1~. 2~. 31 y 4~. pa.rll que, en la sede subsi· 
guiente de insrA\ncia, confirme los ordinales 1 ~ y 2' del fallo del Juz. 
gr.do, que <'.Onden:uon al 1-eíntegro del trabajador con el pago de los 
~alarios dul tiempo cesante y ordenaron la deducción de Jo pagado 
por la empreca. por prestaciones sociales. · 

"Causales o motivos de cascuión: 

"Invoco, como fundamenta de los cargos que formularé, la causal 
primera de casación consagrada en el artículo 60 del Decreto 528 de 
1964". 

Cargo único: 

"La sentencia acusada viola, en el concepto de infracción directa, 
el artículo 57 de la Ley 2~ de 1984, en armonía con los :lrtfculos 13, 
306 y 357 del Código de Procedimiento Civil d~ 1970 mec1·etos nú
meros 1400 y 2019 de l 070); y, por aplicación indebida, el Bl'tículo 90 
del mismo Código y los arLíeulos 3?, numeral 7, de la Ley 48 de 1968, 
en relación con los artículos 15, modificado por el 1 ~ de la Ley 16 de 
1969, 32, 66 y 145 del Código Prm:esal Laboral, y 1625, ordlml 10 del 
Código Civil; y los artículos 11~. numerales 4 y 5 del Decreto 2351 de 
1965, 8? de la Ley 171 de 1961, y 6•: del Decreto 287!1 de 1985. 

"De-mostración. De conformidad con el artículo 3;;7 del Código 
de l'rocedirniento Civil mencionado, el recurso de apelación no reque
ría ser sustentado y bastaba su simple interposición para. que ~e en-
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tendiera interpuesto en todo lo desfa\rorable al recurrente y pura que 
el superior, en virtud da ello, adquiern competeno.:ía y el deber de 
rt!visar la providencia im¡R•gn;¡cla en todos aquellos aspectos. Sin em
bargo, no podía enmendiU'l«, salvo casas expresamente autorl7.ados, 
en la parle que no fue ob jeto del re.;urso, de tal modo que sl el ape
lnntP. Jo sustentaba y, concretando su aspiración en él, singularizaba 
los punto~ qua sometía a la consitleru<:ión del act quem, al examen y 
revi.síón exclu~íva de ello.s quedaba drcunscrito el 'mblr.o de la alzada 
y la competencia del superior. 

"Ese sístell'lll fue modificado y aclarado por el artículo 57 de la 
Ley 2: de 1984 al di.<poner que: 

"'Quien Interponga el recurso de apelu,cíón en proceso civil. penal 
o laboral deberli s~tentarlo por escrito ante el Juez que haya pro
ferido l>i d~cisión C'.orrespondientP., nntcs de que 68 venza el término 
pnrn resolver 111 petición de apelación. Si el recurrente oo Sll.~tmta la 
apelación en el iérmino legal, el Juez., mediante au4) que sólo admite 
el recurso de reposición, lO declarará desierto. No obstao.ntc la parte 
interesada podrá l"f;!Currlr de he"ho. 

·• 'Sustentado oportunamente. se conc6den1 el recurso y ~~~ envia.rá 
el proceso al superior para su conocimiento'_ 

''La ra.z;ón de es¡,¡ exigencia no Cm: otra que la ele procurar la. 
m.11y0r economía procesal y un menor desgaste de la admin!strilción 
de justici& -que ya no tendria GUe extender su estutlío y detenerse 
en el ••nálisis de cuestione~; ajeMs al interés del rtK:urrente- " tr2.vés 
de la imposición al apelante de la o IJ!i¡¡m:ión de pre<.-i.Sar los I.Am.'\S y 
Las razones do su inconrormidnd con el proveído impugnado ~·. er1 
con~ec:uenoia, cte ¡, ctelimftación de la competencia y de la act.lvi!la.d 
juríscliccional del superior. 

"De conslguient.e, por medio de la sustentaci\ln del recurso, el 
reCUl·rente delermina y concreta su.s aspimciones en él y simultánea
mente circunscrita la órbita de la competencia Ül' quim delle resol· 
verlo. Una vt.:z precisada la materia o C;\mpo de su apelación, nada 
pue!l" ;u;pir:tr o pretender por fuern de él. Del propio modo, el Juez 
ctestin21tario del 1-ecur~u debe decid1l'lo sin rubasar lA. vol~mtad del 
lmpugnante y dentro del preciso marco que él la ha. establecido. Si 
Jos contraria y excede, actúa lilil oompt.:tcncia. De no ser asi, carecería 
<le todo sentido y de efectos el articulo 57 de la Ley ~ de 1984. 

"Puel; biP.n: El apoderado de lo porte ciemandA.!la., al sustentar 
el recurso de upc.tación que interpuso contra In $1lol.<lncin de primer 
grado. consignó, como funrlA.mento l.lnico ele su de~acuerdo con élla, 
el hecho de haberse encontrado injust.ifkado el de~pirlo, y al efecto 
expuso argume.ntos e hizo análisis del material probatorio pura de
mostrar lo contrario y la improcede-ncia del reintegro decretado por 
esa ra:r.ón. Esos funciamP.ntos de la impugnar.ión fueron repetlc.los, sin 
extensión a otros aspectos. en su aler.:ación ante el 'l'rib~Ulal. 
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"El mismo apoderaé.o hahiA slegado en la primem audiencia de 
trámite, j\UJ!o con otrns. la cxrepd ón de prescripción . El Juzgado lns 
declaró a todas no prob~dus, con las siguientes palabras: 'Bas ten las 
anter iores consideraciones, para desao.uilatar la.s excepcione~ aquí pro
puestas ... ' No obstante, el recur rente se conformó t:On esa decisión 
al ll'lUm.lar silencio frente a e ll!\ y E'.nderczar su ataque, exclusivamente, 
contra otros aspecto:; diferentes del fallo. Dejó aquel pronunciamiento 
lncólwne, intacto. en firme y por fuP.r:t del recurso de alzada. El supe
rior, por lo tanto. no podl~ resolvet· sobre él por no dísponer de 
competencia para hacerlo, ue.>cle luego que el apelante no se La con
firió al sustentar el recurso y ,Precis¡ir los puntos de discrepancia con 
el fRllo d~ a qlW como maoorm del mismo, para someter!~ ~~ cono
cimiento y decisión del act r¡uen~. 

' 'En~re es05 temas, se repite, no quedó comJ)rendidu e1 concer· 
niente a lll. denegación o rechazo de la excepción dto pre;~cripción, la 
euul, en el supuesto de qtm e;! ~uperiol.' la encontrase probada., ni 
siquiera podia ser declo.rncla o reconO<'jdJI. oficiosr.mente por vedarlo 
et ll rt.!culo 306 del Código de Procedimiento Civil. Es ~:il':rl.o. como 
atrlill se admitió, que e.lla fue oporl.una.mente alegacla en la primera 
Instancia y por ello el ct q'UoO p udo decidirla. Pero esa ak>gación no 
surte efectos 1.'0 toóas las etapas del proceso, sino solamente en aque
lla o :<qMllli:> en que pennano2.ea vigente. Si quien la pmpuso desiste 
de ella o la abandona ento un~ lesolución adversa que la desconoce 
o rechaza, en clam aceptación o aca tamiento de lo dect<li<lo la alega
ción que se habla hecho desa(lllreee auf.oiillÍUCllmente a partii de ese 
momento. Frente a e.sa Circunsta.ncia, no puede ei Jue2 en este caso 
el super ior pJ'oceder en contra d-e la voluntad del proponente y ape
lante, ni suponer vigente, ~:onr.rn.rin.n<lo la realidad, la llle¡:ución de una 
excepción renunciatl" y un lnteré.s jurídico del que se ha hecho aban
dono. Las pretensiones del ucl:or deben &er consignada& '!n la demanda 
para que el JUeJI pueda y deba <t\:cídir :;.nhre AllM, pero no está obli
gudo a haoerlo respecto Utj aquellAS de las cuaJes se desista, como 
tampoco lo está ~~ superior, ni podrá hace•· lo, sobre las decidídas 
ncgo.tivaroente por el Juez y que el apelante haya consentido por h<Jr 
berla.~ excluido de su impugna<"lón. Lo proplo cabe decir de la e:ocoep· 
ción que debe ser a.le¡:uurt y, que habiéndolo sido y r esuelta de modo 
negativa por el Juzgado, se abandona o renuncia para la segunda 
inst.ancla. 

" El Tribunal de Cali, en consecuencia, al desatar El recurso do ape
lación Interpuesto por h• partA dGmandada y declarar probada la cxce])
ción ele prescripción, actuó sin competencia y violó un '!1 concepto <le 
infrn.c~lon dir.:cta, los artJculo.s 57 de la L<Jy 2< de 1084 y 13. 306 y 357 
tlel Código ele Procedimiento Civi l (DecrEtos número~ 1400 y 2019 de 
1070) , par haberlos ignorado o haburse rebelado contra. ellos; y, por 
apllcncíón indebida, el articulo !JO del ml!'.mn Código y los art-ículos 
3r, numeral 7! de la Ley 48 d~< 1968. E~n relación con los artículos 15, 
mod.i11ca.do por el 1·~ de la Ley 16 de 1969, 32, 66 y 145 del Código 
PrOCOSD.l Luboral, y 16ll5, ordinal 10 del Código Civil; y los art.íc:ulos 
~. num er...les 4 y 5, del J.)(>.orelO 2351 de 1965, 8! de la IA!y 171 de 1961 
y &.· del Decreto 2879 dt: 1985, ~<1 haberse abstenido de decretar el 
reintegro del t rabajador tml!etr~do como pretensión principal, para 
reconocer , un cambio, las asp1raclones subsidiarias. Sl hubiera aplicado 
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aqW!llns pmneras normas habría ll~ado a la <-.Onclu.<rtón de que el 
tema reluLivo B la Pl'fl.•cnpción de Jo ¡¡oción de reintegro habla qu~
dado por fUera de la a.l:t.ada por volWll.ad del propio recurrente y 
q11e, pot· t=to, carecia de cotnpetencla para revisarlo y pronunciarse 
sobre él. De oonsigui~.nte, en corrocta ap!icacíón del segundo 11rupo 
de normas, no h¡¡.bia revocacl:o, sino l'.Onfirmado, la semendn del 
Juzgado. · 

"Consúteracto~U?.~ de instmtcla. Tanto ei Juzgado como el Tribwlal 
hicieron un exhaustivo análisis de l:t8 pruebas de autos y uniforme· 
mente llegaron 11 1<> conclusión de que .-.i trabajador h A bia sidO des
ptc>dido lnjllStamente después da IU at1os de ~~rvlelos y ((Ut: :s€ daban, 
en consecuencia. las cond!c!one.~ t'e(J.nerlci<ls para ordenur su reintegro. 
Sólo que el segundo no ·llegó a llat:erlo por la :razón equivocada que 
el cargo destruye. A e~e anali:sis y fundamentos me r~mito, pu~~S, para 
efectos de la decisión de reemplazo. 

''Debo agregnr, sin embarga, que ~~ inciso 2'! del artículo 306 del 
Código <ie Procedimiento Civll, no es apllcable a !u situación que ex.hibe 
el proceso, yor cuanto no concurren Jos presupuestos que allí se 
consagran pal'l\ que el superior p\U'.dtl rP_o;oJver sobre excepciones, 
'aunque quien Jns a.legó no hayoa ¡¡pelado cíe 1,. ~entencla ·, o sean los 
dB que .hayan sido prnpuesta.s varias <:<xcepcioncs y el Juzgado hubit:ra 
encontl'&do probada lll1l\ d~ ellaS (aqui no declaró proba.cla ninguna) 
y no hubiese E:J<aminado los restante~ (lli.s e~amli1ó y rer.llM.O a todas); 
que el 1111. q11em haya consídera<lo infUndüda lu que !uu awgida ¡mr 
el J~do; y que quien al.,gO ln, excepción no haya apelado de la 
sentencia (en este caso, quieu alegó la ex~P.P{'ión si apeló ). E.s claro, 
pues . que esa parte de 1<\ norm;\ re¡;ula una situación muy diferente 
a la que registran 108 auto.'l''. 

:Examinado el cargo !ormula.clo pur el recurrente .se procede igual
mente c.:on el escrito de réplica presentado por el opositor, en con· 
I!A!CUeocia 

Se considera: 

El recurrente a.cusa la sentencia p or infracción direc~a de las nor
mas que cita lo que Jluvó a ~;u ve~ H la n.plicación indebida de otro 
grupo de normus de carácter procetlim(!lltal y sustan(üaJ. 

La censurs parte del supuesto fundamental de que la deCisión del 
Tribunal quebrantó directamP.nto el articulo 57 do la Ley 2~ de 1984, 
que seflala la obligación de relac.:ion:u en el recW'SO de apelaC'lón todas 
las materias que son objeto del mismo. . 

1 . Sostiene:: el impugnador que se cometió la infracción alegada 
por cwmto al ,.pelar del f«llo del a qun. un la sustentación que hizo 
nnt.e el Juez ~·lnno ante el Tribul!J\], 1'1 par~ demanrllldn "concretó su 
dlscorúormidat:l r.on el rallo únlcam~'>ntc al aspecto relacionado con la 
co.lifk.ación de in.iusto que .se hilbria dado al de~;pido, aduciendo ra-
20ncs para demostrar lo contrario. Guardó silencio acerca del recha2o 
que se hizu de las excepciones, e:specíiicamente de la prescripción". 
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2. Como el ataque s~ hizo a través de la vía dir ecta. es p.reciso 
est.ablec.er si ella era lu lldecuada para detennint.r ~~ se ajusta a la 
prescep~iva d{<! articulo fl7 del Código eJe Procedimiento J .ahora!, mo· 
diflcndo por el artícUlo 60 del Decrt·to ~28 de 1964. 

!:legún lo ha sostenido In éodrlna, el concepto de la infracción 
ctir~ct"' de la ley coru;i~te en ¡;u descor.ocimlento o en la disposición 
contra su mandat.o o también, cuando por rebeldía. no se la aplica. 

3 . La sentencl" a.cusnda al ha~-er el resumen de los ante<:edcnt~s 
del proceso, afirma en relarj6n con las ~cepcion"s ¡>a·opuesta¡¡ por la 
demamlacia: "Admitida la dcmaw..la y corrido el traslado de ley, ésta 
no 1\ae contestada, procedié~>dose al ~:.ó:llamiento de fC<:ha y hora paro 
la audiencia de conciliación y primera de tTijmite y en esta opOrtu
nidad la demundad.t\ por mectlo de apoderado judicial formuló las 
si~ientes except:iont<S de f ondo, con relación u las peticion~$ princi
pales y subsidiariaS: La prescripción en relación con el re!ntegro soli
citado (fl. 38), c<>rencia de aCCión, cobro de lo no debido, inexistencia 
de las obliguc:iones demandada:; y pa~o" (fl. 11 vto.). 

Luego de transcrlbu la parte resolutiva de la sentencia de primera 
instancia, et Tribunal afirmó: "No oonforme la demandada con esta 
declsióu, rormuló el rec.-u,·~o de apelación el que prooe<le a resolver 
esta supel'ioridad" (fLs. 11 vto. y 12) . 

Fin almente, al estudinr :; decidi r la petiCión rle reintegro, el o.d 
qu~m motivó su sentencia Mi: "Todo Jo anterior, lleva a concluir que 
S(l encuentra demostrado el deterio ro efe<:tlvo en las condiciones de 
modo y lugar que antes goza.bo el promotor del litigio. Además, la 
determinación del traslado lu tomó la demandada sin el consentimiento 
del actor. Tocio Jo ante rior llcv<~. u calífícar que el despido del señor 
Alvaro Félix Ville~as fue injusto. poro no se wspone el reintegro soll· 
citado por cuanto la acción está prescrita" <n. 15). 

No hay en la sent~:ncia Impugnada ninguna otrn consideración o 
refer~ncia respecto s. b eKcepción de presr.rtpción :propuesta por 111. 
dem!ll'ldada ni a la ap~l:tdón que ésta interpuso cont.ra el tallo de 
primer grado o a la :rusr-entación del recurso. ·- ··· 

4. No se observa dentro de In moti,ación que hizo el 'l'ribunal en 
su sentencia ninguna reflexión o afirmación que l.mpUque desconoci· 
miento de La existencru dPJ articulo 57 de la. Ley 2! de 1984 o disposl· 
ción contra ..su mandato o rcbeldia contr<:~, :;u imperio. Bien al con trario, 
todo hace ~uponer que el .iuagador .ad quem se consideró hRbiütado 
en virtud del recurso de «Pelactón pnm hacer el examen de la eJtcep
ción de prescrip~itln que encon h-ú oportunamente propuesta y para 
tomar la decitiiún correspondien te. 

5. Para qua pueda rftzrse vio/aclón por la ¡;Í(¿ di recta ée la normc.; 
cmrlenida en e! artículo !i7 . de 1<1 Le¡¡ ~ de 1984. es necesario que el 
error de juicio, qut< Clebe ser de puro dcrech.o, 3li produzca aentro de! 
mismo cuerpo o texto de la "entencíu. Pero, si es necesario acudir a 
hechos, pru11bas, actos procesales o eiem.ent<lS extrall.os a la dedsión 
que se acusa, sa e.~tará frente a W"t dL•tinto mot~'O de cascv.:lón. 
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6 . Saber entonces si un dm-I'.ChO recO!lO<'id.o o una condena pro fe. 
riela rn primara tnstancia fue objeto o 110 del recurso de apeUu;ión por 
haberse mencicmado en el escrito rlc sustcntaciÓ1l mtl~ el JU<l{lado o 
dentro de la audiencia de trámit.e c!e la segunda inswnc1a, es circuns· 
ta·n.c:ía de carácter fáctico r¡ue oblt(!u a su. d1:1110straci6n en casactón 
a través de la vía indirecta. En efecto, no es función de la. Corte en sede 
de c<t~aclón, auando se le propone In :·evi$ión de la Iegall<lád de una 
sentencia por la vía düecta, liL de:: !lxaminar y decidir !111:; cuntrovP.r.o;ias 
entre los lltigu.ntcs acerca de ll\ interpretación o ~¡ " !canee de las 
<ífirmactones o expresio!ll's que hagan o utilicen, o deJen de huccr o 
de utiüwr , ~n los escrttos de t~pelac ión n en la audllm.cia de trámite 
de la segunda instancia. 

7 . En OOII.Se(.-uencia, si la impugnación afirma -y esr.o es ri~ 
samcnte lo que afirma- que el Tribunal r.o cayó en la cuenta de que 
en el recurso de apelación la parte demsndada impl!ci~ornentt' desist ió 
o abanc1uno la excepción de preócrlpdon que como medio de defG'llSa 
habíu propuesto ante el Jue~ d~ pmncra inst.allcia yu que ni siquiera 
fue mencionada en la sustentOQ!ón del :r:ecurso, est.á, ~n ''erdad acu· 
sándolo fln tm error que no es de ptu·o derecho, y plt~nresndo una. 
~ituación fáctica imposible de examinar a tra,•és del concApt.o de la 
infracción directa de la ley. 

8. Importa anotar que in. tlvreclucúm errónea o la falla de op1·e· 
ción do les vrucbas de lo.; hcchl).q debatidos 'PO"" lt~• po,rlca o de las 
¡;r·uella~ de lO$ actos procesales. deñerá estab~erse parh. dcmo~-trar 
el errnr d.ll!m:IIO ostensible qtw proáu= la ?Jtol<lción de la. Ley. In l!tte 
ett e$le caso no ¡n.ede ciurse mw por ILl vic. 'i1lctirecta. 

F.n t:nn$ACUencia, ~\ cargo no prospera. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Ju.~ticoa, Sala da Cas~ión 
Laboral, Se.cclón Segunda, administrando ,iusticia en nombTe de la 
República de Colombia y por autorldsd de lá ley, no casa la sentencia 
impugnada. 

Costas a cargo del recurrente. 

Cópiese, noUfiquese y devuélvase el expediente al Tribunal de 
orl¡¡~:n. 

Erntuto Ji.m~n.c;; .Diaz, fitJ.go .Su6:1Cin PnjulB, Fléctor Pab6n Lauo, Conjuez. 



~IF.ltMllNi!.ClKliN UNJL.'!..'JrlEJ!l&L ][)JEL ~ONrn&ro CON WS'll'A 
:JA'!JSA. Requñere de preaviso (m. 7'!, literal a, hlCi~o fñlmal ·lllel 

][),~e.rct.o 2:J61 de 1965-) 

El preaviso para m tenninad&n millate:ral ~n justa causa del 
contr:t*o de t. raba. jo, o.rden acl.o Cll el artí~lo 1~. literal a), IDeiso 
11nal del Decreto 2251 de 111415 deb~ ewnplilrse coo ant.ici.fación 

no m1;nor ~ q ui.n4:c (U) dúas C(lm'!llnes, húlhilcs y feci:wlos 

El ·cargo de Da. mam.enl como fue plalJl.reacllo no puede coT.J..Wucií"' 
a nñ·ngún .,...~suLt.ado pc~t,jvo, lJIUes, se J?resenta en form¡u cllln.tnrña. 
a las el'ÓgP.ndas tt~cnic!as del l"e-&lJJ'l>·D· cx~ruord.in~lo. lE» efecto, 
w volucca al l'l!.otivo de vi.Clla!liiión directa por intc:rpretacúúm. err4-
nea de la ley su~'úlncial4!xaminan(..u aspectos pmrummte fácti:.:115, 
plan~eami.c5to 'tue sólo :proc-ede p&T !a vía indirecta ium'!aoo en 

e!'r()r de hcelb>o e de d~JreCfllio 

lEl error de Elo0eho eon ñncldleetci<l en !la resolllWún de ·Illexecl.!o 
debe ser inequívoco y objetivl!lmente ]¡flanaeado oomo coilSl!<.:U~
cia ·!lltl cxurnen del 1'ribn¡¡1 sentenciador, -cont.mrlo il la ll'eaLida!ll 
prob-atoria, tenicm.-do cilmó origen Da estimación err6nem o en lla 
ina:preciaci<ín de 125 prob:mzas regularmente aportadas al p~ 

Corte Suprema de Jus~icla.- Sala de Casación Laboral.- Sección 
Se!)'Unda.- Bogotá, D. E ., crece de marzo de núl novecientos nO· 
venta y uno. 

Magist rado ponente: Doctor Rafael Bnquero Herrera. 

Raéllcadon número 4167. Acta número 17. 

Delio Jaramillo Arbeláez, llamó a juicio a la Universidad Santo 
1'ol'714s para que mediante los t.rámites del proceso ordinario laboral 
fUera cot:denads a su reinte:ro al cargO que ocupaba con el consi· 
gu!ente pago de los salarios y pre:;tactones sociales dejadas de percibir 
como peti(úón principal; y como subsidiarias, reclama eJ pago de tá 
indemnl7.aclc\n por despido i~-w;to, el reajuste de las prestaciones 
soct(des y >J. los intereses de la ~:;antia, a compart-ir In Universidad 
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con el Instituto de Seguros Sociales el mayor valor dt: la pen~l~n. de 
jubilación reconocida por esta enUd<;d, al pago de la indt:mnización 
mora~ria y a las costas del p rQCEj;O. 

En s ua fundamentos de hecho &..firma ol dem~ndnote que el actor 
laboró desde el 7 de marzo de 1965 y rue despedido por habérsele 
concedido la pP.nsión de jubüa~•ión por parte del Instituto de Sef:Uros 
SOciales mediante comurlicaei~n dirigida por la deronndada de fechn 
28 de nbrU de 1965, dando por terminada la relación a pnrtir de 15 
de mayo del mismo nño, con~idernndo que no se le dio nvi~o .:on la 
cmtelación de "1~ ñiM hábiles". 

La parte demandada se opuso a las pretensiones del demandante. 
Acepta uno.~ hechos y niega otros. Como medios de defensa ú U:'ron 
propuestas las excep(;iune!; <le prt,scnpción, pago e inexistencia de la 
obligneión. 

La rclaciún de primer grado terminó por fallo de abril 12 de 
1 os u proferido por el Jw.g-,ldo Primero L'lboral del Circuito do Bo
gotá. L<\ resolución condena a la UniversidAd Santo Tomás a pngarle 
a Delio .Tamm:illo Arbeláez la s wna de S 17.641.00 por concepto de 
!ndemnízac1ón moratoria . La absuelve de lus demás peticiones e im· 
pone costas. 

Apeló la parte nctora. Resolvió el recu:r.:o lk alzada la Sala La
bor-di del Tribunal Superior de la misma ciudad por sent~ncia (le 
jwlio 15 de 1990, la cual confirmó en todás sus partes el fallo de 
primer¡,¡ illlltancia. 

Contr u el antP.rior prommQiamiento interpuso C'J recurso de ca· 
Eación la demandante, que le rue con cedido. Ad!nitido y debidamente 
prepan..du, se pasa> a decidir. 

El recurso: 

Persi¡¡uc la quiebra tota.l del fallo de se¡¡WJ.do grado, a fin <1e que 
la co,.tc, en el de instancia que deba sustltuJrlo, condene a la Cniver
sidad s~nto Tom~s de aeuerdo con lo pedido ~n la dmnanda inicial. 

Formul». !.res cargos en el ámbito de la causal primera de c~ación 
que se estudian en su orden. 

Car¡¡o primero: 

"Acuso la sentencia materia de re<:urso de 'iolación directa de la 
ley sustal).(;ial, en este caso el llrtic:ulo 65 del Código Sustantl~-o del 
T rabajo que indica que a. la teroti.ruu:ión del controto ñe trabajo se 
debe no solamente pagar los salarios y prestaciom:s debidas, sino 
ef<'Ctuar examen médico da retiro y dar un . cet·tifiwdo de salud. 

''El honorable T ribunal a.! despachlsr esta peticlúu. violó direc
tamP.nte el articulo 65 del Código Sustantivo del Trabajo al no con
denar a la demandada al pago de la indemnizaciOn mencionada en 
este articulo, por int.<rpretaciOn errónea del mi<mo, ya que s.1 bien 
aplicó el art-iculo citado, no lo hizo en for ma completa, ya que dejó, 
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en fonna errónea de aplh:ur el numer:ll 3! quA indica qUP. también se 
cauS&n los salarios ~>aídos o intlernnización mm· .. corlf\, pur no efectuar 
el e>cllJllen med~cn de retiro y nc1 dar el respectivo cert.ific;tdo de salutl. 
La violm;iúu directa y por errónea interpretación del menciomdo ar
tículo en su numeral 3? llevó al J uc:r. de segtmda in!:tancía ¡~ condenar 
so!am~nt(l por la. imlemntzadón mor~~.t.uriu de lñ al 29 cte mayo de 
·1086, o sea, el término Que con·ió entre ~1 despido y la consignación 
en tll Juzgado, lo quP- no oo discute en el proc2~0 pero al no npllcar el 
numeral 3~ del n:encionMo a.rti~'1.llo, y al habAr interpretado el mismo 
en forma restringidu, incticando que sulamem.e se aplica an relación 
con el pago de :;al>:>dos· y prestaciones, absolvió, en la indemnización 
total q\12 le cor respondfu n mi pOderdante fallando solamente una 
indemnización parcial". 

Se considera: 

· E l cargo de la manera corno Cue p lantea<to no puede conctucír a 
ningún resHltado positivo, pues. ~e pr~~<;>nl.a en forma contraria a las 
t:Xi.geuci~s técnicas del recrur~o e;,..-traordinario. En tlfecto, involucrn al 
motivo de violución directa por interpretación errónea de la IP.y ~us.
tanclal exam:nancto aBpectos pur&mcntc fác¡jcos, p lunt.eamiento que 

_ sólo pro~rlf\ pnr la víu indirecta fundado en error de hecho o de 
.:JeteC'.llO. 

At>í las cosas se impone la cte:sestimación de la censw-a, encausada. 
por la ~ia de puro de.rP.cho y no scOzd~ :. las deducciones ín.structorms 
de la sentencta cte segunclo gr8.C'Io, c:omo era de rigor para que fuera 
e~tudiabl~ el •~-aque "'n su fondo, ya que el recurrente d.e manera 
impropi" sustenta In supuesta transgresión l<:gnl qu e denuncia en la 
inadvertencia del JUZgador sobre un hecho de la ca\Lsa, qu~. a S\1 juicio 
I.II)arece puntualizado en el incumplim:.ento patronal de hacerle prac
ticar al actor el correspondiente ex;•men 1nédico y la expedición del 
oortUtcádo de salud. 

Se rechaz;a el C<Or~o. 

Segu'lldo cargo: 

" Acu:;o la sentencia recurrida de i.nfr.«:ción de la ley sust<Ulcial 
por violación indirec-ta de lo~ artít:ulos 23, 24. 2S, ~7, 57, numeral 4'), 
101, 102, 143, 186, 198, 2s:1, ~60 y 306 del Cofiigo sustantivo del Tra· 
h:l.jo; artít:ulos 6':, 7'~ y 8~ del D<=lt:relo 2351 de 1965; nrUculo ()2 de la 
Ley 4~ de 1913 Código d e Régimen Político y Municipal, en concor
dancia con el artículo 145 del Código de Procedlm!ont.o Laboral y los 
a.r t.i(:ulog 118 y 121 del Có<llgo de Procectimit"tto c:lvll y Ley 43 de 1945. 
por errores de hecho en la uprel<Jiaciún de la prueba, lo que lle-t•ó al 
juzRl)dor de instancia a dar por probado sin llSLarlo, que la. turrnina
c:ión del contrato de tt"abajo fue por justa cn,usa. y al no nt'<>ptar como 
pmebas, y por lo t.a~t.o no tener ~n cuenta los docum~ult!.lt>.s que obran 
An los auto:;, a saber: Docwntmtal que obra. al folio 41 por medio del 
cunl :se demostró la ínicíaclón de la prestación do los !IE!tvicios como 
se ull(l)izará más ackllante; dM.umentsl que 0br'o1 al tollo 42, en doodP. 
se le dan órdenes como Director del Instituto d.e Dtm:c.:ho l r:terna
c!onal, por el Rector; documental de Los folios 47 y 40, por medio de 
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la cual se demuestra que la Uníver&dad no había cancelado los aportes 
a los SegUros Sociales, y sabia del ~rámite de la pensión de jubilación 
de mi poderdanle. Docum••ntales de los folios 50, 51 y 52, c::omo De
cano de la Facultad de Derecho. Documentlli del folio 55 sobre órdenes 
a mi poderdante como DirectoQr del Instituto de Derecho Inte>:n~ional 
Humanitario. El I.I!Ianual de Funciones del Personal do h1 Universidad 
Santo Tomás, que obra de los folios 56 a !17 donde se det.erminan 
iguales funciones parn lo~ Directores d"l Instituto . de Educación e 
Ir..vestigación Cooperativa y d.ei Instituto de Derecho Internacional 
HumMital·io. :t.;\ Hol!ltin que obra ele los folios llJ5 a 112, y especial
mente el !'olio 110 vuelto. El Boletín de infommciún gene1·al que obra 
de los folios 112 a 123 y la anotación que obra al folio 115. Los calen
darios académk:o:s de los ooos 1970, 1971 y 1975, que obran del folio 
124 al !olio 226, en donde se e~;tablP-ce la techa de la rest.aul'ación del 
claustro. La contestación de la demanda a los folios 232 a 240 donde 
se confiesan algunos bechos de la demanda. Las contestaciones en el 
interrogatorio de pa~!e del represP.ntante dP. la demandada de folios 
289 a 294. ws contt·atos de l.rabajn que obran en el expediente por 
cunnto se efectuó un análisis errado ele los mismos y se les dio un 
valor probatorio diferente a los .hechos probados en el juicio. El do
cumental que obra a los folios <1.37 y 438, mediante el cual se demuestra 
que la pensión de vejez no se había concedido a mi podcrrumte por 
cunnto la Universidad no babia cancelado sus derechos a los Seguros 
Rociales. 

"Violación indirecta <le lu k'l! :rustuneial por e>·ror de hechn. 

"LOs errores de hecho que voy u señalar, condujeron al fallador 
de .segwtda instancia a condenar solamente por una indemniza~ión 
moratoria parcial, y absolvió de Jos demás cargos de la demanda, erro
res que violaron indirectamente la ley sustancial antes mencionada 
en la siguiente forma: 

"}:1 Tribunal al analizar las pntebas presentada.~ en el juicio llegó 
a la conclusión de que el t.iempo de servicio de mi poderdante fue desde 
el 15 de enero de 1968 hasta el 15 de mayo de 1906 y que la última 
remuner"ción fue de S 40.710. 

"A la anterior conclusión llegó el rallador de in::;t21ncia, por los 
siguientes errores de hecho de manifiesto en los auta.<: a saber: 

"a) N o tener en cuenta los ·siguientes documentos: La comunica
~ión suscrita por el Rector de la Universidad, en donde felicitEt a mi 
poderdante y lo condecora como pnrt.fcipe de la resta\tración de la 
Universidad, hecho ocurrido el 7 de mar:.;o de 19fi5 y por tanto no da 
por establecido como tal la !echa de inicladón del contrato (le t.rabajo, 
sino una posterior, es decir la que figura en los contratos escritos y 
desE'-6Limar el cont.rato verbal, lo mm.! está confirmado además por 
los siguientes documentos: Boletín de la Universidad Santo Tomás 
(fl. 110 vto.). Información general 1978 n. folio 115. Ca~endarios Aca

. démicos en los folios (fls. 1:!9, 169, 1 '70 y 200) al no haberse aceptado 
la v-erdadera !et:hlt de iniciación del contralú de t.raba.jn, pnr Jos erro
l'E>S de hecho mencionado.s, llevó al tallador de instancia. a no condenar 
por auxilio de cesantía. por todo el tiempo laborado y uccptar la 
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comi¡¡naclón parcial que se efectuó en el JUZb'lldO Once Labordl ?el 
C:ir~uito de Bogotá, violando indirectamente el articulo 249 del Código 
Sustantivo del Trabajo que indica el pago de un mes de salSJ'IO por 
cada año laborado y pt:>porción por fracción de año y el arti~llO 1? 
de la Ley 52 de 1975, al no coru.lAna.r por intereses de re~antía con el 
recargo legaL 

"El Tribunal cnmet.i<) error~.« de hecho en la apreciación de las 
:;iguien\es ptuebas. al no dar por establecido estándolo que habia sido 
Director del Instituto do Derecho Internacional Humanitario, cargo 
simil.ur al desempeñado por el Direct()r del Inst.ítuto de Educación e 
Investigacion Cooperativa, errores de hecho consistentes en no aplicar 
las siguientes pruebas dOc.,1.IIIlentales a saber: El Manual de Funciones 
de la Univet-sidud San!() Tomás, que obra en los folios 53 y siguientes, 
el docum~nto que obra. .;m el folio 42 mediante el ()1.1:0\ el seño~ Rector 
de la. Universidad a mi podenia.nte como Director del Instituto de 
Derecho Internacional un informe sobre sus labores en tnl dependen
cia, los anteriores errores de h~cho llevaron al fullador a no condenar 
al pago de salarios por el desempeño dP.l cargo, en el contrato verbal 
administ.n.tivo y no docente de Dircct()r del Instituto, con lo cual 
violó indircctnrncntc, el numt>rnl 4~ del articulo 57 del Código Sustan
tivo del Trabajo el cual da como obligación del patrono la obligación 
de pa.gar salarios por los ~ervicios prestados, en relación con los 
articulas 23 y 24 los cuales, el primero señala los elementos del con· 
trato de trnbajo y el Sf:gundo la presunción d.e que toda relación de 
trabajo esta regida por un contrato ci.e trabajo, y como medio los 
art.ículo:; ~7 y 37, t>l primero que lndlca que todo traba,)o dopcndientc 
debe ser remunerado, y el segundo que cstnblooc que lo~ contr,.tos 
pueden ser verbales o escrito~. el error consistió en no dar por esta
bl~ido que existió un contrato de trabajo, lo que llevó al juzgador de 
instnncln a no condenar a las pretensiones de la demanda, como, son 
el pago de salaxios, devongados y no pagados, las J:)re.stnciones sociales 
soUcitadas, entre ellas el auxilio de r..esantlas teniendo en cuenta el 
verd&dcm tiempo de servicio y el salario devengado. También el jtw
gudor de segun<ll• instancia cometió error de hecho al no apreciar la 
inspección judicial que obra a folios 367, 368 y 369 del expediente en 
donde se estableció el monto de !O!; !:;alario::; devt:ngudO!:; por el Dí· 
rector del In.stítuto de Educación e Investigación Cooperativa, o lns
tituto de Cooperutlvismo, desde el año de 1980 hasta el año de 1988 
y ratiflcado por el doctunento que obTa a. folios 331 y :1:12 que no fue 
considemdo por el Tribunal y haber t.omado en cuenta para determinar 
el monto del salario el nombra.Cio en la liquidación de prestaciones 
del demandante que obra. al folio 352; confundiendo el sa.Jario pag-ado 
con el devengado, lo cual llevó al jUZgador a vio !.!Ir el articulo l. 43 
del Código Sustantivo c'.el Trabajo en fonna indirecta al no establecer 
que el recurrente devengó un salario igual al del Director del Instituto 
de Enseñanza Coopera·:íva, dado que en el Manual de Funciones a 
folios 72 y 73, las del Director del Instituto de Educación e Investiga
ción Cooperativa son idént.ica~ a las del Director del Instituto de De
recho Internacional Humanitario, el desconocimiento de estos hechos 
llevó al juzg:¡.dor a no condenar al pago de salarios, prestaciones so-
ciales indicadas, violando ln<\lrectamente el articulo 57 c:l.E!l Código Sus
tantivo del Trabajo y el articulo 24!1 de la misma obra y el artículo 1 \' 
de la Ley 52 de 1975. 
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"Ademá~ para abundar en los errores de hecho, Jo constituyó el 
docwnento que obra al folio 326. que al no ser uprociado por ~1 juz
gador de segunda lnslancía en su \'erdlldero contenido, ~xi8te la con
!es!ón de su vinculnción de~de la fecha de s u fundación, q l.l<l uo fue 
otra que el 6 de marro de 1965, como ya ~e d emostró, 111 no analizar 
esta prueba se comet.ió orrror de beche, que violó indirectamente la ley 
sustancial, es decir. los artíc:ulos 249 del Código Sustantivo del Trs, 
bajo, el nurneml 4• del articulo 57 de la mism .. obra en relación con 
Jos articules 23, 24, 27 y 37 del ml;mo, lo que llevó al juzgador de 
instancia a no dar como prol.>auu ¡¡stándolo, la fecha ñe irlicisción del 
contr-o\to de trabajo, y on con.secuencía no ordenar el pago de salarios, 
pre~r.aciones y demás derechos, materia da demnnda y viols.ncto indi· 
rectamente el artículo 143 del Código SustanUvo del Trabajo que indica 
que a igual traba jo igual rcmuoem ción". 

Se considera: 

E~te cargo adolece de i.nnumArables deficiencias técnicas que por 
ser lnsub~anables no pcede la Sala Anmendarla& de manera oficiosa. 

Entre las impropiedades que :~fectan la impugnación se desl.aca el 
ha.bArse omit.ido la debida glosa re5pe(!W de las prueba::; que d.e&orde
nadameute :;e sir¡¡:ulari2an. pues de ells.• no se predica si fueron mal 
apreciadas o dejadas de aprecill.r por el senteuclutlor de segunda Ins
tancia . 

Tampoco es preciso P.l r~currcnte en la formulación de los errores 
de hecho en que pudo incurrir la :serttt:ncia acusada, pues, aWlqUP. en 
algunos apartes del OOnftl.liO escrito pareciera ~erirlos, y quien sólo 
se limitA " Mirmar de que " no aceptar como pruebas" o "no tener •m 
<>Uolnta" los m €d.10s vrobutorios, los cuales alude P.n forma tnmm
gruente. 

D~ e•a manera es fácil concluir qu<¡ nlngUOil sustentación tiene la 
pre~nte acusación, ya que segt1n ll1 :reconocida en.sefumza jurispru
dencia! el error de hecho con ino!den c.a eu la resolución de der€<'110 
debe ser inequlvoco y objetivamente planteado como consecuencia del 
ex.amP.n óP.l Tribunal sentenciador, contrario. u la realidad ptobat.orla, 
tenjendo como orl¡¡tm la estimación errónea o en la inaprec.ísci6n de 
las probanms regularmente aportuftas al proceso. 

En consecuendu, se dr;~ecba el Cár¡:o . 

Car¡¡o tercero: 

"Acuso la ~entP.ncia recurrida, p,~r infracción ind.lrecta de la ley 
sustancial, en los artrculos 61, 62 y 6~ ñP.l Código Sustantivo ct.el Tro
bajo subrogados por los artículos 6~. •;v y 6~ del Decrato 2351 de 1965, 
en relación y como medio el urticulo 62 del Código de Régimen Político 
y Municipal, l ey 4! de 1913. en concordancia con los artículos 118 y 
121 del c¿xugo de _Pl'OCildimicnto CMl a;¡lkallle al caso presente por 
d.ispostc1on del ur:t1culo 145 dc_l Códrgo de Prucedimten~o Laboral, ya 
que no ell1Stiend.o norma aphcable en el Código de Procedimiento 
Laboral se debe ¡¡plicar los mencionados artículos del Código de Pro-
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cedirnlP.nto Civil por wwo¡:ia, ;: por t::.nto fueron el medio con ~u 
\'ioJ¡¡dóu para Wimb!én J¡o, violación indirecta de la ley sustanciRl, ya 
que el artícnto 118 citado, indica que los ténninOs w n P€IE'.!ltorios e 
imprerrogables, y el 121 indica que para los términos de días, no se 
tomarán en cuent'& los de vacu.ncia judiciaL Blijn interpretada _ 111 
norma y a.plice.da por analo¡¡la, nos da éomo resuliado, que el uv1so 
para terminación de! oontrat.n solamente &e dio con trece < 13) dias de 
anticipGc1ón y no en., quince, com o Jo indica el art!<.:ulo 7? del DecretQ 
2351 de 1965, ir:dicanclo como ind.ircct~.rnente violado por er ror de 
hecho en la apreciación ác la carta de despido, en la cual se le mani
fiesta que se da por terminado el contrato de trabajo p~r haber sido 
!'(."CCnocido por el Instituto d~ Seguro~ Sociales la pensión de vejez, 
lo que llevó al juzgador de ir.stancia, a no condenar a la indvmnl7.ación 
por terminación del ~-ontrato r:lP. trabajo. por parle de! patrono est:l
blecida. por el artf\lUlo S! d 10l Decreto 2351 de 11>65, que t-ambién se 
violó. 

"Demn..tr acit!n de cargo&: . Si efectivamente P.l artículo S~ del De
creto 2351 de 1965, establece ~ causas de tennlnación del contrato 
de trabajo. y el articulo 7? uel mismo. o! indicar quA son justtos causa• 
para la termina.clón d~l contruto de trabajo, por parte del pat.rono, en 
el nuzneral 14 el re~.:onccimiento al trab;•jador de lu, pensión de jubi
lación, el inciso final del ¡n·tir.ulo 7? dtado ínclic11. que el patrono debe 
dar aviso nl trabajador, con qwnce días de antirJpaclón en Jos casos 
de los numerales ~ \1 l:i inclusive. y, por lo tanto, se cometió error de 
hecho flD la ap•·eclación de la carta de despido, por cuanto de corJor
midsd con lo dispuestc con e l artÍL'ulo 62 de la U>y 4~ de J 913 del 
Código de Regimen Pol~Ur.o y Municipal, cuando los términos son cie 
ellas, solamente se Ueneo en cuenta los hábiles y si se hace cuenta de 
lo~< dla.o hábiles lraiJGCUrrido2 entro la recha de la carta y la fecha de 
tcrmi!lJ\c16n del contrato de f.rabajo, no existen lS dlas hábilL-:;. 

"Fuera de la vlolaci..>n lná.lrccta do Jos mencionados anioulos como 
medio, <~,ue ha di:i~ido E.pltcar~e. encontramos los nrtlculos 27 del Có
digo GiVll que ir.dlca q:.te, cuand<l el sentido <.1~ lt< ley es claro no se 
des:lt.end;¡rá. :;u tenor literal. en relación con el artículo 8Y de la Ley 
153 de 1887, que Indica que 'cUBndo no haya ley exactamente aplicable 
al caso cont.rovertldo, ~e apllcHrén las leyes que r~gttlen ca.o;os o ma
terias semejante.s'. Y el :trt.lr.ulo 1!1 del Código Susbmoivo llel Trabajo 
que repite la notmu anlerior, paro aplicación anslógica, por tanto se 
violaron ír..rurectumente no sólo ~'oSt<\S normas, sino el artículo 62 
del Código de Régimen Polít.lco y Municipal el cual Indica que cuando 
se !.rata de termino en días .~e clehen oontar los hábiles y uo los de 
calenc!.ar1o. La. violación de las normas antes mencionadas, en conse
cuencia <!el error rl:e he<-.llo a.\ aceptar la carta de despido como sufi
ciente ~ara la tertlllnación del contrato de tmooj o, cuando no se dio 
con qUlllce dias hábiles de anwJacilin u. :;u tennlnación, lle\'ó al juz
gado¡- a no condent~r a la denmnd.'\dá 1\ pagar la indomnizooión por 
terminación unilateral del contrato de trabajo de manera. injustn e 
ilegal, viOlando por tanto el artí culo a~· <lel Dl!creto-ley 2.;¡5¡ d.~ 1965, 
que indica que ~n todo contrato va envuelta la condición resolutoria 
por incumplínüent.o de lo pact~>dO ~on indemnización de perjuicios a 
cargo del responsable, indemnización que el mi$mo art.lcUlo 10 esta
blece, y tal violación tarnblf!n llevó a v1olar por el mismo coucepto 
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mencionado el artículo U del Código Sustantivo del Trab:•jo quo indica 
que las normas laborales son de orden público y por tanto de obli
gatorio cumplimiento. no sólo por las partes sino por los funcionarios 
que administran justicia encargados de vela!" por su c:umplimiento. 

"En resumen la violación de las normas antes mencionadas, por 
error de hecho en la prueba mencionada, llevó al fallador a dar como 

. probada la justa catu;a de 111. tenninacióu del con~rato de trabajo, 
cuando la prueba no era atundiblc ya que no se le notificó al traba
jador el despido con la antelación que indica la ley, y era de obliga
toria aplicación el articulo 62 de la Ley 4'! de 1913, para contar sola
mente los dias hábiles según ya se demostró, lo cual llevó a. absolver 
de la petición de pago de la inde~ización por t.ermiro<:ión il.e~al ~1 
contrato de trabajo, ouundo ha debidO condenar a tal pretenston, ma
xtme cuando se violó el mentado articulo 62 de la Ley 4•! de 1923, en 
concot·dancia con los articulas 118 y 121 del Código de Procedimiento 
Civil aplicables por analogia ordenada por el artículo 145 del Códi¡:o 
Procesal Laboral Wódigo de Procedimiento Laboral)". 

Se consiclero: 

El Tribunal nn inlnlrre en e! quel¡runto normativo det cual lo 
acusa. la cen.sura, pues la interpretación que por anaiogia hizo do las 
dis¡m~ic·iom:s :dngularizadcs está con/onne con lf! ori.rm.tación dada 
pOr esta Sala de la Corte, en sentencia de 16 de septie-mlm: de 1985 
y q!te te expresa ast: 

"Estima la Sula que, a /{L/.ta de norma exprPxa en el Código Sus
tantivo del Trabajo, es de recibo la ut.ii~acicín de lrt.• reglas contenidas 
en el Cóc!igo de Régimen· Político y Municipal. partic:ularmente su 
articulo 62, para e;ectos de contubilizar los términos aelialados en la 
ley laboral, siempre y cuando con l!llO no se despirtúe la naturaleza 
de la relación re_qulada. 

"En lo que se relaciona con los preavi~os y demás s!tuaciones que 
surgen del vínculo individual de trabajo, no se puede perder de vista 
que e.qte es r.nn.timuufD y .•u desenvolvimiento no se trunca con los 
/estivo., o teriudvs, que en manera alguna producen etectos de sus
pensión o terminación del contrato, s·ino, simplemente, ccmstitu¡¡en 
días de obligado descanso. De suerte que ws plazos cte días que corres
pondan a ta! relación jurídica, incluyen todcs las techas del calen· 
durío, a menos que e;rüla O:i~posidón contraria como acontece con 
el régimen de !>amciones ;c. S. del T .• art.,. 180, 190 y .HO). 

"Entonces, el preaviso pora la terminación. unilateral con justa 
causa del contrato de trabajo. ordenado en el artículo '7~. ltteral a), 
inci.so /in.al del Decreto 2351 de 1965 deba cumplirse con anticipación 
no m~:rn.or d!l quince {15) ellas comune.~. luibi.les ¡¡ feriados". 

No prospera el cargo. 
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A mérito de lo e><PuP.Stn, Jo <"..orte Suprema de Justicia. Sala de 
Casaclón Laboral, admirústruud.o jusl.icla en nombre de la RepúbliCll 
de Colombia y por auto ridad de la ley, no casa In sen\.encln recurrida, 
dictada por el Tribunal Superior da! Distrito Judicial <.le Bogotá. 

Sin costns en el recurso. 

Cópiese, noti:fiquesto, publlqu ese. devuéh•ase e Insértese en la 
Gaceta Judkiat. 

lta.Jael Rnquero Flerrero.. Erne•to Jiménez Diaz. HU!IO Suesoun Puie>ls. 

Consuelo Qa1"hira.¡: Fen1ártd'e~. Secretaria. 



'li.'it>.ne definido esta Sala de Da Cnll"te QJlllc la fijación de P¡¡, ~uantfa 
de los :perjwicio~ mo:ralcs cor;r-e:oponde al falladot, i¡uien illehtl 
hace7ia elle acuerdo O::{JilD. su prudente arhitri{), IF.s así, ento:ooes, 
(;Omo en varius oportunidades ha aoogido, awrde oon el criterio 
antc;rinr que compall'1!c ron la SmUa de Ca~aci'ón Civil de la Cor
JPOI'!Ición, el seña lanliemttu que ésta ha hecho del tope má.xJmo 
nsignablc a la indemnD~aciún en ceomento (Cfr. sente~cia de 3 
de febrero ele 1988; en G. J· .. cxcrv. pág. !>S. 1m {II'Ovidenci.a de 
].8 de muy& de ]!f90 en Jf11urispr·udench\ y nO>ctrin.m, T. XIX, pág. 
41il1ll) aa Sala de Casación Civil flj4í ese límñte en la suma dle 
$1.001/.00C.OO, tenien{lo !1'n ·CUenta, entJre otros factores, el de la 

ctce!eradü pirdma del poder :idiJ. u.isrtivo de nuestrn l:Mllleda 

Corte Supre.ma cte Justicio..- Sala de CllUición Labora<.- SecciQrl 
Primera.- Bo¡¡ot.á, D. E .. catorCA de rna.rzo de mil novocienl.os 
noventa y uno. 

Magistrado ponente: Do<.!tor Jorge l ván Palacio Palacio . 

Radicac!ón número 3985. Acta número 6. 

Por medio de la sentencia proferida el 30 de no;iembre de lll90, 
esta Secc.lúu de la Sala de (;a'>a.Ci ón Laboral de la Cor te casó la de 
segunda. Instancia proferida en el presente proceso por el Tribunal 
Superior de Medellln, "en cuanto absolvió a Ja ~mpre.sa demani'IAfla 
por la pretP.nsión a los actores de ser indcmnlzado8 plen~~rnente en 
los perjuicios materiales y moral~.s". 

En esa oportunld:ul, la Sala concluyó qué como se habla demos
trado la culpa de la. etn¡;re~a demandada en la ocur rencia del acci· 
dente de tr.,bajo dol señor Juan Mc11uel Gonzcile2, a. consccuencil• del 
cual éste perdió la vida, aquella debiu indemnizar plenamente a los 
heredero~ llel trabajador faJle~lcto, pagándoles ni efecto lo. totaUdad 
de Jos perjuicios taoto matcrl~tles como moru.Jes que o! hecho dul\oso 
les irrogó. Sin embargo, como quiera que no obrnbl!. en la actuación 
la prueba del valor de dicho.~ perjuicios, la. Saln oficiosamente ordenó 
la práctica de Wl dtct.amen pericial con tal fin. 
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El d.ictam~n conespond.ient.e ya filA rendido; y como, además, 
también se >lgntó el rito pertinente de esa prueba, sín que las partes 
hubieran hecho ningún pronunciamiento sobre ol particular, es del 
caso proferir la .sentencln. de insta.ncln. 

El perito dosigmldo por la Sección , COl\ base en el procedimi~to 
técnico del cálculo acwarial, ~'Oiltll!ptuó que t~l valor de lo:; perjuicios 
mat.eri&les de los demandantes era del orden de los S 6.460.405.00 (fls. 
56 y 57, cuaderno de la Corte). 

El dictamen. por la rlrmeza, calidtld y precisión de sus funda· 
menta.ciones y por ha1'er consultado la realidad que se evidencia con 
las prueba~ Obrantes ~n el proceso, amén óP. no haber Sl<lo objetado 
por los int.Are;adoo, y de haberse pagado los honorarios al perito es 
aco~:ido por ls. Sala. En consecuencia, se condenará a la empresa de. 
mandada n pagor a los demun.dant.es, por concepto de sua perjuicios 
materiales, lu ~uma ind.icadtl: .¡; f>.460.405 .00. 

En cuanto s. lU5 pt:rjuil:ios 1noralcs tlcnc definido esta Sala de la 
C<1rt.e que la fijación de su cuan tia corresponde w rallador. quien debe 
hucerla de acuerdo con su pruch.-nte arbitrio. Es así, cnl011r.P.S, como 
en varias opnrtunicllldEs ha acogido, acorde con el tJri~erio ..nledor c;uc 
cumparte con la Sala de Casación Civil do ¡.,. Corporación, el señula· 
miento que 6sta hn hecho del t-opel máximo asignable a In indemni2a· 
dón en comento (Cfr. semencia de 3 de lebrero de 1988. en "G. J.". 
CXCIV. pág. 66). 

En pro\'idencill de 18 do m:~yo de 1900 (en "Jurisprudencia y J:loo. 
tr ina", T. XIX, pág. 499) la Ssla eivil fijó e:;e limite en la suma de 
:¡; 1.000.000.00, tentE'.ndo en c.:u.enl.a. t:Lllre otros factores, el de la acele· 
rada pérdida del poder adquJ$.it.ivo de nut.'!ltru moneda. 

Por lo tanto, atendiendo tsmbién 1M clrcunst;mcia!! part.\culares 
del proCE>JK>, se condenará a la demandada u pagarle a carla uno de los 
demsndantes, l)(}l' el concepto en refereru:ia, la suma do $ 1.000.000.00. 

En mérito de lo expuosLo, la Corte Supr~jma de Justlc.ia, Sala de 
Casación Laboro!, administ.rund.o justicia en nombre de la República 
de Colombta y por autorid!ld de L'l le:y, en se-re de imtancla., revoca el 
numeral 2·.· ue la. sentencia de primer I{I'ado, en cuanto absolvió a la. 
demandada. por ls. pretensión de indemnl4ación totnl y ordinaria de 
las perjuicios sufridos por los dcmundant~ a consoouencla de la mu.,r· 
te en acr.J dAnte de trabajo de ~u esposo y padre el ·sefior Juan Manuel 
Gon:dlle:o C. En su Jug~.r. 

Pnmero. Condenar a la Empre:>a Ant:1uqucña de Energía S. A., 
representwa como se lndica ~n !tt demanda, a pag<U'le a Jos deman· 
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dantes la totalidud de los perjuiciQlS materiales y morales ca~dos 
con el hecho antes rcfcrcnciado, así: 

a) Por perjuicios materiales, la suma de $ 6.460.405.00; Y 

bl Por perjuicios morales, la stuna de S 1.000.000.00 para cada 
uno de los demandantes. 

"Segundo. Las costas de la primera y de la segunda instancia e~ 
rrerán a cargo de la demanruuia. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Gaceta Jttdlciar y devuélvase 
el el(Jlediente al Tribunal de origen. 

Jorge lván Pala,cjo Palacio, R"mon Zúñiga Val•erac, Jltanue! Enrique .vaza 
Al~cuez. 

Consuelo Gar~~ra$ Ferncindcz, SccTctari~. 



J}J:J:l/..:fo_¡'IDA [)E :OA§AC.HON. ~q;uisfttos, técmca. Thll'EID'rtlE'll'.il!.
cno~ l~:rn:.1WNO<;,~.. Cuá.n!lln se M~lligura 

Corte Supre-ma de Justicia.- Sala de Casación LabOml.- Sección 
Primera.- Bogot.á, D. E., veintiuno de marzo de mil noveci~ntll5 
noventa y uno. 

MagisLmdo pouentt:; Doctor J\fanuel E1Lriq'IU) Dazc Ait.'arez. 

'&'\rlicación númoro 3994. A~ta número 9. 

Sara Elena Pi!1drahita 1:iuda ele ,'lofuño;:, obrando en su propio 
n~?rnbre y en el de sus hí.ios menores Paula .A.nclrea, Juan Esteban y 
Lma llfurla Mufl.OZ Piedrahita demandó a Ingenieria d.e /?abri.Cllción 
y Montajes Ltda. "1./?.Nl." y u. Ctm!l!ntos Iiío Claro S. A., P<U<l que 
ptevios los tránútes de un juicio ordinario laboral se les condenara 
a pagarles la indemnización ordinarin. materin.l y moral de perjuicios 
por !<1. muerlt! de su esposo y padre señor C1i.~a.r Augm;to lil'tJñoz, en 
accidente de ·t.rab>tjo; el r"aju•te de l:co liquidación de prestaciones 
sociales, con base en la.s horas extras que trabajo el señor Muñoz; l<1 
índemniza~ion moratoria y las oostas . del proceso. 

La dcmauda. se fundamenta en los hechos siguientes: 

"Primero. Fui casarla por los ritos de la iglesia ca.t-óllca con el 
sefior César AuguStoQ Muñoz y de esta. unión nacieron los hijos: Paula 
Andrea, Juan Esteban y Lina Maria Muño:t. Pie(lrahita. 

"Segundo. Nuest.ro esposo y padre, el señor César Augusto Muñoo 
fue vinculado como trabajador a la firma I.F.M. para laborar como 
oficial de montajes. 

"Tercero. Fue mand:~do a laborar en la empresa Cementos Río 
Claro en la cual permaneció por espacio de 18 meses y en el Muni· 
cipio de Puerto Triun!o. 

"Cuarto. Devengaba $ 43.500,00 ~omo salario básico y además tetúa. 
tma jornada suplementaria de 25 horas qtúncenales extras, con lo cual 
amnentaba aquella. remuneración. 

"Qui-nto. El (tia 9 de abril del corriente año el señor Muñoz se 
encontraba efectwmdo un.a reparación en un ascensor que vctúa pre
sentando desperfectos desde alglin tiempo y (le repente se clísparó el 
suiche del auLonuilico y el apara;to sul)ió con las puertM abiertas a 
consecuencia <ie lo cual r~l ascensor lo aprisionó ca.u.sá.ndole heridas 
que le produjeron la mue:rte. 
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"Sexto. Este insuceso se debió a culpa grave de Cementos Rto 
Claro, que no reparó oportunamente el ascensor, pues ya había ocu
rrido el que :;e disparara el suk:he automático, afortunadamente sin 
consecuencias mortales para el señ<lr Domingo Arrieta quien ese día 
se encontraba en él. 

"Séptimo. No tomó en ,,.uent~ la empresa IF.M. el pago de las 
horas extras para r.enflrlo c.omr. factor liquid&torio, razón por la cual 
adeuda el respectivo reajuste en la liqtúdación final de prestaciones 
socinlcs". 

L:i. parte demandada dio respu~sta a la demanda por intermedio 
de apoderado, oponiéndose a las pretensiones de la demandante. En 
cwt.nto o los hechos 1::. soeieóad Cementos Río Claro S. A., por inter
medio de su apoderado manifestó que no le constaban el primero, 
cuarto y séptimo; aclaró el segundo y el t"rceru; negó los deiRás y 
propuso las excepciones de prescripci6n, i~exi~tencia de la obligación, 
falta de legitimación en causa, culpa de la víctima, ausencia de per
juicio moral, auseP..c.ia de per,jtúcio matcrill.l y compensación. Ingenie
ría de Fabricación y :\1ontajes Ll.Ua. "I.F.M. Ltda.", mediante apode
Tacto dice que no le consta el her,ho primero; acepta el segundo y el 
quinto; acepta parcialmer..te el tercero y el cuarto; respecto al sexto 
dice que debe probarse y negó los demás. Además propuso las excep
ciones de ausencia de culpa, pagO, compensación, car~.ncia de ft¡nda
mento en In acción y lu genérica. 

Cumplido el trámite de la primera instanci~ el Juzgado del cono· 
cinúcnto, que lo fue el Octavo Laboral del Cil'Cuito de Medellín en fallo 
de fecha 11 de septiemb~ de 1969 resolvió declararse inhibido para 
hacer pronunciamiento de tondo que le pusiera fin al proceso y no 
profirió condena en costas. 

Apeló el apoderado de la parte actnra. y el Tribunal Superior del 
Distrito Judkial de Medellin, Sala Laboral, mediante sentencia de fe
cha 29 de enero de 1990 decidió revocar la de primera instancia y en 
su lugar abSOlvió a Ingeniería de Fabricación y ll!lontajes Ltda. "IF.M.", 
y a Cementos Río Claro S. A., de codos los cargos formulados en la 
demanda. No condenó on costas. 

Recurrió ~.n casación el auoderado de la demandante. Concedido 
el recurso por el Tribunal y admitido por esta Sala de In Col'te, se 
decidirá. previo el estudio de la demanda extraordinaria y de las ré
plicas de los opositores. 

El alcance de la impugnación se fijó en los siguientes t.érmino:;: 

"Se pretende c.on este recnr.•o qufl la Sala de Cas~..c.ión Laboral 
case totalrnP.nte la sentencia clict.ada por el Tribunal Superio•· tle Me
dcllin, Sala Laboral, el 29 de enero de 1990, para que en su lugar, 
convflrtid¡~ en Tribunal de instancia, manbmiendo la revocatoria de la 
que profirió el (1. q1Lo, condene a la ~<ociflcl~d C:emfmt.ns Rfo Claro S. A. 
a pagar a los dcm2Jlclante:; la indemrúz.ación material y moral de per
jtúcios que les corresponde por el :accidente de trabajo que ocasionó 
la muertl! del señor César Au¡¡usto Muñoz y condene también; a la 
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sociedad Ingeniería de Fabricación y 1.\tiont!~jes Ltda. -I.F.M.- a pa
¡.¡ .. rles el n:aju.st" de 1~< liquid8.(:i6•t ce prestaciones sociales, a lo que 
ha de agregarse en am'oos casos la indemnización por falta de pago 
opmotuno de lo ordenado y la indexación o úOrreceión monetaria. Con 
costas a ('.argo de las codemaud.adas". 

Con ftmdarncnto en la causal primera de casación laboral, el 
impu¡::modor presenta do~ cargo~ que se estudiarán en su orden. 

Primer cargo: 

"Int.,rpretación errónea de los artículos 199 y 216 del Códlgo Sus
tantivo del Tra.ba,jo, en relación con los artículos 14, 19, 22, 23, 24, 25, 
26, 27, 36, 37, 38, 55, 56, 65, 127, 132, 193, 196, 203 numeral "''· 204, 
212, 213, 214, 216, 249, 306 <!el mi:smo r.odigo y articulo 8~ inciso pri
m~ro del D¡:creto 2351 de l!lñ5, adoptado éste como legislación perma· 
nentc por el articulo 3'.' de la Ley 46 de 1968. 

"El Tribunal tallador se exprcsu así: 

" 'Según se desprende de la demanda y de la respuesta que a la 
misma. dio ia ampi"asa Ingeniería de Fabricación y Monta.ies Ltda., 
«LF'.M.», así ú017lO del contrato e.sc¡·ito ele t.rabajo que obm a folio 
30 y de la liquitlaciún de prestaciones sociales <.le rono 39. Césai Augusto 
Muñor. Mira laboró al servicio de la mencionada empresa vinculado 
por contrato de trabajo dlls::ie el 16 do noviembre de 1987 hm;ta sl 10 
de abril de 1!11111, "on un "'"!ario último de $ 4:S.~OO.OO mensuales' . ... 

" 'Según lo dí.>puesto en el artículo 216 del Código Sustantivo del 
T1·aba.jo es presupuesto ascncia.l para la prosperidad de la. pretensión 
de índemni•aci(>n l:otal y ordinaria de perjuicios por accidente de 
trabttjo, la prueba de que éste se produjo por (:lllpa del patrono en su 
ocurrencia, p:ruebn que debe aportar quien reclama la indemnización' . ... 

" 'Sea lo primero anotar que la empresa Cementos Rio Claro no 
tenía el carácter de patrono frente al trabajador César Augusto Muñoz, 
circun~tancia e8ta que lle·~a a la. Sala a descartar toda responsabilids.d 
do e.sta empresa en el accidente que le causó la muerte, y que se tunde 
en el articulo 21 G, pu.es como quedó dicho, esta nonna consagra res
ponsabilidad del patrono que inmll'rC an culpa en la ocurrencia del 
accidente de trabajo'. 

"Ind.,pendi.,ntcmente de l!~ cue:;tiún implicit!t de hecho en los 
parámetros transcritos, cuest.ic:in que será. planteada en otro cargo, 
se infiere de ellos que en el entendimiento del Tribunal, patrono es 
sólo la persona que está vinculada a otra por un contrato de trabajo 
esurito. 

"l'al encendimiento es enteramente equivocado. A la luz de los 
artículos 22 y 23 del Código Su.sts.ntivo del Trabajo, patrono es In 
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persona. natural o juridica que recibe en ~u pmveC'Jlo el servicio que 
le presta otra persona n:ttural bajo la ,;ubordinación u dependencia 
ere la primera f:~~Cultada. para ~igirlc el cumplimient(l de órdenE!S en 
CUBJlto al modo, tiempo o cantidad de tTabajo, dando lugar a tma re
lación de tloabajo personal que se presume regida pot· un ~ontrato 
laboral, para cuya valide• no se requiere forma especial alguna. que 
puede ser verbal o escrito. La simple rclución de trabajo personal 
configura el contrato realidad asi denominado por varios tratadistas 
y acogido entre nosotror.¡ por lA do~trina y la ,jurisprudencia. 

"Tal especie de contrato es susceptible de concurrir con otros 
contratos, siéndole permitido al trabajador celebrarlos con dos o más 
patronos. 

"Incurrió, pues, el Tribunal P.n una interpretación errónea que 
tuvo incidenC'ia en la parte resolutiva del fallo acusado por lo cual 
es el caso de que esa hO."'OrHble Sala lo case totalmente como se 
solicita en el alcance de la impugnación". 

La sociedad Ingeniería de Fabticación y Montajes Ltda., por in
termedio de su apoderado replica: 

"Sobre el primer cargo, solicito se deseche el cargo, ya que como 
se acreditó suficientemente, si bien se irató de un accidente de trabajo, 
en su ocurrencia no e~i,o;tió culpa patronal que es el imperativo del 
articulo 215 del Códi&O Sur;!<t.rttívu del Trabajo. Por el contrario el 
accidente fue una cuestión totalmfo-Qte ajena " la sociedad que repre
sento. Basta paru ello con observar la forma como se planteó el 
libelo dcmandatorio P.n cuya rP.loción fáctica, bajo el nwneral sexto se 
dijo: 'E~tP. insuceso se debió a culpa grave de Cementos Río Claro S. A. 
que no reparó oportunSJnente el ~:~Scensor. , , • · 

"La fonna como se narra este hecllo deJa por Iut'm la responsa
bilidad de la sociedad Ingeniería de Fabricación y Montajes. De igual 
manera las pruebas acrcdit!Ul que la 1-esponsabilidad del manejo del 
ascE!nsor en cuanto a m.ant~Jltmtento se refiere no correspondían n la 
sociedad In¡;¡enicria de .l"abricación y MontajP.¡; sino a la denominada 
Conservicios. Si alguna <•ulpu, exi~tió, ésta no correspondió a la so
ciedad que apodero. 

"No exist~ en con~ecucncia prueba sobre la culpa patronal de 
Ingenieria. de Fabricación y Montajes en el accidente de trabajo, pre
supuesto de la norma que resuJa. y consagra la indemni2ación ordinaria 
de perjuicios (art. 216 d!ll C. S. del T.), 

"También como ya lo insinué, en la demostración del cargo pri· 
mero por el recurrente, é,;te no trata de que se infirme la !*'.ntencia 
dP.l Tribunal Superior de Medellin, sino en cuant-o se ab~olvi6 a la 
codemandada Cemenl.o:s Río Cht.ro S. A. y pur ello, limitado el alcance 
de la impugnación solamente en lo referente a la absolución de la 
culpa de Cemont.os Río Claro S. A., en lo que a mi cliente se TE'.tiere 
Ingeniería de F:l.bJ•icación y M.ont:Ljes Ltda., hubo total conformidad 
de la P.Brte recurrente en cuanto a. 11:1. deci:;ión que pronunció el Tri
bunal Superior de Mcdcllin y absolvió a 1~ demandada que apodero, 
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de la culpa patronal, decisión que al no habersE> c.ontrovertido en el 
recurso interpuesto asl. hará. (!e mantenerse y por ello es lo que SO· 
licito". 

El apoderado ele Cementos Río Claro S. A., manifiesta en su re
plica: 

''l. En el alcance de la impuqnaci6n se manifiesta la confusión de 
la parte actora que se mantuvo doent.ro del proceso, al demandar n dos 
(2) personas juridieas distinta.~. por nbligacion~,s laborales di(erente.s, 
como si se tratara de 2 patron.os o empleaclOl'eS. Si el trabajador 
César Augusto Muñoa tenia hustc. su muerte contrato de trabajo con 
Ingeniería de ~·abricación y Montajes L!.da. -I.F.M.- la que le liquidó 
las prestaciones soc1ule:;, y por tal causa solicitó el pago de reajustes 
de dichos prestaciones e indemr.i¡¡ación moratoria por deficiencia liqui· 
elación, no h>Ly razón para pedir el pago de la indomnización ordinaria 
por accidente de tral1ajo l;\lfr1do dentro del t.iempo que duró la relación 
laborul citada a otra empres!t COinO lo es 'Cementos Río Claro S. A.'. 
En otras palabru:; si In relación laboral tue con la empresa 'Ingenierla 
de ~'abricación y Montajes Ltdu.' ésta debe eorrer con todas las obll
gacione::~ laborales. dado que no ha habido coexistencia de contratos, 
figura juridica que jamás se planteó en el proceso; o si In relación 
laboral fue con 'Cementos Río Claro S. A.' sería ésta la obligada a pagar 
la indemnización por accidente de trabajo que le causó la muerte al 
trabajador, y además estaría obligada a pagar las prcotaciones deri
vadas de tal relación; pero no pueden dividirse las oblígn"ionc~ ba.jo 
una misma relación lab(JJ'al escogiendo que unas sean pagadas por una 
persona jurídica y otras sean pagadas por persona diferente. Desde 
el principio existirla una. acumulación indebida de acciones dada la 
confusión de ID. parte ~>.ctora, pues ha demandado a las 2 personas 
jurídicas sin solidaridad alguna y por obliga<.'iones diferentes. 

"Ocune sin embargo, que la s..ctora en la demanda introductoria del 
proceso acepto que if! empresa 'fngenie:ria de ~·¡~bricudón y Montajes 
Ltda. -I.},·.M.-' le habia pagado a la viuda e hijos del extrabaj~or 
fallecido las prestaciones y por ello ahora le solicita su reajuste; esta. 
confesión de la parte actora en la propia demanda se traduce en que 
'Cemento~ Rto Claro S. A.' no tiene oblib'llclón de responder por obli
gaciones diferentes de otro patrono, pues no se ha invocado, corno se 
dijo solidaridad alguna. 

"Planteada así la demanda d~ cm;aciún con el mi~mo rumbo de 
la demanda introductoria del prooe.so, está llamada a fracasar pues 
la honorable Sala no puede ante tan absurdas pretensiones disímiles 
condenar por u11a mis'17'.a relación laboral a unas prestaciones a una 
demandaAia y condenar a. otras obligaciones laborales a di(erente em
presa como lo es 'Cementos. Río Claro S. A.'. 

''2. En el primer curyo, la part.e :.ctora en su demanda de casación 
también se equivoca pue¡ el Ttibunal act quem para absolver analiZa 
el docwnento del folio 22 del expediente (prueba calificada) y la deela
raclón del seiior Luis ~·ernando Orozco (pnteba no calificada) luego 
el ataque contra la sentencia no púdiu hamm;c por la via directa (inter
pretación errónea) sino por la v[a indirecta ya que la sentencia con-
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tiene soportes fácticos para concluir que no fUe patrono jamás del 
doctor Muñoz., 'Cementos Río Cl<tl'O S. A.' " . 

. -.... 
Se co>tsldcra.· 

La v!Oit~clón de la ley a t ravés del concepto de Interpretación 
errónea se p resen ta cutmdo el sentenciador apl!cn. !s. norma que CO· 
rr esponde al cuilO, pero dándole tm a lr.l>l r.cf.! n lntP.rpretación ctistinta. 
a la que se lnrtere de s u contexto o espíritu , entonet.s, procecle E'.n esa 
eventualidad el ataque de la sentencia que la cont ionc únic¡¡mente por 
la vía cllracta, obviamente sin consideración a las pruebas o los hocho~ 
del prnOAso. 

La conrrontHA:lón, en el caso bajo examen, ü.e la sentencia dol 
act quem y Jos apartes t ranscritos dt' la misma por el r~currente per
miten establect>r que l'i sentenr.i~-dor r:o int~rpretó o er.t enó.iü lo~ ar
tl.culos 22 y 23 ciel CódigO Sustanti\'O del Trab t\lO en el sentido seña· 
lado por el recu t'I'P.nte de haber estab lecido o at!rmado equivocada.. 
m'!lñte el Tribunal que "putrono sea sólo la per&>ml <!\le e:~t.¡i vinculada. 
a ot ro por un cont rato escrito", pues incluso, éste uo ~;ita las tlomta& 
antes mencionadas, sin que quiera decir lo cllcho que no lo.; baya 
ap licado. 

Por otra parte, en el caso ~b júdícc el sentenciador ebtable<'.e Jn. 
existenci!t da una relación laboral entre el e:ttrabajador Cé~¡u· A~"'Usto 
Muñoz, failt:cldo, e ln genieria de Fabricación y Mont~o.je.s Ltda . '' I .F.M.", 
unu de ln.s demandadas, fundado en lu valoración que hace del con trato 
de traba}o escrito obrantc a folio :lO del cuaderno de instancta. la 
liquld!u;lo u de prestaciones sociales, la <IP.mo.nd.a y lo. contestación que 
ello n in mi~mtt In empresa mencionad.~. Lo anterior es lo que surge 
nltida.mente dE>! plimer aparte de la sent.<mdo ~~~ñnlMlo P.n el cargo por 
el recurrente, q ue p¡¡,m m¡,yor claridad se t ranscribe n continuación: 

"Según se desprende <le> la dema.ndl\ y de la respuesta 
que a la misma dio la empresa Inr:enieria. ü.e Fabricación y 
Montajes Ltda., ' l.F .M.'. así como del cont.r a.to escrito de 
trabajo que obra a folio 30 y de la 1Jqu!d.8dón de presta
cJones soola.Ies de tollo 39. Cé.sar Au¡:usto MuflO:G Mll"d lworó 
al servicio de la meneionada empresa vinculado por contrato 
de troba.jo desde el 16 d11 noviembre rte l987 hasta. el 1 O de 
abril de I Yllll, con un salario 1iltimo rte $ ,a.!iOO.oo mensuales" 
( f l. 12, cuaderno de la Cor te}. 

En este orden de ideas cor.clu¡re la Sala que es bien cllstlnto que 
el Tribunal fundado particularmente en la ex.lstenc!a de un contrato 
de trabajo escrito hay¡¡, encontrado dem ostrada l e. ex.lstencia de una 
relación laooral entre el t.rabajador y una de las empresas demandadas, 
t• que ha.yn intorprcf.udo 1(1..<; normas enunciadas de la manera equivo
cada señalada por el recurrente; por consiguientE\ 1."1 a<t quem no in
fringió la ley en relación con las normas citadas ~:~n el concepto de 
interpretación errónea señalado en el cargo. Por tnnto, no p:•ospera 
el cargo. 
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Segun® cargo: 

" ... Quebranto indirecto por aplicación Indebida de los artículos 
199 y 216 del Código StL~tantivo del Trabajo, en relación con los ar· 
tículos 203 numeral S!, 204, 212, 213, y por falta dl! aplicación los 
artículos 14, 19, 22, 23, 24, 25, 26, 36, 37, 38, 55, 56, 65, 127. 132, 193, 
196, 214, 249, 306, articulo 1\'! inciso l~ del Decreto 2:151 de 1965, adop
tado eon-ro lP.gisl<l.Ción per.m"nrmtc por el articulo 3~ dll la Ley 48 
de 1968. . 

"El quebranto intlixtl!lto de ht:s norrnu;; ~ustancial"s indicadas se 
produjo a (:onsecuencia de errores de hecho en la apreciación del acer
vo probatorio. 

"Los errores á.e h<.'ChO en lo atJnente a la sociedad Cementos Rlo 
Claro S. A. consistieron: 

"l! No dar por establecido, estándolo, que la sociedad CementoOs 
Rto Claro S. A. estuve vinculado a César Augusto lllluñoz por un 
contrato de trabajo de la especie de los llamados contrato-realidad. 

"2~ No dar por establecido, estándolo, que cu!Uldo ocurrió el acci
dente de trabajo, el señor César Augusto Muño?. e~taba realizando 
por si mismo una labor r!n ben€lficio de la sociedad Cementos Rlo Claro 
S. A. y con el as~.nUmillntO de ésta. 

"3! No dar por establecido, estándolo, que el ascensor en cuya 
reparación se ocupaba E•l señor Cé;;nr Augusto Muñoz era de propie· 
dad d" la sociedad Cementos Río Claro S. A. y estaba instalado en 
locales de la misma. 

"1~ No dat· yor ~>stubkcido, cstándolo, que el accidente de trabajo 
~e produ,jo en forma ine.spe~ailir. y reptntina y sin que mediar¡• acti· 
vidaci algunu. indebida imputable al señor César AugUSt() J.\oluñoz des
cuido o tardar>za en el descargue de! equipo de soldadura que iba. a 
utilizar. 

"5? No dar por estableddo cstándolo, que el ascF-nso (sic l en que 
ocurrió el accidente venia. ))restando (si el despedectos cuyo arreglo no 
h(l.bía torminado completa y cabalmente, pues si bien el día del infor
tunio había sido puesto en ftmcior-'mliento, los lécnicos de Cooservi
rjos, empresa encarg-o~.da de su mantenimiento, aún estaban practi
cándole otros chequeos y observondo cómo funcionaba. 

"6? Dar por establecido, sin €starlo, que la simple iniciación del 
:funcionamiento constituía plena gsrant.1a para su uso sin riesgo alguno. 

"Los ert·ores de hecho puntualizados provinieron de la equivocacla 
o deficiente aprerjación de las prucbus que obran. en el proceso, a 
saber: Carta del Gerente General de Con,.,ervi~io.~ dirigida a Cementos 
Rio Claro fecllada el 3 de mayo de 1911!1, autenticada ante notario 
(fl. o .. ) • 
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"Este documento parece corroborado por Jos testimonios de Ju. 
venal Hernando Ospina. Juan FornP.ncto Orozco Rivera y J..nis Fe•·n:m· 
do Moreno Parra. 

"Los errores de hacho en Jo concerniente a la sociedad Ingeniería 
de Fabricación y Mon~jes Ltd~ ... con.~istieron: 

"l. Dar por establecido, ~in est.arlo, que la sociedad Ingeniarla 
de Fabricación y Montaj»s Ltda., pagó oportunamente a las deman
dantes las prestaciones sociales a que tenia dert!cho la esposa e hijos 
del señor César Augu.st<l Muño.z. 

"2. ~o dar por establP.Cióo, est~ndolo, que el pago efectuado a 
las demandantes por la sociedad I .F .:M. se hizo el 3 d.e .iulio de 1988 
habiendo OC'.lrl'ido el accidente de trabajo que determinó la muerte 
del señor Muñoz el 9 de abril del mismo año. 

"3. No haber incluido en el monto de las prestaciones !>Oci!!Jes la 
corrección monetaria o indexación de conformidad con jurisprudencia 
de la Sala dt~ Casación r.~boral. 

"Demostracién <tel cargo. E:; ~vidente que entre la sociedad Ce· 
ment.os Río Cluro S. A. y el señor César Augusto Muño¡¡ se configuró 
un contrato.realidad consistente en que el segundo se obligó a pres
tarle un servicio es~ial a 1:~ prirn~m, servicio que ésta aceptó e 
inclusive le suministró el equipo ll.eces,.rio .par!l reu,li.oM lu. soldmiura 
de una de las puert;;s del ascensor de propiedad de Cement<ls Rlo 
ClaJ'O ~n un local del cual también eru duofio dicha sociedad. 

"Esl.á. suficientemente dernost.rado que el a.sceru;or que utilizó el 
señor Muño¡¡ para trasladarse con el correspondiente eqUipo al piso 
donde debía prestar el servicio mecánico que se le asignó, venía 
presentando desperf<.'C~Os desde t.iempo atrá~ que no hah!an sido 
completa y cor..venient.emen~ reparados y que atín subsistían el mismo 
dfa en que ocurrió el accidente de trabajo relerido, a tal extremo de 
que la entidad encarg-ada o:Jel mantenimiento del ascensor destinó a 
dos de sus empleados para que llevaran a cabo los <'.hequeos a qne 
hubiese lugar y obseJvaran el funcionamiento del ascensor. 

"Comprobada como quedó la ()lJlpa de Cementos Rlo Claro S. A. 
esa socieclad debe pagarle a las demandante.s la indemui:;:ación mate· 
rial y moral a que ellas tienen indudable derecho. 

"En lo tocante a la .sociedad I.F.M. está demostrado que incluyó 
en mora en el pago de l&s prestaciones sociales, y además el monto 
cte éstas ha de ser incrementado con la corrección monetaria o indexa· 
ción, respecto de la cual arroja muclla Jw el dictamen pericial que 
obran E'.n el proceso. 

"Los errores de hecho que se dejan indicados condujeron al ra. 
llador de segunda instancía al quebranto da Jos preceptos qWl se 
enunr.ia.n en este cat"go, lo \IDO por aplicación indebida y Jos otros por 
falta de aplicación. Por Lau~o. atetltamente solicito que la Corte pro· 
ceda como se ~olicita. en el alcance de la impugnación". 
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El opositor, Ingflnl~r\a rie ~·aoricación y Montajes J,tda., replica: 

"Respecto al ~egundo car¡;o formulado, o sea el quebranto indi
recto de la ley por aplicación .indeoicta, me permito oponerme en lo 
<:.tinente a la sociedad que represenlo. 

"En la demostmdón del ca.rl!;o invocado y sólo con relación a 
Ingflnierla de J:<'abricación y Montajes Ltda., se dice por el recurrente 
que Jo.s errores de hecho consi~W!rml P.n que se dio por demostl'ado 
que la sociedad Ingenierla de Fabricación y Montajes Uth~.. habia 
pagado oportunamente Jos sabt¡·io.> y prestaciones sociales del extra
bajaoor César Augusto Muñoz. 

"Basta con :;eñalar brevemente lo siguiente. La demanda salvo Jos 
fallos e:rtra y ultra petita l'S la que fija los limites de la decisión que 
el Juez debt~ pronunciar. 

"Sobre el cargo formulado no es cierto como se plantea en la 
rlemo~tn;ción del mismo que el pago se hubiera hooho el dia 3 de 
julio de 1988, putost.o que se acreditó sufi<'iP.nte y fehacientemente que 
el pago real se efectuó el cl1a 3 de junio de 1988 y para el caso de pago 
de pr<!staciones por muerte a los beneficiarios de las prestaciones, la 
misma ley (art. 212 del C. S. del T.) amplía el plazo para el pago de 
las prest.aclone:; ~n 30 dias después de que se haco la publi<'.a~ion y 
efectivamente el .Pago se hizo después de esos t.reinta dias y al mo
rnento en que los caus."!h:..bient~s del fallecido César Augus~o Munoz 
hicieron la reclamación respectiva. 

"Tampoco !JUecle prosperar el cargo, ya que en mi concepto aun· 
que la honorable Corte se encuentre convertirla ~n Tribunal de instan
cia, no puede en mi concepto fallar ultra o extra petita, y de la lectura 
del petitum <18 la demanda ¡;e concluye sin ningún esfuerzo mental 
que la indemnización momtoria. I!Olicit.u.da (numeral :J del petttum) 
era con reh~clón a la eventualidad de que se diera un reajw;tc en las 
prestaciones sociales con factoOrcs no incluidos en la liquidación (horas 
extras}. 

"Como se acreditó en la correspondiente insper.ción judicial y con 
los documentos sobre :iquictación ó.e las prestacione¡; sociales del se
ñor César Aug11~to Mu:'ioz las liquidaciones correspondientes se hi
cieron con base en el salal·io real devo:JlgHdO y no md~oo en consecuencia 
ningún quebranto indirecto pol' indebida aplicación de alguna norma 
de derecho sustancial y por consiguiente el cargo no puede prosperar. 

"En consecuenria de lo anterior le:o solicito :.e desechen los cnr¡¡;os 
formulados y por ende no se c.ase la sentencia recurrida". 

En cuanto a. ~ste cargo el opositor, Cemento,; Río Claro S. A., dice: 

"En el segundo cr:trgo que fue formulado por la vía indirecta como 
era ló~r.co, ia parte recurrente no puede demostrar uno solo de los 
supuestos .:rrores de hecno q·11e le endilga a la sentencia, pues según 
las pruebas analizadas por el ad quem el señor Muño:~> prestó sus 
servicios, !>ajo contrato ele trabajo, a 'Ingeniaría de Fabricación y Mon-
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tajes Ltda. J.F .l\lf.' y esta empre.'a lo envió a realizar un Lrll.bajo en los 
ascensores de 'Cementos Río Claro S. A.' en desarrollo de un contrato 
t:elebrudo entre esta última y 'I.F.M.' que no menciona expresamente 
el fallador ele s~>gUnda inst~ncia, contrato que aparer.e a folios 70 y 
siguiente:; <lel expediente. 

"!:'ara poder r~nmplir el r.ontrat.o 'I.F.M.' r.nn 'Cemento.~ Rio Claro 
S. A.' para. la instalación de unos ascensores tenía que tener operarios 
a :su servieio, y era a · 1 .F .M.' y no a 'Cementos ruo Claro S. A.' a la 
que correspondia ¡·esponder por las obligaciones laborales de sus tra· 
bajadores de acuerdo con la ley y además asi lo ratifit:a el contrato 
del folio 70. 

"Se trata entonces que 'I.F 111:.' es una empre¡;a de servicios que en· 
via sus trabajadora¡; a otra empres" para r..'llrnplir un contrato en acti· 
vidades ajenas a la propia de explotar cement.o que es la de 'Cemen· 
tos Río Claro S. A.'; 'I.F.M:.' es un clá.'>ico contrat.ista independiente 
y como tal ve1·dadero patrono de su~ trabajadores, y por Jo mismo, 
era la verdadera obligada a resporu1er de todas las obligaciones labo
rales de dichos trabajadores conforme al articulo :l4 del Crirtigo Sus
tantivo del Trabajo. Así, 'Cementos Río Claro S. A.' no debe responder 
d@ obligaciones derivadas ele un accidente de tra'b<1jO, de un trnbnjndor 
que nn era suyo. 

"Síguese del ra2onamiento anterior que no existe error do hecho 
ilel Tribunal sentem•iador al absolvet• a 'Cementos Rio Claro S. A.' 
pues quedó plenattlt>Jlle demostrado, además por confesión de la ac· 
tora en su demanda, que el patron.o lo fue • I .F.M:. y estll. empresa 
reconoció las pl'esc~ciones sociales del extrabajador fallecido, y Ju 
viuda e hijos aceptaron y rE!clbieron; y tan asi lo acept.an que ahora 
piden el reajuste. de las mismas. 

"Por todo lo expuesto reitero mi petición inicial paTa que no se 
acceda a casar la sentencia recurrida". 

Se considera: 

Encuentra la Sala que el recurrente no singulariza en el cargo 
como mal apreciada n-ingune> de lo.s pruebas ca!ificada.s en q!Ul se 
tunda la sentcnda que él impugna y pnr el contrario singulnri<ra ·como 
apreciadas equivocadameute cuatro ( 4) wuebas que ·1~0 son culifíc:adas 
o hábiles para el ataque en casación, la primera de ellas una docu· 
mental de contenido declarativo proveniente de un tercero (fl. 23, 
cuaderno de tnstandu) y las demás testimoniale.• (fl. 15, C?ta.demo de 
la Co1·te). De otra purte, se refiere en jorma genérica al acervo pro· 
batorio del proceso, lo cual no es procedente en casación (fl. 14, crut
demo de la Corte). 

Los yerros en que incurrió el censor en el cargo son contrarios a 
la técnica del recurso de ca.~aci6n, ya que quien dirige el ataque por 
la 111a imtirecta debe señalar las pruebas cuya falta de estimadón o 
apreciación eqwrooc:udus dieron 1u~ar a! error o e?·rores de hecho que 
so atribuyen a la sentencia, i·1Uticando comu debieron haber siclo apre
ciadas o en el caso de no haber sido oprecU!das cual es el alcance que 
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tilmM, contorme a lo pret>isto por el meraz b del numeral 5? del 
artíc:ulo 90 del Código Procesal del Trabajo y el artículo 7? cte la Ley 
16 de 1969. 

Además de lo antetior, advierte la Sala que el impugnante íntro· 
duce en la ctemancta de casación una nueva pe.tki6n como es la íncf.exa
ción o correc:ciút~ 1110-neturia, e íy·ualmente plcmtec~ de manera eqüivo
cadi.r el alcance de la impugnacíó?! como lo ob~erva el apoderado ju
dicial de !a o'J)Ositora 'Cementos Río Claro S. A.', C1!anáo a p1•sar ele 
hab!."l' demanctadn en aparente solíctaridad a la~ dos empresas cteman
dadas pretende que ambas sean conctcnadas de manera independiente 
y en forma di.,~fmil a lo. indicada cm lo. demanda ~nicial. E.~ contrario 
a las reglas que orwnta.n la casación variar la relación jurídico pro
cesal en el recw·so e.T:tmorctinarír>. pues los extremos de ésta se fijan 
con la demanda inicial y su contestación . 

. El ca1·¡¡o, por cou¡;íguíente l:;tl de,;est.ima. 

En merito de lo expuesto, la Corte Sup1-ema ci~ .Justida. Sala 
de Casación L.1.boral, administrando justicia, en nomb1-e de la Repu
blioo de Colombia y por aut.orídu.d de la ley, no casa In sentencia de 
fecha veintinueve (29) de ene¡·o de mil novecient.os noventa (1990), 
proferida por la Sala Laboral del Tribunal Superior clel Distrlt.o Ju· 
dicial de Medellin, Salr, Laboral, en el ,juicio promovido por Sara 
Helena Piedrahitr• viuda de Muñoz contra Ingeniería de Fabricación 
y Montajes Ltda. y Cernent.os Rio Claro S. A. 

Costas a cargo de la parM recurrente. 

Cópiese, not.:fiquese, insértese en la Gaceta Judicial y devuélvase 
el expP.diP.nt.e al 'l'ribnna· de origen. 

Ma.mLP.l F.nriq1u~ TJaza Al?m.rez, Jorge Tt>án Ptdar.1o Paln.etn, Rrunót~ ?.t~iHoa. 
Valverd~. 

C01J.3Jtelo GarbinlS Ferndnde2, Seere~o.rla., 



El aruculo 33 den Jllcuemo 165 del llnstituto de Seguros Soei~lcs, 
pre.,;é la OOllllS~CII!II!llleia 'lllcl a:::cidcm~t!l funpu~able a culpa dd pa
trono. Cu:nndo esto oom.re, y pc.c ~a simple y JPOtlsima ll'lnZÓn de 
que mdie JPilleile as~eg:uli:"IDr sm propia cullpa, pu:evé la lllOltl!lla en 
p:imer térmmo Dljl Jp;usólhlliilir.o! fl!t! !J.II!t~ cJ Se¡pm1 Sucia.D d<~ma1fde 
al pat.ronll a!\ Jll'agiJI lfle 12. im.dlfllll1:hii>~!Wóón qma se eause oomo COllll• 
!>P.CIJIP-ncis. IC:el a;cci.dll'.nte, lhasta e~ monto de Das pres~aeioncs que 
en lfDDstituto ~recutJocie:re al t:rabmja·Illor accñdentmdo o sus lll4!ncfi
ciarios y Des enbil!gllle el :!mlillo, si ll,u l!Jiubñere, Bin que eD!Io ini.pida 
naturalmente t¡uc la V!Íctmm y sus OO'US!lhnlbicnd.cs pucdalTD ins
tli!'lllrn1" OODI.t~a eH empl!eaalor CUD1J'able cllcl aecidcnte Das acciones 
~rtinc~r.tes para ubte.lller Da íniileLT~ciólll tot~I de Jos peo-juiicios, 
de cuyo mmnto debe»·á li!eseontaTSe el v:iior de las ]lDUStacionc~ 
e:m dilllero pagadaS' ·por el. i:nstitut@ de acuerdo con ¡;;m reglamento 

IDD'C'FA!tolrErt: IP:!':~nc;:¡¡,JL,, 't'.i!..§T.I!;~~:o:mos. Caracen de ca¡pacfdsd 
legtQJ! pal'lll prolilueii!r e:rr~.r .tJlc h.echo em. lla Casación clcA '.irralbe~~o 

ll<:J! dictameJill pc.ricñai an iglllal q¡q¡e Dos testimonios earcecn ele ca· 
pacidRil IcgaD, ]para pJroil!llloefur JII'GX si solo~; cr1·ores cie illeclbtn elll Da 
l(:asación del i'lr.aba~o, scg:li!:m no lilla precisado ~ta misma SaJa 
de la Corte (l!ll.¡ullicación lli.-;Émer()) 4ll29, juic.ii.o lllle .'bnanda Sam:le· 

mente oon~ra .Diners CliUb de CMomhia S. ilr..) 

Vl!Otli..CWN LEY SlUS'II'ANI(JiiAY, 

Corte Suprema de Justicia.- Sala de Casación Lal>oral. ·-· Socción 
Segunda.- Bogota, n. F.., veintitmo de marzo de mil novecientos 
noventa y uno. 

Magistrado ponente: Doctor Ilugo Suescún Pujols. 

Radicación r..úmero 4097. Acta número 18. 

La Corte dedtle el recurso de casación interpuesto contra la sen
tencia dictuda el 11 de mayo de 1990 por el Trillunal Superior del 
Distrito Juclwial de Medellin. 
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l. Antecedentes: 

El Juzgado Laboral del Circuito de Envíg¡,do conoció del juicio 
que Luis Angel Ocumpo Santamaria siguió contra. la empresa Tintorería 
Indu.~trial Crystal S. A., para q_ue fuera condena.da. a pagarle indem
nización plena de perjuicios por invalidez debida a un t1C~IdP.ntP. de 
t-rabajo, indexación y lm; ()()<;las d~l proce~o. Ptetensiones que fundó 
en los servicios que venia prestando a la. demandada el dia 26 do nbril 
de 1986, feclla en la que sufrió el accidente de trabajo al introducir 
teh1 en l!t m¡íquina dtKiaf.i•adm·a ·~-1-onl.ti' y quedar le aprisionada la mano 
derecha del traba;ador dentro tle los rO(lH!o.s; que al presentarse el 
accldenl:e nlngún :.ra.ba.jador pudo prestarle nuxilio por desconocer el 
funcionamiento de la máquina y Pt\ra desconectarla .se vieron obliga
dos a buscar al supeJ'Visor de turno, quien no se encontraba presente 
en el salón; que como secuelas (le este accidente le quedaron al tra· 
bajador limitaciones para extender los dedos de la mano derecha y 
cicatrices en su antebrazo, muslos y la ingle debidas a los injertos que 
fue neoesario ha~P.r pn.ra evitar la amputación de su brazo derecho; 
que el accidente se produ.io por culpa del patrono por !alta de la debida 
protección e indiferencia en la observación de las normas de seguridad 
al no existir reglamento ni se lo dieron a conocer u los trabajadores, 
poJ• no haber tomado la más mínJma precaución p~.ra protección del 
personal; que al ingresar al et'llpleo go~aba de perfecta salud y deven· 
gaba 1m salario de $ 6aO.OO diarios. 

La demandad¡~ se opuso >\ las pretensiones del actor y al contes
tar aceptó el hecho de qtte al momento dúl aC(IidP.J1tP. el demandante 
trabajaba a su se:rvi('jO, pero aclaró que llevaba varios años laborando 
en esa máquina, también aceptó que el salario diario era el ~t.sevet-ado 
por el ~.xtrabajador. Negó los demá.~ hechos afirmados en la dem1111da 
y propuso las excepciones de falta de causa, pago y compP.nsaclón. 

Trobadn la litis, el Juzgado del conocimiemto la dirimió pm fallo 
de 13 de febrero de 1990 que fue complementado el 27 de febrero 
siguiente, en el cual condenó a la demandada a pagar al actor la 
suma de S 522.38 por concepto de- indemnización consolidada con oca
sión del accidente de trabajo padecido por culpa patronal; la suma 
de S 4.348.544.00 por concepto de indcrrmizs.ción futUI·a a partir de la 
focha de terminación del contrato de trabajo; In suma de $ 500.000.00 
por perjuicios morales y declaró configurada la eX~X-'PCíón de compen
sación hasta por la swna de S 975.942.1111. El a quo impuso costas a la 
demandada. 

Por apelación de aml>os litigantes se surtió la alzada, que concluyó 
con la sentencia. aquí acusada, mediante la cual el Tribunal coniiimó 
el fallo de su inferior. No condenó en costa~. 

II. El rec·ur .so de casación: 

Lo interpuso la parte demandada, el Tribunal lo concedió y la 
Sala lo admitió, al igual que la de-manóa que sustenta el recurso ext-ra
ordinario (fls. 7 a 19}, la que fue replícada (f!s. 23 a 31}. 
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Según Jo declara al fijar el alcance a su impugnación, la recu
rrente pretende que In CoTto case parcialmente la sentencia impugnada, 
para que constituida en Tribuna! de instancia revoque las condenas 
del a quo y en su lugar absuelva. totalmente a la demandada y conden~ 
en costas a1 demandante. 

En procura de su objetivo formula a la sentencia dos cargos, así: 

Primer cargo: 

"La viol:J.Ción de la ley sustancial -atirma textualmente el recu
rren- se produce por via indirecta y aplicación indebida de las si
guientes disposiciones: t.rt~culos 1?, 18, 19, 22, 193, 199, 204 y 216 del 
Código Sustantivo del Trabajo, artio)uJos 63, 1603, 1604, 1613, 1614, 
1615, 1616, 2341, 23>12, 2317, 2357 del Código Civíl y artículo 8~ de la 
Ley 153 de 1887". 

Según el impugnador, 1;;. se1:tencia incurrió en ,;iete errores de 
hecho consist.entes en: -

"1? Dar por demostrado no estandolo, que la máquina operad& 
par el actor en el momento del accidente era de 'tan dificil manejo'. 

"2~ No dar por demostrado, estándolo, que la máquina decati
zadora 'Montti' es de manejo fácil, que no ofre~ riesgo por sí sola. 

"3~ Dar par demostrado sin e.st.ar1o, que la máquina operada por 
el actor en el momento del accidente requería para su manejo 'pel'S0-
1138 expertas y sabedoras del oficio'. 

"4~ No dar por demostntdo escándalo que et actor tenia el co"lO
cimíento, inst.rucciones y ~xperiencias suficientes para operar sin ries
go la máquina decatizadora 'J.\.Iontti'. 

"5·1 No dar por demostrado estándo1o, una conducta labol" .. lmente 
negligAnt.e del clemandante. 

"6~ Dar por demost1·ado sin estarlo, que el accidente se produjo 
por culprt ~nficient.ement(• eomp~obada del patrono. 

"7~ No dar por demostrado que el accidente se produjo por culpa 
del trabajador al hacer 'uso de método inherentemente peligroso' ". 

La demandada sostiene que los errores de hecho se produjeron 
como consecuencia de la apreciación equivocada del informe patronal 
del &r.cidente <'!e trabajo (fls. 6 y 69), del informe de investigación del 
Instituto de Seguros SOl'.iales e ti.<,. (l.9 y 50), o:Je la. Resolución 1934 de 
12 de junio de 1977 p1·oferida por el Instituto de Seguros Sociales 
(íls. 52 y 53), del oficio número n7RIIfi6 proferida por el mismo 
Instituto de Seguros ~ociaies (fLs. 4Y y 50.1, de la Re;;olud6n lY34 dt 
Ornar Arroyave, Guillermo Del¡:ado, Luis Fornando Restrcpo y Jorge 
I. Velá.squez y del dictamen perici"'l (fls. 148 •~ 150) y de la falta de 
ap.reciación de los inrormes pah·onales del accidente de trabajo visi· 
bles a folios 56 y 61. 
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En la demostración de su Cll.rgo el recm·rente afirma que el primer 
soport.c de ]EJ, decisión acusad._, ó sea, que la maquina en la cual se 
accidentó el demandante era de dificil manejo, carece de !undamentQ 
puestQ que no hay elemer:.to ]JI'()batorio alguno del cual pueóa infe
rirse dicha conclusión. El docum~nto de folios 49 y 50, que sirve de 
fundamento para. d~terminar el origen del accidenee, "no !mee mención 
algw1a de la difimtltad df~l manejo de la máquina". 'El dictamen pericial 
de íolios 148 a !50 de¡nuestl'lt que sl mane,io de la máquina correspon
de a una "labor sencilla que no implicn ric:;gos para el operario siem· 
pre y cuando cumpla con los procesos que he mencionado". 

Analiza luego el I'€CUrr~.nte los t.estimonios de F.:~bio de Jesús Mon
toya lfl. ~5 J, Luis Ornar Arroya11e ( 11. ::m, Guillermo Delgado (fl. 41), 
Ltús Fernando Rcstr!!po (11. 43) y Jorge I. Velásquez (fl. 44) para 
concluir que todos los declarant€s "concuerdan en la facilidad de ma
nejo de la máquina". 

Sobre el segundo er:cor de hecho que atribuye a la sentencia, dice 
el impugnudor que "es :.~na <:onsecuencia del anterior y por ello no 
requiere explicaciones particula1·es pues t'llas estárt involucl'ad&s en lo 
expuesto anteriormente" < fl. 13, cuaderno de la CoJ:te J. 

En cuanto al terce1· yerro fáctico, el recurrente afirm¡t, que el 
Tribunal, .sin ningún respaldo probat.orio, concluyó que parn ll1 manejo 
de la máquina se requeria "person~s ~pertas y sabedoras del oficio". 
Sostiene que no hay prueba calilic.adll q Utl ~e n~ficra a E!~t.e a.~pecto y 
que lus prucbr.g no cali:b:adas demue,t.ran precisamente lo contrario. 
Obs!lrva que aun aceptundo que tuera cierta la necesidad de eJCpe
riencia para maneJar la máquina, con el clocmnP.nto del folio S se 
acredita que el demandante laboró en el mismo oficio po1· dos aflo:s que 
lo daban experiencia sufil~icnta y que según el documento de folios 
49 y 50 la Inexperiencia oiel opera rjn no incidió en el accidente. Estas 
evidencias, seg1.in el impUgn<ldor, se corroboran con Jos te8t.imonios de 
Fa.blo de Jesús Montoya, Luis Ornar Arroya.ve, Jorge Ignacio Velásquez 
y Guillermo Arturo Delgado. 

Para demostrar los ·Lílt.imos errores de hecho que atribuye a la. 
senwncia, s.rgumenta el recurrenc" que según el infmme del Instituto 
de Seguros Sociales de talio~ 49 y 50 el "uso de mér.oño inherentem~nte 
peligroso" es circunstancia imputable exclusivamente al demantlante 
a quien se había brindadco suficiente infonnación y conocimientos para 
ejecutar .su truba,io sin riesgos y que el Inst.ituto de Seguros Sociales 
estaba legltlmado paxa. intei'VP.IIir en la investigación del mencionado 
accidente tal como lo demuestran los docwnentos que acreditan el !il
oonocimien~o de la pcn.siéon de invalidez (fls. 31 a 53). 

Sostiene finalmente que mmque el informe del Instituto de Se· 
guros Sociales sobre el inrortunio que sufrió el tlernand!lnte se refie!il 
a una "condición nmbictltal peligrosa", esa es una alusión a la "causa 
genérica" del accidentl:l pues su ''razón aspE!cífica" fue el "uso de mé
todo ính!!rmlt.emente peligroso". S~!,"l.Ín :w. dlrlttce cte la forma como 
fue redactado el docwt1ento y ~e COJ'l'Obom con el informe patronal 
del a.ccidcntc (fls. 6 y 69 J, así como mn los testimonios de Luis Orna.J' 
Arro~-ave, Gtiillermo Artw:o Delgado y Jorge Ignacio ,Velásque?.. 
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Se consW:era: 

El Tribunal llegó a lu conclusión de que el accidente o1mrrió poT 
culpa del empleador, luego de ;>Jectuar una crítica razonad& de toc;la 
la prueba testimorual re('ibida en el proceso. 

Dice así, en efe~to, la motivaci6::t de la sentencia: 

"Vale destacar que a ninguno de los deponente:; le.s consta direc· 
tu.mentc el momento del insue«.¡,o v ~omo bien lo 001!llizó el señor JUC!2 
a quo, de la pruella r.estínlonial, no es posible deducir una conclusló:t 
lógica y persuasiva para establecer la culpa patronal. puesto que los 
test-imonios son red'lidos y contrddictorios, pues unos insisten en des
tacar la condidón insegura del sitio de f.rab:tjo, a.si como el ambiente 
por ¡:l ruido que producen las máquinas y el demasiado calor, la peli· 
grosidad de aquéllas. E::;tos aspectos son relicvmios por los deponentes 
del trabajador y a contrario sensu, los de JEt dcmmtdada :;e refieren a 
la bondad tanto de la sección como de toda su maquinaria para con· 
uluir qu~ el ambiente no es peligroso ni :mcivo para In salud de quie· 
nes lo ocupan. Ciertamente. Los te.stímoruos rendidos como se dijo 
antes, no t·esultar. uniforme~. porque cada cual, conforme <J.i cargo 
que desempeña trata por rodos los medios de atribuir culpa a la em
pre,;a, a.J paso que !os llamados por el traba.iador o mc,jor, estos últimos 
de.~cargan todo o! peso de In rcsporuonbilidnd a In demandada y los de 
ésta, al demandante por haber operadn la máquina. en funcionamiento 
en Jugar de apagarla antes de introducir la tela de los rodillos. 

"A pesar de la polarización que presenta la prueba te.stimoltial sí 
stl revela en lista, una carencia rle c:apacitacion para el ttso .de la ma
quinaria, al igual que ut~ de~cuido en la provisión d~ t!lem(:~ntos de 
seguridad industrial para los trabajacl.ores" (fls. 201 y 202). 

Debe la Sala precisar, E!tl primer término, si es verdad que las 
conclusiones del ad quem sobre el manejo de la maquina en la cual 
se accident.ó el actor ca.recen por completo de fundJI.lnentu probatorio, 
como lo afirma er recurrente, teniendo en cuenl.a, que la sentencia se 
apoya principalment-e en la pt'Ueba testimonial que no ~s medio culi
ficado para producir error d~ hecho en r.asa~ión lltbo•·al. El testigo 
Jaime Arturo Salazar Hída.J¡¡;o afirmó: "Tengo cntendicJo que el \inlco 
que sabía el meronismo de csn máquinu cru el supervisor" ( fl. :u vto.). 
Y agrega.: "Yo digo ql\e en la empresa no hay un folleto sobre el ma.. 
nejo de esa máquina, por lo tanto tos operarlos. . . la open<.n da acuer
do a los operarios anteriores, pero no porque la empresa haya dicho 
que el m:mejo de e.sa máquina sea correcto o no en esa forma" (fl. 
13:.! vto.l. Fabio de Jesús Montoya declaró que la máquina "no tiene 
ningún dispositivo de emergencia y para mi creo que s! debiera tener 
un suiche de emergencia para evitar que .si de pronto se le va a uno la 
mano por la resistencia y el fieltro por donde va la telll., pn.rnrlEt con 
e.se di8pO.sitívo de emexgencia. No tiene la máquina guarda de seg\1· 
ridad". Más adelante continúa el testigo: "No me he dado cmmta de 
que haya personal en la empresa pa.ra ciar instrucciones sobre el ma-

22. Gacc:a Ju\llcial ltal:o~'-1) 
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nejo de las máquinas" (fl. 36). Luis Fernando Re8trepo Estrada. de· 
cla.ró que: "'En la emp1-esa no hay personas califi~adas encargarla.• de 
m;esumr a los t.rabll.jadorcs ~obre el manejo de las máquinas (fl. 42 
vto.) y agrega "yo digO que el entrenamiento era regUlar porque por 
ejem?lo como me entrenaron a mi han entrenado a casi todos los 
operarios" (fl. 44l. Y el jE:fe de planta, Jorge rcnacio Vul~quc21 Ga
llego declaró que no sabía maneja.r la máquina y que las instmcclones 
al operario se deban en forma general ((1. 45). 

Por otra parte, en 1:) relacionado con el t·P.querlmtento de "perso
nas expertas y sabedoras del oficio" paJ·a el adecuac;lo manejo de la 
máquina, el deelarantc C!:.rlo.s Arturo Snlnznr afirmó: "Yo diría que 
la empresa necesite un poquito de más entrenamiento a los trabaja
dores para más seguridad. En la empresa si ha habido varios acciden
tes oomo el que le ocurrió a Gonzalo Ríos ... comentan los compa
ñeros de esa sección que era por ffLll:a d~ (}xplicarle al compañero 
como se operaba esa máquina y otros ca.~itos por ahi uno le pregunt:~ 
a los compañeros y ellos rlicen que nadie les había adv~rtido que no 
se podía operar en esa forma" e fl. 32). Fabio de Jesús Montoya de· 
clara que "para mi esa. m:l.quina si es peligrosa porque ya tengo mi 
experiencia en lm a.ccidentP. que sufrí en la misma máquina en el mes 
de noviembre del 73 y cuu.ndo iba a entrar la punta de una piesa (sic) 
de tela me cogió la mano y me la llevó hasta la muñeca". :Más adelante 
ag~ga: "Yo dtrin qtlC e.se cnt.renamiento que dan los compañeros no 
es conlpletamente ad~undo, debido a que como yo cono:aco esa má
quina, la conciencia de quien está entrenando a. uno no e.• i8'tal. Me 
reJ:iero a lo siguiente: A nú me dicen entréneme a este señor en esta 
má.quina. Yo recibo la orden y pa:so a entrenarlo. pero a pesar de esto, 
a mi se me puede olvida:r algt"m detHlle y en mi caso yo procuro mucho 
no olvidar deta.Jles, pero todos no somos iguales" (fl. 37). Luis Fer
nando ~trP.po l<~strada, por su parte declara que "en la empresa no 
hay personas calificadas encarl{a.dll.s ele asesorar a Jos tra.ba..ladores 
sobre el manejo de las máquinas" (fl. 42 vto.). 

Las antel'iores citas textuales ue la prueba testimonial arrimada 
nl proceso demuestran con toda evidencia cómo el Tribunal Superior 
si tenía fundamentos probatorios para concluir que la máquina en 
la cual se accidentó el actor era de rtiff~il manejo y que debia ser 
operada por personas eJ.:pertas y cono~edoras del oficio. No es cierto 
entonces, como lo pretende el impugnador, que esos presu:l)uestos fác· 
t1cos de La sentencia acusada carezcan en absoluto de respaldo pro· 
batorlo. 

Si por otra parte testimonios diferentes a los que se h~n citado 
afirman que la máquina ara de fácil manejo y su operación no reque
ría de personas expertas y sabedoras del ofkio. tll Tribunal estaba 
fncultndo pu.ra darle mayor crcáibilidad a unos declarantes que a 
otros. E Igualmente estaba facultado ·para desechar, como desechó, 
el dictamen peri~ial que ohra a f-nlto 148 para darle en cambio credi
bilidad al provetúcnte del Instit~tT<O de Seguros Sociales. Y es que debe 
anotarse aqu! que el informe de la investigación del accident-e de tra
bajo y .sus causas que obra a folios 49 y 50 del mcpediente, que la 
demanda de ca.-;ación califka para los efectos del cargo como docu
mento auténtico, es más bien un dictamen pericial, y como tal carece, 
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al igual que los testimonios, de capacidad legal para producir por si 
solo error de hecho en la cnsaci(>n del trabajo, según lo ha precisado 
P.~t<t mi~ma Sala de la Corte (Radic:ación 4129, juicio de Am!Ulda San
clemente contra Diners Club de Colombia S. A.). 

En cuanto a los infonnes patronales del accidente de trabajo que 
obran a folios ~G y 61 del expediente y que er cargo indica como no 
apreciados por el TribucaJ, aparte de SP.r do<mmP.nt.os provenient-es 
de la demamlada y de !;U exclusiv<.~ elttbont.ción, en nada de.wirLúan las 
conclusiones que dedujo el Tribunal con apoyo en la prueba testimo
nial y el dictamen proveniente del Instituto ó.e Seguros Sociales. 

No se produjeron, en consecuencia, con el cará.cter <U! ostensibles 
que exif;e le ley, los errores de hecho que el cargo atribuye a la sen
tencia, ol cual, por tanto no prospera. 

Segundo cargo: 

La segunda impugnación, cuyo objetivo es el de atacar la confir
mación de i<t condena r.>Or "indamnizs.ción de futuro" está presen
tada asi: 

"La sentencia acusada es viola.toria de la. ley sustantiva de carácter 
nacional, IJOT la vía dh·ecta, a causa de aplicación indebida de las 
siguientes normas jurídica~: Artículos 9~ y 72 de la Ley 90 de 194fl; 
artít,oulo.s 1?, 6?, ti~ y 64 del Decreto 433 de 11}71; 1~. 2•1, 9':, 16, 21, 23, 
71, 83 del Acuerdo 155 de 1963 del Coru;Cljo Directivo del Instituto de 
Seguros Sociales aprobado por el DAc.,·eto 31.70 de 1964, artículos H 
y 2•:; Ley 4~ de 1976, artículos H y 2~; Ley 71 de 1988, artículO<! 1•: y 2? 
y Decreto reglamentario 1160 de 196!.1, artículos 1? y 9?; lo que a su ve;. 
condujo a la aplicación indebida también de los artículo~ 1•:, 13, 19, 
22, 193, 199, 204 y 216 del Código Sustamivo dei Trabajo y 63, 1603, 
1604, 1613, 1614, 1615, 1616, 2341, 2342, 2347, 2357 d~l Código Civil y 
articulo a~ d" 153 (sic) de ¡il87". 

Afirma el cargQ que el TribwJtll ¡.¡art.ió del hecho t:iertu d~ que 
el Instituto de Seguros Sociales reconoció al demandante una. pensión 
de invalidez, cuyo objeto es precisanlente el de cubrirle los perjtúcios 
que hacia el futuro pudieran derivarse de la inr.'l.pacida.d pa.ra. trabaj:~r 
que le sobrevino como consecuencia del accidente; que no puede sub· 
sistir perjuicio algUno indomnizablc hacía el futuro pues el que pu
diera generatse ya está cubiP.rto por la p~Jnsión; y que mal podía su
poner el ad quem un incumplimiento futuro de Sl1s obligaciones por 
parte del Instituto dE> Seguros Sot:iale~. . 

Reconoce el recurrente, sin embargo, la provisionalidad de la pen
sión de Invalidez que se le reconoc16 al actor y afirma que ante un 
hipotético incumplillliento futuro la enUtlad de :;eguridad sucial "el 
trabajador tendrla l~.s acciones pertinentes ante ese Instituto a fin de 
obtener la continuidad en el pago de su pensión de invalidez" (fl. 19). 

Finaliza su argumentación el recunente en los sigtúentes términos 
que S(: cOpian tcxtualm11nte: "De c-onfor~dad con el contenido del 
articulo sa del rni~mo Acue•·do citado antes, el reconocimiento por 
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parte dtol Instituto de Seguros Social.cs de las prestuciont<l:; u.lli previs
tas en J:avor del trabajaó.or. exonera al patrono de toda otra indcm· 
r.ir.ación y ello ~igniíica que no puedo imponérsela ninguna carga en 
c-.asns ~nmn Al pre!<P.nt.e e·~ el qne P.!'t:i. c-lAramente e.;tablecido y aceptado 
por el ad quem por lo cual no se discute que el Instituto de Seguros 
Sociu.les astunió las prestaciones que t-ienen a resarcir totalmente el 
daño sufrido por ol demanduntc. 

"Es m::.s, si llegare a existir alguna obligación a cargo de la em· 
pleadora, seglin lo enseña la misnm disposición, no seria respecto del 
trabajador sino frente al Instituto de Seguro.s Socia.Jt:S quien tiene la 
posibilidad de repetir cantra aquél las sumas que deba cancelar al 
afectado. 

"Lo que se es~{~ producien.dn oon la sentencia a.cusaña es una 
doble indemniza('jón por un mismo daiío porque pur un lado se· im· 
pone al P<ltl'Ono el pago de unu suma indcmni:¿atori~t, y por el otro 
subsiste el re<:onocimiento de la. pensión d~ invalidez por el Institut.o 
de Seguros Sociales, hecho este último que no se discute y por tanto 
subsiste por el proceso, circ\UlStancia que permite concret.Hr esta cen
sura por la víu directa. Es claro pues que tul como están las cosas 
hay un enriquecimienr.o sin causa, pues el ad quem ordenó que de las 
suma:> que debía pagar la demanfuloda se dedu,ieran las rnncel~>da.s por 
el Illbtil:llto de Seguros Sociales pero sólo hnsta un determinado mo
mento y nn de manera permanente como ha. debido hacerlo, lo que 
conduce a que el demanrlante reciba ta.nto rl~'l empleador como del 
Seguro Social dos sumas de dinero, la primera en tma soJa oportuni
dad y la se;:undn en mensualidades, pero obedecen a ln misma causa 
jurídica: El lucro cesante del traba,iador demandante" (fl. 19). 

El opositor, por su parte, observa que "el soporte de la dec:isión 
del Tt'ibunal no e:;triba solamente en la <llflcultad de detectar los 
pagos futuros por parte del Instituto de Seguros Sociales, sjno tam
bién en lo que manda la ley en el :><mt.ido de descontar ciel monto de 
la int:lemni>.nción total y ordinaria de perjuicios el valor de las presta. 
ciones en dinero pagadas" (fl. 31). 

Se considera: 

Es evidente que el recu~nnte y el Trib!lnal S1Aperior parten de 
supuestos distintos. Mientras para e.l segundo la iMapacidad laboral 
le sobrevino al demandante como consecuencia de un accidente de 
trabajo imputabw a culpa del empleador, el recurrente supone que 
esto no ocurri1; asi. Por eso prer.isamente t•iirma el impugnador, cO· 
locánctose dentro de Tn primera h·ipótesi.~ dd urLiculo 83 d~l Acuerdo 
155 de 1963 del Cornrejo Di~·ecti~Jo del Instituto Colombia?to de Seguros 
Sociaíes (art. 1:' del Decreto 3160 de 196!Zj, que el reconocimiento por 
parte del Instituto de Sey>tros Sor.ia.ies en Jav;or del trabajador de las 
presludoy¡es previstcr-.~ en el mismo Acuerdo, y concreta1nente de la 
pensión de i-nvalide"" a que alude su artículo 23, "exonera al patrono 
de toda ináemn!~cíón .11 ello sign-ijica que no puede imprmérsele nin
guna carga en ca.•os como el prl!sente ... " <fl. 1\lJ, 
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Sin eml>argo la hipótesis de he~lw que encontró rLemostrwüz e! 
Trí l>ut!Jll Supcrtur tuc la 1'egulaáa por la scgullda parte del primer 
wiso y por el segundo incis(l de! !JO. Nttttill ar ticulo 83 que prevén la 
cornrcc1umda. del <u..-ciderúe imputable a culpa del pctrono. cuando esto 
ocurre, 11 por la simple 11 po!Mtm4 razón de que 1Uidle puede GSegUroY 
!hL propk¡ culpa, preve la 110T111a en primer ll'rmhlo la po.sibilúlad de 
que el Seguro Social riem,ut!d.c al patrono el 'P4!10 de la indemnización 
que .se cause como consecuencia del accidc.-ntc, hasta ol monto de las 
prestaciones que e! In.•tituto r~c·onociere al trabajador acC'idEmlado o 
sus l>enejlr.illrlo.~ y le.< ~ntregue e! snldo. si lo hubi~'l'u, ~irt que ello 
impida naturalmente que la victima y sus causahabiente.• puedan ins
taurar c:ontra ol empleador culpable del accídtmte las accion~s perti· 
nentes para obtener la i1ldemnir;aci6n totn.l á P- lm perjuicios, de cuyo 
monto deberct ae~c:unlarse el vulor de la.~ prestaciones ~.,. dinero pa
gada.~ por el In~tituto de acuerdo con su reglamento. 

Como el caxgo acusa la sentencia por haber ap ' teMo indebida· 
mP.nte por lila directa hi-S normas q, ue citu bu jo ~;1 supuesto de que 
el Instituto de Seguros Sor.iales aswnió en su totalidad el riesgo ou
rrespondíente u.l accidente que sufrió Ell a.:t.or. mientras que el Tribunal 
Superior apliCó la r.onnatividad pertinente a un accidente de trabajo 
por culpa d~l eruptea<ior. no pudo producirse la infracción de la ley 
e.o la fonna como lo propone la ncu:saclón. 

1;:1 caJ'1l'O en oor.secuencia. no pNlspera. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema. de Justicia, Sala de 
Casación Laboral, administrando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad el.~; ta ley, no <:aS<• la sentencia dictada 
el 11 de IT\('YO de 1990 por el Tribunal Superior del Dlfitríto Judicial 
de Medellfn, en el julcJo seguido po¡· Luis Ang\IJ l)(;ampo suntamaria. 
contra Tlntorerla. Industrial Cry~tal S. A. 

Costas u <:~orgo de la parte recurrente. 

Cópiese, noW:tquese, publiquese y devuélvase el expediente a.l 
Tribunal de origen. 
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lEncuem.tra Da Sala que I!I.O es viable el estutllio ce la pnnelha testi· 
moruaü en ICOlltsidcraci.ón. a q:llf.e no se demostr® q_u.e el T.rihunaD 
haya mcwx.iido en Eos er.r~res uste~nsiblcs de Jucchu que le mtrñb::zye 

oe-1 ·censo:r 

Corte Suprema de Jw:tir.Ui.- Sa((t de Cr..•aciñn Tnl>orQ.l,- Sección 
Primera.- Bogotá. D. E.. ~eintiuno (le mar:~>o de mil novecientos 
noventa. y uno. 

Magistrado ponente: Doctor Manuel Enrique Daza Alvarez. 

Radica.ción número 4178. Acta número 9. 

Maria Magdalena ·:Ca.~taf'tO de Sa!darriaya, mediante apoderado 
jndicial demandó a Emilio l•'ornández Escobar para que previos lo~ 
trámites de un juicio ordinario de trabajo '*- le condenara. a pagarle 
cesantias, prima de servicjos, vacacior..es, intereses a las cesantias, 
overoles y ¡o¡apatos, reajuste del :salario minimo legal, jubilación desde 
meyo 4 de 1089, indemnización morat01ia y las costas del proceso. 

Los hechos de la demanda son los siguientes: 

"1~ En el mes de enero de 1960, a principios del mes llegó a la 
hacienda 'San Pedro' la señora María Ma.¡.:dalE,na Castaño de Salda· 
rriaga, donde empezó a laborar a órdenes del seííor Emilio b'ernández 
en la hacienda San Pedro, ubicada en el mismo par<l,je, del Municipio 
de Fredonia y lo hizo en fomu~ continua ha8ta el dia cuatro de mayo 
de mil novewentos ocht>nta y nueve. 

"2~ La labor que le correspondía desarrollar a nuestra manililnte 
ora trabajax en labores a.gricolas como abonar cafetales, platear, 
dererbar, desmuzgar, platina.r y todo lo que ordinariamente se ocurro 
en las labores agticnlas. 

"3~ Trabajaba nuestra mandante los primeros nueve meses del 
año en las labores indicadas en el párrafo anterior y los tres siguientes 
ele cada año cogiendo café en la mis..'llll hacienda. 'San Pedro'. Sólo en 

este período variaba el salario, pero la vinculaclón, la subordinaclón 
y órdenes frente ul putrono eran totules. 
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.. 4~ Cuando empe?.O la relación laboral se hizo con el ~eñor Emilio 
Femánde-~. éste r.omo pa.trono basta su taJ..lecimiento, luego la misma 
dama se sigu.ló omteudiP.ndo pa.ra todos los efectos con su hijo doctor 
Emilio Pemández EséOb!!I, sin haber Al<i.'ltido intcr ruJ)Ción de nin
guna naturdl~. 

"5~ Cunndo se prestaba set'Vido en la hacicnd~ 'San Pedro' por 
mi mandante ést& d¡¡veng~<ba un S:l.l~trio diferente t:uw1úO lo hacía en 
ctezmusgas, aboml.lla:>, platiadas o cteserbar en el referido predio y otro 
cuando er~< cogiendo cs.ré en la misma propiedAd. 

"6·~ En nJn¡:Wlu época hubo interrupción en dicha relación laboral, 
siempre existió la activid.ud personal de nuestra lll!IJ1éla.nto y re-..ol~ada 
por ella misma existió !u continuada. subordinu<:ión o d(:pendenOJa de 
nuesLrd mandante re~:opecto del pat;ono, en cu~nto al modo. tiempo, 
c"'ntidad de trabajo, etc.; hubo un salario siempre como retribución 
del servicio prestado. 

"7~ Nuest.Ta mandante doña Maria Magdalena Castnño de Salda
rriaga al último año de servicios devengaba un s&l!lrlo de tres rrúl 
pesos semunales y cuando er~. cogiendo café se pavulJa de acue1'do con 
la cantidad d.e k ilos que se cogiera diario qu.e mejoraba uo pOcO en 
relación con el anterior. 

"~ Don Emilio F\:rmiz.tdez <P<Id.rel no le llegó a pagar ninguna 
prestación, ni tampoc-o o;! doctor Emilio Fcrnándoz E:scobar (hijo), 
porsonas ti~tas que l1.:>n sido sus patronos c:n el tiempo que laboró 
desde enero de 1960 hasta 4 d<: m¡oyo de 1AA9, dP.h!éndole por consi
guiente tus ce,;wtlíus. primas de servicio, interesce a las cesantías, 
v<~cacion.es, overoles y zapatos, rcajust"' de salario, jubil:u:ión por ser 
la propitld<t.d d~ un valor superior a los ochocientos mil posos moll()dn 
legal, indemnización por moro en el pago desde su devlnculaclón hasta. 
que se verifique el pagO. además los gastos y costas del proceso. 

"!1' Buscando a rreglar aml~t.osamente las prestaciones sociales se 
acudió a la Inspecci<\n del Trabajo y Seguridad Social de FTedonia, 
conciliaciqnes consignadas en mayo 4 y 12 de 19a9, sin que hubiera 
sido posible arreglar por esta via administrativa. 

" 10 . El doctor Emilio Fernández Escobar dice que reconoce como 
trabaJados solamente tres meses por año y no el rc,sto d<..'l. tiempo que 
lo laboraba en In misma ascienda cogiendo <:afl!, en fol'll1a penna
nP.nte, y cumpliendo un horario. subon:llnnclón completa a Jos varios 
mayordomos que han e.-.¡istido en la finca que llamuron: Urbl'!lo Mon· 
toya que ya falleció, don ,\r turo Soto que aún vh•e y desde hace quince 
años ~s el señor Alfredo Arenas. . .. 

"11 . En nlngwta oportunidad el doctor Femúndez Escobar ni 
tampoco su señor' padre le pagaron a mí mMldo.nte primas de servicio. 
vacaciones, intereses a las cesantías, overoles y zapatos. no obstante 
habP.rse reclamado J~s mismas en la referida Cinca. 

''12 . Nuestra mandante tiene m>i.s de cincuenta y cinco años de 
edad y tiene m(ls d.e veinte años de servicios a Ordenes de :a misma. 



344 OACET·A JUDICIAL N? 2449 

bac.lenda 'San Pedro' . E!lla propiedad tiento un avnlúo superior a óiez 
mOlones de pesos y por oonslguiP.nte debe pagar la Pf!!L~Irln de jUbi
laélc:ln d P.sde el momentQ de la desvincuiación que tue el 4 de mayo 
de 1989. 

"13. El doctor Emilio Fernánde:z. Escob&r anw1cló que las presta· 
clones estubon consignada6 y a~;! lo hizo constar en el acta. de conci· 
Jiaclón Uevada a cabo en el M!nls.terio del Trabajo, Oi'loina. de Asuntos 
Cwn¡¡es iuos de Fredonia, sln que se tenga conor.lmlenr.o cuál es la 
entldael donde se deben. reclatnll.r la~ mismas. 

"14 . En la vinculación luboroJ no ha exi~'tido cwnbio de dirección 
de la admi..nistración de la propiedad, en un principio era el señor 
Emilio Fernández <pa<L-e) y eho m. !111 Jújo d0<.1.or Emilio Femánd~ 
Escobar (hijo), presentándose el fenómeno de la $U.Stitución patro· 
nal, pues en ninguna oportunidad ha sido liquidada ni se le han 
veriticado abonos siquiera para imputar las mismtiS a las refurid.as 
prestu(;.iones". 

La parte d!!manñada dio respuesta a la demanda po r intermedio 
de apoderado, oponiéndose a las pretensiones ñe ta demandante, acep
tando pu.rcialmente el hocho décimosegundo, negando lOM demás y 
proponiendo las excepcione~ dt> indebida representación del deman· 
dado; pago, pl'escripción, compens.ación y caducidad. 

Cumplido el trámi te de la primera instanCia el Juz¡¡ado del cono. 
cimlento, que lo tue el PromisCuO del Cil'C'.lito de Fred.Onla !Antíoquia ) , 
ea fulJo de fecha 2 de mayo de 1990, resolvió: 

"I>cclára.~e que entro¡ los contt.'.nuien~es. Muria Magdalena Cast<lño 
de Saldarringa . -dem¡•ndnntc- y el doctor Emilio Alberto Fernández 
11:~cobar -<lemancla.do-, exls tlrl un cnnl.rato verbal de t.rab::.jo de l11s 
modalidades anteladamcnt~ anotadas y en consecu(lncia, conctena.se 
al último a pagar a la. primera, por primas de servicio 1,. suma de 
sesenta y cinco mil cuatrocientos. seis pesos con diera centavos mone
da le¡zal (:!. ti5.40ti.l0); pc·r ·vacaC'!OIIIl.~ compensadas en dinero de acuer
do cou la~ preci~adas dil;posicione.s la suma de treinta y ocho mil 
doscientos cincuenta y ocho pesO!I con diez centavos moneda Jegu.l 
<S 3ll.2iilUO>; por om:ilio de N:Santia la suma de \o'\Ultrocicntos ocbenta 
y ochO mil trescientc.s no.,enta y mL'\tro pesos moneda legal 
<S 488.394.00): por interese.~ a l.a..~ r.e.~antin.o, la suma de cincuenta. y 
ocllo mil seiscientos siete pesos con veintiocho ceutuvus moneda. legal 
<$ 58.607.28), más una l<Umu igual como sanción mcra.toria. 

"Condénase iguahnP.nte a l dt~mandado doctor Emilio Alberto Fer· 
nánd.,z Escobar a ca.ncelarle r• lt~ nc(:ionant~ Mr.rín Magdalena Castaño 
de Saldn t'l'iagu nueve (9¡ vestidos de labor y nueve (9) pares de za
patos. 

"Se absuelve al demandado dor.tnr F.milio .A.Ii>cTto ~'emández 
Escobar de todo pago pOr los demás conceptos reclamados por la 
nd orn María Msgdalena Ca!!taño de Saldarríaga. 

"De<:/áranse pmocialmente probadas las E\>Ccepclones de pago y 
prescrlpctó:t e impróspera$ lus restantes de compensación 11 caducidad. 
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"Concl<'nClSP :\1 dem:mda.do doctor Emilio Alberto Femlinclez Es· 

cobar a can.c¡;lar las costas procesales cuwmdu~ y que se cauo;en en 
esta instand¡\ en favor de la demandante Maria Magdalena Castaño 
de Saldarriagu, pero rebajadas a un scsl!tlta por dento (60%). Tásense 
por 1:;, Secretaria oponunamente. 

"A las sumas objeto de condena, abónese le la suma de ciento 
cincuenta mil pesos ($loO.UUU.OOJ recibidos ya por la actora María 
MagdalP.ll<:t Castaf10 ue Saldaniag-d". 

Ap(•Jaron los apoclerados de las partes, y el Tribunal Superior del 
Di.s~rito Judicial de Medellin, Sala Laboral, mediante sentencia de lfi 
de julio de 1990, decidió: " ... confirma la sentencia objeto de apela· 
ción, de la fecha y procedenciu conocidas, menos en cuanto absolvió 
al demandado de la pretensión relativa a la pensión de jubilación, 
aspecto en el t:ual IH revoca, para en su lugar condenar al señor Emilio 
Alberto Fernández E:;cobar, a pagar a la señora Marí!< Magdalena 
Castaño de Saldaniaga, la swna de trcint.a y dos mil quinientos <'jn. 
cuente~ y nueve pesos c.nn ~esenta centavos (.$ 32.559.60) mensuales, 
" partir del día cinco (SJ de mayo de 1989, por dicho concepto, sin 
pQrjuicio de los post.eriore,; ilcUmentos a que haya luga.J:", y condenó 
a la parte demandada a pagar el 80% de las costas en la primera 
instancia. 

Recurrió en casación el apoderado de In parte demttntlada. Con· 
cedido el recurso por el Tribunal y admitido por e11ta Sala de la Co:te, 
~e de.eidirá previo el estudio de la demanda extraordinaria y de la 
réplica. del opositor. :. 

El casacioni,:;ta presenta dos cargos y en cada uno de ellos formula 
alcanc" de la impugnación, y :;e proc~de a decic:Urlos previo el estudio 
de la demanda extraordinaria,. 

Primer cargo: 

"Causal. Se invoea como motivo de casación, el previsto en los 
articulos 60, numeral !? del DecretO·ley 528 de 1964 y 79 de la Ley 16 
de 1969. 

"Alcance de la impugnación. Se pretende con este cargo que la 
honorable Sala de Casación Laboral de la corte Suprema de Justicia 
case totalmente 1;;, sentencia que el 16 ele julio de 1990 dictó la bono· 
rabie Sala Décimosegtmda de Decisión Laboral del Tribllllal Superior 
del lJistrito Judicial de Medellm, en el proceso ordinario laboral de 
María Ma~lena Castaño de Sa\daniaga contra Emilio Alberto Fer· 
nHnde.z Escobar y que, en .sede de instuncia, revoque totalmente la 
que en el mismo proceso dictó el 2 de mayo de 1990 el señor Jue:r; 
Promiscuo del Circuito de Fredonia.. 

"Disposictoncs t.~o!ada.a y concepto de 14 infracción. Se acusa la 
sentencia idf'.ntificada de violar indirectamente, por aplicación inde
bida, los arti~ulos 22, 23, 24, 67, 611, 1116, 249, 254, 259, 260, 306 del 
Códi~o Sustantivo del Trabajo; 1': del Decreto 617 de 1954, 1~ de la 
Ley 52 de 1075; 14 del Decreto-ley 2351 de 1965; 7'1 cie la Ley 11 de 
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1984; 2~ de la Ley 71 de 1988, y por falta de a:plica.ción, el :u·l.ículo 3'1 
del Decretú 2351 de 1965. y como violación medio, los ar~ículos 6U, 
61 y 145 del Código P.rucesal del Trabajo, y 174. 177, 187, 194, 195, 
200, 251, 252, 254. 258, 262, 264, 263 y 279 del Código de Procedimiento 
Civil, como consecuencia de Jos enores de hecho en que incurrió el 
ad quem, que se nriginnron en la. falta de apreciación de unas pruebas 
y la errónea aprecia.rj(tO de otras, lus cuales se identifican a conti· 
nuncíón, asi: 

"Pruebas no aprecia~s. 

"a) El acta. de audiencia de conciliación (fls. 2 y '1'1); 

"!J) El interl'ogat.orio de la demandante ( fls. 07 a 09); 

"e) El recibo cte pago de cesantía, vacaciones e intereses a la de· 
mandnnte (fl. 80); 

"dJ J .a P.sct·it.m·¡,. mimero ~7 16 de 22 de diciembre de 1963 de la 
Notaria Sexta de Medellin que demuestra la liquidación de la sociedad 
Fernández E:soobar y Cía. Ltda., propietaria del inmueble rural 'San 
Pedro', y que en la liquidación d~ la misma se adjudicó su mitad al 
d.octor Emilio Albcrt<l Fcrnándcz Escobar (fls. 93 a lOS); 

"e) El certificado del Regist~dor de Instrum~ntos Públicos de 
Fredorúa. que prueba que solo la. mitad del inmueble de prOpiedad de 
FArn.indez F.l>cobar & Cia. Ltda., se transfirió al doctor Emilio Alberto 
Fernández Escobar (fl. '15). 

"Pruebas erróneamente apreciadas. 

"u) La demanda (fls. 6 a 101; 

"b) La contestación de la demanda (fls. 13 a 16); 

"e 1 Las declaraciones de Guillermo Suaza Mosquera Ws. 35 a 37 l, 
Jorge Hena.o M. (fls. 54 a 58), Oct.avio de Jesús Herrera (fls. 58 a 02); 
Alfr~do Antonio Arenas G. (fls. G9 vto. a 72). 

"Los errores ele hecho ostensibles. 

"Concluir, sin que ello sea cierw; 

"al Que entre la. demandante y el demandado existió un contrato 
ci.e trabajo, no obstante que aquélla era recolectora ó.e café y, en con· 
ser.,uencia, laboraba como contratista independiente; 

"b) Que la demandante prE'..s\.ú su~ servicí05 bajo :;ubordínación y 
sin solución de continuidad por más de 20 uños; 

"e) Que hubo sustitución de patrono.~ entre Joaquin Emilio Fer· 
nánde.: Escobar y Emilio Alberto Fernánó.e" Escob~r; 

"d) Que un contrato único de t.rabajo vinculó a. la actora con 
Emilio Fernánde~ Escobar; 
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"el Qlle la explotación agrícola del doctor Emilio Alberto Fer
nández Escoba¡· era idéntica ¡o la que explot¡•ba Joaquín Emilio Ft~r
nández. 

"Demostración. 

"!? En el fallo que se impugna se afirma: 'Pareciera, que cuando 
1a demandant-e, y los demás servidores d~ la finca •San Pedro», se 
comprometían a recolectar el c11l~ en las cosechas y lo hacían lll 
«tarrem>, no habi11 contrato individual de trabajo, y es lo que funda
me-ntalmente alega el señor apoderado d~l accionado, pero tal forma 
de hacerlo. no es más que una de las que se acostmnhran para la 
cuantificación del salario que Iinalmente ha de pagársele al asala1iado, 
sin que ello sea óbice para o:ieterminar que no se presente contrato 
de trabajo, cuando, como bien lo apuntó el sentenciador de primer 
b'Tado, a la demandante solament.e le ~orresponcUa demostrar la pres
tudón del setv icio, con lo cual se beneficia de la presunción contem
plada por el articulo 24 del Código Sustant-ivo dol Trabajo, en el 
sentido de que dicha relación se encuentra regida por un contrato 
individual de t.mbajo, y tal presunción no fue desvirtuada, sino que 
por el cont.ra1-ío, la prueba que se allegó, In confirmó'. 

" 'Quiere decir lo úll.fmamP.nte Axpuesto, que no Importa la forma 
como lll. demaudaute hubi~wa prestado el s~rvicio, ~i al tttro·rco>• o con 
salario fijo, pues en ambo~ casos lo hizo on munplimíonto do un 
contrato de trabajo con la parte accionada'. 

"2< Las afirmaciones del ad quem para concluir que la deman-. 
dante prestó sus servicios en cumplimiento de un contrato de trabajo, 
son consecuencia del error evidente de hecho en que Incurrió por 
haber dejado de aprecial' algunas pruebas y haber apreciado errónea
mente ot-ras. 

' "En efecto: a) En la audiencia de conciliación ante el Inspector 
d~l T 1·ab¡¡jo y Segw·idad Social de Frcdonia el 4 de mayo de 1989 
(fls. 2, 6, 77), confiesa la óemendante: 'Yo he labor21d0 por más de 
29 años on la finca, dejo cor.stancia que solamente al jornal o al día 
paso laborando 3 meses dA cada a:fto, el re.qto lo hago recolectando 
caté al contrato o cdarufOJ>' (se subraya); 

"b) F.n 81.1 int.P.r.-ngat.orio (fls. 67 a fi~). la actora a.~i mismo con
tiesa. Sus 1-espu~st:.s son muy clat·as: 'Es cierto que cuando ustoo 
estuvo en la hacienda San Pe<iro lo hi:r.o como recolectora de café? 
Contestó: Por tiempos dig:unos en la co~echa recolectábumos el café 
hasta que llegaba el tiempo malo, y cuando se acababa el café mo 
mandaban al dia a abonar, a ve~es a rteshatat.illar y a. arrancar hejnco 
de la t-ierra para destapar los palos de ca!é'. 'Sin·ase manifestar cuánto 
tiempo recogía usted caté en el año'? Contestó: 'En el año cuando em· 
pezaba la cosecha que empieza. por hay de remates de agost() para 
adelantA, y de ahi An adelante, hasta febrero, y de uhí en adelante 
seguía un graneito, entonces por allí en !llayo 1r1á:; o mtono~ se acaba 
del todo, entonces yn seguíamos el trabajo al dia'. 'Es cierto, si o no, 
que usted manifes~ú ante la Inspección del Trabajo de esta ciudad 
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de que recolectaba café durante 9 meses en el año? C<mte.~w: 'Si. su. 
pong4m0s sí, es cierta' (Se subm ya) . 

"Interro11a.du por el Ju~:~: 'CUanrl.o en ahrll o mayo de 1989 usted 
decidió no continuar l~n la h,.~i~nda 'San Pedro', diga qutl of!eiu "stuba 
haciendo al tiempo de saJit·? CO'f<te>t..>: 'Quiero aclarar que l ;:o. última 
~emnna c¡w; estuvimos en le. finca San Pedro, e81abamvs tarrando, 
aclaro. ki!iu.ndo, a $20M! el /ello' (Se subraya) . 'RecuerdP. usted en
tonces cuando fue la última vez que usted recibió el salario de 
$ 3.000.00? Cvntestó: Ese salt'lrio lo recibimos pudo hrl.ber sido en 
agosto del año pasado d.!> 1 988'; 

' 'e) Las dedarucioocs de todos los testigos conti rman que la ac
toru actuaba como recolecton de calé, es decir, como eontratll;t¡, 
índ.epemlitsntfi, as:l: 

"Guillermo Suu.za Mosqu.em (fls. ~5 a. 37; : 'Di¡¡u.lu al Despa<:ho 
ba.to juramento, cuando u.ste<'l d ice quA la señora Maria Magdale.na 
CastW'Io dG s . laboró al dín, que qu iere decir con e~o? Cuntestó: Bueno 
que cuo:tndo no habia pues café, segUÍa su sueldo al ditl, y cuando había 
caxé cogía tarriando' . 'A ~fla persona se le pagaba ni¡¡ o? Contestó: Lo 
que oo,¡:lertt'. 'Los recolectores c\e café Uenen obllgactón de ir todos 
Jos d!as de la cosecha? contestó: No'. 'Dura.nL~ el tiempo qu.e María 
Magdalena recogia caf~ cómo em &u pago? Conte$tó: El pago del 
ca!é era a varios precio:;, a mi me tocó en dos formas, medido y nl 
kllo .. .' 

"Jorge H enao M. Cfls. 54 "· 5A): 'En esos tre~ años y medio quo 
s usted le consta la ~ñorn MerLa M"gd¡JJenn Ca.stat\o $ ., t.raba,ió en 
forma continua. en la hacle.n()n 'Snn Pedro"} Cont".~tó: Yo CO>ll:esto 
en esta forma: Como coger caté no f'.S de seguido, que m e consta que 
un año ella estuvo cogiendo café, y despu.SS la vi dc~batatlllando café 
un solo año, lo otro no me ~on~ta'. 'Como usted dijo q WJ le consta 
quv ella o sea. Maria Magdalena Castaño lu.boró t.res años y medio , 
diga el resto de timnpo P.nt.onl'lP.$ a qué se dedicó la. ~cñora Castafio 
ele Saldar riaga? Contestó: Ella oogía cafcl siempre hubiera café, ~é 
que ella tue un o.ño y le dijo a don Alfredo Arenas que no la dejara 
tl.e balde que la pusiera a hacer algo, y la puso a desbtltut4llar, y ese 
fue el año que la ví desbatatmnn<1o'. 'Diga]e al Despacho si la seilota 
Castado de Saluarrís.ga estaba. suJeta a un horario, P.n ca.~ cierto cuál 
era éste? Contestó: No habla .>ujeto " horario, no el!<tán suje~os a un 
horario los cogedores de caté'. 'Cómo se le pagaba y por quién , ¡,. 
cogida (le café a dicha sellora Castaño de Saldarrlag¡¡? Contestó: 
Cuando el doct.or Emilio Alberto no está, paga ñon Alfredo Arenas 
que e.~ el mayordomo, y el ~aré lo p::..gan es por kilos dE! ucuerdo al 
kíla,le que coja, eso le pa¡¡1111, y no recuefdO n como le p><gan, todo 
el nfto va subiendo el valor dl• la cogida de caté, no recu.,rdo'. 'Usted 
se enteró alguna vez que la sefioru Maria lliiagdsl P.ll8 CMtat\o de Sal
dr.nlaga diafrut..m de vacacfone6 en la hacienda 'San Pedro''! Conte.~ló: 
Es que el que coge café al contrato no tiene vncaoioneg'. 'Slrvase 
descdhlr en q11é c,onsi s1e la recogida de caté? Cantett6: La cogida de 
cafe consiste llega la gente de todas part.es, cogen el café y vuelven y 
se YM, lo eogcn al con~rat(>', 'Contr,;to es lo mismo r¡ue «':'•n·eo~? 
contestó: Es lo mismo'. 'Durante la .recolección tiene que comcr.za.r o. 
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una hora específica y t~nninar en ot.ra? Conte~t6: No, por eso se llama. 
al contrato, porq tJP. si P.ntrt'\ n IR!! 10 u 11 de la mañana naclie le dice 
nada, o si salió o no sacó el Jornal, pues e.s problema de él'. 'En la 
haciend<t 'San Pedro' si un l'l!COl.~CLOl' no r~coge caCé q_ué le sucede'? 
Contes tó: Si no recoge café le suced e que no gana dinero '. 'Por este 
hacho lo s<J.nciona.u? Cuntt:~tú: No' . 'S i w t tJ·abajaclor como :;e le dijo 
anteriormente no recoge cefé . puede hacerlo o lo hace en oportuni· 
da des !utul'as? Conte3 tó: Si'. 'Sirvn5e describirnos, qué insuucciones 
le dan en la finca 'San Pedro' a un rccolectllr de cufé para de-sempeñar 
el oficio? Cvnteató: Las instrucciom:s de que coja bien cO\lie!ldo café 
y por eso tiene ~í:shmte dll que si no sabe coger no le dan COgida'. 
'Sabe usted si a la señora Magdalena Castaño durante la época que 
reeogia café, siempre le paearon su recol~'Ción? Contestó: Siempre, 
sietnpre' . 'Cuánto oa; d ~alario <.f.Ue esl.a tlwú"' ¡pulabii en la finca del 
doctor Emilio Femllndez. cuándo dejó rtc traOO,inr ? ContestO: Cuando 
dejó de trabajar estaba cogiendo caf é, ganaba era lo que ella sacaba 
en el dia'. 

"Jesús Herrera Loa!ta (! ls. SS a 62): 'CW\llclo usted conoció en la 
hal-~enúa 'San Pedro' a la suñora MA:ría Jl.lag~alena Castalio que hacía 
ella en esa hacienda? Con!e$tó: A nú me tocó a&istirla allá., yo llegué 
primero a la hacienda, luego lle:ó ella, y a mí me toeó ele pilero 
recoger caté, y a ella coger café ~· de ahí me tocába u. mi asist.irln 
allá en la cogida de café, y etUilldO se acababa el ca.l'é le tocaba al con· 
tr.1tu y al dí<t'. 'Cmíntu tiempo trabajó en la forma que usted dice la 
señora Maria Magd(llena Ct~st&ño de Suldarriag-o\ y al sen•icio de 
quién? Contestó: Yn me tocó as!stirln máR o menos ocho años o. ella 
al contrato y al día, Cl.mndo SEI acabat:>a el café al contrato y unas 
veces al dia, y no ~é en Lotl:ll cuánto t rabajaría ella y yo hace como 
trece o catorce años quo me ~alf yo del ><llá.'. Qu.! ot.ros oficios, al 
contrato y al d!a. le tocó u. tlAted observar quo d(!sempeñara María 
Magdalena Castaño? Contesttl: Al contmto platiar, y nl ,¡¡, tJt.mbléo 
plt~.tiar'. 'Digale al Defflpacho si cuando se retiró de la hacienda San 
Pedro' quedó en ella la seflora Mada Mo.gdalent• Cíi8taño de S.? Con· 
testó: SI ella quedó alú en la hacienda, y cua ndo yo me retiré estaba 
al contrato platiandó '. 'Di¡¡¡Llt> al Juz¡¡:ado ~i e rl su sentir, doña Maria 
Magda.lenR Castaño de S ., era unn em pleacla fija en la. hacienda. San 
Pedro', o cxplíqude cómo era? Contr.otó: Sí ella era fija, todo el 
tiempo que estuve con ella er11 flja, diario traba,;ancto cogiendo café 
y wando ¡;~ acababa el c¡¡,ft.! c ru ul contrato o ul dia' . 'Cómo se. le 
pagaba a la senara Maria · Mal(dulena Cn.staño cuantl.o era a contrato? 
Contestó: No me acuerdo cómo era el pago, ern por J)lateo de palo, 
todo palo se ro pngnban pero no recuerdo cómo era, nhf debe estar 
apuntado en las planillas. porque se apuntaba er. planillas'. 'Diga si la 
modalidad que se tuvo con la señora. Ma.ría. Mn.gdaleM Castaño, es 
decir, de trabajar al dla y al contmtO, se tenia con todos los t.roba· 
,llidOre«.; de la hacienda 'San Pedro"/ t:ontestó: Era con las mujeres que 
estaban tarrian<lo y cuando se ncr..bs.ba el café me !)Onlan a mi con 
ella aparte a platiar , a desbatatina.r, a desyerbar y limpiar así con la 
rnal'!O los cufetaluo;'. 'Díga qué razón habla para que en la finca San 
Pedro ' en cosecha de curé, los t rabajndorcs se cmplc.~n al con mto? 
Contestó: Cogiendo caté ero al ~t:l.rreo» o sea que le pag-.1ban la medida 
de café a. un precio, no recuerdo en ese entonces a. cómo era, se a.cababa 
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el café les daban al contrato o al día platiando como dije yo, y era que 
n las mu,iere.~ era al «r.a.rreol> cuando las cosechas y cuando se acababa 
el café era al contrato o al día'. 'Dígale al Despacho ba.io ,iuramento, 
si al doctor Emil!o Alberto Fern{mde:. Escobar, hu, acostumbrado 
pag;ll' a sus tmba.iad.Ores el salario minimo legal imperante en cada 
époo.".a? ConteMó: Sí eso sí, me pagaba lega.!, y a Maria Magdalena 
t.nmbién porque le pagaba al <:on t.r.tto y al dia y si platiaba veinte palos 
eso le pagaba, :;;i trabajaba la semana, cuatro o cinco días, eso le pa
gaban'. ·cuando usted laboró en la finca con el señor Ferná!lde?. y su 
señor padre cuántos erac lo.;; t.rabajadores que estaban en el soste
nimiento y recolección de fruto en cafetales? Cootestó: Cogiendo 
café no tenia fijo porquE' venia muc.ha gente'. 'Hay en la finca del 
doctor Emilio Albe1·to alguaos 1. rabajadores que en épocas de cosecha 
trabajan al díu o a todos !os ponen a coger al «tarreo• al kilo para 
mejorar su salario? Contestó: El que quisiera. trab~.jar tarriando y 
e! que qui~íera al dta, y yo trabnjé mucho tiempo y no llegué a tarriM' 
allá ... ' 'Sabe usted a qué hora empP.>:aba el «tarreo~ y a qué hora ter
minaba? Contestó: P'-'ra el l!t:;.rreo» no t.P.nia horario, unas veec:; cmoc
z.aba tem9rano, tarde, y asi, no l.enia nora fija'. 'En la época que u.sted 
laboró en 'San Pcáro' cuando se colPa café al «tarreo;> qué0a.~aba si 
Maria Magdalena no se prescntnba a realizar esta !unción? Contestó: 
Ya si !:o.ll.aba un día ora por ()nfcnna porque do· resto trabajaba a. 
diario y si no ih~. no le pa~aba nada y le pft.gabon lo que trabajaba, 
si tarriaba eso le pa¡:ahan, si plat:abs eso también le pagaban'. 'DU· 
ra.nte la época dt-l «tarreon si :~lgur!O drJ los cmpkados nnd8. rccor,ía le 
pagaban? eonte.~tó: No le pngaban si no cogía nada, nada ~e pagaban'. 

"Alfredo Antonio ArenaR (fl¡;_ 70 ~- 72): 'Diga, bajo .iur&mento, 
si la señom María Magdalena Castaño en la haciomda 'San Pedro' tuvo 
o tenia la calidad de w1a t.ra.bajadora fija, permanente? Contestó: No 
fija ni permanente porque al fin y al cabo los recoJect()res tienen su 
libertad en su mi~mo kalmjo, por ejeulplo un tecolec\()r de caftl llega 
a la horn que le provoca y snle también a la hora que le provoca, ese 
es un recolector de café'. 'Diga, bajo juramento, ~>i MaTia Magdalena 
Caslaño llegó a fi::urar en las planillas cte la haciendu 'San Pedro' cumo 
trabajadora permanente? Contestó: No, pcnr.anente no'. 'La hacienda 
'San Pedro' que a. usted le con~t.a ha tonido trabajadores mu,iercs per
manente? Contestó: No, mujeres no'. 'Dígame si en la recolección de 
café Maria :t.'fagdalena pouia escoger dónde cogía, cuánto cogbt, eut.rar 
euando quisiera, salir cuando deseal'll, etc., o al l'especto estaba sujeta 
a órdenes1 Contestó: Por eso dije desde un principio que los reco
leetores tienen libertar! para su llegada, salid~.. y a~laro dP.ntro del 
corte tiene que haber un orden o sea una buena recolección pero no 
tenía límitc ni para llegar ni para salir, ni para decirles cuánto debla 
coger, cada uno coge lo que a bien tenga'. 'Dígale al Despacho, bajo 
juramento, si usted sabe sl Mana Magdalena Castaño disfrutó de va
caciones? Contestó: No, yo no he vi.~to que haiga (.sic) salido a vaca· 
cione.s porque al fin y al cabo los recolE!Ctores no tienen contrato de 
trabajo'. 'C:uando en 'San T'e(iro' ~e re(;Oge café q\lt' pa~a con las per
sonas que no se Pt'l:1sent.an o que no recogen café o que llegan tarde? 
Conte.~tó: No, no hay nmgún problem~. por eso he dicho siempre 
que ellos tienen libertad elaro'. 'Agrega: Hay más ~odavfa, por ejemplo 
un recolector dice, y-<1 cumplí t<~rea, mañano no vengo ya cumpli mi 
tarea, ellos se ponen la tarea, hay muchos, no todos, y salen a cual-
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quier l'lorn sin ningún problernto'. 'ClUlJldo la señora Magdalena Cl:LSta
ñu recogía café er1. libre de harerlo o no hacerlo? Contestó: Si ella 
tcrún libeftnd de ir o no ir'. 'Como recolectora de café la señora Mag· 
dalena según usted mil\mo fu~ muy constante. Cuando termina la 
cost!Chu de café a ella se le clan contratos con ba~e en ello lo solícita, 
sírvase manife:;l.:u· al Despc.cho ~tómo considera ust.Ad o qué forma 
espec!fton Uen.e la relación de ::litaría MHgdalena con la hacienda? Crm· 
testó: Es que volvemos 11. lo mfsmo ot.m ve><, vuelvo a repetir y digo 
que ·sun Pedro' es uns. finen qu~:: ltl !Wlyor parte d~l año producu CQ!é, 
solamente hay unas seme.nas intermedias seis, siete u ocho que enton
ces era cuando se les daba a !llagdatena alguno.<; cont.Ta.t.ltos para no 
dejarlas por e.i:lí varada.~ por neoesiclad de eso es lo que puedo decir'; 

"d) En el hecho tercel'O de lu demanda (fl. 6), en armonía con :o 
confesado por la acuna y con lo afirmado por Jo~ r.A~tlgo~ se dice: 
'Trabajaba nuestra mandante los p r imeros nue>re n1~es del año en 
las labores indicadas en el párrafo anterior y los tres ~!guientcs de 
cada año cogiendo café en 11\ misnl:l hAcienda 'San Pedro·. Sólo en esto~ 
periodos variaba el saltlr:IO, pero la vinculación, la ~uhnrd.inRción, y 
órdenes frente al pat.rono eran totales· (Se l~Ubra.y¡,¡ ; 

"e ) De las t.ranscripciones que se han hecho: Confesión, declara.· 
cione.s de los testigos y del mis.mo hecho tercero de la. demanda, se 
deduce, sin lugar a dudas, que la actora actuó 111 mayor parte del 
t iempo como contrnt~ta independiente, como recolectora o cbapolem 
de caté, sin estar sujeta a horario alguno de trabajo, recibiendo como 
<.'Om~ión unas oantid:v.Jes que variaban de acuerdo con el volu· 
men dP. ca!é que recogia, votumcll c:¡u l' se m<xli<> por tarros ' taTriando', 
o por kllos . 

·l<.;oroo el a(l que:rn, no apr~cl6 el actf\ qu~ r.nntf~nt'! lA Aurlif':nr.ifl 
de conclllación y la cunf.,~ión dt: 1 a demun<l~nl.,, .v tu.lemá.s apreció 
errónearne11te la~ rlecta.raciones de todos los tcst.igos que coinciden 
en afirmar que la actora actuaba como recolectora de eafé, recibiendo 
~n compen~adón el precio por lols "antidades que en volumen o por 
kilos recogla diariamente, en ciertos meses del año o sea durante la 
<..'poca de cosecha, lo que m cierto modo se . deduce de la dem8llda, 
incurrió en error de hecho ostensible. al aseverar que la. dernanda.nte 
estuvo vinculada de modo perman ente oon el demandado por un 
contrato de trabajo. 

"Corno consecu~ncia dú este e rror quA su.';tanr.ialmente motiva 
la sentencla. aplir.ó indebidmneul.: lo,; articulo..~ 22, 23 y 24 del Código 
Sust~~ntlvo dd Trnbajo, a unu $!t.uación de hecho que en manera 
alguna puede coJificnrsc como cont rato de trabajo. Por ello condenó 
al demandado n pagar Iros r espectivas prestaciones S.O<'JI111es, <;P.Sant.la 
y sus interP.~!\8, vacar.ionP.s, primas, calzado y ov~roles y pensión ele 
jubiwclún, vioi<<ndo asl también por aplicación indebida los Rrt!culos 
del Código Sustantivo del Trabn.ju, que se han idenUf ica.do, violación 
que es Indirecta por originarse en la falta. de aprnciac!ón de una~ 
pruebn.s y co la e.r.rónen apl'P.~la~Mn de otras, a las que oo dio el valor 
que las disposiciones procesales sc:fia.lnn, dejando de &plicar el a.rliculo 
3'~ del Decreto-ley 2351 de 1065 ¡• por ello violándolo tnmbién en forma. 
indirecta. 
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"POr tanUI, debe casa.r~e lt• sente.ncia idenl.ificada. y en sede de 
í~tancta, revocar totalmente la que en esle mi:;mo proceso dictó el 
señor Juez Promiscuo del Clrouito de F'redonia . 

"3~ En la sentencia, y com<'> motivo adicional para condenu.r al 
pago riA la pensión de jubilación dice el Tribunal: 

" 'La prueba que se arrimó al informativo. apunta a seftalar que 
la demanctante en tm princtpro ost.uvo •inculada con eL ¡;>rogenitor del 
<lemandado, y posteriormente, la reladón de dependencia laboral con· 
tinuc:í con el accionado. de aqu í qu e se hubiera hablado en la sentencia 
apcls.da de una sustitu~ión p¡¡tron al', y agreg~>: 'Consideramos que 
la acclonanle estuvo lo<io el t iempo vin<.-ulada con un cont.raUI único, 
primero bajo la dependencia del Eeñor .Joaquín EmiUo Fernóndcz, y 
luego, del. demam.!adu EmUlo Pernández Escoha.r, Mpo!Cto por el que 
la ~entencia Qn este punto concreto, no será modi!fcl'<(),. por cuanto 
en\luentra acomodo en lo dispuesto pOr el articulo 67 del Código Sus· 
tanttvo del Trabajo'. 

" 4~ Estas conclusiones o. el fa 1lador de segundo b'Tudu ron la con· 
se<:uencia del error da hecho ev!(h:nte en que incurrió, originado tm 
1~ talt11 de apreciación de unas pruebas y en la errónea uprcciación 
de otras. 

•·n¡ En ptimer lugar. corrío se demostró en párroCos anteriores, la 
JU&!;or parte del tiempo la dumBntlantP. actuó como contr.}tisbt in~ 
pen<llentc, como recoltlet.ora de calé. Sólo &gunos meses d~l año, y 
cuando 110 ha.bia cosecha de café o no la contrataban para pb:lticar 
palos de cate, prP.!;tó sus servicios como trabajadora, recibiendo un 
jornal por sus servicios; 

"b) En .~egundo término, lt\ sustitución patronal no se presume. 
p ¡u·a que e lla se con!igurll e~ Indispensable que se demuestre en forma 
plena, que 106 ser•icios :;e prestaron en forma continu ... , s ín solución 
de contlnuídad, regidos por un contra.to único do trabajo y que el 
rl!spectivo establecimiP.nto con.sen:ó su identidad. 

"En realidaó., el senten<:lador de segundo grado no consideró que 
al tollo 80 se e-.ncuentrs un recibo. de psgo por .cesantla, sus ínt.ereses 
y las VI\C.'\Ciones qu,¡ lúzo la ha.c!enda ·San Pe:iro' :l 1:. !<eñora Maria 
Magdalena Castaño dP. SAld~r·riaKa, el 16 de febre1·o de 1980. Ello im
plica que hubo solución c:le continuidad en lB prestación de los supues· 
to.s servicios los que, pur consiguiente, no estuvieron regidos por un 
<:ontratu único de trabajo. 

"Tampoco apreció la escritura número 6716 de 22 de diciembre 
de 1983 de la Not.aria Sexta clel Circulo de Medellln Ws. 03 a 105) y 
el oerti!icado del Registrador de I11slnunentus Pllbllcos de Fredooia 
(fl. 75) , que demuestro o que el inmueble dt'nOminado ha ciencia 'Sa.n 
PedrO' fue de propiWl:d da la sooilhlad Pernándcz Escob&.r & G'ia. Li.ds., 
y que en su liquida<.'ión se adjudicó la mitad de uile. al demandado 
Emilio Alberto Fernándea EscObar. Por c.onsigutente, el establecimiP.n· 
to a¡cricOla de propicclad de ¡,. persona. ,iundica. distinta al señor Joa· 
quin Emilio Fernándaz., se moclificó sustnncialmcnte cuando pasó al 
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patrimonio del rtem¡tnctado. ~;n t~on.•er.uer.cia, dado que la parte no es 
igual ~~ todo, nv :;e conservó la identidad del establecimiento. 

"El Tribunal inctrrrió en crroT de hF.dto, que es evidente, de dar 
por demostrado la :;usl.itución patronal entre dos establecimientos 
que no fueron idénticos: El p:rimero de una persona jurídica y el se
gundo de una persona natural, y que los supuestos servicios ~stuvicron 
regidos por un contrato único de ~rab;~jo, no oi.J:;tante la solución de 
continuidad. 

" 'Reiteradamente la Corte ha exigido pa.ra que se produzca el 
fenómeno de la ~ustitución patronal que se reúnen tres condicione~ 
u saber: a) El cambio dP. un patrono por otro; b) La continuidad de 
la empresa y e) La contintúdad de servicios del trabajador mediante 
el mi•mo r:rmtn•lu de Lmúujo' (enero 24 de 1990, doctor Jacubo Pércz 
Escobar). 

"s~ La conclusión del Tribunal en cuanto al t.iempo de servicios, 
no obstante la solución de continuidad y la faJt.a de identidad del 
ssta.blecimiento, no corresponde a la realidad procesal. Debe tomarse 
en <:onsidertteión que algun(ls de los test.igos no prestaron !>liS SP.rvicios 
en forma simultánea con la demandante, y algunos de ellos sólo de 
oído.s se refieren a un ddcrminndo tiempo, IISÍ: 

"a) Jo:rge Henao Monsalve. a la pregunta de si la demandante 
había trabajado 'bajo las órdenes del doctor Emilio Fl!rnándl!z y su 
seiior Padre? Conte.st.ó: Con e:l1atJti1·.na no re, pAro hay coment~rios. 
que quince años, comentarios de la ~Emte de allá de 'San Pedro'; 

"b l Octavio de Jesús Loaiza: Preguntado: 'Cuánto tiempo h-abajú 
en la forma que usted ciiC" la señ()ra Ma>'ía. Magdalena Castaño de 
S. y al se1vicio de quién? Contestó: Yo me tocó asistirla más o menos 
ocho ( 6) años a ella ••1 contrato y al dia, cuando se acababa el café 
al contrato unas veces al día, y no sé en to~al (;Uánto trabajarla ella, 
y yo haco trece o catorce <J.ños que me sali de allá'. 

"Como consecuencia de osos errores de hecho, de dar por demos
trado la su.o;t.it.ur.ion patronal y E>l lapso de servicios, el aa quern aplicó 
indebidamente los artículos 67, 259 y 260 del Código Susta.nti\'o del 
Trabajo, violúndolos indirectamente, al condena:r al pago de la pensión 
de jubilación". 

La opositora replica al respecto: 

': ... 1 . 1m casacioni!'.ta sustenta el cargo en que la demandante 
oomo recolectol'3 de café actuaba como contratista independiente y en 
consecuencia no el<istió ent:re las pal'tcs contrato de trabajo. Tanto el 
Juez de p:rimera. iru;tancia como el de segunda tundan su fallo en la.s 
declaraciones de los testigos referentes al hecho de la prestación per
sonal del .servicio. 

"Es inaudito pretender demostrar la condición de contratista in· 
dependiente a la señora Maria Magdalena Castaño de S., pareciera que 
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el c.asacionlsta hubiese olvidado los elementos mlnimos que la ley 
sustan,lal laboral seña!z para esta figura jurídica: Que el contr-.-tísta 
se obli~nte &. eje.;utar la obra o labor con 11bertad, autononúa tecnica, 
y d!roctivn, empleando en ~lla sus propios medios y asumiendo los 
riesgos del negocio, y de parte óel beneficiario que se obllgue u, pagar 
por el trabajo un precio dCIA.>Xmlnado. Es así como durante el proceso, 
con prutlbas testimonial<:::; ~;o dt~mostró plena y claramente que lo que 
e:~dstf.ó fue Wl contrato de t rabt>jO de los consagrados en el a.rtkulo 
23 del Código Sustanth:o del Trabajo. Las pruebas testimoniales apor
tadas lll procP.so en regular rorrna y que fueron debidamente contro
vertidas dan la clal'id"d ~ufici~nte para probar como lo exige nuestro 
est."lt.uto procedimental que la demandante estuvo vinculada laboral
mente por espacio da veintitrés años (23), bajo lns órdenes prime
rament~ d el señor .Joaquín t:milio Pemández (padre) y 1íltil!18ffiBnle 
con el señor doctor E m Uío All.le1to F~rnándt:Z Escob:\r . la · deman
dante dUl'ante este lapso de tiempo desempeñó diferentes actividades 
y en las épocas de cosecha y trav1eza recolectaba el cllfé y su salario 
variaba de acuerdo al momento r!A caff\ rP.COle<;tado, siempre sometida 
a subordinación jurídica por parte del patrono. put:>S lo>~ asistentes 
cumplen las !unciones de vigllnnoia y desempeño de dichas actividades. 
El Tribunal lo mismo que el a quo fund¡•ron sus cleoisiones en la 
prueba t.esttmonial conjuntamente con ot.ros mP.<'lios p-robatorios, apli
cando el principio de la sanu critica o persuación racionnl. Al analizar 
las declu,rncioncs de Guill.cnno Sua.za M., Jorge II~nao, Octavio de JestlS 
Herrera, Alfredo Antonio Arenas G., llegaron a la conclusión de que 
realmente existió la pre.stac!ón· personal ó.el servicto por parle rle la 
nctora

1 
la :rubordinacíón y la remuneración como retribución a sus 

servictO!I. o sea, que esta relooión laboral por presunción legal debí" 
estar regidA por un contrato de trabajo, fUe t<Sl como el Tribunal 
comp;¡rte el criterio del Jut:>~ de primera instancia cuando declara la 
oJdstencia de un contrato verbal de trabajo. 

"~ro más aún la honorable Sala debe abstenerse de calificar el 
mérito de la prueba test.imonial de los deponentes l'ela.cionados con· 
fotm~ n la restricción q•1e prescribe el articulo 7? dll lo. Ley 16 de 
1969. En consecuencia dic.ha prueba testimonial sobre la cual se b3.5a 
la sentencia, debe continuar lru:ólume. 

"2. No se presenta error por parta del ad qwmr al apreciar el 
acta de audiencia de concilll\CJ6n, al i¡:ual que el interrogatorio de la 
demandante, pues en dicr..as pruebas lo único que realiza la e.ctora As 
ser clara en describir cuáles eran las actividades que realizaba, con 
su lenguaje campesino así lo enseJ1a.. 

"3. Aducir como lo hace el demandado que no existió el fenó
meno de la. sustitución p.:.tronnl, es apoyar su deftnea e.n una viola
ción de la Ley 6~ de 1966, aceren de la cual hay qUP. recordar el afo
rismo romano que dke: 'Ncmu prudens propiam turpttutlinem ale.gana'. 
BaMI.I analizar con deter.imiento la escritura pública número 51'76 
22 de diciembre de 11193 (Ils. 93 n !05) otorgad!i en la Notaria ~ 
de Medeltin y se apreciara que sólo registra la liquidación de la so
cledl\d F\!nllÍJldl!Z Escobar Limitada, sin que ill('jrta en IR decla.radón 
do! Tribunal sobre la existencia del cont:rato de trabajo enlr-.. la actor& 
y el doctor Emilio Alberto P'cl'!lá.ndez. Así mismo el certificado del 
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:R.eglstrado:r de Instrumentos Públl~os y Privados de Fredonia sólo 
viene a comprobar que tanto el doctor Emilio Alberto Fernández y 
su padre Jouquín Emílío Fcrnúnd~ han tenido el carácter de propie
tarios de la finca denolnillada 'San Pedro' lug¡tr (londe prestó sus 
~ervicius la señora Castaño de Saló.arriaga. 

"Se aplicó en debídu forma el artículo 67 del Código Sustantivo 
Laboral, no hubo incorrecta apreuiacion del ad que11~ ~obre ellos 
documentos anunciados 'la empresa cambió. de duP.ño, subsiste la 
identidad ci.el establecimiento, y el trabajador continuó a sus servicios'. 

"4. En cuanto al recibo de i>ago de las prestaciones sociales >\ la 
demandante que obra a folio 80, sólo consigna que ésta prestó sus 
servicios dur.mte 200 días sin que ella de~:;virtúe el tiempo laborado 
en la citada finca. 

"5. J:o'.illalmente me rE> levo de la necesidad de entrar en más con
sidel·acior..es ya que el Tribunal apoya su faEo en consideraciones 
jurídicas ampliamente expuestas. 

"Pido que se rechace el cargo y no se cHse la .sentencia". 

Se considero: 

Los errores mnnificstoo ele hecho atribuidos por el recurrP.nte al 
Tribunal se dirigen a demostrar, en :;íntc.sís, que aquél se equivocó 
al dar por demostrado, ~in estarlo, que elCI.Stió un contrato de trabajo 
entre la actora y el demandado. que la trabajadora preseó sus servicio~ 
sin solución de continuidad por más de veintE años y qua hubo una 
sustitución de patronos entre Joaquín Emilio Fernáncl.P.z y el de· 
mandado. 

Del anállsls <le las pruebas singularízadn.s por el recurrente, que 
condujeron según su parecer a que el sentenciadOT incurriera en los 
errores ostensibles de hecho pred~r.dos en el cargo, resulta lo siguiente: 

El acta de la audiencia de conciliación celebrada ante el Inspector 
del Trabajo ( fls. 2 y 77, C. cie I .) de haber sido apreciada, en la forma 
de acervo indiciario como tiene establecido para esa document~ü In 
jurisprudencia de la Sa~a Labo.ru.l ode la C~u·te. en nada favorece al 
dcmancls.do, por el contra~io corrobora en su contra cíeA'tos hechos 
de la demanda iiúc:a.I, sin perder de vista que dicha acta recoge la 
manifestación del apoderado del demmul~do de aceptar 111- rP.nuneia 
presentada por la. t-rabajadora en esa audiencia reconociendo el mismo 
mandatario tácitamente la existencia de un<>. relación laboral al expre· 
sar que en su oportunid1iod ~e "procederá a of.:ctuar la correspondiente 
liqnirtnc.ión de las prestaciones socia les a qlle tiene derecho" (la extra· 
bajado.ra). 

El interrogatorio de parte absttelto por la demandante (fls. 67 a 
69. C. de I.) no contiene ninguna confesión, ni desvirtúa las conclu· 
sionE\S a que llegó el ad q11em sobre la existencia de la I'eiación laboral; 
al absolver la demandante el interrogatorio fonnul!!-do no hace nin· 



356 GACETA .Jt:DICIAL N~ 2449 

guna declaración que le sea contraria y que .favorezca a la parte de
mandada, aun cuando si contiene una aceptación que en últimas la 
favorece y que consiste en admitir hubcr recibido $ 150.000.00, que 
afirma el apoderado del demandado aq_uéll" recibió por concepto de 
pago de prestaciones sociales, entonces de haber sido apreciado este 
medio probatorio no hubiera variado Jos supu~stos de hecho hallados 
por el ad quem en el sentido de que existió contrato de trabajo entre 
las partes. 

El l'l'<t~lbo de paga de cesantías, vacaciones e intereses, de !echa 
16 de febrero de 1990 (fl. 80, C. de l.) da cuenta de la existencia de 
un pago a la trabajadora por los conceptos anunciados y por el tiempo 
laborado de 236 dias, clocumento que no desvirtúa por si solo que la 
demandante no hubi~m h~borado con anterioridad o posterioridad a 
las fcchos que se infieren del mismo, tampoco da cuent.a ,;i se trata 
de 1Ul pago parcial de cesantías o si corresponde a la terminación de 
un contrato de trabajo; además c:licho documento no !ue reconocido 
l:uando le fue puest.o de pres~nle a la cliJmandante en el interrogatorio 
de parte, oporturidad en que fUe alleg-<tdo dicho domnnento al proceso 
(Ver pregunta octava del intl!rrogatorio de part.e, fl. 67 vto. del C. de l. J. 

La escritura nún•ero 5176 de 22 de diciembre de l/193 ce ht N O· 
taría Sexta de illledellín ( fls. 93 a 105 J da cuontn que la tinca 'San 
Pedro', donde a!irma la demandante que preste. su.~ servicios, era <le 
propiedad de la sociedad Fernández Escobar & Ci~. Uda., y que por 
liquidación de dicha persona juridica se adjudicó la 11'1ilad de ese 
predio al doctor Emilio Alborto Fernande7o Escobar; prueb& que no 
demuestra independientemente que la acwra no haya prestado inicial
m~nte su.<; se,·vicios a JoaQuín Emilio Fernández y con posterioridad 
n Emilio Alberto Fernánclez Escobar en razón a que la propiedad o 
dominio que hayan tenido otr:RS persona.<; naturales o jurídicas sobre 
ese inmueble no implic&n q_ne la primera persona citada y el dcman
d3do no la hayan podido explota.- y qu~ en atención a esa actiVidad 
hayan celebrado contr11to de trnb njo, luego no se puede afirmar que 
su no apreciación haya generado los errores de hecho señalados por 
el demandante. 

El certificado de t.radición expedido por el Registrador de Ins
trumentos Públicos de Fredonia (11. 75, C. de J.) informa. que eviden· 
temeul€, cOllforme lo afh:ma el recurre1~te, la mitad del predio ".San 
Pedro donde laboró la demandante fUe transferido al doctor Emilio 
Alberto Femández Escobar, pero este hecho no desvirtúa que la de· 
m.'L'ldante no hubiese laborado en esa finca, como tampoco· la susti
tución patronal por el solo hecho de haberse fraccionado el inmueble; 
por otra parte dicha certificación da cuenta que el ~ef10r Joaquín 
Emilio Fcrruindcz también fue comunero de ese inmueble junto con 
otros familiares hasta antes de formarse la sociedad arriba mencio
nada por alguno de ellos, entonces su falt& de apreciación tampoco 
dio origen a los errores mantfiestos de hecho atribuidos al sen!.tm· 
ciador. 

La demanda (fls. 6 a 111, c. de LJ no contiene ninguna contesiór.. 
en ella no se ho.ccn declaraciones contrarías a los Intereses del traba-
jador y por lo tanto no !ue rlUtl apreciada esta pt·ueba. · 
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No aparece yerro manifi~·sto en la aprecii~Ción dP. la ~ont.esta~ión 
de lF. demanda (fls. 13 u 16, C. d"' 1.), porque al igual que el libelo 
demandatorio ésta no contiene confesic;n alguna pues on olln tornpooo 
se hacen declaraciones que sean contrarias u los intereses del de
mandado. 

Asi ln.s cosos, encuentra llt Sala quo no es viable el estudio de la 
prueba t.e~timonial en cons~deración a que no se dcmo~tró que el 
Tribunal haya inc.urricl.o en los errm·es o.~ten~ibles de hecho que te 
atribuye el censor. 

E1 cargo, por consiguiente, no prospera. 

Segundo cargo: 

·•causal. Se invoca como motivo de casación, .,¡ previsto en los 
artículos 60, numeral 1? del Decreto-ley 528 de 1964 y 7·~ de la Ley 
16 de 1969. 

"Aictlnce de la impugnMión. Se pretende con este car~o que la 
honorable Sala de Casación Laboral de la CorLe Suprema de Justicia 
case totalrm:nte la sentenda r,¡ ue el 16 de julio de 1990 dlc~ó 1~< hono
rnble Sala Décimasegunda de Decisión Labora: del Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Med"'llin, en el proceso ordinario laboral d(! 
1.\>larfa Magdalena Castaño de Sa.lfut.rrlaga contra Emilio Alberto Fer
nándao Escoba•· y que, en sede ele in8tand ... confinne la senl.enci~< de 
primer grado quCl profirió el 2 de mayo de 1990 el señor Juez Promis
cuo del Circuito de Fredonia en el mismo pr<XJe>o. 

"Disposiciones violadas y concepto de la violación. Se acusa la 
sem.encia que el l6 de julio de 1990 dictó la honorable Sala llécirna
segunda de Decisión Laboral del Tribunal Supcl'ior del Distrito Ju
dicial de Medellin, en el proceso ordinario laboral de María Magdaleru>. 
Castaño de Saldarríaga, contra Emilio Alberto Fernández Escobar de 
violar indirectamente, por aplicació-n indebida. los a.rtículos 67, 611, 
259 y 260 del Código Sustantivo del Trabajo, y po•· falta de aplicación 

·el articulo 3? del Decreto 2351 de 1965, y como violación medio los 
artículos 60, 61 y 145 del Código Procesal del Trabajo y 174, 177. 187, 
194, 195, 200, 251, 252, 254, 251\, 262, 264, 261\ y 279 de~ Código de 
Procedimiento Civil, como consecuencia del error de hecho ostensible 
en que incurrió el ad qttem, el cual se originó ~n la falta de aprecia
ción de unas pruebas y en lli errónea apreciación de otras, qtte .se 
identifican así: 

"Pruebas no apreciadas. 

"a) El acta de mncilíación (fls. 2 y 77); 

"b) El interrogatorio de la demandada (fls. 67 a 69); 

"e) Recibo de pago cesantía y vacaciones a la demandante (fl. 80); 

"d) la esc1·itunt ut'uneru 5176 dt- 22 de tliciernbre de 1983 tle la 
Notaría Sexta de Medellín, que prueb<t la liquidación de la sociedad 
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Fernánde" Escobar & Cia. Ltda., propietaria del inmueblto ·san Peti.ro', 
y In adjudicación que de la mit~.d de éste se hizo al doctor Emilio 
Alberto Fernández Escobar (fls. 93 a 105); 

"e J El cert.ificncio del Registrador de Instrwnentos Públicos de 
fo'redonia que demuestra la transferencia del dominio de J¡o. mitad del 
inrnueblto 'San Pedro' al deman,lado .-n. 75). 

"Pruebas erróneamente apreciadas. 

"a) La. demanda l.fls. 6 a 10); 

"b J Las declaraciones de O<:tavio HE>rrera L. (fls. Sll a 62 J, Allredo 
Arenas G. (fls. 69 a 72), Guillermo sua2.r• Mosquera (.fls. 35 a 37) y 
Jorge Henao M. lfls. 54 a 58). 

"Los errores de ftedw en que im:urrió el ad quem. 

"!? Que la demaru'lante 'e~t.uvo vinculada laboralmente con el pro· 
genitor ciel demandado' señor J()aquin Emilio Fernández. 

"2~ Que el establecimiento agrícola clel doctor .J<lmilio Alberto 
Fernánde;,; Escob<~or, es idéntico al que tenia la sociedad Ferntindez 
Escobar & Cia. Lcd~~o., en la tinca 'San Pedro', o el señor Joaquln 
Emii:io Fernández. 

"3• 'Que In accionante estuvo todo el tiempo vinculada con un 
contrato de trabajo t\nico', con Jo~tquin Emilio Femández, prime:co; 
y lue::o !i.!I.D t:1 demandado. 

"Demostración. 

"lY Dice la sentencia de segundo grado: 

" 'La Pt1teba que se arrimó al mformlitivo, apunta a señalar que 
la demandante en un prlnclpi() estuvo vinculada laboralmente con el 
progenitor del demandado, y po::;teriorrnente, la relación de depen· 
dencia laboml continuó eon el accionado, de aqui que se hubiera hu· 
blado en la sentencia apelada de una ~ustitución patronal', y agrega: 
'Consideramos que la accionante estuvo toOdo el tiempo vinculada con 
un ~ontrato único, primero bajo la dependencia. del señor Joaquin 
Emilio Fernánd~, y lue¡:o del d~mun<lndo Emilio Femández Escobar, 
aspecto por el que la SE,ntencia en este punto concreto, no será mo
dificada en cuAnto P.n~tumtm acomooo en lo dispuesto por el arliculo 
67 del Código Sustantivo del Trabajo'. 

"2~ La su.~titución de patronos no se preswne, correspondfa a la 
actora demostrar la identidad del establecimiento, la permanencia de 
un mismo contrato de tmb<l.j() y que no llubo solución de continuidad 
en el contrato único dP. trabajo. 

"3~ El tallador de segundo grado, incurriendo en error cl.c hecho, 
dio por demosHada. la sustitución patronal. Este error tuvo su or:\gen 
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t:n la íalt:t de ap1-eciación dt: un¡,.; prut:ba~ y t:n la ~rrónea apreciadón 
de otras. 

"En primer lugar, el ad quem no aprel:iú la coníesiúll de la dt:· 
mandant<! contenida en acta d<! conciliación anl.e el Inspector del Tra· 
bajo de Frcdorúa (ils. 2 y 77), y tampoco las respuc~tas a la~ pregUnta~ 
primera, segunda, uru:lécima, decimRsépt.ima y rlP.~imanovena riel inte· 
rrogatorio efectuado por el apOdt'rado del demandado, y siete y ocho 
de las formuladas por el ct quo < fl:s. 67 a 69), de las que resulta la 
evidencia de que la actora la mayor parte del tiempo reali:ló sus 
actividades como contratista indep endientP., recolectora de café, no 
sujeta a horario ni subordinada laboralmente. Esta confesión coincide 
con lo que se afirma en €1 hecho tercero de la. dernanrla (fls. 6 a 10). 

"En segundo término, de;o de apn,da.r el recibo de pago de pre!;ta· 
clon~ (cesan tia, sus interes"s y vacaciones). que se hi:r.o por. la ha· 
ciencia 'San Pedro' el 16 de febrero ele 1980 U!. !lO), el cual d~mue~tra 
que hubo solución de continuidad en la supuesta prestación esporá· 
dica de sE?rvicios por medio de un contrato de trabajo, Jo que significa 
que no hubo permanencia, o mejor, un contrato \1nlco ele trabajo entre 
la actora y el demandado y el patrono anterior, como se supone por 
el fnlludor dt) segundo grado. 

"El tallador de segundo grado tampoco apreció la o.<crit.ura mt. 
mero 5176 ó.e 22 de diciembr~ de 1983 de 1~ Notaria Sexta de Medcllin 
(f!s. 93 a 105) y el certifica(IO del Registrador de Instrumentos Pú· 
blicos de Fredonia ( fi. 75) que prueba que la tot.ali<la.d clP.l inmueble 
denominado h&cicnda 'San Porlm', el mismil en el clli\1 prestó su:; 
servicios la dcmaudnule, fue iilil:ialnlente de propiedad de la sociedad 
Fernánd~ EscObl:!.r & Cfa. Ltda. Como consecuencia de su liquidación, 
se ad,judicó la mitad ctel mismo al doc:.o,· Emilio.\. F'<>o·nándo., ;F.~cobar. 
Por l'.nnslguiE?.nte, ~e incurre en error de hecho al :.ti rmar la ldent.ldad 
del establecimiento, pues ia mitad "n forma alguna es idéntica al todo. 

'"4~ Asi mismo, la honorable Sala de Decisión Laboral apreció erró· 
n€e.mente las deciMacionP.s dP. todos los testigos. De la mayor parte de 
su.s respuestas, en armonía con lu confesión de la demandante, se 
concluye que la mayor parte del tiempo ésta actuó como contratista 
independiente, principalmente como recolectora de ca!é, no sujeta a 
horario al¡.,>tmo rú a lnst.rncclnne~ del patrono y que en compcn8aeión 
de su actividad r~l:ibiú el precio que ~~orre~pondia al volumen, 'tarreo', 
o al peso del café que recogía. 

"5'! No habiéndose demostrado la identidad del establ~cimiento y 
la pe;manencia de un cont.rato único de trabajo, y probada :a solución 
de continuidad, desaparece la sust.itución pat.ronaJ. Se incurre en error 
de hecho, que es e\;dente, t.'Wmdo se afirma que la demandante estuvo 
al sen-ido del sustituto y del sustituido, por el lapso mínimo leg-.<1 
que la nonna sustancial exige para que :;e reconozca y se orden~ pag;;r 
pensión de jubilación a favor de la .actora. 

"En reswnen, las inferencias del Tribunal :10 corres¡>ondcn a la 
reo.Iiánd procesal. Por consiguiente, habiéndose incunido en los erro· 
res de hecho manifiestos, Jos cuales tienen incidencia en lll fallo, de 
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dar por demostrado que la denwndante estuvo vinculada laboralmente 
con el demandado y el :progenitor de ést.e por el lapso necesario que 
para que se dé la pensión de jubilación, y que hubo sustitución pa
tronal, se aplicaron indcbidament(l, violándolos indirectamente, como 
consecuencia de la !alta de apreciación de las pruebas identificada~ y 
la errónea apreciación de los te.stimonios, los artículos 67, 259 y 260 
del Código Sustantivo dsl Trabajo, violando también en fonnu indi· 
recta y por falta de uplt.::ación el ar-t.k:ulo 3~ del DAr.reto 23!\1 de 1965. 
Por ello debe ~asarse 1>~ sentent~ia de segundo grado de la !echa Y 
procedencia indicadas y confinnal'se la que dictó el a quo". 

Respecto a este cargo el opositor manifiesta: 

"1. El cargo proclama que hubo indebida apll.cat:ión de algwJas 
normas y falta de aplícnción de otr11S · igunl que en el primer cargo 
enumera las prueba~> que se apreciaron erróneamente y la~> que no 
se apreciaron, señala lo~ errores en que incurrió el ad quem. 

"2. Observo: 

"La demosl.ración que pretende hacer el c.asacionista es errónea, 
me remito a lo afirmado en el primer cargo cuancio digo que la..<; 
pruebas test.lmonialcs que obran en el proceso son fehacientes, vehe
mentes, unánimes, veraces, prueban lo pretendido: La actora trabajó 
por 23 años para la misma empresa a pesar del cambio de un patrono 
por otro. Corroborando el 11acl1u de que se presentó la ~ustitnción 
patronal transcribo extracto correspondiente al fallo de casación la
boral de 27 ele agosto de 197:1: 'SI la sustitución se produce por la 
venta. de la emp1·esu, no es tal acto juridico Jo que ha de probarse 
sino el hecho de que frente a la empresa hay un patrono distinto a.l 
anterior, que es ante el trabajador nue..-o sujeto del vínculo contrae .. 
tual; y asf como es necesario demostrar el titulo que tiene el patrono 
sobre la empresa: Propietario, arrendador, ete., cuando se pret.ende 
acreditar la existencia de un contrato da trabajo, tampoco debe exigirse 
respecto del nuevo patrono la demostración de cómo adquirió tal 
calidad, porque ese es Wl acto por lo general indifeffinte para el t.ra.
bajador, sujeto invariabl<: para el contrato de trabajo !J.Ue no :>tl ha 
extinguido. 

" 'Lo mismo puede afirmarse respecto a la continuida.d de la. em· 
presa, que es un hecho demostrable con t:uuJquicr, medio probatorio, 
porque no se trata de probar :!\ existencia de las personas juridioos 
que se sustituyen, sino qne la unidad de explotación económica con
tinúa con sus elementos esenciales, a pe~o;ar del cambio de titular de 
la misma. 

'"Ante las Inconsistencias d.c este r.argo, solictto Lambl¡;n ser 
deaechado y en consccuenclo. que no se case la sentencia' ", 

Se considera: 

El recurrente plantea en este cargo que el Tribunal se equivocó 
al establecer que la demandante estuvo vinculada laboralmente con el 
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progenitOl: del demandado; QU<J ol OSUlblec!miento agrícola del dOctOr 
Emilio Alberto Fernánuez Escobar es Idéntico al q_ue tenia Ja sociedad 
Fernández Escoba r & Cía. Ltdu .. en la !'Inca "San Pedro"; y, que la 
demandante estuvo vir:cula.da todo el tiempo por un contrato de tra
bajo único en un principio con Joaquín Emílio Pern:lndez y posterior
mente con el dem<l.lldado. 

· Ob~P.r.oa 1<~. Sal>~. quA lo.~ errores atribuidos en este cargo al ad 
quem ~n simila1-es a los que se le .señalan en el anterior, al igual que 
se singulaiíznn las ml.smus pruebns, motivo por el cual sirven para 
éb-te las rav.ones expuestos ni analizar en aquél las res]l<!Ctivas pruebas 
hábiles individualizadas por el c:cnsor en cst" Objeción. 

LO$ pruebas ¡xu-Ucutarlzsdas por el lmpugnante no desvirtúan _que 
la demandante haya laborado en un comlcnz.o para el progenitor del 
demandado y posteriormente para. é:!te; como tampocO que la extra· 
bajador:. ru~ya dajndo de lnbornr en L'l ti~ 'San Pedro·, tampoco de
mut>.stran los medios probatorios seilalados que la finca 'San Pedro' 
haya. ~uJ'rido 'l''l.rlacilln en ~u actividad a~tr!cola durante el tiempo que 
laboró en ella la actora. 

Por otr•~ parte, e! lmpugnante también plantea en S?L ataque que 
no exi.~ti~ .•ustitucí<Jn putronal por llufJcr sido la finca "San Pedro" , 
donde prestó sus sen-icios !a adora, proptec/ad de /o "ociedc.d Fernán
dcz Escobar & Cía. Ltdc.., 11 l:'dem4,q por la circunstancia de lw.berle 
sido solamente adfudicarla !a mllad d i!. eS(L fin-ca. al demandado por ltl 
liquidación de la svdcdud 'flltlncionacla, dejú así a~ existir unidud en 
el establecimiento por no $er tgual la mitad al todo. 

En relnción con lo a.Jfrmado por el impugnante respecto a este 
punto, ad·vi¡¡rte la Sal(t que es fntra:scenden.t~:~ para. et~ctvs cte probar 
la sustitución pc.tronut cstal>locer CU(i! es e.! titulo que tiene el patrono 
sobre la empresa, es decir, si es pro¡11etar to, arrenáad.or o si tiene otra 
condicimz -~cmejante, en ra<:(Jn a que: lo ru.:cesario es demo•lrur que 
por efectos de la su~tituciún de ~-mpleaaores no lw e;r.i.~l'ido variación 
en la t!Xplotación económica de la empresa o establecimiento durante 
el ti~mpv que ha laborado en ella t:l trabajador , ya que no se trata 
ae probar la eXistencia ae la.~ personas naturales o jurídicas que se 
.mstituyen a lo cual es ajeno el trabajador. 

Por otra parte, r?l necllo de que se tram¡tera parcialmente el 
e.•taolecimiento o ia empresa no Implica que haya variación en el giro 
de sus actividades v negocios 11 que ¡:;or ende no exista sustitución 
patronal. pues ésta c:tistórd cuando se presente un cambio de emplea
dores, siempre qtte lu totalidad o parte rLe la empresa transferida con
tirlúc con el girv ele acltG'i&cle3 <le su antcccsom. 

En suma, las pruebl<s que cfta el recurrente no demuestr-an que 
el Tribunal hllya cometido 106 er rores de heChO atribuidos en el cargo. 

Por las rez.one.s exp~tas, el cargo no prospem. 

F)"t mérito rte lo exp11esto, la Co rtc Snprema de Justicia . Sala. de 
Cesación Laboral, udmiuistrando jw;Licl<> ~:~n nombre de la República 
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de Colombia y por autoridad de Jn ley, no casa ;a sentencia de fecha 
díecí.sél::; (16) de julio de mil novecientos noveutu (1990) , proferida 
por la Sala lAboral del Tribunal Superior del Dist rito Judicial de 
MedelHn, en el juici o promovido por Maña Magdalena Castaño contra 
Emüio AlberlO Fernández Escobar. 

costas a r.&rgo de la parte recurrente. 

Cópiese, notüíquese, insértese sn la Gaceta Judicial y devuélvase 
el expediente a.! TrlbWlal de origen. 

Ma11.uel linrtqua DtWJ Alvcrez. Jarge /Jidn Pala<'lo Palacio. Ramón Zúñlga 
Valve:rae. 

Con~uelo Gar~iTas Fernállc!ez, secretaria. 



J&E[J:~;'ll'EGRO O JlN[IIJEJYHNlfZACION. Alternativa por deci:siión deD 
Jooz 

!La orientación de nos nurnenles 41 y 5 del artlicwo 8\1 del ::::J:ecreto 
2351 de 1965, prño:ritarhnmente eonduce al reintegro del trab&
jaclor despeclJido silll justa C211:S2 deS]pUés elle 10 años (iie vmcmllau 
ci.Ó!IIl labora][ :l. téTrmJi)JtO indefinido por llll emplilladora., pllleS eH 
au~émeico rcsawimiento de peJtjW.cii.os originados en Dlll actit111!d 
injusta de la ent],lxesa, es l& de devolver ai ufentlñdo su aspiración 
míts sentids !Jlllie COllJIO 1¡,¡ tlle toiilos los asalatiados es Da cstahl
J:iclacll en en empneo del que se deriva bt :;;ubsistencia. Ciertamente, 
fu jurisprudencia l!!!lll &ten.CÜÓ.i!l. a OOlrnore]iltOS <elatlvus a laS rnla
Cii.OJileS laborales pacfufii.eas Jlna mo-rige.rado ~a ii.mi!lu.dalbDc 4lliscrecio· 
IIDatidad. den Jlueoz en ordemlllr el reintegro o la mdemmzacióliTl 
ilñnera:ri:a, pues lla nonna IDO dlftce "ordenará en lugar del rein
tegro. , . " sino expresamente qu:c "podrá ordenar", com lo cual 
no qlJiedan dudas respecto a la facultad disiL'TeciO!!llal que la ley 
le confiere al Jluez para asumir lllllllll u otra p4)Stu:ra frente a la 

imllem.DLización .respectiva 

Corte Suprema de Justicia.- Sala. de Ca.sa.ción Labora.i.- Sección 
Primera.- Bogota, D. E .. dos de abril de mil novecientos noventa 
y uno. 

Magistrado ponente: Doctor Ramón Zúñiga V alvercle. 

Radicación número 4016. Acta núm"'ro 7. 

El señor William Gómez Sien·a acudió ante el Juzgado Sexto La· 
boral del Circuit.o de Bogotá en demanda contra la empresa Distribu· 
(;·ícmes S. A. -DISA- para que por los tramites propios del juicio 
ordinario laboral fuera condenada a: 

"Como peticiones principales: 

"1. Al reintegro al cargO que desempeñaba mi mandante en la 
ciudad de Bogotá, en las mi.smas oondiciones de empleo que gozaba 
al momento del despido. 

"2. Consecuencialmente al pago de los salarios dejados de perci· 
bir desde el dia siguiente al despido hasta cuando sea legalmente 
reintegrado. 
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"3. A las cosws del juicio". 

"Como peticivnes subsidiarias: 

"l. Al pago liel auxilio de Cf!Sa.ntta, en su valor correcto. 

"2. Al pago de los intereses sobre cesantía, en su valor correcto. 

"3. Al pago dé la prima de servit'jos correspondiente al último 
año de se1·vicios, en su valor correcto. 

"4. Al pago de 16 dias de vacaciones remuneradas deducidas ile.. 
galm~nte en la liquidaciün de proe~taciones definitiva.~. 

"5. Al pago cte la pensión proporcional consagrada en artículo 
e• de bt Ley 111 de 1961 (pensión sanción), por despido sin justa 
causa, a partir del día :>iguiente al despido. 

"6. Al pago de la indemnización pot· tennlnación del contrato 
~in ju:.ta causa.. 

"7. Al pago de un día de salario por cada día de retardo en el 
pago de salarios y pre.staciom.'S debidas, a tit11lo de indemnización 
mor-<~toria, a partir del día siguiente al despido y hasta l:uando sean 
legalmente sut.isfccha.s. 

u a. A las costas del juicio"'. 

Hechos: 

1. El seño1· Willill.fll 13ómE'-<'l, pre.stó ::.us servicios a Distribuciones 
S. A., mediante contr&to de trabajo indefinido, desde el 10 de marzo 
de 19~~ hasta el 17 de enero de 1986. 

2. Durante los últimos 3 mese:! de servicio el demandante devengó 
un salal"io bá»ico mensual de S 186.900.00. 

3. También devengó los siguier.tes factores de salario: Aw.ilio de 
navidad po1· $16.870.00 al. mes. 

4. El mandante .siempre .se caracterizó por su eficiencia, res pon· 
sabilida<i. y pulcritud, por lo que fue a.scendído varias veces. 

5. En el último año de s~rvicios desempeñaba el cargo de Gerente 
del distrito de ventas en Bogotá. 

6. El dia 16 de enero de 1986 fue despe<iido de la empresa intem
pestivamente y sin justa c<>.usa, aduciéndole hechos sin ninguna gra· 
vedad y de las cuales el señor Gómcz no era responsable. 

7. La demandada no pagó al demandante a la terminación del 
contrnto y aún le adeuda las prestaciones sociales rel .. cionadas en las 
peticiones, y además, descontó la. empresa de la liquidación defíni-
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tiva de lo..s mismas, sin autorización del trabaj~ld.or, la suma de 
$74.760.00. 

La primera instancia se 'tramito ante d Juzgado Sexto Laboral 
del Circuito óe Bogotá que en sent~mcia de 28 de septiembre de 1989 
condenó a la socit'dttd (!P.mAnñada -DISA-, a reintegrar al deman
dante William Góme.. al cargo de Gerente de ventas del Distrito de 
Bogotá, y como consecuencia, pagarle los sala!'ios dejados de percibir 
desde el 18 de e~'ro de 1986, h.'lsta cuando se haga efectivo el reinte· 
gro, a raoón de $ 206.44~.00. 

El honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá 
confirmó en t()dus sus partes la sentencia de primera instancia, en 
rano de 30 de marzo de 1990. 

El dcmamladu Distribuciones S. A. -DI&\-, interpuso el recurso 
extraordinario de casación. el cual fue concedido por- el T¡-ibunal y 
aómitido por 1:. Corte respectivamente. 

Presenta la censUl-a el alcance de la impugnación en la siguiente 
forma: 

.. Aspira la recurrente a que la honorable Corte case totalmente 
la :scntcncin impugnada, para que. en la sede subsi:.,'llicntc, revoque 
la del Juzgado y, en su lugar. absu.ef.va a !u empresa ñe todAs L'ls pre
ten.;iones del libdo inicial; en subsidio. que la. revoque y, en lugar del 
reintegro y en raz-ón de las incompatibilidades creadas por el despido, 
condene a pagar la. indemnización corre8pOndicnte ¡~l despido injusto; 
absuelva a la demandada de las demás pretensiones y provea sobre 
costas conforme a la ley". 

uon el objeto anterio1· formula el recurrente dos cargos en Jos 
siguientes términos: 

Primer cargo: 

"La sentencia viola indirectamente, <•n el concepl.o de aplica.dón 
indebida, los artkulos 7~, letra A J, numerales 5 y 6 del Decreto 2351 
de 1965, en relación con los articulas 58, ordinales 1 ~, 5? y 60, ordinal 
G? del Código Stl.!itantivo del Trabajo, cor. los artículos 60, numerales 
6, y 64. literal e) del !nciso final, del Reglo-mento Interno de Trabajo y 
con los artículos 104, 105, 107, 108 y 116 del Código Sustantivo del 
Trabajo. y el artículo 8?, numerales 4 y 5, del citado Decreto 2351 ele 
1965. A esa$ infraccione-s n.,gú el sent~mciador a consecuencia de los 
evidentes errores q.c ht<chO en que incuni6 po1· haber apreciado equi- · 
vocadamente las siguientes pruebas: Los documenms auténticos de 
folios 6 a 11 y 64 a 69 (carta de despido J, 14 (carta de Fideligno Mora), 
18 a 20 (diligencias desc&rgos del actor). 21·23 (intervención de Al
fonso ~1:onroyJ, 21\ (rectificación de Gloria Castañeda), 46 a 52 (carta 
de Gómez y 'Política sobre E ti ca de N cgoclos'), 119 a 153 (Reglamento 
Interno) 161 a 169 (Informe Banoo Comercial Antioqueño, extractos 
y recibos consignaciones), 170 (carta de octubre 15 de 1985 J; el inte
rrogatorio de parte ab;;uelto por el demandante (tls. 94 a 97); las 
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declaraciones dP. Gloria Esther Castañeda itls . 99 a !01), Dei;.-y Cortés 
Forero (Cls. 100 r• !05), Jo.sé Miguel Páez Barón Ws. 105 11 108), Fide
ligno Mora Ooroá!A-~ (fl:;. 109 o. 112), Amantina Elvlra Mf.'.na Vásquez 
(~. 114 a 117) , Luis Alfonso Monroy Cal:rillo (fls . 154 a 15Gl. 

"Los er rares da hecho en que incurrió el ranudor fueron: 

" l . Haber tenido como probado, contra la realidad ¡:irob¡¡toria 
de autos, que el demandante 'dispuso on el mos de diciembre de 1984 
QUA ante la IUJ$encin del señor Fid-eligno Mora Jos productos de marca 
Knorr se recibiera (sic l o;n la empresa y el prortucto de las '•ent.ns se 
consignura en las cajas de la compañía y el valor se abona.ra. a· ms 
fa.ctut·as d.Al señor Mora., y que ese procedimlonto se utilizó dru·~nt.e 
un año, har,ta dirJemhre de 1985, por autoriz-ación del señor Mora'. 

"2 . Da.r por d.emostrado, sin estarlo, qu.e el ht:ohu de que al de· 
mandante Gómez se le hubiese aumentado el sueldo en octubre de 
lllll5 y se le hubiese !elicitado por su buen desempeño, es demostra· 
tivo dtl que no cometió las faltas quP. ~e le JmpuU<.n. 

"3. No haber t~nido como probado, siendo que si lo está, que ls 
fylta de que tnta el numeral 6 del artículo 60 del Reglamento I nterno 
de Trabajo no está catalogada corno grave en t:l tlichu Reglamento. 

"4 . No haber tenido colll() probado. e,qtándolo, que el trabajador, 
contru.riaado las reglamentaciones de la P.mpresa, depositó o almac~nó 
merca.ncia.~ ele los client.P.s en su propia oficinn de la gerencia y en 1~ 
de .~u secretaria. y recibió loo productos de las ventas de esas. mercan
cías y los consignó en su cuenta bancaria personal. 

"5 . No dar por dcmc·strado, eotándolo, que el trabajador asumió 
ante la empresa una actitud mllntiros;~ y en¡,:wosa al octtltar y negar 
las consignaciones que hacía de dineros de cUentes en su cuenta !Jan· 
enria personal. 

"6 . Echar de menot;, sin que nadie hubiel·u aflrm>J.do su existen
cía por escrito, un manual de funciones en la empresa. 

"7 . No dar P.Or demost.rado. estandolo fehaCientemente, quf! el 
trabajador efect.uó rifas en la empr~. en el lu¡:nr de tcrabajo, y que 
entl'e es.'\ fulta y el despido e1cistió relación de causalidad. 

"8 . No tener como acreditado, estándolu, que la empresa tuvo 
sobradas justa.s causas para dar por terminado el contrato de t rabajo 
que la vinculó con el demandante. 

"Demostración del ca1·go: 

"Debo dejar aclu.ra.do, en primer lugar, que, como lo dedujeron 
'lrnbos talladores de instancia y se halla debld.nment.e establecido en 
~1 prooe.so, al demandante Gómez Sierra. prestó ~ervlclo~ o. la Elmpresa 
por más de 2U años, exactamente durante 21 afio5, 8 meses y 9 tlias. 
y que esa circunstancia descarta de .plano !ocia posibilidad de que 
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llegue a pensarse que se le despidió para impedirle completar el tiem
po para la juhilación y ganar el correspondiente dereeho, pues éste ya 
se había consolidado en su favor y estaba, además, a cargo ctel Insti· 
tuto de Seguros SOC)iales. Pam t!l despido no exist-ió, por lo tnnto, 
móvil distinto qut• el de preservar la moral y las buenas costumbres 
en la empresa y el debido cumplimietLto r,l1;0 :;\~ r.:glam~ntos. 

"A.l En la calia de de&pído -documentos de folios 6 al 11 y 64 a 
69, auténtico.s, por cuanto fueron presentados, sin salvedad, por am
bas parte~ en el juicio- se imputaron 1M siguientes faltas: l. Viola
ción del proc.edinúento establec;do por la empresa para la venta de 
mer<:ancía Knorr por parte de los promotores, al recibir el Gerente 
la mercancia directamente del cliente y almacenarla en la oficina que 
tenia asignad~. para desempeñar sus funciones, impidienño que fUeron 
aquellos los que la retiraran del <;O:>tnblecimícnto del cliente o de J¡,. 
bodega destinad& para ese fin. 2. Disponer que el Supervisor de Pro
motm·P.~ enl.rP.gar.a el dint>rO produc.to de la venta a su Secret-aria y no 
directamente al propietario r.le él, t:n el c~o~,;o de autos a Fidellgno 
Moro, como era lo establecido, lo normal y. lo correcto·. 3. Disponer 
que su Secretaría Gloria Castañeda, en forma directa o por intermedio 
de otros empleados, collbfgnaru en la cuenta corriente bancaria per
sonal suya (del demandante Gómez Sierra) el dinero que, como v.ro· 
dueto de las ventas realizadas por los promotot·es, perte.nccín al cliente 
señor Mora. 4. Hnber negado en la diligencia de descargos, con enga
ños y deslealtad, q~ esas consigllacioue,; hubieran sido efectuadas 
en su cuenta corriente p!lrsone.l, para aceptar el h~ho posteriormente, 
después de que se le exhibieron pruebas incontrovertibles del mismo, 
y tratar de justifir.:>.rlo con una aut()rización absolutamente extemp~ 
ránea, pero que sin embargo no jtL~tifi<::ó la negadún que hnbia hecho, 
ni dio CL'lridad u! ocultumíento de las consignaciones en su cuenta 
persomlJ, ni abrió el camino para que la empre.;a p11diera continuar 
teniendo C)Otlfian»a en ~u lr!t.bajador. 5~ Hacer rifas y vender boletas 
-y permit-ir que otros empl(!Bdos también lo hicieran- en horas y 
lugares de trabajo, amparándose en la inaceptable razón de qu~ 'en 
el Di~trito todo el mundo vcndíe CCl5as'; 

"li) ~1 Tribtmal apreció todas las pruebas allegadas al proceso, 
pues las relacionó loda~. una a una, en su senttmcía. En el documento 
de folios 18 a 20, que recoge la diligencia de cargos y descargos del 
actor y que tiene el carácter de :~.uténtico por esta~ suscrito por él 
y baber obrado en juicio c.on su conocimiento sin h:tberlo tachado de 
falso (art. 252-3 del C. de P. C.), acimite el demandailte, al ¡·esponder 
la pritnern pregunta, que gua.rcinbn en su Oficina la mercancla Knorr 
que le era enviada por el clíente Fideligno Mora. Ese hecho, por lo 
demás, lo tiene como probado la st!ntcnCia impugnada C.fl. 20!i.l al 
expresar que el actor 'dispuso en el mes de diciembre de 1984 que 
ante la ausencia del señor Fideligno Mora los productos de marca 
Knorr se recibiera (sic) en la empresa ... procedimiento que se con
tinuó utiliziiJldo hasta el mes de diciembre de 1985 ... ' Pero tuvo así 
mismo, corno probado, contm toda evidencia, que dispuso que el 
producto de la venta de la mercancía del ,;cñor Mora se consignara 
en las cajns de la c;ompa.ñís. y el valor .<e abonara a las facturas del 
señor Mora, siendo QUe el propio demandante expresa, en el referido 
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documento y al r~spond('r las prcgunt~s 2 y 3, (tUe responsabilizó a 
la Secretaria del Distrito, Gloria Castañeda, para llevu el control y 
recibir el dinero procedente de la venta efectuada por los promotores 
Knorr de l!> mercancia del señor Mora que retiran de la oficina y que 
las instrucciones que dio a esa Secretaria fueron las de •que cuadrara 
las cuentas diariamente, le entregara la plata al Supervisor de Pro· 
motores Laureano Marta para que la llemra a don Fideligno M ora', 
lo cual pone de resalto que la orden no era la de consignar en las cajas 
de la empresa y abonar E•l respectivo valor a las facturas del mencio· 
nado cliente, sino otra distinta, de manejo directo del dinero producto 
de las ventas. Pero no tuvo como probado, en cambio, que esos dineros 
eran consignados en la cuent-a corriente particular del Gerente del 
Distrito cie Bogota y dernarutant.e, señor William Gómez Sierra, como 
lo confiesa éste en el interro!);atorio de parte que absolvió (fls. 94 a 97), 
ni responder lns proguntus 10 y 13, a 1!1 p1·imora de 1nf! cuales dijo: 'Si 
se consigno, en vista. de las circunstancia.s que se presentaron y para 
salvaguarda!' y por P.scrito por 1\1'; y a la segunda contestó que no te 
era. posible precisar el numero de consi¡::naciones que se hicieron, en 
vista de que no sabe cuántos din:s se consignó. Estrechamente enla
zada con es:os respuestas se halla el documento de folio u, debida· 
mente autenticado ante Notario y presentado por el actor con su 
demanda, que contiene IR ratificación de la autorización a que alude 
In respuesta 1 O dada por Mora al Gerente Górncz. 

"No obstante la l~liU'idad y con t.under~i<l. de la~ pruebas reseñadas, 
el ad q'IWm arribó a la concltL<;ión ele que los diMros product-o de las 
ventas de mercancla Knorr de propiedad de Fideligno Mora. eran con. 
signados en las caja.o; de la compañia y su valor s~ abonaba a las 
facturas del señor Mora -:que, de paso sea dicho, fueron las iru<truc· 
ciones -no ctunplidas- o.ue impart.ió la empresa para que se pro· 
cediera conforme a ellas durante las vacaciones del señor Mora), Como 
tal deducción es contraria a la realidad probatoria, incurrió en el 
manifiesto error fá.ct.ico que ~e le imputa en el numeral 1, a conse
cuencia de la equivocada apreciación qne hiz.o de los medios instruc· 
torios examinados; 

"C) El Tribunal ana.Ut.ó la carta de folio 170 -autt!nt.ica, por 
cuanto cont-iene las firmas cte amba.s partes y obró en juicio con 
conocimiento de ellas sin que la hubieran tachado-- fechada el 15 de 
octubre de 1~85, en la cnaJ se le comunica al actor un aumento de 
sueldo y se le hacen reconocimientos por el buen desempeño de sus 
!unciones. De esas circunstancias y amecedentes infiere que las faltas 
que so atribuyen no constituyen justas causas pu-m el despido. Al 
proceder de ese modo, i~:n.o~·ó que por esa época apenas se estaba 
iniciando la investigación de Jos hechos. que la empresa mln no tenia 
bases para Imputar faltas al trabajador y que sólo vino a hacerlo, al 
culminar aquella, t1·es meses después, el 16 de enero de 1986, y que, 
segUramente de ha.ber t.enido ~erte"a sobr·e las faltas cometidas, no ha
bría hecho el aun1ent.o ni dado las Celicitacíone.s. Y que en la propia 
carta de de::; pido (fls. r; a 11 y 64 a 69) se hace un amplio ret,-uento de 1~. 
trayectoria del t-rabajador en la compañia y de los rcitGrados ascensos 
y a11mentos sahuiales que mereció, por lo cual no cabe deducir que 
esos antece<lente:s. fueron ignora.do.s al tornarse la decisión de terminar 
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el contrar.o n r¡u.A ellos sirven como at~>.nuantes u l«S !&Itas cometidas. 
No, lo que resalta do: e.">aS probanzas es que para la empresa las ~ates 
faltas cobrarOn más entidad y se .re-vistieron de mayor grawdad pre
cisamente por 111 la rga permanencia del lrabajndor en ella, por 1~ 
reconochl•lentos y ascensos que babia merecido y lt~ justicia con que 
la. cornpnñln lo~ había hecho. Y se hlzo referencia allí a la buena 
conducta anterior para ha<.-erh~ oont rast.ar co-'1 la que se tuvo al com
portamiento que l.l.l o:rnvresu. había tenido con el trabajador y la con· 
fianza que en él b(l.bia <1-~positado, sumados a In posición jcrát·o_uica 
que habla alcarr¿aJio, hacían más gr••ves e inexcu.sablt'S s us f~ltas. De 
otro lacto, no habría tenido SE'JJtido que en la curta tle tle:>pido se 
hubiera relatado minucio~amente 1& trayectoria del trabajador en la 
empresa, dc~t.acúndose la brillante carrera que en ella hizo y la estima 
y confian2.a que mereció de sus superiores. 

"El sentenciador no apreció correct?..rnente la comunicación del 
de.qpidú, pues no vío on olla <<1 amplisimo reconocimiento que se hizo 
de la exitosa vida del trabajador en la empr~sn, ni el propúsito con 
que esa resena. tue hecha. Pur e~ta r>JZúll, y por llal>er est-Imado aisla· 
dam~.nte 13 doc\Ullental de folio 170, hizo t"amblén una equivocada 
apreciación de esta, pues !e atr!buyó un efecto que no tenia y que 
no podía tener. Al confrontáT!*-la ~ la. caJ1.8 de tenni.na.ción del 
cuntr<~Lo y qull e.xpresam.mte reconoció los buenos antecedentes del 
trabajador y la posición jerárquica y In abSoluta confiartoa que había 
alc&ru!l!.do en la empresa, for~osamente debe nega1·se a Wla conclusión 
contraria a la dt l fallador. Incurrió, por tantcJ, en el seg\lndu error 
im ¡JU 1 atlo; 

"D) El Tribunal examinó el Reglamento [nt.erno de Tra,bajo de 
la empresa, aportado en copia debidamente autenticada a folios 119 a 
153, y negó a la prohibic:i<in t!unsagruc!a en el nwueral 6 del articulo 
60 el carácter de fulta grave pot• no estar catalogada así por el 
reglamento. Como consecuencia, no encontró que In violación de esa 
prohibición constituyera justa causa para. la te:mln.aclón unilateral 
del contrato. Por c.:ua.nco sólo las faltas calüicadas como graves en el 
Reglamento alcan:r.aban. aquella calidad. 

"Pero ocun-e que la ,-iolación de e.sa prohlbl<\lón s1 está prevista 
como 'grave• en el Reglamento, prueba que el tallador no apr&ció de 
modo completo. 

"EE articulo 60 dice: 

" 'Prohíbese a los t rabajadores: 

"-'6. Hacer col~ctas. rifas y suscripciones o cualquier clase de 
propaganda, en lo.s lugares de trabajo'. 

"Y el o.rtlculo 64, titulado 'justas causas lcgalv~ y espedales de 
terminación unlú:ltcral del contrato ct:e trabajo sin previo avi.so', en su 
parte final, e!Cpre&a: · 

·, 
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" 'Igualmente, para terminar unilatemlUlei~te el couLrlt.LO por par· 
te de la empresa, son c:onsicleradas conw faltas graves, sicmpr~ que 
el hecho esté comprobado a juicio de la empresa ... 

" •e) La violación gr,no por parte del trabajador de las prohibí· 
eiones y obligaciones sefialadas en el reglamento, contrato y anexos, 
aún por primera vez, especial-menl.e las prohibiciones ele que trota el 
articulo 60 del presente Heglamento . .. • 

"E.~ de bulto, pues, que la Sala talladora hizo una estimación 
parcial ele e5a pieza probatoria si la hubiera apreciado de modo co
rrecto y completo se habria percatado de que lu. prohiblclún del 
numeral 6 del articulo 60 está expresamente calificada como falta 
grave por el reglamento y no le habria negado a su \'Íolación el carácter 
de justa causa para la terminación del contrato. La equivocada apre· 
ciación de esta probam:a la determ:nc:i " cometer, indefectiblemente, 
el error que se le endilga en el numeral 3; 

"E) Han sido demostrados hasta ahora, no uno, sino tres errores 
evidentes de hecho, provenientes de prueba.<;~ calificadas, por lo cual, 
de conformidad con la reiterada jurisp1-udencia. de esa bonoi·able Sala, 
ha quedado franqueada la puertu. paJ:a involucrar en la acusación, con 
mi.-as a desquiciar todos los soportes !áctico.s del fallo, pruebas no 
compcendidas dentro de aquella categoria. 

"Está visto (primer error) que el demandante admitió en la 
diligencia de desc .. rgos que almacenabu, en la oficina de la gcroncla 
y en la de la scc1-ctaria., mercancía (productos Knorr) de propiedad 
del cliente de la empresa seíior Fideligno Mora y que en el interro
gatotio de paxte admitió también que los dineros correspondientes a 
los ventas que de esos productos realizaban los promotores er:a.n recf· 
bidos por la secretaria l' consignado~. por orden suya. --<\el deman
dante--, en su cuenta co:rrlente personal. 

"EF.Os hechos apareeen ratificados detalladamente por la sel!re
t.ariM del Gerente Gúmez, Gloria Castaii~-da, tanto en su dtligencia de 
descargos (fls. 24-26 J, como en el documen~o de lolio 28 y en la. 
declaraclún que rindió en el proceso, visible a folios 99 a 101. En Jo. 
primera dijo que desde e! mes de julio de 1985 llevaba el control de 
las ventas de la mercam:ía Knorr de propiedad de Fideligno Mora, 
porque don William 1 el demandant-e Góme:t.) le pidió que le 'colabo· 
rara' entregando la mercando, a los promotores de venta y recibiendo 
el dinero producto de esas ventas. Expresa que el procedimiento que 
regia en la empresa, antes de que Cuera cambiado por Gómez, era el 
de que el Supervisor retiraba la mercancía de la bodega y la repartia 
a los promotores; que no conoce norma que permitía almacenar mer
cancía tuera de la nod.<?!)a o en sitio dir>tinto de ésta; que la mercancía 
de Fideli¡:no Mora. era recibida por ella y eo;taba amparada por {adums 
a nombre del promotm· y a veces de éBte y de DISA, y que la última 
vez qu~ recibió merca.ncia tue ~n la última semana de not>iembre. 
Negó que hubiera hecho consignaciones de dinero.~ de Fiñeligno Mora 
en la cuenta corriente personal del Gerente William Gómez, pero 
posteriot·mentc, en la carta que espontáneamente envió a la empresa 
el 4 de mar::!o de 1986 y que autenticó ante Notario (fl. 28), expresa-
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mente manifestó qut~ rectijicflba aquella afirmación, pues, 'efectiva· 
meule ~~ ~rectuaron consignaciones de dineros recibidos de la venta 
de ese caldo en la cuenta del señor Willium Góme:.:•, si bien agrega que 
~'ideligno Mora había soliclt!\do que asi se hiciera. 

"En el test.imonio que rindió e11. el juicio (fls. 99 a 101), no obs· 
tantc su inocultable inclinación a favorecer a su antiguo jefe, ratiíicó 
aquellas aseveraciones. ampliándolas en ~l sentido de manifestar: «.¡ue 
ella recibía los dineros pruduuLus de la venL¡~ de merca.m:ia. Knorí de 
propiedad de Fideligno Mor¡;, y que una parte de ese dinero se enviaba 
a Mora y la otra se consignaba en la cuenta cO?'rit'l!te de lVílliam 
Grime~; que llevaba un libro IJ.e control (el cuaderno de fl. 14 que 
reconoció como tal.l de lo recibido y consignado: Que las consigna· 
ciOn(.'S tus hizo durante un lapso de ~ meses; que el trato dado <\ 
Mora e1·a 'exclu~ivo', pues no se otorgaba también a otros clientes: 
Reconoció los talonarios de consignación tle folio!:! 41 a 44 como ela· 
borados por ella para con.sí¡¡;nar di~eros ele Mora y que las consigna· 
cíonos eran llevadas al banco por el mensajero Alfonso Monroy: 
Reafirmó qllt> si .~e *lm~en.'\bP. mercancía Knorr del señor Mora en 
las oficinas ele la gerencia, que el promotor le cntre¡¡;aba a ella. el pro· 
dueto de la venta y que la bodega era el sitio destinado por la emprcs!l 
para guardar la rnerooncia. 

"Las anteriores pruebas --<icscargos de Gloria C21stañeda, la carta 
de folio. 28 y su dcclarsción- fUel'on apredadn.q por el juzgador, 
puestu qu¡¡ los mencionó en el fallo. pero de modo incorrecto por no 
haber ning1ln. análisi!< cie ella~;. 

"El mensajero Alforo.so Monroy a(irmó en sus descargos, folios 
21·22 --<ioetunento que reconoció ant~ Notario-- que la Secretaria 
Gloria Castnñeda le ent.regab" hechas las consignaciones y le f'.ntre· 
gaba el dinero paxa que lo consigrl<\ra en la cuenta corriente del 
GerE'nte Gómev. y quF.! también llevaba al señor :\o:Iora cheques girados 
por William Gómcz de su cuenta. personal del Banco Comercial Antia· 
qucño de !1.1. Avenida Chile. Y en su declaración en el proceso reconoció 
como llevadas por él al banco las consignacione~=: ñe que tratan los 
formularios de folios 41 <Jo 45 y <ogregó que los dineros de esas consig· 
naciones correspondian a la.~ ventas de productos Knorr de Fideligno 
Mora, me~·c:mcia qua éste enviaba a la oficina de Gómez y de allí se 
despachaba a los vendedores (promotores); afirmó que cada 15 dias 
Gómez lo m<.lolldaba con un <:beque a donde Mora para cancelar el 
valor de Jus facturas y que le const.aba que Góme.z fwc-íu ritas en la 
oficina. 

"La cajera Dcisy Cort-és ( fls. 103 a 105) expresa que las instruc· 
cioncs dadus por la empresa para casos especiales era la de que los 
dineros se depositaran en la caja a nombre de la compañia y se abo· 
naran a las fucturas del cliente. Afirmó que el Gerente William Gómez 
heda ritas am, en la oficina, a titulo personal. 

"El Auditor General José Miguel I'átlll (fls. 105 a 108) declara que 
de acuerdo con las disposiciones de !u empresa, 'la oficina de la Ge· 
rencia del llist.rito debe ser utili?.:u:'la para la nt.encirin de clientes y 
pen;onu.l de la compaÍIÍa, eu ningún caso pa.~·a almacenar productos 
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de la compañia, productos que requieren de 1."\li dado especial por tra· 
tan;e de aUmentos'. Y reluta (!11& las irregularidades en que incurrió 
Góme" fueron: ·Aprovecharse de su posk'ión como Gerente del Dis· 
trito p21·a mantener relacione~ comercjales con un cliente de la com
paftia, el utilizar personaJ del Distlito como la Sec1·el.aria, los pro
motores y ul mensa.iero en ol'lclos que no eran de la compañía, el 
compromet.P.T ,. 1:1. oom::_:.añll\ acl'])t.ancto facturas a cargo de DISA S. A. 
por el caldo de gallina qu~:~ oultmía del mayorista Fldellgno Mora, el 
consignar en su cuenta :personal el v .. lor de las ventas provenientes 
de la venta del c;úto d·~ ¡¡al!Jna Knorr. 'Y agregn que "Ln Política 
sobre Et.lca en los Negor.iOS>J e.s '·':lCP"d\d& l' prescrita por la Direcci(in 
de la empresa para asegur&l·se d& que no existan conflictos entre los 
negocios partículaJoes de cada emp leado y los de la compañia'. 

"Estas declaraciones, pui:!S - de Monroy, Cor t6s y Páez, menr.io
nados. pero no analizadas por el Tribunal- . coniírmi.lll también que 
el demandante, contrariando el procedimiento y las órdenes de la. 
empresa, depositó P.l1 la oficina de la GerE>.ncia mercancías de propie
dad de Fldeligno Mor~<. las "ntregab.s directamente u los promutore~ 
del venta y recibíu el dinero producto de ésta y lo consignaba en su 
cuenta co rriente personal. 

"l.a docto ra Arnantina Elvlra Mena Vásquez (fls. 114 a ll8}, em· 
¡:¡lc&Cla de má<; de :m años du servicio en la empresa. de vasto conoci
mlento de ella y de excepcionalt>S con!liciones illtelt!Ctuales, cnnfirma 
con su dicho lo manifestado por los otros declaranteS en lo tocante 
con las violaciones de Gom.ez en los procedimi9tltoa y conductas esta
bl~<cidos por la compañía, los r:us.l"'-~ dP.scril:>e, junto oon las actividades 
de olla. así: 'La empresa comercializa produdus aJimenttctos de dif& 
rent.es marcas, productos que vende o través de su fuerza de ventas, 
es tlilclr, vendedores. supt!.rvisores de ventas, promotortls y persor..al 
de promociones, las venta.s se h~cen a los ~lientas de In oompañia, 
que son mayorisiaa, almacenes dt' cadena y detalll~tas: La. compatlía 
para bnpulsar o promover la venta de lo.~ productos de la marea 
Knorr tiene un grupo de promotores bajo la vigílancia de un super
visor: El supervisor retira la mercancía de los clienws distribuidores 
de la marca Knorr, ia entrega n los promotores para la '1.-enta a peque· 
fios negocios bajo el sistemn que se <.:onoce romo venta tienda a tienda, 
al t ina! del dla los promotores deben entregar al suporvísor el pro
ducto de la venta, venta quA clflben hacer en dinero en efecti\'O y el 
supervisor ent-rega dicb01; dinero~ al cliente a quien le ret.trú la mer
cancfa, los promotores sólo pueden recibir amparado con una factura 
a nombre del supervisor'. Al preguntársela sobre la posibilidad de 
r¡~ ese procedimiento fuera cambiado, respondió: 'PIIm cambiar un 
pruoodfrniento relacionado con valorP.~ rte la compailla se rP.quiere ta 
aprobación del Contmlor mediante la Justificación dtl la necesidad que 
e:dste pura cambiar el procedlm;cnto, como caso concreto recuei:do 
'lUP. en diciembre de 1984 que precis<unente el señor Flcleligno 1\íora 
se ausentaba una semana de vacar.ionP-S y necesitaba d.ejar cerrado su 
negocio, el señor Felipe Línnje Qllien dE!Sf'.mpeímlJB el ca.rgo de jefe 
do !oleína del Distrito de Bogolá, propuso al Contra.lor y éste aprobó 
que lo~ promotol."<'s c~ntinuaran vendiendo la mercanc!a <le propiedad 
del s~ñor Mura y el producto de la ''enta se consignara en la caja de 
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la comp&iíia y su ;·alor se abonara a las facturas que existieran a cargo 
del st:ñor Mora'. 

"El Tribunal hace una bien lograda síntesis de este tcs~imonio y 
expresa que él :Informa sobre el procedimiento o trárnilt que tenia 
estable<:ido Lo empresa para. la promoción de las v<>.ntas de los pro· 
duetos marca Knorr, pero inexplicablemente no Le otorga mérito bajo 
la consideración de que es 'insular', olvidn!ldo con ello que 'los tes· 
t imonios no se cuentan sino que ~ pesan' y quA tm:los los otros 
declarantes, da moda conteste, l>.acen referencia al mismo procedl· 
miento p aJ"a la comercialización de eso~ productos y que el propio 
dcmnndnnte Oómcz Sierro. confesó en sus descargos que lo habia 
cambiado 'para tMl.er muyot· conlrol sobre e l Supervisor de promo· 
tores' y r¡ue pnr no te11.er tiempo para hacerlo personalmente (el 
conlml) hJ contló a la Secretaria, como lo admitió también en el 
interrogatorio que absolvió en el juicio, en el c:ual, al responder las 
pr~guntas 10, 11, 12 y 13, confesó que los dineros procluctos de Las 
''entas que realizaban los promotores de la mercancía de Fideligno 
Mora ~e coslgnaban en su cuenta corriente bancaria porque 'en esos 
dia.s se dañó el vc.hículo en el que se tr3llsportt>ba La mer=cí:l. desde 
donde el cliente y para no arx·iesgar el dinero en un bus'. Jo que pone 
b ien a las claras que ese no era el procedimiento normal que regia 
en la empresa. Su cómplice, la Secretaria Castañeda, también da clara 
información. sobre el procedimiento que se apliVNba antes de que 
fuera cambiado por el demandante Góme~ al pr~g.mt:lrllele si elffi 
'consideró que el p~dimiento que st! est.;llJtecló (por GómezJ para 
recibo y venta de la merc..ncia del señor Mora era. el normal y acos
tumbrado por la empresa desde que usted está. t rabajando?, contestó: 
Antes funcionaba diferente, cuando trabajaba el sef'lor 0ontreras'. 

"fFrente a lA$ probanzas examinadas re$ttl~:.t ttn ~xt.remo vana. y 
fútil la exigencia del fallador de una pru~:ba dl~tinta, prácticamente 
solemne. de 'un m~~nual de fun<:iones· ~n la E'•nv•'f!Sa. Cu..lquier m~di" 
era idóneo pa ra ac.reditllJ" el referido procedimiento y su quebranto, 
y los que se dejan anali?.ados establ<.~cen pl\!rnlmontc esas circunstan
das. No obl!tante. el ad quem, al ttempo que pretende soslayarlas con 
esa inrundada consideración y atribuyendo, de su propio cuño, al de
mandante Imaginarlas funciones 'orgánica~ · y 'ooordinativas', 'para 
obtener el buen é:><ito de la empresa en su respectivo Distrito', admite 
que cambió el procedinúsnto, 1'1Wtu p roprio, y que, en tal virtud, 'dis
pu:lo en el ~ de diciembre ó.e 1984 que ante la ausencia del señor 
Fideligno Moro los procl~s de Illarca Knorr se recroiemn en la em
presa y el producto de las ventas se consignara en \a5 cajas de La 
compafiia y el valor se abonara a las tact.uras del seflor Mora. proce
dimiento qull ~e oonWnuú uLili;w,ndo h ast!l el mes de dlclembl'e de 1985 
cuando el actor fue citado a de$cargos por estos .hec.hos'. Es claro, 
pues, que, !lún p!<ra el Tribunal, el procedimiento que r egia en la 
P.mpr.,;;n era otro y que P.l a.ctllr Jo desconoció e Implantó uno rUs
tinto. 

"Agré¡:ase a todo lo nntertor que el <'!P.monclante Córn~?. SlP.rra tuvo 
plena cOJlciencia d" .su tordua prot:ede~. t:otMa.rio a las <llsposiciones 
de la empresr; y transgresor de las regln.s sobre ét!ca por ella esta· 
blecidas, pues en la diligencia de descargos negó entática. y reiterati· 
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vamente que hubiese consignado en su cuenta oorriants personal dine· 
ros provenientes de Jos negocios de Fideligno Mora, y lo propio hl:r.o 
su Secretaria Glod¡¡ Ca:;tañeda, con quien actuaba mancomunadamente. 
Pero ambos, ante la exhibición de pruebas contundentes, no tuvieron 
más remedio que rectificu sus dichos, a posteriori, y admitir, ya. 
dentro del juicio r el actor en el interrogatorio de parte) que aquellos 
dineros si se oonsignalnm en la cuenta bancaxia del demandante, si 
bien amparados en una Inadmisible y extemporánea autorización del 
señor Mora. Ese malicioso ocultamiento de la vordnd por parte del 
trabaJador demandante es ineqtúvocamente revelador de su pleno 
conocimiento de haber procedido de modo contrario a los reglamente.~ 
y a In moral de la empr-~sa, además de que patentizaba un repudiable 
engaño al patrono. N'o debe perderse de viStl\ en ningún momento 
que el demandante era un empleado de alta categoria en la empresa, 
que había merecido la confianza de ella durante más de 21 años, que 
no podfa ignorar las reglas y principios que la gobernaban y Que, por 
consiguiente, sus faltas, cspcciaJmente en el campo de la moral, esta
ban revestids.s de mnyo·r g~avedad. En la carta de despido se le h:.,o 
especifica imputaeión de su conducta enderezada a engañar a la em· 
presa y a ocultar la verdad; 

"Fl De otro lado, en el interrogatorio de parte el actor confesó 
r respnP..sta 4~) que conocta el reglame>nto de Polit.ica sobre l!:tica en 
los 1.\"egocios de la empresa y a rollo 46 obra un ciocume.nto con au 
firma en el que manifiesta haber recibido un ejemplar ele esa. regla· 
mentaciórl y no tener ninguno. observnción quA ~rl~. Asj rnismo. 
ese reglamento obró en ,iuicio con su conocimiento (fls. 47 " 51), .~in 
reparo alguno. El Tribuna! lo tuvo como acreditado, pero estimó que 
el trabajador no habla incurrido en violación de los literales D y E 
por no aparecer que 'actuara como gerente, socio o a~nt.a de un 
proveedor. cliente o eor.llpP.t.ldor de~ h1. •~ompafifa'~ ni que 'l"ecil)ie-ra re· 
galoo, préstamos a ra~ores <le los proveedores u otras per:;onas con 
las cual.es la compnñin negocios' (sic). Es indudable que esa tal apre
ciación es eqtúvocada; pues ms enumeraciones que se hacen en esos 
literale~ nn son taxauva~. !<ino que, como lo alC'pTesa el aparte tercero 
del capitulo ISObre 'contlictos de intereses', tienen el carácter de 'ejem
plos ilust.rat.ivos', para significar con ello que son comprensivos de 
todo comportamiento similar susceptible de quebrant;~r principios 
éticos. Con todo, el hecho de haber asumido el demandante, por fuera. 
dt! sus funciones en la empresa, <!l manejo o cont.Tol de 108 negocios 
del señor Fideligno Mora, con o~paclón para ello de las oficinas de 
la Gerencia y del t.iempo que la Secreta.ria y el mensajero teman com· 
prometido con la comp.1ñía, y consignado en su cuenta corriente per
sonal, con el consentimiento del cliente Mora, los dineros producto 
de las ventas de la mercancía de éste, son signos inequívocos de la. 
connivencia Qlltl ~istía ent.re ~~ Gerente y el cliente, con todas las 
apariencias de haberse establecido entre ellos una sociedad para la 
explotación del negocio; y el solo hecho, dine¡·os en su cuenta corriente 
persor.al y acrecentar con ellos sus depósitos y su promedio bancario, 
era ya v.na modalidad de préstamo y un bertejiciu cJ favor recibido 
de uno de los clientes proveedores ere la empresa. Todo ese compor
tamiento constituye violación flagrunt<l do ins reglas de los literales 
D y E, cuyos términos deben ser interpretados 'en el más amplio 
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sentido', como se e;;tablece en el nwuenli 4, y en\~aja también dentro 
d~ la~ previsiones del literal F ( fl. 48), en cuanto alude al uso indebido 
de las instalaciones de la empresa y a la comisión de 'un acto de desho
ne.~l·.id~ñ', como lo fue Al ele! r.erente, agravado con el d~'Sconocimiento 
de la verdad y el ocultamiento, en a.ct.itud de engaño, que pretendió 
hacer an~e el patrono. 

"Conronne al análisis hecbo, resulta indubitable que las pruebas 
resei'la<las fueron erróneamente apreciadas por el fallador de segundo 
grado y que ello determinó a incurrir en los ostcnsibks errores de 
hecho ll~' se le endilgan en los nutner:lies 4, 5 y 6, esto es, Jos de no 
h11ber !lado po.r dAmost.tado que P.! t.rab~.jarlor, contrariando las regl:~ 
ment.aciones de la empresa, deposil.ó mercan\~ia del cliente Fideligno 
Mora en las oficinas de la gerencia; utilizó empleados de la compañia 
para manejar Jos negocios de ese cliente y depositó en su cuenta ban
c--aria pel'.<onaJ los dinet·os ~orre<~ponrtiAntes a esa actividad; que ~sumio 
ante la empresa una a.ct.itucl ment.irosa y engañosa al ocultar y negar 
las consignaciones que hizo de dineros de clientes en su cuenta co
rriente per,;onal; y no tener como probado que todo ese oomporta
mlent.o es violatorio de lao; reglas sobre 'Políticas de Etica en lo.<; 
Negocios· prescritas por la compañia. 

"Sobre ese cúmulo de probanzas willormes pretende el juzgador 
haClel' prevalec.er el testimonio del socio, cómplice o favorecedor, o 
como quiera llamársele, Fideligno Mora, junto con el !;locumento de 
folio 14 y la circunstancia de que ningún perjuicio sufrieron en su 
pat.rimonio la empresa y el aludido cliente. A ello cabe oponer que 
el señor Mora ostAnta el Innegable rar:tcter de part.e lnterASad'l. en 
t:l <~sunto, pue~to que participó <lirect;:unente en la maniobra censu
ra<la por la empr·esa, que ~;u testimonio es elusivo y que, a pesar de 
todo, afirma que después del retiro del Gerente de Promotores le 
llevaban diariamente P.! ¡uoducido de la venta de su mercancía; que 
la autorización que dice haberle dado al demandante pam consignar 
óineros de su propiedad en la cuenta particular d~ aquél no le resta 
gravedad a la falta cometjda, pues que la empresa no la hlzo consistir 
en la ausencia de esa autorización, sino E'.n el pror.ecter <'.Ontrario a 
sus r~glamentaciones; la tal autorización, ante bien, hacia presumir 
un 'convenio' o u.cuerdo no permil.icio er.tre el autQrizador y el auto· 
riz.acto; y que la empresa en ningún momento ¡¡,dujo c.omo hecho 
configurat:ivo de las faltli.S que imput\~ a.l trabajador perjuicio ma· 
terial o económico para e!la o para el cliente Mora, sino, simplemente, 
de mdole moral, por quebranto de sus reglamentos y principios éticos. 
De coiL~iguiente, también esas pruebas fueron mal apreciadas y su 
errónea estimación fue determinante de los yerros fácticos t;ingula
riz.ados; 

"G) Los testi¡:os Deisy Co1w Forero y Alfonso Monroy declaran 
que les consta que el Gerente Gómez Sierra efectuaba rifas a titulo 
pcrsonnl dentro de las instalaciones de 111 empresa, concretamente en 
su propia oficina (lugar dtl trabajo), y vendia las boletas a los em
pleados y suba:ternos. Esos hechos los t.iene como demostrados el 
Tribunal, ;>~ro no les reconoce entidad para justificar la ruptura uni
lntorul dol vinculo, porque los declarantes no indican las fechas en 
las que se rea.Jizm:on las ri!as, 'para asi poder determ!nar si existió 
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relación de causalidad entre éste y el despido'. Olvidó el fallador, en 
su aprec.iación probatoria, que h\ falta de relación de causalidad era 
un hecho exceptivo que debió ser alegado y demost.rado por el traba· 
jador y que ést.e no Jo hizo. Su silencio obliga a inferir que si se le 
dio la relación de causa-efecto entre la !alta y el despido, pero, en 
todo caso, es evidente que la empresa sólo tuvo conocimiento de la 
comisión de esa !alta cuando ~'SOs umpicados, en ~us respectivos 
descargos, informaron sobre ella. Se hi2o, por lo tanto, una equivocada 
estimación de esos medius iru;tructorios y, a consecuencia de ello, se 
incurrió en el evidente error de hecho díst.in¡¡uido con el número 8. 

"Y como resultado obligado de la errónea ap1·eciación que se hizo 
de todas las pruebas analizadas y de los en·ores demostrados, se llt.>t:ó 
al ostensible error final marcado con el número 9, o sea el de no llab"r 
tenido como probado, estandolo debidarnenttl, que la emp::-esa tuvo 
sobradas justas causas para dar p<lr terminado el contmto da trabajo 
que la vinculó con el t.mbajador demandante. 

"Torios esos t'rrores condujeron al sent~nciador a itlicín¡¡ir, por 
aplicación indebida, las reglas o prohibiciones 8~. 35, 43 y 6~ del articulo 

-60 del Reglillllcnto de Trabajo, ffi armonía con el literal e) del inciso 
final del attic\ilo 6~ ·ibídem; las causales 1~. 2!, 5~. 6i. de la letra A} 
del articulo 7? del Decreto 2351 de 1965, en relación con los artí1mlo,; 
58 y 60 del Código Susl.!l,n~ivo del Trabajo, y el urticulo 8~ del men· 
cionado Decreto. Los rUrJ10s errores. e infracciones t.ra.sccmdieron en 
la parte resolutiva. de¡ fallo, p'\ll!s ;siu o:llu nu se haiJrla confirmado la 
dcci:;ión conden .. toria del · Juzgndo, sino que •e la habría t-ev•wudu y, 
en su lugar, ~>bsuclto a la demandada de todas las súplic<>~ del libelo 
inicial'~. 

Se comidera: 

La controversia ent.J:e sentencia e impugnación estriba en clari· 
ficar la sitiL'lción del despido -in,justificado segtin la decisión y jus. 
tífice.do con!onne a la impugnación- que denuncia ocho yerros fác. 

· tico.q ó.el ad quem originados era la equivocada apreciación de las 
pruebas singularizadas en el cargo. 

Todo se inicia a propósito de la innovación por el actor de algunas 
políticas y procedimientos tendientes a modificar estrategia~ comer
ciales que r.on arreglo &1 testimonio de Fideligno Moru, no revistió 
parB el Trib1ma1, conducta l'('J)rOcha.ble del actor que ameritara o 
cmúormara justa causa. cill t-erminación del contrato. 

Dijo el Tribunal: 

"En el sub lite se deduce que el demandante, quien desempeñaba. 
el cargo de Gerente del Distrito y que por consiguiente se supone 
que su runción 110 con~isl.ía. simplemente en una ~abor ejeeutiva sino 
que tumbién conllllvaba unas funciones orgánicas, coordinativas para 
obtener el buen éxito de la empresa en ~u ¡·cspcctivo Distrito, dispuso 
en el me:; de dlclembre d~ 1964 que ante Ia ausencia del scnor ll"ideligno 
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Mora los pl'O(lnctos rle ma.rca Knnrx se rccibicrsn en la empres<~ y el 
producto de las ventas se con:oigna.ra en las caja.q cte la compañia y 
el valor se u.bnn;¡ru " las facturas del señor Mora, procedimiento que 
se continuó utilizando hast.a d mes (le rUdembre ñe 1985 cuando el 
uclor fue cU.atio a deSClOl'{I.O$ por estos hcc<1os, mediando parn tollo la 
autorización del señor Mera pues según so extrae de su misma decla
ración (fl.s. 109 a 112), consi(leró que por los problemas que tenian 
con el tran.;porte rte la mercancía, y por los riesgos que corrían todos 
los dlas con el dinero del producido de las vemas el sistema empleado 
cm el que mñs le convenía, test.imonio este que concuerda con la 
comunimwión que en copia al carbón obra 2. fOlio 14 calendada el 
10 de dlciembl-e de 1985". 

Más es lo cierto que el impugnante -como señala la réplica de 
oposición- no se detm:o a señalar la equivocación del Tribunal en 
la. valoración del testimonio que u!Jreciado por ad qu~m ciertamente 
es el pilar de las conclusiones del fallo en lo atinente a la adopción a 
ciencia y paciencia ó.e la E'.mpresa de las nuevas estrategias impuestas 
por el actor, como se desprende de-l párrafo transcrito. 

P•·ueba que por lo demás 110 aparece relaciouat.la en el cargo entre 
las apreciadas con error. · 

En lo que concierne al s.,guncto yerro, es del caso la remisión al 
docurne!tto del folio 170 porque de gu examen fluye que la empresa 
en octubre 15 de 1985, posteriormente a ia adopción de Jo¡; métodos 
de tl"dbajo impuestos por vl actor, que a la postre adujo la empresa 
para la extinción del contrato, fueron acogidos ampliamente por ésta, 
inVitando al actor a que siguiera conservando esr.a pautu pues sus 
capacidades le permiten obtener realizaciones por encima de las metas 
establecidas. 

De esta suerte. no ve la Sala donde pudo radicar la equivoca.ción 
del Tribunal en la valoración tlel docwnento en mención que :si bien 
registra el aumento del sueldo del accionante, no es con ese hecho 
con el que avala el o los métodos introducidos por el trabajador en 
la a~tividad de la. empresa como lo deduce el cer_o;or, pne~ la bendición 
a tales métodos se~ún la transcripción literal que en In comunicación 
se hizo en el párrafo inmediatamente anterior es expresa. 

El tercer yerro fáctico denunciado aparece relacionado con el 
numeral 6~ del a1ticulo 60 del Reglamento Interno de Trabajo. Más la 
censura ubica la controversia en la calificación de la prohibición con
sagrada en la norma, sin atacar 1!1.5 pruebas con que se pretendió 
establecer la realización por el trabajador, de la conducta prohibida 
on el reglamento como es la de celebrar rifas en el lugax cllll trabajo. 

El Tribunal desatendió los testimonios dtl Deisy Cortés y LuJs 
Alfonso Monroy Carrillo por falta de precisión en sus declaraciones 
y en consideración tamb!én a que en sus versiones no se tietenninuban 
las circunstanr-ja.o; de modo, tiempo y lugar en que se dice que el tra
bajador realizó riras. Entonces, basándose en pruebas no calilicadaa 
la acusación de la sentencia en lo pertinente. no es dable predicar el 
error atribuido al sontencia.dor, porqW! atín, de ser procedente su 
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examen en esta etapa. no se conn¡guraría el erro1· eviclente y ostensible 
porque on uno y otro sentido existen razones atendibles, lo CWI,l, se 
reitera descarta el yerro capaz de fundar cargo en casación. 

J,os errores 4, 5 y 6 indhidu<JJizadu~; en el cargo atañen al examen 
del mnnU&l de funciones con el que habri~~, de cot.ejarse la ad;itud o 
conducta del traba.iador en el desarrollo de sus funciones. Como quiera 
que el men~ionado manual o las dc•nominada8 "Politicas sobre Etiea 
de Ne~cio" no ruerou conocic1w. po¡· el Tribwml, u.! no aparecer 
incorporados en el proceso, no tuvo el ad quem posibilidad de equi· 
vocarse en la apreciación de las disposiciones reguladoras y prohibi
tivas de la actividad laboral ele\ trabajador. 

En cuanto al 7~ yerro quedó examinado al establecerse fehacien
temente -en ausencia de pruebas pertinentes- que el trabajador no 
efectuó rifas en .:1 lugar de trabajo. 

Entonces, no dándose los evidentes y ostensibles yerros fácticos 
en la apreC!iación de las pruebas individualizadas en el cargo, no in
cur~:ió el Tribunal en el o.uebrant.amiento de las disposiciones indi
cadas en la proposición .iuriilica. De cou:;iguientt: el curgo no prospera, 
en consecuencia. 

Se!lllndo c:argo: 

"Violación indirenl.a del :>rt.il'nln R~. numerales 5 y 4 del Decreto 
2351 de 1965, a consecuencia del evidente error de hecho en que incu
rrió el juzgador al dar por establecido, cuando los autos evidencian 
lo contrario, que no existen incompatíbilidad~s creadas por el dospído 
para ordenar el reinteg::o del trabaJador. A ese error lo condujo la 
equivocada apreciación que !lizo de la r.arta de destlido (fis. 6 a 11 ), 
h1 respuesta n In demanda (fis. 76 a 82), la diligencia de descargos del 
actor (fls. 18 a 20), el interrogatorio de parte que absolvió en el 
juicio (fls. 94 a 97), el reglamento de Politicas sobre Etica en los 
NegOcios (fls. 46 a 51) y las alegaciones de la empresa a través de 
St¡s apoderados en el juicio. 

"Para la formulación de este cargo se parte del remotisímo e 
improbable supuesto de que el anterior· ho haya prosperado y de que, 
por consiguiente, la consideración sobre falta de justificación del des
pido permanece vigente. 

"Ha dicho la jurisprudencia que el Juez no decide de modo dis
crociona.l o arbitrario si el reintegro es aconsejable o no, sino que 
debe hacerlo razonada.mente, con examen de todas lus circunstancias 
que aparer.cau en el juí.cío, las que 'pueden habe1· surgido con ante
rioridad al despido y determinarlo; simultáneamente con él o dcspué::l 
de efectuado. El manda<o para el Juez es ineludible: Debe estimarlas 
si aparecen en el jui~io y rte~iflir con b!I~P. P.n ellas' (Sentencia de mayo 
18 de 1978, exp1.'1iiente número 6033}. 

"F.n la carta de de:lpido y como fundamento para prescindir de 
sus sen·ic:ios, la e1npr~sa imputó :<.1 tral><J.jador vuri!IS faltas de ca-
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rácter moral, (lntre ellas lus de haber manejado en su cuenta con·lente 
personal dineros de propiedad de un cliente, haber negado que Jaq 
re.spectivas consignaciones hubieran sido hechas en su cuenta particu
lar, ocultado maliciosamente ante ella la verdad y haber incurrido en 
violación de h~> reglas y prohibicione" ~ont.enida~ en la 'Política sobre 
Etíca en los Negocios'. Como consecuencia de ello, en la aludida carta, 
t:xprosó: · 

"'La conducta irregular asumida por usted en el manejo del 
Dis~ritc hu deteriorado su imagen y autoridad moral frente a sus su
hlllternos y esto se refleja, por la empresa en diciembre y de lo mJ3\ 
usted también está ent.erado. __ ' 

" 'Todo Jo que hemos referido en esta carta lm. ocasiolllido que 
la compaii1a que lwsta ahora le ha depositado, independientemente de 
que tales hechos por sí solos constituyen más que justa causa para 
terminar el contrato de trabajo'_ 

"En la re::~puesta que dio a la demand!t, la empre•a reiteró esos 
cargos de indole mon•l y la absoluta desconfianza que le insp1raban 
el trabaj&dor y su comportanúento. así: 

"'4. con mayor revestimiento de gravedad si cabe, haber negado 
rotumi:UIJ€1lte en la diligencia de de•cargos, co11 engaño ¡¡ deslealtad, 
que esas consignaciones hubiesen .sido erectuadas en su cuenta co
rriente, para aceptar el hecho posteriormente, después, de que sa le 
exhibiP.ron pruebas incontrovertibles del mismo, y aducir· una. mlt.o
rización absolutamente extemporánea, que no justific6 la l"eiterada 
negación de que había hecho, ni dio claridad al ocultamiento de las 
consignaciones, ni abrió el camino para que la empleadora pudiera 
seguir tenierte!o cu•l!ianz!l en su trubujaclor•_ 

"En la diligencia de cargos y descargos se le hicieron idénticas 
impllt.acion(}s y .se le exhibieron talonarios de consignación en su cuen
t.a corriente de dineros del cliente Fideligno Mora, pero, después de 
haberlo negado, apenas se le ocurrió decir que era 'una coincidencia'
En el interrog:~.torio de part.e, colocado ya bajo juramento y ante 
pnteb~s irrefutables, confesó el hecho que se habia empeñado en ne¡¡:ar. 

"En Jos alegatos que los apo<lera<los de la empresa presentaron 
ante el Ju,ga<lo al interpnne1• el Tecursn de apelación y ant.e ef Tribunal 
pm·a sustenLMIO, con referencia "' la violación de la 'Polltlca. sobre 
Etica en Jos Negocios', expresaron; 

" 'Tratándose de una empresa que presta servtctos de distlibu
ciones de mercancía, es obvio que sus procedimientos deben estar bien 
reglamentados y es así como todos lo.s años se le envían a cada fun
cionario las reglas básicas de «POlíticas sobre Etlca de IS"egocio.s». 
Cómo es posible que un Gerente del nivel del señor Gómez y con la. 
vasta tra~'Cctoria de él en la empresa, considere que la relación con 
el señor Mora no viola su articulado cuando ullí precisamente se 
prohll>Cl la conducta Irregular adoptada por él'_ 
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" 'Serian gratuitos los servicios prestados por el señor Gómez al 
señor Mora? El sólo consignar en su cuenta corrient<l, aumentándole 
los promedios, no es un beneficio?'. 

" 'Y, para colmo, como si Jos hechos reseñados y probados no 
estuvieran revestidos de especial gravedad ante una empresa dguro
samentc celosa de la ética que en el manejo de sus negocios debe 
imperur, a pesar del engaño 11 deslea-ltad que ellos en sí mismo encie
rran y de la obl·igll.da de.qconjill.nza que i.nsplran y smci.t-un, .se premió 
al trabajadot· incut·so eu ello~ COII el reiulegro y con el pago de sala
rios que su ~;q_uivocado comportamiento le nnpidió devengar'. 

"Las pruebas y piezas procesales reseñadas proclaman a gritos 
que antes del despido, simultane:r.mente con é!>te y dentro del juicio, 
ocurrieron hecho~; o circwtstancias que crell.ron de.savenienclas y dis
tanciamientos entre las partes y un ambiente impropicio para la reaJ:lu
dación de sus relaciones laborales. Singularm€ntc, por el justificado 
sentimiento de desconfianza hacia el trabajador que e.oo,:; hechos han 
despertado en el patrono, y bien sabido es que la confianza y el respeto 
recíprocos son elementos sin Jos eu.nlcs no puede desarrollarse nor-
1Jl8lmente tma vinculación conttactual laboral. 

"Esas circunstanci~t:; no fueron tenida~ en cuenta por el senten
ciador, como consecuencia de la errónea apreciaci6n qtle hizo de las 
pruebas que las demuestran. Y ese equivocado comportamiento lo 
candujo a comet.er el error ele hecho imputado, o sea el de, que es In 
mismo que el enunciado Mltes, no haber tenido como probndo, siendo 
que si lo está., que el despido creó incompatibilidadEl:s que hacen desa.n. 
consejable o improcedente el reintegro del trabajador. 

"Ese error fue det.E'rrninante de que el juzgador hiciera, como 
Jo hizo, una indebicla aplicación del numeral 5 del articulo &~ del 
Decreto 2351 de 1965 y trascendió en la parte resolutiva del fallo, pues, 
sin él, habría revccado la decisión d(' reintegro del a quo y condenarlo· 
en su lugar. a pagar In indemnización -de que trata ese mismo na
moral, en armonia con -el numera-l 4 del mismo articulo, que también 
re~>-ultó violado en el mismo concepto, aWlque en la modalidad de fulta 
de a.plica.cion. 

"Ante la prosperidad de cualquiera de los dos cat·gos que se dejan 
formll1ad.os la SE'.ntP.noia dflbArá ,;er casada, para, previa revocatoria 
del pronunciamiento del Ju~gado, absolver totalmente conforme a la 
uspiración principal en instancia. del alcance de la impugnación. o 
condenar al pago de la indemni:.mción conforme a la aspiración sub
sidiaría". 

Se considera: 

La orientcu:i-ón de !os numeral~s 1~ 11 s~ del artículo /1? del Decretn 
2351 de 1965, prioritariam<.-nte conduce al reinteg·to del trabajador 
despedido s·in j-u~ta cau~a después de 10 años de vinculación laboral 
a término indefinido po•· la empleadora., pues el auténtico resarci
'IT&iellto de perjuicios originados en la actilua il¡ju.~ta de la empresa, 



N~ 2449 GACETA JUDICIAL 381 -------------------------------------
es la de devolver at ofendido ~t¿ aspiruciór¡ má.~ sentida que como la 
de todos los asalariados e.~ la estabilidad en el empleo del que se 
deriva la subsistencia. Sólo en ca.•os excepciona!es y subsidiariamente, 
el resarcimiento c.~ mtantijicahte en dinero cuando el Jue~ estima y 
toma eTI cuenta las circunstaucias que apcm~~ccn en el juicio y si de 
ellas st¿rgen incompatibili(i.ade.s creadas por el despido, podrá ordenar 

. en lugcr de reintegm la i1!d(lmni-zctciqn dinP.raria. 

Ciertamente, la jurisprudencia en atención a conceptos relativos 
a las relaciones laborales pacificas ha mori¡¡erado la indudable dí..•cre
cionalidad del Juez en ordenar el reintegro o la indemnizaciól! di?'..e
raria, pues la norma no dice "ordenará en lugar del reintegro . .. " sino 
expresamente que "podrá orden!lr", con lo cual no quedan dudas res
pecto a la facultad discrecivn!l! que la ley confiere a! Juez para 
asumir una u otra postura trente a la indemnizr1ción respectiva. Pre· 
valenlemente el re~arcímiento medi!lnLe el reintegro q¡te es la primera 
consecu-encia del despido injusto operado en las condiciones exami
nadas. 

De esta suerte se requiere a efectos de opt!lrilc por la indemni.«rv 
ci6n dineraria de incompatibilidades de tal erabergaduru que objeti
vamente /tagu imposíb1e la actividad iaboral en pa¡¡ y sosiego en la 
actit:idad de la empleadora. 

En el sub exámine -observa l<t Sala- que e! ad qu.em al de
cretar el n-integro 120 se detu1>0 a e:r:aminar !~ proban¡¡,as que indica 
ez cargo como prucba6 de incomy;¡atibiiiclacles apreciact!z.~ equivoca.da
meme en la sentencia porqtce para tales efectos se fundó en las 
~ircunstancias de que "no l!abi~ndose establcctdo en el plenario que 
el actor hubiera violado alguna norma de.l 11Wnual de funciones de 
las d•mominadas 'Políticas sobre l.'tica de Negocios', y como tampoco 
la empleadnrtl dP.rnnRtró los co:u.,(uz.o; iniJOCatlrt...:: 'f)tLra r.()m() ju.sta." oousaJ:' 
dar por terminada 1a relación contractual laboral en sent·i·r de la Sula 
la decisión del a quo de reintegro.r al a.ctor de !:le ser confirmada . .. " 
Tiéne8e, pues, que el sentenciador al dec?·etar e! reintegro .•e fundó 
en lo procedente 11 de esa suerte 110 pudo incurrir cm yerros fácticos 
en la apreciación de la.• pruebas que le atribuye el cen.~or como quiera 
que no fueron apreciadas. 

Lo discurido conduce a la improsperidad del cargo. 
En mérito de lo expuesl.o la Corte Suprema de Justicia, Sala de 

Casación Laboral, Sección Primera, administrando ju.sticia en nombre 
de la República de Colombia y por autoridad de la ley, no casa la 
sentencia de fecha 30 de marzo de t990 dictada por el Tribunal Su
perior dt:l Distrito Judicial de Bogotá, en el juicio seguido por Williurn 
Gómez Sierra contra Distribuciones S. A. -DISA-. 

Costas n cargo de la parte ret.'Urrcntc. 
Cópiese, notifiq_uese, publíquese, insértese y devuélvase el expe

dtente al Tribunal de origen. 
Ramón Zút1iga Va!t>crda, illanud Enrique Daoo Alt;arci!, Jorge. Iván Pc.lacio 

Palacie>. 

Consuelo Garbira . ..- Fermlndea. Rer.retnria.. 



IERn:tOR h)E IOifi:lltlr.CUO lEN CASA:C:tJN LAI801RAL. Cuándo se 
oo01Cig1LC~a. cowawcn0.:'11 V-<:Ji:Uí.:V'l!.'llV 1t. Jt.:IS UN &C'OO §OJLUJ:i'lj[KJE. 

Cómo se dernuestm lu prueba d,~ su exi11tenda 

.IE1 error de Elie.re<.>h-u sól() surge; en dos ''asos precisos: a) a quél 
ell que 1:I j11zgad~r ha valora.dn .,.,mo apta 1ma ~a elllllquieza, 
cuar.d'Q lll legisJador exige que para la demostraclótt tlel hecho 
sólo se adlrnñta y Yalorc 1~~: pnneha ad sustantiam actus, taml>ñén 
deoo::t~~iu:t~da ad solemnitatem, y b) .'l.quél en que el juzgado~!" no 
Iba a]preoñad.o o ha deimd.o· úe valorar, debiemllo iha~Ccrlo, 111na 
n,rnelba l!fe tal m~turaU<~2;tt, es ui:~Ccir, uno o varios q]Jc aquellos medi()s 
probaw:nioo q:ue la ley re•Aste de so1c=W:ades J:l'llltlll Da vailioG.ez 
misma de Da slliSCam:ia del lliCLo. Además Jll4lr otra pane, ila ll}un
ven<eión colectiva es acto sokmn·e y, J!l"tt' lo tanto, Oa prueba de 
su e~stenci11 se oconllm!L, oun !la denwstradím de que S<! cliJDil
plie..~o a ~llalidad las SDlemn idalks exigidas por la ley para 
~uc fuera at:to jmidíco válido; y cUo :re cslablcce pusentandc 
Da copia au~éllltica expedida por la oiiicina respcctñva dlel Min~s· 
terio den 'l!'ra:haj-&, :::o~m !111 const<l!ncüa dle ha:!Nlr !!3dro d~posñta:rlla 

olerurtro den téJrmñllllo legal 

Corte Suprema de Justicia.- Sala de Ca~ació,¡ Laboral.- Sección 
Primera.- Bogotá, D. E., cuatro de abril de mil novecitmtos no· 
venta y tmo. 

Mag!s~rado ponente: Doctor Jorge lván Palacio Palacio. 

R.adlcación número 4121. Acta mimero 10. 

Re.suelve la Sala el rec1.1rso de casación interpuesto por el apo
derado judicial de la. Caja de Crédito Agrario, Industrial y Miner(), 
frente a la .sP.ntencia proferl(!a por el Tribunal Supertor. de Medel!ín, 
de nuove de julio de mil novecientos noventa en el julcto promov1d.o 
por l.t.lna Con,qu.cio Saint So m¡¡ de V élez contra la entidad recurrente. 

t.as pretensiones tlel uemlllldalll~ fueron; 

" Pretens-iones princip<lle8: 

"1~ Que se declare que m terminación unilateral del contrato de 
ti'abajo de la suscrita por parte de la entidad dernandr.dn. fue ilegal y 
sin .lusta causa. 
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"2~ Que como consecuencia de la declaración anterior, se ordene 
el reintegro de In :~uscrltn al oficio que desempeñaba en el momento 
del rompimiento sin justa causa del vínculo laboral, lo mismo que el 
pago de wdos los s;tlarios, con los in~:,·ementos respectivos, corres
pondientes al periodo comprendidCJ. entre el despido y el reintegro 
efectivo, ya que al ocurrir la terminación unilateral, de manera Ilegal 
y sin just<t causa, de la relación contractual. la su.scrita tenia una 
antigüed&d superior a lo.s diez años (10) como trobajadora. de la 
entidad accionada (art.. 59, convención colectiva de trobajo}. 

"3~ Costa~ dal proceso. 

"Preten.,inne.~ .~ullsidiarias: 

"En el improbable <:aso de que su Despacho no acogiera la prc
ten.sión principal de reintegro, se condenará a la ent.idad demandada 
al Tfll'.llnodmient:o y pago de los siguientes conoeptos laborales: 

"1~ Indemnización por despido sin justa causa, liquidada con base 
en todos los facmres que integran el salario y en la proporción indi
cada en el articulo 47 de la convención colectiva de trabajo que rige 
a nivel del derecho colectivo en la entidad accionada. 

"2! Indemnización o sanción moratori~> en lo.q ténninos del De
creto 797 de 1949, por el no pago oportuno de la indemnización por 
despido. 

"3~ Costas del proceso". 

Lus p1·etensiones antes enunciadas fueron respaldadas por los 
siguientes hechos: 

"Primero. Trabajé al servicio de la 'Caja de Crédito Agrario, In· 
dustríal y Minero', últimamente en el oficio de 'Directora Sucursal 
Mect~llín', de :n de marr.o de 1963 al 2il de mayo de 1989, sin interrup
ción en la relación laboral. 

"Ser¡unc:lo. El 25 de mayo de 1989, mediante el polígrafo número 
40, la 'Caja de Crédito Agrario, Indu.strial y Minero' dio por terminado 
unilateralmente el contrato de trabajo que nos vinculaba laboralmente. 

"Tercero_ En la menclona<IH comunicación (poligrat:o 40} In 'Caja 
de Crédito Agrario, Indust.rlal y Minero' invocó para la terminación 
de la relación laboral St!puest.a.s irrP.gularidades de trámite cometidas 
por la suscrita en el cargO de Directo1·a en la Agencia de La Estrella 
(Antioquia}, un (1) año atrás, sin que se me hubiera demostrado 
negligencia, mala fe o sraves violaciones a los reglamentos de la 
entid&d, ni perjuicios ocasionados a esta por mis actua.cjones como 
Directora, por lo cual no o:xís\.ió la justa causa aducida extemporár 
neamente por la citada entidad oficial en el trámite irregular del 
despido. 

"Cuartq. Durante el proceso de mi despido, In 'Caja de Crédito 
Agrario, Industrial y Minero' no pudo demostrar los presWltos he-
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chos Imputados en fotll'Ul por dtmás ext€mporánea, ni tampoco la 
grave<lad dE: los mismos. ni la e."<il$!.ertcia. de perjuicio:; ~:Wnómicus para 
¡,.entidad. 

" Quinto. Durante nú vinculacicln a la. ~ntidad demandada observé 
buena c:onduct.a laboral, inclusive los d.ias 28 ue novit:mbre y 2.9 dL~ 
diciembre de 1988, media."Lte comunicaciones mimeros 02274 y 02468, 
respectivamente, originarias de lú. Gecencii\ Regional. reclbi expro.stvas 
fellc:lts.r.lnnAs po:r mi eficientf:l y destacado comportamiento al trente 
de la A¡¡enc:ia de La EstJ·ellu (Antioq_uia). la última de Jos cuales mP. 
ruc cnvinda después de la formulación de cargos por los presuntos 
hechos que injustamente rhe impu taron purn mi posterior desvincu· 
!ación L'lbor~l. 

"Sc:tto. Al momento de m i <la.svinculación iic la 'CaJa de Crédito 
Agrario, Industrial y 1\{ir.ero' la auscrit:l devenguba. un salario total 
dtl $ t~8.817.0U mensual~s. integrado con la asignación básica., la prima 
perlóllJc¡¡, de antigüedad y los ~&.stos de rc;presentsr.1ón. 

''Séptimn. F.n 1!~ 'Caja d(• t;récüto Agrario, Industl'ial y Minero· 
hn. venido ril(iendo el sistemu de lu contratación colectiva. con el sin
dicato de base de. dicha entida.<l y la suscrita estaba amparad;,. por la 
convención colect~v"' vigent~ . 

"Octavo. A la su.scrit.¡¡ le ret.enía la entidad demanda<Ja la corres
pondie.nte cuola sindical como niilia.da al sindicato de bn..<:e y como 
bene!lr.lllna de la convención colectiva de I.!".Lbajo. 

"Novena. Durant" mi vinculación a ts entidad demandada tuve el 
carácte1· cl.c t rabajad(Jl·a o!l~:iod, c.W acuerdo con lo <11spWlMO en el ar
Uculo 7~ de la Ley 33 de 1971". 

Del prealuclido juicio conoció t:l Juzg«<io Octavo Laboral del Cir
cuito de lVJ.edellln que, on .~cntcncia de nueve de mayo de mil nove
cientos noventa decidió: 

"Condénase a la Caja de Crédito Agrario, IndU~~trial y Minero, 
representad"' legailnente uot· el doctor R.núl Muurício Zapat11. López, 
o por qniM ltaga sus vé<:es, a reeonOCP.r y pagar a la señora Lena 
consuelo Saint Sorny de Vález, su E'.Xlrabajadora, la suma de cinc:o 
mUlones <lo'>Cientos ochenta }' siete mil ochocienl.os cincuenta y nuere 
pesos oon sesenta centavos ($ fi.28?.859.60) moneda legal, a título de 
irntemnlzación por despido injusto. 

" As! mismo, a titulo de l·tu!emniza~ión moratoria. le pagará la 
sumu de $ 4.627.23 diarios a partir del dia 26 de .iulio de 19U9, inclusive, 
y hasta cuando se cancele realm&n te el valor da lu Indemnización im
puesta. 

' 'Las excepciones propue~tas no prosperan y la pnrte vcucidn en 
julclo pa¡:a.rli. la.s rostas". 

Impugnada esta deternúnaclón por el apodcroó.o de la dem andad !\ 
el Tl'ibu~l Superior de Medellln, en fallo de r.uevo de julio de mil 
uove:citmlos noventa, resolvió: 
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"Contirmn el tallo objeto de apelación; de techa y procedencia 
indicada, a excepción de ln condena hecha por indemnización 11Wra· 
toria, aspe<:to sobre el cual se revoca para en su lugar absolver a la 
Caja d.emundacia por tal concepto. · 

"Costas en la primera instancia a. cargo de la entidad demandada 
en la forma tasada por el a quo. Sin costas en la segunda instancia 
.por no haberse causado". 

Recurrió en casación el apoderado de la entidad demandada. Con
cedido por el Tribunal y admitido p.or esta Sala de la Corte, se deci· 
ctirá previo el estudio de la dernanaa extraordinaria. En tiempo opor· 
tuno st: presentó escrito de réplica. 

Alcance de la imp!lf}1UICi6n.: 

Dice: 

"Aspiro a que la honorable Corte Suprema de Justicia, Sala La· 
boral, case parcialmente la sentencia impugnada proferida por el ho
norable Tribunal Superior del Distrito Judicial de 1\¡ledellin, Sala 
Laboral. de !eclm 9 de julio de 1990, en cuanto confirma el fallo del 
Juzgado del conocimiento en lo que se refiere a la condena que profiere 
contra la Caja de Crédito Agrario de pagar a la demanduote la suma 
de $ ~.21!7 .ii59.G(I moneda leg:al, a título de indemnización por despido 
y en sede d.e instancia. revoqu11 igualmo:mLe esa condena proferida por 
el JUZgado Octavo Laboral del Circuito de Medellín con fecha 9 de 
mayo de 1990 y en su lu¡::ar, se absuelva totalmente a la 'Caja de 
Crédito Agrario. Industrial y Minero• de todas las pretensiones <le la 
demanda que dio Oiigen a este juicio y condene en costas a Ia de
mandante. 

"Con apoyo en la causal primera del articulo GO del Decreto-ley 
528 de 1964, en armorúa con lo dispuesto por el articulo 7~ de la Ley 
16 de 1969. impugno la sentencia recurrida por los motivos de casación 
que a continuación formulo, así: 

"Cargo único: 

t''Dice: 

"Acuso la sentencia del Tribunal, de violar indirectamente, por 
aplicación indebida, a causa ele error de derecho, el aJ"ticulo 469 del 
Códlgo Sustantivo del Trabajo, en armonía con los artículos 467 y 468 
del mismo Códlga. y como conseuuencía de esa infracción, aplicó tam· 
bién indebidamente, el artículo 11 de la Ley 6~ de 1945, en armonía 
con los artículos 1613 y 1614 d.el Código Civil. Corno consecuencia. de 
la aplicación Indebida de las normas relacionadas anterionnente. violó 
también el artículo 61 del Código Proce:ml del Trabajo. 
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"E! error de áerec/to en que incurrió el Tribunal, proviene de la 
apreciación errónea ele la convención colectiva que aparece en un 
Iolleto impreso, aportado por la demandante y que ob.ra al folio 1\9 
del {:uaderno principal, al dar por demos\.rada la existencia. de la 
convención colectiv<~. de trabajo Invocada por la actorn pnrn sustentar 
sus pretensiones, sin que tal prueba haya sido allegada al proceso de 
manera completa, es decir, sin que aparezca en autos la ünica p111eba 
legalmente eficaz para acreditarla, como lo E'.Xige el artículo 469 del 
Código Sustantivo del Trabajo, para que fuera acto jtuidico válido. 

"Demostración del cargo: 

"Como lo expresé al relacionar los antecedentes de este proceso, 
y Jo que en él se ha debatido, dejé claramente esb~blecido que las 
pretensiones intciales de la demandante se concret~.ban a ob~cner su 
reinte~ro al cargo que desempeíiaba al tit:mpo del despido y el pago 
de los sularios dur11.11te al tiempo cesante, lo cual constittúa su petición 
principal. Igualmente, reclamó, como subsidiarias de la petición prin
cipal <le reintegro al ca.rgo, se condenase a la entidad ñemandada a 
pagarle la indemnización convencional por despido y la indemnl:.~ión 
por mora de que trata el Decreto 797 de 1949. Posteriormente, dentro 
del c11rso del juicio y antes de preferirse la sentencia de primer grado, 
la demandante, por medio de su apoderado, desistio ñe la pat.ición 
principal sobre reintegro al cargO, como apnrece del escrito que obm 
al folio 109, manitestaci•jn de desistimiento que aceptó el JuzgadD me
diante prol'idcncia de fecha 2 de mayo de 1990, que obra al folio 110. 

"Asi las cosas, el JL'lZg-ddO del conocimiento produjo las condenas 
reclamadas como sub.sicli!~h~s de la principal, o sea, que reconoció y 
ordenó pacar a la. clcma::-~dante la suma de 5 5.287 .R!i!U\0 moneda legal, 
11. titulo de indernniz;wión por de~pido injusto, y la cantidad de$ 4.627.23 
monedo lcgnl diarios, a partir de 26 de julio de 1989 y hasta cuando se 
cancele el valor de la indemnización convencional por el despido. 

"Como resultado del rcctu·so de apelación que interpuso la Caja 
de Crédito Agrario contra el fallo del Juzgado, el Tribunal en la. ~en
tancia. impugnada únicamente mantuvo la condena por $ 5.287.859.60 
moneda legal, por despido injusto y revoc6 la condena de indernniza
<:ión moratoria decretada por e 1 Juzgado. De t:Sta forma., lo que se 
debate en sede de casación, es la t-'Ondena decretada a. título de indem· 
nización por el despido. 

"Dentro del régimen prestacional establecido para los servidores 
t\el sector oficial, es cuestión no discutida, que la ley no consagro el 
reintegro del trabajador despedido, ni tampO<!O fija o det.errnir..a el 
monto del valor de la indemnización por despido sin justa cau~a. a 
düerencia de lo que ocurre con los tmbajadores particulares, que sí 
gozan de esos beneficios, como lo dispone el articulo !!? del Decreto 
legislativo númerc ~351 de 1~65., adoptado como norma. de carácter 
permanente por el artículo 3~ de la Ley 48 de 1966. 

"En tales circtmstancias, la jurisprudencia de esa honorable Sala 
de la Corte, ha dicho en forma reiterada que los trabajadores oticiales 
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del sector público para gozar de los beneficios mencionados antes y 
de que disfrutan los trabajadores d~l sector p¡·lvado, se requiere que 
dichas pre~taciones y servicios hayan sido establecidos en las con
venciones colectivas que se celebren, como pre.staciones ex~ralegales 
de los mencionados trobajndore~ oficiales. Ha dicho la mi.sma juris
prudencia, que en est.os casos sobre las prestaciones y b{>neflclos pa.c. 
taños, los derechos que se alegUen y los reconocimientos que ¡;;e hagan 
por los Jueoes :respectivos, deben c~ñirse estrictamente a los ténninos 
con.sagrados en las convenciones respcct.ivns. 

"Como la demandante sólo ha obtenido el reconocimiento de lll 
indemni:oación estjpuJada en el artículo 4 7 de la convención colectiva. 
suscrita el 16 de febrero de 19SU entre la Caja de Crédito Agrario y su 
sindicato de base, que en follet() intpreso obra al folio 89 del cuaderno 
principu.l, y en e:;a norma convencional se fundamentó la condena 
proferida contra. la entidad demandada por la suma mencionada de 
$ 5.287.859.60 moneda legoil, como indemnlzación por aesp!do 1ntusto, 
según se expresa en la sentencia de primer grado que fue confirmada 
en este punto pol' el Tribunal, se haca necesario examinar si cl men
cionado instrumento es prueba suficiente de la existencia de la con
vención colectiva que :se invocó por la demandante como tundamento 
de sus prel.ensiones y se ¡¡plicó por el Tribuual para producir la con
dena indcmniza.toria mencionada. 

"De conformicad con lo estatuido por el a.1'ticulo 467 del Código 
Sustantivo del Trabajo, 'convención colectiva de trabajo e:> la que se 
celebra entre uno o varios patronos o asociacione.<;' patronales, por una 
pat1.e, y uno o va.rio~ sindica(()::; u federacionc:s sindicales de traba
jadores, por la ot~a, paX'a fijar las condiciones que regirán los con
tratus de trabajo durante su vígenrja'. 

"A su vez, el articulo 468 del m!Slllo Código, que regula 10 atinente 
al (:Ontenido del o.cucrdo conven.cio:nal, dispone que además de las. 
estipulaciones que las partes. acuerden en relnei6n con las condiciones 
generalt's de traba,jo, en la convención colectiva se indicarán la eln· 
presa o esta'blecimienlu, industria y uficios que comp?:Cnda, el lugar o 
lugares donde ha de t•egir, la fecha en que entl'aX'á en vigor, el plazo 
de duración y las causas y modalidades de su pról'l'oga. su desahucio 
o demunda, y la responsabilidad que su incumplinúento entrañe. 

"Por otra parte, la convención oolecli va es Wl acto solemne, que 
debe cumplir una serie de requisitoOs para su existencia y pa.ra acre· 
dit.ar la prueba de los mismos requisitos, por lo cual ol artículo 469 
del citado Código Sustantivo Laboral, prescribe la forma como debe 
celebrarse ese acto jurídico, y al efecto preceptúa: 

"'La convención colectiva debe celebrarse por escrito y se exten
derá en tantos ejP.mpla..-es <:mantas sean las part.ffi y uno md.~, q?IR. se 
deposit!ftú necesuriamertle en el Departa-mento Nacio?Wl de Trabajo 
(hoy División de Rclo.rjoncs ColcctivDS ci.c Trabajo), a más tardar 
dentro de los quince (15) dias si:,.'ui~ntes a.J de su firma. Sin el cum· 
plimiP:'n.to de todos estos requisito8 l.a com:e.nc·ión no prodttce ninglln 
efecto'. 



388 (.\ACETA JUDICIAL N? 2449 

"De esta manera, siendo la t;Onvencíón colectiva de trabajo acto 
solemne, no puede acreditarse en juido su existencia, como fuente 
de derechos para quten la invoca a su favor, sin que éste aporte la 
prueba de haberse cumplido la~ !ormalidade.s inLegmntes de la solem· 
nielad, 

"Estas fonnalidades consisten en demostrar el escrito auténtico 
en que conste el act.o jurldlco, y el depósito de copla del mif>mo ante 
la autoridad del trabajo, dentro de un plat-o determinado. La juris· 
prudencia de la honorable Corte -en su Sala Laboral ha di('.hO reitera· 
damente que q\lien pretE'.nd¡• hacer valer en juicio derechos d.el'ivados 
de la convención, debe presentarla en copl:\, expedida por el d~:posi· 
tario del documento. 

"Además, el art.iculo 61 del Código ProC)esul del Trabajo que con· 
.sagra el principio conocido como 'libre formación del convencimiento 
en la apreciación y valoración dt; las p::uebas en el pro~eso laboral, 
establece lo siguiente c<s;n embargO, cuando la ley exi.ia determinacla 
solemnidad ad substantiam actus, no se podrá admit.ir su prueba por 
otro medio»'. 

"Así las cosas, ocur:re que en el proceso no se acreditó plena· 
mente el ClJmplimiento de los requisitos y solemnidartes que exige el 
articulo 469 del Código Sustantivo del TrahRjo, porque el document.o 
que obr~ al folio 89 del cuadern<l principal, no consti~uye la prueba 
legal y conducente de que existe el neto jurídico denominado conven
ción colectiva y su validez y :~.plioabllidad al caso debatido en este 
proceso. 

"Lo mltt~rior, porqllil el requisito del depósito de WIO de Jo~ ejem· 
piares que suscribieron las personas representativas de las partes en 
contlicto, o sea, por la Caja de Credito Agrario y por el Sindicato 
Nacional de Trabaju<lores de la misma, sólo puede acreditarse en su 
texto auténtico y en la existencia del acta de depósito oportuno, por 
la !illlOdd<t.d del Miuislt'rio del Trabajo competente para. ser el depo· 
sitario de ese insírumcnto y expedir las copias autorizadas de ese 
hecho, que lo es, la División de Relaciones Colectivas del Minist.erio 
del 'l'raba.io y Seguridad Social, que funciona en Bogotá, en donde se 
tramioo, de.;;arrolló y sllScribió la referida convención colectiva. 

"El ejemplar de la prcSWita -convención colectiva que obra en el 
folleto de folio 89, apen3S eontiene un sello de IR. 'R~cretaTfa de la 
División Departamental del Trabajo y Seguridad Social de .'mlioquia', 
y un& firma ilegible, sin quo exprese, quien la estampó, lo cual no 
ownple Jos requisitos y exigencias para acreditar el depósito del acto 
jnrldico, n; su cnmplim iP.nt.o del término pua ese depósito, ni la 
autenticidad del ejempla.J: que ele bió ser depo~itado en el Ministerio 
del Trab11.j0 en la dependencia denominada hoy División de Relat:iones 
Colectivas de T1abajo, quG sustituyó al Departamento Nacioml de 
Trabajo de que habla. el ::.rti~ulo 469 del C6digo Su.stmtivo del Trabajo. 

"Como el Tribunal de Medellín reconoció derechos derivados de 
esa coni."P.nción C)oleetiva, que apan-,ce en el folleto de folio 89 ·del 
expediente y se produjo ),,. condena contra la Caja de Crédito Agrario 
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de pagar a la demandante la cuantiosa sumu de dinero como indem
nkacíVn conveuclonal por su dP.spido, sin que la prueba de ese acto 
julidh;o apare•'-a demosll'S.da y e.slab!ecidn de 11ll\rlera completa, ese 
octo no tllffiC 1•nlidoa ni puede produr.ir efectos Jurídicos, y al reco
nocer los y fundamentAr en ese documecto la decisión de condena que 
prodUjo, cometió un error de derecho. por la errada apreciación d.: 
esa prueba aportada al proceso por la demandante. 

"Por touo lo expuesto. se concluye que el Tribunal sl!ntenc:iador 
violó las disposiciones legales que invoco en el cargo1 al condenar a 
la Caja Agraria a pagar la indsmnización a la demsnaante Lena Con
suelo Salnt SOrny d~ Véle:r., por In cuanf.ía ck' $ 5.2117.115l!.6U moneda 
!egul, a titulo u~: indemnizuciún por despido iTiiusto, por todo lo cual, 
t·espetuosament.e reitero mi solicitud para que P..~a honorable Sala de 
la Corte case pa.rcia.lmente la sentencia impu¡;nada y en sede de in& 
tancia revoque totalmente el fallo del Juzgado d!!l conocimiento, 
absuel~Ja a la Caja de CrédJto Agrario de todas Las pretensiones con
tenidas en la demA.nda y condene a la dP.mandAnte al pago de las 
costa6 proCIIsales, en las instancias y en el recurso de casación". 

Se considera: 

Viene plJU1teiU!.O el Cti.r(!O pn> la- Via indirecta, a.cusando al ad quem 
de haber incwrid.o en et-ror 1¡e derecho u! u<;eplv.r ~-orrw dem.ostrutivu 
de la eristenc:ia jurídka de la convendón colectiva de tral>a,io invocada 
por la actoro. para su.qtentar sus prct!msione6, el ejemplar de la misma 
aportado con ia denumda introductorio. det proceso (visible a fl. 89 
dt:l cuaderno prlnc!pa)). oue en opinión ctel ceiiSOr, no reúne los re
quisitos de ley para el efecto. 

Tiene estal>llléido desde tiempos rcmot.os la jnrlsprudcncia de esta 
Corporación que. según el texto del articulo I!Q del Decreto 528 de 
1964, retorrootorio del 117 del Código Procesal del Trabajo, el error de 
derecho sólo surue en dos ca.~o.s preciso.9: a) Aquel <m que el juzgador 
ha t-~tloracJQ como apta una pn1.eba cua.lq-1tiera, cuanao et legislador 
e:z:i(le (J'UC pcm; lu útl'I!Wstmc:ión del hecl!O sóla ~e ucfmltu y valore la 
prueba ad &ustantiam actus, también denominada lid solemnitatP.m, 
y b) Aq·uei en que el ft¡.2gadar no ha apreciado o ha de-jado de valorar , 
debiendo lw.cerlo, una pnteba de úJl naturalffil, t'.$ decir, uno o varios 
de aquellos meaws probatotios que ta le¡¡ ret>i81e de solem111dades 
para la valid-ez misma de la sust6ncia deJ acto ( Cfr. sentencia de l1 
de mar:lO de 19511, "G. J .", LXXXVII, pá.g. 628 j . 

Ademds, por otra parte, también ha sentado la jurisprudencia de 
la Corte, como Lo menwra el censor, q'ue la conuenc!ón colecti?>a de 
trabajo es acto solemne y, por lo tanto. !a prue!lr. de su existencia 
se contunde con la demostración de que se cumplieron a cabalidarl 
las so1em11ldades eXi(lidt!s por ltt ley para que juera acto juridico vd
lido; y ello ~~~ l!.~taTl!ecP. pre,qentflndo lfl copia rt.utl!ntlr.fl e:r.pedida por 
la Ofícina respectiva del Ministerio del Trabajo, con la constancia de 
haber sido depositada dentro del término legal. 
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Pata sustentar su punto de vista, el ¡·ecurrente arfluye que el 
"requisito del depósito de uno de los ejemplares que suscribieron las 
persooos representatiros de las partes en conflicto, o sea, por la Co,ja 
de Crédito Acrrarto 11 pc-r el Sindicato Nacional de Traba/actores de 
la misma, sólo puecte acreditar.•e en su texto auténtico 11 en la exis· 
tencía del acta de depós•.to oportuno, por la autoridad del Mini$terto 
d<ll Tmbajo competmte para ser •.~r. depositario de e.~e in.•trumento y 
exped-ir las copias auto'l'illa®s de ese hecl1o, que lo es, la División 
de Relaciones Colectivas de/ Ministerio del Trabafo y Ser¡U.rídu.d Social, 
que fUnciona en Bogotá, en donde se tramitó, desarrolló y suscribió 
la referida convención colectiva" (fl. 24, cuaderno de la C:orte). 

Sin embargo, de que eL proceso de tramitación, desa.rrollo y sus· 
cripción de la convención colectiva obrante en los autos se hubiera 
producido en la ciudad de Bogotá, no se sigue que el depósito de la 
misma se hiciera en esul ciualad. Ni es necesario que lO juera, pues 
C017W ya ha tenido oportunidad de expresarlo e$tCI. Corporación "asf 
como el cambio de nombre de esa agEmcía gubernamEmtal -el Depar
tamento Nacionfll del Tra.hajo, annta flhom ln. Srtlrt- por P.l d.P. Tmn.•i6n 
de Asuntos Colectivos y luego División de Relaciones Colectivas de 
Trabajo no implica que haya desaparecido la exígcn~-tu legal del de:· 
pósito de la.• convenciones co!ecti1ms, ni que sea inejicaz el que no ~e 
haga en el desaparecido Departamento Nacional del Trabajo, el hecho 
ele qttc ley posterior al Códiqo ha:ya dcscentrali.l:ado o desconc:entrado 
las funciones del il(inisterio clol Trabajo y Seguridad Social, tampoco 
pu.E!de sif!11.ifkar que el depósito de convE'Ticion.es coledivas en fas 
o!wtnas regi.onales del Ministerio, . . sea inválido por no haber.se 
efectuado en la oficina central de Bogotá. EZ/o haría simplemente 
nug!ltorio el principio de la· descetttmli¡¡-ación admiflistrativa, que t!S 
una de la.• ba.•e.• de !a Carta Fundamental que rige en Colombia" 
(Sentencta de 3 de octubre de 1983, .Radicación 9625. En ".Turispru· 
dencia y Doctrina", T. XII, pág. !!72). 

La copia de !a convención colectiva que obra en el expediente 
(:ti. 89) ostenta el sello de la Secretaría de la Divi.•i6n Departamental 
del Tr(lbajo y Seg•lridad Social df.'! Antioqnia, junto con. el que expresa 
que "es fiel copia", e'/1. todas y c:~clu unu de sus hojus. Y en el estum· 
pado en ia /!oía 34 del folleto, la misma otkina dej6 la constancia 
de que la convención tue "depositada ~'TI febrero 23 de 11188". 

Siendo esto así, y además, 7lO existiendo en el proceso, por lo 
menos debidamente particulari.::ado por la censura, elemento alguno 
de convicción que l/et.'ll a conduir que las formc!lidades legales que 
se unal1zan, 11 de cuyo cumplimiento 11 debida acreditación pende el 
reconocimiento en juicio de los efectos de una comJención colectiL-a. 
se hubieran realizado en contravención a las disposiciones legales, es 
menester concluir que el cargo no estci llamado a prosperar. 

En mérito de lo expuesto la Corte Suprema. de Justicia, Sala de 
Casación Laboral, admiP.istrando justicia en nombre de lll Repúbliea 
de Colombia y por autoridad de la ley 71o0 casa la :;entencía dictada 
por el Tribunal Superior de Medellin, de nueve de julio de mil nove· 
cientos noventa en el juicio p1·omo1.'ido por Lena. Con.suelo Ss.int Somy 
de Vélez contra. la Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero. 
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t:ostas a ¡¡nrgo de la parte recurrente. 

Cópiese, notifíquese, ínsértese en la Gaceta Judicial y devuélvase 
el expediente al Tribunal de origen. 

Jorge lll<in PCllllCIQ PalaciO, lltlmón Z tirii!XJ Vatcer<U. l'IIQr.11el liftriqú Dau 
AID<>ru. 

Con•uelo GarblraJ Femández. Secretaria. 

. --
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IQ¡IIlé conlleva 

fo..JPMC:ia lit filara que !ll4~cretado el reintegro den trn'bajador am· 
]parado !J!O:r el fuero, no se inilda ¡n:m :r.11nevo oontrato a Jllarti.r de 
<!se heelho, desde lmego que Eos eontratos naoeen deU -concurso d.e 
v·llluntades de las partes en c~Jeb.rarlo; ep iall'"do que lla sentellllcia, 
simplemente Jri2Comoee y -dec3ara tanto su emstencia como eL 
ñ~nc11lm]]J>9imiiento de la ]parte empresarial al! asUJnil." -actos sin 
mjeciiÓUD 1t las lllOrmtlS regu¡Dat!oras t'le trabajadores :.Jdmados. §~ 
tiene t!le esta. suerte, q1~e ht se:111teneia orC!en.atoria del remtegro 
ncon004: que el a~to ~~el ·rllespóO!o no prudil'ljo efectos yau:idiws 
JPOD: no darse ras cau5as legaDes de terminación to cmal im¡;:fdca 
Da l!lu MulucioÚJJl ole C4mti.nuidlad: en la Jl'e]aciión de tra~1ajo y (]iesillc 
tuego, q¡ue ll!lO Jhubu iiDlll~errupción jlJlirídíca de la misma durante 
~n tiempo ll;ram~smmrriollln ll!ntre eD d.espilllo y el reinteg:ro. lEn sitW!l
eii.ollleS como estas --es ~bvio-- que el amnlio <Jl!e ll'.csantí.;n cuhTe 

todo t.C ftt~m1po ele la rclacióm. ju:rñ411fc:t 

JIN[J;EJMiN[:EJ!.CllON MOR&'ll'OHUt!:. 

Corte Suprema de Justicia.- Sala de Casación Laboml.- Secci&n 
Primera.- Bogotá, :r1. E., cuatro de 11'bril de mil novecientos nO· 
venta y uno. 

Magistrado ponente: Doctor Ramón Zúñiga Valverde. 

Radicación número 3988. Acta número 8. 

Ivan Darlo Osario O<:h.oa, demandó por intermedio de apoderado 
a la Universidad Escuela de Administración y Finanzas ¡¡ Tecnologías 
-Uni¡;ersiclad EAFIT-, y obtenga el reconocimiento y pago de un 
reajuste en lus cesantíii.S e indemnización por mora. 

Sirven de apoyo a 1~ pretensiones del actor los siguientes hechos: 

"Pri¡nero: Mediante contrato escrito ele traba.io, el señor I vá.u 
Dario Osorio prest-ó sm servicios o. la cntido.d demandada, como 
profesor de tiempo completo, durMte el lapso comprendido entre el 
19 <le eneTo de 1971 y el 14 de agosto de 1986, techa en J.a cual fue 
despedido injustmnente. 
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"Segundo: De:;empeñaba el · c<J.rgu d., ¡.¡ror~so1· ue tlE>.rnpo com
pleto en el Departamento de Hurnl'!lidades, con una asignación sala
rinl de S 13'7 .013.00' mensuales. 

"Tercero: En ngosto do: 1984 había sido despedido y reintegrado 
por disposición de la justicia del trabajo, Juego de haber permanecido 
por fuera de la instltuc.1ón por esJ)'acio de 387 dlas. 

"Cuarto: La entidad patronal, el 14 de agosto de 1986 lo despidió 
inju.stsmeote y al liquidar le las ce!'.:mtiss le descontó el tiempo que 
habla estaoo por fuera u raí:. del des-pido de agosto de 1984, esto es, 
las cou.,adas o:n eso..q 3A7 dias. 

''Quinto: Al liquidarle y pagarle las prestaciones finales, la uni
versidad sólo reconoció nl demandante la sumA. de un millón novt>
cientas OChenta y seis mn- trescientos ocho pesos (S 1.0!16.308.00), a 
pcsaJ' de que las cesantías asccndinn u lu suma dA S 2.131.1Uti.OO, 
quedando a deberle S 147.800.00. En consecuenclll, la entidad deman· 
dada na Incurrido ert sanción moratoria. 

"Sexto: lts tno mani!íe.;ta la maL1. fe de la universidad que, deli
beradamente se abstuvo de hacerle la liquidación correcta y le des
contó el tlcll'J])O que eo;tuvo d.e:;vincuJado .. no obstante que ya había 
sido condenada al p~~go de los inter eses sobre ostu.s suml!.S causadás 
por concepto de cesantías correspondientes " l<\1 lapso. 

"Séptimo: Si bien es cierto que, no se hno!a dam(l.lldndo con 
anterioridad, ello obcdeció a que el señor Iván Darlo OsoriD luego del 
segundo despido en agosto de 1986, instauró la dumanda encuminad<~ 
al lo¡:ro de su reintegro que, a la postre resultó fallido". 

Tramitó la lltls el Juzgado Cuorto Labornl dtll Cltcuilu de 11-Ie· 
dell1n, que en sentencill cic 2t; de febrero do: 1990 absolvió a la deman
dada de las pet.Ioiones formuladas en su contra. 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de Medallín por medio 
de proveído calcndado el 3 de <tbrU de 1990 revocó la sent~neia ape
lada. y en ~u lugar condenó a la ctenumdada a pagar al actor la stunu. 
de $147.800.00 por reajuste de cesanLia y la sumad~$ 4.!i67.10, diarios, 
desde el lo de ngosto de 1986 y hasta cuando le pague al actor la 
tot~ictad del dicho :reajuste de la cesantía, a titulo de indemnizsción 
por mora. 

Jnconfonne con la deciSión que antecede, la parte demandada 
interpuso rC'Curso cxt.rd.Ordina:rio de ('.as:v:.ión. conr.Mido por el Tri
bumll y admitido por t>sl.a Sala tlt: la Corte. 

Alcance de la impugnación: 

"Con Al pre.!lent.e recur.so extra.ordinurio ~e prtltentle que la ho· 
norable Curte Suprema de Justicia -Sala de Casación Laboml- case 
totalmente la sentencia roourricfu, en euunto 1·cvocó la sentE'.ncía. del 
Juez a quo pam condenar ,., ls parte demandada a pagar nl actor el 
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reajuste de la cesantía por 387 días no laborados en cuantia de 
$147.800.00, más indemnh,aci<ln rnoratori¡L hasl.n. cuando se efecl.1."te 
dicho pago del r('ajuste c:l..e cesantía. una vez constituida la honorable 
Sala en sede de instancia, se servirá confirmar en todas sus partes el 
tallo absolutorio del a quo; sobre costas resolverá de confornúoad". 

Cargo primero: 

"Acuso la sentf!ncia por Ju cmtsal primera de casación contem· 
piada en el articulo 60 del Decreto 528 de 1964, modificado por el 
artíc>ulo 7~ de la Ley lñ de 1969, esto es, por ser violatoria de la ley 
sustancial, a causa de interpretación errónea de los ;n1:ículos 408 del 
Código Sustantivo del Trabajo (mooificad.O por el Decreto 204 de 1957) 
en relación con el numeral 5·~ del artículo s~ del Decreto ~351 de 1965 
lart. :J~ de la Ley 48 clc 1968), artículo 111! del Código I':roces!IJ Laboral, 
articulo 23 e J, y 127 del Código Sustantivo del Trabajo, violación que 
condujo al quebranto por Indebida. aplicación de las artículos 249 y 
a53 (art. 17 del Decreto 23~1 de 1965 y 3•: de la Ley 48 de 1968) y 
65 del Código Sustantivo del Trabajo. 

"L;:, violación de la ley ~P. produjo en forma directa índel)E'.ndiente 
de la cue.stión de hecho y de las prueba:; allegadas al in!ormativo. 

"Demcstracwn del cargo: 

"No se discute en el asuntoO sub judice qua el actor fue despedido, 
encontrándose amparado por fn&ro sinctir.al y qnP. la justicia laboral 
en proceso de fue•·o sindical ordenó su reintegro, ordenando textual· 
mente el pago de la ind·amnización del articulo 406 del Código Sus· 
tantivo del Tr.ahajo, y que Juego se dio por terminado su c.ont•·ato de 
trabajo y al liquidarle la cesantía de!initiva se tlesconlaron 3H7 días 
en que estuvo sin prestar el servicio a causa del despido hasta su 
reintegro. · 

"La discrepancia con el ad quem es jurídica porque el a.rticulo 
408 del Código Sustantivo del Trabajo sólo ordena que en caso de 
reintegro se paguen los ~.alario.s 'a tttulo de i.ndmnnizacwn• o sea que 
no se pagan salarios como retribución por servicios prestados y como 
lns normas de los artículos 249 y 253 del Código Sustant.ívo del Tra· 
bajo imponen la obligación de pagar cesantía 'por tiempo servido' no 
debe el patrono pagar In cesanti.a cuando el t.rabajador en esos 387 
días no ha .recibido ,;alurio, sino indemnización, conceptos jurídicos 
bíe.n diferenciados por k doctrina de la honorable Sala. El ad q~Um 
cita el numeral 5~ del ~.l't.ículo O~ del Decreto 2351 do 1965, norma 
diferente qUP. no viene al ca~o, confUsión para asimilarla a la norma 
del 408 del Códi~~:o Sustantivo cl.el Trabajo, que expresamente trata 
de 'salarios' pero 'a titulo de indemnización'. 

"E~e no es el entendimit:nto recto de la ley (art. 408 del C. S. 
del T.J y por tanto al consider~>r el tiempo cesante para liquidar 
cesantía está agregándo5.e un ce>mplemento a la indemnización que 
la norma no troe. 
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. "La cesantía se paga por tiempo servido ( arts. 249 y 253), por lo 
tanto, al o,rdenar el pago por tiempo no servido se efectúa una 
aplicación indebida de la norma derivada del error de interpret:.u:ión 
del articulo 408 del Código Sustantivo del Trabajo. Al desaparecer la 
(~ondena por cesantia, debe desaparecer la condena por salarios caidos 
pues no ha existido mora alguna sancionable. 

"La Corte en decisiones en varias sentencias pero especialmente 
en la de julio 30 de 1985 (Expediente 113981 copia que aparece a folios 
29 a 46 del expediente reiteró la doctrina de que en el caso de reintegro 
no hay lugar a. dclarar que no existe solución de cont.inuidad entre 
el despido y el reintegro, por Jo cual ese tiempo no es computable 
para 1:• cesantía, y por ello, ruego a la honorable Sah\ reiterar tal 
doctrina en el presente caso". 

Se considera: 

El cargo tormulacro por la 111a directa e~ el concepto cte inter
pretación errónea del artículo 408 del Código Sustantivo del 1'r·abajo 
modificado por el 7, del Decreto 204 de 1957, persigu.e. en esencia., 
demostrar la pb·áicta o exclusión del anxiliu de la c~santiu corres
pondiente al tiempo comprendido entre el acto del despido y el del 
reintegro de trabajador atorado y separacro de la empleadora sin 
sujeción a ias oormas que regulan el ju.ero sindical. 

Aduce, para el etecto,. que "el arttculo 408 del C6digo Sustantivo 
del Trabajo, sólo ordena que en caso de •·eintegro se paguen Los 
salarios 'a título de indt'!nniooc!ón'. o sea que no se pagan salarios 
canto retribución por sen;icios prastados y <:amo las normas de los 
artí~los 249 y 253 del Código Sustanti'!:o del Trabajo imponen la 
obligación de pagar cesantía 'por tiempo servido' no debe el patrooo 
pagar la cesantía cuarulo el trabc.jador en esos 387 dlas no ha recibido 
salariu, sioo indemnii:ac:ión, conceptos jurídicos bien diferenciados 
por la doctrina ck la honorable Sr.tl(L ... " 

Frente a lo cual la réplica de oposición apunta: 

"Inferir de !a locución explicativa: 'A título de indemnización', 
usada por el multinomlmulo arti~ulo 40R, que no •l-•tli obligado el pa
trono a satisfacer también el au:l-ilio de la cesant!a en el t·ietnvo que 
media entre el despido y el reintegro, no se compadece ni con 14 
interpretación finalista, ni c:on la exegética, ni con !a científica de la 
ley o, por le menos, M lo 4Mnostró el impugnrm.te, según le inc·um.bú1..." 

Aprecia la Sala que decretado el reintegro del trabajador ampa
rado por el tuero, no ~e inicia nue1;o contrato a partir de e.~e hecho, 
descle luego que lo.~ contratos nacen del ccmcw·so de voluntades de las 
partes en celebrarlo; en tanto que !a. sentencia. simplemente, reconoce 
y decla.-a tanto su existencia como el incumplimiento de la pa,-te em
'lffesarial al asumir a('toS sin sujeción a las normas reguladoras de 
trabajadores ufurados. 

Se tiene, de esta .merte, que la sentencia ordenatoria del retnte(}rO 
reconoce que el acto del despido no produju elctos jurídicos por no 
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darse las causas legales de ·terminación to cual implica la no solución 
de continuidad en la rel!lción de trabajo y desde luego, que no hub.o 
inten·upct6n jurídtca de ln mismn. d11.rante el tie·mpn tran,qcurriflo entre 
el despido y el reintegro. En situaciones como estas --es obvio-- que 
el au.xilio de la ce8cmtm cubre torio el tiempo de la relación juridica. 

Entonces, si subsiste la relac:ión juridica·laboral no obstante la 
des1nncttlación de hecho del trabajador mediante acto sin eficacia le
gal; el reintegro y el pago de los salarios es la lógica consecuencia d11l 
restableci.miento del de.n:c/1.0, el retonro al estado ante¡·ior, como si 
nada hu.b·ic:se sucediclo. Y ws salurios áejadus de ¡xm:ibir, no dejan 
de serlo, aunque con alguna impropiedad se te denomine indemni
zaci6n, pues sí no se operó la prestación del servicio vigente jurídica
mente el contrato según lo discurrido, no es ctrcunsta1~cw, con arreglo 
al articulo 140 del Códi!)'O Su.~tantivo del Trabajo, que impida la per
cepción del salario. 

Lo p1·ecedente permi~e concl-uir a la Sala que la desvinculación 
material del trabajador mediante acto sin eficacia jurídica, no autoriza 
a la empleadora a desconocer e'- auxilio de la cescmtía durante el 
término que va de la des·oinculaci<Jn al reintegro. En este esqrtema el 
Tribunal i?lt~rpretó con acierto las normas señaladas en el cc.rgo como 
violada.• en el concepto de interpretrtción errónea. El caxgo no prospera. 

Cargo segunao: 

"Acuso la sentencia por la causal primera de casación contem
plada en el articulo 60 del Decreto 528 de 1964, esto es, por s .. r 
violatoria de la ley su$l:mrlal a t:ausa de aplicnción indebida de los 
artículos 249 y 253 (a.rt. 17 del Decreto 2351 de 1965, art.. a~ de J 11 
Ley 48 d.e 1968 l. lo que con<lujo a la aplicación indebídll también de 
los artículos 65 del Código Sustantivo del Trabajo, 19 y 55 del Código 
Sustantivo del Trabajo y 1603 del Código Civil, y articulos 72 y 145 
del Código Procesal Laboral. 

"La violación de la le'}' se produ.to en forma Indirecta a causa de 
error de hecho en· la apl'eciacíón probatoria, como se explicará más 
adelante. 

"Pruebas equivocadamente apreciadas: 

''al Sentencia del Juzgado Tercero Laboral de Medellin (fls. 54 
a 59); 

"b) Liquidación de prestaciones (fl. 6); 

"el Sentencias del Ju~gado y del Tribunal de Madellín sobre el 
reintegro y pago de la indemnización (fl:>. 69 a 112); 

"d) Pago por consignación de cesantía (fls. 148 a 150 J. 

"Error de hecho: 

"Dar por probado, sin estarlo, que la condena por intereses a 
cesanti<e. obli¡rdba a pagar ésta. 



N~ 2449 OACI!T A JUDJCIAr, 397 

"Demo.,tración d.el carf}O: 

"El error consl~l.: en aeduclr mala fe de la empresa en el no pago 
de la cesantía por cuanto habla sido condenada a pagar antes inte
reses (sobre el mismo tiempo) en proceso dE úrnca tnsútn.cia iMpe· 
lable, circunstancia par a dsr pur probad;~ la mala 1e, olvidando el 
ad quem que esa decisión fue inapelable según el articulo 72 del 
Código Pro('.e;;al Labora l por lo que no constituye una prueba inob,ie· 
table ele mala fe . .t;l error dAl .ll!7.gRdo Tercero LabOral de Medellin 
no constituía obU!r6CÍÓH en 51. para que se pagara la cesantía, pue.~ 
eso no Iue materia de lltlgto en aquel entonces y además, como se 
dijo era inapelable. 

''Por otxo lado la doctrina da la Corte c.itada en el cargo anterior 
cuya sentencia en fotocop ia apa;recc en el expediente (fls. 29 y ss.) 
hncc que el caso en si, ooo cuntrovcrt.iblc, par lo menos, y que no 
puede haber mala fe de 1~. empl'e.Sa cuando se atuvo a esa. doct.rina 
de la honorable Sala. 

"POr est<tS razones si se mantiene la condena por cesantia, por 
lo menos, del>e quebrarse ln sent.encla en !u :referente a los salarios 
ca.idos, pues en ningún momento ha existido mala fe pnt.ronal y antes 
bien la. tmlpresa ha discutieio el punto jurldico con argumentos serios 
y at.P.nrliblP.$, basta t>l punto de que ei a quo la. absoh>ió de todas las 
peticiones de la demállda" . 

Se con&iclem: 

El sentenciador u e.lecto de Impartir condena a la indemnización 
. mor:.toriR p•rt.io cte trtls BIIPUF.IStos, 11 saber : a.) La existencia de la 

obligación a cargo de lo. demandada <le vagur al ucl.or el reajust€ del 
auxilio de la ce~ant.ía en cunsonanoi& oon todo el tiempo de duración 
de la relación laboral entre lii.S parteB; b) Lu mora en la satisfacción 
de esa obligaCión ¡; e l La ausencia dA razone~ ::~tendihles para 1::~ mora 
en la solución por pago del cl'l!dlto Laboral referido. 

El ceu~or ind.ividu¡¡.Uzu oomu ycrru f1ict.ioo del Tribunal 1!1 de "dar 
por probado, sin est!\rlo, q,ue la condena poT intereses 11 cesantía oblí· 
ga.ba a pagar ésta". 

La Sala observa que ciertamente el Juzgado Tercero Laboral de 
Medellín decidíó que la empresa debía al actor de entonces y de ahora 
el valor de los intereses sobr~' la cesunt ia insoluta ctel trabajador y 
en ese sentido entendió ::1 <.:d qucm la refoorída pi~w proce~ll.!. p.,ro 
de la misma fluye la drcunstl<!'lcll' insoluta de La obligación generadora 
de díchos intereses, puel> satl!>iecllo In obligación principal ces:m los 
intereses correspondientes y desde e~e ángulo la deducción del sen · 
tenctador es acertada. 

l!:ntonccs, cun conocimiento de la situación procedente, la empresa 
mantuvo la PQS.ición de deudoru morosa sin justificar, con razones 
atendibles, su acl.ítud que tampoco el cargo desvirtúa para derivar el 
yerro fáctico atribuído al Tribunal y en esas condiciones es clara la 
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ausenclll de la buena fe aducida p or el cargo que lJOr lo dJscurrhlo no 
prospera.. 

En mérito de Jo expuesto, Ja. Cort.e Suprema de Justicia, Sala de 
Casación Laboral, administrando justicia en nombro de la República 
de Colombia y por autoridad de la ley, no casa la sentencia impug
nada. 

Costas a cargo de la ptll'W recurrente. 

Cópiese, notifíquesa y dGvuélvase el expediente a l Tribunal de 
orlgeo. 

Ramón Zúñfga Valurdo!, Mom<tl lln~• Da:a AI1>arez, Jorge Ieán Palacio 
l'alaCID. 

Consuelo Garbiras Fernd.naet:, secretaria.. 



~BlLr:GlMJBO:S.IES !{ Jl'll~OJHf[IBICIONJBS ESIPJECM.JLI&S DEL TIRA
BAJTAJ!>3~. 'i'lEilM1:SACION Ul.\'1!:-A'll'ERAL IDJEL CO~':'RA'.i.'O 

SIN .IUST.<\. CAUSA 

"En casos como los referentes a las obligaciones y prohibiciones 
esptreiales del trabajador a que aluden los artículos 58 y 60 del 
Código Sustantivo del Trabajo, y su violación grave expresada 
así por su ordinal 8'.\ del articulo 62 illíllem., el juzgador califica 
con plena libertad, pero mediante el ju stiprecio de las circuns
tancias concurrentes, la gravedad de los hechos", que precisa
mente fue lit> qllle hizo e.R S<mtencjador d valora r las cireliDStan
cias que ro!llearon la sii uaeión concreta ya que con cn1eca Uiocntadl 
y rnedi~Utte el justipncio de lus cire l4n.stancias coGerurrrente:s, 
u!bi.eó corno C'!Ontdu()ta irregular Da del actor, sin en revcstñll'.iento 
de Ia g;r&vcod:acl C!lllle amerlt14se su dcsJPido de D.3 años de scnido 

de la empres¡;¡ 

Corte Supr~m.a de Just icia.- Sala (!e Cc..~ación Laboral.- Sección 
Primera.- Bogotú, D. E., cuut.¡•o d~ ubril de mil novecientos no· 
venta y uno. 

Magistrado ponente: Doctor Ramón Zúñtga Valverde. 

Rw:licllción número 4084. Al:ta número 7. 

H~mibcrto Pacheco Rivera demandó por intermedio de apoderado 
"' la empresa CorpomcMn Country Club Bl).rranquil/():. para que por 
los trámites de un juicio ordinario laboral de mayor cuantía sea con
ñen:.da a pngnrle r.odas las prA~t.aciones sociules, indemnizaciones y 
demás derechos laborales Que resulte deberle en virLud ue los ~i· 
guientes hechos: 

"1 . Mi representado trabajó al servicio de lt< demandada desde 
ol día 16 de novirunbre de 1971 hast.a el 4 de septiembre de l~S5 es 
decir por má8 de 13 años continuos. 

"2 . El salario promedio devenrr<~do por mi representado era de 
cuarenta y un mil con cincuenta y seis centavos ($ 41.000.S6) . 

"3. El 4 de septiembre de 1985 la empresa delillUldada despiáió a 
mi mandante sin justa causa para ello. 

· "4. La convención suscr ita c:1b'c el Sindicato de Trabajadores de 
Clubes Soci2les, Deportivos y Recreativos del Departamento del Atlán-
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tico y la ~mpn•~a t.:OTPOnlCión Co11ntry Club de Barranquillu, beneficia 
u mi represtlnt<t.do". 

Tram1t.6 la litis el .Ju?.gado O~tavo Laborsl del Clrctúto de Ba· 
nanquillii que en sentencia de 11 de abril de 1969 absolvió a la de· 
mandada de las pretensiones formuladas en su contra. 

El Tribunal Superior ñel Distrito Judicial de Barranquilla en sen
tencia de fecha 15 de marzo de 1990 n'Vocó el tallo materia de esta 
alzada y en su luga-r condenó a la demandada a pagar aJ actor la 
suma de $ 586.:lOii.72 por concepto de indemnización por despido in
justo y pensión sanción a partir de la fecha en que éste cwnpla los 
>e8eula (60) uños di! edad. 

La parte ctemandada Interpuso el recurso extraordinario de ca
sación, el cual fue conco~dido por el Tribtmal y admitido por esta 
Sala de la Corte respectivamente. 

Presenta la censura el alcance de la Impugnación en la siguiente 
forma: 

"Con el presente recurso extraordinario se pretende que la hono
rable Corte Suprema de Justicia -Sula de Casación J.,aboral- case 
parcialmente la scntenciu recurrida, en cuanto condE>.nó <1 la pat·te 
demanclada a pagar la indem!Wación legal por despió.o injusto, y la 
pP.n~ión sanr.ión r.ompart.itl.'\ r.on el Instituto de Seguro~ Sociales a 
partir de la fecha en que cuml)la el actor 60 años de edad (24 de 
dl.clembre de 1996). Una vez const-ituida en sede de iru;tancia se ~ervirá 
ca-nJirTTUlr en todas sus panes el fallo del a quo, proferido en este 
proceso el 11 de abril de 1989. 

''Se Elt:lara que se! solic;ita cas~tciñn parcial, llel fallo del ad quem 
en razón a que no se accedió a la pretensión de reintegro, según In 
parte motiva del fallo, aunque en la parte resolutiva no se dijo 
expresamente, se subentie-nde porque se acogieron las peticiones sub· 
sidiarias lll referido reinlegro" (preten~ión principal). 

Ca1·g() único: 

"Acuso la sentencia por la causal primera ele casación contem
plada en el art.iculo 60 del Decret.o-:ey 528 de 1964, modificado por el 
artículo 7~ de la Ley 16 de 1969, esto es, por ser violatoria de ley 
sustancial, a caU$a ele apli.cación indebida de los artículos 55, 56, 61h), 
66 del Código Sustantivo del Traba.io, numerales 4~ y 5!' del aTticulo 
58 y numersl 1~ del arl:iculo 6U del Górligo Sustantivo del Trabajo, 
numerales 5~ y 6~ del art-iculo 7~ del D~'Creto 2351 do 1965 (art. 3? 
de la Ley 43 de 1968), infracci<in que condujo al quebranto también 
por indebida aplicación del orctinal d) numeral 4~ del articulo 8! del 
necreto 2351 de 1965 i.art. 3~ de lH Ley 48 de 1961!), arUculos 193, 259, 
260 del Código Sustantl~·o del Trabajo, 8? de la Ley 171 de 1961, 
articulas !l?, 72 y 76 de la Ley 90 de 1946, y articulo& 11, 60 y 61 del 
Acusrdo número 224 de 1966 del Consejo Directivo del Instituto de 
Seguros Sociales aprobado por el articulo 1? del Decreto 3041 de 1966, 
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y articulas 1~ y 6•: del Acuerdo número 029 de 1985, aprobado por el 
articulo 1 ~ del Decreto a879 de 1985, y urtículos l ~ y 2~ de la Ley 4! 
de 1976, y 1~ y 2~ de la Ley 71 de 1938. 

"La v:olación se produjo en forma indirecta a causa de errore.s 
evidentes de hecho, a~í: 

"1? Dar por demostrado, sin esturlo, que el actor fue despedido 
sin justa causa. 

"2? N o dar por demo,o;trado, está.ndolo, que el despido fue justi· 
ficado. al compmbarsele la sus~rocción de un pedwz:o de queso que 
como materia prima se le había entregado para su actividad como 
sandwichero. hecho comprobado en la purteria del Club a la ~a!ida del 
trabajo a las 19 horas del día 3 de septiembre de 1985. 

"3•: No dar por demostrado, ~'!>tándolo, que la sustracción de ma· 
teria prima, constituye un acto inlnoral, independiente del valor de la 
sustracción. 

"4~ Dar por demostrado, sin estarlo, que los actos inmorales co
met.iclos por el trabajador dependen de la gravedad de la falta. 

"!,os errores de hecho anotados se produjeron por la equivocacm 
apreciación de unas pruebas. 

"P•·ueba~ rnal apreciadas; 

"a) Curta de despido (fL 5); 

"b) Liquidacicin final del contrato (fl. 6); 

"e) Acta de descargos (fl. :z:!); 

"d) Infonne de lo« vigilantes de la. Corporación sobre los hechos 
que originaron el despido (ti. 25); 

"e) Cerelficaciones del Instituto de Seguro" .Sociales sobre inscrip
ción y número de semanas cotizadas (fls. 41, 42 y 50); 

"() In::;pecl:ión judicial sobre ho,ia de vida del actor ( fls. 39 y 40); 

"g) Declaraciones de testigos señores Luis Enrique castro García, 
Nicolás Berrio, Eleuterio Castro y Luis Alberto Herrera (fls. 30 a 37). 

"Prirnel'o se examinará la prueba calificada y luego declaraciones 
de terceros, como lo tiene admitido In jurisprudencia de la honorable 
Sala. 

"Demostración del cargo: 

"I.a C:mponwlón demandacta antes de despedir llamó al trabaja
dor a descargos y éste en documento quo lleva su firma (fl. 23) reco· 
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noció que el pedazo de queso era materia prima sobrante de unos 
1m1paredados 'perros' que estaba haciendo en el Cotmtry Club de Ba
rranquilla, y reconoce expresament-e que 'cometi el error de sacarlo 
del Club 8ill el visto bueno. ya que estuve buscando el Je!e de Personal 
p~ra su autorización y en vista de que no lo puede (sic) localizar pro
cedí a llevármelo de lo cual estoy arrepentido'. Con este documento 
suscrito por el actor, y cor. las declaraciones cit.adas en la relación do 
pruebas se comprueba plenamente la ocurrencia del hecho. 

"Ahora bien; el Tribunal ad que·m det.erminó que el hecho anterior 
no es lo suficientementol grave para que constiLuya 'violnción grave' 
dt> la.s obligac,iones y prohibiciones señaladas al trabajador en los ar· 
ticulo.s 58 y 60 (!el Código Su.s\.anlivo del Trabajo, pero en (!Ste caso, 
aunque se admit.icra que no fuera grave el hecho, que queda a la 
estimación :>'Ubjetiva. del Ju~. d~finir si es o no grava, resulta inobje
table, por otro aspf!ct.o, que P.! hecho de la 'sustracción de materia 
prima' es en sí inmoral y por lo mismo, es\.!i. también comprendido 
en 1!1. causal 5~ del artículo 7·! aparte A) del Decreto legislativo 23ál de 
1965 convertido en norma :permanent~ por el artículo a~ de la Ley ·18 
de 1968, disposición esta de!! articulo "r. fiP.I Df!crP.tO ?.351 de 19ti5 citada, 
que no menciona el 'heeho grave inmoral' sino simplemente el 'acto 
inmoral' sin calificativo de ninguna clase_ · 

"Probado pue¡; el heC'llo inmor~,¡ la a.rgwuentación del 11d q·uem 
sobre que el hecho no fue grave, queda sin piso, pues el patrono al 
despedir, según el artículo 66 del Código Sustantivo del Trabajo no 
e~tá nbligarin a r.itar norma concreta, sino a invocar el hecho y si éste 
enca.la dentro de una de la.s muchas causales de despido, ~no es 
su!icicnte según la reiterada jUTisprudencia de esa honorable Sala 
para que se deba conclu::r que el despido fue justo. 

"El ad quem no analizó el 'acto inmoral' y por lo mismo enderezó, 
todo su estudio probatorio para exanúnar si el hecho, era o no, viola
ción grave de obligaciones o prohibicion!ls al trabajador; no puede 
medirse la falta por el tamano de la ,<;ustracción, ni por su valor 
comercial, sino por lo. falta de honradez, gener!ldora del 'aéto inmoral' 
a que alude la referida causal 5~ del SJ'ticulo 7t del Decreto 2351 
de 1965". 

Se comldera.-

La 3entcncia recurrio:a no d.e.~conoce el /techo imputa,do al traba· 
jador en la comunicación de la extinción det contrato de trabajo ati· 
nente a la sustracción de un peda;$0 de queso et~ volttmen d.e una libra. 
Lo que /l.izn fue ubicarlo entre aquello.• "hechos ñalltdles" de los qiU! 
quiere la ley "no ~e erijen por las parte~ c:ontratantes en causales 
eximentes de cumplir el contrato, ni que puetfun usane por una de 
ellas en su exclusiva conveniencia y como instrumentos lesivos de 
los intereses de la otra. _ . " 

Pues, "en casos como los referentes a las obl!gaciones y prohibi
c-iones e.~polciales del trai)ajador a que o.luden l-os artkulos 58 y 60 
del Código Sustanti·vo del Trabajo, y su violación yrave, expresada así 
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por su ordmal 8~ del artículo 62 ibídem, el juzgador calilica con pleoo 
liberto.d, pero mRdionte el ju.~tiprer.in de la.~ circunstancias concurren
te~. la gravedad de los hechos", q·ue precisamente fue lo que hi~o el 
sentenciador al valorar las circ11.nstftncias que rodearon la sitttación 
concreta ya que con entera libertad y m.ectiante el jttstiprecio de las 
circunstancias cuncurnmtes, ubicú r:omo conducta irregula•· la del ac
tor, sin el revestimiento de la gravedad que ameritase su dcsptdo de 
13 años de servicios a la empresa. 

La estimac-Wn subjetiva del Jue?: respecto a la ,qmvedad del hecho 
Imputado al trab(ljador no fue objeto de ataque por la censura que . 
lo orientó de~td~ e.l linguln dP.l acto inmOTal del trañnjador no invocado 
como causal de despido ~m la comunicación cnrrespondtente. pue~ de 
manera expresa se refiere a la sustracción de un pedaao c!e queso, 
considerado como materia prima sustraída por el tmbajador. Con
ducta cmno esta. la contempla. el l).rticulo liQ nwn<lTa.l 1~ del Código 
Sustanti·¡;o del T?'ubajo «ttlre Lus prohillicione.~ a los l·rubujaáores: en 
t.anto que el acto inmoral es ttna de las justas causas de terminación 
unilateral del contrato de i.-abajo por parte del patrono, establecida 
en el a.rtí~.lo 7~ n1lmP.rat 5? (/t!l TJecreto 2.l51 de 1965, r.o invocado en 
la carla como despido e 'imposible de aducirlo con ¡x¡sterioridad como 
lo previene el parágrafo del a.·ticulo 7~ del citado Decreto 2.1.~1 de 1965. 

Por lo discurrido no dándose los yerros fácticos atribuídos al 
TribWlal, el cargo no prospera. 

En méritQ de lo expuesto, la Corte Suprema do Ju~ticia, Sala de 
Casución Laboral, administrando justiciu en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la ley, no C"asa la senten<:ia impugnada. 

Sin costas. 

Cópiese, notifiquese, publiques-e e insértese en la Gaceta Judicial y 
devuélvase el expediente al Tribunal de órigen. 

Ramón Zthiiga Valt~erde. Mat~u~l Er~rique Dazct Alt:are~. Jorgt lvcb~ Palacio 
Palack>. 

Consu~lo G!lrlJiras Fernátl(Uz, Se~retaria. 



EJE!itJ\.IlEI>.'EU'll.'IC!l. JJURimCA ll'ARA LA 1U".ILWA:8l!UN ](liJE Lft, 
IN][)EXA".J::mr .!!!:N MA~JR:[fo... R..All!-OIR.l!..IL 

Corte Suprema de Justtoia.- Sala de Casrtción Labora.!.-- Sección 
Segunda.- Bogotá, D. E.. ocho <'le ub:::il de mil novecientos no
venta y uno. 

Magistrado ponente: Doctor Ernesto Jiménez Día::. 

Refl!rencia: Expediente número 4087. Acht número 18. 

El señor Hemán Hoyos Oelzoa, demandó a la sociedad Fabrica de 
Hilactos 1! Tejidos del Hato S. A. '"FABRIC4TO", para que previo el 
trámite del proce:;o ordinario ls.boral cie primera iru;tancia faera con
denada a reconocer y pagar al actor lns siguientes proteosione:>: 

"l. Indemnización convencional por despido injustificado, dehi
dnmente actualizada conforme a la desvalorización de nuestra moneda. 

"JI. Salarios insolutos como consecuencia del deficitario reajuste 
convencional. 

"III. Cesant-ia.s conciiiadas a diciembre 31 de 1962: 

"IV. Reajuste del saltlo tle cesa.rüws posterior al consolidado. 

"V. Indemni2ación por mora en el pago de lo debido. 

"Vl. Costas del proceso". 

Conoció en primera .inst!mcia el Juzgado Luboral del Circuito de 
Bello, Antioquia, y en sentencia del día. 12 de marzo de 1990 resolvió: 

"Cortdélta.~e a la empresa Fábrica de Hilados y Tejidos del Hato 
S. A., F.ABRICATO, a rec•Jnocer y pagar en favor de Hernán Hoyos 
Ocho-.¡ las siguientes sumas y por concepto de indemnización por des
pido injusto la suma de $ 3.353 .099.88. Por revaluación monetaria la 
suma de $ 875.829.66; y por el saldo consolidado de cesa.nti!ls la suma 
de $ 3.682.61. . 

"Absuélvese a la misma demandada de las demás peticiones de 
la demanda. 

~·costas en un ROGti• ", 
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Los apodoredos de las partes presentaron el recurso de apelación 
rle lo~ ~u:liP.~ r.onor.tó el Tribunal Suporior del Distrito Judicial de 
Medellin y en smtteno.ia d"l día 11 de mayo de 1990, resolvió: 

"Confirma. el rallo obj eto de a]lCiación, a excepción de· la condena 
que ~ htzo por conr.epto de 8<1ldo consolidado t1<1 ce.~antfas, !!Specto 
sobre el cual se rewca, pa.ra en su lugar declarar p~obada la excepción 
de pago en relad<ín con PI mismo. 

"Con costas en la primara instancia a cargo de la demandada en 
un 60% y ~In r.:ostul> en la >;egtmda instancht por no h;>l>er~>eo. cnusooo". 

La part~ ctemnnduda por conducto de su apoderado judicial inter· 
puso el recurso extraordinario de casación rnbor a.l, el que un.a vez 
concec.lido por ul Tribulllll y aómitido por esta Corporación se pro
cede a su e$tudlo conforme al siguiente 

"Alcance de lu impug·nacíón: 

"Pretendo en est.P. r<>.~UTSO qu~ la hnnornbJe Sa.la c.usc el fallo 
recurr ido en cuanr.o con!irmó la coru:lena impue.>l.:• r. FABRICATO en 
la primeru ínstoocln. a pn.ga.rlc; al demandante Hoyos 'rcvaluación '. es 
decir. corrección monetaria sobre el valor de la indemnización por 
despldo, a L'llYO pZgO también ~;e condenó a 1~ emprP.!<a , y que 1\tP.gO, 
ya en instancia., la honorable SaJa revoque la susodicha condena pa:ra 
absolver , en cambio, 14 PABRICA'IQ \iel p<t§Q <\Q la I'Q;'a!uacíón o · oo
rrecc<ón monats.r1a Impetrada por el demandante. 

''La acu.,acidn: 

"In\·oco la causal primera de oosc.ción del t.raba.lo establecida por 
el anlculo A7 del Código de Procedimiento Luborul, modificado por 
el 60 del Dl:crl:tu-ley 528 de 1964 y otras disposiciones ulteriores, la 
tUtitn.. de ~~~ Cllltle~ e:; el ordinal 7•: de la Ley 16 de 1969, para formular 
la siguiente acusación: 

'•Primer cflrgo: 

"la sentencia acusada aplicó indebtdamen\-9 los ar~!culo:s ac·, inciso 
4, ordinal ti) del Decreto legislativo 2351 de 1965, 19. 135, 146, 147. 
461, 468 y 476 del Cóc.Iigo Sustantivo del Trabajo y ~ de la. Ley 153 
d€ 1881 como consecuencia de la infracción d irecta. por !alta de :wJ.i
cat-;ón. de loo Mtlculoo :!? de la ley 46 de 193.'\, 3? de la Ley 167 de 1938. 
874 Clel Código <1& Comercio, ~ dPJ D~reto 677 de 19'72, h del Decreto 
678 ele 1972, y :!~ del Decreto 13111 de 1988, lo que llevó también a la 
aplicsdón lnel.ehlcla de los artículos 1613 a 1617, 1627 y 1649 del Código 
Civil, y 1? del Decreto 122\1 de 1972. 

"Dcmo~tración: 

"Con ~bra dé ra:>.ón ha dioho esa honorable Sala que no existe 
ningún precepto que regule o establ~zca el !rlsf.etnll de 111. llurrección 
monet.nrin, indexación o indemnización para las obligaciones laborales. 
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" Ha sido t>.ni.On= m~dinnte construcclones jurlsprudeneiales co
rno se h t• aceptado la aplicabUidati de aquel sistema. en el camJ>O del 
Derecho del Trabajo, con lo qu.e algunos llaman la 'rev"o\luación ju
dich'•l ·. Asi lo ha hecho la seuc!ón Primera de esa honort>h!P. Sala en 
lo. sontonci.a de 31 de mayo t:le 1988 (ju!do de Frat~cisco Bohórquez 
centro. FABRICA TO, M:u¡¡1$t.rado ponente docr.or P<\h\CiO), uno de cuyos 
apartes transcribe el fallo recunido como fundamento para mantener 
la condena al pago de corrección monetaria impuesta por el Jues a 
FABRICATO y en favor d.c! cte.mandant.e Hoyos Ochoa. 

" ~'unda pues el Tribunal ad Quem la decisión quij impugno en los 
~onanüent,o,; que wntienc iu dkha. sentencia de 31 de mayo lo que 
exige para la debida su stenta.ción del presente cargo un análisis pro
fundo de; contenido de e.~ta sentencia en su integridad. 

"Una lectura cuidadosa de la. susodicha providencia deja ver que, 
despué> ctP. nn in tP.l'e,'>tl.nl.e r'eCU'lnto de doctrinas y legislaciones extran
jeras y del impacto eco.:l<:ím1~:o (JO« producen los fenómenos in!lacio
mlrlO$ en las nnciuncs que los sufren, se in~pira en loo artím.tlos 8? 
de la Ley 15~ de 1887 y 1!) del Código Sustantivo del Trabnjo, en el 
¡¡riucipio de eQuidad y en n.Jgunos fa.Uos de la Sala de Casaciñn Civil 
de la honorable Corte que han acept.ado la ~:tplí<:abllldad del sistema 
de la. correr.dóo mon(jtaria a las obligaciones civiles, pn.r<~. concluir de 
allí que el mencionarlo sisteml~ tmnbién es aplicable a las obligaciones 
labora.le.s . 

'"El haber acogid o la. ISijfltcnda de ~~ de mttyo, Q\te comento, y 
tambié!l. de maner& implícita el Tribunal ad quem. <lOIMinas c:e la 
honorable Sala de Casación Civil que aluden nl sistema de la correc
ción monetaria parn apll..,or lo a lus Obligaciones civiles, impone, as! 
mismo, que en este car¡¡;o se llaga un an:í.li~i~ dt: normas ra:ativM a lus 
oblig¡¡ciones civiles en qUB S<J apoyan tales doctrlnaii, de las regula
dura!\ del sistP.ma que r.cal>o ele mencionar y d~ otl'OS preceptos in
cluidos en la proposicivu juríUica dCll ataque. 

"A todo ello procedo mediante las consideraciones ~iguient.es: 

" 1 . La eqtridad e5 Wl principio y una sana fuente de inspiración 
paro a;¡licar o intcrprela.r la ley. Pero la equidad pura y simple no 
suple la inexistrocia absoluta de un precepto que regule una nu"\torill 
o un C.'tSO determinado y ooncret.o. Ji:SW t's !o qus acontece en la 
hipótesis de la indexación o conecdón monetaria. para las oblJgar 
ciones laborales, conforme lo ha t>ostenido en repetidas ocasiones esa 
honorable Sala. 

"2 . Los artículos 8? de l.a Ley 153 de 1087 y 19 del Código Sus· 
tantlvo del Tra.ba.jo sólo dan pautas para la aplicoolón de la ley al 
resolver litigios judiciales. Pero tales preceptos no puel'l~n ni autorizan 
suplir la <:arencia absoluta de la ley, ni permiten aplicar R un caso 
determinado unas no<m..s cuyo alcanc.e ha deterrn;nndo el legislador 
en forma clara y exprt>.o;a pn!'la otro caso especifico y <ilstlnto de aquel 
donde se pretende apliCar tales normas; m sucede cuando se aplica 
el sistema de la corrección monetaria a la.~ obligneiones laborales, 
como sa verá . más adelante. Luego el funda1•se on los artículos S? de 
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la Ley 153 y 19 del Código Sustantivo del Trabajo para int.roducir la 
indexación en el ámbito de aquellas obligaciones, equivale a darles 
aplicación indebida a tales artículos. 

"3. El sistema de la index;J(;ión o corrección monetaria, llamado 
también del valor constante, fue establecido por primera ve?. en 'Co
lombia por los DecretOl; 677, 678 y 1229 de 1972. Pero no para aplicarlo 
de manera general a todos los actos u obligaciones de contenido pecu· 
niarlo sino única y exclusivamente a las cuentas y depósitos de ahorro 
y a lo~ préstamos que se hagan en o por las Corporaciones de 1\hurru 
y Vivienda, cuya creación se aut.orizz. (Decreto 678 de 1972, art .. 1~1. 
todo con el fin de canalizar el ahorro privado h.'l.Cia la industria de 
la construcción, según Jo dic.sn t·epetidamente los dichos Decretos. 
Para la operancia prít(;Lit:il. del (Ücho sistema, el art.ículo 1·~ del Decreto 
1229 de 1972 creú la unidad de poder adquisitivo constante, UPAC, 
en la cual "<e calcula."' los montos de los depósitos hechos en las 
Corporaciones de Ahorro y Vivienda y de los préstamos otorgado.s por 
ellas pa1·a efecto de liquidar periódicamente la corrección monel.aria, 
cuyo valor no puede exceder del 24% anuul, según lo prevé el artículo 
2~ del Decreto J:U9 de 198!1. La OI'AC r.o es entonces un nuevo signo 
monetario que reemplace al peso t~olombiano como elemento de curso 
forzoso para todos los negocios que se r0ulícen en el pais con poder 
liberatorio pleno para satisfacer t.odas las obligaciones de contenido 
pP.cuniario. La UPAC es apenas un in.;trumento, que siempre se ti-aduce 
en pesos, :para que aquellas corporaciones, y solam~.nte ellas, hagan 
sus cuentas enc;:mina.das a mantener el w.Ior constante de sus depó· 
sitos y préstamos. Inclusive el valor de la corrección monetarl~ no 
es ilimitado sino que t.iene un tope fí.iado por el dicho articulo 2? del 
Decreto 1319. 

"De lo anterior se dc~prende con absolut~~o claridad que si el legis· 
lador estableció de manera expresa el sistema de la corrección monc· 
taria única y exclusivamente para lo.s depü.,;ito;; y los pré~t¡¡mos hechos 
a tmvé.s de las Corporaciones de Ahorro y Vivienda, el extender ese 
si&tema o ganeralizarlo para el pago de otra u otras especies de obli· 
::acíones pecuniarias, equivale a infringir directamente los preceptos 
regnl:\ñores del sistemA UPAC y, específicamente para el caso sub 
júdice, los artículos :l~ del Decreto 677 de 1972, 1~ del Decreto 678 del 
mismo Hilo y 21 del Decreto 131!1 de 1988, ya que solamente al ignorar 
su contenido e imperio expreso pudo eJCtencler el sentenciador o.d q11em 
el sistema de la c~orrecciún mone~arüt "' las obligat~iones laborales. Y 
equivale también a infringir por aplicación indebida el articulo 1 ~ del 
Decreto 1229 de 1972, por las razones que en ~u momento expuse. 

"4. Dentro de la búsl!ueda de un apoyo legal pa!·a la aplicabilidad 
del sistema de la corrección monetliria a las obligaciones, se ha creído 
hallarlo en el artículo 135 del Código Sn~t.Antivn del Trabajo, en el 
artículo 146 del mismo Código o en hts normas 'Pe establecen la 
r~ajustabílidad anual de las pensiones dé ju'::lí1acíón, invalidez y vcjOl!l. 
Pero acontece qm: el artículo vm no prevé ni en forma directa ni 
indirecta la indexación para las oblig-d.Cianes laborales, pues regula 
w1a. materia muy distinta, como lo es la convertibilidad a. pesos colom· 
binnos del .salario pact.ado en monella extranjera conversión que unas 
veces puede ser favorable a 1.3 divisa foránea (v.gr. al peso frente al 
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dólar) y otras favorables a la mo=da nuestra (v.gr. el peso frente al 
sucre ecuatoriano j, sin <;ue del principio establecido en el dicho ar· 
ticulo 135 pueda desprend.erse nada que tenga nexo con la aplicabilidQd 
del sistema de la correr.cion monetaria a las Obligaciones labor&les 
nacidas en Colombia y tasadas, por lo Lanto. en nue~tro peso. 

"Tampoco los artículos 146 y 147 del Código dan un piso jurídico 
para aplicar la indexación a las úbligacion~s susodichas, p11P.!;tO que 
regulan únka y exclusivamente el C&SO concreto de la reajustabilidad 
periódica .del salario núnimo, no sólo con fundmncnto en las varia· 
c.iones del costo de la vic.a sino también con 'la capacida-d económica 
de las empre.sm; y patronos'. O sea que ni siquiera pa.ra la fijación 
del salario mtnimo se aplica un sjstema de indexación rigid~> sino 
atenuada por la capacidud económica del deudor de ~se salario, 

"Luego inspirurse <:n !m; artículos 135. 146 y 147 del Código Sus· 
tantivo par~ admitir la vigE>.ncia del sistema de la corrección monetaria 
a las obligaciones laborales equivale a darle U.."la aplicación indebida 
a tales pt·P.cAptos. 

''Los mismos razonamientos anteriores son predicables tmnbién a 
las norm58 que regulan especlficamente el reajuste anual para las 
pensiones de vejez, jubilación e invalide~. 

"5. Como la sentencia de 31 de m<tyo de 1988 que el cargo ha 
venido analizando y en la cual se inspira lP. decisión del Tribunal 
aa quem, acusada en este ataque, ~coge doctrina~ de la Sala de 
Casación Civil, r~sult:a. impertoso ha<:e1· un breve examen de los pre
ceptos del Código Civil en que tales doctrinas se apoyan, A ello se 
procede a continuáCión: 

"Los artículos 1613 ~. 1616 del Código Civil l'egulun lo referente 
a la indemnbación de perjuicios por el incumplimiento o el retardo 
en cumplir obligaciones, sefialan como facLores de J¡~ indenmizaclón, 
el d~ño emergente y el lucro cesante, y el alcance que debe tener la 
reparación correspondiente. El <U"líc:ulo 1617 prev6 lo relativo a la. 
mom en sat.isfacer la otlligación de pagar una suma de dinero y esta
tuye que el reconocimiento del p-erjuicio causado por la dicha mora 
consiste en el pago de intereses. El artículo 1627 del Código dice que 
el pago dehe hacerse de conformidad con el tenor de la obligación. 
Y su articulo 1649 dispor..e que el P&I{O t()tal de la deuda comprende 
el de los intereses y el do las lndemni~aclones q,ue se deba.."l.. 

"Como se ve, ninguno de tales preceptos da una. base jurídica sólida 
y clara para ac .. pt.ar la aplicabilidacl del sistema de la corrección mo· 
netaria a obli¡:aciones distintas de la.s contraidas con Corporaciones 
de Ahorro y Vi~ienda, que ya se estudiaron anteriormente. 

"Por ot.ra parte, si la fuente de una obligación concreta es una 
condena judicial, con pagarla de acuerdo con el t~nor de la condena 
(C. C., art. 1627), necesariamente queda.r1> extinguida para siempre esa 
obligación, sin que sea dable añadirle otros elemt:nlos, como la co· 
rrección monetaria, por ejemplo. Y si, ya dentro del campo laboral, 
la condena se refiere al pago de indE'mnízación de pe1·juícios por la 
ruptura de un contrato de trahajo, con el pago de tal irAenmización 
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le quedant completa y definitivamente resarcidos :os uu.f10S que sufrió 
\a victi.rlll\ del dcsplclo injusto, silY que pueda pen..'\aJ'Se que de aquella 
indcmniZDción sut·ju Utl(l nueva. la de indelrar el monto de la repara· 
ción, como unn extraña fonna de indemni>ar lo de :mtemano indem· 
nizado. Una !nd!jmuíza<.:ión vor si sola no puede e.ngcndra.r otra nue>a 
indemni:.:aclón, com o lo es, claro está, In cornx.'Ción mon~l'ia aplicada 
al monto de la lndemniv.lción primitiva . 

"De lo anterior ~e desprende que int.roducir el régimen de la CO· 
rrección monetaria al campo de las obligaciones indemni:t.ar.nriR~. como 
la por despido inJusto. con runctamento en 1~ ttlxtos del Código Civil 
que yu se finalizaron, equivale a infringir esos; textos por indebida 
aplicación. 

"fi . En 61 caso específico del artículo 61 del Decreto legislativo 
2351 de 1 06G, su simple lectura deja en evidencia quo ju~~iprecia de 
manera total u plena el v•.lor de los perjuir.ios durlvoovs de la ruptura 
llega! del ooutmto de trabajo, sin que sea posib:e juridlcAmente rcbujur 
o ampt:ur su cuant!a en lns distintas hipótosi8 que contempla lu norma. 
Luego si el que incumple el ('.Ontrato pug!, la smna prudetenntnade por 
el artiCUlo 8'!, f~>~talraante debe ent:!nderse que ya h; reparó a plc1útud 
a la viclimll dtol incumplirrúento contractual los perjulcios sufridos. 

"Si, como queda vis to, el arl.ícu!o ~ dt:l D<rurew 2351 de 1965 1ass 
de modo absoluto, plomo y tlgido el v«lOr de l..s indt~mniza~oiones par 
da.spido, su illdexaciún, como resarcimiento :od.lctonaJ, está vedaóa por 
el propio articulo s~ . 

" Podria p~nsarr:;e tmtonces que el apoya .. se en el d.lcho articulo a~. 
de maneru. directa o <ler!vada. pa.ra indexar el valor de las tnde!l'Uliza
ciones por despido que regula, equivale a darle a esa norma Wla 
intcrprcf.n()ión t:rr<luea. Pt>ru "omo en cst.e ca.qo ni el fallo 11<:U.~udo 
ni L'l RAnl.enclo. de 31 de mayo de 1988, que lo Inspira, Interpretan el 
meucionudo articulo s·:. ~úlo c11be <:ICUS<:U' ~u q uebrunto por t~l camino 
de 1" apllca~i<'>n indebida, al tenerlo en cuenta el scmtenciador ps.ra u.."la 
hipótesis no regulada por él: 1..a cnl'r~>cci6n monel.ariu. Ese quebnanto 
atdle part• el caso al Inciso 4, ordinal d) , en r~~Zón de la antigüedad 
del actor. 

"Como en ~1 &SUllto su;? túdice la disposición co:w encional que 
tm•ieron en cucntn los fallador..;s de las instund us puru fijur el monto 
de la indemnización a favor del demandante Hoyos Ocllou, dis:;>osición 
euya I!Xistencia y vu.lldez el c&rgo no discute , conserva el mismo pJin. 
cipio cstnblecldo por e! articulo 8" d t:l Deereto 2351 y sim plemente 
aumenta el vnlor ·dc las indcmnimeionos po.r dc:;pido, lu c:xi<;tcn cla de 
I!Se precep to convencional no desvir~úa. en modo alguno !liS refleXiones 
anterior(>s. 

"De lo que se deja expuesto .surge también que et fallo acusado 
les dio 1.l1lA Indebida aplicación a los artículos 467. 4RR y 416 del Código 
Sustantivo del T rabajo, reguladores de las convenciones colectivas de 
trabajo. 

"7 . Según 1() ha dicho esa honorable Sala, con absoluto realismo, 
no exMe ningún precepw que consHgre la correeclón moncturlu o 
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inde.xacíún para lu:s olJlígacíone:; laboniles. Pero, en cambio si e:>dsten 
los artículos 2? de la Ley 46 de 1933, ~~ de la Ley 167 de 1038 y 8'i'4 
del Código de Comercio que le d:¡,n pleno poder liberatorio para el pago 
de obligaciones contraidRs o nacidas en Colombia a la moneda legal 
colombiana, o sea el pe!.o, representado actualmente por lo::; bílletes 
que emite el Banco de la :P.epública. Luego ignorar los óichos preceptos, 
o neg:orles su imperio en el tiempo o en el espacio, al no admitir su 
vigencia, ya sea de modo implícit-o o cxpl:cito, y entender que el pago 
en pe::;os del valor que le corre::;ponde a una índemni~lt.Ción por despido 
no libero, completamente al deudor de esa obligación, sino que debe 
añadírsele l.a. conección monetaria para que el pago pueda calificarse 
como completo, implica un desconocimiento frontal de las normas 
aludidas, o sea un evidente quebranto de ell~s por infracdón directa. 

"8. Por su parte, esa honorable Sala en reiterada!! decisiont?.s ba 
dicho con absoluta clnrk:ad q·.¡c hoy en día no es legalmente posible 
la indexación de las obligucionc.s laborales. Así lo hizo primeramente 
en la sentencia de 11 de abril de 1987 (Radicación número 12 de la 
cual fue ponente el honorable Magistrado ñoctor R~fa~l Haqu"ro He
rrera) y luego de manera más extensa en el auto de 7 de mayo del 
mismo año (R.udic•ación número 0481, del CU1ll fue ponente el hono· 
rabie Magistrado doctor J&eobo Pérez Escobar). A esta última provi· 
dcncia pertenecen Jos .siguient.es apartes: 

"'4. La corrección monetaria de obligaciones laborales. La co
rrección monetaria como solución u! problema de la desvalorización 
de la moneda en ~as deuda~ de origen labaru-1 que deben sa.t.i~ütcer en 
dlner.o, h~ ~ido tenida en cuent-a tanto por la jurisprudencia como 
por el legislador'. 

"La Sección Primera de la Sala de Casación Laborol de la Corte 
ha acogido teóricamente el criterio jurídico expuesto por ll1 Sala de 
Casación Civil para resolver el mP.ncionado problema de la deprecia· 
ción monetaria. Se dice que teóricamente, por cuanto en los casos que 
han dacio lugar a su pronunciamiento se concluyó :tbsolviendo al dc
mandaclo de las pet.icioneE sobTe corrección monetaria, bien por !alias 
probatorias o de otra índole. Las prnvidencias en las que !<e ha exprp,. 
sado que en materia laboral también cabe hacer reajuste monetario 
han sido especialmente las siguientes; 

"La sentencia de l8 de agosto de 1982, Radicación número 8448, de 
la cual fue ponente el Magistrado Fernando Uribe R,e!;trepo. En ella se 
dice, entre otras cosas, que 'el derecho laboral P.S sin duda alguna 
uno de los campos jurídicos en 1~ cuales adquiere primordial impor
tancia la consideración df• los probiPmas de equidJ!d, humanns y .so
ciales que surgen de la inriHción galopante. No puede olvidarse que 
del t.rabajo depende la subsistencia y realización de los seres human~. 
y que el derecho laboral tiene un contenido específicanumte económico 
en cuanto regula jurídicamente las relaciones (le los principale.• facto
res de la prodUCl~ión -el trabajo, el capital y la empresa-, afectados 
directamente por la inflación. Sin embargo, justo es confesar que la 
estimación de este grave problema, por la ley. por la doctrina y por 
la jurisprudencia en Colombia, ha sido mínima por no decir inexis
tente o nUlii. Se retluciria al hecho de que, en la práctica, el salario 
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mínimo se reajusta periódicamente, teniendo en cuenta el alza. en el 
l~O~I.o de la vida, aunque no de manBra obli¡:atoria, proporcionada ni 
automática. Y ¡t. que, COlUO es .S¡t,b ido, las pel):;ione:; de jubilación o 
de vejez, de invalidez y de sobrevivientes, se reajustan por mandato 
de la ley tenlendo en t-'Uent.a esos amnentos en el salario mínimo' 
(leyes 10 de 1972 y 4~ de 1976). 

"Luego al rl:'.:feri!'Sc u! u.tuquc del cen.sor se expresa en el fallo 
lo siguiente: 'Teniendo en cuenta l1o1S ant¡;riores consideraciones, deba 
reoouocer la Sala que este aspecto del cargo único tormulaóo por el 
Cl!.Sacioni8ta cuenta con un sc)lido respaldo doctril~l y p!ar..tea -por 
pr1mera vez que se sepa- ya un problema jurídico dt• singular tras
cendencia y actua.lidad en el derecho del tl'abajo. Sin embargo, el 
ataque en concreto no líene :;uticienec rcspaido legal, ni fundamento 
sólido en la cquidaó.. No es estimable ni admisible, entonces, ni tam
poco serta eficaz'. 

"Otro importante pronunciamiento de la Sección Primera de la 
S¡tJu. de Casación Laboral es el contenido ·en el auto de 29 dl:> junio 
de 1984, 'en el cual se afirma que la indexatJión debe aplicarse no 
sólo en las obligaciones civiles y com~rci«le• sino hunbíen en las 
laborales, pues los principios generales sobre reajuste de obligaciones 
también son aplic~ble,; en el campo del De1·echo del Trabajo'. Luego 
agrega que no comparte la Sala 'la motivación del a quo, pero está 
de acuerdo con su clecisión por motivos distintos, que por inadver
tencia se dejaron de explicar en las sedes de instancia. Y que con· 
sisten básicamente en que de m.'Uerdo con las modernas O.octrinas 
sobm indexación y con el buen sentido de ella no procede sobre 
t:oncepl.os que ya reciben el beneficio de rca,justc automático y regular 
en r~ladón con el costo de la vida, como ocurre ;,;cg\in nuestra. Iegis· 
!ación con las pensiones de jubilación' (Leyes l. O de 1972 y 4~ de 1976 J. 

''Si bien se ha estimado que en materia laboral también debe 
aplicarse la corrección monet.ari<t como solución jurídica a la inte
gridad dt-1 pago <1e las obligaciones que se concrebm en w1a suma tle 
dinero, resulta no menos cierto que en nuest-ra legislación ya se ha 
previtito la indemnización compensatoria par todos los perjlticios qua 
se ca\Lsen a los trabajadores por la. mora en el pago de sus salarlos, 
y aün de inde!nnizaciones, como se pasa a ver a continuación. 

"a) En relación con los salarios no sólo E.a ha previsto nuestras 
leyes un mecani.;;mo de reajuste periódicos del salario rrúnimo (arts. 
146, 147, 149 del C. S. dd T., 2'! de la L(.'Y 197 de 1959), sino que udt:mát> 
se tiene que en c¿¡so de mora inju.stificada en su pago se prevé una 
indemnización especial tan alta que la jurisprudencia ha e;;timado 
que ella t-11bre todos los perjuicios posibles, incluyendo desde luego, 
el proveniente de la desvalurizaei1ín de la moneda (artti. 65 del C. 
S. del T.; ll de la Ley ti'! de 1945 y 1~ del Decreto 797 de 1949); 

"b l En materia de pensiones el art-k'<lllO 2~ de 1& Ley lO de 1972 
pre<'eptuó que 'las pensiones de jubilación, invalidez y veJez se rcajus· 
tarán automáticamente cada do~ (2) años en proporción igual al por
centaje de variacióp que haya expe!·imentado el índice nacional de 
precios al conswnidor, ciura.nte el bienio inmediatamente anterior'; 
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Juego el ar1:kulo H rle la I.ey 4~ de 1976 vino a establecer que 'las 
pensiones de jubilación, invalidez, vejez y sobrevivientes, de los sec
tores pú~licos, oficial, semioficial, en todo~ sus órdenes, y en el sector 
privado, asi como las que paga E'l Instituto Colombiano de Seguros 
Sociales a excepción de las pensiones por incapacidad permanente 
parcial, se reajustarán de oficio cada año' en la forma indicada en la 
misma disposición, la cual tiene en cuenta en todo caso f'l incremento 
de Jo~ salario:; para e.stt~bleccr el monto del reajuste pensional. 

".Por otro lado se tiene que el artículo 8? de la Ley 10 de 1972 ha 
dispuesto que 'si noventa ( 90) días después de acreditado legalmente 
el derecho a disfrutar de pensión de Jubilación, Invalide_¡¡ o retiro de 
vejez, tal derecho no ha sido reconocido ni pagado, la empresa o pa
trono obligado a efectuar. dicho:; reconocimientos y pagos, deberá. 
t':tlbrir al interesado, además de las mensualidades ·pensionales hasta 
el dí:~ en que el pago ele h pensió-n se veritique, suma igual al sala1io 
que el beneficiario de la prestación venía devengando'; 

"e) En cuanto se refiere a las pJ'e~taciones sociales, 1<i el pMrOr!o 
no las pagó a la terminac~ón ci."!! contn1to hay l:.q::ar al pago ele indem
nización de perjuicios, consistentes en los llamados saial·ios caldos 
por tacto_ el tiempo en qu., sin rszón alguna que los justifique pe1·sista 
el retarao. Esta indemnización incluye, e~ opinión a la Sal¡¡, toe:ios 
los. perjuicios que se puedan <:auso.r al traba.iador, como :><:>ría tam· 
bien el ocusionnrio por la desvalorizacit~n de la moneda ( arts. 65 del 
U. S. del T. y 1• del Decreto 797 de 1949); 

"d) En lo que se refiere al P"-!10 de indemnizaciones de perjuicios 
oca~iona(tos por causas cti:;tintas a las anteriores, la ley l<tboral no ha 
previsto para lo,o; trabajadores particulares ninguna compensación mo
netaria por la mora en su cubrimi~.nto, en tanto que para el sector 
púb:ico f'.xisto lH norma del artículo 1 ~ del Decreto 797 de 1949 que 
obliga al pago de salarios mora!.orios. 

"Cor.sidcra la Sala que en el caso de los t-rabajadores P<\:rticUhlrcs. 
se presentan do~ situacior:es dife:rcntes. Una, cuando se discute con 
razones atendibles el derecho a !u indemnización, caso en el cual sólo 
se hace e>dgible con el pronunciamiento de la sentencia judicial que 
ordena el pago; cuando el patrono o el trnbnjador deudor aceptan la 
deuda por estar conscientes de lmber re<~lizado el hecho o el acto que 
h~t cau.•allo el perjuicio, como cuando el patrono da por terminado 
el contrato sin just!l, causa, prome~iendo pagar la corrcspondientl: 
indemnización. En el pdmer caso no puede haber mom sino a partir 
de la ejecutoria del tallo que· condena ni pago de la indemnir.ación, 
y en el segtmdo evento de.-.de cuando se produjo el heeho que le da 
origen a su reconor,imiento y pago. Sólo en estos casos poctria pen
;;<n·se que cabe la corrección monetaria, pero no hay ley que la ordene. 
Conforme n jurisprudencia reciente de e:;a Sección no puede darse la 
solución de la 't·evaluación juUicial'. En erecto, en sentencia de 11 de 
abril de 1987, Radicación número 12, de la cual fue ponen~c el Ma
gistrado Raiael Baquero Herrera. se precisó por la Salu 'que no exi!;te 
texto legal posit-ivo que consagre la llamada «indexación» o co:rrecdón 
monet-aria como forma de resarcir los perjuicios al acreedor. En r.am· 
hin, sí está que la moneda colombiana es el peso y _que tiene pleno 
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pOder liberatorio ¡mr-<> solucionar obli&aciones contraídas o exigibles 
en dinero'. 

"En esta oportWlidad la Sala considero,, sin embargo, que la CO· 
rrecclón monetaria en ohligacione.s de origen Laboml no se do, no sólo 
por lo antes afirmado Ctl el f~llo de 11 u~; abril del presente año que 
se acab~' de citar, sino ~a.mbién porque a la misma conclusión .se llega 
teniendo P.n cut!nt<t que la propia ley laboral se ha ocupado de reco· 
uu<.:er la compensación de perjuicios en los casos de mora on el ¡mgo 
de salarios, pensiones, prestaciones soci;dc:os e inclemntzooiones de 
trabajw:lo~ oficiales, pues 'de ncucrdo con 1" moderna doctrina so· 
bre lnrte>:ación y con ei buen senUdo da ella no procede sobre con· 
ceptos que ya reciben ul beneficio cte reajuste automático y regular 
en relución con el cost.o de la vida' (Auto de 29 de junio de 196~ cte 
la !:Sección Primera de Casación Loboral). 

"De otra parte se tiene que aplicando el criterio de la jurispru. 
dencla de la Sala de Casación Civil de lo c::ual se ha hecho mención, 
en el caso de la índemnlzadór; de pcrju!dos en las relaciones labo
rales de carácter parl!CU:Sr no se ve claro en ciertas hipótesis el daño 
emergente por el no p¡¡,go oportW1o de la cor respondíe<l\e in<l= iza
ción, ni menos puede hablarse de que Sf! 1.t'Mll. do restituciones reci· 
procas en la que deba t'lnrse ll~ equhralencla de los valores restituidos. 
Por ello no es de recibO hablar de la lndexución como resarcimiento 
adlclonol de ln indemnización, que seria ulgo así como hablar de 
intl'reses de int.ereses (sic) o una especie de extravagante a.ntltoclsmo 
inllamnizatnrio. E~ tnl vez la ra2ón por la cual la misma Sala de 
casación Civil advierte que debe t&wrse cautela en la aplicación de 
los criterios sobre cor rección monetaria en las relaciones obligacio
nales. porque su generalización inconsulta, lejos de lograr lUl3 solución 
en el trlitico jur!dlco lo hac!! inseguro y pAligl'oso, en menoscabo de 
1 .. jugtir.ia misma (Scntonci.tl d" 1!1 de n1ar:r.o de 1986). EK qut> las 
mismas r~~:~:one~ d<:O justicia y equidad que se hun invocndo como fun
oamento d<:> la corrección monef.Rria en las obligacione:; de dinero, 
lla.cen 11 ue no pueda haber lugar 11 ella en aquellas que se origin>tn 
en virtud de relaciones reguladas por las leyes laborales, puesto que 
éstas Y'" han previsto la forma completa de rcSSiei:r los perjuicios que 
se puedan ocasionar par la mora en la sol~fón rte h•<> deudas en dinero. 
Y en lo que hace a la rtJp tura injusta del contrato de lrabajo, tema 
concreto de esta pro>1dcncia, el arttculo 8~ dtH Decreto 2!l~l de 1965 
tabula rigidamente su monto sin que el .Tu~->: bajo ni~n pl'€texto 
pueda. modificar o apartr.trse de la evaluación imp\lestu '{)Or el legis
lador con fundamento exclusivo en el tlem¡:m de seniciu de la vlct.tma 
del despido. 

"5. El caso sub jú.dice. Como ya. ~e ha visto, la petición segunda 
de lu dGmuncla inicial pretende que como consecuencia de la condena 
al ¡m¡o de la indemnización por terminación unilateral del oontrato 
d.e trnba,io prndudrla ~in just:~ causa por el patrono, se le condene 
lgu>llmente al pa11:o ele los perjuicios ca.usados por la devalUJ!.dc\n mo
netaria, ¡¡poyudo en la jurispt·udencio de la Corte sobre el particular 
que por cierto no rue reconocida tampoco en los ca~o:; decididos me
diante lus provioencfn.s cuya orientadón no está modificando ahora.. 
Pero conforme a la doctrina ~"ntada en Las anteriore.<; considerat:iones 

---· 
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del presente fallo, no IÍny lUgar a la indexación solicitada. razón por la 
cual deberá absolverse &e esta petic:ión así como lA. de los intereses 
moratorias a la sociedad. dem<muadu.. 

"9. Todas J¡¡s refle:dones anteriores y, especialmente, la-s muy 
doctas y actualir.adas de la honorable Sala que me he permitido trans
cribir, me llevan de nuevo a solicitarle que se .sirva casar la. sentencia 
acusada on cuanto confirmó lu. conñena impuest.a a FABRICATO en 
la primera instancia a pagarle al demandante Hoyos corrección mone
talia sobre el valor de la indemnización por de,;pido, a cuyo pago 
también se condenó a la empresa y a pedirle también a la honorable 
S¡llu, que, en Instancia, Nvoquc la susodicha conó.ena para absolver, 
en cambio, a FABRICATO del pago de la corrección monetaria impe
trada por el demandante". 

Consideraciones de !a Corte: 

El recurrente afirma que la decisión del Tribunal que Impugna se 
funda en Jos razonSJnientos que contiene la sentencia de 31 de mayo 
de 1988 (julcio de Francisco Bohórqucz B. contra FABRICATO, Ma
gistrado doctor Jorge Iván Palacio Palacio). la cual después de "un 
interesante recuento de doctrinas y Jegisla.ciones extranjeras y del im· 
pacto económico que producen los fenómenos inflacionarios en las 
naciones que los sufren, se inspiro en los artículos 81 de lo. Ley 153 
de 1887 y 19 del Código S\1Stantivo del T1·abajo, en el principio de 
la equidad y en algunos fallos de la Sala de Casación Civil de la Corte 
que han aceptado la aplicabilidad del sistema de la corrección mo
netaria a las obligacione;; civiles, para. concluir de alli que el men
cionado sistema también tJs aplicable a las obligaciones btborales". 

Según el cen.~or lu equidad es un principio y una sana fuente de 
inspiración para aplicar o interpretar la lt,y, pero ell!• no ::;uple la. 
inexh;teucia ab.ioluLa de un precepto que .regule lUla materia o un caso 
determinado o concreto. Los articulas 8? de la. LA!y 153 de 1887 y 19 
del Código Sustantivo del Trabajo, sólo dan pautas para la aplicación 
de la ley al resolver litigios judichtlAs, pero no pueden suplir su r.a
rencia absoluta, ni se pueden tene1· en cuenta para un caso especifico 
y cor.creto distinto para el que se dictó. como sucede cuondo so ex
tiende el sistema de la C•)rrección monetaria a las obligaciones labo
rales, la que conlleva una aplicación indebida de los textos legales 
acusados. 

Antes de examinar los diversos cuestionarnientos en que se fun
damenta el ataq_tte, es irnport.ant.e ha~T un recuento sucinto de los 
aspectos doctrina:e:s y jw·isprudenciales relacionados con fenómenos 
corno la inflación, la desvalorización de la moneda, la corrección mG
netaria y la aplicabilidad de los principio::; de la. equidad y la justicia 
en los conflictos de caráctC!r laboral. 

Antecedentes doctrinales: 

Como lo sostiene tar.to la doctrina na.cional como la extrMjera, 
el fenómeno de la tntlaoi6n produce entre sus conse~;·u-r.mciM más 
importu:ntes la pérdida llel pode-r adquisitivo de la moneda, k) que 
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conllet>a lógicamente su incidencia en los campos social 11 económico 
y también en el jurídico. Para buscar ese equilibrio, cuando ya no 
exüte, porqo1e una de las parl11s <'On.tratante:s qu11cta en estado de inJe
riotidtul, se iu¡ponc lu nece•i<lud d.: r<lujustur :su rnortto original. por 
la pérdida de poder adquisitivo de la moneda, para lo cual .•e ciel>en 
tomar lo8 correctivos necesurios. 

Esas medidas las pueden realizar las partes, la propia ley o la 
decisión de los Jueces; en todo caso, la finalidad es la misma o sea 
remedia•· el desequmbrio económico existente o su restitución cuando 
se ha roto en perjuicio de alb'llilli persona y se logra lmponlendo la 
oblig-d.Ción de reajustar el pago de la deuda inicial, teniendo en cuenta 
el sistema de la conección monetarin, llmnndo también indexación. 

En todo caso y cualquiera sea la denominac;ión que se le quiera 
dar, se está ante una forma de protección de la moneda, sustrayéndola 
óel ámbito ctel nominalismo, porque su valor intrínseco se ha dete
riorado y eo una consecuencla de un proceso económico, q_ue altera 
incuestíonablemente las relecione:; existentes entre los contratantes. 

Por eso con mucha ra1.ón se ha sostenido que "el dinero es una 
mediera de valores o tle bienes par;1. íacílitar lu circulación o trueque 
de estos, lo que it:taresa es su poder adquisitivo, de modo q~ ·si éste 
se delflriora por fanómenos inevitables, lo justo es que se les restaure, 
en lo po!<ihle, mP.diante los reajustes en estudio, tendientes a dar r&-d.li
dud a los principios de equidad y j u.sttcia ... " ( Correcdón Monetaria 
y Pngo Legal, pá¡;. 24, Fernando FUe:YO r.aner:, Editorial 'remis, Bogotá 
1978}. 

De igual manera, se afirma por la doctrina, que si el medio eco
nómico, lejos de favorecer la estabilidad de la moneda nacional, pro
voca un,. alteración tan alarmante que llega M destruir el equilibrio de 
las prestaciones, resulta evldE>.nte que se trata de un caso no previsto 
en 1« l¡,y, por lo que llevarla a aplicar las disposiciones contenida~ en 
leyes análoga.~ o romitirse a los principios gt:nt!ralcs del derer-.ho y 
precisamE>nte entre ello~ 1,. eq11idad. como base fundamental de todo 
sistema legal, por lo que el Juez al fundamentar sn resolución judicial 
aooge f~vorableme11te la demanda pm reajuste de una obligación cline
raria. Ello no implict~- rooonoocr fncultadcs judiciale~ extraordinarias 
que transformen al Juez en legislador y que el principio de la. equidad 
,;ea utilizado como excusa para apartarse del derecho positivo vig~nte, 
pero resulta importante no pCl·det· de vistll, los objetivos de la propia 
ley. 

Por último, ~e asevera que el derecho labom! tampoco ha portidn 
escapar a los múltiples prolJlemas que origina -la rn-adual y con~l.ante 
pérdida del poder adquisiti•;o de la moneda a c:ons~cucncia de la 
inflaoió·n. En •·elacion con este asunto, la doctrina afirma: "Es indu
dable, como hien lo recuerda Sal}ii.es, q11.e si existl! un crédito que 
merece set· reajustado es el tJro·ve-n.iente de !as rcll!dunes laborales . .. 
Lr. inflación repercute muy especialmente en e$ta materia, pues incide 
en Jorma directa sob?·e las pen;¡;ecti¡;as socio-eco•ltlmitas del traba
jador y ,qu. 11!i.cleo tamilia·r. F.s 11m¡¡ n¡,guti.!lo qu•~- dentro de un panorama 
favorable u la 'i-nde:w.ción' los créditos laborales permanezcan rele-
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{ladO~, pue.• por esa vía, se lleva a las clases dc• moMr~s rc?CU1'$0s a 
una situación de 'ahogo' casi insostenible, cuyas proyecciones jutura.• 
pueden ser muy grcwes" (Inflación y. Actualización Monetaria, págs. 
169 y 170, Editorial Universidad d~ Buenos Aires, 1981), 

Jurisprudencia de la Sala Civil: 

Es incuestionable la labor jurisprudencia.! de la Sala Civil de la 
Corte, que en numerosos fallos, se ha referido al tenómeno de la 
corrección monetaria como un¡;, forma de encontrar el equilibrio per
dido entre los comt·at.antes, por la desvalorización del peso colombiano. 

Además de las sentencias ya conocidas, por lutber:se incluido tam· 
bién en deci::dones anteriores de la Sala Laboral, es pertinente men
cionar dn.• <'le las últimas. En la prime1·a de ellas, fechada el 29 de 
julio de 1987, se die~ lo siguiente: "En múltiples sentencia¡; la Corte 
teniendo en cuenta la notoria y apreciable desvalorización del poder 
adquisitivo de la moneda, cuya incidencia ha tocado no sólo el ámbito 
económico sino también el jnridico, con apoyo en la 1·egla de la sime
tría que debe regir en los contrat.os bilaterales y con fundamento en 
los principios generales del derecho ha dicho que la equidad y la 
justicia imponen aeeptar la corrección monetaria de determinadas 
oblig--..ciones dinerarias". 

F.n la segunda, de agosto 10 de 1988, al referirse al mismo punto, 
se expresa: "La Corte, en todos los eventoQS que ha hec:ho prosperar la 
corrección monetnria, ha partido de la noción de que la desvalorización 
de la moneda nacional de Colombi3, desde hace varios años, constituye 
medio notorio y público, que como tal exime de cualquier prueba sobre 
el particular. La afirmac'.ón, pues, cae en ~1 campo de los becllo::;, 
en si ll1ismo considerados, que se exteriorizan ab\Grtomcntc, sin nece
sidad di! entrar a busc1tr su demostraCión, bajo el entendido que la 
simple pérdida del podet adquisitivo del pe::;o colombiano encierra un 
duño de fácil y ostcnsib~e advertencia por el juzgador". 

Puede decirse, como una especie de síntesis, que la Stda de Casa
ción Civil,· a través de :;us numerosas decisiones ha mantenido el 
criterio que aquellas obligaciones que no fueron solucionadas en su 
debida oportunidad, deben cancelarse teniendo en cuem.a la corrección 
monetaria, como ::onsecuencia de la pérdida de su poder :tdquisitivo, 
con fundamento en In equidad y la igualdad de la ju~t.iciil, como prin· 
cipios universales que no deben ser desconocidos y que permiten que 
su pago se efectúe por ~u valor real, con lo que el orden jurídico se 
restablece. 

Se sostiene por esa misma Sala, que la atención a esos principios 
.superiores, y con ftmrlamento en una interpretación realista del dere· 
cho, aspectos oomo el nominalismo y el formalismo de la ley, que 
pa:reolan motivos insalvables que hacían impasible su aplicación, tu
vieran que ceder ante la realidad de los hechos, cuando en las relacione~ 
cont-ractuales por el simple tram;curso ñel tiempo se depreció la mo
neda, por lo que había ya qua acudir a su restablecimiento a trmoés 
del sistema antes mencionado. 
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Jurisprudencia de .la Sala Laboral : 

POr su p¡,rtc, la jurisprl.idencia de esta Sala, se ha MfeTido en 
varia:; ocusiones al problem:• de la d esvaiorizacil'in de la moneda en 
las obligaciones de carácter laboral, para lo cual ha tenido 1111 cuenta lo 
resU~<Ito por nuestra legislación positiva . 

.'\si, tm sentencia de la S€cclón Primera ñe 18 de agosto de 1982, 
al ext.tm.inar la incidencia de la intlacíón en el campo lalJurul, se decla: 
"Sin embargo _justo es confesar que: la cstimuladón dtl 65te grave 
problema . por la ley, por la doctri na y por la jurisprud.encln en Co
lombia lla &lelo millim<J. por no dt:clr ine:dst.eote o nula, se rerludrfll 
al hecho de que, en la prái.:Uca, el ·salario mínimo S<J tw justa perió
dicamente, corno es de elemental jus 4idn, teniendo en cuenta el al2a 
en el costo de la vida, aunque no d.e maner<~. obligatoria. proporcio
nada u! auton¡<$tiea. Ya que, como es sa.bfdo, Jus pensionf>!l ñP. jubi
lu.ción o de vejez, de invalidez; y de sobrevivi.entes, se: r ca.lustan por 
mandáto do la ley teniendo en <-'Ucntn esos aumentos en el salario 
minimo (Leyes 10 de 197~ y 4! de 197.6)". 

Por su parte, esta Sección St:¡¡unda, en s¡o.ntencl!t c.lt: 11 de abril 
de 1967, Radicación 12, señaló quo no se puede da.r la I!<Olución de la 
revalW\c:ll\n juñlcial, al precisar que "no existe texto leg3l positivo 
que consagre la llamada 'indexaCión' o corrP..-:ctón monetaria como 
!ormu de resarcir ·Jos perjuicios al acreedor. En caml.oío. !!Í está que 
la mon eda co!<nDbiana es el peso y q ue t ieru; pleno poder J..Il:lerntorio 
para soludon~~r obligaciones contraíóas o exig1oles en dinero". . 

Pn~te:riormente, la misma Sección en fallo de 7 de tn~··;o;o de 1977, 
Radicación 0481, exnminó cu forma detenida y prolija las consecuea
r.iri~ <111 la (!<)~valorización del p oso colombiano -y lo. inai<k>nci:l de !.~ 
corre.::d<m monetaria en las obllgllcione.s civiles y labor.·J.!~~ r.nondo 
sostuvo que "si bien ~e ha estJmado qut' en materia ;abm·Bl dl:'be . 
aplicarse la corrección monef.>lrla. como solución jurídicn a la. integri
dad del :pngo <le las oblJgaciones que ~e c,oncretan en tma s:um>l da 
dinero, resulta no meno:; Gi~rto que en nuestra legis i>J.clón ya se h::t 
previsto It.t indemnización compe11$atoría por todos los perjuicios que 
st: causen a los trabajadOTE-~ pOr la mora en el p-¿go de &us salarios, 
prestu.clone.s sociales y aún de Indem nizaciones ___ " 

A continuación, en el mismo fallo se hace una relación detenida 
de la leglsla.ción naCional, en lo" ~~~-~o~ en que sa ha ve.."J.Ido actualizando 
a través de un reajuste periódico el salario núnimo (l!rts. 146, 147 y 
148 del C. S. del T., z, de la Ley 187 de 19S9l, las pensione$ de jubi
lación, Invalidez, vejez; y sobrevivientes de todos los sectores (art. 2• 
de lA. Ley 10 de 1972 y 1• de la Ley ti! de 1971)), o se sanciona 3.1 deudor 
moroso por el ao pagO oportuno de Jos salarios y prest:anlonf's so
dale~ de los trabajadores {arts. G5 del O. S. del T ., 11 de la Ley 6~ de 
1945 y H del Decret() 797 cW 1949), o de las pen;:ionc,5 de jubilación, 
invalidez o vejez (art . 8~ el~ la l.ey 1 O de 1!172) o de las irAf<mnizaciones 
de los trabajadores oficiales (art. 1~ del Decreto 797 de 1949)_ 
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En la mencionada sentencia, Miemás de que se acoge le. decisión 
de e!;ta Sección antes anotada (abril 11 de 1!1117), considera que " ... a 
la misma concdu~lón se lleg¡; tAnienrlo en ~uf!nta que la propia ley 
lalJOl'al ;se ha ocupado de reconocer la compensación de perjuicios e::J. 
los casos de mora en el pago de salarios, pensiones, prustncioncs 
sociales e indemnizaciones de trabajadm-es oficiales pues 'de ac:uerdo 
con la modema doctrina sobre indexación y con el buen senttdo de 
ella no procede sobre conceptos que ya reciben el beneficio del reajuste 
automático y regular en rela<)if)n con el oo.~to d.e la vida' (auto de 29 de 
junio de 1981 de la Sección Primera de Casación Laboral)". 

Finalmente, la Sección Primera en sentencia de 31 cle mayo de 
1986, Radicación 20:!1, dt:.spués de hacer un recuento de !S!; nwnerosas 
providencias dictadas por la Sala Civil y de mllncionar algunas de 
la Sala L'\bor~l, cnmo t.~.mbién la. incidenci~t de la doctrin¡> extmnjera. 
y nacional y las divers:lt\ disposiciones legales donde se ha venido 
aplicando la indexación como una solución a la pérdida del poder 
adquisitivo de la. moneda, concluye que "con base en los principios 
filosóficos d!lt derecho que consagran los art.íc:ulos a~ de la J .ey 1.53 do 
1887, y 19 del Código Sustantivo del Trabajo, los postuladoo que se 
han dejado analizados, son aplicables al presente asunto (corrección 
monetaria a una indemnización por despido injusto), toOdu ve,¡¡ que 
no es justo que el trabajador soporte sob:re si todo el riesgo de la 
depreciación monei;aria y que :se le obllgue a recibil' un pago con mo
nedt~ que evidentemente tiene un poder adquisitivo menor, má.'time 
que el mismo Gobierno nacional, a través de las normas atrás citadas 
reconoc<? el rei~'rado y permanente fenóm~no d<> la desvalorización 
monetaria, persiguif'.ndo con esas medidas la corrección monetaria". 

Caso debatido: 

Para el r-ecurrp.nte, los ~rticulos 3·: de la Ley 153 de 18R7 y J9 del 
Código Sustantivo del Trabajo, sólo dan puutas para la aplicación 
dP. lA. lP.y al dP.cidir los litigios judiciales, pero tales preceptos no 
suplen la care11t:ia ab.soluta de la ley, ni permiten aplicar a tm caso 
determinado unas nonna.s cuyo alcance el legislador en fonna cla.ra 
y expresa determinó pnru otro C[)SO especifico· y distinto al cual se le 
quiere emp:ear, como e:. sistema de la corrección monetaria a las 
obligacior.es laborales. 

Sin lugar a dudas :tos textos legalP.s mencionados, señaloo las 
pautas para que frP.nte a una siwación concreta y objetiva y ante la 
ausencia de la norma ex~.cta aplicable, se pueda. at:udir u otrus dispo
siciones que regulen matf:rias ,;ernejant.es y a falta de ellas a las reglas 
generales del derecho. 

El articulo 19 del Código Sustmtivo del Trabajo, establece peren
toriamente que si no existe una norma laboral aplicable al caso con
trovertido, se ncuda a las análogas d.el propio código y en defect.o 
de ellas, a la jurisprudencia, la c<l.sh.unbre, la dot:trina, lo~ convenios 
y recomendaciones internae.ioaales y a los principios del derecho 
común que no sean contrat-ios al derecho del trabajo, todo dentro 
<le un principio de equidad. 
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De vieja data, la jurisprudc.ncia de esta Sala, ha precep tuado 
que es racti1>le acudir pot reeepción a las normas del derecho común, 
si el punto no lla pOdido ser resuelto por an>llog!a <.'On las propias 
disposiciones laborales y se han a::otado las demás rueutes u~l d.erechu 
dol trabajo (Casación, 25 de mnyo de l963, D. del T. Vol. XXXVIII . 
nlimP.rog i?.3-:!25, pág. 66) . 

De aceptarse In posición contraria, o se<1 la porpuesta por In cen
sur;.o, que las disposiciones acusadas sólo contienen declaraciones de 
carácter gent!ral y ahst.racto, sin ninguna olra posibilidad y que no 
sirven de soporte pan• t~:solv~¡· el caso litigioso, Jlcvurian.'e a la c.on
clw;ión simple que frente a una controversia laboral y ante la ausencia 
de norma e.~presa no es procedente buscar su solución a través de 
olJ11 u o~ra.s fuentes del derech o 11P.I frnb.1jo. 

St IG fev laboral 110 COti-Savra U114 11~ po~ütua Q1U? n -gule el 
punto controvertido, el arttcv./.o 19 del Códir¡o le cnset1a. que debe ñ.a.
cerlo adoptando otras semejantes o similare.• dentro de lils propias 
le¡¡e$ .-adules y st ello no es po.•lhlP., ir más atta I!Mta los principios 
gcncrale~ del derecho, que no se opongun u lus primeras, respetando 
8icmpre el principio de !u equtdad. 

Es cierto que el sistema de la oorrección moneb~rla tue estable
cido tu Colombia en el año de 1972, con la finalidad de promover el 
ahorro privado y de cacalizar hacia la industria de la construcción, 
dentro del sistema del v::>lor const ante, 1:0mo lo determina el articulo 
1~ del Decreto 67~ de ese año, y que la TJPAC no es un nuevo signo 
moneturio que reemplazó al PASO <.'O:Ombiano como elemento de curso 
for?.OSO con poder Jiberativo J)aCU satisfacer todas las obllgMiones de 
conte1údo p~>euniat·io; poro no es cieréo que sP.a el ü::úco, en que se 
viene utlliMndo ese sistema, pura tal efecto es sufícient~ recordar que 
el art-Iculo 44 d" la Ley 14 de 1984. imp!Slltó 1~•- <1Qrrecclón monetaria 
al actw:lllMr en ténninos reales el valor de !m; pagos ~ributario.~ al 
Estado, Al articulo 16 de la Ley 75 de 1986, al hablar clt~ los valores 
absolutos expt·esado:s en moneda colombiana l'Aiat.ivos a tos Impuestos 
sobre !u renta y complementarios y sobre las ventM y t~<ml>ién el ar
tículo 10 de la Ley 56 de 1985, tm cuanto a la inde;,:ación de lo~ <Jáoones 
11e nrrendemiento. 

Pero uún más, la!nbiAn lo CfiCOOtramos At1 v¡ulas de nuest-ras 
codlficacionf'.s actuales, así -por ejen¡plo: En el articulo 178 del C'Mígo 
Cont~ncloso Administrativo !Decreto 01 de 1984 l se dispone que "la 
liquictación <le las condenas que se T"esuelvan mediante scntcnda~; de 
la jurisólcción de lo contencioso administrativo deber(!. efectuarse en 
todos los casos. mediante sumas Hqu itlli.s d~ moneda de curso leg;¡l en 
Colomblu. y cualquier ajuste de dit:has condenas sólo podrá cletermi· 
nar~e tomando como base el índice do precios A.! consumidor o 111 por 
mayor'', o rruís r~ciente.mente el artículo 30R del Códip;o de Procedi
miento Civil (Dacreto 2282 de L989), indica quP. "la octualizacicin de 
las r.ondenas a pagar sumas de dinero con reajuste 01011darin, en el 
lapso comprendido enére la fecha de la sentencia defintiva y el día del 
pago se hará P.n_ el proceso ejecutivo que se ad!!lante para su cobro". 

De tal rnan.era, que no es pertinente a.finnar escuetamente quP. el · 
Si:itcma de la corrección monctar iB fuP. e8tablecido de maneru única y 
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cxclmsiva para los depósitos y pré~tamos que se hacen a través d~ las 
Corporaciones de Ahorre y Vivienda, ya que otras leyes poskr1ores 
ampliaron su radio de ao!oíón, teniendo en cuenta inchldahlemP.nte el 
fenómeno rte la desvalorizuc1ón de la moneda y su necesaria actua· 
lizacíón. 

Comparte la Sala la apreciación del distinguido casacionista, oUn.n· 
do se refiere a que en ev.~ntos allterio:re.s, se· ha querido encontrar sin 
mayor respaldo la aplic.abilidad de la corrección monetaria en el ar
tículo 135 del Código Sus·~antivo del T rab<l.jO, ya que ese ordenamiento 
regula una materia distinta, como e.~ ;a conver&ibilids.d a pesos colom
bianos del salario pactado en moneda extranjera, y la correct'ión se 
aplica siempre en moneda nacional de curso legal. 

Sostiene también el recurrente Q.\Je los artículos 146 y 147 del 
mismo Código, que señalan el rea.just.e periódico del salario mínimo 
legal o las normas I!Ue es':a.blecen en fonna especifica el reajuste anual 
ele las pensiones de ve,lilZ, jubilación e invalidez, no traslucen una 
indexación rígida., porque se tienen en cuenta otros factores. Disposi· 
cíonP.s posteriores, sin ombal'gO, si regulan el fenómeno, para lo cual 
~s ,Pflrtinente men(!ionar ent.rP. otras, fll •m.ic11Jo 1~ ele ¡¡, Ley 171 de 
1988, que al determinar el aument-o de las pensiones, establece: "Se1·án 
reajustada~ de oficio cada vez y con el mismo porcentaje en que sea 
incrementado por el Gobierno el salario mínimo legal mar.sual. Par. 
:Jo:ste reajuste tendrá vlgend;t .simultáneamente a la que se fije par>t 
el salario minimo". 

Seglln la censura los at"ticulos 1613 a 1617, 1627 y 1649 del Código 
Civil, que se refieren a la indemnización de perjuicios por el incwn
plirniento o el reLardo en cwnplir obligaciones, a lo:; fac~ores que ella 
conlleva, al alcanr.e de la rep.tración correspondiente, al reconocimíen· 
to del perjuicio causado por la mora 'consistontc en el pago de inte
reses, a que el pago debe hacerse de acuerdo con la obligación y al 
p¡¡go t.otal (le la deuda que. comprende el de los intereses y el de las 
indemnizaciones, no son base jurídica sólida y clara para aooptar la 
aplicabilidad de la corrl?cción mom•taria a obligaciones distintas a las 
contriÚdas por el sistema del valor constante. 

La Sala Civil de la Corte por el contrario, sobre esw punto ha 
sostenido: 

"El pago, para que tenga entiodad de ext.inguir la obligación, debe 
hac~rlo el deudor al acreedor en las o)Oildiciones esta.ble~jdas por la 
ley, entre i.as cuales merece destacerse la de que debe efectuar en 
forma completa, o se<t que me<líante él se cubra la totalidad, a virtud 
de que el C.euóor no puede ~ompeler al acreedor a. que lo reciba por 
pat1.es, salvo estipulación en el pun!Q, pues sobre el particular e.sta· 
blece el inciso 2? del artículo 1626 del Código Civil que el 'pugo efectivo 
es la prestaci(>n de lo qw~ se delle'. "J, para que ~ea cabsl, integro o 
completo, debe hacer;;e, además, con sus Intereses P. inclemnizaciones 
debidm:;, tal como re.z;a el inciso 2? del articulo 1649 ibídem, cuando 
dispone que 'el pago tot.al de la deuda comprende el de los intereses 
a indemnizaciones que se deban' " (Casación, marzo 30 de 1984). 
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Como bien lo afirma dicha Sala en la sentencia transcrita, es 
indudable que el pngo debe ser completo o inte¡¡ro para. que cumpla 
su oomeiJrto. en especial respecto del deudor moroso que c:mcela su 
obli;¡;ac!óll ¡,'(In rnoneda do:svslori7.ada, ya que se est.aria fiL'Iltc a WlB 
situución Ilusoria y se impone la necesidad de su reajuste par<~o que 
represente su verdadero valor y se cumpll< con el requisito de la inte
gridad del pugo. 

El ataque hace referencia expresa· al articulo 8" del Decreto 2351 
de 1965, afirmando que comprende de manera tot.al los perjuicios de· 
rivado~ de la. ruptura ilegal del contrato de trabajo, sin que sea posible 
rebajar o ampliar su cuantia en las distint~s hipótesis que contempla 
la norma y que ~omo el fallo ACtL~Iuio y la sent.encia d~ la Corte ele 
31 de mayo de 1966, que Jo inspira, 110 lo int~rvreltm. uebe entenderse 
que está. frente a una aplictteión indebida, al tenerlo en t,'Uenta el sen· 
tcnciador para una lúpótE>sis no reb'Ulada por esa norma. 

Entonces, es pertinente qu~ la Corte entre o. decidir s i es· aplicable 
la indexación o corrección monetaria a la inderonJza.ctón por despido 

. injusto consagracla en el mem:iunadu aníc:uio U~ del De~ret.o 235! de 
1965.. l'Ma ese ettlcto debe observarse que el antecedente hmtcdiato ele 
dicha .. disposición, el artículo M del Código Sustantivo del Tmbujo, 
distinguía Oenll'O de la indemniz.ación de perjuicios por ruptura unila
teral dod contrato ele trabajo por el patrono el dallo emergente y el 
lucro cesante, tarifando este último en el monto de los salBrio.« corres· 
pond.ientes al t.lempo que raltare para cumplirse el plazo pactarlo o 
prcsunt.lvo. El d.atlo emergente se determinaba por el monto de los 
perjuicio:> que el ~ra.bujador hubierd efect.ivamante sufrido y demos· 
tracto en el juicio. Similar situación se encuentm pre,•ista para. los 
trabajadores oficiales eo los art.ículos 11 de la Ley 6t de 1945 y 51 del 
Decreto 2127 del mismo año. 

Con crJterlo esencialmente prácttco, el lel:islador de !965 tarifó 
conjuntamente los perjuicios correspondientes ;~1 <laiío ~mergentc y al 
lucro cesante l.enlendo en cuentu !u modalidad del contrato y la anti· 
¡,'Üedad d~l trabajador. 

. :::lcglin las voces del articulo lf.l4 del Código Civil, se entiende 
"por daño em<lrgcnte el perjuicio o la pé•·dl<la que proviene de no 
haberse cumplido la obligación o de haberse cumplido imperfecta· 
mente, o c:te haberse retaTc:iado su cumplimiento: y por lucro cesante 
1a ganancia o provecho que deja de repor tarse a t.'Onsecuen cia de no 
·haber cumplido la obligación, o cumplidola tmperCectumente o retar · 
{lado su cumplimiento" (Subrayas de la Corte). 

Ahora bien. G"Uando el patrono incumple su obllgar,ión de mauLe· 
ncr vigente el contrato de traba.jo en los términos convenidos y lo 
.rompe sin justa Cll.USa, se hace automáticamente responsable y deudor 
de una ol:lligacl(.ln cHst.tnta: La de pagar el valor de la indemni~ación 
corresponcUente. que E:n la actual normutividad. legal para. el sector 
privado comprende, por regulación previa, el daflo emergente y el 
lucl'O cesante. 

En tules conclicíones, esa obligación, lll de paga•· la indemnización, 
debe satisfacerse por el empleador en el mismo momento en que I.Ulila· 
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teralmente le pone !in al contrato. Es ¡ol producirse el despido entonces. 
y no después, cuando cl monto de la indenmización debe salir del 
patrimonio del patrono para ingresar al del trabajador que se ha per· 
judícado con el incumplimiento uel contrato y la pérdida de su empleo; 
la oportunidad del pago de la inciemnizacíón no e::; muterfa de convenio 
entre las partes y, ta1ifada como está ab ittitio, t3lllpoco es ob.ieto 
.:'.P. determinación pa»teríor, razones por las cuales sí el patrono deudo¡· 
no la cubre al momento del de:;pldo se coloca en mora. 

Es ob¡;io entonces que el daño o perjuido que por la depreciación 
monetaria sufre el trabaj11dor c01rW consecuencia del 1·etardo o mora 
patrcmul en el cumplimilmto de la obligaci6¡¡ de pagar la indemnización 
que C'lln:ntificadn. pre¡;ia y wecisam~n.te pnr la pmpi.ll ley debici pagfir· 
sete a la terminación del contrato, conesponde a la modalidad del 
daño emergente pre'l>ista en la primera parte der articulo 1614 del 
Código Civil. 

De lo anterior se concluye que el pago de la indemui<ación por 
despido injustificado q!W se realia~ ejecti·vamentc do.~pué~ del momento 
de su cav.sación só[() será completo si comprende la co?·rección m.o- . 
netarta co"espo·ndiente al lapso del retardo o la ?JW1'a en su incum
plimiento. 

Dt: e::~t.a manera, si en el caso que se examina se dispuso que. el 
pago se reallilara en su totalidad e sea por su monto rcnl, incluyendo 
la corrección monetaria, no se aplicaron indebidamente las norma!! 
sust.ancisles relacionadas en la formulación del cargo, como lo pretem· 
dto el ataque en casación y por el contmrio, el sentenciador se atemperó 
a la realidad de los hecho::; (J()ntroven.idos. 

Por ot.ra parte, es necesario observar . que al disponer al fallo 
cuestionado la inó.ernnitr.ción por W!spido injusto y su rev~ luación 
monetaria. no Infringió directamente por dest:UIJOt:imíento o l'ebeldía 
las disposiciones acusada~! o st'.a los ¡ortlculos 2? de la Ley 46 de 1933, 
3• de In Ley 167 (le 1938 y 874 del Código de Cotnl:'rcío, que d;m pleno 
poder liberatorio para el pll.gO de l~ts obligaciones contraldas en nuestro 
paf.s · en moneda legal colombiana.; sino por el contrarío, se limitó o. 
ordenarlo dentro del ámbito normal regulado por dichos textos legales. 

De todas 1nancras cualquiera que sea la natura~;¡a juridka de ln. 
indexación, con ella no se bu.qca establecer 1m incremento, o un mayor 
valor de la deuda origina!, sino evitar !tna dismiuucion en el patri
monto del trabajador, por el simple tmnscmso ele! tie¡upn y su depre
ciación monetarn1, con lo cual fundamentalmente se está restable
ciendo !a equúlad y la ju.oticia. 

TambiéiL es importante anot~r que el paga de la con·ecctón mo· 
netaria no depenlle que P.l empieado?· haya uvtuado de buena o mc.la 
te, ya q11.e la perrli.ila d.el poder actqutsttlvo de ia moneda es una •-i!uu,. 
ción ajena al cumplim:iento de sus obligaciones con el trabajador 11 lo 
que se busca a través de ella es mantener ·su verdadero vawr a través 
de lo. adaptación de ese si.stema. 

Por último, es conducente rElSa.!ta.r, que la corrección monetaria 
debe aplicarse· como solución juridica para el pago inte¡;rsJ de las 
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obligaciones que se concretan en una swna do~ dinero, cuando deban 
cubrirse aquellas donde la p1·opt:. ley laboral no se ha ocupado de 
r~-conor.er l¡~ <:ompt?nsación de purjuicios CUUI:la.dos por la moro en su 
so lucíón, o porqu~ ya reciban el beneficio del reajuste automático y 
recular en relación con el co5to de la vida, situación que no se da. en 
el caso debatido. 

A pesar do las reflexiones seria s y ponderadas de la parte recu· 
rrente, el cargo no prospera. 

En mé.:ito de lo expuesto. la. C-orte Suprema de Just.ich:l, Sala de 
casación LaborHl, Sección Segunda, adnúnist.ru.ndo justicia ~n nombre 
de la República de Colombia y por aucorictad de la ley, no casa la sen
ttmcia impUgnada. 

Sin costas. 

Cópiese, not.ifíquese y devuélvase el expediente al Tribunal de 
o r•lgen, 

Ert,estn Jimdr.et Diez. Ra/«fl!l Baquero J1errf!ra , C(}n salvamento de voto; 
H"gv Suac.-ún Pu.jo/$. 

CCJn.uLelo aarl.tlTCl.$ Fernánclez. Secretaria. 



Sfl...:..V M1ilEN'.D.'O JI) lE VO'l'O [)IIElL 
JI)OC'I'VIE ~&fl~.JE:i.. B\AíQ1UIERD JHIJE:R!lt::ERA 

!I}!:JP~Ot¡;JKülENCM. ][}IJE ::.;;. ":::NJI)JEXACli:O:N" O CO!ltR.iEC:CI0?<3 
MONETAP.lA lEN L..-\S OH1.1{-"\Cl0z.TES UlE flRiGZ!'l 1,!\00EAJL. 

La C01T·P.Ccron moDie1aria ~m cbligat:ione.., de orire!l labou l ni} 

se da por·qlU.e teniendo(! e.n t:'tienta que na p:rupia !~y llabora.t se ha 
ooup~tllc éle ::econocer la comper.l\sar.ión di~ perjuicios en los oe.asus 
de moTa el!ll el ¡p~ga de salarios, ;pensior.~es, ~~resta.donc¡.; n inillem· 
nizneñcr.es el e trabajmdo~.es oCicíaRes, de a~UleJ"dlb lllOil In mll.ldl!'rna 
doct.rmnu sclbr.e D:null·exaciiin y con el iruen sclllt:ido de eBlia n o pro
cede sn·bte OO·lüoeept(ls que ya reciiJ.en el })4)ncfiiclo de remíuste 

211.11tornátk.o y regular er.. relación com el coste de D01 vidla 

Pongo o salfJo mi !lOto en este GSUnto que, en m.i opfni6n, debió 
ser de <:a.w.citin del .tallo acusado '/]{)T ei extn:ruo del reajtlste mone· 
turiu dtlcretado conjuntamente con los p«r juicio.q compensatorios, por 
las ra,¡:oncs que S(: c:rpresan a oont1:.uación: 

Lo dicho por la Corte -Se-:cian Segunda-, a propósito· de la im· 
procedencia de la corrl!cción monetaria en las ob/igacion~s de origen 
laboraJ. en la .. •entencia de 7 etc mayo de 1987 fG. J .. CXC, mtm.ero 2429, 
pd1¡s. 25()·2112) tiene apl.icación <.>n el caso sub júdice, orientación j u,. 
risprudcncial que debe mcntenerse ¡:;or los razooomientos que consignó 
en esa oportunidad: 

"Considera la Sal4 en e! ca.so de trobojadores · partfcuúrres se pre
·'en!an dos sttunr.iones diferentes. urw., cumulo se discute con razones 
ater.cNbt~~ el (lerecl!o a la indo·mnti!llción. caso en. el cual .•6!o se hace 
exigible co11 el pronunc·iilmicnto de !a sentencia j-udicial que ordena 
el pago; la otra, c1•ando d patrono o el trabajador deudor aceptan la 
deuda por estar conscient11.q dP. huber realizado el hecho o el cctu que 
h(L causado el ~rjuicio, como cuando el patrono da por terminado el 
contrato ~ir. ju.•ta cau.qa, prometiendo pagar m correspondiente indem· 
ntzcción. E·n. el primer <:a*O no puede haber mora ~i.no a. pr,¡riir de 
la ejecutoria del fallo que conciena. aJ. pugu de la ínCI.<.'Tmlización. y en 
el segundo ¡rocnto de.srta cuando se produ.jo el hecho que le di; origen 
a .1u r econocimiento 11 pago. Sólo en estos r.asos podrf4 pensarse q¡¡e 
cabe la corrección monetaria, pero no hay ley quP. m ordene. Conforme 
u j1lrlsprudencia reciente de e•w Seceión no puede dar3e la soivción 
de la 'ret:aluación judic'ial'. En ejecto, en sentencia de 11 de atn'il ele 
1YR7, Rad1caciÓ11 número 12, de le cual fue pon~>nte el Magistrado 
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Rafael Baquero Herrera, se precisó por la Sala •que 110 c:tisle te:rto 
legal po.sft~ que consagre la Uanuuto, • iml<?%ac'.6n• o corrección mo· 
netaria como forma de resa.rcir los per;tdeios al acreedor. En cambiO, 
si estd que la moneda colom()iana es el peso y que tiene <pleno poder 
liberatorio para solucionar obl.lgacione$ contraídas 'V o exigi bles en 
dinP,rO'. 

"En esta oportunidad !a Sala con..~idera, sin embargo, que la co· 
rrección monetaria en obligaciones d e origen laboral no se d.a no s61o 
por lo antll.q rtfirmr,(!.o en el j11ll0 ele 11 de abril del presente afta que 

·se acaba de citar, sino tamOici"11 porque a la misma conclusión .~ll 
llega teniendo en cuenta que la propia ley laboral se M ocupado de 
reconocer la comp;:n$ación de purjuicios en los cMos de mora <m el 
pago de salarios, pensione.q, flrll.qta¡,..;ones sociale.' e indemnizaciones 
ele tral~ajadores oficiales, pues 'de acuerdo eon la moderna doctrina 
sobre inde:caci6n. y con el buen sentido de e.J1«. 110 procede sobre con
ceptos que ya reciben el lJenejic!o de reajuste automático y regular 
on relación con el costo áe ¡;irf.a' (Auto de 29 de junio de 1984 de la 
Sección Primera de Ca~adó7t Laboralj. 

" DtJ otra pat·te se tiene que apUcatulo e! critc1·io de UJ. jurispru
dencia dP. ((). Sala de. Casaciólt C.:tvl! de lll cuo.l se hu hecho mención, 
en el caso de la ~lldllmni.wción de perjuicios en las r elactoncs laborales 
de cardctcr particular no se ve claro en cierta~ hi¡)(ltesis el daf.o 
emergente por el no pago oportuno de la correspondiente indemniza· 
ción, ni mmm~ 1Jiil'.(/e hablarse de que .~e trata de restituciones reci
pro~ en In (fUe deba dar~e k< eQUivalencúz de lo.~ 1)(1]nrP.S restU:11ldo&. 
Por <>.J./i) 1ll> es de recibo Mbiar de la #lde:tacián como resarcimie?Uo 
adicional Ita lo- indmnnwación, r¡uo seria algo así como hablar de 
Intereses de i.ntere.~e•, o una e~pecie. de extravagante ()nolocism.o in
demn-iaatoriu. Es tal vez esta la razón por la cual la ml.,ma Sala de 
Casación Civil advierte · qu~ <leb<~ tenerse cautela en le. apll<:Miún de 
los criterio$ sobre corn:ccíó•t monetaria ~n las relaciones obligacio
nales, porque .9u genemlizrtdr.ln. mcon:!!:uli<L, lejos de logr/Jr uno tolucíón 
en el trá{tco jurtdico lo M ee ·lnseyu·ro y peli~·roso, en menoscabo de 
la justicia mismo (sentcmcia de 19 de marzo de 1986) . Es que las 
mi.•mas ratones de j usticia y equiftrrcl que se han invocado como /1l"11>
damento ele la cor rección monetaria en las obügr.cíones de dinero, 
hacen que 110 pueda haber !uoar a ella en aquella.! que se ori¡»t~<~n '"' 
vtrtud de relaci~ reguladui por las leyes laborales, pu4Sto que éstas 
ya han previsto kt /Offli(J. completa de re! aJ"cir tos perjuiclcs que .~e 
pueduu ocasitJru.r por la mora en la solución de l<I.• tteurl.as e.n dinero. 
Y en lo que hace a la. ruptura inj!<$ ta del contrato de trabajo, tema 
concreto de esta providencia, el articulo 8r- del Decreto 2.1.'il de 1965 
tabuZa rlglelamente su monto stn que el Juez bajo ningún prete:tto 
pueda modificar o adaptane de la evalwxdón. impucst.a por ~l !egis· 
ladnr con {unda1Mnto cxcluslvo en el tiempo de servido de la vfctima 
del despido". 

De otro lacl<J, obsérvese que baiv el imperia del artlcu!o 11 de la 
Lefl ¡¡, de 11145 $ C estableció la cláusula ruolutoria propia de los 
contratos bilaterales, en ca&o de in.cumpltmiento de las obligaciones 
pactadas en. el r.Qntroto de trabajo, l o que impone a la parte incum
plida la indemnizaci6n de perjuk;i.03 a favor del otro contratante. 
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Esa norma legal fue el antecedente legislativo inmediato del ar
ticulo 64 del Código Sustantivo del Trabajo, que solamente las6 el lucro 
cesante, el cual, a su turno, fue subrogac!o por el a>·ttculo 8? del 
Decreto 2351 de 1965, norma esta última que optó por seíialar c01' 
absoluta clcridad y en forma cspaci;ica, los valores que han ele pagarse 
al trabajador, como in!lemni<?ación compensatoria, t:'Uando .•e termina 
unilateralmente el contrato de trabajo por decisión del patrono. 

Así las cosas, no puede pr~d:icarse qtw opera en este caso el pago 
adicional de la correcctón monetaria con los perjuicios por daño emer
gente y lacro cesante, c.,mo lo .sostiene $in apoyo legal la sentencia 
impugnacW. 

Se cumple así la preccpti¡;o del articulo 1626 del C6dtgo Civil que 
el pago <:fc:c!ivo c:s la 1lri~$tación clr: lo que ~e debe y para que sea 
íntegro, cabal, y compl1!to, ha de hacerse con las indemní:l'aciones 
de!JidttR que no son otra.~ que las tasadas rígidamente por el articulo 
8~ del Decreto 2351 de 1965. 

i'echll ut supra. 

R¡¡fael Baquero Herrera. 



JR.EC1!JR§{JJ lDE :&IE~'lfSWN. No está previsto como medño de 
ñmpugnaefcíY.J. or.omtra ll.as pro'l<ideneaaS t¡UC S4! profieren CJJl Ros 

iuicios 1111~1 t:rabajo 

Corte Supr~ma de Justicia.- Sala de Casación Laboral.- Sección 
Segtt.nda .. - Bogotá, D. E., nuc•·e de abril de mil novecientos no
venta y uno. 

Magistrado ponente: Dootm· Rugo Suescún Pujols. 

Radicación número 4414. Acta número 20. Recurso de revisión. 

La sociedad DISTRIBUIDORA DE DROGAS ROY ACA LTDA. 
f DI SBOY j, por intermedio de apoderado especial, solicita de e.~ta 
CorporacUin la revisión de !n .~ent!:nc!a proterlda el 12 de julio de 
1990 por la Sala Civil-Laboral del :tribunal Superi<Jr de Tunja en el 
juicio ordinario qtte contra ella promovi6 el señor LUIS ,INTONIO 
HERN.ANDEZ. Acmnpafi.ó ct Mt .~ol-icit·ud, adem<is del poder conferido 
por .~u Gr,rentr. al dor.tor R(lfael ,mrio Jlolorales R11i~, e! certificado de 
comtitución y representacicín legal de la sociedad expedido por la 
Cámara de Comercio de Tunja el 27 de novtembre de 1990 y copiru; de 
lru; declaraciottes de renta hecllas por la peticionaria por los años 
gmmbles de 1987 y 19R8. 

En los terminas del articulo 112 del Código d<? Procedimiento La-· 
boral contra las prov·idencias judiciales proteridcs en los juicios del 
trabajo proceden los recursos de reposición, apelación. .~úplica, casa
citin y el de hecho (queja). El arttculo 145 c!cl mi.s1no Código dispone 
que la.~ n.orm.11s del Código de Procedimiento Civn soto son aplicables 
al procedinüento del tmuujo u fulUI de disposiciones especiales que 
regulen la materia. 

Como se ve, el recurso de revisión no está previsto como medio 
de impugnación contra las proL-ider.cüzs que se profieren en los jucios 
del trabajo, sin que sea posible aplicar a esta cl<1se de procesos las 
normas que lo consagran y regulan pam los juicios civiles m los 
artít-ulos 37.9 11 siguiente8 del Código de Procedim·iertto Civil. En ll.<tas 
condicicmes, por e.~tar íntegramente regulada la materia de lo.< meclws 
de impugnación en el estatuto de pTOcedimiento laboral, es improce· 
dente el recurso de ret=isi.cín propuesto ¡;or la sociedad peticionaria. 

En mérito de las considcrr.ciones anteriores la Corte Suprema de 
Justicia, Sal.a de Casación Laboral, Sección Segunda, resuelve: 

!? Reconócese personería al doctor Rafael Alirio Momios RUi:ó 
como apoderado de la sociedad Distribuidora de Drogas Boyncú Ltda. 
(D!SBOY). 
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~ No se admite la solicitud <Ae revisión de la sentencia proferida 
por In Sala Civil-Laooml del Tribunal SUperior de 'I\u\ia el J 'l tle 
juli o de 1990 en el jllÍ<'iO or(lm ario ins\aur'ddO per Luis Antonio 
Hemá.ndez contra Di:s~ril>uidora de Drogas Boyacá Ltda. (DISBOYl. 

Notifíqttese, cúmpl!lse y arcblve.se el expediente. 

Hugo S1ttscú11 Pu1ols, Rata•! B~quero Herrera, Emea!o Jtménez Diaz. 



'lr!RUAJI() I()IC¡¡,SnQJNAL, ACC!iiJIEN'll' . .U. O 'll'IRANSI'rORIO. 
C2raderístñca 

l>ara fa Sa!a el trabajo 4H:allionaJ, accidental u transitor~. regU· 
flildo J!l'l>B' ci artículo SI' clel Código 9us~al!lltñvo rllel 'lrrabajo, se 
earacter.ii~a por su corta mllf:w:¡¡ción, d>f.Qmshmcia que es opuesta 
a la c&nt.iniUiidlMil o :p~rmammcia eo~ la aetiridad correspondliente. 
Además dclhe tratarse de labores dil;tintas a ll:ils dectuadas nor-

malmente por e l empleador 

JLa prueba testimollial es ÜJ~~atacohlc en este recurso JPOr la res· 
tr-i..cciún estab~ en. el arliou.lo 79 de la Ley 1~ de 196~ 

H,lfl8.n&E IFORM/Wll~N [)IZDJ CONVEN:[J]ri)!]IZN'f()l 

Corte Suprema de Justicia.- Sala ele Ca.sació11 T.~lborul.- Sección 
se~.- Bogotá, D. E .. nue•e de abril de mil nO'iecientos no
venta y uno. 

Magistrado pon~-nte: Doctor Ernesto Jiméncz Día,.. 

Referencill.: El(pecliente número 4.142. Acta número 20. 

El señor Pranci3co Armtllio V ergara Ortega, demandó a la socie
dad Planta Termina.l de J)i&tribución de Productos ck: Pctrólt'OS .4.n.tio
qula S. A. "TERPEL Antlnr¡tlia S. A.:·, para que previo el l:~·ámlte del 
proceso ordinario laboral (le prüuera instancia !t.:era condenada. a 
reconocer y pnga.r Jus siguientes pretensiones: 

" Primera. De acuerdo con los beCbos mau.if~tüdus, re;;ptltuusa
mente solicito al dcspa.cbo que previos los tn\mites del p1-oceso ordi
nario laboral de rn¡:,yor cuantía mediante sentencia se ó.eclare que 
flntrc mi 'POderdante sefior Francisr.n Arnubio Vl!'r¡:Hra Ortega. y la 
firma Tenninal dt: Productos del Petróleo AnUOY.U.ÍH S. ti., ~xfstló un 
contrato de trabajo. 

" Segur.da. Que se d.ecl<\ra (sic) en la senteucia que el de;pldo fue 
unilateral e injusto, adcmü.s de ikga.l. 

"Ter<:em. Que se condene a la uernandada a pagar a mi poder· 
dlinte el valor· de la indamniza.ción por termiru.~eión unilateral Injusto 
e Uegal del contrato de tral:la.jo. 
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"Cuarta. Que se le condene a pngur al señor Francisco Arnubio 
Vergara 0., el valor de la cesantia a que tiene derecho e !ntereses n 
las mismas. 

"Quinta. Que se condene n la demandada a r<.'COllOC€r y pagar a 
mi poderdante el vaJor ~.e un dí<t de salario por cada. día ele rct.ra:so 
en el pago de sus prcstw~iones sociales, desde la fecha de la termina· 
ción del contrato de t.rabajo hast.a el de .>u p.llgo. 

"Sexta. Que se le condene al pago c1e vacaciones primas y demá." 
prestacione~ que de su condición de trabajo emanen. 

"Séptima. Las demás que el ñespa~llo {'.Onsidere extra y u.!tra 
petita". 

Conoctó en primera instancia el Jwsgmlo Seguncto Laboral del 
Cin.-uito de M:cdellín y cm providenda. del día 'i de mayo de 1990, 
1'esolvió: 

"h Coná6na8e a la sociedad 'P!anta Terminal de Distribución 
de Productos óel Petrólen S. A.', representada legalmente por el señor 
Manuel Jairo Osplna Moreno. o por quien lla.g~~. sus VP.ces, a recono
cer y pagar ni :.eñor F:-aJ>cisco Ainubio Vergara Ortega, las siguientes 
surnns de dinero y por lo~. conceptos que a continuación se discriminan: 

"a) Cin('O mil cuatrocio:ntos sesenta pesos ($ 5.400.00) m.l. por 
concepto de cesantla. 

"b J veinte pesos con 021100 1$ :tn.o:n m.l. por concepto de in· 
terescs sobre las ce:;antias. · 

"e) Seis mil peoo~ e'$ 6.000.00.1 m. l. ili-'lrios, a partir del dia 6 
de agosto de 191\1\ y lla!:ta cuando real y det•t-ivam~ntP. ~umpla con 
su obl\gacic.'ln, por concepto de indemnización moratoria. 

"2! Se absueLve a la empresa demanclad!t de totl.o~ los demll..~ ca1·· 
gos formulados en su centra por el actor en su libelo óema."l.datorio. 

"3~ Costas a cargo do~ la empresa c.\ematY.lada, en un 50%. 

"No stendo ot.t'O el objeto de la presente audien~ia se termina y 
se firma por qutenes en E>Jla int.erviinieron. Lo resuelto se notifica en 
estrados a las pa.rtes". 

El apooerado de la socied&d demandada present.ó el recurso de 
apelación y en sentencia de 13 de julio de 1990 el q.d quem, resolvió 
confirmar la sentencia objeto de apelación c1e reclla. y procedencia. 
indicadas, de acllel'ñn ~o::1 lo dicho en la parte motiva. 

La parte dem¡mdadt• int.erpuso el recurso cxtraordln.'\rto de ca· 
sación labora.!, el que \Ula vez conceclido por el Trlbunft.l y admitido 
por esta CorpoJ-ación se procede a su estudio conforme al siguiente: 

Alcoznce de la impugnaciOn: 

"Prot.cndo con e.sta deman~ que se case parcialmente la dicha 
sentencia en las condenas que confinnó, a fin de que, en sede de 
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instancia, revoq?¿e la de primer grado y, en su lugar, r¡b.~uall>a a TER· 
PEL Antioqui~ S. A., de Ja:s conoelUicione.s impuesta8 e.n ella. 

"En subsidio, solicito que se casa pcrcialm<?nte la sentencia im
pugnada en c:uanto confirmó la condena a satisfacer indemnizac.ión 
tnoratoria para que, como Tribunal ad quem, revoq-ue el literal al 
de la parte resolutiva del fu.:lo de primer-.~. instancia y absuelm n mi 
representada. de cuorir la mencionada indemnización. 

"Proveerá sobr~ costas de acuerdo con lo decidido. 

"Para alcanzar estos ohjer.ivos, con base en la causal primera de 
casación laboral, propongo conLI'lt. la ~tmtencia acusada el si:,'lliente 

"Cargo único: 

"La acuso de violar por vítt indirecta en el concepto de aplicación 
indebida lo,o;; artíeulos 1~. 5~. 6''· 22, 23, 24, 32, 34, 35, 45, 47, 61. 62, 64, 
66, 249, 251. 253 tic! Código Sustant-ivo del Trabajn; Ley fl2 de J !l'l s, 
artículo 1~. Código CiviL Artículo 9~; C'...ódigo de Comercio 78, 86, 11.7; 
Código de Procedimiento Laboral, 6oü y 61, debido a uprcciación equi
vocada. de las siguientes pruebas: 

"a) El certificado de existencia y representación de la dcmnndadn 
(fls. 19 a 21) expecüdo por la C:ima.ra ({e Comercio de Medellin. 

"b) J . .os testimonios rendidos :por Lu:.s Esteban Vélcz (fl. 33), 
José Daniei Rmnírez W. 34), Sergio León Restrepo Serna (fl. ?.6 vto.> 
y William Londoño Rojo (!l. 27 v\.o .) . 

"Para este efecto invoco la cioctrimt de ¡,. Soola Plena Laboral de 
6 de octubre de 1972, que admite quo si :;o demuestra error de hecho 
en une pnteba calificada, procede E>l exam.en de las no calificadas para 
dicho error por el artículo 7-~ dt: la Ley 16 de 1969. 

"Las errores de hecho en que incurrió el ad qucm fueron: 

"1. Haber dndo por demostrado, sin estarlo, que la !abo¡· de sol
dadura que efectuó el actor en las instalaciOlles de ls. demandada. eran 
inherentes a las actividades mcünarias de esta. 

"2. No hah!lr t-enido por acreditado, ~stán<iolo, que !!l mencionado 
t-rabajo de solcladura uo correspondía al desarrollo del objeto social 
de TERPEL Antioquia. 

"3. Haber dado por cierto, siendo lo contt·ario, que entre las 
part-es ,;e configuró un comrato do t-rabajo a término indefinido. 

"4~ No haber haJlado, estándolo, que la relación E!ntre las partes 
fue la correspondiente a un trabajo ocasional definida en f<l articulo 
6~ del Código Sustantivo del TrP.bajn. 

"Demo.~tmción de! ca.rgo. uomo el sentenciador lo expresa, se 
cumple en este caso el p1·imer requisito exigido por el articulo 6~ del 
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Código Sustantivo del Tr:1bajo, o sea, que la, L'lbor realizada sea in· 
feriar a. un mes. Lo que sostiene es qUP. no sP. realiza el otro 1·equisito, 
leferente a que mi labor sea 'ulstinta de las actividades nonna.Je:; del 
patrono', porque del obje~o social de la ompresa., según consta en el 
respectivo certificado de la Cámara de Comercio, se deduce que el 
trabajo dP. soldadura cabl! dentro de dicbo objeto. 

Para establecerlo, arguye: 

" 'Y ocurre que en P.! pre~ente caso, tal corno se deduce de la 
del petróleo y sus derivados. Como alli :.e lee, la censura. pretende 
pruebo practicada, d actor ejecutó labores de soldadu~a e vé•~~e l.a.tn· 
bién respuesta al hec)hO :l~ del li~elo, r. 2) que como bien Jo :mota 
el a quo es Inherente a la construcción y mantemmitmLo de la t.uberia 
que conforman Jos oleoductos y los t.:mques de almacenamiento, trans
porte, distribución, transporte (~e) y expendio de hidrocarburos y 
de los productos derivados del pfl t1·o!eo ... " (fL :m l. El testigo Luis 
Esteban Vtllt:'.ll, de profesión ingeniero, afirma: " ... se llamó po1·que 
en el kilómetro 3 rompieron el oleoducto y se t~.ni:\ que reparar ... 
después hizo trabajos ocasionales d<! otra emergencia que teníamos 
en el taque (sic) IA de Turbocombust.ible, eso::; fueron lo~ ÚJ.LÍOO.S ~ra· 
ba.iO<s que hizo .. .' ( fL 33). 

"De acuerdo con eata prueba que el sentenciador acoge y de cuya 
estimación no dcsicnto, todo lo que efectuó el dcmnnd11nt.e fue soldar 
la tuberia en el ¡;itio en que la rompieron y ar-reglar el daiio del tanque 
YA. Cómo encajan estos trabajos denr.ro del oh.feto social del "'mon· 
taje y construcción d.: ... oleoductos', sí de lo que aqui se trata es 
simplemente de reparar uno que ya estaba construido y montado y 
en funcionamiento'/ Obvio es que cualquier empres!• que ut.ilice ma
quinaria para su,; operacíone;:; • hilados y Ltljido:s. hechura ele botones 
o de cuchillos, ;\lma.cenamiento }. transporte de hidrocarburos ete.), 
se halla obligada al mantenimient<l de la misma en la parte mecá
nica o eléctrica o hidráulica o de otro tipo cuando se proouc:: wut 
averia, filtración daño o rotura de las máquinas o instalaciones res
pectivas; pero de aquí no puede concluirso en .sana lógica que cual· 
quiera de esas reparaciones corr€spond!l a una actividAd de las con
templadas en el objeto social de la empresa, que son las 'actividades 
normales del patrono', se~ el artículo 6~ del Código Sustantivo del 
Trabajo. 

"El ,sentenciador juega con el adjetivo 'normal' de ~sta manera: 
Lo normal es que la. empresa cumpla los objetivos que le son pro
pios dentro del mal"C() de sus estatutos y es nonn:\1 también que se 
presenten daños de diversa índole en ~u::; instalaciones y tenga que 
mandadas arrcglat'. Sin embargo, esta últirn;¡, acti•Jidad no corres
ponde a la ejt:cución del objeto social de aquella, aunque ambas sean 
normales. 

"Es indispensable, adGmás tener en cuenta esta distinción: la 
empresa puede v<ncular a sn servi~io a mecánicos, soldadores etc., 
~ forma permanente par2. que reparen daño:; y mantengan en per
fecto estado de funcionamicneo sus muquína-rios; pero pueden tam
bién contratar ocasionalml'ntc quién realice tales laboras específicas 
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cuando las ~verías o roturas de oresent.cn (sic). En el primer caso. 
es evidente la exlst~Jncla. de C(lnt rat>O de t t':lhajo indefinido; pe,-o en 
el segundo :~e h·etarla de un tra1lajo ouas!onal y transitorio. Y estP. 
.es el suceso de autos. 

"E l propio TrlbWlul en su "E<n1~nl:il< reconoce que 'bien puede 
ocurrir que la labor contratn<ia hubiet'!l s i<Io oca~iurml porque raras 
vece~> se presenta la reparación de un tubo o de un tanqu~ haciendo 
labores de soldadum', 10 que es &vidente y lo O<:urrido en este asunto. 
Pero la conclusióu que úe aquí saca no es le-&<iCma cuando :l.finna 
que 'está dontro de la tsj.,cución normal de 1,, empresa., de acuerdo 
con su objeto social', ya que, al monos en el presente cuuo, no consta 
dentro del objeio social dP. Ti:>~R.Je'Ji;L J\nt ioQ.uia el m:lJllenimimlto o 
reparación de su propia maquinaria o ÜtJ sus instalactones . El lileral 
d) de dicho objeto, 8el(Ün el rcfertdo C&l'(.ifil:udu de la Cámara de 
comerr.lo del que el sentencíacior copla dOs palabra~ ¡ fl. 4 de su 
!allo l , expre•a : 

" 'El montaje o oons~n~c<:ión y explotación comercial de las p lan
ta.s de abasto, estacionus de bombeo y ol.coduct<JS de servicio para 
recibo. almaoenamiomt.o, t.ran.sporte, distribución y expendio du hi· 
drocarburos y de Jos p rouuctos O:envados del petróleo o pP.t.roqui
m icos ... ', sin que sea dable (\educir de estos que la reparación oca
siono) d~ un tubo o d e un tanque ue la. planta ya construida y en 
funeionanli~ntu se encuentre ñentr,, <lel ohjc;to ;,;ocia! transc rito. Usa 
u.:si, el ad quem, con doble sentido c1 adjetivo 'nurrua.l' que examiné 
IU'riba., haciéndole decir al nombnldo certWcado lo que no aprue<:.-e 
en él. 

"Siguiendo el hilo del agricultor señawdo en el ejemplo propu<:s· 
to por el Tribunal, si el sembrador de eucaliptus mont.n en s u fim:"' 
bombas o arietes pur a el riego C:e lo:,; almácigos y la tuberín ¡;,o rompe 
en al¡¡;ún sitio por lo cual cont.ralu quk'n la repare, habx•á o~lcbrado 
un contrato de l:re.bajo a tórmino indt>.fíui<.lo porque era normal que 
hiciera rehacer el tubo roto? Cluro que no, es un trabajo ocasiona.J 
que no pertenece ni Ob jeto a que se dediw el arboricultor da aquella 
especie vegetal. Lo que liCOulece con el ejemplo del aa quC1n es que 
no oorrespondc al caso controverlido, p\lCS lo sltúa 'a.l tral:laío por 
construir parte de la explotación de lr• finca', que obviamente no es 
ocmliunal, como si lo es rep8J'a.r una. averln que a veces se presenta 
en Ja.s máquinas o instuJl.lcioncs ·de que $e sirve el patrono. 

"De esta manera c:rP.o haber abundado en ra2ones para demostrar 
el error de hecho ma.nJCiesto en la ¡,¡preciación del multic itado r.;!rti· 
ficndo que es w1 dO<~umento auténtico, expedido par ln Cámara de 
Comercio en ejercicio de fundones públlca.s, al tenor de loo artículos 
78 y 11'7 del Código de Comercio. 

" En consecuencia., cnbe al1ora el an:\lisis de la prueba t.estlmonial 
en quo ib'U&ImentP. .~~~ funda el 'flibunal, a fin de n.creclitat· tarnbiétt 
que fue e:;tírnada con l<lén~ioo error. 
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"La primera. c:ieclaración cimda por aquel es In del Ingeniero me
<'.Jin!co doctor Luis Esteban Vélcz <:On el ob jeto de tratar de ba<-oer 
ver que 'el ador eje<:uf.ó il•bOres de soldadura' ( fl . 4 de la sentencia, 
in jine. y 5 l . las que encua<1ran dentro del objeto social de la de
m a.rulad.a, punto dilucidlldo con ampli tud 1\nt.erionnente . Pero si se 
adrn.!te ese testimonio rersptlcto dt' la Labor cumplida por el deman· 
dante, no hay razón para que no se la tenga en <:uC:nt¡~ con relación 
a las oxplicaciones que suminis tra sobre el pat·tlcuJar, al aseverar 
(fJ. 33). 

" 'Conozco a Francisco Arnubio Vergara lo vi solamente en el 
periodo que nos hiro una reparación en el oleoducto. Nunca ha sido 
tra.bajador vinculado a la planta. Se lo llamó porque en el kilómetro 
3 rompieron el oleoducto y se t c:ún que reparar y en ese momen~ 
se teola por recomendacionC5 q ue este señor Anmblo Vergara era 
buen soldador y que pod!a hace.r el trabajo, y entonceti :se llamó por 
intermedio de un cuñado de él de nombre, no lo re<:uerdo, tt•a'oaja 
en ECOPETROL, para que lúciera únicamente ese trabajo. El estuvo 
solamente haciendo un dia, <.'1 dilt t'J.lll~ fue In. emergencia, después 
hl~o trabajos o~:asiunales <.ltl o~m emeL"genc:U. que tentamos en el 
tanque I A de turbocombus\lble, esos fueron únicnmcnttl lo:; trabajos 
quo hizo. 'Y esta declaración la mantiene (rente a los diversos in· 
terrognntes que le sometieron lal:l partes, entre los c¡ue conviene des
tacar que a una pregunta cnpciosa del apoderado del deiDllndmte, 
respondíó: 'No rccmpluzó u. !Uidie, a lo que se le llamú fue por una 
emergencia en la ceguet.'l del kilómetro ~. no tenemos soldadores, no 
reemplaw a nadie'. 

' 'Sobre este testúnonio volveré posteriormente al tratar lo reJa. 
u,·o al contratista lndependíente, a fm <.le proceder con mét:odo. 

''Trae luego a cuento ul <t<l quem el testimonio de Sergio León 
Restrepo Serna (fl. 26 y vt(). ), sin el menor M álls.ls de las condi· 
clones de este ante su deposición. Y as! resulta que cuan!() dudara 
es de oldas y a él no le constan personalmente los hechos que asevera. 
En etect(): 

" No es ni ha sido t rnbajlldor de TERPEL AntiOQ.uin y sabe que 
el actor laboró en ella. porque tue dos veces a cobrar:e un dinero que 
le debla , dt: donde concluye: 'Me parece que fue la empresa TERPEL 
quien lo contra tó'. Indica en seguida quiénes crnn los posible6 jefes 
del demandante, pero sin decir cómo o por· quién lo supo y luego 
hace alusiones desoblif!llntes pnrn In empresa como la de que 'allá 
hubo y hay un probltoma ¡¡rdvt: con nosotros los n.ntloc¡ueños, a nos
otros no nos d...'Ul trabajo porque allá no le pngt>.n liquidación a na
d le . . . ". De quG munera tuvo conocimiento de estas afirmaciones si 
no es ni ha !>ido P.mplea<io de TERPEL? No lo m enific:>ta, y sí no es 
invención suya, obviamente cn.be deducir que por referencias de otrns 
~erson.as, cuyos nombres se desconocen. 

"Además, surge con claridad ~e su deposición que tiene rcscntl· 
mlent() contre TERPEL, n In que acusa de que no pagn prestaciones 
sociales, no obstante que !lir.e que estaba busCllndo un puesto en ella 
p or intermedio del demandante y de Daniel R:unírez. 
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"Est.e testimonio, por tanto, que rú por :;somo estudia el ad quem, 
limitándOse a citar d()s frases, entre las cua.Jt,¡ 1.-o:.tá: \'los órdenes 
la:; da el jefe. pero todo ingeniero que se relacione con TERPEL tam
bién :o puede mandar a uno') , :l.d.oloce del mismo vicio antes pre
cisado. pues no h2.ce de percepción directa del testigo y debió asi 
ser su~:enda por otras persono.s. 

"La crítica que antecede <le ll~te dcc~rm1te mue~l.t'a sln duda que 
fue est!ml)()o por el scntcncla<loJ• con error de hecho manifiesto en 
cuanto no efectuó la que le correspondJa do acuerdo con Jos artículos 
60 y 61 del Código Procesal del Trabajo. 

"En la tom1a expuesta consitiero halJer d<.'.mostr<>do fehaciente· 
men~ que el actor fue un trnoo.Jado r ocasional, no llgarto mn contmto 
de trab~jo a remúno in.<leflrúdo. por lo cual es del caso casll1' la sen
tencia !mpugnnds. como lo he im~trado en el alcance de la impug
nación . 

"Pero unte la hipótesis hnprob~ble de que esa Sala juzgase que 
existió el mel"..Cionado contrato, he presentado la pet ición subsidiaria 
de que la casación de h~ ~cntcn¡,la se refiere- sólo a la Indemnización 
moratoria, por las t'a:<Ou~:; qu<:J ~nt;ro a manifestar. 

"ConJirma el TribunHl la referida condena arguyer.do 'que no 
hay elementos de juicio qu.: pt:rmitan deducir bueoa fe de IL emplea
dora . .. por el contrario, lo que aparece demostrado es que actuaba 
de mala fe [lente a sus l.raha.jadores al no reconocer ninguna presta
ción soelal'. 

"Es Lamentable que W1 Tl"l bun.nl de la rcspetabilictad del de Me· 
dellÚl •trugue entero•, c::orno ,s¡, dice corriP.ntement.c, y aco,ja la especie 
lanz~W. por el testigo Scl·¡;io Lt<ón Ro;~trepu, cuya declaración desvir
tu\Í a.r rlba, y por William Londoi\o Rojo, de quien copia esta ase,~
ración: 

... . ' ' yo mo di cuenú< de que la empresa no paga presú<c:iones o 
no liquida, porque he tenido varios compañeros que han trabajado 
en ellu y para que Jos liquiden hun tenido quP. rtP.mandnr, case con
creto Arglro Uribe, que me di cu6nla personalmente que tuvo que ha(;er 
demanda pru-a. que lo pudieran Uquida.~ .. _ '_ W . 2'7 i 

"Salta a la vista sin n~ccsid~d. de análisis la !nconststencia de 
estas aft:nnnciones, puesto que el testigo no conoce personalmente lo 
que narra contra la empresa: lo sabe 'pm· varios compC1ñeros' que 
ban tenido que demand<u'la, cuyo~ nombres no cita, salvo el de Ar
giro Ur!be, cuya demanda dícc haber conocido pP.rR(malment.e, pero 
el que no rindJ6 declaración, ni se animó p1-ueba al!5Ul'la de La! de· 
mandij., por lo cual lu MU.Saci6n del declarante queda en el aire. 
A<'lem.4s, 8i una empresa debe sur considerada como de mala fe por· 
que ul¡¡unus trabajadol~S la hu:;;m cicmandado, no quP.da.rtn empr€sa 
alguna en el país li!Ilpia de esa mancha. La honorable Cort.e conoce 
que son multitud las demandas de tl'11))a.jadores que no prosperan; y 
que nD todas de las que tienen éxito conllevan condena. al pa:¡o de 
indemnización moratoria por !!tlta do buena. te en La onnctuctn patronal. 



436 GACETA JUDICIAL 

"De otro lado, proceden contl·a ..:;te .tesi.imonio las misma.s razo
nes que esgrimí contra el de León Rcstrcpo, pues expresa que 'en 
TERPEL no fuimos compañero::; de trabajo'; 'sé que él trabajó en 
'J'l!Jltl'.l!]L porque él me esltt''O ayudando a mi a conseguir un puesto, 
como Lubero uno'; 'él me dijo que él estaba trabajando directamente 
en TERPEL' ; 'él me decía que c:sta.ba indefinido porque no tenía 
contrato de trabajo allá'; 'devenQ:"d.ba S 6.000.00 diarios, me (/ijo él a 
mi, yo fui como tres veces allá', etc .. etc. 

"Obsérvese, pues, qu~ todo lo qU(' el testigo narra es de oídas, 
nada le const:~ personalmente sino mediante lo que el propio at-1:or 
le ha contado. Tampoco E•ste <1epo:1ente es o ha sido t-rabajador de la 
demandada y, por tant.o, no la conoce en su proceder, ni f.-'ll su org:~
nización interna, lo que ·~ontribuye a restarle valor probatorio a las 
acus:<r.iones que laza (sic! contru elh\. N 6tese al respecto que asienta: 
' ... mas no le puedo decir las fune;iones que él hacía (el demandante), 
porque yo lo esperaba eno en la. portería ahí charlaba con pi, con
versé t-res vec-es con él en horas de almuerzo y una vez lo esperé 
hasta l<t.s 5:30 de 19. t.ardf!'. 

"En consecuencia, he dejado, pues refutada la imputación de la 
mala. fe de mi pa\1'oclnada. que <!1 sentenciador le endilga, ya que el 
test.lmonlo que invoca para .CUndo:rla carece o.e mérito probatorio, así 
como la del otro testigo que con ·los mismos vicios de aquel, efectúa 
iguales cargos sin consistencia. De aquí que, si no procediese acceder 
a la petición principal, cabe decid;,. de acuewio mn la subsidiaria que 
ho dilucidmlo en esta p"I-te. 

"Resta, por último, ~-:xanúrul,r lo relativo con el aspecto del 'con
tratista independiente' a que alude la contestación de la demanda en 
cabezoa de José Daniel REmirez y que el scntcne!aclor califica de sitn· 
pie intermediario, apoyándos(• para ello en los lestimor.ios de Luis 
Esteban Vélez, José Daniel Ramlre~ y Sergio León Restrepu Serna. 

"Prescindo de este último decleu·ante, pues según lo hice patente 
arriba su relato no merece credibilidad por. ser memmente 'de oidas' 
y realizar afirmaciones infundadas que lo hacen sospechoso de par
cialidad. 

":En cuanto u Luis Esteban Vél~z. ingeniero mecánico, conocedor 
de los hechos atinentes al caso en estudio y al que me referí ni prín· 
cipio. aceptándolo como digno de credibilidad, lo es también respecto 
de que TERI'.l!:L, no ol>st~:r.te babe-t• siño contratado P.l &c~tor por Daniel 
Ramirez, le pagó los sularios p;ml, solucionar una situación de insol· 
vencía del último, lo que él mismo admite, diciendo: 'En ese momento 
yo no tenia plata, entonc·~S TERPEL le pagó'. 

"Sirven al ad quem estas asev~raciones de los deponentes como 
razón pttru. des~clJM la posibilidad del contratista índ0Pcn<liente y 
hallar la figura del s:mple intermediario. Sin embargo, ese pago no es 
por si solo ba~c suficient.P. para r.al cA>nclusión, pues s~ explica clara
mente el ·por qué en ese ~·so procedió s. cubrir el salario );\ empresa 
y no Ramirez, y otras afirmaciones de ambos testigos, penniten en
contrar que este era el que contrataba tmbaja.dores y el que los 
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dingía y les daba direct<:~mentc las órdenes, lo que no corresponde 
al simple intermedl~t·l(l, <.:uytt fWll>ión termin.a con el enganche del 
personal, salvo el caso del inciso 2 ael articulo 35 del Código Sus
tantivo del Trabajo. 

"No obstant.e, aún ttdrnltJeudo que la situación que se origina de 
esas pruebas es la que el scmcncia.dor indícu, queda h<cólume la 
tesis sostenida aJ comienzo ae que el ~ctor reali:~.ó m1 trabajo ocasio

·-na!, lo que conduce a que desde este punto de vista sea procedente 
infirmar el tallo impugnado, como lo he pedido en ei alcance de la 
impugnación. 

"Y para ter mirnll" debo hact>r esta obl;()rvm.•lón necesaria: 

"'La sentenci~ act~'l<")(!tL trae a ~'Olaclón lo que opina sobre el tra
bajo ocasional el prore..-o.r l'lartin Moreíra, quiE'.n señala com o 5?, 
requisito el de que •e.--. la duda sobre s1 la relación laboral es o no 
de <:mplco, se debe en obe<l iencla ni pri.ncipio in d11bio pro operar'.o', 
re..<;olver a favor del trabajador. 

"IJe un lado, el citado prof~~vr plantea ese principio en caso 
de duda ~obr., si la rAlnc!ón laboral es o no ctc empleo, v. gr . si es ele 
mandato, de agencia <\Omercial o do: ~ralmjo ~~c ., lo qu~ en el asunto 
prescmc no sucede, pues no SA ha Dtl¡¡ado que la relación sea de em
pleo, sino la naturaieza de ella en c uant.o si tuvo término ir.ddinido 
o fUP. simplementt' ocasionRJ. 

''En segundo lugar, con ponencia del honorable ma:;istrado doctor 
Fernando Uribe RP.sí;ropo. (l$tl Snlu dllut,idó ampliamente el tema, que 
resume así: ·se tiene, en conclu:~lt)n, qu~ o:l p1·iudpio de favumbilidad 
no tiene aplicación entre nosot ros w 111ateric probatoria y no ctebe ser 
utilizado por el fallador patu suplir las omil;iones o deficiencias que 
puedan presentarse en el 1:ampo probatmio'. (CR~ación ne 28 de ahril 
de 1963. Radicac.ión núm. iH03, Jun.n l~nacio Rivera González contra 
Clínica Girardot Ltda! < $ul.lrayado del :suscrito l ". 

De igual manera se tendrá en cuenta el escrito de répiica pre
sentado por la parte dernandante. 

Se consi dera: 

Por la naturaleza del .:argo propuesto es procedente el examen del 
medio oolificadu para el recurso, en conirontr.ción con los yerros 
atribuidos a la sentencia acu&acla. 

El certificado de P.xir.tRnc!a y reprt!sentación de Ja empresa de
mandada (fls. 19 a. 21 l . expedillo por la Crunam de Comercio de 
Mcdcllín, contiene los diversos aspectos d., su obj~to social que ella 
desa.rrolls. en la actividad !ndustritll y en la explo~jón y explot~ción 
del petróloo y sus derivados. Como alli se lee, la r~nsurn pretende 
fundar el error endilgado al tallo acusado en que el t rabajo de sol
dadura que rea.lir.ó el demandante n o correspondía al desarrollo <iel 
objeto social de TERPEL Ant ioqnln, que por lo tanto dicha labor oo 
obedeció a las caracter!sU.ros de Wl contrnto tk: trnbajo en la moda
lidad de término indetinldo, sino ocasionaL 
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Lo cierto es que dicha. documental y el testimonio de Luis Esteban 
Vélez (fl. 33), sirvieron de f\m.dam(mto <tl a<l q'll.em paru lll'gar a la 
convicción que el actor l!,iccutó labores de soldadura, en desal'follo 
del objeto social de lu empresa dcmand<tdtt, que es entre otros "el 
montttjc y construcción ... letra dl fL 19 vto.". Estas pruebas lo lle· 
varan al convomcimitmto que la actividad desarrollada por el deman· 
dante era la ntisma de la empresa y que no encu,."ldraba dentro del 
trabajo ocasional, nccident.al o tmn~itorio a que se contrae el artículo 
6'1 del Código Sustantivo del Trabajo. 

Para la . .Sala el trabajo ocasional, accidental o transitorio, regulado 
por la nonna antes menci.onad<t, se o:;¡;,rucreriza por su corta duración, 
circunstancia que 9.3 opuesta a la continuidad o permanencia en la 
actividad correspondiente. Además, deb~ tratarse ele labores di~tintas 
a las efectuadas normalmente por el empleador, situación fact.ica que 
no tiene tespaldo alguno en las probanzas aportadas al proceso. 

Por ot::a parte, 10\l 'l'ribtma.l con fundamento en Jos testimonios de 
Sergio León Re:skepo Serna lfl. 261 Luis Esteban Vélez (fL 33 vtu.), 
y José Daniel Ramirez (fl. 34 vto.l, entendió que el demandante fue 
vinculado por la demandada a través del señor José Daniel Ramirez, 
quien actúo como un 8imple intennediario y no como un contratista 
independiente como ~e alegó al dar respuesta al libelo de la demanda 
y en la sustentación del recurso de u.polución. prueba testimonial que 
por otra parte e.s inatacable en este recurso por la restricción ElSta
blecida en el artkulo 7~ de la Ley 16 de 1969. 

Por último, el Tribunal al confirmar la o:;onden:~. del a quo sobre 
indemnización moratoria tuvo en cuenta el testimonio de William 
Lon.doño Rojo (.fL 27 vto.}, que lo llevó al convendmiento que la 
demanda.c\a no había actv,acio <le buf'na fe al no pagar opMtunamente 
las prestaciones sociales a su cargo. 

Como se puede apreciar de le. lectura del fallo acusado, las pro
bano;as ant.eriores fueron o! soporto fúctico conforme a In tncultad 
de la libre apreciación pmbatoria. con que el juzgador fUnció su con
vencimiento, lo que hace que los errores propuestos no tengan el vigor 
de ostensibles y evidentes para desvirtuar la sentencia impugnada. 

En tales condiciones el cargo no p1-ospera. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación 
Laboral, Sección Segunda, administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la ley, no casa, la. senten· 
cia impugnada. 

Costas a. cargo del rEcurrente. 

Cópiese, notifiquese y dcvuc-Ivasc el expedient(l al Tribun~.l de 
origen. 

Erne.to Jiméllez !Jiaz. ll.atael H~q;tero Herrera, Hugo ~uescún Puioü. 

Consuelo GoTbiras Fernánde~. SecretCll'ia.. 



~:RMI~NACION DBL tONTRA'li.'O DE TRAlllilUO, Pli..AZO 
II?RIESI[}K'll'fVO li"AC'ri\DO CONYENCIOJS'I!.UniENTIE. 

Concepto y [)i.fcJ-.:llciln 

lEn el periodo tramsoeurrido cnt.re la terminación del contrato de 
*rallajo y el que falU:ba para completar el pla.:e<' presuntivo 
pae~dn en la convención colettiva, JW puede computarse para 
efectos de completar eD tiempo necesario para adquirir la pen
si4Í·ln de jubilación, pon.JI.IIe dmante él n11 se pn.,staron efectiva· 
mente Dos ser\·.lcios, que es tt ''-' que atiende espeeiahnente .la 
prestflción recia..'llada (mt. 8(1 de Ia .Ley 171 de ]961). ))e donde 
es «ácll conclllir que el téll'lUímo de prcs~mdón estabnecido con
vcncionlhlloncnte es una !\ln~p!e me!llida de la indcnmóT.ación p-or 
los ])lel'.Qulcios compettl5a.tarios por lh~bér~de despedido SÍlll ju;;ta 
causa, mas no de(Je enteJJ.!ier!<c como 1ma contir1u.idad rll'.O oi'.On
trato . Es así COlllO el a rLic ulo 51 deJ Decl'c t.o 2127 de 1945 prevé 
que la terminación unilateral del contnto de trabajo por parte 
patrono "d·ará derecho a l tNtl>ajador a reclamar los sa larios 
correspondientes a l ti-empo que faltare para cumplirse el pla.zo 

pactado o presunt:vo ... " 

IB1l:IENA .::<'lE, F.xonera~r.~te de Jlil saueñóm nw~ mo:m 

Corte Suprema de Justicia.- Sa/Q. de Casación Labora!.- Sección 
Primera.- Bogotá, D. E ., onr.11 rlc abril de núl novecientos no
ventn. y nno. 

Magistrado ponente: Doclm' Jorge f ván Palacio Palacio. 

Radi~;uclón número 4.158. Acta numero 10. 

Resuelve la Sala el recurso do casación interpuesto por el opo
del'l'lr10 judicial de Ana Beatrll c;.ue't>ara Garzón frente t1 la sentencia 
proferida por el Tribunal Super ior de BogoM ñe vAlnt.tl.rés de mayo 
cte mil novecientos noventa en el juicio promovido por E:Stit. contra el 
Hotel San Diego S. A. Hotel Tequendama. 

Las peticiones de la demMdante fueron·: 

"1~ El pngo de la in.demni~:o'leión establecida convencionalmente o 
subsldlariamente en la ley, en 1'32ón do haberse dado por tenninado 
el contrato de trabajo de mi mand11n te, .o;in que existiem justa. causa. 
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''2! E l valor del descanso compensatorio correspondiente a los 
dominic-4les y festi'mS trabaj ados durnotc toda la vl~en<:!a del contrato 
ae tr ab&jo. 

"3! El a.iuote de las sicuicntes prestaciones soc:iales , pagadas du· 
ranto la vigencia del contrato de trabajo: 

"a) El auxilio de cesantía en térnúnos de ley. 

"h) Las vacaciones de conformidad al sal«tlo 'Pl'omedio real y 
correspondiente al momo e~t~tblecido por el a:rticulo octavo del De
creto 2334 de 1971, durlll1te toda la vigencia del contrato de traba.jo. 

''e) Las prÚUliS legal~ y conveociooaltlS no canceladas. 

"d) Los intereses sobre la Cl\Sa.'1tía . 

"o) Los sala¡·ios, horns extras y festivos trubajMos y no can
celados. 

" fl El pago del subsictio de tr ansporte legal y convencional y se
gún el artículo 54 del Reglamento Interno de Trabajo. 

"g) El valor de las indemnizaciones -y perjuicios ocasionados y 
los beneficios convencionale,; no cunceludos. 

"4? Que se suminis tre al tmb<\jador, la certiflcac:ión sobre el 
examen méd ic.o de rd .iro. 

"5? La indemnización mqratoria de que trata el artículo 1~ del 
del Decreto 797 de 1949. 

"6~ E l reconocimiento y pago de l;t pensión-~anc!ón por haber 
estildo vlnculo.da laboralmente con la demandada a pru-tír de 28 de 
juito de 1968, hasta el 28 du jullo de 1983, e:s decir por quincA años, 
tal como lo manifiesta 1~- empJ'8Sa al desvincularla. 

"7~ Se le condez:e en los t~lminos del articulo su del Cóctigo de 
Procecllmiento Laboral. 

"8? A las costas del proceso". 

Los hechos en que la dCrnWldun tc sustentó las anteriores peticio
nes 1\leron: 

" 1? Ll\ señora Ana Beat r!z Guevara Garzón, estuvo vinculada a 
la empresa Hotel San Diego S. A. (Hotel ·¡•.,quend!l.lru1) mediante 
contrAto de trabs,io que tuvo vi¡,:cnc:a de 29 de jullo de 1968 ul 28 
de .lulto de 19U3, tal como Jo muniiiestt> la demandada por medio de 
comunicación de junio 23 de l98:l, emiada a la tlcmanó.unte. suscrita 
'POr Manfr~--do Linsker K;llln. ge•-ente general encargado de la deman
dada y por la cual da por terminado el contrato de m •.baJo. 

"a~ La comunicación incticada en e l punto antc;rior la demandada, 
manifiesta expresamente que sólo le cancelar{t pt~$tl\Cione~ ~oci'lles 
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hn.<;t:~ el 25 de junio .ili! 1963, es decir, solamente liqtJ!da paroiulmonte, 
l:.s prestaciones a que tiene derecho mi poderdante cie r.onronniclatt 
con la vigencia del contrato y que .según manifiesta la demandad« e~; 
hasta. el 28 de julio do 1983. 

"3•.• En la liquidación de las prestaciones sociales ehtboradll por 
la clemanda.dn, solamente :;e le cancela por t.ales conceptos hasta el 
2~ de junio de l91l~. es decir existo solo pago parcial de ellas. 

"4? Al liquidar las prestaciones sociales no se tuvo en cuenta por 
pa1-te de la demandada, el valor l'e:.l leg;-,1, reglamentario y conveo· 
cional del ~:;ubsidio de tran~portP. dP. r.onfonnidacl con la ronven~irin 
colectiva vigente a la terminación de 1,;. relación laboral en su cláusula 
séptima y el urtil:ulo 54 del H.cgl!liilcnto Interno de Trabajo. 

"5? Por tal razón indicada en el punl.o anterior, adE'.nlás, la de· 
mandada no can<.oeló la totalidad lie las prestaciones ~ociales adeuda
das a mi poderdrulte. 

"6? Tampoco tuvo en cuenta Ir, demandada el incremento conven· 
cional de las primas. para la liquidaciOn de 1M prestaciones so<.:iales. 

"7~ Por la:; ¡·¡..zonc~:> indicadas atriÍ>i, el promt:dio del sueldo mcn· 
sual que deveng-dbll. la demandante, es superior al tomado por la 
demandada para la liquidación cte todas las swnas adeudadas a la 
demandante. 

"8~ La termin,;.ción unilateral del contrato de trabajo por la de
mandada da derecho al trabajador a mclamar los salarios corres· 
pondient.e.s al tiempo que faltare paru cumplir el plazo pactado o 
presuntivo, a.demá.s de la indemnización de pcrju~cios a que haya lu
gar cie conformidad con el articulo ti 1 del Decreto 2127 de 194S. De 
contormidad con esto, en el reglamento de trabajo de la demandada 
ni en la convención colectivu, vigent~ a ¡¡~ terminación ctcl contrato 
de trabajo esta establecido el plazo presuntivo y por sólo este hecho 
ltt terminación dt.'l contrato es injtllito e ile¡:al y rut pie al pa¡:o de 
las indemnuaciones y perjuicios. 

"9·: La demanrutda no cancelo la totalidad del valor IJresuntlvo 
que conl'iesa debí« a la den~;.n(lada, ya que no aplicó para su liqui· 
dación el salario real que devengaba la demandante a la. terminación 
del contrato y por ello no está pagando el valor riCJ todos los satm·ios 
que adeuda a la demandante. · 

"10. El pago de var.aciones fue parcial al no liquidar~e en base 
(sic) al salario realmente deYengruio por mi poderdante y en cuanto 
al descubrimiento do! art.ículo B~ del Decreto 2334 cíe 1971. 

"11. No disfrutó de los días compensatorios correspondientes a 
los fest.ivos y dominicales trabajados, particularmente de los festivos 
trabajados el 2 de junio óe 19R2 y 12 de junio ele 198J, los cuales no 
fueron cancelados en su totalidad conforme a la ley. 

"12. Con violación de la ley y del reglamento interno de trabajo, 
la l'lemandada efP.c.tnó deducciones no autorizadas por la demandante, 
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por la suma de ~eis mil quinientos cincuenta y dos pesos ($ 6.5!;2.00) 
moneda corriente, de conformidad con recibo oxpedl<io por la deman· 
dada número 39860, de !echa 3 de enero de 1983. nota débito. El cuul 
.se ad.)wlta. 

"13. La demandada de conformidad con el arllculn 84 del regla· 
mento interno de r.rabn.jo, clebio expedir la. ordP.n para la práctica del 
examen médico de retiro a la demar.dante ya que a la misma se le 
practicó examen médico de ingreso, sin embargo con violación de la 
norma no .sa ha practicado ol mi:smo, por culpa de la demandada. 

"14. ·La demandada nmitió los procedimientos establecidos para 
la terminación tulilaternl del cont.rato de trabajo establecidos en el 
reghunent.o interno de tr:•.bajo y en la convención. 

"15. Las relaciones entre demandante y demandada se regulan 
por las disposiciones e:;peciales de los traba.iadores oticiales, lo cual 
se conrirme (sic) por el ar1.1culo 2~ del rcglumcm.o interno de trnbujo y 
la comunicación de junio 2~ de 1983, indicada en el ptmto tmo de 
estos hechos. 

"16. La sociedad demandada e!! una empre$u de economía mixta 
del Ministerio de Uefensa, con capital de mas del 900f<, por parte del 
E:;t!ldo: 

"17. Como se observa en la liquidación realizada por la. dema.n· 
dada y que se adjunta en copia, los pagos no ftreron ufectuados como 
lo O!'dcna. la ley y ltt. couv.,nuiúu. 

"18. Se agotó la via gubernativa, de conformidad con comunica· 
cione~ que ,;e adjur!tan y entregauu,; u. lu demandada el 13 de septiem· 
bre de 1983 y selladoa. y firmados por la misma". 

Notificada en legal forma la demanda al representante lego«! de la 
dema.nd<'tda, esta no la contestó; en la 9rimera ;tudiencia de trá:nite, 
merlio.nte apoderado judicial, propuso las siguientes excepciones de 
carácter perentorio; preseripción. cobro de lo no debido, iMxistcm,ia 
de las obligacione.>, ~ompen.sación y las dcmas excepciones (!Ue apa
rel!Can demostradas en juicio y que por no requerir formulación 
expresa el juzgado deba :lecl;uoar de oficio y solicitó algunas pruebas 
(fis. 16 a 20 cdno. 1). 

Del pre<~.ludido juicio conoc ló el Ju~ga.do Primero Laboral del 
Circuito de Bogotá, que, en sentt>ncl~. de cinco de marzo de mil nove
cientos noventa resolvió: 

"Primero. Condenar al Hotel San niego S. A., Hotel Tequendatnll, 
legiLlmente representado por el señor general (r.) Carlos A. Pa.I'dO P .. 
o quien haga sus veces, a reconocer y pagar en favor de la señora 
Ana Beatriz Gu.cvnro Garzón identificada con la. cédula de ciudadanía 
númoro 20.090.330 do Bogoiá y una vez en firmo la presente providen· 
cla una pensión re.~trin!}'ida de jubilaeicín u part.ir del <ita dieciocho 
(18) de enero de mii novecientos ochenL<t. y siete ( 1987) y en cuanti.a 
que men.sua.lmente no podrá ser inferior al salario minimo legal vi· 
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gente a. la. fecha de su pago, de conformidad <:on la Ley 171 de 1961 
y en los térmlnos de lo expuesto en los motivos de esta sentencia . 

" Seguru!O. Absolver a la demandada de l¡.,s :estantes ~úplic«S de 
lH d~tnar.da tormuladn~ en su cont.r:\ por ta demandante. 

''Tercero. Declara no proll<I.dfl.q lit• e.xeepcione.• prOtlltcstas. 

··cuarto. Costa.~: Correnl.n a cargo de la ci.emancia® en un 30 u;,. 
Táscnse". 

Apelada esa ci"Lerminación por los apoderados !lP. 1:.~ partes el 
Tribunal Superior de Bogotá en sentencia de veintitrés de mayo de 
mayo de mil novecientos noventa, deciáió; 

"1·? ModJ;icar tos numerales 1~. ~ y 4" de la parte resolu· 
tiva del fallo proferido por el Juzgado Primero LabOl".ll del 
Circuit.o de Bogotá, el 5 de manso de 1990, el cual fue apP.ls.· 
do por los apoderados de las part"s. 

"Las modlcaciones consisten: 

"al En cuanto al numeral 1~. se condena al Hotel San 
Diugo S. A. -HoM Tequendama- a pagar u la demandante 
Ana Beatriz Guevaru Garzón, una pensión restringida de ju· 
bilación a partir de 16 de enero de 1997 en la CU(l.l)tía y de· 
recho indicado en el rnllo de primara instancia. 

"b) El nllll'leT'o.l 21>, es m odificado en el sentido de con
denar a la mismo. dem&nd<tda a pagar a la dem.'\:1d:\nte Ana. 
Beat.ri:.~ Gue,·ara Gar?.ón la suma de S 96.452.19 moneda co. 
rriente, por concepto de 120 dias de prcaviso. como se esLu· 
dió on la parte con~l"crat.iva. 

"e) El numeral 4~· de la ~arte rc.>¡Oiutivo. ~o modifica en 
relación a. que las co~tu~ <m que se condena a la demandadn 
en l;\ primera instancia. son 1;011 un 40'/o. T¡\scnse por el JW· 
gado del conocimiento. 

"2'! Condenar en !liS costas de la segundo instancia a la 
parte demandada. ~se. 

"3~ Con.firmar en lo de-.mas el fallo recurrido". 

Recur rieron en casación Jo.~ a.podorados de la~ partes. Concedi· 
dos por el 1'Tibunal y admitidos por eslu Sala de la Corte, y desisüdo 
po~terlonnenl" el presentll'JO por Ja parte demandadA., ~<l d~cidirá 
previo el escudlo de la demanda extrao~dilt<'lria. En tiempo o¡><;t~~uno 
se pre.~entó egcrito de réplica. 

Alcance de la i-m pugnaci6n 

Otee: 

"Demando la casación parcial de la sent&l.cia recurrida en cuanto 
por el ordenar.'lhmto primero dt• su parte resolutiv<~, en su letra. mo· 
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dificó la condena. del juzr,ado a pensión restringida de ,jubilación en 
el sent-ido de que sólo deberá pagarla el demandado, en la. cuantía y 
formu dispuestos po1· el a quo, a partir de 18 de enero de 1997, y en 
cuanto por su ordenamiento te1·cero confirmó In. a hsolución del ju:~.ga
do por las súplicas restante5 del libelo inicial. Y 'Persi~o ese quebranto 
parcial para que esa honorable S<!Ja, en la sede subsigUiente de instan
cia, modifique aquclln condenn jubilatoria de man{~ra que se la ordene 
a partir de 18 de enero C:e 19&7 confirmando asf -aunque por mzones 
clístintas- la decisión del juzgado a q-uo ::¡ohre este extremo de la 
litis, y reforme las absoluciones de primer grado sobre las súplicas 
restantes, en el senti!io d!l que esa decisión no recae sobre las supli
cas a los salarios correspondientes al término convencional de doce 
meses de prolongación del contrato ni a la indemu~ación moratoria, 
revocándose al efecto lo relativo a ellas de la sentencia de primera 
instancia, para condenarse, en st: lugar, ul valor de los dichos salarios 
de un año y a los denominados '>Sal!trios caidos' conforme a 1 De~ret.Q 
797 de 1!14!1. Las costas se impondrán en consecuenci!l. 

"V) Para esos d~.ctos, con invocación de la causal primera de · 
casación laboml (art.. 87 C.P.T. modificado por los arts. 60 del De
creto 528 de 1964 y 7! de la Ley 16 de 1969) elevo los siguientes 
ataques: 

''Primer cargo: 

DiClll: 

"La se.!ltencia objeto del presente recurso viola por aplicación in
debida, de la vi!t indirecta, :os artículos !? y ll de la Ley 6~ de 1945, 
1613, 1614 !iel Córligo Civil, 1'~ del Thx:rcto 797 de 1949, 6~ de la riir.ha 
Ley 6~ de 1945, 2~ de 1~ Ley 64 de 1946, 50 y 51 del Decreto 2127 ele 
1945, 5'1 del Decreto :Jl:J5 de 19(i8 y !?, :;? 5? y 74, numeral 2 del Decreto 
1848 de 1969, 259 y 260 del Código Sustantivo del Trabujo, 8~ de la 
Ley 171 de 1961 y 2? de la L~y 4~ de 1 ~7fi, en rela<>ión con los artícu
los 4? y 492 del clícho Código Laboral y 457, 461!, 470, ~71 (u.rls. 37 y 
38 del Decreto 2351 de 1965 adoptado como legislación permanente 
por el art. 3~ de la. Ley 411 de 1968) y 1?6 del mencionado Código, en 
Luanto estos p1-eceptos c:odificad.os aswnen como disposiciones las 
de las convenciones cole~tivas de trabajo y, en la de~isión recurrida, 
las ch!.usulas 7! 25 y 26 de la convención de folios 171 a 178, 7'! de 
la que nora a folios 179 a 188 y 14 y Hl de la que obra a folios 256 a 
267 vigentes E'ntre los litigantes cua~:do el hotel demandado terminó 
el contrato de t.ra·oajo de la demandante. En estas víolacione.s incurrió 
el sentenciador por mala apreciación de las clli.11su1as cunvencionale~ 
que acabo de relacionar. 

"Los errores maniriestos de hecho fueron: 

"1~ No dar por establecido, cuando se evidencia de los autos, que 
el contrato de trabajo de 1~ demandante con el patrono demandaó.o 
tenía convencionalmente una duración presuntiva de un niío, por lo 
cual terminaba el :!11 de julio de 1984. 
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"2'1 Dar por esú0lecido, y ordenarlo así, que la pensión de jubi· 
!ación restringida a que tiene der4'.ChO la doma.ndnntA:, y a la cual 
condenó, solamente se debe, para 15U disfrute, a partir de 18 de enero 
de 1997. 

"39 No daT por establecido, (¡uundo osí se evidencia de autos. 
que la mencionada pen~ión cte jubilación debe pngarhl la 11n:presa, 
mensualmente y en la cuadl<J. y con los aumentos l!'l~IEl~, a partir 
do 18 de enero de 1987. 

" 4~ No dar por p;·obado, cuando ello es maniliesto, que el hotel 
no pagó. y debe pagarle ¡¡ la demanW.ule, los salarios corre.spondien· 
tes al ténnino convencional de un año, paro el vencimiento de su 
contrato de trabajo. 

"5~ No dar por probado, cua:1d0 así se ostenta de autos, que 
el hotel demandado incurrió en mala fe al no pagarle a $U deman· 
dante, la tn•bajado¡-c, Ana l:lcatnz Guevara Ga!'Zón, los sal~rios del 
tiem:po !altimte a que se n~fíe:rc ~1 punto anterior. y ni siquiera los 
120 olas de preaviso a que condtmó el Tribunal <Id Qt<em. 

"De no habet sido por c~os erro~es qne comt'tió d fallactol' en 
ln apreciación de las prueba~ que relacioné y que $011 wauifie~tus, 
no habría modificado la condena jub ilntoria del juzga.(fo a quo, que 
la ordenó a partir de 18 de en ero de 1987. para cUsponer ~u disfntte 
a Jr<. rtir de 18 de enero de 1997: n1 babria condenado solamP.niP. a 
pagar un preaviso de 120 dla.s, en suma <le S 96.~:;2.19, ubsolv:iendo 
de los demás extremos de In llti.s, en conflrrna<tión de lo resuelto 
sobre ellas por c;l a quo, con excepdón de la modtlica.ctón menciomlda 
sobre prefi.viso. Sino que. st las hubiese apreciado ~orrP.~ta.mP.nte, 
habría mAntenido la condena jubilotoria del juzgado, en su !"'~'"' 
inicial de disfrute en 18 d9 l'lllttrO -de 19A7 ( a.unquP. por mz;onc:s dis· 
tintas de 1>1..~ o~l a quo); habrta. conclenado ¡~ Jo:; ~;alarlos del tiempo 
faltante convencionalmente pura ol vencimiento del contmto :v le ha· 
brta Impuesto al hotel demandado la indemnización mMatoria o de 
'salarto.s c:údos', con las costas correspon<.Üentes. 

unemolttraci6n: 

"COn apreciación de las pruebas relati\'8.5 a la natumleza jurldica 
de la parte clemandad'l. (para los efectos de la legislación aplicablei; 
a la. existencia y duración de lo.s servir,ios prest.aóos por ln demandan
te; a lo aplicación de lus convenciones colectivas vigen~~s entre las 
partes; a que el preaviso ni fue dado por el patrono ni pogudo c:n 
sus 120 dfas convencionales, u! ad quem (con las modificaciones corre::;. 
pondientes que he relatado} mantuvo la c.nndena juh11Atorla, pero a 
parUr de !11 de enero de 1997, para su disfrute. y condenó el P<LI:O del 
valor de los 120 dfas del dicho prcm1so, absol~iendo de todo lo demás. 

"Oc 188 pruebas apreciada!! pOr el TríbWlal sólo con.~idero mal 
aprooiodns y con error evidente, la cláusula 7: de las convenciones 
que obran a. Jos folios 17:! y ll\2 ee1 cuaderno primero del expediente 
(en reln.ción oon las clausulas sohrP. !\plicacióll y vigencia de las 
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convenciones citadas en IR rotación -de prt.le'bas cW este cargo), cláu
sulas que estable<.-en el pmll-vi~o de 120 días a que condenó el atl quem 
y que el plazo presuntivo del cont rato, para t rabajadores de más de 
dos afloo de servicios, como 1(\ demandante, seri11 de un año. Y la 
acuso como mal apreciada, en las dos convencioM~ vigentes entre 
los lltlgantes, porque si lllen el Tribunal t;Ontlen<l al valor de Los sala
rlos correspondientes a los 120 días convencionales do preaviso, en 
sumn d<: S 96 452.19, no reparó en que la misma cláusula establece, 
para los contratos de traba.lo que Jlev•m ya una duración de más de 
dos ut\os (como lo reconoclci rc~p~to del de la demandante) un plazo 
presuntivo de un sño. Por lo tunlo el contrato d " t•utos, terminado 
ilegal e injust:mlente par el hotel demandado el n de junio de 1983. 
cuando debía tcrmiruJ.r convP.nclonalmente el 2R de julio de 1984. 
como lo reconoció cl llolel en su. carta de de.~pido y como lo apreció 
correctamente el Tribunal ()' as! mismo lo lmbía apr~iad.o el a quo) 
se prolongaba convencionalment<.: hasta el 2H d~ jullo de 1984; mas 
oomo el pn.trono lo terminó en la !orma y fcuha ~x.!lreEOe.das, según lo 
aprech) <:d ad quem, cu.1lldo faltaban un o,ño y 35 días pnm su expi· 
ración presunta según In. convención, el patrono debe pagarle a la 
demandante -y el Tr!bu:~al no lo dispu~o así por lo cual debe casarse 
w sentencia- el valor ele lo$ :;ulados correspondientes a ose tiempo 
que Caltó para el vencimiento del contrato, u. rog.ón de $ 803.76 diarios, 
en sumu. de $ 317.488.45 <le acuerdo con los articulo~ H y 11 dF> la 
Ley 6! de 1!!45. 1613 y 1614 del Código Civil y 51 del Decreto 2127 
de 1945. 

" L.a omisión del preaviso no es irrogulr.ridnd que puedl\ subsanar
-se QOn el pago parcial y tardlv de los días de -~nlll.rlo consagrados 
legal o convencionalmente pal-a la fiMlizaciún x:ormal <ie lo. re lación 
laboral, pues al no cumplir el patrono con aqu~lla Obligación, el 
contmto ha de entenderi'l<'J prorrogado por un término le;tlHI Ell pacta
do por las partes que, pn.rA. el evento presente, era de I.Ul año. Si el 
p reav!.sv ctado t;On 1~ - ~ntala.c1ón suficitonte que ordeno. la ley o la 
convención colecth'a no extingue el contrato de tr¡•baJo a !u fecha 
de la. comwlicación, mal ~uede entenderse terminRdo ~'ttundo la no
t.lf!cación s-e hace con tiempo menor. En el primer evento las obliga
ciontS contrac&uales de las partes su·osisten dumnte el lupso del pre
aviso y el contrato tinali.z!l rcgulurmente en la !echa. de su vencimiento. 
En el segundo, existe un incumplimiento s. la obllgsr.Jdn patronal de 
preavlsar , con lns con~nctes indemnizatorias quE< tal acto conlleva, 
especlalment~ la de c::onsl<lerat·se prorrogado el contrato por un lapso 
igual ol convenido por las partt;s. De aquella manera lo entendió el 
hotel demandado cuando en la carta de folio 7 le comunicó a la tra
bajadora •que el día vein tioCho 126) de julio de 1983, vence su contrato 
de trabaJo'. 

''En ot-ras pruo.bras. c:omo el acto injusto e Ue¡;al del patrono 
privó a In tr'<~bajadOI·a rle esos 4!10 dias de vigenciu convencional ello 
oblira conforme a Jos mismos preceptos índemnizalorios a. computar 
ese t.lempa para la. jubilación restringida de la demandante. que así 
supera los 15 años de servicios y genera el den.'<lho a su disfrute de 
la pensión a los 50 años de edad, conforme al l!rt.fr:ul o íl'? de la Ley 
171 de 1961, esto es, a partir ae 18 de cuero de 1987, cuando la señora 
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Ann Beatriz CUevara cumplió la dicha tldüd (fl. 292). Y como a~i lo 
dispuso 1!! a quo, su fallo deberá cotúírrna.rse en este punto, n.unque 
por las rn7.ones distintas nqui expue-stus IIJ Wirmarse el del at! quem, 
por violación de lo:; tt>'Xtos legs.les reseñados. en los términos expuest.os. 

"Sobre el particular la jurl.'\pntdcncla laboral ha exyresado: 

"• ¿Cuáles han de ser, pues , los requisitos esenciales que 
delren esta1· demostrsdo.s pru·a rener tk>recbo a la pensió::l a 
que alude el articulo 2tl7 del COc!lgo SUstantivo del Trabajo? 
Los &iguicntcs: a ) quince anos o más de :;er,.;cios; b) cin· 
cuenta años de edad; y e) despido sin just.a causo.. Llent<dns 
tales exigenc:il\.~, 1:, disposición lagnl en cita es plenamente 
aplicable y la pensión debe concederse. 

"'Si, pues, se tratu de pc!sona mayor de 50 nño.s, des
pedida. inju~tamente y cuyo pú;?u 1l1'esuntivo de trabajo hada. 
que hubiera cumplido lM 15 a-ños de servicio q1Ul .teñ4la la 
ley, no queda duda acerca de Si' tlen:clw ~ ret.Wlr la pensión 
de jubilación decretada en el tallo t\e cuya impug1:ación se 
trata, lo cual ha~e que c::;t~ deba. mantene!'se. 

"'No ~"' trata, ciert~.m>P.n te, (fe un fraude claro a la ley, 
sino que ha d~ llegarse a. la. mismtt. corJclu:;ión 11el rallador 
por diverno comino. Tan solo so mr,ntiene la jul'lsprudcncia. 
.ael Tribllna l ::>u¡:nemo sobre el particular, que no es otra que 
la de sostener que el de!;pirlo vioi<L solamente la ctu111ción del 
contrato, el que :re extiende M.sla «1 íhal d~:l plazo pt-eswni· 
ble dcl mismo. Vencido este t~empo, ha de entendc!Se que 
tuvo lugar t,J despido' ( Cas .. 30 H;:osto 1954. Ojedn. vs. Tejidos 
Celta). (H<'I de~tacndol. Uurísprudelnr:in rl.r.l tra.Oajo. :Miguel 
Antonio Constain. Vol. Ili. Págs. lG y 17, 1975) . 

"Y, en fin, como ol despido fue ilegal ,., injusto, como lo reconoció 
y declaró el ad quem. ~in que el patrono juslific:ara ni s iquiera el 
que no hubiese pagndo el pre;.vio;O a que condenó el Tribunal - ni 
éSte justificam tal C'.Ollduct-:1, de algún modo o consideración- Incurrió 
en m ala re o ausencia de rD.7.6n atendible y debe pagar , conforme al 
artículo 11 cte la Uy 6~ de 194.'> y .p,J fl"'(.:r~to 797 cte 194!1 la lndem· 
níznoión moratoria correspondiente, a 1'11~ún de S 803.76 cUartos. 

"Todo lo cual demando respetuosamente". 

Se consid~ra: 

En primer Jugar observa la sala que no le nsistc raron al oposi
tor :\1 sostener que eL alcance de la impugnación "adolece de un..., 
v roLuberante falla, que consiste en q11e el !Yo\Sacionista omitió el men
cionar correctamente la suerte qt~e del.>eria correr la sentencia de 
primera instancia, unu vez se cnsnrñ la de ~gunc.l¡¡ in~rnncia" (fl. 19 
c. Corte l. Pero, de una simple lectura de dicho alcance so itúicrc 
que él si llena las exigencias técr:icas, yu que pretende la ca~ación 
parc!a! de !a sentencia recurrida "'" cuMtO rnodifi<:ó d nwneral pri· 
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mero, letra a) de la condena impuest.a por el a quo, y en el numeral 3 
que confirmó la absolución por las súplicas restantes de la dem!lllda 
inicial y, a renglón ,;cgt¡ido expre~a como df\he actuar la Corte en la 
sede sull:.iguiom\.e de in:;htncia, es decir, gue .se confirme lo resuelto 
por el ju?.gado.r de pt·imer grado en cuanto n la pe$ión restringida 
de jubilación, aunque por razones distintas, y "revocándose al efe<~to 
lo relativo a ellas de la sentencia de primera inswnci.a, pan" con· 
denaxsc, en su lugar, al vulor de los dichos salarios de un año y a 
los denominados ':;nlu.rios caidos' conformo al Dec1·eto '197 de 1949" 
(fl. 7, cdno. Corte l. 

Tampoco tiene cabida el argumcr.to de la. oposición, al expresar 
que el primer cargo trae a la ve:?. la convención colectiva de trabajo 
"como norma violada y como prueba mal apreciada" (fl. 20, cdnó. 
núm. 3). 

Ha de anotarse sobre el particular que el cargo viene formulado 
por la. vía indirEcta., a tra'tés de errores de hecho y, a pesar de citarse 
allí las norma.s pertinentes de las convencione:; colectivas, lo funda
mental es qtle invoca dicht~!:> convem,iones <:omo pruebas y aduce que 
ellas fUeron mal apreciadns, c.iñéndose el impugnante a lo que dispuso 
la Sala Plena Laboral en la sentencia df\ 21 C.e febrero de 19!!0, no dán
dose en el sub exámine :.a deficiencia anotada. 

Supemuo lo ;¡.nterior, ~e u.ua\i:r.<t.ní..t1 eu !onn;, ·~onjtmta loo errores 
de heC'.lto primero, segundo y terr..ero por tener un mismo objetivo. 
En efecto, el recurrente ,\llU<'>e cnmo ma.l a.preciada la cl:i.usula. ''!'- de 
!as com-encíoncs obrant~s de folios 173 y 182 cuaderno número l. 
Dijo: " ... ~i bien el 'tribunal condenó a.! valor de los sa.lal'ios corres
pondientes a los 13() dlus convencion(J.les de preavíso, en suma de 
$ 96.452.19, no reparó en que la. misma cláusula establece, para. los 
contratos de t.rabajo que lleven ya una duración de mas de dos !l.ñus 
(como lo reconoció re:;pecto del de la dt!mandantc) un plazo presun
tivo de un año. Por lo tanto el contrato de autos, terminado ilegal e 
injustamente por el hotel demandado el :13 <le junio de 19B:l, cuando 
debía terminar convenciunu.lment., .,¡ 28 <le julio de 1984 (sic l, como 
lo reconoció el hotel en su carta de despi<l•:> y como lo nproc.ió correc
tamente el Tribunal (y usí mismo io había. apreciado el a quo) se 
prolongaba convencionalmente hasta el 28 de julio de 1984. . . al no 
cumplir el patrono con aquella obligación, el contrato 1m de enten
derse prorrogado por un ténnino igUal al pa.ct.ado por las partes que, 
para el evento presente, era de un año... . como el acto injusto e 
ilegal del patrono privó n la. tt·abajadora de esos 40U días de vigencia 
convencionnl c.>llo obligo,¡ confo1.me a los mi.smos prcc":ptos imlemui
zatorios a computar ese tiempo para la jubilarjón restringida. de la 
demandante, que así supera. lO$ 15 años de servicios y gcnel'a el de· 
recho a su disfrute de la pensión a los 50 año~ de edad, conforme 
al articulo 8? de la Ley 171 de H161, esto es, a partir de 18 de enero 
de 1987, cuando la sei'lora Ana Beatriz Out!va.ra cumplió la diclw. edad 
<ft, 292)" (fls. 9, 10 cdno. Co11.eJ. 

La de.mandtmtc Guewra Gltr_,ón se vinculó para la demandada el 
29 de julio d~ 1968 y ~~ 2.1 de junio de 1!183 la cmpleadom le pu,qo 
término al contrato de ;~ratJajo, dándole <.~Yf.rnpUmiento a.l plazo we· 
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sunffvo, toda vez que la denmndada e.~ una SQ(.-iedoo de economía 
nlisl«, et que :rí4 rx>r tanto /Wsta el 28 de julio de 1983, con base en 
fa comxmdún coleeW>a de trabajo que dispone en la cldusuta Jéptima 
(fl. 17.1¡; "los trabajadore:¡ que ll.f.'VL'1! al ser<)icio del hotel.. tres (3) 
año~ o má8, el ple~o presuntivo del contra.tu de trabajo .~er(¡ de un 
(1) 11M'', sin embargo, ello no si.r;oni.fica que el ~ínculo laboral se 
prolun¡¡ue por dicho lupso, cunnd.o ~~ contrato de traoajo presuntivo 
e.• uvue! pare. el CMl se presume una auración de un ( 1 J c.1io, y si 
este t enrxc untes de CU1nplirso el pl~<:o, del¡erá le. cmpl~udora pagar 
los salarlos que le corresponde!~ e: l!• extrabajadora por Jutberse ter· 
-min<zdu ~u nexo de traba jo sin fuMil. em.<.•a por el tiempo que faltare. 
E s cloro q1oc en el perío<lo transcurrido e1tt~e lG termtnuc:iún del con· 
trato de t·raOO.jo de le demando lit<: ( 23 de junio de 1983) 11 el que 
faltaba para rompleJar el plq.zo presu?Utr;o de un año pactado en la 
<.·om;r:nción colectioo de t rabajo a H de fulio de 1983), r..o puede com· 
putarse para efectos de completar ,¡¡ tiempo necesario 'fJUT<t adqui rir 
L-z pen~11ln da jubilaaión, porque durante él no se pre.~taror• ejectim· 
me~tte los ten,~cios, que es r• Lo qur: atiende especialmente la pre.qta · 
dún r eclamado. (art. 8~ de la Ley 171 de 1961 ) .. Oc donde es ft!cil con· 
cluir que el termino de presunción e.~tabl~cülo c:o-n·vc:ndcmalmente es 
una simple medid(< de lu indomn~ación por los perjuicios compensa· 
torios por habérseie de.~¡:;edido sin jt<-Sta causa, mas no debe <mt~-n· 
der se como una continuidad reo.l dr.l contrato . .l!:s asl como el ar. 
ticuto 51 del Decrelo 2127 de 1.945 prevé que la term·lnactón unilateral 
de:! contrato de trai)ajo por ¡;;arte del patrono "dará derecho al tra
bajador a reclam!lr lo3 salarios corre.s~.tes al tiempo que faltare 
para cumpli.M <'l p/q...'"O pactado o prestmtit:o . .. " 

Con.'l!.gu.ientomantc con lo ,¡xpresad.o, no prosperan !os tre• eno· 
r~s de tr.ectr.o que .~e dejan ana1.izados. 

El cuarto yerro c011sisto en que lu, demm:tclada no cub1·ló ''y debe 
pagarle u la demanc1qnloA, lo,; ~nlarios correspondientes al término 
convenciona l de un año, para ~:~ 1 vo;m:imiento de $U <'.Onl:ruto de tra
bajo" (fl. 8 cdno. Corte), no es de recibo, toda voz quA la cláusula 
séptimo. de la convención colectiva de trabajo (fl. 173 cclno. núm. 1), 
establece que el plazo presuntivo dP. l (:Ontrato de trabajo set·á de = 
( 1 l atlo, para los W1wajac.lun:~ que lleven al servicio <!BI hotAI tres 
( 3J allos o más. 

Lo. anterior norma convencional fUe re<:onocida por la emplea· 
doro, tnl como puecde verst: L'll la carta. ele .:Jespido de fulio 7 cuaderno 
nürne1·0 uno, ;• si la extrubajadura se vinculó el 29 rla julio de 1968 
(asunto ~sw no discutido por la.5 pa~tF.s) . P.S ;ógico que el plazo 
presiUltivo de un ( 1 J aüo seflal<ldu en la convención iba hasta Al 28 
d~ julio de 19A3 y como lu demandada despidió sin .1usta r-ausa a 
Anr• Beatriz Guevam el 23 do junio de 19H:l ([[. 7 cdno. núm. 1), le 
clAbló cubrir el valor de los treinta y cinco (:l~) dlas <!Ue faltaba para. 
cumplir t:l plazo presuntivo scllalado convencionalmenoo, el que le 
fue cubierto a la demandl:lllte como se obse¡·v:. a Iulius 30:i a 318 
cuaderno número uno. Por ttmto, ta mpoco se estructura t:l presente 
error. 
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El quinto error de heeho pretendid<:, esto es, que la demandada. 
incurrió en mala re "al no pagarle a su demandante, la trabajadora 
Ana Beat¡-;.z .Guevara Garzón, los salarlos del tiempo falta.nte a que 
se refiere el punto anterior, y t.Li siquiera los 120 cias de preaviso a 
que condenó el Tt·ibunal ad quem" (fl. 8, cdno. Cortll), tampoco es 
ele recibo, por cuanto de •iaja data la jurispntden<'ja de esta Uorpo
ración ha sostenido que la indemn;•aclón moratoria es una sanción 
incompatible con h:. bu.ena fe, y solamente es aplicable en aquellos 
ca:iOS de mala fe, pOI' 'lo cual no obra automático, o mecánicamente 
por la simple mora, sino condicionad¡¡,, en cada caso, al previo aná
lisis que el juzgador lutba de ¡¡~ condu~t.a del patrono. 

En el evento sub ju.dice, el falladOl' de segw1do grado impuso 
condena por $ 90.4~2.19 por c.oncepto de 1211 días de prcaviso pactado 
en la convención colecti. va de trabajo, pero la pena sur¡.¡ió en la sen
tencia de segWlda in~tancia, y frente a la misma la parte demanñante 
sostuvo que ella fue el producto de "una o.sten.sible reJorrrwl·io in pejus 
en la providenci~;, de esa honorable Sala, E!n <:uanto condenó a la 
entidad patronal a pugu.r un p-reo.viso d·~ 120 días, no pedido en la 
demanda inicial, ni discutido en las instancias del pl"'ito ... " ! f.l. 356 
cdno. 1), por tanto, nn puede rteducir:il! mula fe en 1<~. cOJldUctu. <{e 
la demandada, ya que ella no ROZÓ en las inst.ancias de la oportuni
dad pam aducir y demostrar hechos que evidenciaran su buena fe 
en el no cubrimiento de tal concepto. 

Con~iguientemente e: cargo no prospera. 

Segundo ca?·go: 

Dice: 

"La sont<:ncia objeto del presente rec\lrso viola por infracción 
directa los artículos 1 ~ y 11 de la Ley 6~ de 1945 y 1~ y :!~ del DP.creto 
797 de 1949, que el Tribur:al ad quem igr:oró al no con<lena.- a indem
nización moratoria en el su.b lite o se rebeló contra el mandato de 
ellos, pese a que reconoció quo el hotel demandalio terminó wlilute
ralmente y sin justa causa el eon~rato de tl'abajo que lo vinculaba 
~on la demandantC! Ana Bea.t.rtz Guevara. Garzón, y a que lo oondenó 
al pago del prea.vi~;o convenciomd de 120 clias, que el patrono ni dio 
ni canceló en dinero, en sum:\ de S 96.452.19. 

"Demostración: 

"De.~pués de haber ubicado correctamente la vinculación laboral 
que existió entre los litigantes, en el campo de lt1 legislación aplic11r 
ble a. los tratmjadore.s oficiales; de haber precisado sus extremos de 
existencia, duración, liltimo salario, convenciones que lo ¡:oberrutban, 
prcaviso de 120 dias nt~cesario para in tenninación del contrato de 
la demand:tnte, el cual ni lo dio ni lo Catl<'.eló en dinero el patrono 
de autos, quien, por lo demás, liquidó el contrato dC! trabajo sin justa 
causa., definiciones del cltl 1]1ll!1n que no contro>1ert-o en sus hechos 
ni en sus contempla.duue:; legales, el Tribunal condenó al pago de los 



N'' 2449 GACETA JUDIC IAL 451 

Sl\larlos correspondientes al meo.~onado prcnviso, en sumn yu indi
cada de $ 96.452.19, MM ígnornodo to que establecen lo~ led.os rese. 
iía.<los en la proposición juriui'-'l• t!l! este cargo, o rebelándose contra 
ellos, confltmó sin más, la absOlución del jn>;gado ;~uelUI de la indem· 
ni?.Hclón moratoria, violando así, directamente, los dlci.lOS preceptos. 

"No puede pen~arsc que ello ohedcció a que nsumlem hícitamen· 
te las racr.orw.s del a quo, como:. en ona$iOnes acontece en Qlgunos fullo~ 
que se ~miten de ese mct\(.1 a la!'. moti '/a<.:íones ele la sentencia óe 
primer grado. Y no cabe entenderlo asi, ¡wrque lu. decJ~Ión absoluto· 
ria del prinler grado obededó, ~cg-Jn puede leerse ul folio 333 del 
CWldel'T\0 primero clel t>.xpedlente, ~~ qu<,, no ha;,iéndose demost-rado 
el derecho a un mayor coneepr.o Sl\.larlru y habiendo m nr.elndo e l 
palrOnu lo que le correspondln por salarios del tiempo faltante pa.ra 
el vencimien to del contrato, sin qu~ se c\eblese nada mú.s por otros 
concep i.Os, procedla la absolur.lon por 'sal!l.rios caldos'. Pero aquí, en . 
lt• segunda inst8Jlcia y según su t1P.lirúdón, el patrono quEYJ6 debicn· 
do 120 días de preaviso convcncion&l y por ello condenó al hNel 
demundado. Y no habiendo :•preciado nada que cnc:rvru;e la aplica
ción del Dccrew 797 de 1949, ni ocupándose el Trib\1 \llll cte su exis· 
tenef.a, lo violó direct«.mcnte aJ no condenar a indemnl~tu;ión mora
toria conforme a su mandato, que si bien r.o procedla en ~1 jui::io 
d~;l a ouo, por sus con~iñernciones, era de aplicación imperiosa -y 
no .se le respetó, por ignonutciu. o rcbeldia- en el ~a,;o de la con-
dena del ad quem. · 

'"l'&mpoeo :;e exoneraba de ella el palrono de auto.<., en v; rt:ud 
de ro.zone.s atendibles. porque ar.erca de eiias no hubo oon..<nW.mción 
del Tribunal, que ubicam el asunto en el cnmpo probatorio acerca 
de la buena fe del pa.t.rono; sino que la dedsicin, sin más, sin apre
ciación ninguna acct·ca de hechos al resp<:cto, produjo una absoluci<in 
que vtoló el texto :lndemni2:M'">to:r1o. 

"Debe, por lo expue~to, como rcspetuosameme lo tlemando, ca
sarse el !allo recurrido, en el punto aquí demostrado. para que, en 
sede de instanci~. con moctiflcación del rallo del juz;;udo a quo, se 
condene nl rlotel San Di~go S. A. (Uot<!l Tequendama) a los deno
minados ·~autrios caídos'. a razón de $ 803.76 diarios conforme al 
J)p,(;roiO 797 de 1949, basta cuando la parte demandada cancele la 
COildeua que le impuso el Tribunal por concepto ue 12U días del 
preaviso convencional, que el pat rono ni dló !ti pa¡¡o, Ue¡:al e injus
ti!ícadamente". 

Se considera: 

Acusa la censura In .sentenda del Tribunal de violar por inlra•:
ción directa los artículos 1 ~ y 1l de la r..ey 6~ de 1045 y 1 ~ y 2~ del 
Decreto 7Q7 dA 1949, ya o_ut> el ad. quem no condenó a la indemnl2.a· 
ción moratoria. Al resp~-c to anotó: '" ... en la segunda in~>tanr.ia y s<'gllr. 
su definición, el patrono quedó debiendo 120 dias ele J)Tea~iso con
vencional y por ello con.dt>.nó ul hotel demandado. Y no hnl>icodo 
apreciado nada que enerva.<;<>, 1ft. alllict<:ión del Decreto 19'7 de 1949, 
ni ocupándose el Tribunal de su exist.encla, lo violó <!!rectamente al 
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no condenar a in.ckmnización moratoria conforme a su mandato. que 
si bien no pr<l<!edia en el juicio del e qun. por sus consideraciones 
- era de aplicación imper iosa- y no se le respetó, por ígnornnci~ o 
rebelclia en el caso (i~ la condena del ad qu.m~ " w~. 12, 13. cdno. 
Cort<t). 

No obstante que el !ientencia dor de s·~gunda in~l.ulléia no hiciera. 
nln¡una consideración acarea de la IJuen& e mala ( r, <'1~ la demandada 
por el no pago a la extra.b<.~.judora de los 120 dios de preaviso con· 
venctonal, únicamente so limitó a confirmar pm· dicho concepto lo 
resuelto por ~ti a quo; en pr incipio, t.nl pi'o.-,.,ñer conllcvarla a. que se 
casa.ru por este aspecto el fellu ol.Jjt'~O del recurso extrwrdíMrio, 
pero, ;:.1 actuar la Corte en sede de instancio., cncoulr(<ría que osa 
pretensión no es d~ recibo, pues el prea>iro a. qu<! se condenó - 120 
dias 1$ 96.452.19)- , sólo apareció en la decisión ctel T r ibunal, ya que 
ln misma parte demandante sostuvo GUe tal <!<!racho no fue "pedi<io 
en la demanda inicial, ni discutido en las instancins del pleito" m. 
356 cdno. núm. U, raz-ón Q.Ut' privó a la demandada de la oportutrictad 
para argumentar y demo.<,tn•r hechos qne evi<1enniR.rlln su buena fo 
en el no pi!{: O del preci tacto conc~pto. 

En consecuencia el cargo no prospera. 

En virtud de lo expuesto la Corte Suprema de Justicia, Sa.lu de 
Casación I..a.boral, administ:nndo }u.~ttcia en nombre de la República 
de Colombia r¡ por auto: id<J.d de la ler¡ 1W casa ltt sentencia <iictada 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bó¡¡ol.á de veintitrés 
de mayo de mil novecientos noventa en el juicio promovido por Ana 
Beatriz Cuevaro. Garzón contrn el Hotel San Diego S. A. ( Hotel Te· 
quendama). 

Costas a cargo de la parte recurrente. 

Cópiese, notifíque:;e, lnSt\rtese en la Ck•ccta JudiCIQ.l y devuélvase 
el expediente u.l Tribunal de origen. 

Jorve lt1(t.n. Pc.lacio Pal!1c:t01 Ram6n Zúñi.ga Va~verde. Manuel Enrique Da~o 
Aluaru. 



ERJWJII'. ][)IJE BJECHO ::EN JEL RECURSO ][)J& CASACION. 
Cuúndo se configura 

lEla soste;rnido d"O!i~e:rndamente la Corte que ei error de bccl1.o en 
qae pued" incurrir el juzgador do segunda instancia al apreciar 
las pruebas del proeeso y que d á lugar a la prCJsperidad del 
teeut1JO do casaci4Ín. cuando tl c.on secuctllcia de él ~ incurre 
elll vioilaciñn de ta D~y sustau tüvn, tiene q¡ue apareter "de modo 
maní!! esto en los autos" . .!Es necesario que la cqu.ivocación del 
sentencia«ior sea de tul mag:néiud que sin mayot· esfuerzo en 
eD aná Pis.is die las :p;roibnnzal.l se vea que ia apteciaciÓDl probacor.ia 
¡pugna eVJiruentemcnte y ~e nn¡¡mera rnanifü.esta coll) 111. rcali.dad 

me[ Jl)lroti:t'SO 

Cort e Suprema de Justicw.- Sala dP. C<tSación Laboral.- Sección 
Primero..- Dogolá, D. E., quince de abril de mil novecientos 
noventA y uno. 

Magistrado ponente: Doctor Ramón Zú.ñiga Valver-de. 

Radícacilln número 4118. Acta m!mero 10. 

El a&tlor Vlcl<>r Ma11ucl Pardo Noricr¡a, acudió ante el Juzgado 
Primero Laboral del Circuito de Bo:;otá, en demanda contra la Flota 
Mercante Gra·ncolombiana S. A., para que por los trámites propios 
del juicio ordinario laboral ruera coudt>:tada a: 

l . RdCOnocer y pagar los sa111.rios dejados de percib ir , con~a· 
grados en el artículo 140 del Cóó.i¡¡o S ustantivo del Trdbajo, corres
pondientes a l I• de ngosto de 1934 al 3 de enero de 1960. que no laboró 
por disposición o culpa del patt·ono. 

2 . La r estitución al mismo empleo o a otro de igual o supe· 
rior categorúl y remtmeración y el pago de los :>aln.rios y prcstncio· 
nes soclales dejados dP. percibir, por haber s:ido cte~pecUdo sin justa 
cau.5a. conforme Acuerdo de Nueva York de fechR 13 de agosto de 
196li. el cual hace parte integrantt! de estatuto colectlvo do: traba..jo 
vigente celebrado entre la demnndadu y UNIMAR. 

S-ubsidiar!11mente: 

3. Pagar el reajuste del uuxUio de cesantía, in cluyéndo para su 
liquldnción el peliodo de suspensión ilegal y sin justa m.usa com
prendido entre el 1~ de agosto de 198'1 y d :l de ener o de 1986. 
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4. Pagar la indemnización rno:ratoría por el no pago oportuno 
y comploto cto los intereses de la cesantía en la fecha de retiro del 
trabajador. 

S. Pagar la indemnb;ación moratoria por el no pago total del 
auxilio de cesant-ía a la t.ermina~ón del contrato de trabajo. 

6. Pagar el rea,;uste de la ind~'JllJlización por <le~pirlo injtL'Ito, te
niendo en cuenta para .su liquidación el verdadero último salario pro· 
medio mensual y tiempo de vigencia del contrato de trabajo. 

7. Los demás derechos extra y ultra p~tita. y las costas del 
proceso. 

Hechos: 

l. El sei1or Víctor M. Pardo N., prestó sus scn•¡mos personales 
a la Flota Mercante, en vh·tud de contrato de trabajo escrito a térmi· 
no indefinido desde el 22 de marzo de 1077 hasta el 13 ele enero 
de 1986. 

2. El último cargo que <le.sempef\6 el demandante fue el de se
gundo cawarero en la mo~onave "Ciudad de Buenavelltura·· de pro
piedad de la demandada.. 

3. El 1üt-imo salario promedio merum<:.l que devengó fue de 
US$ 572.53. 

4. La demandfl.d!L el 30 de julio de 1964 susp~ndió el contrato 
de trabajo del dernundüntc a partir de 13 de enero de 1986, sin justa 
causa. 

5. La clemlllldada por medio de aviso rlio por temunado el con· 
trato de tmbajo del demandante, :;in ju.sa causa y a par~ir de 13 
de enero de 1986. 

ti. El despido injusl;ifícado del demandante es nulo, según ca
pitulo "Sanciones y despidos" del Acuerdo de Nuevo. York suscrito 
entre la d<.>mandada y UNil\.1AR. 

7. El Acuerdo de Nueva York forma parte integrante del Esta
tuto Colectivo da Trab<l.jo vigente celebrado entre la Flota Mercante 
Grancolombiana y UNIMAR. seglin cláusulas respectivas y sentencía 
de homolog-ación proferida po¡· la Corte Suprema. 

8. El despi<lo del demanclant.e no produce nlnglln efecto. por cuan· 
to la demandada, no obstante de que. se ·trataba de un despido colec
tivo de trabajadore.~ de las motonaves, no obtuvo la aut01"ización pre
via del Ministerio de Trabajo. 

9. Siendo nulo el despido. el demandante t-iene derecho a ser 
restituido al mismo cargo y al pago de los salarios dejados <le per('jbir. 

1 O. El dcmundante v.l momento del despido Sil encontraba afiliado 
a la organización sindical de primer grado y de _indmtria denominada 
"Unión de 1\.iarlnos Mer<:ante& de Columbia -UNIMAR--". 
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11 . La demandada canceló nl d emandante el valor de las liqui· 
c.'hwiones de las prestno::iones sociule~ mucllo después de t.orm!nado 
el contrato de tmbajo. 

La primer-<1 instancí¡} se tr3m.itó ante el J~o Primero Laboral 
del Cireuito de BOgotá que e.n sentencia de 22 de octubre de 1988 
resolvió: 

l. Condenar a reinte¡¡rar al dem11ndame (Victor Pardo) o.1 cargo 
qu~ uescmpeilaba en la Flota Mercante Grancolombiana {demandada) 
al momento d~l despido, y al pago de los salario~ dfjactos. de perdbir 
desde el 14 de enero de !9116 y basta cuando se <'.Umpla el retnte¡:-ro 
ordenacln, a razón de US$ 1~.08 diario:;. 

2. Condenar a la dcmruv..i.Jl.d¡t, al pago de la .suma mton~ual de US 
$ 23l.96, men~11a1es por e l periodo comprendido ~ntrc el 1~ de u-gosto 
de 1984 al 2 de enero de 1986, a tiQ:lo C'le saiarios Clejados de :;>ercibir. 

3. Del t.o!.a 1 de las condenas impuestas, se deducirá, la su m,. de 
US$ 2.442.46 cancelada por la dernandartn. por concepto de indemniza
ción por despido, y In .suma de U8S 126,17 por concepto de auxilio 
de cesantla. 

4. Costas n cargo de la dema.ndada. 

El honorable Tnbuna.J Superio).' del Distrito Judicial de Bogotá 
en fallo de 8 rte jWlio ele 1990 resolvió: 

l . Confirmar la sentencia apela&, en la condena impue;sta ,_ 1~< 
Clemanda.da en P.l numeral ~ de la p s.rtP. resolut-iva . 

2. R~ocar la ~ntoncia apelad•~ nn el manera! 1·•, y en su lugar 
disponer la n.bsolucíón de 111 demaru:la.::tn de la pretensión de reintegro 
y del pago de salarios que este ori:,rJnaba. 

3. &'!XX:4r la sentencla apel.1dn P" el nume•·al :!'! y disponer que 
no hay lugar a las di<polliciones alli ordenadas. 

4. Conftrnw.r en todo lo demás la sentencia apelada. 

5 . Costn.s n cargo de la dem:uldada. en un 30% . 

El . demandante <Víctor M. Pardol , interpuso el recurso extra
ordinario de casacilón, el ~'\tal fue coocedido por el Tribuna: y admi
tido por la Corte respecth·amcnte. 

Presenta la censura el alcance de la impugnación en la siguiente 
!orrna : 

"Con el presente recuroo extraordinario de cosnción laboral se 
pretende que la hOnOrablA CortA Sup~cma ele Justicia CO.SC pardal
mente la sentP.ndu impugnada eu cuanlo revocó la. condena por con
cepto de reintegro y sus consecuencia:!; proveyendo sobre costas como 
es de rigor en C\lan(O al recurso extrwrd.inarlo do casación laboral". 
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Con el objeto anterior fo::-mul a el recurrente Cftl"go único en los 
términos: 

Cargo único: 

"Acuso lu sentencia del honorable Tribunal por cuanto con alla 
139 incurrió en violación indirecta en la modalidad de aplicación in· 
debida de los articulas 461,467, 4611, 469. 476, 481, del Código Sustantivo 
odel Trabajo, en relación con los precepto~ 19, 22, 43, 55, 127, 135, 140, 
241 y 306 del Código Sustantivo <tel Trabajo; 6~ hJ numemles 4 y 5, 
37, 39 y 40-3 del Decreto-ley 2351 de 1965 l:t~ de la Ley 48 de 
1966); 6~ 1494, 1495. 1502, 1~46, !602, 1613. 1620, 1621, 1740, 1741 y 
1746 del Código Civil; 2~ de la wy .50 de 1936, 8~ cte la Ley 153 de 1887; 
y, 51, 60 y 61 del Código Proccsul del Trabajo. 

"A las violaciones indicmlal> llegó el sentenciador como cor.!<e· 
cuencia de crrore~ evideotes •.le hecho en la errónea apteciación del 
documento auténtico denominarlo Acuerdo de Nueva Yo~k suscrito 
cU3 de agost.o de 1.965. que obra a los folios 157 in fine, iterado folios 
325 in fine, concretamente, el titttlo 'sanciOnlls y dc.spitlos' folio 154. 

"Los errores de llecho en que incurrió el sentenciador fueron; 

"l. No dar por demostrado, est.:indolo, que el Acuerdo de Nueva. 
York titulo ':Sanciones y dco&pictos', no clli;tingue entre de:;pido justo 
o injusto, Y1 consec:uenr.inlmente. no dar pur ~:dabl~cltlo yue cual
quien> que sea el motivo para la terminación del contrnto de tr11bajo 
debe oi1·se previamente al 1-cprcsenta.nte de UNIMAR. 

"2. No dar por esta blecldo, esr.ándolo, que mediante el citado 
Acuerdo ode Nueva York la .sociedad demandada limitó :;us derechos 
al consagrnr un trlimitc previo para cualquier despido y consecuen· 
cialmemc concluir que 'no ha.y soporte legal ni ~xt.ralegal parn la 
prosperlrl,;.d del reintegro y las conscc.:uenda:s c.¡ue de él se derivan' 
w. 400). 

"3. Haber dado por est.ablecino, no siendo así, que Jo est-ipulado 
en la cláu,;ula 'Sanciones y <lespidos' del denomirrodo Acuerdo de 
Nueva. York, no puede tEo.nerse como causal de reintegro. 

"D,~mostración del cargo: 

"Los errores alegados se cont:·aen a la apreciación errúne<:~ <le la 
cláusuia 'SancionP.S y despidos' <lcl multicitado Acuerdo ó.e Nueva 
York, folio 154, que dispone: 

"Sanciones y despidos: 

"La empresa reit.era .su disposición de darle c.:abal cumplimiento 
a las disposiciones legales. Antes de hace•· etectiva una sanción o 
comunicar el despido a un tripulante, se oira al representante da 
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UNI~AR quien, para tal efec.t.o se dt:ber.l presentar a tus oCicinas 
de la empresa en Bogotá, dentro de lo:s di~ días siguiente.~ a. la no· 
tíficación o llams.da de la. empresa. Cuando se "st.ablezca qutl la san· 
cl6n o el despido f.n~<ron in.;ustificad-o~. se suspenderá irunediatum~nte 
la sanCión o se dc.ia•·ó sl.u efecto el de~pldo". 

"Dice la sentenCia. acusnda: 'Entonc~s ni haber obrado la Flota 
Mercante Grancolombfamt con fund!unento en ~l artículo 0' litor~<ol h} 
Decreto 2351 de 1965 pa ra la d~'isión de terminación dP.I r.onlral.O 
de tTnbajo, e iguu.J.mcntc hnber pagudo el valor de la indcmni<.Sción 
de acuerdo al articUlo 8~ ídem, no ~Y s-oporte legal ni cxtrruegal 
para la pro:sp<;riclad del reintegro y l:•.s conseeuenci:;.s que de él se 
derivan•" (fl. 400}. 

"Antes transcribe la parte pertinente del !al lo de julio 24 de 
l!l!lll, y ninguna otra fundwnentacióu puede lcc;rse en la :sentencia 
acusada. 

" 1!:1 error está en considerar que: La F1ot<> obró ounforme a la 
ley. sin percatarse quo precieamentc por medio del Acuerdo de Nue\-¡¡, 
York. la demanclada. SE! limitó en el ejer~~cio de tulo de esos derechos: 
la forma de dar por terminudos los contratos y, se imp¡;so ,:;u obli· 
gaclón: realiz:u- un procedimi~.{ltO previo al despido y, además, pactó 
que do no cumplit con dicho requisito 'se dejará. sin efe<:JtO ol despido'. 
El contenido de aquel documento (fl . I.S<i), en !o pertinente dk-c: 
'Antes de hacer efec1.1v¡l una sanción o eom\.lui~ur el uespldo a un 
tripulante ... ', nótese que se habla gcnérl=ne!1ia de 'despido' sin 
qtle se haga distinción entre justo o injusto circunstancia que permite 
atlnnar, oon clar idad, que siemprP. qne se de la terminacl<ln de un 
contmto por voluntad de la demar.().~(la e.sl« debe cumplir con el 
requl.~ito que dice: 'se oini nl represem t\nte de UNIMA'Il. ... ' )', que · 
de no hacerlo, t1ebe aco¡,:er la consecuencia por ella misma aceptada. 
•se dejará Sin efecto el des¡>ilio'. 

"Resulta mds claro el primer error in(.lividU<tlizudo ~ol:iendo las 
proplli..S reflexiones dP. lit honMable G<>rte SuprE".ma, cuando dice: 

" 'Si no se acredita el justo motivo. seri ilegal inuins'3C<tmente el 
despido. Y si no so han observado los procedimientos o requlsitos que 
el le¡¡i~lador o la convención colectiva. da tm.mjo prevén paru ciertas 
hipótes.is, el despido seni formalmente ilegal aunque ~e l myu inspirado 
en móviles legltimos'" ICas. julio 17 ao 1986, Jurisprudoln<;lu y Doc
trina, pág. 761, T. XV af'lo 1986). 

"Igualmente salta u la vi:sta el error cometido en la sentencia 
CW)IldO no se percata que por medio del Acuerdo de Nueva York 
los trabajadores mejon~ron sus derechos y la empresa limitó los suyos, 
convenio ab~olutarnente legal y 1icito, ya que como p~rle inl~gral de 
la convención colecliv" realiza. la fínalida.rt m1sma de aquellos con· 
ven!Os o sen 'la de crear nueva:;. disposiciones extralc¡;alcs que regu· 
len en forma m(•s bcm!flca las condiciones de trflbajo' StJ"ún reiterada 
jur1sprodenc!a de la honorable Cort-e Suprema (julio 19 de 1 ntl:i. Rad. 
8G3'7). La interpretación que en este sentido hace la sentenc.ill. impug-
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nada, del Acuerdo de N11eva York contradice frontalmente el prínci· 
pio mismo que informn b contro tacíón colectiva. 

"Por las mismas raz<>nes podia válidamente Jn r!P.manda.da conve· 
nir los etectos del incurn.pltnútnt.o u aqu.,;la estípule.c16n: ':;e dejará 
sin erecto el despido', palaiJrul! de sentido natural y obvio cuyo tenor 
literal no se puede desau:nder, ya que en e: cont!l:l<to en qn11 figuran 
no PE~rmitP. int.erpretarlas en rorma clistint.a: el de:>p!do dc:;u¡¡arece. el 
contrato contin\ia. Tendrie. sentido qne el representante del sindicato 
se desplazara hasta Nueva York pura convenir, repitiendo In ley, que 
cuando haya despido sin justa causa se pague la indemntzadón a que 
ya tiene derecho el t.ríl.hBja.r:lor po:r ley? Por qué las partes no hicieron 
nin¡:una distinción eut:¡·e despido justo o injusto? 

"li!l error anotado aparece m ás evidente si recurrimos a la inter· 
pretaclón que la misma honnmble Corte ha hecho de la frase 'Nu 
produciní ningún efecto' que utE.íza el arLículo 40-S del Decreto-ley 
2351 d~ 19G~. Al respecto tn honoruble Corte en sentencia de casación 
de 8 de marzo de 1990, rlld!Cilción 3465, dice: 

" 'Ji:n otras palabras, el d~:spi<:lo colectivo hecho en contravención 
de Jo estatuido por el artl<.·ulo 4~ del Decreto 2351 de J965, no cons· 
tltu.y¡¡ un modo de terminar el contrato de trabajo, de forma que Jos 
respectivos contratos de los trabajuclure8 ¡¡.fecta.tlos. sln nece~idad de 
una declaración judicial al respecto, s~ conse¡;¡uirán considerando vi· 
gentes por virtud legal, sin solución de continuidad y sujetos a las 
respectivas disposiciones le¡¡llles y conv;>Jl('jonales en lo que hllce u 
su dumclúu, vidsi\udes. rorma tle temlinación y dem&i3 .,r.,.,lo• obli· 
gacionales' . 

"SI las pa.rtes cunvin:i~ron un t.n!.mite para el despido y previeron 
que al establecet'Se que fue lnjus ti!icndo ;~e dcjuró, sin efecto el des· 
pido', evidente resulta que lll demandante tiene derecho a que se le 
rest ltu;-a en Jos términos que se precisaron en 111 prtlhm~ión 1.2. de 
la delllW1da. 

"Los errores son, pues . evidtmR.'S y consecuencialmente, si ellos 
no se hubieran cometido por el ;sentenciador este ha.bria confirmado 
el reintegro del demandante con las c:onsoouencias propias del mismo, 
por lo que el cargo necesarlamenb? debe prosperar" . 

Se considera: 

El cargo persigue l)ue la Corte case la sentencia del Tribunal en 
~.--uunto ~:on funrúlmcnto cm e! documento denomlnado Acuerdo de 
Nueva York ~1•scrito <!l H de agosto de 196!i de foli.o 157 In fine, iterado 
a tollo 325 in fine concretamente rn e'. f.it1i.ln "Sanciones y despicios", 
tollo 154, oo con¡'irmrí el rd·r•!~~ro con su.< consccu.ont'ios, decretado 
por el a q\\o con ocasión cm su sentir , de mani.fi.e~>to orror de hecho, 
vn la apreciación del aludi(J() Acuerdo de Nuet'Cl York. 

Al respecto 1ui. sostenido reiteradamente la COrte . (jlle el error de 
hecho e11 que puede incurrir el twzgador de segunda instancW al c.pre-
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ciar lM pruebas del p rcx:e•o y que ua blqar a la proaperLaad del 
r(!:cur so de ca..~rlción1 cuando a (X/tls-ecucnciet de él ~>e incurre e1~ ·oio!u· 
clcln ~~~ ln. ley .;u.stantitm, tiene que apurucer "de modo manifiesto en 
los autos". 

Ea necesario - comn lo ha pregowuio la Cot·te en con~lunte ill· 
ri.~pmdencia- que la equivocación del sentendador sea de tal mag· 
nitud que sin 171llyOr a.sjuerzo en el o.ncWsts de las proban.,ltS se vea 
c¡uc la apr<'.<:iacíón prolluloria vuqna e·m!lenú'171ente y de -mau11ru 11UI· 
mjieda con ia roolidad del proceso. lA. dudu que genera el pu11lu de 
hl>~ o la plur !llidad de interpreiaviones qu.e su.qicra., c.xclu~·e, <'!t C01!· 
.•ecwmdu, la existencia de un error de la 1Ul.turaleza indicada. 

{Juc es lo que ciertamente ha sucedido en ia apn•daci6n del pacto 
<W Nuc'Va Yo>·k:. Par¡¡ mws con razones :6gicas y atendibles registm 
E 1 reintegro como c:ort~ecucnda del de$picto injustificadrJ .•in ~~ cum.· 
plimi<'nto de ios requl~ilos establecido.~ an r:/. mismo <lC-utl·rdo. Para 
otros con ra~ones igualmcmtr: atendibles y lógicas. la indemtlii<adón. 
Una v otra pos1d6n fren.I.P. a la misma pn1el>l1, c:rclWJC, ser¡tl1i lo pre· 
' ·edcnte, el error de /u:cfw eviderúe r espec:tv de la prueba bajo e.Tanum. 

Por eso la o.pmciadc\¡~ del ad quem respecto a la prueba e:,·a·mi· 
nada ha de Tespetn.rs¡; porque ella •l-~tlt comprendido. •m la ti.!lertad del 
j~gador para estimar lo~ medíos proi>cdorios salvo el error e?;idente 
de hecho que no se (}.(¿ al apreciar <ll Tribunal tn. i?Ulicada cláusula 
del lln?'Máo pacto de .vum:a York en el ~c?nlido de 110 deducir de la 
m.i,ma a ollligac:i6n de la empre~u a re1ntewar n.l actor al C!U'I'{JO qu~ 
dcS<.>mpcíiaba antes dc:l de!pido. 

De oonsiguienl.e, no dándose los yerros fáctir.os evidentes enun. 
oillC:los el ca::-go no prospera, en con::;e<.;uencia. 

En mérito de lo ek))UBsto, la Corte Suprema de Justlc!a, So,la ele 
Casación Labon.t, S~clón Prime,·a administrando ju~Li\;i<J. tln nombre 
de lo Reptiblica de Colombi>~. y por autoridad de la ley, no casa la :sen· 
teru:le de fecha 8 de JUnio rle 1990, dictada por el TribunAl. Superior 
del Di!>trito Judicial de Bogo\á, en e;[ jukiu seguido por Víctor Manuel 
Pardo Noriega conlro lu. Flota Mercante Crancolombinna S. A. 

COstas a cargo de la pacte. rtoeur runw. 

Cópiese, not.iflq1¡ese, publíquese, Insértese y devuélvase el expe
diente al TriblWal do:: origen. 

Rr.món l.úMqa Valt:trUe. Mcmue~ Ecrir,uP. nntll Alt1arez, Jorge It.:ótt P(da.;,:io 
Pala.cio. 



CA.USR.H... ll'ElJ.liJZR~A DE C,\S/WION IL.Iill:[JI.RAL. 
il~eoquisitqs ]tara su. cabal estl-ucturadón 

][)le aclllerdo a f:o JPieceplualilo lJW.!I." el attíe'ILlo 81 den CcícHt:o ck 
ll'~o~~:Wimicnt(J> ::..a.boraU, modificado por e[ artíc:ulo 30 dcD I:e
cr.eio 528 de 1g114 pam lla cabal estructuración tllc la causal 
pr.ime>a de ·Clll5lllCWn Jl"CI{Uiérc~ la I!IIB1Cll~renciu de ROS siguicn• 
tes presupuesto5: Quebranto dle 11ma ~~~;ormm j 1.11ródfuu sustan~dal; 
que Jq vjlJn.aci4Í-!!ll !:ea por u01o cua3quiera de los cunt:c]Jltns ulli 
P.r.~~llii~ados; y 'liiJie i;e tTat~ dP. un a~:rror trascendent-e. ll"uesto IJlU<:: 
Da causal pr~nera consiste siempre y exdusivarr.Q¡ntre ~n el que. 
bramttJ> de nonna~ juridiicas SI.3Stancia.k:<! es preciso a.r.Jemás que 
¡a sente;ncia ·censurada sea ;>iolatnria de lir.tllt ley naeáonnl, por 
el SCI!lltido fornud o ya material qllle oonsag'l'e !lle'rechos y obll-

gacio1111es que 1-esuU~en infringidos por el fa]][o 

Co,·te Suprcmn de Justicia. Saln de Ca~"ción Labora!.- Sección 
Pri.mera.- Bogotá, ll. E., quince de abri 1 de mil nOVtldento::t no
vent¡~ y uno. 

Magistrado ponente: Doctor Ram.IJn Zúiííqa Valverde. 

nadicación número 3966. Act.a número 6. 

El seño1· Mari·no Gil Montoya. acudiu auL~ el Juzgado Cuarto La· 
boral del Circuito de Bo:~oté., en delllJlnd¡¡, contt·a el Banco Popular 
para que por los trámite.> propios del juicio ordinario laboral fuera 
condenado a: 

l. Declaración de que existió un contrato C.e trabajo a tétmino 
indefinido ent.re Marino Gil .Montoya y ~.>.1 .l::lanco J'opular; vigAnte en
tre el 28 d" abril de 1976 al 20 de agO:stu ue 1986 (1 O a.f¡os, 3 meses y 
23 días). 

2. Que a pa.rtlr de 21 de agosto de 1986. la empresa demandada 
unibttent.lmente dio por wrminado el contrato de trabajo que la vin· 
culaba con el demand&nw, en forma ilc:,:al y sin justa. causa. 

3. Que como consecuencia de la declaración ant~rior, se condena 
ni Banco Populn.r, n reintegrar al aemandante al cargo d~ cajero que 
venia desernpeiíando en la sucursal prir:cip~J de Bogotá, t'fl las mismas 
condiciones Iabol'ales existentes a la fech¡\ del despido, :sin solud<ln 
de continuidad para todos los efecto:; laborales, previo el reconoci· 
miento y pago de un s"'lario dia.rio de S 2348, asi como ta:nbién las 
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-prestaciones legale!~ y extrakgaJcs dejadas de percibir desde la fecha 
del despido hasta la fe~ha. del t'Aintegro. 

4. Subsidiariamente solicitó se condene a la demandada al pago de: 

a) Lft indemni7o:Wión del despido sin ,insta causa. estr,blecit.la en 
!11 couvemJión colectiva de trabajo vigent~ a In fecha del pago indem· 
oi?.at.orio o a la fecha del despido, según la más favorable al deman
dante, a r:tzón de $ 2348 o la suma mayor que se demuestre en el 
proceso, en una cuantia igual o 1nuyor u 77 S días a razón de $ 23411 
cada uno. 

b) La penston sanción establecida en el aJ'tículo 8? de la L!!y 
171 de l06L 

e 1 La prima de m1ti~ücdar.l pro~Jorcional al L.iempo de servicios 
a la fecha del reintegro o del pago de la indemnización por despido 
sin justa causa. 

d) La prima <le vacaciones '1 las vacaciones indebidflmente liqui
dadas . 

.,) La indcmn:i2ación moratorb\ ctesde la fecha del despido y hasta 
cuando se pague la ind0mnización ,;>01' tlespíLlO sin just.a causa, eesau
tía, prestacione:s 50Cialcs y salarios indebida.rnente liquirul.dos a r.:.zón 
de S 2348 diarios. 

f J La reliquidación y c"ajust.c de cesantía y prestaciones socia· 
les para el pago correcto de ellas oomo cor..:;ccu¡;ncia de la indebida 
Uquidactón. 

g) La indexa<:i<ln o corrección monet&·ir; d~ lus obligucloncs In· 
baraJes pecuniarias y sa!ari~ igl!nl a la p&rdicla del pode1· adquisitivo 
de la moneda aplic;:.da a la .. ~ {m:<slacione~ ~uciale.s y salarios según los 
índices del DANE. 

5. A la Iecha del despido el ciemandante dever.gaba un sueldo 
básico de $ 36.292, por t•uxilio de alimentación $ :t. 7~0. pOl' subsidio de 
transporto mensual $1.7fl0, por bonificación especial de cajero S 1.600 
al me.~. Por <'oncepto cte piimas convencion.~les devengaba anualmente 
150 dias o sea el t:quivalente a 5 meses ñt~ 1;alarto. J>OI' prima de vaca
ciones tenía derecho a :l7 días de .sa.Jario ortlicmrio, igualmente tenia 
derecho u. In -prima de antigüedad proporcional al tiempo de servicios. 

6. A liquidar la cesa.ntia final y prestaciones soclales al dem~n
dantc, el Banco no (.uvo en cuenta. los factores que constituyen Sll.ia.rio, 
prescindió de aplical.' lo dispuesto en el nrticulo 127 del Código Sus
tantivo del Trabajo y 19 de la Convención Colectiva ci.e Trabajo de 
19112 vigente en eMt, emp\'esa. 

7. La demandada uo hn pagado los intereses legales de ce.~nnt.ía 
a que esta obligada, ~·s del 24% anual y sólo le recor.oció el 12% sin 
indicar ni precisar si est.á cumpliendo los intereses de ley o los ~on
vencionale.s. 
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6. El :Sanco Popular es una entidad oficial, descent~ali>o.da del 
orden naclonal por lo cual para los E:fectos del reintegro o del pago 
de la indemnización para cubrir el lucro cesante y el daño emergente, 
debo aplicarse las disposiciones de In Ley 6\ de 1945, Decreto 2127 
de 1945 y articulo 1? del Decret<> 797 de 1949, para el reconocimiento 
de salario~;. prestaciones e indemnizaciones que se adeuden al tra
bajador. 

9. Los hechos argumentados por la demandada para dar por ter· 
minado el contrato de trabajo no (~on~Wtuyeu ju~la causa, son aprecia· 
cioncs subjetivas de la demandada por cuanto no se demostró wmo, 
perjuicio o deterioro de los ir.tercse~ dd Banco ya que se argwnentó 
un her.ho de carácter a(hnillistrativo ajeno aJ cumplimiento de las ac
tividades del trabajador. 

10. El demandante se destacó como integrante del sindicato de 
trabajadores del Banco, era miembr·o activo de la orgnnización .sindi
cal en su calidad de a1iilado y estaba a paz y salvo con la tesorería 
del ~índicato. 

11. El demandante ngocó la vin gubernativa y la demandada con· 
testó en debida forma l.al agol.amiento negando las peticiones del 
demandante y manteniendo la ilegal e injtL~ta derjsión. 

La primera instancia se tramitó ante el Juzgado Cuarto Laboral 
del Circuito de Bogot<l,, que en sentencia de 29 de agosto de 1989 
resolvió: 

l. Absolver al Danco Popular de toda.s hm pretensiones principa· 
les y subsidiarias incoadas por el demandante. 

2. Condenar a la parte demandante a pagar las costas del proceso. 

El honorable Tribunal Superior d~l Distrito Judicial de Bogolá, 
en fallo de 31 de enero de 1990 co·ajinlUi en tOlias su~ partes la sen
tencia materia del recurso de a.pelación. 

El demandante (M<\Jino Gil Montoya), interpuso el recurso extra
ordiml.rio dt: casación, el cual fue concedido por el Tribunal y admitido 
por la Corte respectivamente. 

Presenta la censura el alcance de la ímpu¡.,•m1.ción en la siguiente 
fonna.: 

"Con el presente recW'so ex.traordina:io de ca&ación se pretende 
que la. honorable Corte Suprema de Just;cia, ca.se totalmente la sen
tencia de segunda instancia.. 

Constituida la honorable Corte en sede de instancia, se servirá. 
revoear la pu.J."te resolutiva dol f"'llo de primer grado, proferido por 
el Ju~Zgado Cuarto Laboral del Circuito de Bogotá. y en su lug-<~r con· 
deno.rá al B:mco Popul:u· a reintegrar al demandante en los términos 
p¡·ecisados en la demanda. 
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Subsiadiariamente accederá al r'eCOnodmicnto y pago de la in· 
demnizacl.ón por despido sin jus~ causa, la pensiór. eanclón , Jn reli
quidación y reajuste de la cesantía y prestaciones sociu.!cs en la forma 
Indicada ~n la demanda. consiOernnrto que el despido 1\le sin justa 
causa y que existen elemenf.o:s suficientes en el pleuurlo Q.Ue deter
minan esta decisión. Sobre costas se resolverá de conrormldad. 

Con el objeto anterior formula el recurrente tres ca1·gos en los 
siguientes términos: 

Cargo ¡:rrimero: 

"Acuso la sentenciu por la causru prunera oo cnsación oontsm
p lada er\ el artículo 60 del Decreto legislativo 528 de 191\4, esto es, 
por violación de la ley susl.andal a causa de infracción directa del 
articulo 19 del Dec<cto 2!27 de 19ioi. y artículos 476 y 470 del CódigO 
su .. t.,nttvo del Trabajo, modi!icado por el artículo :l7 d P.l Decreto 2351 
de 1965, tm relación con Jos urtículos 26, 44 y 4~ dA lA Constitucion 
Nacional art-ículo ~? y 3'73 cláusula :i! del Código Sustantivo del Tra
bajo 1() que oondujo al quebrnr.to por falta de aplicación de los ar
tículos 21 y !íl del Decreto 2127 de 194~, articulo H· del Decreto 797 
de 194!!, 11rt.lculos 11, 46 y 49 dA IR. Ley 6·~ dA 1!!4!\ , nrttmlo~ 40, 51, 52 
y 84 del Código Procesal del Trabaj ú, artic~ulos 184, 180. 181. 183 P«· 
rá¡¡Tafo 3~ :uticulo 361 parágrafo 2! del Código dP. Pr()cedimlenlo Civil, 
arlí<.·ulo H y :!'!' parágrnfo únl.oo d6 la Convención Colectlva ó e Trabajo 
suscrila en el Banco Popular e! 12 d e diciembre de 1985, artir.ulos 1~. 
2!, parágrafo únioo y 41 dA 1~. C'.onvención Colectiva d~ Trabajo suscri
ta en el Banco Popular el 2•1 ele febrero de 19!\R; paril.grufo <lel nr
ticulo 6~ de 1:< Convención Colectiva. de Traba.jo suscrita el 28 de 
diciembre de 1981 suscrita <:ntm 111 Banco Popular y SJNTRAPOPU· 
LAR, pBr•Jigrafo del articulo ~~ de la Com•ehción Cole.cUvu el~ Trabajo 
suscrita el 12 de marzo de l984 ~ntre el Banco Popular y su sindicato, 
arUculos 10·7, 108 y 109 del Reglamento Interno de Tral?lljO dt'l Banco. 
Popular. 

''La violación dP. las normM sus tanciales se produjo en forma di· 
recta independientemente de la.~ hecl•os de!Jalido:; ~ la~ pruebas alle
gadas. en c~to no se discute In validez o eficacia de 1M convencio
nes colect ivas de trabajo. 

"El quebranto de la ley se produjo a causa de los siguientes 
errores de hecho en que incurrió el ad quent y que de manera os
tP.n$11:lle 1\parec.en en Jos autos: 

l . Dar por demost.racto, sin est.nrlo, que las convenciones co:ec
tiva~ aportadas al proceso lo .t'U<'rOn uxtcmporám;amenr.e, por lo cual 
omitió su consideración ;>ara e!e<ctos del fallo, rech>LZánclnl•~ i.n ltmine. 

~ . No dar por demostrado, está.ndolo que la~ convenciones colec
t.iv.u; de trabajo fueron agrP.g:odns inO]>Ort~mmente al proceso, siendo 
de recibo legal su oonsideraóón ton cazón a expreso mandato d P. la ley. 
por baber sido decretadas opoTtunam'lnte y no habt:rse practicado 
por omlsJón del e quo. 
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nemo.•troci6n del oor(lo: 

"Resumida la. histmia. del proceso el ad •Juem precisa el tiempo 
de servicios del acto:::, el último cargo cJ.esempeñado y los extremes 
de la relación contractual laboml, aotlmitiendo que ~1 rec.;UI'SO de ape
lación fue interpuesto oporl:nnamente y t.ra.nscribe la argumentación 
sustent.atoria de la acción de reint~ro pl~nteada P.n la alzada. 

"El razonaiTúent.o d~l a quo en t.orno a la acción de reintegro lo 
encuentra la Sala del Tri'tturo.al Superior ajustado •~ dort~cho, por S@r 
el actor tn\bajador oficial y ser 1~ empleadora sociedad de econonúa. 
mixta dt>l orden nacional, concluyendo que no es pertinente ni pwc,;~ 
dente el renitegro consagrado en el ar•ículo a·: dei Decre~o 2351 de 
1965, por cuanto tal norma es ~plicablD a lo~ tmuajadores del secto~ 
privado, salvo que medie convención cokcí.iva 11•:e contP-nga tal pre
cepto, concluyendo que c:>mo lo ou:servó el fallado r de primera ins
tancia en el proce.so no :;e probó tal circunst.ancia, no o'tlstantc admite 
que fueron aport.ndns la$: convenciones colec~ivas, pero cataloga de 
'ext.emporánfln~' (!'i~ 1 las convenciones, razón por la cual dE!se.stlma 
el argumento en 1e.9or del 1·~íntegro ... 

"Incnn-e el sent.en<:iador en el yerro de llecho de no apret:i:~r las 
convenciones colectivas dol i.raba.io animadas al proeeso, desconocien
do la clisposición del artínulo 84 del Código Pro<•esa.l del Trabajo que 
prescribe: pedidas 1m tiompo (<kst.acoJ, en primera instancia, practi
cadas o agregadas inoporlunament.e, SPrt:irán (destaco) para ~cr con
siderarla-• por .,¡ superoior ettar:do los autos lleguen a. su e.~tudio por 
apelación o consulta". 

"En la dema.ncut (fl. 7), al punto 1U del Capítulo de Pr..lt:ba Do· 
<.'Umental se lee: 

" 'Solicito se libre de.oo.pa.cho al Ministerio t\(~1 Trabajo y Seguridad 
Social sección de Re¡.:larncntaci6n y Registro Sindical. ubicado en la 
calle 20 número· 3-48 de Hogotá, para. que r@mita a su <le~pacho [oto
copias autenticadas con •::onst.ancia de depósito de l.as convenciones 
colectivas de t.ro.bajo Stll't:rítas entre el BlincO Popular y el Sindicato 
de Trabajadores del Banco Popular ':-:liN'l'RAl:'OPUJ,I\R', correspon
diente" los afios de 1960, 196l, 1964, 1966, 1972, 1980, 1982, 1984, 1936, 
1978 y laudo arbitral de 1 974'. 

"En auto de folio 3!í q_ue desarrolla Ir, etapa de concilíación y 
decreta la práctica do pruebas di,jo el jur.gado: 'se tienen, se decre~an 
y se ordena practicar In!< pruebas po<li<lus por la parte demandante 
~n la demanda_ y de la parte do::mundaw, en la contestación de la 
demanda ... " 

Prueba tal documcnt1tl q_u~ i<l.S pruebas relacionadas con las con
venciones colectivas fUeron pedidas en t.iempo y así núsmo <kcrelad;~s. 

"Habiéndose agot~.do el trámite de loo; n1eclios probatorios admi
tidos por el jmgadu, bás:icamenw lu testimonial y la inspección judi
cial con los íntcrrogatorics de parte, con fe<;ba 6 de diciemore de 190(} 
(fl. 250) cumplir con su ob¡;gaci6n (ie iibrar el oficio al Mirústcrio del 
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Tl'nbajo en procum de lns convenciones cole<:t.~as. sin cumplir inf.e. 
gramente pOr lo d ispuesto por ~:ti mismo juzgad() en cuanto a la rea
lización de pruebas document.11es de<:retadas. 

"En estas circunstancias ~1 a ouo omitió dar apUc&cíón ¡¡; princi· 
pfo du la Jnmecliaciün regtüado ~n el artículo 52 dul Códiao Procesal 
del Tra.bajo en cuanto no practicó personalment<'! torl~ts l~tS pruebas, 
e¡; decir, pasó por alto el •·equerimient.o judicial u oficio a l;it. entiuad 
que emite las copias autentf<:ndn~ C'-'n consf:f,nc:iu de depósito de las 
couvt:nclones colectiv-as. Violll lgtll\lmente el fali:Wo•· de primera el 
principio de libertad consa¡:rr.do en .,1 artículo 40 i!Jidem que ordena:: 
'Los actos del proceso pal'il. lo.s CUll.le.~ las leyes no prescriban tma 
formn determinada, los ~!izará el juez o dispondr á que se neven n 
cabo, de tuaJleru adccua-:la al logro de .su tinali<lad '. 

"Blen es cierto que al j~ le corresponde la dir''<lCiún del proceso 
en forma tal que se garantice su r.lpido trámite, pP.ro t.~l f!,tJUitad · 
consng rndn en el artic:;ulo 4U del Código Procesal del Tl'&ba.jo 110 pueúe 
ir en perjuicio de la defensa de cualquiera de los partes, por lo cual 
el a q¡¡o Infringió la nol'mn con~tituc:lonal consagrada en la carta mag
na en su artículo 26, en CU31ll.O uo actuó cm~rorme a I(IS leyes pre
existentes. 

"En este punto es claro que el juez al aG:mitir la per.lctón de la 
demanda de enviar oficio al M1!'l!!lter io del Tr;.bajo en ¡;rocura. de 
las <:.onvenciones solicitadas. ha d~bidn ordecar ln remiSJón de los 
oficios lnuit;pcnsables a ese or¡;unismo paYa el logro de la Pl')lCba pe
ticionada y decretada jlY.Iidalnumt-to, tal como Jo prescribE> el art.ículo 
184 del Código de Procedimiento Civil que remitiendo al 180 i.blaent, 
concluyen que 'cuando por causn 110 impuwble n la J?arce intereso.da 
dejure de pr aeticarse a!gtma pruoM., "'s procedente su reulizacion antes 
de fallar'. 

"Para enfa~war los deberes jud lclale.s que le competen en la rama 
laboral n.l juez, insis~.e el legislador en el tamoien ina.pllc~do p::-ecepto 
del a.rttculo 80 ibídem cuando stñala: 'Audicr.cia de trámite o de prue
bl!s, Cllrl.gfrá. las Interpelaciones o IIItP.rrog~ciones de las part~s y oira 
las alegaciones de estas'. 

"Conoordante con Jos preceptos pr-ocesales laborales el articulo 
181 del Código de Procedinúento Civil señala la obli¡¡oción del juez 
de pracl!car personalmente todas las pruebns, la cuul tumpoco aplicó 
el a quo. 

"NO obstante las normus indicados el ad quem violó por !!lita de 
&plicac1ón lo dispuesto en el articulo 84 del Código Procesal del 
Trabajo al desestimar la apreclactón de las convendonA5 c:olectivas 
aportadas al proceso en forma inoportuna, más en cumplimiento de 
las disposiciones que consagran estt• cvcntuulidttd, cs:pccitlcamenr.e las 
contr;údas en el numeral 2 del nrtlculo 361 dE'I Código de Procedimien
to Ci vil QUI:) to;xf.u,.lmente señala: 'cuando se trate de :.pelación de 
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sentencia en el término do cjccttt()ria del auto que admite el recurso 
las partes pociran pedir pnlf.,bM que se d~cretar.án únkamP-nte en Jos 
siguientes c~os: l. Cuando todas las pa1tes lo piden de comtín acuer
do. 2. Cuando decretada:; en la primera instancia, se dejaron de prac
ticar sin culpa de la parle que las pidió, pero sólo oon el fin de 
practicarlas o de cumplir requisitos que les 1alten para su perfeccio
namiento' la cual por su malo~m can el precepto laboral, atendiendo 
el espiritu de la norma i11dicadu IEt pertinencia de U('Oger en el estudio 
la. prueoa documental vinculada al proceso luego del fallo de primc::-a 
instancia, de tal manera :¡,ue a~l ~l ad quem debió apreciarlas como lo 
prescribe el articulo 187 del Códi!!;O de Procedimiento Civil. 

"El Tribunal a.d qucm rechazó in limine la..~ convenciones colee· 
tivas aportadas parr. su consldcración en la segunda i11st:mcia, bajo 
la errada apreciación de la extemporancidad, al afirmar que 'los apor· 
tados (se refiere a las convencioa1eS colectivas) por el recurrente son 
extemporáneos' (sic). 

"G) Cabancllns, c!l su Diccionario de Dercc:ho Usual, Tomo II, edi
ción argentina, 1968, página 155 define: 'EJ!tempor(meo. Impropio del 
tiempo en que se hace, o tuera del correspondiente. Inoportuno, ina
decuado'. 

"Parece ser que el Tribun:ll el! quem confunde procesalmente los 
térmínos en nuestra. legislación, }'a. que si bien es cierto que lo extem
poráneo se refiero al ti¡¡mpo en que se efectúa un acto, no significa 
ello, en los preceptos laborulcs colombianos, específicamente ('n ctumt.o 
a las pruebas decretadas, no practicadas más si allo::gaóas pr,ra su 
apreciación en la seg\mda instancia, que pierdan eficacia en ei estudio 
juridico y en la búsquecla do In verdad. 

"El ad quem al negarse a estudiar l:;.s convenciones colectivas 
eliminó ilegalment.e pruebas que h¡¡ debido tenor en cuenta, violando 
con ello derechos sustanciales del acto•·· en cuanto que de!>estimó las 
normDS convcncionnlcs contrarin!!do lo dispucst.o, o mejor violando el 
articulo 19 del Decreto 2127 de 1945 y los artículos 476 y 470 del Código 
Sustantivo del Trabajo, modificado por el articulo 3'1 del Decreto 2351 
de 196.5 lo cual implica violación a las preceptos constitucionales con
sagradO!! en los artículos 26, 44 y 45. 

"~identemente, al negarse el acl quem a apreciar e.n su vercl2.dero 
valor las convenciones cole<:Uvas mencionadas, no juzgó conforme a 
las leyes existentes todo el contenido .del plenario, violsndo el derecho 
de fte1ensa por cu:mt.o ñe!<cono~io'l ñerP.c.ho.~ laborales <'.(lnsa.grsdos en 
la normatividad convencional, Jo cmtl a su ve)! implicó de hecho el 
desconocer el marco constitucional que consag1·an las estipulaciones 
del articulo 44 y 45, desanolladas en la creación de organismos sindi
cales conformados al amparo constitucional de la primera norma men· 
cionada anteriormente, por '-'llanto son as·:¡dacíones creadas a la luz 
del orden lego.l que confo1mc u,J prcc:ept.o •icl articulo 373, numeral 3~ 
celebran convencione~ colectivas, que sP. realizan ejerciendo el derecho 
de petición del articulo 4ñ de la <:onstituc:ión Nacional. 

"Conllevó lo ant~rior que se violó. por falta de aplicación. el 
articulo 46 y 49 de la. Ley 6·: dt: 1945. con,.;agcadas en similar formil. 
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en Jos artículos de la parte 2", título :!'! capítulo H del Código Sustan
tivo del Trabajo, normas que son aplicables a los trabajadores oficia
l~s conforme a. lo indicado en el articulo a·~ del C6digo Sustantive <le! 
Trabajo por cuanto regulan rclacion.cs de caráctc~- colectivo laboral. 

"El error dt' hecho del Tribunal ad que-m por falta de apreciación 
de la prueba doctJinenb:tl aullint:ca militante en el juicio, implica in
.fr-<looión n la ley sustantiva, espech•lmente la~:~ regulaciones del artkulo 
19 del Decreto 2127 tle 1945 que t-GfJala: 'En todo contrato so consi
deran incorporadas, aunque no se expre!'.fln, la~ dispnsic.iones legales 
pertinentes, las clá.usttlas de las convenciones coiectivas de tra'óajo 
(destaco) o fallos arbit-rales respectivos y las normas del reglamento 
interno de la empresa, la~; cuales, por otra parte, sustituyen de cter2eho 
la!!. e,;tipulacione¡; del cont-rato il~di<·idual, m~ cuanto fueren más favo
r~bles aJ traba,jador. • As1 misrno quebrantó la ley po::: falta de aplica· 
ción de los artículos 11-:1 del Reglam.ento Inter-no de Trabajo del Banco 
Popular y I.Rs disposiciones convencionales de los artículos 1? y 2? pa. 
rá!1;l'mo único de la Conwnción Co!ccLiva de Trabajo suscrita en :a 
entidad demandada el 12 de diciembre de ! 965, vigente a la fec.'la del 
despido, y artículo 1 ?, 2?, parágrato único y 41 de la Convención Co
lectiva de Trabajo suscrita en el B:a.nco Popular e: 24 de febrero de 
l9BB, vige!lte a la fecha de la sentencia, así como las nonnas conven
cionales que consagran el derecho del t-rabajador que haya cumplido 
más de 1 U años de servicios al Banco, a ser reintegrado en las mis
ma~:> condiciones de empleo, mediante demanda judicial, así como 
también al pago de los salarios uejados de percibir durante el tiempo 
q_ue duro cesante, por cuanto omitió su apreciación, conllevo con tal 
actitud el quebrantamiento de las disposiciones constitucionales en 
cuanto a no aplicar las nonnas pre~xistentes en el momento del tallo, 
haciendo nugatorio el derecho de defensa, el derecho de asociación y 
de petición y las nornws sust ... nt.iv!•>; qu" lo dun vnlidc• legal a las con
vencionP.s colectivas de trabajo. 

"Las normas de procedimiento violadas por el acl quem al cieses
timar las nirmas de la.' ~onvenciones colectivas d~ trabajo y del regla
mento interno de trabajo, fueron el medio para alca.n.;mr y -violar 
normas de carácter sustantivo. 

"Advierta la máxima corporación de ,iusticia que el mandante 
demostró .su calidad de a.:ti!iado a !u organización sindical que pactó 
l~s convenciones colectivas de tmbajo, por lo <-'llal es b(c)neficiario de 
ellas por mandamiento de la ley, especialmeme el artÍ{.'Uio 37 del 
Decreto 2351 de 196r> que modificó el art-iculo 4 70 del Código :sus
tantivo del •rrabajo deduciéndose que es aplicable In noción de rein
tegro conforme las normas convencionnle~ -reiteradamente citadas". 

Se cn!L~idera: 

En eSt€ cargo el censor acusa L'l sentencia del Tribunal de vio
lación de la ley sus~ancial 1m el coacepto infracción directa del ar
tículo 19 del Decreto 2127 del 45 y 476 y 4'70 del Código l:lustantivo 
del Trabajo modificudo por el artículo 37 del Decreto 2a:í 1 lie 19fi~, 
en relación con las normas qU(• conforman !u proposición jurídica. 
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Empero, el impugn8Jlte invo~ucrn dentro del cargo presentado por 
lt1 vio dircctn nspcctos footicos como motivo de quebrantamiento de 
las normas supuestamente infringidas por el Tribunal, en estos t.P.r
minos: "El quebranto de la ley s¡,¡ produjo a causa de los siguie>.lltes 
errores de hecho en que inctirrió el ad quem y que de manera asten· 
sible aparooo en Jos autos. 

"1. Dar :90r demostrado. sin estarlo, que las convenciones colee· 
t.ivas aportadas al proceso lo fl.¡eron ext.Pml)oraneamente, por lo cual 
omitió su consideración para efecto del fallo, rechazándole in li111ine. 

"2. :>lo da!' por demostrado. sin estarlo, que las convenciones cu· 
lectivas de trabajo fUP-ron allegada.s opoTtunamente al proceso, siendo 
de recibo legal. Su consideración en razón a expreso' mandato do la 
ley, por haber sido decretados oportunamente y no h¡~berse practica
do por omisión del u ¡¡uo". 

Surge de maner:. ostensible e insupet·able la defir.iencia técnica 
del cargo que propuesto por la via directa, excluye tocio confronta· 
miento fáctico probatorio en la cual se cemra el que se examina que 
por lo mismo se desest.ima. 

Segundo cargo: 

"Acuso n la sentcnc.in por la causal primera de casación contem· 
piada. etl el ::uticulu 60 D~nllo legi::;lativo 528 ue li:ltl4, e~J.o es, po.t: 
violación d~ la ley sustancial, "' (~ausa de infracción indirecta ele! nu
meral 6~ del artículo 10~8 del Decr~to 2121· de 1945, en relación con 
los articulas 17 y 26 de la Cons~i~ución Nacional, articulo 9~ y 10 
del Decreto 2127 de 1945 y ~t.ttículo 1603 del Código Civil, lo que 
condujo al quebranto por falta d.e aplicación de los a::tículos 114 y 
107 del RP.glamem.o Int.er.:~o dt• Trabajo del .Kanco l'opular, eoncor
cl8Jlte con el articulo 7' del Det:s:ei.o 2351 de 196~. articulo 61 del 
Código Procesal del Trabajo, artículo 187 del <;ódigo de Procedi· 
miento Civil artículos l'! y 2'! parágrafo ónico de la Convención Co. 
lectiva de Trahajo su!<~rita An Al Ran~o Popular el 24 cte febrero ñe 
1988; parágrafo del aruculo 5? de la Conveuc:ión Colet~ti ~~~ de Tmba.jo 
suscrita el 28 de diciembre de U18l entre el Banco Popular y SINTRA· 
POPULAR, parágrafo del ~rtículo 6" y entre el Banco Popular y su 
sindimto, articulo 101\ del RP.glamento Int.erno de Trabajo del Banco 
Populal'. 

"La. violación de lo...<, no1•mas susl.andul~s se produjo en forma 
indirecta en relación a los he~10s debatidos y las pruebas allt!gadw;; 
al plenario, por haberlas aplicado el sentenciador de maneru indebi(la 
al caso ~ub lite, pues con fundamento en ellas concluyó que el de· 
mandanto fue despedido con just.'l. causa, confirma el fallo de primera 
instancia, cl ad quem., qu<! absuelve a la entidad dcmonclada de las 
~:;úplicto.s de la dema.nd¡~, ~:;~.endo que .su correcta aplica.ciún }¡¡t debido 
conducirlo a condenar " ht ctemanciada " los peó.imentos de la acción, 
es decir, al reintegro o a la indemnización por despido sin justa causa. 
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"El quebranto de In loy se produjo u e<•usu de los siguientes erro
res c1e hec,ho en que inmu·rió el n quo corrijo ad qtunn -y que de ma
nero ostensible aparecen en lo;; aulo:;: 

· " l . Dar pOI' ctemo¡;trado, sin est~rlo, que el óemandante incumplió 
con sus obligacioue~ laborales. 

"2 . No dar por demo%rado, esrámlnlo, que el aetor, cwnplió con 
su oblig-<lción seguir las instrucciones (¡ue de modo partk:ular le im
part!ó el patrono, :J.! remitir n los cobradores de los cheques de quin
cena de la Procuraduna a.t sitio donde dAbiP. pagárseies, ~~:n órde
nes que colect ivamente se les d!eror. e los ['.Ajeros de la oflcino principal 
del Banco Popular en Dogot.á. 

"Los errores fácti~os se origina.ton tm la equivocada apreciadñn 
de unos pruebas y ta f(l.l lu. de apreciación de otras. de ;¡,cuerdo a la 
Siguiente relación: 

Pruebas apreciadas err6rlf!amcnte: 

I . Ca.rta por medio de la cual se diO por terminado el contrato 
ele tJ'llb!l.jo, obrante a rol1os 18 yl9. 

2. Testimonio de JuJme A. Rod t'Íb'\ll'Z (fls . 59 y 60). Mi¡ruel Gar
zón M. (fl. 78), Emiro Tru.iillo M. (fl$. 53 y 54), Magda A~u<X:nu Or
tega V. tfl. 68 ) , Norberto E . Rivera M. (!1. 84 y 85) Rodrigo Orj uela 
F . W . 86). 

Pruebas no atJT!!clatias: 

l. Agotnrniento de la ' 'ia gulJernativll (fls . 9 n 11). 

2. Acta ele! Ministerio del Trabajo y Seguridad Social W. 12 l. 

3. ConfeSión de parte (fls. 40 y 41) . 

4. Testimonio da: Emiro Trujillo ( fls. 55, 56 y 57); J~lme A. 
Rodr lguez (fls. 39, ti l . ti:t y 63 ); M~a Al!ucena Ortega lfls . 68, 69 
y 70); Jesús Vina.wo (0 . 70; Mel~a Rodríguez de Quintero (fls. 75 
y 761; Miguel A. Ga.rz;ón (ils. 78, 79 y 00); Norberto E. Rivera M. 
(fls. HS, 86 y 87) . 

"En relación u la. prueba testimonlu.l ol cnrgo las menc.tona por 
e.!star la sentencia fundada en esa probanz•~ no calificada pa~a e~te 
recurso. pero J)il.ra los f,!fectos del articulo 7v de la Ley 16 !'le 1969, 
se demostrarán prime.ro los errores r~.specto de las Pl1lebas c..!Hica· 
das como lo tiene admitido la ju~íspruelonoir. de esa honorable Cor
porsi'Jón. 

Demostración del cargo: 

''E l Tribunal act quem adrni~ que la empleadora damostró que 
~1 actor en su calir.tad ele cajero se n~¡¡<\ a r.ancelar alg\tnOS cheques 
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que pagnbnn In quincena de funcionnxios de Ju l'xocuraduria, basán
dose exclusivamente en la prueba 1:eo<Limonial, por lo cual ~egún el 
ad quem se originó la justa cau~:-. del despico, ton conJ:írmación a lo 
dispuesto por el a quo_ 

"No apreció la Sala falla dora del Tribunal el agotamiento de la 
via b'llbcrnativa· etec~uado por el actor (fls. 9, JO y ll) que en pro
cura de la corrección adtrunis\ Ta.t.iva del acto injusto, envió el de
mandante a la demandarla donde se explic3 cltlramE'.nte los hechos 
que justificaron plenamente su condueLa el 15 de agosto de 1986, al 
igual que la de sus compaitero~. ni j u.sLi~t-eció la. afirmación del fun
cionario del Ministerio tlel Trabajo y Segurida<l Social que visitd a 
las dependencias de la ProcuradULia General de la Nacion constatando 
el hf!cho que allí se encontraba tm cajero espccutl ( 8eiior Miguel An
tonio Moreuo Góme~ l, designado exclu:;ivamenl.e para el pago de los 
cheques de quincena de tales funcionarios oficiales (fl. 12). 

"En la alzada contra la sentencia del a quo (fls. 26~ punto 4~ y 
266 l se cn~areció el aa qucm que apreciara el verdadero vnlor pro
batorio de ·tales elemen~os autenticas, oportunamente militantes en 
el proce.~o. Si lo hubiera hecho :h:>btia dado por esl¡ti:>lecido, con fun
damento en esas probanzas, que son rjertas la;; aseveracion~s y jus
tificaciones del aci.or qu~ al remitir a los funcio::tarios de la Procura,. 
duna a las dependencias df! ella para allí cambiñrseles su.-; ~lleques 
actuó como se acordó en la reunic\n que se efectuó en la vicepresicl.en
cia, de Relu.cium:s Humanas del Banco ctemand'i1odo, de la cual dan fe 
varios testigos con participación de los cajeros de la oficinn principal 
del Banco y de dirigentes sindicales, donde se acordó ent.re patrón 
y trabajadot'A~ t'!l ego de un cajero especial y ~>xclusivo para atender 
a tales fwtcionarios procu:·atlores, para si descongestiona1· la mult.i
tud de personas que se aglomeraban en la oficina principal para el 
cobro de las quincenas de diferentes empre~as, e~ decir, que estaba 
plenamente justificado tal pt·oceder en razón a tal ant.ecedente, por 
lo cual se habría concluidc. en lógica .iuridica que no hubo trans¡:rc
sión a las obligaciones laborales par p;nt.e del act.or, sino por el 
contrario el ctunplimiento de lo acordado, siendo inevitable la de. 
ducción que el despido era inju¡;to a Ia luz de los aconteci.'llientos y 
justificaciones que lo e,'{plicaron. 

"El yerro a¡runta.do, or:!gina.do en la pretericeión de esas pruebas, 
importantes en el esclarecirltien to de los hechos, pcnnitcn examinar 
Jos testimonios de las cuales el Tribuna! ad quem, sin observarlos 
en su integridad cada uno, deduce just:ificación del despido en la 
razón elemental de con:;tatarse simp'lemonte el he<'lla argumentado 
por la empresa para caJ1Celar el cont1·atc• de trabajo, ya que única
mente buscó en ellos la prueba del hecho para justificar la decisión 
patronal, pero omite valorarlos íntegramente, 'liolando Jo pret:{.'Pt\m
do en el artículo 187 del Códi:ro de Prucetlim.it:nlo Civil, cuamlo e.x
plican los antecedentes del hecho (el ncuerdo celebrado el 14 de 
agosto) y su just.ifiooción, por lo cual pas" por au.o la vaiora<'ión jus· 
ticiem de todos los elementos integrantes de. tal prueba. 

"Efectivamente, la falta de ap1·eciación de la prueba kstimonial 
e.n su integridad lleva al ad quem a compartir el yerro del a quo, 
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en t:unnto prescinde de obs<!rvnr la expli!'.ación de la conductn colec
t;va de los cajeros, enll'e ellO$ ul demandante , por ru ón del ya. men
cionado acuerdo del 14 de ago.:;t.o rl~ 1986, ya que se Umitó a buscar 
en el expediente, para. refu~1· al a])elante, las wr~luntjs tc~tlll1oniales 
que conoboraran la impul.<lcion putronru, más omite 1JU3<:(1¡' <;On intensi
dad la verdad verdndera en la otra ~ill'<l de la moneda, vale decir. 
la ju.~tifica.ción y e.xplicadon de la conducta ele! tra;">ajudor qu~ con
lleva n la validez de ella y Q\!!j .~i se hubiera hecho tm. ~mm lógica 
jurtd.lca hubria devenido en U11u dt•terminación de reintegro del uc
c.ionante, como Jo preticüben !Al\ no •·mM eom·cmtionates, especialmente 
el !l.l't(oulo 1~ y 2·: pru·á¡:raJ:o llnlco dtll ucut'rdo Gunvcnolonal stL-;crit.o 
el 12 de diciemb1-e du 1085, vi¡:cnte a h< fecha .del de~pido y lo indi
cado un Jos articulo.« 1~ y :?:? parágra.fo y 41 de la con\"enGión colectiva 
de lrubuju vigente a la feclla dtl la &entencia. 

" :-lo desarrolló plen.1mAnt<: el ad. quem nn sereno estudio de las 
deliberaciones del a q·uo. J)(>r cuunto orrútió constde1·!JT que este en 
raaJidad no ejorció los principios científicos de la, critica de la prueba 
como tampoco u~cndió las ctrcun.$1.ancias 1-elevantes tlel proceso, en 
hL forma prescrita en el articule' 01 del Uoctigo Proces&l del Traoajo 
ya que al observar la prueba l t'IS!l rHOHiul únícameme se empeila en 
trun.:;criblr tas pa,.les qlAc con.tlrmlln el no pugu de los cheques, más 
omtt.e upreclar en su t.otu;idad Jos demái< de tak's pruebas. Veamos 
l . Eu tll interrogatorio de parte el repres<'!nt.anl~ k¡:lll de la deman
dada dice que es cierto qu<: parn pagar la.; q;¡ülcetJUlS de la Procura· 
dw-ia el Banco acostmnbroba enviar un cajero a las in:!talacioncs de 
dicha entidad ( íl. 41) . 

"2. El testigo da la den>ancla, Emiro Truji~lo M.uhL-chn, cnj~ro 
principal del Banco Populn.r '.'n la sucu1·sa1 donde .~ucedieron los 
helihOs a folio 54 admite que s~ pagaron cheques de esa nómina (de 
la Procuraduría), s.l contestar .una pregw1ta sobre :;1 !ll actor alcanzó 
u pagar r.hE<ques a funcionarios de esa entidaci, pat·a poswriormente 
irdorma.r al d.;.spacho que el ariUmento expuesto pnr los ca,ieros, 
para nt>gnrsc a alender el pagu de los cheques ele diclla nomina, era 
que en !.as <lependencias (le la Prootll's.duria Geaeml se encontraba el 
señor Miguel Mo~no pam pngm' (·~:<. nomina en dicha dcp<mdencia , 
que tal negativa fue adoptada er• lorma oolectiva (11. !i4) que el Bur.-<.'0 
solucionó la situación de.sígnundo a otro cajero <nicardo úaitá.n > p;<ra 
qW< ~ l'ledicara única y exclush-..unente a pagar <ticlla nómina. y que 
se acosturnl.tmbu a enviar un ~jera a las I'IP.pE>r.<lt>nclns de la Procu
radurU. para atender el p<>.gO de esa nómil1a (fl. 56), afirmando que 
es oterto que el señor Mil{UOl Moren o Góme.: se encontraba efet~Luan
rto pngo:r; <>n Ja Procm·artut·ta el 15 de agosto de lú86 d~8de las 9 y 15 
ae la rnuñMa, confirmando quu efectivament.P. no ~olo e l senor Gil 
Montoya (se refiere al demandante j sino la nmyuríu en los listados 
d~ los tenninoles de los cujcros aparecen pago~ corre~~pr.tndientes a 
la nómina de la I'I'OCUl'uduría, que es; cierto que para el pa¡:o el(C\usivo 
de la nómina de Prot:uraó.urtR ~e dedicaron a lus sel\ore~ Ricardo 
Galtán y Miguel Moreno l fL 57) y 4Ue él nu pielíO el despió.o del 
demandante, 

"3 . El t€Stigo de la empresa, .Jaime Anuro Rodriguez L. lO. 59i 
manifiesta que l>S posible que el demaoda.nte huyn otcndi.Jio el pago 
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de cheques a funciona.rim; rte 1?.. Procu~·aduría, pues los reclamos de 
los empleados de esa entidad comenzaron media hora después de 
iniciada la atención al pú.:)lir.o, que el ~cta. de agosto 15 d~ 1986 fue 
r<.-'dactada por una persona cuyo nombre no conoce, quE: el argumento 
de los 12 cajeros de la. o:'ieina principal pam ~emitir a los cobrado
res de cheque:; de la Procuraduría a :;us dependencias era que se 
babia enviado un empleado ulli p:am pagar esa nómina, qw~ es posi
ble que el seíior Marino Gil hubiera atenclido el pago de la Procu· 
raduría ( 61), que es vert'.ad que se enviaba un cajero especial a la 
Procuraduría General de la Nación para el pago de la nómina, que es 
cierto que Rit>ardo Gaitá::1 fue design:!do, en rorma adicional, para 
atender el pago de nómina. de la Procuraduría en lli. oficina principal 
(f!. 62) y que él no envió ninguna carta. pidiendo :ll despido de ningtin 
empleado. Este testigo ocupa el car:;:o de Jefe de División de Credito, 
corrijo de Depósitos. 

"4 . .Magda Azucena Orteg& V8rn, test-igo de la parte acwra arinna 
a folio 68 que ~n su calidad de dirigente ;;indica! estuvo presente el 
14 de a¡;osw en la víet:pl·csidenci~o~ de :Kelauiones Industriales en wta 
reunión donde el Banco se comprometió [t mandar dos <'.&jeros a las 
inst-alaciones de la Procuraduria para el pago de esa nómina, com· 
prometiéndose con todos los cajeros c!e la principal n que la r,ómina 
de la Procuraduría no :;aría cancelada en las instalaciones del Banco, 
que a La\ reunión asistieron todo el l)ersonai de cajeros de la sucursal 
principal, que el Banco violó ei acue.rdo de enviar a dos (_ 2) c;;.jero:; 
a las insmla.dones de la Procuraduria pues sólo envió uno (1), por 
Jo cual algunos empleados de la Procuraduría S(' vini~ron para la 
sucursal principal a reclamar el pago de sus cheques, que ~stu•Jo en 
la~ instalaciones de la Proctrraduria con un delegado del lliiínist.erio 
del Trabajo donde levant~on acta constatando que solamente había 
un cajero pagando 1~ nómina alutli<la que era precisamente MigUt>l 
Moreno, cajero auxilia-r de la or.lcina principal quien con wm 1-.:rue:;a 
de más de doce millones de oesos se encuntra\:Ja laborando en con
diciones de inseguridad aberrüntes (!1. 70). 

"5. Alberto de Jesús Vi11112>cO Calvo te::;tigo de la dema.nda.:lte dice 
que el 14 de agosto de 1986 participó en una reunión con el vicepre
sidente dto relaciones, corrijo, Recursos Humanos, Carlos Mudriñán 
de la Torre y el gerente de ln zona :! del lillllcO i'Optt!Hr que se llegó 
a un acuerdo con el Banco de enviar a dos cajeros para pagar la 
nómina de la Procuraduria, que el Dn.nco incumplió tal a"-uerdo y 
envió solamente a un cajero de nombre Miguel Moreno y que en la 
reunión intervinieron el demandante y otras personas que relaciona. 

"6. Melsa Rocrigue?. de Quintero afirma que sí hubo pago de 
cheques de la Procurmturia en la ofic:ina principal (fl. 76). 

"7. El testigo de la demandante Miguel ,\ntonio Gar.zoón MillA.n a 
folio 7-7 dice ser subgcrcntc ndministrut.ivo y de porscnal y que el 
señor Marino Gil sí ¡Ucanz.ó a pag,aT lillgwto~ <:h<?.ques de la Procur2.· 
duMn. y que ñe:<pné:< <l~ In.• 9: ~o n .. m., !<e sn.<penrtiP.Ton los pagos de 
cheques de ~ P rocuradur!a, que la ra••~n que dieron los ca_ieros auxi
liares fueron de que se había mnndado un cajero a pagar a \u Pro
curaduria Genera.\ de la Nación (sic), qm> Ju~:go de utJ hacho se tomó 
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la decisión de poner un caj!!ro awcilior a pagar los cheques de la 
Procuraduría, que el demandante el 15 de u.gos to ~í ntcndiú su~ 
ftmctones dP. r.ajAro <fl. Ul), que si se envló el cajero para el pago 
de nómma de lo. Procur,.dtuia, 'l"~ al fl«ga~~"' lo:> l:<tjeru~ o Sl!b'UÍr · 
atendiendo el pago de nómina do la Procuraduría se nombró a otro 
cajero, al señor Ricardo Ga!t.án en. 82). 

" 8. El ~eñor Norbert.o Jr.nrlr¡ufl 'RivP.t':> Moreno, t-estigo de la de· 
mandante cajero au xüi.a.r del Banco Popul:.r a folio 85 afirma que el 
día anterior al pago de nómina de la Procnraduría acordaron cnn los 
compañeros al 4? pi Sil (Sic l porqul.' uxi'ltia el problema del compañero 
que iban a enviar a las dependencias de 1<~ Procuruduria, que él asis
t~ó en compañia de d irectivos del SI ndlcato y compaf.eros cajeros al 
cuarto piso en Relaciones Hwnanas. que se acordó en·.>iar nn cajero 
especializado en el pago de nómina de In Pro<.'tu:ruluria en las insta· 
lacion<JS ctc la misma y que eso rue el cUa BJlterior a la q llincena del 
mes de agosto tle 1986. 

"!J . El testigo del demandentP. Rodrigo Orjuela Ferreim u. !olio 86 
confirma que el d ia antclior aJ pago d~ la nómina de Procu,·aduria, 
o Sf'.A 1!1 14 de agosto $e <:it.ó a tma. reunic~n en las oficinas de la 
vicepresidenl:i<J. del Banco Popi tl..r, donde es tuvieron p,-esenl.es los 
cajeros de lfl. oficina princ:iplll y repr~:st:ntuntes del sindicato. acor· 
dándose que el pago de la nómhla d.e r ro(,·uraduría se efectuaría en 
las instalaciones de la Procumduria, donde el Banco :;e comprometió 
a enviar dos cajeros, r.on el fin <le no t raumatizar las operac::ion<:$ 
de los clientes dA ~<~ta oficina, artrm~ q<~e el Buncu no tuvo en cuenta 
el acuerdo celebrado ent re los enjeros y la empresa y envitt únicamen
te un cajero do nombre M fgtlt\l Moreno, ¡¡o r lo cual lo;; Lr!Lbajudor<:s 
de la Procuraduri!L aJ VAr IM lnt·gas fila~ en sus instalaciones deci<ien 
ir a la o!icirttc. pdnc:ipnl <101 DMtCO done.!;, lO>< co,j{,ro~ les manifesta
ban que el pngo de álcha n6mlno. ünlcamonte .~e estaba .,f.,<:t.unndo 
"n los instalaciones c.lc lfO P:rocuradur!a alendi.,ndo lns instrucciones 
dadas en la rcurtión dAI din. nnr~l'i<:tr y CJ\I<.l al Banco f!nnlmeni:A d~cid~' 
colocar o~ro cujero auxiliar parll. qu" :;lguíera haciendo el pago en 
unn vcntarúlla espAc.lal en Jos lust!llaoionea de ctkha oficina. Dice 
!irtalmente que él asistió a la reunión do 14 de a¡:¡osto. 

"Cl~.ramente se de(luce de l!ts transcripciones restunidas ~nl.P.rior. 
mente, que ta.les aspectos no fueron evnlund os frente a la documental 
dejada de <tprcci.a.r por el llll que·m, conc.reta.mente el agots.miento de 
la vía gubernativa ;• el act.~ del Minis~erio del Trabajo (fls. 9 ¡¡. 12-) 
siendo la act.itud del fall~dor f'!P. sP.gunda instancia omitir la. pondP.· 
ración de tale~ in~trumcntos probatorio!< frente al desarrollo de la 
prueba t.estimoniu.l. Violó el medlo d e procedimiento consa::rado en 
el artículo 61 del Código Procesal '.le l Trnbajo y ol ortículo 187 del 
Código de Procedimiento Civil aplicable por anatogta. al procedimiento 
laboral en cuanto ordena la a.precL~clón I1P. lns prueblts en conjnnto. 
de acuet'dO a lu.s reglas de la. sa011 critica, lo que conll~vó a 4< infrar.
ción indirecta del numer,d 8': del a.rtfc\llo 48 del Decrt>to 2127 de 
1945 en cuanto se prueba con tod!• la documer:tal y t.P.stirnonial ya 
reseñada que P.n ninglln mom ento el demandante incumplió con sus 
obligaciones labmaic.s ni incur rió en ninguna de las prohib~ones le-
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gales. omitiendo la u,plicución doi EJ.rtículo 107 del Reglamento Interno 
de 'l'mbajo, concordante con el articulo 7~ del Decreto :!~51 de 1965 
numeral que callflca las faltas graves para el erecto de las t-erminacio
nes de contratos de trs.bajo, por cuanto el demandante no incurrió 
en ningunu. oCie lns enumeradas en tai forinll, lo quo hizo que el ad quem 
omitiera igualmente dar apiicación <ll reintegro preceptuado en la con
vención colectiva de! trabajo suscrita el 12 de diciembre de 1985, 
articulo 1' y 2; parágrafo único y demás normas convencionales que 
estipulan la posibilidad de <eiutegro cuando el despido es inju~to 
y el trabajador completa mas de lU años de s~.>rVIciOs a la empresa 
demandada, al tenor de Jo indicado en el articulo 114 del Reglamento 
Interno del Trabajo, qu•l o.eñaJa que ·toda disposic:ón legal, así como 
todo contrato individual, pact-o, convención colectiva o fallo arbitral 
vigen~-e al entrar a 1'egir e.ste reglamento o que adquiera vigencia con 
posteriortclad a él, sustir.uye de derecho las disposiciones de dicho 
reglamento en cua.nto fueren más favOrllbles al t.rab&jadOl''. 

"No obstante sabelse que las noi·mus de. lle<~reto :!351 de 196~ 
es aplicable a los \.rabujadot-es _pacti~:ulares y nu a Jus ~rabajatlores 
oficiales, se encuentra. et: el plenario que el actor no in(:urri(t en nin
guna prohibición ni incum:olió o.-:.:s obligaciones laborales ¡mes quedó 
d~tnostrado que realizó personalmente ~>u labor, acató y cumplió lns 
instrucciones Impartidas por el pat.rono E'Jl la. reunión de 14· de agos~o 
(num. 1'! art. Sil del C. S. del T., num. :!': art. 2fi del Decreto 2127 de 
1945) y que no incurrió en ningw•a do lus prohibiciones de ley ( art. 
60 del C. S. del T _ y art. 29 del Decreto 2127 de 1945 j. 

"Se probó plen&mente en conclusión que el sctor si cumplió sus 
obligaciones y dE!beres el clia Li de agosl:o de 1986, que el demandante 
si efectuó el pago de eht'quc:s a funcionarios de la Procuraduría h.-~1:. 
las 9 y 30 a. m., llo1·a a partir dt> \u cual, ~e remile a lu:; funcionarios 
de 11\ I"rocuradurla doncJ.e el cajero ex('lusivo p.~ra el pago de dichos 
cheques, en decisión coluctíva adoptada por todos los cajeros de la 
Oficina principal del Bar..co Popular, que el Banco una vez presentn.da 
la situaciún <mlerior aceptó el hecho y designó a otro cajero exclusivo 
para atender a los quejosos óe la I"rocur!lduría en la oficina pl'ioci
pal, que sí .se electuó la reunión de 14 de agosto de 19R6 y que el 
patrono y sus trabajadores acordaron el método de organización de 
pagos desar::-oBado para atender la dem&~ clili'nt.ela del Banco. 

"l!:l a quo admite que se probó la celeora.ción de tal reunión, el 
14 de agosto, mas le da ~na int.erpret5.eión que remite al concepto sub
jetivo que afirma: ·en ningún momento a pesar de la reunión y acuer· 
dos citados se exoneró al demandante de la prestación del servicio', 
lo cual rE!fuerza versión patronal sobre la no prestación del servicio 
a pe,.;ar de reconocerse por los supertores !erarquicc.s clel demandante 
que ésl.to ~¡ pceslú :;u~ ,;ervicio.; el día 15 de agoslo de 1986. 

"Habie.nclo a.cre!lit~d') el ciemandante ser a.flliAdo a.l ~indicato que 
suscribió las convencionE:s colP.cl.ivas de r,rabajo animadas al proceso, 
es consecuente decretar su reintegro conronne los preceptos conven
cionales, para lo cual esa honol'able Cm-poraoión da.rá alcance a lo 
decidido por el 11d QU.l!1l'l en C<u:mf~ió::t y en .>11 lugar decretará la medida 
princip¡¡J enervad« eu la demanda. 
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Se ccnsidera: 

De acuerdo a lo preceptuado por el articulo 87 del C6di<JO de 
Procetllmt~nto l.aborol, m.otllficlldo por .,¡ articulo 6Q del J)ecreto 528 
de 19G~ para la cab<.>t "'~tru~turaclon de la causaL primera ae oosael6n 
rcqutl!rese la concurrencia de los siguientes p•·esttpue.~to~: 

QUP.branto de una norma jurldlca sustancial; que U:L violación sea 
poT 1mo cualquiera de los concept()s allí indicados; y que se trate de 
error trascen.áente. Puesto que la causa./ primera CU11$iste siempre 
y e:rczusit>amente en el quebranto de 11ormas jurídicas .~ustancictlas es 
precl$0 además que la .•P.ntencla cP..nS1trada sea t:iotatoria de una ley 
nacimuú, por el sentido jonnal o ya rm•I~'Tiai ¡¡ue e<msagr e derechos 
y ob!iga=~ que resulten fn.J~s por el toJJ.o. 

E mmina.da !a pro¡¡osic'.ón jurl<li<.'U ubsen:a /JJ Sr..lll. fJlU! el c.IJ.rgo 
se estructurn en el quebranf(lmicnto de Las normas sustanciales: los 
nrtíc:uJus 160.1 del Código Cl·vll 11 7~ de! l.lecretn 2.151 de 1965. El pri 
mero ajcrw a relactones de e.~tirpA lh.l>oral y el segunao inapiicai>lc 
a Las r elaciones jurldicas laborales de los trabajadores uflciales. Lr~• 
demd.~ normas acusadl!s PQr su. naturaleza reglament«ric~. convencio
nal 11 rCCilamentarios inrt.epend1entemtmtc no ,fundan cargos en cas"· 
ción con arreglo aL a·rtt<;ulo 87 del Codigo de l'rocc<ltmlentú Laboral. 

También se acusa. ei quel)ri'IIIÍa?>>ie'lto de los ar/~culo,q 17 y 26 de 
/JJ Ccmsütucim~ Nacional. Empero, Yfruy u pesar del tndW:ut1~1c S{!QQr 
sustam;ial de la3 f!On1UU¡ ~onstituciona~e>;, su violacWn en prinl'ipio 
1W da ba.~e· -como lo ha sostenido la Corte- para tormul!l.r un cargo 
en casación con apo¡¡o de U:L cauM.l p·rtm~ra porque ."ta!es normM, 
en. su carácter de moldes jurldiaos superest·ru.cturules, d~ le¡¡ de l.e¡¡e.,, 
según /JJ P-.-cpresión de Jlfontosquiou, cn.rcccn de aplical>ilidad inmediata 
11 directa en ln.~ de~i.•io!le.s judidal~s que pudiera hilCP.rlas víctimas de 
quebranto en las sentencias en ~:~ l s~mti.do estricto que a este fenó
meno reconoce al recurso de casac1ón. De esto re<1tlta qTte por regla 
gen~rn.l . a la violacidn de Lo~ prccqptos y principios de 11'1 Carta no 
puede llegarse sino a través dP. la ciolactón de disposlclone-1 de In. iey 
que no pueden. entenderse $'Íno como desarrollo de la$ normas con.s
tituci.ollales " . 

Lo precedente conduce a la improsperidad del car¡o. 

Tercer cargo: 

"Acuso la sentencia por la causal primen¡ de o:;asación coui.t:m
plo.dn en ,¡,¡ artículo 611 del Decreto 528 de 1964 esto es, por ;•iolación 
de la ley .~ustanciaJ a causo. de Infracción directa pOr Interpretación 
errónea del artkulo 104, JOR I'JAI (R.eglomento lnwrn.o de Trabajo ) 
corrijo, del Código Sustantivo del Tmbájo y urtiGulO~ 58 y 60 del Có
digo SuStantivo del Trabajo lo q,ue condujo a.l quebmnto por !alta 
de aplicación del arUculo 19 del Decreto 2127 de 1945, llrúculos 107 
y ll4 del Rcclamenw Interno <le Trabajo del Banco Popular, art.:culo 
l! y 2') parágrafo único de la COnvención Colectiva de Trabajo suscrita 
en el Banco Popular el 12 de diciembre de !9R5, artículo 19 y 2'! pará-
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gr..ofo único y 41 de la Convención Colectiva de Traoajo suscrita entre 
el Banco Popular y "" ~i ndicato d. e trab~.j"dcm·-< .,¡ 24 d<• febrero de 
1988 y demás normas convencionales concordantes . 

.. Sin di~cuLir ~1 ~upuestu fáctico funds.ment.al de la sen;encia del 
a qua, compartida en <:onfirtnación por el ad qu(:m. Como lo afirma 
el Tribunal la causal im·ocada para despedir lll .demandante fue el 
hei'llo ñe haberse neg:~do t•l ac.ior a cancelar los cheques que prt'
sent¡u·on fl]gunos rune:onuio:. de la I'rucuratlw·ía, H ptosar d"l requeri· 
núento de sus jefes ir.meoiiatns. 

"'Incurre el <ICl qu~m en omitir su obligación de calificar en su 
dimensión verdadera l;,~ g.ravedad o leveda6. de h~ faltu imputada para 
cancelar el contrato de trabajo, a. ia luz de las normas reglamentarias 
y E'.n a.plicM:ión de los r-:rce.epto.~ con"cncionalt•s que contemplan la 
eventualidad de un despklo con j ~&sta u siiJ ju~~a cau~u. 

"Al pre~cindir de la ealirica.ción a.e la gt·ave~d de la falta se in
·cuniú en violwióu de tler~chos .sustantivos del dt:mandanw y se in!rin
gió normas sustanl.ivas quP.los (:on~;agran. 

"'El ad quem afirma: 'el ador no C!lnCdó los cheques presentados 
por funcionarios de la Frocuraduria y ello condujo al rompimiento 
unilateral del oontl·ato do parte de la em9leadm·a, pues era su obli
gación como cajero c:¡nc.P.larlo~. Jo qu~ origino jn~tn. c.ansn. para la 
terminación del contrato de conformidad con lo establecido ~n el Ol'
d;nal 6~ del art.ículo 104 del capitulo XXII del R-eglamento Intcrnn 
de Trabajo (fl. 124)' . 

"Incurl'e en yerro el ad quem de no ·=nlificar si tal hecho es de 
tal magnitud o gravedad a la lu• (le lits norm:¡:;; reglamenun'ias y le. 
gale.s que regulan la rnat~ria, pue~ evident.emente omite analizar que 
el articulo 107 del reglamento interno de t.raba,io de la demund:•d~t 
señala, para los efectos d.e la terminación del contrato de trabajo, lo 
q\Je const.lt.ttyú falta grave, las c.uales son concorctantes con el nu
meral 6' del ru·ticulo 7'' ud Decre~o 23ál d1~ 1965, ya q,ue :;imple!Jlenle 
se limita a iJ.ldica1· el mctivo que tuvo la empleador<t. para tomar la 
determinación impugnad3, prescindiendo de ejercer sus facultades de 
analizar el desarrollo de los acontecimientos y las bases iega.les que 
giran en torno a la dec:.sión patron1tl, pues precisamente quiere la 
sociadad que sean los juec:es quienes admini.sttando ju.~tida determinen 
la va.Jidez del acto impugnooo (el despido) y no se limiten a observar 
que una de las partes en su actuación de c:ancelar un contrato invocó 
elementos l~gales o hech:>s aparentemente ,iusticieros d•: su determi
nación. Es a1 juez a quimt. corresponrle valo:tar la gravedad, la inci
dencia, ln importancia y mP.gnitud de los hechos invocados para. occp· 
tar o l'epudia.r tnl e.onduc:1;• de 1.ul maner.¡ qu~ ~e cumpla ol pr0cept.o 
constitucional de juzgar con las formalidade~ propias la conducta de 
las p8l'tcs trabadas en Ji·.;igío, no hacerlo así es inculTir en el error 
juris in jut!i<:ando, que es en el que incurrió el ad quem. 

"Reiterada~ ,jurisprudencias ele la honm·ahl,;,. CorLe Suprema (le 
Justicia insisten en recm·dar " jueces y m<e.gi:s.trados qu(l son ellos los 
llumados a definir la grave<iad de un ñocho frente al despido del 
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trabajador ap lican<lo lo.s &cmon:Os de la critica de la prueba y las 
Cll'(."Unstancias rele.-ante.s del p lelw. y amwzando ;a condud.:~ prot'CSSl 
de tas P<>rtes a la lu:& de la aana cr itica. de todos los elcme.'ltos que 
o bren en el proceso. 

"Con fecha 12 de abr il d11 19ll4 con ponenc:i.a rld l'lonor ab:e ma· 
:::ts tra.do f\:rnando Ur\be Rc~trepo dijo la Cot-t.e: 'ul elemento -gra· 
vedad de lll. faltllr- que el ad quom: se abstuvo de ~eu~r t:n cuenta en 
el presente caso, incurriendo en e l error juris in judicando que le 
endilga 111 .ca rgo, pes~ a que al Clnal de la suntencia, contradictoria· 
men\~ .Stl refiere a e¿;te elemtno de gmvedarl, n.l con lt•~t¡tr e; argmnento 
del actor. El verdadero sentido de la aludida s~nhmcia, en conse
cuencia, es que COlTasponde al patrono y no al juzgador el tipificar 
los hechos QUA constituyen d.eSObediencia, s;n que una vez car acleri
:oaUa t:l juzgador pueda deju.r de considenn·la como tal, Jo que no 
obSU\ para que sea el juez ~1 llamado a c.alilicar la ¡:ruvedad de la 
fa.Jta en la que incurre quien desobedece. Todo deS..\iato de órdenes 
e instruccionP.~ rlel putrono es desobediencia del ~rabajad.or, pero no 
toda desobediencia es Iulta grave. 

"La verdadera .iurispludeudt~ <it' la Corte, invarinble, q ue en nin· 
gún momento fue morurkad>o ¡¡or la qu<: <?! act quem t.r't\1'\Scribc, en
soña que el j u~z debe valorar la ¡:r • .weó.ad subjetiva y nbjt:>tiva de la 
Ca.Jta o lll!ÍS concret:unen l.e dt• la violación de las obligocioncs o prohi· 
biciones especiules que in~uml>e~ a la trabajadora. en el caso de la 
causal r.~ d1ll articulo 7?-A ciel Il\ll;rtltu 3~51 de 196J . 

"Es desde 1958, casación de ,lulio, que la honorable Corte persiste 
en su docta o.-i~ntación jurlsprudbn eial consignada E'.ll 1~. (;aceta. Ju
diciu.! LXXXVIII nlimeros 219!!·2200 ¡n\ginn 819, para qutl los jue(.tS 
valoren y justiprecien las cll·ounstHncias concurrentes on la ca.Jifica
cíón de la gravedad de! los ller.hOfi . 

"Apreciará la honomble Corte Suprema que el caso SJtll !itll el 
ad quem omitió valorar los ht:ehos, las circlUlsla.n(;ia:;, untecedentes, 
ju~l.lfi<;aciones e imput>~ciones a l:\ luz de una gravedad eler.tivamentc 
contemplad" por el tallador. Simplemf'.nte ,'\P. limit<:í a deducir de la 
prueba tesr.irnonial que el actor uo pa;:ó algunos cheques y que tal 
hecho era, t.ipi!ia>do om!tiendo observar que tal norma remite a las 
obligaciones y prohibiciones contempladas 911 el artículo 58 y 60 del 
Oódí¡¡o Suslantivo <lel TrabaJo ~In ooncre\m m cuál de las 16 cau
sales o conductas COJltemplada.s en d ichas normas in~urrltl el actOr. 
para justü icarse ei despido. 

" Agréguese que omitió en el estudio jurídico de la. valoración no 
cfectuadR., que las normas del art iculo ICJ7 del mísmo reglamento 
lntcrnn de Trabajo preci~1 n lO$ hechos que constituyen faltas graves 
para dar por terminado uu cotllr«tu de t.raba.jo y que la norma rl?.l 
artículo lB del ~mo reglam ento de trabajo precisa la vigencia de 
las normas convencionales cuando es~ ron más t nvoroblcs al tra
ba,ilS\lor. lo que m nllevó " la inapllcación de la norma sustantiva del 
articulo 19 del Decreto 2127 d~ wq,5 en cuanto señ.ala la Vl\lidez de 
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las not'tllas conven.cioMles y a la falta de aplicación dfl l:\s Conven
ciones Colectiva8 de Trabajo vigentt:s en la empresa que seí1alan la 
acción del reintegro para traba,iadores con más de diez años cic ser
vicios que suiiJl despedidos ,;in justa cau..,a, como en el presontc caso"-

Se considem: 

Este cargo -como el primer·o presenL;\do por la via directa- pero 
en el concepto de interpretación errónea adolece de insuperables cle
fectus técnicos concwtadns en la urumllicuiduli de situat:iou"s ele orden 
fácticos y probatorios, sin cabida- en la vía escogida, como se despren
do del sigUiente Etpar~c: 

"Incurre en yerro el aá qucm en no calificar si tal hecho es de 
ta.l magnit.urt y gmvP.dañ 'l Jo lm; de lr.s nol'mas rc•~l(lmentarias y 1~
gales que regulan la ma1;eria, plles evidentemente o.nlite analizar qne 
el articulo 107 del Reglamento Interno de Trabajo do la demandada 
señBia, para lo.s efectos ele la terminación del contrato, lo que cons
tituye falt.1 gnwt•, 1~<.!; <.:uale.s son r.onrJOrda"tJdu f~On el numP.ra 1 6~ del 
articulo 7? del Deeret.o 2351 de 1965, y11. que simplemente se limita 
a indicar el motivo que tllvo la empleadora -para tomar la determina
ción impugnada, prescindiendo de e,jcrc~r sus facultades de analizar 
el desarrollo de Jo~ acontecimient(lS y las bases legales que giran en 
tomo a la decisión patronal, pues precisamente quiere la sociedad 
que sean los jueces quienes administrando justicia determiner. la va
lidez del acto impugn~.do (el dal>l!Jido) y no se limiten a observar que 
una de las partes en su actuación de cancelar un contrato invocO el,_ 
mentos Ie¡;:ales o hechos aparentemenle ju,;~iciero:. de su delel"lnl
nación ... " 

Lo precedente ilus~ra amplimnente soln-e los aspooto~ fácticos 
aducidos en el ataque s. la sentencia impugnada por el cargo que se 
desestlma,en consecuencia. 

En mérito de Jo expuesto, la Corto Suprem!~ de Justicia, Sala de 
Casat'ión Laboral, Sección Prime:ra, administrando justicia en nom
bre de la República de Colombia y pnr ~.ut.oridad de la l<!y no casa 
la sentencia de feürul 31 de enet·o de 19fl!l dictada por el Tribunal 
Superiot· del Distrito Judicial de Bogotá, en el juicio seguido por 
Marino Gil Montoyn contm el Banco Popular. 

Costas a cargo de la parte recurrente. 

Cópiese, notifíquese, publiquese, insértese y devuélvase el expe
diente al Tribunal ele origen. 

Ramón Zú.iiiga \talt.'erd~. ntt'm~P.t Enrique Daza /~lvarez, JQrge lt;án Palacio 
Palacio. 

Comuclo Garbiras Fern6Ms:, SccrctMi:l, 



COI.\"TTltATO D.!E 'Jl'RA!Bl/t.JIO. Facultad de terminación ulllilatcral 
pu.:r cunic¡pniefa de las partes mediante prea~isv. (lU,,\SULh II)JE 

RESERVA 

JEA artíeurlo Stl del JOeeret" 2t27 de 1945, autoriza a Ias parres 
p:ua reservarse la facultad de tern:inar unila~ralmente cual
quier contrato de t-:rabajtt, mediante aviso dado a la otra parte 
con ant ehu::ir'm no nieltlOl al J¡>e,iudc de tiempo que regule los 
pagos deD salario, además con la eo.ndfción de que tal cláusula 
de resen<a conste lJ>OT escrito, ya en el contrato individual de 
trabajo, ya en la connm~iún colectiva si la lhay, o en ei regm
mell1~o interne tic traba§o aprobudo po1· las autorld~ttilc!e conres
pondlentc:;, y siempre ((UC ta l.fac-:.Jiltad se otox¡;uc a ambas par· 

ks ~lll. idéntica fonna 

Corte Suprema de Jruticia.- Sala de Ca.~acicin LuboTul - Sección 
Seguntia..- · Bogóm, D. E., diecisiete de abril de mil novedentos no
venta y uno. 

Maglstmdo ponente: Doctor Ernesto Jimenez Dlaz. 

Referencia: Expediente número 4192. Actu número 21. 

WlfriUlo Heur¡enio Bait:r. Kc:lll:r, demandó a la NCldó•l - Mínisterio 
de Deten.~r. Nadonal-, parn Q,ue p "evio el trámite del proceso ordi
nario l&boral de prim~ra in~canc!a. ruera condenada a reconocer y 
paga.r la:¡ siguientes pretensiones: 

' 'A) Ces~<ni.ill: El valor de la c-.ausada durnnte todo el tiempo de 
servicios; 

'"B) Salarlos in.solutos: Los dejados: df! pagar <lur..nte el tíltimo 
mes de servicios; 

.. C) Vacaciones: La compcnsaclcin l'!n dinP.•·o de 11\S "~usad.as y no 
disfrutadas en tiempo; 

"Dl ? rima de vacaciones : La~ c:ausaclas y no canceladas; 

"E) Prima de Navidád: Ul c:tus.,.da durnntc el último año de 
ser.1clos; · 

"P) Prima de servicios: La causada y no pa.gada durante el último 
año de servicio; 
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"G} Lucro cesante: Por este concepLo el v:.lo1· de les salario~ del 
tiempo que falt.aba p¡¡;m cumplirse el último pinzo pactado en el 
contrato de trabajo; 

"H) Pensión restringida de jubilación: Para cuando el deman
dante acredite haber cumplido la. edad 5U años, teniendo en cuema el 
t!empo de servicios y que le fue terminado unilaleralmente y ~in jW:>ta 
caus.. el contrato de trabajo. 

"!) Indemnización moratoriu: El v-.tlo:r de un día de salario por 
cada día de retardo en el p~.go de las anteriores peticiones: 

"J) Cosla~: Las que se causen en este proceso". 

C-onoció en primera instancia ei Jv.zgado Noveno Laboral del 
Circuito de Cali y en sentencia de 1? de marzo de W89 resolvió: 

"h' Condenar a la Nación -lMiinisterio rl,; Th!fensa-, representada 
por el seíi.or Procmadm Regional de la ciudad de Bogotá y por el 
señor Ministro da la Defensa Nn..::ionul, u pagar dentro ctc los tres (3) 
días siguientR..< a l¡~ ej<.'<!Utoria de este proveido, al .sc>fior Wifl'edo 
Heu¡:enio Dait.x, oédum ue extranjeria número 144.735 de Bogotá. (D. 
E.i 1;~ surnn de $8.775.00 por c)One:>pto de vacaciones último período 
laborado, y la suma C:e S 637.33, diarios a partir do 22 do abril de 
1981 fecha en que se considera vencido P.! t.éTmino de 90 óias hábile~ 
de gracia previsto en el Dec!'eto 79'1 ó.e 1 S49, hasta cuando &e realice 
el pa.go do los derechos reronOI'..idos :ll demandunte: usí como, cl pago 
de la stuna de $ 377.848.8!1 de q<te h¡~.bl,; l¡~. Resolución numero 525 de 
29 de enero de 1987, vi:>ible a folio 146 del plenario. 

"2~ Sin costu:;". 

Los apoderados de la.; partes presentaron el recurso da apelación 
contra. la sentencia de primera i11stan~ia., óe los cuaJe.< conoció el 
Tl'ibunal Superior del Di:>trito Judicial de Cali y en providencia del 
día 9 de agosto ele HJ!IO, resolvió: 

"1! Con¡irmase la sentencia apelada.. 

''2~ Sin costasn. 

La parte demandante po::- conducto de su apoderado judicial in
terpuso el recurso extraordinario de casa.r.icin laboral el que una vez 
concedido ?i admitido por esta Corpor-ación se procede a su estudio 
conforme al siguiente 

Alcance de la impugnación: 

"Demando la casaci.ón p:l.I'Cial de !a sentenc:a recurrida, en cuanto, 
al confirmar en su ordennmiento primero la sentencia apelada, man
tuvo la absolución del juzgado a quo sobre los extremos de la litis 
relativos al lucro cesante o p&go de Jos scla rios faltan tes para el ven· 
cimiento del contrat.o de autos y a la pC'nsión restringida de jubill<· 
ción o pensión sanción por despido sin jus(¡~ causa. (Debo advertir que 
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el juzgado no exprE>sú estas absoluciones en 1::1 pant> rusolutiva de su 
providtmc1u, pero si las conSideró y decidió de m:mer~ ~h!';olut.c. ria 
en la p¡¡rle motiva de la mi&na, com o también lo hizo así el Tribunal 
sd quem. Por lo wsl hay que entenderlo oru, en el pro.nunciumicnto 
judicial; y r(:specto de talAS alll'ohu:i<Ulcs vers& la p..--e.sente demanda, 
en casaci<m patcial del falio l"'?Cl!rrido, ya I.I.Utl sus wnut~nill!, como 
es obviO, no ,son materil1 de la impugnnción). Y: pcrolgo ese quebranto 
parcial pai'U que, C'n la dec.isión subsiguiem~ de inst:an<:ia, tosa honora· 
ble Sal .. r~voque las absoluciones proferida!> del ju..:&!l.(lO a Q1tO y con
dene, en lugar ele ellns, a la Nación demandada, al pago dA Jo~ dichos 
salarios del t-iempo talt.')nte par<.> el v<:ncimiento del contrato de autos 
y penSión rcstrin¡:ida de ,iubilacion o p!lnsic\n sl!n(:lón, moctificancto 
así el fallo de primer grado. 

''Para esos e!e~t.os, r..on invocación de In causal primtlra de casa
ción labor-.ll (mt. 87 C. ele P. T. moclHicado ¡.l\li' le:>$ nrt.~ . 60 del De
creto 528 de 1904. y 7'.' de la Ley 16 de 196YJ elevo el sf.guiente 

" Cargo tin ico: 

«¡ .~ senu-ncia objeto del presente recurso exlmordinario '\oi Ola, 
por aplicación indebida de la via indirect.a (en la mod!!lil'lad de f~.lta 
de aplicación según la juri')prud<-..nci& tradlclonal de esa honor-<ible 
Corte o de IIPlicación paro tlb!>Olver , según ut.ras enseñanzas cte k'í 
doctrina sobre la rmtter iaJ Jos a1·ticulos ¡ , y 11 de: la ú.ry 6! de 19~5 y 
50 y :i1 del Decreto 2127 ue W45, c:ue d P.ja.ron de apltcarse en un caso 
que los rcclomaba, en relación con el m'ticulo 47, letra a ) del mismo 
decreto, que se uplicó cuando no era ¡~plicablo, y do los artículos ~~~ 
de la Ley 171 de 1961 y 2" de la l.R.y 4'! df.\ 197U que: d~jaron de a]lli· 
carse twnbitln en un caso etl que cJ.ebia aplic.nr.se l.o que ;,P. aplicaron 
para absoh•er ) t.n r olación asi ¡ni!,mo con In le trú- u,) do! artículo 47 
del Decreto 2127 de 1~4:. y .,¡ mticulo tlS del Decreto 010 d" 1977, 
todo ello a consecuencia c\e arrore~ manifie~t.o .; dll hecho en que in· 
currió el sentenc-J;l-(lo r por mala apreciación de Ja!; prueba~ que .sin· 
gula•'i>lrm i y un la forma. que expondré. 

"Las pruebas mal apreciadas fueron la. ca.rta de de.Sl)ido, en do
cumento ~>uténtico de !olio 11 del cuaderno h· d<:l tiXpedientc y la con· 
!esión et:1 !olios 143 y 144, pmebas 'calificadas' quo si bion fueron 
apre1:1adns, así como la Resolución mimero 525 do 21) de enero de 
19M, a folios 147 y 1411, para fijar ooucreiamtn:~ ~n el 31 de diciem· 
bre de 1980 ln fccbn en que 1& der:nandllda terminó el contrato que 
la vmculabA con el demandantP., no reparó el Ttiburutl en que tal 
t erm!nac16n constituiu una. ruptura. antic:ipe.dR - y por elJo ik'¡;a: e 
injusta- d~l mismo contrato, para el sentencia(!(H' y segun t.odas las 
demas pt'Obon:r.us corrcctroncnte aprccisds.s ly por ello no las reseño 
como mal oprecüt.dus ni de,jadas de apreciar) r~rmln<)ba o! 30 de 
enero <'le 1961. er; doolr treint<•. días licspué6 dAl plAzo p~~.r.t.ittlo (fl. 9 
vuelto del cd.no. 2n. 
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"Los errores de hecho que se evidet~<:i<tn de la indebida <tprecia· 
ción de In,; pruebas rncncionadss consistieron en: 

"l'! Dar por establecido, cuatldo manifiestamente no Iue as!, que 
el contrato de trabajo que vinculaba a las partes de autos terminó en 
Wla forma legal (fl. 9 vuelto ibídem). 

"2? No dar por probndo, en cambio, CualldO así se ostenta de las 
mismns pruebas singular·í.7.adas, que el dicho r.Qntmto Iue temtinado 
por el patrono el 31 de diciembre de 1980, de moño unilatet·ai, antes 
del tiempo debido y sin justa causa. 

"3~ Jl..lanüestur (!L 9 vuelto del edno 2?) el Tl'iburutl, en .su senten
cia recurrida, apreciándolo asi contra la evidencia, que el becbo de 
la ruptura ilegal l~ intempestiva ni se <\lo~ó, cuando asi se impetró 
desde la demand::t. inicial (fl.2, petición 6) y alegato ante el a quo (!1. 
170) ni se probó, 'como tampoco que la parte demandada le impidie
ra 'al demandante laborar en esos días' Oos posteriores u! 31 cie di
ciembre de '1980 hasta el 80 <lo cm,ro de 1!181), siendo asi que la !iqui
da.ción de prestaciones y la Tesohl0ión ministerial cie reconocimiento 
de lo adeudado laboralmente acreditan qul! el trabajador sólo pudo 
trabajar hnsro la fecha primerament-e señalada, por disposición del 
patrono según la caTta de despido. 

"De no haber sido por estos errores e~identes el Tribunal ud quem 
no habría confinnado la a'bsolución del j112gado a quo por los extre
mos del lucro cesante y dP. la pensión s<mción (no expresada. en su 
pa.rte resolutiva. pero :;í c-Onsideradas y l'e5ueltas de maue1·a breve 
pero explícita en la motiva) sino que las habría revocado para, en su 
lUgar, condenar por dichos extremos de la litis. 

"Demostración: 

"Después de ubicar la. conl.roversia en el campo de la legislación 
oficial que le era propio (como lo habrl<t. hecho Lall\bit!u el jt~:<gado 
a quo) el tallador de !u alzada, al considerar las súplicas ,;. que se 
contrae el presente recurso ext.raor<lin3l'io (las demás fueron despa
chada~:; favorablemente al actor) aprer.ió c.orrP.c.ta.m~ntP., c.on referP.ncia 
al contrato de autos que éste se l1abja, p1·cnogacto de acuerdo con sus 
cláusulas y con el artículo 115 del Decreto 610 de 19'77 hasta 'el 30 
de enero ele 1981 ', es decir treinta días daspués del plazo pactado; y, 
por otra. parte, había apreciado quP. el pa.r.rono le hahia. ma.nifP.l';tado 
a su trabajador en carta de despido de 1:olio 11 que •no era po~lble 
renovarle su contrato parn el año de 19Rl.', lo q_ue efectivamente apa
rece cumplido con el informe bajo la gro'Jedad de juramento, del 
Ministro de Defensa Nacional de folio H4 y con el reconocimiento 
de un tiempo de 16 años, 9 meses, y 4 días de servicios para los 
efectos de cesantía, en la Resolución numero 525 de 29 de enero de 
19R7, del folio t 48. "l'odo Jo anterior fue -:'.Orrer.r.amente apreciado, en 
lo expuesto, por el Tribunal, para su conc:lusión, en la cual fue explí
cito, de que el contrato -del que ya había dicho que estaba >igente 
hasta el 31 de enero de 1981- fu" tc.rminado por el patrono el 31 de 
diciembre de 1980. Entonces, bubo una mala aprecíación de esas 
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• 
mismas pruebas en cu¡mto no se conelu_yó. por ~lb•s. qu~ t'l cur.tratu 
no había f.erminado del modo legal del vencimiento del plaw pactt<dO 
(letra aJ del ¡utkulo 47 c'iel Decreto 2127 .-d0 1945, sino con un des
pido producido ante.; de dicho vendmienl.n_ 1 .o cual, no exi:;tiendo 
ningún motivo que lo ju:;tificara y que el paHot:o-no IJ!l. pt~tendido 
siquiera (pues su posición única y categórica fue la de que no le era 
posible renovar el conl.raJ;o para 1981) constituye despido injusto. 
ConcreLamente, que el comrato no c~rminó del modo legal qllil aprP.· 
ció el fallador, sino por deci:>ión uuilaL~ral dtol patrono, antes del 
tiempo pactado. Y sin otro motivo; ni nada que asl lo ju:;tificara, ni 
lo hayR pretendido siquiera t•l patrono. 

"Asi mismo erró el Tribunal al manifeE.I.ar después de reafir
mar que los .servicios sólo se prestaron hr..sta el :n de diciemb:.-c de 
1980- que no se Slt.be :;í ello fue por voluntad d.E!I trabajador al in· 
t.erp.reta.r la comunicar.ión de despido o ~i fue que la empresa st! io 
comunicó a~i (fl. 9 vuelto del cdno_ 2~). Y er:ró, y de mudo ostensible, 
porque la manifestación del tiempo laborado por el demandant-e de 
folio 143 y la liquidación de sus de~echos la-()orales conforme ~. lo~ 
reconocimient.os oiiciales, :;in que el patrono de autos, por lo demás, 
nunca hubiese pretendido que o! trabl!jndor hubiese dejado de pres· 
tar sus ser·vicios, por determinación suya, después de 31 de diciembre 
de 1980, demuestran inequívocamente que ello ohedf\C'jó a la decigio~n 
tmilateral del patrono de que el contrato termina&e en cliclr<t. ftdJ!l. 
de 1980. No hay duela ninguna, pues uccrca de que fue lo. determinación 
del pat.rono la que impidió que Bnit~ Kellcr la'oorase en enero de 
1991; y habiendo esto ocurrido antes del vendmienl.o padado del 
contrato, sin que existiera, para un despido, ninguna justífit:ación en 
el comportamiento del l.raba.iador, que 'l;crúa sirviendo dm·ante nr,¡s 
de dieciséis años con el t:econo<::imicnt() expresado en la misma co
mwlica.clón de de..~pido del fol~o 1.1, procedían hts consecuencias in
demnizatoria y jubllatol'i~:~. impetradas. Lo que, en fin, tue clebicl!\· 
mente ulegado y probado, contra lo que no vio t'l s~ntenciador, segtin 
todo lo expuestQ. 

"Por l:o<.io ello :se aplicó inít€1J.kiamente el l.e><.l.o a'J W:.l artieulo 
47 del Decreto 212·7 de 1945, dcjundo de aplicarse, en cambio, debido 
a los error118 evidentes demostrado~. ei g) del mismo cl.ecl'€W. Lo 
cual produjo la aplicación indebid,. 1 o falta de aplicación a. <'.Onse
cuencia de error ele hecho o aplicación para absolver) del articulo 51 
ibídem que tutela, en <lesi\rrollo y rc¡¡;lt\ment.() del articulo ll de la 
Ley 6! de 1945 también v!ola.do, el clerecho a que, por dicha decisión 
unilateral y sin justA caus:~, seo le d~ban al ti.cmundlUlte los salarios 
del tiempo c¡ue faltaba para ~1 vem:irníenLo pactado de su contrat.o 
de trabajo, en 31 de enei'O de 1981. Y como para tal despido, de tra· 
bajar 16 años, !1 meses y 4 diu.> de servicios, según la rc.solución 
de folio 1411, corresponde una pensión r.estJ'ingida de jubilación de 
acuerdo con el art.ículo 11~ de la Ley 171 dP. J 961, lo violó también el 
falla.dor, al no condenar por ella. 

"A~;i lo demando, r~:>peLuosamcntc, para la decisión de esa hnno. 
rabie Sala en sede de instnncía, al prospernx las irnpugna.dnnes (J\le 
he demostrado. Para la cual se a,tenclerin, además, al salario esta
blecido y basl' para las conden:<s de los fallado res de S 63·7 .33 cliarios. 
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O sea, condenas de S 19.120.U3 por lucro cesar:te o salarios d0l tiempo 
faltante para. el ,,encimient.o dei cnnt.rat.o y dc. S 12.107.71, mtm~ualf'.~ 
a partir de cuando el profesor Baitx Keller acredite haoor cumplido 
su~ 50 año,; de edad por pe¡¡:;ión ,;anción de jubilación (art. 8·!. L!.'Y 
171 de 1961). Con derecho, en fin, a Jos awnentos de h;. Ley 4': de 
1976, articulo 2?". 

Se CMISidera: 

El retnlrrenta al impugnar la sentencia ae!t.~rxcla con•il:lera "Que 
el contrato no terminó ctel modo legal que apreci6 el tallador, sino 
por decisión unilateral del patrono, antes del tiempO padado. Y si11 
otro motivo; ni r..ada Qtw a~l. lo jiL~t.ificam, ni lo haya pretondil:lo si
quiem el patrono". 

Para ese propó:tito, la c:ensum quP. se dirige IJOr la vía indirecta 
en el concepto de aplicación indebida estructura et ca-rgo sobre do.~ 
pruebas que estima comn m/1./. apred.adas: 

La carta ele no prórroga que ~!1 e·acuentra calendada e! 27 de 
noviembre de 1Y80, con la cual la Dirección de la Escuela Militar de 
.4viad.6n le comunica al ctclo?· "que por decisi<in de la dirección no 
es posible renovarle .~u contralo para el año dt! 1981" (fl. 11 cdno. 1}. 

T.a. certificación juracra clel Mir.istm cto DefMWJ clo•ule en la r~s
puesta al puulo cinco, textualmcn le ~e afirma quR. ".Mgtln se despren· 
de de su hoja de ¡¡ida, 1w"diante oficio m¡mero 5.912 de 28 de nomem
bre de 1980, no se di.o por term.ir.ado el contrato de tral>ajo del 
demandante, sino que po•· l.ml.tlrSe de c'011.trato a termino fijo, y atrm, 
diendo a lo pactado en le! cldus-u!r! 1Q ti<::l m·imtu sin número cte 1.9711 
y su pró1·roga uúmero ,H!I de 1980, en concordancia con el artículo 
numero 129 del Decreto 2247 de 198-1, se le comunicó con la deilida 
antelación por la ciirccddn de la Escuela Mit·ltar ele Aviact6n, la vo
ltmtad de no rencn:arlo". 

De las pruebas ¡¡·ue lu. c:ertsum estima 11Wl apreciadas se coltgc, 
sin lugar a dudi!s, que lclS partes celebraron un contrato de trc;.bajo 
a término .fiio.. en cuya cláus~tla seq¡tnda .~e convino que "podía. ~er 
prorrogado por t!.SCrlto (1 ~·oluntat~ de ambas pal'tes, t·re·inta dias antes 
de la [echa prevista par-~ su wncimiento" y en la cláusula décima 
se pactó que "cualquiera de ias pm·tes contratantes podrá dar por 
terminacto unilateralmente el presente contmto de traba.jo antes de 
la {e~ha pret>isla para su terminaci.ón cuando no medie ninguna (le 
las cattsalcs prc-oístas cm la ciáusula octa¡;,. áe! mismo ctando aviso 
escrito ala otra con u.na antelación no ·infel'ior a quince (15) clicUi. Si lo 
diere por termina4o et Ministerio, qwxlar-á obli-gado a pagar al trabajfl.· 
dor los salario.~ cnrrespon.d.il!n/.e.~ rtl tú!TfJ.pO que faitare para la ter
minación de este contrato conformrl a lu clúus·u;la sCJgunda .. ( tls. 
36 y 37j. 

El a1·tícu!o 50 del Decreto 212~ de 1[)45, atttori¡,-a u lu~ partes 
para reservarse la facultad de termina¡· wn11i.!teralmM~te cu:tlqui.er con· 
trato de trabajo, mediante a10iso dado a la otra parto con antelatoi6n 
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no nrenor al per!odo de tiempo que regule lo,q ¡mgos del salario, ade· 
mds con la condición de que lctl oláusul.a de reserva conste por escrito, 
ya en el contrato individual dP. r.,.abajo, ya er. !.a com>ención colecti.va 
ei la ha_r¡, o en el regkmwnto intemo ae trabajo ctprobaúo por las a·1tle>· 
ridades corre~pondiente,q, y ~icm~pr.c que tal facultad se otorgue a 
ambas partes en idéntica tormft ( :mbruyus de la Sala). 

El Mi:ni8terio de Defen.qrz de manera legal comunicó al o,ctor la 
dectsión de no prorroga?· el eontrato, con antelación superior a los 
quince (1.5) 4ws ya uur1 lo hizo el n de novtembre de 19HO (fi. 11) 
d<! acuerdo a lo establecido en las estipulaciones se<gunda 11 décima 
del ameritado contrato sin <¡uc se pneda derivar de ello que se qu.e· 
brant6 f!l literal a) cl.el a?'ticulo 47 del Decreto 212i de 1945, regla
mcmtaro del arUculo 11 de la Ley 6~ del misnw arw. 

Como consecuencw de lo anterior el parágrafo del articulo 115 d.el 
Decreto 610 <le 1977, vigen'l<! para esa época, no l.i<:ne aplicación en el 
<'aso examinAdo en razcm de que ~n •~1. contrato se aJttableció c!Xpre
su-mcmtc la pnSr-roga del mlsmo y aquella sólo tiene plena t:igencia 
en ws contratos donde no ha sido pactada, mot·ivo por lo cual finalizó 
legalmente el 31 de diciembre de 1980. 

Encuentra sf la Sala, que e:~,;ist.c una contradicción del Tribunal 
cuando mani;iesta que "la circunM.aur.ut de que la en.tidad demandada 
no f sic) hubiera comurtwado expresam~nte su t!Oluntad de no pron·o· 
gar el cont?·ato era suficiente para entender, de acuerdo con las nor· 
mas citadas, que éste terminaba el 30 de enero de 1 Ylll es decir 30 
días de.<pué.< del pl<t20 pactado". Pero a contin-uación el mismo talla· 
dor sostiene que la dcmumtlada le comunico al actor que S?t contrato 
no se iba a prorrogar, por lo que c:or!cluyó que no se e.~taba trente a 
un despido unilateral del trabajador. Ademá~, fue el propio deman· 
dante quien acomp<tñ.ó con. la dema·nda la carta ·mediante la cual no 
se prorrogó el contrato (tl. 11 J. 

Tambien es notoria la impropiedad en que incurr·ió el Trilntna~ 
coondo se extm'iia por qué razón lo.~ ~en>icio$ del aotm· sólo se pres· 
taran l'l.asta el 31 de diciembre de 1.9110 .11 no ha8tft el .?rl dr~ P.nero de 
1981, porque si este último hec;ho no se alc•gó ni se probó, no habú.! 
razón para referirse a ello, w..ás cuando con anterioridad entendió 
t'álidc.mente que el conlrato había t•oncluido en forma legal. ,1 pe.~ar 
de las incongruencias de la .~entenr.irl. ar.u.~u.tlo., nn o.pnmr.~cn. como ma· 
nifiestos los errores de hecho alegados por la censu-ra. 

En consecuencia, no prospera el cargo. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia., Sala de Casación 
I.aboral, Sección Segunda, administrando justicia en nombt·e de ia 
República de Colombia y por autoridad de la ley, no casa la. sentencia 
impugnada.. 

Sin costas. 

Cópi~e, notifíquesc y davuólvuse el expediente al Tribunal de origen. 
Ernesto Ji:m~rre~ Diaz. Rutael Baquero Herrera., Hugo Suc.~c"Zin Pujalli. 

Consuela Guf'biras Fermir:d~~, s~cxetaria. 



B)JE§P.HJD~ m~ 1'~.-\lE!i.&JADO:!tlES OJFICB'AlJES. 
T."'i!rjllli~itos pl}.t: d~nio emergente 

Tiene razón el r.ecur.rente euando afinna que el artíeu[o 5], den 
Deereto 2].2'! d~ l!H5 cnnsagm la reparación alle J!Mlrjuid4ls e:n. 
favor del t~:nhajadnr o[i.cia.J: dcsp(!ilidlo 1lll111itatell'almenta ¡;~o:r. _el 
emplca~OY y que com~rt:!nile tanto en Duero cesante como el daJ~~to 
emergente. Sin e:m bar,~o corresponrllc adarar que el articu[o 51 
«llel i!lecre~o mencionud.n no establece que la inde:nnizaoeión que 
también JPUetilc ndamat• el trabajador por los perjuicio~ sufri
dos con le tcJmñ:naCÍÓJil tllll!ilatcral dcD contrato den tHa~ajo por 
pnm Cl1e la em]presa, rlaño emergente, sea ia pir·~stacciiÍll o in
demniz¡¡¡ción de IJlUe trata ci meral f) de! artóculo 12 cle la JT,ey 
6'J. de 1945, moi!Üfllcado pur la V.cy 65 de 1946 romo lo ulfirma 
eqmvoca.d.ame.:mt-c el ñm1mgnante, en razú111 u q uc t:sttl b.~tñm() 
prece]p~O nm·m~jivo tioen1: un t:•m ~cm ido que corres]J)unile a l3:s. 
antece~entes pl·estacionaUes del aux.lliu d~ c~santfa. n.os ][11lrjui
cños por dciiio emergente a que se refiere tácit3lmente el atr• 
Hcruo SJ .ele! decreéO> en mencíón, cuando Clispcme q;ue eg 11.:r.e!:l&.• 
:fa~lor pue~e reciamar a-¡;Jcmés de ~os salarios de,judos ala! p~rrcibi!r 
Da imllemnización de .:¡¡crjuidos a que ll:..aya dadu llllgar 1& tel'ni
u¡;¡ción uu.i!a&tcral den cO>ntra1to de trabajo pnr partl!' ñel emple~ .. 
dor t:41::-ro!S;])unrle a nos que defi11c! ul artículo 1614 (1[~1 Código Chiil, 
IJI!Ie Jlara efeetos lahora.les se relacionan con las péroiioJ!:ns ll!e di
•lene ÍJJt.ol!o'-1!1 sufdrlas ](I.Oll' el t.rabajado~r con ocasión lite le tcr-

mDJDaCi·Úil'D 1111!11 ·c<mtrato de trabajo 

Corte Suprema de Justicia.- 8n.lr.. de Casaci6n Laboral.- Sección 
Primera.- Bogotá, D. E., diecioclJO de abril de mil novecientos 
novent.u y uno. 

Magistrado ponente: Doctor Mamtel EnriqUe Daza Alvarez. 

Radicación número 4ll5. Act~ mim~ro 11. 

Ricardo Tribin Fe?·ro, obran<J.o en su propio nombre demandó a 
Almacenes Generales de Deprilr'itn, .4lmacenadora Popular S. A. "AL 
POPULAR" y al Bunco Populn.r, pa.ra. que previos los \.rámiles de un 
juicio ordinario de tmba.io se decla:rara la unidad de em,;>resa entre 
los demanclados; quE> como consC!(:Uencia, se condenara a La deman. 
tlada a pagarle la indem~izac1ón por despido unilateral y .:;in justa 
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causo, do aauerdo con el artículo ~gundo de la convención colectiva 
del Banco Popular , de fecha 12 de> diciembre de 1985 y vigente a la 
fech<\ del despido . 11}!] sub-~idio solicita el P:l$0 de la indemnización 
por despido consaR:mda eu cl Código Sustantivo de.l TrahQjo, y en 
subsidio de la antetior, el pago de la indemnización por despido que 
le corresponde a los trabajado~ oficiales; la lndemniz:lctón mornto
rin; que Igualmente se cond{llle a .la empn>-<;& rtP.mandndn a reinte
grarle "los Intereses cobrados a! demandante por .Jos pn;.~t.amO>< de 
\'ehlculo ot.orgo.do y que rueron des-contttdos por nómina, ya. que legal· 
mente, de acuerdo con el Código Sustant.i-.o ele Trabajo, artículo 153, 
este cobro de intereses está prohibido para. eM~ c%.se de préstamos 
efectuados c:llrectamentro por el patrono"; y que se condena a la em· 
presa doiTI!lndada al pago de las co.,t<IS del proceso. 

Las pretenBiones de la deman(ia »e (Un<.lameutu.n en los siguientes 
hechos; 

"Primero. Ricardo Tribin ~·erro se vinculó a los Almacenes Ge
nemles de Depósito Almacelil!dono Popular S . A. 'AJ.POPTJJ,AR', me
dlantc un contrato de trabajo a término indef.lnic\o. Elló asi 10$!« 
consagrado en la clli.usula quinta, donde dice ' .. . se celeb ró en fonna 
indefinida . Es decir , que tendrá vigencia núentros sul>sistan las causas 
que le <lieron origen y la. maú'.r!a d~l trabajo '. li:l oontr.uo de trabajo 
fue suscrito debidamente por las p artes a partir de 11 ele agosto de 
1960 ocupando el cargo de gerente en ta suciU'sal Bogotá. Segundo. El 
trabajador 'frlbin Ferro fue posteriormente as('.endldo a la b'Srencia 
administn•tiva y luego ocupó la gerencia comerr.lR.l, cargo que Yl"nla 
desempeñomdo con un salario ck trescientos setenta y llueve mil 
ciento sesenta y sois <pesos ($ 379.166.00) meneuales. Tercero. Tanto 
el tral)aj~.tdor como la empresa a<:Qrdaron desde la iniciación. de la 
relación JalJOrul ~ometm·se al Cód1go Sustantivo del Trabajo. Ello 
como consecuencia del contrato individual de tnobajo, que !IWicribie
ron las partes, contrato que contemplo dichas normas, someUéndo~e 
expresa.menr<A An 10 relativo a la inc\emni:taclón por fnli:a de pago por 
putt: de la empresa. al artl<,-ulo 65 ci.el Código sustant ivo del Tmbujo. 
Igualmente, en sus propias reg:.am~nt.aciones y en el Manual de Per
sonal de los Almacen~s Generales de Depósito Almucenoooru Popuiar 
S . .11. . 'Al..POPOLAR' ordena el somf'.tirniento de las relaciones de los 
Ltabajadoxw y la empresa a las normas del citado Có<ilgo. Asi mismn. 
el Reglamento Interno de Trabajo l.'\5 ha acogido, las contempla y 
()()llS&grn en un t.Odo. Ctulrto. Los Alm¡..;ene.s Generales de Depósito 
Almaoonadora Popular s . A .. 'AJ.POPOI->\R' son una sociedad de eo:o
nonúa mixta ad~r.rita al Mini~tetio de Hacienda y sometido a l!ls 
norma~ previstas de las empresa.s inclustrtales y comerciales del Es· 
tado, ya que tiene más del 9or. de capitnl públioo, todo ello de con
fonnida.d con el artículo ~~ del D. E . 130 de 1976. Quinto. El día H 
de julio de 1986, es decir, casi seis (6) años después d~ estar vinculado 
y tro~bajando en forma continua e ininterrumpl(la al Sl!\rvicio de la 
demandadll-, el trabajador Tríbín Ferro t·ccibe la comwüc"ción nú· 
mero 037S8 calendada el 1~ de julio de 1986 donde los Almacenes Ge· 
11erales de Depósito Almacelladora Popular S . A. 'ALPOPULAR' da 
por terminado en tnrma unila.t.eral y sin causa ju:>tlflcuda, 11 partir del 
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día 2 de julio de 1966 el (:ontrato <\e tr¡¡bajo vigente entre las part-es. 
Sexto. La demandada al obra.!' en esa ronna canceianc1o el contrato 
de trabajo del tra haj~dor T-rlbín ~·erro, en forma unilateral y sin 
causa justificada, se ubica como p:l.rle responsable :m todo lo c;¡ue se 
xefiere :\ la indcmni.zación de perjuicios por iucumplimienl.o de lo 
pactado (art. 64 d~t Código Sustantivo del Trabajo, S1lbrogado por 
el ])t,creto-ley 2351 de 19!i5, art. 8~). Estas normas del Cñcligo .Snstan· 
tivo del T1·aba.io son la base fundr.mentr.! c!el contrato in,1ividual de 
~tabajo y además estlill expresamente consagradas por sus propios 
reglamentos y en el Manual de Per,;onal de tos Almsoenes Generales 
de Depósito Almaccnadora Populat• S. A. 'AL!'O!'ULAR' en beneficio 
de sus trabajadores len el año 1!!84, en la pag. 107, numeral 1. 2. 3. 
y en el del año 1.985 en lu pág. 87, num. l. 2. 3. ) . SJptimo. Los Alma
cenes Generales de Depósito AJ.m.ucenadora Popular S. J-•. 'ALPOPU· 
LAR', catoi'Ce (14) días después rlel despido unilateral y sin causa 
justificada entrega la liquidación iinal, e~ del: ir, el día 16 de j uli:.J de 
1986. Sin embargo, en la liquidación d~l u·abajador Tril>!l'l Ferro, la 
demandada actt\a en rornm capnc:"losa, arbi.traria y de mala fe, apar
tándose du sus propias normas y dcsconoci;mcio importantes concep
tos como el pago de la indemni:z;ación por despido injusto y unilateral 
el cual reitero, está cstabiccido en ei contrato de trab;¡jo, en su pJ•opio 
manual de personal y en el reglamento interno de trabajo. Octavo. lU 
trabajador Rica.I·do Trlbln Ferro no w ha sido pagada la indemniza· 
ción por despido unilatE>I·al y sin causa Just-ificada, indemnización 
consar;rada y acogida pm· las propia:; normas de l¡¡, cmp:ros<~ dcmun
dadn en forma expresa en sus reglamentaciones y en beneiicio ele 
sus t.rnbajadores (1\>lanual de Pe1·sor.al, pág. 87, num. 1.2. 3., año 
1985). Noveno. Conforme al articulo áZ del iJcc¡·eto 2127 de 1S45 refor
mado por ol artículo 5! del Decreto 791 de 1919 al patrono estatal 
que no cancelP. la indcm:nizac:ión por despido injusw incurre en In 
sanción de la indenmi:.;ad;Jn ltJOmturia. Diu: J¡¡, nurn::1: 'El arl.ít:ulo ii2 
del Decreto número ~i2'7 c~3 1945 queda1·á asi: salvo estipulación exprc· 
sa en contrario, no se considsrará terminado el contrato de trabajo 
antes de que el patrono ponga a fli:opo~ición del tmbajador el valor 
de todos los salarios, prestaciones o indemnizaciones que le r.dcudc, 
salvo las r.etenci011es autorizad;u; por la ley u In convención ... '; los 
Almacenes Generales de Depósito A:macenadora PopUlar S. A. 'AI.PO· 
PULAR' al acoger la Indemnización llei.Código su~tantivo del Trabajo 
pant. sus ~rabajadurcs, no ~ólo en ~us propias norr:!as sino en su 
práctica reiterada y al negarse a pagarla al trabajador Tribin Ferro, 
oon evidente arbitrariedaó. y mala fe y desconocimicrJto del articulo 
transcrito en este hecho iJlcurrió !,!D la sanció11 mor!~toria consagrado 
expresamente por la ley. Dédmo. Sobresale en c;;a actuación acbitn•· 
ria, deliberada, caprichosa y de mala fe de la empresa demandada, el 
de.Seo de evitar el pugo al traba.judor ele 1<1 indemnización y descono· 
ciendo a propósito sus propias nonnas contenidas en el Manual <ie 
Persona.!, manual que según su propio cont~::nído ' ... está ori:mtado 
a unificar y reglamentar en términos generales los asuntos que tienen 
que ver con el manejo, control, derechos y obligadones de quienes 
prestan sus servicio.~ n la Almac~na!iora Popular s. A. y rtel proceso 
a segUir en cada uno de los importanl:es aspectos del personal' (el 
subrayado es mío). Más adelante díce que el ob.ictivo de este Manu~l 
de Personal está ajustado a las disposiciones leg¡,olss e incluye ínte-
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srament<l en &u contEon ído, las nonnurs del Código Sustur:tivo del 
Tmbn.jn. ·~ ·nmte al despido unilateral sin justa causa alli esta regla· 
mentado en las pligina~ relacionmia:s en el l=ho quinto donde imxll·· 
pora UKPrc&nmcme nl articl!lo ~ del Decref..) 2351 de 1965, y dice asl: 
'1.2. 3. ~pido sin justa causa. Es política de ALPOPULAR no nuto
rízar despidos lnjustitimrtos. Thil;tP.tl ca<;(}.~ RL«L'U1m P.n que ll\ Almace
nadon. se ve precisada a despedn· a un trabojador porque se con· 
eidera que ha ln~·uuido er! talt-"s q;.te hu<;Gn incon>eniente su pe.rma· 
nencia en la empresa, pero se carecP- ele los medios Idóneos de prueba 
para justificar ol despido ante un juP.Z·, vale decir, en la práctica existe 
una justa causa de despido pero le empresa se ve imposibilitooa 
c:Je invo~rl¡l por faltu de pn:eb<tS. En tal ca~o ~1 u.rtlt.'UIO 8(· del De· 
creta 2351 de 196:; incm-porado ,~¡ Cótligo S ugLanth>O del Trabajo en 
su artículo 64, establece que E'.Jl ca~o de t.enn1nar.lón unilateral del 
trato de trabajo sin causa justificada, por parte del patrono, .se 
<leberú pn¡¡ar al t raba.iador por concept<> c<a lndemnizacíón el nú
mero d e dia$ <le salario (!\!C por antib.-[\cdud rolu<:iorta el decreto'. 
Décimo primero. La empresa demandada al apartarse de sus propias 
normas y de la ronna como siempre ha liquidado on sus ya más de 
dkcinmwe llg} años de existencia a sus trabs.ladorcs, tamo " los 
despedidos unilat.enllmcnte y sJn c1u.ts:< justifk~ut a c.omo n ln~ liem:\.~. 
resuel~ con el slmple :ínimo de causar perjuJc1o.5 al trabajador Tlibill 
PelTo y crear una serie de molestias y conillctos !nnecesarioo, liqui· 
darlo excepcionalmente y como únko c9.60 en toda su his:Orill. oon 
buse en el 1-lt..'!.:i men del Trubajador Ofk:ial, pngtindOIA los snL~rios fal· 
l.anles pa.ns cumplir "1 ylazo ycesuu livo, .régimen que, reitero, jamás 
se ha aplicado a ningún trabajador despedido uuilatera.imente ni ha 
sido contamplado e n el Ccmt.rato !ncliv:idusl de Tx-~oajo, ni en su propio 
Manual de Par"'onal, ni en su propiCl RP.glament.o Inum:o de Traba.io. 
Déci-mo .9e(lundo. Para lnl.Coer aúu ml!.s grave su ~aprichosa y arbitraria 
liquidación y d¡~jar en lorma palpable su mala fe o intención do causar 
un perjuicio delibE>rado. posterior :;, la salida del demandante la em· 
presa demandadiL continú., liquidando a sus trabajudore~ eon funda· 
mento eo el Códi¡;:o Sustantivo dcl 'l'mbajo quto tl:! como siempre lo 
h(m consagrado, ncept.~do y efectuado en to(bs las liquidaciones, croan· 
do el pésimo precedente de la excepción en la llquid~tción del traba· 
jador Trlbin Ferro. Como prt<toba de ello ¡;újuulo llquidal.)iones ante· 
ríores ¡tl despido del d€mandante y posteriores a su salida. Décimo 
tercero. La empresa demandada al apartarse ele las no;-mas ctue ha 
acogido y contemplado resuelve en forma arb1t.ra1·1n y con mala re 
evidente liquida r al trnbajador Ttib ín fl::nu en rorma excepcional y 
única hasta la fecha con base en el Régjmen del Trabajador Oficial 
sin importarle los consccU<:ncins dcl perjuicio ~tue pueda causar. Sin 
embargo, ni siquiera acertó en L;; liquidaciOn que efectuó, ya que 
desconoció al¡¡unae normns contemp ladas para el Régimen del 'Ira.
bajador Oficial mencionando entre ella::< los arttculos 11, inciso 1:' y 
12, ütcrnl f) de la Ley 6~ de 1945 lu cual también consagra expresa
mente el pago de la indemnización al trabajador oficiul . Para reafir
mar Jo anterior ''ale .18 ¡x>mt destac.Rr '"· sent.encia reciente de lú Corte 
Suprema de Ju~ticiu de 21 de mar:oo de 19fl<i, con ponencia del magi:;· 
trndo Manuel E. Di1~a Alvare:. que dice en ~u pnrt.e pertinente lo ~:i· 
gt1iente. A continuo.ción el demandante transcribe el aparte cte la ¡;en. 

cla que menctoniL y cnntinúa diciendo: 
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"Del párrafo transcrito :st' desprende que el ad qucm, por cEtusa 
del de~pído injusto, condena a In ent•dad dPmanda.:la a pagarle a la 
actora los salarios correspondientes al tiempo que faltaba para t.'Ulil· 
pllrse el plazo presuntivo al últ-imo período de SAis ( 6) me::;es, de 
oon!ormidad ('.nn lo preceptuado por los artículos 4:! y 51 del Decreto 
2127 de 1945, puesto que el contrato de trabajo celebrado por las par
tes rue po:r tiempo indefinido, o sea, que la condena sólo comprende 
el lucro cesante que equivale a la ganancia o provecho que dejó de 
obtener el trabajador por el lie1-;pido ínju~to, y que es a lo que se 
refiere, sin duda, el articulo 51 del ·citado delOreto. Pero de otra parte, 
el articulo 11 de la Ley 61 de H/45, 1·eglament¡,da por el referido de
creto, clii;pone que 'en t,1do contrato de trabajo va envuelta la c.on
dición resolutoria por incumplimiento de lo pactado, con indemni· 
zación de perjuicios a cargo de la parte responsable', y el at-.;iculo 12, 
literal f), de dicha ley sciiala 'un mes de salario por cudu año de 
trabajo y proporcionalmente por las fracciones de ano, en caso de 
despido que no :;ea ori!Pnado por m~a conduc~a o por incumplimiento, 
o Stla que este resat'<:imícnto viene a comprender propiamente el daño 
P.mergente que integr2. la dualidad por perjuicios previ.~ta en el arí(.-ulo 
1613 del Código Civil, adoptada también por el ~;.rticulo 8? numer~.l 1? 
del Decreto 2351 de 1965, modificatorio del art-ículo 64 del Cócligo 
Sustantivo del Trabajo, y que consiste en el detrimento o destrucción 
material de los biene;;, r.on indept·ndcncia de Jos efectos patrimonia· 
les o de otra índole que odgille t<l rnul oc!J.>;ionado, lo cual rue igno
rado por el fallo re!:urrido. En este orde.n de ideas, resulta evidente 
que el act quem descono1:ió la voluntad de los aiticuios 11 y 12, lite
ral f). de la Ley 6¡ de 1945; por ·~onsiguient.e, es L-e aspecL.o del cargo 
es fundado ... '. La empresa, de mala fe, se abstuvo de Pttgar al tra· 
bajador Ricardo Tribln Fe:rro h~ indemnización por despido injusto 
y unilateral. eon.~.agrado en el articulo 12, literal f). de la I.ey 6! de 
1945. Décimo cuarto. Además de lo anterior, o sea. la obligatoriedad 
del pago de la indemni2aciün pa:ra los trabajadores oficiales, habría 
que agregar que si los contratos a término indefinido de est-a clase de 
trabajadores ~e prorrogan de ,;eis mese:; en seis m~ses, en el caso {iel 
óema.n.dante, e.stc se debió prorrogar en 11n totlo ha:;ta el 11 de a~osto 
de l9R6, fecha en que se cumplían lo.s seis meses s:guiea\es. Por ello 
~omo el contrato de trabajo encierra tiY..ios los concept-os. pres~acio
nes y variulJle~ tal~s como la cesantía, vacaciones. primas lega-les y 
extralegales, seguro social, seguros méclicos volunt.ados, au.·dlio de 
vehículo, etc., todo eso h.'l. debido pagarlo hasta la culminación d€1 
c-ontrato ñe tTabajo a término indefinido, o sea hasta el ll ele agosto 
de 1986 y no como lo hicieron ya que pagaron solamem.e hast.a el 
2 de julio de 1986, incurriendo allí también en conducta sancionada 
por la ley. Décimo quin.to. La empresa demandada e.."l la comun!cación 
número 0~75R de julio 1~ de 1!1116, ya mencionada, también incurre en 
arbitrariedades e in-egularidad.e~ ya que c.sta se encuentra suscrita 
por el señor R.ómulo Orjuela Bernal quien lo hace en caiidad de 
gerente general titular, es decir, como si el fuese en propiedad su 
representante legal para todos los efect.ns, lo c.nal no e.~ ~iert.n, ya que 
ni era el gerente general titular ni había, aún, tomado posesión ()el 
cargo. Décim-o sexto. Como para. ocupar el cargo antes mencionado 
y adquirir la representa<:ión lognl pam todos lo:s cfet•t.os se requiere 
de posesión ante la Superintendencia Bar-carla se solicitó a esa enti-
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da.d oficial una certi!icación :;obre quién era el representante legal 
para el dla H de julio de 11186. La Superintendencia Bo.ncn.t"i<:l cet"tifica 
el 31 de marzo de 1!1117 que para .,1 día 1 ~ de julio de 1986 en sus 
registros figura como representan te legc~l el aoctor Aniúal Góm.ez: 
Res trepo (el subrayado es mío). lguu.Jmcntc dice que el doctor Ró· 
mulo Orjuela tlernal se posesionó como encargado de la gerencla 
generaJ el día 16 de julio de 1936, es dec.;ir, quince ( 15) dias después 
de haber ::~uscrito la carta de despido numero 03758. Décimo séptimo. 
De acuerdo con lo anterior, estaríamos trente a un despido ineficaz 
pues quien suscribe no r.enia a1;n la representación legal ni estaba 
en la calidad de titular, como pt·e Lenuió hacerse pas.u· t:n la comu
nicación 03758 y aún más, para agravar la situación a la fecha de la 
carta de despido, ni siquiera se había tornado el trabajo de enviar 
la documenter.ión n~cP.~aria pant su posesión ant!! la !::luperíntenden.cia 
Bancaria. Para citar un ejemplo clúsico, t::> corno si wt juea de la 
República con el sólo nombramien1.o adquiriera la juril!diccíón y pu
dleta disponer de los empleados de un Juzgado y proferir autos y 
sentencia~. Lo elemental, lo J6gico, lo jurídico es que lo haga una 
vez esté posesionlC.do de su cargo. Dcicimo octavo. De otra parte si la 
junta directiva de la empresa demandada nombró al señor Rómulo 
Orjuela Berna! como encargado en su se.sión de junio 35 de 191!6, se 
entiende claramente que era para darle tkmpo suficiente para r~unir 
y enviar los papeles a la Suptl.rinLertdt'ncia Bancaria para su pose~ión 
ya que sería ilógico y ant.ijut'idico que entre el 25 da junio de 1!186 
y el 1! de julio de 1986 existieran dos gerentes generales actuando al 
mismo tiempo, ya que el doctor Anibal Gómez Rest¡-epo aparece en 
esas !echas como gerente general de los Almacenes Genemle:s de 
Depósito Almacenadora. Popular S. A. 'ALPOPULAR' en Jos registros 
de la Superintendeneia. Bancaria. Décimo notoeno. El día 25 de julio 
de 19&6 basado en la serie de irre:,:ularidades cometidas por la em
presa y al hecho fundament.al de que fue el B~nco Popular el que 
directamente rcr.lizó ln liquídnción del trob;tjador Tribín Ferro, por 
intermedio de su Departamento de Asistencia Legal en cabeza del doc
tor Edgsr José Luis López, se solicitó el pago de unos días d~ vuca
cioneil pendientes y el pago cte la correspondiente indemnización, acta· 
rándoles que de acuerdo con su actuación debían basarse en la Con
venCión Colect.tva del 'Flanco Populn r y:. que aoerná~ de los !actores 
Iundament.ales que demuestran la unidad de· empresa existente entre 
los Almacenes Generales de Depósito Almaccnadorn Popular S. A. 'AL
POLAR' y el Banco Popular en este caso especifico ellos mismos Jo 
ratifican y lo corroboran en torma expresa, en la forma de efectuar 
la liquidación. Vigésimo. Lo anterior rue aceptado expresamente según 
se desprende de la comunicación RI. :l22 de 1086 suscrita por el di
rector de Relaciones Industriales de • ALPOP'C'LAR' y dirigida al con
tador de '.ALPOPT.JT.:'IR' f.!onl'le le dice 'según lo conceptuado por el 
doctor Edgar Jos~ Lu~ Lóper., <lirector de Asistencia. Legal del Banco 
Popular, quien impartió las instrur.ciones para la liquidación final de 
prestaciones soclnles del doctor Ricardo Tribin FerTO, es procedente 
cancelar los veintiséis (26) días de vacacione~ penlliem.E<s'. Vigési.mo 
prtmero. El dta 20 de a¡1;osto de 1986 y cuando nuevamente el D~par
tamento de Asistencia. Legal del Banco Popular conceptúa favorable
mente los Almaoones Generales de Depósito Almae<>.nadora Populal" 
S. A. 'ALPOPUI.AR' por intermedio del ahora ~i gerente general encar-
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gado, doctor Rómulo Orjuela Ilern.al reconoce ei pago de los óias 
de vacaciones pendieiltos, pero se siguen cmpci:inndo en continuar con 
~u conducta ar'oit.raria, ~~pricnosa y de mOlla fe al ncr.'llr ~1 pugo de 
la indemnización por despido injusto y al manifestar textualmente que 
'las demás reclamaciones por no haberse causado y por cuanto la Al
macenadora. Popular S. A. 'ALPOPULAR' se h!t ceñido en esos parti
culares totalmente a la ley', Vigésimo se¡;uncto. Ot.ra de las irregulari
dades que la demandada cometié en la carta de despido mlmem 037.'i8 
es que los Estatutos de los Alm;;;cene:; Generales de Depósito Alma
cenadora Popular S. A. 'ALl'OPULAR' en su :u•t.ículo 45 contempla que 
coresponde a la .iunt~. direc~iva el nombramiento o el despido de los 
subgerentes. Como el cargo q11e ocupaba el demandan!~ r~r¡ueria de 
esa autorización, lll- junta dil·ect.iva lo hn debido autorizar con ante
rioridad, y ha debido hacerlo en la unioo forrnn en que se pueden 
conocer las decisiones de una jUnta directiva. o sea po¡· medio do las 
respectivas actt'-'1 que se levantan de sus se~iones clnnde debe quedar 
consignado expr~samcnte allí lo que se ha tratado y las dele.rmina· 
ciones que se han tomado. Es evidt>.nt., que, previo n la carta de 
despido del demandante, no aparece en ningtin acl¡;>. de junta directiva 
que se haya tomado tal determinación. Vige.~imo t<?rcero. Post-erior
mente en el mes de noviembr>~ de 1967, nuevamente se solicita a la 
emp1-esa que cancele la indcmni2s.ción por despido unilateral y sin 
catL~a. justificada y se le recuerda que esa actitud de crcat· caso~ excep
cionales apartándose de sus normas solE.rnente crea conflictos inne
cesarios. As! mi.smo, se le solir,ita que reintcgn) los inte1-csos sobre los 
prt'..st.Rmos de vehi<:U!u que fueron otorgados al demandant-e directa
mente por el patrono ya que este se encuentra prohibido expresa
mente por la ley laboral. Vlgesimo tmrl?'to. F.n cuanto a que la liqui
dación ha debido hacerse con fum1mnento en la Convención Colectiva 
del Banco Popular, artículo 1~ y articulo 2·~. donde seíiala que cstu. 
regirá las relaciones entre el .B~.nco Popular y sus trabajadores sin 
hacer e"cepció11 alguna y donde el Reglamento lntemo de Trabajo y 
Jos contratos individuales de traba.io quedan modiricados, obedece a 
la indudable unidad de empresa que existe entre el Banco Popular y 
los Almacenes Gener~~les de D~pósito Almacenadora Popular S. A. 
• ALPOPL"LAR'. pues tal oJrno ~e ha mencionado, además de la acep
tación expresa consignada en la c~u-ta RI. 222-86, existen otras razones 
que se deben de.sta.ca1· en los hechos siguientes. Vigésimo quinto. Esa 
indudable unidad de empresa también se confirma con el encargo 
qtre le dan en la gerencia general del Almacén de Depósito al doctor 
Rómulo A. Orjuela Berna!, quien es fllnt.:ionario del Banco Popular 
y quien, según sus propias declaraciones ante la I'rocuraduria General 
de la Nación, continuó desempeñando el cargo de b'Cronte de Cartera 
en Procesos Especiales, a la vez que trabajaba como gerento encargndo 
en los Alrmtcene.s Generales de Depósito: además agrega que ese en
cargo lo realiw s:n haber dt'vengado ninguna remuneración por parte 
de los Almacenes Generaies de Depósito. Esto mismo hn sido ratifi
cado y manifestact.o expresamente en declaración rendida ante In Pro· 
curuduria General de la. Nación por el doctor carlos Madrlñá.n de la 
Torre -vicepresidente de Relaciones rn:tustriales del Banc.o Popular-. 
Vígé.~imo sexto. A pe~ar de esas declaraciones, los 1\imacones Cenera
les de Depósito Almacenndora Popular S. A. 'ALPOPULAR' le reoono
c1a el pago de viáticos por sus desplazamientos fuera de la ciudad. 
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Se debe agregar que sn esos pagos de vi<!tico.s a los funcionarios del 
Banco Popular les reconocen esos valores y se les suman para sacar 
su salarlo promeo.lo. Para citar do::;. t:jcmplo:; donde itSí ha ocurrido 
son los señores Ramiro Franco P., y Pedro Felipe Diaz, funcionarios 
del Banco paro que han permanecido en comisión en los Ahnacenes 
Generales de Depnsit.o, en la ttevi!;Qr!a l•'lsco;l. V·ig(<.~·i-mo sép!.·imo. :t;l 
Banco Popular, bien sea directamente o por intermedio de la Gorpo
l'O.Ción de Ferias y Exposicitmcs, donde es nccioni.stu mayoritario, posee 
mas del 9'7% de las accione~ del AL-n;loén de Depósito, las !Wlciones 
son sin ninguna. -duda. conexas y coñlplementaria.~. Vig~simo oeta1Jo. 
Las funciones del Dance Popular '!f Jas de su.s Almacenes de Depósito 
y actividades son tan cont--xas y complementarias que la presidencia 
df'l Bli.Jlco Populat• P.n los ~i•cular«::. mimP.ro~ 11229, 1169, 101, 2ii5 y 6/!, 
ordena a los l'uncionarios dei Ba.n;;o Popular traba.iar en forma con,jun
ta~ mnncoml!P.aó.a y además cxclusü,.n ccn los .!illn.nC.;:}ncs Generales de 
Depósito Almucenadora Popular S. ,\. 'ALPO?J:;'LJI.R. Yiglisimo no·veno. 
En cuanto al objeto soclul <le los Almacenes Generales de Depósito Al· 
macenadora Popular S. A. 'AL."'PULAR', es el Banco Popular ei que 
en la mayoría de los casos pone el <linero para el descuento da los 
bonos de prenda o a.cuue ante el Banco de la Hcpúb.:imt para el redes
cuento de los mi~mos, querumdo l.u mercam:ia pignoralla en el Alma.
cén de Depósito hasta que el clhmte le cancela el préstamo al Banco 
y paga el bodegaje. En los negocios de Comercio Exterior es el Banco 
quien a.brf< las rnrr.as fle ~rédit.o y 'ALPOPULAR' inter-~ienc y colubom 
con la nacionali:oación lie las merca.ucias y en caso necesario por or
den oel Banco Popular ejerce cf derecho de retención a su favor. 
Trigésimo. En In mi~m1a f011na y ratmcando aun más la unidad úe 
empt·esa entre r.l Banco Popular y los Almsce."les Generales de Dt:pó
to Almacenadora. PopulaJ· S. A. 'ALPOPULAR', a muchos empleados 
les ha reconocido el tiempo truuajudo tanto en el Banco Popular como 
en • ALPOPULAR'. Con i);lse e>1 ella, o sea, con la suma de los tiempos 
en ambas instituciones les han efectuado pagos de primas, va.:aciones, 
quinquenios o primas de antigüedad. Para cit.er algunos ejemplos es
tán Jos nombres de Pablo Antonio Romero Pulido, Jorge Humberto 
Rodriguez Pinzcin (consta en carta núm. 1871 <\e mar:2:o de 19821, 
Mario Carr.i.zosa Zambrano y Martha Isabel Gómez O. Trigésimo pti-
mem. El Banco Popular en ut.ención a e&a indudable unidad do em
presa traslada fUncionarios de su nómina par¡~ (lUP. lAborasen tR.mpo· 
ralmente en el Almacén de Depósito, aó:!tu<i:; riel caso ya mencionado 
del señor Rómulo Orjuela Betnal, la. Revisoría. ::!'iscal del tilmacén de 
Depósito ha contado y cuenta con funcior.::.rios qul'! le prestan transi· 
toriamente del Banco, casos como el de los seiiores Ramiro Franco 
y Pedro Felipt! Díaz, personas que reciben viáticos del Almacén de 
Depósito y se le computan con el cueldo que ganan on el Banco. Así 
mismo, en las labores de asistente tfulico tambiün el Banco ha hecho 
esta clase de traslados, en 111 sucursai M~dcllín de 'ALPOPULAR' lo 
han hecho para. re.,mplazur !il sut>ge:rente Kellerman Monsalve F., y 
el secret.atio general del Banco Popular ha actuado como secretario 
gener21 de 'ALPOP'GLAR', actuando este últ-imo en actas de junta di· 
rectiva. como secretario ad 1!()() (;e la misma. Caso concreto en el 
acta número 482 do! día 18 de junio de 1986. Trigesi.mo .~egund.o. 
Igualmente, cuando existe cambio de ncl.miníslración en el Banco Fo
pular, es decir cambio en la presidenda del Banco, se le debe insinuar 
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a los directivos de los Almacenes Generales de Depósito Almacenadora 
Popular S. A. 'ALPOPULAR' que deben presentar renunf:ia prot(M'JO· 
luria ~e su_s cargos e inclusive el gcmnte general se debe sentlt en 
la. obligamon de hacerlo. Ello asl fue reconocido expresamente por 
el doctor .Aní!Jul G0me7; Restrepo quieu, ('11 su calidad de gerente 
general de los AlmaceneB Generales de De],ló:situ AlmaCf>.nadora Po
pular S. A. 'ALPOPULAR' rindic'\ interrogatorio de p!>rte en ese sen· 
Lido en el proceso ordinal'iO número 2453'1, i:!Staurado por don Jorge 
Hurnbertc Vega Casas con•m ~,;a entidad y que cursa en el .Tu1.garto 
Tercero Laboral del Circuito de l3ogotá. Lo anterior está ratificado 
rnedlante acta n11mero 456 de 24 de Sr.,'Ptiambre de 1984, en la cual 
pusieron a dil;posíción de la. junta dire~tiva dr::l Almacén de Depósito 
cinco (5) renuncias que fueron sol!citadas por el g-e1eutc general de la 
época y en esa reunión, aceptaron tres ( 3) de ellas, reunión a la cuaJ 
aslstla por primE<ra Vt'.Z la nueva y actual presicl~nte del Banco Po· 
pular. Tri_qésimo tercero. Es t?.n grande y r.otoria la int.P-rvenc-ión del 
Banco Popular en los Almacenes Generales de Depósito .Almi'!Ceuadora 
Popular S. A. 'ALPOPULAR' que en la par!." económica del B¡;,nco 
Popular debe acudir en su auld.lio para atender el pago du ias liqui· 
daciones finales de los e.nlpleados. Lo anterior consta en •-arias actas 
de junta directivn y en especial en el caso que nos ocupa en esta 
demanda, en ~1 acta numero ~82 de julio 18 de 1966, donde se debió 
acudir al Banco Popular para atender 'algunc~ P•lgos urgcntE's, asi 
como p&ra efectuar los g-a~to~ oorre.~pcndientes a las ct~sviuculaciones 
(prestaciones sociales e indemui,M:iOntisl ... '. A esa sesión asistió la 
pn:sidente del Ranco PopulaJ' y actuó como ::;c(.Tetario ad koc el se· 
cretarío gene1·a1 del Banco Popular, y el desembolso tue aprobado. 
Además, t\sn intervención econó:mica está exp1-esamcnte manites~ada 
e>n los informes anuales del Almar.én de Depósito, afi08 1977, 1978 y 
1979. 1'rigésimo cWJrto. La garantía que otorgó el Almacén Gener.a\ de 
Depósito ¡¡,} Banco Popular fue la firma de gerente 11:eneral encargado 
quien, como ya se dijo, continuaba sienc:lo emplcndo del Bc.nco Po
pular en el r.argc. de gt•rente de cartera. en procesos especiales, e•1 los 
demás casos, ya que s011. mucht: s, los pagarés c;;t:l.n firmados ]lor el 
gerente general al titular de la époea quien corno, vamos a ver en el 
punto sigui~nte es considerado ~· tratado en la misma categoria. y en 
el mismo régimen QUtJ los •'ice-presidentes del Banco Popula!'. Trigé8i· 
mo quinto. En las actas números 428 de 7· ti~ octul.l:--e ue 1982 y 474 
de 25 de febrero de 1!';86 tanto al presidente del Banco Popular como 
al de L'\ juntu directiva de 'ALPOPULAR' ol.'denan qu<l al gerente g-e· 
neral de • ALPOPULAR' se le de el mismo trat.amient.o que a los vicp,. 
presidentes del Banco Populsr. en el acta número 528 de 7 de octu· 
brc de 1982 el presidente del Banco a.finna que el con~ide:ra que, 
para t<Jdos los efectos, el gerente general de 'ALPOPUI.AR' debe rener 
un tratamiento salarial y p1'estactonal :;imila r al de Jos vicepresident.e~ 
del Banco Popular. Ello ~ . .stá r·atiflca.do en ~1 acta n(¡mero 474, donde 
<•1 presidente ci.c lo. junta directiva presenta. una solicitud de préstamo 
paro. el gerente general de 'ALPOPULAR' basarlo en circulares reglam~:·l· 
tarías que ri"en pa.l'a el Banco Popul3r y sus empleados, recordando 
que el gercnü; ~nera.l de la .Alma.eenaclora Popular S. A. 'ALPOPUU..R' 
tiene el mismo régimen de los vicepresidentes del Btmco quienes; sc¡¡ún 
él son acreedores, como parto de sus condicionc•s labo:rales, a pres
tamos de acue!ldo con la Resolución 01 de 19 de abril de 1985 <!.el 
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Banco Popular. Finalmen te, en esa acta un mi~nbro de 1 .. jun la di
•-ectlva ele • ALI'Ol'U~' y ger.,n ll.: de zona dcl Bw:'CO Popular, doctor 
Bel\j:unin López A, afirma que •se préstsmo lr..,;ado en la circular 
menclonadn, que rige para los em.pleados del Banco. e!\ un rlP.recho 
adquirido ele algunos altm; runc.1onarios del Banco y del gerente ge
neral de los Almaco;n<:s Gonerale~ d11 Depósit-o Almac:ena.do!a Popo· 
lar S . A. 'ALPOPULAR'. Tri(rP..~i-mo ,;exto. La unió.3d do¡, o¡,rnpr(:sa entre 
el Banco Popular y :;us AlmR•~Eir.es d~ Depesito es tnn RVIrlAnr.e QlW 1~ 
adminis tración de lo:; Almacene~ ele Depósito en su .1unta di•·ecLivl< 
se encuentra conformn<la por vicepresidente del Btm<.:o Popular, un 
b't!ren te de zona del mi~mo y usi,;;tc, como invitada pe rmanente, la 
presidente del B.,nGo Popular . Triaé.simo séptimo. Hay que de.<;l1•u •T 
que a vurios gerentes generales que han pasado por los Almacet'•es 
Generales <ie Depósito Almaueuado:ra PopUlar s. A. 'ALPOPULAR' se 
han visto favol'eeidos con la a·eg.l~,mentadón del Banco. Paro citar mál; 
exactamente, at de<;l.or Anlbal Oóme2- Restrepo :se le lú cieron pré!'.t ,.. 
mos y asi ust.d consagrado en :us ho.ias de segmidad mítnero ZZ·l 954o7 
y ZZ-195(60 de junio 3 de l9R6. Posl:~riormcntc, en marzo 11 de 19ll6 
tamb ién se le r.on~P.(li6 otro préstamo que quedó en los números de 
hojas ZZ-195491 y ZZ-195462. E l actual gerente Acevcdo Orooñez oh· 
tuvo también préstamos en mayo 2il de 19117 ~~ ~;u"l lJOusta en las 
hojas de s;egufidad números A.A·8 l61531 y 8I515:i4, ba..~a.clo e::t la cir
cular del B11.nco Popular. 1"r!gesimo octa¡;o. Continuando con esa in
duct..l.Jl~ unidad de empre~u entre Cll Banco Po¡mlat y lo~ Almacenes 
Cenera.les de Depósito Almuctonadorn Popula1· 5 . A. 'ALPOPULAR' 
&ervJt-á de prueba de la misma 111 próstruno para velúculo que el Danco 
Popular le hh o al demandante en igualdad da condiciones u la de 
los funcionarios del Banco Popular . Asi mismo. lu .Almacenaáora Po
pul:.r S . A. 'ALPOPULAR' en dos (2) oportnni<lade~ a nís le prestó al 
demandanl-e puru. la actquisl~Mn de vehículo cobral!ó.o , t>.n todos los 
callOS at\n en el del Banco. íntere.'\e~ que le d~'scontaban al t.rab,.judor 
Tribln Ferro por ncimina. inter eses que, d10 c:onfonnidart c-on el artícu
lo 15:.1 dal Código Sustantivo del T rabajo, no esLal.m autor12ado para 
cobrur ni podía hacerlo. r<tzón por lll. cual cm el petltMn. ~e ]lidc la 
la devolud <'in rle los mismos, :VD q ue est.a e~ una retención ~<ldJida 
de .salarios . Trigéstmo no·veno. l:,'Uulnumte .<;ervin! ñe prueba la comu
nic;:;clón número F0-274-8~ . $U-~<.:rita por la doctora Flot·á.!l¡,¡t)I<J. Góm~ 
Ordóñe~. como presidente del Ban~o POpular, y gí1·aóa al gerente de 
Jos AJmacenes Generaleti de Ucpós ito Almac.eu:•don • Popular S. A. 
'ALPOf't!LAlt.', donde le order.n ejecutar una restm r.tumclón de la plan
ta de J)t)r sanal del almaoén, se¡:ún el estudio 1-e&liZft(lo por d Banw 
Popular y, adtlmás. le exige dnrlc informe sobrP. su d('!Sarrollo, no 
sólo a la junta dire<:tiva del Alm<J~;.;n sino & la presJdenci(' dt•l Banco 
Popular, udjunto dicha comunlr.nci<.ln. I>c igual forma la cart" sus· 
crita por el gerente general de l~ Allnuc ... nHdura dondfl tm.~larlct al 
trabajador Tribín Ferro expresando que ello ~e hace con b>~Se eu l¡os 
politle&s establecidas por el Orupo Popular". 

La p~~rte demandada dío rc.s:¡;ucsta a la df'Jll(Utda por iutcrmc<lio 
dtl apoderado, oponiP.nclose a las prctrosíoncs del ac:tor. En cuanto a 
los becllos el Banco Popular manifiest<~. que no le const3ll d~l pri
mero al décimo octavo, vigésimo AAgundo, v igésirnc tercero, vigésimo 
sex.\.0 y trigtlsimo; d ice que no son hechor; sino apre<.;iaulonl!s jur!dica.; 
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del demandante ~1 trige:;imo sexto, trigésimo octavo y trigésimo no
veno; negó los demás y propuso la excepcién de prcs~rípción. Por 
Sll parte "ALI'O.i:'UI..AN." t<~ml>ién se opu~o ft Ir,.• pretensiones del de
ma:adltllte, diciendo qu~ no son hechos sino apreciaciones jurldicas 
y personAles del demandante el séptimo, noveno, décimo al décimo 
quinto, décimo sépt-imo, vigésimo primero, vigésimo segundo, trigé
simo, del trigésimo .sexto al tri!,'l\Simo nowmo y proponiendo las excep
ciout::s d~ prescl'ipcióu, p~go, luexist~neLl de la obli~nción y carencia 
de acción, estas do:; últlmas fueron propuestas por el Banco Popular-

Cumplido el trúmite rle la primera inst.anciu el jwgado del cono· 
clmtlmto, que lo flle el CIIATto r .a hor~ 1 del Circuito de Bogotá, en rallo 
de fecha 4 de ab.-il tle 1990. resolvió: 

''Primero. No declD.rnr la unidHd di,! empresa entre Ailnncenes Ge· 
nerales de Depósito Almacenado•·::t Popular S. A. 'ALPOPULAR' y P.l 
Danco Popular. 

"Segm~odo. Absolver a las demandadas de todo.s las pl'~tensiooo<Js 
formuladas. 

"Tercero. Condenar en costas a la parte qemandante". 

Apeló P.! dern:mdontc, y el TribUll!t,l Superior del Distrito Judicial 
de Bogotá., Sala Laboral, mediante sentencia de 15 de junio de 1990, 
decidió confirmar la ele primer". instancia y condenó en costas al 
apelante. 

Recurrió en casación la part-e actor .... 'concedido el recuTso por 
el Tribunal y admitido por esta . Sala dB la Corte, se decidirá. previo 
el est.udio de la demanda extraordinari,;. y df! la réplica de la opositora 
"ALPOPULAR". 

El nlcnncc de la impugr:ación se sef¡aló en lo::; siguientes términos: 
"La presente demanda de casadón está. dirigida a ol:>;.ener que la 

Corte Suprema dB .Ju.~t.ieia, Sala cte Casación Laboral, case totalmente 
la sentencia dictada por ~~ Tribunal Superior de Bogotá, el 15 de junio 
de 1990 en el p1·esente proceso ordinario, y que, actuando como Tri
bunal de instancia, revoc¡uc los rmntos s<•gundo y tercero de la sen
tencia de primer:¡, in~t.ancía pronunciacia por el Juzgado Cuarto La· 
boral del Circuito de Bogotá y, en su lugar, imponga a Almacenes 
Generales de Depósilo Almacer:.allom l'opuhu· S. A. 'ALl'OI:'-:JLAR', las 
siguientes condenas: 

"2 .l. Si la honorable Corte en1:uentra -ñemostrado el primer car
go, habría. de condenar a 'ALPOPL'LAR' a pagar a Ricardo Tribín 
Ferro la indemnización por despido injustificado r:cgl!•mcntndn en 
su Manual de Personal. incorporado al contrato de tr-.. oajo en vinud 
de la cláusula séptima de este, conforme a. lo pP.<iicio en ls. segunda 
pretensión (primera subsidiaría) de la demanda, más :a inclemniza
ción moratoria establecida en el a.rtíc•.1io 52 del Decret.o 2127 de 1945, 
reformado por el articulo 1? del Dec:::eto 797 de 1949, en concord31lcia 
con lo dispuesto en el articulo 11 de la Ley 6'! de H/45, por no llal.le1· 
.tJUe~to a tti~po~ición del trabajador, en el té:::minu legal, la indemniza-
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ción dehf<'ID por ol despklo í:>,iustificado, como st no hubiera tenni· 
nado el contrat.o de lrub<l,io, y ortlena.ndo, ·~n consecu~tncia, el pago 
de una suma i¡¡;ml al último s~lario dia rio pot· 1)8d& dta rie retardo. 
Asi mismo, condenará • ALPOPULi\R.' a pagar las costas del proceso . 

.. 2 . 2 . SI , en cambio, la honorable Corte encuP.nt rn demostTado El 
5eg~mdo cargo, l'>.abrá. de condetJNr a. 'Al.I'OP\JJ,.:\R: a pagar a Ricardo 
Tribin Ferro Ju indemnización por <le~p::;lo injusti(icado, en ~1 <.:On· 
cepto ele dai\o emergente, en los t<irminos establecidos en 61 articulo 
12, literal t), de la Ley 6! de 1945 esi.O e.~. en cantidad igual a un mes 
de sa.J¡¡rJo por cada año de tr~>bajo 'J propordonu.lm~ntt< por la fracción 
de año, conformo u. lo pedido en la segunda pretensión (~egunda ~ub· 
sidiariaJ de la demanda, más h: indemni7.ación morawria estnolecida 
en el articulu 52 del Decreto 2127 d-e 1945, reformado por el articulo 
1~ ·ctel De<.:reto 797 de 1949, en conccrdancia con lo dispuesto en el 
articulo 11 de la Ley 6~ do 1945, por no habor puC~Jtu a disposición ciel 
trabajador, en el término legal, l;!, Jndmnni,;QCit\n dlilbldu par el des· 
pidu inju~tittcadu, coma si no hubiera terminado el ~ont.rato de tr(~· 
bajo, y ordennndo, en consecuencia, el pago de una suma igu~>l al 
último salarlo diario por cada dí!\ de ret:\l'do. As! mismo, condenará 
'ALPOPULAR' a pagar las custas del proceso". 

El impugnado~ presenta dos cat"gos, los Q.Ue se estudiartin ·a con
tinuación: 

"3.1. Prtmer cargo: 

" Tiene apoyo l!tl la causal primer:t r!P.l art.iculo 87 del Céc:ii~o de 
PTooedimiento I.ubaral, modificado por el ~>rtlculo 60 del DeCl"t<\.0 t>x· 
traordinario 528 de 1964, por ser ln S'.:mtcncia v:iolatoria. de la ley sust.an· 
r.ínl, por ~PII"Mic:ln indebida, a cuusa de error monifia.ol.o ele he~ho en 
la aprecia.cl6n dA una pfUebas y f11.lt~ do apreciación de otras. 

"Acuso lo sentP.ncia de ser violatoria de Jos srt!culos 1~. 2?, 11 y 36 
de la Ley 6! de 1945 y ñe los a.rticulol< IR, Hl y 2n, numor;\les 6? y 10, 
51, 56 y 52 d~l Decreto reglamentario 2127 de 1~45, modificado e;te 
último por el artículo l ~ del Det:retx> reglamuntario 797 de 1949, en 
relación con !os artículos 1625 y 16-49 del <.;óólgo Civil, y de los ar· 
tíeulos J! y 4~. 491, numeral l~ y 492 del Códi:,:o Silstuntivo del Traba:o, 
todos por apücacic\n indebida, a causa de error mu.n.ifie~t.o de hecho 
en la apreciación de lns siguientes prueb:is: 

"3 .1 . l . 1!:1 Manual de Personal de los Almacenes Generales de 
Depósito Alrnacenndora. Popular S. A. 'ALPOPOLAR ': 

"Este Manual de Personal (fls. 33 a 138, cdno. 2) es un docu·. 
mento auténtico, expedido y aportado a lus autos por los prupios Al· 
m aC(I00S Gen•m u&s de Depósito Almac.enadora Popular S. A. • ALPQ. 
FULAR', uon la ul>n~tanciu de cnccnt.rarse vi¡,:eni.tl d~sde 1985. 

"El Tribunal incurrió en los siguientes errores manifiestos de 
hecho en la apreciación de este Manual de Personal; 
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"3. 1 .1 .l. Entendió, P.qnivO(!I.Idmnente, que el Manual de Personal 
era un documento meramente 'ilu~l-r~t.ivo', rmt:; no de car.ic~er regla· 
mentaría y obliga~orio, carácter que consta expresamente en sws si
guientes apartes, que me permito transcribir: 

"'El presente 1\IIanual está orientado a uniticar y regla
ment!ll', en términos generales, los asuntos que tienen que ver 
con el manejo, control, dt~r0chos y obligaciones d"' qttiunes 
prestan su~ St'rvicios a la Almacenadora Popular S. A. y del 
proceso a seguir· en c:tdu uuo de lo::; importantes aspectos 
de personal. 

" 'Los runcionarios que en una u otra forma tengan que 
v-er con las políticas d~ rdm.:ione::; humanas, tendrán en este 
l\1:anual un instrum~nto práctico de consultit. Para rn.ant<:'nerlo 
actualizado y cmmdo las circunstancias lo exijan, se Ie.s rc
nútirá. ho,jas interc.amhinhlP.~< pnra qu(' sean reemplazadas o 
adicionadas. 

" 'El objetivo da este Manual de Personal, ajustado a las 
disposiciones legales, pr-estaciones legales y extralegales que 
t.ietlen que ver con los emplP.ados de la Alma-cenadora Popu
lar, es el de indicar a ;,quellas personas que tienE>.n que ver 
con el manejo de personal, Jos sistemas y procedinúentos a 
seguir en el reconocimiento ele todos los benefk•ios vigentes'. 

"El ad quem. frente al texto del Manual df! Personal, qm¡ clara
mente dice reglamentar derechos y oblig-aciones, cntor.-dió que dicho 
manual no t·eglamcntaba t-ales derechos y obligaciones. El Tribunal, 
en lugar ele entendel' la expresión 'reglamentar' en ~u linico signitl· 
cado de •sujetnr a reglamento un instit-uto o una materia determina
da' desfiguró el Manual de Personal, calificándolo inexplicablement:e 
de 'ilusLmtivo', incun-ienclo asi en et·ror de heGhO manifiesto y osten
sible al sostener que care-ce C.c contenido reglament.ario y obligatocio. 
lo q_ue constituye una a.fi:rmac:ión absurdtl y contraevidcntc. 

"3 .l. l. 2. Frente al texto del Mnnual de Personal. que declara es· 
tar ajustado ?. las pn\Staciones legales y extralega.les de los ¡;>,mpleados 
de la Almacenadora Popular, y que da expres~. enema de la eJ:isr.P.ncia 
de 'beneficios vigentes' entre los cuales está reglamentatla una indem
nización por despido ::;in justa causa, el Tribunal desconoció que 'AL· 
l:'OPULAR' al momento del despíc.o del demandante, tema reglamen
tados y vigentes ciertos beneficios extr?.legales, siendo u"o dP. ellos, 
a no dudarlo, la indemnización ]Jor despido injustificado reglamentada 
en el punto 1.2.3. del Manual de rersorn~l (fl. 121, cdno. 2). 

"3 .1 .l. 3. El Tribunal no advirtió que la cuan tia de la indemni
zación por despido sin justa causa que 'ALPOPULAR' habla estable· 
cido en el Manual de Personal, est:\ fijada 'según la antigüe(lad del 
empleado despedido' (fl. 121, cdno. 2). A causa de este yerro, el Tri
bunal no tuvo por probado que 'AU'ú.I'ULAl"' est.aba obligada a p~a.r 
al doctor Ricardo Tribin Fen-o una lndemnll:aclón en cuantía fijada 
segün su antigüedad, con arreglo al Manual de Personal. 
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"~ . 1 . l . 4. El Tribunal hizo caso omiso el<.: qua el Manual de Pfo.r 
sonal , en su ]JUilto 1.2 .3 . • reglamenta la ruanti:l c!P. h• indt;mni:z.ación 
pof ck.:spido injustificado •según la antigüedad de! empleado ú= 
pedido', fijándola en el mi.smo número de días do sai.Lirio que pot 
antigl.leda.CI relaciona el a.rUrmlo f!'! del Decreto 2351 de !965. A causa 
de este yerro, el Tribunal no tU\' O por tlemosl.rado qua 'ALPOP'CLAR' 
se habla obligado a pagar ul dOctor Ricnró.o Tribin Ferro una indem
nización por despido in.ittstlflcado en omantíu equivalente al nillnero 
de clias de sala,rio que pur antlgi!edad relaciona est: decreto. E in
currió en error de hecho al dcsfl¡:u!".ar el texto clel Manuru de Personal 
suponiendo que · ALPOPULAR' hubiera escogido a su rt•·bi trio el r6· 
gimen legal a que se sujeto.hR, ~iendo como era pvfdente que este 
mamtal, lejos de hacer tal, ~ 11m iU1lla a esi.<!IJleco:r una oblig!lción 
en particular, a saber, ILI JndCJI"_nización por de¡;pído injustificado, 
califí~:li.ndola claranlf!!lte oomo '!wneficio extralegal' en t~vor de sus 
lrul!ajtidores oficiales. 

· "3. l. 2. Lu Resolución número 0151 de 17 de febrero de 1987 del 
MíniRt.erio de Tr abajo y Se¡ruridad Social. 

Mediante esta resolución rue npl·ol>ado 01 R~¡¡lamcnto Interno de 
Tcubujo de los Almacenes GeneralAs de Depñsito Almno::enactorn Popu
lar S. A. ·ALPOPULAR'. 

"El Tribunal incurrió en ei'Oc manifiesto de hecto consistente en 
hab11r ignorado por completo esta pru.,ba, desconociendo asi que • Air 
POPlJIAH.' apenas vino a tener regl.amento de trabajo aprollado el 17 
de lebro:ru de 1987, !t>Cha de la misma resolur.ión . ~:Stc cri'Or de hecho 
condujo también al Tribun!ll a. no tener por pro·:lada la ' 'i¡;t·ncia ra
glamentar:la y obligatoria del Manual de Porson11l que 'ALPOPULAI-1.' 
tenia en ' 'igencia. ante¡; de lu aprobación de su reglamento de tra.bnjo. 

"3. 1.3. La confesión del o'EII,)re:.;o::nlante legal de 'ALPOPULAR'. 

"En su interrogatorio de pR.rtA (fls. 484 a 4ij9, cdno. 1) el repre
senla,nte legal de 'ALPOPUI.AR' confesó que el Manu~:~I l\¡¡ Personal 
de 'ALPOPULAR' reglamenta Jo~ dere~:hos y oiJJiguclones de quienes 
prestan sus servic:.~os oomo trabajadores a d icha emprt'Sil . La tercera 
pro:gunta y su respuesta son del siguiente tenor: 

'Pregunt&. Digo onmo es cieno, si o no, que lo~ Almaca· 
nes Generales de Deposito AlmacemLllora Popular S. A. <IAL· 
POPULAR», ha tenido manwtles o:le persomtl, los cuales regla· 
mentan los derechos y obligaciones do quian¡¡s prest3l1 sus 
ser~lclos como trabajadores a P..~a emprP..~a? 

'Contestó. Sí es cierto' . 

"El Tribunal incurrió en error manifiesto de hecho por haber 
i¡:nor-ado e~ta conres!ón de 'ALPOf'ULAR' sobre el r.aránter rAglamP.n· 
tario y obligatorio, para la emprP.s>o, de su Ma:JUal de Personal. As!, 
pJ T rlbun•ll incurrió en error de hecho, al no i.P.ner pOr probada le 
obllpr.fón de 'Al.t'O!'ULAI?' de pagar al trabajador la indemnización 
por <le~pldo injusto reglameulada en ~1 mismo manual. 
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"También inc:urrió el Tribtmal en error de he<;ho al haber igllo
l'ado que el Tepre~.n1::•nte 1"&'1 dP. ·.~LPOI'ULAR' coniesó que la cuan
Ua de la indemnización por desJ:)ido illjustíficndo está Uj&da en el 
mismo núrr.e¡·o de dius de :salario por antiglie<lad del trabajador que 
relaciona el artículo 8-~ del Dec:l"eto 2351 de 196á. Esta confesión consta 
en la respuesta. a la. sexto¡¡ pregunta del interrogatorio de parte, así: 

"'Pregunt.'l. Diga eómo es cierto, si o no, que dichos 
manuales contemplan t<l de:;pido ~in ju.sla callsa y allí está 
expresamente señalado el pago de la ir.flemnización de actwr
do oon el aJ"tículo 9'! del Decreto 2351 de 1965 illcorpomdo 
al Código Sust.antivo del Trabajo en su artículo 647?'. 

" 'Contestó. Si es cie t'l.O y <wlaro me atengo al manual 
que estoy viendo cuya vi~enc.ia descono;:;co. De:;cunozco lms
ta cuándo estuvo vigontc'. 

"Si el Tribunal hubiera apr~ciado e~ta conresióu, habría lenido 
por probado que 'A!.POPU'LAR.', en su Manual de Personal, reglamen~ó 

· y .<e hnbia obligado a pagar, en e>u;;o de de~pido injustificado, una in
demni:oación en cuantía igual al mismo número de días de .salario 
que par antigüedad relaciona el anículo 11? del Decreto 2351 de 1!165, 
cuantía plenamente determinada. 

"3 .l. 4. L'l r.ertiii~aci6n dl•l revisor fiscal de 'ALPOPL"LAR'. 

~'El Tribunal ineurric) en mrmificsto error de hecho l:'l.l itmorar la 
('.ertificacion expedida J)or el revisor fiscal de 'ALPQP{J"LllR.' (fls. 549 
y 550, cdno. 1 ), en que manifksta lo si¡:uiente; 

" 'Durante mi gesr.ión (:omo r(,•nsor fiscal de la Almacena
dora, iniciada en diciembre 1? de 1987, esta se he> acogido "' lo 
establecido en el Código Sustr:ntivo del Trabajo para las li
quidaciones de las prestac.ione¡¡ de sus trabajadores'. (He 
sulJrayado). 

"A no ser por este e:!'rOr, el Tl'ibunal h.'\b~la ~enido por d~,mos
trado que 'ALPOI"UL."ill.' sl! habí:;, ::1cogido, para !ijar la cuant.!a de la 
indemnización por d<:Spido injustiticad.o, al mismo número de días 
por año de servicios relacionado en el C<idigo Sustant.ivo del Trabajo, 
a título de beneficio extra.Jegal para sus t.r'lbajadorc.s. 

"3 .1 . 5. Las liquidaciones de prestaciones socialc~ rc~li.zadas an
tes y después del despido injustificado ele! cloctor Ricardo Tribín Ferro, 

"El Tribunal incurrió <m error mMificsto da hecho al ignorar los 
siguicnt~s docwnentos: 

"3. 1. 5. l. Liquidación del tmbujndor Hcrnanda Mejía Suáxez, a.c 
fecha 8 de enero de 1985 (fl_ 369, cüno. 1). El Tribunal hizo e uso omiso 
dtl este dm.'umento, en que consta (fUe 'ALPOPULAR' reconoció a este 
trabajador la Íll:ieml'!izació.r. por despido injustificado en cuantia igu&l 
a la reglamentada en su Manual de Personul, pt•gímdolc 45 ciíns de 
salario por el pi'imer año <le servicios y 15 dias por cadu uno de sus 
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tres afios y fracción suosigulenl.l!s de antigüedud, sín que 'ALPOPU
IAR' b lr.ler-a <-'Onsi.l.-tir la inctemnización por despido tnjusti!icado en 
los solarlos del tiempo fallan~ pu.~-... completar el plazo presuntivo 
del contrntO. 

"3. l. 5. 2. Liquidación de ll1 t.raba.iatlm·n 2\·Iartha Helena Rojas 
Barrios, d" fecha 4 de marzo do 19f!G (fl. 373, cdno. 1): E l TrH.>LUlal 
ignoró pot· cmnplcto este docum~nto, en que con~ tu que 'ALPOPULAR' 
recunucló a esr.a trabajadora lA ind-emnización por despido i{\justifi
cado en cuam!a iguu.l n la re~!Jlmentadu. en su ManuiiJ de Per~onal. 
pa¡f.mdole 45 días de salru-io por a! primer año C:c servicio y 20 días 
por cada uno de sus ocho <Jños y fraccióll subsigukntos de antigüedad, 
sin que • AJ,POPULAR' hiciem c.t>nsi&tir la indemnización por despido 
injustJ1icado en los salarios del llell tpO faltanle pura completar e l 
plazo preJillntivo del oon trnt.o. 

"3 . l . 5. 3. Liquidaci<'m dl:ll t.rftba.iador Kt;Ucrm:m Monsaive FJ•a.nco 
de fecha n de octubre de !P3G (fl. 372, "'lliO. 1): El Tribunal no apre
Ckó este documento, en que con.st.o que 'ALPOPULAI1.' continuó- reco
nociendo 11 e.ste t.rn.br~jador la lndP.ml'lizución por deStJído injustificado 
en cuant-la. igual a la n:glament.Rcia en su Manual de PP.rronnl, pag¡í.n
dole 45 ellas dt salario por el primer año dt: ::;.,rvicius y 20 dlas por cada 
uno de sus siete años y rrn.coíón suosíguiP.nt~s d~ antigUedad, 11in que 
'ALPOPULAR' lli~ieTa consistir l<l indemnización por dc.:spido in,iu.stí
ficl'do ton los salario" dd ti<Jmpo rnltante para c.'>mplet.Rr Al pla7-0 pre
sunth"Q del contrato. . 

"3 .l. 5. 4. Liquidación del trabajador M.~ roo Aurdlo :Gambrano Ga
viria., de fecha. 19 de agosto do H!!17 W. 367, cdnu. ll : E l Tribunal 
ignoró este documento, en que const~ que 'ALPOPUr..Ait' reiteró, en el 
caso de e.st.e t.rabajador, que había lu!(ar a la. indemn!>.ación por dos
pido ln.lu.~tliicadu en cuantía J¡,:ua: a la. reglo;~mentada ~n sn Manual 
de Persuoal, pagándole 45 dla~ d~ ~n.lario por el prin•t:~r af1u de ser
vicios y 20 dias por cada uno de los ~~;;~e "iios y frección suhsigu.ientes 
de antlgU~dad, sin que 'AT.t'Ol:'lii.AR' hiciera. cor.sil;tir l!~ Indemnización 
por despidO injustific-ado en los t;l!l~,riu~ del tiempo taltant~ para com
pletar el plazo presuntivo del contrato. 

"3, 1 . 5 . 5 . Liquidación del ~n•~•judor Rubelio Hernando Porras 
Rendón, de fecha 15 de enero de 19B6 ( n. 368, cdno. 1>: El Tribunal 
ignoró este documento, en que consta que • AJ.POPULAR', nuevamente, 
eu el r;ll.SO de este trabajador, mm firme\ qne habla lu¡;ar a la indem· 
nizac!ón por despido injus~i!lt.:>tdu en m.tmtla igual a w re~hunentada 
en su l\{¡tnual de Personal, pagúnctolc 45 clías de sa \ario por el primer 
~ño de sert•idos y 20 días por cll.da tmo de los cinco añO$ y fracción 
suosi2Uientos de Rnt.igiiednd sin que 'AiJ'OPULAR' hiciern consistir la 
indemnización por desl)i<lo ínju.stificado en lo:; salarlos del tiempo 
faltu.nte para completar el plazo presuntivo del contrato. 

"3, 1. 5. 6 . Liquidacicln del traoajador Carl<l.' .Tullo G6mc7. Velás· 
que-¿, de fecha. as de enero de 19R8 ( fl . 370, cdno. 1): El n ·!lJunal ignoró 
este documento, en que consta que • ALPOPULAR', reiteró, en el c;<SO 
de este t rabajador , «Ue babia lugar a la inQ.etn:lizaciOn por despido 
injustificado en cu:-.ntla lgual a lu reg!Jlmentsda en su Manual de 
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Personal, pagándole 45 días de sal:u·io pot' el PI'irot'r afio de ~arvi.cios 
y 20 días POI' cada uno de los .'<iP.t.e >\tíos y fT~<:cion subsignif<nt.es rie 
antigüedad, sin qu~ 'Ar~POPU!.AR' hiciere con5i.stir la indemnización 
por despido injustificado en los salar!o~ del tiempo faltante p¡¡ra com· 
pletar el plazo presuntivo del contrato. 

"Si el Tribunal no hubiera i~orado e!'>tos documE>.ntos, habril!> en· 
C'ontrado probado qur~ 'AI,J:>OPULA11.' aplicaba el :;l,lanual de Personal, 
meonociencio que estaba obligaó<:> s po:.gur lf'. indemnización po:r despi· 
do inju8tifiendo reglamentada mt el mlsrr.o, y <J.llP. In c.uant.fn. óe eRt.a 
no era en modo alguno iguril a. los :;alat·ios del tiempo falt.¡mt;e para 
cumplir el pla•o presuntivo del contrato ·de trabajo. Además, si hu· 
biera apreciado estas pruebas, habría advertido que estaba pro!Jado 
que el tlnic.o tl'llbajador que no ha 1\.-.cíbido la indem=eión pur eles
pido ín,justi!!cado, a que :;e obligó la cmpl'tl;>a en su.s reglatl'leato:s, ~ 
el doctor Ricardo Tribin Ferro. El TribunP.l, en fin, habría tE'nido por 
demost.rado que 'ALPOPULAR' :siempre ha pagado la indemnización 
por despido injnst.ificaci.o, r~glamentad!•. como beneficio l'xtralcg;~¡ en 
su Manual de Pe1·soua\, a lodos lo:; Ll'~.lJajadon's despedidos ant<::s y 
después que el doctor Ricardo Tribín Psrro, siendo éste el único tra· 
bajador a quien 'AI,POPUf.AR' le ha ri"'sconocído este derecho. 

"3 .1. 6. El testimonio del r-evisor fisc.~ 1 de 'ALPOPULAR'. señor 
Ildefonso Torres. 

"El Tribunal ;ncurrió en error de heGho al no apreciar este resti· 
monio, c¡ue se encuentra rurect...,-.mante relaciom•do con la conrosirin 
del x-epl'€sentant"' legal de '.A[,PQPU[,AR' y con loo documentos <Jl!e 
contie>.nen las liquidaciones de pt•estadones sociales de sus trabajado· 
1-es despedidos sín ,justa. causa.. Esta declaración de quien ocupó la 
revisoría fiscal de 'l' .. LPOPULnR', entre junio de 1962 y novl.,mbre 
de 1987, dejó probado que '.ALPOPULAR' únicamente en el caso del 
trabajador Ricardo Tribín Ferro w lw m:g-ado u pagar lu indemni:.~!>· 
cíón por despido ;njtt>'tiflc.ado contemplada en sus reglamentos. Aczr· 
ca de este tratami~to discriminatorio dado al trab>tjador, el testigo 
declaró asi: 

" 'Pregunta. Sfrvnse decir si es~ cuso, el dt:l doctor Tl'i· 
bín Ferro fue d ünico que conoció liquidado en E<sa forma 
durante el tiempo que perllillneció <JOmo reviSO!' !i.sc.al ele 
«ALPOPULAR» S. A., y que se!lún su propia manifestación 
estuvo rturant.e los "ños de 1982 a 1987?'. 

"'Contestó. Sí. en los casos de liquidaciones revisada:; 
por la revisoría fiscal, no se conoció ninguna otm liqui<!ac.ión 
efectuada b¡•,jo es¡~~ formas, se c.orrige, b~.jo esas normas' 
m. 495, c<lno. 1 l. 

"Por no haber apreciado esta declaración, el Tribunal no dio por 
probado, como lo estaba, que 'ALPOPULAR' dio un t;-ata.miento di.s· 
eriminatorio al doctor Rica;do Tribin Ferro :<.1 nagarle el pago de la 
indemnización -por desP.ido injustificado a sabiendas do que t<:lnill 
derecho al reconocimiento de la misma, esto es, de mala fe. 
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"3. 1 . 7. El test.imonío del direc;or d<: Relac!ones Industriales O.e 
'ALPOPULAR', 6eñor Alfonso Ortegtl. 

"El Tr ibw.ml im:urrló en error de becllO al no UJJrel\iar este tes
timonio, que se encuent.rn <iirectam.cnlc relbclonado con la confesión 
del reprt>Jlentante legal de 'ALPOPUL/IR' y con los documentos que 
contienen la.~ Uquidaciones de presr.aciones soc.1a.les de sus t~ado· 
r~ despedidos ~in justa =usa. Ei Tribunal no reparó en que este 
testigo y jefe de personal <le la empresa .. seveT6 que: 'la liquidación 
del doctor Tr!bin fue la única que se hizo en forma distinto.' ( fl. 4!H, 
cdno. !). 

"Por no haberse a¡lr<;dadu estH declaraetón, el Tribunal no dio 
por p1·obooo, oomo lo estaba, •1•1e 'AL!'OPULAR/ dio un tratamiento 
discriminatorio a l doctor Ricardo Tribin Ferro ni negarle el pago de 
la indernnlza.clón por !lespi<'io injustificado, o. sablenóas de que tenía 
derecho al recunocimient.o de l~t nú~Iru\, e~tu es, de mli.IR t;;. 

"3 . l . 8 . El contrato de trabajo sm;crlto entre · ii.LPOPULAR' y Ri· 
cardo Trtbin l"€rro el 11 de agosto de 19!10. 

" El Tribunal incurrfó en manifiesto error de hechO a.l ignor:ir por 
completo 1.~ cláusula séptima é.e este cont.rnw de trabajo, la cual 
dice a&!: 

" 'Séptima. Los partes eonln•la.ul.u:; deolan m qutl en el 
prooonte contt·al.o, :;e entienden incorporadas. en la perti· 
nente y en cuanto .no se opongan a lo ¡tqui ostipulado, todas 
las disposiciones legales y del r eglsment.o riA t1·Ah~.jo r¡m~ re· 
gulan las relacioutl~ emrt• patrono y traba.1ador'. 

"Por este error de hecho, el Tribl.ll1J'll no rilo ro•· probado, est.án· 
dolo, que el patrono se obligo contraclualmunw con el trabajador a 
cumplir las dl~posicíones del reglamento. que no er'tl ol.to que el ~e· 
glamento contflnldo en &1 Manual <!.e Personal de 'ALPOPULAR'. único 
existente en la techR !lAI !lespl<lo ct.ot <.loct.o•· T r(bfrt Ferro. eomo que 
el reglamento interno de traba.io apenas vino a ser apt·obiu.lo por el 
Ministerio en el año de 19RL 

"3 . l. 9 . La demanda. 

"El Tribunal in=rrió en error oe hecho en la apreciación de la 
demandada al entender , en forma contrllevident.e, que ' prima .fllCic so 
ob~crva que el actor demanda coooena a la lndemnfzaclón establecida 
¡;ara. trabajadores del sector privado, por apllcar.lón dlrP.r.t.a flP.l r.ociigo 
Sustantivo del Trabajo' (!1. 595, cdno. 1). 

''Esta apreciación o;s rnaniiiestament.e errónea. Bier. clur<lmente 
dice la demanda en su petirjón segunda (primera .subsidiaria), qu;; lo 
reclamado en punto de indannización es aquello que 'ha ~ido acogido 
y !IOOptúdO por los 1\.lm&cenc:; Gcnt:ndt'B de Depósito Almacenacl.ora 
Popular S. A., • ALPOPULAil/ en ~us :ruglan~llntos en beneficio de su.s 
trabajadores' . 
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' 'Por este error, el Tribunal ignoró que en la dcm:mda se reclama 
1~ Indemnización establecido 'Y ~lornent<•da COIJ'IO bo<ntlficiv e:<irnl~l 
por · ALPOPUT.AP..' ('.0 su Manual. de Personal, mas no la 'aplicacl ón 
directa del Código su~l;:mt.lvo dul Tr abajo ', suput:~l.a t:n funna arbitra
ria y contracvidente po.r el Tribunal. 

"Los anteriores erro:re.'3 de h echo en la apreda~tón de estas prue
bas condujeron al Trilr.¡·:'ull a den~>r:arle !\l doctor Ricardo Tribín Ferro 
la ln<l«mnizactón por de~pido ir.jusLo que 'IILPOPULAR' tenía vigante 
en el Ma<mal de Per~onal al momento del despido y reclamad:< en la 
pretensión segun<b> (primera ~ubsidiaria) , violando i.a ley sustandal, 
en h< lliguiente forma: 

"El Tribunal no tuvo POr p,·olmdo que e! Manual de Personal de 
'ALPOPUL AR' estaba vígente a l momento ciel despido del trabajador ; 
no ello por demost rado quo el mismo e.ra reglamentario y obligat-orio 
puro la empresa, y no tuvo por pl'obado que en este Mo.nual de Perso
nal 'ALI"OPULAR' se obliga a P«gur al trabajadm·, ()Orno beneficio 
extralegal, una indemni:oución pm do;spicto inju.st.i.ficado que está fija· 
da ~P.gún lu antigüedad d<il trabajador y quu un munora alb'Ulla 8e 
reduce a los salarios dfll l.it;!m¡>CI faltan~e pam cumplir el plazo pi& 
suot!vo. El Tribunal incurrlcl r<n erwr manifiesto de hecho, consisten
te en no habar tenido po.r probado que 'ALPOI'ULAR' ~tl oh ligó en este 
Manual de 1-'P.~.sonal a pagar una indemniz:;,ción por despido injusl.i· 
ficado, superior y mliciO'oal a tos salar ios dei p lazo pn!fiuntivo, y que 
es obvinmcnte más favor able pa:r-a el tmbajac\or Tribin Ferro. Al no 
tene\' !)Or pro hacia e.<;i.a obll¡:nclóu. absoh<iendo E>n con.'<I'.Cnencia a 'A1T 
POPULAR' dfl pagf.r la indenU1i7.acit\n por do.spi.do injustificado en la 
cuantia .s~ñalada eu el M>.maal de Personal, el Tribunal \'ioló por apli
cación indebida el artícu;o 2~ de 1"' I.ey 6•: de 1945, que asigna al l"egla· 
mento, aún antes de ser aprobado, fUfn·za Ol)li!flltori!< on cuanto res· 
peo:;ta a las obligactones de la empresa, el'ica~ia qt.tfl rtJP. desconoc;d!~ 
por la senteJJcia. Y >ioló por "p1i<:M:i6n indebida !;11 a.rl!culo 2? d,;, lll. 
l.ey 6'' de l91ii, por cuanto el error de hecho en 111. ll.preciación del 
Manual de l:'~rsonal condujo Ql Tribunal a no tener como p robada, es· 
tándolo, la obligación dc 'ALPOPULAR' de pagar la indemnización por 
despido inj ustiiicado reglamentadA en el manual, violando por aplica
clón indebida y a consecuencia ele '*-'~.00 errores los articulos 11!, 56 
y 26, numerales 6" y 10, de su Daereto reglatncn~lliO 2127 da 1945: 
en efecto. el Tribunal no vio eo e l Manual de Pi!TSOOlll un reglamcmto 
vigente, lo cual le condujo a de.i ar {ie recouO('.erle ¡,. efica.da oblig<Jr 
toria que Jos artícu lo,;; 18 y 56 reconocen a t.odos lo.~ 1·egiamentos de 
1~ empresa en cuanl.o a l;;S obl!¡¡aciones cl.e esta, ~lln antP..'l de ser apro
bado8 por el Ministerio del ruino ; y le. l!P.vo a ~one.r(lr ;~ 'ALPOPD
LAlt' de su obligación, ír.~put'sta D. los ?atrono.s en e l urticulo 26, nu
rnornlc.s 6• y lO, de cumplir ~u5 propios reglamentos y de pag>tr al 
trabn.j~dor todas las prestaclonP.s e indemnizaciones a que tenga de
r echo en razón de sus regiRmantos dP. t.rabajo, entre hts cF.ales está 
la !n<io¡mnlzacióo por dc;;pido lnju~¡j(ic;;•cto con~agra<la úcntro de los 
beneficios extralo::~alcs rC'-sJ.amentc.ilos en el MH.nUl\1 dt: I't:1·sonaL 

"Al haber ignori!do el wr.tmto d.e trabajo, en su cláu~ula sé{ltnna. 
el Tribunal no dio po1· demostmdo, como lo OSVJbt~. que t•n e;:;t:, con
tra.t.o quedaron in:::orporad.u; tot<~s IRs d isposiciones del reglamento 
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de trabaJo, que no era otro que el M•>nua\ de P<:rsonal, no percatti:ldo
~ d~ que 'ALPOPULAR' ~taba contrnct.ualmPnte olllig>u.i¡~ pa ra con 
el tra.baj!idor Tribín Ferro a cmnplir sus propias l'eltl&men t:aciones y 
a pagarle los beneficios ' 'i¡:er.tes en l~s mL~mas, entom:us, ni obsolvcr 
a 'ALPOPULAR' del pago de la inclernruzación por despido injust ifica· 
do ü:cluida entre tale~ benefi~;io~ vi~entt:~. el Tribuw l violó por apli· 
cación indebida el tJJ'1.í<:ul<> tv de In Ley 6' de 1~45, en relación con el 
art!r.ulo 19 del Dt"Creto 2127 de 19~5, el primero óc los ouales somete 
a las \)al'f.e~ "' las estipulacior.es esr.rftas del contnlto. m lentrus qut: el 
segundo ordena tener como il~corporados dentro de tales est.ipulaciO· 
nes los reglamentos de la empres!•. 

" Por haber ignorado el TTibunal que el Uani.Wl de Porsonul de 
'ALPOPOLAR' consagra en su pumo 1. 2 .3. (fl. 121. l'.dno. 2) unn 
indemnización por despido injuso.ificado cuya cuantía se l ija segán la 
nnti!:ilcdad del t rabajador , e: Tribün:kl incurrió en munülc.sto error de 
hecho, consistente en no dar por probad.o, ~mo Jo es~.abu, que 'ALPO· 
PULAR' se !!Ilconrxaba obll¡:udo a pagar esta. inctemni,nr.lcln ; poT este 
error, j uzgó ~;Qntra tocli< eviM nciu que no había otra lndemnitación 
por despido injustificado distinta de Jos S•llarios del tiempo faltontc 
paru completar Al pla?.O prc~unt!vo ele'. contral.o y ul limitar a ostos 
:;alaríO:l la indenmi~"ción, aiJ~olvicndo a 'ALPOPULAR' en Jugar de 
condenurlu n pagar la in<lemni?.uc!ón rcg!ament.aétl en el manuul, .el 
T ribunnl violó por aplicación Indebida el artículo 11. prhnel' inciso, 
de la Ley 6: de 1!!45 y, en relar.lc1n r.nn A"-tr el artít.'Uio 51 de s u Decreto 
reglamentar io 2l27 de 1946, porque la prim era de e:st<1:s normas im 
pone, :sin linútsción alguna, la lndcmni2ación de perjuicio::; a cr.rgu 
de la parte responsable del inetlmplimicnto del cont rato; y porque 
la segunela norma no limita la lndt~mn1Zl1Ción a los salados oorrP-~pon
dicntcs al tiempo falta.nte para cumplirse el plaw del cont rato, sino 
que una y otra dan derecho <tl trabajador a exi¡;ir, 1\demM, e.\ pugo 
de la Indemnización a que haya lugar. "~'~ P-•1.~ ca:;o, pvr cuanto el 
Tribunal inCUJ"rió en error tlll h~cht> al no dar por ¡H·oua<lo que la 
empresa se obligó a pagar la lnl"iAilln.izaeion vigcnt:: en S).l Manual (le 
Personal, y clP-~J:,ró exti11g1.1ida esta obligaci•\n de la '-'mpr(>Sa merced 
¡\.1 ~imple pogo de los sal¡~,rio,; d~l ¡¡lazo prcsumivn, el Tr ibunal violó 
por apllcuc;i<in indebida los ar¡dculo"' 1625 y lt:i4!1 del Código Civil, 
pues no estaba probado el pa¡¡o total de la indemnlzacion u que hnbía 
lugar. pa¡:o qu e debe com pt'l'.ntler. pa ra que tenga los erecto!! Alttiuti
vos que le asignan estas nomllls. el t.ol.al dt< las indemnizaciones a. que 
tiene dtlrochO el acreedor . Asi, el Tr ibunal violó dichas nomtas por 
aplicación indebida, al absolver a In E'.mpresa, ~n lugar de condenarla, 
del pago de la indemni2sción reglarnP~tta.rts P.n P.l Manual de Person2.1 
incorporado al contrato, indcm nizacióu A que había l u¡¡ur y que re· 
sultabo. más favorable que cuulquicra otro para el trabajador. 

"Este mismo error de hecho, cor>..sistenl.e t>n no ver la obligación 
de pagar la indemnización s uperior y adídonal rel(lamentacla en el 
Manual de Personal, llevó al Trlbun<~l a violar, por aplicación inde
bida, el e.rtlculo 36 de la Ley 6~ de 1~45, que ordena npli('.ax· a los tra
imjadorcs oficiales aquellas disposiciones que, como el 1%}ameuLo 
contenido en el Manual de Personal de • ALPOPULhR', regulen la mis· 
ma materia en téMllinos más f&vorables purn los t rabajadores que 
cuolquiera otras. 
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"De otra parte, el Tribunal ignoró que en la demand<t se recla
maba la tt\llemni•:oni(>n ex!.ra!P.gnl f\stahleclc:ta y rcJLI.amentada por '¡\Ir 
POPULAR' 811 su Manual de Personal; por ello, el Tribnnal, al ab:>oh1er 
o. In cmpres.1. de su obligación d~ pagar e~;ta indcrnni!4'lCión adeudada, 
por haber supuesto, contm toda e-videncia, qu P. P.l trabajador Tribín 
Perro reclamaba en su demanda la iat\.,uuiliaclón 'POl' despido m,j~ti
ficlldo ''POr aplicación directa del Código Sustsmtivo <icl Trabajo', violó 
por apltcna1ón indcbidt1. los u::-ticu!os 3-~. -1:!, 491, numeral l~ y 492 del 
Códlgo Sustr.ntivo -:!el Trabajo, los cuales S\>SI.rl\i!n a los trabajadores 
oticiale:; del ámbit-o de sus normas lit: d~•-et~ho Individual, <.-uya apli
cación nunca pidió el demandante . Y no es que '.'\f..l'OPULAR', al es
tablee~~r una inliemni?oación por de>pído injusti.ílcado hubiera, como 
dice el 'l'rlbunal. escogido a su arbitrio el rég1men legal a qut: :se :su· 
jetaba. No. Eso ni pocl1a hacerlo ni lo hit-o. porque la propio. ley ~eñ.'\la 
en cada caso los supuestos ele he~ho a que result-a nplicr.ble. Lo que 
sí podia hacer 'ALPOPULAR', era establecer, u · i<l.vnr de sus trabaja
dores, oond\ctonF~s más favorables que <tquenos señalados en la ley 
y quo¡ wmo en iocla la legislación laboml. son lo.s rrrinimos. Y 'AI.-PO
PULA:R.' así lo hi:to, ·~uando estableció que ~us trelc>n.iadorcs tendrian . 
derecho a una :indemnización por despido inju~t-ifi<.:ado igual a la esta
blecida en el CóQ.igo Sust.anti..-o ele! Tr&bajo pal'a los trabajadores par
ticulares. Euwuc.=. la obligación de la empresa y el derecho d., sus 
trdbajadores oficiaJes deri\"R no del Código, que &O 1~ resulta ap li
roble, sino del reconooímicnto cte esos derechos por parte de la em
presa. tal como quedaron P.StAhlectdos en el Manual de PersoiUil. 

"A con.socucncia de los manifiosto~ c1·roros do ht":h.o demostl·a.
dos P.n al pre~ente cargn, <'1 'i'l'ib\mal sP.ntenc-Jó que 'ALPOPULAR ' no 
debía a Rtcll.rdo T1ibin Ferro otra ·illelemnizaclón por dt:spido sil1 
justa 01m~a que lOG salarios del plazo pre.!lunt!vo, <:U>~ndo en verdad 
la empraso. $e en<:onh~•b"- obllgarl(• · a pt>gnrle la lndemnízat'ión esta· 
bleclda en su Ma nual da Personal, el cut.!. como quedó dentostra.do, 
es reglnm.entar:io y obligatorio y hace pMte dll! cont.rfl.t,o de t-raba,jo, y 
comP-ella n 'ALPOPULAR' a pagr..r una inelemnizacl6n por despido in· 
justificado en cuantia l'ijada segUr>. su ant-i!¡úeclud. Ahorn bien, segün 
quedó demostrado, Ri~..ardo Tribin Ferro hH $idO el único trabajador 
a quien 'ALPOPULAR.' le ha negado la indt!mni7~Ción reglamentada 
por despido injustificado, <le m anera que no eraba duda que la em
pr~sa le despo.ió de mala fe de este d"rc'(1lO, c-.onst ltuyéndose en mora 
una vez cumplido cl plazo de' noventa dfnl: n [mrtlr del despido, que 
fija J)aJ"d p11¡:arla el arti<:ulo 52 del D"'-'l'et.o 2127 de 1945, modificado 
por el articulo 1~ del Dec:eto ?97 de 1949, reglamentario del articulo 
1 L de la Ley 6! de 1945. Por habur eJT;\dO al Tribunal acerca de la 
existencia de la obligación d~ pag<U' h\ indAmnlzación p0r despido in· 
justificado, el Tribunal exontrú de la ' misma a 'ALPOPULAR' en lugar 
de condenu.rlt~- a su pago; y al haber 6stirnado en forma contraevidente 
que 'ALPOPULAR' no había <-ecurr:ido en mora de paga r la indemni
zación adeudada, estando plenamente clemostracht.s en el proce,<;o t.~nto 
la ohligAc!()n de pagar la inderrulizHci6n como la mora e11 que de 
mala fe Incurrió la empresa, el Tribunal violó poi' aplicación indebicl.r. 
e l a r ticulo 11 de la Ley 6~ de 1945, porque nb~o1vió a 'ALPOPULAR.' 
en lugar de cond~narla a paJLUT Ja ind(\mnlzsc!On que esta empresa 
había reglamcntudo, reconocido y pagwo en todo~ lu.s cu~os, porque 
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estaba indudublcmentc obligada a cubrirla; y también violó por apli
cación indebida el at't.!culo 52 del Decreto 2127 de 1945, modificado por 
el articulo 1? del DP.creto 797 (le 1949, en !'elación con el a~ticulo JI 
de la ~Y 6: de 1945, ele que aquel es reglamentario, una ve8 que el 
Tribunal absolvi(> a 'ALI:'OPlH,AR' en lugar de condenar In, como debía 
ha~.erlo en virtud de estas normas, :a pagar la indemnización por la 
mora en que Si11 duda incurrió y aún ':;e encuentra • ALPOPULAR' 
cuando de mala re desconoció cie modo exr.epcional al t1·aba.ja6.or Tri
hin Ferro la misma lndemniz:!.ción por despido injustificado que ha
hfa ¡·e~ono~illo a todos los dt,mtis trabajadores y qut' c.:nnt.inu<J reeono
ciendo después, ta.I como esl.á pl'OlJadO en el ptoceso. Y no puede caber 
duda ninguno aceren de la mala fe con que obró 'AI..POPUL.I\R', por
que tini<:>unent.E• en "~te ct•.50 S<' sustr;tjo i cumplir el J•eglrtmento que 
ella misma y con h<\SA en .~11 ~.utoroornia ~ciministrat.iva ilA hiA puP.sto 
en vig-encia e incorpon;do a.l l~Onl.rnto de trabajo; y porque lo ili:t.o 
a sabiend&s de que la indemnizac!ón por despido in.iustificndo .inmás 
había sido limitada por 1" ley ni por 1& empresa n los solos salarios 
del pla'1oo presuntivo. 

"No está de más adverl.iJ' Qlle la indemni,ación por despido in· 
justificado y la indemnización por mora son concurrentes, en mni.O 
que la primeta l.iende a resarcir los perjuicios derivados del incum
plimiento del contrata de trabajo, mientras q,uc la segunda repara el 
daño padec::ido por la mora en el pago de los salarios, prestacione>s e 
lndemnl2aclones a que tenga dereeho e! traba.iador a la rerrniua
ción del vinculo. Desde luego que la in6.emnización moratoria no es 
proporcional a la cant.idad debida, porque para ::;U gradUM:ión no se 
tiene en cuenta el monto de Jo a(le(~Uado, enrno repetidame!lte lo ha 
enseñado la Corte. 

"En conclusión, df!mostrado como se cnt'Utmtra el presente cargo, 
hay lugar a que la Corte Suprenl:l. Cle Justicia c...,;e la sentencia recurri
da y, ncl.uando c:t1mn ·Tribun:tl de inst.ancia, revoque la sentencia de 
Pl'imera instancia y, en su lu¡:nr. """d"ne n. • ALPOPULAR' a pagar a 
Ricardo Tribin Fer.m lu. imit!ruui:c.>tdón por despida inju.stifit:ado regl .. -
ment.ada o:omo beneficio extralcgal en su 1.\;l>mu!il de Personal incor
porado al contrato do tnll¡ajo, confonne a la petici<.\n seg'UJld~t ( pri
m~m sul¡:>irlinrin) de 1~. ctemanda, y wdcmás, la tndemnización moratmia 
a. que hay lugar". 

Respecto a este cargo "ALPOPUL.'IR" replica: 

"El recurrente fund:;.menta este cargo en la apreciación errónea 
de la pmeha df!nomin!\dn. por el 'MAnual de Personal' de ALPOPUL.I\R. 
Observemos cómo interpretó el ~~ntenciadar de segunda instancia !a 
prueba a que me he rererido: 

" 'Por último debe 19. Sala referencia al Manual de Pe;:so
na 1 t.1·afdo a los atttos dal'o que el actor deriva del mismo el 
derecho en sus preLensi1)1!e8. En efecto, dicho mHnual, como 
es de su natural98a y ~sí se indica tn el capitulo dedicado 
a. la «lnt.raducción», está orient.ado a unificnl' y reglamentar 
en términos generales los astmtos que tienen que ver con el 
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manejo de personal para una buen;:¡, administración. Es decir, 
e.s una ¡::uia para obrar en sitUB.Ciones más o mct•os c;onc.retas 
individuales, frente a «derechos y obligaciones de quienes 
prestan sus servicios a. Almacenadora Popularn, como alli 
se lee a folio 25 del anexo, que corrcspo::J.de al folio 166 del 
expediente. Ahorv, bien; si l'.Strictun>enl:e dicho Manual de 
Personal no puede considerarse como Estatuto dt• 1<~ ent.idad 
oficial, de tudas maneras al ser expedido por aquella. !;i im· 
plica un ir.dicio de la forma como la empleadora ha regulado 
ciertos del-echos y obligaciones trente a sus trabajadores, y 
es asi como en el Capitulo X sobre 1'erm.i.n(wi6TI dt.!i cnntro.to 
de trabajo (fls. 116-12~ anexo; 26!1·277 del ""peditonl.el. al re· 
ferirse al «Despido sin justa cau•;tu> (fl. 121 anexo; 274 cxp.), 
en forma genemli•.¡,cu y abstracta dice que <tLa. ley sanciona 
a las empresas que despiden a sus trabajadores sin just.a 
causa, obligándolas a indt!~rmi:::arlos de acuer<lo con la tarira 
que la misma 1ay prevee; la cuantía de i:\S inclemnizacioncs 
cstti. fijada según In Emti!!ii~dad del empleado despedido», y a 
continuación se invoca. el :l.rtículo &~ del De<:rcto 2351 de ~ 965 
explic.ando que fue incorporado al Código Sus:antivo del Tra· 
bajo en su a1'tículo 64, para indict\r q11e a!li ~e establece la 
tabla indcmnizntoria. De:- una parte, al respEcto, en dicho mil· 
nual no Sl' está ootableciendo exp~esameme la obligación 
para la emplea(iora y el correlativo derecho del trabajador. 
c:le una indemnización en t&rminos del artit:tllo 8? del Decreto 
2351 de 1965, sino que. ~implement.e se esta esbozando lo que 
la lE<y sllsta.nt.iv>~ lf.boral (creada para tra.bajador0s del sector 
privado J contempla como íncl.c·mnl7.a()ión rl'l.TR. c:~.-ns df! dR~
pido sin jus~a causa. t:S decir el texto de manual pam c..r:o 
evento concreto, es má5 ilustrativo que disposiT.ivo, lo que 
es de su naturaleza, y por tanl.o de aqui no se puede inferir 
derecho alguno de inde-mnización similar ¡~ la de la not·ma 
sustantiva laboral señalada. Y de otra parte, ya se ha dejado 
en claro que Jlitrll. los trabajadores oficiales no les es aplica
ble en forma directa el Código Su~tanl.ivo del Trabajo por 
eKpresa prolúbición del mismo Estatuto, y cm c.ste orden de 
ideas no puede el ac~or derivar de dicho Manual de Personal 
el derecho indemni•atorio impctmdo, pues ni su fi.nalid11d ni 
su concepción lo permiten' ". 

"Indudablemente tol auális.i.s efectuado por el honorable Tribunal 
respecto a la natUril.leza juridica del denominaclo l.l.lanual de Personal 
de 'ALPOPULAR' S. A., es a nuestro juicio totalmente acertado. no pue
de deducirse del texto del mismo que este ~onst.ituye u~ ¡·eglamento 
aplicable n las relacione-s laborales de los tt·ab~.jador¡;s oficiales de 
• ALPOPULAR' S. A., porque de acuerdo a lo señalado en el Decreto 
3130 de 19GR el reghunento o estatuto que pueden aprobar iiis juntas 
directivas de las empre~as t'Omorciale~ o industrial al servicio del 
Estado plll'a im:;¡onerlo en las relncione,<; non .~ns l. m bajfldOrP.s oficin· 
les, debe ser como ya se dijo apl'obado po1· la junta directiva, en el 
caso que nos ocupa dicho manual no cotesponcle a un reglamento o 
estatuto potqu.: no fue aprobado por la junta directiva y además 
porque como lo estima t•l honorable Tribunal, simplemente es una. 
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~ompila~lón tiP. directticos q ue pu!:>ll11r1 Sf! r seguidas por Jo~ M minis
tt·actores de '1\LPOl'ULAR' S. A.; si !:as norma~ que consagran esa~> ui 
r cctriccs son o no aplicables a los tml.>,.jadores oficiales, en el caso 
COncretO de la il!<íemni•4:t:ión por terminación contrato obvlamt!nle 
no es aplicable la directriz contt:nitla tjfl el wanual porque el uüculo 
8'1 del De(:reto 2351 de IU65 corresponde a una modlfi(;;J.Ción al Código 
Su~tantivo del T rabajo y e$te por disposición e><p resa de Jo,¡ nr1·J"1tlos 
3'1 y 4~ del mismo. no es aplicable u. los trabajadores oficiales . 

Como se ve, no existe una errónea interprt:l<toiótl del M.snual de 
Personal de 'ALPOi:'VLAR' S. A., y en con..-er..tJAn~la no se ori¡¡\naron 
en La sen tAnr.la acusadu los errores C\'ldent~ de !lecho que pre~.ende 
tll n;cunente, por etite aspecto la 5tjtti~nr.ia no puede casurse como 
lo solicita el ci:ISacionistn. 

"!Al Re.~olución número 0151 de tcbre:ro 7 de 1987 del Ministerio 
de 'Tr.:w a jo y Seguridad SOcial no tiCilo nada que ver coo la posibilidad 
uc up reciaJ' oomo norma oblig>;toria para 'ALPUPl!LA R.' S. A., el Ma· 
nual denomint<do de Persoool ele 'ALPOPUL.'l.R' S. A., porque de nlngtllla 
manera la iJitjl<istencia del Reglamento Interno de Trabajo le du. Ju ca
lidad de reglamento o es~atuto obligntorio al Manual dü Pet•sonal, p ara 
ello t~ní:J. que haber cumplido oomo ya Jo seiialc o.\n el párra!o ante
rior, los requlsilos estnhlecídos e.n la ley para \Jlie pudiera conside
rarse <'.Omo un reglamento o ~:;tatuto y como ya vimos no los cumplió. 

" El recurrente considem como 11\J upreciaóa la confesiúu tlel re
presentant.é legal de · ALPOPüL:\'i!.' S. A .. que obrn de folio 4fl4 a 469 
del expediente. pero indudabíement" MI se hubicru upre<"lado la con
fesión del representante legal el Tribunal no bilbrill podido modificar 
su iotcrpretaoión sobre la nat'.Jrale2a juríd;ca del denomii!ado Manual 
do PerSO{lRl de ' ALPOPULAR' S. A., P<Jrqll~ si bfcn es cierto que el 
represent<1ul" legal acepló la e:<d•tencia del Monunl de Personal, tam
poco e:; menos derto que en sus ro~puestas el rotp rP.sentante Je~r 1 
safi11ló muy claram~<ute que las norm11s del m¡1.11ual simplemcntt< ser
vlan de airAr.trlz a la empre.sa par-a el manejo de sus relad onP.S labo
rales, PE'J'O n1n~:una de :sus respuestas pennitc comprobar quo el 
manual fue aprobado po r la jun'." dlrecti;;a y conforma un vP.rda
dero estatiLI.O o r~gl.-mento de las relaciones laborales tl~ la <mtidad 
demandada. 

"La certli!cacil\n del revisor fiscal que se considet·a como no apre
ciada por el bonorable Tribm1al, ta~ modifk-ará el f11Uo .<;~ hu
biera sido apreciada dado que en ninguna parte le da el c-<~ri.cter de 
estatuto o regiamP.n~o al Manual de .Personal en el cual se fundamenta 
la pretensión. 

"E l T¡·ibunal no apn:ciú las Jiquidar.lones de prestaciones social~ 
que corre.~pondon a otros trabajadores de 'Ail'OPHLAR ' S. ll. .. porqut: 
indudablemente esos documentos no acreditan la. legalidad del manual 
como norma coercitivu para ' AI.POPULAU' S. A., porqu" esta entid;l.Ci 
J'llltlo babel' aplkado a otr!IIS personus en forma. volunt-aria lo dispu~si.o 
por el an!cuJo 8~ del Dll(;reto 2351 tiP. 1965, pero ese a<::t.o r.ontenldo 
en los documentos señal~os como no apreclaclo.> de ninguna 1naoera 
le da la. ca tegoria de es tat.uto o regl:unl'nw al Manual de Per.::onal. 
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"Los testimonios de Idt<líonso Torres y de AJ(OI\SO Ortega de 
ningWl8 manera pue<icn elevar el M~nual de Personal & IJ\ categorfa. 
de !!!<F.1111to o reglamento wmo lo prt>tende el recul'rl<nto, por ello a 
nuest ro juic:io no podían ser opreuiados por el Trihnnnl pa:m cam
biar el criterio de esa honorable Corporación sobre la na!.urale"'"' ju
ridio~ del Manual de Personal. 

"Como lo hemos se:'la ludO el IV'.ar.ual de Personal no puede asimi
larse a un reglamento o estatuto qoc puecta re¡;ir la~ relu~:ioncs !EJ.bo
rales de los tl'abajadores o!tda les ctP. 'Af.t'OI:'LILAK' 1:>. A .• y por ello 
la no apreciación del contrato de t.rabajo !la ""' uláusula séptima 
tampoco modifica las ba.~s del fullo recurrido, porque 3i se hubiera 
apmctndo de ninguna manera e.xisle un reglamento de ll'alx.jo apro. 
baóo por el Minil;lerio del Tral:lajo y por la junta directiva de 'ALI'()
·PULIIR' S. A., que pudiera determinar el pago de una indemnización 
tiísUntl\ por termi::l:..ción ~,:ontrnw de. la que se .hi:to >\1 scñor Ricardo 
Tribln Ferro. 

"1!:1 honor~>ble Tribunal no interpretó el) Ionr<~~ errúnea 1~ de· 
manda. por el contrario, discriminó en forma pt~:isa la petición C:e 
indernnll,ación por aplic.acl6n del Código Sustantivo del Trabajo y la 
Jlet!clón de indemnización noas~tgt·alla en el Manual de Per~onll l, se· 
i\alando sobre la primcrn. que_ no era aplicable dicho Código a los 
tra.bll,ja.dores ofici&les de 'I\LPOPULAR' S . 11., por probil>irio cxpresa
m<jntc d icho Código en sus urticulns ~ y 4~ en cuanto u la sej!ULda 
petil.'itln, como los ~ analiuulos en lorum exhaustivn. eomsideró 
quo el Man~l de Personal no podía ~milar:;e a un rel:lu..'11ento o 
""'tR.tuto que ng;ern las relacLon~~ Iaoorales enil'e 'AU>OPULAR' S. A., 
y sus lraba.j«dores oficiales, como se puede observrrr no existe una.· 
interpretación errónea de In demand(,. 

"Indutlablemente el ctu·go no pu(>de prospemr I>Orque t•l Tribu. 
na! apreció en Cormu corructa IM prueoas que se pretenrlf>n mul apre
ciudu.:s y In no apreciación de lws q ue se han señalado no cambia.n el 
fundamento del fallo tal como lo hemos explicado". 

se consiáera: 

El estudio de las prueba.~ ~cñnladas por el recurrente como mal 
aprer.iAdas o dejadas ele e.;Umar en la sentencia dt> aegun<d& instancia, 
y que tlll opin:ión de a.quel llevaron esencialmente al TI·ibunal a in
currir en el error mlll1ifieuto de hecho de no uur por aemost.r~do q'"" 
e l actor tíen~ derecho al re('.onocimicnto de Ullil indemnización POI' 
de~pido ~in just!t causa equtvoJentc a la establf<<:ida paro. los trn1:laja· 
dores del sector privado, ~rmiten establecer lo .Rigu1Ante: 

M Manual de Personal dA "ALl'OPwLAR" en lo atinente u. la repa
mcíún de perjuicios por despido sin justa causa de sus IJ'~bujadores 
no ~lablece cte manera eXJ)reSU indernni?.ación alguna que reemplace 
la prevista para los trnbajadores c.>ficiales; y. tamPOo.;O ¡;e advle!W QUe 
en el a.c¡íp iU> 1.2.3 . del citado manual (fl. 1~1. cdno. r:úm. 2) se con· 
sagrt: la obligación para la clP.mMdncta de n->conocer a los trabaja.dores 
despedidos ta indcnUlizeci~iu pn.vist.a en el articulo 6~ c<.el Código Sus-
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tant!vo del Trabajo, subrogado por el articulo 8~ del Decreto 2351 ·de 
1965. l!:n el aparte señalado sólo se hace una dcseripc.!dn ilustrutiva 
de como se cuantirica la indemnización prevista para el sector pri
vado, conforme a la norma anc:.es Cl\wa. 

En relut;ión con el interroiatorio de paTtc absuelto por el repre
sP.nt.ante legal de la demandada (fl. 484 a 489 cdno. mim. lJ 5e encwltra 
que ev:ldentto:rumtc aquel ~;oufieSH q ue "AI,POPULAR" ha tc:nido ma
nuales de personal reglamentario~ de los derechos y obli¡¡n~,:íone~ de 
sus trabN;jadores. no obstante lo anteJ·ior, no reconoc;e que el manual 
a que se ha hecho referencia tanut:> ve""" ¡,ont.P.mple la Indemniza
Ción prevtst.a en el articulo 8~ del Decreto 2:151 de 1965 para el caso 
de despido sin justa causa de trab&jadores de la cmprosu, es asi. 
como responde de: In siguiente maneu. a las preguntas sexta y oc;;ava 
del interroga\orio de parte tormub\túts t:>r. ese o;Antirto: 

"SI es cierto y aclaro mo u.tcngo :ll manu:.l que estoy viundo cuya 
vigencia desconozco. Desconozco hasta cuando estuvo vig~nl-1!". 

"Es oJcrto que Alma~.enadora 'ALPOPULAR.' ha liquidado a los em
plearlos con buse en las norm!t.S d"'l Código Sustantivo del Trabajo. No 
soy ubogActo y no se si serán las mismas contempi>tda~ en ~1 Manual 
de Personal". 

Lo anterior no permite r.onnluir que, como consecuencia de la no 
apt'flCisclón del in~rrog-dtorio de parte absuelto por el representante 
legal ci.e la demand2da, el Tribunal se haya equi,;ocado en relación 
con los hechos del proceso in~-urrlendo en los errores Cie apreciacíón 
ftitJtíca sef\Alados en el ata<¡UP. . 

En cuanto a la ccrtif!cuc:lón del revisor fiscal de ";\LPOP'ULAR" ( fl. 
550, cdno. nilm. 1) se encuentra <1.\•e este rta cuentH que durante el 
ejercicio ('le sus funciones la demandada se acogió a. Jo establecido 
en el Crldigo Su.stanti"o del Trabajo para erectuar las liquidaciones de 
prestaciones de sus trabajudol.'<'.<;. Pero, esta ccrtifiC>ll>ión no dice lUida 
en rejación con las indernn1zaciotlos reconociclás por "ALPOPULAR" a 
Jo~ trabajadores por ella deo;pedi.dos. 1<\mpoco se refiere a cuá.l es el 
soporte leg-dl en que se funda la emprcse. par"' ¡•plie:;.r a sus emplaa
dos la parte individual del Cddi~ro Sustantivo del 'l'rabl\,)0; por lo 
tanto, la no apreciación de esta d~umentsl en la sentenCia. no pudo 
haber ll~vudo al arl quem H incu¡·ri r en lo.s errores de hecho señalados 
en el car¡¡o. 

las docwnont.alcs contentivas de liquid¡~eiones de prestaciones so
ciales de trabajadores desvinculado~ ele In demandada (fls. ~66 11. 373, 
cdno. núm. ll mue~t.r:t.n que no ~(.' apltcó expresa ni c.spllcific::amente 
el articulo 8·: d~:<l Decreto 2;!51 de 190~ para efectos de liquidar la 
indemnización por terminación de los contratos de tru.oojo. 

La Resolución número 0151 de 17 de febrero de 198? del !\.Uniste
n o de l 'rnbn,jo y Seguridad Social se I't'lkre al reconooimlento de 
reglamento <le trabajo aco:::!do por la dt>mandada, siu emlr.u¡¡o. no se 
puede afirmar que esa re~olución demuestre la ine:xistenC'Ja tle un 
reglamento de trabajo nntcrior nl que nprueba, y muc.ho menos que 



512 GAC~'TA .TL'DICIAL N~ 2449 

como consecuencia de c:stc último hecho se encuentre probada la 
v:igt,ncia reglamentaria y obligatoria del Manual dt'l p,~rson<JI do "ll.L
POPULAJ!.". 

Por su paxte, la cláusula séptima del contrato de trabajo ( fl. :!28 
<."Uaderoo número 1) nu expr~sa que se entiendan incurpora.das a él 
las disposiciones del M;mual de I'er~onal de la demancU:.cla, pero en 
cambio, Jo determina así en relación con las rlisposiciones do orden 
legal y las estipulaciones c!2: regl~~rnento de trabajo. 

En cuanto a la demanda, no es correcto afirmar, como lo hace 
el recurrente, c.ue el Tribunal puecta lncurrlr en error de hecbo como 
resultado de no ap:reciar conecta~:nante U.s pretensiones de la <le
manda, qoo es \:na pieza procesal t:uyas pretensiones sólo podrisll ca
lificarse de idóne~s en ~r-,.<ar.ion lAllor~.l en caso de que eontengan una 
coa!esión que si es prue'üil. califi.c¡¡da en este tecurso ex~raon.linu,rio. 

Las pruebas individualizadas en el ataque no c<emuestran que la 
demandada estuviera obligada a reconoeer a! actor, trabajador oficial, 
una índemnizadón pnr haber sido despedido sin justr• causa sirnilur 
a la prevista para ese m:Smo evento en el artictúo 8? del Decreto 2:151 
de 1965 aplicable al IK'Ctor priv-.ttlo. 

Por otra parte, la inobserv~mcin dt Jos artículos 3!' y 4~ del Código 
Sustantivo del T mbajo po•· l<t. tleJuancJad~> al liquidar J¡,.s ¡,¡restaciones 
sociales e in<!emnizaclones de sus t-rabajadores, ios cuales t.ienen carác
ter oflcl.a!, en la fonna estableo:lida para los trabajadores particulares 
no le impide acogerse a las disposicinnes legales aplicahles :¡, lo~ tra
bajadores oficiales que es lo procedente. 

En cuanto a la Indemnización moratoria no está llamada a pros· 
pcrar como consecuencia de la no prosperidad de la indemnización 
que se examinó antes dada su estrech<t relación de con~xidl!d. 

Por con:>iguiente, no e~1.á llamado a prosperar el ~argo por no 
estar demost-rada la existencia cie los y~rros fácticos atribuidos al 
Tribunal. 

Segun.do cargo: 

"Tie.ne apl'lyo en la catL~al primera del articulo 87 del Código de 
Procedimiento Laboral, modificaclo por el articulo 60 del Decret() ex· 
traordinario 521! de HJS>!, par ser la scnt~nc~a violatoria por infracción 
directa, por falta. de aplicaci:5n, de la ley sustancial. 

"Acuso la sentencia de ser violat.orla, por infracción directa por 
falta do aplicución, d~ los nrticulos 11, primer inciso. y 12, literal O, 
de la Ley <i' de 1S45, y C:s los articulas 51 y 52 de-l Decreto reglamen· 
tar1o 2127 de 1S45, mod:ficado este último por tJI artículo 1? del De· 
cret.o reglamentario 797 de 1919, en relación con Jos artículos 1613 y 
lñH del Código Civil. 

"3, 2, l. Almacenes t.'ene~·alcs de Depósil.o Almaccnadora Popular 
'ALPOPULAR' e::; una sociedad de economía mixta, constituida median-
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te escrituro pública. número 6498 de 22 de diciembre de 1967, de la 
Notaría. Cuarta de Bogotá, con aportes estatales de má:; del noventa 
por ciento de su capital. Por esta participación estatal, el régimen que 
le es aplicable e~ el de las empresas comerciales e industriale.~ del 
Estado. Posee, con base en estas normas, autonomía a.dministrativs; 
s11$ SfH'virlorf!."' fiOn t.rahajadOTffi ofi(~ialcs y se c~etlent.ran vineuhtdo.~ 
por cont.rato de trabajo. 

"Estús hechos fueron acertadamente estimados por el •rnbunal, 
no siendo entonces su apredac:icin motivo de censura. 

"De conformidad con lo establecido en los articulas 3~. 4~, 491 y 492 
-del Código Sustantivo del Trabajo, el régimen tie este Código sólo 
resulta aplicable a los trabajadores uiiciale~ "n cuanto hace a su:> 
relaciones de der.,cho colecl.ivo, rna~ no a sus J:'ii'Jecione!; de del'echo 
individual, regidQ..q por disposiciones diferentes, principalmente por 
la Ley 6; de 1!145, regllllllentada por los )lccrc•to::; ?,1 ?.7 de 1945 y 79'1 
de 1949, tal como lo hau ex.tm•sado unirorrne y reil.enulau,enlr:o la 
Corte Suprema de Justicia y el. Consejo de Estado, y lo en;endió el 
Tribunal .. 

"3. 2. 2. El articulo 11 de In Ley 6·: de 1945, en su primer· inciso, 
estableció lo siguiente: 

" 'Al'ticulo 11. En todo contrato de trabajo va envuelta 
la condición resolutoria por inr.umplinrient.o de lo pactado, 
con indemnización de perjuicios a cargo chl la parta re!!
ponsable' ". 

"Es claro que, tal como lo dí.~pone el Código Civil en S!JS artícu· 
los 1613 y 11;14, la indemnización está comprendida por el lucro ce· 
sante y el cta.iio emergente. 

"Mediante el artículo 12, Iiterul fl, de la Ley 6~ de 1945, full 
est3blecido lo siguiente: 

" 'Articulo 12. Mientras se organiza el ,;eguro social obli· 
gatorio, corresponderán al patrono las ~iguiente:; indemniza· 
cienes o prestaciones par& con sus trabajadores, ya sean 
empleados u obreros: 

'" 
" ·o Un mes de salad o por cada año de trauajo y pr~ 

porcionalmente por las fraoeeioncs de :tño, en caso de despido 
que no sea originado po•·. mala conducta o por incumplí· 
miento del contrato' ". 

"Asi, por el artit:ulo 12, liteml O •. de la Ley 6'~. de 19;15,, y en des· 
arrollo de lo establecido en los arttr.ulos 11, p¡•¡met· mcLSO, de la 
misma ley y 1613 y 1614 del Código Civil, fue estimada legHimente 
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la indemnización de perjuicios por despido i!ljustlticadO. en el con· 
cepto de daño emergente. 

"En desarrollo de los mismos preceptos. y mtYJiante el art-ículo 
51 del Decreto reglamentario 212~ do 1945, se hl:ro la. estim<lción de 
la tndemnizactón de perjt.<lcios por dP..~pido injustífiC!ldo, en ei con· 
cepto de lucro cesante, asi: 

" 'Articulo !í l . Fuera cte los casos a q_ue s"' refieren los 
artículos 16, 47, 48, 49 y 50, la termir:ación unilateral del 
contrato de trnbojo por p:ol'te del patrono, dará derecho al 
trabajador a reclamar los salarios corre:,¡pondicntcs al tiem
po que faltare pc .. ra cumplirse el plazo p:lCtlldO o presuntivo, 
además de la indemni:taCióu de perjuicios a que M.yf\ lugar• ". 

"De acuerdo con lo preceptuado en la disposición transcrita, el 
pl"'"'o pt·esu!ltivo es el establecido en el a.r tlcmlo 41) del mismo ctecreto, 
según el cual el contrato de trabajo celebrado po,. ljemvo indefinido 
o sin fijación de término alguno. SE> em;:;ndoró pacLado por 8ei~ meses; 
y, seg1ln el nt1.1r.ulo 43 ib!dcm., se entenderá. pt·orro!lado en las tnismas 
condiciones. por periodos igulll~~. es aeC'jr. dP. !<ei~ m<.>:;t's en ·seis me· 
ses por el solo hecho de continuu.r r:l trabajadot· ¡)r<:~tum.to sus ~er
vioÍos al patrono, con su consent.tm lento, expreso o tá.c!to, despué~ de 
la e-xpirnción ctel plazo prt~suntivo. 

"Es e\'idente que en uno u o1m caso, >re trata de la in demniza
c.iOn por despido injusto, a11nr¡ue por conceptos ó.ífurentcs, l:Jcro <» 
santo y dafio emergente, inte¡rwdo nsi In dualidad de lS. indemnización 
de perjuicios est..blecida. en lo~ artículos 1613 y 16i~ dtll Código Civil; 
a&i ae advierte en la últinla de las disposicionee> ~rSll~Ct'i(.~$, en cuanto 
establece que hay lugar al pago d e los ,;alarios corresponctien!.es al 
t iempo !altante 'además do 1!1 índemnizacion ri~< perjuicio~ a que haya 
lllll:ar'. 

"Así también lo explicll ln S:>~ la er. provicll?.ncif. ¡~ciente, en que 
se ret iere con gran claridad a. lo pre(;epwttdo eu el ¡trtículo ll de lll. 
Ley 6! de 1945 y a lo dispuesto por el artículo 12, literal O. de la 
misma ley. Dice asi el fallo: 

"'Ln empresa ACOANTIOQUIA; mediant€ comunl.cacilln de 20 ele 
noviembre de 1981, declaró insuUsisrente en el cargo a Martha Cle
mencia., lo que constit uye una desv:incu\acióu injustiflr.adA, porquP. P.S!.R 
fo rma de terminar la relación laboral, no t~ene npticacilln en el caso 
de los t rabajadores oficiales, s los cuales dobc informárseles el mo· 
tivo que da lugar a la decisión unilateral. Esu. decisión ele la entidad 
demandada, <la lugar a que se !.e condene "' pagar In Indemnización 
por despido injusto, co1ú0rme el Decreto 2127 ue 1945, es decir, al 
pago de los salarios, por el tl"mpo que faltaba pam cwnplir los úl
timos seis meses. tE'.niendo en oucnta que el ingreso de . MHrthu Clc
mP.ncla. fnP. el 23 de j11nío de HnO. Vale este concepto la suma de 
$ 15.317.30. 

"'Del párrafo tr anscrito se desprende que el mi qu~·m. por causa 
del despido injusto, condena. a. la entidad dcmand¡odu. n pagar lo;< a ¡.,_ 
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acto:"a los salarios c<Jrrcspondiente¿; al tiempo que lall.aba para cum· 
plirse el plazo presuntivo al último periodo de seis meses, de confor
mirla<l con 10 preceptuado por los axttculos 43 y 51 del Decreto 2127 
de 19~ñ. puesto que tol contmto de ~rabajo celebrado por las partes 
fue por tiempo indefinido; o sea que la condena sólo comprende el 
lucro . cesante que equivale a la ¡;ananda o provecho que dejó de 
obtener el trabajador por el clAApido injust.o, y que es n Jo que se 
refiere, sin duda, el articulo 51 del citaclo decxeto. 

"'Pero de otra parte, el artir.ulo 11 df! la T ii'.Y 6~ de 1945, regL1· 
mentada. por el referido decreto, dispone que en todo contrato de tra
bajo Vol envuelta la condición resolutoria por incumplimiEmto de lo 
pactado, con indemui:zación de perjuicios u c<trgo de la parte res:pon
sahle; y el R.rtir.ulo 12, lir.eral n d-. clioeha ley señala un me:s de salario 
por cada año de trabaJo, y propon~ion:e.lrnente por las Iraoclone~ de 
año en caso de despido q,uc no sea m·igínado por mala conducta. o 
por incumplimiento del cont.rato: o S<'a quo este resarcimiento viene 
a oomprenllf\r propia:nf\ntP. el ñru'in emergAnte que integTa la dtmlidad 
de la indenmi:zación por perJuicios vrevista en el articulo 1613 del 
Códfgo Civil, adoptado también por el art-ículo H'' numeral 1~ del 
Decreto 2351 de 1965, modificatorio doi articulo 64 del Códi¡¡o Sus
tantivo del Trabajo •. y quA c.onsi,<;te en el ñetrimenrn o dest.rucción 
material de los bienes, con independencia de lo.~ efectos pal.J·imo
niales o de otra índole que origine el mal ocasionado, lo cual fue 
ignorado por el fulJo rocUrl.'ido. 

"En este orden de idens, re:mlta evidente <rUe el ud qu.ern desco
noció la •olunt.'ld de los atticulos 11 y 12, liter'll !) , de la Ley 6~ de 
1!?4!í; por ~onsiguiente, en este aspecto el cargo es fundado ... ' " ( Cor
te Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, sentencia de 21 
de mnr~o de 1985, r.nlicación uúrnero 10.990. Magist.r,.do ponente doc
tor Manuel Enrique Daza Alvarez: Ex.tractos de Jurisprurlencia, marl!'o 
de 1985, pá!.,'inas 75 y 76). 

"Pues, bien el 11 de agost.o de 1930, el demanda.\'lte, doctor H.icnTdO 
Tribin Ferro, celebró por escrito contrato de trabajo por ~iempo in
detinido con !u. t;Ulpresa Almacenes Generales de Depósito Almacena
dora Popular S. Al • ALPOPUJ.A.P..'. habiendo laborado el demandanto(l, 
ininterrumpidamente, has-ta el !~ de julio d" 1 ~fJf.l, fP.r.ha P.n la cual 
la empl"€l<R resolvió en forma unilateml y :>in causa jusr.ificada. mc
dianl.e la oomunicación 03758, cancelar el contrato de trabajo. 

"El cargo que des<.>mpeñaba el doctor Tribin Ferro era el de ge
rente comercial, siendo su 1iltimo salario mensual de $ 379.166, se¡,'11n 
consta en la liquidación de prcst.nciones sociales (tl. 365, cdno. 1). 

"Lo anterior r.o ofrece dudas y no se discute; por eHo, el traba· 
jador Trihin Ferro debió ser lndetrullzado, pe:::o · ALl'OPULAR' sola
mente cancE'ló por ese concepto los .salarios faltaates para completar 
el plazo presuntivo del cont.rato, pagando asi solamente· el lucro ce
sante consagrado en el articulo 51 del Decreto rt,glamrotario 212'1 de 
1945, pero dejanño r'..e pagar el dai'lo cmel'b't!IlLe. 1!:1 Tribunal sentencia 
que el único concepto que comprendia la indemnilit..Ción eran Jos sa
larios del tiempo faltante para cumplir el pla"o presu!lt.ivo del con-
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troto, o sea, sólo el lucro ce~antc; pero nada dijo re,;;peeto (.iel daño 
emergente, olvidando así que, ccrr..o lo er:...~eñr• 1:; Corte Suprema de 
Just.icia, la indemnización dei.>c c-omprender no sólo el lucro cesante, 
'que equivale a la l(lU!a.ttdP. o provtoclto que d!!jú de obten~r el traba
jador por el despido injt-.stificado, y que es a lo que se refiere, sin 
duda, el ar·ticulo 51 del citado decreto', sino tambi(>n el daño :.:mcr
gente, de que tmta el articulo 12, literal fJ, de la Ley 6~ de 194~, 
esto es, un mes dr, salario po1· t:a<lu aiiu tlc truba,jo y proporcional
mente (sic) por ía fracción de r.ño, para integnu· así la dualidad de la 
indemnización do perjuicios prevista en el ar·l.íclllO 1613 del Código 
Civil. 

"Considerc't equivocadumontc e! 'I'ribuna! que la ernpresa habla 
pagado al trabajador Tribin Ferro todu la indemnización por despido 
in,iust.iticado que le adt:mdaba., Cl!:?.Ju\o An ''Arflrtd • A.f.POP'J'L/IR' únka
mcnte liquidó y pagó el lucro cesa:1te, sin rAfedrse para uad<t a su 
indudable obligación de pagar el duño cmcrgcnt2, pasando asi por 
alto lo consagrado en el articulo l!l, literal f), d~J la Ley 6~ de 1945, 
pues si bien es cierto el lucro cesante viene da!ln An el Hl'tit:ulo :¡J del 
Decreto reglamentar:o 212·7 de 1945, no es meno~ ('je,to que el dafio 
emergente está plf>.namen~:.e consugmdo en el articulo 12, literal r¡, 
de la Ley 6~ de 1945. 

"Sin embargo, la sentencia recurrida nada dijo ;tcerca del pago 
de 'un mes de salario por cada s.ño de trabajo y p!·opm·cionalmente 
por la.~ f.rat;ciones lle año', de qut~ trata el artículo !2, literal f). ele 
¡,. Ley 6• de 1945, norma que 1u Corl" ""¡n·es>uuente :;eíl;•ló corno 
aplicable al resarcimiento del daño emergente, al enseñar en el fallo 
tmnsc1·ito que dicha cantidad 'viene a compr·ender el da.ño"amergente 
que integra la dualidad de lu indemni~ación de perjuicio~ prevista por 
el articulo 1613 del Código Civil'. Eni.onct:s, es evidente que en la sen
tencia recurrida el ad quem cl.csconoció la voluntad ·:le los artículos 
11 y 12, litcrnl fl, dE' la I.ey 6•: de 1945. No podía presentarse un caso 
que, como el presente, ~e aju!'ta,rQ. ranr.o a la citada jurisprudencia 
de la honorable Corte Suprema ck Justicia, ignorada po1· el Tdbunal 
en la sentencia que se controvierte. 

"As!, para. el <".aso dejaron d.,. ser aplicados los articulas 11 y 12, 
literal f l, de la Ley 6~ de 1945; ta.mpoc.o tueron aplicados, en conse
cuencia, los a11.ículos 16la y 1611 del Cóóigo Civil, ni fue aplicado el 
art.lculo 51 del Decreto reglamentario :!l:l7 de 1S45 en cuanto establece 
que en los ca~os de terrninscic\n unilat,ral del contrato de t.rabajo 
ha de pagarse al traba.iador In indemnización que le corresponda, 
'además' Q:el pago de los salarios dejados de percibir, indemnización 
que sin duda es la establecida, especialment~ lln el articulo 12, lite
ral lJ, de la Lt'Y 6~ de 1.945. 

"ToJcs nOrllllts, entonces, todas ellas, fueron directamente infrin
gidas porque dcj!ll'On de ser aplicadas a un caso que reclamaba ~u 
aplicación, y por lo mismo fueron violadas dire~tamentP.. 

"3 ~ 2. 3. En. desarrollo del tu'iítoulo ll, primer inciso, de la Ley 6~ 
de 1!)4.,, y mcdmntc el artículo 52 del Decreto reglamentario 2127 de 
1945, modificado por el artículo 1'? del Decreto reglamentario 797 cte 
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1949, se disp·~so que no se consideraría tc:rminado el contrato de \.ro, 
bajo del trabajador oficial ant"~ c-e que el empleador pusiera a su 
dil<posición el v~Jnr de todos lo~ salarios, prestHcioncs e indemniza
ciones ql!e le adeudara, y que pum ello dispondría de un plazo de 
noventa (90) díaa c:ontados a partir de la fccl1a en que se hicicm 
efectivo el despido del trabajador. Ello vale decir que a. partir de 
entonces y hasta cuando se erer.t.ue el pago, el patrono deberá paga;
al trabajador una suma ir,ual ru salario qu':l hast.a ent.onces venia 
percii:liendo, como si el oont:ru\.0 >lO hubiese terminado. Es esta la. 
llamada indemnización moratoria. 

"Pam el caso no ofrece duda u! despido del l.ra.bajador Ricardo 
Tribin Ferro. reali~.ado en rorm:\ unila.teral y sin justa causa; tam
bién e~t<í demo~t-ru.Uo que 'ALPüPULliR' sólo pagó al trab<~jador como 
indemnización por despido inju8to el v21lor de los salarios del tiempo 
faltnnte para cumplir el pla,;o presuntivo, lo cual es apenas el lucro 
cesante, pero no le liquidó ni pagó, como era su obligación, el valor 
de un mes de sab~rlo por cacla año trabajado, y proiJOrciunalmeute 
po.r fracción de año como indemnización por de:>pído injus~o en el 
concepto lt:g-.li de daño enu:r¡¡:)flte, y en torno a ello tampoco hay 
controve.r~ia. Quiere ello decir q_ue, objetivamente, EJstan dados los 
supuestos del articulo 52 del Decreto reglamentario 212'7 de 1945, 
modificado por el articulo 1? del Decreto reglamentario 797 de 1949, 
pam la condena al pago de la indemni•ación moratoria. 

"En relación con el despido de la trabujadOl'<l, ia s<:>ntench ncu.sa.
áa dice lo siguiente: 

"Da otro lado, es evidente la mala fe de la empresa, pues no es 
admisible que ella, en rebeld!a. a claras normas legwes, alegue que 
pagó lo que a su acomodo, y sólo en el C1tSO de Ricardo Tribín Ferro, 
creyti deber. La ignorancia de ley. a extremos tale:; como lot- de 
• ALPOI:'ULAR', no puede se1-vir oomo mtcu::;u, tnenos alin es bien o;a
bido que la. Corte Supt-ema de .Justicia. se ha pronunciado sobre un 
caso similar, ::>.rtvirtiencio con total claridad cmíle:; son los elementos 
-lucro cesante y daño emergente- que componen la indemnimción 
y señalando las normas legales que los delimitan e imponen, sin que 
ello ofrezca duda. En tules condiciones es induda.hle que i.a empresa 
• ALPOPULAR' obró dP. mala fe al liquidar a .!>U trabajador R-icardo 
Trlbln Ferro y no liquidarlo en !a forma correcm y legalmer.te esta
blecida para los trabajadores ofidales. 

"Entonces hay lugax a la indemnización moraLoria conforme a 
lo establecido en el articulo 11. primer inciso, de la Ley 6~ de 1945 
y en el articulo 52 del Decreto 212.7 ele 1945, morlifimrto es~ por el 
articulo 1? del Decreto reglam•mt.alio 797 de 1949, disposiciones que 
dejaron de ser aplicadas al caso. 

"Por lo mismo, los artículos 11, primer inciso, de h\ Ley 6~ de 
1045 y 52 del Decreto reglamentario 2127 de 1943, sustituitlo por el 
articulo 1~ ~del De~reto re¡.:lamen;ar!o 797 de 1949, tueron directamente 
violados, en la mo(lalidad de illfr~ción directa., por ralta de aplicación. 

"3. 2. 4. Finalmente, no esta de más señalar que la iudermwación 
por despido injusto y la indE:mni.ioación por mora son concurrente!<, 
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en tanto que aque:Ja tiende al resarcimiento de los J)ljrjuicios deri· 
vados dAI ln<:umpümiento del cont.-:.to, por lucro cesante y daño emer· 
gente, mientras qu.: la indemnización m oratoria. repara el duño pude· 
cido por el trabajador po>: ¡., fa!.tt'. de pago oportuno tle los salarios, 
prestaciones e indemnizaciones que se 110 adeuoon al terrninnr el con· 
trato, protegiéndose así, no ya la ejecucicin clAl contra tt.> de trabajo, 
sino el derecho del trabajador al pago ptmtual de sus acreem;it~S la· 
boro.les a la terminación del vinculo. Y que :u indomnización por 
morA no 1\~ proporcionul u ht cr..nt-ia.act debida, puesto que para su 
I(Taduaclón no se tier.e en cuenta .:1 mo11to de Lo debido. lo lla dicho 
In Corte cm repetidas oportunidades. 

"Por todo lo anterior, solicito con lodo ~p::W st: C<i.Se la S€11· 
tenc.la im_pugnada, Pl\r& que esa Sala, actuando como Tribunal de 
inStancia , revoque l.a sentencin ele primera instancia, y en con!leeucn
cia condene a la cemanclar!a al pago ñ~ la lndemniu.clón por despido 
injustO, por daño emergente, y al pago de la irt<.lemnlzación moratoria 
a que huy lugar ... " 

El opositor -ALPOPULAR- replica: 

" El recurrente iundament(t es~e <:ái·go en In infracción directa por 
falta de aplicación de los a.rticutos 11 primer inciso y 12 literal f) 
ele 1,. Ley u·: u.: 1945 y de lo~; urt!culos 51 y 52 del Decreto reglamen· 
tarlo 2127 de lS45 mo().ificado este último por el ar ticulo l! del D<l· 
creto reglamen\ario 797 de l!M9, en relación con lo.s 11rtü::ulos 1613 
'1 lGlf. del Có<iigQ Civil. 

"Según el recurrente el honot·able Tt·ibunal ba debido aplicar el 
artl<.'UlO 12 literal f) ctc la Ley 6~ de 1945 que a su tenor llteral reza: 

" 'MientrM :<e orguni~<o el reg11ro .<;ot\i:•l ol:>li¡:ntorio, corres· 
ponderan al patrono iss siguientes lndemnl•acJcmol:> o prcs· 
taciones pnm con ~u~ trubujadorus, ya $OU1l empleado~ u 
obreros ... 

"'fJ Un mt".s de sn:.ario por cada año (le tmbajo'y p;·opor· 
cionalmente por h•~ fraccionas de año, en cuso de despido 
que no sea origiruldo por ma!11 conducta. o por lncumplimien· 
tD del contrato· ·•. 

"Y considera. el recurrente que debe aplicarse la, precita.úa. nor· 
llla al caso del doctor Ricardo Tribin Fer¡·o porque si bien es ciert-o 
que 1~ empresa pagó lu indl!mnización consagrada en el artículo 51 
del Decreto 2127 de 1945. ew~ ~urnas sólo oorresponclc:n al lucro ce. 
sa.nte dejando de pagou· el <lHfiO .. mer::cnte que con$id~:~ro se encueil· 
tra contemplado en el art!.culo 12 IUontl fl de la L<ly 6! d.¡ lú45. · 

"E l cargo no puede prosperar porque con todo el rt:.>pcto que 
llle merece la honorable Corle S u!)rema de Justicia y en e3p..ci<>.l el 
ponen te 111! este proceso doctor Mnnnei En..'ique Dazn Ah·~. creo 
que e:d!te una equivocac:i·jn jurídica en la sentencia de 21 dA marzo 
de 1085 que corresponde al pl'Ol'<e'>O de Martha Cletncncia oonLr .. la 
empresa ACUAl\'TIOQUIA. error que la Corte ha ~tlbsurmdo en v<trim; 
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oporl.wlidades po.!>teriores a la fcciU\ de la sentencia indicada y que 
indudablemente e! docto:r D-.l•a en esta setl.tencia ap~icará la roitcr!lr 
ó.a jurispnl<ieP..cia de la CortE' y no la dCS<úort.unad:t r.e.•i.~ de !a .sen
tencia de ACUANTIOQUIA. 

"l.a le~turil. at.e.nta del articulo 12 de la Ley 6'.' de 1945 en su 
encabe.:amiento, nos permite señalar l:<imo la pl'eslación contenida en 
el liter:.l f) de la norma (:it.nda no col'responde en realidfid a 1ma 
indemnización d~ !tl('.ro cesante o01n0 lo p~·eten{ie el t·e~nrrente, caso 
en el cual tendría razón en el planleanl1cnto q u~ ha hecl1o para su 
cargo de casación, pero esa :prestación corresponde ni mñs ni menos 
que al auxilio de oo.santia que hoy se reconoce por dispo::;i{)ión de la 
ley a los trab<lj,.óores oficiales y que fue pag-dci.a al doci.or Ricardo 
Tribín }'erro al t.énnino de su contr¡¡f.o c::omo se encuentra acreditado 
en los autos y en el inte;:r;oogatorio ele part., absualto por el deman
dante. 

"Indudablemente cuando la ley uijo 'mitmtt·as se or~aniza el se
guro social obligatorio corre~pondMán al patrono lns sigUientes in
demnizaciones o presta-ciones', se estaba refiriendo en el caso dt:ll 
literal f) de la misma norma n la p¡·cstación social denominada au
xilio de cesantía consagrándola an e.;;a epoca para aquellos contmbos 
de traba.io que no terminaban por mnlil conC:ucta o por incumpli· 
miento del contrato, en ningnn;,. forma puede tteduch·se qne ese mes 
de salario por cada afio de traba.!o corresponde a w1a indemnización 
de daüo en~er¡¡e11t.e porque esm noción jt!l'icliCfi como la concii:;()IJ los 
artículos 1613 y 161-1 del Código Civil, coresponde al daíio injustifi
cado que se causa al t.rabajador en la terminación de su cor.trato y 
que obviam~.nte debe probar;;e para que pu~da ~er objeto o materia 
de condena en un proceso, pero tnlctar de asimilar a ese daño oca
~íona.do por la ruptura del contrato una pre<t•u:i;;n general estable
cicla por el literal f) ctel articulo 1:.1 de la Ley 6~ de l945 no parece 
adecuado a la interpretación juridi<:a de la norma dto.da. 

"Como ya lo seña:é, la prestación del literal f) del ar.;.lculo 12 
de la Ley 6! ü~ 1945 con·esponde al auxilio de cesantla que luc~o fue 
adaptado para los tra'oajado1-et. pattic.'l.llnrcs por o! Código Sustuntivo 
del Trabajo y p<m• los trabajadon's ofi<:i<lles por varias disposiciones 
y que sera en un futuro asumido por el Ir.stituto de Seguros Socialc8, 
en ningún caso el l'econocimiento de esa suma puede asimilarse a 
una indemnizaci6n, es 'IL"l8 prestación social para aquellos trabaja
dores cuyo contrat.o cte traoajo no ha terminado por lllBia conducta 
o incumplimi~'Ilt.O del contrato y no cabe duda c¡Jmo ya lo dijo que 
esa norma se encuentra dero~adu al haberse establecido el auxilio de 
cesantia legalmente tanto para los trah:>jadores oficiales como para 
los trabajadore;; particulares, por J()S argumentos expresados deb<!nl 
la honorable Corte abstenerse de ca~ar la sentencia materia del recurso". 

Se considera: 

Tiene ra2'ón el recm·re.nte C'Ualt.do a.Jirmn. que el m·tículo .51 del 
Decreto 2127 de 1945 consagra li1 re1Jumc:iór1 de ¡lel·juicios en favor del 
trooajad.or oficial despedido unilete,.almente poY el empleador, y que 
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comprenden. tanto el lucro <.VJ'Jante ;?O?nO el daño emera;mte; igual
ment.e, es treertadrJ el censor cua.rtdo soO:úme que la 111Mm<~ noTma 
e-•~1<.-w tácitamente como i114cmr.iu-.ct.-m por i:u.cro cesante el re«>
nocim!ento en fat-'Or del tral,;.jruto;· de íos sa!r~rios q·u.c fallaren para 
cumplirse el pla.zo puotado o pre$Unttvo, y por concepto de daño 
emer oente !a inrle.mnt.zaci(ín de perjuicio~ a r¡uc ha¡¡a dado :ugf~r la 
terminación del contrato a~ trul;ujo. 

Sin embargo, OO?Tesponde ae!fl.ra.r ,, .. ~.e el articulO 51 del decreto 
mencionado no establece r;ue la !ndenmi;<u~·iún qUE: tcmblé>l puede re· 
clmnar el trabajador por lOs pllrjuicios sufrido.~ con la iermi?UlCión 
u·nilatllral dS!/ contrato de tr abajo por parte <!e la emp-resa, daño emer
gente, sea la pr<!$tu<.-iún o bzde•nn.!a1ció1! de que tmta t>l literal !) 
dd artic·ulo 12 de la L-ey lj· ele 1')45, mol!ific{u.lo por la l.et¡ 65 f!e í94G 
w mo lo afírnw. equit;octuiamenlll el impugnante, en razc>n a que este 
úLt imo pr~cepto normativo ti.ene ton conteni do que corresponde a los 
antececJ.entes presludonules ele( au:ri!io de cesantia . 

Ln.~ pBrju.icios por dafto ilmngente a (¡Ue se ref iere ttícitamentc 
el articulo 51 del Decreto Z127 de 1!!4;5, cuando d1sporu: que el tra
bajador p utde reclamar a<l~nuis de los salario• dejados de percibir la 
i ndl!mnízaL"ión de perjuicios a q·ua haya dado lugar la terminación 
unilateral del contrato de traMjo poi' parte del empleador, corres
pond-en a los que define el articulo 1614 del Códi"<' Cit,il .. que para 
efectos laborales se relaci~~n <:O'Iz las pérdida3 de cH"trM btd.o!e su· 
trtd.os por eJ t.rabajador con ocasión de la terminación del contrato 
cü: LrawjO. 

Resu lta entonces e11iáente, ~rm.;orm~ o lo u.ntes exmw3to, que el 
T riblt'IUll no tuvo en cuenta que el articulo 51 ctel Decreto 2127 de 
JYaS adem ás de contener el! <tarccho que tiene el trabajador despedido 
ere r~d11m.ar tos sa/a1-ios por el t iempo que faltar~ para cumpllrs~• eL 
pluzo puctt~clo o pn<~untivo tlc:l contrato de trabajo, también cornmgra 
que el mismo puede reclamar ltH 1¡erjuicios que ha¡¡a ~u!rido con 
ocasió11 de la terminación del t'fncttl::> laboral, sin embargo, aún cuando · 
el cargo es fundado en este aspect o. no e>tá llamado n p rosperar por 
110 ur;ccmtmr~c: ~·n irt~tu-ncia prO!Judos Zu~ perjuicius sufrirlos por el 
trabajador. ¡¡ porque a<lemd~ a éste le }w.:ron reconocidos por la de
mandada lOs salcrio3 prC$unttvos de que trt® e! urtic11lo 40 del De
creto 21271fP. 1945, rP1ocio?Urlf.O-~ cnn la ~cié11. por lucro cesante, 

En este orden de ideas no es procedente la prosperidad por con
cepto d~; indemnización moratoria ~olicitada por el recurrente en co
nexit.llltl con el uo pago d~ lu lm.lt·rnrli~ueión por lucro cesant.; y dm'í.o 
emergente. 

El cargo por consiguiente, no _prospera. 

En mérito <ie lo expu~:~w. la Corte SuprP.ma de Justicia, Sala de 
Casación Lahoral. adminitiiran do justicia en nomiJJ'to tle la República 
de Colombia y por autori·:lud da ls ley. no casa la sentencia de fecha 
quince ll5) de junio de m i! novecientos no,•anta (1 990), proferida 
pOI' la Sala Laboral del T r!IJ\u!al Superior del Distrito Judicial cte 
Bogotá en el juicio m'dillltriO promovido por Ricardo Tfil.Jin Ferro 
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contrn Aln:mcen es Generales de Depósito AhniJcenadora Popular " AL
POPULAR' ' y el Banco Popular. 

Cost!Ul a cargo de la parte recurrente. 

Cópiese, notlllqucsc. ínsért.esP. en la Gaceta Judicial y dc,'Uélvase 
el exped!e11te a l T ribunal de origen . 

.'l10:T:tlt# Enrique Daza A/V.Q.rez, Jo~·~e lt~d.n Palac:io Pa.tcu..-10. ii.JW1Ótl Z1iiiiga 
Vo.lt>P.rrle.. 



[)IES?BI>t)J SlfN Jl!JS'll'il. Cli.U.:S.~ CO:S J.liUS l.JIE DBEZ !'t.KCS ][)lJE 
SJII:RWHCW, l[&E§l-'HII)'V COI.:ECTHVO IL.EGAlL. W.)ftferemcm 

!La Sala Jnace Da diferencia entre las conse.cu.enei.>.lS !(U!' sfi! dm-1 -
van de un despitl<} SÚI justa ~usa oon m{¡s de die'!. años tle 
servicio (art, 8'1 Deereto--Ley 2351 de 1!1€5 ), oomo son e! rein
t egvo y sus ocnseeuen~'i.a'' •• Pa in.ñt>muizaci4ia legal a convencional 
correl!p.nrulliente, y 1a~ 11}\'e se origiinan die an élespido cole·ctivc 
flew.>l eGmr• !l'll11l, eutrre otras, el! ]!ll>lg<B d!e saJa:ri&S y ]\I·Jre~taci~>nes 
so6¡¡¡1111~ s¡m, la ejecución cM senojcao. )fo.tivo JPO!l' to c~Ja[ no se 
pu·edellll dar al .mismo tilllmpo y 111 Da vez, ni t:nmpoc.n. es posiible 
41JI!.Ie illlic:ialrn.ent.:.> sa !!firme ~;:ue el desiJliorllo fue !;in justn euusa 
y posteriormente s-e allagq¡e i!c manc.ra externporáneu q¡uc se está 

ú~"ll!nte a Ut1.fl colectivo 

Jtl(t;unsc DE CASAG'IU.N. No es una tcrceTll instancia. 
CA§!i.t:mN. Alcance de Im impugnación 

-::::om® en iJ!em:¡a:Jt:lof<mh! desbordó eD cou14\nid" del aUcal!lce d·e la 
ñrepu¡rnwci6n al souf:idtmr unas prctonsirmP-s nuevas y diftmmtes 
a :Ws imt3>ct~adas r.m. oel libelo d(~ (a fllemam¡n iniciall, impide a lla 
§¡oj]14 11I exaMen del úulf·oo cugn pnT ·c111anto este IN!curso no es 
·una tcr·cern ówtaneéa 112n~ •¡ue poT tratars-e de 1m ¡pl'll'telilñnllliento 

roga>nlil tieu.e las llmi.taciones pre.Sst.as oo la 1ily 

Corte Sup renu: de Ju..-ticia.- Sa!c de Cas!ICión Lal>orfll..- - Seccúín 
Segundll..- Bogotá, D. E., \'&inticuatro de abril de mil no\·c-cicntos 
noventa y uno. 

Mllglstrado ponente; Doctor Em es to Jiménez Díaz. 

Referencia: Expediente número 4~l49. Acl:a número 23. 

E l ~eñor li!dgar l!:m.il Cahani!lN Raicázar, demandó u In empn,sf~ 
FederacMn Nacu:m.u.l de Cafeteros de Colombia, para que pnwio el 
trámite del proceso ordinario labora l de primera inst~~.ncla fuera con· 
denada a reconocer y pa¡¡.-ar al demandtlnie los :;i¡:uicntes ooncapi.Os : 

"Primero. Reajuswr los AAln.rios y prestaciones socÜllP.S con b>lEe 
en el 'lalario que se le debla asl,~nA.r descle ls. rechu .:n que mi man· 
dante reemplazó al íngen!oro Soierte. 
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"Segundo. Reinta:,Tar a mi mandante al cargo que desempeñabu. 
en el momento eu que el ··~pr~•.,nt!lliL~ leg~l de lt> ~n!,idad dtornandada 
cancaló unilateralmente y en form.a injusta el contrat.o individual de 
trabajo, o a ¡¡no semejante, equivalente o superior y de igual o mejor 
:r.~muneractón, y 

"Tercero. Condenar a .!a entidad demandada al pago de los sala
rios y prestaciones sociales, le:;a!e:s y extmlcgule~ causadas cl.esde la 
fecha de la terminación unilat.eral e injusta de la relación de trabajo 
hasta :.quena en que produzca efectivamente su reintegro". 

Conoció en primera instancia el JU?.gado r aboral del Gt rcuit.o de 
Popiloyán (Cll.uc.a) y en sentencia <le! dia 1~ de mar:oo de 1~90, resolvi6: 

"Primero. Declarar que entre la 11\:dcrm:ión Nnciorml :le Ca[ete:·os 
de Colombia, Comité Departa .. -nente.\ de Cafeteros <1el Cauca, repre
scntndn en el proceso por su director ejecutivo, doctm· Luis l!'elipe 
Ordóñe:. Palta y el doctor Edgar Emil tJ¡¡banillas .ll~.lcázar, como tra
bajador de la misma, exlsttCi un contrato de trabajo que fUe tenni
na.do por la demandada por violación a lo dispuesto al numeral 1? da! 
artículo 40 del Decreto-ley 2351 de 1965 y a.l artículo 7• del mismo 
decreto. En r.onsecuencia, 

Se dispr:m.e: 

"Segundo. Ordenar el reintegro del doctor Edgar Eroil cabanillas 
Ba.lcázar al cargo que des€mpeñaba, en la entidad demandada al día 
dnco (5) de diciembre de 1933, techa en que fue desvinculado de la 
empresa demandada o en su defecto a uno seme,ianre y de igual re
muneración. 

''Tercero. Como consecuencia de lo anterior, declarar que el des
pido del act.oc, el :; de diciembre de 1983, no produce efect.o alguno 
ni tampoco solución de continuidad. · 

"Cuarto. Cmuiena?· a la d.emanduda a pagar :~ favor del él.eman· 
dant.e en el proceso los sah•rios y prestaciones sociales cnusudos desde 
la techa en que la relacion iabor:;,l entre las partes se terminó ha,.<;ta 
que se produzca su reintegro: 

"Quinto. Como consecuencia de lo ant€rior, teniendo en cuenta el 
salario base par'd la liquidación de las prestacione~ del actm· del 
pro~eso que obra a folio 30 del proceso, la deman<lada debe cancelar 
al actor del proceso la suma de $ll.065.473.40 pol' concepto de salarios. 
Téngase en cuenta que dicha suma no contiene los incramentos sa-la
riales y beneficios de la Convención Colectiva suscrita entre la Fede
ración de Cafet~rn~ y !'.l sindicato de di~.ha empre~a. 

"Sexto. Co11ri<?.11ar a la demancl&.da a cancelar al actor del proceso 
la diferencia de salario existente a su favor entre el devengado y el 
asignado como director de :a di\isión técnic~ de b;. demandada a 
partir de 13 de octubre de 1980. 
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"Séptimo. Declarar 1~0 proha:l<~.s Im: CX(;2pcioncs ci2 prescrip~lón, 

pago, in~xi~b:mt->i:t de las obligacion~s. coh>'n "e lo .:o clei•i:.'o, y C3· 
rencia de acción o derecho Jl<•.ra demandar, formuladas por el señor 
apoderado ::le la parte df>.mandarl a. 

"Octavo. Condenar a la parte ctemaududt~ al pago de las costas 
que se hayan ocasionado en el trámite del proceso. Liquít!~"ftse en la 
opo¡·tudad (sic) procesal debida". 

La entidad clemandada Tecurrió en apelación ante el Tribunsl Su
perior del Distrito Judicial de E'opayán y en providencia ce 1~ da 
julio de 1990, resolvió: 

"En mérltoO a lo exp;wsto, el Tlibunal SupP.Tior ct~l Di~r.ru.o .It1tl1· 
cial de Popayán, Sala Civii·L~l>Oral, aclnrinistrando ,iusticia en nombre 
de la República de Colombia y poi' auto>·i<lacl de la ley, 

Resuel'oe: 

"h Revocar en todas sus partes la sentencia diétélda por el se.ñor 
Juez Laboral del Circuitf.l de l'opa.yá.n dentro del p:roce~o ot·din:ulo 
de trabajo instaurado por eJ señor Ed.g-<~.r Emil Cabaníllas Balcázar 
contra. la Federación Nacional de Cafeteros de Colombia. 

"2? Declarar probadas las ax<:f!pciones de prescripción, pa~o e 
inexistencia de la obligación, a.!egadas por lo. entidnfl de!nundncia "n In 
contestacitín dE!! libelo. 

"3~ .'l.bsolw.t a la Federación Nacional de Cafeteros de Colombia 
de todos los cargos que se le fo-rmularon en lr. demanda inicial del 
proceso. 

"4? Condenar al señor Edgar Emil Cauanilla:s Bulcázar a respon
der por lus costas del prooo.~o. tant;, en In primera como f>.n la segunda 
instancia" ilas mayúsculas wn del te:r.to transcrito). 

La parte ::lemrul.:k'\llte por :JOn::lucto C:ll su ~-podP.rado judicial pre
sentó el recurso er.tmordinario C'.e c¡¡sación laboral, el que una ve2 
concedido por el Tribunal y admitido por esta Corporación se procsde 
a su estudio conforme a.I siguiente, 

Alcance ele la tm¡;ugr.adón 

"Exoluyondo expres~.mentc de mi impugnación la revOcll.tOria y 
los efecws de declaratoria de excepciones y absolución de la cl.eman
dada en relación con el numeral sexto de la sam<mcta de prime:ra 
instancia, o sea el reajusta sa:ari.al 'entre el devengado y el asignado 
oomo director de la división 1;écnica de la demandada a partir de 13 
de octubre de 1980', acm;o l~. se11tencia proferida en seg-únda i;¡stan
cia, con tP.cha 1? de j1.1ni.0 de ! :JYO. por el honorable Tribur.al Superior 
del Distl·ito JUtlicial de Popa,ván, Sala Civil Laboral, de •iols.ción de 
la ley sustancial laboral, 1m la forma que coucrcto en el s\g¡.:!ente. 
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"<;argO úni<:o: 

"La untcncia del Tribnnnl viola, por via indirecta, pOr aptecia· 
ción err ónea de prue\.Jas, ·~omo viol ación de medio, los ootir.ulos 40 
del Decreto legislativo número ~33 1 ue 1965, y los correspondientes 
del Decreto rcglnmcntario nt'irr.ero 1469 de HJ78, 37, 30 y 43; y como 
violooión ue fin lo~; artículos 6~, litcml h) 8? numerales 4 y 5 del 
mismo Deereto legislatlvo ll35l 11e 19n~: :i~ numeral 7~ de la Ley 48 de. 
1908, 55, 57 y 140 dw Cétli¡¡:ú Su:~tanu·vo del Trabajo. 

"Los enot'CS manifi~~tos dfl hecho en que ineurrlti el TribiiDal 
en la Bpreci:.ción d" prueba~ son los siguientes: 

"l! Admitir q t..oe pOr OlP.(Uo de las flesolucion6'3 162 y 100 de 22 
de septiembre y 4 de nodembre de 1984 el Mi..-'listerio cie 'l'rltbajo in
cluyó dentro de la autorización de clP.!rpV.lo oolectivu <le traba jadores 
de la Federación ai ing.,nie ro lll!Lúnomo EC:.gar Emíl Cubanillas Dal
t.:úzar, t.:UIIIldo de la :simpl;, lectura de ta;e:; medios probatorios se 
establece p rccisumente todo lo contr.urio, o sea, que fuo cx;presumente 
e"duldo d& tal uutoriz&ción. J)iCI?. e l Tribunal: 

" 'El Comité Deparhmw.1tul de Cafeteros del C1mca, a través de 
su direCtO!' ejecutivo, y ~on twzdament.o en la autor ización i?rtpe>rlid.c~ 
por 111 M!nistl!rlo de Trabajo, dio por t~t'minado el cootruto de trabajo 
lle tz'eb t ra.bajadorP.s de esa emprAS&, contándose enLre ellos el inge· 
lliero a~nomo Edgar Emil 0:1-.'lanllias DalcáY.ar. a quien se le comu
nicó esa decisión el 5 de <!ir.if!mbre de 1983 CCI. 2) '. 

'"La •~utorización pum de~pedlr al h>¡¡~niero Cnban!Uill> dada por 
la Resolución número 162 , tue revocw..ta por el articulo l'! de 1ü Reso· 
lnc.i6n 190, que dice todo lo cuntrarit' a lo aceptado por .,¡ honorable 
Tribunal, a saber: 

" Modificar la Resolurj cin nwuf!J'O 162 de scpt.íembre veintidos 
(22) de nlll novecientos och€\n1:a y tr~-s (1983), eJ<cluyendo de su ar
t.iculo primero los nombres de Gl'Talro Rcboll~do Chl\\1:<, ~;rtgar Emil 
C:.banilla.s Balcázar y Norberto 'Rolaiíos". 

"2! A<X'.Pl<>r. sin dar ningun."\ ruto6n para ello, y en !.oro! desaCG.er
do con el terto que gn el arUcu1o sey~mdo de la Resolución núm ero 
190 de 1983, esta incluido Mdtam!.'Jltc el nombre de Edcur Emil Ca· 
banLilus Balcá7.ar y el de sus compañeros Genaro Rebolledo Ch.s.ux 
':! Norberto Bolaños. Basta comparar el texto de !.a resolución con la 
interpretación q;.¡e le da el TribWlDI para establecer el error manifiesto 
en que Incurre el fallador. Dl~A lA. ::esoluc!ón: 

"'Ar ticulo segundo. Autvri~:~Jr uJ Comit:é De))SJ'tamcntal <:\e C!lfe· 
teros del CoLUl:a pa.ra que por intermeclio del director ojocutivo Luis 
Felipe Ordóñcz P., leal al concepLO de la Oficina de Planeación y E co· 
nomta Lab<m •l - -sección de ~:Studios Económicos Lnbor::<les- del 
Ministerio de Trabajo y Segu:rldll.d Socit:l, de pOr ttom c nado el contra
to de t.r<llJ(\jO hasta de :tiH\e ( 7) t rab aj adores para qu~ smnados o I!IS 
pel'SOnas que yo llcruul los requis.!to.s panz adquirir el status de <pen
sionados) jubilados, se complenwntt' d 1C% que la Oflclnú de Pl.'l-
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neamon y F.~onomia L-aboral, considera suficiente para guardar el 
equilibrio en la di6tribución po n)erl ~ual d~l pre~upue.sto'. 

"Y el Tribunal argumenta: 

•· 'Verdad es que la Resolución 190 e:xclv.yó del articuló primero 
ele la Resolución 162 Jo.~ nombres de Gen~ro Rebolledo Chaux, l!ldgar 
Emil Cabanillas Balcázar y Norberto Bnlaiíos, pero tácitamente que· 
daron incluidos en el articulo segUndo de la prmidencia que decidió 
el recu•·so de reposición y por eso ul despido que lzizo el Comité De· 
partamental de Cafeteros del r.m1.r.a (le io.s menciona!iOs trabajadores 
está amparado por la autori2aci6n cmttenirlu en lu última resol1wión. 
El adverbio empleado por el Tribunal, no es suficiente para :hacer 
desapa.recer el error manifiesto en qu~ incurre al interpretar una 
e.xclusión expresa como una inclu.'lió-n táeita. 

" 'Como el honorable Tribunal acude al método deductivo, a.cha· 
CllildO al- a quo haber incurrido en error de hecho, aunque sin precisar 
en qué estriba, paso a demostrar que tal error de hecho, en aprecia· 
c-ión de pruebas, y con carácter de mani¡ia~to es del honorable Tribu
nal y no del falla:ior de instancia, ni del funcionario que profirió la 
l'l.esoluclón 190, y a establecer en qué consi~Ste. Dice el Tribunal: 

· " 'El señor juez de primera. instancia incurrió en un error de 
hecho por la 7Ul apreciación y valoración (de pruebas) en la forma 
prevista en el artículo 16~ (?) del Código rroce.sal Civil, del oonteni· 
do de lo:s documentos públicos que integrar: las Resoluciones 162 y 
190 de 22 de septiembre y 4 ele noviembre de 1983, dictadas por el 
jefe de la División Departamentltl de Trabttjo y Seguridad SOl:ial del 

.. Cauca, elementos de prueba de donde se deduce la automación para 
realizar el de8pido colecti1>0 <a.rt. 40 DooTcto 2351 de !965, y art. 3'7 
Decreto l41l9 de 197RJ'. 

"Parece: que los doc11.mentof. P?1blico.• it que .se refierP. P.l Tribunal, 
y que· se abstiene de apreciar y mlorar, error de llecllo que imputa a! 
" quo, son el estudio dG la Oficina de Plnneación y Economía Laboral, 
y 1[!1 texto mismo de las resoluciones. La COilSidcración y valoración 
de ·tales documentos demuestra pl,mamente que los despidos autori
zado~ por el artículn segundo de la Resolución 190, equi~-alen y por 
tanto son distintos, de los excluidos por el artículo primero. Veámoslo: 

"En el e.•twtio ~.parece un ~lAñ ro !<obre la situación ~alaria\ dP.l 
Comité en que se est-ablece que el despido de los tres, que en definíti1:u 
fueron excluidos, equivale al de los once < 1!) que en definitiv-d fueron 
objeto de la autorización. Al respecto s¡¡ lee en la motivación de la 
Resolución 190: · · 

" ... las equivalencias matemáticas 1105 están indicando que el 
despido de los tres escogidos son iguales a dicciseis despidos en el 
primer caso, a trtlee despidos en el segundo caso, y a once despidos 
en el tercer caso ... " " ... este despacho aceptando en principio la 
aplicabilidad de las normas laborales mencionadas, el t-Iempo de ser
vicio laborado por los afectados Edgar Cabanilla.s Balcó.ilar B. (12 
años, l mes 29 días), Norberto Bolaños Bolaños (21 años, 11 meses 
15 días) y Genaro Rebolledo Ch. (20 años, 5 meses 16 dias) pero sin 
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la edrzd requerida pcr teu o convencional estos dos últimos para ad· 
quirir el st<>tus da pen-<íonc.dtM''. " ... Que profundizando la investi~a
ción se encuentr a que a 1~ 11e noviem bre de l!IB~. el Vomité de Cafer.e-
1 os del Cauca potiríu decretar la pensión de Jubilación de cuatro 
traba.jadon•s ~on más de veinte al'lo.s de servicio a la iMtit.ución y 
más de cincuenta y cin<:o años de ed4d con salarios integrales de 
S 35.736.96; $ 65.219.84; :¡ 58.l!IJ.l!4 y $ SS.Jil\1 .84". 

"Ni enLre los sie\.e (7 ) traba.ladores, parte de los once ( 11) auto· 
ti;>.ados. <-.on sueldos promedios, ~·m el cuadro de eqttivsJcm.1as 
elaborado por la Oficina du Pl~nMclón , cuyos sueldos promedios 
ersn de $ 32~0. ni entre los cuat ro (4) que llenaban los J'A(llliSitos 
para obtener el status de jut>lladus, están incluidos Oenaro Rebolledo 
Chll1lX y Norberto Dolaños, de quienes !<e acepta que no !:<.'Dan el 
requisito de cOúd, y menO!! Edg."\r Emil Cab..millas Balcázar, quien 
ni siquícm tenía liempo de servicio. Por ello es m antriestamente err-d· 
da la deducción que hace el hunorallle Tribunal de su inclusión en 
la auLori:.aci<ln de despido. 

"3• El Tt'i.bunal incurre en error man!ílesto de hecho en 13. int.er· 
pretaclón de las Resolucione~ )6?. y 190, :\J no aceptar que por medio 
de ella.~ el Ministerio de Tral.>:\jO !lace la calificación de despido c-olee· 
tivo. respecto del autorizado para onco (11) trabajadores y negado 
para tres (3l tt solicitud de la Fcdt'>taclón Nacional de Cnfeteros de 
Colombia. por medio da vomité napartRmental de CatetP-ros del Caucu, 
repr.,~ntado por ~u tlíre~:lOt' ejecutivo. Si el Mirusterio no hubiere 
calificado tal despido como colecti\'0., se habris. abstenido de darle 
curso o. In solicitud de aut.c.•rizuelón, o oo hubiera inhibido de pro
nunciarse al respecto. Díce el Tribunal: 

"Si se borrera del panorama proetJ<>al las Re~oluciones 162 y 190, 
como lo hizo el a quo, se t_,ndl'ia que el despido de los asalariados 
Rebolledo Chuux, Caha.niUas Balcázar y Norberto Bolafio¡¡, se rcali~ó 
sin uut.orizt<cifin do la autoridt~d competente, pero no puede dedl'sc 
que !ue en forma colecUv~. porque esto. calificudón se la. ha reservado 
la loy al J.l,finlsterio de Trabajo, y por eso escapa a la jurisllicciñn 
loboral (art. 40·4 Decreto 2~5 1 de 1965 l. 

"En ninguna parte del íollo de r;>rtinera Instancia aparece que el 
a quo .baya borrado cid pauoruma ¡¡ro<:esal !«S Resoluciones 162 y 
190. Por el contrario, les dio plena vu.Jidez, para aceptar que mediante 
ellas, el despido de traba.la.doros, solicitado por la Fecleracíón, y auto
rizado por el Ministerio para once (11) y negadO para tres (~) . era 
calific~ rlo implícitamente por el mismo Ministerio de colectivo. y que 
en cuanto a Edgar Cabanlllas Balcá:tar. Genaro Rebolledo ChatJ?C y 
Norberto Bolaños, se negaba la (IUtorización. 

"Como consecuenci..~ de loo errOres manifiestos de hecho en la 
estimación de lns prucbl'IS. al acepror qne el despido del ingeniero 
agrónomo Edgar Emil Cabauilhls B:~lefl>'.&< fue aut..orr..ado por el Mi· 
nisterio de Trabajo, y sJ no aceptar la implicita cali!icactón del carác
ter de co:c<.tivo hechtl por e! Ministerio del Trabajo, al proaunciaise 
sobre la solicitud formullld.a al respecto por el Comité Dapartamental 
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de Cafeteros, cl Tribunal aplicó ind~bidamen~ las nonnns cnu.'llersdP.~ 
..u ~l careo. 

'"La. .~plim.ción indebida de las normas condujo ol fallador de se
guoda instanci¡¡ a revo~ur los ree.onocimientos hechos en los nume
mlos primero, segundo. terr.11ro, cwrto, quinto, séptimo .ll oct~u;o de 
la Solntencia de primer grado (punto 1 ~). declarar pror><uJQ.s lus E-'XCCP· 
clones <le prescripción, pago 1! Inexistencia de la obllgnrJón (punto 2.'!), 
abl olver a la detnanduó.a d e lo.s cargos de la demanda (punto :l?), y 
condenar en costas al actor (punto 4~). puesl.o quo al u.ccptursc quo 
exls tt6 la autorización para el d~spido del actor. y la falta de caliii· 
caclón de su carácter de colectivo, no se daban los efectos de la sub-
6lslencta del vinculo <numeral 8 del 1\rt. 40 del Oeereto ley 2351 
de 11165). entre ellos los pagos de salarios y prestaciones. previstos 
en los artículos 55, 57 y 140 del Código 15u~tantivo del Trabajo, y en 
cambio '"' ace¡;~abu qu~ ~1 ll~spido :se p rod ujo Ü~<ntru d e las previ
siones de los articulo~ 6~. numet'al h) y 8~, num~rales 4 y 5 del Dec;ret.o 
ley 2351 de 1!165, con las consecnencias de ac~:ptarGe la prescripción 
del a rticulo ;;~. numeral 7~ dt¡ la Ley ~8 de 19(18, y el plt.go de la in· 
demniznción, legal y convenciona 1. 

"Por Jo expresado, c.on to1o c-omedimiento, !!.Olicito a la honorable 
Cort.e la ca.saGi(m de la sen tencia proferida por el honorable Tribunal 
Superio r del Dü>tJ•i i.<J Judicial de Popayán, Sala CivU Laboral, de feclla. 
1~ da jlmio de 1990, con exdusión de lo que r.uca relación a la revo
cutoria. dt!t:laración de ex<'~iones y absolución de la demanda, por 
concepto de nivelación de salarios (num . 6~ de la ~u~,~:ucia de primera 
lnstanc!r.) , pues las determina.r.!ones sob-re este punto se 1\.tndan en in· 
te111reta~ión de norma~ dist-intRs a las que gobiernan el fenómeno del 
despido colecti\'o. 

"Sobre las detennimwíones que hayan de tomarse, en función 
de Instancia, con respecto 1'1 lA R•m tc.ncta de primer grado, me p~'rmito 
presentar a la honorable Cort~ h.~ .si¡,,>uiente~ argumcntncione~. con 
la esperanza de que sean llCOgid.as por esa honorable Corporación: 

"l' Existe c-onse= de las pnrtes aoorca de que la controvcl'l>in 
presenta<la para su s-oluclón a la justic>ta laboral, versa sol.>re el f t>.nó
meno del despido colectivo de trabajadores, gobernado por el ar ticulo 
40 dAl Decreto ley 2351 de 1065, y artículo 37, 39, 40 y 43 del Decreto 
reglamentario 1469 de 1978. Así se deduce del tt>xto de la comunicación 
8-C'ompAñada :; la demanda (fl. 2) tm la cual se lnvocY la autorización 
pa(a el despido; de la coll.J'~~lún de la demandada, por mectio rle $11 
apoderado, al cont.e$tar el hec:'lo quinto de la denlandn, en donde se 
expresa que: 'El contmto de trabajo del in:¡eniero Cnbonilius no ter
m inó por de~pido, modo este de tArminnción de los contratos da tra
bajo completamente diferente al ocur,.ido ~., lu t f!Tmlntición del con
troto del actor l o cual se hi;;o po r miniMerio de la ley 'J pre1,ia auto· 
nzación cont•m da pOr ei jefe de la Di1-isió n DepartU17Ui1ltnl del Tf·abajo 
u Sequridad Soeúll de! cauca en nesOlución nú11w.ro 76?. de 1983 ( sep. 
tiembre 22), tod!ls ~las circunstmi.Cia.~ se flwnZ/tl$larOn en la carla 
do terminación del contrato del a.ct.or"'; y en la confllsión de la de
mnndada, por m 8diO del director ejecutivo doctor Luis Felipe Ordó-
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ñez, en declaración de parte, dentro ele la audiencia verificada el día 
22 de mayo de 1989. 

"2! El ju_ez de p!·ímera instancia interpretó acert-adamente la in
tención de la demanda, y ei honorable Tribunal no pu~o reparos sobre 
ello, en el sentido de que la.s pretensiones del actor se fundaban en 
las previsiones de los numerales 3 y 5 del Decreto ley 2351 de 1965, 
:~o en los coresponci.iente:> del D€creto reglamentario núnlero 14r,9 de 
1976. Conviene anotar de paso que, aunque en algún pasaje ele su fallo 
el Tribunal paJ·ece interpretar el contenido del numeral 3 del articulo 
40 del Decreto ley 2351 de 1965. en t>l sen \.ido t.le 'l ue los derechos por 
razón de salarios, primas, etc:., deben reclamarse por vía ejecutiva, 
por tratarse de lucro ces2.nte y no daño emergente, esta interpretación 
no fUP. ataC'.ada en casaciün, por no .J)roduclr erec:tos en lo re¡;uelto por 
el Tribunal, que en ese ca~o <lebill se1· la inhibición pnra pronunciarse 
sobre los derechos reclamados por In via oróinaria. 

"3! El presupuesto fáctico rte la. no autllrizacit:m del despido co· 
lectivo numeral 3 tle\ articulo <i,!J existe, bien ·~uando no se b¡¡. hecho 
la solicitud al Mini~te.rio (num. l), y bC produce el despido de hecho, 
o bien cuanodo solicitada la autorilaciót~ se nieg:;, t.ótal o paroíalmcnte, 
como E'.ll el caso de autos, en que ve1·ific.añas lRs evaillllcione.~ ec.nnñ
micas y financieras po1· la Oiicina de Plaacación ~~ Economía Laboral 
del Ministerio del Trabajo se llegó a In conclusión de autorizar el 
despido colectivo de once ( ll) trabajadores, y negar, entre otros, e:! 
del ingeniero agrónomo Eclgar F.m11 C&hanillas Baicázar. F.s lógico 
que sólo en el primer caso se ilnpone la específica dctemúnació!l del 
Ministerio, pll.(;s en el segundo, la acogida de In solici~ud, :;u tramita
ción, y la resolución al respecto, ya llevan implicita la calificaci6n del 
caracter colectivo del despido solicitado. 

"!!! Los efectos del contrat.o ce t.rabajo, son entre otros, el derecho 
a que se le suministren los instrurr.cnto,; adecuados, locales apl.'opla
uo~. a que se le paguen sus sa.!arios y pre.staciono:>:.< sociales, c.orrela
tivos a las obligaciones de>l patrono (art. 57 C. S. del T.), con lamo-· 
dalidad de que el clerecho a percibir d salario no :<e pierde por la 
no pre..~t.arjñn del servicio, cuando ello oe;urre por culpa del patrono 
(art. 140 C. D. T.), con,o en este caso. 

"5'! En realidad la petición de reintegro al C'.argo, suplicada en la 
demanda, y dispuesta por el numcrul $Cr¡Undo de la ~>entencia de pri
mera instancia, no encaja dentro de las pr..:visiones del numeral 3 
ctel axticulo 40 del Decr¡oto ley 2351 de 19&5 y resulta in~ongmE>nt.e con 
lo resu~ILo en el nwncral tercero de la misma sentencia. Se 1.ratu. ~in 
duda, dentro de los planteamientos de las partes y la:; motivaciones 
del fallo, de una cuestión de semántica, ya que mas que reintegro, lo 
que persigue el trabajador es su re.incorporaci6n a la actividud labm·al. 

"6! Por mzón de la limitación consagrada u favor del npelante 
(reformatio in pej!t.SJ. considero que la condenación al pago de sal:;.rios 
in.sO!UtQS debP. hacerse sobre la base del sueldo integrado de que dis-
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frutaba el trabujad•)r el 5 de diciernbre de 1903, o sen el de $ l.>G.Gi7 .16, 
establecido en el proceso. 

"7~ La circunstancia del iurgo período de tiempo (casi 7 años J 
en que la ejecución del contrato de trabajo ha estado en suspenso, 
no puede en ninguna !ornm ~tribuirse a culpa del actor, sino de ia 
demandada, que no ha manifestado ánimo concilia.tm·io, y a lJue:;Ln• 
administración de justicia, por razón de los procedimientos, recargos 
de trabajo, et~ .• que •·et.ardan la solución de Jos conflictos jurídicos. 

"Mi respetuosa solicitud a. la honorable Corte es la de que, ca· 
sada la sentencia del Tribunal, P.n la forma arriba :propuesta, se mo· 
rlif'lqu.e la de primer gn:,do. proferida por el Ju;,gado ucl CircuitO 
Laboral de Popayán, de fecha H· de marzo de 19fl0, en el sentido de 
que sus resoluciones queden reemplazadas por las siguiente::.: 

"l ~ Dccláranse que el d~spido del actor, el cinco 1. 5 J <ie diciembre 
de mil noveclento;; ochenta y tres (1983 J, no produce efecto alguno 
ni tampoco solucicin de continuida.d. 

"2~ Como consecuencia, la fo't>dero.ción Kacional dE> Cu.fetcros de 
Colombia cancelará al ingf'.niero agT6nomo Edgar Cabanillas Balcázar. 
el valor de los salarios, descie el 5 de uiciemure de 1 U83 hasta la lecha 
en que sea reincorporado al trabajo, o en que :>e termine legalmente 
su contrato de trabajo, a razón de S 156.647.36 mensuales. 

"3~ Así mismo. la demand.'lda pa~ará al actor, las primas y vaca
ciones correspondientes, y tendrá. en cuenta el tiempo a que se refiere 
el nume1·al 1~, para efecto de la reliquidación do ,;u cesantía. 

"4~ Por no haber sido obj~to od~ impugnación, declarase en firm!! 
la revocatoria del numeral sexto de la sentencia de p¡·imer grado, y la 
cons.igulente absolución por el cal'gO, incluidos en Jos pronunciamíen· 
tos 1~ y 3~ de la sentencia del Trilmnal. 

"5~ Condén:\se a la demandada al pago de la~ eostas del proceso, 
en primera y segunda instancia, en su totalidad, o en la propot'ci6n 
que se est.ime por la Cortu, en consideración al éxito respecto de la 
pretensión aJ reconocimiento y pago por concepr.o de nivelacion rte 
salarios". 

El opositor en su esct·it.o de réplica solicita ~e dt:clare la inefica
cia del ataque por incorrect<1, presentación del cargo tanto en el a¡;. 
pecto de la técnica como de la fundamentación legal. 

Se considera: 

De la lectura del cargo fot·mulado por el recurrente cm~tra la 
sentenC'ja s.cusada, especialmente en cuant.o h~ce al alcn.ncc de la im
pugna.ci(Jil Ujauo por la cf'.DSUI'ü se puede apreciar que solicita: "la 
casación de la ~entencía proferida por el honorable Triounal Superior 
del Distrito Judicil~l de Popayán, Sala Civil Laboral, de [e¡;lm 1 ~ de 
junio de 1990, cor, exclusión de 'o que hace relación a la revocatoria, 
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declaración de excepciones y absolueión de la demauda<.l.a por con
cepto de nivelación de srJElorios (nurn. 6 de la sentencia de primera 
instancia), pues las determinaciones sobre este pun~o se !undan en 
interpretación de nonnas distintas a las que gobiernan el fenómeno 
del despido colectivo". 

Y más adelante conct-eta el petil·u.m de la ~1e1naada en el sentido 
que caaacls. la sentencia atacada. se modifique al fallo de primer gmdo, 
y en su reemplazo se declare que el despido del actor no t.icil& efecto 
aiguno ni tampoco exisl.ió solución de continuidad en la prestación 
del st:rvício y que como consecuenci<> de dlo 1:• FEYJeraciün deman
dada cancele el valor de los salarios desde el 5 de diciembre de H/83, 
hasta la fecha en que sP.a reincorporado al trabajo o en que se ter
mine leg-ulmente su conm:.to (sic) y aO.emás al p~go de las primas 
y vu.cacione~ r.;orrespondiomt.es por el tiempo que dure cesante y se 
tenga e.n cuenta para afect()s de In rclíquidoción de ccsuntit•, que se 
mantenga la absolución dL>crctada por el ad que-m en cuanto a la 
diferencia salarial entre el cargo que tenia y el ele director de la 
Divis:ón Técnica y se condene a la demandacla en ms co8tas de ambas 
instancias. 

Al ex&IrJnar la demanda se encuenl.m que el demandante pidió el 
reajuste de los salarios y prcstuciones sociales con bi•Se en el salario 
que devengaba en el momento del despido y el df!l director de la 
División Técni('.~. el 1-eintegro al cargo yue desempeñaba en ese mo
mento y el pago de lo3 salarios y prt:~tucione.s .sociales dc$dC la fecha 
del desp:do hasta cuando fuere roinl.egrado, y en ningún caso se hacu 
referencia exprc~a o tácita. a que la terminatrión tlel contrato se hu
biera produeido como consecuencia de un despido colectivo autoriz;.do 
por ~l :Ministerio del Trabajo; por el cont.rario, quien se refirió a ese 
hecho fue la dmn:mdada cuando "l e ont<).<tm· .,¡ libelo elqlre>;ó qnr. la 
ruptura del contrato $é' hiz() de U(<IIP.rdo a la ley previa autorización 
de la Divi!<ión Departamental del Trabajo y Seguridad Social del Ca.uca. 

De la. simple confrontación entre la clen1anda inicial y el conte
nido del nk:an('.e de la impugnación, es incucstionabk> qut' .,1 deman
dante pretende uno. se¡·je de peticiones diferentes a las solicitadas ini
cialmente, ya qut: ea el "pctitu.m del recurso" parte del supuesto de 
un despido colectivo ilegal y como consecuenci<t ñe ello las declaxa
ciDnes y condenas antcriom1ente mencionHda:>. Como lo ha sostenido 
la Corte untt vez casada la sentencia y actuando como Tribunal de 
iustancia 5ólo puede confirmar, modificar o revocar el fallo da! a quo, 
pero en ningún caso decidir sobre las secuelas d.erivnd:~s <!e un <ks
pido colectivo ilegaJ, no pedidas en el libelo inicial, lo que hace im· 
posible el estudio del único cat·go. 

Aprovecha In Sula para diferenciar las consecuencias que so de· 
rivan de un despido sin justa causa con mas de 10 años de servicio 
(al·!.. 1\~ Decreto-ley 2351 de l9fi5), como son el reintegro y su:; con
secuencias o la indemnización legal o convencional correspond·iente, 
y las que se originan de un dc::;pido colectivo ilegal, como son en
tre otras el pago de salarios y prestaciones sociales sin la ejecución 
del servicio. Mot.ivo por lo cual no se pueden dar al mismo tiempo y 
a la vez, ni tampoco es posible que inicialmente se afirme que el 
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despido fue sin justa cauro y p osterionnente .se alegue de manera 
extemporúnea que se está frente a uno oolcctivo. 

Como el dema,ndnntc desbordó el contenido del alcance de la. 
impugnación al soli<"ltar tmas pretensiones nuevo.s y diferentes a las 
impetradas en el llbelo de lA. d~m<lnda inicial, implrte a l<t Sala el 
examen del único cHrgo por cuanto este rccur:;o no e5 1ma te1:cera 
il1Btancla s ino que por trutnr:sc etc un pro~edirniento ro¡;:;ado tiMe las 
limitaciones previstas en In ley. 

En coosecuer,da el cargn no es de re-cibo . 

Por lo exp uesto, la Corte Sup1-ema <lP. .Justkia. Sala de Casación 
Laboral, Sección Segunda, adnún!strando justici:~o , en nombre de la 
República de Colombia y por nuLoriclnd de io ley, no casa, la sentencia 
impugnuda. 

Costos a cargo del recurrente. Tásense. 

Cópit:Se, nolifiquesc y de\•ué lvase el expediente al Tribunal de 
origen. 

Ernesto J1mtne~ Dia~. Ratael B4qucrn l.Jen·cra, H1lf/O Sutts<:úr.. Pujols. 

Consuelo Gctbiro..s f'ernández, Seeret3.l'ia 



IEX,'ll'l&I\-HIP'O~t\NJElDAJI> li.H!:D... l>~SJ!'IBO. liiWJIIO O 1\'nllmTo 
Nli3V«l .l.'i!Al!Joiiill!SIDSLIE E~ CASACWN 

ILa extempo.raneidad otllel odlespillo es evidentemente un asunto 
de hecho. Su iustificacíóD, y aún su m.ismu existencia corres
pondemt a situ~~c~ioncs objetivas susceptibJcs de demostración a 
través de ]us medli4ls adeeuadus. !':o es este un argumento de 
puro dell'echo m de orden público, asuntos estos que confo1me 
a antigma y consta.ntc jwisprudeucía de esb Sala jantás pueden 
constituir materia nueva pa;ra l~s efcct1•s del n~curso de casación 

Corte Suprema de Ju.~!icia.- Snltt de Casadón Laboral.- Sección 
Segunda.- Bogotá, D. E., treinta de abril de mil novecientos 
noventa y ttno. 

Magist.rado ponente: Doctor Hugo Sucseún Pujols. 

Radicación número 4198. Acta número 2¡;, 

Resuelve la Corte el recurso dE; casación inti!rpuest.o por Emiro 
Dadiwr Martinez Jíménez contra. !a sentencia dictada el 13 de julio 
de 1990 por el Tribunal Supe?·ior del Distrito Judicial d« JJogota, en 
el proceso que le sigue a la t:ajc~ de< r:réllito Llgrario, Industrial y Minero. 

l. Antecedentes: 

Por medio de la sent.enda ;~quí "cUs<~da e! Tribunal, al l)onor.er 
de la apelación del mismo recurrente en ca.~ac~on, confirmo la abso
lución que por la su~-a de 5 de mar:r.o de ese año impartió el Juzgado 
Quinto Laboral del Circuito de Bogotá.. El a quo imrmso las costus nl 
promotor del litigio y el aá que.¡~ no las fijó pot· ra~.ón de la all'ltl.da. 

El pleito comenzó al llamar Martine7. .liménP.1. a 1a Caja Agrnl'1~. 
n juicio pidiendo que se declarara que su ciP~pido ademá~ de s"r ilegal 
y no tener justa causa se hizo cuando en la ent.idad (iemandad "se 
discutía un pliC3go de peticiones presentado por sus trabajadores con 
fecha 28 de enero de 1986" y, consecuencialmente, se la condenara 
a reintegrlll'lo "al cargo que vei:úa. desempeñando cuando tue o.espe· 
dido, o a oero de í~ual o superior, ca.tep;oría, en las mismas condicio· 
m.-s de cmpko de que antes gozoba y ni pago de los .salaries dejados 
de percibir desde la fech<t de su despido hasta (:Uando sea roint€grado", 
para decirlo copiando la:> textuales p:1lab1'M de In demanda inicial; 
declarándose igualmente que no exi.s t.ió solución de continuidad entre 
el retiro y el reintegro. Esto <ic mmtem principal; y en sub:-;idio, pidió 
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ee ordenara a su Iavor ~1 n:cunucimíento del valor de la lndemntzar.l6n 
convenclonfil pOr los perjuicios O<':>'I.Sionados por el romplnúento uni
lateral y sin justa causa del oor:trato de tmbr~jo; el "valor del lucro 
cesaute. u sca los salarios por el tiempo que laJtabll. pa.rn. c:umplir el 
último plazo presuntivo del ~onb:ato de t.rabojo"; la prima técnica 
por haber desempeñado el curgo de jet'e de la División de 'l'ransportes 
del Depart~~rnento de Suminl$\ro~ y tener el título pm!eston:tl d'~ <X:o
nomls~u.; el u.juste de "las prlml\$ de e.scolru·idad, de .Junto (servicios), 
de dldembre (navidad l, de vacaciones y de antigüedad, el salario en 
~specle y la cesantla". t;,niEondo con cuenta. el valor de di<:ha primu 
técnt(',a; 111 indemnización moratoria c..on~:>.grada en €; Decreto 797 de 
1949 y que se res.jus\;;nm lus vulures anteriores "tt<nlendo en cuenta 
la desvalorización monelatü< sufrida ])Or el peso colombiano (Indexa· 
clón ). entre las fechas de su e:'flgibilidad y :m en que efoottvsment.e 
se cancele" (pá-g. z, cdno. mim. 1J . 

Como ca u SR petencii. aseveró que le prestó servicios personales a 
la ent.ldisd dem•.nda.Ua pur virtud de un contrato de trabajo de dura
ción indefinida, desde el 30 de mayo de 19711 hastn el S de febrero 
de 1966, siendo su último cargo ~1 do jefe de la Divl51ón do Tronspor
tl:ls del Departamento de Suministros, con un salario promedio mensuai 
durante el tilLimo afio de S lo5.Ulll.43. Segun el actor, a la fecha de 
terminación de su contrato se <.iil'lcutia un pliego <.le peticiones ten
díente a modificar la convención ~olectíva en ese entonces vigente. 
acuerdo que wlo se suscribió el 15 do; mayo de 1 uuu entre la Caja 
Agraria y el Sindicaio Nacional de Tl'llllajaclores d~ lu misma. orgs.· 
ni:>~aci<ln de. ln. qan fue n.filíMO y " 1" que hacía los a.porl.es slndiQ<l..S 
respectivos mediante el con-espondlent.c descuento mensual de su sa
lario. También dijo que no obstante haber acrcdltac1o opm·tun~mP.ntR. 
a la entidad su titulo profe.~!ont~l como cconomist;, p¡sra que le fuera 
reconocida y pagada la prima Uicnica., ella no se tuvo en cuenta du
rante ~~ l!P.~P.mpeño IIP.I '"~r¡¡Q de,, jefe cte la División <l& Transportes, 
a pesar de sc;,r la misma w·, f:¡ctor :;ularlal que incictta en la liquida.cicin 
de los prestaciones socinlcs; y que al momento del despido no se la 
canceiCl.ron la totalidad de lo$. ~:liarías. prestaciones e Indemnizado. 
nes que se le adeud~UI, entre euas la !nc~emnizaci<ln prAVIsta en el 
articulo 4:! de la convención r.olACl.iva de ~mhujo vigente. 

Lit Caja Ag-¡Wa contestó la demanda aceptando corno ciertos la 
presta<'lón personal de lo.s ~rvicios meóiante contrato de traba jo en 
la modalidad dicha por el demandante, los t«t:remo:s temporales en 
que se enmarcó la relación laboro! y el cargo de.~empeñ~<dO. Negó que 
el salBJ'io huiliera sido el a!irmaó.o c3n la demanda, pues dijo qua él 
de sólo $113.834.00 mensuales, suma que di~r.riminó así: $ 9ll.l32.úU 
como salario básic:~ y S 15.702.00 como prima de Wl\iJJ¡Uedud. Admitió 
haberlo despedido pero alegó que tuvo justa causa para eEo. Sostuvo 
que e l domundante no acreditó ser poseedor del título profesional de 
administrador de empresas que. di.io, es P.l rP.c¡uis\to para ser acreedol' 
a la prima técnica por ocupur !:!l cargo <ie jd e d~ la Olvislón <ie Trans
portes del Departamento de Sumir..istros, seg(Ul su:; reglamentaciones 
internas. Los delllás hechOl; los negó o mani!est.ó quo se trataban de 
mera.<; apreciacinnP-~ de las no1m as COn>encJonall)l;. J.; n su defensa 
adujo QUe dlo cumpUmiellto al 1-rúmite convencional para despedir, 
tomondo en cuenta la circuristMch• de deberse consídere;r pa.ra In apli· 
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cación del procedimi~nto previsto sólo los dia,~ hábiles y el hecho de 
qul~ "el horario de casa prin('jpa,l e!':t:i establecido en el artículo 18 
del Reglamento de Trabajo y que el traba,jactor (!Staba radicado en 
esta ciudad en la sede principal cr)mo jefe de 1a División <le Trans
portes" ( fl. 23 tbldc!m), que el actor no había desvirtuado los c~r¡¡os 
que se le enc\il~ron en la fr)rmu l>tci<)n d" los mi,r.;mo-" y que ella s:;tis
fizo oportunamente todas las acreencias laborales correspondiente::; 
a quien fuera su trabajador. Pl'opuso y fu::t~hmentó la<~ excepcione:$ 
de inexist.!mcia de la obli~ación, faltu de causa para pedir "no con
figuración ele: Derecho al pago de ninguna inñP-mni7.~cifin", y, adem:ls 
pero sin fundarlas, lu~ de cob¡·o de lo no debido "pago efect-ivo o so
lución", comptmsación, prescripción, b~lena fe y "In genérica que re
sultara probada dentro del proct,~sO (art. 306, C. de P. C.)" (fl. 3!, 
ibídem). 

1 l. El recurso cie c:asaciún: 

Ir.terpucsto, concedido, admiticlo y debidamente tramitado, se pTO· 
cede ahora a su decisi•~n. Según lo declara el recurrente 0xtraordina· 
rio en su df!m~nña al pl-e~i.<a r Ai ~.lr.anrR. dA lo impngna~ion, se pro
pol~e "la casación total del tallo recurrido, por cuanto confirmó la 
absolución del ju?.gndo <1 quo por todas y cada una de las preten~iones 
;n<:oa.da~. con costas al demandante, para que, en su lugar, en sede de 
in!'t:\ncia., revoque los dichos pronunciamientos del primer grado y, 
e11 lugar de ellos, condene a la entidad demandada a reintegrar a su 
trabajador Martmcz Jiméncll ul car¡,¡o qu~ <!cscm¡:¡cñ<~bu cuando fue 
despedido, o a otro de igual o ;;uperior categorif• y t•emunert•eión, en 
las mismns condicione~< rle empleo y al pago de r.odos lo~ ~alarin:; 
dejados clA percioir entre el despido y el reintegro; dE;clare que no 
hubo solución de continuidad entre las fech:;.s de esas dos ocurrencias 
mencionadas y condene en costal> a la parte demandada. En subsidio, 
d!!mandu la ca~al·-iún ¡Ja.¡·ci<l.l de la sent-encia riel Tribunal ad ouem. en 
cuanto confirmó la del juz:;?;Udo del ounucimicnto en su r,b~olución al 
pago de indemni~aclón de los perjuicios sufridos por el tr:;.bajador 

·demandante en ra7.fin del despido injusto que le produjo la cntit!Hd 
uen•.mdada así como confirmó la condena e:1 <:ostas del primer grado 
al demandante. Y persigo ese quebranto pt~ra que en la sede subsi
guiente de instancia, r~;voque los pronunciamiento~; del .illz¡:a.do a qu.o 
sobre las pet.icionP.s subsidiarie.s del libo! o inicial y. en luga.r de ello::;, 
condene u la entidaci demandada a pagarle a s;.¡ ext~abajador demnn· 
dante los perjuicios que le ocasionó con su despi-do injtL<>to, el 1\Wro 
cesante y la indP.mnización moratoria as1 como a las costas corres
pondientes". 

Debe la ~ala estudiar en primer termino el segundo cargo formu
lado por la via indirecta a. fin de demostrar que no exist.ió la justa 
causa de despido que el Tribunal encontró probada, pues mientras 
no se desquicie C)Sto soporto fáctico de la sentencia, ningún efecto pra.~
tico poclríu tener la <iet.erminaoión del genuino sentido y a lc:tnr.e del 
art-ículo 25 del Decret.o 2a~1 de 1 ~6~. el cual eldge como supuesto de 
aplicación que el despido se haya efectuado "sin justa causa com· 
probada''. Tal como lo anota acertadamente la réplica, si ro p>~.rte del 
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presupuesto de no haber extsttdo justa cau.s2 pam Al desp ido , no im
porta ''lo. tesis que se tenga .wbre el alcance del artlculo 25 d"l D&
creto 23f>l d~:~ 1965" (fl. 31). 

Pa.ra. el recurrente, la sentencia acusada " ... vio!~ por aplicación 
indebida pot la. ví¡J, indirecta (Al\ la modalidad de falta de aplicación 
:<>egt\n antigua. jurisprudencia de esa honorable Sala o de apllc)uCión 
pura !tbsolver conforme n ot ra onsP.ñan~& ele c.'loddllll sobre la mate
r ia) lo~ artículos !? y ll de la Ley 6~ de 194l y 51 ,¡.,¡ Decreto 212i 
de 194~ y 19 y 2" del Decreto 797 de 1949 y 46'1, 468, 470, 471 (arts. :l7 
y aa del Decreto 2351 de J9ij5) y 47r. del Códi¡;o Sustantivo del Trubajo, 
en cuanto estos preceptos codificaó.o.-; asumen como regLas de de-recho 
las de las convP.n<'-iones I:Olt:eli vas de tra!Jajo y, en 111 decisión recurri
da. los nrticlli.os ¡, y 43 (0. 18!\) de la vigente entre los litigantes cuan
do la caja demaw.lada tcnninó el contrato de trabajo . . . , y aplicación 
inCieblda de la letra g) clel r,rtfr..ulo 4'7 del Decreto 212? de 1~45 y 4!!-~ 
ibídem, en relación con lns texr.os. s·:, <1·:, 491 y 492 Ccldlgo Sustantivo 
del Trab1tjO y 5~ del Decreto :ll:l5 de 1968 y 1~-. 3" y 5? de su Decreto 
regla.m.entario 184~ d e 1969 ... " ( fls. 18 y 191. 

Lo~ yerros far.l:ir.o~ manifiestos que le atribuye a la sentcncía del 
Tribuna.! por apreciación tnaebidu <.le lligLm as pru~bas y po r ralta de 
uprecladón de otras con~i.sticron. seglin lo arírm¡, l:exl,ut>hnente : 

"l! En dar por establecido. cuand o manifielo-tamen~ nn 1\.le a~l. 
que fue 'en septiembre 11 de 1911!'1', cuando 'la Caja tuvo conocinúeuto 
de los acontecimientos', esto es, de los hechos que, a su juicio, <:<.m6ti
tuyeron fult!ls const itutivas de jnstas causas comprobadas para dar 
por hmruuado el contrato de trab ajo que la vinculaba con su traba
jador demandante Emiro MartinP.z. 

"2·: Nu dar por probado, cuando ostensiblemente lo fue, que la 
Caja tuvo conocilniento <le Jos hechos a que se refiere el punto an
tor:!or, con anticipación de más de un liño al do~pido que le produjo 
a su trabajador; por lo <..'Ual e.ste fue legalmente injusto, pot· extem
vorán~u, uún el supuesto de la. realidad de las ralt.as. 

"3<> No dar por establecido. cuando de auto.s se evidencia, que 
los car<.:os que se le ímput8mn n Mllrtinf>.z lo tuemn r.on violación del 
derecho de defensa y, que, además, el proceso interno o lr'dlnitt. tlis
clplinario se adelantó de mane:-a ir regulamentaria e ilegal. 

"4! Dax por probado, cunndo se evidencia lo contrurio, que el 
demandante corru•tíó la falta que la Caju le atribuyó como car¡,:o pri
mt~ro, consisWnte en haber presentado 'al director clill Depal'ti\ment.o 
de Suministro la documentación para que se le n~gnnra a. la empt-esa 
r roo$pOrt.adoru CONARDO Ltdo., la movili7.ación' de uno detemlinada 
carga, sin o_ue se hubiese ek'<:tuado el concurso regtamontario de esco
gencla, siendo así que ese hecho fue debidamP.ntP. explicado y desvir
t.uado, e.n !onna que ni aconteció de la manera simplo¡ como se le 
formuló ni constituyó falta cometida por el trabajador . 

"5·: Dar por est-ablecido. que el demandante no to1muló ante la 
empre.s<t Transportes CONARDO Ltda., recla.rnacíones pAra recuperar 
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los anticipos efectuados por la Co.ja constituyendo eUo la falt.a que 
se le lmputó (.'Omo CSl'I.!O segunde, -si~rlo :..~i quA t.'ll !unc:ión no le 
t-ün~ponú.l« al uoctor Mal"llne¿; adetr.,ás que se probó que esta 
correspondía a la zona de Curtngonu. . 

"6~ T~ner por demostrado que e l d<•mandante n<> hh:o e!ecti•·as 
!.as pólizas de cumplirrúent.o por Pnt't.e de Tra~sport«s CONAIIDO LLda .• 
lo que la Cuju le imput-ó ~o.! trallajactor como cargo tercero, síeiYJo asi 
que ello no e,.a función de lltcrt.lncz. 

"7! Tener por probado, cuando :;,e osiR.nta lo contrario, que la 
Caja tuvo justa cuUSil pura dar por terminado el contra.tO de trabajo 
del demandante Mart.inez. 

··r..a.s p1-uebas mal apreciadas fueron: el informe en documento 
de !olios JJ a 39, <.lllexo 1; el documento de folios 28 u 32 del anexo 
número 1; y la~ de<;lara.ciones ele AldcmaJ· S~l~ar a folios ~!i7 a 
~U~, y l..11i ~ Carlos Mora Prieto (f[s. 21'1 a 220); la carta de terrniua· 
ción del contrato de folios Hli y 1G8 cuactArno número <:; la liquidación 
de prestaciones (fls. 16 y l lla) la contestación do lu demanda, las 
confesiones en lo~ respectivos interrogatorios de partes lfls. 68 a 
79 y ~()U u ~0~): el Reglaml"lltO I r.tk.rno ñfl Trabajo de follo~ 253 a. 
:$09 (cd!lo. ppaU; lus douumeu los de J'olios 9 a 11, 14 y 17 del anexo 
número 1; la fotocopia. de follo 74 cicl cuaderno principal ; los memo· 
randos de folios 23 a 32 y 33 a a9 del anexo número 1; y lo verificado 
por el juez eo inspección jndid ul 111. 224 cdno. ppal.) en razón de 
la. malu upl-eciación o de la. falta de apreciación de las pruebas que en 
ella se aportaron. 

''w pruebas de,iadas de aprAc:lar fueron: lo~ do.::umentos de folios 
12. 13, 15 y 16, 18 a 25 del anexo número 1 y 26 27, &1 y 52 del 
mismo; los documentos de rollos 4a. 44 y 45; ltts ñoc:umentalus cte 
ioliO$ 126 a 130 CJ.el ane:oto númcru 1; ln~ descargos de l demanda111.e 
y sus pruebas en docmncnta.le:; de folios &3 ¡¡ JJ.4 del anexo numero 1, 
especialmente los de folios 63, 64, 68, 67, 70, ?3 a 1!3, 1!9 a 105 y 106 
del cUcho anexo a; la ~oceria de In~ miembros del sindie?.to de folios 
120 a 123, !¡1 docwnem.al de folios 124 y 125. el 'análisis jur ídico' de 
rolios 132 a 16a del anexo 1; el téitr.>< de rollo 23'J C.cl cuaderno prin· 
cipal, la documental d () folios 1 a 4 del anexo número 1 y In conven· 
ción colectiva. especialmente en su a1ticu1o :1:1 numeral 2 ( !ls. 18 y 
19 anexo nli.m. ~J. 

Ptl.m demostrar los desatinos de valoración probatorii• que le 
endill!n a1 fallo, el rccurrP.nt.A ngrupa en tres Jos siete errores que 
denuncln, refiriéndose lo~ é.os primeros a la cxte::npomneid~<l del des
pido ~u relación c.on las que dice supuestas faltas, el t et•<:oro a la vlO· 
!ación del derecho de defensa y al " ad()lanh•n-,;ento irregular, irregla
mcnú:lrlo e il~<!,'l<l del p roct>so intArno o trámite disciplinarlo" y los 
cuatro restantes ML'\tivos a lll~ IuiLa.s que se le imputaron y ~ ¡., in· 
justicia del despido. En ese m i.sm o orden estudiará la Sala loo ye rros 
y examinará la~ pruebas en end:\ cnso implicsdas por In ('.en,.""Ura, to. 
mando en cucntu, como es apenas ll--;.tura.l, los r<.:paros de in replicaate. 
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!Il. Corntlaeraclt>nes de la Corte: 

I. Exte.mporanctdad d~l despido: 

Olee el recurrente que el Tl1btmal P<>rt-ió del equivocado supuesto 
de que la Caja Agrar;u. tuvo conocimiento de los hechO:$ que le invooó 
para tt:rminar el contmto <Je t.rabujo, únicamente el 11 de septiembre 
de 198~ conforma·at docwnento de folios 33 a :J\1 que .!\A singulariza 
por ello como mal apreciado, puesto que en verdad tal conocinúento 
lo tuvo el 12 ele febrero de 1985, seglln lo prueba el docum~nto autén
tico del folio 28 del cuaderno número 2 del e.xpAdilml.e <anexo 11, lo 
cor robora el testigo Aldemar Salazar y "io ostenr.a as! misroo el docu
mento de formlilil.ción ó.e cargos (íls . 1 a ~ y 5 a 8 del anexo num. 1) 
que fija las '00\IIT('.nciM o faltas' entre diciembte dl! 1 984 y enero de 
1985'' , de acuerdo a las textwiles palabras de la r.ensuru. Y como el 
despido se produjo el 5 de febreru de 1986, o sea después de un año 
de las pretendidas faltas. l'uer?.O es con0luir que hubo ''extempora
neídad en la sant\ión y por esto el despido devino in~u~to, de acuerdo 
con lo aeCJnido por lu. juri5prudcocia de esta Sall'l de la Corte" ! fl. 21 l. 

Por su lado, la réplica sostiene que ''la upurewúdad (del despido) 
no se mide. Tiene que hnbcr la relación ent.re un h~cho y otro. No 
es un slmple retardo'' ( (J. 3'l- Se detiene a continuación en el análi
sis de los doctunento's cie tallos 28 a aa y 33 a 39 y ac1v1erte que dentro 
del cómputo que hace ol recurrente para establecer In extemporanei
dad del despido y su cotlsiguienl.e injusticia, incluye equl\'OCadamente 
al tiempo que duró el proceso di~cipiinario. 

Debe anot .. rse que l!n est.fl punto le asistA raz(ln K In opositora, 
pues de acuerdo con la dQ<;trtna de est¡¿ Sc,¡la sot>re la coew ·¡¡e·idaci o 
simultaneidad que debe e.~istlr Mitre la conducta. sancionable 11 la con
secuente sanción, cuando el empleador e~l.á abli.gado a ajMt(irse a un 
procedimiento para la tarmulaclón y comprobación de cargo~ que im
pHque oír en descargos al traMjador , hacerle conocar !a.s prueiJas 
o1n"Clntes en su contra y permitirle aportar ia.• q·ue comidere pert-i
nentes a su defensa, es apenw: lrigico q1.e el lapso necesario para el 
adelanhlmiento de ese trámite dt:ba >I:'T de.•contado 31empre que se 
trate de determinar si el despido o, en. ge'!lef'al., l!l SOTICión, guarda. la 
necesaria inmediatez con el conocimiento por parte del omplcador del 
h.ecno o de la conducta que se tratn de .~n.n.cionc.r. 

Pero al margen de estCl a~unt<> en el cual, como se h•~ visto, no 
le asistQ razón al recurrente, ol'!servc. iu Sala quo la "ezte.mporanMdad 
del duspldo" no fue ur1 Jwcho planteado oportunamente por el dema•~>
da.ntR a la Caja d€:mandada. Es bien sabido que los nochOs que pueden 
iTZvocar·~~~ al enjuic-iar en casación la legalitlo.d de una ~entencia tienen 
que ser aquellos que:, ¡¡m haberse ajirrru:ul.o o ulegacto por /as partP.< 
dentro de la.~ O]XJ1'iwlidades legales o que por ha!Jer introducido a! 
debate por el -juez, este E'.Stá ob!igndo a considerar nn 8u decisión. 
vuesto que serán esos hechos ws ('Ue sír.Jtm de _turnúlmento <'.! d.el'eclw 
pretcndú!o por el octor, o a las excepciones pr<J1)UA:aUU por el demLin
dado o Que de manen• oficiosa. deban declararse proóadM. 
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Esas oportunidades son las pre¡;istas para el juicio ordinario dB 
primera instancia por los artk:ulos 2'8, 31, 32, 50 .'1 76 del Código de 
ProcedimierLto Laboral. No puede por tanto cons·iderarse que -{)Omo 
ocun·ió m el caso litigado- se discutid válidamente en el 1uicio un 
hecho que solamente aparece plr,mte:ado al •t<•tomtarse la apel<:ción 
interpuesta contm la sentmroia de pr¡mer grado, puesto que, salvo los 
casos ele e:r~c!pr.ión, <!1 rt<?ñrtf.cl oportuno de! lot h.ech.O$ se sv.rt.e en la 
pri-mera irtstc>ncia, .~in que a esto .~e opongll la posilJ·il"idad ele. que se 
practiquen o consideren nuevos medios de prueba en el trámite de la 
apelación de acuerdo con lo.• articulo~ 7 3 y 84 del mismo Código o, 
en su caso, el a.rttculo 61 del Decreto 5211 de 1.964, ya que esas pruebas 
deben necesariamente corresponder a los hechos que hayan sido opor
tu1!amente propuestos ante ei juez interior. 

T,os principio.~ de la lealtad procesal y la audiencia bilateral y la 
¡¡arantia coJ!stituciorzal del debido proc~so i-111ponen a las partes el 
deber de presentarle al jue¡, los l!ecl~os y aún los a¡·gumentos en qu~ 
se apoyen de modo tat que puedan contrOt>erti.rse y a este In obliga.· 
c-lón de considerar ~ólu uquelk!li ller.:J-tos y ul"guwe·f¡tos que seu:a pro· 
p·uestos de esa manera o en esas condicione.~. Lo.~ hecho.~ y p·ruebas 
.•orpresivoli o, lo que es lo mismo, aquellos que se plantean sin posi
bilidad de contml!etsia o contraprueba deben desesttmarse por los 
jueces de instancia y su íngre80 inoportu?t,o a. la litis no permite en 
jonna alguna fundar sol>re ellos un ataque en casación por la vía 
indirecta. 

La extemporcneidad del despido es evide11temente un a.•unto de 
hecho. Su justificación, y aún su mi.~ma e.?:istencta corresprmden a si
t·oociones objetiva<~ susceptibles de demostruciún a través de los medios 
adecuados. No as este un arg¡tmen.to de puro d<lrP.ClU> ni llP. orden 
pti.btico, a~-u-ntos e.~tos que r:rm}or-me a antigua 11 constante jurispru
dencia de esta Sala jamás pueden constituir materia nueva para. los 
e;ectos d.et recurso uxtraordinat"io de casación. 

La injusticia cl!l! despido, derivarla de su "extemporaneídad" c:cms
tituye en el. caso sub P.Jtaminc un punto nueo¡;o que ·no se planteo a la 
dL'ITiUT/.dada dentro de las oportunidades legales previstas paro ese 
ifecto y sobre el cual hubiera tL7!ido la Caic demandada la ocasi61! 
de? contradedr y contraprobar. De. ah! q11e ac~rtaaamente el Trilmnal 
Superim· huya omitido crmsidcruciún o pronu.n~'ia-miento u.!y·uno 30bre 
este asunto. 

No puede en consecuencia, predkarso la comisión de los dos pri· 
meros erroms de h~r.ho de que habla el lmpugnante. 

2. Vio!ación del derecho de defensa "y adelantamiento irregular, 
irreglamentario e ·ilegal del proceso intemo o trdm.iie disciplinario" 

Conforme lo anota la opositom en E:ste caso, y por la.s misma::; 
ra7.-oncs explic:Ml~s al estudiar los dos pl"imeros errores de hecho, no 
es posible demostrar el tercero, pues este pla.!"lteamiento tatnbién in· 
volucra un medio nuevo en casación, ya que durante l(olr; inshtnda!' no 
se planteó, en las npor~unidades que al efecto :seímla lll, ley, lo refe-
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rente a. la supuesta "violación del dend1o dt: defensa durante el trá
mite del proceso disciplinario". 

3. La in;ustieia del despido 

N o es necesario un examen prolijo de laf. pruebas que el impug
nante reseña y anali•a con a! fin de demostm.r los c11atro últimos 
errores de hecho que le atrihuye al faHo, para concluir que no se des
quician en su integridad lo!> soportes dt~ la sen~encia cn.iuiciada por 
cuanto el cargo nada dice en relación con los testinlonios de Aldemar 
Sai:;.zar y Luis carlos Mora Prieto, quo fueron pruebas a.preeiadas por 
el juzgador y que le permitieron fnn<l:lr las conclusiones que la acusa
ción .se propuso desvirtuar. 

Jo~n efecto, atmquc la misma censur,¡, !'R.i'lala entre las pruebas mal 
apreeiMla:s dkhos dus testimuniD-'i, para lo 1inico que se ocupa .c:c la 
declaración del t.estigo Salazar e:; pa.m tramr de demostrar qu~ la 
Caja Agraria tuvo conocimiento de In:; faltas que invocó para termi
nar el contrato de trabajo "entre diciembre de 19!\4 y enero de 1985" 
( n. 21); y esto lo ha1--e cuuudo se U{:upa de la demosr.mr.ión <le lo:> dos 
primeros desa('jertn.~ que imput.a a la sentencia. Y en lo que hace al 
testigo Mora Prieto, la única referencia a él a lo lurgo del cargo dis
tinta a la de su part.iL'Ularización como testimonio m¡~l ¡1preciado, es 
la indicación del memordlldo del 25 de febrero de 191\5, dist.\nt,'l.lido 
con el número 188, que le dirigló el subgerente comercial, Julio Ró
mulo Cárdenas Tejada (fl. 25). Nada dislinl·o a o.stas dos referencias 
tan~onnr.in.IP.s aparece P.n el ñesa.Trollo ñP.l cargo respecto de estas dos 
declaraciones que, de acuerdo con el propio recurrente, ori::lnaron los 
yerros fácticos que imputa a la s-entencia. 

Y a.demás de esta omisión que se anota, y la cual dejarla subsis
tentes por Jo meno,. esh•~ lla.~es prohatQI;as del fallo recurrido y le 
penniliriau por lo tanto mantenerse en pie, ocurre que el quinto de 
los errores de hecho com;iste, al d"cir del impugnante, en que se dio 
por establecido que entre sus fundones estaba comprendida la de for
mular reclamaciones ~nte la P.mpresa dP. TranF.portes rnN AP..DO I.tda., 
"para rl!cuperar los anti('j-pos efe~tuados por la C:a.ja'', y que esta J:ue 
precisamente una de las faltas que se le imputaron; pero al empeñarse 
en demostrar que no era func:ón su~-a realizar tales reclamos, olvida 
quien acusa el fallo que al responder la octava pregunta del int.erro
gatorio a que Jo somet.ió su ~nntraparte, confesó que efectivamente 
entre su.s obligaciones como jefe d~ la División de Trall.!,portes del 
Depa.rtamento de Swnini;;tros se contaba la de "Elevar ante las em
presas t.ransportadoras las reclamaciones necesarias para efectos de 
cumplidos o faltante~·· (fl. 74 l. 

Para convencerse de que sí conf<<só el hoy intpugnante tal hecho, 
es suficient~~ leer al f.olio 20:! la oct:wa respuesta. del int.CJrro¡:¡atorio y 
relacionarla ron la octava de la~; run~i ones que :;.oarecen en el docu
mento de "Descripción de ftmciones", y que le fue· puesto de presente 
durante la diligenciu; y co::no fue precisamente por no cumplir dili
gE>.ntemente la tal función por lo qne ,o:,u contrato fue terminado, según 
en oportunidad se lo hizo saber la Caza Agraria al darle por tcnni-
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nado con justa causa. y unilateralmente su contrato de trabajo, luego 
de ,;r;;gnirlc el <oorre~pondient" t.rárnUe convenc::iomil p<t.ra clespedlrlo, 
se cae de su peso la imposibilidad de predicar un desatino manifiesto 
por la circt.UlStancia de que el 'l'ribun<~,l, ~in error dto su p11,rte, h~:;-a 
dado por probado un hecho que cierts.mente lo está. 

Baste lo dicho Pal'a concluir que el cargo no prospem. 

En cuanto al primero de los t:argos que se formuló por lo. vio 
directa acusE!lldo la s"nt.cncia de h:lber interp~·etado erróneamente ul 
articulo 25 del Decreto 2351 de 1965 " ... ~·n re'. ación con lor-¡ <lrticnlos 
3?, 4?, 491 y 492 de! C6digu Su.stant.h•o del Tmhajo, que ubican la re
lación de traba,io de autos en el campo de la legislación ap::icable a 
Jos trabajadores del sector oficial. .. " (fl. 7), de acuerdo H lo~ t~r
ininos utilizados por él recurrente, dt•be rcafi:rtr•arse (1\te el supuesto 
de apli~.'lr.ion del articulo 25 es el de que, r,demás de existir un con
flicto colecti\'o de intereses origine.d(l en la presentación de un pliego 
de peticiones, no cuente el patrono con ,justa causa para despedir. Así 
que habiendo quedado en firme en e 1 caso bajo estudio la con('lttsión 
del 'Iribtm~.l fallador de que hubo la jusl.a causa de terminación del 
contr<tLO, resultaba impertinente la aplicación de la disposición legal. 

Por tanto no hay lugar al P.r;t.nclio del primer cargo. 

En mérito de lo expuest-o, la Corte Suprema de Justicia, Sala úe 
Casación Laboral, administrando justicia en nombre de la República 
de Colombh~ y por autoridad de !u ley. r.o casa la sentencia recurrida, 
dictada el la de julio de 1990 por el Tribunal Superior del Dist.rJto 
Judicial de Bogotá en el jnic.io que Emiro Dadiv<tr Marliuez; Jiméilel( 
promovió contra la ca.ia de Crédito .Agrario, I:~clustrll\1 y Minero. 

Costas del recurso a. c;ugn de :a recurrente. 

, Cópiese, notifiquese, publíquese y devuélvase el expcdientl! al 'l'ri· 
btmal de or·ige>.n. 

Ifugo S1l~~cútl Pttjols, Ratoo~ J3(u¡tJ.i'.tf> Hr.rr~!'ra, Erncs~a Jimenez Oía;;. 



'Jl'~JR.~nll~A:Ol!o{}N JDJE:;.. CO!Ii'Jt'R.ATO DlE 'Jrll:tAIIM •• m. Cuándo r;.e 
;¡Drolllw:e ]p)(JIJ" l!l<lrte den trabajador y cuurlJu JPOll" Jlfl:ldC <dld 

emp~eador 

ll..a ~rminación dell contrato l!te trabajo se produce por ]parte del 
tralbajador cuan.11Jo éste manrlfiesna m forma Jlilbre, esJPOl'ltánem ·e 
iU11e!f11ÚVoe.a su: voh:untad de ponet"le fin al vñnculo COI!I;tl-actiUial 
como Jo autoriza er jiteraD B) del artíe11.11Do 71/ deO [Jiccreto 235:0. 
de 1965 y tambaén por dleeisión del empleador en forma uñDateral 
o ]l)Dl!' los motivos que bae en literal A) Gl!eJ nililmo precep~o en 
CO!!DcorClaneia con los artículos 58 y GO Clel Vódigv Susbntivo den 
'Jl'Jr¡¡¡lbajo, sistema Dabornl que obedece a la ICaractcl"ñstica de ~>el!' 
lllllll acto jruitlliico cunscnsual, billllteral, oneroso y comnut~tivo 

Corte Suprema ac JustiCia.- Salu de Casación Laboral.- SecCión 
Segunda.- Bogota, D. E.. tt-einta ci.e abril de mil novecientos 
noventa y U.."l.O. 

Magistrado ponente: Doctor Ratael Baque~·o Herrera. 

Radicación número 4209. Acta número 25. 

Adolfo Sarmie?Lto Nieto citó a juicio ordinario a la sociedad "Gri· 
tos 11 Válvulas S. A. GRIV AL", rept-esentada por su gerente, para que 
iuera reintegrado a. su empleo con el pago de los salarios dejados 
de percibir desde su desvincula.ción y hasta cuando sea. reincorpora
do por la ernpleadom, como petición principal. En subsidio, pretende 
indemrlizaclón por despido y mora, pensión :;anción, corrección mo· 
necaría y las costas. 

Refiere el aetoOr que prestó servicios personn.les subordinados 
como obrero a :a compañía entre el 5 de marzo de 1965 y el 27 de 
noviembre de 1984, cuando fue despedido ;njus~amente; que devengó 
un .salario promedio de S 931.77 y que cumplió con sus deberes dentro 
del "maximo espíritu de colaboración y decoro". 

La respuesta a la demanda se opone a las pretensiones reclama
das y niega el despido con la salvedad que fue el trabajador quien 
rompió el contrato. Aduce, en su defensa, las excepciones de pagO, 
comperu;acíún, pre::>cripciún e inexistencia de las obllgaclon~s. 

Trabada la litis, el Juzgado Sexto Laboral de este CircultoO con· 
denó a lo. demandada al reint.cgro supliendo por el demandante y a 
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pagarle los sul.ariu.s causallo:s a p¡¡,rl.ir de 28 d~ novieml1re de 1984 y 
hasta cuando sea 1-estituido a su cargo a razón de S 27.953.10 m"nsuales. 

La sentencia decisoria del recurso de alzada interpuesto por la 
sociedad, dictada por el Tribunal Superior de Bogotú, reformó la 
del juez inferior y, en su lugiLr, a.cogici las condenas subsidiarias por 
los conce>ptos de pensión sanción e ind@mnización por uc,;pido ilegal. 
Absolvió de las ó.emá.s pe~icione.~ e impuso costa,; en primera in.s· 
tancia. · 

La misma parte interpuso el recurso de casación contra el fallo 
del Tribunal, que le fUE• concedido. Admitido y debidamente trami· 
tado, se pasa a decidir. 

La impugnación: 

Persigue la quiebra parciul de la l'esolución del ad quem. para 
que la COrte, l'n· inStancia, lO a.bsnelva de todas las 8Úplicas que COU· 
signa el libelo illicial. 

Formula un solo cargo en el ámbito de la causal primera de 
casación contra la deci~ión recurricia y acusa de· violación in<liracta 
de los artículos 58, 60 del Código Sustantivo del Trab<\jo, 79 y 8? del 
Decreto 23~1 de 1965, 8? de la Ley 171 de l 9tH, por aplicac.ion inde· 
hirta, como conset.11enciil de evii:Iente:;; errore.s de hechu, que punlua· 
li:<a así: 

"1. No d:t1' pm· demostrado, estando, que quien realmente rom· 
pió el vinculo laboral ent.re · las p;utes fue el trabajador y no la. 
empresa. 

"2. Dar por demostrado, !tin estarlo, que el trnbnj¡¡dor prestó 
sus servicios hasta el día 27 de no-vkmbre de 1984 olvidando la r<•a· 
lidad fáctlca ~ue demuust.ra que P.l trabajador sólo laboró hasta el 
19 de noviembre de 1984. 

"3. No dar pm probada la falt& grave en que íncill'riú el denlan· 
dan te estando demo,;trado que laltó .sin justa causa al trabajo en 
forma indefirúda y definitiva. 

"4. No dar por demostrado, est~m(.lo. el a.b:mdono del cargo en 
que incurrió el tr<l bajador demandm !te abruptamente al obtener un 
permiso para ret.irarse del trabajo por ~a hora y no volver el mismo 
dia ni los subsigui~.ntes a presentarsE~ al trabajo". 

Incurrió la sentencia en tules P.rrores por mala estimación de 
unas pruebas y por falta de apreci:ICión de otras. 

Al efecto :;ostiene que las equivocadamente valoradas fueron las 
siguientes: carta dirigida al trabajador sobre tennina.ción del con
t.rato de trabajo (fl. liJ; intcr¡·ogatorio oral ab¡;uelto por el actor (fls. 
48 a 50); confesión deducida de la demanda p1·o:notora del .iuicio 
Ws. 2 2. 5); y la respuesta darJa al m:smo ••do prooesa.l (fl. 16 J. 
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Corno pruebas no apreciadas enumera: r..a inspección judicial (fls. 
41 a 43); los dot::umentos do folios 41 a 43; el interrogatorio provo
cado rendido por el representante de GRIVAL ( fls. 29 a 29); y las 
dt:cluraciones de Andres Vargas (fls. ~7 a 59l y Eusebio Httertas Sun-
tacrw; (fls. 59 a 60). · 

Se cor.$idera: 

La tc:rrainaciún del contrato ae tmbojo se produce por parte del 
trabajador cuando é~te maniji.esta en torrna lib1·e, es¡:¡ontdnea e 
inequívoca su 1-'0luntad de p01wrZc fin al. vhwul.o contrw::tual como lo 
autoriza el fi.tem! B j del articulo '7'· del Del.'reto 2:1:>1 de 1965 y tam
bién por dcclst6n de! empleador en fOrma unilateral o po¡· !os mo
tiVO$ QIJ.(< trcre el litr¡ral A) del mismo precepto en concordancia con 
lo.• articulos 58 ¡¡ fi() del Cóctigo Sustantivo del Trabajo, .~istema to
boral que obedece a la caracterí~tica de ser un acto ju¡·ídico consen
sw:il, bilateral, o·neroso y conmut.at.ivo. 

Se-ntada est(~ ¡:¡-renti.~a. e;utmina lo. Sala las p-rue11as que para el 
acusador tueror. mal o dej!l.das áe apreciar por la sentencia, a saber: 

1. Del andli.~M de la nota ele 27 de nooiembre de 19114 (fl. 6) rw 
puede deducir~te que tue el trabajador que dio por te¡·minado el con· 
trato sino el empleador quien hizo la manifestación de poner a dis
po:rición de aquel los su.klrios 11 pre.•tacinnr~s. lo mi.~mo que la orden 
para el e:tam;m. de retiro. Sólo f]ti.P. 110 cumpliri con la e.~igencia del 
parágrafo 7~ tlel Decreto 2.151 de 1.965 que establece kl obti.qación 
¡;ara !a pa.-te que termina el c01¿trato de manifestar u la. otra, en el 
mr>mento rle la extinción la causal o motivo de esa determinación, 
como desanotlo del principio de !a buena ¡e que gobierna las rela· 
ciones juritlil,us entre los contl·at(Lntes. 

2. /Si bien es ~"'erto que el actm· declara ifls. 48-50j que inasisti6 
al trabajo por <:alam·idad domésC·icu y qu11 el jefe de personal le: im
pidió concurrir al trabajo f respuesta, u la pregun.ta 2~), también lo 
es que esta prueba et:idencia !a contYadictoria conduela patronal cuan
do al tormutar el interrogatorio oml afirma que te·rminó el contrctto 
de traba.jo ~n-n. ju.~ta l'.au.~a modificando así el moti/Jo con.~ignfUio ini
cial-mente, o sea, que la ruptura del mismo to produjo et tra/Jajador. 
Preguntado. ''7~ Diga cómo es cierto que usted recibió uoo comuni
cación de 27 de noviembre de 1981, mediante la cual la empresa !e 
dio por terminaao uni!ateratm.ente su c:ontrato por haberse ausentado 
de!td.e el 19 de novicm1Jrf1 a la hora de las 2:00 ¡J. m. y no lutber rc
qresado el día 26 de los m~mo:s mes y año a tmbajar?". Cont.:<sló: "Yo 
no dejé comtan<;ia porqu.e yo me C'ret del jeje de personal de que eso 
era suficiente para los deRcctrgO!r que habia dado". 

Contradice, ademds, la respuesta duda al lmelo pmmntnr d.P. la 
litis (fls. 16-18i cuando expresa.- "La empresa demandada se 1-im:itó 
a rlejar con.•tanl.'ia por escrito, q~e el <:Ontrato de trabajo lo terminó 
uni1ateralmente y sin justa causa el de·mandante, al abandonar su 
cargo y no regresar al trabajo". 
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3. La di!Jg~-ncia d(• in.•pección oc?Jlar ffl.•. 41 4.1) cnmprueba c;ue 
Sarmiento Nieto !Dboró al serz>ici o ae la sociedad desde e! 3 <l<? mm_¡o 
de 1965 al 27 11<: rzvvi~"'nlm: de 1984 e~¡ u:s futzciot!e.~ dJl ayuda!lte de 
pulido y percibió un salario promeciio de S 9J!.75; que r~ibió la sume 
de $ 294.402.0Q por prestaciones soci!lles y que en las tarjetll.s de con
trol d.e personnl " aparecen marccctones /l.a$14 el 19 de M-ulembre a 
Las 2:32 p . rn..", hRA:Jws que no destriTtúan !e tesis del 1'ribunal q1w 
dio por probado !a inasistencia al trabnfo d(•/ u>n[Jiea.<to sir~ ningmuz 
jtt<ti¡icaciórt con la alivert<mcio. qtle la carta áe 't7 ele noviemtn·e de 
1984 (fl. 6), consigna la. afirmación del empleador que la rlcsvin<:u
ludón si: cau<ó por decisión unilateral clel trabajador. 

4. No es Clel caso analizar la p:rueba que se nc.:usa como ine~ti· 
ma.da por )a ~enteorja l'ecunida, poTqne el oenaor f)O el desarrollo 
del ataque no Indica ni prcci~" ~u <~tltica e incidencia en ·¡a reBolucíón 
de derecho, adoptada por el Tribunal. 

5. Igual tratamiento mereoon los t.ostimorúos de Andrés V&rga~ 
y Euse·oio Huertas :sánchez, c.onfonne a la n·~trlccló\'1 que pre~cribe 
el articulo 7~ de la Ley 16 de 1969. 

· En consecuencia, no pl"OSpcra el ca~go. 

A mérito de lo expuesto, lu Corte S1r¡:¡rema de Justicia.. Sa.la de 
casación lAboral, administrando justiC'.if. t'.ll nombre de 111 República 
de Colombia y por autoridad de la rey. no casa la sentencia recurri· 
da. dicts.da por el Tribunal Superior de! Distrito Judiclttl de Bogotá. 

Sin cost.n!< por no haberse causado eu el recurso. 

Cópiese, notiflqucse. pubtiqucse. óevuélvase e insértese en la. rza
ceta Judicial. 

RaJrul B4tqUtt'll llcrYC1'G,: <.:arlor. Alt;arez re~Jra, oonjUC':Z; H!,f/0 Sue¿¡:cún 

Pufnl.<t. 

Cu7;~uelo Gartirnl! 1-'~>.rndnde~:, Setrc:.aric.. 



h sió;n de sjD:')dicatos y otplicuci!C.n de las Cl.llll'l'enciones CoPecti
vas lile 'rralhaj(>; :pel!"misos sindicales remunerados;· ·ostabiD.idad 
Ualhoral; ~aD11fóu; pcm.siioY.IIes ill!e jubñllacMm.; jcrnacl:a laboraL!; ccn-
1ratllei.ón de empleados de servllicic.s gcrllarales; saianios (recoge 
Roo .an tecei!lcntcs ju.nis:p:rudencia.Jles j¡W'a caulla llll!IO de ] !lS temas) 

La J:"eserva PJm.ncaria, ~rlilmtorlu. y ll's secretos industnaee8, eo
mercianes. pdcntes de iuvenciiin y modelll>!l ind ustrlaies se en
C1JentJtlllll amjp2r allkls }mll' feyes especjnlcs de fnd oie eeonó."lÜca, 
inc!ustrial y fimm ck:ra que sien do ajenas a la rcser•a propia de 
la vida privudil de las pe:rsoJJUil~ rflspectñvas es inoe'll:estional!:lrc 

q'lle es IIJilll dcreclw del QliiOi st>lam.P.nte ellas pueden 111isJil~ner 

lEXOJL.I[]SJ[(II~ lllilEIL §[Sl'lli:MA DF. NB<;GO:CnACJION Cú:.~c'li'JIVA 
J[)IJE lFUTlUIR.f.bS Tlftft .. IR!l.JAlOOIFtlES DE LAS EJ\'U'R.IESAS "ll DJE 
LOS JlC ,:UAUm QI;E VO:.UNTARL\..\fi!:NT~ ASI U) QUiER.-\.'1 

lE3 Tribunal mJ alecirlñr q¡1111e Dos traihaj!ildores "''D la fecha rlle pro
miUIDgación ~el Daudo se en-cuentren vfDtcWadus a ea empr<!~a 
"J!'elconan eDl entera leberaad de aeord4J.r Da modific&c!{m iJ.e su 
actual ré¡:imeu1 de remaoneraeión e iu crcment.o sa!IArial ]lUd!ien
do pa-t.'tat el .que rmojo.- convenga a sus itllcreses s~ excedió en 
la fa oe.ui'tact que le otorga el art feulo 458 del Código Sust=tivO> 

rJel :r'ra ba:j o 

[gteaft acoJitteee cunando p rescribió que D.os trabajadores que 
inglt'·esen con posterioritllad a la promuJgad ón de este hn ut.o 
queda.rian excluidos del act ua l sisteJDa de remuncrllción e 
fl!ll~mento salarial }' que ¡pt>r acuerdo podían pactarlo con las 

empresas Dihremeutc 

Estimó na §ai!J;¡ que lo oroenado por el '['t'ibUinal vulnera nonnas 
que p rotegen eB der<!cho de asociaó6n y negociaeiAín co'lel:iiv~:~ 
})On¡tre mhinga los dereehM y g;u-an t [as que e11 ~avoc de los 
trabajadores e~tahlec-e Va rey, y a SU! vez, rcstt·iuge en f\Prma 
!lbl'llll;pta, el dereli:'h{t de Jqs t raloajador€s de asociax:;e y suscr.áJoi.:r 
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a través de sus oxgll.ni2ac:Mnes mndicaks oorn•enios colectivus 
t¡uc 1-egulen las condiciones g~ncrak'> de trabajD, que ~nen su 
respaldo legal en los artículos 12, 13, 353 y (61 del Código · Sus
tantivo del 'll.'ralbajo que !lnn e l desarrollo de los prece¡ptos de 
or~en constitucional comsagradlus en lus urtículos 17, 34! y H de 

fa Cnu-C:a funt!amentaK, a.si i:Omo las leyes 26 y 27 de 197t> 

Corte Suprema de Justicia.- - S<lla ac Ca.~~:?ión Laboral.- Scctión 
Segunda.- Bogotá, D. E ., nueve ci.e mayo de mlt noveci!lnt.os 
noventu y uno. 

Magistnldo ponente: Doctor Ernesto li1T:énez Dúlz. 

Re.Cenme1a: Expediente ntimf'ro 4.116ft Homologación. Acta número 27. 

Se resuelvo el recurso de homolo~ación prusentado por Asociación 
de Empleados de la nota M Cn'<lllt<! Grancolombian!l "A. N EOTtA N", 
cont.r11, el laudo proferi-do el dla 2R de febrero cte Ul9! por tJI Tribunal 
de ArbitramtJnt<l Obligatorio que se con~tiluyó para dirimir el con· 
flicto colectivo de trabnjo origh~~do en el pliego d() p¡,tJclones presen
tado por la AsodaciOr! r e.currente a la /<'!ola Merr.nntP. Gm:nculom
bia.na. S. <! . 

A11t.:cc:d~mtee: 

Como q uiera que las pal'l.t'JS no llegaron a ningün nc:u~relo en la 
etapa de arre~io dir ecto y mediación, el Míni:;\e,·io del Tr abajo y 
Seguridl\d Sn~:ial ordenó const.itulr un 'fribunal de ArbitramcntiJ Obli
gatorio el ctín 6 de "~pliembre de 1090 por mt~dio de l.ll Resolución 
004073, eJe acuerdo con lo previ.~t:o en el articulo :J~ de la Ley 48 
de 1961\ .. 

El Tribunal se integTó con lo:<> doctores Alberto E scandón Vlllota , 
Emosto Pinillo Campos y Jaimt> Campos Jlicome, quienes en su orden 
fUeron desi¡¡Irndos por l:\ Flota , el Sindicato y el Mlrfi.srorio, rcspecti· 
= enre. l"'dm tales eteetos se profirieron las Resoluciones OM299 de 
2.4 de septiembre de 1990 y h• 00.'>4446 de 23 de noviemhre del mismo 
año, los árbitros tomaron po.~ón d e sus cargos y el 11 r.te ctici~m· 
bre de 1090, designaron como presidento al doct.or Jaime Campos 
Jácome. 

El TribWlal profi••ió el laudo ll.l'bitrnl el 23 de febrero ele! año 
en <;luso dent-ro del térmit~o concedido por el Ministerio ele! Trabajo 
y Seguridad Sociul, que da cucnt!l lo. &:$oluclón OOIHI de ~4 de enero 
de 19111, UD.a. vez efectuadas llls CllvAr!;la.< sF>stonAs qu¡, ohnm en Jos 
autos, practicadas }as prucoo~ y oill»S ia.s partes. 

Los árbitros del Sindicato y <.!e la Flota srJvnron voto en rclución 
con alguno~ punt.os mntcrh• de In. decisión (fls. 349 a 352 y 353 a 35,; 
cdno. !f) . El laudo que obra 11 folios :SZ'J a :J4U, fue achn11do p.Jt auto 
de marzo 7 del pres6nte año ({ls . 346 a .148 >. 



548 GACETA JUDICIAL N" 2449 --------------------·----------------
Il. El recuno de lwmologación: 

ANEGRAN in~rpuso en tiempo el recurro de homologació/1. cOn· 
tr~ t:l laudo a1·bit.ra1 fund¡tmcntá.ndolo en lo$ diversos aspectos que 
apa>:ecen en el escri~o que ob:-a a folios ~ a 66 del cuallcrno de la 
Corte, que pueden resumirse Mi: 

l . Consideraciones sobre lto.. limi~aciún de la competencia del 
Tribunal. 

2. Consíderadones sobre In denuncia cte la Conv~nciún Colectiva 
de Trabajo por parte de )¡> crnprc.sa para modificar y ¡o disminuir de· 
rP.<'.hM convt>.()(:ionales vigentes. 

3. Consideraciones adiclonateo sobre 13. ilegalidad de r.lgunns de· 
cisiones adoptadas por la mnyorín aroitJ-al. 

Además, en forma concreta solicita se declare la lnexequib!!ldad 
del artí.oulo 7~ del laudo urbicral en cuanto negó las siguientes cláusu· 

· las ctel pliego: Primera (tltul&rldad del derecho l ; $egnnd~t (pennisos 
slndic~tl.,:;); ~,t:r<.:era ( cstabillelad lallomll; cuarta (escalatón); vigésima 
teroera <pensiones de jubilación); vigésima cuarta (.lomada laboral); 
vigésima séptima (contratación de empleados de s~rvioio.s gcncralcs l; 
,.¡gésima novena (derecho dA informa(¡ión). Que como consecuencia 
de ro anterior. se ordena su de~olución para qu~ dootro del término 
contado desde la fecha do rcinstn la!lión del Tl'ibuool de Arbitramento 
qu.e deberá convocar el Mirústerio de; ramo se efectúe el prolll.l.I>Cia
miento respectivo sobre las petll-iones pendientes dA ~oluci6n y oon· 
forme a la cquidali. Igualmen~e pide la inexequibiUclad de todo el 
articulo prim•~ro ~-;ulnrios- y de manera subsidiarla de los numera· 
les 3 y 4 de dicho ordenamlent.o. 

La Sala procede a estudiar en tonna ordenada los diversos pun· 
tos de carácter general o especi"l propuestos por el sindicato re· 
currente: 

I . Primera peticiár.: 

Para. el impugnsnte, si la reRl convicción de la mayoría arbit-ral 
era decidir negativamente y <l" manera genérica gran parte de 1M 
peticiones formuladas por los trab;tjadores al considerar que a.J ba· 
ceriO Infringía el concepto contenido en el artlculu 4ii8 del Código 
sustnntlvo del Trabajo, lu .-:orrF.c:to hubiera sido un fallo inh.ibít.orio 
sobre esá mate:i<~. Sost.icne que cuando un Tribuna.! de Mbit.ramento 
no por razones de equidud ~lno por cierta valoraci6n juridic.a sobre 
eL contenido de la petición ne¡;¡a o. concluir quo ul resolverla aJ'ectaria 
dorechos o facultad dP. algllnl\ de ht.s partes. conforme a lo previsto 
en la Constitución, la ley o la <:Onv~ncíón colectiva vi¡¡ent.P., "~ indis· 
cutiblc que su decisión no podría ser de mérit.o o de fondo. Que a 
contrarie sem-u, la inelásten cill de limit&ciooes, !w.g(m el correc1o en· 
te!ldlmlento del articulo 4Sll dAl C:ódigo Sustantivo del Traba jo, es 
la equidad, oomo adaptación de la iue<:. !le justicitl a. los hechos y, 
como sentimiento o conciencia de h\ parte, la que entraría a o)Jerar. 
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)'a sea para conceder totnl o p:lr<'lalmente la petición o para negarla . 
Aíi nnu que la mayoría arbitrAl no luvn en cuenta la senleocla dlcbda 
por esta Sala el 2'2 de noviAmhre de 1984 y al resolver tas peticiones 
impugnadas no aplicó la equidad. sino simplcm<mt6 c.:onsideró que 
ellas se encontraban erunarcadas d•:ntro de las limitaciom·~ dE:l art!cu-
10 4r.a y por esa tinica rm:IÍll la~; denegó. 

COn Cundamcnto en lo anterior , solicita la devolución del expe
diente para que una vez reinstalado el Tribunal do Arbitramento, 
"se prOfiér O. el fallo corrt,spOnQ ienle sobre aquellas que a juicio de 
ht honorable Corte, sean iue.x!~l:eme& las ~upuestas lirmtl.l.Ciones adu
cida-s eu el laudo". Estima que une, sirr.ple d~ian•tori& de incxcqui
bilie1od de In U~l decisión proferida por el Tribunal, con ba;;e en 
inexistentes Jimit-~~<.:iones legales oonmtciría de hecho 11 l:lslltucionali
•-ar un medio para 'denegar justicia, de~;vi<L\Uil'ldo no solamente el pro
pósito de e~te recurso, ~ino la propia insti tución nrbitrul, como ins
trurn~nt-o de solución de esta clase de confli<:los sociales. 

Por su parte, el apoderado de !u empresa sosl.iAne que Cl.entro de 
m11,rnn lnstJturjonal, el Tribuna l de Arbitramento al decidir el con
flicto. como puede apreciarse a través de 17 reuniones que constan 
en actas, unalizamn cada una. de ln~ prete!lsiones con&lgnadas por 
Jos trabnj(ldores en el petitol'!o, estu.cliaron separadament" uno a uno 
los puntos dcnunci:ulos por la. cmpres;~ y luego de tener PrE>-~ente Jos 
consld.tmwdo~ de cada uno de ello:; bajo las premisas de oornpct..en
cill., de equJdad, como de ltLS circunstancia!. fácticas que lo rodeaban. 
profirieron finulmente el laudo qu~: ahora una de las partes pretenrte 
por mecHo del recu!'so de homologación su desequilibr-o y quebran
tamientO. 

La Corte en diversos fallos hll reiterado cuáles son las finaüd"' 
des d~J recurso de homologaclOn dent-ro dt•l cntcn<llmienw normal 
que dAhA Clársele al articulo H:i del Cúlligo t'rO<~tl~al L>ilJ(Jr to-1. ~~ al'ir
mar qua ~u WJflpetencia no ~~til. limitada e.l simple examen del laudo, 
sino qutl $ U actividad juri..<v.ticctomtl se proyecta ~()bro la nai-Umle:.~a. 
misma Llel conflicto. el tramite qw: se lP. hay~. flarto a. la onnvocat.oria 
e integración del Tribunal, el términ o para proferir el lau<io, la ac>;uar 
ción del Tril.Junal. el trámi~ en general, la decisión de fondo y aún 
el procedlmlenw para conceder ~1 :recurso ( sentencia de Sal& Plena 
de juliO 19 de 1982) . 

En feCha reciente, estr. m1~ma se.cmon en .<:entencja de 12 de 
julio de 1990, Radicación m\me(O 3991. al reiterar cuál es la fina.:idad 
del recurso de homologación d.ent.ro de la pr~eptiva de la norma 
mencionada para que no exiat.Q exceso en la función arbitral sos· 
tiene: " . .. debiendo entenderse qufl fll Tribtmal de Arbitramc,nt.o t':Xt.ra
Jimita su objeto cuando se pronunc% sobre puntos rel!lpecto de Jos 
cunles hubo acuerdo entro las Pl•rtes en las etapas previas de arreglo 
directo y dt: mecli:-.ción, o cuando se sale de los limites que le tra~a 
la t'e&Oiución ministerial que lo convoca si de un ArbiLramento obli
gntorio &e t.ru!A o cuando afi)(\\.Q derechos o facultades de Jn,<; partes 
reconocidos por Jos ordenarn ientQ.~ jurídicos a. los que se rene re el 
a rtlculo 458". 
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Fell e~ mismo fallo, se h(l(.'El rdcrcncia a Jos dere<'.hns y :Cat:ulu.des 
que Jos át·bitros no pueden descon<ICE'r al componer el oorúlicto de 
interel!eS, al citar a la "ez 111 sentel\cia de julio 23 de 1916 (G. J. Tomo 
CLII, pass. 799 a 808), que cltce: 

"Los derechos y fac:Jul\íKlos que no pueden alect,¡r los árbitros 
con sus fallos son en primer t.f\rmino los rcconucictos en la Constitu· 
ción Nacional, tales como el de propiedad ~· d~mi~ dtlrcchos adqui
ridOs, el de asociac:ión, reunión, huelga y t-odos aquellos qu., ~sta· 
blece11 din:uta o indirectamente un régim{~n de protección al trabajo 
y garantizan al empresario el e.lercicio de ~u :;ct.ividlld; ~m segundo 
término los rer.onociuo.~ pOr \U<; leyes cuando de~e el pur.to de vista 
del tr ubnjador constituyen Wl mínimo que no puede afectarse y los 
que por ser de orden publlco son irrenuneiaUlll';, y rc:;pcoto del pa
trono Los que ent.'\nan de su calidad de subordinanle, d" propietario 
de la empresa, de dil'llcl.or dtol .,,;!;a.blecimicnto; y en relación con los 
coovencionales son aquello..~ que por haber consolidado situaciones 
sulljetl,•as concretas o que por no habe1· sido propuc:;ta su variación 
por parte legalme.nt.e h~.l)ilitndu p 11ra hacer;o, deben ser respetados 
en tol !nudo". · 

"Esta interpretación conlluc~ a darle efectivíclad a la regla ge
neral, acorde con su finalidad , de Cl_ue los :l.rbilro~ <:ln In solución del 
oorúlicto económico deben proceder dentro de la equiél:.ci y ai:eJv.iicn
dO las circunstan<:'.as ob jeti N•s SOcilllcs y econónúcas del mil<lno, por
que de lo contrario podría vkiarre de int"Xequibiliclad el laudo res
peutivo y decidiendo sobre todas las peticiones de Los t.r .¡IJoj!ld.Oros 
que no rueron objet.o de ucucrdo con el patrono, para acceder i.olr•l 
o parcialmente a. las mismas con las limitaciones Yl\ vistas o IWgarlas 
por esas circunstancias". 

A su vez en sentenciu llc julio 1!1 de 1982, R:adicnoión númaro 8637, 
en reltt.Ción eon la competencia del Tribunal para decidir sobre lo 
pedido se dijo: ''Si el :;entencisdo r e.stima que no tlcna competencia, 
su decisión tiene que ser· inhibitorio. No puede concluir ni afirmativa 
ní ne;¡sti"amente sobre lo pedido. Si procede en forma diferente, con 
el Sll])Uesto de su decisión no sólo contraria la normatividad de los 
P.rttl!UPUestos proce.o;sl~ sino que es iló-~t'O t>.o el campo del derecho". 

Posteriormente ~ta sección en sen!.encia de 18 rte mayo de 191111, 
Radicn.ción núme1·o 2458, acog-ió la anterior refiriéndose así: 

"Signüica lo anterior que por este aspecto le asiste entera razón 
a la parte recurrer.te cuando atinna que si los árbitros estimaron que 
no eran competentes para decidir --pw~s a ello equil'ale decir que el 
articulo 458 'fija los límites del laudo arbitral'-, llf.lbiClron inhibirse 
y no negar las peticione$ del pllAgO que originó el conflicto econó
mico. Esto, sin embargo, no quiere decir que por fuer7,:1. deba devol· 
verse el expedle~te 2 IM arbitradores para que w pronuncien sobre 
e&IOS cuatro pedimento.;, pu~W que es men~r diluclctar primero si 
realmente el Tn'bunal de Arbitraruento contaba o no con la. facultad 
para resolver Jo qua se plantea con loo susodichos articulos ~t.· ~ 1 o 
y 30 del pliego". ' ' 
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En virtud de lo anterior en aouclla misma ocasión la Corte estí· 
mó que a ella no ~e está pennitido· dictar sentencia de reemplazo "yn 
que ~u competcnct<l y functones en sede de homologación la señala. 
el articulo 14~ cl.el Código Procesal Laboral, el cual establece que ve· 
rificaní la reguiH.ríclad del laudo y lo dec;lar,.rá ext~quible, confirién· 
dole fuetoza de sentencia, si el T:ribunal de Arbitramento no hubiese 
~xt.mlimttado el objP.to p~.ra P.l cual se le convocó. o lo anulara en 
caso conb·ario", y si acaso "hallare que no se ·decidieron al¡:uilas de 
lag cuestiones indicadas en el decreto de convocatoria, devolverá el 
expedient~ a los árbitros, oon el fin de que se pronuncien sobre ellas, 
sefutl.ándoles pla?.o al efP.Cto, sin perjuicio de que ordene si lo estima 
conveniente la homologación de lo ya decidido". 

Con fundamento en los antecedentes jut·isprudenciales anotados 
se procedo a contJnu.'\ción a estudiar las con,;;ic.eraciones especij\les 
relacionadas por el apoderado del sindicato, sobre clltl<t. una de las 
peticiones denegadas por el TribunH-1. 

l. Cláu~ula primera: T·it·uiatillcul de derechos 

"En el eventú de fusión ciP. ANEGRAN con la Unión de Marinos 
Mercantes de Colombia 'UNil\o:ü\R', la empresa reconocerá a UNIMAR 
como represemtante de los beneficiario~ ele esta Convención ColP.Ctiva 
de Trabajo y le garunti1<1rá los: cl.erechos y prerrogativas pactados para 
ANEURAN". 

Según la recurrente, no se pretende con esta cláusula afect.at· nin· 
gún derecho o facultad del empresario, ni como propiel:r•rio, ni como 
director o subordinante. Se trata simp:(,rtlllnt.e rle asegurar que las 
normas convencionales que .se han pm:l.aclo no sean desconocidas por 
el p,.Lrono, so pretexto que una 1'usión sindical, t.r:..ería como consc· 
cuencin que 1,. eventual desnpuriuión de ANEGRAN como persona ju· 
ridica así pudiera imph(:nrlo. · 

Afirma igualmente, IJI1P. P.l fenómeno de l!t fusión sindical es un 
derecho colectivo previsto por la ley laboral (:Olombiana como ele· 
mento del derecho general de asoc;iarjón sindical, qm~ así lo consagra 
el artículo 407 del Código Sustantivo del T!·ahajn y se de<iuce del 
contenido dP. las normas .o;obre disol udón y liquidación, articulo 401 
y 402 ibláem, de las atribuciones exclusivas de la asamblea sindical 
( art. 376 del C. S. del T., modifico do por el art. 16 de la Ley 11 de 
11184), y permiten la cesión de derechos (art. 1672 y s.s. del C. C.), 
como una facultad indi.<mtt.ible a la lu7o dP.l derocbo público, que al 
admitir la tesis según la cual, el ac.;ceder a la solicitud relacionada 
con la. obligación patronal de contin'Uar (conforme a la ley) reconO· 
ciendo los derechos cedidos por l'l sindicato en virt.ud ñP. una fusión, 
constituiría afectadón dA unos derechos o facultades del patrono, 
no si¡.:nlflca~ia. más que abrir la puert.a a innecesarios conflictos ju
rídicos Q.Ue pudieron haberse evitado. 

Se considera: 

En efecto, del contP.nido de los artículos 376 del Código Sustan· 
tlvo del Traba.,io, modificado por el articulo 16 de la Ley 11 de 1984, 
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y de lO!< artículos 401, W2 y 407 i!lúk.m, se establece el renómeno de 
lu íusión de sindicatos, el •~m~ encuentra su de!l&rrollo a través de la 
Resolucion número 4(1~ de 1~86 del Ministerio del Trabajo y Seguridad 
SOcial que reguló el tr:ún!le que d9ben ;;¡,guir Jos .~indicetos en e~e 
proceso. De allí se trasluce que <.:uMJdo se presenta la fusión el sin· 
dicato se disuelve pero no se llqui.da, sino que es absorbido por otra 
Or&lmtznción sindical l' esa decisión es eY.clu.~iv~ . do ll'l asamblea ge· 
neral <le cada sindicato. 

Formalizado use acuerdo, el s indicato absorbente adquiere los 
bienes y derechos de los sindicato~ ah.;orh ióos y ~(' hace cargo de la.~ 
obl41Uciones de los mismos. 

As! corno ln ley reconoce la fusión de un sindicato y establece 
l!lll regtas para su efect.ivi<lad, también e.xisten normas positivas que 
oblilfdn ul empleador a respetM' lo:s dert'Chos i::ICliVlduales c!e los tra
bajadores reconocidos en las conwmcione:s colt:~.:tivas celebradas con 
el sindicato que se disuelve pa.ra fusionarse con otro. A~i lo dispone 
el artículo 474 ctel Código Sustantivo del Trabajo, que dice: "Disol•~· 
clón del sindicato contratante . Si es di.!\nP.lto <:<1 siru:li~ato que hubiere 
celebrado la c:onvención, esta contínúa rigiendo ;o.~ dElr~cho~ y ol.!li· 
gac!oncs de l patrono y los trabajadores". A ~u vez, el artículo 1~ del 
Decreto 904 <le 1951 re¡;uht los aspectos relativos a la existencia de 
dos Convenciones Colectivas de Trau<ljo en una m1~mn. empresa al 
prever que si de hccbo existieren varia~ vi!:E<nl.t::>, se entenderá que 
lo foohn de In primero es lo de In convención única pum todas 103 
etectos legales y que las demás se incorporarán dentro de la misma 
sa.ll)() pacto en contrC11'10 ae las partes (subrayas de 1:\ &!l a). 

De tal manera que como lo ~econor>e el p<Opio !mpugnante es la 
rnts mu ley 1~ que le ganmtl~a u Jos trabajadora,:; los dere~.hos cele· 
brados a través de conven~!on¡;~ col~t.ivas, •in Q ll(;! d empleador 
pu¡¡da desconocer lu~; ol.>li¡¡uoiones alli pactadas. 

ll. Cláusula segunda: Permi sos sindicales remunerados 

"La empresa concederá los siguientes permisos sindicales remu· 
nerados: 

·•a) Para cuatro ( 4; mienlbros de h• junta dirt<~>LiV'<l· nut:iorml, pcr· 
miso permanente remunerado. 

"b) Para cada lll10 de 101! presidentes de lf<S juntas directivas 
secclonales, ocho (8) horaR "emnnule:!o, remuneradas, ac\trnulable~ 
mensualmente. 

" e) Para el 1 esorcro, t!scal, secretario de cada um\ de lo.s juntas 
directivas seccionales, seis (ll) hor:.s S<!manales remuneradas acum\1· 
lables mensualmente. 

' 'd) Parn Jos representantes en el Fondo de Seguridad Socia.l, 
dieciséis 06) llords serr..r.nales remuneradal<, acumulables mensual
monte. 
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"el 1'-dJ'a los rep~tantcs d<.: los tmbajadores en el 'FOREGRAN' 
diedsáis (16) hora,; ~anales Rcumulabl~ menS\•aJmente. 

"'Pard.t}"rato. Los antelio:-cs pem1i~o:; :,indicales son en :lUmento 
" los ya existentes y pactados conv-encionalmente". 

Pr~ra Al propio recurrente 111. jur"isprudeneia <le h• Corte en lorma. 
reiterada ha mantenido 1'11 ~riterlo según el cual la concc~!ón de los 
pernúsu::; ::;indic.:ale:; remunerados por parl.e de los Irlbunu.le~ <le Ar
bitramento afectarla In fncultad "~l.lbor.Qirumtc" del Ampleador, pero 
que es.a. Interpretación no se cumpadccc por la prevalimcla que en 
1~ !>Ocledad contemporánea deiJ!! tener el derocho df:l ..soc~ción sin· 
ruca!, el que materialmente ,:;e realíze no rolnmente en :a ejcución 
O.c actos colectivos (asambleas, r~t•goc.iación colectiva y huelga), sino 
por condurto dA quienes en nomb~ y represcntadón d"' la entidad 
sindical deiJen cumplir una serie c:le actuaci.OtlfiS inevitables y norma· 
les a la realización del derecho. 

Se considera: 

En relación con f'l punto debarJdo. en fecha 1·eclante, esta Sala 
a tra,·é~ d~ ~us dos secciones. separadamtnte. rect.:.flcó su ant.erior 
criterio re~pecto de la facultad de lo~ ;irbitros parn cOnCAcler permi
sos sindicales. 

Es ¡x•rt.inente cita r unu. de ls.s ultimas, eomo es la de techa 18 
de ml\yO de 191l8 {G. J. Tomo CXGTV núnL 2433 pág. 510·517), donde 
se expresa que osi es legal que mediante Jaudo •~bltral se concedan 
tale.~ permi.50S " . .. que ticndu.n n permitir el nore1al f~ncionamiento 
de lo.s 6ind.i<:atos de trabajadores p(Jr tral:<,rse en vcrdu.<l de licencias 
pSJ"a de~P.mpeñ.ar comisiones sindl<.;<~.les inherentes a la organización 
sin...Uc,.l, que e.¡¡ pr.,dsamcnr . ., uno. de las ohliguciones &Spll<:ial<1S del 
pat.rono (C. S. del T., art. 57, ord!m;l IH), razón por 'tl cun.l "" estima 
pr~'<ienle el rec.onnc:imiento de los tres dfus J¡ti.!Jiles de los d~legados 
el~gldos que dtlban concurrir 11 la asamblea nacional ordinaria. No 
>~Si los do.s permisos pm·manentes pura. la clirectivá naclor.al de STN
TERBA~. pues no obstante qU(< P.l patrono no está en 41 oiJli~ación 
de remunerurlos es lo cierto que al ser permancnte:s sus1.raerían a 
los trabajadores que de f".llos disfruta.ran de una forma 1¡:ualmcnt.e 
pcnnanenle de In facultad suiJOrdlnante icllerente a la relnrJón de 
trabajo . . . " 

De lo. simple lectura de esen estipulación, s~ deduce c¡ue t.ierul la 
caracterlstlca de pennanente en Wl caso y en tuuos la condición de 
remuneradu;; y no se trata de (ICtividades tran:;itorir.s dent.ro de In 
preceptiva que señala el ordínnl fi~ del artículo 57 del Cód.!go Sustan
tivo del Trubajo, lo que no le permite al pat.rono In opción que le 
da esa norma legal de descont.Ar al trubujadOt' el tiempo del permiso 
o compAnsar con t.iempo i¡:uul del t1·aba.io efecüvo en 11oras distintas 
d¡, su jornada orclinaria. 

lll. Cld.usu1a tercero: E~:cbilida6 laboral 

" La empresa no pedrli. dar pcr terminados los contratos de tr&· 
bajo Bin que exista justu cau$a pre,iamente comproblldO. por el sir.· 
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dlca,to y ln empresa . :r;n los casos de despido sin ju~ta causa la 
empresa estará obligada a rt!iutegrar al t rabajador al mismo c:~<rgo 
o a uno suporior y conaeuucnoialmente deber á. pagar los salarios de
jados de percibir y aquellas pn.~staciones c¡uo deban pagúrSe durante 
ltt eje.::ución del contrato y a presumir que no hny soluclon de con
tlnuiom en el contrato de trnbajo". 

!"<ira el recurrente sostener que la fac--.tltad ó.el patrono de ter
minax un contrato de trabajo de manem arbitraxia y antisoci&l, o 
para utilizar IM palabras del "lt)gi.6lador" extraordinario (est...Uo de 
sitio), "sin Justa c¡,us.,•· constituye un derecho lnmortifi(:ahlc por parte 
de un Tribunal de Arbit1·aru~nto, puede Se\' citlrto cor,ronut< u las nor
mas del del-echo común que prev-«lecieron hasta !u reforma constitu
cional de 1936. Pero a partir d~ entonoos es insostenible esa. tesis 
y aun más cláb!l a la luz dCJ los desarrollus constituciouulcs ulterio
tes, artkulos 32 y 122 cte In Constituci~n Nacional. Por tanto, la 
decisiOn de la m ayotia a,rbitt·al al no ser conformo; a la equJclad que
brantó el artículo 458 del E:statut() Laboral, habida cuAnta que de su 
recta interpretación y en armonía con lo~ preceptos cot1Smudona1es 
no se desprende afectación ul~:t~nn a Jos derecha:; y focu.ltadt:s del 
patrono. 

Se considera: 

La legislación laboral en desarrollo de Jos 'prec<!})tos consti tucio
nales, parte del supuesw de la astabiliclad relativa de 10:1 trnbajado•-es. cuando sellala que los contrat.os de trabajo pueden terminarse 
por mutuo acuerdo de las partes o pm· d~~isión unilateral de una de 
ellns con justa causa o indemnl2ando a la ott•a cuando esta no existe. 
Asl Jo lndium los artículos 6~ y o:J del Códi~:o Sustantivo del Trabajo 
:~ubrogados ()Or los articu.los 7•: y 8~ del Dac~~eto 2351 de 1965 y el 
tlltimo por el articu.lo 6•: de ln Ley 50 de 19l/U, o sea que la pmpla ley 
parte del supuesto de que s~to las partes pueden terminar t1l contrato 
de trabajo cuando se dan Nlrtt\ una de las circunst&nclas fácticas 
atrás s.notadas. Partiendo de la hipóte!;is da que los derow.hos labora
les reconocidos en in. ley son susceptibles de ser mejorados pur via 
de acuerdo de lns partes, es factible qua se modifiquen los textos le
¡¡-..Ue~ con el Objeto de est>lblec.er que sólo se puetlen dar por finali
zados ios contratos de trabajo r.uando existan just-as causas. tAmbién 
es posible estipular que :>1 empleador está obligado a reintegra¡· ul 
trnbajador y a pagarle los salarios y prestaciones sociulcs por todo 
el Liempo en quA estuvo cesante. 

En .senten~ia de 18 de m a;·o de 1988. Radicación m\mero 2450, 
entre otras, est4 Sála ha sostenido: " ... que únicame¡:tc por mlnls- . 
r.erio de la ley o por voluntad de los propio~ uontratantes es posible 
den~ro de nuestro sistema de dere<'.llo positivo impedirle a algujen 
hacer uso de una facultad que le OOtll'edC la ley, sí es P.l deseo de 
hacerlo terminar un contrato, sin que deba. por ello indemnizar a 1:-. 
ot.r a part-A contra tante" (G. J . CXIIV, núm. 24a3, p;ígs. 508. 509). 
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IV. C/áu8ula cuarta: Escalafón 

"La empresa concertará con el sindiwto la elaboración del esca· 
lafón para el pe.r~nal de tierra. en un plazo máxim o de tres (3) 
meses, contados a partir de la fecha de L"l í irmn de la Convención 
Colectiva de Trabajo, ado;más se dará permiso sindical remun~rndo 
a dos ( 2l mlembros del sindicato p ara adelantar conj~ntftmente este 
trabajo con la empresa. Para ta l erecto cada una de las partes deberá 
presentar dentro de los t,.einta (30) días siguientes a la firma de; la 
presente convención un proyecto de escalufún qu" :;o;rli, esludi>~dO por 
las partes. en caso de no llegar~e a Wl acuerdo se designa~á un ter· 
oero al azar d& un"' llst.a de tl·es (a} personas quo¡ cada parte presen
tará en ul mismo momento en que :;e verifique el empate". 

Parl}.qrafo. Para la elaboración d~l e~cah..C<\n serán tenidos en 
cuenta Jos siguientes criterios: 

a.l Clusl!lcac!dn de los cargos. 

b) Ascensos o promociones tenJen<iiJ en cuentR. la experiencia. 
Idoneidad y eficacia en el trab<~jo. 

e) Remunernc-ión de acuerdo con el respectivo escnl:lfón. 

Pum el lmpugnante la impOsición al patrono de elaborar un es· 
calafón .;te manera justa. y democrática que regule v-arios aspectos 
de las condiciones d" trabajo (cargos, a~c~"UOOS. promodones, re>mu
neracioncs), no sol11lnente no qttebranl:~ derecho o facultad algmm 
dtd patrono. sfno que, por el coni.rario cont ribuye a mejorar el cm> 
junto de las relaciones laborales de la misma ~mpresu. Afirma, que 
por seo· puto, los trab .. jadoms tienen d~recho lel1;!timo a que '"' 
estJ>hl"~~n normas que pongan freno o pro~:>erlban la a rhil.r·ari¡,(Jad y 
la discrlmlnaclón. Moís adelante, so&tien>< r;ue el escalafón no es mús 
que el dl'l!lorroUo de uno de los derechos fund~ment;\les de los tra. 
bajadores quE> t.<lda legislación del tmhf\Jo M Alevado al rango, de 
principio, ta l como lo consugJ'an los artículos JO y 143 del C<idigo 
Sustontivo del Trabajo. M&nifiesta también qul:l ¡¡i [¡\ finalidad del 
laudo arbit ral qua pone fin a un conllicto colectivo dé naturaleza 
económica o CIP. intereses, especial en los .scrviulo:s ¡.¡úl>licos. es la de 
regular lltS condiciones de t1-aba.io (art. 461 C. S. del T.). no puede 
entenderse como la expedición de un escalafón, que en esencia tiene 
que ver con tilles condiciones, pueda afectar :üg¡ln derecho del patrono. 

S"e considera: 

Como e!ectlvamente Jo expresa el apocll.'t adiJ del sindicato existe 
un antecedente juri~pntdencial qu~ cita en su ~scrito y que es la sen· 
tencia dt< 31 de oclubre de 19119, Radicaciún número 3GS4 donde se 
expresó: 

"En lo:; demli,s aspecl.os, meditml.e la (;lil.u:;ulu 43 del laudo la 
petición fue negada ya que 5.1 respecto los á!bltros, en su mayor!a. es
tlmru-on que ctnecf.3n de potestad para imponer a la Fundación A. 
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Sh•tio la obligación de elaborar un esr.~.Jnfón por cuanto ~llo impli
caría contrariar la facull:ad patronal d~ organizar su em}Resa. 

"Es de advertir que lo que oP.l sindicato ftmdamentalmente pedia 
er,. la definición y descripción de los uU..:r~nLes ernplr;,os existentes en 
la Fundación A. Shaio o través de un escalafón, a fin de facilitar el 
implantamienta de un sist.emfl d~' ascensos dende el criterio preva
leciente de escogencia !llP.!<en lns Cllalió;\rle~ labo:ral21; de los traba
jadores. 

"A JUit':io rle In .Sala, la adopcicn por el Tribunal de la cl<lusul:t 
en cuestión p1·opuest~ POl' el sindicato, no ht<biese im¡~lica!lo a~ectar 
dere<:hos o fuculta.des da! empleado!:, pues esl.e en modo algtmo habría 
perdido el derecho de :.oleccionar o escoger a. sus empleodof{, sino que 
Unicament.e lo vería limita<lo en su propio beneficio ya que sencill~
mente estaría obligado a elegir pafa los puto:otos correspundientes a 
los mejores candidatos, lo cual favorece al patrono como lo indica 
el sentido común. 

"Sin embargo, es claro que tlO hay lugar a m~ular la decisión 
negativa del Tribunal respecto del e;ccnlufón, ya que ella no afecta 
derechos o facultades de las partes reconocidas en el ordonamianto 
jurídico". 

Esta Sala compat·te el criterio doctrinal ant@rior en cuanto que 
la cláusula en estudio propuesta por el sindicrt1n no irnp\\(.Ja que se 
afecten det-echos o facultades del etnpleador que lu eol,;n linútandu 
o re.qtringiendo, ya que se trata de tma oerie de pa.utns que deben 
tom!ll'se en cuenta pura d mom"nto de ls elaboración del escalafón 
correspondiente. Pero hay que •-ecorélar que en el caso transcrit.o, 
la Corte no anuló la d~císión nc;::!'ativa. respecto a ese punto, ya qut: 
consideró que cllll. no afectaba der(;)ChOs o facultades de las parte$ 
rec<tnocidas en el order.amiento jurídico. 

V. Cliiu.~1tt:a vigésima tercera: Pensi()nes c!e jrtT>il(l.cit'in 

"La empresa reconocerá L"'s pensiones de jubilación al personal 
afiliado a 1\N.I!:GRAN a las veinte (20) año.;; continuos o discontinuo~ 
de servicio y cincuenta y ~inco (55) unos de edad, de conformidad 
con lo dispuesto en el articulo 2SO del Códigu l:lustant.ivo del Trabajo. 

"ParágraJo. La empresa pagará la diferencia a que haya lugar 
cuando la pensión de .iubilA~ión otorgada por el InsUtut.o de Seguros 
Sociales sea inferior al setenta y cinco· pul' ciento (7550 riP.I s:~lario 
del trabajador". 

Se desarto\la e~ta illlpugnooJón sobre la base que la pensión cie 
jubilación como derecho de Jos trubaja.dores originado un la e,jecu
ción de sus servicios luego de l!ll determinado periodo de tiempo, ~.s 
una prestación social, y continua:·¡¡, siéndolo at<nque sea trasladado 
a cualquier institución de previsión o ~eguriclad social. St: dice, que 
la mayoría arbitral al desconocer es~ carácter d(3 la psnsi(,n (](, jubila
ción pasó por a!Lo lo:; prupósito& del D<!r<:elio C¡¡lectivo ele! Trubajo 
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IV. Cláusula cua-rta: Bsca!afón 

"La empresa concertará con el sindicato la elaboración del esca
lafón para el perJSonal de tierra, en un plaao máximo de tres (3) 
meses, conr.ados a pa1-tir de la fecha de la firma de la Convención 
Colectiva de Trabajo, ad~más se darll. permiso sindical remWlcrado 
a dos (2) miembros del sindicato para adelantar conjuntamente este 
trabajo con la empresa. Para tal efecto cada una de las partes deberá 
presentar cientro de los treinta ( 30 l dla.~ siguientes a la firma de la 
presente convención un proyecto de escalafón que será estudiado por 
las partes, en caso de no llegarse a Wl acuel'dO se designará un ter
cero al azar de una lista dl• tres (3} personas que cada parte presen
ta.rá en el mismo momento en que se vel"irique el empate". 

Parágrafo. Para la elaboración 'ciel escalafón serán tenidos en 
cuenta los siguientes criterios: 

a.) Clasificación de los cargos. 

b l Ascensos o promociones teniendo en cuenta la experiencia, 
idoneidad y eficacia en el trabajo. 

e) Remuneración de acuerdo con el re,;pectivo escalafón. 

Para el impu¡:¡nantc la Imposición al patrono de elaborar un es
calafón rte manem just:t y democrática que regule vario.o; aspecto.s 
de las condiciones <le t1·aba_;o ( car¡fos, ascenso.~. promociones, remu· 
nera.cione:;), no solamente no quebrant:• derecho o facultad alsuna 
del Plltrono, sino Que, por el contrario contribuye a m(•jomr el <'OD· 
junto de las relaciones laborales de la misma ernpl·esa. Alirma, que 
por set· pa.rte. los tra.bajadol·es tienen d~r~cho legitbno a que so 
establezcan normas que pongan freno o proscrib11n la arbitrariedad y 
la discriminacíün. Más adel!IIlte, so:;.t.if!ne que PJ escalafón no es mñs 
que el desarrollo do uno cte los derechos fundamenl.ales de los tra
bajadores que toda legislación del tr-.~.b:~.jo ha elevado al rango, de 
principio, f<ll como lo con.sa.gra.'l los artículos 10 y 14~ del r.odigo 
sustantivo del Trabajo. Manifiesta hm•bién que si la fil'lalidad del 
laudo arbitral que pone fin a un conflicto colect-ivo de naturaleza 
eoonórníoo o de intereses, especial en los s~n'icios públicos, es la de 
regular las condiciones de trabajo (axt. 461 C. S. del T.), no puede 
entenderse como la expedición de un escalafón, que en esencia tiene 
que ver con tales condiciones, puedo afectar algún derecho del patrono. 

Se con.'tidera: 

Como efectivamente lo expresa el apodarado del sindicato existe 
un antecedente jurisprudencia! que cit<~ en su escrito y que es la sen· 
tencia de 31 de octubre de 19119, Radicaciúr: núUiel"O 3654 donde se 
expresó: 

"En Jos demás aspectos, mediante la cláusula 43 del laudo la 
petición fue negada ya que al respecto los árbitros, en su mayorla, es
timaron que carecían de potestad para imponer a la Fundación A. 
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Shaio la obligación de elaborar un e;;culufón por cu11.11to e!lo impli
carla contrariar In facultad pntronol de o~go.nizar su emprei;a. 

"Es de advertir que lo que el sindicato fundamentalmente petli:. 
era la definición y descripción d() los diforcntc.s empleos existentes en 
la ~'Undación A. Shaio a través de un e~calafó:¡, a :fin do facilitar el 
ímphmtamientu de un sistema de asr~nso~.< donde el criterio prev·..t· 
leciente de escogencia fuesen las cualidades labnra.Ies de los traha
jadores. 

"A juicio de la Sala, la adopción por el Tribunal ele la c!álL'\'o!lfl 
en cuestión propuesta por el sinCiical:o, no hubiese implicado o.fcct!lr 
derechos o fo.cultad.es del empleado:·, pues este en modo alguno habri~ 
perdido el uen•cl10 de seleccionar o escoger a ~us empleados, sino que 
únicamente lo verfll. limi~do en .su provio beneficio ya que sencilla
mente estaría. obligado a elegir para los puestos cot·re,;pondientes a 
los mejores candidaws, Jo t:ua.l favorece al pat.1·ono ~omn lo indica 
el sentido oomún. 

"Sin embargo, es claro que no hay lugar a anular In decisión 
negativa del Tribunal respecto del escalaJ:ón, ya que el!a no ¡~ftocta. 
derechos o facultades de las partes reconocidas en el ord~nmi.ento 
jurídico". 

Esta Sala comparte 01 crit::>l'io doctrinal anterior en cuanto que 
la. clausula en estudio propuesta por el sindicato nn impliC<~ que se. 
a!ecton derechos o facultades dc1 ('nJpleaaor que lo están limitando 
o re:!tringi.,ndo, y<L que se trata de un>- ~erie de pautas c:.ue deben 
tomarse en cuenta para el momento de la. elaboración del escalafón 
correspondiente. Pero hay que t·ecorda.r que en el caso trans~rito, 
la Corte no anuló la decisión negati .... a respecto a e"'< punt.o, ya que 
consideró que ella no alc<'tfl ba d"'ret•hos o facultades de las part,es 
reconocidM en Al ordP.namient.o jurídico. 

V. Clámlda vigé~ima tercera: P~n.~iones ele j-ubilación 

"La empresa re~onocerá. las pensiones de jubilación al personal 
afiliado a ANEGRAN a los veinte (20) años contL'luo.s o discont.inuos 
de servicio y cincuenta y cinco ( ii5) años de edad, de confornúdat1 
con lo dispuesto en al articulo 260 del Código Su.stant.ivo del Trabajo. 

"Parágrafo. La empresu pagb)rá la. diferencia a que haya lugar 
cuando lu pensión de jubilación otorgada por el Instituto de Seguros 
Sociales sea inferior al setenta y cinco por cien~o e 7 5%) dd sala:rio 
del ~ra.ba.jador". 

Se desarrolla est.a impu¡.:nación sobre la bese q:ue la pensión do: 
jubils.ción como dere~ho de lo;; trabajadores o¡·i¡¡inr.cl.o en la ejecu
ción de sus servicios luego de un determinado periodo de tiempo, f!!< 

una. prestación social, y contimJ<:::á &iéndolo aunque s2a tra.sladaclo 
a cualquier institución de previ~ión o seguridad sociul. Se dice, que 
la ma.yorla arbitral al descono(~er es~ carácter d·3 la _¡n.nsi6n d!! jubil~. 
ción pasó por alto lo& propú:::~üu:s ücl De~ecl10 Colec• .. h.ro dGl Traba.io 
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como inst.rumento especht.lísimo de crt·ación de derechos. Que preci
sarnentc lu jurisprudencia que sirvió de fundamento a la mayoria 
arbitral para examinar las peticiones que .fueron negadas, resolvió 
t:n w1 St:ntido contrario, no solamente sobr~ las facultades de los 
árbitros para mejorar las prestaciones y emolumentos existentes como 
nú!Ümos de derechos previ.stos por la ley, sino más aún para crear 
nuevas pre~raciones. 

Se COTlSirlera: 

Como se expresó en la parte inicial de esta decisión acerca de 
los derE'chos o faeu\tades de los áT'bi\.T'OS o ¡: T'l)itrado!'ffi, éstos no pue
den afect.ir en sus fallos los cie!'Al"llos reconocidos en la Constitución 
Nacional. como son entre otros, el de propiedad, el de nsocinción, 
reunión, ·huelga y todos Jos dt>más que prOf.e<Jen el derecho ciel tra
ba.i&tor y garanticen u\ empres;t1·io el ejercicio de .~u actividad, romo 
tnrnbién los reconocidos pnr las leyes que afect~n los d~rechos mi
ninlos del j,rabajador y en cuanto ni empleador lo.s que cmnncn de 
su calidad de propietario de 111 empresa o establecinliento o en su 
calidad de director o subordinante. Por ultimo, las convencionales 
que consolidan situacioues subjetivas concretas o que :90r no haber 
sido propuesta ~u modificación por parte legitima, deben ser respe
tadas en el laudo respel:tivo. 

Con ,Posj.erioridad a la providencia relac-.ionad,.. por la parte sin
dical, esta Sala en sentencia de 22 de mayo de 1981, Radicación mi· 
mero 7964, examinó Jo relativo a \us facultadc~ de los árbitros para 
crear o aumentar las prestaciones existentes. al sostener que: "Las 
decisiones del Tribunal dentro de los Jimttcs de la loy, a In posibilidad 
de que los árbitrns <:reen o aumenten prestaciones legales respetando 
los límit.P.s que consagran el artículo 4Sil del Código Slliitnnt.ivo del 
Tlaba jo, tal como Jo ha entendido la jurispmden(:ia, y a que en el 
presente caso no se ha demootrado que el f:;Jio ínclU'ra ~n inequidad 
manifiesta en cuanto a las cargns económiens q11e impone a la cm
pre.•a. dentro del ámbito de competencia rie los arbit.ros ... " (O. J. 
2406, Tomo CLXVIII, 2~ parte, Sala Lnbornl, pág. 235 i. 

En fecha reoient.e, esta. sección en santencia de 24 de septiembre 
de 1990, Radicacirjn mimero 4fJTi, dijo: "No puede ,jamás pretenderse 
que la labor del TribWlal de Arbitramento se reduzca a fotocopiar la 
petición del sindicato o trabajadores rcp!·oduciéndoln de mn.n<lra tex· 
tual so pena de re~ultar ilegal lo que sob:re e! pun~o resuelva. N ó. La 
jurisdicc1ún de equidFld de que Jos envlste la ley autoriza a Jos arbi· 
tradores. corno amigables camponedore5 que ,;on del conflicto eco
nómico, para, si ella es la justicia que al caso conviene restringir bt.s 
peticiones Jabornles, acomodándolas a. las c¡¡.rg<~:s que a su juicio, y 
de acuerdo con la realidad económica de la en•presa q11e ellos logra
ren comprobar puede 5oportax el patrono l!faV<l.dO l~on los salarios, 
pre:;ta.ciones sociales e indemnizacione~. que .el laudD le imponga". 

Siempre que se trate cl.e un punto econt~mico, de acuerdo con las 
doct.rinas anteriores, el Triburutl debe fallar en eQuidad sin que p:.~eda 
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enten derse que queda dentro de 1:11 rescricciúiJ que conSUL'TII el articu
lo 458 del Código SUstantivo del T rubnjo. 

VI. Cláusula vígésh>Z(t c·mrrtu: Jurrwda laboral 

"La jornada laboro! en la empresa será de cuarenta (40) horas 
semanales de lunes a viernes en el si~U:ente hor~rio: 3:00 u. m. a 12:00 
m. y de 1:00 p.m. a 5:00 p. m . 

''Parágrafo. Para el personal de radio operacio:tes quienes tra· 
bajan por turno y con pnntr.lla, la jornada laboral será de tre!nta (30) 
horas semanales de lunes n viernes en atención a la índole de sus 
labores y de acuerdo al Decreto 2334 de 1977". 

Se argumenta por el mandatario de¡ sindicato que es ilnposible 
aceptar, dentro de una <:On~;~pción modernll (lel cterl)cllo del trabajo 
y la propiedad que pued¡,n existir todavía elememo~ de las condicio
nes d11 trab<t.iO, que por cone.o;ponder 1\ la organización seneral de la 
empresn. no podían wrse afectados por una decisión arbitral. 

Se sostiene por el imP!!llUtiulo;, QUe en cuanto su duración, jamás 
podrá adn-•itirse como un derecho del pnt.rono, pues ello seria. inver
tir los términos. Que la jornada de 43 hor~s que prevé In legislación 
n.s.cional se encuentra enmn.rtmi<~ d~ntro del millimo de derechos 
con~grndos a favor de los trabaj!ldOrt'::i (art. 1;1 C. S. del T. l. Que 
es ¡,x.rtoolamenl.e le¡;itima lo :.spirooión de los tmb,.jadores paro lo
grnr reducciones a l máximo legal sin que par ello se vean aleG'tuda~ 
las !acult.ades patronales de subordinación, cli~<:r:itln o conctíc:ón de 
proJ?i.etario, por lo que ell~> Hcm~ que ser resu~lta l.iOufurmc a la. 
equidad, por ser materia de negociacic~n colcctivt\ en los <'.Onvenios 
qUA rtA fflt:l se desprend~n o dEl tos laudos arbiLrales como sustitutos 
de los mismos. 

se considera: 

En relació~ con el pWlto propuesto considera la Sala pertinente 
d tar la Sl'ntencia de jul\o 19 do 1 ~82, Raáicación rr..ímcro 3637, donde 
a l eJtamfnar la tacull<ld de los arbitrndores para disminuir la jOrnada 
de trabajo, se expresó así: 

"Pero ello no <lCOnt~ce en el caso del urticulo lS8 del Código 
.Su.~IAJltjvo del Trabajo. donde la regla general es que el trabajador 
t>ina durante la jorumb máxima legal, a menos que por voluntad 
expresa del patrono, consenU<lll p-or el emplaador o por el sindicato, 
se roduzca la duración de esa jornada, renunciando B.S! aq_uel " que 
éste le sirva por un tiempo exr,edente hasta llega.r al má.ximo leg-61, 
~t:a. mediante cláusula en el cont.rato de trabajo o mediante esti!)ll· 
!ación elqlresa en convención colectiva de tmbajo, y, de wdos mo<los. 
por obra de un mutuo consentimiento de los contrutnntes. 

"Enlences. no por ser tema jurídico sino por vulnerar F-1 derecho 
del pn.trono n que el trabajaclor le preste setvkios durante la jor:la-
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da máxima legal, conforme :ti dirJ1o anículo 158 del C.ódigo. no pOdía 
el laudur 1mp<¡aer Wla reducción en aquella jornada, yn que los ár
bitros son jueces y no voceros ni t<epresentantes de las partes invo
lucradas en un ~onflicto colecttvo, cov>~ der.i!';ión torw~a a través 
del arbitrAmento por mandato de la ley' no equivale " un mutuo con
sen timiento de aquellas partes que, precisamente no por llegar a él, 
hicieron Indispensable que ól fallo a rbitral supliera a la convención 
colect iva de traba,io como lioln~lón del susodicho con!llcto" (G. J. 
2410, potgs. 662 a 663). 

VJI. Cláusul~ 11igérima sépti~t: Cmúmtlwión de empleados 
dest<TVIciosgenerales 

.. _.. partír de la ti!'l!la do la presente con>cn<:ión. In. e!Jl])resa con· 
tretará dit-ectamente a térmtno indefinido al pei'Sonal que preste 
sus <>llrviclos en el mantenimiento de sus edilicios :v a quiene.s atien
den las catetcrüts. en todas las ofiuioas y agencias del p>:~ts" . 

Pilrtl e l recurrente la legislación vig€nl.e autoriza al patrono para 
efe<:lua.r esta cluse de contra tos {ser<•icios tempomles.) con interme
diarios y contratist11.s, pero dicha atribuciót, no sA creo c1e tw mlll!era 
que stl r~busiva. utilización conl!uvu~t: l;t bu~·la a la ley en cuanto a 
la rcsponsa.b1lidud del patl'Dno sobre los derechos de los tt-aba_iadores 
que de manera personal, b<\io su control le prestan sus ser~icios. Que 
el uso d.e esa facultad que deberla entcndP.rAA AAil8Illente pura labo
res eminenlf>mente ocasionales o bunsitorias del pat rono no puede 
cuuduclr a la quiebra del contTato <le trabajo, con tOdas su.s conse
cuenclas protectoras para el trab:!.,lador. 

Por úlLimo, dice que es obligación de los nr:>it.ru.t.lores que diri· 
men loll conructos coiectivos de naturalc7.a cconórrúca, dl!<poner, con· 
forme a ja uquidad, ;'la&ta ó.onde llt>g-an J~s fac~:ltades patronales para 
ev:itar que el abuSo no configure la quiebra o ~~ desconoclmi~to de 
lm Ut>l'echos esenciales de los trabo.jador"s tar.to indivJduWes, como 
colectivos. 

Se considero: 

Respecto o. esta rJausula, la Sala en<.:u~nLra que en un caso simi
lar, se precisó ~n sentencia de 18 de mayo de 1988, R:ldicación 2433. 
la facultad de los arbitras pMa decidir sobre el dE:rechO a contratar 
o suprimir tmi>ajadores vinculados por el si.stema de Intermediarios 
o agencias temporales, cuantlo se dijo: 

"En r~laciún con las peticione.~ sobre 'Supresión del sistema de 
intermediaJ·ios y contratistas', enderezada n eliminar esta forma de 
contr.\ta.clóo pam que todos Jos tr aba jadores del Banco queden •il\cu
la.dos por oontrato a término lndc{inido <art.. 8?) }' 'Dt::ipídos sin 
jtL~ta causa•. encaminada a prohibir la terminación de los contratos 
por tal nM<(Iio paro q!Je sólo se hag-il por justa causa comprobada i art. 
9~) hay que decir que es exacta la apreciación del Tribunal d.e Arbi
tramento cuando afirma que estM s-olicitudes son contrarias a claras 
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facul tados y dcrecbO!; que la ley otorga o reconoce al palrono. y los 
(:t.oatc.s solamente él mismo podría recorta r o limitar por virtud de 
Sll lU.ltonomía negocli~l, estándnle ''P.d(<tio por ello a los lU'oitros o 
arbit.r-adores tomar decisiones que por dt:>.scouO<.:!;lr dicho derecho con
tratarlan la prohibición establecido en el articulo 450 del Código 
Sust!llltivo del Trahajo". 

Siguiendo ese lineamiento joci~prudcncial. es ol>vlo quu no radica 
en cabaza de los árbitros la facu ltad de limitar o recorta r la moclali
dud di! t'figanche de los trubu.iadore~. al cual sólo se puede llegar 
pOr u,cuerdo de las partes . 

VI TI. Cláusula t>ig~fma. 11nvt:r.a: Dt.'Tecr.o a la tn/ormadón 

' 'Lo. cmpre.sa está oblig!Wa n suministrar al sindicato toda la in
fOrll'lLlción requerida por est.e t<n cuanto a su 9$tado tluanciero, admi
nistrativo. tecnológico y de recursos humanos". 

So plantea en este punto, que la peticitin sindical va. encaminada 
a obtt~ner diferentes clases de ir.:formnción del patrouv ;u;í: 

Sobre la situación financiem (estado financiero) . 
SObre su estado adm1n1st.o·ativo. 

Sobre su estado tecnológico. 

Sobre re<!UTSOS bumanos. 
Pa.ru el recurrente, no se tiende de qué manera el suministro 

de intormarjón a la organización sindir.'ll ~obr•e lo.~ aspectos rese
ñádos puooen afectar algt\n deredoo o facultad pa.tmnal dtol·ivauo del 
esphitu del articulo 451) dul Códi¡¡o Sustantivo uel Trabajo. Que son 
nwnerosas las nonnas labomlf<!>, fiscnl~s y d~l comercio que impom,n 
a e&tu clase de empresas donde interviene el E~Cado ovmo represen· 
tanta de la comunidad lt< pub!lci.ctnd de información relacionada con 
estM 0\i\terias. 

Admito; que pueúen eJdst.!r informaciones que requieren cierta 
reserva. ellas E>.st.án previ:;ta;; en la ley y a.si ha de'oldo pronuu¡;iuJ.,;e 
el Tribunal y sí es una oblig..Ci<Ín legal, por ejemplo, publicar los 
estadoo financieros ele IRS P.mpresas, qué derecho o facultad se verla 
atectacla si esta intonna~jóu se swniuí.strara regularmente ~ la orga
nización sindical? Que, dónde se en<.:uentra la nomw que con.sa¡:-ra la 
facultad patronal ó.e resa•·varse la información de lu manara como 
este dispone de los recursos numanos es decir ó.e sus t.rabajadores'! 
Qut: conforme a los desarrollo:; tecnológicos, los piones del patrono 
pueden conducir al lícenclamlenf.o masivo de los wl~mos o al cierre 
temporal de alguna.s da sus s.ct.ivida.des? Por último, arinna, que acu
dir a 11upuest.n~ limit;wion~s darlvP.das cie la ley sobre el derecho a la 
información no <.:Om;uUa la realidad ni el esplrltu d~ las mí11mn.~. 

Se consútera: 

A pesar que ha sido rnutiJr:ía de discusióu si lo relativo al paLri· 
monlo y a la situación económica de cada porsona pettc:nccc o no de 
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suyo & su vida privada, en raT..ón qtu:• tlsla se reconoce y $C prol.ege 
como un derecho de la personn bwnana. que se fumlu en la dignidad 
de ellu, no puede P.nt~.nder~e con cierta val1dE!'6 que algo materiul y 
~xterno ,.1 hombre como .son :;u::; bienes. cuyo régimen jurídico está 
re~ado por un conjunto de preceptos, en e:;~ <:Séntido se contrapong>l 
a lO$ det·echos d.e la persomll ltln(! y no q:ueden dentro de la órbita 
de la viCia privu<lli. La rt:servk que la ley admitt. acerca de manífcsta· 
ciones Intimas de la personalidad no puede ser PJ<tendlda & algo que 
es esencialmente cliferentt. de clln, CQmo son s.us intereses r.mtrirnonis
Jes y .~11 Rituación económl~a. 

Ell algunos paises, en virtud de ley expresa se asign::t a esa mate
tena una especi<~l protección lcgnl. pero, entendiéndo!re wrno una 
manera de refort..ar la vigencia de un de1erminac:\o régimen económico 
y no como un reconocim itmto de carácter pcrsoMil..<am o o algo que 
de.sbordn los a.sp€ctos más propios, P<l r'.i<mlll.res y trumanU!i de loo 
individuos, por su sentido materlul y externo. 

Si se tiene en cuenta csw criterio, todas las cu~>sUones acerca de 
los mt>dlos económicos d"' In persona, cte su renl :t, d!i la. inversión 

- que les dn, de su niv<:\1 de t'lda, y Lambién lo;,; que se l'el'ieren n to.s 
llamados secret-os indusLriales, crJmercialP-S. bancarios y tributarios, 
se encuentren amparados P'>I' leye~ especiales sobre r"s~rvas bancaria 
y tributaría. protección a ln t.flnnolo¡;ia., patentes cie invenct<'ln y mode
los Industriales. La exis~rtcill de una l~gislaci<'ln especial demuestr a. 
que es~ sec;oetos, no obstante dci'ivur en Iorma directa. do la inteli· 
~.ncia. humann, de 1ft cual son CTeación, correspOnde a un orden muy 
diferente al de. la vida privnclll. 

Todas est.as formus especiales de secretos con.sa¡:n\das en leyes 
también espec!altos de L'ldolc económico, indu~tri~l y !'lnancien;, y a.i<>
n:;s a la r<:$e rva. propia de la vida privadn tienen W1 desartollo muc:1o 
mayor dentro de los paises orgaui~ados económicamente pero. Ri no 
inte~~o>'81l esenciaimente la vida pt·ívad¡t de :as persona~ respecti·<as, 
es incuestionable que es un dct·er.ho del que solAmente ellas pueden 
disponer. 

Consldcmci<m firuú: 

Pa~ resolver la. petición principal, es pertinente hacer la;; si· 
guiente:s precisiones: 

La razón que tuvo h~ mayor!& arbitrt,l para negur Ias cláUSIII!\.• 
atrás examinndns, se en<.:uentran ~nmaro<dll.s en las limitaciones ~ei\a· 
ladas por ol aniculo 458 del Códl¡:o Su~L~ntivo del Tr<1bajo, y acogién· 
dose en forma parcial a una .tm·l~prudcncia de la Sala Luboral, en 
cuanto a los derechos de lo& omnleados. En la primera putl.e dP. esta 
providencia se ha hcc.ho n>!eren~!a a. L'U<ll ha sido el l!ru.~:mlimiento 
ju risprudenr.!al. 1<11 lo5 ult~mos a~os. sobre la decisión que deben wmar 
Jos árbilros o arbitradores en cuaoto a !1-i tienen o no competencia 
para ~olver cada U!lO de los pW1tos del pliego de p~~ticlones. Se 1m 

~R. (::o.::na JUI.Uclat (T.Abnrall 
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sostenido a. través de ellas que una ntl¡l\tiva fumlada en razones de 
orden meram;,nta legal sobre las (<Jcultades d"l t::-ibtmal de arbitra· 
mento, d011de paru nada se tomnn E'.ll consideración las de cará(:ter 
eoonónúco o equidad no constcituycn una. verdadera decisión o mi~ 
exactamente sólo tiene un carácter formeJ, que no t'iene a ser más 
que IU'l!l. Inhibir-ión por el ex¡.¡ruso reconocimiento de que es incom
petente para resolver ,;ubre el fondo del asunto. SI no S(' tlr,¡ne com
petencia parn decidir, porque la ley lo prohiiJe, lu decisión que se 
tome no podrá ser ni positiva ni negativn; lo contrario, quebranta 
"la nonnatividad <le los pre~np\l'="stos procesal11s, sino que es ilógico. 
en el campo del dert:cho" (0. J. Tomo CLXIX., pág. 655). 

Para la Snln sin lugar a dudas las estipulacíonos referentes n la 
Titularidad de Derechos < chlu.sulD p;imera l ; Penni.'ltle\ SindiCllles Rc
mnnerados (cláusula sc¡:und.al; EstabUi<lad L;.:.boral (cláusula terce
ra); Jornada Laboral .(cláusul::. vigésima cuarta); Conl.rutncíón de 
Empleados de Servido8 Generales (ülúusula vigésima séptima) y De
recho de Información (cláusula vigésima novena:> ~A encuentran ubi
cados dentro de lns limilaclones o restricciones que liern:n los árbi
tros rrenre al entendimiento del articulo 158 del Córugo Sustantivo 
del Trabajo, lo que no pul;ldc sostenerso en cuanto a los puntos sobre · 
escalafón (c!áu:;ula cual1&) y Pensiones de Jubilar.tón (cláusula vib'll
sima (:uarta), que quedan Anrnarcadas dentro del principio de la 
equidarl como lo ha reiterado de vi(!jli data la jurisprudencia sobre 
la poslbil!dad de los arbitradores d e r.l'f!nr prest:l.CIOl'la> y establecer 
c~rgas ooonónúcas que deba soportar el empkador. Significa lo an. 
terior, que sob,·c estas do" \\l~imas petkior.es do:.b<on Pl'Oillll•<:.lar~c los 
árbitros dentro <'JFJ lu. t-quidad y la ley para lo cual se dí$ponclrá en 
la parte resolutiva d~volver el proceso al Tribunal de arblLramento 
pua su decisión. 

11. Segunda p.etictón: Salarios 

Solicita el apoderado .del sind icato, ~ declare la ínex.equihilidad 
total del articulo l! del laudo arbilral que di~pone: 

"A rtfculo primero: Salarlos. 

"l . :.\ofantencr en su totj•Jidad. el actual sistema de remuneración 
para aquellos traba,_iudore.s Que a la fecha de experlicíón del pre&nt.e 
laudo deveoguen como salario in tegrado mensual una suma inferior 
a. díez 00) salarios tninimos lega.Je~ mensuales vigentes. 

"2 . Para ll'l.Uellos trab<ljadorc:s que a la fecha de expe<11<:>1ón del 
presente laudo, dt~venguen un SR l urio integrad o nu:nsual superior a 
diez (10) salarios mínimos legales mcn~uales, s~ m:mter.dr(in lo,; ele. 
mentas que integrlln el sal&.rio, pero los aumentos correspondienl.es 
a los fndil'R.S de .;n·ecios al <:onsumitlor, ct<rtifir.ados anualmente por 
el DAN!!:, se harán a partir del 1~ de enoro ó.o cada año, con e l íncli~ 
certificado por el DANE para el año Inmediatamente anterior. 

"Pará.grato transitorio. El incrementn para el año de 1992, se hará 
a partir del primero (1~) cl~ e!lero de dicho año, pero únicamente 
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se aumentan!.· el porcentaje acumulado correspondJcnte al Indice de 
Precios .aJ Consumidor que certifique el DANE 11 partir del mes si
guienl.é al ~~imo Incremento que realizó la Flota Mercante en el 
año 1991. 

"3. Los tzabajodores que a la fecha .de promlllt:t~ción dt>J pre!<en
te laudo .se encuentren vinculadu.s cun h• t:mpre~. quedan en entera 
libertad de a.corda¡· con e:;ta la mod iflcación de s u actual régimen 
de rcmuncrución e inc~mento salarial, y podrán pactar con la Flot.a 
en rorma voluntaria el régimen. de remune,·acllln que mejor convenga 
a sus intereses. 

"4. Los trabaj(lctol'es que ingresan a la l:-' lota Merct~nt€ Graneo 1om· 
biana con posi.A•·lorldad a la promulgución d tll pctl:seu!A:l laudo. queda· 
rán ext:luidos del actual sistema de remunerudón e Incremento sala· 
rlal y por Jo tanto podnín pacto.rlo con la empresa libremente". 

En subsldJu, pille l¡¡, inexeQuibilidad en cuanto a los numerales 
3 y 4 del mismo arti.culo primero. 

El Tribunal para resolver este punto se expresó en los siguientes 
términos: 

"Atendiendo la d<..'DUnciu que en este sentido fonnuló la Flota, el 
Tribunal , por nul,YOria, con salvarr.ento de voto d<.:l á.rbi~ro de lo-~ tra
bajadores, conslder6 que ctebls. accro.cr parcialrn~nh: a es~il ¡~ospir&~ón, 
por las mzou~~ ll6 equidad lt'xpresadas, pero f'.n t.odo caso protegiendo 
los ingre~os de Jos t rabajadores que se encuentJ"Gn actualmente al 
servicio de la empresa . 

La parte re~olutiva distingue en ·aste aspcoto cuatro situaciones 
a sabor: 

"Trabajadores que devengan hasta diez salarlos núnimos lcgale¡¡ 
mensual!\s, para Jos cuales se conside•·ó equitativo mantener sln nin
guna modl1lca.clon en el st.stema que actualrmmlt: rige. 

''Tral.lajadores que deven~an más de diez salarlos minimos legales 
menScuales, pua quienes el si~tema se mantiene en cuan~o a la inte
gración de los ft~cwres salariales, v2.ríandose excluslv:unente en cuan
to a que el l. f' . C. no se aplicará en fonna mensual, como se he ve
nido haciendo, s.ino E'Jl forma anual de acuerdo con el Indice de 
Precios al Consumidor que determine el DANE para el eño ínmedJa
tamente anterior. Este sistema se implementará a partir de la vigen
cia del presente laudo arbitral, y por lo tanto, esto;; trabajadores ~ 
cibiran, a pa'rl.h· rtP. 1? de enero de 1992, un iocremcnto en sus sala· 
ríos en el miSIIIO porcentaje q¡¡e determine el DANE pura el año de 
1991, porcentaje este que se aplicará a partir dt!l último me:s en el 
cual se hizo ol incremento por parte de la Flota. 

"Trabajadores que se vinetllP.n r.on post.Artorlr!Atl a la promulga
ción del prem~nto laudo ur!Jitral (febt-ero 28 de 1991), a los cuales no 
se aplicará el si~telllll salarial existente, quedando las purte~ en liber
tad de estipular ol ~ulario en la forma que lo convcng-<11'\. 
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"Lo..'! trabajadores que se en~ueutren vinculados a la empresa en 
la fecha de promulgación del pre"""te laudo, po<ir'.u1 0\CQI'dl\r en tor· 
rna llbre y vollUltat·ia la. rnodit!c:sclón ele su actual ¡'églrnP.n de remu· 
neración e incremento salárlal y pactar con esta la remlUleración que 
má.~ convenga a sus inooreses ". 

Además, de unas serías reflexione¡; sobre la cre:11bllidad de la li· 
mltac!ón arbitral obligatoria, ..:omo i.nstnunenl.o do .solución a los 
conflicto& colectivos de trabajo de naturaleza ar.onómh~<\ o de int~re
ses, el ímpugnante sostiene que lll tradicional .iurispruclellcia tle esta 
SaJa ~obre la denuncia do l11s convenciones colectiva~ por parte de los 
patronos se ha sustentado IAgto ll'YoentH en el articulo 14 riel Decreto 
6Jt! do 1954 y en el ;;rtículo ~7 ele la Consliw1-ión Nacional que hace 
alusión a. las " oblig:lciones irredimibles". Para el mismo la denuncia 
d.e la Mnvenci6n por parte de! pa.t.rono es una figura extrnña a la 
tilooot!e. que nut-re las institu~!onAA <lel deTeeho d<>l trabajo ett cuantO 
a la gcnnsis, promoci6n y desc.ri'Ollo del (:onlli~;Lo col11ctlvo. Que po· 
dría pensarse que ella se constituye más en factor de di.~cordia y agu· 
ctlza.r.lt'ln de los t<onflictos que un instr\Jlnenlo pat.ror.al ade<:uado para 
b uscar la. armonía y el cqull!brin de relaciones lul.n:.ralas. 

A.Cinna que r.n<la lu preceptlV9. laboral que ha regulado hi.stórics
ment~ el conflicto colectivo de trabaJo. dependtl cxclu~ivamente ele 
1:.. !nlciMívu. de los trabajadot·P.s por tratarse de un dtrecho recouu
cldo e institucionaliT,ado en su fa\·or. c~uc por tsnto, 111 <len uncia pa.
t.rolllll prevista ~ la normn le«.al mencton:Y1a es inuficiosa y carente 
de correspondencia y armorúu c:on e.l conjunto d.e norrnns que ~·
!an el conflicto colectivo conforme a su rot-rualev.a y propósito teleo
!Ogtco. 

Más adelante, manifiesto que durante el p-resente siglo e.s innega
gablc la influencia q\te el clllreehn <lel trabaJo M. tenido sobre las 
viejas ..:onccpciones juriditu~. que pudie.rd decirse que s u füosofia. 
social ha pene~rado profundamente ·todas las il1$lítuc!ones. el derecho 
de fumllia, el derAC'.ho 1\grurio, el derecho de IQs inqu!llnos. el derec1~o 
ecoló¡:ico, el del consumidor y el do seguridad social, no son más que 
prueba fehaciente de es~ verdad. Que el provi~tarlo dejó de ser un 
monarca absoluto para deveni r en una especie de fWlcionario de la 
pmpiedad que el constituyente le asignó desde 1936. Argumenta. Ulm· 
bién, que r10 se trata de sostener a ultr'Bnzll la irunOdiflcabilidad abso· 
!uta de Jos convenios coleclh•os de trabajo. lo que se controvierte es 
el instrumento que se ha venido utilizando para justificar simples de
rogatoriAs de derecho social conquist-adas por los trubajado•·es y que 
ellos promovierou con esa exclus iva finalidad. 

Por su plirt.e, el apoderado de la empresa a.Judv n los d1ver.sos 
elementos de Juicio que tuvo el Tribunal para ptQ(erlr el fallo recurrí· 
do con lo cual se demue~trn. el contenido de C\I.Uldad y de justicia 
como actuó ya que la limitant.e q_ue alli predomina "no porlrá negarse 
~o pretexto de los aspectos politk-os soci;:;Je~; que cita el libeltsla en 
su recurso que de común acuertlo y sin dejar de lAdO Wlo solo de 
los asuntos prop~i~ por cada parte, se estudiaron <k-tenidameme 
tos temas economi<'.O<>, la posib!Jidad de conceder o no una propuest,,. 
o eliminar Ua. equidad es la I!P.(:i.~tón de adoptar) etc.". 
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Sa C01l.Sidllra: 

Corno blcn lo reconoce el procurador de la OTtr<lni:tación sindical, 
ha sido reiterada la jurisprudencia :;obre la poslbUidad de que tra· 
bajadores y pa.tronuo; puedan denundar las convencione<· colectivas 
de trabajo, pactos coloctivos o laudos arbitrales que rijM las c()nói
ciones ~renerales de los contratos de trabaJo c~IAhr:trto.~ entt'e ellos, 
pero sólo los primeros, en fun !la tl..irecta o por medio del sindicato 
correspondiente les está permitido promover la creación do nuevas 
estipulaciones c¡uo han de regular en el futuro t:ole~ condiciones al 
iniciarsll un nuP.vo ~>onllicto con la presentación d!ll pltego de pcticio· 
nes (SeuleuciiiS de noviembre 22 de 19R~. Octubre 20 de 190~. Mayo 
18 de 1988). 

También, es necesario establecer cuáles fueron los e:ememos de 
juicio quo tuvo ol Tribunal para resolver este punto. 

Según consta en el Acta núrnero 1íl de 7 de febrero de 1991 el 
Tribunal dispuso que "Determinados los puntos de contenido pur<l· 
mente económico existente tanto en el pliego (le peticiones como en 
la denuncia presentada por la crnyre~:., Jos árbitro~ para dtlci<lir so· 
bra el particular discu;;ieron amp;Ja.-ncntc lo:; bulnnces, nónunas y 
cstodoo financieros obranles eu el expediente, partlcul!lrmente Jas """' 
tillas resumen pres->.ntaclas por las dos partes". li.'lmlrne.ule "" esa 
se.>ión se d!~cuWó la posibilidad de nombrar un peril.o experto en 
temas contables y finnncít:ros, o citar nuo•-amente a las pr.rtes pnra 
que explicaran la información swninistrada. 

En sesiones pnsteriore•, de que dan cuer.tu 1"~ Actss número 13, 
14, 15, se estudia.ro::~ por el Tribur:<tl las di\·ersas propuesta.~ de cada 
uno de los á.rbit.ros, sobre la posibilidad de modificn r o nn el sistema 
actual de IDA sBiuios de los trabajadores afiliado~ a M I'I!:GRAN, y se 
decre~ó como pru~b~ el escrito pJ.p_qemado por ht fir•m a "Peat 1\IIar
wic.h" que ~-umple funciones de revisoría externa de la empresa so;?re 
el e~tudo de pérdid~•S y ganancias a 31 de d!cicmul'tl ü.;. 1990. 

Por último, en el laudo impugnado al estudiar el sistema salarla! 
el Tribunal dispuso así: 

"Atendiendo las denuncias que •m este sentido formuló la Flota, 
el Tribunal. por mnyorl~. c.on Sülvamento de vot.o del á..rbitro de los 
trabajadores coosid.rró que debería accericr p;<t-ci&lmentc a esta.> as
piraciones por las ra>.ones de equid::ul exp~esaaas. pero en lodó caso 
protcg'.endo los ingrosos de los trabajadores que se encuentran actual· 
mente ul servicio de la empresa•·. 

De tal mr.nAra qu" no puede sostenerse que :>ólo se tuvo en cuenta. 
la denuncia u« la convención formulad& por la empresa, sino que 
también rcs{laldó su decisión en ra7.ones de cquldad con el ánimo <le 
proieger los ingresos rle los tmbn.jadores que se encont.rabun al ser
vicio de olla. 

Uno d« los asper.t.o.s que lo llevó al fijar las remuneraciones para 
cscla grupo r.te trabajadores vinculado;; a In empresa rue el estauo 
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actual de pérdidas en los úl~imo!:'l die"' afio::; y lo constante de su in
crement.o. 

Por último. la Sa.la no puede controvertir, que lus condiciones a 
que llegó "'1 Tribunal son desacertadas desde el punto de vista econó· 
mlco y fimul(:itlcO, y que ht.S decisiones del luudo reL'Urrido son con
trarias a la equidad, porque para ello seri,. neces;trio un estudio de 
carácter Mcnico que no es procedente dentro del recurso de homologa.. 
ción, ya. que su finalidad e.~ lf• dP. confrontal' el laudo con ia Consti
tución, las leyes y la.s convencion"s oolecti vas vigente~. 

Petición subsidiaria: 

Se fundamenta esta solicitud en que la organización sindic:;.l as
piraba con su petición a obtener un mejoramiento en la base de liqui
dación de sus salados b!isicOl:; ya que en ténninos reales no habían 
sufrido modif!cación alguna en 1os pasados tfE'..S años, pero que la 
mayoría arbitral en lugar de est11diarlv. y considerando que una de
cisión en cualquier sent.ido, inclm;;ive e:rtra petitll de las p¡~rtcs podíH 
de_jar satisfecha a la empresa, resolvió excluir del .sistema ele uego· 
ciación colect-iva a lo~ futuros trabajadores y de cierta manera a los 
actuales que "voluntariamente asl lo ~tuieran". Q11(' al parecer ni eso 
logro la ilegal determinación, ya que el "contra pliego empre~a1·ia 1 !'.P.
gún se desprende del memorial conl:entivo de la demmcia (fL 60) iba 
dirigido en otra dirección: modificar l:>.s bases de liquidación de los 
emolumentos devengados por los trabaj~;dores, ma;; no la de excluir
los del sistema legal de negociación colectiva o de ser protegido por 
Jos convenios colectivos de trabajo, en cuanto su remuneración se 
refiere•'. 

Advierte que aceptar exclusiones generales para los trabajacl01·es 
actuales y futuros cons1.it.uye un claro aLentado a las normas que 
protegen el derecho de asociación y negociación r..o1Pctiva, inclusive 
vulnera el articulo 18 de la recie1~te Ley 50 de 1990, modificatm·ia del 
art-iculo 132 del Código Sustantivo del Tr·abajo, pueo; en este, se prevé 
una mayor libertad de estipula.cion saiari~l, pero siempre respetando 
el s~lario fijado "en los pa~tos, r.nm•enr.iones r.olf!Ct.ivas y fallos ar
bitrales''. 

Se considera: 

Como bien lo dice el apoderado de ANEGRAN en reciente ~f'.ntP.n
cia de octubre 31 de l\189, se dijo que las exclusiones por vía genera.! 
"compareen t-ransgresión de los ;Jt'e<:eptos que reguliloll el ámbito de 
aplicación de las convenciones col~r.ivas de trabajo y, con~et'Uente
mClllte, de los laudos arbitrales c:ue resutllven conflictos colecUvo~ de 
trabajo. (Decreto 2:lfil de 1965, :r.rts. 37 y 38 en concordancia con el 
art. 461 Código Sustantivo del Trabajo)". 

~1 Tribunal al decid~r el nume1·al tercero óe\ articulo impugna
do dispu::oo que los trabaJadores que en la fecha rtf! promulgación del 
laudo se encuentren vmculado~ con la empresa qued:~u en entera ¡¡. 
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bcrtad de acordar con eata la modlticac!óo de su actual régimen de 
remunomción e incromcntu snlu.riRl y podrán pa.chtr (JOn 1<1. Flota. el 
qtte mejor c.onwmga a ~u~ lnterASA!', ~~~ <~xcA<iió An la fa.cultad que le 
da el articulo 458 del Código Sustantivo del Traba,jo. 

Igu3lmente, el Triblm&l violó de m3llera ostensible la norma leg»l 
antes men~iona.dll. al seila.Lu en su numeral cuarto que los trabaj ado· 
res que ingresen a la Flota con po~terioridad a la promulgación de 
este laudo qul.'<innín U><cluídos del ~t.unl sistema de remuneración e 
ín<--remento salarial y por tanto, podrán pactarlo con la empre..<a li · 
oremente. 

Esta estipulación, como la anterior, vulnera la.<; normas que pro
tegen <ll derecho de asociación y negociación colectiva porque infringe 
los derechos y g-_.rantiM que en tavor de los trabajadores e:;t.'\bleee la 
ley, y a su ,.ez, restringe en fornlll abrupta., el derecho de Jos trabaja· 
dores de asociarse y sus<:rlbir !< u•¡¡v~ rtA ~u~ organi2.aciones sindicales 
convenios ooltletivus qu., regulen las condiciones ¡:cncralcs de t rabajo, 
que tient~n su respaldo le¡;al en los art!oulos 12, 13, 353 y 461 del Có· 
d igo SuKtantivo del Trabajo que son el desaJ'rollo de Jos preceptos 
de orden r.onstitucional consa¡-rados en los .art ículos 17, :l2 y 44 de 
la C;,rtfl, F\mdamcntal, a.si como las Leyes 26 y 27 de 1976. 

Por lo nnterlor, deberán declararse ine~equiblA~ Jos numerale>s ~ 
y 4 <le\ artír.nlo primero, como !le haru constar en la parte decisoria 
de e.sl.e rallo. 

Otros aspcr.l.c>.< dol laudil: 

Revisadas lms restant.E<s E>StlpuLacioner. del laudo recurrido no en· 
cuentra la SaJA mz.ones que ln'ipldun s u homologación dado que no 
arectan derechos de lM partes pa ra la cual fue t.Onvor..año Al Tribunal 
de ArbitrarnE'Jlto. 

En méritó <k lo E'.xpuesto, la Corte Suprema ele Justicia, Sala de 
Casación L:¡,boraJ, admirJstrando jus tictn. ~>n nombre du la República 
de Colombf.a y por autoridad ue la ley. 

Ro~suelve: 

Prim.P.ro. DP.cláumse lncxequibles lo~ numcrall•::~ 3 y 4 del artícu· 
lo 1~ - Salarios- por las razones anotatlas en la pt~rt.e motiva de esta 
decisión. -

Segundo. Det.-uéh'CI3e el expedi ente a lOo> árbitros para que dentro 
de cinco (5) días contudos desdt> 1::1 rA!nstltlación del Tribunal, que 
será fijado por el Ministerio del Trab ajo y seguridad Social, se pro
ntmr.ien sobre los siguientes puntQS del pliego de pef.icione.s que se 
consideran pendientes: · 
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•·a.J Cláusula· cuarta: Eiscalatón". 

''b ) Cláusula vi:,:ésírna tercer ll. Pfln.<;iones d.e jubilación". 

l'ercero. Homologase el laudo · recurrido en todo lo demás. 

Cópiese, notíffquA$e. in~értese en la Ga~:elct .ru.dlclal y envíese el 
expi!dlenre al Mín.ísterio del Tm1>ajo y SaJ:Uridad soclnl paru lo do 
su cargo. 



ACCIDEN'l!'IE DIE TRABAJO. l:'ER.ii1UICIOS II'IOIRJUJE:S. 
Cuantía. EXCEI'\)WNll:S. Concepto 

~sta Sala ha acogido la doctri11n de !u Sala Civil de la Corte 
r·espectq a la cuantía de los 11crjuicit~~ momles, según la cual, 
daaa Ja índoJe ~uhietiva de éstos y por ~r inco.omensurable el 
monto ñlel daño :mora], n & puedlc s"r ma teri.a lile regal11ción ye
ricial sino dcl prudente a r bitrio del juzgador - arbitrium judi
cis-. Ahora en cuanto a las ~xt:e]>ciones, tenemos !tue la e"ccp
ciún C>i d hecho determinado y e~mcnto q uE impide el nacimiento 
de la abilig11.ciúil u· qt~~: la modüiea, extingue o apla?:a s1• c ttm• 
¡plimieuto si ésta ha exililido. I"ox consiguiente la "Inexistencia 
de la obligación", que la cxccpci\onan tc hace consistí~ en una 
prffinnta t~aretw(a at~ Jro~ fundamentos fád1illOS .Y jurídicos de 
las pretensior..es de la ltC:~nra, no puede ser una excqtcicín si:no 
Ullllil súnple negación que apunta a desconocer talt>s Gundanu:n los 

Corte S?lprtmm dP. Ju•"tlcla.- Sala de Ca.saci6n Laburul.- Se<:eión 
Pri-mera.- Bogotá , D. E., diez de mayo de mil novecien tos no
venta y uno. 

Magistrado ponente: Doctor Ramcín Zúñir,a Va/verde. 

Rac:tl.cación núrm•ro 3735. Acta número H . 

Por mP.di.o lit! 111. .<ente7U:ia t!e 28 cte IUIViembre de 1990. la Sala 
casó Lolalmente eJ tallu projerido por el 1'ribrmal Superior del Dis· 
trito J'U.dicial d" Medellin, Sala lAb<Yrúl, el U de mayo de 1989 qtre 
desaló la segunda instancia del juicio ordi uario laboral promCJl;idu 
por Maria Beatriz E~uolnr contm la. empresa Textiles Modernos S. A. 

En es!~ oportunidad la Sala c:ons·idero que, antes de adnptar.•e la 
decisión n<specttliQ: mz .<ede de instancia, .<e estubl~dcro. U. cwuztia de 
los perjuid u8 sufrido.• por la actnra en el wrrespo~zdiente accidente 
de trabajo para lo c1Ull s~ designó un perito uctuc.rio. 

Practicada la r ll$1)<lCth:n 7JTUeba pericial, ele la cual se order.ó el 
pertinente trasl!IdO sm mediar aclaración, adición u o!Jjcci&r¡ de e!la 
por n ínguoo de úxs par tes, la Sala procede e: proferir /a.!lo e11 .•ede 
d t1 insw rn:iu, hQ.ciendCJ p ret;1ame.nt? fas sigui~-rttes consiaemcimtes : 

Lo$ perjuicios ·materiales sufrido.• por te traba.j(lll,()m Maria Bea
tr iz Es('obar ton dir.h.o accidente de tr(Jlmjn fueron dctermin(ld.os par 
el perito acfl(ario eu r.a .~um.a de S 2.239.148.00. 
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Esta Sala ha aco[¡ÍdO la doctrina d<! la Sala Cit>ll de la Corte res· 
pecto a lo cuantia de tos per,1nlcU!s morales, seg-ún la cual, dada la 
índole subjetiva de estos ¡¡ ¡>or ser incunménsurable el monto del 
daño moral, no p!tede ~or matcri.a de regulc;,c;iún pericial sino del 
prudent.l o:rllitrio del juzgador -ltrbitrium judicis-. En lo que atañe 
al sub lite, estima la Sala que dentro de! JJrudentll n:rhitrio se tul 
de c:cmrlenar a la demon<f.arla a pagarie a la actora la ccnticlad de 
J 9Q(),OQQ.OO por concepto de los pEwjuicios mO'rr¡lms sufridos por la 
último por causa del acc:identP. fi<l trabajo en 1·eterencto., ya que esa 
::rumo se es tima equilati11a ~~ se tienen en cuenlu la.~ circunstanctas 
particulares del caso. 

En la etm.testad<.in de la denu<ndc tmcial la varte denl<mdada pro
puso las siguie?ltes e:rcepcicnes: 

''1~ Prescripción: Co,. fwndam.:n.to en los artículos 38R del Código 
Sustantivo del Trabajo y l Sl del Código de l'n>ce-dimicnto La!Jo,.ai. 
y d<lt<Witnnada por el tran.~cur>~o d:d tiempo sin qua se hu¡¡an ejc1·cido 
i.«., cw~;iortt<> lt:gales pertinentes en los lapsos que 111.~ '!Ormas antes 
cítadiiR establecen. 

"2? Inexistencia de la u!Jitgacicin: Por carecer fas pretensione.~ de 
la actora de los presupuestos fácticos y juridico.~ que le dan e:risten
C'ia y ~;alidez. 

··~ Pago: Dotmminad.o por el cubrimiento total 11 oj¡ortuno al 
dema.noonte, de todos los ccncepto.~ originados en la relación de 
ccu-dcter laborul ~<ue ~i.W entre las partes. 

"1~ Compen.~ar.i6n: }':n el caso improllal)le de c¡ue el despacho 
acc~da a la pretens·iótt de tu acturu, solicito se autortce la compensa
ción hr14tu por la suma de $ 74.340.00, que el I nstituto de Seguros 
8ociates le reconoció a la misma en virtud de! las coti:tacicnes efec
tuad«v por la dema1utada para los riesgos de invalidez, vejez y nmer
te, ,,egtl•t Rt:soludún número O(J(i8:i de 14 de ·f?>..arzo de 19lili. 

"5~ Au.senc·iu de perjulciu.~: Lfr. demmu:krnte ha con.tlmwdo lobo
rando en /.a sociedad accí01Ulda. de.~ptlés de la O<!urrem:iu del . accí
denle, .<:in que se le hagt¡ dcsme;orado m a!rignacián '!1 conlim.ía igual
mente l>ene{icidndos~ de la cont'lmción colectiva, Luego, el accidente 
rw Le represetUó 7ti'I!Oút~ perjuJ.do ni merma en su.• ln{)'re.qM, 

"fi~ Culpa de la víctima". 

Procede la Sala a pronu~ciarse sobre las excepciones alegadas 
por la demondada. así: 

1. No se ha proaucido prescripci6~t de la accic:ln corresponúiE.>rlte 
¡,orque lo demanda inicial ~e presentó ~>nto~ de cumpliru el. termino 
de tres (:!j año.~ n. ]l().rtir d.el d ía del accidente de trabajo (arts. 488 
C. S. del T. y 151 C. P. T .). 

2 . La e:reepclrin. es el flec/l.o dt>..terminad.o 11 concreto que impide 
el nacimi.mto de /.a obligación o que la. modifica., ex:ing1•.c o apl<J.Zr. 
su cumplimiento si esta ha e.tistido. Por consiguiente !a ''incxisten· 
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cia de la ooligación", 11'-'C la cxcepciornmte hace cor.sistir (In uoo .f)re
sunta carencUz de los fundamentos tácticos 11 jv.rltticns de las prete-n
sione$ de la actora, no puede ser u-n.u e:ccepción sino unu. simple 
1ltgllCf6n que apunta a d~:s<:onocer tales funoom(lntos. 

3. No c~tci demost·rado et pago del valor de los perjuicios sufrir 
c:ios por la demandanto por causa del aco!ctente c:Lc trcbajo. 

4 . De cmtformidad. con el artú!ulo 216 del Córiigo Sustantivo del' 
Trabajo, del munto de indemnización lolol y ordinaria por perjui
cios debe descontarse el valor de tas pre.1tactcrnes en dtnero "pagadas", 
pero en el plenar.in no e:.C'Istc prueba de que el Inst-tt·uto de Seguros 
Socialc~ /¡·ubiera pagado tule~ prestacione~ u. 11< llCtora, pues a folios 
U 71 15 del cuaderno uno soiamente <:Omta que el Instituto de Se
guros Sociales C01iCedi6 una pre~to.r.ión 12 la demandante por valor 
de S 74.340.00, pero de ello no .~e puede deducir q¡.te este suma se 
ha.va pc.¡Qacio, por w cual no puede habC!T compensación ele la misma 
rcs¡l<lCto al lialor tolol de los perjuicios mencionados. 

5 . Lo. "a!l8encia. de perfu.icios'' n o puede ser una ~cepcfón ;-tno 
una simple negación que hace la ctem<~ndada. sobre la exi~Wncia de 
el/IJs y, el contrario, as td probado c011 c:l dic!a111en médico de folio 
29 ~'loaderno uno que la actora suf:ri.tí con ci accidente d11 trabajo 
tales perjuicios. 

6. r.a cxcepcionan.tc n.o menr.iona nin~n hecho del cual se p~da 
dedllctr la culpa de la vfctima pare. alegarla como excepci6n. En cttm
bio, en el pLenario apcrecen pruebn.~ que indican la culpa de la 
dcmundaóa en lflcho nccidcnle de lrllhajo y !as cuGle-9 apreció la 
~L'7:lll?ICÜl proteri<W por c~ta Sala el 2$ de noviembre de 1990 que, 
de conJormidad con la$ oonsideraciones (/1/.C lli>-o, q1Lebr6 el tallo re
cnrrido en casaci6n, conside-racwnas qUR. se incorporan a la presen· 
te sentencia. 

t:n mérito ele lo ~PUP.sto, la Corto; Suprema de Justicia, Sala de 
Ca~acl6n Laboral, admirúst.rando justicin en nombre de la República 
de Colombia y por autorid!id de la ley, en sede ru. inst..~ru-JA re!JOC.a 
In sentencia de pdmer grado dictada por el J u:z,g-Mlo CUartO Laboral 
del C!l'cuito de Medellln el 23 de r:O\iembre de 1988 y, en su lugar, 

Resuelve: 

Prlm.ero. De.clarar no probadas las ~xoepcíones propuestas por 
la parte demandada. 

Segund.o. ('.(lndP.nar a la empresa Textiles Modernos S. A., a 
pagarle a la acLom. Mana Beatriz Escobar la totalid:ul de los _per
juicios de oroen material y moral causados en el accidente cte trabajo 
en referencia, a.sl: 

a) Por perjuicios matcrial~s la suma de ~ 2.239.148.()0. 

b l Por perjuicios morales la suma de $ 900.000.00. 
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Costas de la primera y segu"'<.la instancia a r.<<Tgú d11 la parte de
mandada. Tásens11. 

Cópiese. notifíqu<.'Se y devuélvt•Se el expediente. 

R.>món Z~~l9<1 V~ •• 'ltu¡¡u~l Enrique Da;«~ Aloorez. Jor<¡• lvM Pclacio 
Plll<>cio. 

Con!luelc> Qarbiras Fernándla, Sec.:retMia. 



J[)JECJLARACJIO"" JDJE IUNHMD 11)!'.: ~~<:Ml!'RESJ• CUANlf)O 
JllL eonttatu de 1'RAJBA.Jf0 Y A 'fElltl\-UNO 

Concruñ.r q¡:.ne l)l>Olr cu:mto un contrato ya terminó no es pl)siblc 
dictar entuuu:e~ stmteJM:.ia declarando la unidad de empresa y 
reconociendo los derecl~os G[IID0 en favor dol tJ·abajadl)r de ahí 
:resulten, cunstltuyc 111.111 craso error de C4lffi)lt'Gll~iéln de los efec
tos llllecDa:rativos de l111s se.lll~ncias judiciales . y, más especifica
)lnemte, del com.creto efedo c:ue de la dcclaraci<ín de unidad odie 
empresa puede resultar freDt.e a: la relaei6n Jabo,·al que existió 
eno.re WL t rabajad&l' y :ull1lo 'll más empJeadores. Esta y no otra 
fue la razún por la que la Sa.!a juzgó procedente estudiar «.mbos 
car~. par~ ui n:tllilicar la eqm~ocada intCJ]?rdación que el 
Tribunal de M·cdd!ín, hiz~ del a rtículo 194 •lel C6!1igo Susúm· 
tivo dr.l Trabaje., en la fon~a ea: q~«: lu mudiliw t:l ar~ículo 15 
d el JOe·CI"llfAl 23!S l de 1965, y de los e rectos cfll fa dcdaratoria de 
mlidll!od de em])Toe~a que adlllinñstrativa mente puede hacer por 
l'Ía gemeTal el l)ainisteTJio ile 'Jrs·abajo y Seguridad Social y la quil 
pn~íoulall'l'l\enw, con efectos j'lllter pa•ies, ll-egue a rt.'.alizao·s_, ju
ill!i.ciatmente , rc$altandu q'llle en e:>te últ.imn evcnt<l or.s ohvi" que 
ra rleeñsíón del juez vuelva sobre las situaciones del pasado a fin 
de va.fl'i~r Das consecuencia!~ juridiícas que contn la ley, se hayan 

podido producir, paTa po:r II!Sta da ajus tarlas ~ derecho 

Corte Suprema. de Ju<tici!l.- Sala de Casación Laborar..- Scoci6n 
Scgu.nda.- Bogotá, D. E., diez. de mayo tle mil novecientos no· 
venta y uno. 

Magistrado ponente: Doctor Hugo Suese~J:n PujOI.s. 

Radicscidn número 3990. Ac\8 núm<:ro 28. 

Se der.tciR el recurso de casación interpu~~to conll'll la 5entencia. 
dictacill d 30 de marzo de 1990 por el Tribunai Super ior del Distrito 
Judicial de Medellín 

1. Antecedentes : 

Anta el Juzgado Dé~;imo Labo•·al <le! Circuito de Medellin, L11i8· 
Jat>ier Tama¡¡o Cárdtma.• llamó a juicio u, l (t Pedera.ción Nad~7U.Il de 
Cafeteros de Colombia y a la Cooperativa Cafetera Cllntra!. dil Di.•trí· 
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l>ución 11 Conswno TMa., para que se declarase jue.lc:llllmente 1.-. uni
dad dB Ampte.<sa entre a.rnbw; y . en consecuencia , so ordenase su 
reintegro al cargo du sub~erente administrativo y flnnnciero <le la 
cooperot h·a en las mismas condiciones df:' empleo de que aot.es go
zaba y se condenase a las durnandadas "e.'1 formu solidaria o en 
subslc11o en fomm conjtmta" a pagár'lc Jos salarios CJ.Ut'l dejó de per
cibir desde la recha tl.el tlospldo hasta la de su reíntP.grn. Slli)Sidiaria
mentc, pidió que se lftl; cond~nnsc "cm Io•·ma :;ol~daria o en subsidio 
conjunW' al pago del reajust-A do hr,; cesantías y su:; intereses y a la 
sanción por no hab('r pa¡:ado A~to~. e igu¡;lmente a reajustarle y pa
garle la. indenmi~ció!l por dt.spid<:. las primas por survieio y vacacio
nes . lu bonificación o "liquidaciót: de rccompen~;• por retiro" y la 
índernn!7.a(.-ión moratoria, adem:i;s du las cos<;as en <.-unlquicra de los 
dos casos. 

l:'ara fundar sus peticiones afirmó llabt:'.r sorvido por más de die:.~ 
años a hts demandada!;, a l (l Federat'jón de 7 de febrero de 1966 si. 
17 de octubre de W!12 y a la Coopt:r<t~iva del 18 ~e ese mes al 20 
de ctioiembre de 1936, lus cua les dijo, const-ituyen una sola emp.-esa 
por Tltzón del predominio económico de la primew porJ:Jona jurídica 
k<~) l.Jrtl lu seb'Uilda y el henho (lA t·A>tlir.rr nctividades ~!miliu·(,S, conexas 
o ~omplementarias; dicho predominin "couómico lo basa el acto r en 
las olfras que presenta en :.<u dcmMds. y que, se~ún él, corresponden 
al balance oficial de FEDEC.AFE al 3~ de cticiembre de l9C6. Dijo 
Lamblt!n el demandante Q'J6 la Cooperallva demandAd.~ llJe creada 
siguiendo las pautru; y rooomendacJ ones de la Perleración, la cual Pll!'d 
tal fin tf(f.ll6 uo ~1.-u:ntont<> et;pecia l de Cooporoth""" y reglamenta 
l3 Co nrül. d~ f:ú!L"':t it.u c-:irln, mnnejo e inter\!ención suya en la vida de 
tales Cooperati\-as; ;· que h> Ft<do;ración acttia en Ant1oquia por me
dio dol Comité Departamental de Cafetero!:>, que es una mera depen
dencia de FEDECAFE. St~gútl ol actor, fue despedido ~in just& caus.1., 
rompiendo la Cooperativa el r.onr.ratn 11~ t.mbajo a término indefinido 
qUtj los vinculaba.. 

Las ooclemandadas contestaron la demanda oponlf\ndo~e a la~ 
pretensiones, y sin admitir la Feder(~<,-ión ninJ<Uno de los hechos allí 
aseverados . La Cooperativa, en (:>lrnbio, a<.:eptó que el demandante tra.
baj 6 t:omo subgerente suyt> hasm el 20 de dit.-i<•mbre de l 9ll6 cuwdo 
lo desvinculó. al é.e::;¡:>edírJo sln justa. caus.'\, que w hderación actlia 
en Am.ioquia por medio del Comité Depar\umeulal de Cr.feteros y 
que ella cumple en verdad las funcion~.s que enumera el quinto de 
Jos hechos de la demanda, aunque niega que de ulll resulte la unidad 
de empresa impetrada. La Federación propuso las excepciones de 
lnex.i~tencia de la obligación, pago de las- oiJJ!gacíoncs laborales por 
ella contraídas, pre5cripcíón e ineptll. dem~.nda. Lu Cooperativa, las 
de p11go. prescripción "uareuchl do derecho sustanttvo", ¡,uta de cuu.sa, 
inexistencia de los deredto~ prete1tdidos e "indebida. presentación de; 
la. demanda.". 

Así trabacta la lWs , el ju~-z d-el conocimiento la d~:<~t\tó por fallo 
dt: 8 de ubril de 1989 en el cual declaró la. m1idad de empn;sa entre las 
demandadas y probada. la exce]>ción de ¡Jrest.Tipclon p.n cunnr.o al 
reintegro, al tiempo que c:ondenó a las dos enjuicillda.~ :\ pag..rle al 
promotor del litigio S 5.2-1'7 .361.10 como reaju¡;te del auxUio rte éesan· 
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tía $ 501.623.47 como renju~te de los interese~; y ; 4.934.333.60 como 
reajuste de la b:!emnlzaeión por tcrminnción unil:J.teral del contrato 
d~ trabajo, absolviét!doln.s de las restantes peticiones .~u b~idillri,.s. El 
a qu.o impuso costn.~ a la parte vencida. 

Por apelación de ambo~ lit5gsntes se surtió la,~l•.ndtc quA concluyó 
oon la sentencia acrrRI<ci•t P.n casación, por lu. l:Ual el Tribunal revocó 
el tallo de su inferior y absolvió a las codemandadas tanto de las 
stipUcxm principales como de las subsidiarias, pero no impuso costas 
en el proceso por estimar que "la acción no es temernria" (ll. 665). 

Il. El r<.>curso áe casación: 

rnconfonne con lo <ie<,ldido por el 'tribunal, el ACtor impugnó 
en cnsadón su fa.llo, recW'so que dicl'ul Corporación le conce(lio y 
aquJ la Sala admitio, oomo igual lo hizo con la dt!manda que sustenta. 
el recurso exU'aordinarlo ( fl:;. 22 a 36) , la que fue replicada (fls. 
42 a 44 y 47 a 55). 

Según lo declam o¡l recurrente para fi ja:rle al alcance a su im· 
pU¡¡IlliCión. con él pretende q"c sea casada la sentencio. del Tribur.al 
para que en la sede .subsí.guicnte se confirme el p:rirnet• ord.enamil'ntAJ 
del fallo <ie primera Instan(,;~ que declaró l<l unidad de empre:>a entre 
las dem:¡,ndl<das y se revoque el se¡¡undo que declaró prt~Scrila la 
atJt:lón de reintegro, para, en su reE:mpJn:¡¡o, ordenu,rlo con el pago 
de salarios por todo el tiempo entre el despido y el reintegro o, sub· 
sidiar iumente y de considenusc no :t<:On.&ejable este último. con!ir· 
mar el tercero de lo.s orderuunientos de In sentencia y revocar el 
cuari,Q y, en su lugar, impar~ir condena por concepto de la. indumni
zaolón moratoria. Sobre Las cosLas pide que ~e impongan tanto las 
de lo.s instuncjas como lu:; del recurso. 

En procura del objetivo que le delimita a su recW'so le formula 
dos cargos que se estutliar~n conjuntumente. teniendo en (.'Ut:nta lo 
replicado respecto de umbos. 

Los dos cargos acusan la SP..nt.-.ndll por interpretaclr:ln errón~ 
del :.rttculo 194 del C<ldl¡¡o Sustantivo del Trahajo, con la modifi<'.a· 
clón Introducida por el fl.\i.iculo 15 del Decreto 2:l5l de 1065, pero 
el pdmcro, a difercncf!l del 5egundo, la plnntea en rela.dón con los 
nrt.!culos 332 del Código de Proceótm!Ant.o Civil, 145 del Código 
Procesal del Trab!l,jO y 62 y 6H del Có<'ligo Conwm:io~o Admirústra· 
tivo; y por igualmcnlAI h3ber hecho a,J?llcación indebida de los ar· 
u culos 22, 24. 65, 57 e el primero prect&a el ordinal 4~). 2<19 y 253 
del Código Sustantivo del Traba.jo; el artículo ~ numerales 4~, literal 
d), y 5! dol Decreto 23~1 de 1965; el artfc.:ulo 1~ de la ley 52 de 1975 
y los artíc:ulos 1~ y ~ dP.l Dt:creLo 116 de 1966. 

Para demostrar el primero de sus ataques arguye la recurrente 
que el Tribunal luego de hacer constr.Jerncione.s sobre La · presunción 
ele legalldad quA ampara los actos aclmlnlstrativos y d¡;, la obligato· 
rledad de su acatamiento mientras n o se compruebo. su ilegalidad por 
los medios pertinentes, concluye aseverando que el tema de la. Uni· 
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dad de empresa !ne resuelLo por el Mln1sLerio de Tmh!~jo por via 
~neral y que ~u deeisióo produce dectos crga omnes, Jo que lm<.:e, 
e:1 su sentir, Improcedente la declaratoria judicialmente poruda. 

Critica la censura esta inteprctación <le la ley hecha por e l falla
dar y expli ca que dic.ha competencia se le ent~ al M.lnisterio de 
'I'mbájo oou .,1 único y exclusivo propósítu de que so dfera cum:pli
rniont.o a las leyes sociales, mas sil! qu.: :;e le f!ICUltoru pa1·a dAC>ir 
que no existe el fenómeno dA unidad ele Amp~esa "pues ttu determi
nación sería complF>t.>vncnte lnocu.~ y sin sentido al::ur.o , puF>sto que 
con ella uo prot:urarla el propósito in<li()ado" (!!. 26), para decirlo 
reproduciendo las textuales palabras de la t!emamla. Insiste en qua, 
cualquiera que sea t~l caso, la dP.C!an;ción del Ministerio de '!'raba jo 
es de orden merlnnente administrativo, con efectos genera les y " sin 
referirse a un cuso particular ~· concreto dado, quF>, obviamente, no 
vincula al juez'' (fl. 27), ya que ni siquiera al vropio Ministerio ''incu
la, el cual podria rost~riormente (I(J.~hmtar una nueva lm•estigación 
administrativa, de oficio o a petición de pnrte, y llega r a W1(l. con
clusión difert!nte, debido a qu~ "la unidad de cmpre~a Clepencte ele 
hechos que son C<lm bíantc.s por n~l.u raleza" (ldem) ; y que J)recisamen· 
ca por haber le hecho decir lo rontr.lrio a la nonna en cuesUón, in
curr ió el !al llldor de a lzad'\ P.n la transgresión, por inf.orpretación 
errónea, del arti<.1.1lo 194 del Ct'tc..ligu Sustantivo del Trah:l.jo que Jo 
llevó a aplicar indebidament-e las otras normas sustantivns pertlu~n~l:'~ 
al caso. 

Respecto del •egundo car¡\'o, el l'eC'\lrl'cnte observa que el Tribu· 
nal admitió que le pre.~tó su.s se::vic-Jos modiante sE-ndOS ront.·atos 
de lra~o a la Ftrlcración Nlldooa.l de Catet.e~ dunmte el tiempo 
comprendido entrA el 7 de febram de 1966 '11' el 17 u~ octubre de 
1982, y a la Cooperativa Cafetera Central <1& Distl·ibuoión y Consumo 
Ltda .. dF>l IR CIA P.se mismo mes: al 19 de ruciembre de 1986, pero 
por haberles dado carácter de actos .iuri<Jlcos indepenellenl.f·s y autó
nomos <t dicho::; oontrat:>s, concluyó que aún si se declarase la unidad 
de empresa el reintegro y sus consecuenchu; serían improccdcnt<:!s, por 
nu llevar con la Cooperati~-a cuRnrtn menos IU años de scrvicios con
tinuos. Y que negó igualmente el act quem las pretensiones subsidi.a
r ins con la considera~;ión de que f\U sit.uaclún .iuridir..a se consumó el 
19 de ruciembre de 1986, t~-cha del despido, y la sentencia judicial 
no se extiendA Al pRsado. 

Sintetiza el recurrente las consideraciones de la sentencia anotan
do que se¡,'lin el TribW1al, el rt•integro solamente procederlu si ade
más dé rteclamrse la tmidnd de l.'.mpnJsa entre la principal y la su
bordiuada .:1 trabajador ::;in() euando mtsnos !U años ~.ont!nuos en 
esta ultim'a.. sin que sea dable sumar este Uempo con el trabajrtdo 
en la principal, y viceversa. 

Sostiene el recurrente que áiC'lla inter¡>ret.:.ción resulta equivo
cada y pa1·a demostrarlo Mgumcnta como ~lgue: 

" ... Esta figura (de unidad de emp.resn) fue creada por el legis
lador en bent'Iício del trabajador y en salngttarda de la 1~·. parn 
evitar el fraude u, esta y el <1esconocímient.o de los derecb.o:; de aquel 
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mediante el fraccionamiento del Cl!lpit.al y del tiempo de senicio~. Y 
aunque no ll~gó a. revestir de p~n;on&lidad a la empresa., t<D cuanto 
unidad de ~plota.ción económica conformo.da por la conjugación del 
capital y el t rabajo -puesto que el sujeto de der'flf'.ho si:;:1.'C siendo 
el pa tr ono como persona nat\lral o jurídica- si hiw gnwi lar sobre 
ella, considerada en ~~ misma, en su indi,idU&Ild¡td y unidad, la obli· 
ga.ción de responder ante el trallflj<\dor por las p'-estacíone~ e indem· 
n!zacioncs que se causen en su favor ~'ll atent~lón a la r:lnrllcion de 
los servicio.~ y a la cnu111Ja. dP.l capital a.!ecto a la. al:tividat.l económica. 
En estos ca&ls, carece de ~ si¡¡nU"icación Jcs, persona o per sonas 
natumles o Jurídicas que hay¡ID estado o estén al rrente ó.e la empresa, 
o que el vinculo contract-ual hubíe.s~t sido LUlO solo o (]l lA hubieren 
llXistido viu'fos; lo que Importa es que 111. empre:.u IJeneficiarla de los 
servicios hlly11. sido siempre la w!~ma o que lttl; distintas unidades 
de explotaci(Jn económica por coneur rir los l'equisitos pre\•isto~ en la 
ley, deban ser coosíderauns como pu~l.es integrantes de nn~L misma 
y única empro.~. Sí la prestación de lo.<; servici~ ha Sido hecha eu 
desarrollo d<: v11.rios contratos d~ Lr,.haJo, cada uno de estos, com o 
acto jurídico ¡tutónomo, conservará !IU indíviduulidn.d e índep\lndcncia 
frente al patrono que lo haya celebrado, pero, para la ttetermil)nción 
de ciertos derechui; <aux.Uio ~ ce.sa.ntíH, indP.mniz.ación por despirlo, 
ponsión de JUbillld (in, pOr ejemplu) , deberá tom.,rse en cuenta el 
capital tot.'\l de la. empre,;a y sttm aJ-se los dift~rentes períodos tmba· 
jatlos ¡¡ara ello." (fls. 29 y 30) . 

Y en cu~~nto a los llfectos de la sentencia. judicial, advierte guc no 
son otros que declarar ' ' los derecho:; que se derivan de Ja. existencia. 
del fenómeno y que el trabajador no podría h ace1· valer de otra ror· 
man {fL 31 ) . Al decir de la recur rente, las consc.•t:uencias prácticas 
de la equivocada inteligencia del urLiculo 1 !14 del Código Sust.anti vo 
del TrnhaJO que hizo el TrilJunal. vendri.an a ser lo:; de uno. "derogar 
toria del p reéepto en lo relacionado con la facultad que le <.la al juez 
para hacer la dcchmlci<in de unidad de emp1·esa" (fJ. :i2-) . Por ello 
remata su cargo a.Cirmancto qnB la >10iaclón por inl~rpreta.ción erró· 
nea del citado ar ticulo im;idió en la parte resoluUva de !u. sen tencia, 
al haber lenido como consecuencia la ¡¡pliCMión indebida de Jos 
artículos que amparan &u.s derechos mencionados en la proposición 
jurfdica. 

Por su Jnóo, la Federación Nacional de Cafeteros, replicó a ambos 
cargos ar¡,'W.nentando que la sentc:Jcia acu..<ada no sólo se basa c.n 
la validez incuestionable de la Resolución número 04535 de 28 de 
diciembre do 1987 da! Ministerio lt*l 't'ralla.jo y Ss¡¡ltridad Sochll -acto 
administrativo que C-~t.¡i amparado por la presunc ión de legalidad-, 
sino tsmbl6n en " ... un exam~n exlt.,UStivo de los test-imonios dt> Luis 
Ignacio Múnerfl. Cambas y EliorlOI'O Ballesteros Velasquez; en los 
documentos que aparecen a los folio.s ~S, 39, 41, 43 y 44 del expedientA; 
en la diligc.ncia da _inspección judiclt\1 y en el inter rogatorio de parle 
del actor rn. 294 a 298) .. . ", motivo por el cual. seglin esta deman· 
dada, los CA-r gos :se muer.tmn pre<:Brios porque ~~ el raciocinio del 
faJiador est uviese equivocado " .. . no podríu ser atribuido a una sola 
prueba y $E! originaria. no sólo en m supues\.3 violación directa de la 
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norma. sino en errores de hecho ... " (fl. 43). Reprocha tnmbién la 
oposición el que se acusen normas ;n~trumentales " . .. .sin siquiera 
establecer la más remota cone>Ción de me<liación de J.a.s mí~mas con 
preceptos sustanciales, presuntamF>nte violados. 

La Coopera.t.ivu opositora, a su vez, een.sw·a los cargo~ que pre
senta el Nlcurrente por 12. vlu directa por involucrar cuestiones <le 
hecho. SOsti.:ne que la ~lur.ir\n 045~S es un auto lícito que debe 
presumlrse legal y c!.el cual emanan bis consecuenclas y efectos que 
la ley le asigna. Considera que si el Ministerio del Trabajo esta legal· 
mente {OOultado par11 declarar lu \tnidad de empresa también lo está 
para negtJ.rla, pues no t:xistc nl tendria sentido la. prohibición exprc;;a 
de un pronunciamiento negu.tlvo a e5e raspecto ((1. 54i. 

111. Co11síderacioncs de la Corte: 

1 . Dado que los dos <:m".:os que sa AStodian no controviert1:0n 
para nada los hechos que diO por establecidos la sentencia impug· 
nada, esto es, qtle por virtud de dos diferentes contratos, el pt·imero 
de los cuales terminó por m utuo f.'Onsentimiento, Luis Javier To.mayo 
Cárdenas le prestó s~rvicios a la Feduración Nacional de Cafeteros 
desde el 7 de febrero de 1966 husta el 17 de octubre de 19H2 y a la. 
Cooperativa carewra C.entral de Distribución y COnsumo Ltda.., liesde 
el día :llr:Wente y hasta el 19 cte ó.ic!tmbre rle. 198G. cuando sin justa 
causa fue despedido de su ernpko de !\ubgerente. arunini:;tro.t-lvo y íi· 
nanctero en el cua.J o.evengnba un salarlo mensual de $ 250.000.0ú, y 
que el proceso se promovió untas de que venciera. el pla<Zo de pres
cripción de tres me6eS (pues p rimero recl11mó el reintegro y el pago 
de los 58larios y prestaciones sociale.~ tanto a la Cooperatlva como 
a la Federnción, interrumpiP.ndO asi el término prescriptivo, y luego 
presentó l~ demanda y obtuvo ht noti!tcaclón del ~litO acimf.Sorio en 
forma oportuna), !a única C()nclusión ~.s la de que está l.Jien escogida 
por el Impugnador la vía de puro derecho. 

La. absolución lmpartida por el Tribunal a 111- Federación y a la 
Cooperativa opositoras no está ttL"ldada en un aspecto !áuLico sino 
exclusivamente juridico, cual es la interpretación que J;izo el 'J'ribu· 
nal de Meclellin del artículo 194 del Código Susta11Livo óel Tral:laio 
en la rorma como rue moditlclldo por t1l artícuio 15 del Decreoo 2351 
de 1965, al consider<:~r qu~ la declarar.íón hecha por el Minl$torlo de 
Trabajo y Scguridacl Social, en ~1 sentitlo de qu¡¡ no existia. unidad 
de empNlsa entre lo. Federación Nacion&l de Caftte ros de Colombia 
y las cooperativas rte CuficuJto.!·es que hay en el país, hacía Improce
dente la declaratotia judicial ele unidad de empresa en~e lru; deman
dadas, debido o " ... que et tema de la unidad d~ empresa ya fue re· 
suelto por el Ministerio de T rabajo por vía general, es dec.\r, que la 
decisión produce efectos erua omnes y, además, está contenida en 
'~rdaderos acto¡¡ Mlministt·¡¡\lvos, amparado~ por la presunción de 
legalidad, por lo que no pueden ser desconocidos por esta jurisdic· 
ción" (fl. 664), seg\Ín los textuales términos que utiliza el TriiJunal 
al inte¡·pretar en-óneamente Al art.í-culo 194 del Código Sustuntivo del 
Trabajo. 
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fgualmente incurrió en otro desatino hermenéutico el tallador de 
alzad~t. al susLentar lambién ,;u fallo c.;On la con:;ide1·ac.;iún ll" que 
ningún efecto prá.ct.ico producil'ia la declaración de unidad d~ empresa 
deprecad" po:t el demandante " ... puesto que su situación juridica 
se con.~mnó el 19 de diciembre de 1986, fecha del d~spido (tls. 38),. 
¡, la smtcnda judicial oo se extümár: al piL.wtdO . .. " (ídem -se sub
t·aya-). 

Las dos anteriores motivaciones de la s~ntencia at:usada, ambas 
equivocadas, son de carácter cxclu::;ivumcntc jurídico, de puro dexecho, 
por lo cual no les asisre razón a las opositoras en cuanto a la defec
cion técnica que anot:m a la via escogida por el impugnante para 
sustelltal' su demanda de cnsaeión. 

2. C:onfonne lo explica el r~currente, la dt.!ci.si6n aó.mini~trat~!Ja 
del i'l<linísteriu de Traúajo, sea que lleclare o no la unicl.ad de empresa, 
de ninguna manera impide al juez decidir lo que resulte procedente 
cuawlo así se le pide que lo haga judicial:n~nte y c:on ~!fectos exclu· 
~ivamente inter part€s . .l!:llo por cuo.nto P.l l'.ar!icter erga onmes de la 
resolución adminiotruti·w 110 tkm:<, 'tti ¡Jodria desde luego tene1·, un 
carácter definitivo similar al <le cose. ju'!gada que, en cambio, si tiene 
la sentencia del jU<.>z. 

Lu rMÓ'II es bie·n ~imple: pte.c·isame·rt/.e por •er la unidad de em· 
presa una cuestión !m.•acta en ILeclzo.~ qWJ por on mi.sma natumle~a 
son camb1a:1Ltes, puede ocurrir que para la epoca rL ú1 cua.l s~ contrae 
la investigaC'ió?l aaministro.tiva se llt!.gue a mur conc!us·i6n que no 
autoriza declarar le. unidud de c·mpresa, en cualquiera cie las moda
l,dadc:s qu~ pnwe el artlc·ulo 15 ael Decreto 2351 de 1965; sin embar· 
go, es apenas elemental que con posteri01·idad podria ocurrir, sí del 
caso de ta n?J.tidn.rl. dt! fm~]J"rmus. c:on_torma.da 1'''.,. 1mrio .. ~ personas .juri
<licux '"' Lraltl --<:omo aquí en el sub lit.e se planteó--, qu" la prirl(,-i· 
pal logre el predominio económic:o :.-olm< lc>s /ilia!es o subsidiarias que 
no e:t".sti4 cJuundo el IYiinül~io llev-ó a cabo su imJesttgaci6n. O tam
lliétl pod.rin. .•ucede¡· que habiéndose declarado la uniciacl ele empm~n. 
con el correr <lcl Liem.¡Jo 11 r.l v•~l"iur d.e /(J .. ~ c·i¡·cwnelancut8, los lwcfws 
q1w permitieron lwcer tal declaración se hayan modi¡icado o incl'Ullioo 
hayan desaparecido, de~aparet-i~mao, por ende, W. susodi<'ha unidad. 

Y precisamente por este carácter mudable de los hechos que sir
ven de base a la declaral'ión de unidad de empresa, es por lo que 
puede, y debe, recisarse la declaraci6n administrativa cuando así lo 
ame1·íte el correspondjente debate jtuliclal. En cambio, la sentenC'ia 
liel juez c¡ue lieclare la unidad <le 01npres1! con electos únicamente 
entre las partes litigantes, ·no es revisable uoo V(!Z' el Jallo esté en 
firme; pero tampoco es extenllifJ1<1 <1 otras sitMcimu11.1 litigiosas entre 
partes dife?·entes. 

Esto quiere decir que si en. un determinado proceso judicl(ll se 
!leva por el trabajador o el emplealfor, según a quien i1Ltt!>"e.~e estable· 
cer el hec!lo, una resolución ministerial que califica co11Ul una sola 
~mpresa las varias ·unidalies dependientes económicamente de unu 
misma persona natural o juTidica, o las varias personas jurídicas qw~ 
se hallen en la hipótesis dal IW{I'Undo orcliw,¡l del articulo 1ii del De· 
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creto 2351 de 1965, no significa esta :wia circunstústci<J que el jtti!Z 
deba por fuerza abstener~e de ·i•westigar por su t-·urmt.~ .,¡ hcchn, s·i 
es que acaso el mismo se pone en tela 'te juk'io. Ma.~ es apena.~ oll1Jio 
que si la dicha resolución se aporta ¡; ics partes no di~cuten ace;~'a 
de lo que ella prueba, por razón de s·;: alca~Lce ergr, ornnes la decla
ración dt.'l Ministerio producirá iguulmrmte e!ectrJs '"' e!:e particul<:!r 
p?·oceao, se repite, mientras no sea colllro·vertido el hecho mediante 
prueba que demuestre que la reaoid(,d exi.~tenf.~ cuando reca1{cl el 
pronuncit<miento administrativo ;;e ha moé'i¡icado. Y como e.~ elcrncn
tal, tal. r.omprnbllci611. f~rm.bi.!fn <:!lbe huczrl!l cw-.ndo, como en C?l nsunta 
litigado aconteció, el /lofimsterio ele Trc;,oajo de<:lu¡-6 que no Jwbia 1mi· 
aad de empresa en acto a~ministratiiiO posterior a la tenninación 
del contrato de trabajo del dema:!ciante. 

Síguese de lo anterior que el ~'rilJUnal erró al interrm~tar el ar
ilculo 194 del Código Su.~tanf.i¡;o del ~·rabajo, en la forma en que lo 
modificó el articu/.o 15 del Decreto 2.151 de 1965, equivocada inteli
gencia que lo llevó a infringir l~ts c!emas nonnl'~~ q·ue integra?! l.a pro
posición juridwa indicada por e( im.pu_:¡nador al ne_qarles los efectos 
q¡u¡ les son propios. 

3. Aun cuando la prosperidl'ld d<~l f)1'im<:r cargo es po¡· sí sola 
suficiente para casar la sentencia, debido a que iouatn-umte r:l Tribunal 
incu.rri6 m el yerro ¡¡.,row-nénti<,•l que pr~,d.ica el segundo de lM ata
(J1tcs, y q·¡re a-mbcl..~ u~"tlsuc~i07!(<:l por tliriyírs<' por la mU;mn t;ía per
miten su estuáio conjunto, la Oort<;, pura tamoi~l corregir e! otro 
error doctrinario dol scnlencirLdo•· de a.l•ada, estudió C011juntanumle 
lo.• cargos. 

Cierta•ncnte, como lo a.notr; lo CMI .. ~tm>, ademá-s del error e11 que 
incurrió el Tribunal de M eáellin al declarar que no procedíti la do
cisión jv.diciul sobre ia tmidad de empres(i P.rttre lees demandadas por 
haber decidido lo contrario en el pasado el Ministerio de Trabajo 
y Seguridad Social m~diante la R~~c.!uci6n número 01535, cometió otro 
a! sustentar .•u .•entencia asentmu::o que " ... ningun efP.do p1áctico 
p¡·oduci.río. en fmmr del demandante fía declamcwn: de ttni.dud de 
empresa entre las demandadas;, puesto que .m .>itua:;ión jurldtca se 
consumó el 19 de diciembre de 1986, fecha del despidn ... y la rentcn
cin judicial no se extiende al pasado" (fl. 6$4 -se subraya· l. 

Y se ve obligada ta Corte a corregir este ¡;rotuberantc error 
jurídico por comilierar que al tll? hacerlo se pro4iic.rta una interprc
taci6n ele los efectos ele la sentencia judicial que decú¡ra ia unidad 
de empre.•a qt1e implicm~a. en la práctica, unn demgatorin. o .mst<m.
cial 1tttüifaci6n del p-recepto mal interp-retado, pues es e1em-e·r~lal q·u<< 
dado el carácter declamtivo de ltl sen.tcnci4 en e~te caso, el fallo que 
se pronuncie necesariame>~te tlel~e volver sobre los .tit·uaciom,¡; pasa
das, que son precisamrlnte las que se tratan de dejínir en cuantu a 
ltui cvnsccue·rtc-ia~ jurírlica..~ que se hayan produci-do o, si es el caso. 
que wmbién se i'..abrán de producir ha<,ja el fUturo. 

Con~:luir que por c·uanto 1m <:07tlrulo yu termiml nn rlS posible 
dictar entonces sentG'1tcia dedarar.do la unidad de e-mv¡·es,¡ ¡¡ reco?UJ
C'iendo los derechos que: en favor dol trabajador de ahí ;esulten, cons-
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titu¡¡c un craso mTor Cl<! comprensión de los efc<:l<>s dcclaratit,os de 
!a8 sentencias judícia!t>s y, més especí,licamente, del concreto electo 
que de 1<1. der.laracitín de unidad de empt·esa puede r esultar trente a 
la retllcíán laboral QU(< eXi$tU:i entre un trabajador y uno o -más 
emplcadot·cs. 

Es!a 11 no otrr,. jue la ra<ún por la que la Sala juzgo procedente 
~tudiar ambos cargo3, p<.ua a.~! rect iflror la cqui~'Ocr..da interpreta
cién que eJ Tribunal de Medellin hi:<o del art'.culo 191 del C6cii.go 
Sust4n.tivo de! Trnbajn, tm la /Qnn.a er. Que lo modificó el articulo 15 
del Decreto 2351 de 1965, 11 de los e{ecto3 de la declaración de unidad 
de empresa que admi11i$trati1Jamente p·1~ecle hacer pOr vía vcneral el 
M in# te·rio de 7'rabajo 11 Seguridad SociaL y lc. qt1e parti.r.1llllrmente, con 
efectos inter parte.q, ilegue ce ~enlizarse 11tcl«;ialmente, r esaltando q-ue 
1m este 1llttmo evento ~~~ ob¡;io que la. decisión del jU<'" Vlt&lt1Cl sobre 
las aituacioncs del pos~fio a fin d<' -variar l as con.~ecuencia.s j urídicas 
que cont ra la l ey se hayan porJ.itJo prodntír, para pur est.a. vía ajus· 
ta.rlas a derecho. 

Se cas~rá pOr con~<lguíente la scntencJQ cor.forme se pide al fijar 
el u.lCIInce da la impugnación. 

I V. Cons1rteracl0nes de instancia: 

l. Está plenamente probado en el proceso que Luis ,Ja;ier Ta· 
mayo Cárdenas tr.IDujo "l servicio de la f"ederac!ón NacJonlll dt: Ca· 
íeteros de 7 de í <'!Jrero de 1966 al 17 de octubre de 1982 y que su 
contrato tonnin ó por mutuo <:onsentimi&nto, al presenta: aquel re
nuncia que u~L;~ de inm<,d iu.t.o aceptó, confolm <l !o ¡¡(awl!tan lo veri
ficado p or el juP.x túl lu. c:!l.usa en ;n d iUp.ncía de inspecclóu ocular 
<fl. 4331 y el documento cuya fotocopia. obra al folio 45 . 

2. Es también un he.,ho plenamente probado en el Julcio. que 
al dín siguiente de haberse de:;\riocul&do tic la Federación, el actor 
comenzó a trabajar al servicio de la Cooporativa Caietera Central de 
Distribución y Consumo Lt.da., y que lo hizo basta el ~fl dB diciembre 
de 1986 cuando sin justa t~au.o;a rue dl·spedklo de ,;u empleo de sub
gerant.e administrativo y Cinanciero, en el cual devenguba un sueldo 
ordinario y mensual de S 250.000.00. Esto ~e probó con la respuestu 
a la d.cmunda (fl. 142), mediante la lnspeccíún oculn.r W . 437) y los 
documentos de folios ~8 y 41. 

3 . I¡;ualmP.nte, cstú. aprobarlo que la Federación Nacional de Cafe· 
teros como pe-.rsona jUI'idíca ejerce predonúnio económico, financiero 
y administrativo sobre lo. persona jurídica de la Coopera.r.iva Cafetera 
e entHI! de Dlstribuoión y r..onsumo Ltda., la qUe se fundó con su au~ 
rizaclón v sumet.iénd~ a. los ~egt::~mentoo dictOdos por aquelln, al 
extremo 'que el gercnto (.le la COo perativa y su auditor dllb~n ser 
nombrados liOntando con el vi8t.o bueno du la Federación. 

Dlcho predominio e<:onómico, financiero y administrativo, aparece 
demostrado con el tP.~t.lmonio de Luis Gon:>:~.Jo .Tarmntllo E5cobar 
Ws. 254 a 261) , quien a. su cat•go tm•o dur ... nte ocho nñus el Depar ta-
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mento de Coopemtivas del Comité Depart.amentül de Ca.1eteros de 
Ant ioqltia, que es la dependencia admini8trativa de la Fedorooión por 
medio de la cual se dirigen las relac:ion~.~ entre la Feci.eración de 
Cnfctcroo y la Cooperativa CaiP.tem Central dE> Dis\ribut:lón y Consumo 
Ltda., ~- con la declar ación de l!:llodo=o Baiicsteros Velú3qucz (fis. 
286 a 2%1, quien fue gei'P.O~ de J.a Cooperativa demandada nurant~ 
más de 20 uf1us. según lo declaró bajo juramP.ntll y ~;.n controversia 
de esta. parte. 

De ar.uP.rdo con estos df!<.:larantes la Fed(\ratüón aporta el 49% 
del capital socltd de la Cooperativa. pero er. realidad cli<;ha participa· 
ctón es muy superior debido a que a e~tc aporte cJü•e<;(,(' debe su· 
ma.rse el qua Indirectamente se da mediante los préstamos que se 
confieren a lar¡¡O plaz;o {más de 20 años algunos) y con bajlsimos 
intA!reses y a lu.s comisione5 y bonif!cacione~ qu P. !(~ l<'Clderación en· 
trega a la Cooperativa por la comen :ialización del caJ:tí de dunda 
resulta ccn holgura sobrepusudo el dicho porcontnjc del 49~i- . Esto 
sin ronsi<'lerar q_ue los sodos colectivos son o1.111S Cooperat-ivas t.am· 
bién tundadUll y manejadas seg:ln lo dispone la Federación Nacional 
de Cafeteros, razón por la que cualquiem sea su parU¡;ipución en la 
composición del capital SO\llal de tales Cooperativas que, " su vez, 
son los soctos oolectivos de 1:\ demandada, necesariamente se excede 
el 50% que detennina el predomioio ~onónúco a l!t. la;-. del articulo 
66 del Decreto 1.)98 de 1963. 

El mencionado predominio económico y financiero se comprueba 
tambiél¡ con el ducum~nto de tollo ~~ en lo.s rubros corre~pOt'\dt~ntes 
a las oblig-aciones financie,-..s a corto pla.W (nota lOl y a los aporte.~ 
sociales que !ntegran el patrimonio (noto 14 1 que, segün se dejó 
constancia en el acta. dP. In inspección ocular, registra e!ect!vamcnte 
el balance de la Coopcrst.ivll. do¡m;:mdadn para el año de 19116 m. 4~7) 
y con lo directamente coru;to.to.do por el jull:t durante dicll11 diligencia 
(fls. 434 a 4~6) . 

Si a este predominio económi co se suma el h~ho, también esta. 
blecido, de que el gerente y el auditor rie h• COOpe<"ativa son norobra
dos por medie.clón de la Federació:::~ y que ¡¡, primera solamentP. puedtl 
actuar ciñéndose a las pautas administ-mth"«S que uni!ateralmentto le 
traza la. segunda, la que inclusive le impone ol modelo do contabilidad 
a seguir y hasta la clase de pRpAieo:-iu que debe utilizar. deoe conr.luirse, 
conforme lo sostiene el denuu:dante en su alegato ele in~tancia, que 
casi podría. decirse que la per sonalidad jurídica de la Cooperativa 
demand!oda es puramente !orn1al, y que m lls bien se tl"dtaria de tma 
su:i geueris dependencia. adminiStr:üiV3 de la tambiér, nemanda.cto. Fe· 
deración :-<aclon&.l de Cafeteros tioe Colombia. 

Esta dependenci:t de la. Cooperativa respecto de la Federación se 
corrobora con el examen de los ilcuerdos y r-csoludones que integran 
la publicación denominada "Nnrrnas sobre las relaciones de la Fede· 
ración Nacional de Cafeteros ele Columb1n con bls <Joopel'ativiiS de 
Caticuitores", que se anexó al expediente y de cuy& autenticidad rlP.jó 
constancia el juez del cono()imiento duntro de la diligencia de ifu;. 
pección ocular (fls. 4~1 <l. '438 l. 
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Segúu dl~;h"s normas, una de las actiYid.'\dtts principales de la 
Federación es la de crot.r y cs~imulnr c;oope•·ative.s como· la deman
dada (art. ~ litcrul e, de les Estatmo.s ele lL r '<.-dentc ión); la !Wlda
ctón de una Cooperativa debe tener preví~ ~ul.ort¿ac!ón de la geren· 
cía de la l"cdcraoión (art .. 2: de la Resolución núm. O do J9Gl prolerida 
por eL COmilé N3.C!onaJ de cafet~.ros., ; para go~ar de la colabomción 
de la Federación, los Estatutos d€' la C.ooperattva. d.cber.in autorizar 
a la Federaci!ln ¡¡ara nombr"'r y remover librcmcme al g\'\Tente de la 
Coopera Uva durante loo pr·imeros t-rc & n:ños do funclon,\n>iemto y para 
nombra.rle audito•· que ejercerá el l!Oni.r•ol de todas las arti:victnde~ 
de l.~ Cooperativa dmante td t.iempo que la Federación juzgue conve
niente. l'l(:eptar que los regliiiJlentos de cacm sccclonuJ de la coopel·a
tiv-"' deban ser previumAnle aprobados por la Federtlclñn y organizar 
su contabllidad d~ ncuerdo con las normas de la Fecleración (art. 7~ 
ibictem); l'" Al I'Amo de compra de r.afé la F~dcra;.ctón no <tutod~a 
el comienzo de aotlvidaúe:; de ninguna Coop~t.ratjva sin el visto bueno 
del visitador t~nvh•do por ln Superil~tendencia Gt>neral de Almacenes 
(art. 12); y la npertura ducada ~ucursal ele r:.cr:nprns IIA nn:~ Coopera
ti>·a requiere 1~ autorización de la Fcciera<.:ión (art. 13) . 

COrúonn e al Acuerdo número 4 de 1!163 del XXV COngreso Na
<-ional de Cafeteros . el gerente y el Comité Nacional de la Federación 
están facultados para, cuando lo e~ c.onvt>.n!ente, IIUtorizar a las 
C,oopel'\lt~vas para e:~tport!II el caLé que compnm a sus afiliad~ (art .. 
7!); las agendas de compra ceUida-~ por la I''Cdcrnción a Jus COopera
tivas deberán comprar el café r. los precios du C:Otnpra de l!!. Federa
ción (art. JI); las Cooperativas dehel':\n em·!s.r A. la oficina central 
de la Federación copias de las ad«S de sus Consejos de Admini:>tra· 
~;ión, Jwltas d"' VIgilancia y Consejos Con:;ultivos. MI como de sus 
balances dentro de los cinco prime:ros días de cada mes ( a1·t . 12 ¡. 

De acut:>t'('Io con IR Resolución número 10 de 19f\B proferiua por 
la Kerem;ia general de lu r'euera.ción )lacional d~ Cafet..,rúS de Colorn· 
bia, las Coopcrutlvc.s patrocinadas por l<t FOO.e¡·aclón, como erll. el 
ca.so de lu d~m3Jlel&da, estlin oblign.<IA.s r. someter el nombramiento 
ele su g~n·e:~l:a y auditor al re.sp.!<.~tivo Comité Depu.r\tttllental de Cafe· 
teros ~Mt . 6~) ; cuando se establezc¡¡. re:;ponsr~b!Uélnd por irrcgulurl· 
daú<ls er.. el manejo d~l F'Ondo Rotutorio de la Coopcr.,tiva, esta de
berá aplicar la sanción (amonestac:inn, multa, SU~1lenstón o remoción) 
dentro del plazo que le señale ;.. Federr.ción (ari<!. 21, n y 23 ibídem>. 

Seg1ln la Rcsoluc.:ión número 6 de 1971 prof..,ric4\ por la gerencia 
general de la l>'c..-dcrudón, cada compra de ca!ó hecha :;>nr una COope
rativa debe e!c,ctuárre en la factnrd. predetermlnmlA. pnr la Federa· 
ción (R.r t . 7\l; el llbr o del rielato de la ·cooperat!va. clebe uniformarse 
con el modelo suministrado por la F\:C.eta<:ll\n (art. 14); los códigos 
de cuenta, el si~tem.~ ('.ontnblc y aún la papelería' y las formas y mo· 
dolos que utllizun 1,., Cooperativa t)Slan fijados por ht FE\d~C-racirin 
(art. 14). 

Como Be ve, 111. dependencia de 111. Cooperativo. rei>pecto· de la 
Federación l'B casi total ¡;n quo comprenda ac.:tivl<1Ué.f.!S: q_ue van desde 
la imposición de los modelos dP. facturas y papF.<IAMA. hasta la posibi· 

---
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lidad de remoción ele lo~ em pleados de In. Cooperativa dentro del 
plazo que fija la F~dcración . 

La conexidad y compJementur iedad de las labores desa~rolla.das 
por las dos persons.s j uríd!cs.s dP.mandadas es(.ún así mismo debida· 
mente ac reditactu:~ en el exped iente con los Estatutos de la Coop~r'a· 
tiva (fls. 20 a 37 y 409 a 47:i) e l Estatuto Orgánico de la ¡,·ecteración 
(tls. 464 a 500). 1~ contestación de la demanda por la COOpcrativ&. 
demandada (fl. 141) y la dUigenc1a de insperr.i6n ocula r (Cl$. 431 a 
438 l, dándose por desconi.~do que ambas han ten ido traba,jador~>~ a 
su servicio, como e;; el caso del pi'Opio demandante y de lu.s personas 
que declararon en es!.~ proceso. 

4. Esta blecido como está que existe unidad c1e empresa entre las 
demand«das es procedente en cons<~cucncia la confinnación <ie lo de
cidido por el a quo sobre esta petición de la demundn. Demostrado 
también como e~tú que al servicio de l:t P.mpresa cuya unidad se ha 
establecido ~rab<>Jó el actor por má6 de 10 uños continuos y que su 
despido careció de causa justilieadn es procedente ordenar .,¡ reinte
gro Impetrado y el pago de Jos salatios dejados do percibir, teniendo 
en cueutu que el dema.ndante interrnmpiu oportunamem.e la prescrip
ción de la ..CCión (fls. 2 y 3) y que ele lo:; auto11 no resulta prueba 
alguna de cir<:un~tancias qu~ h"gun dcsaconsejable e l reintegro, cir · 
cunstaDclas q UP. ni siquic.:r a fueron planwadas -es bueoo descacarlo
por ta Cooperativa Cafeter<~ Ocntral de Distribución y Consumo Lt.da. 

Es entendido que el empleador queda f:!C\ll taclo para descontnr 
de las ~uma8 que deba pagar por concepto de los s::ilarios dejados de 
percibir, la indvtnnización por despiiiO y las prCStaciones que a la 
t erminuQión del c<Jntrato pagó al dema:nda.nte y que resulten inr.om· 
patibJes con el reintegro O.ispuest.o. 

En mérito de lo expuesto. la Corte Supren1a de Ju:;~icia Sala de 
Qtsa.cióo lAbo ral , awninisln mc1o j :lSelc.ia en nombre de Ja Re:;>ública 
de COlombia y por autori{!ud de la. ley, ca.•rt la sentencia dictada el 
:'o de murzo de 1990 por el Tribtlll~l Superior del Dtst.ríto Judidal 
de Medellin y en sed~! de i nstancia: 1) ConJin;¡a los ordenamientos 
1~ y 5': de la sf<ntencia pm!er ida po r e l Juzgu.clo Décimo Laboral de 
Medellln el ll (lt abril de 1989 qu~ declaró !P. unidad de empresa 
entre la Federación Nacional de Cafel~ros de COlombia y la Coopc· 
rativn Cafetera Central de Dlstribución y Consumo Ltda., y las con· 
derunon it pagru· al ([emarrdante las CO$tus d.e primera instancia; 2 l 
Revoc:u los ordennmiuntos 2•, 3" y 4'! d~ esa miSma sent.cncis. y en ~1.1 
lugar u ordene. el rcint.egro de Luis J<J.vier 'l'u.mayo Cárden2s a la 
Coopet"ütiva caret.era Central de Distribución y Consumo Ltda., P.n 
las m ismas t:ond.lcionP.s laborales que tenia <>1 momento del despido y 
el pa~o de los salarios c:le.lactos de pr:rcibir desde el 20 de diciembre 
de 1966 y hast~t cuando el ::-elutegro se cumpla K razón de $ 250.0()0.00 
men.suales, qued¡mdo el emplca.-;Jor autorizado para desconta.r . dcl 
total que deba )»>¡¡ar, las sumas reclbl<lus por el t rabajador aJ momen· 
t.o d~ la liqulrtncíón del cont.rato por w ncepto de auxilio de cesantta 
y sus inter~<ses y por conct~pto de inrlemnizacion por despido in.ius· 
tific;l!:lo. 
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Sin costas en el t·ecurso de C<\S~dón ni en !u segunda instancia. 

Cópiese, notltíquesc, pu!Jliquese y <ievuélva~e el expediente a l Tri
bunal de origen. 

H WJ(J Sue.~C11n Pujol~. bmu:.cl Corai Guerrero, con,j·Je.z; F.rneato Jir.ufr.AZ Diaz. 

Cmuuelo Go.róira: Ferndnric;:,, Socret~ri~~-



nUJEllifi.S lEN S.IEGllJN]}A fNS'.D.'.I'A~C.n.~. t:asos cxcopet1l.IIL:llles. 
Ji 1'\<!lBSSIRV .l!!NCI:A DIE lLr.. .r':l.i;.I.D)UJb:l\"CB!I. Im,A'Jrli':R.iH, 

La inohserva.neia del principio d e la Audlienchl ~fDutcral ("au
diatur altera pars") no ('.Onstituye 1.rna mera "informalidad" W1 
rele~·ancia, sino, I{Ue, J;l>O:r el con1rario, su cut-r.p!imiento consti
tuye una pnciosw ¡,~·anHa procesal cuy& clesa.c<~>to vi"la el d'e· 
bido ;proceso que nuestro ordenamiento jw-ñdieo pos1ti•1o Dt!il 
eonsagrudu y vaüorado e w. taG •medida II!UC cqn'<lsamente ftu <:u-n
signó en Da l[lt~;pli.a :Jow.stitucñón n:'olitica (art. 26). JEu; cl proceso 
juclicia t se parte del sup-;_u:sto de que St)lo ha 'ienllaii resultan te 
do la eonit-adkción que permite la audiencia bilateral, otorga 
al jue:z. la certeza sufieicnte S'llibre )¡¡ manera como nt:L111"1ri.eron 
los hechos debatidos, J!lUesd.o que si no se 01frC\ee a ila plli~te la 
oi)l>OI!'1.'1llwdail <de examilUtr y discueir o llll'nntrnveJtir si. ·m; e: eas11, 
f¡;¡ Jiirtwba q¡ue ~u cOIILLmparle -4l imoelOJsive ell jmez-- a porta al 
!Pl'4l~CS®, llltJ logra ~>bteuei- entonces e l juzgador Ia ~~g111Tiodad y 
CQnviccióu rec¡ueddm; para dic.~ un rano a justado 11 dC?echo 

Corte Suprema de Justícif,.- Sala de CrlSuoiún Laboral.- Sección 
Segunda.- Bogotá, D. E., di€Z do mnyo de mil novecientos no· 
venta y uno. 

Magistrado ponente: Doctor l/ugo Sue.~c;ún Pu:iols. 

Radicación número 4256. Acta número 27. 

Se del:id<:: tll recurso de casación intP.rpuesto por Andrés Castañeda 
. Eusse contra la sentencia proferida el 7 de ~eptiembre de 1990 por 

el Tribunal Superior del Dislr!to Judicial ele M<::dellfn, er1 el .luicio que 
lA sigue a Nlbrica oe H ilazas y Tejidos del Hato S. A. "F ABRICATO". 

I . Antecedentes: 

MedilUlte la sentencia Reusada en casación, el Tribwl<).l, ul conocer 
de la apelación de ambas paJ<tos, revocó Ao s u integ1idad h\ dictada 
el 5 de marzo de 1990 por el Juzcgado Laboral del Circlúto de Bello, 
que condenaba a FABR.lCATO a pagm ~ 3.716.103.70 como indemnia~· 
ción por ñesptrto inju •-to. S 3.255.63 por concepto de auxilio de cesan
tía y S 2.275.63 diarios como indemniz:\clón mornt.oria, desde la ter
minación óel contrato y hasta qcoe pagara lo corresponttitlnte a dicbR 
prestación social, imponiéndole aclemá::- lus costos. Quetió as! absuelta 
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la enjuiciada de todos los cargos de la demanda inicia l y sin costas el 
proceso, pues el ad quem no las fi.W pOr la alz:lda.. · 

Comenzó el pleito al demandar Castañeda Eusso la condena de 
FABRICATO por l(l<; (:onceptos que ~l juez ele la causa le reconoctó, 
y lo cual pidící h"gado en Jos servicios que po~ \irtud de un controto 
de trul.!ajo ~firmó haberle pre.~tado a la deman<lada desde el 10 de 
ma.rzo de 1955 hnsto. el 27 de diciembre de 1987, fecru. en que esta 
última -asi lo so::.tuvo el actor-, s igniP.ndo con su pollttc¡¡ de .iu· 
bilar a aqueno.« de sus tt•abajadores que tuvieran por lo menos 32 
años de :11:0rvicios y sin considet·aclón a la edad, lo presionó pu,rn, que 
renunciar a. lo que él hi><o "condicion ando su retiro al cumplimiento 
de algunas ventajas, que I<'A k:R.ICATO hubo de inCUmplir " (ti. 1), 
según la~ t<>.xtuales palabras de.l demandante. Al decir de éste. fUe 
enfático ul aducir QUe ¡¡ún no tenia ¡¡, edad p revista por la ley para 
obtener la pensión de jubilación: y también dijo que fll roon:ento de 
su de~vinculndón regia la convAMJ(\n culllctiva de trabajo de enero 10 
d~ 1986, de la cual se beneric.laba. 

La re!;puesta de FABRICATO aceptó el c.ontrato de traba.iO, los 
extremo~ de la relación laboral, el oiicio clesempeñudo por el dem;m· 
dunte y la v]ger.cia de la convenr.!ón colcctiv<t aseverada. Lo~ demás 
hechos lo::; negó; y sin íundamentaxlas, propuso las (IXCepdonP.s de 
pago, prescripción e "inexi.stcnola IIA vicios ele consentJmiento". 

Il. El recurso de casación: 

Lo Interpuso el demandante, el Tribunal Jo r.oncedió y la Sala 
lo adrrúttó, al igual que lu, demanda qU{' Jo sustenta (fls. 4 a 17 l, la 
que no fu& replicada. 

So,;ún lo decl8l'a al fíjnr el alcance de su impugTH\Ción, Al recurren· 
te pretende la casación total del fallo en cuanto revoccl al ue primer 
grado y absolvió a la d.emamlada, para que en instancia se· confirmen 
las condenas que hi.z.o el juez. 

En procura dt:l objeli~'O que tra~ a ~u recurro, le formula tres 
cargos a la sentencia del Tribunal, los cuales la Corto cstudl:l.Tá en su 
orden. 

Primor cargo: 

Acusa aplicación indebida -:!lrecta de los arti~los :u. 42. 51, 60, 
61, 82, 114 y t45 del Códtgo Pro~.e~al del Trabajo, 92 inciso final, 70 
ordinal 6~. 174 y 183 del Código de Procedimiento Civ11, como v1oh>
ción de medio que condujo a la violu(;ión final de los artlculos 65 y 
~49 del Código Sustantivo del Trnbujo y 17 del Decreto 2351 de 1965. 

De nc•iP.rdo con el impugnante, el SE>.ntenciador aplicó indebide.
mente h..,¡ normas p:rocesules QUt\ regulan la aducción de la prueba 
con el argumento de " . ... que la respuesta a In dcmundn anuncia 
con (sic) pruebas, ontre ot ras 'documentos de pago •. que fueron de· 
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cretados, pero que sólo se arrin>:ftror. al pro<,esu en ~egumlu instanci!!., 
y c¡ue la l~y t'aculta al falladOr para con.;idcrnr las prueoos agregadas 
lnOportunameuL~:, pero oportum.mP-ntt> pedidM" (ti. 0.1. pura é.ecirlo 
copiando vnrcialmente las propias p;dniJras dA la censura . 

El recurrenU> le a tribuye a la sen~cia el haber violado dhwla
mtmte la.« nncmas pro<:esuk>S que s:..fta.la, t>.n ratón de haber tenido 
corno probacto .,¡ pago d~ las cE.~anU<ts po:· et<t:iYOcadamentt' consi
derar que In escueta expr esión "documP.:ltO:> de pago•· sutlstar.e l~ flxi
gcncia del ;)r\lculo 31 del Código Procesal dA! Traba.io y !JOrque ade
más. y este e~ su principul reproche, quebrantó las normas que 
exigen como r.ondiuión para que las ¡mK!bas sean uprecls.dns la de 
que hubiesen sido incorporatl:<S ul pro.-:eso en los t.<jnninos y oportu
nidades señaladas para ello en la ley procesal. Y para <lt~mostrar la 
validC2 de ¡;u..q <~.~Artos se del.itme en el nnáli&is de los artict•los del 
Código de Procectinúento CivJl (jt!c astable<:cn las o mdiclones para 
que pued¡¡,n .se:- apreciada~ por el jt:e:~, tus pr uebas, l8s r.uu)<.'$ &demás 
de la oporl.ltrut solicitud y pn\otic!l (dt:! aquella~; que asi Jo requieran) , 
d is pone que deben .S<.Jr incorpora.das en los térmt.1o~ y en las oportu
nid~tde~ fijada~; y que sl se trata dP. prueba do<mmeiltal, se apreciara 
la qu e haya sido acompañadn co~ loo tt.Wrfws de dcmanrln y e~cep
ciomJS o con sus respectivas contestaciones, haciendo ~ufasis en que 
~quAllns pruebas documentales que :;.e encuentran en poder de las 
partes óe\.JijJt ~~r presentada.s en las riichu~ oportunidades. P r.evisiones 
legales estas que, al decir del r~urrente. ~obran m~s fU<Jrza frente a 
la. precuptiva de los artículos 32 y 50 del Código Prat~esf,l del Traba.io 
-aqui el rccur renr.e ~quivocadam~mte se refi~re a Jos ar t ículos 42 y 
60 del Código Procesal del Trnbajo, pP.ro es claro que se tr:ata de un 
laps1Ls ~. que disponen como rc¡:Ja ~rnl que re rltllA L~ pr{te
t ica de las pruebas en audiencia pública "so pena. ele nulidad" y que 
:¡1 proferí r~« por el ,iuez su deci sión analice "todas las pruebas alle
gadas en tiempo". 

Refuerza el tmpugnant.e l'.ll demostrar:ión acudiendo " los razona
mientos de la sentencia de Sala P lena (1~ casación Lai'IOT!ll de 5 de 
diciembre de 1989, en la cual se estudió el punto con moLivo de la 
jurisprudencia que alli b'll sentó sobro t<lcnica de casación laboral y 
<le romo deben ser riE>nunci~ctas en el r e<.-ur so t>.xttaordinario la.~ vio
luciones de la ley sustand u¡ que son Al resultado final de la violación 
medio de las normas in~trumentales sollro:: la aducción de pruebn..~ y 
cumplimiento de las ritualidades necesarias para su eficacia y e~Li· 
rnnción en Juicio. · 

Se considera: 

Le a~i.~t-o entera razón a la censura cuando reprocha al f&Jlañor 
haber violado en fom1a diructa, por In apllr.ación ir.dP.bidn. quo de ellos 
hizo, los artlculos del Cclc'llgo Proce~al del Trabajo y del Código de 
Procedimiento Civil que p¡or t-it.:ula r i2a, pnes de no habeTies hecho pro
ducir unos efectos diferentes y darles un a.lcance <11stlnto al qttP. los 
mismos tienen, no habría podido d:;ciclir la liti:!- como lo hito, absol· 
''iendo a la dem andada de lo~ J•eci¡1.IIlos por concepto dtl auxilio de 
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cesuntíu. e indemrúzuciún moratori2., con q uebrf..nto t~c lo:> r.rt!culos 65 
y 249 del Códig·o Sust11~:tivo ó.el Trabujo y 17 del Decreto 2Jf>l de 1!}65. 

En e!E(:to: 

Contrariamente a /,1) que considera el Tribunal d" Medellin, la 
ínob.~ervancia del principi-O do la audiencia bilateral ("audiatm altera 
pars" ) no comtitu¡¡e 'll.1UI m.ero ''in.torTn<lliclnrl." sin r<tlevmu:ia, smo 
que, por el contmr10, 1m cum:;>itmiento t'Cn~'titv.ye una precw¡;a qaran
tia proce.val cuyo ae.~acatu viola e! deb ido pruCIJ~o que nuostro orde
namiento iuridico positivo ha con8t.Orrzdo y ·ocllorado en. tal medida 
que expre~amente lo consignó en. la propia Cun~lituc·ión Política 
(art. 26j. 

En eL proceso j11cttcia< se f'lll'te del supuesto de que só:V la. L-erdad 
resultante de la contradi<:c;ión que perm ite lo audi enci.'l bi!ate¡·al. otor· 
r¡a al juez la cerlec:a $Uficiente ~obre la manera como oem·ricron Lns 
ltecños del!a.Udos, p~.stn que ~¡ no se. o¡m.~t! a la parte la upur·wnidad 
de emmhuzr ¡¡ disC1Ltir o controvert i r •i es el ca-~o, la p1-ueba que su 
<:ontrr.parte -o t7lclu~ive el juc~- aporta <Ü proce$0, M logra obte· 
ner entonces el ju~~:r;a<lor la ~eguridad 11 com:-icción ;·equerida$ pam 
dictar un fallo ajustodo a derecho. 

Por tal uvt ltd, l<ul tor·malidades que /a.$ leyes de procedimiento 
1UJ11- previ#to para Qt•e pm· la ]XJ1'te puedl< ejercerse control ~ol;re los 
medios p-robatorio~ que su. contrap11.rt<1 prete•i<l<! lUJ.cer v«ler ·¡¡o '" 
cuestión S!7l importando sino todo Lo cunt.rario: l a <:OYIS<lgraoión po
stCiJia de un decantado y sabio p r:ncipio según ct cual todo ro que a 
primera oi-llta se muestra como evidente no ~i.t~mpre re~uila ser cierto. 
Así que para que la V<:rdruJ. que del>e cimr:rúar el taUQ tw aparczca 
en.~ombra~ida por U.< ~osp,,cTuz o la duda se guiare Que el dohuie fu· 
Clicial en el cur$0 del cuul la prueba s" prodv.zcu o .•e incorpore a! 
pr·oceso ac'a totalmvnlc diáfano de m.r.nera qtte. otorguu la '/'IUJi/101' cer· 
tidumbn' posible: r•.:erca de lo~ hechos controvertido.~. 

Por e$0 l1l propiu ley, que emsca !a ml.lyor celeridad en e! trámite 
del proceso judicull, previene no ob.~t.ant~ aL juez parc1 que su rápido 
adelantamim¡to se produzca '·~in per-;uicio de la def ensa de< Lr•.9 partes" 
( C. P. del T .. m·t. 46); a fi-n de que no prac·ipite ~u~ decisimw~ con 
sentencias apresurad~u o fW'UÜJdas en 1ll'ueóa.s no allegadas rcgul<lr· 
mente al fujcio, bie11 por no hclher :.1dt> debidamentu pedidas y decre
tadas, o bien porque no se lla¡¡a permil.ido a !a parte pedidas y ctacre· 
Cada.~. u b·len porque no se haya p(~mítido u la parte contra la cual 
se adujeron el ejercicio de. .m derecho a controvertirúzs. En estos dos 
defectos i.ncu.rrió el ju:u;¡¡ctor de n./.2ada. Po¡· una w r te t;wo como 
prueba unos documentos que c:;pect{icamcnte no se pid,ieron ai con· 
te~tr.r la aemaulla, ¡¡ue$ la genérica rejcr;:nG·it:J. a uiW$ inclater-mtnocio2 
"documentos de pago" no satiNface las t::t.lg(mcias del articulo :u del 
Código Procesal del Tml>ajo, norma qu~ at C-t.~pmu:r q·u~ la contesta· 
ci&n de la demanda c!ebe contener " ml-:-t relación de los m cdio.q de 
prueba que pretenda ltacer tJalcr" está !mpomenllt> cú demandado la 
obligación de indicar desde tmtonces. tanto úl jv.P.<: como al <teman· 
danta, en forma concreta y no en abstracto, las ¡Jruebas que 7Ltilizani 
m .•u d~fc~r>..~a. Y por otra 1X.:I'te apreció los su3od!cho~ documentos 
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aunque apenas vinieron a incorporarse al e:rpeclientc: ccm el m~morial 
en el que susten tó FABRlCrlTO la ap~w!:ión de la sentencia de pri
mera tnlltancia, vale aecir, c011cluido el debate pro/)(1./.ono. 

Tales pr .. ebas tnoportuMs no pOd-ían ser tomadas en cuenta por 
el Tribuna!, por lo mews 110 .~tn. ante< hll.ber reabwrto et debate pro
batorio y permitido al dei!Ulndante. contra q·,~ieTt ~~ o-ponían, la oca
sión de controvertirlas. 

Lo~ artíct•los 83 y 84 del Cócli!fCJ Prucesal del Trct-bajo regula-n las 
posibili.dl!dc!.~. naturalmente excepcional~$, de que en el trámite ele 
apelación de- senterlCias se ordenen, practlc¡uan y consideren p ruebas 
que no pudo tener en. cuenta d Jaliador de p·rtmtlm in$lancia. De 
acuerdo con dichas dispo$i.CÍQI!e.s: 

a1 Las parte~ 110 pueden ,qolir.ito:·r ntuwas pruet>as en segunda 
ímtancia; 

bj Pueden las partes, ~in emlJaryo pedir que el Tlibunal ordene 
la práctica de aqu.dlas prueba.~ que, decretadas M 11rim(>ra tnstancia, 
no s~ l!ubiorcn practicado sin cu.lpa del tnteresadu; 

e) El Tribunal e.~l4 ¡,,cuitado para ¡,wacticnr ck oficio o para or
a~Mr la práctica de aquel!«~ pruebas que consid¡,rc nece-"trias para 
decidir el recurso; 

d) El Tribu-rwl. debe considert~r las p ru.ebas inr.orporadcr.S o allc
gtulas al proceso en primera tn.~tancia, luego de clauiiuruuu el debate 
probatorio, siempre qTte en esa mi$ma imtancia hayan sido pedidas 
oportuoomentc. 

Todes las anteriores hipdte.~i<i dejan nat-uralmente indP.mnes los 
printipio., d& puolir.ldact y contradk>viún de la prucoa ¡¡u c¡ue ni ngu11u 
de ellas el T·riúunul puede con~iderar medio.~ probatorios sorpresivos 
e descono~--idos para los litiganlf'-~. E n e.fecio, en ln$ casa.~ en lOs cuale-s 
el act quem ordena la prclctica de pruebas que, uunquo ped!dtJ.s en 
tiempo $6 dejaron. c!e practicar Sin <'Ulpa Clcl interesado, O de aquellas 
que de Ofi-cio con~i<lemn nece.~r.rias para decidir, e.qa dispo~icién y 
aun la práctica misma de la$ prueoas ,qP. debe c1,1mplir en audiencia 
pública dentro de la cual l/.1$ partes pod.rdn conocerlas y controverti r
las. Y en er caro dt1 la.!l pr-uebas allegadas tnoportmuunentc: en la pri
mera instancia, la l.ev da por mpue.sto qu.e hayan sido oportunamente 
pedidas ¡¡, por CO!'.-Iiguiente, que la orden de su práctica .qa haya cum
plido en audiencia y que .,e haym1 redbido con la.~ tlebicta.~ garanUas 
d.e la publicidad y de la posibilida i de contradicción. 

Al di.~poner el artir.?llo 1!4 del Códtgo de Procctlim.icnto Laboral 
que las pruebas ¡¡c:didas en ti!'mpo pero practicadas o allegadaa con 
postcrioriMd a la clau.¡uru del debate probatorio en la primera i1l$
tancia deban ser considerada~ por e: T ribunal, no ~~ tá en modo algu
no pennitiendo r. llls partes la inccrporaciDn, por tuera del ttrmino 
preclu..oi~'O de este debate, de medio~ o elementos probatorios qu.e. 
hayan tenido en su. poder y que' por descuido, imprudencia o malicia 
no hayan presentado a tiempo con el /i11 de qu~ el i ue< los fl(Jregara 
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a UJs autos. En 11ingun17 forma c3ta di.spo.~ición libera a I0-4 partes 
tf.el cumplimiento oportuno de ~u~ deoer<Jg o oargas procesales. 1'am
poco es posible .~upone•· qu.e la norma. se. r~j!ero. a pruebas que el 
mtsmo jue;;: que conuc:e ctel proc:~~o lwya practicado o allegado inopor
tur;amentc, ya qu.c r.or estar obligado a recibir /.u.~ pruebas en audien
cia., <d juez aet C01WCimit'1lto, 90 pena de nu./iaaá, debm"ri wacticar 
to-'ias la.• prueba:.· "oportttnamente" ( art. 42 C. !le P. L.;. 

Es po3ible. -•in P.mbargo, 'V l!dcmás ocurre ccm frecuencia, que 
pruebas ped·ida.~ y decrctaáa8 <in tiempo no 3C "prcwtiquen" strlctu 
sen~u por el juc~ IWl conocimiento sino q¡w t ·u recepción o evacuación 
dopend.a de otra autoridad o de terc.~ro~ mt:P.pctón o evacuactcj-n que 
mztw-almente taml>ú!n deberé <;uumli rse con fa& garantías de pulilici
da.d 11 ¡¡osihilidact d.e oontradicción como es r.l caso por efo!mplo de 
kls pruebas q·ue practica el tuez comisionado o dll ws ctoeumentos 
que se solicitan a las oficinas pública~ o a tP.rr.ern.~. sean rcduidas 
por el juzgado dcspué$ de eL'<lcuutlm; lc/.3 audiencias de t?"ámlte o de 
pru<Jba (art. 80. C. de P. L.) . E~a y no otra, es ia hipótesis que prevé 
el artículo 84 a: di~poner que este tipo de prucua3 "agregc.d('..S mopor
tunamente" sirv~n para St<r cnn.~Ulerada:i por el ad quem al de<.-idi·r 
el recurso. 

No sobra r ecortlar aquí que con mucha lógica la dnctmuz 11 la 
jurisprudencia hcn consideraao que los dú<.'tl:>71<lntos que va tenian 
en su poder las partes al trabarse la litis >Ul son medios llP. prueba 
que el juez en rtoor prted.a "pra~;tt.car" a ta maru<ru como .~e cumpw 
o et•acua una i11~p~ccion ocular, $e reciben las declaraciones de U:.s 
par t.as o de tcrr.eros, se cjectlÚln los recorn>cimi.entos o se rinde el 
ti!ctamen de perito, o .~ll efectlia la snlir.tttut de terceros de docunu.-n· 
tos, copia.~. certificaciones, etc:. E.•trictamente, lo., .documt>nto~ q-ue 
están cm poder do las partc:s y estas anuncian com o medio d<! prueba 
al trabarse lá litis va vi•men "practicados" y el jW.!Z $1! li-mita, una ve:;¡ 
decretado.~ como prueba, a incorprarlos ul expediente. 

Por con~igulerr.te. lM dOC1111!4·ntos qu.e la ue-mo.ndada acompa?io 
ccn ei memorial llll$lentatorio <le la apelacidn --<1parte de fl".vJ como 
ya ~e dijo 110 fueron pedidos ni decretado.~- no eran pruebas Q'lU se 
hubieran dejado de prc.ct icar ;~;z Stl culpa 1m la. primera instancia 
para pader ser ''orl .. •iderados por el Tribunal ~-,,. la primem hipótesis 
del inciso ~eg¡mdo <Ul artículo x;¡ del Código de Proct!dimiento Labo
ral, ni corre~ponrJ.ían a. prueba~ oportu-rw.mentc pedidas que otras 
autoridades o terceros ht•l>ieran practi~a:do o hccñ.o zteoar al ju;t¡¡udo 
de&pués de cláv-~uralkJ el d.ebat~ probatorio de la primera inslanct:z, 
conforme a la preceptiva del art-i<.-ulo 84 ibídem . 

ne lo anterior se sígu" q_ue el cargo prospe¡·a, y se casará w sen· 
tcnciu. acusada en Lo pertlnento. 

No se cstudl"' el segundo cargo, q_ue persigue lo ya logrado con 
In prosperidad del primero. 

T ercer cargo: 

Lo plur..tea el recurrente atirmando que la senooncia \-iOló lnñirec
tamentc, al haberlus apllca.do llc modo indebido, !u~ urticuJos 43, 
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65, 2~9 y 467 del CódigO Sustnm.ivo del Trabajo; 6! literales ll) y b), 
7! literal a ) o rthnal 14, H~ numeral 4~ y ter,li d 1 del Decreto :?.1M de 
1965; 3! ordir.fll ll! de Ju J:My 48 d<: 1968; 1494 y 1530 a, 1546 del Código 
Civii; 31, 42, 60, 61, 82, 84 y 1!1,5 del Código Procesal del Tmbnjo; 174 
y 183 del Código de Procedimiento Civil. 

Queb1·;mto indirecto que f ue coosecuenda de lu:!> errores de hecho 
que se copian a. continuauí<.\n: 

"1. En dar por dem o.:strudu, sin estarlo, que el c.;Ont rato de tra
bajo tenninó por mutuo acuerdo. 

" 2. No dar por demostrado, estár.dolo, que el contcato h:rminú 
por despido injustificado. 

"3. En no dar por demo~trado -hecho negativo no des\irtua.do
que FABRICA:rO in<.-umplió con la.~ prerrogutivas :;olicitodas por el 
actor para. retirarse voluoturiumente. 

"4. En dar pm· dem0$1.rt\ClO, sin estarlo, que FABRlCATO pagó 
~~ ¡¡,alelo consolidado de cesa.ntia.s debido ul ac~or a diciembre de 19fi2. 

"5 . En no dar por demostJ>ado, es tándolo, que FABRICATO obró 
d o Il'Uila fe al no pag-ar lo debido" ( fl. 13). 

Yerro.~ f¿ctiOOI! que dice e.J impugnact.e se debieron " n la falta 
de estimación <le 14 des.uam.b•'' y de la. liquida.ción t lne.l de prestacio
nes soc!nlcs Cfl. !J) y a la aprec!.'lción errónea ae 108 documeDLOs 
.de folios 5 y 6 y 51 a 81. 

Y querio:<nllo d~mu:;l;rar lo f undado de su ca.rgn, qniAn acusa P.l 
follo argum~nta que se e$tim.<.\ mal la carta del fullo 5 por medio de 
la cu;~l solicitó anti(;ipndamente la. Pf'llSiún de ,íul>lla<'.ión no obstante 
haber señalado que aún no cumplía. la edart ne<Jesarla '1 agrega" que 
nctUllbn por rcquerin?iento -de $ U jefe, por lo que, se¡¡ún las textuales 
palnbr ns de la cer.::,-uru "se está denotando (sic) que el trabaJador 
se retire por presión de S11 j~fe y la respuesta do FA:BRICATO de folio 
6 no rech:l2aba las alil'maciones del dP.tnan<iante, ~ cuanto ( sic) ex
presa que produce lal (;a]1a por ór<len ( sic) <.le :.u jete, y por el oon
t-mrlo, se apura a jubilar ni demandante, a pe:;a.r de aquellos cargos 
S<Obre pre~ióo y de \<t. a.firmaoión de no tener ln odad, que evidencia 
la partid:\ dP. folio 10'' ( f l. l4l. 

Luego hace referencia. el cargo a las tres prerrogo.t.ivas ' '(becas, 
promedios para liquidar y que la Jubilación empiece en diciembre 
:.lll de 19!17 )", a cuyo cumpUmien t.o condicionó su retiro, y las cuales 
dice que FABRICATO ii1Cmnplió, por lo que sostiene que sí el senten
ciador hubiese apreciado bien los document.os sínguh\tizados habrla 
concluido que hubo realmente un despido y no un ret.íro pur mutuo 
ncuer,cio. Y convcnddo de haber dl'rtlostrsdo los errores de hecho 
originados en la prueba calitlr.ado. que le ab'l'ell la po$i.bllidad de 
plantellr el examen de los testimonios de Hugo A.lv8J'e2. y Roberto 
Barrtentos, que die--e no estimó, afirma que am~ son "uniformes 
y coherentes en declarar que la polir.icn de Fa.bricato era re\.irar a. 



N~2449 OACE'l'A JUDICIAL J93 

~odo el qu€ oum:plier~o. 32 años de servicios, n:sl 1')0 tuviera. In t!dad", 
pues "ello~ t.:~mbién fueron víctimas de <tquella ¡>olí;ica, la cual si no 
se iba·voluntariamente. era objE<to d~ ñP.i<pido" Cfl. 15). 

Rematu el r.argo ascvcr~"ldO llUC los documentos de rollos 51 a 
61 fueron Incorrectamente estimados puesto quo los mismos <lemues
tr;>n -así lo di<Je- "pago de cesantlas c.on~nlldad.as a diciembre ~1 
c(e 1962, u lO sumo ll üllO, mt gmda de dücusiún. demtlest.ron el pago 
de cetcmtla.s parciale>, que como in.~tu.ución .iuridica se gobierna por 
normas üUerentes a la.s cesa:ttíus consolidadas, ~~tas se gobiernan po~ 
el articulo 203 (modificado por el l.ll:creto ley 23~1 de tS6ó, BJ'L. 17 
r.um. 2) y uquells.s, las pm·rjales ¡;¡Or el articulo 234, »mbas Cúctigo 
Sustantivo del Trabajo' ' (!aeln), parlO. tambión dl!clrlo copiaítdo literal
mente est& ])arte de la demanda de casueión. 

Se conSidera: 

1. Como atrás queó.<l anot:tdo, el impugnnntP. pretende derivar 
los errores <le hecho que atribnye n lu sentencia, euLre otras, de "la 
falta de e~tlrna.ción de 12. uemanda •·. 

Esta sola c:in:unst.ancln da al tr aste con esta pnrt.e del cargo, por 
ser de suyo evidemte que $1 tue estimado el escrito cl.e dem~tnda, pues 
d\1 otra manera las prel.ens!onm en él conteni<;Ias no hul.>ieran podido 
.r;er dest•st.imadas; inP.XMt.ltud <\el recun:enLe que obliga a con~;luir que 
tampoco podrán ser demos\.rados los otros dosQC!er tos d() va.lorac:ión 
que, al deci.r del mis-mo, en~.uentnm su origen en la ~.rrón<'JI. l!prt.'cie· 
cíón de los docwnentoo 5 y 6, puesto quE' para eslablecer si le a '>iste 
rc:tzón ~eriu. J'\'lt:~nester rehHtionarloR. c;uu la d01nnnda supuflstamentc 
lne~r.lmada, y !llaS exnchunentc <:Ot1 lo ns<werado an Al quinto h~ilo 
de .,na. Lo cu1t.l no puede hoc<<r la Corl·e. ya qué no le E'.Stá pArmitido 
revisar, como si no hublijSt.l sido ' 'i$1:P., la demand~ iniciu.l de este pro
ceso, que evidente y ló¡¡i(:.'llnentc. ~ ¡ rue ap¡ eclada. 

2. Y dado que los desatinos que qukrcn h(J.(;erse deriv1~r de In 
prueb11 calífic•tda no fu~ron demostrados, ~s elemental que no procede 
el examen de la pru<:>bt• testimonitt.l !!lngularizad(J., pues dichu. prueba 
no calllicu.da. de acuerdo con d mü~"\Jlo 7'! de ill Ley 16 d€ 1969, única
mente puedo~ ~er vista en casación cuando previamente s.a Jo¡¡t·~ acre
ditar error en un doc'llnlcnto auténtico. una inspección O<.'ltlilr o \ms 
conlesión judicial, según lo tiene debidamente e"Xplícado la jurispru· 
dencia de la Sala. 

3 . En lo que si eMá llamado a prosperar l~l ataque As en la 
par te que ~e dir ige a demostrar In talta ele prueua t>Qr parte de FA
BRICA'1'0 rtP.l pago del "saldo consolidarlo de <.-esantías debido al 
~octor a diciembre 31 <le 1962" . En ..recto, la soln u.oepwción del primer 
cargo deja sin piso In conchtsión del T ribunal sobre el cticl10 pago f\.'1 

la. medida en qua un,¡, prueba irr.,gutar e inoportun~mer.tt! allegada 
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a los autos no puede ser considerada para tundnr en ella uuu. tle<:i.sión 
judicial, en los tet·minos de los artículos 60 y 6! del Cóc\ígo Procesal 
del Tl'ablijO. 

Y como AS obvio, si legalmente no se probó el pa¡;o del "saldo 
consolidado de u;s;mtías al actor a, didembrP. :n de 1:16:.!", r.in q ue la 
demandada hubiera demostrado lalllpoco buena re en su conducta 
ornísiv..a., re,.~,~lta cierto qu~: el Tribunal incurrió en los dos últ-imos 
errores de h P.Ch() que indica Al cargo que, pot• tanto, prospera, par
cialmente. 

1 ll. Consideracion;:~ de instancia: 

Con el fin de sustentar 1" !'.~tencia de reemplazo, es suficiente 
para la Corte hacer las si~ient.es c:oasitlonuciones como Tribunal 
ad q-uem: 

l. La única pruei.Ja re.,'\tlannente aducldll a l proceso respecto OP. 
lo pagado por FABRICATO al demandante Ca.~tañeda Eus.se por auxi· 
llo d P- cesantía, es el documento de folio 9 que se pre.'lentó con la 
de~ 

2. Quedó establecido que 111 re lución laboral se prolongó desde el 
10 de mat·zo de l95o hasl<t e l ~7 de dieiembre de 1967 pues o.sl lo ucep
l& la dcmandt~.cta y se corobore con ln m.lsma lir¡uid¡¡ción final de 
prestaci<mes sociales tic folio 9. 

3 . La demandada solarr.entc probó haber CMcclado el :w:xilio de 
cesa.ntla correspondieute ai tiempo compl'P.l1ctido enl:-c al 1~ de enero 
de 1963 y la !echa an que terminó el contrato de t-rabajo, lapso por (IJ 
cual pagó S 1.723.883.1;9 y dedujo $ 5ál.342 .32 por cesantfa~ parciale~ 
o anticipos. «vu:reciendo enton~es in:;oluto, ~in axcusa do buena fe, el 
monto del auxilio de cesan tia caus!!il(J de 10 ele marzo de J U55 al 31 
de diciembre de 1962. 

Por lo brevemente explicado en instancia y lo con.~idcrado al estu· 
dia.r los car¡,¡o~ primero y tercero de la rl~manda de tca&acióo, se 
confimtarlln h\S condenas qufil pot· concept-O tle auxilio d el cesa.ntia e 
indemnización moratoria decrete\ o! juez ele lu causa a favor del de
mandante. que no apeló y que cuantitativnmcnte están ajustadas a 
la ley. 

En rnéríw de lo expuo:;to, la Corl<: Sup~ma de .Jus ticia, Sala ·de 
Casación Laboral, administrundo jus~kia en nombre tle la R~públicu 
de Colombia y vor autoridad de la lel'. casa parcialmente la senU<nl;ia 
r~currida. dictadll el 7 de sept.iAmbre de 1990 por el Tl'ibunul Supe
rior del Distrito Judicial de Mt>tleUín, en el juicio qu~ !\.ndrés Cast~
flecla Eus.se le s.lguc a F'állrlr.a de Hilado$ y Tejido~ del Hato s . A. 
"FAl>ltl(.;ATO" , eo cuanto revocó 1>\S conden(tS que PM $ 3.25:;.63 po1· 
corlOt:pf.u de "cesanttas COllso lida.d,'l&" y $ 2.375.63 diarios desde el 28 
de diciembre de 1987 y lut.Sta cuando pague lo ad~'Udado por auxilio 
de cesontía, a título tle indemntza<:ión morato,·ia, dispuso el Juzgado 
Laboral del Circuito de Bello P.n su decisión de 5 de marzo de 1990. 
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En sede de instancia confirma los oondenas dispuestas un díclla sen
tencia por auxilio de ccsantia e ln<lE'mnizacíón mor-..t.Oril! . No la casa 
en lo demás. 

Sin costus en el recurso cx-t.raorrtina.rio r.i en la apelación. Ls.s de 
primera lns~ancia serán tlt; wr~n de la pan;e d~rnandada en un 60%. 

CópiesP., notifíquc,;e, pnhliquese y devuélvase el elC])edlente al Tri
bunal de ortgen. 

/Tupo :>uesctin P><jols, Ra¡aet BaQ'IJ,oro H•rreru, .1-:mcsto JJm.ene• Dí<l•. 

consuelo GaTbiTU$ Fetnd'ttdez, Secretaria. 



o:.Jt ]l'illl''1'f,fiii()CftaN J[)f. J.A ILIEY P!JEm•: i\'fiMJ~~S:E O lPROII"O
N.!!:lltS3: iEN IEIL ~f..C:.m.SO IEX'Ii'IRAOIWB:N.~I&IlO K»E C&SACWN 
Pü R .1008 VIA§: :.A DIRIFXJTA. Y LA nNmRII.!O'lrA. {:onccpto 

y [)ilerenda 

OOR.f.EOOION DOCTR-!NA1U~. n; !)ECRWID C~N FUE&Zh. 
LEGISLAT:;:"V ít S[ I'UEDIE T>~lltCGAR UNA Ur1? 

D:!Eft{AND.~ DE (!AS:\CW:N. &eqlllisitGJs, 'fécwca 

Seguín11 eJ numera[ 5'~, lite-ral !11), d(~a articulo !O® fli4ll :Cúrlligo Pro
cesal Lnhonll 1lDl la derr..unola de casación, al formular 4!1 l!!argu 
:rt::;pc!Ctivo. delbe imlic¡;:n>~ e! precept~ 1·ngal St!Stlmtivo, 1:].e ·l)r.c!en 
macáonal, 4{Ue ~ estime \iolado y e l c·onoc.epto ele la víoiaejl};n. 
&1e, que cuns$ituye un 1eq11'isit o flmdamc.."lial en la técnica pro
pia dlll reeurso de easación, que esencialmen1c :responde a prin
o::iplo~ liJgj<lCs, h.a sieo dP.st aeado :repetirla e insistentemente por 
esf.~ ()corporación, desdle lt>~ ti~lupos de~ 1l'ribual Sup·re~o deD 

'll'mbajo 

Cor!e Suprema de Ju•ttcia.- Sala de r.ascrdón Lal)Ort~l.- Secci6n 
Primera.- Bogotá, D. E., veintiWlo de tn<tyo de mil novecientos 
noventa y uno. 

Mag!st.rado ponente: Doctor Jorge Jván Palacio Palacio. 

Radicación número 424l. Acta nl'~mcro L~. 

Resuelve la .Sala el recurso de casadón interpuesto por el apode· 
.rado judicial de Ro•a Maria Rtos Jsaza fre.ntP. a In FJentencia profeti· 
da por el Tribunal Superior da Mcdel!ín de treinta y uno de mayo de 
mil novt-cientos noventa en el juicio promovido por ésta contra el 
l)cpartamento áe Antioquia. 

Las peticiones de la demandante fueron: 

"1. Que se declare <¡ut el Departamento de Antioquia está en la 
obllil~Ción de pagar a Roo>u Maria Ríos Isaz{l m pensión vitalicia de 
JUbllnclón sustituid" ele su difuntc esposo Roberto l!!!l7.tl Rave. 

"2. En co~secuencla, el Depa rtamen to de Anttoquia será. ~nndP.· 
nndo a pagar a Rosa 111:ariu Rlos Isaza, el valor d& la pensión de 
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Jubilación sustit uida de su difunto esposo R<>bet'Lo Is8za R>we; y 
desdo el 10 de oetubr«1 de l97H con los incrementos legnlel'. 

"3. Subsi<iiriamente que so condene al Departamento de Ant!o
quia, a. pagar a Rosa Jl..laria Rios Isaza· la ren.~ión de jubilación sus
tituir!" de su dlfun\.0 espo.so Robti1W I sa;:a R.ave. con los incrementos 
lellalE<S. 

"4. Las condenas deben iuchtir et reajuste monetario al valor de 
la pensión dE>sde la causación de lu ohligación ht~sta la sentencia. 

"5. Cont'leptos extra o ultra petita". 

Las anteriores peticiones fueroo tunciamontndas en esto.<; !)echos: 

" l. Por medio de l.a Rtosolu<~ión 15:l de 2ro de marzo de 1068, la 
División de Personal de la Direec!ón de Re:aciones Laborales del De
partamento de Antioquit•, reconocio) u la seriora 'fl.nsA María Ríos Isazu, 
el derecho a ct•.~f•·ul.~r como susttr.uta; y por el término dA dos (2) 
at\os contados u. partir de 12 de diciembre de 1967 ul 11 de dic:iernbre 
de 1969; de :a pensión de jub~la.oión que percibía del Dl'parLamento 
d.e Antioquia el señor Roberto IAA.7.a Ra\'e, cónyuge falkt:i!lo de Rasa 
María Rins Isaza . 

"2. Por modio de la tiésnlurj ón 820 de 2 de julio de 1076, se 
prorrogó en forma vit~~lici;\ 1< la :señonl. Rosa J.I,J<trill Ríos I:;azn la 
pensión dt> jubilación qu>~ cüsfru~aba en vida su cónyu~-e Roberto 
rsaza nave. 

"3 . La pensión de jubilu.c:ió.n su stituida que en forma vltaliciu se 
le otorgó a la sc.:ñoro. Ro.sa .Maria Ríos Isaza. por mecHo de la Resolu
ción 820 de 2 de julio de 1976. le fue pagaóa por el Departamento de 
Antloquia hu.sla E!l :10 de septiembre de 1978. 

"4. A p~.rt1r de 1? de octul.l1'\l ele 1978, el Departamento de An· 
tlOQuia dejó de p¡<.gar a Rosa 'Mario. !s.'lza, la pensión de jubilación 
sust ituida de su difunto esposo Roberto 1.~ Rave. 

"5. La señorn Ros2. Marta Ríos Isa:za l'Ontr~jo nuevas nupcias 
con ~~ señor Luis Alfonso Moreno López, el 4 de octubre <le 1970. 

''6. El señor Luis Alfonso Moreno l.ópez, conyuge de Ros& Maria 
Rlos Isa<:1 en s~t~'Unda.s nnpcia~. !allcc!ó el 1? dtl junio de 1981. 

"7. El 2 d.e agosto de 19116 6e ooli<~f.ó informaL'ión al Depurt:•men
to tte Antioquia , DirC<.'Ción d.e !td<~cione~ Labora.les. sobre el ests.do 
de pensión del AAñor Roberto Isaza Rave. 

"8. El 14 do ágosto de 1986 la Dirección dA Relaciones Laburales 
del Departamento de Ant.ioqnl~. hiz-o sa~er que: 

"Por medio de la Resolución nÚI11ero R20 de 2 de julio d.e 1976 
se pronogó en forma vitalii'J:t a la sefiora Rosa María Ríos Isaza, la 
pensi<Sn de jubllacl<ln que di~rrutaba ton vida su finado Asposo Ro
berto Isa:.a Rnve; que conforme o. la Ley ;¡;¡ de 1973 la pensión sera 



508 GACETA JUDICIAL N~ 2440 

vit alicia mientras la beneficiaria permanezc:a en estado de viud~;~ y 
no haga vida marital. 

"Que lv. pensión fu~ pagacta ha.st~. el 30 de septiembre de 1978, 
porque seglin la partida expudida por la T:'nrroquia de San Antonio 
de Padua (Barl>OSU), la sei'lor:• Rosa María Rlos <.'Ontr ajo nuevo ma
t rimotúo con el señor Luis Alf onso Moreno. 

"9. El 2~ de septiembre de 198G, se ac:uc:'Jó ante el D,¡,p¡;r~anumto 
de Antioquin Dirección de Reluulotles Laboml~-~. pnra que se le pagara 
a Rosa María Rfm; Tsaza la pen;ióu de .Jubilación sustituida de su 
difunto esposo Roberto Isuza Rave. 

"10 . POr meá.io de la ReSolución 001822 do 10 de octubre de 1086 
se negó el p .. ~u de suma alguna .a Rosa Maria Rfos Isnza, por con
cepto de sustitución de lD pensión de jubilación de su cónyuge falle
(lido Roberto Isaza Rave. 

"11. Cont ra la Resolución 0011122 de 10 de octu1)re de 1986 se 
Interpusieron los recursos do rcposc!ón y apelación. 

"12. La RAsolución OU053R de 23 de febrero de 1908, emanada de 
la División de P~rsunal de la Dire~~ión de Relaciones L11borales negó 
la. repos!cíó!1 a la Resolución 001822 de lO de octubr e ele !986 y se 
oonceriió recurso de <\pelaoión por ante el gobernador. 

"13 . Meclfn•1t.:: la R.esoluclü" ~5379 de 21 de abril de 1988, el go
bernador del Deps.rlamentQ de AntioQuia <:Onfirm ó en todas sus partes 
In RP.M1~.;ción 001~22 de lO de octubre de 19W, expedid~ por la División 
de Personal de la Dirección de RE>la~innes T .¡¡borales del Depur tamen
to de Antioqula y declaró agotada h vía atlmin~~l-rat.iva. 

"14. PSJ"o. el 30 de sept iembt·e de 1978, Rosa Marta Río~ Isaza 
recibió como último pago de In pensión de jubilución sustituida. la 
Cllntldad de tres mil W1 peso (:\~11 :;t:tt:utu y cuatro cent:wos (3.001.74) 
mensuales. 

"15 . Rosa Maria Ríos I saza permanP.r>e en estado cte viudez y no 
hace vida m&J·ita!. conservundo cu11 ello. el derecho a gozar dP. la sus
titución de la. jubilación de noberto Isa:.~a Rave su cónyuge f(:llle<:ido. 

" 16. La vla aciministratlva ~e P.ncuentra debidamente agotada. 

"17 _ Roberto 1sa2a R;tvu figuraba. CQmO t rabajador ofi \."ia l cuando 
le rue conccdlda la. pensión dc: jubilación". 

Notificada. en legal forma . la tlt:mandada, en tiempo oporr.uno dio 
contestación a. lt> demanda aceptando todos los hecho:;, con e.xcepción 
del quince, al q ue le hizo algunas aclaruolonces. 

Tnunitarto debidamente el prc=. el juzgado del conocirtúento, 
que lo fue el CuMlO Laboral del Circuito de Meáellln, dictó el corres
ponruento fallo de mérito con fecha díecisi~:te de octubre dP. mil no
vecit>ntos ochem.~ y nueve, en el cual resolvió: 
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"1~ Se absuelve al Departa1nento de Antioquia de las peticiones 
formulad:;.s por 1;\ señora R()sa María Río;; 1saza en su libelo deman· 
datario. 

"21 Si la presente pr()videncia no fuere apelada oportun•unente, 
con.~últe.•e can el honorable Tribl!n:~l Superior, Sala de Decisión La· 
boral". 

Impugnada esa determinacion por el apoderado de !u demandante 
el Tribunu.J Superior de Mectellin, por medio de sentencia dictada el 
31 de mayo de 199il, confirmó en todas :;u;; pat·tes el fa.llo apelado, 
sin imposición de costas. 

P..ecurri(> en casación el apodcm<lo del actor. Concedido el rs
curso por el Tl'ibunal y admitido por esta Sala de la Corw, :sE' de
cidirá previo el esLudlo de la demanda extraordinaria. No se pre· 
sentó escrito de replica. 

Alcance dEl la impugnación: 

Dice: 

"Con la presente demanda de casaClon, pret()ndo oiJL<met que la 
Sala de Casación Laboral de la honorable Coree Suprema de JU5ticio., 
case totulrnente la sentencia recurrida, y con.~ti~uida en Tribur.al de 
instancia, revoque la sentcncht de primera instar-cia y se conden(J al 
DepartaJ;nento de Antioquia a pagar· a la señora R()sa María Rios 
Isa:za, la pensión vitalicia de jubilación, sustituido d.c f>'U difunto es· 
poso, Roberto Is<JJ.a Ra,•e, desde el 10 dt> octubre de 19·78 con lo.s 
incremento~ legale8: suhsiciiariament.a que se condene al Departamento 
de A.nttoquia a pa~ar a Rosa Mar:a Río.s Isaza la pensión de jubilación 
sustituida de su difunto esposo Ro berta Isa:r.a Rave con los incre
mentos legales. 

Primer cargo: 

Se presenta de esta manera: 

"Artículo 60 Decreto extraordinario 528 de 1964, numeral 1~. 

"Acuso la sentencia lle ser violatoria por infracción direcla del 
articulo 2~ de la Ley 33 de 19n en relación con el artículo 47 del 
Decreto ley 777 de 1978, interpretado erróneamente por el Tribtinal 
Superior de Mcdcllín, Sala Laboral, que lo llevó a desconocer los efec· 
tos legislativos derogatorios de los decretos dictados por ~¡ presidente 

-de la República en ejercicio de la~ facultudes oonferidas por lo:; .. r. 
tículos 76 orOinale~ 11 y 12; 80-121·122 Constil.ución Nacional, sGgún 
mandato del articulo 1111 ordinal 8~ Constitución Nacional (art. 39 
acto legi.slutivo núm. 1 de J!I68J. 

Desconoció ade>.más el Tribun .. l Superior de Mede!Un, Sala Lllr 
boral Jos al't.iculos 1~, 2~. 3·1, 14 de la Ley 153 de 1887. Código Civil 
art.íctúos 71·72. 
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"La infracción del articulo 2~ de la I..ey 33 de HI7::S, condujo al 
Tribunal Superior de Mcdcllín, Snln Laboral a desconocer los derc
ct:os constitutivos de la. sustitución de las pensiones de jubilación, 
vejt:;,; e invalidez consagrados en los artículos 1 ~-ll~ ñe la, Ley 33 de 1973 
Decret.o reglamentario 690 de 19'H artículos 1 ,_¡;~; artículo 12 Le:y 171 
de 1961; articulo 1? Ley 5•: de 1969; Etrtículos 19-20·21 Decret-o de 
1!171; art-iculos :iti-39 Decreto ~xtraordinario 3135 de 1968 y su Decreto 
reg-lamentario 111411 de 1969; artículos 110-92; art.i<>nlo 8? Ley 4': de 
1976; Ley 12 de 1975 artículos 1~, 2?, 3~. 

El artJr.ulo 2~ dA la J,ey 33 de 1g7::1 dispone: 

" 'El derec!1o consagrado en f~vor de las viudus en el articulo an
terior, se pierde cuando por culpa de la viuda. los cónyuges no viven 
uuiuo.s en la época del Ialledmiento del mariclo o cuando la viuda. 
contraiga nuevas nupcias o haga vida marital' ". 

"El a.rtkulo 47 del Decreto ley 777 de 1978 consagra: 

" 'No ha"brá lugaT a. que ·el cónyuge sobreviviente reciba stuna 
alguna por concepto de seguro por muerte o ¡;esant.ías, ni a que se 
sustituya en la pensión de .iubilación, invalide" o retiro por veje.ll 
del empleado trabttjndor fallecido, cuiiJldo con anterioridad ;\l de~so 
se hubiera disuell.o la sociedad conyugal por cua¡quiera de las causa
l¡,s prP.t>istas en lo;; numerale~ 2~, 3•! y 5~ del articulo 1621) del Código 
Civil' u. 

"El Tribunal Superior de 1\fedcllin, Sala La'ooral, al cote.is.r las 
nor1nas tl"anscritas a.lil"ma: 'Basta minu: las disposlciones en cita, pura. 
ver que la primera es una ley de la República, y la segunda. un decre
to ( 1), y la derogatoria de que ha"» la el rectu·rente sólo puede ocurrir 
entre dos disposiciones de la n>...isma categoría, en otras pa.ln hra~, sólo 
la ley posterior deroga a :a anterior, pero nunca un decreto demgará 
la ley ... , a menos que se tratase de un decreto ley que no lo es el 
777 de 1978, ya que este fue expedido en ejercicio de las facultades 
extraoráinariss ( ?) .:¡uc la Ley á': de 1978 le concl)dicí al presidente de 
la República ... ' " (las interrogaciones no son del texto J. 

"El Tribunal l>uperior de Medellin, Sala Laboral, debió aplicar al 
ca.~o, el a.rt.lc.ulo 47 del Dec;:eto ley 777 de 1978 y no el art.fculo 2'! de 
la Ley 33 de 1973, como lo hizo. al i~orar la categoria legisl!l.tiva y 
por ello derogatoria, de .aquella. norma respecto a esta. 

"El doctor l-figuel Gonzále?. Rodt·igucz afirma. que el artk-ulo 47 
riel DecrP.t.o Jp,y 7"77 rl~ 197/l, rlP.roga Uici!amente el articulo 2~ de la Ley 
33 de 1973 por regular materia igual ambas normas. (Código non· 
teneioso Administrativo. Comentado, página 769. Editorial Edículco 
1980). 

''Los o;.fectos le~o<ales derogatorlos del Decreto ley 777 de 1978 son 
evidentes a la. luz, de nuestro m·<'lenamiento jurídico. cuando la <ie
rnandante contra.io nuevas nupcias, el 4 de octubre de 197!1, la vigen
cia. del art.!culo 47 Dcc:r~to ley 7 77 de 1976 era plena, por lo que su 
der~r:Jto a .segu1r p(•relblendo la. pensión pcrma.ner.la incólume, al no 
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encontrarse ella. bajo los supuestos del a1ticulo 1820 numemles 2~. 
3'~ y 5~ del Código Civil norma¡; que 1;unbién -vinaula la infracción 
directa del arUculo 2~ de la Ley 33 de 1973. La sentencia debe ~er 
ca.sada conforme a lo expuesto. 

Se considera: 

El cargo, que se propone por la via directa, sin respecto a cues· 
tiones de indole probatoria, ostentH los siguientes defectos de técnica, 
que Jo hacen incstimt~bl.e. 

1. Invoca ia intracci6n directa del artículo 2:• de la Ley :J;¡ de 
1973, que fue precisamente la norma que el TribWl'~l aplicó para re
solver este litigio. 

Sabido es, por haberlo explicado ccm insi.•tencia esta Corporaci(nt, 
al igual que antes lo habi!l h<?cho ya el extinguido 1'rilmnul Sti.prmno 
del Trabajo, que la intrcccüln de la ley puede ulavarse o pro·¡mnerse 
en el r•c·urso o::rlrr;,o·¡·dinano de casm:ion por dos t=ias: la DllU!IC~'A, 
que implica el quebrantamiento de la ncr-ma sustancial sin rE<iE<rcncia 
a los hRchos. Se tra.tu dr< u?Ut infracción Jf,N LA . .r.RY il1 T SM A, ~in con
.~ideración u la sit!«lción fáctica deüatílla. la. t¡ue, para ios efectos de 
esta vía, debe .•er aceptada. plena1r.ente por el recurrente en la forma 
cvmo la entendió el Tribunal. Y la INDIRECTA, que $U pone al des. 
acuerdo del ce~ISO>' con ia apreciación QW! d.e lo~ ñ.ec:ños h.izo el sen
tenciador. 

Concretándose a la DIRECTA, que fue la escogida por el impug
Mdor en el ca•·go que .•e despacha, ptws 11l) cuestiona la aetivi-rlarl 
valoratitJo, de la ptueba rcaliza!ia por el ad quem, destaca Ca Sala (f'IU!I 

el ataque ttd-mite tres modalidades: La infracción din<Cta, la aplica
ción indebida 11 la i-nterpretación errónea. Cada uno de estos concep· 
tos, además, lo ha dicho la Corte, i.ifme una motivación diferrmte y 
exclu¡¡enl« de lo.• otros dos. I.a infracción din:clu provüme del des· 
tonocimiii'Jtto de la voluntad: abstracta de la !ey, al no aplic1trla al 
caso debatido, porque la ignora, lu o!tñda o se rebela contra ,qu man
dato; la aplicación inde.bi.do. oc1trre cuando, entendida la norma C'lt 
su recto !lentido, el ju~gador la aplica u un ""~o ·¡w regulado po¡· ella; 
y lu interpretación err6nea, por su parte, .•ucede cuando el tallad:or 
aplicc. el precepto qtte rige el ca~o. pero le da un al~'<lnCe, inteligencia 
o contenido que aquel no tiene. 

En consec:uencia, si la infracción directa .~upone la no aplicac-ión 
de la k-y y e·Jt el pre~ente asunto el Tribunal cplicó el artículo 2~ de 
la Ley 33 de 1973, no puede a/ir-mar.~e. sin incurrir en contro.dicci6n, 
que este precepto fue 1:iolado por aqttel!a modalidad. 

2. Del !IJ'ticulo 47 del neci'P.t.O 777 de 19·78, a m~is de lo Q\le .<e 
expresará mú::; adelante como re.~t.ificacion doctl'ina,·ia. arirma el cen
sor que fue erróneamente interpl-e'tado. Es lo cierto, sin embargo, 
que el Tribunal no hizo exégesis al~una del mencionado precepto, 
sino que lo consideró inaplicable al caso debatido, por ser el peT'\.i· 
nent.e, en su criterio, el articulo 2? de la Ley 33 de 1973. · 
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Siendo esto así, y de acuc::-<lo con el concepto .iurisprudencial 
dest.aca.do en el punl:o anterior, mal puede invoearse en el cargo la 
violación de una norma no aplicada por el concepto ele la interpreta
ción errónea. 

3 _ Por ültimo, el t·ecnrrente no cit.n. ent.re lA!; di!;posiciones legal@s 
que integran la pmposición ,iuridica, el articulo l'! del Decreto ley 1260 
de 1970, norma esta tenida en cuenta por el l"ribunal para desat:~r 
el liti¡:¡io. 

Ha de observarse que la confrontación de la sent@ncia que se 
impugna con la ley tarea que le comr.l!!t.a a la Corte <.'11 ei recurso 
extraordinario de casación >;Upone la invocación de todos los textos 
legales que el fallacl.or hubiera te•~ido en cuenta en su decisión. Sin 
esa integración completa de la proposición jurídica, que la Uorporn
~ión, además, n::. puede corre¡¡il·, visto el c~ráctcr tüspo~itivo dt~l 
recurso, el cargo no puede ser es\.\m~rio. 

No empi~?za ser inestima~le et cargo po?· las razones de ordP.n. 
lécnico que acaba de anotar /u Curte, ¡;e hace imli•pe·rl$!1blc< r:fe<;:t·~U~r 
una CORRECCJON DOCTRIN,IR! A a la sentencia impugna!W. 

En primer lugar, como aowtaci61~ previa destac¡¡. la Sala que, 
según lo establece el c~rtículo 57 cLei Decreto UH:5 de 1!!71! "El presente 
1 ige a partir de su expedición ( 7 de junio de 1978 J _ _ _ Y SUBROGA 
RN SlJ TOTALIDAD EL DECRE'l'O LEY 777 de 1978". (Destaca la 
Sala. Lo anotada entre paréntesis no e~ del tea:to i. 

Por consiguiente, di<:hu D.-crt:tu ley 777 no hace parte del orden 
jur!dico nacional de.~tle el 7 de junio de 1978. 

Además, con 7(1.Cifli/iesla incorrección afirma el 1'ribunal ele ma
nera C(l.teg6r-ica: "Basta mimr las disposicioncrs c>n eita. para ver 
que la primera es una loy de la República y la segtmda u11. de<m?to, 
'V la dr..rogu.lori.n. de que l!alJla el recu1-rente tólo pv.ed.e ocurrir ent?·e 
dos disposiciones de la mis1na aategorút, en otras palabtas, sólo la 
ley posterior deroga a la anterior, pero nunca un dc,cn:to derogará 
la ley, porque este (sic) es de ·injeríor categoría, a me?Ws que se 
tratase de un aecret.o ley qi!P. no Jo es el 777 de 1978, ¡¡a que este ;ue 
expedido en ejercicio de las tacultr!des extraonliuarias que l!! Ley 5: 
de 11!78 le concedió al presidente de la R~públit(l.". 

OlVida el Tribunal los siguie1!tes conceptos elementales del dere
cho público colombiano: 

1. Que !os decretos que expide el Gobiemo na~"ional en virtud de 
las facultades extrcwrdi1!4ria.~ de que puede revestido, pro témpore, 
el Congreso de la Repuhiicn por -medio de lo. ley "cuando la neceoi
dad lo extja o la.~ conveniencias púb!ic:us lo acuns11j"'11" (u·rt. 76·12, 
Constitución Nacional}, tienen juerr;a de' ley, o "Fuerza le(li.,~iativa", 
como la exp>"esa el articulo 118, n·um~rat 8~, rle la -mi.~ma Constitución. 

2 _ (;)ue por tal circunstancia, e·r~tm los que denominan la doctrirw 
y la juri~prudencia nncim!O.l como de.r?l'<li.Os le¡¡, se encuentran Jos 
dictados por el Gobierno t'tl ejercicio de aquellos tecultudC$. 
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3, Que teniemlo, entonces "{uer2a lcgislattva" o, para <J:Cpresarlo 
d.e otro modo, contcnid<J m,.ler!al ígua.l al <Le la le¡¡, d.ichos c!t'orntos 
pueden derogar, suspender o mOdífictu las leyes ordinarias. 

En tale¡; condiciones, ~i pM v·irtud d" la Ley 5f de lf/7/i se r eVistió 
al presid.mte de la XP.ptilllica de "Jacultad.es extraordinarias pttra mo· 
dijl.car escal~ de remuneración", etc.; y si en ejercl<:io de ILls j acul· 
IGdes e:r:traor<Wulrinll que le con{ier~ la Ley 5! de 1!)78, el presiltenle 
ezpídió el Decreto (dcc-reto-lt7J) n7 de !978, con tut"TW le¡¡islativa, 
con el mís·mn se de·ro~aron las tlisposicic:mc~ que te fucrcm contrarías, 
sin entrar ~sta Sula de ia Corte a ¡ijar un <.:riterio res¡wdo a la Lrq¡ 33 
de 1973, puet por ser inestimable el cacrgo rw procedo tal promtncin· 
miento de tondo. 

El cargo. por !u ilicllo, se desestima. 

Segu.nclo cargo : 

Se presenta de esta manera: 

"Artículo 60 Decreto eoo:traordinario 52Q d" 1964, 1~. 

"Acuso la sentencia de oor violatoria de la ley sustancial, por 
Infracción directa, (llll artículo 12 1111 la ~y 171 de 1961 en relooión 
con los articulos 1~. 2~, 3\' <)., la Ley 33 de 1973 y Dccroto reglamenta· 
ríu 690 da 1974. articulos H, 21, 5?, ()~ y 7~. Ley 4'' de 1976, 1!, LAy 44 
de 1977, ar!.lculos 1•, 7?, !1~ y 17 Ley 15~ d~ !887 y articulo 1551 Código 
Civil, articUlo 30 C'Alnstituclón Na.doual, C. P. y M., articulas 52, 53, 
numeral L 

"En efecto, dice 1!1 ,,e:ntar.ci,a que ·, , , teniendo eu consecuencia 
plena vige~nci" la Ley 33 de Hl73, que es clara y explicita cuandO ~~ta· 
blece la pérdida del de•-echo a la sustitución cuando 111 viuda oontrae 
nuevas nupcim;, CllSO que ocurrió l'.fi el asunto en CS~Udio' n . 

"El Tribunal, en forma por demás equivocado. apliC<\ Al art.fculo 
2? de la Ley 33 de 19n a un.a sltuacion Jurídica deflnilla ba,ju el im· 
perlo de otm ley. El articulo 2~ Ley ;>;¡ d~ 197:1 expresa: 

"El derecho consagrado en favor de lns viudas en el articulo M· 
lllrior, se pierde cuándo por culpa de ia viUda los cónyuges no víveu 
unidos en la época del fullectn:lient.o del marido, o cuando la viuda 
contraiga nueva~ nupcias''. 

''Obt«lrvese que la norma dice expresamente: 'El derecho consa· 
grado en ravor do las viudas en el artículo anterior . , , El artículo an· 
telior es, o'ov:amGnte el artfcnln 1~ de la Ley ~3 de 197a que dispone: 
uFaliecido un trabajru.lor panicular pensionado o con derecho a. pen· 
slón de jubilación. invalide2 o vejez, o un empleado o trabujador 
o!ícial del sector púl;llico, sea oficial o semlottc:ial con el mismo de· 
recho, su viuda podní rP.clamur la respecliva pensión en furma vi· 
talici9J)' ·~ . 
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"La equivocada. inteligencia cie 1~ nonna a¡.¡lit;adu a: caso 9u.':l !ile 
se Cunda en el hecho simplt> lgnorado por el l "rihunal, q~;.e h1 :i'.LSt-!tu
ctOn de la jubil:;ción del prime>- esposo fallecido du la demandnnte, 
fue conferida bajo la vigenci& de o¡r¡¡ ley; el articulo 12 de la Ley 
171 de 1961 y su Decreto re¡Jamentario 1611 uc waz. art\culos 32-33 
rú e l artículo 12 de la Ley 171 Üll 1!161, ni su ¡·eglumcntario Decreto 
1611 de 1962, artieulos ;¡:¿.;¡;¡, consagtan con.<lici<>n sl.¡¡una p:u·a las 
viudas. Sólo que depenclrul cconómit~amente del r.ausanw y fija el 
plazo de goce del derecho mmsmitido. r.a conversión en vitalicia de 
la pensión sustituida se le con<:cdió a la demandante bajo el man· 
dMo de la Ley 4·~ d~ IU76, articulo 8': qua remite n. lu. Ley :iJ de 1973, 
pero qu~ debe ser rerer!do ul p lazo ñe goce. no al derecho mismo, 
puesto que este ya ha ingresado aL patrimonio .:.<:: l<l demandante ~o 
el imperio de UTm ley {art. 12 ley 171 de 1961), derechos que no pue
tien ser desmejorados por le}•es post:erioras a;ticulo 30 Constitución 
Na~:iunal. 

"El Tribunal debió aplicar Bl srt.iculo 12 é.u ln Ley 171 <W 1961 
al resolver el caso, y no como lo hizo, erróneamente al aplicar el 
a rtículo 2? de la Ley 33 de l!l73. Es m3~. en !u. sentenc ia Impugnada., 
ol Tribunal ni siquiera mAn(;iOnó el artículo 12 de Jo. Le.v 171 de l!Jtil, 
apUcahle al caso, puesto que er;, la norma. ''igenle cuMdo el dere
cho a m su,:,titudón ingresó a l patri.""llonio de la delllóUldMte (De
rechos adqlliridos seguu ¡_. dot:triua ~· .iurtspt·uticncta). :€1 esposo 
de la demandante falleció el 11 eLe didembrc de lil07 fecha en la o.:ual 
naciO el derecho a sustítulrlo en la jubilacico, para l3 <:ónyugc sobre
viviente. Esta violación al clerec:ho acllJllí7ido po1· la demandante, fue 
tem.- de h• apelación del fallo de primera in~tuncia. El Tribunal no 
cbstante, guardó silencio sobre olio. 

"El derecho de sustituir a su esposo fallecido , en la pensión de 
jubUa.ción que éste recibin <le! l)()partamento de Ant.toquía, se conso· 
lidó bajo la vigencia del artículo 12 d~ la Ley 171 de 1961 y sus regla· 
mentartos artículos :12 y :l3 Decreto HH! dP. 106~. 

"No era legal por lo tanto, como lo hizo el Tribunal erróneamente, 
aplicar el artículo '1:! de la Ley :J3 da 1573 a una situación jurídiCil 
áeUn!da y consolidada en otrA IP.y, articulo 12 Ley 171 de 1961; la 
cwl, a la luz del artit:ulo ao de la Constitución ISa.d orllll P.S im})(:'r
me..bl6 a normas posteriores, que iropli«ne.n deter ioro, desmejor6 o 
desconocimiento en ei derecho adquirido con jw;to tiiulo y de acuer
do a la ley. 

. "El articulo 30 de la Constitución Nacionlll pe11nite tácitamente 
que los derechos adq\lirido~ con justo titulo y cill acuerdo a ia ley, 
sean mejorados, mas no clescon<lciúos o V\tlneradoa por leyes pos
teriores. 

"El Tribunal pues, h:rlringló la ley directamente, artículo 12 Loy 
171 de 1961, al no aplicar~ al c<:so en estudio; en su lugar, aplicó 
~rrúutrdml!nte el artículo ~ de la Ley 33 de 1!1"73 a Wl asunto, o:<ue si 
bien es cierto es materia de su regulación, no lo os en el tiernpo, 
pues !u Ley 33 de 197a no es retroactiva e:'l sus e~tos y cuando se 
~ustituyó el derecho jubilntorio en cabeza de la ó.emandante, la Ley 
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33 de 197:1 no regía. La sentencia debe casarse ante la marúfiesta vio· 
lnción de la ley por partu del TribunsJ Superior de Medellín, Sala 
Laboral". 

Se considera: 

El cargo se propone por la vía directa. Sin embargo, observa ;El 
Corte que en el planteamiento del mismo se desatienden, en materia 
grave, 105 principios de la cécnica de w casación, como pasa a ex
plic:l.rse: 

l. Seg'lin el nmneral 5~. literaJ a), del artículo 90 del Código 
ProcE!sal del Traba.,jo, €11 la demanda de ca:.acion, al fonnular el cargo 
raspectivo, debe indicarse el PI'e<~Cpto legal sustantivo, de orden na· 
cionul, que se esj.ime violado y el concepto de la violudon. ~ste, que 
constituye un rP.q_nisito 1w1damental en la técnica propia del recurso 
de casación, que esencialmente responde n principios lógicos, ha sido 
destacado repetida e insistentemente por esta C01-poración desde los 
tiempos del 'J'ribunal Supremo del Trabajo. 

No por prurito fortnalista., sino por imperio de la lógica se ha 
exigido que el señalamiento de la moda!i<md de violación ele la l~'Y 
se baga con respect-o a cada uno de los prece!;)tos que se corJJ:;idtoran 
infringidos. Es así como, entonces, en sentencia de l'; de septiembre 
de 19411 dijo el Tribunal Supremo, y lo ha repetido después la Corte 
en innúmeras ocasiones: 

"No es lo mismo l.n infracción directa de una nonna legal que 
su indebida aplkaeión, ni esta puede eonfundir.<:P. con Ml errónea 
intel'Jlretación. De ahi que la tét:aioc¡_¡, de casación exi.ia que el con· 
ccpto di:' :a infracción legal se ~.xprese en forma cbua y precisa; lo . 
que indica que cnda una de las motl.ali(lades de e.-.a iní1·acción alugada 
debe ser propuesta ser,mradamentP., a fin de que el Supremo se en
cuentre en condiciones ele erectur..r la confronta.ción de la sentencia 
¡;¡cusacln con el p.recepto iegul" iG. dei T., T. III, pág. 494) . 

. En el caso que uboru esludia la Sala el recurrente indica una 
única modalidad de violación pu.ru lodos los preceptos legale-s que 
considera infringidos por la sentencia üel l'ribum~l: la infracr.i1in di
recta. Y ello implim un desacierw técnico, pue~ la! cotpo se destacó 
por la Sala en el despacho del car~o anterior, si la infracción di:xctn 
proviene del desconocimiento de lo. voluntad abstracta de la ley, ill 
riO aplicnrlu el juzgador porque la íguora, 1~ olvida o se rebela contra 
su mandato, mal puede invocarse est.a modalidad frente a una nonna 
que, como el urtículo 2? de la Loy :l:i de W73, fue p:·e<:isamE!nte la que 
tuvo en cuenta el acl quem para dirimir ol litigio. 

2. Más aún, aunque, como se dijo, en el pl!tllhmmiento mismo del 
cargo el recurrenle ó.enuncia el coneep1-o de la ·'infracción dir~ta". 
ya en su desanollo propone o invoca la "equivocacia inteligencia" 
!inLerpretación errónea) de la no~mn aplit:ada por e~ Tribunal. Ello, 
se rP.it.era por la Sala, implica flagrante contmdicción en los términos, 
pues si la infrncci<~n directa en última:; es inaplicación de la ley en 
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las cotl.diclone.s dich...,;, la interpre~'1ción e~·rónca supone la aplicación 
de la' norma. Y "no es dable a la Corte escoger a su aroitrio entre 
los dos conceptos de violación contradictorios el que más le cuadre 
pata decidir el recurso, porque la naturaleza de este, que está muy 
lej01; de constituir una tet·cera in,;tancia, y que .sc)lo es vhtblc por el 
motivo de v10laeión que de manera precisa seíia!e el impugnador, no 
sol!llnente no t.oler¡;, :;ino anles bien proscribe los ea1·gos indetermina· 
dos y equivo('.os" (l!'ent. de 16 (le diciembre de 1969. G. J. T. CXXXII, 
pág. 805). 

3. Al igual que en el cargo 1\llterior, el recurrente no incluyó, 
como violado el Decreto 1260 de 1970, que el ad que.m tuvo en cuenta 
en su decisión; así como tampoco f!l Decreto 777 d~ j 9't8. Huelga. 
repetir aquí lo dicho antes con respecto a la importancia <le e:;le 
punt.o en el recurso extraordinario de casación. 

4. F.inalmenLe, y para abundar, en la proposición .iurtdi('_a del 
cargo se s~.ñ:tlan disposi<:i ones doel Código Civil, de la Constitución 
Nacional y del Código de Régimen Polil.ico y Municipal, pero sin qua 
en el desarrollo del ataque se indique por fll rer.urtf!ntfl de qué ma
nera fueron violadas dichas normas y qué papel juegan en la esLruc· 
tur-<4 tnism:• de la acusación. 

Tod!tS estas clefic;iencii~s t.é<;nic¡..,; hace-n que el e:;tudio ele fondo 
del cargo no sea. posible. Por lo t::'lnto, e~te se dese~tim''· 

En mérito de lo expuesto, la Corte Sup1-ema de Justicill, Sala de 
Casación Laboral, administrando justicia on nombre de la República 
d.e Colombia y por autoridad de la ley oo e11.•fl lrt ~enl(!nc.ia dictada 
por el Tribunal Superior dd Distrito Juo:Ccial de Medellin de l.re.iuLa 
y uno de mayo de mil nnveciento:; novcntu, en el juicio promoqido 
por Rosa Maria Rios Isaza contra el Departamento de Anl.ioquia. 

Sin costas en el recurso. 

Cópiese, notifíquese, insérteoe en la Gaceta Judicial y devuélvase 
el expediente al Tt·ibunal de orí~en. 

Jorge It•án Palacio Pa~acio. Manuel 1'.'rn'i([Ue Vu~a Aft.•crez, R!lmón Zúñig~ 
Valverde. 

Con.uceln Carblras l"e•~clnde:, Secretaria. 
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Corte Suprema de Justicia.- Sala de Ca.sución LI•IIOrlll.- Sala l'!cna.
Bogotá, D. E., veintiuno de mayo de mil novecientos noventa y uno. 

Magis trado ponente: Doctor Hugo Suescún Pujols. 

· Radicación n\lmero 4046. Acta número 4. 

LB corte resuelve el recurro de ~-<><tci<ín interpuesto por Auro 
Marina Gonlldla de Golarza contr•. la sentencla dlctaclll el :!.1 m. mayo 
de 1990 IX)r el TribiiMJ Superlcr del Di.;'trito JudU:wl de J\!alliztúes, 
en el juicio que le sigue a la Ir.dustm LiGorcra el<: caldas. 

1. Antecedentes: 

El TríbW1&1 conoció de la apelu.ción de qtúen recurre en casación 
y conCirmó con o!liclla sentencia la all~oludón lul!)~>rUda por el Jw;
gado SeRundo Laboral del Circuito de Manizales mecllante la suya de 
9 de febrtjrO del m ismo ~o. Las cost!loS de ambll$ instancias quedaron 
a cargo de la actora, que inició el p !'O~ego para obtener el reconoci· 
miP.nto cw !~U d~:rccho a lu su:s~ituchln pensiona!, pret~n:;ión a la cual 
se op~O la demandada debido a que la dern~ndante disfruta de una 
pensión pa¡;ada por la Gaja Nacional de Previsión. 

Com~ fUndamento de su pretensión atinnó que estuvo casada 
con Tiberio Gala!'2a Ossa, quien ra;Jeció el 1 o de Julio de 1988 y al 
momento de su muerte disfruraba un.'\ pensión menh"UDI dtl julJilación 
de S :;().890.96; dijo i¡:,oualmente que ella gozaba tambi6n de pensión 
de jubilación por $ 56.365.43 en razón de los servicios personales que 
prestó como docente. De lo~ hechos asevl!rados, la Lic:ol'llr:, de Caldas 
únicamente aceptó el de ser una empresa iudus1:rial (JP.ílir.aclA a. la fa
bricación y expendio de licores y qu~ por ~:omunil;¡\ciói) ae 13 · de 
marzo de 19!19 le n~l:'ó "' la dmuand::mte la ~u:;titución :;>ensional que 
le recla.nl~tb>lo, basándose para ello en el articulo 64 de ln Constitución 
Nacional y en que ella disfrutaba ya de una asignación proveniente 
del tesoro plibli<:O, quedando ¡~go\:o(Jn. a~i la vla gubernativa. Lli dc
mandaúa propuso la~ eKc:cpdoue~ de prescripción y cobro de lo no 
d~uiclo. que fu~ precisamente la QUE' declaró no probada ol juez de 
la causa para absol\'er. 
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La demandante Jo interpuso, el Tribunal lo concedió y lo Corte 
lo admitió, al igual qua lo hizo con la demanda que sustenta el !.'C
cun;u ex~n•ordiuariu (fl:s. 7 a 17 J, la cual fue replicada ( fls. 21 a 25 J. 

Según lo declara al Cijarle el alcance a su impugnación, persigue 
la casación total de ls. sentencia acus&da y que ~uego, en instaacla, 
la Corte revoque el fallo de primel' grado y en su lugar condene a 
la demandada a paga1· In pensió<l im.l)etwd:; y las costas del proceso. 

En procura de su objetivo procesal le formula a la sentencia 
un cargo en el cual la acusa por infracción directa da los artículos 
1 ~ y 2~ de la Ley 33 de 19'i3 y :~1, ;l6 y 39 (!el necl'et.o 31.:t5 de 1.968; 
por aplicac.;ión indebhla dtll lil.eral b J <IE>l ~t,rticulo 17 <le la Ley 6•: üe 
1945 y de los arl:iculos 2'1 del Decreto 3135 de 1!168, 77 y S4 c'.el Decreto 
1848 de 1969 y 2~ y <t; de la Lgy 151 da 1959 y 1 ~ del Decreto 1713 
d~ ,1!160; y por int~.>.rpretttción N'J'I inet~ del art.iculo 64 de :a Constitu· 
ción Nacional. 

Explica la 1·eeurreni:A que 1:~ infra.cc.iñn direc.ta rle las normas que 
señala ,;e titlbió a que cubriendo la Ley :!:! de 1973 la precisa situación 
ventilada en el proceso, dejó do nplicn.r sus •~rt.íc,ulos l'i y 2~. siendo 
obligatorio h~ce1·lo, por ser ella la cónyuge sobreviviente y no pooerse 
hacer diferencia. por la circunstancia de darse la vinculación en el 
sectuc Pl'ivado o en el oficirJ; e igualmente ser de inexcusnbk apli· 
cación al caso los preccptvs inaplicados del Dec;:eto 3135 de 1968, los 
cuales no tuvo en cuanta no obstante aludir lH sentencia al Decreto 
1848 de 1969, que lo r<:glamenl¡¡,, Acepta la cen~:ou.ra que, aun cuando 
sin decirlo expre,o;,.mente, el Tribunal dio &plicación al articulo 27 d::l 
mcncionn.do Decreto 3135 pues d~, ot.ra manera no pOdría h;~ber hecho 
mención de la pensión di~r.uticla en el pro"eso, pero que no ~ucecle lo 
mismo con lu~ a.I'ticulot; :u, 3ti y 39 del mismo, cuando el primero de 
ellos e:stttblece los ca.o;os de incompatibilidu.d ontl'e distinta.~ p~>nsiones, 
sin incluir la situación suya, y los otros c\.os, que ha debido aplicar 
v sin embMgn no aplicó, por regular concretamente lo relativo a la 
sustitución pen.sional, conforme posteriormente lo vino también a ha
cer la Ley 33 de 1973 para derlc un ulctmcc vitalicio a dic:·10 derecho. 

En cuanto a las que st aplicó pet·o de modo indebido, dice la 
impugnant.e que en ve?. rle ha~.erles produt~ir el ef¡)cto correcto, les 
hizo produci.r uno contrario al haber absuelto cuamlo debió condenar 
con base en ellos. Dice por esto que la.s nol'm:t.s que establecen los 
casos de incompatibilidad son <3e interp:reta.ción estricta dado su c;v 
rácter t-estrictivo, y concluye ~sever:mrio que la inr.ompat.ibilid~1d que 
tale~ dispo.sieiones claramente señalan "supone la prese:~ci"' de un 
emolumento o asignación nació.;;. de la prestación de un servicio", lo 
que no ocurre en el presento cuso. 

Y refiriéndose espccificament.e :\ Jo dispuesto por el articulo 1? 
del D~reto 1713 de 1960, dice textualmente lu que si!Ple~ " ... Mal 
puede pensarse en excepciones que no gwnden concordancia con la 
regla general pues pa1·a que s.eu t'xoopción necE!sariamente tien~ qlt<> 
estar dentro de la misms. mat.eria contemplada en la norma general 
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y esa materia es, in<luc.h:.blemenl:e, In per~pción de sumas del Estado 
por dos canales o conductos, de lo.s cuales uno necesariamente nace 
ca el hecho de pres t;u-lc un servicio a l mismo. F.s decir dentro de 
esta materia, la que conCl~<ura la prolúbiclón del artículo 64, no está 
la situación nacidn de la potcepción de ~uma~ por dos o más canales 
diferentes, ajenos a la pres~ac1ón de un servicio como es 10 que su· 
cede en !!~te proct:su en t.:l ~uul ~~ l l'll.lu de la compatibilidad de dos 
pensiones que PQr el mismo hecho d e SArlo suponen la exclusión del 
factor prestación del :<erviclo yn que el origen de la pensión es pre
cisamente la ant.itesis de la asignación nacida de la prestaCión de 
un Sf'ryir.io. La pensión se ¡:enero en favor de quien. precisamente 
vorque no puede prestar un servicio, requiere de una swna que le 
permita s<•ti.>;t.wer Sil$ ,_ld.ades" (fl. 14). 

Por último, con relaCión l\1 arUcuto G4 de la Constitución Na· 
clona!, el cual indicó como mal tntc)llrct.&Clo, sostiene que el oon.~liw
ye "el punto vertebnd de la discrepancia con el fallo impugnadon, 
y para criticar la que calltte& de equivocada inteligencia dada :por el 
Tribunal al texto oonstituctonal, anota que el tallador ---t>-Sa.> son las 
palabras de la acus11.doro- " . .. se encerró en la interpretación del 
vocablo 'asigna~;ión' y porque es!.e reemplfvzó la voz ·su~ldo' concluyó, 
al -reconorR.r un:t mRyor :l.mplltud (quA rA~ImentA l:t t.iP.ne), que llega
ba a cubrir el concepto de pensiones en eventos como el p.-es.,ule" 
(fl. 15). 

Y rematu. ~í au pliHlte~mlento: 

"No rep•>~ó el ad quem que eso mayor amplitud del 
nuevo vocablo hn~;~Abn t:Ubrlr nuevas formas de retribución 
u JlRt:{O de serviclos. (l.dlcloru>lt!• nl $UC1do mismo, como pue
den seJ' ho.nomriO:<, cvmlslones y otro~. P"ru no podía llegar 
hasta imponer un cambio An el concepto u oJ·igen de la ro
tribucicin P.n fm·>nl1. 1.~1 dE> llegar a así mil~ rlo con una pen
sión y pal'ticula•·mer•ta ct)!l 1~ qu~, como en este cm;u, no 
se originu en un ~t:rvlclo anterior (que es lo usual en la gé· 
nesis de tma penlllón d~ jubilación) sino en unu situación 
totalmente aJena como M Al f>>IIE:dmil!.nto del pensiO~>Rdo" 
<fls. 15 y 16). 

Por su pa rte la Licorera de Co.ldus replica el cargo anotando que 
se acumulan en él antitécnlcsment.e tr es conceptos de violación cK
cluyentes como son lu infru:c-Jon di rect•~. la apli~ación indebida y la 
interpretación errónea de la ley; J)tl;;c a. lo cual se refiere igualm~ntP. 
al fondo de la cu~.~tión planteada !)'Ma aseverar. con apoyo en la 
reile<a<la jurisprudcnda sobre el terna, que no rcsul'.a legalmente !JD
sihlP. TP.Cihir dno; asígn:•clont~ prova"'ientes del tesoro público por así 
prohibirlo expresamente cl artículo 64 dA la Constitución Nacional 
y no ball..rne la situación de la •1ucta penslonada que pretende ~bir 
además por sustitución la pensión de su cónyuge fallecido, entre las 
excepciones taxath·amente prevl~l.ús por la misma ley_ 
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III. Consid<Wa:ciones dE' la Corte: 

l. En primer tcnnino, d('be nnotar la Sala que es viable la cen· 
sura que por interp¡·etación errónea del artículo li4 cor.stitucional 
se formula en este caso por cuanto esa di~posición, a pesar de no 
estar comprendida dP.nt.ro del '1' j~ulo III de la Carta, establece direc
tumcnte y por sí sola la limitación de Ull de•·~<:ho sustancial de nn· 
tumleza lEibOral, y en ese preciso 8€ntido fue aplicada por los juzga
dores de instancia, además de er;contrar.:e indisolublemente vinculada 
con las normas legales que ia d¡;,:;;~crollan e:;pedficmnentc y que tam
bién se indican como infringida.'! en la proposición ju•·ídica. 

Por otra parte, es posibl~ qut~ dentro de u~1 mismo cP.rgo, <~omo 
aqui ocurre, se uctiSc In t-runsgrr·sión de dist:.ntns normas por dife
rentes conceptos de ''iolación de la ley. Lo c¡ue 1:0 ¡·esul\<1 procedente 
es acumular en un mismo cargo y respP.ct.o de una misma disposición 
diversos conceptos de quebranto normativo. Se desestima por ello 
el reproche tccnico que o lo dt,muncta ñc cnsación le hEteo In opositora. 

2. El articulo 64 dP. la r:nn.~titur.iñn Nnciorw.l. Sentido y n.lcrrrn:e 
ele In prohibición con.~tituciona!. 

La jurisprudorwia de esta Corporad-6n fta.IJía tmteltdido hasW. aho· 
ra, como ta:mbi<!u lo hizo el T riiltt1!al Sup~rior en la sentencia acusada, 
que en el sector oficial la viuda r;o podf.1 acumular a su propia pen
sión por ~crvicio~ la ~u~titu<:ión d(~ la pcn11iún ele ;su cúny¡'g~ fallecido, 
por cuanto e::>ta hipótesi:í nu corresp01tdia a n;·nvuna de la~ expresas 
"excepciones" con.sagradas por la l~'!f a la prohibición geni•J·a! estable
cid<• eu el ar!kulo 64 de W. Con.<:t\t!LCi6n. 

Sin embargo, estima la Sal1t ?lena de Cas1tci6n Laboral q1te con
vi<!lte reeli¡iw:r s1• a?tl&rio·r c·rilerio 11 rtCP.1llEtl' como correcta la lec· 
tura de IDs preceptos legares que en esta ocasión propone la censura, 
por estimar que este entendimiento, y no .,¡ Q?•e tnutkionalmente se 
hu hecho, es el que m.etor se ajusta al e.~piritu pmtector del derec!w 
labora-l y a la verdru:tem inteneión que se tuvo por el constituyente ele 
1936 al introducir la modificación que consistió en cambiar la palabra 
"sueldo'' que venía en el primigenio articulo M de la Constitución de 
1886, por la do~ "11 .. ~i!/lll1.~i6n''. 

En ejecto, el mandato original 4e l/.1. Constitución que co1·re$pon· 
día e.r.actamente al articulo íi4, era del siguiente tenor: 

"Nadie podrá recibir dos su.eldO$ del tesom público, satl!o lo 
que para casos especia/.es def.erm¡nen h~ leyes". 

La refo·nrw. const-ilUG'ÍO'!al ·ucri/'itJitda mcdiant~ el Acto. legi~ln.tirm 
nümero 1~ de UM6 dero!lñ P.J:preM:ment<l r!icho ordG'Itamiento 'y el ar
ticulo 2 3 del acto reformato.-io, q·ue correspondió al a.rtículo 58 de la 
codificaci6n constitucional de ese ano, quedó diciendo lo ~iguiente: 

"Nadie podrá rec·ibir -mcis cie una asignacioo Qtt-e prov~nga del 
tesOr<? público o de empresas o de institucione~ en qu~' tengan parte 
pr~nc:1pal el Estado, saivo lo qu<! ¡1r.ra. casos especiales determinen las 
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leyes. Entiénde.~e por teso¡·o pú.blico el de la Nación, los departamen
tos y los municipios". 

Por virtud de la codificlLción C{!l.e el constituyente dispuso en 19l5, 
la norma copiada vino nuevamente a ocupar el articulo 64 de nua~
tra Carta politica, pt!TO sin que para nada se vmia.~e su reda~iñn. 

Lo prim~-¡·o que debe lu.rce¡·se, a juicio rle /a Sala, pura determinar 
cuál es el verdadero alcance de la modificaciñn introducido. por el 
artículo 23 del Acto legislativo núm~ro i de 1 1)36 al. artículo ~4 de la 
codificación con.~titucional entonces vigente, c<s ubicar contextua/men
te e/. precepto cuyo sentido se quiere desentmtlar. Ello permite adv~r
tir, a primera t-ista, que el mismo se encuentm dentro del T:tulo V 
que trata de las "Ramas del poder público y del servicio público". 

El T·itt~lo -V ae la Consti!·ución, en su orden, re¡¡ulu lo atinente a 
i.a$ "Ramas del poder público", consagrando la cld$ica tridivisión de 
ellas en legislativa, ejecutiva y ju?·isdiccional, contemplando en sus 
artículos 5:1 y 60 lo relatlvo a la vlgllanda de la gestión fiscal de la 
administración, ¡uncicin de control que le atribuye a la Contraloria 
General de la Rc•pública y ?'t::gulandu igualmente lo ?'elacio·mulo con las 
"At?·ibuciones", "RI?~P01JSabilidGd de los funcionarios" y las "Reglas 
generales" sobre la función pti.bticr;¡, 

Esta división de temas que trae el Título V de la Constitución 
de sus arlk'ulos 55 a 67, y dentro del cuul está compnmdido obvia
mente el 64 c1~yo -~entido se quiere ho¡¡ precisar, sirva para Ilustrar 
al intérprete (I.Cerca del propósito que anima ta prohibición, dispuesta 
en este último, de recibir más de una asignación proveniente del tesoro 
p1io!ico o cte empr~sus o de in.sti/.ucion.es (!71. que el .l!:stc.du ten._qa pa?·te 
r.rincival "scLlvo l() que para casos espeC'iu!es delermí11cn llls leye.•"-

El espirit11. innegable ael -~m!O pr"t:(<pto que impide la pen•epción 
de dos asignuciorws d«l teso·ro ¡nilJiico o <fU~ p·rovenyar~ de e-mpre~us 
o de instituciones en que la participación estatal sea principal o ma
yoritaria, no es otro diferente al de impedir, por razones de moralidad 
y decoro admintstrati¡;os, que los empleados· oficiale.• puedan valerse 
de su influencia para obtener del l!!:stado una remuneración diferente 
o adicional a la que re<:il><m emno sueldo, sea que dicha Mignación 
adicional renista el ccmicter de ltcmoraruJ, ltieta o como quiera deno
minarse; pero dlo 110 si{lni!ica que deba extenderse ta proltibición 
constitucional a casos en lo.• cuaie.q no se tmnsgrede esta norma ten
d·iente a mantener la moral en el servicio público. 

Nótese cómo d.P..•de. el articulo fi1, pre~a1>iendo la con.centmciñn 
indebida de la e<uloridaa y a fin de preservar la separución de las 
ramas del poder público e11 el clásico trtpode en el <¡ue descansa nues
t'I'O ordenamiento ju.rlclico, .qe prohilJe la acumulacion, en tiempo ae 
paz, de "la autorido.d poiitica o ci1nl y la jw1:ida1. o la militar". r.uego 
sique el artí~'U!.u 62 ''~ dijie:re a ut le, la determi'lwci•~n de los casos 
particu-la-res de incompatibilidad de funciones; los de res1Jonsabiiidad 
de los tutwionario.• y modo de hacerla efectiva; las calidades y ante
ce<lente.~ necesario.• para et ejercicio de aquellos empleos no previsto.~ 
por la Consm·uc-ión: las cor.d·iciones de ascensos y j-ubilación y la se?·ie 
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o clase de servtclos cívtles o m1.litares qu.e d!m derecfto a pensión del 
tesoro público. Contimiil el articulo li3 ordenando que todos los em
pleos púbtic:os deben tener fu:ncione~ detatl{•das en la lo:y o el regla
mento, para po~terinrmente establecer la iey tiJ.ndn.mentrL~ l!n .<u ar
ticulo 6~ la pmhibición de recibir más de una asignación pmveniente 
del tesoro público. 

Que el objeto de la rrtocl·tj;caGiáu el¡; la Pt!!abru "su11ldo" por la 
expresión "asignación" --mucno 1rnís comprensiva q1te la anterior, 
desde luego-- dispuesto pOr el ctmstitu¡¡~nte de 1936 fue e! de evitar 
la acumulati6n de (:urgO$ rl!mu.nemd.o.• rm 1m 1r1.ismo ftJ.1U:I01Wri.O 0/1· 
cial c:ar~ la c:ons·ig·wienle secuela ele moralidcut admttlistrati·vct, resu.!ta 
de la sola lectura del Acta de la Comisión Octava del Senado corres
pondiente a la sesión del dia 1 ~ de noviembre de 1935, en la que se 
lee lo siguiente: 

"Se dispone, como ahora, que ninguna persona devengará más 
de tt:n S?J.eldo d,el tesoro público. sr~lvo las excepciones te.r,ales. Pero 
se ele11a a categoría colzstitv.cior.al el texto legal de que poi' tesoro 
público se entit-ndc el d<! la Nación, el (Ü! !:os deparíamcn!Olt y el de los 
munici1.ños, y $(! agrega el caso de que el sueldo sea pagado po?· em
presr¡ o entidn.d que controla el l!:Staúo o de la cual sea éste el pro
pieta:rio o princi.pal accionista. 

"El objeUJ de esta dtspos·i.ci6n es el de evitar el acaparamiento 
de la.~ posiciones remuneradas y el de imprimir un .sello cte austeri
dc.d y decoro a las actividade,g de quienes directa (J indirectamente 
sean funtionarios oficiales. 

"Análoga fi1taiidad persigue ei m·tículo nu(•vo qne declara incom
patible la investidura parla.m(mtr.ri.c• c:on 111 hc?dl.o d.ll s11r o lw.hm· sido 
durante cierto tiempo avockmr:lo, ctgente, asesor o intennecl:iario de 
compaii.íu o contratistas que negocien co11 la Nc!Ci&~t" (Reforma Comt· 
titucianal de 1(136, Tomo I, pág. 34,V. Colección '·Pensadores poltticos 
colom.bi(mo.~' · Cámara de Representlmtes -las subra-yas son de la 
Corte). 

El texto propuesto manten~a. a semejan;ra de su homólo.qo origi
nal de la Constit1!ci6n de U86, la exprest6n "sueldo"; 11 así se man· 
tu1.'0 su redacción hasta el 10 de mar~o de 1936 cuando en el Informe 
de la Comi.sión Especial de Re jorrruzs Constitucionales de la Ca:rru•ra 
de Representante~ para el se(I'Undo debate del proyecto de Acto Legis· 
lati¡;o H.eformator:o de la Gonstit1U'i6n, se introdttjo la palabra "asig
nación", con el úu·tc:o propósito de "ñ.a.cerlo m.ás co·m:orer1síw '' y "11ara 
que no put:da pensarse que e:tcLuye la mtribució'JL de los ''on¡¡resistas". 
En lo pertinente la correspond.i~nte acta de la sesión da la Cá'll'U1ra 
recogi6 (lM la r..meritada propuesta 11 úzs mzones, según el ponente, 
para la variaci(ín en la retltwciún del artic-ulo. Así se lee: 

" ... Articulo 21. Con el simple eambio de la palabra sueldo por 
el término asignación a efecto de hacerlo más (:Omprensivo, o para 
que no pueda pensar:te que excluye !a retribuciñ11. t!ll lns congre.•i.•t.(l..•, 
se acoge el artículo del Sem:ulu, que tnvo .•u origen en 7-a comisión 
de la Cámara . .. ". Y continúa el informe explicando que el objeto de 
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14 mccU/wacién propt,ll!$Ú1 " ·' el de <?~-itar los "t>icios que adulteran 
la dll1IU')CTacta y l.esionf!n el !m<m coru:epto Q1le los gol>erJIGdos deben 
tener de loa detentador<:>; del pod.t.r público, indispensable apoyu mo· 
ral pn.ra c<l con3enso pof>u!ar a las normas dt• golliarno" (ob. cit., 
pli{¡. 2711) . 

Como se ve, pues, fueron J 'I'~One ~ de moralización de !a admini.q
traciún y del podar púbiico lilA que llevaron a cambiar 1.<1 p.1/.abm 
"tueldo" por la pa!cl1ra "asignoctón". 

Esta dobLe marco de rejer l1n<,ía, er <:onta.rt·un! y el teleológico, 
permtten comprender QllSl d.~?¡t.ro !!.e :.a preceptiLVl del uctlllll arttculo 
64 de la Constitudcin 1\.'CU!iorull no se debe incluir un t en6meno dile· 
renre, ~=1 C$ el de Q1le dos pcr.-onas, c6nyv,ges ent re si. hayan cada 
una <le eUa.• prestado independientemente por mu.cl!os años $lis ser· 
1licio.t al Estado, lwsla o/.ltMUlT 11m1>a.~ .su currespond'k"Tll<J pellsión de 
jul!ilación Sl1l 'l!W eUO implique desde luegO ViOlación lllgur.a de ia 
Constit~i6n o la ley. 

¿Du <l6ncle resulta entone~:~ quu por la circunstancia du tallecer 
uno ae lo$ do.~ perceptores do la a.q·tgnczción, no p?.W® el otro recibi?· 
por sustitución la pensión ele 1ulnlaci.6n q•Le el fallecido devengaba? 

L o, Sall.l Plena de Casación h•uoral rectifica ahora el criterio se· 
I)Ú1l e/ CU4l se SitUÓ cqtáOO<'.Illf¡¡mente el fun(ITIW1W dentro de la Te· 
glli<icl6n del artú:ulo 64 de 14 Carta, para 1~ darse a !a tarea ae 
buscar al se ~a 1111te uno de lo~ "cn.tos especiales" detcrmillados 
por las leyes como e:roopciones n la w.ohibid6n de reci!)lr más <ie 
un11 asigJ¡cu;·lón o¡idal. Al proceder a~i es ob·vio que no se encontmra 
lo e:rcepciún, por la ele-mental ra~ón ele. que el caso no GOrrespondla 
a las pro111.,íu1u:s que tuvo en cuan!(J. el constituyente u! establecer la 
reglt.L general. 

3 . La uu.~!ilución de la pc!t$ión a la viuda. 

Prt>ctsa<to lo anterior, y para r<<jo-r;w·r la intcrpret(ICÍ.Ón que hoy 
se ltiUle de la pro1ii !Jic·i6n cont<Jntda en el articulo ri4 de la Constitu· 
ción, ootwiene ahora recorclur cuál ha sido la evoludón !C{Jal del iris· 
tituto de la sustüución pensiona! 

La primera disposición 1/UO c.t tableci6 la sustitud6n pcnsimuú 
entro no.~otros tue la Ley 22 de 194!1 que la dü;pmo par11 loo~ e:ctraba:ia· 
dores ae los comlo.q y telégrafos. Su :¡rtkulo 10 l!t con.~a¡¡ró por el 
término ae un año pare lus puares, ei cónyu11e y !08 hijos menores 
del pcnslollildo fallecido, dcp«ncUcnte.• de éste y C(trentes de lo nece
·•IITio para .m congrua subsistCl!C'la. 

Postertorm.e.nte, la J,ey 171 de 1961 rart. 12j establecl.ó la sUIIli· 
tu.ctón pen-~íonal por dos míos en tu· ;or d« !a c6n.yuoe 1J los hijos 
menores de 18 años, o los 1114:/()ru~ cíe esla tldad ltu:apactwdos perra 
tralJajar por rarone.• de estudio o <le im'alide;; que clependtet".ln econt!
miM.-nent,e eú<l p¡m.<io1uldo /tlllecicio. Sólo a falta de c<i71vu¡¡e e hijo 
se ~v.stituia tu pensión pOr el lap.~n indicado a los padre_,, T~.ermancs 
in!!álidos o h.ermanas soltera,¡ del pensionado fallecidl) Mempre que 
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dependieran económicamente del jubiiado y carecieran de medios para 
su con_qrtur subsi.<tr.ncia. 

El m'tíc:ulv 39 del Decreto -~ 13.~ de 19fíll maniU?;o la .~u.qtitueú:ín 
de la pe-ns·lón por clog uños pum e! cónyuge ¡¡ los hijos del pensicmado 
en los mismo.~ l<lrminos de la Ley 171 de 1961, pero no contempló. la 
hipótesis de sustitución a los padres y herma·1¿os q1ul 1JC!'!Wlt mz la Ley 
n¡ de 19ti1, lO ([Ue SÍ ll.i;:O pO~IeriOnnente, t"n términos iguales a los 
ae dicha ley, el articulo 1~ de la Ley :¡,. de 1969. 

Viene luego el De.c-retn 4:14 dP. 1971 que exte?ulió el benefkío de 
la su.<titucidn ¡:¡ensionol para los mismos lumejiciarios indicados en el 
artículo 1~· de la Ley 5: de 1969 a un paríodo de cinco aiíos. 

La L&g 33 de 1973 (url. J:•_j cOT!Sa¡¡ró l!l sustitucí()n pensiona! para 
ia t,"iuda del p1mMonr.do fallecido e.n jorma vii11licia. Esta sustitución 
a la viuda, sin embargo, concurre con los hijos -menore.< del causante 
los íncapadtados para trabajar por estudios o im;aiidez que ·"'.an su.• 
depen.di<:nte~ y "stli (:mu:ticiomu!c• a '114" no lmbir:ra existido culpa de 
su parte si a! momento de la muerte del pensionado los c6ny1l{ws 1W 
convivian y a qne en todo c:uso p1!rr.1tln,J;:c:a en estado de viude~. 

4. Diferente natttraleza de la. pensión por servici-os ¡¡ la pensú:ín 
sustituida. · 

La evolución legislativa de la sustitución per.sionaJ a las ¡;iudas 
de1nuc.dra. cómo ~:sa 2n~tit-,.tc.:i6n tie1!e evidentr.:·m"mte natu.,·aleza. divcr!fa 
de la pen.<i6n jubilato·ria por .~e.-mieio.~. ,u er.t.able!c1!r ln. .~u.~titucion 
pensional para l!I viuda el le(lí.•lador ?Ul se propuso la con~agración 
a cargo dc:l empleador de un beneficio social que tuera simple o ex· 
clusivamente la contrapre.~taei6n por los $en~do.~ !ln!~ttLclcis por un 
antiguo trabajador. Su intención no fue otra c¡ue garantir.arle a la 
viuda que comf.via con el _oco¡zsícmado fallecido y que de él de·pendia, 
pronero por ·un brr!Vc W.p~o c¡ue turl¡¡O ~r• fue extendiendo hasta ha
ce'l'se vitaUcio, aunq1te cond!c?onado, e1 ·mts?no i·ngre!.rto quo é.~tP. vc:nia 
percibiendo y que le permitirla a aquella sob?"o?Vivir, desd.e el p·u.-nto 
de vista económico. a la pérdida de su nuzrido. 

Sin emba?·go, no 11s el simple recuentn legislativo de las ¡>icisitu
des de la .<u.,odir.ñ.n. pen.sic'rn por sustituc·ic'nt lo que permite advertir 
su verdadera natw·alr::~u de p·re~tucicjn social diferente a la pensión 
por servicios. Esta ditere•tda resulta d•) distinguir entre el carácte1· 
de contrapre.9tación por un trabatu pretérito qlle se rindió por el per. 
siclnado que tiene la p~m.sión por ~ervicio, de la indolc eminentemente 
tuitiva del e.stado de? viudedad q11e tiene la prm~·ifin. por $U~titución, 
conforme re.~ulta de la condición que indistintamente ttun impuesto 
todos los estatutos regulaüOrcs 'k dicho instituto jurídico. Tal condi· 
ción ka sido en e.!. pasado, y lo es en 111 1>re.or!·nt", quE' la 11itu~a mantenga 
su estado cit•il de tal. y ni siquiera h.lf/11- 11iaa mar-Ital. so pena de 
perder Za su~titución que precisamente en m2<in de su viudez se le 
otorga y mantiene. 

Para Za Sala tiene e.:t-mordi~aria importa?lcia y signi}icación, ~'1! 
orde!n a pmc1sar el genumo sent·tdo <l~ ia.~ ¡¡ormas soún' sustitucicin 
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P!1ns ional para la viuda q11e aquí ~e in:ton¡retun. le< c:lrct+ns tancia de? 
que, mtcntra$ qut! existan mecanismos legales que autorizn.n al pen· 
s i01UJtlo que disjruln. 1.tt1a pensión clirecta pOr .,r:r'lli<:io~ le. ]10$ilnliúacl 
de, si se trata de los altos tuneicmarios que seiwta la ley, voiver a In. 
[uncinn púbUm y por esl.fl. t:1tl rt>.aj1~•w t>.l 111C11LO de /4 pen$tón, m=
tenléndose en ocasiones en. suspenso el dereclw prestacimwl y en 
otros d~sponténd.osc la percepción simultán.ea del ~rtctdc 11 la pcn.sión 
(Decreto le-y lU42 cte 1G"78, art. 42), no exista simtlar posi.bilida.d en 
tratcindose de la pensión por su>titué-íón, la que no e$ posible modi-
ficar por c>ta vi~;. · 

Otra diferencia, para resaltar que se trata de dos tnstituciones 
par compl~io distinlat, es la JJI• auota.da de que w pe·¡Mlrln por susti
tuci6tl d.e la ·viuda puede perderse cuando esta no manti.ene su estado 
de viude<? u I!Gee t>irla maritl!l, m.ien.trat qu(~ l11 p~nsión <lirr.cto. por 
servidos no vuc:dc: per~lerse, salvo, c!c.ro C$ld, cua1uto citchá pérdkla 
se imponga por Sl':ntencia ¡udicial. 

Para il'll$l rar mln m<l.9 la. validez de esta nu~va Interpretación acer· 
ca del verdadero alcance de! articulo 64 de la Carta y precisar que 
en verdad no existe impodi-me.nto para que la vi'ut/4 pensi01'..lldtt pueda 
tam!Jién rce10ir por sustitución la pensiór. de ;ul»lacltln que .m esposo 
!aUecido dUs/rutaba, cnbe pensM en el hipotético caso de la muerte 
de un pen$io11Jld.0 cuya t:iuda también es jubüado. puro con una P<?n
tión de Cttantin lnJtri.or a la de .<U C.rin!f!I.{JC diWtpt!TP.r.idn. ¿Deberci 
~sta L'Í'lUta nv vli~kml<: /.!J.$ t:t,.identes tmpücaciones que ello tiene sobre 
su digni-dad de antigua trabajadora y su autuc3ttma per60nul, renun.· 
cior a la pcm.•ión incondicionu<la a que se hi~o acmednro. por sus 
propio.9 serulcws ¡mm poder obtP.ner la .•u.9tituc!rin condicio1lllda. de 
la pensión de ~u c:ótt¡¡uve? · 

Y q'~~ pen~ar en ct caso de la muerte del pen$1Cmado c:uya viuda 
es empleada oficial y como tal está devengando un IIUt:ldo pagado ¡¡or 
eL Estado, su eLdo cuya cuantía es infe-rior a la pen,qión que devengara 
su cótLyuge. ;,t:uál S<~ria. el fllndrlmento legal que permitiría que esta 
empleada c:unti-nua·ra tmllajando sin percibir a cambio $UCláo alguno, 
renun~-iunclo a una rcmunorad6n que -por ley es jrrenunciable, como 
condició-n para podllt' recibir !a sustitución de la pensión di! J•lllilil.c-ián 
de su cón¡¡uqe Jatlecido? 

Podría acaso pen.!arse que alguien -pUdiera desempeñar un cargo 
que por dispesición riP. !r. ley debe sEtT r emunerado ~ a cambio de
vengar la asi9flaclón oorre.J>-pondíeute a dicho emploo7 e sta hipóte.sf.s 
inadmisible pa.ra la. Sala, sería. ~m tcmbargo. la solución que t endrú:l 
que darse al problema de mantenerse !.r. interpretación q:w precisa· 
mente. en pr ocura de etiita.r estas incoherencias e injusticias, dclle 
modificarse para darle cabida a l.a m.ri..• correcta seg11n la cual, como 
lo plantea la tmp•tqnante, 1w exisf.e e'/1. ·realidad tr.cor.tpa.tibilidad cons
titucional o /.o~gal para recibir simultáneamente w pensión oficial ¡Jor 
tos propios ~ervlcios .1/ la su.~titución por lu muerte de! cónyuge. 

Cuand.o <lt trabajador oficial activo ja!leca, sus bcnctlciarlos Henen 
dcrc:clt.o al r econocimiento y pago dr:.l scguru de vida o •~glArO por 
m.urte y nadte podría pensar quo dicho seguro se piordu por el hecho 
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de que alguno de esos bene!ic:iarios l:C enauentre pe¡·cibien!!o un suel
ao o umz pensión a cargo del E.qt(t(lO. Y nadie, tmede t;<m~ar tampoco 
que el perjuicio económico y la aflicción que suf-re ia cónyuge del 
tmbajador activo po·r la muerte !le: su ·marido .sean nut¡¡orea o mcís 
traumáticos que los que su¡1·e, ante e! miMno info~·ttl.nin, la c6n¡¡1¿g¡! 
del pen:iion!l.do. Pues bien, la "asignrwidn" co:Te.~pond.iente al S6{;'11YO 
ele t>ida ha conC1trri<tO '!1 puede c:ontinuo::r concur.·iendo con la "asig· 
?Uici6n" corraspondirmt(< a,¡ suelclo o 1)<l11:l'i6n d<< la viuda sin oue sea 
dable pen.~ar que en e.~te CIISO diC1U7. lJiW-!fl. ll.•M p<'lrt.~bi.ffi<IO, contra ia 
prohibición del artículo 64 de la Constitución, máR <.le una •·usivna· 
ción" pagadcl por el tesoro publico. · 

Debe anotarse finalmente q1te el propio lcyislador al con~agrar 
en el artít-ulu 1? d<:l D<:t"Yeto 171.i c!e 1960 tos CI/.SOS especiales excep
tívos de la regla general e<Stablecida <·~~ el a>·tícuto 61 constitucional, 
anumera u?UI seria de si!uaciones qna corT<~~pondi.!•J todas a hipótesis 
en las euales se percibe más de 1!1U: asignación ojicilll por prestación 
de servicios, 11 que también, al establecer las incompatitlilid.ades para 
el goce de las pensio-,u,s de itiViv~cior. y de retiro /)Or ·iJeje~<, los ur· 
tículos 77 y 84 r.!el Decreto 11148 rfe 1.96.9 dt~vusterun qne dichas pen
siones: eran incompatibles con tuda otra asignaci,jn oficial otorgada 
"Para el pugu de la coutraprestaciún d,~¡ servicio". 

Nada tiene que ver, entonces, la suMiiU(:i6n a la vi-uda de la 
pcns·ión de jubilación como consecuencia de la muerl<~ del pensionado 
oficial con la prohibi~iún establctida como norma general por r.l ar· 
tículo 64 de la _co·nstitución Na-cional. Por tanto, mal podía ser aste 
uno de los "casos esp«tiales" q11.e, por vía de excepción, clebie·ra dela,·· 
minar et lt!(/iSlll(lor. Sil re~tifica asi por la Sal(¡ Pi<ma de Casación. La· 
boral lu jur·isprudel!cia contenid.<l en las sentencio..~ ele ltt SeccWn Pri· 
mera de ¡echo 14 de a_qosto ele 1086 ( Racl. 0309, juicio de Maria Uranill 
Barrero de Sánohll2 <>O'It~ra la Cuj<J. do Cr!<dito Agrario, Ind<tst?·ial y 
Mineroj y de la Seccion Segunda de 15 de octub·re d.e 1.9?.6 (Rn.d.. 2.98, 
juicio de Matilde Rueda Día:< co11tm la Caja de Crédito Aqrario, I-n
dustrial y Minero, G. J. CLXXXVI mJ;m. 2425, pégs. 853 y 1437 ). 

Prospera el cargo y, en consecuencia, se cll.sa.xá la sentencia aCU· 
sada. En la sede de inst&ncia s<ilo procede ligrcgar a las considcraclo· 
nes het>.has para despaehar el car:>;o, las ~iguientes: 

a) Está dellidamente acreditado que la Industria Licorera de Cal· 
das, empresa indu~trial y comcJ·cinl del Depar~amem.o de Caldas, re
conoció a su extt·abajador Tib~1·io Galarza Ossa., la pP.nsion ce .iübi
lación que VP.nia pagándole direct:.¡mento y cuy¡¡, cuani.la sin descuentos 
e m ron el mes de junio de 1~88 de S 50.1!90.98 mensuales (fls. 6 Y 46). 

b l Se acreditó igualmente que Tibeiio Galarza Ossa contrajo rna· 
trimonio católico con la derr.and,mte Aura 1\:Is.rina González el ?.8 de 
noviembre de 1984 ( fl. 2). 

e) Tiberio Galar2:ca 011sa falleció en la ciudad de Pereira el 10 de 
julio de 1988 según el certificado oxpcdit!o :;¡or el notario cusrto de 
<liclw ciudad que obra n folio 3 del expedic:ntc. 
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dJ N o existe prueba alguna que demuestre que Aura Marina 
Gnnzá.Jp.z \'iuda de Gala.rza haya perdido el derecho a la sustitución 
pensiona! de su cónyuge por ocurrencia de alguno de los eventos pre
vistos en el articulo 2? de la Ley 33 de Hl'i'3. 

Con fundameot.o en las anteriores con.sideraciones la Corl.e Su
prcmu de Justicia, Sala Plan!~> de Casación Laboral, administrando 
justicia en nombre de la Repübli"a. de ColomlJia y por autoridad 
de la ley, casa la semencia proferida el :n de mu,yo -de 1990 po1· el 
Tribunal Superior del Distrito Jucici:;l de M:mizales en el juicio so
guido por Aura Marina Gon:<ález de Ualarza contra :a lndu~i.ria Li
corera de Caldns. :F.n sede de instancia re¡;occ. el f"lllo dictado el 9 
de febrero dt: 1990 por el Juzgado Stgundo Laboral del Circuito de 
Manizales y en su lugar cond<l?W. a la Industria Licon!ra da Caldas a 
pagar a favor de Aura Ma.tina GonzFtlez el!! Gah~r·r.1, (:omo bP.nP.íici::.ria 
de la sustitución de la pensión de jubilm;iún. de Tiberio Galar.ta O~sa, 
la suma de cincuenl<:t mil ochocientos noventa pesos con ncvent¡, y 
ocho cent.avos (S 50.8110.98) men~uales, con los reuju.stes legale.>, a 
pnrtir del diez ( 10 J de julio de mil novl!rít•nt(lS ochenr.~ y n~ho (1988). 

L~ costa5 cort·eslJondie•1tes a la primera instancia del jtúcio son 
de cargo de la demandada. 

No hay lugar a co~tas en scgund a instancia ni en casació:l. 

Cópiese, notif1qucse, publiqucse y devuélvase el expediente al T~i· 
bunal de origen. 

flugo suesc11n Pujals, Ba.tt~o~t Baquero He,·rcJ·a, Manuel Emiq1U! Da2a Alt.-arcz. 
Ernesto Jim4n~z Dlaz, Jorye lv!in PC'JU(.oiQ ~al.odo. P.ú71lÓ1! ~úlllga Vait.'Crde. 

Conto~ut}lo Garttln:.'l Fern!indet. SP.cret..."\l'ia. 



l 
:CASO IFOETUJ][i'CJ 1(} FllJlER!lA IM!AYVR COJ.o/10 C.Al!!Si~.ll. lfllE 

Sll.TSJPJr.NSllO~ [liJE[, CON'.Il'RA'.OO. ][)l!JFJF:JR.EN{)][A CON LA 
:C!:...H.US"U.JE.:\ 'lr~f'tlll'ORAif. :'JJI!; l!CTHVllJ[]l.IUliE!!l !lJiE JLA E.ML'IR.ESA 

3:1 cas·& iortuito o f:uerza mayor comu causal t~•: sus!!M:nsii1tl!ll d.el 
contrato se rustingue ll!laramtmte de Ulll dRUSlnra tempnral ·rlle 
acti\1dailf.cs i!.~ 1a em JllU"esa, esta: biecimiem.to o negocio, pa1es aq1~el 
se gelJlle:ra por un irnp:revisto que sohr~l\'ie~ en fonna s'IÍllhita e 
imJllñillle temporalmente ~a ejccució!D materia~ del contrato. n...a ley 
n.o. le señl!BSI :u:n límite m:L-,:imo en el tiempo como motivo de 
suspen.sñón, de ma:rn:ara que el caso fol'tuito puede o~::asionar la 
smpeiDsión indefinñlila i!Ecl contrato de trabajo. La suspeBllsión 
ele at.,1;ividadcs de la empresa obe.tlJece, según d artJculo 5D., nllll
meraD 39 Código Sustantivo tlel Tl'ab~jo, a razones de orden tke
nico o económico, independientes ~e la l'olunta~ del emplealllor 
y no supGI!lc la ñon pusilbílidad material de desa.noJDar !11. n:)¡¡,q;a(m 
<llle tr~bnjo, cusa IJIIlle slÍ sm.:c·tlle e1111 el eventu de la rucrzm may.n:r. 
Como motivo de suspensión de! contratn ·rlle trabajo, Da elat•sura 
bam][J-o:17.1l lile la empresa sólo puede ~.Ktende:rse lhasta por D.?.O 
días, d.e acueJI'do con la ""onnta citada., pues si .excede otllc ·liic}JUJ• 
Ja]llso de\ieme en terminación del \'ÉnclJJ¡O ~aboral (are. 6\' ][)ccrc-

tu. 235! de n.9S5) 

Corte Suprema de Just·icia.- Sala de Ca~ación Laboral.- Sección 
Primera.- Bo::otá, D. E., veintitrés de mayo de mil novecientos 
noventa y uno. 

Magistrado ponente: Doctor Manuel Enrique Da:;:a Aloorez. 

Radicación número 4246. Acta. número 15. 

José Osorio Algarin mediante a.pode•·ado judicial dromandó a la 
Fábrica de HUaza.~ V ANYLON s. A., p~\ra que previos los tr{tmite:> de 
un .iuicio ordinario de tl'ab:r.jo se la condenara a pag!trle .indemniza
ción por despido sin justa causa; pensión sanción; indemni7.ación 
moratoria y las costas del proceso. 

Los hechos de la, demandu los relató asi el apoderado del act.or: 

"1 . Vínculo.do mediante cont•·ato de traba.io de duración indefi
túda, mí mand&Jlte trabajó al servicio de 1<~ demandada en el tif'.mpo 
comp1·enrlido P.nt.rc el ?. oe marzo de 196!; y el 6 de abril de 1983, 
desempe!Íaodo el cargu de op¡,rador de hornos y ñevengando un sa-
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lario promedio mensual de $13.310.00. más otros pagos que constitu
yen salario por disposición del articulo 127 del Código Sustantivo del 
Trabajo. 

"2. Mediante marconigrama de 6 de abril de 1963, la demn.ndada 
dio por terminada la relación de trab-a.io. invocando la causa.! prevista 
en el literal F del a.r:lculo 6': del Decreto 2351 de 1965. 

"3. Ln decisión patronal a que se refiere el numeral anterior 
constituye un despido ilegal e in.;usto, entre otras por las siguientes 
razones: 

"a) Porque si bien es ci~rto q_ue el dia 7 de diciembre de 1982, 
se produjo un incendio que destntyó parcialmente las instalaciones y 
equipos de la Fábrica· de Hilazas VANYI.ON S. A., el contrato de tTa· 
bajo no se suspendió sino a partir del día 18 de diciembt·e de 1982. 
Entre esta ultima fecha y el 6 de abril de 1983, no transcurrieron 
más de 120 días. 

''b} POrque la c>~U'>al de terminación del cont.ra~.o rte trabajo con
templado en el liLeral F del a.rticulo 6? del D~reto 2351 de 1965, re
quiere previa autorizacil)n del Ministerio de Trabajo y Seguridad So
cial y en el presente caso la empresa tennmó la relación de trabajo 
sin q_u~ el Ministerio del Trabajo lo hubiere autorizado. 

"e) Porque la empresa Fábt•ica de Hilazas V ANY!.ON S. A., apro
vechó el incendio para terminar las relaciones de trabajo y-bcne.fici:;rse 
de la congelación de Cl'-~antia y no pagar las· indemnizaciones por des
pido. 

"En efecto incurriendo en una conducta omi.siva, ~;e abstuvo df 
tomar !to.S medidas necesarias p¡tra ltt. retoetlvación de la fabrica. Tan 
cierto es ello, lo que demostraré en el proceso, que en la aúLualidad 
esta enganchando nuevamente el personal despedido, el que no ten
dría derecho a la retroact-ividad de salario y cesantía. 

"4. Al producirse la term!na.dón del contrato de trabajo, la em
presa ha impedido el acceso de mi poderd11nte y además trabajadores 
cesados y por lo mismo no ha entregado las órdenes para el examen 
médico de egreso, lo que conlleva al reconOl~hniento moratoria pre· 
visto en el artículo 6.5 del Código Sustamivo del Trabajo. 

"5. Mi mandant~ nació el 15 de agOsto de 1929 en Polonuevo 
(Atlánt.ioo )". 

La parte demandada dio 1-espue.s.ta a la demanda por Intermedio 
de npodero.do, oponiéndose a las preter.siones del a.ct.01', manifesr.ando 
que se demuestren los hechos primero y literal a} del numeral 3~; 
diciendo que no le consta el 5?, n~gando Jos demás y proponiendo 
las excepciones de falta de causa, carencia de acción, inexistencia de 
la obligación, pago, compensación y prescripción. 

Cumplido el tTámite de IR pl'imera instancia el juzgado del cono
cimiento, que lo fUe el Séptimo Labo1·~1 tito! Circuito de Barranquilla 
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en fn \Jo de 3 de oct.nbl'e de 19!19, T'P.SOlvló absolveT a la P.mpre~a de
mandada de todos los car~os fo::rnulados en la demanda y no condena 
en costns. 

Inconrorme con esta decisión el apoderado del demandante inter
puso el recurso de apelación pua ante ~JI Tribunal Superior del Distri
to Judicial de Barranquilla, S~•la Laboral, quien mediante sentencia 
de fecha 2 de agosto de 1990, dispuso: 

"Reforma?· el fallo nm~oria do esta alzada, el cual que
daxá así: 

"Primero. Condenar a la empresa demandada, Fábrica de 
Hilazas VANYLON S. A., R pa~~r 111 señor José Ül:;Oríu Alga· 
ri11, la swna de $ ~19.9tW.OO, por concepto de ír•den•niz~ción 
por despido ínjiL~to. 

"Segundo. Condenar a la empresa demandada a pagar ni 
señor José Osorio Algarín, una p8nsión en cmmtia cie S 9.261.00 
moneda corriente a paxtir de 7 d(• abril de 1983, t.o<lo de con
formidad con lu di~pues•o "u IH pa1-te motiva de es1.e Iallo. 

'Tercero. Absnélva!'>P. ~ la demandada de los demás car
gos formulooos po1· el acciona.ntc en el libelo de demandn. 

"C¡w.rto. Sin costas en ambas insl.ancias". 

El doctor Arturo v~..-gns Ripoll in!.egranl:<l cie la. Sala de Decisión, 
salvó el voto. 

RccUtl'ió en casación el apoderado de la parte demandada. Con
cedido el recurso por (•1 'T'J·ihunal y admitido por t'Sta Sala de la 
Corte, se decidirá .r,m:vio el estuclio de la demanda eld:raordinatia que 
no fue replicada. 

El alcance de la impugoacl<in se fi.ió en los siguientes términos: 

"Se persigue la c:usacion parcial de la sentencia acusada en cuanto 
por los numerales primero y segundo condtmó a la den1anciada al pa~o 
de la indenmización por despido y a In pensión sanción, para que al 
actuar en sede d~ instancia, esa hODOI'able SaJa confirme totalmente 
la decisión del a quo". 

Con fundamcmto en la causal primera de casación laboral el im· 
pugnadol· presenta dos c:u·gos, los que :;e estudiarli.n a. continuación. 

Primer cargo: 

"La violación demmdada se produjo por vía dtroota. y por apli
cación indebidll. \le le~~ artículos 51, 53, 260 y 466 del CódigO Sustantivo 
del Trabttjo; art-iculas ~ (f-h}, 7~, 8? '/ 40 del Decreto 2:~51 de 1965 
( art. 3~ de la Ley 48 de 1968); articulo 1:! del Decreto 1373 de 1966; 
articulo 44 del Decreto 1469 de 1978; ~rt.iculo 8~ de la Ley 171 de 1961 
y articulo 1 ~ de la Ley 95 d~ 1890. 
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"Demodracicín del cargo: 

"Para los erectos de esa censura se ccnn;:,arten las conclusiones 
fácticas del 'fribunal, particularm:mte las que se relacionall a comi
nuación que son las que corresponLlen a los fundam~nto.s de las dis
posiciones que, por >ioluda~, se incluyen en la proposición juridica: 

" 'a) o., las pruebas que obran en el plenario, ~J<iste evi
dencia que en las instalaciones de la emp1·esa dem&ndada 
ocurrió un incendio los dius 7 y S ele di(Jícm;:.re de 19!12, con
figurándose el evento de la fuerza mayor ... ' 

'"b) .. .la demandada parn da:rlc cumplimiento a lo dis
puesto eu el inciso 2''. <lel "'l'ticulo 40 d~l Dt!cr .. to 2351 de 1965, 
solicitó la constatación de las circunstancias de !'ue.r:.:a ma
yor, que imponía lt1 suspensión de los contratos de trabajo 
de Jos trabajadores del (si<:'J algunas secciones ... '. 

"Luego de pre(Jisnr e~tos supuestos fácti<~os, con los cuales no hay 
discrepancia alguna, el Tribuna.! alude a los axtieulos 40 ir.eiso 2? del 
Dec~l·.o 23!\1 de 1~63, 13 del Decreto 1373 de 1966 y 44 del D.:cn~to 
1469 de 1978 para afirmar que 'aplicados de manen• armónic~t- y sis
tematíca' conducen a 'que en los casos de ~uspensirin o terminación 
del conu-ata de trabajo por fuerza mayor o caso fortuito, la empresa 
e patrono debe dar• avi.<o al inspectCJor de trabajo o en 8U defecto a la 
prime m :~utorid<t.d politica del lugar~ (sub1•ayas fuera del texto). 

"Aqtú es dolll.le se produce la violaci.6n de la ley que se ha df». 
nuncia.do, pues teniendo claro los postulados .Cá~;ticos 1 ~;ou los que, 
se repite, 110 hay diserepanci:\) y anunciando el correcto sentido do 
¡,. ley, tcnninn com:luy~ndo algo diferente o, 1<.> que la misma busca. 

"Ji:n el caso de estas normas, para que opere la terrninat:itiu tlel 
conl.rato par el acaec:imiento de una fuer?Ja mayor o de un caso for
tuito, lo único que ~xigc 111. ltly es al aviso a la autoridad laboral o 
politica que corresponda y verificado el hecho, el vinculo se extingue 
en vil'tuli de la ley. 

"Pese a la claridad tle lo nnt~rior, el acl quem resolvió fusionar 
las figul'as de la suspensión y de la terminación del contrato y asl 
mismo buscar unH :.;imbiosis entre la Ci~usal prevista en la letra f) del 
artículo 6? ciel DecretoO 2351 de 1\165 con el contenido d~l "-l't~culo 460 
del Código SuMantivo del Trabajo y sus JJOrntas regle.1mmtari<:s y po:r 
ello termina exigiéndole a est.as últimas el cumplimiento da un requi
sito que no aparece por ninguna parte dentro del texto de l~:s mismas 
como es el cumplimiento de nn p!azo de 120 dias que es aplicable en 
circunstancias diferentes. 

"Puede penl\al·se que la circun:;.tan(Jia dt• que l¡t tlemandads: hu
biera invocado ese pla7oO de 120 C.!as y hubiera cit.ado la letra fl del 
articulo 6? del Decreto 2351 de 1 ~6fi condujo a la confusión normativa 
del Tribunal, pero ello no la justifica ni sulJsana la violación ~l que 
incurl'ió respecto de las normas que consagran y r·egulan la termina
ción del contrato por la presencia de una fuerza mayor, dado que las 
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pa.rtes no están obligadas a manl.ener un putisrno jurídico ni deben 
someterse a un rigorismo absoluto en la invocación de normas ya 
que entre ellas lo !uudameub~l es la constancia de los hechos pues 
corresponde a la a<lministracicin dt: justich\ encuadrarlos dentro de 
las norma5 que los regulen. 

"I'or esa confusión el Tribunal terrrúnó dándole a1 caso el tra
tamiento du una. terminación por decisión unilateral de la empresa 
y por ello terrrúnó aplicando n-.al t1~nto la ktra h) ciel B.l'tículo 6~ co
mo los articulas 7? y 8? del Decreto 2351 de 1965, cuando la situ&ción 
realmente estaba regulada por el articulo· 4tl6 del Cóci;go Sustantivo 
del Trabajo y sus normas complementarias, 1:3.5 cuaJe.~ lueron aplica· 
das pero en sentido contrario al que les corrasponde pues, dacia la 
aceptación de una tuer1.a mayor y del aviso al l\'linisterio del Trabajo 
sobre la misma, la. terminación del (:antmto opera por fuerza de In 
ley, por un modo especial no contemplado en el articulo 6'~ del D~ 
creto 2351 de 1965 pero ~í pttvi~>tu un la ley laborrJ como una circuns. 
tancia especial que conduce al fenecimleni-o del nexo laboral en forma 
ajena a la \roluntad de las partes. 

··Amén dP. la equivocada lllJ !ic:ación de las disposiciones sobre 
suspensión y terminación del couLI·~üJ qlle se ha explicado, la decisión 
que se impugna. conllevó la violación por el mismo concepto de los 
articulas 260 dei Código Sustantivo del Tra'ba.jo y 3~ de la Ley 171 
de 1961 por consagra-r el primero 1& figura gene1-al de la pensión y 
el segundo lil especlficit pOr la cual se impu~o indebidamente la con
dena a mi llllmdante, amén de imponzrle al artículo l'! de la Ley 95 
de 1890 un efecto contrario al que m•re del rrúsmo cuando al consa
grll.r In fuerza mayor lo hace para indicar una drcunstancia que su
pera la volun~ad de la:; p-olrl.e:; y que por esa rrúsma razón no puede 
tenerse como originada en la rrúsma.". 

Se consicleru: 

El Trlbur.aJ encontró demnst.t·ado en el proceso que en las in.>t&
laciones de la empre~a demandada ocurrió un incendio los días 7 y 8 
de diciembre de 1962, generándo~e así 1:na íuer:oa mayor que dio 
lugar a la suspensión del contrato de trabajo entre las partes, suspen
sión que segl.\n el criterio del se>ntenoiador, !a misma empresa deter
minó en 120 dias. Esto se de~;prenae del .siguiente apartll de la sen
tencia impugnada. 

"De las pruebas que obran en el plenario, exíste eviden
cia que en las instalaciones do la empresa clr-mancta.cta ocurrió 
un incendio los días 7 y 8 de diciembre d.e 19S2, configurtín
dose el evento de la fucrz~. mayo1·, que cons1ste en el hecliO 
Imprevisto a que no es posible rssisiir, y que eventualmente 
colocó a la empresa deman::lada en R.h~oh!ta imposibilidad 
de cumplir sus obligaciones contractuales, leg-ales o con•!P.n
cíonales con sus trabajadores, y la tcmporabilida.d de la sus
pensión del contrato de trabajo que ataba a l~.s :¡~artes en 
litis que fijaba por un plazo maximo legal de 120 dias (fl. 
193 cdno. 1~). 



N~ 2449 CACETA .JUDICIAL 623 

Ahora bien, es sabido que cuanckl se actL~a la violación de la ley 
por la vía directa, deben acatarse en ·,;u integridad las conclu:oiones 
probatorias en que se sustenta el fallo atacado y en el presente caso 
el casacionista critica la l•Onclusión tipicam~•nte fáctica del ad quem, 
en el sentido de que ocurrió una tuel.'2a mayor que sólo generó la sus
pensión del contrato de tr¡t,bajo. 

Además, el ~pedo jurídico que el c:il'gO pl<tnte:. no Liene erJ cuen
ta que la tuerza mayor no implica necesariamente la terminación 
del contrato de trabajo, ya que bien puede comprender la suspensión 
conforme al articulo :; 1, nnmfll'~.l 1 ~ dP.l Cóóigo Sust:~ntivo del Trnbajo. 

Por consiguien~e. el cargo no está llamado a prosperar. 

Segundo cargo: 

"La violación se produjo por via directa y por apli<;!ICión indebida 
de Jos artíl:ulos 51, 53, 140, 260 y 466 dfll f!(Jdigo finsta.ntillo del Tra
bajo; artículos 6•: Ct-hl, 7?, 8~ y 40 del Decreto 23~1 de 1965 (art. 3~ 
de la Ley 48 de 196111; artículo 13 del Decreto 1373 de 1966; articulo 
44 del Decreto 1469 de 1978; arl.iculo 8~ de la Ley 171 de 1961 y ar
ticulo 1 ~ de la Ley 9il de 1890. 

"Errores m;-idcnte• de hec:ho: 

"l. Dar por demostrado sin estarlo, que 'el conr.rat.o fener.io en 
forma unilateral por p~.rle tle la (lemandacia invocando como causal 
el art-ículo 6? literal f) del Decreto 2:151 ele 1965'. 

"2. Dar por demostrado :illl e:;t¡t,rlo, que el ..ctor .fue de.:;pedido. 

"3. No dar por dl•mostrado estándolo, c¡ue las actividades de la 
empt-esa e:;tuviel'on suspendidas por más de 120 días. 

"4. Dar por demostrado que fll actor 'labm·ó hasta la segunda 
década del me:s. de diciembre de 19112'. 

"5. Dar por demostrado en fo:rma cont rnrln. ~. la f!vidP.ncia, que 
la demandacla susper.dió el contrato de trabajo. 

"6. No dar por clemo$trado estéindolo, que el con~rato tennino 
por fuer~a mayor que impuso la :ou:spen~ión de actividades por inás 
de 120 ilia.s. ·• 

"Pntebas rr.al apreci(UÚ!s: 

"a) Telegrama fechado el 6 de a brll de 1983 Ws. 4 y 160 l. 

"b) Carta de diciembre 14 de 1982 (fls. 25 y 26). 

"e) Carta de diciembre 7 de 1982 (fl. 159). 

"d) Certificado sobre !JUgos (0. 162). 



624 GACErA JUDICIAL .;,.:;_-------------------·-··-N? 2449 

"e) In~peccion judi~ial ms. 171·1'72 y 173·1'74). 

"Pruebas 110 apreciadas: 

"a) Constata<,;t\n efectuada por ~,¡ .Ministerio del Trab:!l,jo (fls. 27 
y 28). 

"b) Nueva I'.On~t.'lta~ión hech~ pnr el Minist-erio del 'l'r~ bajo ( fis. 
29-30). 

"C) Rcsoluttión número IJ034 de abril <m de l!la3 Uls. 57 a 63). 

"d) Liquidación del contrato (fls. 5 y 16). 

"Demo.~trac·:On del cargo: 

"La ~plicsción de esta censura parte de los siguientes postulados 
que nacE>n del texto mismo ele las disposiciones que se han vinculado 
!t la mism!t dentro de la proposición jurldlca: 

"a) La letra n del artículo 6~ del Decreto 2351 de 1965 no con· 
templa como modo de terminación del contrato la decisión unilateral. 

"b J Corolario de lo ante1·ior :v aw1que ps.re2ca obvio es pertinen~~ 
sellalarlo, la terminación unilateral corresponde a un mocto diferente 
a la 'suspen~i6n de actividades pot· parte del pat::ono dw·aute mú.'; de 
ciento veinte (120.1 días'. -Este corrP-sponde a lo previsto en la letra f) 
y aquel a ln letra h J dr:.l mbmu a:rtículo 6'1 ya citado. 

"e) La letra [) señalu como cuU5al de terminación del contrato la 
suspensión áe actividades y no la s.tL~pensión del eontrato 1 subrayo). 
NaLumlrmmL~ ~iempre que cumpla con el requisito temporal alli se. 
ñalado. 

"di El articulo 466 del Código Sustantivo del Trabajo, que en 
concordlmcia con los a.rtículos 40 dE:! Decrt:to 23fil de 1965, 13 del 
Decreto 1373 de 1966 y 44 del Decreto 1469 de 1978, con.,agra la fuerza 
mayor como <.'i:rcunstancia que puede originar la terminación del con· 
trato de trabajo, no señala lll cur;;o· de 120 <lifJS como requisito para que 
proceda dlcl1a dderrninacíón sino que lo invoc¡~ para que, si dentro 
de ese tiempo se reanudan las actividades, se admita de preferencia. al 
personal licenciado (subrayo). 

"L<t fuerza rnnyor por sí misma y sin el requisito de tiempo men· 
olonado, puede producir 111 terminación del contrato. Con mayor razón 
si se cumple tal ténnino. 

"el El articulo 1.4() del Códi~u SGstantivo del Trabajo que prevé la 
causn.ción del salario sin prestadón del servicio, sólo se aplica <'uando 
media. 'disposición o cnlp~ dP.I p~n·ono'. En sentido contra,t·io sf la 
ausencia de p1·estación del servició obedece u <Jircunstancia diterente. 
no puede predicarse de ello que no e.stá suspendido el contrato. 
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"f} F.l orrlin&l l? del ar~ículo 51 ctel CodiCU Su:stun\ivo del T rabll.jO 
prevé la fuerza mayor como causa de su~p~nsl(m del contr11t0 por el 
sólo hecho de su ocurrencia y sin que sea neceijario para CJ.\le OpP.rf\ 
la figura jurídica que contempla, que el ~mplAa.Clor suspende el pago 
de los salar los. El no pagu lito úichos salarlos es una consccuer.cia 
perO no Wlll causa ·y tarropo<>.o es una imposición al empleador de modo 
que si éste, ocurrida la fuerza mayor y la consecuente suspf!nsinn rlel 
contrato, sigue pagando los sulnrlos en acto vur llem::is amplio y ge
neroso, no puede de ello del'ivar como c:onsecu~ncia que n<J ~e ha 
suspendido el contrato y verse afoct:•do por secmlla.s tan gravosas 
como las que se hnn señalado en hl sentencia ~~tacada. 

"Por conducto de la rel;;clón anterior se han explicado 1.'\!3 vías 
por 1~ ~:uales IIC~<ó el Tribunal a la aplicación cquivOCllrta de las dis· 
posíciones señaludM en este uargo , respecto del cual se procedtl n la 
explicación de los errores fár.t.tcos denunciados: 

"1. Dijo el Tribunal m. 19:1); 

" 'El contrato feneció en formn. unUnteral por parte dt: 1:\ 
demandada Invocando com o causal el articulo &~ literal P) 
del Decreto 2351 de 196!>, ''cr folio 4 del expediente'. 

''Por una parte y como ya se insinuó al ex:pllcn.r las normas viola.
das, si lo imoocutlo fuP. la lctrn O. re~ult<~ !:)Vidente que 1~ empre~a· 
no estaba comunicando con el Lele¡:rama del tollo 4 una deci&!ón uni
late<&l sino confirmando que el cor,tralo termirwba por una CIIIIAA- o 
modo diferente, ruern este la suspensión pOr más di: 120 dlas o la 
tuerza mayor, ya que en el texto ~lel doc:urnento en cuest-ión se men
cionan ambas ~:b·cunstancia.s. Do todo:; modo~ lo claro y ""tensible, 
es que no se estn.ba comm:úcundo u.na dedsión unila1:e,·al. 

"Colator¡,\mente es de anot<lr que el punto central de la cv.num· 
('Jlclón lo ctm!>tituye la fuerza mayor, lo quP- en conoorclancia con el 
articulo 1~ de la Ley 9S d~ 11190. o.~ claramente excluyente del f2.Ctor 
de voluntarie<l3.d de· \tna o de ambE..s part...s. 

Es evidente pnP.s, que partlenCJo del documento cicl folio 4 resulta 
Inadmisible concluir una conducta y decisl(,n unilatcra.l uo la de· 
mandada. · 

''2. Dijo asl mlsnto el Tribunal en asptlelo conexo con el anLe· 
rior (tl. 194): 

"'Lo expuesto h:tsta aqul, pone de presente que el actor 
.tuc despedido'. 

"Na.cla rrllig nnnt:ralio a la realidad. No sólo no exisle 1)rueba al· 
guna de la decisión unilater:ol de la empre.'ill que es lo que debe en· 
tentlersc :pOr despido, sino que por el contrario todas las pruebas 
ratifican que lo que se en<>uentra presente y rigiendo la situación son 

·In. Uo::c t~:. Judjd::l (LaDotJ.ll 
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dos fenómenos contemplados o pl·oll~ja(!os por la ley laboral en Ior
ma diferente a la figura del despido: ht fucn;a mayor y ln suspensión 
de actividades por cierto tiempo. 

"Las actuaciones del Ministerio del Trabajo representadas en las 
constataciones que hi:oo (fls. 27, 28, 29 y 30) y en la Resolución ()034 
de abril 29 de 1983 respaldan claramente la exLstenciu de los dos 
fenómenos mencionados, ligados entre si dentro de las citcun.stancias, 
pero identificados por la logjslación en forma indepenáiente de modo 
que cada uno por st mismo representa una causal autónoma de ter
minación del contrato. 

".Si tales documentos de carácter oficial por Sll origen, que por 
sí solos son suficientes pl.ll"a demostrar dos fenómenos y circunstan
cias diferentes ~ la figUra del despido, se analizan con.iuntamente con 
las cartas que se encuentran en los !olios 25·26 y 159, resulta inl•ucs· 
tionable que la situación que c.stn presente es la de la fuerza mayor, 
la del :sinie~t.ro ocu.o:rido. con la con~ecutmcia inevitable de la suspen
sión de actividades y por tal conducto, de la suspensión de los con· 
tratos. 

"Con todos est.os antecedentes y elemeu~os probut.orio:;. resulta 
gD.rmfal el error representado por entender el do()Umento del !olio 4 
como una expresión unilateral de voluntad orient.ada a configurar un 
despido del actor, cuando lo claro es lodo lo contrario, es decir, que 
allÍ se confirma urla sil.uaciórl que im¡lide com.inuar el contrato de 
trabajo que cstd rcprcscntadn po-r umt fucr"'n mnyor que ha impuesto 
la suspensión de actividades por mas de 120 días. 

"Inclusive, en la realidad se están invocando do:; modos de ter· 
mínnción del contrato, ambos diferentes a la figura del despido, por 
lo que resulta aún más inexplicable la conclusión fáctica del Tribunal 
que S<i, está atacando. 

"3. El Tribunal acepta 'que en las instalaciones do m empresa 
demandada ocurrió un incendio los días 7 y H de diciembr·e de 1982, 
coni!gurándose el evem.o de la fuerza mayor'. lo quP. conlleva la sus· 
pensión de las actividades a partir del día 7 del mes citado, lo cual 
es más claro si, como fuerza. mu,yor, con lo cual debe concluirse que 
además de h\ dicha suspensión de actividades se presentó la suspen
sión de los contratos y entre ellos, el del actor. 

"Si se suman los días que transcurren entre el 7 de diciembre in
clusive, hasta el 6 de abril inclusive, se encontrará que da un total 
de 121 dilt~ u,ún en los a.r1os no bisiestos debido a que ti!Jlto diciembre 
como enero y mano cuentan con 31 días. Luego e:; evidente que la. 
suspensión de actividades en 111. empresa para la fecha. de la comuni
cación del folio 4 si había llegado a supe1-ar la meta de los 120 dias 
lo que significa que, además de la ruerza mayor, tmnblén se consolidó 
como modo de terminación del contrato la situación contemplada en 
letra f) ñel articulo 6~ del Decreto 2351 de 1965. 

"Aunque ello está reconocido por la. jurisprudencia, es pertinen~e 
dcstncar que los 120 dins corresponden· a dias calendarios o oomuncs 
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por la sencilla raz.ln de tratarse ctl:' una circunstancia que no desapare
ce en los dfas no hábiles. 

"l'or otra parte y apoyándos.J en otro pronunciumlento jurJspru
dencial, se precf.sa. i!lWilmente que lo que se exige a la. parte es la. 
invocación d e los heChos que motivan Ju terminación del contrato más 
no la. prec:l~!lln dA las normas pert.inentes. Ello. Que ha sido señalado 
frente a la tcnnina.dón unila~eral. e;,; perfeciamr:<u~~ tra~ludaJJle al caso 
presente en o!l culll a pesar de no ser una dec1slón un!lat~ral y por 
ende no rue un despido, la demandada se tomó la molestia de con
firmar la circunstHncia. do la terminación del contrato y reseñarla cla
ramente como futlrza mayor y además po( la suspensión de activi
dades por máS de 120 dlas otigina.da en la misma, con lo cual cwnplió 
también trente a este modo de ¡:xtinción d11l contrato y quizas en 
elCOP.so, con la obligación ldem;tficada. jurlsprudenclnlmente a la cual 
se viene haciendo rt:ferencia. Si se hubiera equivocado en la cita. de la. 
norma ello no tendría. incidencia en la precisión de la causal operada 
por lo que resulta aün má.s claro que io que hl:z:o la demandada. fue 
continnar que s.i se habla operado la r.ausal de la letr a n del articu
lo 6• del Decreto 2:151 de 1965 y ello no p ierde mérito por el sólo hecho 
de no haber citado tnmb:ién, el artícoJlo 466 del Código Sustantivo del 
Trabajo y el articulo 40 del Decreto 2351 de 1~ y sus disposiciones 
regtsrocntarlas. 

"Lo anterior contrMI<\ con lo dicho por el Tribunal cuando se
ñala que 'Do! lo anterior se infiere de manera ..:vidente que In sus
pensión del ~.()ntrato que ató a las partes Utlga.ntes no operó desde el 
7 ¡i;, diciembre de 19/l:! y .... ~altu. u. ojos vista, que el despido recaído 
en la persona de aquel se dispuso sin l'-aberse cwnplldo el término de 
120 días du que habla el contexto <le la c~rto. d" S\I$J)t!n.lóión del vinculo 
laboral'. 

"Ya $e vin que no hubo despido y yo. se vio que la fuer.za llll\yOr 
se presentó el 7 de diciembre por lo que, según lo an tes señalado, 
para el 6 de nbrll, habian tn-..nscurrido mú~ de 120 d!a.s. 

"Aqnf es perttr;ente recalcar que la le~ra O clel articulo G? varia:; 
veces citado no hllbla de 'su.spension del conti·ato' como lo dice el 
Tribunal sino que habh< de •suspensión de octl~id!ld~s·, uclaroción 
que debe hacerse para dl'.Stacar el mayor error del Tribunal _en la 
aplicación 11e la nor ma. JlAro a la postre ello no incide en la. demos
tración del prescute error dado que en el caw bajo est.udio tanto la. 
suspensión de aotiv!dedes como ia del cont-rato ocur rieron simult.á.
nea.meme. Al pr~>'Senlarse la fuerza m ayor se coru'iguró la causal pri
mera de suspensión del contrato así mismo por lA. Imposibilidad de 
tra.b~jar se conflr,:uro la. suspensión de las ..ctlvldades, lo que sigtli
nca que tw1t.o lo UJlO como lo otro h«.JJia corrido por más de 120 
dlas para el 6 de abril de 1983. 

"Este error no.cc rundnmentalmento de quo ol Tr!bunnl concluye 
partiEmdo del certificado del folio 162 que part• h• se¡;¡unda década de 
diciembre de 1982 el contr:~t.o no f>-'t"ba. su~penlltlln, e rror r¡uP. se 
explica en el ;;i¡:uiente "-Pllrle. 
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"4. A partir del acaecimiento del siniestro no hay prueba de que 

el a.ctor hubiera prestado P.l servi~io. F.st:1. ,,~g~.t.iva por indef.iJ:li(l<\ Ji· 
bera al empleador de la carg¡:. de la prueba, pero en busca de mayor 
claridad se parte del mismo dor:umento utili?>udo por o! ad quem para 
demostrar que la conclusión a la que ha l.i.ebido llegar es la cor11:r~ria. 

"Por una. parte se encuentra la liquidación d~l contrato (fls. 5 
y 161) y por la otra la inspeccjón judicial, pnlf'b~.• P.n donde !<parece 
que el salario del actor era la suma de $13.:!10.00 mensuales. 

"Por otro lado est.á el certificado en donde buscó apoyo el Tri· 
bunal en el que aparece, no que el actor trabajó en la segunda década 
de diciembre de 1982, sino que en la misma aparece recibiendo dos 
mil quinientos pesos C S 2.500.00). r>Um<\ que no se califica de salario 
por una parte, pero que de !>erlo corresponde al valor de los 6 días 
trabajados en diciembre e.fitcs de la st:s!)or>.sión del contrato, conclu
..:ión :~ la tmal se llP.ga con 1~ simple opP.ra.cion rte 1~ rP.tlucción del sa
lario al valor diario pa.ra multiplicarlo por el tiempo trabaj11do eu tal 
mensualidad. 

"Pero si aún ello no ítlet~ aceptado. aún qu~da como argumento 
para demostrar la evidencia del presente error fáctico, lo explir,:.do 
en tomo del art.ir.ulo 140 rlel Código Sustantivo d€'J Trabajo que es 
el que contempla la t!aUSM'.ióJl del salario síu preslaciúr. del servicio 
(que seria la figura que se presenta en la segunda década de diciem· 
bre de 1962 l, PUt\5 en este caso ante la presencia de la fuerza mayor. 
por ningún motivo puede pensat·se que hubiera mediado culpa u 
disposición patronal para la ~u:;pensíón de actividacl.es. 

"5. Con todo lo expres;;do en los apartes anterioies, resulta de 
bulto el error del Tribunal nJ señ.~lar que ia damandada suspendió el 
contrato de trabajo. Sencillamente el contrato se suspen!l;ó por una 
fuerza rmt.yor, lo c~l no cf'-<! uit<n:> mayvr e:<plicación pues se encuen
tra incluso a.ccptacl.o en el comexto del fallo del ad quem. Si realmente 
ocurrió esa fuerza ma~'Or. lo cual no se diS<!Ute, con ello se excluye 1::. 
supuesta ing-erencia de la de.manclada en la ocunencta del fenóm~nn 
jurídico de la suspensión del contrato. 

"6 _ Este último error denunciado es sólo un corolario de los an
teriores y por tanto me remito a las explicaciones correspondientes. 

"Se señala porque, a~te la evidenl!ia de Jos restantes yerros, ei 
presente es la conclusión lógica, tal como lo I'€cogió el salvamenl() de 
voto que .presentó y cxp:icó con total claridad, uno de los magistrados 
componentes de la Sala de decisión. 

"Como no hubo cleci.sujn unilater:¡!, como por tunto no existió 
despido, como el Tribunal ac.epta Que hubo una fuerza mayo¡• y como 
se demostró que ella impuso una susper:silín de actividades por más 
de 120 días, ha de encontrarse que la razón que condujo a la termi
nación del <:ontra.to es ;a, cnr.jun<>ión o el acaecimiento individual de 
est~!< circunstancias, tal como ~e !'.eñaló en la comtmicación cuya 
mala apreciación significó el -pw1to ele pa1·tida de los errare~ del Tri· 
bunal, comunicación correspondiente al telegrama que obra en el 
folio 4. 
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"Precisada la evidencia de los errores fácticos dcnur.<;iudos, ruego 
a la honorable Sala auccder n lo pedido en el alcance de la Impugna
ción y acoge1· las siguientes. 

"7 ComiderCLCiones de instancia. 

. "Ciertamente con lo explicado lll susteul.llr el cargo cae la conclu
sión de la cual fluyton las equh-ocaó.E.s condcnns impuc.stm; po.r el oJi. 
qu¡_-m, daóo que, si no exl6le despido y con mayor razón este no puede 
tenerse por injusto, no huy lugnr ni a la inGemlüzación ni a la pensión 
sanción que de allí .St:l c.lectujeron. 

"Por ello, reitero lu solicitud para que se confirme 1¡:¡, ~anr.enrj¡;¡, 
de primera Instancia y .sob~ oo.stas :;¡, n;suo:<lva según el resultaao cl€1 
proceso". 

Se c~ra: 

De las pruebas que $e mencionan en el cargo como mal apreciadns 
por el T ribunal o dej(ICU;Is de apreciar por oste ~Len•jo el caso de ha· 
cerio, .se desprende que en las inst.al.-.~iones de la F'ábrica de Hilw.as 
VANYU)N S. A., localizucta~ "'n la r.alle 79 número 73·180 de Barran
quilht, los días 7 y 8 de diciem::.re de 1962 o<.:urrió un incendio que 
'legún lo comprobado por la inspectora tlel trabajo tuvo como conse
cuencia la destrucción de varir~~ !'.f'.l'.l'jones de la fá.brlca (ver ns. 27 
y 28, C<lno. de i). 

A ra.íz de ese siniestro, la empresn r.omunicó al demandtlnte lo 
siguiente: 

"La emprAsR JR.mcr.tu. verse obligada a notifio:;a.l'le l~t su~
pensión de su cunlralo de tt·aba.1o como conseGUencla del re
ciente sinie<stro. desde la fochr. dAl mismo, en lo.s tórm:nos de 
los artlculos 51 y siguientes del Ccldigo St"tam.ivo dAl Trabajo 
y hasta par el máximo legal de 120 dlfiS .. . " (fl. 159 odno. de il . 

El 4 de abril de 1983. en vísperas de que se cumplieran 120 dias 
contao.os desde el inr.l!ndio, la funcionaria del Minis:erio del Tl·abaju 
se trasla<.ló d.e nue~o a las dependencia.:; de lu empresa pa.ra. inspeccio· 
narlas y dejó la siguiente constancia.: 

" .. . dada lns cirennstanclas constatadas tomo son la. falta 
de llwninación por ciaños en los duetos eléctricos, el estado 
que se observa de sus equipos en ¡;ran part.e destruidos por 
la acción del ruego, no están en ooodiciones rte relnidar la
bores actualmente" (11 . 30 Cdno. l!l. 

A couUnuación, en R.bril 6 de 193:!, el empleador le comunicó ca
blegTóJ'icamentc ul :1et.or, señor José Osorlo, lo siguiente: 

"DEPLORAMOS QUE LA !Ml'OSIBII,IDAD DE R EAN'U· 
DAR LAS ACTIVIDADES SUSPE~DIDAS POR l"UERZA MA
YOR DE. v"E~CIMIEKTO DE LOS 120 DIAS PREVIS'Iú 00-
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MO MAXIMO EN EL ARTICULO SEXTO DEL DECRETO 
23:;1-65 LITERAL F PRODUSCA (SlCl LA 'JERI\IIINACION 
DE SU CONTRATO DE TRABAJO A PARTIR DE ABRIL 
6-83 ... " (fl. 4, C<biO. l~). 

Ante estas circunstancias <!Vüi•mf.P.S en el proceso, la Sala advierte 
que <!?! el asunto d~ autos el empleado confundió la fuerza mayor o 
caso fortuito como causal de sm;pen~ion o:tei contrato d.e tmlmjo (art. 
51, num. 1~, C. S. del T.) con la figura de la clausura temporal de la 
empresa hasta por 120 días, que trtmbi(in pn"'•cc el citado artículo en 
su 11umeral 3~ como causal de suspensión del contrato de trabajo 11 
con el modo de terminación del contmto de trabajo por suspetJ..~Uin 
de actividades por más de 12U dlC~ previstos por el articulo 6'. nume
ral l~, literal f ), del Decreto 2351 de 196.~. 

En efecto, el caso fortuito o tuer"a mayor, que según la dejini
cibn de la Ley Y!i de 18.911, ort:cu~o J: " ... es el imprevisto a que no es 
posible resistir, como un nautm(Jicl, w1. ternmwto . .. ", aesde el punto 
de vista laboral puede generar la suspens'iri'll dtll coutrato de trabajo 
(art. 51, num. lf, C. S. del T.) o bien la terminación ckl mismo (art. 
466 ibidem y art. 41J, num. 2'', Decreto 235! de 1965) y, r.aturalmente, 
son las citcunstailcias d.e cada caso las que dcjln~>n st se da el evento 
de la suspensión o el de la terminación del contrato d.ependic1~do de 
la gravedad y modalidades d.1li h~lC//.0. 

El caso fart:uito o Juer~a '11.W.1/0r como causal de suspensión del 
contrato w distfnguc clammcnte de la clausura temporal de activi
dades de la emp¡·esa, e.•talllecimiento o neoocio, pu.es aqu~l se genero 
por u¡' impret>isto que sobreviene en to·rma subila e imp-id~ t~mpo
ralmente la ejecución moterial del <.:Ontrato. La le¡¡ no le señala un. 
límite máximo en el tiempo como motivo de suspen~ión, d~ manera 
que el caso fortuito puede ocasi<mc1r la suspensión inctetinida del con
trato de traoajo. 

La sus¡nmsión de actit:idades de la empre~t¿ oúr:dec:c:, según el ar
ticulo 51, numeral 3:•, Código Su~tantivo del Trabajo, a rMones de or
~n técnico o económico, 111dep~ndientes de la 11nluntael clei ~'mpieador 
11 no st¿pone !a tmposibtlidad material de desarrollar la relación de 
trabajo, cosa que ~¡ ~uccde en el evento de la {uer<a muyo·r. C01rtO 
motivo de s'IJ.8pcmi6n del contl·c~to de trabajo. la clau.~ura temporal 
de !a empresa soto pul.'ele <lXtenderse hasta por 120 días, de acuerdo 
cou 1Q. norma citada, pue.~ si e:r.cedll dP. ci.ich.o I.!IPSO deviene en termi
nación del vtnculo laboral (art. 6~. Det~reto 2351 de 1965). 

Para efecttlar l.a suspensión temporal dP. actividades, la empresa 
debe solicitar autoriroción rlel Mi'llislcrio ael. Traoajo y at'isar a los 
trabajadores ( art. 40, Decreto 2.151 ele 196[:), lo cual por ra~:ones obvias 
no proc:edl! en la hipótesis de caso tm·tuito o fue-r:tu mayor. 

En el caso fortuito o fuerza mayor como motivo ele suspensión 
puede signi¡icar lllt. la práctica l.a clausura temporal de la empresa, 
pero este ttpo de ~erre temporal. por ~u orí.qen, 1/.0 e~ jurídicamente 
igual al previsto por el ctrtículo 51. numeral 3~ del Código Sustantit.'O 
ele! Trabajo, o al e~tablllcid.o ]JOr el Decreto 2351 de 1965, articulo ó~. 
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literal f. Ad!l'nd$ puede ocurrir que gi eon el caso tort?úto con!lv.yen 
circW~.SUlnclas de urden técnico o econum.i<:u quu i m¡ri4an w reapertu· 
ra de la. etnpresa originaimente pre¡;i.9ta y el. empleador solicita p~'T 
miso al Minb ter/o del Trabajo para una clausura IL"mporal o defínitít;a, 
si ge obtiene la tnttorizat.'ión, ce."f.1rta P-l CtL~o jortutto como cmusal de 
~WIPL"ttsiór. CUL contrato de trabajo y e•te dnculo quedaría lfl<jeto a 
la deci!ián mlntst crial. 

En este urd~:n tlt< iáea.~ re.~ulla en el presente caso que ante el 
incendio ocurrido en diciembre de 1982 en e! os taúlcclmicnto de llA· 
NYLON, luego de la in•p~cd;jn practicc.da por P.l funcionar io del tra· 
l.lajo, el mtsmo ~m.pl.c<tdo·r "on.•iderti que por tuerzn mayor el contrato 
de trabajo del actor lwb!a quedado susprJndido (ver /1~. 27, 28 y 159). 
Desde otro dngulo aparece c¡toe ta11to la empre.9a {)omo el inspector 
d~l trabajo, hallaron tiiable la reanudación de actlvidade~ después dd 
sinie•tro, 1>ol~ t'lP.clr que se tipificó un -moílvo de suspensi6n de Los 
correspond!P-ntes co11tratus dt:J ~raüajo, pero no la termtn<:~ción de los 
mismos, y el hecho de que transcurrieran má.~ de u ,? dlc.s sin que se 
efectuara tal rec.mudaeión, no implica. que no pudieran ~eguir sutpon· 
ctidos dicho8 contratos de tm':Jajo. incluido ~~ r!.el M11nr Jo.~i! Osol'io, 
pues se reitera. que la fueri?AJ. mayor como causal de suspensión del 
contrato de trabajo oo tiene limitaciones en la. ley. 

1~ P.rrtpre.•a. enlcmces, C071W (1'1tte.~ se di;o, irn:urrió en el error de 
CO>l/'Widfr la {u f:Jr?.U ·mayor que había ocurrido, con la su~pen;rión de 
actividades y ft}ó, por tanto, una limi l ación impropia a la tuerza ma· 
yor como motivo de s•tspension del c.-ontmto p11.1'~· ~6/o /¡¡ esti.mó ;;;1. 
/.ida ~omo tal hasta por uo dia$, can.ideranao u~í q·ue v«nciáo este 
pla2o áebi<l terminar por n<'CX:t$idad el contrato de trabajo del señor 
José Osario. 

Po1· corMipuUmte la tcrmino.ción f!el contrato que produjo la em
prcs'' mediante la <;Qrnunicacián t-isible a. folio 4 r ogultó ser un de.•pido 
inj1.1.~to por ~-uonto carece d.e. todo o.•tll~ro lc~grrl. El Trinuna: estimó 
lo propio, cunque lo hizo {undrLdo e>t mzones equivocadas, puca se 
advi'"rte que el se?~tenciador acoge el erraclo criterio de la empre.~a, 
pero encu.~Jntra que esta no e;;poró los 120 días que supuestamente de· 
bia " sperar para q"" purZiera entcndcr:.e wrm.tnado. el contrato de 
trabajo. 

Por las razones anteriores el cargo no está II3J11ado a prosperar, 
!Th-is aún si se toma en consideración que el er ror fW1<1.amentlll que 
se at.rilmye al T rlbanal es el cte " . . . No d:\r por demo.\t.radu estándolo, 
que el r.ontrato terminO por tuerza mayur qu" impuso la suspensión 
de actividades por más de ciento veinte días ... " , y precisamente se 
dejó en claro que el hecho de que In fuer'<a mayor genere una susp;m. 
sión de actividades de la empresa pot· más de 12U días no imp:ica la 
terminn.ci6n del contrato cte trabajo. 

En mér1to Clll lo expuesto. la Corte Sutm•m"' de J ll.$l!cla, 3ala d~ 
Casación Laboral, a<lruinistrando justicia en nombre (le la Tl.epública 
de Colombia y por autorjdad de h• lc;y. 110 ~a.qa la sentencia de fecha 
dos (2) dA ago'st.o de mil novecientos noventa (l99U J, profcrkl<l por 
la Sala Laboral del Tribunal :Superior dAl Di~r.rlto JucUclal de Barran· 
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quilla, en el juído promovido por Jusé Osorio Algarín contra Fábrica 
de Hílnzns VJ\NYLON S. A. 

Sín co.stas en el recurso. 

Cópiese, notitlquese, insértese en la Gaceta Judicwl y devuélvase 
el expediente al Tribunal de origen. 

Mtmue! gntiqn~ Dr:~() .Al1.VtJ"~2, lor{l!': •'1'fÍTl SJulacio Pc.lacfo, Ramón Zúñigott 
llal"rde. 



ERROR [)lE JI-IJEoClHIO. Concepto. IEJ:tJI{IlJ:ti. IDIE ~-liiEClll!O lEN !V' .. A'll'IE· 
lUA HE .IES~B:IACWN O BN'FIERli"RE'll.'AIVWJ': Ulli: UNA ICJ.All

§llJM CO.N\'JE:NCWNAJL, 

::la dicho la jurispudcneia de esta Sala de la Corre, que el enor 
mani.fresto es uqnél que aparece prima facie, a l prime.r golpe de 
vista. Jl::s decir, q uc por ser t11.11• notorio y gvave, para JP1lderlo 
ha!i]ar no se xet¡_uicre rlle mayores esfuenos o raozona.mientos. lEa 
sido asñ mi:;Jmo reite:rada. la j·.Jri!lpruullencia. de la Sala en ei sen
tido de ¡¡~ el error de hec;!mn manifiesto en maacrim de est:ima~Ción 
" interprct.ació•~ Clc :mu cláusu]a ICOnvencionan, n o ex:i!lt~ si 11!.6 
excepc1onaJmente cuando a la Wls}JIIJ1Sieñóm eonveJD¡ei"onal se le ha4JC 

olecir lo que nU> expresa ... 

Corte SUprema de Justicia.- Sala di! Ca.sación I.aOOraL- Sección 
Primera.· - Bogotá, D. E ., veinticuatro de mayo de mil novecientos 
noventa y uno. 

Magistrado ponente: Doctor Jorge J-¡;án PaiJ:Icio !'alaclo. 

Radicación número 42.>3. Actn número 16. 

Resuelve la S¡,la e: recurso de casación interpuegto por el apocle· 
rudo juólcinl de Ramón C~spedes Martinez frente a la ser.tencia pro
ferida por el 1"rib1J.?111.l Superior de Cartagena de treinLa y uno de .iulio 
de mil uovecientos noventa en el juicio promovido por éste contra 
Alcali.t de Colombia Ltda. 

Las peticiones del demandante fueron: 

"Prim r. ro. Que ¡;e c01!d~n~ u lu empresa Alcalis de Colombia Lirnl· 
LacW. 'ALCO LTDA.' a. nintegrar ul ::;eñor Ramón Céspedes Ma.rtínez al 
cargo qu~ o<:upaba en diche. emprosa en el momento en que ésta. lo 
dASpidió, en la misma categorla, con idént:icas IWlciones y, en genl:lral, 
con tgwlJ&<; r.nndidones de t.rabujo que tenia en el momento en que 
se pYodujo ~u despido. 

·•,<;egmut.n. QnP. .O.P. condene n ls. empre!'.a Ale>:\Jis de Colombia Li· 
m itudn 'ALCO LTDA.' a pogt•rlr< al sef1cr Rwnóu Ot:~I?"'.U~~ Martín~ 
los salarlos y prestaciones sociales que dejé de rcoibJr a parru· del 
dia en c<ue se produjo su despido y hasta el día en que se le reintegre 
efectivamente, teniendo en cuenta los aumentos que se produzcan )" 
en conslcteración l!. que el contre.t.o de t::abajo no ha .sufrido ~olución 
ele continuidad, no se ha interrumpido. 
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"Tercero. Que se cond<."IW o. :a empresa Alcali~ de Colombia Litni· 
tad!l 'Af.CO L'lU.IL' a pagar la$ costru; del proceso''. 

Los hechos en que ~1 demandante sust.cntó sus anteriores peti· 
cíon~:s fueron: 

"Primero. El señor Ramón Césl)ede8 Martlnez, m! poderdante, 
celebró, por escrito, un contrato de trabajo tt Wrmino lndefirúdo para 
prestar sus servicios en lll ~mpr~sa Alcalis de Colombia Linútada 
'ALGO r.1'DA.'. 

" SI!(flmdo. El <:Ontmto de r.:mba.jo estuvo vigente desdo el dla vein· 
tiocho (28) de abril de rnil no•¡ccientos setenUI y s.:is (1976), hasta el 
día seis ( fl) de enero ru. mil novecientos ochenta y slete (198"7). 

"Tercero. El día seis \6) de enero de mil no,•ecientos ochenta y 
siute (1987) la empresa demnndoda. le comUl>kó al actor que daba 
por termir.ado su contrato de tr~ bnjo a partir de eRa Iecha. 

''Cuarto. El contrato de trabajo lo dio por terminado la empresa 
demandada en forma uni!ateral y si.n justa causo. 

"Quinto. Además, la demandada al despedir al d~tnl>ndante violó 
ostensiblenlentc los procedimiento~ establecidos en las convenciones 
col~o'Cttva-; de trab.'\jO - vigentes l'.n e.;;ta Pmpresa- p;ltll pOder di'spedir . 

"Sexto. En elecw, enl.re el ~indi.cato de trabajadores de la. empre;a 
demandada. y esta última se llBn c6lellrarlo varh-..<; oonvcnciones colec
tiva~ de t-raba.io que esl.ablecen el procedimiento p&.r& de.spo;UJt· ¡¡. un 
trabajador. 

"Séptimo. El señor Ram6n C<l>!p~des Martínez, re(:lamó, por escrito 
presentado ~-1 comité de rulacione.o; laboraies que ruciona en la cmprusa 
demundada por haberse nsf ~$t!pulado en convención coleCtiva de tra
baJo, dentro de lo~ quince (]6) dlas siguientes ~•1 recibo de la not.a do 
despido, con el fin de que se le reintegrara al cargo que ocupaba en 
la empresa.. 

"O<.'ÚJVO. Pero, los representantes de la empreso. en el citado oo
miw, según 6\IS propias palabras, rechazaron ele plar~o la solicitud del 
actor, por considera; qUt: su situ.1.eión no encajaba dentro de lo pres
crito por la citada convención colectiva de tr&bajo vigente en la em· 
preso. y <:elebra.da con ~'l glndlcuto de trabajadores. 

''Noveno. No obstant!l, 1!'1 .~ltllación del actor encaja perfectll.lllente 
en lo que establecen las ¡¡armas convencionales pa ra ul caso ele dicho 
trabajador. 

"Décimo. Como se ila dicho, la clemandadn desconoció violó no le 
dio C\m\Plimiento al proce<llmiem o wnvencional para poder deÍ!pedir 
a un tu bajador. 

' 'Décimoprimero. El último S<~lario mensual bá.Sil;O devengado por 
mt poderdAnte fue de cu.arE>nta y \.l'er. mil ciE>.nto diez pesos <S 43.110.00) 
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moneda cor riente, y el último salario mensual promedio por el dcvcn
ga.do fue de oehen!a y cinco mil quinien tos cuarenta ~~e- con treinta 
y siete t:cotuvos (~ 85.540.37 ¡ moneda corrien te. 

' 'LJéci·.'I?.().~P.g?J.ndo. li!l dfn. trAir.CA. (:lO) de marzo del pre,¡¡ente afio. 
el ·su$Crlto, en rcprcsents.cíón del acwr, presentó memorial con el fin 
de agotar la via gubernativa. 

"J)éctmotercero. La demandada mediante Resolución número 004 
de abril 14 de 1987, no accedió a las peticiones del memorial, por in 
que In VÚl ¡¡ube-mativa se encuentra agotada previament-e a la presen
taeión de esta demanda.. 

' 'Déctnwcuarto. La empresa demanrtada no le PHZ6 al octor la 
indemnW!clón pOr despido injU6to en el momeo~ de su despido". 

N otl.l:icllda en legal forma la d41mttnda<la, en tiempo oportuno dio 
re,;r,ua~r.t\ R la d€manda., mar.ifestando a lo~ hechos primero, segundo, 
tercero, séptimo, octavo. que son ciertos; €1 sexto es ciAl'tO, pero acla
rando que el ¡>ro<:edimiento no es apliunble ul caso; cuGJ'to, quinto. 
noveno, décimo y décimo cuarto, no ~on ctertus; y, en cumto ~ los 
hechos primero. ~egunrio, tercero. que :;e prueb<m. se opuso a la 
p::-usptlritlau ue la!> pretensiones, argumentando que no teman a$idero 
legal ni <'.Onvcncional. 

Del prealudido juicio conoció el Juzgado Quinto L:lboral del Cir
cuito de Cartngena que, en Sl..>f!tenuia de .veinticuatto de s¡:uslo de mil 
novecientos ochenta y nu..ve, resolvió : . 

"Primero. Ordéna.qe a la errij.Jre~"" Alcalis de Colombia Limitsda 
'ALGO LTDA.', a reintegrar a l de1nMdante Ramón Céspedes Martúwv. 
al mismo c11rgo que ocupaba en dit'h" ompresa en el momento en que 
ésta lo destJ1dió, en la misma cnt.AgorL~. con Idénticas :tundulll!s y en 
general con í;.-uales condicior.es de lmbu..io. As1 mismo u. ¡,)ligarle todos 
los s¡;larlos legales y extralAgaleR, dejados de percibir desde al dla 7 
de enero da 1987, hasta Al día en c¡uc se produzca su reintegro. al igmü 
c¡ue lo~ aumentos legales que h~yan producido duranl.e P.t<e lapso. 

" Segundo. OrdéiUJSe a la empcrs" detik'Uldada Alcalis de Colombia 
ljmiUid:l 'ALGO LTDA.', a dest.'Oul.a.r las SUJrui.S de d.lnero que poi 
concep to de ce~;ar.tia le hubiese pn¡¡-ado al demandante R&món Céapedes 
Martincz, al momento de su ciespldo, ~eniendo en cuenta que no ha 
exist-ido solución de continuid!ld en el servicio desde el día en que el 
trltb>ljador fue despedido hast-a cuando se reint<!grn . 

"Torc:oro. Condcínas~: En costas o. la p8l'te vencida. 'tásense". 

I mpugnada esa determinación por el apoderado <i.e la demanda-da, 
el Tribunal Superior de Cartagena, en fallo de treinta y uno de julio 
de mil nuvt.>cicntos noventa, de<:!d!ó: "Revocar la sentencia apelada de 
origen y feclla anotados para en su lugar absolt;er a la empresa. de
mandada Alcalis de COlombia Ltda. 'ALCO LTDA.' . de todo cargo". 

R~rió en casación el apOdPrado del demandante. con,-edido por 
el Trlouru~l y lldrnltido por esta Sala de la Cort.e, J;A dA(:i('llrá previo el 
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estudio de la demanclli extraordinaria. En tiempo oportuno ~e pre~ent.ó 
escrito de réplica. 

Alcunc:c de la impugnación: 

Dice: 

"Se aspira a que la Corto!! Suprema de .Justicia case totalmente 
la sentencia que se está lmpugtll1Ild0 y en sede de instancia se confirme 
la proferida por el Juez de priJl:tP..r grado". 

Prime·r cargo: 

Se presenta de esta muncrn: 

"Impugno la sentencia proferida por el Tribunal Superior de Car· 
tagona de fecha 31 de julio d~ 1990 por haberse incurrido en ella en 
aplic.a<-jón indebida. -violacion inñirect~.- de los al'tlculos 467, 476, 
127, 129 y 140 del Código Su.stant.~vo del Trabajo en relación con los 
artículos 15, 3'1, 4':, a·¡ y 1 '1 de ia cony~nción colectiva que obra a folios 
121 a 133 y 1Gl a 17:l y 27 de la que obra a iolios 101) a 119: 60 y 61 
del Código Procesal del Trabajo y 7~ literal A, numerales 4? y 6? del 
Decreto 2351 de 1965. A la aplh;ación indebida· de las disposiciones 
citad~ llego el raLlador por error evidente (ie hecno al mal ll.preciar 
la cláusula 15 de la convenci<jn oeoiect.iva que obra a folio;; 161 a 173 
y 121 a 133. 

"Jo!l enot· (le hecho alegado con.~istió en que el 'l'ribunal dio por 
probado, sin estarlo, que la de1nanclada llaoia cumplido con el trámite 
previo al despido que consagra el articulo 15 d~ la. convención colectiva. 
que obra a folios 121 a l:i:{ y un a 173, ya que dio por establecido 
que la información escrita reclbldu por la mecanógrafa del sindicato 
equivalía a cumplir con el requisito convencional que t~tualm.ente 
dice: 'La empresa informará por escrito al Secretario del sindicato o 
en su defecto a cualquier miembro de la Junta Directiva ... • . 

"En e!ecto: 

"La cláusula 15 de la convención colectiva que obra n folios 161 
a 173 dice textualmente: En su primer~~ parte: 

"'La empresa informará pm el<Crito al Secretario del 
sindicato o en su defecto a CUE.lquier miemb1·o de la Junta. 
Directiva del Sindi<:ato que funciona en cada planta, con 
veinticuatro horas de anticipación sobre cualquier despido 
qu" vaya a efei:tuar'. 

"Este requisito no fue cumplido por la d~mandl!da va que como 
i~cq!livocamente se probó In información se dio a la mecanógrafa del 
Sindicato (fl. go) y no _al '~?ec.rctar!o o en su defecto a cualquier 
mu;mhro de la Junta Directtva'. Sobre el patticulal" razona así la 
sentencia impugnada: 
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"'La Sala n.o comparte el pronunciamiento de la señora 
Juez a quo puesto que si bien es cierto que· el funcionario de 
la Ru!Jdirer.tiva sindicnl ignoraba la ~omunicación d.e la em
presa en la que se le informaba del despido del demandante, 
no lo es mc•no~ lo. nfirmución hecha por la mecanó¡:rafa del 
sindicato, señora Nohora J::!olívar de ·~, .• el haher:a re~ibido 
... De modu que no bay duda de que el sindicato recibió la 
inform¡¡ción del de.spido que iba a efectus.r la empresa ... ' 
(fl. 20, C. del T.}. 

"En ~íntcsis el Tl·ibunal consiclera que informada ls. mecanógrafa 
del sindicato ha de entenderse que se ha informado al Re~retario o a 
alguno de lo8 miembros de la Jun~a Directiva. ¡Tamaño error! 

"Los procedimientos previos al despido, que garantizan la cstn
bilidMl del trabajador. deben ser co.unplidos est.rlci.amente y en los 
términos convenidos por las parte:«. No puede aplicarse la analogía ni 
lElo interpretació!l extensiva ni muchísimo menos entenderse que mfor· 
mada la mecaoógraf:;, quede infonnado el 'Secretario di!! sindicato' o 
·cualquier miembro de la Junta Directiva' máxime si de aquella infor· 
mación depende que un trabajador tenga o no el dertot:ho a ser rein
tegrado. Y atm más, en el caso concreto no podia darse por cumplido 
esr.e rP.quisito ~ando la propia mecanógrafa ~n la dilib'Cnci.a de reco
nocimiento precisó que recibía a.quellos docwnento~ y los 'coloc•~ en 
el archivo, y yo no se si los n1iembros del sinetcato los leen (fl. 183). 

"La :>.tenta lectura de la cláusula convencional permite, ~;in nin
gtma duda, descubrir que el espíritu de las parte~ que ~u~cribieron 
lu convención no podía ser ott·o rurerente al de garantizar la m~•yot 
seguridad y certeza al trabajador que pudiere ser despedido para que, 
previamente, sus COUlpa.iieros de la Junta Directiva se enteraran de 
tal determinación y los motivos de la mísmn, propósito, que desde 
luego, no se cumple por medio de una mecanógrar:e. empleada del 
sindica loO. 

"Si el Tribunal no hubiese incurrido en el euor anotado, sin duda 
habría concluido que la demandH.da no eumplio el procedimiento() pre
vio al despido y conseeuem.:ialmen\.t'o habrla ordenado el reintegro :v 
'J)a~o de los salarios dejados de percibir confirmando la sentencia del 
juzgo.dor de pl'imer grado y lo habría ner-.ho con fundamento en los 
artículos 467 y 476 ciel Código Susta.nt.ivn del Trabajo que regulan lo 
relativo a la~ convenciones colectivas. en relación con el articulo 15 de 
1;$ convención que ob¡·a a folios 161 a 173 y los artículos 127, 129 y 
140 del Código Sustantivo del Trabajo, en relación con los artículos 
27 del convenio colectivo que obra a rolio;; 1 o o a 119 y ~~, 4~. 9'! y 17 de 
la convención que obra a folios 121 a 133 y 161 a 17:i. 

"Aspiro a la prosperidad del cargo". 

Se considera: 

¡;•ormnlAdo el cargO por la vla indirecta, aduce el ce1~sor que el 
er!·or de llecho consistió en no haber dOO:o por probado el ad quem 
que la demandada cumplió con E!l trámite prsvio al despido consagrado 
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en ltt. c:onvención colectiva Oe tmbejo, pues dio pOr e:o~tablecido que 
1u información escrita reclbictll por la mecanógrafa del stndicoto cgui
vaUn ¡¡_ cumplir con el requisito t:onvencional que textualmente dicu: 
"La empresa informará por e,;r.rlto al Secreturio del sincllcato o en su 
defecto a cualquier miemb.ro de la Junta Directiva" {fl. 6, cuaderno 
<le h~ Corte). 

A .~u vez, el Tribunal est imó que lu cmprcsc. hizo conocer ¡,¡ sin
dicato con 24 hor:~s de l\llticlpaclón las razones del d \ltlpldo del deman
dante. Al ef~to anotó: " . . . ~~ b ien es cierto que el functonario cie la 
Sub<llr~t.iva sindical ignoraba la comunicación de la empn;sa en !u 
que se ie informaba del despido del demanduntc, no lo es menos la 
a!irmaoión hecha po r la mP.(~IOógrafa del sindicato, !leilor<> Nohora 
Boli\·a-r de Fez, de haberla re.:lbido. w n lllii es que euo se corrobora 
con el reconocimiento de su firma. estampada. al pie de la carta. con 
sE\llu dei sindicato, !echa ¡; h01'tt de recibo. De modo qoo no hay duda. 
M 1,1.lle el ~indicato recibió la tnformaclón del despido quA iba a efec
tuar la empresa., es más. con suttc:ente ant-elación y causas del mismo" 
(fiij. 19 y 20, cuaderno del Tribunal). 

Como puede verse de los p¡\nufos transcritos , existe un hecho 
claro, no objeto d€ discusión, con.qistente. en que Alcalls de Colombia 
eutrc¡¡ó a la organi7.actón gremial con la antP.laC'jón establecida en la 
conve.ncíón colectiva de trabajo, la información acerca. del despido ue 
~5pedes MarUnez, lu que fue recibida por ú¡ mecunógrafa del sindi
cato N' ahora Bolívar <ie Fez. ci t'(:Un stanci.a ésta reconocida por la 
citada empleada. quedando eutorn.-es por dilucidar , si esa entrega de la 
comunicación de ese de.qpido a la señalada dependien.t:e sindical cum
ple o no con lo prec,.optuado por la indicada convl!nción. 

Dedúce;se de lo precedente Q,ue pueden U<IJ'~c dos Interpretaciones 
sobre el particulur, como en efecto sucedió, ya q~ t!l ::;entenciador 
de SEI!."llnciD grado le ello 111111 interpretación a la d.t.r.poslción conven
C'.ional y e;l reeurrente, frente n la misma norro.atividaO sacó otra con
clusión a todas luoes lógit;u que concuerda con la del a quo. De ahí 
q_ue la pluralidad racional de Interpretaciones con te:speoto " um~ mis
ma norma convencioml, P.xcluy., el error evidente de !lecho, único 
capa¡¡ de quebrar !a ¡;entenda o!Jjet.o del = extraordinario. En las 
condlcloncs anotadas no se estructura. el er ror manifiesto, evidente, 
ostensible o protuberante a que hace alw;ión el articulo 7~ de la Ley 
IR ele 1~69. Ha O.tr.lw In juri~pr¡Lri('71cia de esta Sala de la Corte, que 
el error manifiesto e~ uqué! que aparece prlma fncíe, o.l primer golpe 
de vista. Es decir, que por ~cr tan notorio y grave, pa.ra poderlo hallar 
110 se requiere de mayores esjuerzos o razonamientos. Ello 11sí, _gue 
U. duda generada por al pv.nto d<! h<:!clw o plumlidtul drJ interpreta
ciones que surgíeren de un artl(!Ulo corwenc:iortal, ~xc!u¡¡en, en conse
cuencia, la existencic de un error de heclw, que ftw lo sucedido en el 
evento sub exámine. 

Además, ha de Gi)Te~tne que en mater.a laQnral los Juues de 
imum.cia go;:un de un ampüo rompo de acción para seflalu.r el alcanec 
de las normas com;cncionales, y s~ las conclusionll8 a que llegan están. 
biom furtdamentariM, obt•lamcnttl r.on. respaldo en !u disposición con
t;encinnal, no se configuro. el errm· e·¡,idente de hecno por lu sola cir-
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curn;tancia de que sea factible llegtJr a una solución díierente con apoyo 
igUalmente en otra~ ra?.ones serias ¡¡ atenrlibles, teniendo como refe
rencic. también la misma norma de lu con·vención. 

Ha .~ido a.~t mismo reit~mda la jurisprudencia de la Sala en el 
sentido de que el error de hecho manf./icsto en materia de estimación 
o interpretación de una clát!sula convencional, no existe sino excep
cion.almcnte, tmmulo (1 la di.<prJsiciñn convendon!!! se le hace decir lo 
que TW expresa, o como lo ha dicho esta Sara repetítivr.mente, cuando 
el jallador llega a desvirtuarlo o des-nuturali2arlo de tal suerte obvia 
y evidente que ello implica necesariamente el desconocimiento o ne
gación palmaria de SU5 vor.e.< objetiV3s. 

En ca.•ación de :¡1 de mayo de 1971 ~e dijo lo siguknte: "Conviene 
tener en cuenta para poder saber l!a.•ta dónde es 'manifiesto' el error 
de hecho que se i.mputa a ?J.na sentmc-tu, que las rf.ive>·.•a~ figuras jurí
d·icas que el derecho define no se enuuentmn siempre tipificadas de 
manera tajante, por lo cual muchas veces un s6lo ~lemento, entre 
varios, fija 1<1 l·tnea di? demarcaci.ún, que si rm ab.~tmctrJ sin dlftcultad 
se encuentra, en el terreno de l.os heci!OS controvertidos y de pruebas 
(li>!er~as y contradwtorias el qsunto se torna s1¿til o dudo.~o y tan 1~1le· 
deras son las m¡¡¡ones para sostener una te.•is o SIL opuesta, según el 
criterio de quien ju2gue y aprect!l los eLementos de conviuciót! arrima
dos por las partes para demostrar sus respectivas ra~ones_ En estos 
casos prima el criterio del juzgador de in.•tancia, al que el sistemi! de 
la cont:icci6n racional consagrado en el artículo 61 del c7tidigo Proc~sul 
Laboral, le otorga amplia soberanía en lu apreciación del h!lz proba
torio, no s¡¿sceptible ele rechazo por la Corte, sino por víu excepcional, 
o sea, cuando lo hizo decir lo que no reza o cuancto no ·vio lo que 
c1a.ram.<m:le s?t.rge. de sv. te:r.to"_ 

En las condiciones prem1otadas no puede decirse que el senten.
c1ador de segunda i1istrmcicz irtcurrió en el error de hecho eTidilgacio 
por lo que el cargo no está llamado a prosperar_ 

JSe{}1¿11.dO cargo: 

Se presenta de esta manera: 

"La sentencia impugnada violó por infracción directa los artículos 
1 '14, 25:1, 254 y 27-7 del Código de Procedimiento Civil; 60 y 61 del Có
digo Procesal ó.el Trabajo, en relación con l!tS di~posiciones 244, 246, 
252, del Código de Procedinúento Civil y 51, 55 y 145 del Código Pro
cesal del Trabajo. La infra.cción directa de la8 normas procesales ci
tadas fue o! medio pa1·a llegar al quabrant.o por aplicarjón indebida 
de los articulas 467, 476, IZ7, 129 y 140 del Cotligo Stm.anfjvo del Tra· 
bajo en relación con los artículo~ 15, 3~. 4~. 9? y 17 de la convención 
colectiva que obra a folios 121 a 133 y 161 a 173 y 27 de la que obra 
a folios 100 a 119; 60 y 61 del Código Procesal del Trabajo y 7~ literal 
A numerales 4 y 6 parágrafo riel Decreto 2351 de 1965. 

"El scntcmciador ignoró el ma-ndato contenido en los artículos 253 
y 254 del Código de Procedimient-O Civil, ya que dichas normas indican 
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~ómo debAn «POrlarse los docwnentos y cuál es el vulor de las copias. 
Estudiando la forma como <:~,portó el documento que obra a talio 140 
se conduye que éste es una copia sin au\.entlcttr, yilc que, se incorporó 
al proceso en la inspección judicial y no se compulsó ni del original 
Jti de copia. :.uténtica (art. 25-i, numeral 2? d~o>l C. de P. C.'J, nótese· que 
a folio 28 (diligencia de inspección judicial) sólo se dejó constancia 
de 'oficio de f<.'Cha enero 2 de 191\7 dirigido a José More lo Jiménez por 
Hilberto Díaz l.\IIurt.ínez'; sin confTontac.ióa OO<\ su OTir,::inal o copia 
auténtica. Esta irregularidad en la incorporación ñel citado documento 
(fl. 140) determinó otra infr<:.cción a las leyes pl'('JCesale::. ya que ~u 
reconocimiento ( n. 183) se hi•o sobre una prueba que no tenia ningún 
valor y además carece O:e la firma de Hi;b~rto Díaz Martínaz ( art. 252 
del c. de P. C.>. 

"El desconocjmiento de las ~¡~posiciones procesales citadas en la 
formulación del cargo condujo a que sP. difmt valor probatorio a un 
documento aportado de ms.nerf., irregular. 

"En estricto sen t. Ido (como lo ndvierltJ la. corte Suprema, en sen· 
tencia de diciembre 5 de 1989, Radicación 3316, Salu l'lenu) el sen· 
tenciudor 'previamente a In cquivoc&da estimación de la prueba ha 
incurrido en el desconocimiento de los ritos legales que regulan la 
aducción de las pruebas', que es exactamente la infracción que ha co
metido el Tribunal en la sentenci:t'. in:tpugnada. 

"Derrumbado el suport11 de la. sr:ntcncia, QUE! lo es sust!IIlr:ialment!! 
la conclusión probatoria d" qu" el ><inOic ... w .sí fue iniotmado, con
clusión a la que no hubiese llegado, sí previamente a la valoración 
ptobarot·ia, se hubiese percar.ado qu(• el doeumento de folio 14ll había 
sido apor·tado con violación de los ritos que gobiems.n la aducción de 
la prueba el ca.rgo debe prosp.,t"nr, ya quo el reconot-'imiento de In 
firma de la rnec:rnógrafa del sindicato no podia hacerse válidamente 
sobre un documento que carecis. de valor probatorio, por las razones 
expuestas. · 

"Desde luego que si el Trlbu.."lal no hubiese incurrido en la infrac
ción ctírccta cte las normas proce.sale.s reseñ:~dns hnbrla confirmado la 
sentl<ncis. del Juez, pero :.:oruo no lu l•i~o, ab:solviú y para ello aplicó 
indebidamente las disposiciones legales gue consagr11n el deret>bo del 
demandante a quu sa la reintegre (<~rts. 467 y 4·76 del C. S. del T. en 
relación con el art. 15 de b;. convenc.ión colectiva Q\le obra a fls. 161 a 
1'/:~. así como las r..onnas que regulan io relativo a salarlo que el 
demandantt: cle.iú de percibir toda8 las cuales se individualizaron ante
riormente l". 

Se considera: 

EstR. ~~.rgo sP. formula por infracción directa, entre otros artículos 
el 1'74, 253, 254 y 277 del Código tlt: Procedimiento Civil. Dir.e la censn•a: 
"El sentenciador ignoró el manduto contenido en los artículos 2~3 y 
2~4 del Ccidigo de Procedimiento Civil ya que dichas normas indican 
como ciebP.n aportarse los docwm~ntos y cuál es el valor de las copias. 
Estudiando la forma como aportó el documento que ob't'a a folio 140 
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s& concluye que éste es una coph• sin autenticar, ya que se incm·poró 
nl p roc.,:;o on lu tnRper.c.ión ju.dlr.!aJ y no se compulsó n1 del original 
t\l d1:< ()(lpia II.Uténtica (art. 254, nwneral 2 del C. de P. C.), nótese que 
" folio 28 (dili~encia de in$pec<:lón judicial) sólo se dejó constancia 
do Oficio de fet!ha enero 2 de 1!1~7 dirigido u José 1\ior elo Jimijne• po1· 
HllhP.rto Diaz ManJoez; sin con!rontación con su original o copia 
auténtica. Esta irregularidad en la incorporación del r,itado documento 
(ti. 140) determinó otra infracción a lus le:vas procesales ya que su 
reconocimiento ((1. 183) se hizo sobre unA. pru.eba que no tenia ningún 
''nlor y ~(JP.mM r.arece ck: la fim1a (le Hilbcrto Díaz l\iart.!nez (art. 
252 del C. dP. P . C.)". 

Sobre ~1 particular observa esta Sala d.e In CortP. que la censura 
pOne P.n bOl'.?. del Tribunal algo que tal orgm!Ísmo uo manifestó. Exprc
~ú ~:1 recurrente: '"El desconocimiento de lns d.ispo:siciones pl"ocesales 
citadas en la formulación del oar¡¡;o condujo a que se cUera valor pro· 
batorio a un documento s.portudo c1e manara irregulBr". LO que dio el 
a.ct quem por antflntico fue lo rererente al r bCOnOrjmiento q11e hizo en 
cUello dm;umE:nto Nohora Bolí~ar de Fez, de haberlo recibido, que 
estampó su finna, el sello del sindicato, A.Sí como la fecha y hora rlP. 
su recepción. Con fundamento en el prementado recor-ocirnJento. el 
falln<ior de s~'glln(t¡1 ins tancia da por demuslntdo que la t:mpleadora 
si curnpt:ó con el r·equisito convencional de Informarle a la organi· 
znoión sindical el despido del extrabajn,dor, pero -se repite-- no 
11nnlizó ~Si la documental aludida em o no auténtica. ys que de otl"a 
parte esa circunstnnci'l no era relev¡¡nte por e l resultado del proce::.o. 

En consecucnula el cargo r.o prospera. 

En virtud dA lo expuesto la Corte Suprema de Ju.stida , Sala de 
Casación Laboral, administrando justicia P.n nomore de La Repúbllca 
de Colombia y por autoridad de lu. ley no ca>u. IN .sentenci¡,. clictadu por 
el Trihunal Superior del Distrito Judicial de Cartageoa, ele treinta y 
uno de julio de mli novecientos no~·enta, ·en el jllir.io promovido por 
Ramón Céspedes Martínez mntJ-u Alcalis d" Colombia Ltda. 

Costas a cargo del recurrente. 

Cópiese, notlflquese, insérttlSE< en la Gaceta Judicial y devuélvu.se 
el expediente al T1·ibuna! de origen. 

Jorge f'ndn Pauz.cio ralacto, Ra1n"n Zú.ñ·;yu. Vo,b>erd.e, Mctn~el Enrique Daza. 
Alvaret. 

CQnSJ~clo Garbiras Ferndndez, Sec.rt!l~ria. 



ID artícuio 16 ·rllel J[JIP.a~eto 235:0. de D.965, c:,¡1100 cslableeñó la fñgura 
·Illlll illll rellllu~:talación en el em:pUeu, ñnchnyó una J:lluevn obligaoCJió~m 
para ei eun]ll'leador oonnsistente <!!n q:uc an tcmnimar 6a inc&paoCJichuill 
tcmJP4}~1 debe tene.r Clll .cuenta si el klflbajador está ea1 OOllllotl:i.· 
ctolllles de r<!gNsar a sus labores ordimuriros o a ot.ra i!llcnt~o ile sT.Jl 
ap<titud pun trnhnjal' y sii n.o lo hao::c, su inobser ... =cia eqilllÍvale 
a tm rllespidn sin jqrsta causa. En oo&secuemcia, con~idera la Sa'Ja 
que el ínhWllal le di u un en tendlhnñcnt-o correcto a la ttiDI!'liiLa 
atacada por cllDanto el rlebe1· patl'onal ale reiunstalar al tJra'bayador. 
c;m eJ ]nir.m& e:mp[eo o elll otro de acuefl'IIllo a sus llmitaciol!lles deri· 
varllas de l.illll! incapacidatl parciru es procedem.:tr. dmrante Ia vi-

~ncia del vinculo y nc con tJosterñoll"i!lil'ld a e[[o 

Corte f:/?LprP.ma de Justicia.- Sala de CaRCU!ión J.c.boral.- Sección 
SegunM.- BogOLá, D. E., veintinueve de mayo de núl nov~cientos 
noventa y uno. 

Magistrado ponente: Doctor Erne,.to Jiméne2 Día.z. 

Referencia: ExpertiP.nte mimero 4 t86. Acta número 32. 

El señor Luis Adams Ramíre2 Tabordi:l, demandó a la Fo!ta 11-! er
cartte Gmrn:olcnnbiana S. A., para que previo el trámit(! del proceso 
ordinario laboral de prllnl!ra. instancia tuera condenad!!. a reconocer 
y pagur al actor las siguientes pr-etensiones: 

"l. l. La reinst.ah.:.ción del dP.mandante en el cargo que desempe
ñaba o a otro compatible con sus actividades y a pagar los salarios 
dejados de percibir desde el 11 de didembre de 1964, conforme ar
tículos 1.6 del lJecreto-ley 2351 de 1965 y 1411 del Código Sustantivo del 
Trabajo. 

"l. 2. Snb;.;idiariamente, en caso de no ordenarse la t·ein.~talación 
en el empleo: 

"a) A ias prestaciones en dinero consagt'aclas en el art.lculo 278 del 
Código :;¡usi8J!t.i:"O del Tmbajo en caso de invalidez perms.nent~. que 
graduara Med1cma del Trabajo; 

"b) La indem~ación correspondicnt€ por despido injust.o, según 
art.ículo 8~ del Decret.o ley 2351 de 1965. 
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"1. 3. Los demás de::echos extra u ultra pP-tita y la~ costAs del 
proceso••. 

Conoció en primera inst-nncin el Juzgado Se:Ato Laboral del Cir
cuito da Bogotá y en sentencia del dia 24 de abril de 1!1!10, resolvió: 

"Primero. Condenar a ¡¡, demandada Flota Mercante Gm:u:olom· 
biana. repre.~entada por el .señor Enrique Var¡::as Rami~-" o quien haga 
sus veces a pHgar en favor da! 8Cñor Luis Adam~ R:múrez Taborda la 
stuna de USS 1.460.45 monP.da ameri('ana a titulo de indemntl!llctón 
por despido injusto. 

"Segundo. Absolver a la demandada Flota Mercante Gl·ancolom
biana representada por el .señOl' l!lnriq_ue Varg-.. s Ramirez o quien haga 
sus veces de las demás pretensiones incoadas en su contra por el señor 
Luis Ramire;o Ta.borda conforme a lo considerado. 

"Tercero. Declarar no probada~ la~ ext:epciones propuestas por la 
demandada. 

"Cuarto. Condenar a la demandada al pugo del 50''" de las costas 
del proceso. Tásense". 

Los apod~rados de las partes interpusieron recurso de ilcpelación 
de los cuales conoció el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá y en providencia del día 3 de agosto de 1990 resolvió: 

"1~ ConJirmal' la sentencia. u.pehtda en todas sus partes. 

"2~ Sin costas en esta. instancia, dado el resultado del recurso para 
ambas partes''. 

L!> paTtc dcm!lnd!lnt.c por conducto de su apoderado judicial pre
sentó el recurso extraordinario de C'r.sación luboral el que tma vez 
concedido y admitido por esta CorpQr~dón se procede a su e:>tudio 
junto con el escrito de réplica de conformidad con el 

-; 

Alcance de la impugnación: 

"Con el presE>ntc recurso extraordin:;.rio de casaCion laboral, se 
pretende que la honorable Corte Suprema de Justicia. ca~e pardal
mente la sentencia de segundo grado en cuanto confirmó los numera
les primero, segundo y cuarto de la sentencia de primer grado; y, en 
su lugar se persigue, que const-ituyéndose en sede de instancia, se 
sirva revocar esos numerales y en su r~mplazo condenar a la so
ciedad demandada a reinstalar al demandante y a pagarle los sala-rios 
dejados de percibir en la forma precisada en la pretensión 1.1. de la 
dmnundu, proveyendo sobre costas como es de rigor en un 100% en 
cuanto u las instancias y en cuanto al recurso de casucíón. El numeral 
t-'lrCP.TO part.e resolnt.iva liel fallo de primera instancia quedará con
firma.do conf01me al fallo de segunda instancia. 

"Moti-oos de casación: 

"Me permito invocar la causal primP.ra de casación laboral con
sagmdn en el articulo 117 del Código Procesal del Trabajo, modificado 
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por los ar\.iculos 60 d~l Decreto extraoróinario 528 de 1964 y 7? de la 
Ley l!i de 1869, seglin el ¡;iguiente: 

··cargo unicn: 
"Acuso la sentencia. por violación tlírecta de la ley sustancial a 

C&usa de la interpretación errónea del articulo 16 del Decreto-ley 2351 
de 196~ (3~ ó.e la Ley 46 de 1968), io cual condujo a la aplicación inde
bida del articulo ll~-4-h) riel De;creto-ley 23:;1 de 1965, en relación con los 
art-ículos 127, 135, 140, 227 y 277 del Código Sustantivo del Trabujo y 
27 y 28 del Código Civil. 

"Para efectos del cargo, no se discute ningún aspecto fáctico, pero 
pa.rticula.rrnent-c intere~a precisar c,:ue son correctas las afirmaciones 
de la selétencia que ~e impugna <)Omo son Ja incapacidad del traba
jador originada por enfermedad de es.t"á~;tet uo profesional a par~ir 
de 13 de febrero ele 1984, folio 90, la concesión de las vacaciones a 
partir de ll de ma.r~o del mismo año, folio 34, la concesión inclafinída 
Ullilatt:ral de incapacidad por p.'l.rl:e ele l::l ~ociedo<i demandada p!ll'a 
t::-.>b:tjar n partir de 22 de mayo de 1984, rolio 91, el req_uerimie,l\O del 
Lra.baja.do.- :l la entpresa p¡m¡, sa umb¡:,rgo foiios 92, !)3 y 13::, In rccup~ 
l'aci6n total de salud antes del despido. folios 95 y 120, y, la actitud 
del demandante para trabajar desde P.! punto de vi~<t.a fisico y mental, 
folio 138. 

"Demostración dd cargo: 

"El hon01·abl~ Tribunal, para confirmar la absolución por con· 
cepto de reinstalación y pago de salarios dejados de percibir, !olio 168, 
consideró: 

" 'Según el wxto transcrito, el mandato legal tiene operancia en 
ctmor.o ot·denrt 1~. rein.~talación en el e.rnplco, pero para eventos en los 
cuales está vigente la relación laboral; traduce esto que fenecida La 
incapacidad el pat.-rono tiene e; deber de pennitir que el trabajador 
que cesó de ese estado retorne a las labores propias de él o a las 
acordes a sus limitaciones de salud; sigtúfica ello que este im¡:J!!rativo · 
legal pesa COll10 obligación patronal al cesar la incapacidad temporal 
o p8l·r.:ial, y que de no obrar ssi trae como consecuencia lo previsto 
en la misma disposición en el numeral segundo, es decir que tal con
due~a contraria. a la l~y por parte del patrono tipifica un despido 
ül,ju:;lo; .sin al~rno.tiva, tmtrc reiitstulaciún u indemnización. 

" 'Entonces, en el sub júdice al est<lr probado de manera abun
dante que Luis Adarns Rs.mirez Ta.borda fne desvim.'ul.ado en diciem
bre 10 de 1984, al no e:star vi¡:¡ente :a relación labOl·al desde es~ enlon~.s. 
no tiene cabida la reinstalación previ.sta por el legislador en los dos 
literales del numeral primero, de la norma citada. Luego la ·conducta. 
patronal encaja ya dentro del ámlJito de lo pnovisto en el numeral 
seg\ul.do del citado precepto, con las oonsecuenei!IS que el legislador 
prevtó para. esos eventos según las diferentes circunstancias'. 

"La interpretación que el honorable TribUllal le d!~ al articulo 
1& del Decreto-ley 2351 de 1965, es tot~-lmente equivocada. 
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"En efecto, la citada norma dispone que: 

" 'Reinstalación en el empleo. 1. Al terminar el período de Inca
pacidad tempOral, los pat.ronos e-titán obligados: 

" 'a) A reinstalar a los trabajadores en los cargos ~ue C:esempe· 
ñaban si recuperan su capacidad de trabajo. La existencia de una 
Incapacidad parcial no será obstáculo para la rciu.stalaciúu, si Jos 
diclamenes médicos determinan que el trabajador puede continuar 
desempeñando el trabajo, y 

"'b) A proporcionar a los trabajadores incapacitados parcialmente 
Wl trabajo compatible con su~ actitude;;, para lo cual deberá efectuar 
los movimientos de personal que sean necesarios. 

" '2. El incumplimiento de estas dispo~iciones se considerará co
mo un despido injustificado'. 

"La disposición transcrita es indudablemente pre~isa y clara y 
por esa ra1.on: 'Cuando el sentido de la ley sea claro, no se desatenderá 
:>u tenor literal 2. pretexto de con~ultnr su espiritu' y 'las ,palabras de 
la :ey se entenderán en ,;u sentióo nMUl·al y obvio según ~1 u.so de las 
mismas pals.bras' artículos 27 y 28 del Código Civil. 

"La equivocada interprel<>ciún de la nonna citada, consi5tió en 
entender que 'el mandatoO legal tiene opcrancia en cuanto ordena la 
reinstalación en el empleo, pero para evento~ •m los cuales está vigente 
la relaci6>1 laboral', ~ro 'al no e.~tar 1Jigente la relacl6n laboral desde 
eRe entonces, nrJ tiene cabida la reinstalaciún previstu. pot el le.qislador• 
(s" .subraya). 

''El recto alcnll('.e con5iste en que la reinstalación y las conseeuen
cias derivadas de ella, opera cuando el trabajM!or recupera su capa· 
ciclad de trabajo o e,; declarado incapacitado p&rcial. 

"El artículo 16 del Decreto-ley 2351 de 1965, no determina. lo que 
deduce de él el sustanciador porque de toda::; nmneras subsiste In 
obligación patronal de reinst&lar al trabajador ~uando reeupem su 
capacidad de tm;'Jajo o es declarado incapacitado pllrcial. ~o hace dife
renciación antro relación laboral vigente y relación laboral no vigente 
y si no la hace. no le es perm!Ltdo hacerla al intérprete. No alude para 
nada el preceptoO a la vigenclu- o no vigencia de la relación laboral, 
solamente supone. como es obvio, qoo el tmb:~jador recuper~ su capa
cidad laboral para que sea reinstalado al e<U'go que desempeñaba o 
que sea incapacitado parcialmente para que se 1<'1 proporcione un tra
bajo compatible con sus actitudes. 

"~n talP..s ~ondiciones, si el fallador hubiera interpretado correc
tamente la norma tanta:> >-ece:> citada, necesariamente hubiera conde
nado a la sociedad demandada a reinstalar al demandante en el cargo 
que desempeñaba o por lo menos a un cargo, compatible con sus acti· 
tude:> <'~O la fmma precisada en al alcance de la impugnación, por lo 
que se impone el quebrantamiento d"' ht :;.enlencia recurrida.. 
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"En los anteriores términos dejo sustentado el recurso de casación 
interpuesto por la parte actora ''. 

Se can.~idera: 

1 . En Pl'lmer lug-o~.r y por la~ c:aract.erlst1cas del car::;o, es necP.<;a.Tio 
precisar los defectos de técnica que la oposición le atribuye a la 
proposición jurídica de la cual se derivan los derechos sus~uncin.lcs 
que el censor estima infringidos por el f¡tl!o acusado. 

Para ello, es preci,;o recordar que de maner!~ reitorada la juris
prudencia de esta Corporación en sus dos Secciones, ha c.nnsiderado 
que la proposición juridica :;e integra en este recur&o con aquellas 
"normas l~gales reguladoras de la sit.uu.ción n que se rcficm el fallo 
atacado y turldumentalmcnte aquelle.s que comprenden los derechos 
que se consideran erróneumente desconocidos o mal reconocidos en la 
sentencia'' (Casación, agosto 6 de 1986, Radicación 0209). 

En el asunto sub lite, la controversia gira en torno al "soporte 
legal de la pretensión en estudio", que según el ad quem es el articulo 
16 del Decl-et.o 2351 de 1965, di~posición que contiene el derecho SIL~· 
tantivo litigado y que el censor t•stima vulneraciD por el fallo acusado. 

De tal manera, que la Ley 48 de 1968, a pesar que no os un!l. dispo
sición normativa cuyo eonknido enuncie el derecho sustantivo que 
le fue negado al demandante, ést.e sí la clt.6; el artículo !k del Código 
Sustantivo del Trabajo que define el contrato de t.rabajo no es materia 
de rtiscusión; en Cllllllt.n hace a los artículos ~6 y ~2 del Uóciigo Civil, 
que aluden a ia oormenéutica Jur idica.. no tienen el ca.rácter de di.spo· 
sicione:s suscnncin.!cs y n':spccto al articulo 7~, numeral 15 del Decreto 
2351 de 1965, no es una disposición atributiva de d{:recho.s en est<! caso 
para el d'-"'llllndante, puesto qu.e en ella no se consagra el derecho 
reclamado como es la reín.stalnción cl empleo, establecida en el artículo 
16 eel Decreto 2351 de 1965, norma principal que la censura estima 
transgredida. 

En efecto, lu disposición t.ntes uitu.du,, es !u que consagrn espe
cialmente los derechos del trabajador reclamados y cuyo conjunto 
normativo cie reglas relativas a. dicha situación y sus consecuencias, 
es objeto de ataque por parte del demandante, io que conlleva a que 
se desestimen los reproches de técnicw. formulado:; en lu, réplica. 

2. La impug:mt.eión le atribuye a la sentencia acusada errado en· 
tendimien~o ele l:t norma rneuciormtiu en cuanto ella estima que la 
relnstulación sólo es procedente en vigencia de la relación laboral y 
que como había finalizado no era posible su aplicación. 

A .!>U ve~. i:l ad qucm sostiene que e.Z texto le(Jnl acusado, tiene 
~¡Jcrancia cuanoo está vigente la relación laboral, que fenecida la 
mcapacidad el empleador tic1'-e el deber de permitir que el trabajador 
al cesar la inca:pa~idad temporal o parcial 'fl.'torne a sus labores o a la 
que esté conjonne a sus Zi:mitacioncs ele salud y al no obrar así, trae 
como consec1umcia que la conducta pa.tronal por ser contrcn'ia a la l~ 
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tipifU;a un despido inju$to, stn alter~Hva entre reinstalación e ind~m-
1li2ación. 

Aprove¡;ha la Corte para recotdar que con anterioridad a la vi-g"-n· 
"-ía del Decreto 2351 de 196~, en o! et.-ento de una incapacidad para 
trabajar, cuya ctt.raci6n no hulltere sido ;posible durante 18/J díiUI, el 
empleador podia terminar el c01ttrato con :Ju~ta causa al vemimiento 
de dicho lapso y sólo C$10.00 obligado al pago de las prcJ$tac-itmes e 
indemnizaciones derivodc$ de la enfermedad ( trrt. 63, numeral & deL 
C. S. del T.j. 

En cmnirin, el articulo 16 del Decreto mencionado, ~ estableció 
la figw"a áe la rei11.3talaci6n en el empleo, im!uyó = nueva obligación 
]Júra el empleador consl3tente en qu~: al termbuu ta incapacidad tem
poral d.eQe terun- en cuenta si el trabajot!.or está <m condiciones de 
regresar a &-us wl>ores ordinari48 u " otra dentro de su ap1üud paro 
trabajar y si no !o hace, su tnobsernt:flr.la equivale a un despide sin 
justa causa. SituacWn símilur 8e da c!Ul11do = trabajadora que se 
er..cwmtra en est-ado de embaT!lZU 11 el patrono no solicita al permiso 
correspondiente al M inisterio dal Trabajo ¡¡ Seguridad Social pMa. 
t erminar fegalmrmte Cl<lontrato, Me tncump!1miento genera su nt:ptu'ra 
ile¡¡ul y el consecuencia! pugo d~ !us tndemni2aciancs asignadas en el 
articulo 239 ele! Código Su$tantit•o c:te! Trabajo. 

En cCJnsecuencia, considera lo Sc.¡,lu Que t:l Tribunal le dio un en
tendimiento correcto u la norma atacada por ci.Ulnto e! deber patronaL 
de reinstu.tur a.! trabajador en et mismo empico o en otro de atnlerdo 
a sm. limitaciones derit:ndas ele una i:n.cap;lt:lt!r.d parcial es procedente 
cbmmtP. la. t:igencia ae! vinculo luuora;! y 110 con po.teri<>ridc:d a ello; 
porque de lo contrario, no tendría ra2ón el numeral $egundo del t~to 
indicado, que determina qua el inc:u-mpllmiento de e•a obligación se 
considero como 11.?1 de.qpfdo sin 1usta cu"U$/l. 

Por tQdo lo anterior, no prospern el cargo examinado. 

Las costas del recur~o son a cargo c:Lel impugnante. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema cl.e Justicia, Sala de Casación 
Laboral, Sección s~gunda, 1\dmlnl:>tn\ndO justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la ley no casa, la sentencia 
impugiULda. 

Costas a cargo del recurrente. 

Cópiese, nol.i!íquese y de•-uélvase el expediente al Tribunal de 
origen. 

Ermsto Jlmiuez Día:, H't<ro S•eacún Puiols, Guillermo LQ¡Je~ Guerre. 
Qul) U el!. 



:CLAiiJ§lULA, IDll': l!t1f:SKW A :r.~ ñ..OS ICQl::'IT~MroS DE TJR.fillft...J~. 
lE~II!lllletllto¡;; esenciales 

La sellltencia aclll:>atila uo mtar¡preia erróneame.rd.e el artículo 48 
dcft :8ódig& Sustallll:Lku illel 1'll'a ltaju, modificado por en artíc;¡¡¡J[o 1? 
del ::lecl-eilll ~Ul de 11154, precepto q¡une estaMecña 1::. eláus~ola tle 
il'es-er~a, m1~rllñante ~a cud las J!l'artes JPO'illfan D'Q;SCrvanse la ,l';u.'l;l':1tad 
~e .r:!ar por lermi.i'lad~t el contrato de trabaio, p.rre·1da cruloela:ciiiÍn 
de todas :Ja.s olbEigado:m:es cor.respom.dicm.Ccs. IP'ol' el cont.rrario, le 
que sostiene e1 flillador es IJ!Ue no se. cu.."tlplió, pol' pnrd.e IIIc na 
d.emamlada., con uuo de los l'equisñ~os legales q111e !rnacf.a pom!bne 
ii!l uso de la cláuslllla <~:h~ rcsc.!'va y que consist[a en Da p.rrevña cm· 
ceiaci(Ín de !as acrecncias labomnes y la indemni.7.aeiión~ eo.rr.rres· 
pondiem.ll!l, como ]p::escrii!IC 1Hcha disposición, de ill cuool oo;;n·cllllye 
que el des}iwllo fue mjusto. EHht eonclu&iíun elit.á acode OOJil en 
tiiiWll'.l:llrriellll~t.P ex[vueMu en el sentido de q¡lDe P.O Trter.ll!.o que motivó 
eE despido del actor no r.stá inolun~o entre los casos que ll.axalÜ· 

vammll.te cali1ica el despñdn po:r jusd;a causa 

Corte Suprema de Justicia.- Sala cU! Casacl6rt Laboral.- Secciórt 
Primera.-- Bogotá, D. E., sfcte de junio de mil novtoeient()s no
venta y uno. 

Magistrado ponente: Doctor Ramón Zúñiga Va!verde. 

Radicacion nlimAro 418!1-. Acta n\uncro lo. 

Mm·tín Emilio A!vr.re~ Castri!lon promovió demanda contra la 
empresa Frontino Gold Mines Ltda., para que previos los trámites 
de un juicio ordinario laboral para quA el .Jue7o del conocimiento se 
pronunciara sobre ias siguienres peticiones: 

"Primera: Decl.ara:rá que el. actor fue despedido unilateralmante 
y sin que existiera ,ill.!>ta cawm para ello, después de mas de 10 años 
de~~. . 

"Seg~~da: Con:secuen~emente_ condenará a la demandada a pagar 
una pcns1on sanc10n de .JU'bllaclon en favor del actor, a partir de 4 
de noviembre de 1992, en una c:ruant:n que no podrá ser interior al 
salario mfnimo legal más alto que rija para el momento del pago. 

''Tercera: Costas del proceso". 
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Las uuteriores pretensiones fueron fundadas t:n los Sígttiomtes 
hechos: 

"l. El :;eit<Jr Mar~in EmUlo Aiva.rez Castrillón estuvo v!nwlado al 
s"rvido de la demandada, por Ó<mtratu do t.rub<ljO ó.e óuro.cíón inde
finida en dos periodos, que discunleron entre el 29 de abril de 1946 y 
el li de enero ele 1U51; y entr·e e l 24 dfl lebrero de 19.11 y el 22 de mar1:o 
de 1962. 

"2 . En e"ta ultima f~cha rue de'Sp(.'<lido unilateralmente y sin que 
existiera Justa causa para ello. 

"3 . El demandante nsció el 4 de noviembre de l!IJ2. 

"4 . Debido a que trabajó durante más de JO nños y fue despedido 
sin justa causa, tiene derecho a disfrutar d<o: una pensión sanción de 
jubilación a partir del momento en que cumpla los 60 allos". 

E l juicio correspondió al Juzgado Noveno Laboral del Circuito de 
Medellin que en sentencia de JI de moyo r1e 1990 resolvió: 

"!'rimero: Absuélvosc u In empresa Frontino Gold Mines Ltda., de 
toclas las pretensiones incoadas por d $P.fior :v.r:utín Emilio Alvarez 
C:astrlll!\n en su libelo demanc:Iatorio. 

··~o: Sin costas". 

No hubo apelación con tra el :CaDo del a qUO, sin embargo el pro
ceso !uo enviado al ad quem en consulta de 1~ sentencia de primera 
instancia. El Tribunal Superior clel Distrito Judicial d~ M~tielliu. re
•.olvlcl "' .lulcio en segunda instancia., medianl" [o.Uo clo lQ de julio de 
1990, el cmal dispone lo siguiente: 

"Por lo dicho,· el Trih~J.1W.l Superior de Med~llín, I';Mn. SegUnda 
r:ie ~d~lón Laboral, administrando justicia en nornbre de la República. 
d<! Colombia y pur autoridw de la ley, r,¡¡;acll la sentencia. de fo.>.cm y 
procedencia. y en su lugar se concl, tw. r. la ~mpresa. Cia. Frontino Gold 
Mines Limlted :rcp~nw.:la por el señor ~mdo Alvarez, a pagar aJ 
señor Martín Emilio Alvare2 Castrillón la pensión sanción de jubi
)!l('jón a partir de noviembre 4 de 1992, fecha en la cual <'.umplc 60 
años de edad, y en t--uantia que no puede ser itúerior al salnrío minimo 
legal vigente para esa época. Se declantn improbadas Ins eJCcepciones. 

"Costas en la primera ln.o;t.aocia a cargo ée la empresa en un 
100%. En la scgu.r.dn no se causaron". 

Recurrió en c.a:sución lt1 parte demandada. Con<:edldo el recurso 
por el TribWlal y admitido por esti\ Sala de la Cone, SG decidirá previo 
el estudio de ln ó.emn.nda extraordinaria. 

El alcance de la impugnación oo fijó en los siguientes términos: 

"C<ln el prP.sente ret'Jlr!;o de ca.o;ación s~ persigue que la honorable 
Corte Supcema de Justicia, Sala Laboral, case totalmente la sentencia 
de se¡¡unda instancia por cuanto con.denó a la demlloll&l.da a pagar Wla 
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pensión de jubilación a partir de 4 de noviembre de 1992 fecha en la 
cual cumple el demandant-e 60 años de edad y en cuantla no inferior 
al su.lario mirillno legal vigente paro La época. · 

"Que una vez constituida e&a honorable Corpor ación en sede de 
ins tu.ncia., se sir\'a mnfirmar la proferida pm· el .lw.gAtlo Noveno La
bOJ~! del Circuito de Medellln medi<tnte la cual sé absolvió a la em
presa demandada do todus las pretensiones de la demanda.. 

''Que por lo mismo se condene al demandante ~u coSt!l.S en tudas 
laS lOSt."\nCI<l.S". 

El :recurrente formula dos cargos que enwmia y l>ustenta asi: 

"Se fundan f'.n !o disput!.~to en el axticulo 60 del Decreto 528 de 
1904; a.rlículo 23 de la. Ley 16 de 1988; articulo 7! ele la Ley 16 de 
1960 y , en consecuencia, la sentencia proferida por ~1 honorable Tribu
MI Superior del Distrito JuOJcial de Medcllín. Sala Laboral, se acusa 
por la causal primera de caSMiiln en la siguient~ forma: 

Primer cargo: 

" La sentencia acusacis viola por la vía directa en la moclaliclad de 
la aplwación i12deb.ida, el articulo 48 d& Código Sustantivo del Trabajo, 
mvditica(I.Q por el articulo 1~ del Decreto IH6 !le 19[)4, en relación con 
el articulo 47 del Códi¡¡o su.tan~ivu del Trabajo. hoy subrogado por 
el articulo 5~ del Decreto 2351 de 1995, lo que lr,.jo <.'<lmo consecuencia. 
la BpllcMión indebida ele! articulo ll~ de lu Ley 171 de 1961. Todo en 
relación con Jos artículos 61 ordinal f), 62, 63 y fi4 rlel Código Sustan
tivo del Trabajo (ya subrogados}, y con los ar~ículos 6?, 7~ y 8~ del 
Decreto 2351 de 1~65 y los articulas 1516, 1609, 1613 y 1614 del Código 
CivU. 

"El Decreto 2351 de 1065 fue aprobado como legislación pcrma
nvnte por mandil.to de la Ley 48 de 1968. 

" l>e-tMstraciñn del cargo: 

"Para la viabilidad del cargo se aceptan los aspect,os fácticos con 
base en los cuales P.l r..(l. quam dio aplicación a la cláusula da :reserva 
prevista en el antiguo art-Iculo 48 del Código Sustantivo del Trabajo, 
íncluso que no se pagaron prfl"iamente o por lu menos de manera con
comitante, todas las deud.~s. prestaciones e indemnizaciones a que haya 
lllB'!\r, pues tal como lo asevera el honorable Tribunal la 'liquidación 
de preslacionl!s sociales, content!va de las prestnetones adeudadas y 
tnrnbién de los salarios correspondientes a lo;; cuarentn y c1nco días 
del preaviso que compensaba, sólo fue pagada el día 29 d!l marzo, 
cuando la terminación del contrato de trabajo o;c hizo PJ'ectiva en 
marro 22'. y es más. que par el no cumplimiento de este requisito la 
rup~a del contrato de ~mbajo se toma üegal.. 

"No obstante el acuerdo y aceptación scbre los hechos anteriores 
y su ~onclusión, el honorable Tribunal fue más ollá al deddir que: 
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'COmo t><l condnct.a signifim que el contrato fue terminado Ilegalmente 
se canvieru en injusto el dcopido'. 

"" Tal conchtslón har..e qUA el arttculo 48 del Código Sustantivo del 
Tr,.bajo $e aplique a wta situación no regulada por él. 

"Parece no recordarse ya la. épC>Ca en que la polénúca sobre la 
cliferenr.ta entre terminación il~gnl o terminación injusl.!! mantuvo ocu
p~o~ a Juec~s y dodrinumes porque la msima fue superada legisla
tivamente con la subrogación que se hizo del art.iculo 04 del Código 
Sustantivo del Trabajo por el u.rticulo 8~. numeral 2~ que di~puso que 
'en. caso de urmiooc.ión. unilQ.t~raJ. CiP.Z contrato de trabajo SIN IUSTA 
CAUSA C:OilfPIWBADA, por parte del patrr:nw o si éste dJJ Lugar a la 
terminación unilateraL por parte det trabajador por alguna de las 
.WSTAS CAUSAS CONTEMPLADAS EN LA LEY, el primero deberá al 
segundo por conc4.'pto de inde-mnización'; reemplazundo An esta forma 
el texto anterior que decla: 'En ca.su <ic que el patrono tenga q·ue in· 
demni2ar ¡;erjuicios al trabajador, POR RUPTURA UNILATERAL E 
ILEGAL DEL CON7'RATO, el lucro cesante consiste en el monto de 
los salarios correspondientes al tiempo que jattare para cu-mplirse el 
pl112o pactado o presuntivo·. 

"La. t ranscripción de las partes pertinmtes de la.<> dos normas en 
cuesr.ión demuestra como se cambió la expresión 'rupturn unilateral 
e ilegal' por 'terull.nación unilateral del contrato de t rabajo sin justa 
causa'. Todo ello porque los cfec&os en uno y otro caso enw diferen~ 
pues si bien toda tenninadón injusta del contrato era ile¡:al no toda 
tenninndón ilegal era injusta. 

''Tnn cierto es lo antetior que en sentencia de m~.rzo 29 de 1955, 
D. del T ., vnlwnen XXI, mlm.,ro~ 124·126, página 2~4. Códi~;~o d~l 
Tmbajo V Edición Jorge Ortega Torres se dijo: 'El despido con 
fundamento c1• !a cláusula de nts~•·va es -una facultad para poner 
término at contrato de traiJajo, t't.(ll.amentada !egalml?ntA, distinta de 
la!< enunteradas taxattvamente por el legi~lador como justi,l!cativas del 
rompim!anto unilateral dei contrato. Contra l.a cláusula. do reserva sólo 
e~< clal>!e in~"'car por la partt! des/wucíada. el imperati.vo d.e normas de 
superior jerarquía, t(Ue.q como el c1btls0 del derech.o, el uso de la 
cláusula con ;propó~$ de Jruude, de otros 'llOT'11Ul8 o de la moral 
tnipUclta cm el ordenamiento jurldico g=aL o especial'. 

"Para. ratüícar esta distinción se- puede ver como el antiguo ar· 
tículo 61 d~l Código Sustantivo del Trabajo en el ordi!ll\l g) mAnc.iona 
po~ ~cparado el articulo 48 y Jos artículos 62 y 63 cou~u¡¡ratorios ef;tos 
dos últimos de !u,;; justas causas de terminación de los contratos de 
trabájo. 

"Lu CUferencia entre las dos ron.nas W1ilaterales de tenninación 
del contrato de trabajo ?.,carreA. consecuencialmente efectos diferentes, 
rozan por 13 cual la n.forma prwista en el Decreto 3~5 1 de 1965, 
artículo ll!, in>"Olucró el concepto de :inj=icia, refiriéndose en esta 
torma al lncumpllmtento que el empleador pudiera dar a ;os casos 
previstos 1::1 la JP.y como justificativos de la caJ1celación contractual 
que sl bien exo~eran de cualquier rcsponsabüiclad al empleaó.or cuando 
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son bten y correctament~ aplicados, en el eve>.nto c.ontrario, le ~~t·rea 
el pago de la indemni.zft.(:ión tarifada, que en la legislación anterior 
querlabun fuera del contexto indemnizatorio. 

"La Ley 171 de 1961 consagra en el artim.tlo 8? la pP.nsión sanción 
de jubilación \lnico. y exclusivamente lmu-ndo el contrato de trabajo 
r.ermina sin justa causa, mas no cuando el contrnto ñe trabajo termi
naba de manera ilegal t:uya aplicación hscía. referencia al incumpli· 
miento de los requisitos previstos y exigidos tln la propia norma como 
es el caso de la cláusula de reserva. y no en el desconocimiento o 
imposihili<lad dt~ probar ias justa<; causas que eximen de responsa
bilidades indemnizatotias. 

"Si el despido efectuado por la empresa demandada se convirtió 
en ilegal por no hahersP. cumplido el requisito del pago concomitante 
con el momento de la terminación. del contrato, no por esta. n~zón puede 
hablarse como lo hizo el ad quem, de que hubo igualmente terminación 
injusta, que es la única que da n,.cimiento a la pensión sanción. 

"Como se puede ap.:-eciar, la terminación ilegal, cuyos efectos 
indernnizatorios son especlfi<:os y diferentes, no cmtlleva los efectos 
indemnizatorio::; previstos cuando el contrato terminu sin justa causa, 
cuyos hec.hos con~titut.ivos de lus msimas están P.specifica y concreta
mente e.stablecidos en la ley y en~re cuyas cuo.sc't:uencias se cuent.a 
precisamente la pensión sanción cie jubilación. 

"Resulta entonces evidente como por ra:¡:ón de una equivocada ca
lificación juridica de los hechos que regula une. norma, sin existir 
contradicción sobre su ellist.encia, la regla no se adapta a su verdadera 
naturaleza., provocando su aplicación indebida en s1 misma y como 
efecto, en la norma que cons~gra el derecho al cual se conñena a la 
compañia demandada, que no es otra que la pensión sanción de ju
bilación. 

"La correcta. aplicación del fenecido artículo 48 del Código Sustu.n· 
tivo del Trabajo ha debido llevar al 'l't'ibunal a concluir que por incum· 
plímiento de :sus requisitos la teunlnad6n devino en ilegal con efectos 
indcnmizatorios diferentes como es eol pago del pl~o presuiitivo ral· 
tante, más nunca el de la pensión sunción de jubilación, pues el 
contrato no terminó ;njustamente. De hab(}r aplicado corractame.'lt~ 
estas disposkion.,s básicas que llevn,ron u violax· las normas consa
gratorias de las just.as causas previstas en los antiguos articulas 62 
y 63 del Código Sustantivo del Trnbajo y comparativamente las consa
grada.~ en el articulo 7"' del Decreto 2351 de t 965". 

Se considera: 

Al formular el primer car¡!;o la censura sostiene que la se.ntencia 
acusada viola por la vie d.irccta, por aplicación indebida .,1 articulo 
46 del Código Sustantivo del Trabajo, lo cual produjo como conse
cuencia la aplicación indebida del articulo a~ de la Lay 171 de 1961, 
en relación co!l ot:ras norm&s que el mismo cargo señala. 
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El articulo 48 del Código Sudanlivo del Trabaj o, modi f icado por 
el arti culo I r del Decreto 616 de 1954, que estab!edó la cláltsukt de 
reseroo cm lo.• contratos de trabajo, dice: 

" ... 11 Rn los contratos de dumcUin ináeterm.i'll<lda. 31 A in fijación 
rlt! tl!nnlno, las partes ¡;ueden rc:~~rvars~ lu. facultad r:te darlos por 
terminados en cualquier tiempo, 1nedirmte preavi.so o de~thaucio noti· 
!icario por C$crito a la otra part¡¡ con un término no tnferior a cuarenta 
y ci nco días. pr~roia cancelación de todas las ·<leudll.~, presta~·tones e 
indemnl~adones a que haya lu¡¡ur. El patrono puede presd ndir del 
¡m~rtuiso paflado los salarios correspondientes a cuarenl.(¡ y cinco días. 
La re.,eroa de que se t raUI sólo es 1.-á.lida c!.limdo se conslgn4 por escrito 
en el contrat o de trabajo" . 

De la norma lrGnSCrita ~e deduce que los elementos csen.cial€3 que 
integral! la cláusula de reserva dl.,pue•ta en lll m.isma f'.ll1'ma son: 

1 . Que el respectivo pren'l)iso o dcshaucío sea notificado a la otra 
parte por escrito. 

2 . Que c:sa notificación .se lwga con un ténnino no Inferior a 
45 día~. 

3 . Que previamente se cancelen todas ln.s deudas, pre8taciones e 
ind.cmntzacíorle$ correspondimteR. 

4 . QUe esa res en-a deba con.~gnarse por escrito en ct r113pectioo 
contrn t<> de trabajo. 

Como los elementos enumerado-5 son esenciale.9, al ,laltur uno de 
ello.s, el p reaviso que se ha{Jt• para dar por terminado un contrato de 
trabajo no producirli etecto jurid1co. A.<i, si el patrono no paga 1!fe· 
1>ia?rnmte al trabajador que se le nutifivu ~1 preaviso tudas ia.s obliga· 
clones que le deba, tal preaviso n<J tiene efecto y pOr lo tanto no se 
produce !a terminación ¡;álida do dicho contrato de acuerdo al c·itado 
artículo 48. ' 

De collforrni.dad a doctrina labor al reiterada. "la Sala tiene die/U> 
que toda decisión unüt;tera.l d.e! patrono de terminar el conJ.r~ cor.s· 
tilll!IC de..spiOO y que sólo e.~ jUSIO e11 los ca.•os c¡ue iu:calivalnente ln. 
le¡¡ aSl In prevé" (G. ,J., Tomo Cl.XXXVl, Vol. ll, púr¡. 1422j, sin que 
el modificado artículo 62 riel Código Sustantivo del Trabajo, ni el 
artículo 7Y del Decreto 2351 de !965 hayan previ8to n la clá11.11Uia de 
resen·a del mencionado artículo 4R ttP.l C:ddtgo Sustc.ntivo del T-rabajo 
entre las ju.•ta• cnusas pu.ru dar por tenninado unilateralmente el 
contrato de trabajo. 7Xff parte dP.l patrono, y muchüimo monos el pre· 
aviso r espectivo sin el pago previo de todas !as correspondiente., obli
gaciones. 

En este cargo que es por la vía directa tumb;cn se OCU!<tl el tallo 
recurr ido por aplicación indebida del artículo 3? de la Ley 171 de 1961. 

La aplicación indebida. sucede ouruldo la norma se aplica n = 
situación no re¡¡ulada por ella, y en o l S'Ul> lite no SI} m. esa. circunstan· 
cia, puesto que el citado artiCUlo 8? ap licado por el ad quem es la norma 
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1~1 que establece la pcns1ón restringida para el trabajlldor que en 
det.lrmina.das circunstancias .sea despedido sin justa cause., por lo 
tanto tal norma es aplicable An este asunto de conformidad con las 
ra:r.ones que se expusieron ant.erlorment.A. 

En consecu.enc.ia. el cargo no prospera. 

Segundo cargo: 

"I..a sentencia acu.sada vtola por la vea directa en la modalidad de 
la interpretaciún. t:rrú1tco. el urlículo 4a del Código Sustantivo del Tra
bajo, modificado por el articulo lv del Decreto 616 de 195~ (h oy subro
gado) , en relación oon el articulo 4? del Código Sustantivo ciel Trabajo, 
hoy ~ubrogado por el artículo .í~ del Decreto 2351 de 1965, lo que 
trajo como consecuencia la violación rtel artic::nlo 8~ de Ja Ley 1 n de 
1961. Todo en relación con los artículos 6L ordinal O , 62, 63 y 64 del 
Códl¡¡o Sustantivo del Trabajo (ya subrogados) y con los artículos 6~, 
71 y R~ del Decreto :!:151 de 19~5, que subrogaron los ant~riores, y los 
artlculos 1546, 1609, 1613 y 1614 del Código Civil. 

"Demostrac·ión del cargo: 

"P&T~< la !actillilidad del cargo ~;t\le ~ plantea por la vía directa, 
se a()C!ptan los aspectos (ácUeos con base en los <;u¡t.lt'.~ ttl ad quem dio 
vigencia. a la cláusula de reserva previstn en el cxtinto artículo 48 del 
Código su.~ta.ntivo del '.l'tubajo, aceptando incluso que no se pagaron 
previamWtte o ;;¡or lo menos concomitantemlmtA, t.odM las deudas, 
prestaciones e indemnizaciones a que hubo lugar, pue~ 1.11.1 como lo 
o.fh:ma el honorable Tribunal la 'l i quidación de pr<l$1ac;ioncs sociales, 
contentit)(! cü• llls prestaciones alleudada~ y también de los salarios 
correspondienl<::s a los cuaren/4 11 cinco días del pr¡¡aviso que com· 
pc1!$aba, sólo fue pagada el dút 2.9 de marzo, cuando la terminación 
det contrato de trabajo se llíll<O electiva en marzo 22', y es más, se 
admite gua por el no cumplimiento de este requisito la ruptura del 
con~rllto de t'I'Sbajo se torna tlcgaL 

"Aceptados como están estos hechos, sobre los cuaJes no hay 
contro,•ersia sino identificación, M honorable TribunnJ ~1 onnlizar el 
anUguo a.rtlmlo 48 del Código Sustantivo del Trabajo halla una inte. 
Jígencia y le da un a.lcanw , bien distintos a los que dicha norma 
contiene. 

"El sentido erróneo que ~1 sentenciador de segunda instancia. le 
dio a este artículo consista en que al detcrnúnar que la empresa no 
pn¡¡a de manera anticipada la liquidación definitiva contentiva de los 
derechos del tr<~bajador o por lo menos de manera ~onconútante con 
la terminación del contl·ato de lmi:Jajo, est.a tennln&dón es ilegal y 
además que el despido se convierte en inju.."Ü>.~ 

"La reforma. introducido po1· el Decreto 2351 de 1965 supera la 
polémica creada en relación a lus dlfcrencia.s y consecuencias entre la. 
terminación ilegal de un contrato o la terminación injusta del mismo. 
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"En erecto el antiguo artículo 64 rl~l C:órligo StB tanttvo del Trs
baj o rozaba que: 'En 00$0 de crue el patrono tenga que irnkmniear 
perjuicios l.ll trabajador, POR RUPTUR A UNILJ1TERAL E ILEGAL DEL 
CONTRATO, el lucro cesante consiste ... · Esta disposición sólo prevefa 
la terminación ilegal mas no la tn.1usta.. 

''El numeral 21' del (JJ'tlculo M del Decreto 2351 do; 1905 modifica
torio del articulo ante1ior indica: 'En Ca$0 de terminación unilat~.,.al 
del contrato de trabajo SIN JUSTA CAUSA COMPROB ADA, por parte 
del patrono u si éste d.a lU(JM a !rt t ermtna.ci6n u-nilateral por parte 
dd trabajud.or por al(IU.na de ta.s JUSTA.S CAUSAS CONTEMPLADAS 
EN LA LEY ... . 

•'Como se puede apreciar la nuevo disposici ón habla dE! la termi· 
nación unila teral e in¡usta, como ct~Usante de la corre:.-pondlente indem
nización tarifada. 

" Er a por lo tanto evidt•ntc la dlf~ rencia entre la terminación untla
teral tlegal y la terminación unllatenill in.iu.sta, lo que eacpUca. el cambio 
operado en las dos normas legales antes transcritas. 

"Es tan evidente esta distinción que la propia loy, en el antiguo 
artiCUlo Gl del Códi¡;o Sustantivo del Trabajo en la letra gl, menciona 
por separado, la t ermin(tr!ión mediante la cláusula de reserva prt:Vi:;\a 
en el arU~;ulo 48 y las justas cau~ns contempladas en los artU;ulos 
62 y 63. 

"Esta mí.sm11 distinción fue rnUI:icada cuando en sentencia de 29 
de rn>\t"<O de 1955 que upnrece en la página 104 de la F.rtlrjón V de la 
recopilación de Jorge Ortega Torre:~ del Código Sustantivo del Traba jo 
se Ice ~n la parte pertinente lo lliguient.e: 

"'EL despido con funda1YUlnto en la cláusula de reserva es una 
facultad para poner término al COntrQtO de t.-abajO, TCOlamcntada le
gfi/mm>.fl!, dbtinta de las cnmneraacx.• ta:rativumtmte por et ler¡i 3lador 
como justificativas del rompimiento unilcLteral del contrato. Contra la 
cláu.ula ao reserva sólo (!S dal>le tn¡;ocar por la parto desl'l.auciad.a i!L 
imp~rativo de normc:ts de suJWrlor je-rarquta, ta.!e.9 como CL abuso del 
dereclw, el m o d.e la cláusuJa 'VIt propósttos de trau4e, de otras . rn>r
mas o de la moral implfcita en el ordcnarmento furidloo general o 
especial'. 

"Si lo. terminación ila¡:al es diferente a la terminación Injusta, E!!< 
eviden~ que la pensión sanción dA Jubilación sólo se causa cuando el 
contrato de traba.io temum. tle manera injusta máS no cuando tennina 
de manera ilegal. A:;í se desprende de lo norma que la consagra ( art. 
B" de la. Ley 171 de 1961 l, que reza asi: 

"'El tra.lxliador que sin justa cama sea despedido del servlclo de 
una empresa. · . . ' y más adelante en t\1 inci:;co 2~ anota.: 

" 'St el retíro se produjera pOr despido stn justa Cll1tSa despu<!s 
de 15 a1!os de dicltos servicios, . . . ' 

"En ningUna. parte de la disposición consagrato ria de la pensión 
sanción se hniJia cte de;;p!do ilcg¡¡l y e,. sabido que si b1en todo despido 
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inju:slu es ilegal no todo deSpido Ilegal es injusto, porque la. ley el!! 
mnncra ti!xativa como algufl.Ols Opinan o emmr.iatlva com o otros con· 
sideran, consa-gra las causas medianl.c las cuales se pw:-<ie ter minar 
con justa causa u~ contxa~o de trabajo, "llY~· ut,i\izt<Ción eJ<onera de 
responsabilidad al emph¡¡I(\Or pt~ru que en el evento d~< que las causales 
lnvocudas no sean las previst.l\6 en lu, k'Y o invccada.~ no pudieran pro· 
bar~e. ~1 6espido '*' considera y se le califica como lnjust.o. 

"La correcta ioterprota.clón del ad quem h.a debido ser que si bien 
la terminación fus ilegal pO!' no haber~ pagado oportunn.mentE' los 
derechos del traba.iador, no fue 1njusta y qu~ por Jo mismo no habla. 
lugar u h• cond~..na por pensión sanción, pues ést .. ~ólo se causa cuando 
la terminación del contrato es injusta mas no llega! y absolver en 
~ta forma E. la empres& demandaóa. 

"No hizo la intei'Pret.ncl()n cot·recta, se equivocó al dar le un alcance 
cilst.lnto a la norma consagT~tf.or!:; r'lP. 1:1. eláu.~ula. ctc reserva, violándola 
y violando igualmente la nonna que con.\agra la perl.:jíón sunción y las 
demds normas interrelucionndn.s vigentEs en e~e ent<mce~ y las vigentes 
ahora que se han utilizadO <:omp:::. ra~ivamcnte para demostrar el acorto 
del oor¡¡o. 

" Por lo anterior, esa nonoruble Corporación, en sede dA instancia, 
debe quebrantar la seuteru:;ia ~~t:usada y en su lugar absolver a la de
munduda de la obligación lmput>sta de ~.WCP.lar una pern~ión sanción 
de jubilación . condenundo en costas a la parle actora". 

Se consictc.>ra: 

!.a sentencia acusada M interpreta err6noamcnte el articulo 48 
del Cód!(!O Sustantivo del Trall~jo, ·mnclificado por el artículo !~ del 
Decr<:to 616 de 1954,, precepto que establtit.:iu la clt!u~ula d<l reserva, 
mediant~< la cual ias partes podían reservar$e la facultad de dar por 
termioodo el CMJ.trofo de trabajo, p rc1-'ia cancelación do todas las obli· 
gacivne s correspondit-nt~.,. 

Por el contrario, lo que so.9tiene el tallador es que M se cumpli6, 
'PQT parte de la áenwndada., con uno de los requisitos le{1ale.9 ~ hacia 
posible e! 1tSO de la ci<&t.Sula de rese1w' 11 <t1'e consi~th en La preoia. 
t>ancetacWn de las acraencio.a ü.lbora1e.q y lu indemnización correspon· 
di(!nt<', como prescribe dicha d1sposición. de lo cual concluye que el 
dc~¡¡ido tue ittjusto. Esta conclusión P.~tri. a-corde con el razonami<mto 
que se expuso en el c:aryo rmtertor en el sentido dt: que el lrecho que 
motivó el despido del actor M tt,<tá incluido entr~ los casos gue taxa· 
ttva.mente califica?!. (;!( de$pidO por justa cm1sa. 

El ad quem tampoco interpretó erróneamente eL articur.o 8~ de la 
Le¡¡ 1? 1 de 1961 porque al P.xponer en La partl) motiva de su jallo que 
el actor cumplió md$ de 10 o.fu>:s de st'TVicio en la cmpre>~a 11 al ser 
despedidO injUStamente concluye que se !e debe papar la pem'ión san· 
eión de juhilacWn a parHr del día t;t1e <:umpla los 60 años de cdnd, 
l o cuu< es U?UI interpretación acerta.d.a ([1/.fl el ad qu.em Le d.to a dicho 
ar! iculo R~. 
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En consecuencia, el cargo no prospera. 

En mérito de lo expuesto, In Corte Suprema de Justicia. Sala de 
Ca.~ación Laboral, administrando Justicia en nombrP. cta la Repüblica 
de Colombia y por autoridad de J¡¡, ley, no casa la sentencia impugnada. 

Sin costas 1:10 Al recw-so . 

CópieSQ, notifiquese, publiquese, insértese. y devné lWISe el expe
diente al TríbuMl de origen. 

Ramón z ,¡;¡¡qa Val•erde, Mamu! Enrique Daza ;¡,~•arcz. JOrll• l t>án Paktcio 
Pal<wio. 

Cor..tueio G«rbiras F~rnd.nttez, Seere-t..o.ria. 



lH!:~IECIF.\0 P..JL J!" /i.GO D.E M .B'NiiJJEl\1N]Z.~CWN §3 A t!!l. ~l'3!:llt
Mli'KA:::::;:I()N JI)JliL a:::ol\'TJUL~·.·o. JEL lP'.!i.'J'RONU ~:()> :r &GA AL 
1'JltA.IIM,.V/1:.[)10JR. W.OS S!!.LARWS '1l ;;•Ri~:STA:C!Ol\1ES d)il'.:llUJU:§, 
SAILVO vas CA.SO§ IDIIE :t:J!:'r.JENClCN l! .. "lJ'JL'Olltl!Zihl)O§ :?OR LA 

L1:!l U ~:;~JVID!iOOS 201t LAS P.dRTES 

:Coarloii'Mloe an articulo 1'.' .de la II...ey !15 tft.e 1986, que sulorcgó el 64 
.&I Córugo t:-'ivi1, "se llama fuerza mayo1· o caso fortuito el im
previsto a que no es posible resistir como un naufragio, un 
terremoto, al apresamiento de cnernigo.s, etc .... " Partiéndlo die 
est111 delTinicióllll ftegal, que l>Jicnt.ifica los colll.eepn.o.s de fuena may.mr 
y case fortuito aD rasigna~D0s el mism~J< cqn tcmdo, se ha exp9ñll2do, 
eaneo por Ja >tllcctruta, com.u P·Dt"' Da jurispru·dencia ale esta :C.o1111>~J>• 
lt'QCión, .que pn.ra .que un he>llho de$en r.lnadlo :peneda califka:rse 
oom() eonsti.mtiv3 de fuc:n:a mayor o caso fonmto y en ~ 
cnllencia, tcncD' la virtu8Jlidlad de e:ldmin· an deudour de lll1l nspon
:;abñJ.ñ.!llad po.r el incumpllinf.ento ele sus ubligaci~nes leglll]les 11> 

OOlílltractuates debe osíenta:r do.s ntodas e:senciales: La 1mpl-evísi-
bilidad y la irresisLíbilidad 

~'tiOOURSO ~:g -t::ASACION. E:!IIWR .DE HECHO. ACOlEROO DE 
l'il'lJ~·q .1! 1W.RK 

.!Es ~u:t.mente destacar, como lo llna V{lnido ha-ciellLotl:Q la Sala a 
otras sentencias pro>llw:id~es en pt'lO>ee:sus freJllte a la mi~ms. de
mandada del -caso que ocupa ta atención de la Cone y lueg() tie 
eBnsl!dlerar que el Acuerdo de Nl!eV!!. Yort{ y más eSJ:I"'Cífñcamennlte 
.la clá.IJISula destaca,rlla ]N)r la CP.nsuura, prcsanta tul grado >die 
ambigüeoll!~:~d en su 1-edaeció~t que. da l1ie a ellabGrar frem.te a ella, 
>eBn rw.~;nado criterio, más .O:e III'Jila mter¡pn-etadón, ha eunduí::lo 
~ 4lUe al acGJger l!lno 111. ntro de lo:s sentidos por.ibles tile a~ucDla 
clánsu~ D () eomporta, den tro cle ros límites • .os del RJurso 
e:rtraonlina..-i~ de easación, un enor de h!l<!h.o evfdente, 'Úlmoo 
capaz de .eo:omOllcir a ]a Jt:Wp·tw·a del fallo acusado, en cual'lt& me-

termina Ia in1rs.wcioÚtl. llega! «llenu;mcia,¡[¡¡¡ 
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( lltciteraeión j:u:cisprudencia eonte.:mid:a en ~ntencias de 13 de 
diciembre de ].!106, lltad.ioeaeiím número 3079 y 14 de mu:;;o de 

].!1!11, Radicaoeiól:ll nítme;ro 4052) 

Corte Supr~ma de Jl• .. •ticia.- Silla de Cnsació1l Laboral.- Secciótr 
Primem.- Bogota, D. E., trP.c.P. eJe junio dP. mil novecientos no· 
venta y uno. 

Magistrado ponente: Doctor Jorge Iván Palacio Palacio. 

Radicación número 3965. Acta número 16. 

At-Iende la Sala el recurso de casación interpuesto por los apode
rados de las partes frente a la sentencia proferida por el Tribuool 
Sup(lrior de Boyolá el veintiocho de feb1·ero de mil novecientos no· 
venta, denl.ro del juicio promovido por Jesús Armando UrrerJO contra 
la Flota Mcr~ante Grancolombiur¡u S. A. 

Las pretensiones del demandante fueron: 

"1.1. Lo~ salarios dejados de percibir, cons~rados en el articulo 
140 del Código Sustantivo del Trnba,jo, corrc.;;pondicntcs de H do 
agosto de 19S4 al 6 de noviembre de 1985, que no laboró por dispo
Sición o culpa del p&tmno. 

"l. 2. La restitución :>1 mismo empleo o a ot-ro de ígllal o superior 
catego1ia y remuneración y el pago c!Ji los salarios y prestaciones 
sot~iales dc.iados de percibir, por naber sido despedido sin justa. causa, 
conform~ Ar.;uerdo de Nueva York de fecha 13 de ngost.o de 1985, el 
cual hace parte int~grante del Estatuto Colectivo del Trabajo vigente 
celebrado entre la demandada y UNIIIIL\R. 

"l. 3. Subsidiariamente en caso da no acc-edar;;e a la pretensión 1.2. 

"a) El reajuste del auxilio de ue~,;nnt:ía, inclnyP.ncio para su liqui· 
daclón el periodo d~ suspeu~ióu Ilegal y sin justa causa comprendido 
entre el 1~· de agosto de 1984 y el 6 de noviembre de 1985; 

"b} La indemnización por el no pago completo de los intereses 
de la cesantía en la fecha de retiro del trabajador; 

"e) La indemnización morntoria por el 1)0 pago total del a~ilio 
de cesantía a la terminación del contrato de trabajo; 

"d) El reajuste de la indemnización por de:;pido injusto, teniendo 
en cuent:J. para su liquid<lCión el verdadero último salario promedio 
mensual y tiempo de vigencia del contrato de traba_jo. 

"l. 4. Los demás derechos extra y ultra petita y las costas del 
proceso". 

Los hechos en que el demandante sustentó las anteriores pet-icio
nes fueron: 
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"2. 1 . El señor Jesús Armando Urrego, prestó sus servicios per· 
sm1ales a l<:t Flol<~. Mercant~ Grancolombiana S. A., en virtud de un 
contrato de trabajo escrito a ténnino indefinido desde el 28 de no· 
viembre de 1983 al 8 de noviembre de 1985. 

"2. 2. El último cargo que desempeñó el demandante fue el de 
marinem ~o ~ mot.onave 'Ciudad de Cúcuta' de propiedad de la de· 
mandada. 

"2. 3. El úiLimo sai!Jriu promedio men:;ual que devengó el de
mandante fue la cantidad de USS 495.40 moneda americana. 

"2. 4. J~'l dem;mdada el 4 de K!!OSto de 1984 suspendió el con t. rato 
de t.rabajo del demandante, en forma ílegal y sin jwta causa. 

"2 .5. Ltt demu.ndu.nto mediuntc •aviso de ·ret.iro• dio por termi· 
naclo unilateralmente el contrato de trabajo del demandante a partir 
de 6 do nuvillmbre de 1985, sin justa causa. 

"2. 6. El despido injustificllodo del dcm&ndante no produce efecto 
alguno, es decir es nulo, según <'UPíLulo 'sunciones y despidos' del 
1\cuerdo de Nueva York sJLo;crito entre la demandada y la Urúón de 
Marinos Mercantes de Colombia UNIMAR. 

'":!. 7. El citado Acuerdo de Nueva York forma parte integrante 
del Es~atuto Culect.h'O del Trabajo vigente celebrado entre la Flota 
Mercante Grnncolombiana S. A. y UNIMAR, :<egúo. cláusubu;; vigésima· 
.s.egtmda de la convención colectiva de trabajo suscrita el 3 de noviem
bre de 1978, trígésimocuarta del la.udo arbitral profertdo el 5 de di· 
ciembrll d" 1981. déclmooctava del laudo arbitral proferido el 21 de 
mayo de 1984 y vigésima de la convención colectiva de trabajo cel~ 
brada el 19 <ie julio de 1982 por la Sala Plena de Casación Laboral de 
la honorable Corte Suprem!l. de Justicia. 

"2. 8. Siendo nulo el despido, el demandante tiene derecho a ser 
restituido al mismo cargO y al pago de los salarios dejados de percibir, 
conforme artículo~ 6'! y 1746 dGI Código Civil, 140 del Cód1go Sust~tlvo 
del Trabajo, y Sentencir. de Casación Laboral proferida el 26 de 
oct.ubm de 1982 par la St.ht PlcmL de Cust:.ción Luboml de la hono
rable Corte Sup¡·ema de Justicia. 

"2. 9. El dt:-'lllundnntc en el momento del despido se encontraba 
afiliado a la OrganiY.ación Sindical de Primer Grado y de Indu~tría 
denominado Unión de l.\llm·inos illlercan~s de ColomhiA UNTMAR. 

'"2 .lO. La dcmanda(la cancelo al deman<lanLe el vulor de la liqui
dación de lns prestaciones socialc.s mucho después de terminado el 
contrato de trabajo". 

Notl!icada en legal forma la demandada, en tiempo oportuno dío 
contestación a la demanda manifoestando a Jos hechos 1?, s~. 4~. 6!, 7~. 
3~. lO no ser Ciertos, en cuanto a.J 2~. !i~, que son ciertos y el 9? no 
constarle. 



N~ 2449 GACE'l'A JUDICIAL 661 

Del prealudldo juicio conoció el Juzgado Tercero Lo.boraJ del 
Circuito de BogOtá que, en sentencia de once d.e septiembre de mil 
novijéientos or.henta y nueve, resolvió: 

" Pri1nero. Condenar a. la demandada Flot.a Mercante Grancolorn
blana 8. A., ~alm•mte rcp~ntada por el doctor Enriqu« Vargas 
Rarrúr"-z, o por quien h!!b'll su:~ v~s. a pagar al demandante señor 
Jesús Arrnando Urrego, de condlclones civi;e.:s unotadas en autos, las 
sumu.s de dinero quo a. cont.im.mcl6n se rela.:lonan, por los stguient.e;s 
conceptos: 

"R.) La sunm de siete mil lluatrocientos cuArenta y siete dOlares 
ame•·icanos con 51 renla.\'OS < USS 7 .~7 .ii 1} , por concepto de salarios 
dcjndo.~ de percibir desde el 4 de agosto de 19114 al 5 rte noviembre 
de 19!\5; 

" b) La sumo (le doscientos novent~ y flos Clólarco> amerir.anos con 
17 centavos (US $ :tv~.l7) por r.onccpto de cesyn~ia (reajuste); 

''e) L!l suma du cincuenta y nueve dólares am<\r\C\nno!\ con 3'7 
centavos (USS 59.37i , por COI'lC\f\Jlto dE> re<ljus:e de los intere!\eS a 1!\ 
t-esanti:>; 

"d) La suma ó.e ciento t.reinta. y dos dólares runericanos WSS 1~2 .00) 
po r c-oncepto de Indemnización tnol'lltoria por el no pago ñ.e la~ pres· 
tac!one~ sociales. cl.e 6 de noviembre de 1985 al 14 de noviem!Jre del 
mlsmo año; 

"e) La suma de c;:lento di~uocho dólare.~ americanos con 19 rnnta
vos (USS 118.10), por co)l(•<>.Pto ele reaju~te a la inrternnizuclón por 
despido injusto. 

"Segundo. Absolver a la dcmuooa.cta de las demás pretensiones 
incoadas por el actor. 

' 'TerCfJTO. CMt~ a cargo de la parte óema.'ld.'\da.. Tdsert8e" . 

Xmpugnada. es;~ ctetermiruu;ión por los apod~rados de la.is partes 
el Tribunal Superior •le Bogotá, en fallo de veintiocho de febrero de 
rr.ll novecientos noventa, decidió: 

"1? Modificar los litemle.s a) , bl . ól y e) de la. scmenda apelada 
P.n su numeral primero, t'D el s.mtido de QUe la Flota Mercante Gran
colombiana S. A., debe pag3r al seoor J esüs Armando Urrego los 
conceptos que :se expresan a continWJ.ción: 

"a) La suma tle US$ 4.715.35, por con<;epto de salarios dejados de 
de percibir desde el 4 de agosto de 1984 al 5 de noviembre de 19A5; 

''b) La suma de uss Z76.54, por concep~l d~ ~~~•juste de ceuntía; 

"e) La suma diaria. d~ US$ 10.4f>, a partir de G de noviembre de 
1985 1-.u:;:a la recha en que se pague a.l acto r, el monto de la condena 
impuesta por rca.lusto de cesantfa; . 
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"d) La suma. de us¡; 106.09, por con~ept.o de renjustc correspon· 
diente a indemni?.ación por despido injusto. 

"2~ Modificar la condt•na. contenida en el literal e) del numeral 
prime1·o de la sentencia apel¡,.u¡~, en L"lliUltia de uss 56.19, y aclarar 
que dicho valor comprende el pago del reajuste de intereses de C€· 
santia, como la sanción por no paso de los mismos. 

"3? Confirmar los nume1·a1es segundo y tercero de la sentencia 
~ipelada. 

"4~ Sin costas en el recurso". 

Recurrieron en casación los apoderados del demanduntc y dcmnn· 
dado. Concedido por el Tribunal y admitido por esa Sala de la Corte, 
pol· ra.:.one~ de lógica, se despacha en primer término el recurso in· 
tcrpuesto por la parte áemandadCi. 

Alcance de la impugnación: 

Dice: 

"Persigue el recurso que la honorable Corte case. parcialmente la 
sentencia impugna.cla, en cuanto por sus ordinales primero y segundo 
impuso condena8 por salarios insolutns, reajustA df! cesant.la, de in· 
terese3 y d6 indemni:w.ción por de~pido y por indemnización mora· 
toria, y en cuanto por su ordinal lcrccro confinnó ht condenación en 
costas del Juzgado, para que, en la se1ifl $Ubsiguicnt~ de instancia, 
revoque las oondenas fulminadas por el a quo por eso.~ mismos con
ceptos, y, en su luga.r, absuelva n la empresa demandada de esas 
pret~nsiones del libelo inicial e imponga los costas de las instancias 
a la parte oemAndani.o. Las del rec.urso deberán imponerse al opositor". 

Pl'imer cargo: 

Sfl presP.nta de esta maneta: 

"La sentencia viola indirectamente, en el concepto de aplicación 
indebida, los artkulo~ 51·1?, s;!, 57·4~. 127, 140, 249, 253, 466 y 65 del 
Código Sustantivo del •rrabajo; 1~ de la Ley 52 de 1975 y l'! y 2~ del 
Decreto 116 üe 1976; S~ y 40·2 del Decret.o 2351 ile 1965, 3~ de la Ley 
411 de 1968 y 1~ de la Ley 95 de 11190. A esas infracciones llegó el 
sentenciador a consecuencia de los evidentes errorc,s de hecho a."l que 
incurrió por haber apreciado equivocadamente l~s siguit:utes pru.ebas: 

"Los clocmnP.nto~ de folios 79·80 y 107·106 (comunicación de Sll.s
J)em;ión del contrato), 96 (contrato c'JP. trabajo, clausula primera), 
143·144 (relación dP. buques progios y fletados), 145 a 147 iR.::soluctón 
dei Ministerio del Trabajo) y el testimonio del Capitán Luis Osear 
Pineda ·itls. 12á a 1JOJ. 

"1~ No hab~r t.en!do como pl'obadu, estándolo, que la suspensión 
del contrato de trabaJO tuvo como C<tusa un cuso fortuito o de tuerza 
mayor. 
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"2~ No haber tenido como probado, estándolo, que la ernprP.s.a, 
frente a la cunfiscatJión d u .su motouuvtl 'Cíudad de Cúcuta: por las 
autoridade~ ó.e Estado& Unidos de Nortcamérica, estuvo colocada ante 
un hecho imprevisible. al que no pudo resistir . 

"3? Tcnc•r como probado, sin cstu.rlo en el proceso, que la empresa 
tuvo conocimienr.o de que en la motonave 'Ciudad de Cúcuta' habia 
droga. y, por lo tanto, pudo prever y anticiparse a su decomiso. 

"4? Haber tenido como d.cmo~trs.do, ~in prueba que lo acredite, 
que la empresa pudo evitar In suspensión <i.el contrato del deman
dante Ur rego trasladándolo a otra cualquiera de l¡u¡ motonaves de su 
propieda<l 

"5! Dar por probado, no estd.ndolo, que Jo empresa no him Wla 
suspensión temporal del contrato. 

" D<mwstraci6n del cargo. El Tribonol tuvo como demostrado que 
el actor prestaba sus sen·icios en la motonave 'Ciudud de Gúcuta· y 
que ésta .tue incautada por las autoridades nortearnAricanas en el 
puerto de Hot~~ton, Texa.s, el día 24 de julio de 1984 (docwncnto de 
fls. 79-80 y 107·108 e interrogatorio de parte absuelto por el deman
dante, fls . 115 a 11'7.1 ; que. con ese motivo, h' empresa declaró sus. 
p€nuido d contmto dto trabajo que le. v:tncuiaba con el demandante y 
que la suspe.'l~ión cub rió el lapso comprendido entre el 4 de agosto 
de 1984 y el 5 de noviembre de 196~. Sin embargo, consideró que el 
dAComi.o;o o confi~c:tdón du ;u motonave no constituyó fUerza mayor 
o caso fortuir.o, •como se desprende de la Resolución mimero L05817 
de octubre 8 de 1085 ·, emanada del Ministerio del Trabajo y Seguridad 
Social, que concluyó. 'por considerar no demostrados lo~ elementos 
constitutivos de fuer~e. mt~yor o CII.!IO fortuito', invocados por la de· 
1nandada, al desprender~e que con anterioridad a la lncautu<:ión de In 
motona.v~:> 'Ciud><d d" Cú<:utl!-', l!t empr~sa Flota Mercante Gra.ncolom· 
biana S. A., conocie. que en dlche. motonavto había droga, por lo tnnt<l 
pudo preveer (sic) y anl.ir.iplLI'~"" al clf!cOml.~c), .sin las requisas de que 
habla el capitán de es& na ve (fl. 28) se hubiEIJ'a l•echo no como una 
:;\tuación norma-l sino bajo la seguridad que ó.aba el conocimiento o 
la informadón, de que habi.a droga en e~e buque (fls. 145 a 147); que 
'aunque se concluyere. que efectivamente ~~ P.xístió 1<~. C?.UR:ill invocotrla 
de suspensión del contrato (hecho q ue no ar.epta la Sala) la legi~lao\ón 
laboral determina qm la su..~p&nsión d el oont.-ato de trabajo es tem· 
poral y no indefinida, como lo expresó el empleador al actor a folios 
79-BO del proceso'; y que en la cláusula primera del contrato (fl. 96) 
se expresaba 'que el ctemsnc'lante pm~tariA ~us Rervicios no solamente 
en esa motonave, sino también .. . o en cualquier otro (sic ) buque ci.e 
la empr..sa a que se le designe', sin que la demandada, a pesar de 
disponer de otros buques propios o fletados, no dispuso -sic- el 
tra'>lado del actor a otra. motonave, como si lo hlz.o el Ga:;:>itán y otros 
orrc:ales. De todo ello dedujO que no se babia configurado el caso 
fortuito o la tue1-za mayor, en oonClrma.clón de Jo resuelto por el 
Juzgsci.O. 

"Al Ahora bien, la Resolución de 8 de octubre de 1985, emanada 
del Mnusterio del Tmbaj() (fls. 145 a 147}, fue dictada con m otivo 
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del aviso de sus¡lf'.nsión de !Os <:Ontratos de trabajo que le dio la 
empres<• en cumplimiento de lo ordenado poc el ar tiwlo 40-2, del 
Decreto 2351 de 1955. De cor.formidad con este preoept.o, la competen· 
cla del Ministerio está limitada tl- la determinación du si los hechos o 
clrclll'ls taru.;la.s aducidos por el patrono como constitutivos de fuerza 
m ayor o caso fortuito est!ÍI1 c.omprobados o no, vale d"cir, si se 
dieron en la realidad, o sea, pa ra el caso d~ autos , si la motona~-e 
'Ciudad de Cú<:-uta' había ~idO n:almentP. i!U.'autadn ¡JOr la$ (l.!J.toridudes 
de lon Estados Unidos y sí ese hecho ·impidió que esa embarcucidn 
continuara en sen;1do, cumpliendo sus fU1Wiones. Dentro de esta limi· 
tilda competencia ac!mini:;trativa y policiva no está comprendida, ni 
podía estarlo en ningún caso, la de hacer la. r.alitl<'.Aoión ju r1dica de 
eso.!l bechos, pues que esa efi mateAia re:;ervada exclusivamente a los 
Jueces de derecllo. De consi¡::uiente, lo resuelto por 0$5!1- autoridad 
ndmlnistrstiva con P-xtrallmltación ·de su competencia no obliga ni 
vincula a éstos, muclúsimo menos cuando st: la px-etcnda hacer valer 
en las controvet·sias de CAt'ácter part.iculnr y. concreto de que el Juez; 
rtP.hA r.onouer y autónomamente decidlr. L~ dicha. resolución, por lo 
tanto, en cuanto se (tCOglv h.1 c>t.lifica.ción .iuritücA. que elln hizo de tus 
hechOs allegudos por la empt·es~t, fue erróneamente apreciada por el 
T ribunaL 

"Y también lo fue en cuanto se tuvo como demostrado con base 
Em P.ll!l. que la empresa supon!! que posiblemente se Iba a utilizar ese 
buque para, !.11\:>ladm <:ocalna P. tos Estados Unidos, por cuya razón 
ese hooho era preVisib le, pues Jo únir.o 4ue lll re.soluctón prueba en 
ose sentido es que el Minsiterlo dice haber :recaududo pruebas de Jss 
cuales dedujo esa circun~lalli'Jn., pero tal manirestsdón no es medio 
idóneo en el juicio para llllRUt a la misma conclusi<lu, ni ella acredita 
ante el Juez que la empresa erecttvnmentc hubiese tenido ese conoci· 
m iento. Para ello e!'a aMoltlt!lmente indispensable que se hubiersn 
Lrll~ladado al proceso, con la~ ronn~lidades le¡:ale~. los medios de 
convicción que dijo el Míni:st<>rio haber tenido u. la, vista, para que 
fueran, 11. su VP.?: libremente apreeiados, y en derecho, por el J~ de 
la causa. Pero asi no :>e tlU;o . 

"En los autos no figuran declaraciones del Capitán 1\ladri, ni del 
ingeniero Navarrele ni <i.eJ C\<pilán E:;t:amilJa: y lll rendida por Pl 
señor Pinedn nada dice respecto de los hechos que el Ministerio tuvo 
como ctemost rados. Además, éste que er« al Capitán de la motonave 
Incautada - cuyo testimonio AA P.:xaminaT(i. más adelante- afil1llll que 
el buQue sali<i d" los vu<:.rlos del .'HJantico. que no de Buenaventura. 

" Los procesos judicjaJ.cs no pueden ser fallados por simples refe· 
I'énclu::s, con base en pruebtos que en él Rfl c'lesconocen, aunque bien 
pudieron ser conocidas por o tro u otros fwtcionarlos en actuaciones 
dist intiiS. 

" La equivocada estlmnción <te la probanza examinada. condujo al 
S~>.ntencla.c\or s inCUITir en los troo prüneros errores que esta censura 
te Imputa.. 

''A folios 48 a GS obran l G actas de requisas -que el Tribunal 
apAnas mencionó- practícndns >1! buque 'Ciudad de Cúcuta • por la 
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oficialidad de la motonave y con auxilio de la policía portuaria. de 
oficiales y a¡;entes de lll Policl.a Nacional ( <.:n númeM de hasta 23j y 
dP. Perros t'astores especializados en detectar estupefacient.,¡, la~ <.:Uar 
les demue.stran incontrovertiblemente la permanente y culóadosa vigi
lancia qut: ¡,. empresa ejercía sol>rc s u.• embarcaciones cada vez que 
zarpaban de puertos colombianos con el fin de p.reVfmlr el trA.r~Sporte 
de .drogas en ellas, y específicamente la~ que ejet·dó sobre est> em· 
barcac!ón en Jos zarpes inmediatamente ant.eriores a su connscación. 
Es qUA Jo diligencia y CJUidudo que se pongan paru c\•iLar el hecho no 
pueden ser juzgados por e¡ resultado sino por la propiA. e 1mrínsec¡¡. 
idoneio.ad de ellos. Son las. curacterí5Lims <.¡ue rodean el he<.>ho las 
que generalmE'.nte lo tornan incont.ronable e írrcsístiblc. Nadie osará 
por ejemplo, sostener que el Gobierno colombiano no ha adoptado 
todas las medidas TlecP.S.'l.ria~ y condm:enteS - inClUyendo la d~ soli
cit-ar uyuua " todos los Est.ados del mundo- para. imptodtr el tráfico 
de drogas <le.sde el pais, y, sin embargo. no Jo hn logrMo. Si el propio 
Estado, con todos los ¡nedios que di:;pon<::, no ha pocUClo evitar la 
consurnacJón de e.;;e hec'.ho, no hay ra:z;ón para que se lt> exijan a la 
empr~<~a rc~ultados más positivos que los ob;enido.s por aquél a esos 
propó.~ltos. Muchas veces Jo habrá. logrado, otrus le habrá sido impo· 
sible. SI el hecho previsto como pot;iblc se realiza a. pesar (11'1 haberse 
desplegado toda la di¡igencia y Cuidado para evitarlo, se.rá. siempre 
cw1sLitul.ivo de fuerza mayor. 

"0on todo, no fue ese hecho -cl de haberse transportado cocaína 
en el buruo- lo que la empresa alegó como caso fortuito o fuerzA 
mayor para suspender el contrato ele trabajo, sino el acto de autoridad 
sobrevin1ente por el cu!!.l se confiscó In. moronave 'Ciudad de CúcuLa · .. 
por 10 cl.ll:ll también fue torróneame:nte apreciado el documento de 
folios 79·80 y 107-:06, en cuanto seilaló la calL'>a de la su.spension. Ese 
hecho ruo con mayor razón, absotutamentt> imprevi.~ible para en~ .• pues 
tal medida o sanción na c:le eoni!scación de la moL.ona.ve) nunca la. 
había sido aplicada por nin¡¡tin motivo. Ln confiscación, ademós -<jUe 
el sentenciador tuvo como demo¡¡trada, entre ot.rus pruebas, con la 
confesión del actor en el interTogs.t.orio de parte- estuvo r~vtoslida. de 
la ¡¡aractertstica de ser ¡,·resistible por provenir de un acto de auto
rl<.l.ad. La oonsider3Ción que se hi>ee ~!rededor de esl~ prueba, a pesar 
de In ooncls!ón con que se la pr~nta en ra2ón de su cta~ es 
suficiente por rñ sola paYa demostrar los manifiestos errores del fallo 
acusado. 

"B) También fUo erróneamente npreciado el documAnro de folios 
143-l<l~. que cont.i<>ne la lista de motonayes, propias o ajenas , utilizadas 
por la 11mpr~a. en relación con el contrato de trabajo (fl. !)6) y con 
el wstimonio rendido por Luis ORear Pinedo Giralüo (fls. 125 a 13U), 
prueba @.9111 última no calificada, pero que ya pnP.IIo im•olucrar en la 
acusación -<:omo lo tiene ~llmltldo la honorable Sala- por haber 
demostrado previamenLe en·or osten.siblc deri;·ado de prueb« autor!· 
~acta. pot· la ley. 

" E.« !'Jert.o, conforme al p.rirner documento y al h:sUruonio men
cionado, que cuanuo se produjo el decomiso del buque 'Ciudad de 
Cúcuta' la empresa d.ispon1a de o~ru:s molon:wes, propin,; o fletadas, 
y que las tenía en íuneionamiento; y que. como r~a el contrato, el 
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demandante fue cont-ratado pa.ra prestar sus servtc•o.s 'en cualqtúer 
buque de la empresa a que se le destine'. Pero de aq_ui tan sólo se 
de;;prende In fncultad de la ~mpresa, propia de la naturaleza del 
conLral.u, de seit21lur al ~r¡j,bajador el lugax donde debl! desl!mpeñ¡j,[ 
sus funciones, mas n.o :a obligación de colocarlo en el que él escoja. 
Y si la empresa terúa otros buques a su servicio y en funcionamiento. 
es d~ suponer, po:rquc es lo ló:,<:ico y Jo normal que tenía en ellos el cupo 
complet.o <le trabajadores. La prueba en contrario correspondía darla 
al d.emandante y no la dio; y, de otro lado, no es concebible -ni en 
el trabaj&dor ni en el J\wz- la implícita insinuación de que ha debido 
privarse del empleo a ot.ro ~et·vidor par« eolocar en él al demandante. 
La medida de suspensió!l de los contratos no fue tomada de modo 
parcial o discriminatorio, sinn que fue genet·al, para todos los \.raba· 
jadore:s de la motonave incautada, como lo e'Xplica claramente el tes
tigo Pineda, quien, además, a):Jom~ la buena voluntad du la empre.sa y 
su propósito manifiesr.o de darles ~olocacinn en otros buques a mediña 
que le fue siendo posible, como lo hizo con el declarante y con otros 
miembros de In tripulooión que el indica, pero no en formu, inmediuta 
o simultanea, sino después de varios meses y con los intervalos im
puestos por las intAJnnitencias de las vacantes que se fueron presen
tando. E.'\e comportamitonto es indicador, además, de que .sí no colocó 
en otro barco al actor Jesús Armando Urt-ego !ue porque no tuvo 
puesto disponible para hacerlo. Resalta, a~í. la imposibilidad en que 
estuvo la empresa para remediar t.otahnente la situación creada por 
la incautación de 18. mot.onave y que, en todo caso, la prueba en con
trario tení¡¡ que ser dada por el trabajador. 

"Al no haberlo deducido de es~ modo el juzgador fue porque hizo 
una equivocada apreciación de las probam:a.s reseñaladas, lo cual lo 
llevó a cometer el cuarto de hecho que el cargo le endilga. 

"La equivocada estimación del testimonio del Capitán Pinedo Gi· 
raldo, en CU.'Ulto no vio en él acreditada la diligencia y ctúdado puestos 
por la empresa para evits.r que en .SIL~ ñ'l.raos se t-r>msportaran estu
pefacientes, contribuyó también a. la comi¡;ión ci.e Jos primeros errorlls 
imputados. Sobre el particular, son elocuentes y precisas las sigUientes 
palabras del w.stigo: 

" 'Parll. ~ombatir cualquier ilicito como incluido el de 
narcotráiico, la Flota Mt:rcilnte Grancolombi!llla desde hace 
más de 40 años que viene funcionando como tal siempre ha 
impa.rtido instrucciones claras a sus buqucg en el sentido 
de observar permanentem~nte el cumplimiento de todas lns 
regulacione.~ e.-;tablecldas en este sentido tanto n&cion:\les 
como internacionales y mantener una estrecha coordinación 
con las autoridades pertinentes tanto en Colombia como en 
puertos extranjeros. Las inst.r·ucoioncs incluye el efectuar 
rlb'Urosa requ:isrt a bordo de los buques, todas las veces que 
sean necesarias, tanto en los puert.os como en la n:wegación, 
y muy especllllmcnte en forma i..'lvariable unu. d.etallada re
qtúsa en el último puerto colombiano antes de que zarpe para 
puert.o extranjero, a raíz de la intensificación del narcotr&.
fic.o en la última década, la Flota Mercante Grancolombiana 
se ha vi:sto en la necesidad de intensUicar los controles y las 
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requisas respectivas y para ello ha creado un organismo 
especial de 5eguridad que efectúa coordinación adecuada con 
todos los organi5mos naC:onalos e internacionales que tienen 
que ver con ~~ ('Ontrol del namotráfico. Las diferentes regui
~a~ que se pa.<>atl a bordo son. efectuadas por la oficialidad de 
buques en conjunto con la Policía Portuaria, fWlcionarios 
del DAS, etc., y de ellas se de_jan actas y regis~ro:> corres
pondientes en los libros de minuta y bi\.áco¡·;t,'. 

" 'Al ser preguntado: Sirva~e d"cirnO>t q-ué req·u:i.~a-~ ordeno 
usted co·mo comandante de la motonave Ciudad de Cúcuta 
antes de inicicr el viaje cie aqueLla nave en los días de junio 
de 1984 y en el puerto de Cartaqena? contestó: 1<\ler·on m-de
nadas y efectuadas de acuerdo con lo e,;h~ble¡;iúo por la 
empre.•a y en forma intensificad>:\ varias requisas en los 
puertos de Santa Ma-rta, Ba.rr~q_uilla y Cartagena y de ellP.s 
se elaboraron las ~one-~ponñ ientes a~tas y se efectuaron los 
corre:;pondi~nle8 registros; durante la nave~ación dentro de 
los puertos de Cartagena y Hou.ston, también efectuadas va
rias requisas haciendo los correspondientes registros. En 
ninguna de las requisas se encontró novedad'. Concordancia 
con las actas de folios 46 a GO. 

"C) También ~tPTC(•ió el !<entR.nr.iañor ele modo equivocado el do
ctuncnto de folios 79 y 60, reproducido a folios 107 y 108, que ccmtiene 
la ('nmWlieación al trs.bajador de In suspensión ó.c su contrato, c.n 
cuanto entendió que la tal suspensión no tuvo el carácter de temporal. 
En efecto, adcm¡L-; de que vocablo 'suspen~ion', que fue el empleado. 
supone o llev~t implldto el factor temporalidad, la referida comuni
cacit~n no ofrece duda de que 111. determinación de suspender el con 
tmto e~ lempoml y sólo por el tiempo que dure o stJSbsista la fuer_.a 
mayor invocada romo c:t.usa de eJ !<l.. Allí chm,meuLe ~e r:-.xpre~a: 'La 
ant:erior determin~ión se ha tomado con fWldamcnto en el articulo 51, 
ordinal 1? del Código Sustantivo del Trabajo, por existir una situación 
de fUerza mayor o caso fortuito QUE TEi'I1PORALMENTE JMPTDE 
LA EJECUCJON DE SU CONTRATO LA8QR,IL' (La.<s mayú~culas y 
subrayas son mias). El simple hecho de que se hable de 'smpen5ión' 
del contrato inlpíde que pueda entenderse la suspensión como defini
tiva, put'::; en tal caso el fenlSmeno no seria de simple suspensión sino 
de tenn:nación del vínculo. Consecuente con ese criterio, el Tribunal 
ha deb!do tener como terminado el contrato el 4 de agosto de 19&4 y 
no el 5 de noviembre ele 1985. 

•·De otro lacio, el empleo que en la parte final de esa comunicación 
se h:I.Ce de la frase 'esta suspensión es r.emporal pero indefinida.', que 
el sentE>.nciador toma c.omb fundamento ñe sn conc.Jusic:in, no des\'irtüa 
el carácter temporal de 1& I'U~pensión, pues con la agregación del 
término 'índefinid¡~' sólo se quiso significar que, dadas las circuns
t=cias, no so est.aba. en condiciones de precisar la duración de la 
temporalidad. Esos términos no son antagónicos, sino complementa
rios. No obstante, t"!! la continuación de aquella frase -que el fallador 
no leyó- oolaró debidamente su intención y la índole tr3t1Sitoria de 
la suspensión al agregar que ésta sólo duraria 'mienl.ras subsistan l.as 
causas que la motivaron' (He subrayado). 
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"La equivocada apreciución de la prolxl= C.'<!lminada condu jo al 
juzgador a !ncucrir om el quinto yerro fiktico que f'.St:l. cell&lra le 
a tribuYe. 

"Los errores que se du.18ll d emostrado;; fueron la causa de que 
el ad quem hiciera \llla indebida· aplir.a~ión dt\ los ordenamientos lega
l e:s .:¿uc inte~ra.n la propo:;iolón .iuridica, pues, ue lo c.:on~rario, y sobre 
la bnsc de que el hecho alegado por la empre8a como ~:onstir.utivo da 
fuerza mayor o caso fortuito (no el dec.:omiso de cocalna a algunos 
empleados, sino 1:>. medida ~a!lcicin impt"E~Visib\e e irre8ist ible -muy 
desproporcionada e injusla, <uit:más- de con!i.scnclón de· la mout
rnwe por las uutoridaclea de los Estados Unido!;) se configuxó en 
realidad, habria estimado que ra ~-u.qpens',ón del controlo de trabajo 
del demandantP. fue lPgal, qul' La empresa ru\bíu pa~ado completa y 
oportunamente las prestaclon..:s "' indemniza¡;:iones causadas en favor 
del r•ctor, y, de contera, que no habia lug-.1r a la imposlr.lón de sanción 
por mora. Por hahe~ procedido de aquel modo y no do este, los yerros 
fácticos y las violacionP.s (1AnunC\iadas trascenrueron en la parte reso
lutiva del fallo. 

"Mo se escapa. a; recur rente que Ir. parte ·cont-rariA. en su réplica, 
va Q oponer a este cargo decisiones anl.eri(>tt.;; d11 la Corte en caso 
similar; a ello debo ob~urvar que t.anto lo rP.snalt.o enr.onces como lo 
que ahora debe decirse son cucstior.es de l!ecl!o; (JUE< la:s prut:lbas en 
W10 u otro caso pueden ser distin ttls, o de modalidadeS y cor..tellido 
diferentes, dada 1a indiv1áua1.1C1ad áe cada p l'()(.'I):I>O; que el juicio apre
c!&tivo del taillldor puede sufrir variliciomos e.n c:u:l'l uno lle enos; que 
las definiciones que se hagan sobre cuestiones de hecho no crean 
jurlspruden~ia; y que las don1t10das sustenta.t.oriM de recursos ante
riores bien pudieron no contener los planteamientos y demostracio
M~ quo en ésta 1>1! hacen. 

"Debo advertir finalmente. para efe<:tos de 1111'1 consideraciones 
que ~e hagan en il\stan<:ia , que el ju;_cio se adelantó -sin q ue en ningt.in 
momento de su desarrollo se hllllicse aleg~u\o cosa distinta- sobre la 
base de que, como reza el hec-ho :t~ ue la d~manda inicial 'el último 
ca·rgo que desempeñó el demandante jue el ele marinero en la moto
•wve rOíu&ui de Cúcuta» de prop iedad de la domundada' ( La subraya 
es m!:ü. Ese hecho fue aceptado como cierto". 

Se cnn.~idP.ra: 

Es prinClplo consagrado en el ordenamiento juridico colombiano 
e l d E> quo las obligaciones contrnidas por persona¡¡ C•apaccs, con ex
presión de su cousetltirniento eKcnto de vicios, modiando una causa 
lícita y con un objeto asi mismo lícito y posible ffsloo y moraltnenle, 
deben CU..'Tiplírse en la forma y términos convenidos por las partes; 
pnes (!e no suceder así, el deudor queda obligado 11 Indemnizar a su 
acreedor los ll'Otjuicio;; que le ocasionó su incumplimiento. desde 
luego que lo I!Onnal es que :ti la prestación er-4 po~lblc en el momento 
de contraerse la oblig-ación, Jo sigu e stendo en el del pago; y por ello, 
si ésr.e no se realiza segú.D lo a.c.ordado, se infiere que 1.!1 t~bstención se 
presentó pol' vollUltad del deudor. o sP.a. que S€ presume la culpa del 
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deudor en .su lncwnplimiento y de esta culpa deriva la ley la obligación 
de reparar los perjuicios suiridos por el acreedor . 

Prento a :ru Incumplimiento y u la presW'l.Ción lo¡:nl de que él 
ocurrió por su culpa , el deudor sóio puede IIJ>Amrse de su respon
sabiltdad. demostrando a plenilud que aquél se debió a f uel'UI mayor 
o caso rortuito. 

Corúonne al a.rt.lculo 1? de la Ley 95 lle 1980, Q.ue subrogó el fo4 
del Código Civil, "se llama fuet·z.a mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es poaiblo resl~tir, como un naufm gto, un terremo\.0, al 
apresamiento de enemigos, los auto"' -l'<ic- de autoridad tljercidos 
por un t unclona.rio·'Jlúblico, etc.". 

Pa.rtícnd.o de ostu definición legal, que identutca los conceptos de 
fuerza mayor y cnso !ortuiw al at;ign&rles el rrú~mo contenido, se ha 
exp licado. tanto por la uoct.rin;., como por la jurisprudencia de esta 
Corporación, que pam que un hecho ueterminado pueda ca.lifíca.rse 
como con.stituCivo <)e fuerz& m u.yor o caso fortuito ~-. en consecuencia, 
tener la vírt.ua.lldad de eximir a l dEudor di! J¡¡, responsabilidad por el 
ln~rnplirnlenw de ,;w; oblíg&ciones le1:ale.s o c:ontractual~s. debe os· 
tentar do.s notus esenciales: Ln irnpTevisibilldad Y. 1~< jn'f!Sistibilidarl. 
Que el hecho sea im7)Tevisible no signitíca o tra ~'QS.'\ que, en ios t6rrnin rn; 
del normal ocurri.r dto los ~ur.esos, su acaecimiento 6CII :suüiiO, inespe· 
rado. Tl!))t:lltillo, extfl\ño. Es decir , que la probabilidad de la ocurrenCia 
dd hecho no hubiera podicio ser prevista o cOnOolda mticipadrunente 
por el deudor. 

Y que sen i rresistible quien• decir t anto como que es invendble, 
incontrHStable o que se impone fatalmente y supera los designios del 
deudor; de sue1·te que éste no pued-e evitar su acaeoimiento, con la· 
dilig-encia. y el c.aúúado debldos, ni supeml' sus COilllt!Ctttmcla.s.. Por 
ello algunos doctrinanteR separan estas dos notar:; de la lrresi.stíbilidad 
y con~idernn el último aspet)to como un elemento <liferente, consiS· 
tent<J en que el hecho haya vuelto imposible ab~olutamentc ~l objeto 
de la obligación. 

Lns elaborac.lones jurisprudencial es de est a COlJlOración, así en el 
ramo c.lvil como t:n el IR\loral, han exigido sitrnprc la conjunción de 
Jos mencionadOS elementos. s! punto de W~;ltmo:r indeCectib lemente 
que en au.senc.la de uno cualquiera de ellos, ¡¡, figura de la ruel2S mayor 
o cuso fortuito ~ desdibuja. L!1 Sala Laboral ha tenido oportunidad 
de pror.unctarse sobre el fenómeno jur ldico que ;.e analiza, a propó· 
stt.o del cual ha expresado: ' 'En rnate1·ia laboral para que se configure 
el evento de lA fuerza mayor o caso fortuito como co.usn que libere 
al patrono de cumplir ~'US obligaci.ones contractuales o legules, es me· 
nester, no sólo caue el hecto cons;itutivo de t al ~rza sen impl'e,•isible, 
sinn además que Jo coloque en absolutH. impo~iiJUidaü de atender tales 
obligaciOM~ . .. " (SentP.ncia de 2 de diciembre dtl 1967, Rarlicación nú· 
mero 1623, relter Gda en la. de 1'i' de febt'Olro d P. 19Ril, Radicación nú
mero 1710; é!>ta, en G. J., ·r. c.xxiv, pág. 10) . 

De olra partt~ . como lo ha afirmado c<:>n d iaftulidad la Sala Civil 
de la Corte (SM t.enda de 16 de septiembre de 19tH, C. J., XCVII, 
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pág. 71) , "correspondiendo al sentenciador de instancia, en uso de la 
facultad discrecional que le competf! l'f'.SJ)ecto de la aprec-iación de las 
cuBst!ones de hecho, r~<:;onocer y ' •eri!icar lo~ dt:m<mtos nb.iel.ivamente 
constitutivos de la fuerza mayor o cu:so fortuito, mediante debida pon
deración de los elP.rnentos probatorios de la causa, no puede la Corte 
recttticar la <tpreciación, mientras. no resulte cnn>1cta de tm error de 
hecho 6vidcntc" (t'eproducida por la tnisma Sala Civil ea la suya de 
20 de noviembre de 1989. "JurispT'\tdencia y Doct.t'inu", T. XIX, pág. 9). 

El ad quem, en el fallo recurrido, anali.:ló el asl)<:Cto de la fuerza 
ma.yor o caso rortuito al~gado por la t'm::;¡resa como determinante do 
la su~pensíón del ' ·ínt:ulu laboral corl el actor y del no pago de salarios 
durante su vigencia, nsá como del descuento de los dlas de su durdción, 
JlSI ru el cli.lc\Lo de las prestaciones e indem nizaciones oon.socuent.es a 
la terminación del contrato. y con cluyó quP. aquel fenómeno jurídico 
no se configui'Ó en el presente c~o. 

As.! expresó el Triburul.l su posición s.obre dicho partt~ulaT: 

"Paru. la Sala la suspensión del contrato de t.mba.Jo del 1\(:tor por 
fUerza mayor o C:l.SO fortu.lto n.o operó, al definir él u.rticulo 1~ de la 
Ley 95 ae Ul9u, que modificó el :;.rticulo 64 del Código Civil, la rue~:oa 
mnyor o CS>O fortuito como 't~l imprevisto a qut> no es pos.lble resistir, 
como un naufragio, terremoto - :lit>-, el apresamiento de enemigos, 
los autos de autoridad ejercidos por .funcionario públi()()'. La. jurispru
dencia sobre la apre<.:iactón de h• objetividad de la fuer~ mayor ha 
conduJdo que: 

"'Sl bien el concept.o de tuerza mayor lo á.a la ley, el aprecia.r su 
objet.ividad en la realidad de las relaciones hwnanas e& una t:uestión 
do hecho confiada al diS<Jr.,to juicio del sentenciador ... ' (Sala de 
casowlún Civil, mayo 13 de 1969). 

" J.as prueb"s que otmui en el proce..•o. acreditan q_u., tal fuerza 
mnyor no aconte(:i6. <;(llrt(o se desprende de la Resolución ntimero 
H)r,AL7 de od.ubre U de 1985, e:·n:;nuda del Ministerio dd Traba.io y 
S~guridad Social, qu~ concluyó por 'con~tdurur no demostr<~dO~ los 
elem entos ccmstjt;>.ltivos cte lu fue.rza. mayor o cuso fortuito'. invocado:> 
por la demandatla. al desprenderse q_ue con anterioridad ~t la mcau. 
ta.ción de la motonave 'Ciudad de C\icut.t' la empre6a Flota Mer<:anLe 
Grancolombiana s. A., ~'Onocía q_ue en dicha motonave hllbia. drog-d, 
por lo tanto pudo pr1wer -sicr- y ant.iciparse al decomiso, si las 
requisas de que habla el capitán de P.Sa nave (fl. 28) -sic-, se 
hubiera, .......sic- hecho no como una sitwwiún norma.! ~ino bajo la 
seguridad que daba P.l conocimiento o la información. de que había 
dro¡;r<.~ en P.AA b~tque (fls. 145 a 147). 

"Fuera de lo anterior, aWlque se r.oncluyt"ra que efectiviiiilente sí 
existió la causal invocada de s uspensión del ~outrato (hecho que no 
acepta In Sal~) ia legislación l!lbOral determina que la suspensión del 
conlruto de trabajo llli temporal y no indefinida . como lo expresó el 
empleador al actor a folios 7!1-80 del proceso. 

"En el plenario se observo qu E> el contrato del demandante por 
clispostclón del patrono estuvo suspendido desde el 4 ele ag-osto de 
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1984 al 5 de noviembre de 1985, es decir, por 451 días, cuando como 
!'.~! pMhó por m parte ar.ton; el traboJador fue contratado ~ara prestar 
sus servicios a la Flota Mercante Gr¡mcolombiana S. A., tn1c!almente 
como gtumut.(: en !u motonave 'Ciudad de Buenaventura', elCpresán· 
dose en la Cláusula primera d~l ~.:ontrato (fl. 96), que el demandante 
pre~tudu Su:> ~ervidos no :;olamcnte en esa motonave, sino también 
' ... o - sic- en cunlquier otro buque de la empresa que .se le de~igne 
-6io--. .. ' 

''A folios 143·144, la Ó.emandada prosGnt~t- relación de los buques 
p~opios; y fletados de su propiedud -si~. sin que e.! acontecer l<l. 
incautacton de la motonave 'Ciu.dAd de Cúcuta·, el actor fuera trasla.· 
dado n o lru rnoto!ll<ve, t-omo sf succéió pOr ejemplo con el capitán 
de ésta, que según su tc,-timo•lio, <JOO po!lteriorid:.d a la ineautación 
fue trnsladado a diferentes motonaves, tales como: 'Chtdatl ñe BO
gotá', 'Ciudad dt:: Bll.rrancs.bermeja', en las oporLunida<le.~ que :ndioó 
a folio 129. agregando además dicho t.estígo, que e~ jefe do ingenieros 
y el primer y segundo oficial, dP. la motonave 'Ciudad de Cúcuta', 
posteriormente f'ueron trasladados y han t.mbaja<lo P.n ot ros buques 
de la demandada" (fls. 344 y 345, ~uWLlerno número 1). 

Conronne e.! anterior pht,ntAAmhmto, el ad quem concluyó que no 
existid la tu~:rza mayor o c;aso rortu.!to invocado por la empresa, deri· 
;rando estl• inferencia. de las siguientt;:! circunstancias: 

a> Que el he(;ho fue previsible para. 1~ demandada, puesto que 
ésta tuvo conocimiento de que en la motonave incautada habla droga; 

b ) Que la suspensión del contrato de trabajo debe ser t-emporal , 
y la aplicada al demandante fue Indefinida; 

c.l Que hubiese podido la Flota destinar al tratll\jaclor a prestar 
sns Rervlr.lu~ en otra motonave, conforme u.J contrato de tJ·nbajo que 
así lo p6rmit.ia. Con esta consideración :;egún el análisis da! Tribunal, 
qu~daba desvh"tuado el demento irres.istibilidad del hecho constittJI.ivo 
de la fuer:z"' mayor o caso fortuJto. 

E l <:ensor , afirmando la. comisión <if! errores de hecho evidente 
por parte «lcl TribWllll en su Jat>or de crítica p::obato1ia , determinantes 
de Jn infracdón de normas sustnnc!Aics invocadas en ll!. proposición 
juridtcu, persigue la casación del f~!Jo materia del reclll'SO. Aunq ue· 
se proponen separadamente, pam ln Sal~. es obvio que los dos prime
ros errores de hecho illvocalio::< por la censura, corúorman WlO solo, 
con~i~;tente en que el TriblUlal no dio por probado que In ~uspensión 
del contrato da tr;;,ba.jo tuvo como causa un caso fortuito o fuer?-a 
mnsor, consistente en el hf.ICI\0 lmprP.visihiP. e irresistible de .que las 
autoridades de los Est.ados Unidos confiscaron la motomwe "Ciudad 
de Cúcut.a", de p"!'opiedad de la demandada. Y también es Indiscutible 
puru la Corte que el error mencionad o, da ace:;:.tarse como clemostra· 
do A\•entual.mente, no seria sino oonsec~Iencia nfll'.es~.ri:.. rte admitir ln 
prosperidad de los errores ~ y 4!, con cuya. p roposición se pretende 
establecer que las <.-onclusiones del Tn'bunal, referentes u los carac· 
teristioas del (lej>Jlo alegado por la empre~ como fortuito o de fuerza 
mayor ( !m¡n·evisibilidad e irrA$l.~tlbt1i<Jañ l no se dieron realmente, son 
equivoca<UI~ . E~ deGir, es visible que s i el censor demuestra los yerros 
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~~ y '1~, ¡o,u\omáti.camente debe conc:uirse que los dos primeros tam
bién están acreditados. 

Con este supue~to en tre la Sala e examinar los en-ores fácticos 
endílgadoo al ad quem por t:l re<;urnmlto, ob~tuva.ndo entonces, que la 
tJStructuracion del utnquc se orienta a demO!!t ra r que el hecho alegtldo 
po,. la demandada como constitutivo de ruerz-a, m ayor o caso fortuito 
sí tuvo la~ ~:amctcrísticas de esta f:guru, que cor_.lujo a la suspensión 
válida del contrato de trabaJo del dellll\ntlantc, con todas sus conse
cuencias juric:Ucas. 

Es así como, relativarn~ntc a la "imprevit;ibilídad" de~ hecho con
[lgurante de lu fuerza mayor o caso fortui to, 1:< censw-.1 alegn que el 
l"ribunsl dedujo que aquel fue pre~sillle. ba>;ándose en la Resolución 
cte 8 de octubre de 1985 (fls. 145 a 1471, emana da de la J efatura de la 
División Depnrtumt:n\.81 del Trabajo y Segurida-d Social de Cunclina
marca. Y ataca la vulidez. ó.e eMe soporw probatorio, por dos aspectos: 
E l de la cump~tencia de la ~&utoridad admlni~trativa; y el de la inefi· 
cac.i<1. de díchu acto admin isl.mtivo para t:enerlu como prueba de los 
hechos afirmado~ ~n él como sustentarlos de la conclusión que de
termina ~-u dec'.lsión. 

Por el primer aspecr.o, ad\·iertc la. Sala que, tratlinctose de un 
BA:to administ-ra.Uvo q_uc se encuentra en firme, y que ostenta por lo 
tanto la presunción de lo:<gullclad, no puede jll2g-ur su validez, pues la 
compett:ncia para huccrlo est.á u,sígna.da pot· el ordenu.míento legal a 
la jw-isdiccl<'m ctc Jo conteooio~;o actmini.strutlvo. 

Pero asiste la razón al recurrente par el segundo ~&specto. Como 
lo tiene uver!¡l;uado 1« doctJ"ina universal de Jos tratadistas del derecho 
prob<ttorio y 1!.1 misma jur:i~pruct~ncia nacional, los hochos tenidos 
en cuent~t en la s~ntencia cte ut\ pruce~o, y que le sirvieron al Juez de 
éstn para fundamentar su dooisión, no pueden acreditnrse ni ser 
terúdos en cucnts. An ot.ro proce~o diferente con la sola copla de aquella 
providcnda . E-'n este caso ~'l! total mente im prP-S•linó.ible p2ra la demos
tración de aquellos, el Lra:sludo al nuevo juicio de la prnAba. o las 
pruebas respectivn.~. Y lo que se dice de la sentencia tiene lguahueote 
aplicación c:uanrto se trata de establecer al valor, en juicio, de las 
motivaciones de tu1 uc~u R.dminlst.ra.Livo-. Por ello, con entera rall:ón se 
duele el impugnant.e de que el Tribunal admitiera como probada la 
c ircw1stancia quA aparece e~boaada en la resolución memorada, pero 
no ~>n otra prueba, ~<'.erca del conoc:imiento por parte do lu demandada 
de "que ~.n dicha motODliVll había droga", ~!rcunstancia de la cual de
dur.e que como 1n empleadora pudo prever y anticiparse al decomiso, 
el hP.r.ho no constituyó ruerea mayor o caso fortuito. Aparece as! 
d«mustrado d tercer en·or ClA hel'.ho que Invocó el censor; sin em
bargo, su aceptación no alCllDza a. de::;quíciar los fundamentos del rano, 
como a continuación se va n cxpres:tr. 

Por lo que dice telaeión ~ la "irresístibilldad", h:. otra nota carac.
tmistica de la rue~ mayor o caso forblito, a!ega la censura, que como 
acto de una 1\Utortdad d~ ln~ Estsdos. Unidos, la incautación de la 
~otona?e "Ciudnd de Cúcuta" o:; tentó uquel carácter. a pesar de la 
dlhgP.nc>a y ctt!dudo despley11dos por la demandada al re¡¡Iizar multi-
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tud de requisas con el propósito de prevenir el tl"dllS110rte de droga 
en su moto!lllve (fls. ~8 a G6l. Sobre ellu tiene ra«)n también el cenwr, 
pues como ctispostción de imperio, emanada de legítima autoridad <ie 
otro E¡;to.do, que implicó la inmovilización del buque en referencia, 
la Flota estaba en tmpo~ibilictad d.e evitar su acaecimiento y dt: sus· 
t.ra«roe al mandato conterudo en aquel acto. Sin emb,.rgo, el TribunuJ 
en el fallo acusado .no unalfzó Mte aspecto di} la irreslst.ll:>Uldad, (lo 
que en este punto muesb·a como lrrekwanle la a~usaclón de hl~berse 
valorado tncorrect::~ment.e el documento de ns. 79-HO y 107-108>, sino, 
como ya se dijo, el relativo a QU" l!\$ consecuencias del hecho si era 
posible que la empresa las supel'O.l'a, pues así corno lo hizo con otros 
t-ripulantes d.e la nave reterudA, hubiera podido trasladar al actor a 
otro de sus buqu~ p¡.ra que traba jara en él sin necesidad de suspender 
el vínculo contractual. 

A este re~pect.o, expresa el recurl'¡¡nte que ''sí la empresa tenla 
otros buque~ " su servciio y en funclonamiento, es de suponer, porque 
es lo lógico y lo normal qnP. tenia en ellos el cupo completo de suts 
trabajadora~ . Lu prut<b~. en cont.rario correspondta darla al deman· 
dante y no la dio ... " (Jls. 3H y 3ú, cuaderno de la Corte). 

Pero este último argumento no es act:rlt>uO. En efecto: Si, como 
ya se dijo por la Sala, wbrc la ba:;e d~ que .on el normal ocurrir de 
las COSM las obligaciones se contraen para cumplirse, el siswroa juri
dico colomblar.o establece la presunción ele que quien no las satisface 
en el mudo y tiempo de\Jldo~. incur.ri(J en culpa (art. 1604, inciso :1?, 
c. C.), a titulo de lo cual es respon.sa.b:c paro con su o.c.reedor de los 
perjuicios cau~ado5 con el incumplimiento o retardo; y si par¡¡ clest.r·uir 
esa presunción, r¡u.e por admitir esta prueba es legal, 111 d~uuor ;>(Jlo 
le queda la poslbil1dad de demostrar que su incumplimiento o retardo 
obcdedó ¡;¡ fuerza mayor o caso íortuito, que sobrevino antes de estar 
eu morA, la causal Jibertttorh\ riA .o;u responsabilidad, entonces, debe 
ser plcllllm~nLe demostr&l¡;¡ por el deudor, pues de lo cont~arlo sigue 
Oper~nuo ~n ,-¡u contra la pre$unclón de culpa que )(1 hace responsable. 
De al:l que sea impertinente exigir la comr¡,prueba de un hecho qnfl 
no se ha establecido plenamente <ln su dimensión li\.!t,r;\l.oria; más 
aún, cu¡~ndo, t:ODlO en este caso, fua el actor quien habla ® mostrado 
la existencia de otras opciones t>.n cabe2s d€ la obligada, para sat.i.<;.. 
facllr su obligación. De aqu.i, entonces, que ec.hánrtOAA de menos la. 
demostración plena de la "lr reststibllidad", no ap<u-ece desacertado el 
examen hecho y la conclusión extraída por el ad quem, <icl docu
mento de íolios 143·144 Onve.:1tarto de motonaves de la demandada}, 
en relación con el contrato de trabajo (ll. 96), como lo pretexta la. 
censura. Y no óemo•tracio el pretenso error (el 4~) con estas pruebas 
calificadas pum el recurso extraordinario, resulta superlluo ol ex.'l.men 
del tto~tlmonío de Lills Osear Pinedo G. (fls. 125 a 130). que no es 
prueba hábil para la impugno.c!On (art. 7?, T~y 16 de 196úl . 

De otro lado, y como refuerzo del argwnento anterior, conforme 
se establecl6 con prueba 11portada por la misma entidad demandada 
( fl. 2~. doc. núme-ro 22; y fl. 100l, la alternativa de la Flotu n.o se 
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oircunsc~ibía a la utilización de Jos re;;tantes buques con que contabn 
al mómentD d.P. oc.urrir e-1 hecho que pretende se califique como de 
fuerza mayor o ~aso fortuito. sino que cobijaba Lambien la posibilidad 
de Ot-'Upar al trabajador en otras a~r.ividades, como las administra· 
ti vas. 

Fluye de lo dicho que el carácter de · irre.>istible en su.s conse
cuencias del hecho alegado como constitutivo de fuerza mayor o e<~SO 
tortuito no fue acreditado plena mente, como Jo apreció el Tribunal 
con acierto; y que, por tanto, la censw·a no desconueptuó -demos
trando yerro fáctico evidente- esta básica conclusión del f<:.llo im
pttgllRdO, que se mantiene susj;eontado en ella, pues si, (:omo ya se 
dijo al comienzo de estas con~1doeraclones, la institución ,iuridica que 
se examina se desdibuja cuando no logran demostrarse los elemento~ 
que la configuran, el tenerse como no acreditada lo. "irresistibilidad" 
conduce necesariamente a concluir qu11 aquella no ocurrió. 

Asf las cosas, y como quient que, ostentando el hecho un carácter 
de superable o contrastable en la perspectiva del cumplimiento de la 
obligación, no puede decirse que aquél sea constitutivo de fuerza ma
yor o caso tortuito, huelgan las consideracione~ de lrt. censura ~m torno 
al aspecto destacado en el quinto error de hecho, rere1·ente a lu tem
poralidad de la suspensión uplica,OEt, por la e!nplea.dora a.l contrato de 
trabajo del actor, que, acorde con lo dkho, !iparece irrelevante ya en 
el cargo. 

Por lo tanto, el cargo no est:l ll8mado a prosp~rar. 

Segundo cargo: 

Dice; 

"Violación indirecta. por aplicación indebida, del artículo 65 del 
Código Sustantivo del Trabajo, a consecuencia del evidente error do 
hedto en que incurrió el sentenciador, de haber tenido como ptobado, 
:sitmdo que los autos demuest.mn lo c.nntrario que 'tampoco dentro 
del proceso se ucrcditó la e>dsten.cin de la buena fe en el no pago de 
la cesantía en forma total y por ello se dan los presupuestos del 
artículo 65 del Código Sust3lltivo del Trabajo para que prospere la 
indemnización moratoria que se reclama'. A ese ostensible e1'1'or lo 
condujo la equivoi)Uda apreciación de la liquidación final de pl·estacio
nes (fls. 67-68 y 1!}0-101); la ~onsignación de rollos 95 o. 911; la con
testación de la demanda (tls. 10 a 26); el aviso de suspensión del 
contrato de trabajo (fls. 79-llll y 107-100); el acta de protesta (fls. 43 
a 47), el aviso al Ministerio del Trabajo conforme al consi(lerando l'-' 
de la Re.,.olución 10581'1 de octubre 8 de 1985 (fl. 145) y la conducta 
procesal observada por la empre!>a. 

"Demostración. Desde la respuesta a la demanda la empresa ale~ 
en sn defensa que el contr.ito de tmbajo había estado suspendido ent-re 
el 1 ~ de a¡¡-osto de 1984 y el 19 de :noviembre de 1!1115, por fuerza mayor 
o coso !01·tuito. Para a~reditar esta c;ircurJStancia aportó a los :..uto:> 
la prueba (acta de protesta de[ Capitán y alta oficialida.d) de la 
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incautación del buque 'Ciudad de Cúcuta', en el <.'Uill prestaba servicios 
1\l demandante, por las autoridades nor team ericanas, y de la ¡¡w;pensión 
del contrato (fls. 79·80) . ~tos hechos tueron tenido5 como veraces 
pot et Cllllc.dor. Así mismo dt,mostró que ol terminar el vínculo liquidó 
y pagó al tmln•j mlor 1 odl'!s In~ pre~t&ciones correspondientes al tiempo 
ere.t:tlvame:lte laborado, es decir, con e><clusión del per iodo de sus· 
pensión !Lludido por uutoriz(•rlo MI el articulo 53 del Código Sustan
t.ivo del 1'~ubnjo (fls. 67-foR y lOU·lOlJ. lJe igual morto R~reditó, con 
los documRntos de fulios !15 u 06, que. por no haberse pre~entwo el 
trabajadot· a recibir el v<l2or de los intereses de la cesnnt!n. causados 
por el año de 1985, r.;onsignó ante el Juzgado Octavo Laboral, el v<>lor 
que le oorrespondia por ese eoncc.:pto. ¡.;t nvi.~o dado al Ministerio del 
Trabiljo es Indicador del ri¡rJroso relo de la empresa en el cumpli
miento de sus obligaciones legales. 

"LM anteriores proballl!:as fueron erróneamen~ apreciadas por el 
ad quem, en cuu.nt.o no dedujo di:! ellas CJ! J.e la empr~Jsa procedió de 
buena fe ni excluir el tiempo d~ :;uspet1'>ión del contmto para la liqui
dadón del auxilio de ce~;;.ntía. Esos medios inst.ructorios no dejan 
duda de que el hecho alegado por (jlJn (confiscación de h\ motonave 
por aN.o tle r.utorid&d) aconteció realmente y qut: ese becho bien 
puLlo met·eccrle, denr.ro de una .sana apreciación, la cc.lificución de 
fuerza rn!\yOr o caso fortuito, put.'ll nunca antes el d<:cOmi$0 de estu
pefacientes a alguno o al6<ttnos Oe sus emplCildos habla ocasíonwo 
que se le Impusiera UIIil :xllleióo. (le ta.rn. dra.sticidl\d. Pam ella ese 
ad.o rue sorpresivo, ilnpr91,islble e irresistible. Otra oosu es que el 
juzgador, por no haberlo estimado de ese modo, hayn liee;aó.o a una 
conclusión distinta. Mas ello no e~ raz<in pam hacer Uilll. irnpu(a¡;iún 
de mala !e, pues la cxistellc.;ia o Inexistencia de ésta no se deriva del 
re~ultado de la ~Qntencia, sino do k•• fundamentos quo huya tenido 
el pat.rono para formar su convencimientl.> ci•~ que lo que pugó era 
lo que rflalmcntc dehta. El crltcrJo ~;ontrario conduciriu., en contra
clicción con la reiterada juri~prudencia de In honorable Corte, n hacer 
unu apUcacíón automática del a rUcu.lo 65 del Código Sn!\t.Rntivo del 
TrabaJo y " imponer la sllllclón que él consugm siempre que se llegue 
H wm declstón condenatori~> y por ese solo he<:ho. 

"La respue&t.a n la demanda, las prueba~ aportadas, los argumCO· 
tos esg:rimld~ y In conducta proce,;al exhibid&, demuestmn que la 
empresa aswnió en el juicio una postura St!rin. y rR~pets.ole y que las 
razor>.es qtw adujo en su rlefen;;a, I¡:Wllment.e sertas y atunllib:es, Cue
ron m<:rtlcedorm; de cuiclado~o y detenido análisis, todo lo cual es 
clarament~ revelador de la buena fe con que actuó. No se opuso n las 
pretensiones del actor de cualquier :manera, para entorpe~r el pro
ceso simplt!mentR., sino que lo hizo d.e modo re~pon~able, c.hl.ntlo a su 
dt;fens;;. súlldos fundamentos. 

"De otra parte, la. empresa pagó a la terminación del contrato 
todo lo que, sanamente, consideró deber. El pago que bizo par ce
san tia, cuya cancelación incompleta fue lo que originó la sanc;ón índem
nizatoria, no pu<.-dc ser calificado com o irri~Iio, dado su valor. ni 
mucho menos verse en él la inten~;ión de desconocer o burlar dere
chos del trabajador. La suma pagada fUe rnás que proporcional, para 
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usar la t.erminol.ogía de la Cort.e, a lo que resultó a deber por ese 
concepto. 

"Surge, como con.secuencia del análisis hecho, que el Tribunal al 
no h~~bt:r tenido como probada ht buena fe de la empresa, hizo una 
equivocada apt·eciación de las pruebas s;ngUlari7oadas e incurrió en el 
ostensible error de hec.ho que le atriouye e~t.a ac:usación. Ese error 
lo condujo a hacer una indebida aplic>Jc~iñn riel art.icnlo r,:¡ ñel Código 
Sustantivo del TrabaJo, l~on incidenda en la parte resolut.iva del fallo, 
pu~>s, de no haberlo cometido, habría absuelto a la demandada de la 
pret.ensión por inderonización moratoria. 

"Con fundamento en los cargos que dejo formulados, reitero las 
~~~piro.dones de alcance de la impugnación". 

Se considera: 

Persigue el recurrente con este ataque que se case la sentencia 
impugnada en cuanto condenó a la empleadora a pagarle al actor la 
indemnización o sanción contemplada ~n el artículo 65 del Código 
susta~~tí:vo riel Trabajo. 

La r:éplica afirma con respecto al cargo, que la proposición 1U
rídi.cu e~ incomp!eta rm C1ta·n.to no ~e. dl6 el a.-tícl/.lo 248 del Cridigo 
Susta:nti·vo del "l'ru.üajo, cun~uyl'uloriu dt::l dt1reclto cuyo rea:iuste se 
decretó y no ha sido satisjr,clw. Sin embargo, para la Corte es sufi
ciente la cita del articulo fiS ibfdem. pues el rec1trrente sólo persigue 
en el cu.rgv la ubsulución de la riemu?tduda por la i11rle-mni~~ación con
sagrada en diclu~ norma. 

Establece la primera parte del artículo 65 del Código Su..~tanttvo 
del Tmbc.jo: 

"Si a la terminación del contrato, el patrono no paga al trnbajarlor 
los salarios 11 prestaciones debidos, salvo tos casos de retención auto
ri=<ados por la ley o convenidos por las partes, debe pagar al asalariado, 
como tndemni.zamon, u.na suma igual al ultimo salario diario por cada 
dfa de retardo", 

Esta Sala. de la Corte, rlescntrañtm.do el sentido de la tuJTma 
trans.crita y busc~ndo e1Jitar injmticia.• en su aplicación automática, 
ha dtcho en ntultztud ele ocasiones: "El entendimiento del artículo 6.~ 
d.el Código s_us~ntivo del Trabajo, r:onllem u la lu.z de bl junspruden
C1a, la aprectacwn de los elemento:. subjettvos rie ¡naJa te o de buena 
fe ¡;ara la apl~caclón d:e la. norma .. La sanción pOr ella consagmda no 
07JC.ra ele plano sobre los ca.~os de supuestas prestacione:< .~ociales no 
satisfechas por el patrono, ya que tul indiscriminada imposición de 
la pena pewniaria entraliaria a/}erración contraria a las normas del 
derecho que proponen el caatigo como correctivo d~ la temericlad 
como reciproco del ánimo doloso" ( se~t!enda de 9 de abnl de 1959' 
G. J., T. XC, pág. 423 reproducida, entre otras muchas en las de 2Ó 
de mayo de 196.1 y el 20 de julio de 1968). ' 
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Cfm TC~'1Jf.'cto a la :vruevu ae lOs ~lemento3 rubjetiv<Js aludidos, 
tambiáiJ cOmo de.~aTrollO j"ris¡;rud~-ncial de ~sta Corporaci611, se ha 
d icho que el empleador sólo .,e libera. de la indemn.i.z11dón a q11.e alude 
l.rt di.~pn~l.ción. en. cita, demostmndo que su uctituel r eticente obedeció 
a. mntl·nn.~ ·valederos que e~id(j?l(;ia?J .<icn lugar a duda 3U (mmw. fe. 

En el ll~unto debatido, el Tt·luwlUl l.!aS(i su condena n la indP->n
nización moratoria en <'l no p~go completo del auxilio dt! ceMntía; y, 
a su tumo, dedujo qu;, tal pago oo fue completo, de la conclusión 
a que 11~"6 respecto a que el contrutQ r:l<:! t.mh~jo del actor no fue 
suspendtdo Ieg&Im~nte, p-.~.es la fu~rzu mayOS' o caso fortuito invo¡;ado 
por la e mpresa como determina!llot: de la sll.5pensión, no fue demos
trado en su.s tllemE'.niOs estructurales_ 

De las prueba-s inroeadas por el recur rente como mal valoradas 
la oposición impugna " el acta de protesta'' , cali!i(:ándola como doeu~ 
mento d~c:arntivo emanado de tercero, asimilable al t~Rtlmonio y no 
susceptible. por ~ant.o, de ser aousuda en casación; y Ia "contestación 
de. la dea1anda", adueien.do <lUt! :;ólo cuando conlio:u~ confe¡;iún e::~ 
pru.,bu culííimtda para el recurso extraordinario. 

Sobre 1« p¡·irnera, observa la ::;ala que di~ no t iene (•1 t:arát:ter 
que le asignó la réplica, sino !!l d~ documento em~nauo de 1~> deman
dada, ya que la persona que lo ~laboró ~s representante suyo (al-t. 1?, 
Iitcrlll u, DecN!\o 2351 de 1965 y art. 14115, C. de Co_); y de la segunda, 
que ciertamente, como lo afirma la opO<>ición, at.'Ordl'l con pJ r.riterio 
con.stunt~ dt: el!ta Sula, ::súlu udquiere el <.;;:~!'.icler de prueba calificada 
para el recurso cuando contiene confesión. 

Mo~ hQ de o:>bserv"r~e. que las pru.ebns calificadM ~n "''-~:telón 
laboral l.ln quf! ~e apoya la censurs pam acredita.r el yerro fáctico en 
que Incurrió el Tribunal, cuales ~on la liquida.ción de prestaciones 
(fls. 67·60 y 100-lfll ), el aviso de su.spensión del conr.rn.to de trabajo 
(fls. 79-80), y la Resolución número JU!;HJ'l de 8 d P. lll:tubrc de 1985 
W s . 14.'i B 147), sí conducen, como lo demuestra aqu~lla, a la con
clusión de que la demandada procedió de bumm fe cuando, en la 
cr..enci .. honesta de que el hecho oonsi:;i.ente en la retención del barco 
por la autoridad norte!ll!lerit•an.'\, fJ IJe iodudablcmenta Je dit ículló el 
l-'tlmJ)llm!ento de "= oi.Jli:¡aciones pam con el trabajador, era con.sti.
tutivo de ruerza mayor o cMo fon:uito, no le pagó a éste ~u salario 
dumnte su inactividad y descontó el t iempo de la m isma para efectuar 
el cálCUlo de las prestaciones del U$Uhtriado. Con es¡\ cre*.!nc!a, abo· 
nMa por la t'ondncta que despleg-ó la entidad <!mpltsi><lora antes, 
durante y después de la suspenl;!ón del trabajador y de su mismo 
dP.spido, uvi:lalldo la ocurrencia. <!el hecho nl Ministerio del Trabajo, 
comunicnnclo su decisión al trabl\judor, cancelándole In Indemnización 
por el despido iojusto cuando tomó R iR postre esta determinación, 
y pa¡;úndol~ oportunamente los tlemás c:onct']Jlos presta<:ionales adeu
dados, y que brota. de los elementos de p::-ueba d.estaoados por la 
Ctln-'!Unl,, y que toc<lban de relacionarse, abrigaba, con fu.ndamentos 
serios, la conviCl'ión de que eru lirjto desrontarle, [)al'll- Al r.ómputo 
de la ccsantín ,¡ tiPmpo durante t>J cual. por cau:ru de la reteoción 
del ba r<.:O, 110 pres'tó sus servicios el trabajo.dor, como con insistencia 
lo ~legó a lo largo dei preces<,, con sólido sopor~ probatorio_ 
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Resulta., entonces. de lo dicho, que con la aprecla<!lun equivocada 
de las pruebas invocadas en el cargo, el Tribunal cometió el error de 
hecho evit!Pnte de no dax por acreditada la buena fe de la empleadora 
al abstenerse de pagtlf eu fomm completa el auxilio de cer;untía del 
den.umdante; a lo cual por demás, no se opone el que íiP..<:~Irnenle 
hubiera resultado condenada. al no aceptarse, tampoco en el recurso 
extraordln:;.rio, que el hecho c¡_ue se a.legó como eonst.ltut ivo de fuerza 
mayor o caso rod.uito reulm~:nte osten:tara ese carácter; pues tratán
dose, como se trata, de dos circunstancias independientes entre sí 
la evaluación probat.oria de los elementos de convicción con que se 
demuestra una y otra, es di!om:nte, como lo son también el alcance 
y el sentido de las respectivas decil>iur.es. Lo que. de otra parte, 
apaxece de bulto al repararse en .:¡ue, como se desprende de análisi.s 
elaborado en el primer ca11:0 por la Corte, no era del todo ó.esacer
liida y d~fasaáa la de!enAA e~g-Mmlda por la empleadora. 

No huelga, además, unocBI que la Sección Segunda de la Sala, 
en UD proceso similar al proscnte, concluyó en igual ,;cnt.ido, admi
tiendo lll buena fe rte la rtemandndl• y eximiéndola, en conseooencia, 
de la !nctcmnizadón a que halJ!a sido también condenada (sentencia 
de 5 do f~brcro de 19Rl, R<><licución número ~810, ::vlaglst;rado ponente 
doctor Hugo Suescún Pujols). 

El cargo, en con~u~nuiu, prospera. Más adelante hará la Sala 
l~~Eo corre$ponáicnlcs col¡¡¡lderactom:s de instancia. 

El recurso del demandante: 

· DJce: 

"Con el presente recurso extraordinario de casación laboral, se 
pretende que la honorable Cm1e Suprema de Ju»tlcla case parciaJ 
mente IH sentencia é.e segundo r;:rado e>.n cu01.nto por los numerales 
l! y 2~. modificó los iiterales b), c :o, d) y e) y por el nullleral 3': uon
firmó el numeral segundo, de lil. sentencia de primer g.ra.do; y, en su 
lugBI se persib'Ue, que con..~tituyéndose en sede de lnstaoci~ se sirvo 
n:vucar el numcnü primero. liteTnlcs bj, e). d) y e) y el nUilleral 
segundo del tallo de primer grado '! en su reemplaZo condéna.se a la 
rastituci<lr. y al pagO de los SlllArios dejados de percibir en la forma 
solicitada. en la pret~nsión 1.2.. de la demanda inicial del proceso. 
Las condenas contenidas en Jos numE<rllles primero, literal a,) y ter
cero, Quedarlan mollificadas y contirma.das conforme la sentencia, de 
segundo grado. Se proveerá sobre costas como e5 de ¡·tgor''. 

Cargo único: 

Se presenta de esta manera: 

·• AoiW> la sentencia del honorabl6 TribUlll>l por cuanto en ella 
se Incur rió en violación Indirecta en lo, moclalidad de apliroción ihde
bida Clil los artículos 451 , 467, 468, 469, 476, 481 del Código Sustantivo 
del Trabajo, en relacion con los precept.os 19, 22. 55, 127, 135, 140, 
241 y 306 del Código su.stamivu del ·TralJaju; 6?-h, numerales 4 y S, 
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37, 39 y 40..q del Decreto-ley 2351 de 1965 <~ de la Ley 48 de 1968); 
6~. 1494, 1495, 1502. l :i46, 1602, 16111, 1620, 1621, 1740, 1741 y 1746 
del Código Civil; ~ de la Ley 50 dC? 1936; 89 do la Ley 153 d~ 1887; y, 
51, 60 y 61 del Código Procesal del Trabajo. 

"A Ia..q violaciones indicndus llegó e l sentenciador como consecuen
cia de errON'S evldent:es de heCho en la erróneu aprP.CIAnl6n del docU· 
mento auténtico denominado Acut:m lu <.le Nueva York suscrito el 13 
de 11gosl.<l ele 1965, que obra a los rollos 172 in fine, conorctumente el 
t itulo ·s~ndones y Despidos', folio 174. 

"Los errores de hecho en que incurrió el sentenciador fu~ron: 

" 1. No dar por demoslraüo, estii ndolo, que el Acuerdo de Nueva 
York titulo 'Sanciones y Despidos', n o distingue entre despido justo 
o despido ínju.sto, y, consecuencial!mmtc, no dar por establecido que 
cualquiera que sea el motivo ¡mra la tP.nnitL'l.r.ic\n del contrato de 
trabajo debe oírse previamente ul representante de UNIMAR. 

"2. No dar por establerJrlo. estándolo, que medÚinte el citado 
Acuerdo du Nueva York la, sociedad demandada limitó sws derechos 
al consai'r!lr un trámite pr~vio para ..:ualquier despido. 

"3. IDtber dado por est.ablecld.o, u o siendo así, que lo estipulado 
en le cláu.~ula. 'S;mcíones y Despido~· ol denominado Acuerdo de Nueva 
York no consagra una. acción de reinstalación o de T'P.integro. 

" DcmO$Iraci6n de1 cargo: 

"Los errores alegados se contraen en la apreciación errónea de 
la cláusula 'Sanciones y Despidos• dol citado Acuerdo de Nueva York, 
folio 174, que dispone: 

" 'Sanciones y Despidos: 

" 'La empresa reitera su disposición de darle cabul cumplimiento 
a lR.S di~posiclones legales. Antes de hac:er P.fAri.iva una. sanción o CO· 
mnnimr el despido a un tripulaut.:, :se oirá al representante de UNI
MAR quien, para tal efecto delleré prescntnrsc en las or1olll8S de la 
cmpre.su en Bogotá, dllllt ro de los diez d.ius sig¡.lientes a. la not!flcoción 
o llamlldn de la cm1pre.sn. C~1ando se establezca que la. sanción o el 
despido tucron injustificados, se ~usp~u<.ler3 iwneci.ia.tamente la. san
ción o se dc.iará sin efecto el despido'. 

"F.l honorable Tribunal. al interprei;ar la anterior cláusula con·. 
venclonal , folio 345, consideró: 

" 'Sobre la petición de restitución al empleo con las consecuencias 
indicadas a folio 2, numeral 1.2. l1e las súplicas de la l1emanda, que 
se fundamentan en que el patrono para despedir al actor no cumplió 
con el Acu.erdo de Nuew York, el cual se allegó a follas 172 a 175, 
es necesario índícar que, la jurispr udencia IP.ilerad:l sobre <ESte punto, 
ha. concluido que ~rat.'\ndose de despido sin justa causa. como es el 
caso del actor ( fl. 99), no se req,ueria cwnplir el trámit~ allí con.sa-
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grado, por no traf.luse de ímposil:ión de sanción o de despido con 
lnv<><:ación por parte del empleador ele ju.«ta causa.. Adem:\s de lo 
anterior, aunque la norma indicad!! pr~tende estaoiUdad del empleo, 
en ptute <1lguna consagra el de1·e~ho óP. ro;,<tl ~uuíón con el pago de 
salarlos. o reintegro con sus consecuencias que n<<<l<tmu ~;1 dt<rrumdantc, 
y debe tl:ntcnd.er que las norma~ de carácter sancíonator io como el 
pacto de Nueva York que ~e enr.U6r.tra incorporll.do a 18.8 convenciones 
colectivas, y dtsposícioncs arbitr ales, no puede np ll<:nrs~ con una 
interpretRdón el<tensiva, pue.sro q ue se vulnerarla el acuerdo de vo
luntndes'. 

" F.l error e-Stá en hacer tales consideraciones, sin perc!ltarse que 
preol.sammte por medio d~l A<:uerrlo de Nueva York la sociedad de
mand¡;da se limitó en el ejercicio de uno de esos dcreohos; la fo= 
de dar por terminados los contratos y, que, se impuso su obligación: 
Realizar un procerlimi~<nto ))r~vio al despido y, además, pactó que de 
no ¡;umplir con dicho requisito 'sro d~jm-á sin efecto el despido'. El 
contenido de aquel doCUlllOnto ( lh. 172 a 176), en Jo pertinente dice: 
'Ante.~ de hacer E>.fectiva una sanción o comunicaT el despido a un 
tripulante ... • nótese que se habla genéricamente dA 'del'>pldo' .~in que 
se haga distinción ~ntre justo o in.iusto circun~tuncla que permite 
afirma-r, eon clarldarl, que siempre que se dé la tel'tnlnación de Wl 
cuntrnto por volunt-ad de la SO<'.iedad demandada ésta debe cumplir 
con cl reqtúsit.o que tlictt: ·se oiTá al repre::entante de UNIMAR .. .' 
y, que do no hacerlo, debe acog~r la COnsP.CUell<.iu por ella misma 
aCEptada se dejará sin efecto el de..<;pido. 

"Result" mús cloro el primer error individuali~~ado acogiendo las 
propias rellexiones de lu honorable Corle Suprema, cuando <llce: 

"'Si no se acredita el j usto moth·o. será i:t<gul intrínsecamente el 
despido. Y .si no se han obsarvado los procedimlenros o requisitos 
que el Wgislador o la \:Onvenclóll col~ti\~~ ó.e trabajo prevén para 
clerti\S 1\.ipúl.e.sis, el despido ~er<l. formalmentP. ilegt•l aunque se haya 
inspirado en móviles lo;gítimos' (Casación de Julio 17 lit: 1976, Juris
prudencia y Doc;,rina, pág. 761 , T. XV, dio 1(}76). 

"Igualmente salta a la vista el errc.r cometido en la sentencia 
cUhndo se percata que j)(lr rrn.'<Üo del Acuerdo de NUAva Y<Jt'lt los 
trni:>ajadorc.-s mejoraron sus derechos y la. empresa Umitó los suyos, 
con\'en!o al>solutamente Jegt•l y licito, ya que como parte integral de 
la MnvP.nción cokctiva re\\lb.!\ la finalidad misma de aquellos com.·c
nios o sea 'la de crear nuevas disposiciones eoct.ralegale.s que regulen 
en terma más benéfica 18.8 condiciones de Lr~~oiJujo' ¡;egtin reiterada 
jw-lsprudencia de la honorable Corte Suprema <CMnolón de julio 19 
de 1982, Radlcucicin mimero IJ6J7 J . La interpretación quo en este sen
tido hace la :;,ntencia impll&'nada, ctel Acuerdo ele Nueva York con
tradice frontalmente el principio núsmo que informa la contratación 
colectiva. 

"Por lns mismos riiZODe.'; podía válidamente la demandada con
venir los efectos del incumptimienú¡ a <\Quclla . estipulación : 'Se dejará 
sin efecto el despíclo', palf•brns de sentido natural y obvio cuyo tenor 
literal no se puede desatender, ya que en el contexto en que figuran 
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no permite Interpretarlas en forma . distinta: El du.;pido desaparece, 
el cootrut.O continúa. ¿'l'cndria sentido que el t1lprMentante del :sin· 
dic-.ar.n se desplnzalll h&Sta Nueva York pan• con~~enir, repitiendo la 
ley, que cuando hay-.J despido sin justa caus& se pa:uc In indemniza
ción u quu y-.1 tiene derecho el trabajador por ley? ¿Por qué las pa~ 
no hicieron ruo¡:una di~t!ncion entre despido justO o lnjuHto? 

"El error anotado aparF>oe más ffilidl·nte Sí recurrimo~ "' la inler
preta.ción que la mioma. honorable Corte ha. hecho de :a fr•ase 'no 
producirá. nin¡¡ún erec.to' c¡uc utilir..n el artículo 40·3 del Decreto-ley 
2351 de 1965. Al r ijspcc\o lu honorable. Cort-e en $!1Df.P.nr.:ia de casación 
de 8 de rnan:o de 1990, radicación 3465, tli~e: 

"'l>~ ot.ms palabras, el despido colectivo hecho en cont.rav~.nción 
de lo estatuido por el arti(:ulo 40 del DecrE>t-o 2351 cl.c 1065. no consti
tuye un modo de terminar ~1 contrato de tra'oajo, de rorma qu~ los 
r~spedivo~:~ contratos de ios t1·abajadores afectado~. ~rn n.ec,esid¡td de 
unn. r!E!<'laraclón .ludici.al al respecto, se ~eguin\n ,~onsidorando vigentes 
por virtud legal, sin solución de continuidad y sujetos u, las respectivas 
disposiciones ltog<l.II!S y convencionales en lo qm:: hace a su c\nr•.ción, 
vicisitudes, Conna ele terminación y demás efectos obl!gadonalel!·. 

"Si las p¡•rtes convinieron un Uámite pam el ciespido y previeron 
que al establecerse que fue injiEtificsrlo ·re <"~Ajara sin ~feeto el des· 
pido', evidente resulta que el dcrnaudunl., ~lene derecho 3 que se le 
J'e~tituya en los términos que se precisaron en la pretensión 1.2. de 
:a demanda. 

"Lo~ en·ores son, pue.~. evidentes y c;onsecucncinlrnente, si ellos 
no se hubieran cometido por el sentenciador ést.c habrla decretado P.l 
reintogm del ctemandantA ~:on las coru;e~'Uen~las propiu:; r.lel mismo, 
por lo que ijl C.:I1TI!(O necesariamente debe prosp"ra r". 

Se considera: 

Se per~lgue con <.>l ¡)taque que ahora exarrúna ht Corte, la rein& 
talación d.el actor a su empleo en la demandada y el consecuente pago 
de los salmios causados <>nt.re i.a desvinuular.1ón y la restitución al 
cargo. 

Alega el rt>currente, como determinante cte ln. de~:isióo que im
pugna, la comi.~i<ln por parte del Tnounul di! los t re.' errores de hecho 
índividwlli~dos E>.!l el cargo, ya trnnscrito, a lru; cuales usigna el cali
ficativo de evidentes. Y a!inna qua incurrió en ellos el (l.d quem a · 
consecuencia da 111 "etrónea aprcct><ci(m del documento auténtico de· 
nominado Acuerdo de Nutlva York ~u~crito el 13 de ago~to de 1965 ... 
concretamente el t.itulo 'Sanciones y Despidos•" en. 13, cuaderno de 
la Corte). 

En s u escrito de réplica, la empre~a s~ opone a la prosperidad 
del cargo invocando, en apoyo de su tesir;, diver~M plAnteamientos, 
contenidos en diferentes fullus de l!:>ta Corpora('.lón, que relievan, uno~, 
la no operancla de la cláusuht cuest-ionada del Acuerdo de N uovn York 
cuando sin invocar justa causa la Flota despide a un t-rabajador bene-
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ficlario de dicho acuerdo, y le paga la correopontliet\le lud.,lllllización; 
y los otros, más recientes y unúnlm cs do ambus Secciones de la Sala, 
q\ le dada la ambigit€dad o equivoca.cidoo de In cl,¡usul~< memo:rarls, 
la fnterl)t't<l.ación qut: de elw haga el sentenciador no e~ .';u~<cept.iblc 
ó.e sor atacada en casación pOr error de hecho evidente, pues aquella 
admit~ tucionalmeme vari~s !nterpretndones difcrontos y aúu con
tradictorias entre sí. 

Y ¡:, la venlad que, de:;de el ¡,¡ronun¡;i;;miento hcuhu pur !!Sta misma 
Socclón de la Sala el 1~ de junto de 1990 (Rttdic:><;ión número 3053), 
partiendo del sup¡¡<;sto ch•rto de que la cláusula cuestionada del Acuer
do c'IP. N1uwa York, l'Obre Sltnclones y llcspidus, es equivoca en su 
exp1-esión y tolera, sin parju!.~lo de la sana lúgí~;a, lnll!rpretacione.s 
encontradas y disímiles, el acoget-se por un · Ialladot uno cu~lquiera 
oo ijUS posiblas sentidos, no entraña, desde el punto de vist.n de Jos 
principios del recurso extr:~ordJnHrio de casación, error de hecho, y 
menos con el carácter de evidente o manifiesto, único capaz de ccm
duclr a la quiebra del fallo impugnado, por la vía indirecta. 

As.!, entre ott·as mucha& de llls providenci;,.,; do la Corte, al res
pecto con ponenci~. del mi~mo M.ab-i8trado sustando.dor del presente 
proce.so .. en las sentencias de 13 ue diciembre de 1990 (Rru-llct'leión 
~979J y el 14 de marzo de 1991 (Ra<ii~ac:ión 40!j2"J, se reiteró aquel 
punto de vista. 

E n consecuencta, y como An Al t;;~TgO que se resuelve, el reeu-rrente 
no hace planteamwnto~ r.uevos qu.e invit-en a un lW.xamen del criterio 
adoptaclo por la. Sala, debe vonclu:irse que aquél no está llamado a 
pro~perar. 

Considcraclon es de in.qtancia: 

Dada la prosperidad, reconocida ya por la Corte, de1 segundo 
c•u·go lle la <.lmnanda de rJl&'\Ción de la entidad demandada, además de 
lo alll expuesto, ':1 como consideradtín adictonaJ p1tr a la deci~i<in de 
instanci.a, expreso la Corporaóón que es mene.ster ~bsolvcr a la Flota 
Mercante Grancolombiana por lll sanción moratoria n que la condenó 
el TribUMl confirtnan<io y muctiricando en su cuant la la decisión res· 
pectiva de primer grado, ys que la dern!mda.da pagó su.s acreencia.s 
~alcorialcs y presta.cionales del ar.tnr rlen\.ro de un t.érminc prud.,ncial, 
ooroo lo es el de ocho ctíns posteriores a la fecha dfll despido (ver 
ns. 67, lOU y 101, cooó.crno ::.úmero 1). En consecuencia, actuando 
como !!1Jla<.lur de ~egnnd.a ilt<>tancia revoca=á la lutrtl d) del numeral 
1 de la sentencia mencion;ld¡¡,, pam, en su lugar. absolver a la em
pleadora del nmerittl.do concepto. 

Con fundamento en lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, 
Sala c.lt> O.;:;ación Laboral, udministrrutdo justicia en nombre de la 
República de Colombia y por uut.oridad de la lt:y, ca.<ll parcialmente 
la sentenc!a objeto del recurso, en cuanto, confirmil.ndo la de primera 
lnst.anr.ia, <:On modificación, condenó a la empreM clcmanda.da a pa
garlo al actor ltt ind=izactnn moratoria consagrada (lo el artículo 
65 del Código Sustantivo del Trabajo y en sede de ín~ttlncia, revoca e!. 



N~ 2449 GACETA Jt'DICIAL 

lileral d ) del numenil 1 del Callo del a quo y ab>-uelw a ¡¡.quella del 
mencionado concepto. No 14 casa en lo demás. 

Sin costas en el recurso. 

Cópiese, notif.iquese, insértese en la G<lceta Judicial y devuélvase 
el e¡cy>edler.te al Tribw1al de orl¡¡en. 

Jorue Jt>d.n Palacio PalMiO.· R.am611. Zú:ñtga Vaiverde. Con Wtl\'aut~utv d~ 
vottJ; Ma.nuel Enrtqu.e Daz:~ A~vo..rcz. 
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SlUB:'.IENSH)l<T lJ:3L C:VN1'i.~&20 ]l)JE 'lmAllliAJIO. l?UEJF~A 
M.n'Q;:t O Cf.OO :FOR'I.'lJl'l'O. V:OLI\CJON e&AVE DE :.:.AS 
OHLl~ACfOIIIgS Y F':tOIUBICWNi!:S D.E!C. PAT30NC. l~I)Jlml. 

l~~:t:&CJON lV~OltA ']'()](.;!,'¡.,, lE:!e~tos 

Comparto en su intc¡¡rldad las consideraciones y decisión del 
primer cargo que. ;m aplicaoion del articulo 1? de la I..A;y YS de 1890, 
ampliamente desar rollada pOr la jurisprudencia de la Corte en sus 
Salas Civil y Laboml, traídas acertadamente a colación Ct-eule a las 
prueha.s examinada!<, descartó la posibilídad de haborw ciado el íen.ó· 
meno dE'.l u>su fortuito o f\IA.rza mayor en la captura de la. motona.ve 
Ciudad de Cücuta, pm· la.s ¡¡,utur:idades de Jos Estados Unldos, con 
OC<ISión del defl(;ubrimicnt.o de un cargamento de cocruna; que al no 
tratarse de un hecho excepcional e imprevisto, sino de frecuente 
ocurrencia, comu se desprende de la RA~Oitlcion del Ministerio del 
Trabajo, lo e~o:cluye, porque "&! un fenómeno se repilo:. ~-uooele fre<:ue.n· 
temenle, es común, se pocdc tcno=r COmQ un fenómeno pre,•isible. Es 
decir, que "'' Ol\\ll'rencia es probn ble ... " 

Entonces, lo que ha de ocupa•· la atención de hl CortR. -.n primer 
término- es la legalidad do In suspensión del contrato de trabajo, 
ligada incuestionablemP.nte al e:mmen del ca~o fortuito o de In fuervo 
mayor origín&.tl!l. bien en el Mcho de h~<btorse transportado y descu· 
bierto coca1Da en la motoJU~.ve, o eu el a~:t.u subre\inlente de 13 confis
cación de la moronave "Ciudad de Cúcuta" , en la que el demandante 
presta.ba sus servidos. Fuer~:a ma~·or o caso fortuito D.ducldn y alegada. 
por la accionacla eu la suspensión del cont.r!\tO, que po1· lo consiguiente, 
nsumió la carga de probarla en Wda su plenitud. segtln las reglas 
generales en matet1a probatoria. y, en especial, según el principio 
''reus excipiendwm fic actor", olvidado por la accionada en el curso 
del proceso que no d.emostró ~ ple.nitud, debiendo haoerlo, por mi· 
nisterio de la ley (art. 1604 !blden~) . el c:a&l fortuito o la fuen.a mayor 
que justi!Wora la. suspensión del contrato de trabajo ya por unu. u 
otrn de las s.ltuaciones prer.edentemente señaladas (transporte y des
cubrimiento de la coca:ín& o el acto sobrevlni<::nte de la Incautación 
c:ie la ru.we) . 

Entonces , no probado el csso íortuito en ninguna de las dos mo
dalidades la empleadora, mP.diante la suspenF.ión del contrato de 
tra.ba,io, incurrió en la viola.ción gravA de las obligaciones y prohi· 
biciones que incumben al patrono con arreg-lo "' lus aruculos 57 y S9 
del Código Susttmtivo del Tmbajo, en r elación con el numeral 8~ 



N~ 2449 GACETA JUDICIAL 665 

del ordinal Bl del articulo 7~ de dicho estatuto, porque habiéndose 
contratado al actor para la pres~ación de sus servicios pcrsomtlc;:; <~. la 
empresa en cualquiera cie las unidades que constituyE'.n su esta-ole
cimiento de comercio que, en los términos del artículo 515 del Código 
de Comercio, lo conforman un conjunto de bienes organi<ados por el 
empresario para realizar los rines de la cmprc11a, el percance sufrido 
en una de sus unid<tdes, no impedía la realización de los fines de la 
empresa con el conc:~U·so df'l trabajooor demandante. Por lo menos, 
no se clemostrñ, r.omo corre8pOndiR el caso fortuito que impidiese la 
prestación del servicio en otra de las unid<:.des del establecimiento de 
comercio de la empresa. 

Las rt>flcxiones anteriores me conducen a pensar en la procedencia 
de la condena a la empreS~> "' la sanción morat<Jria por ei pago defi
citario del auxilio de la cesantía, liquidada con exclusión del tiempo 
de duración cie la. suspensión ile:,'lll del contr¡tf.O de t1·abajo, con la 
aducciún de WlU fuer~a mayor o caso fortuito no demostrado. EsL<l. 
la. raz-ón de mi salvamento de voto a la sentencia, en Telf~:ión con la 
sanción moratoria· conque venia gravada, bajo la consideración de 
que la conducta empl'e~arial aparecía asistidJ¡_ de buena fe, que valga 
la verdad no observo en lu actitud t:mpresarial. En erecto: 

Sobre el alcance del articulo 65 del Código Sustantivo del Trabajo, 
la jurisprudencla ha sido reiteratm en el sentido de que para los efec
tos de la indemnización moratoria, solamente corresponde al traba
jador demost.raT que a la tcrmÍiul.cíón del cont.rM.o de trabajo, nr> 
se satislacieron sus derechos ( salari():S y pre~tacione,;; sociales J en la 
fonna y tiempo debidos. 

Sin embaxgo, la jurisprudencia también ha reiterado que le. apli
cación de esta nonna no opera de m¡mem automlitlca, pUes a la ausen
cia del pago lta d., ag.,;,gar~e !)ara. ~u.s erectos, el examen de la buena 
o mala re que hubiese animado la conducta de la empleadora y deducir 
de esa c;onfront..ción de conductas si la mora objetiva aparece o no 
,justificada. De suerte que si la bucruL fe, ha de acreditar,;c con bast: 
al "modo sincero y ju.,to conque uno proc:,ede, sin tt·at.ar de e.ngañar 
a la persona con quien lo celebra", es 10ituaeión que se sale de la simple 
y ~aprichos!~ apredación subjetiva del .Jne~ que !';Obr~ la. ba!';e de 
ra>oones ele lled10 acredit.aclas (el caso fortuito, !1.1 que lo alega, art. 
1604 del C. C.), ha de valorar la sinceridad o el ánimo hone10to del o 
los contratantes en la celebración, ejecución y cumplimiento de las 
obligaciones ci.erivad!IS del contrato, porque-. no podrá existir buena 
fe de un contratante, cuando frente a la ley que clttrarnente regula 
tal o cual situación, obra en contrario, por rebeldía, olvido o igno
rancia, pues con arreglo al principio consagrado en el ~;rtículo 9) del 
Código Civil "la ignorancia clF. 13.<; loP.ye..; no !';il-ve de excusa" por lo 
que ha de entenderse que el incumplimiento de las obligaciones le
gales de un empleador frente a su trabajador ten el caso bajo estudio 
se violan la;; oblig-<tCiOnGS y prohibiciones del patrono establecidas en 
los arUc.ulos !i7 y ti9 del Código Sn st.ant.ivo del Tmh~.jo en relación 
con el numeral 8~ del ordinal B} del articulo 7? ele! dicl1o estatuto), 
por olvido, rebeldía o ignorancia ó.oe las lcy<.-s reguladoras del acto 
jurídico y sus oonsccucncias, no justifica la mora en la que para efectos 
de la indemnizaci6n l'orrelntiva no tiene cabida, po:r no elfisti1', la 
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buena fe, pues no le es dnblc olvids.r al empleador que son de la.q 
leyes de donde se deriva el derecho negado o solucionado tardíamente. 

En el sub e:támine, aprecio que la sentencia no tomó en conside
ración que la empresa no demostró que el hecho consi:;t~mta en la 
retención del barco por la autoridad norteamertcana -que en su 
decir- le dificultó el cumplimiento de sus obligaciones para con el 
trabajador y deducir su buenu fe, ¡:o posa de ser, con todo respeto, 
tma hone:;ta apreciación subjetiva sin respaldo en el plenario donde 
se echan de menos la~< pruebas de la buena voluntad de la empresa 
para reinstalar al trabaj.,dor, ni pruebas que demostraran la imposi· 
bilidad de hacerto en cuslquicra de las unidades que fol'mo.n el c~;ta
bl~imiento rlP. l'OmP.mio de la emprP.:;.a que st•ría la forma de acreditar 
El ca~o fortuito al respecto. 

Lo fii~etJrrido t11c lleva a l!t conclusión de que la conducta de la 
empresa de~de la suspensión basta la terminación del contrato de 
trabajo, aparece asistida de maJa fe, que no pemutia la, prosperidad 
del segundo cargo, con lH consigUiente absolución a la sanción mo· 
ratoria. 

En los télminos anteriores con mi respeto y alta consideración por 
mis colegas dejo concret:>do mi salvamento de voto. 

Facha ut supra. 

Ramón Zúfi1aa Valverde. 



lP':F:NSION EN C:~SO DIE :\'Ili.JEI!t'!'JE. Quiénes tienen derecho a 1m 
sustituci6u peiiLSional ( art. 275, r.111J'llcral ¡;Q deV C. S. d d 'll'.; 
iru~ñsns 1 y 2 01·>~1 Decreto 690 de ].9'741 1J'eglatnentarios die la JL.ey 
33 CJ.c ]973 y ~ JLt~y 7J lile 191111 y 1ru Deerutu reglaruemtuio 

ln8D de WS9) 

l"RCNCRII'IO R)E LA lLffiU lfCIIIR.MACWN DEIL 
COID'"Ili::'I!ICR)lllUENT(II 

corte Suprema cte Ju.~tir.-ia .- Sala de Casación Laboral.- Sección 
Primeru.- B080iá, D. E., veintisiete de junio ele mil novecientoo 
noventa y uno. 

Magi!.trado ponente: Doctor Ramáu Z úñíqa Vawerae. 

Radicación rulmcro 4303 . .Acta número 16. 

Amparo do Jesús Martíne.: promovió demanda contm la empresa. 
¡.'rontinr:> Golti Mirws Ltda., para que previos lo~ Ln\n>\tes da un jtúcio 
ordinario laboral ljl Jue:. del conocimiento se p.ronunciarn. sobre las 
siguientes pcticlonr.~: 

"Primera: Su Despacho dcclnrani que LtúR AnlbaJ Murtíne:>:, An 
ou con<.lición de hijo ti<Jnu derecho a la sustitución de la pAnsiñn de 
jubilación que ;;u padre Manuel Salvador :vtmlJnto>:: Posada disfrutaba 
por cuenta de la Frontino Gold Mine~ Ltda. 

"Segunda: Como consecuencia. de la anterior de~.la.ración conde· 
nará a la Frcmtlno Cold Mines Ltdu.., a pagar a quion represente al 
menor Luis Anlbal Murtine. = pensión de jubllaclón P.n la cuanúa 
que !<4! determine en el proceso y sin p erjuicio ú~ po.!>teriorcs wnentos 
l síc>. a partir de !lO de agosto de 1938. 

"7'erc>:ra: I1:1.1ulm~nte imponñrá. P-1 JlliGO de la sanción que con· 
templa el articulo 8! u" la Ley JO de 1972. 

"C:Uilrta: La. accionada snpnrta.Tá. las costas del proceso". 

Las anteriores pretensiones fuet•on fWldadas en los siguientes 
her.llos: 

"1. Manuel Salvador Martíne:r. Posada laboró duranto '-arios años 
al servicio de Fronl.lno Gold Mines Ltda., en rnltón de lo eual adquirió 
el derecho a dlsl'rutar de Wla pensión de jubilación por cuenta de tal 
empresa. 
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" 2. El señor M."\nuel Salvador Murtínez Posada íalleció en el 
Municipio d•·) l tagü! (Antioquin) el 26 de agosto de 1!188. 

":l. Al momenw de su muerte el señor :1\{&rtínez; Po!l!tda tenia el 
status de jubilado df>. la Front.ino Gold Mines Ltda. 

"4. El 21 de septiembre de 1907, ante el Notario Quinto d<-l Círculo 
da Medellin. el se."'or Manuel SalvPAor Jl.'ia.rtinez, Posada otorgó su 
~lam!lllto nuncupativo, en c-.uya cláusula segunda re<:ooodó como 
hiJo suyo al menor Luis Anibal "Martlne><. TeJC\ualmcnte dlce la aludida 
dio;posición testamentaria: 

"'Segunda: :Reconoz;co como m t hijo a Luis Aníb!ll Marl.ínez, na· 
ctdo en el M\Ullclplo de Itagüí el 17 de (;.gasto de 19'79, quien ha 
vivido siempre b!ljO mi dapennencú1 y lo seguirá hw.:ilmd.o hasta el 
d!a de mi fallecim1enw'. 

' '5. En virtuu llt: lo dispuest.o por c.l articulo 275 del Código Sus
tamivo del Trabojo, sustituido por el arth.:ulo 3'; de la Ley 71 da 1983, 
Lui.s Anibal Martínez tier.e dereuho a. la sustitución do la pensión de 
jU1Jilueión de que gozaba su pa<lre. 

"6. Asl fue solicitado por la madre del menor LuiR Aníb•ll Mar· 
tfnez a la que no a~ió la huy accionada". 

El juicio curro.spondt6 ~1.1 Juzgado DP.c.imo Laboral del Circuito de 
Mcrlellín que en senten<'ia de 2G de enero de 1990 r~.solvió absolver a 
la entidad demandada de la.;; pretensior.es demnodadas. Slu costas. 

El Tribunal Superior del Dl~tríto J udidal de Medellln en sentencia 
de 21 de septiembre de 1990 rm,ncó la sentencio objeto ci.e consulta y 
en .su lugar dispuso: 

1? Condéna.~e a la. Fronti.no Gold Mines Ltda .. a reconocer y pagar 
al señor L\li¡j Aníl.lal Martínez, rcpresentJido por su madre o por quien 
ha¡¡" sus •·eces al p<lgQ de: 

a) S 398.11'1.00 por mesadas jubllatorias adeudadas hasta el 31 de 
Agosto de l!l!IO; 

b) $ 41.723.61 mensuales a partir de 19 de septiembre de 1990 con 
derecho a los incroment.os ~' quE> hubiere lugar, por conoepto de sus· 
titución pensiona!. 

2' Absllélve~e !le la pretensión l'elat!va a indemnización moratoria. 

3, Co.•ta.s u cargo de la demandada en un 50%. 

Recurrió t:n Cll!;aC!ón la parte demandada. Concedido el recurso 
. por el Tribunal y admitido por estr\ S;lla de la Corte, SA decidirá previo 

el estudio de la domand."\ cxtrsordíonrla.. · 

El alcance dA ra lmpugnarjón ~e fijó an los siguientes términos: 

"Con el pre$Onte recurso de casación se persigue que la honorable 
COrte Suprema de Justicia , Sala Labonl.i, ca.<re parcialmente la senia1-
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cia de ~dn ínstancia en cuanto (;()ndenó a la demanda<l3 a pagar 
una pent>ión cie jubilación a pnrt1r de 26 de agosto de 1988 en favor 
de Luis A.ulba! Mar~íne-.~: , representado po r ~u señora madre Amparo 
de Je5ús Mt~.rlínez, cuyo valor bn~t.u el 31 de agosto de 1990 por con
cepto de mesadas at.ra>;~¡dns ascendla a una suma total de $ IJU8 .117 .oo 
y a la S111n~ ctP. ~ 41.723.61 mensuales. a purLir dt: 1·~ de septiembre de 
1990, con derecho a lo:s incrementos a que hubiere lugar, por concepto 
de sustitución pensiona! y a las costu~ en ambas instancia~ en un !>0%. 

"Que u na ve:.s constituida esn honorable Corporación en sede de 
il1stancia., :se sirva conjirr~UJr la pl'ofe rida por el Juzgado Décimo La
bor~! ele! Circuito de Medellin mediante la cual se absolvió n la. em
presa dem¡tnd."\da de las pretensiones demandadas, ~ro condenando 
en cOSI<IS a lil parte demandante"_ 

Prtmer cetrgo: 

"f.a ,o;entencia acusada viola por la vía indirecta en Ja. modalidad 
dt: la aplicacíón indebida de la& siguientes di>;poslcionM de carácter 
nacional: Artículo :ns del Código SustantiYO del Trabajo; la Ley 33 
de 1973, articulo l?, parágra fo l !; occrer.o G90 de 1974, uttfculo.s 1?, 
inciso !*!gundo, 21•, 3'-' y 6?; Lt:y 4'. ~ 1976, articulo 8~; o Ley 71 de 
19B8, arl·lt.:ulo 3~. numerales l , 2 y 5 y los a.rt.iculos lU y 11 del Decreto 
1160 de 19R9 artículo ~ numeral 2 y articulo 14 y los ,.rttculos l~. 2~. 51 
y W'-1, 9?, 10, 44, 101. 105 (el l.l'll'.1so :1 fue modl(tca<lo por el arL ~ 
del l.lecreto 21!>11 de 1970) y 106 dcl {)t,(;relo 1260 de 1970 nonna 
aplicublt! vor mandato del articulo 19 del C•i<iigo Sustantivo del Trabajo. 

"La vioLación de la~ normas nnteriores :se produjo igualmente e!'t 
relaCión a los •>r!.kulos 19, 20 y 22 do t¡¡ Ley 153 de lOR7 y urtioulo 177 
del Código de Procedimiento Civil, e-sta norm!l por mandat.o r!P.l nr
ticulo 14ó del Códig'O de Pror.edlmiento T.o.horal y el urt.fculo 2~ del 
Código Snl'.tnntivo del Trabajo y lo~ ~:~.rticulos 35, 36, 37, ~a. 41, 43, 45,· 
18 y SO clel CódigO CiviL 

''Uis normas antes mencionudas fueron violadas como consecuen
cia de manifit:Stos errores de her.ho resultantes de la "<tuiv()('.ada apre
ciación de aJ~nas pruebas, ~~ como a continuación se Indica: 

"Los manifiestos errores de hl,!r.ñn <on los siguientes: 

"l. Habe r dado por demostrado :;in estarlo, que Luis Aruoal Mar
tíncz, reunia lo5 requisitos P.xigldos por ¡¡, ley, para sustittúr la pensión 
de jllbllaciOn que disfrutaba el C<~usant.e ManuPl Salvador Martínet. 
I'O~nrtt\. 

"2. Haber dado por demostrado, sin estarlo, que Luis Aníbal 
Martincz, tcníf\ ln calidaó. de hijo ciel causante Manual Salvador Mar
tin"Z Posücta y que por Jo miS."llO lO pOdía sustituir en el lli~!mte de 
la pen.<;ión dP. jubilación que le hubiu oLorgado la demandada . 
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"Pruebas mal apreciu.dU$: 

"El Tribunnl Superior del Distrito Judicial de Medellin incurrió 
en los errores de hecho ya citados por la mala y equivocada aprecia,. 
ción de las siguientes prueb~s cs.lificada.~: 

"a) Vocum.<lntal~!s: J.. 'l'e.>t:;mento debidl\mente autenticado y pre· 
sentado por la parte demandante Ws. 7 y 8 l. 2. Resolución del reco· 
nocimiento de la pensión (fl. 50). 

"Pruebas no apreciadas: 

"El Tribunal Superior del Distrito Jucli(dal de Medellin incurrió 
en los errores de hecho ya citados por la no apreciación de las si· 
g11ientes pruebas calificadas. 

"a) Documentales: a) Acta de Registro Civil de Nacimiento de Luis 
Aníbal Martínez de la Notaria del Circulo de Segovia (fl. 21J; 

"b) Con¡esló7~: La hecha en la demanda, en su encabezamiento 
cuando :;e dice: 'En mi t:~t,nícl.er de madre ex~ramatrímonial y por lo 
tanto ro]ncscntante legal de mi i:lijo menor Luis Arúbal Martine%'. 

"Demostración de! cargo: 

"El honorable Tribunal del Dist.rito Judicial cte 1.\>ledellin que la 
justicia ordinal'ia laboral 'no tiene competencia para resolver sobre 
el estado civil de las Derson.'\s nt sobre la validez de actos testamen
tarios'. Y concluye que 'el Juez laboral debe aceptar la validez formal 
de tales actos jurídicos y deducir de ellos lns consecu<mcius que de 
las leyes sociales se desprendan•. · 

"Con base en el anterior planteamiento acepta para demostr~r la 
condición de hijo del pensionado causante el testamento por ésto 
otorgado donde manifiesta que: 'RP.(>.ono?oco como mi hijo a Luis Ariibal 
Martinez, nacido en el Municipio ele Itagüí el 17 de agosto de 1979, 
quien ha •ivid.o siempre bajo mi dependencia y lo seguirá haciendo 
hasta el día de mi fallecimiento• y por tal razón concluye el tul quem 
que: 'Segün el a.ludído testamento el menor tiene la calidad fonnal de 
«hijo>> del causanl.c, quien fallectó eslando pensícmado por la empresa'. 

"Con ba~e en los anteriores plantcnnúento:; del honorable Tribunal 
salta a 111. vista, de manera protuberante, la equivocación, pues resulta 
claro que no era ob]et<l de decisión del Tribunal el. resolver sobre 
el estado civil de hijo de Luis Anibal Murtine7. ni mucho menos darle 
validez o no a un testamento. 

"C~do el estado r.iv~l de una per,;ona es requisito indispensable 
para que un benef1c1o de mtlule la.boral le conesponcla. a. una persona, 
previamente la ley ha cstabl~.ido la ro~ma de demostrarlo y la simple 
comprobac1ón de este reqUISito, a qmen compete, no erige a quien 
UJ.ahza tal prueba en 1~llador ele las coucli(dones civiles que la misma 
CONS¡¡gra. ~ otras palabras, a la justicia ordinaria laboral le corres
ponde adjudicar los dorochos y obligaciones anexos al estado civil pero 
no deternú!Ulr éste. 
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"La prueba del esiudo civil no quedó sujP.ta. por ministerio de la 
ley, Bl cap richo y voluntad dl! la~ p"rsonas slno que fu" reglamentado 
pues tal como lo scñaJn el artículo 1~ del Decrel·(l 1260 de 1970: 'El 
e.~umo ci·vi! de u.nu per sona es una lri tuar.tón jttrícti.ca en la ¡nmilia y 
la sociedad, determina S!t eo.pi!Ctdad para cj¡;rcur ciertos derecho.~ y 
contraer obligac:io?•e•. e$ ·indi~isib/e, JNDISPO'NIIJU~ e imprcscrtp· 
tib!e, .y SU ASIGN.A..CJON CORRESPONDE A J,A LEY'. 

"De la misma manera el artículo ~ del mismo de<.>reto seilala que 
el estado ci\·il de las personas 'deriva de Jos hechos, actos y provi 
dencias que lo determinan y de la caillic&ción legal de ellos '. 

"El mismo estatuto on comento en d Titulo X indica las pruebas 
del e~tado civil y dice en el art.íc.~tlo 101 que: 'El estado cl uit duúe 
constar en P.! registro cte! estado dúi'. Más adelante el Articulo 105 
dice que: 'Los !wcltO> y actos relacionados con e/ e.~tado civil de las 
per30nas. ocurridcs con posterioridad a la vigencia de la Le?/ 92 de 
1938, se prowc;,t con copia de la corrP-~pondienie partida o talio, o 
con c~tifir.ndns expedidos con b""'c cm los mismos'. Finalmente el 
artjcuJo 106 reza lo siguiente: 'Ninguno da los hechos, actos y p ro'&i
denclr.s relativos al e.~tado ci1>il y la capacidad de las personas, sujetos 
a registro, hace fe en proceso ni unte ninguna autoridad, empleado o 
tunctcmarin publico, si M he. sido in.~crito o registrado en _la respectiva 
oticlna, conforme a lo dispuesto en la prc.~ente ordonación salvo en 
c:w.-mto a Los hechos pum ct~ya demostración no se requiera ie()almente 
la f or»Ullidad del registro·. 

"En este orden de idea.s, en tTatándose de los derechos laborales 
quA ~e adjudican a los herederos de los b-ubajaclores en cuya cabeza 
se cau~a pot' razón de la relación JabOJ:t<l y F.spectficamentc en lo que 
hace a la :;ustltu<'.lón ele la p.,nsión de jullllación, desde el numeral 5? 
del urti~adn 275 ele! C~lrligo Sustantivo dtd Trabajo, que oxi¡¡la para 
goz~•· de la pcn.<t,iún de un cu.usa!lte la •comprobación d.el pa¡·entesco 
mediu.nte las copias do 1M respect.ivas purt.!W.s r.tvlles o eclc:~iá~tioas 
y In prueba stunarl« tle que llena ;os demli.s rcqui5it'J~. c:;ontlnunndo 

pOr el Decreto reglamontorio de la Ley 33 du 19n, el 690 de l!f74, 
nr!iculo 1~ inciso 2'! donde dice que: '.Acreditarán s u conrlici<Sn por las 
partidas <:Wiles o e<'IMiá..~ticus de nacimiento o l:Oll las prut!bas sUple· 
toriu.s pe•·Unentes', hasta lE> Ley 71 de 1908 y su Decreto reglamentario 
1160 de 191m, donde en esta última 6.isposlci6n se exip;e en el Articulo 
14: 'Prueba del estodo civil y pMP.r.tP.sco· que 'el estado civil y pa
rente~co del bP.tlP.fic!Ario de la sustitución pen~ional, se comprobará 
con lo:s respP.ct.ivc.~ reglst.ros notariales o en su defecto <'.on las pnr
titll<.S eclesiásticas y dc.mús pruebas supletori~s·. 

"Si como está claramente explicado tanto el f!l;farto 1\tvU, en si 
mismn r.on~iderado, como el requerido para erectos de obtener lus 
bentl!icios de una sustitución pensiona!, se deben acreditar con Jos 
registro~ civiles de nacimiento, cuando se trata de hijos o con las 
pruebas supletorias respeccivns, es ?-1 MplrAnts n e;;te dP.rec:ho a quien 
oorrAilpundB demuscr;;,r t.l':l!~ contltctótl con b(<SA en las pruebas indi· 
cadas en la ley y si dentro del proceso no lo hace, mal puede el 
juz¡¡a.dor laboral desco.nocer estas prescripciones sobre lu. materia, ya 
que como st' vio .~u Mignnci(in cone~pon<le o. la ley, y :~r.urtfendo a 
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pruebas no pres!'.rlt.a!'> ni ordenadas en la ley. deducir de pruebas es
púreas, el estado civil que la. ley a:>ignó <t o~ra:; bien clli;tintas. 

"De ninguna maaen" la ley civil aplicable al presente caso. ni 
mucho menos la ley laboral, .sea cual fuere la aplicable, darla la apa
rición de la Ley 71 de 1980 pero que por disposición del articulo 20 
de la Ley 153 de lS!\7 re:¡\llaría la materia o por las normas vigentes 
en el momento del n.'lclmiento del mQn.Or, establece que por testa
ment.o alguien confiera un estado civil determinado a quien de nin
guna manera lo tiene. 

"Dejar en poder de la voluntad de los particulares la designación 
del estado civil, cuando realmente ljste no corresponde a la verdad, 
no es solamAnt.e una gn\Ve violación de la ley. sino darle a alguien la 
pasibilidad cie creats" su propia prueba y también con esta actitud 
lesionar los de:rochos de terceros, porque en materia del estado civil 
los sentimientos do las p¡¡rsonas aplicados 1\ relaciones familiares o 
lnterpersonales, la~; t.ra-~cienden y aft•ctan campos distintos, de ahí que 
la ley haya sido clara en sefmlttr que el e~ta.do civil es indisponible 
y que además su asignación corresponde a la ley. 

"El Tribunal se equivocó al desconocer que la única pnwba válida 
para. acreditar el e,~tado civil de una persona es el acta de registro 
ci'liíl de nacillÚento, documento del b<?neficia.rio de la sustitución _que 
obm al eJo.11eciiente y en el cual r.o se indica que él sea hijo del causante. 
De.sconoció abruptamente este documento en beneficio de otro no 
previsto en la ley, como es un tcst.u.mr.mto, que sí bien puede tener valor 
pam que nl¡,;uien :respecto de quien no esta definido su estado civil 
lo obtiene median!€ este mér.odo, pero nunca para que se cambie el 
ya existente respecto de una. persona.. 

"El acta. de registro civil de nacimiento obrante a folio 21 dice 
que el señor Luis Aníbn.J 1\>Iu.rtinoz es hijo de Amparo de Jesús Ivlartí· 
llP.:>.; M:arulnnda, persona que en el testam~.nto está reconocida como 
hijo del causante, lo cual ella misma aClepta en el documento del 
folio 22 y se confiesa en la dem1:1nt1<t, lo que significa que la persona. 
a. quien el Tribunal adjudicó la pensión ncoptundo con base en una 
pniP.ba no idónea para efectos tlei estado civil que es hijo del causante, 
no lo es, sino que por el contrario, como aparece excesivamente de
mostrado, se trata de su nieto y no de su hijo. 

"De con!ormidad a las disposicionP.S que establece la sustitución 
pensiona!, son los hijos del causante y no los nietos quienes tienen 
derecho a heredar un.'\ pensión del causante. Este derecho a diferencia 
de otros de carácter patrimonial civil puedE>.n ser hercdndos por los 
descendient.f>.~, direetamente, por representación o por cualquiera. de 
los distintos medlo~ que la ley civil consagra para la ~uoe.~ión patri
monial, pero para este caso se rum condiciones especificas que no se 
concretaron en este caso y mnl podía el ad quem, ante la deficiencia 
probatoria y dP.mostrativa de su condición, para haoersc acreedor a. 
un derecho, acmlir, para suplir esta defictenoia, a ac.P.ptar medios no 
previstos en la ley, 

"Con los errores protuberantes en la apreciación de algunas prue· 
bas y en la no apreciación evidentt> de otras, está demostrada la vio-
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!ación de la ley por par to del sentenciador de segunda instancia y por 
lo tanto se ctcbt' I.!M:>.r la rentcncla en la forma solicitada en el alcance 
de hL impugnación". 

Se consider a: 

Rl cargo atribuye al Trtbunul do~ ye.aos que, aunque calitica,jos 
fácticos en la censura pero p<>r su esencia y fint'lS perseguidos, en C!ISO 
d<: dl;rsc, tendrfan -'aprecia la Sala- connota.ciones más de P.rrores 
jurldicos que f!Í(,>tíCO$ oomo qnioru q nA !<A tundan en Situaciones ati· 
nentes al cstl?.do civil de las personas en relación y para erecws de la 
sustitución pensional. 

Se duele el ca.sacionlsta ae la ~cogida por el Tribunal de la cali· 
dad de hijo extramatrimonial del menor Luis Anibal Martinez res
pecto al causante Manuol S.'\lvador Martín~ Posooa, reconocido en 
acto testamentario de fallos 7 a 9 del cuaderno 1, condición que le 
derivó l~~o de beneficia rio sustituto de la pensión de que venia gozando 
el d ifunto en la empresa empleadora. y demandadll.. Porque, seña.la P.) 
recurrente que "resulta ch1ro qae no era objeto de cteci:s.ión del Tri· 
bunal el resolver sobre ~¡ estado civil de hijo de Luis Aníbal Ma.rtíncz. 
ni mucho menos darle validez. o no u un testamento ... " 

"F.l Tribunal se equivo~.:ó - prosigue el censo\'- al desconocer 
que la úni<:a prueba válida para. acrcditu.r el estado civil de una per· 
sona es el acta de registro civil de nacimiento, uocumento del bP.ne· 
ficiarlo de lH ~ustitución qut:< obra al expediente y en el cual no se 
indica que él sea hijo del ca.u&ante. Desconoció abruptamente este 
documento en beneficl(l de ot ro no pl'E!Visto en la loy. como es un 
testamento, que si l>kn puede tener vnlvr para que alguien respecto 
de quien no está de!inlélo su esLud-o c lvU lo obt.iene madiante este 
método, pero nunca para qu~ se cambie el ya existente respecto de 
una persona" . 

Filk'\lmente para remutu1· la crit ica a la sentencia, en relación a 
yerro~ fácticos frente .U documonto del acta del registro civil no apre· 
ciado y la valo~ación otur¡¡e.<la al testammt.o, di~&: 

"El acta de Registro Civl! de Nacimiento obrante 11 folio 21 dice 
que el s<>.ñor AníbaJ Martínez es hijo de Amp~tro de Jesús Martlnez 
Maiuland.a. per sona que en el teslamento está reconocida como hijo 
del causante, !o cual ella ml$mu ncAptn en el documento de rollo 22 
y se confiesa en la demanda , lo que significa, que la persona a quien 
el Tribunal adjudicó la pen.slón aceptando ~'On base en una prueba 
no idóncll pam efectos de: ~stado CJvil que es hijo del causant.P., no 
lo es, sino por el r.on trarlo. c.omo npa~ excesiv:llllente dt:ruoruado, 
se tmta de su meto y nu de su lújo ". 

Se ü ene, entonces, que L'l cuestión ese.noial del debate planteado 
por la censura a lb sentencia , estriba, básicamente. en PJ cllP.5ticma
m iP.nto referenle a la impertinencia e inl!!iCH.Ci!l. del testamento otor· 
gado por Salvador Mattinf!'.& Posada para. vocadonaT a Luis Anibal 
Ma.rtinel!, ~'Omo su sustituto ~eficiarío de U. pensión de que gozaboa 
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Al f'J\1!Sante como extrabajador de la demandada, en su calldad de hijo 
menor extram<.~trimooial. Pues, aprec.ia. el recurrente que el documento 
de rolio 21 l'elattvo ni acta civil de nacimiento <.1~ Luis Anibal l\1:a.rt!nez 
lnapreciada. por el sentenciador, no <J.Credita su calid...ct de hijo frente 
111 causante, de consiguiente excluido del b<lneficio de la S\!Stitución. 
Por lo demás. s¡>~ili la censura que, tal oorno viene el certilicado 
lo que demuestra es la ma.Wrnldad natural del bene!idario que r.omo 
hijo legitimo tt>stamentariamer,t c recor.ocicto por el testador, ubica al 
reconocido bf'.nartda.rto, para excluirlo, en calidad de nietv no llamado 
por la ley a la s ustituciún pvnstonal. 

Se eomplementa el cargo con la acusación de yerros originados en 
la falta de apreciaciún del toUo 22 en cuanto registra la aceptación de 
la <iemandante de ser lúja del testador y madre del beneflolllrio, segt1n 
se dijo en la demanda. ordillllria para aswnir la r epresentación legal 
del menor beneficiario. A este resp ecto la Sula aprecia que, carece de 
trasoemltmcia para los efect(')~ o fine:> del recurso, la investigación 
de la maternidad del beneiíciario sustitut.o porque no se t.rata de sus
titución pensiona! da la madre, sino de la del padre que no ha de ser 
d.P.~vt~cta en atención a fines no p~rS<l¡¡Uidos. 

Así las cosas aprecia la Sala, quo:: lo fundamental de la acUF.ru:ión 
de la que hu. do ocupar su atcnciótl la Corte, se cin~un;;~rl~ -como 
.~e reseñó precedentemente- en la pertinencia o eficacia del testa· 
mento en la demostración t1e hijo extra.matrlmouial del extrabajador, 
frente a los ijfectos di; la sustltudón pehsional, negada po r la censura 
que constriñe la valoración de est'l ,;itu.aciOn a 1,. prueba del acta de 
Reg!stro Civil de .N11cirniento en aplicación de las normas entre otras 
del Decreto 1260 de 1970, en relnm6n con el numeral 5? del articulo 
275 del Código Sustantivo del Trabajo; 1·: y 2? inc.isos del Decreto 690 
de 1974, reglnmentt.rio de 1(1 Ley 33 de 1973 y la Ley 71 de 1988 y su 
Decreto regla mentario ll6t' de 198~ en ::;u ll.Ttlculo 14, reguladores 
de la situación bajo examen. 

Empero, es lo cierto que ninguna de las disposiciones citadas. 
atinentes a la prueba del parontesco para c!ooto del derecho de susti
tución cuestionado, limita la prtteba a las actas de nacimiento, pues 
no excluye otros medios pi'Obutorio~ tendientes a su demostración, 
como el reconocimiento por udo test~mentavio del !:rijo extramatri
monial como $e desprende del nrt.ículo 1 ~ de la Ley 68 de 1975, según 
la cual el reconocimiento de hijos naturales es írrevocable y puede 
hacerse: 

" .. . 2! Por te;;tarnento, cn...c:o en el CIUII la revocatoria de este no 
implica la del remno~lmiento''. Lo contrario, implicii.Tía, el someti
miento del J\laz del t.l·abajo 11 un régimen <le tarifa leg-.11 probatorh•, 
a.ieno a los principios que tnrorman su re¡¡lmen probat<:wlo laboral: 
l:'or sabido se tiene qua unn. do las caraotcrlsticas del sistenm proba
torio laboral y sin duda la. más general y notoria, es que el Juez fonna 
líbremente ¡;u convi~.cióu ~bra la exisumcla y ma<mlidades de los 
hechos básico.~ dP. la demanda, contradernanda.. defensa..• y excepciones. 
así los relacionados oon el contr-ato de troba,jo, como los emtllladus de 
cualquier relación laboral. Solamente se excoptúan hccho9 jurídicos 
ad substantiam actw;, J;in imporf.Br que la solemnidad sea ex:lgldn por 
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la' lo¡y civil ·prll•ada o por e l derecho público q adn11nistrati'i•o o c'Uul
qu1er rama del derecho positivo, según se d~'~prAnde dél teKto del 
art[CIÜO 61 del Código ele Proredlmiento Labor .. ! que precisa. el regl.men 
probatorio en lo pertinenb:t, as!: 

"Artículo 61. J.ibre tormací6n !Id convencimiento. E l Juez no 
estará su,ieto u lu tarifa legal (le prtll::bus y por lo tanto formurlt Ubre· 
mente su convencimiento. lnspirándo~A en los principios r>iP.ntl:ficos 
que informan la critica de l>t p1'11eba y atendiendo a las cir cunstancias 
relevantes del p iPJto y a la conducta procesal observuda por hL~ partes. 
Sin emlJargo, ruando la ley exija determinada solemnidad ad subs
tantu•m actus, no se podrá admitir su prueba por otro medio. 

·"En todo caso la par~ motiva rie la sentcnem el Juc~: indicará los 
hcx:hos y circunijtuncias que causaron su convencimiento". 

No trutánctose el acto de reconocimiento de hijo extrnmatrimoniaJ 
de hecho ad sulnlantiam actus, conformo. a la Ley 7~ de 1968, moclifi· 
catorio del artirulo 2" dA lA. Ley 45 de 1936, t'l testamento atacado 
1\omo "prueba espúre<J." y ele contera ir.eapa... de acrodíto.r certeramente 
el p¡u·entesco, e:s por el contrario, a lll lw: de las normas est<\bleeidas 
y tratadas en el curso d~ la providencta prueb:1 lrlónea como la que 
más para demostrar el parenteSCO y bajo esa circunstancia, bien podfa 
1\hremcnte asl upreciarla el ~ent.enciador para deducir el parentesco 
impetrado con ~us con.socuencias, sin iDcurrir <:n el yerro qu~ le atri· 
buye la acu~Mión. 

Un s.cto de reconocimiento ci.c pat.emidad testamentnria con poste
r ioridad al nacúniento, ha de ser ig¡mlmenoo posterior al registro civil 
de nacimiento porque éste, en los térm inos <lA! artl<.'Ulo 48 del Decreto 
1200 de 1~ 7U, llebió haC!W~e dentro del mes :;igulente al nacimiento. 
Esto es, entre el 17 de ~osto y el 17 de septicmb:r~ de HJ70. En tant.o 
que el reconocimiento te~tBmentario data de 21 de septiembre de 1987. 
Ocho años despué». Y, bien podia el sentenctador, eu eJercicio de la 
lille.J'tad probatoria, \'Qlor t:tllce el acto de folio 21 estado civil modi· 
flcado por ~1 testamento o este, del que vino a 11uir la calidad de padre 
e hijo, que es ln relación originaria del derO?ChO rle sustituirlo pensio
nalmente independientAmente du la madre (:uya su~t.itución no se 
persigue por no haber sido objeto del pleito, ni del recurso extra· 
o reUnan o. 

Lo mismo hn de predical'se del examen mat.llriRJ que la oensurd 
.somete al test11.mento en Q.Ue lmpropi!lmeule diCE! que la demandante 
en repre:s~ntacleín del ben~flciario, era su madre, lo cuol no conduce 
a ningún error de hecho porque se matiene incólume la condición de 
pacixa e¡,:tramatrimonial del beneficiario. 

De lo PTA09<1Ante, deduce la Sala que el Tribunal no incurrió en 
lo:~ y~rros que .scful.la el cen~or, pues !le reitera que el acta de DLICi· 
miento no es prueba exclusiva par<\ demostrar el parentesco, pues 
otras pruebns, An atención 11 1~<. normAt!VirlAcl atinente a sustituciones 
pensionalP.!> R~i lo establecen. sin excluir la prueba twtam.,utaria que 
re~.-onoce la paternidad elltramatrimonlal del beneficiario. De oonsi· 
guiente el ca.rgo, no está llamado a pr06persr. 
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En mérito de lo expuesto. In Corte Suprema de Justicia, Sala de 
Casact6n Laboral, administrando Nsticia en nombre de la República 
de Colombia y por autol'iclad t.le la ley, no casa la sentencia impugnada. 

Sin costas en .,.1 recurso extraordinario. 

Cópiese, notifíquese, publiquese, insértese y dovuélvase el expe· 
dien~ al Tribunal de origen. 

Ramón Zuñlga Valverat. Jfar¡uel EnriQ'Ue Daza A.lvarez, Jorue Ivcín Palacio 
PalaCIO. 

Gomuslo GI:Tblr174 Femánd<•. 8ocretarta. 



RELATORlA SALA DE CASACION LABORAL 

JNDICE ALFABETJOO DE SEN"nNCIAS NO rUBK.ICADAS 

PRII\o1E...~ SEMESTRE 199U 

- JI.. -

i!CCIDJNTB DE TRABAJO. No •• CDn/fguró la culva vatrona.! 

ACOIOZN'I'E DE 'nt.ulAJO. No •e e<mfiguró la culpa patr 0110l Dada la 
fo~n l"..nmo o-r.urMr.ron los; hr!r.hru:, ~ft¡1in se esta.bJed ó dentro del proceso pe.na.l 
cuyos 3Utos forman p:rrle <~;o este expo<lienle. se pune de. teS• lto la tolal im
poaibillda.d que babria en el easo •IW e:>:ciJn~-.e dt <X>Uflguror la . blpóte.sls de 
eulpt:L dsl pntrono (t'le prevé e l .utieulo 2 16 del Código Sustantivo del Tr<lb:ljo. 
Ma¡¡L:i\rado ponente: J)oetor Hugll 1\uoscfm Puiols. Sentencia de FzrBRERO 8 
Dt: IYU. No casa. Tlibun;.l Superior ~" Cali. Demandante: 1\mnnd<> Sancle 
mentc. 0.-:numda.do : Diners Club de ColCJ mbia a. A. RadlencJón. número~ "129. 

ACCIDENTt DE TRABAJO, INDEMNIZACION TOT.4L Y ORD INARIA DB 
NmJU/0/0S 

ACIOElNTE DI': T ll.AD!IJO, lltDt:MNXZACIO~ TOTAL Y ORDlNARL\ DE 
PERJUl OlOS. La indemni7.aekJn t.otal y ordinaria pr~vlsta tn el artículo 216 
del Oódiro S:.stanth o del Trabajo, ex~e la demostración de la culPa patronal, 
que 6<1 e..tahlor.P. cuBJ>do loa necoo.; mu& tmn qUe tt<ltó aquello c!W¡e.ncia y 
culdaelo que ;e¡., hombrea .,nplca>~ ordln:!riam~n(~ en suo nerotl"" propiO<!. 
CUando se produ<:e un aeeidtntc de trnbnjo oin que medie culpo <lel patrono 
al t.ro.b~ ndur le corre~ponde proba.rlo1 y una ve2. demost.ra.cto ttene duRcho a 
las indl!lnnl:.;aclone.~ señs lndns en el Cudlr:o Sus~antlvo del TrabaJo, art!C1llo 216. 
Magiot.t:a.do ponente : Doctor JorK• h w Polo.clo Pala.cto. !"alto <le lnst.ancla. de 
FEBRERO 26 DF.: 1091. DemandMI:e: !'liDia Doiorea Char ry U. Domondado: 
M<>rrl.nn Knudscn IntematiOMl Compan;v Inc. Radicación número: 3828. 

ACCION DE REINTEGRO 

OO:h,.ll.-\'1'0 A 'I'Imlll.lNO FIJO. CONTRA'!O A Tl!RJI.HNO INDJ::l"rNIDO. 
ACCION DE BRINTEGRO. E>:i<tieron <1<>3 rou- de r.atnrale<m tntalmen~ 
<listln!AI. el uno A térmm c; f:Jil acor<lado y ejeéut'aoo <!entro dol mar~o legal, 
el otro a. t.~r.nbu intiefiukto, ~o 10 cual ::uroja un t!empo de aervi.c:io.s d:t::eon
tinuo dt 10 años. 8 rnese:; y 26 díae. En con:;cc·lcnc:ia, na se cumple @1 presu· 
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puesta de l{l o más añoa de servleto C01ttlnuoa, pua la viabilidad de la. ace16n 
de reinte-gro ~¡u~ consa.gra eJ a.~tículo 39 del Decreto 2361 do 196~. ~ragMt.rado 
ponente: Doetvr Rarael Baquer" Horm~a. S•nt .. ncia de ABRn. 30 DE 19A1. Nr> 
casa. Tribunal Super!OJ" d• Bugot3. Demandante: Jesús Maria Rodrigue>. D•
mandado: Indt:strUI& Full S. A. Radicación llÚlnero: 4151. 

A.C'I'UACTON D.l! LA .SALA COMO TR-IBUNAL Dli INSTANCIA 

Rl)IN'l'EORO. Incompatibilidad entre las partes. ACTUACION DE LA SALA 
COII40 TRIDUNAL DE INSTANCIA. Observa la So.la, que el ad quem con tun
&unento en la. r.onte.\tu.IOn dt lA d~A.nda y en ~~ lnt~Trngn.tnrio ~b~ltr.lto po,. 
el deJJut.ndante. Uegó o. la conclusión que no ae deducía de tales medios proba
torios la lnr.ompatii>Uidad creado. por el deopido y que ella h1eltra dcsa.conseJable 
el teintegro, y que por Jo tanto, no l>Odia. fallar con fuuds.mcntas de cara.eter 
subletJ~o. Pero aún ncept~ndn que .>e hubiera, demostrado la lllcompatlblll.dad 
entre lo• po.rtes, 110 ~• ·podrb< abool~clr de rodas las peticiones de 1" oemanda .... 
Magístrn.do ponente: DocWr Eme.sto Jtméne>z Díaz. Sentcnc!n dé FEBRERO 1 
Dl: 1991. No ca8a. Tribunal Superior de Bogotá. 'Oernan<la.nte: Melqulsedec La¡¡os 
Niño. Demandado: Instituto de ~1r. ancl&mJcnto y Desarrollo Cooperativo de 
Colomblll "FINANCIACOOP". !l:J.(!Icodón número: 4089. 

<iCU EBDO DE NUEVA YORK 

VIOLAOICN !N'OIRECTA. Error de hecho. ACUERDO DB N'UEVA YORK. 
E:VOLUCION DEl.. CRITERIO DE LA CORTE. INTERPRETACION DE LJIS 
OLAUSULAS OONTRAC'rl!ALES AllmrGUAB. Se reitera. lo dicho por lo. Sala. 
en tallo ae 23 ae ago~to de 1990, lta!lica.clón numero 3Hl4, y en sentenoto. tte 
7 de noviembre de 1990, R~dlc.clón número 3S04. Por consiguiente oe acoge el 
nuevo c;rlterlo de la SD.la, &cgím ~• cual no co.bc prcdle4r yerto de vsloraclón 
que orígJnP. un ~rror de heeho m~nlliet.to euando .se e~U. trente a t1'nfl c1:1uetlla 
con'ieucional que por rn.zñn de eu detectuo,.a. redncctón tolera. rndor.almente 
lnB más d1s1m11es aprteiuciones. Ma.glat.rado ponent~: Doctor 1-ittgo S•U,:lCÚb 
P01jnlo. S•ntenela de FEBRERO ~ DE 1991. Casa ~arcialmentt. Tribunal Su
perior de Bogott>. D€mamlante: Pedro Anwn:o Poverta Cano. Domr.nrtarto: Flot& 
Mercante Gtancolombiana S. A, Radicación número: 381ct. 

ACUEBDO DE NUEVA YORK. Entencllmiento 11 efectos 

ACUERDO DE NUEVA YORK !'Dtendlmiento y efectos. IMPOSTBlUDAD 
DE RECONOCER LA PRESENCIA DEL ERROR DE HECHO EVIDENEI!: EN LA 
APRECIACION QUE HIZO EL TRIBUNAL DEL I'Ll]]UClTADO ACUERDO llE 
Nl;llVA YORK. Mng1•trado ponent•: Docwr J"orse I'-án Pa.laclo P:llacln. Sen
tencia de l>IAYO 2f. DE 1991. No CII$CO, Tribunal Superior de Bogotii. Dtman
dll.Dtc: Héetor J"ooe Jimf!lcz M. Demando.do: .P'lut.. Mercante orancolombla.na. 
S. A. Ro.dleaclón número: 4273. 

ACUERDO O PACTO DE NUEVA YORK 

ACUF.RDO O PACTO DE NUEVA YORK. Ambas Sceclnnes de la s.Jn hnn 
aent .. do como conclusión inequívoca la de que diCho Aouordo o Pacto tiene 
plena validez jurídica y lu~c:.:~ vinculante entre las part.eH que lo .\uscribieron. 
Magiatrado ¡•onento: Do~lor Joxgc Ivóut l'ala.cio Pa.la.elo. oS•ntencia de MARZO 
U iJE 1Y91. No ca.,a .. Tribuna; Superior de Bogotá. Deu>andan~: c.;.,ar Auguoto 
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Pedro Toro P. Dcmo.Ddndo: Plot.. lll!re:.nte onneolomblana .S. A. 'R.ad!Cadón 
nmnero: 40$~. 

-· 13 -

BONIFICACION POR SEFWICTOS PRESTADOS PREVISTA Elf LA CLAUIH!U 
CONVENCIONAL. No ttene condiCión •alarlal 11or no ~er hao1tvul 

BONJFIOACION POn SERVICIOS PRESTADOS PREVISTA I!N l.A. CLAU· 
SULA CONVENOIO~AL. No ti<ne condición salarial por no oer habltuol. Esta. 
bonltleac:ión. la obtiene P.l tr•balador Clespuéo ll• concluida. la r elación laboral 
por haber ai!Qilirtdo la calidad de pensionado. ¡nativo por el cU31 no oe ¡¡U<do 
afirmar •t.Jklamentc qce dtche. aul!ln consUtuya factor salarial Macl,trada po
nent~: Doctor Mnnuel l!:nrique D~ Alvarez. sentencia de M!I.YO 9 DE 1991. 
No C<tsa. TribuMI Superior <!• Cnll. Demandante: r..,ol>d Victoria Rodrigue>. 
Demnnóe.Ciu : Industna• Metálica• de Palmlra s. A. R$.dico.elón número : ~47. 
BU li N A. F ¡;, Ezonttctnte de la sanclór~ por mora 

E!tKOR DE HECHO. SUENA FB. E:Oc<>nero.nte de la sanelón por mora. Ma
giBt.tadu ponente: Doctor lluga SUUO(Il> PujolB. Sentencia de 'MAYO 23 DE 1091. 
Cas" J)Qrcíalm<nte. Ttibunnl Superior de Medollin. DemaManto: Jul.lán de 
Jee1ia Wlllla.m Córdoba a. Dem•ndado: Em¡¡reaos Met.romtd. Orupo Obta.ll Cl
vllu. RAdleRCión número: 4294. 

=· ERROR DE HECHO. BUENA ~ Erone;an\e de la sanaún ~ lllor&. Ni.a· 
giltrado pouenle: Doctor Hugo sueECnn Pujo!:J. Senlen cia de MAYO 23 DE 1001. 
CIUa parCialmellt<. '!r!l>un:!l Bu¡>e,lor de Mcdellln. Denu>ndo.nle Fr:mclsoo At· 
nublo Vor¡ara. O. Dem:mdRdO: Jllmpree" Metromed. Gr->po Obras CMlt•. Ra· 
dica.ei6t>. numr.ro: 4218. 

RliP:.VJI PP. F.XONEII.ANTE DE LA SJINCJON POR MOR.t 

BUE:-IA FE EX:ONERANTE DE LA SANCION POR MORA. Conviene reiterar. 
por V\.ll dR rect.tticar.iO:l doct.rjno.rht.. que en materia. laboral 111 'buena fe libe· 
ratod3 d.e :a B-anción Pl'r mora &UtA"ldl\ ()el no pago oportuno de li.\s 2\Creencie.s 
laboralea. debe ser probada por el patrono deudor mediante la Apartn.clón de 
pntobu o aducción de razones a~ndlbies que ¡»rmltD.n inferir, sJn eonltaftea. 
que ou aeUc.u<t <IP renuencia a ll\ <a',l.<fG<:r.í(m de loa créditos, u.na vez extinguido 
el conuato .. . .Magistrado pon•nle: D<le~or Rabel Baquero Hcrtera. Senlewia 
d• FEB!U:atO 6 DE )991. !'fo ca.a. Trlbu.nal Superior do Bo;-otli. Dem11.11dante : 
Edgo.r Oor.zalo 1\tnórtc¡¡ul. Demo.ndnelo: CajP. de Créd.iro AIIT:>rio, Indu.flttlal 
y Minero. Radicación número : 4119. 

BUENA IJi, PATRONAl •. il:>tm.erantt tlt U1 l071Cicin 'IJOr mora 

BtiENA FE PATRONJIL. Exonernnte d• la sanción por m ora . Para exonerar 
a la pano demnndada de la lndemnltnclón moNitor ia tuvo en cuent~ la :seJlten· 
ein impurnada L• Jnr!spn•deneia de !!&U'< corporación segun la cual cuando ei 
¡>al.nl:w nleAa el contrato de tnbaju con razones atendibles y e>l pr<>cMO sporta 
medios prabf\tnrtns QL'e jtmit:quen &u ac\ltud. p~e es:tma.r que obró de boata 
!~. quod&ndo facultado en tal ""IIQ el tallador p;\fl\ e~lmirln de la 6anelóD. Tiene 
ella al cs.rO.cter pn.nitLV<J, ))Ot' le eua::. p{tra aplicarla .1e impone lo.vest.igar la 
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<<u:duo\."\ del .respon<nblc.. . Magi$trado ponente: Doct.,r Rafael Baquero lk· 
rrora.. flenteneia d• ABRIL 17 DE 1.991. N o cau. 'I'riburu.l Super:!or do Mcdellin. 
Demanelante: J etsé J . V\\lea. oemaru!Jido: Gul!Ienno Ateh0r l6a T. Radicación 
nllmoro: ~~58. 

ERROR DE HECHO. BUENA FE PATRONAL. Elloocro.nte ·de la •andón por 
mora. Magistrado ponente: Doctor IJ"go f;ce~elin Pujols. Sentonela de MAYO 
29 O'E 1991. Casa. :¡;a.Tclahncnte. Trlbc nal Superior t!e Bogot,, Doroandante: Jor
ge E. Cnbrcra. O. Demacda<lo: Sociedad Mayr & Co.bal Ltda. Radlenelón n(¡
mero: 4312. 

- C -
r.A.BGO DE SECR.ETAIUO G&NIIRA.L. E' "" acto furlr.Ueo dú!lr~to al oonl7ato 
ti~ traba/o 

CARGO Dt SECRETARIO OENma>IL. Es un acto juríd ico dlst!nt.o al con
t-rata de trobnjo. Maetstra<lo ponent": o ... ct.or R;unón Zúl\1¡6 Valverd•. S~n
tcucl~< <l• ABRIL 25 DE 1991. No casa. Tribunal 8uperlor <le l:logotlt. Deman
dante: Corloa Artw:o López Mella. Dem&ndado: Banco de Crtdlto. Ra<llcacl<ln 
número: 42L4. 

CAR1'A DE DESPiDO. Debe aer motivada 

CARTA D~ DESPIDO. Debe .>e.r motivada. F.l moti\'O do 1:. ~nnln4dón del 
contn to debe in.-ocarAA •n 1• e.vt.a de despido. Magi.stro.<lo ponenU.: Doet.oi' 
J or¡¡e Jvl\n Pt<!Hclo Pa.lo.cio. SenlenciA de ,\BRIL-1~ DE 1991. NO tasa. Tribuns.l. 
Su)>Cfior de Bogotá. Demandante: Ca rlos !l.. Cifuente• N. Demandado: fl'lota 
:Mercnnto OrancoiombíRno s. A. Rad.lcaetón nilmero: 4173. 

CAUSA/.. PRIMERA 

RtCVRSO DE CASAClO~. CAUSAl. PRIMERA. La e•w::ol primera eonalste 
$lcrnpre y exelusl\'amente on ts violación de normas jurídica• .sustancia~s eon 
arreglo al srUcuJo 87 del CódlRO Procesal Labora.!. pues lo. :&ClUI:O.Ctón de nO\'JllaJJ 
de ptocedintiento O tCSl &.men\alillS pueden aelUatU COMO YlOlAClOnea de medto 
para el quebMlDtamlento de la J>ormntl'ridod regtmnentada, c¡ue •• el ámbito 
de operaneJa en el recnrso extraordinll.l'io. l(ggist....do PO"&nte: Doetor Ramór> 
Zu6 tga Valvet<le. Sent.enc:!o de ABRIL 9 J:IE 19!11. No case. Tribunal Soper!or 
de Borota. Dcmand>nte: l'lll.zabe\h López L. Dem.:mdo.do : Banco POPular . ll.o.
cllenclón núrntro: 4109. 

CER7'1PICIIDOS I!IEDlCOS. Tlcnon "aturale~a legal de clooumo11tos emanadoo 
de tef'nero& 

CER.TIPICI\I:OS 1\IEDICOS. Tienen no.utralez" let::a l <W documentos ema
nados de t~rceros. L<Js eer~ificndos méd iMs tienen ng.~ur~>ltza legal de doeu
roento.s e:mlU\adú6 de tercr.r~ CuYO valor probAtoriO &e Jos asJgl'la el a.rticulo 
271 del Código de Proceóimlent.o CiYil. en estoo ~rmlnoo : "Solvl) (!13poaieión 
en contnriu. lo!: documcnlos prlvodos en•"-">dos de lei'\XU'Oti sólo se estimanin 
PO! el J uez: !. S! alen<lo de n•turale>.• di•pos!tlva u •implemente r epresentativa, 
fue1·cm reconocidos., Cl se pro'bó por ot.r oa medios su ~~.utent:.Jcido.d. U . Si siendo 
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.solamente dQcJnrnt ivuB, 8\t eonte.oido se ha rat.ific~c.lo )nediante lt\S tom\a.U
dt«<es cstableclcll\s P9' .. la l"·u•b~ de te•tis••· caso en el cu~l "" npreelar>\n en 
13 mimla forma que !os t.cstlmcnioo". Ma~rlstraclo ponente : Doctor P.amon Zú· 
fiJp Vnlverde. Benkmcla ele ABRXL 25 DF l!Wl . No cau. Tribunal SUp•rivr de 
Bogolá Demnndan~: Alvaro Orjuela . D<:mondado : In<luslria Colomblua 4e 
,!Jsntae "lCOLLANTAS ... Radicación número: 4193. 

CESANTlA 

SALARIO. Facto......, L'ltegranta. CESA.N'TlA. TNDEMNIZACION l:'OK DES· 
PIDo. OONVBN'~CN C.:X.ECT!Vt •. E$1 Sa.la de la Corte aJ\.,jaruenle lle. txpre · 
UdO aue "los to.etore3 lai.e¡t,"tQ.nt::s :ie! sal~u·io al que se refiere el a.rtlculo .a d• 
1.3 oonvenel6n cole~tíva, SUSQrita entre la. Oo.jn Agraria y su sindic-ato d& base 
octt.n constituidos p<>r tcdos aqueUoo c¡ue la entidad tom• en cuenta Data de· 
terminar el prlm"r )}C'riGdo de CCS8.ntftL. puesto que la luüemLüz.o.etón h;a. de. 
eva.IU:lcse en dltts de salez!o. Sin exc!~it lt!n¡fln C3ctor retributivo". 1\!aglstr-aáo 
po noule: Dootor J orge n~.n ?A!acio Palaelo. Sentencia de ENERO 29 DE 19!11. 
Cat:a parcialm~1llf, '!"rlbv.nal Supetl<Jt d• 8o¡¡ut.4.. Demandanl.e : l'l:<lro J'onAI 
Oha.rry C. I>eman<lado: Cnja de Credlto ¡t._¡rbr1o. l:nd113t11al y Minero. Radica· 
e Ión número: ~0&6. 

Cl,AUSULA Dif BEUBYA 

TEJlM!NJl.CtON Dli:L CCNTMTO Dl! TR.•.BAJO. CLAUSULA DE RESERVA. 
El ejercicio d: la climeul~. (!le o;,;:ocrvn por el patrono, ea causD. lego! más no 
Ju6ta de termtnac!ó.n 4a IOJI contrato&. IVia~lsiradQ ponente: Docwr lihun6n 
Zúl\iga Valv~rue. ~ntencia <le FS2>:ru::E\() 26 DE 1991. l((i casa. Trllranal su
perior de llledellln. Demor.dal>te : Roberto de J'eaús Osn. I>emand9do : TeJklo• 
m Cóndor S A. '"I"EIIOONTIOR". Radiculún ntlmcro: 31192. 

CONCUl/.li.BNCl.tl DE CONTJUITOS 

CONCl7Mll:NCIA O:;: CONTJ>..ATOS. PRirVJI.LENCIA DEI. CONTRATO DE 
'I'R.AB:UO COMO CONSliCUENCIA OEl. CONTRA.TO RRALII)AD. I.a Sala tD
tJma que lz. preaunclón que 110 le!(lslaetón labor:U ronsagrt• en favor del U.ba· 
Jador no lo releva de "" ubll¡;~ollla .S< acr•dl\ar que e!ecUvamente ba l>"'<tado 
8\1 &crvtcl.o ~e rr.anera. ptrl\.nnol, r;in que t'lls opere en Au fa~r ~n tormfl. auto· 
mUica ante quien ~duce wm <inculaetón contuetual álstluta pero t¡¡~alment.o 
protegido por m ley. '!'R:nin ee Mi como Que se prevé la coucurrenela de con
traiOs. pero ale1:1pre prevalece el de tra.IY.>.Io oo:r.o eonsecuoncla del couuaiO 
reaHdad. Ma¡;l&tTado ponmte: Doctor Emes\o nmóne2 Día._ Sentenela de ABRIL 
17 DE 1991. No casa. Tribunal Superior de "Modellín. Dematldante: Osear ~!· 
t.repo Alrate. D&rnandaclo: Compañil' Colornbtan .. de TeJidos S. A. '"COLTEJI!:R". 
Radicación númoro: !1140. 

CONCtiR.R.ll:NCIA DE ·:xlWIRA TOS. "& porunenl.e recordar que el articulo 
~3 del CGdlgo Susbnlivo del TrabaJo, re:rula el caro en que el contza.IO de 
t.ro.blllo exista en concurrencia coo o;ro u otroa contr&lolt. ya aean dd ml.amo 
o dlverso género, pero 3l eL sentenciador r.o encuant.ra 9 robads. lo. exts:ttlnr.to. 
del primero, aunque re•ult~n otro u otro•. 110 puede úar ~pllcación a la norma 
olt:lca p<>r<¡ue ello. eondlelona • 1 fenómeno d• la conc~rrencia ~ la exlatencie. 
del contnto lal:orai. que es lu que ¡¡¡·etellde de:r.ostro.r el censor a uave$ de 
las mediDo problltor los •<lucidos como rual estimados o iMprecladc> en el cargo 
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en o~udio. Maglstn\du pon<nte: Doctor Entcslo Juuóu40• Diaz. Senll"..ncl& de 
Jm!IO S DP. 1991. No """" Tribunal Superioc de !ll<dcllin . Demandante: RG
drl~ Rodrí.tuez M. vemamlodn : Qlto A. Ramíre• y otros. Radleaclón nú
meM: 42~G. 

CONDRNA EXTRA PETITA 

00::-IDF!("A EXTRA PETlTA. No es conducente el ataQue que le hace 10! 
lmpugnnnte a la senteneiil. ele haber incurrido eo condenll extra pet;ta con 
vloloclón del · articu\o SO del Cúdl¡¡o Proee•a.l Laboro.l, fo.cultoct que compet• 
do modo privativo oJ Jutoz de: la pr imera ínst~neia. por cu:~nto existe conso· 
nanc1D. entre lo pedido y Jo tal!ado por el Tribwla.l. E-:t dceto~ eaino se ve la. 
<lemtu~da promotora del Juicio pretende pensión ele jubll<lcl ón Y la reso:udón 
lmpu:¡nada reeonoce al acto< 06b. pre:~b.ción &OCia! p<>r r etiro voluntario ron
sagrada en ol u ttculo 267 del est.at ·.•to laboral. subro¡¡s.do por el arttcvlo SO 
C1e la Ley 1.11. de 1961. derecho r¡nn ~.c;t!i incorp.ora.do e-n el Tlt-Jln IX. Capitulo n 
dt!l C\Jd1~o Suskt.nt.i.Yo del Tra.ba~o, d~nomina.do prealaclum:a p~trom:~olea e-spe
cioles. Magistrado ponente: Doct.or RMael B,;qucro Hcr rcrt:>. Snntcnctn do MAYO 
15 DE 1991. No cosa. Tribunal Superior do Antioquia. Demando.r.te: Jo.s~ L. 
VIlla O. Demandado: Vi.rgllio Diez Escobar. Radicación nú:nero : 437~. 

CONFESION. Admite IJ"MOO en cOIIÑ'ario 

CONfT.SION FICTA O Plil.f.SUN'IA. CONF'ES!O.:'!. Admlt r. pr n•bA en con
tra.rlo. PENSJON DE JUDILACIOK. Roqniaitos ¡->ara. a dquirir e.l derer.ho. SI bien 
eg cierto lllH! POr via de la confesión tlcl<l o prezunta el c:.<t¡¡o buBCB demoot<ar 
QUe la relación lo.bo~l diSeurrtó do 1055, W eomo Jo plantes Al hecho número 
l de la detnanda, también lo es aue la confesión adm ite prueba en oontra,-to 
(;¡.rt. 201 del c. de P. C.) que O$ lo que ao oolige de l>a aooument,.les ~f"'r:.adas 
por )A. rl~m"ndada y de lo.s cual&$ pudo el Tribun&l deOuelr que existieron dos 
r•kclones laborales con solución de continuidad. y que •nmndA• no prueban 
que el actor tra.bajó po..ra la d•ma.neloda por lo m•no• ~urante 20 añ011 de 
servicios continuo~ o dioeont lnuo• (~tt. 2ao del c. s . dol T.i . M~gistrado po
nent-e : Doclor Ernesto JilnéliWl Dio.z. Sent•nctR. de Al'HtlTJ 24 DE 1991. No cata. 
T rlbun<>l Superior de Bog<>tol.. DCul~ndu.llle: Misllfl .EinrahOna. Calda•. Dema.o· 
da4o: Hijo• de Pa.t.roe:nlo Barrn¡¡l1n Ltda.. lta.dica.ei.ón número: ol225. 

CONFESION • .Rtlwuttos para S'~ u :i.<ti?:1lc1a. 

CONFRSION. Rc<tulail<ls !l'ln>. 3U eXIstenCia. Entre las notu que para la 
exl•wncia ~ lA eonrestón oon•ogra d a.rtícu:o 19; del códflrO de Procedimiento 
Civil, •e clesta.eo la relati•~ a Quo 6<t:< sea " exprcsD, cunoel•nte y lí~re", lo 
que ha. llevado t<mtn a la doctrina r.orno a 11 jurisprudenelo. naelon&.les a 
t\fLrDt.lr Hn princtpfo que no e:ri:lten ~onteslonef implir.lta,.!;, ,;.ino qu(! por el 
oontrarlo, p&.xa que pueda h~blftrso de coüí•,;ión, lo. Pflrt.O de que :o.e trata 
debt1 Qdn\ltir el hecho de que- ht perj udlr.n o que favorece a ltt. co:1tra.parte t:n 
:tonua ea.t.egóriet.. ~xen~n df: dt!IISIA 'Y a.mbi.güt'dados. M>~.!lho~trA.dO ponente: Doctor 
Jor¡¡i! lván Palacio I'Qlaciu. Sonteucta de FEBRERO !4 D~ lQ~l. NO Ctl3a. Trl
bunuJ. Superior de Co.li. O<ll!Ulndante: Camilo Arturo Azcd.rntc s. D•mandado : 
.llaneo Popular S. A. Rn.dic1lclún número: 4028. 

CONFESlON FlC'I'A O PR.ESTJNTA 

OO~SION FlCf'A O rRSSUNTA. COtiF ESION. Admlle prueba en con
t ra.:to. PENSTON DE JUBILACIO.N. R"qu;sttos p3ra ndqulrir Ol derecho. Si bien 
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e.s ci~rtu que por vía de 13. eontc~lón fV.:ta o presunto. el O:.\rgo buten der:no~Ji.tar 
que la rela.c:ión l~boral dJseun-16 de 1955, t al como lo plantoo. el beeno ntlmero 1 
di ln demandt. tAmbiCn lo t B QUC Ja. confeslón admit~ pcucba en contrarío 
(art. 201 del O. de P . C.) que 1!.' lo que u colige de lall· dOcwnentale• 1\portndu 
por la demanda.d" r de le.s CU31"" pudn el Tribunal dcdnclr qoe existieron dOS 
relaciones labOrales con soht<'lfm de cont1nuldn.d. y que ~wnada.i no prueban 
que el aeror tre.bajó para l!l d•mandado. par lo :ner~<~s dur~ntc 20 ollas d<> 
6<;:ViCiv.> cont.inueo o discontinuo,; !&rt. 280 del C. S. del T.). 'Magistrado pon<nte: 
Doctor Emearo Jlménez Diat . Sentencia de ARRIL 24 DE IQ~I. No casa. Tribunal 
Sul>"rior de Boc!ota.. Demandante: Mi8ael Bnrahooa 01\laas. Demandado : Hij03 
C!t Pattoctnto BanagM! Ltda Radic:>clón uumero: 4:l25. 

CONSECUENClllS fll'llEi'ñNlZ .tTOR.lAS POB DESPIDO INJUSTO 

PROTECCION EN CONFL!OTOS COLECTtvOF.I. CONSECUENCIAS INDEM· 
NIZA TORIAS POR DESPIDO INIUSTO. La actual j~ri&prudenciB ele la Sala 
Pl•n~ de Ol.Sac!On Laboral • ..enlado en la ..n!<lJJcta de 8 de u pllctnJne de 1966, 
I!Rdlcación n~mtl'Q SO, es la de que el o.rtioulo 25 del Decreto 2351 de !9e5 M 
contiene el> vore!od la prohibición de des¡>•dlr duran:.e ~~ mn!licto eoleotlvo, ni 

"el hacerlo ¡:<>nora 1" nullil•<l del acto sino Simplemente cons•cuencln3 lndem
nlzatorlas J)Or deSpido lnjustu y que. por ello, la "p:otecclón en conflicto• co
J.ect-i\•06" ~ llusorta en la prúUC.a. Asi que por eo-t.G aspecto la. sc-uteneia acu!tu:la 
uo hlao """" dlellr.ta de acOger la jurispr ut!•.nda vigente. M:lgiBtndo pooenle: 
Doctor Hugo !\no•cim P'Jjob. Sr.r.tencia de MAYO 10 DE 1991. No ca.a. Tribunal 
Superior de Bogotá. Ocll\&nda.nt<: Lub A. Zo.rnbro,no O. Demandado:. E'Jnpresa 
Puertos de Culombio.. Radicación número: ~94. 

CONTllA'l'O DE TR • .tl'IAJO. TermiM Cid:l por tmUtW tU:uerao entre !4& parte.t 

CONTRATO DE TR.ABAJO. Termjnaeión por mut,Jn acuerdo entre las par
tes. Maglstrañ<> ponente: Doctor .F.tne~to Jlméne• DíiL'•. Sontenclo. de FEBRERO 
21 DE 1991. No """a. Tl'íbunal Superior doe Oall. Demandante: Mari:\ 1Jg1a Os· 
pina G. Demandado: Mcrek Sb.~"P & Dohme Química d• Colombio S . . ~. Ra
dlcoción número: '124. 

CONTRATO A TNBMIND FIJO 

OONTI!JITO A TERMINO FLIO. CONTRATO A TERMI!'o"O INDEPTNIDO. 
ACCION DI': REINTEGRO. EXIst-ieron du" contratos de n~turaleze. totalmente 
dlltínta. el uno Q témüno filo acordado 1 oiccut<>do dentro del marco legal, 
o.l otro a término Indefinido, lodo lo cual arroJa un tiempo de ser .;r.lns dbton
tlnuo de 10 años, 8 mese• y ?.6 dio.<. En cousecuem:ia. no se cumple el pre.;u
pueato de 10 o m!\3 ~ños de aervtclo cunlinuoa, pa.r<> la vlabllldo.C! de In acción 
de reintegro que consagra el a ttlculo 8~ del Decreto 2351 de 1965. Magistrado 
ponente: Doctor Re.fn.el Bnquero Herrern. Sentencia de ABRD., 30 DE 1991. No 
c0.1a. Ttll>unal Superior de BogotP.. Demanda.ntc: Jesús Ma.r!a ROdríguet. De· 
mandadO: Ind=l~ Fui! B. A. Radicaclóo uúmero: ~1~1. 

CONTRATO A TERMINO INDEFINIDO 

OONTRATO A TERMINO FIJO. CONTRATO A T.ERMJNO INDEFtNlDO. 
ACCION DE REINTI!:GRO. E>d.rtícron dos oontro.too de n~turaloza totdbnente 
dl8tínta. el uno a témüno filo acordado y ojecutado d•nlro del mareo legal, 



704 GACETA J"":JCl CIAL N'l 2449 

tl otro a. término indefinido, tr.Jdu lo cunl o.rro.1l\ un tJempo de scrv!clos dtscon
~uo etc 10 añus. 8 meses y 28 d io.,;. F.:\ conaecue-ncta. no ~Se eumplc ~1 presu
pucf1to de lO o más ~flo$ de sen:iclo r.ontlnuo9, pttru. la. ri:~.b111dad de la ar.r.lf.•u 
de reintegro que conso.gro, ol ¡orUcuio 69 del Decreto 2351 de 19~5. M•gi•trado 
ponente: Doctm Mfael Baquorto Merrero.. Scnt<>.nci~ de ABRIL 30 OE lBS!. No 
CCWl. 'Tcibui:al l'lnpertor de BocoU.. Démandnnt.,: J~<ús Maria Roclri~ De
mundado: Indu.strills Full 8. A. R<ldlcociúo núme~: 4151. 

CONTRATO DE CORRETAJE 

CONTRATO DE CORRETMF.. ERROR DE HECHO. CuñDdo se eonf!guro.. 
Bl error d~ h~o -que debe ser Ad<tnáo evidcnl»-· por rest.riccl6n legal sola· 
me:\\e se produce cuando ae dd& de apreciar o st !\precia m11l una eon.tetóón 
Jm11clal. un docomento anténtlcl> o una íDOpeiX:ión oeulr.r. Masi:!tro.do ponente: 
Doctor 'flugo sueoet\n l'uiots. sento:ncín d< .rumo S DE 1991. No casa. Tl':ibunal 
Superior de Bu~ut.á.. D•mand&n~: C3:rlos .1\.rtuto Cayeedo Rodrl¡¡u<r. Y otro. 
Otm"ndodo : .Sn.muel Roit.ruan a. y otro. Ro.dico.elón núlt'lcro: 13'19. 

COJVTElATO DE TRABAJO. liltrn•nt~ .. ettcia!ts. RcquU!íto& 

CONTRATO DE TRABMO. :S.lomeutos ellendalo<!. ll<>qWSll.oll. Anota esta 
saJa de la Cort.c (Jne no correct)()nde ., !as partefl determionr 1ti un contrato 
es o no de t.raba.jo, ))Ues hasta e-l hecho de ~i esa. vtn~ntaejún reúne los requisito., 
que Jo c.~tructu.ran para que ~e conf'lgut·~ tm el mtsmo. Es decJr. que hayo. 
t\ctividnd pEH'$(,tnl\l del asa.larir\dO, so.lvo cstlpulactón en contrariu; dependencia 
del trabajad(l r t'a.$C"eta :iel patrnnt), que otorga a 4¡¡Ul la facultnd di) lmponer~c 
un reglamento, aarl.(t órdene~, y vigilar su cumollmtent.n; y el 8$ala.rlac!o r.llmo 
retribución de ..,nicios hut. 23 del C. S . del T.l . S<lbre el partlculflr ha EJdo 
con!!lallte el or lW.rlo d.!! lo. D>cpor:ulóro .J e:r<presar que ''c.~ n,..-. .,.ter estudiar: 
L.l& elctt:nmWs esenciales de determinac!os por :a Sey para la exis.t~nctl\ del con
trato de traba,o, ain perder <Jc vlsta que, una. ver. reunidos }Ufj Ln!s elementos 
d$ que trnta este. art~cu~o (23 del C. S. (lal 't'. ~ &tt entiende que existe . . . u Ma
¡J.stra<lo ponente: Doctor Jor~e Iv~n Palaolo Polnr.lo. S•ntenela de MAYO 7 
DE 1991. Ca.•a parclulmer.te. Trlllunkl Sup•riuc d• Medellín. D<mt .. r.dant~ : John 
.Hardy L. Dem .. nda<lo: !l;etromed Grupo Cbr1n Civiles. llltdleaclón número: 426$. 

COI(TRIJ.TO DE TBADAJO. J,a l<¡~ no criyc n!u¡,11¿no tormalld.o.a para :u de· 
mostra.:ión 

DEMA.l\"DA DE 0 /ISl\C!ON. Téenlc•. !NFRAOCICN DIRECTA DE L& LEY. 
CONTRA.TO Dll TRADAJG. La !<>y no exige nln¡una formalidad para su de· 
mo•tractón. Eata RAla ha estimado ~ue la infzacclón dlre<lta de lo. pMte <le lo. 
~ lle «¡ue .. MÚI trenta a un hecho lnCilSCutidll en o! in1clo y ree;ulac!O ~ 
un precepto lepl, a, p•sar de lo euo.l !a selit.ll.Ci~ lo desatiende, o aea que el 
Cateo debe d1TiiJ'lr&e por la. VÍ:A dtl puro dere-chO 'J)t~cind.iendo de loa aspecto.o; 
Cáetlcos. D~ otro laau se acu•a ~rf~r de d""'cho por desestimar la prueba de 
la ex;.,tencin ctol conlrato de trnhaJo, lo que inm~dlatamente pone de prc•ente 
o~r:a de.licienoio. téenicu, pues el contrato de t :alli\Jo e. <usccptibl• de ser pro 
bado por r.un1.1.U lera de los medios ordinn..riQs y hl ley no exige ninguna. for .... 
tnAlidad P""' ~u den:ostracicin. Magl!ruado pnnente: Dxlor Erne.•~ Jiméoez 
DÍllE. SCr;tencl;¡. de FEBRERO 27 DE 199l. .'fu C4$G. Tribullal SIIDCrlOr de Ba.· 
rranr¡:uilla. Demandante: Juan rncitnarcs de 13. UO?.. DemanOa.do: Lín~aa 
Agromot S. 11. aadicacíón n~m$TU: 4036. 
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CONTRATO li/J: '!':'1/tiMJO. Moclí/ícaciú" ~ mutuo acucr<lo 

CC.P..r::'?..f..":"~ .03 'mll.BAJC. Modifica~ión de mut·Jo iltuerdo. No éx.iste, en 
nuutn. l~c!ón LrJ:or:ú, r.orru que prohib« modUieAr un oontrnto de In
baJO, asi ~a Gamlnuy~o telleficios <le! trabajador, !le:mpre que ¡,.¡ tnodlfl· 
e4c.1Vn se ht.gc d~ fll\.:.~uo fi.C\!\U'dQ. O sea Cllle no e~tá consagrado en nut.,tro 
derecho poa:tivo el priCIC.i!)l¿ de lo "cond ición m~.. bcnellcio•a". El 1)r1nclplo 
~ultlvo " protectorio dcl::o apllcu.r•e COl\ crltr.rlo real.iSt~. de m"uer~ razonable. 
Y no en f<>rma ab•olut" y RUto:'nát!cn so pena de t<:AUltor contraproducente. 
I'u efecto. no s~:.p..-e le es pOSlblc a. una empre-as. o pntrono aost.e-ner •... M&· 
glstrado pono!).te: Oxtor Rato.el Baquero Hr.rrera . Senlenela de ABRn. 30 DE 
1001. No casa. Tr!.ounal Superior de Ro¡¡nU .. Demandante: Oli..,rio Roa . De
mandad<>: Organb<.c.ión Lui& cario~ Snrmleuw A11gulo Ltda. Radicació n nú· 
mero: 4272. 

CONTR J1TO DK TBABMO. Pruunclón 

COl'ITRATO !:>lE '::R&!lJ..JO. Pruunción. EaROR DE BECHO. ' "1 oonjunto 
d~ pruebas e.nt~Jlv.ac~a::;. ~e infiere la pre5tadón personal dd servicio por pt\l'te 
del actor. quedando oobljaliu I>Ur lu pre<Nnclón estableoldo. en el art.!Qulo 24 
del Códiso S1•• t•nt.lvo dol '!"rabo.Jn. y J>Or lo tanto &u vincu}aelón fue de cnráeter 
laboral, rEf!i<!o. 1>0r un eo:otrnt<> :le trabaJo y no oomn e.quivocMa.lncnle lo 
eostu•o el ad flUWI &.! oaricter Cil'll y libra de snboT<IIn3clón. Mllgl~do po
nentf!: Doe~o: 6:ne3to Jimím~J Dia.z. Senttttci~ de M.<\ YO 15 DE 1991. Cata. 
Trlblm~l Sup•rinr de ~cdcllln. D•mandan te: Alejandro Barón Sarmlent.(l. D•
m~ildedo: Grup o Eotrocsnales y T~bora S. A. Dyr.k.rhoff &: Wldman .Ac Cons
t ru.ccicnes '5 Co"t"P.!.r.s S. A. Obras ~viles Metro Medellín ''Grupo Obraa CíYiles 
Jl.fetrom2d". ¡J.o.atc~ núu1e.ro: ~!.9. 

CONTRATO DE 'Z"l l·ABAJO. TC1' f'1tinact6n ~'lflderal por aecwt6n d., la dtt
m Andada 

COJ-='!'·0 ;:>:¡; TRAB/cSO. 'rcrrr.lnnclón unilateral por deeis;ón de la de
mu dada. Scge de I:':HlM~A Inequívoca. de bu1 pn1ebaa aportadas SLl p roce-so 
que el contrzto e~ lttl>aio. t inallw 1!1111atemlmeote por decl.<lón de la deman
d.o.da. y cu!uu no :!! invo-c:) c:au.'lal alguna que la. ju.st.l:11cara. tiene derecho el 
actur t\ la. tnd.mw.iz;aeión eon,.oncion3l ordenado. por el aci qu.cm. MAgJ.etTac:to 
pononh: Doelor ¡;;;r,.ooto Jir:uine~ DtAz. Senteocia de FEBRERO 14 DB 1091. 
Nn ca&a.. Tr!lll:>:al S11¡:e~ior de Call. Dema.lld knte: Héclor E. Ramiro• R. De
mtond.ado: FedOI'll.c.IÓ\> :Plac.ional de Cafetero.$ de Colombi~ - Comit~ Dep~rta
mental de caf6teros del vauc del cauta Jtadlc8ción n.:mero: 41137. 

CONVENClON COLD. C'l'IVA 

SAL.t,.\:¡;¡o. li'actor~ Integrantes. CESANTIA. INDEMNI2.AOJON POn DES· 
PIDO. OONVEN010N COLEar'IVa. Esta Sa.lo. de la Cor"' :uiej:unente ha. ex
presado que "loo !actores in~te< del sallll'lo al que se ret terP. P.l articulo 
~~ <le la convenclón coleetivl\., -"toclita ent<e In. Caja Agrart& y :m .sindlc-"lu de 
b~•• estan consmuidos pnr todoo aquellos que lt< eniidlld tome en eucr.tn para. 
d•ternuuar •1 prL"'·.~.r poriodo de ceso.nt.í•. pu~.;to que la lndemnt•ación ha de 
evaluarse en C:i1>1 de sala.rlo. •In oxclulr nin11ún factor retrt~utivo. Má¡¡lstrado 
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ponent~ : Doctor J or¡¡e Ivb Pal~cio P:üacio. sentencia. de ENF.R.O ~9 DE 19DI. 
Casa partria.lm~nt•. Tribunal 8 \lperlot• de Bogotá. Demuud~nte : Pedro Joná.& 
Charry C. Drolan~ado: C&ja de CrWito A.Vl<rio. Industrial y Minero. Ra<IJ
eación nOmero: 41156. 

RECURSO DEl CASACION. OONVEI\CION COI.ECTIV.~. La convr.nolón co
lectiva, <6lo puede •er en cosaei<Ín "na pruob:1. No ¡¡uede ser lnfringidn como 
nornta juridlca. nl invocaroe J>Or la •ía dlroelo.. Ma¡Jstrado ponente: Doctor 
Erne.;to Jimen~ Diaz. Sentencl:> de n ,:BRERO 7 DE L!<91. No c<Ue. T•lbun>l 
Superior de Co.li. Demandante: Ja;ro ll"(¡ue Lo.~so. DemandRdo: Emprc~s• 
MunlctDs les de Cali - EMCALI. Radicación n(omero: 4081. 

OONVENCION CO.tEC'!IVA. D!i:R.SCHO CONVENCIONAL 1\L REIN'TroRO. 
Resulta lmpo:tible pant lj\ Sala e><a.minor la c:onv•.nción col~ sopor t.e - n
cla-1 de! pruc::edtmtentn reput.3.d~ rJ~h·et-uoso 'Y del derecho eor.ve-ncioual al rein
tegro cuya ii!compM.Ibilldad predtca el aa ouem. p~r cuonto evident•mentc 
como lo o nota la. réplica d~ upoBiclón, lu~ dn.r.umentos :;e aprecinrAtl indi"lisl
b:emente conforme !o p.receptO.A el o.rt.ieuh> 259 del Código de Pcocedfmle.nW 
Civil , lo que imp:!ea que en el oorgo b;¡.J<> examen resulta contl'adrctorto el 
plontc..mient.o de lt. !aJta de &preoiacJón ~ D!l,.,eiacíón oquivoc"!>da de !:1 ecn
vendóu eoleeth'a que es docunttnto úuieo. Ma.gis~·rado ponente: Doctor Ramón 
Zúfiiga Valverdc. Sontenela do FEBRERO ~ DE 1991. CMu narcl4ltr.ente. Trl
bunQl Superior de 110llOt:i.. ncmf\ndnnto: Munuo1 I. Oelvcz Maldon~do. Deman
dndo: Cajo. d• Cré<ltto Agrario. In<lu&.ril>l y Mmern 'Rlldieación nf1mero: 39~8. 

OOlfV&NClON COT.tCTlVA DE TRABAJO. Fiia laJ eoM!cfone! Otee r•o!rnn l<>t 
contra &us de tmOQfO 

CONVEN'CION COLeCTIVA DE TRADA.TO. Fija las cvnd;eio:oe., Que regir!On 
loa conltalm de trebaJo. ERROR DE HECHO. bpre.o. 1~ Sala que La con•eo
e16n co'eetlva de tr'&.baJo. fija ht.s oondlr.Sr;mt".s que r·6lfdl":i.n los contr:\.tos de 
trnb~o y, por ta.nto Jo aco:d:s.do •111 obliga n las partes (nrt.. 4e7 uel C. S. 11"1 'l'. l. 
FJlCJ asi. ha de concJuir6c que ol Tribunal Incurrió en e l errur de hecho evidente 
endilgado. esto ea. no hAbAr ob~erva.do la de:nandada el tró.ml~ convencional 
establecido. Maglol11«lo ponenw: Doclor l or¡¡e Iviln P.•l:>eio Palacio. ~rttencia 
de ABRIL ! VE 1001. C<J$0 parciu!r~Umte. Tl'll>unal Super ior de M'.de111n . Oe
m~<.nd.a.ntc: Fra.ncí•oo Piedrnhltn T. Demandado: Ir.vel'SIOl>€S Modellin S. A. 
Radica.clón nú!l:lel'fl: 4238. 

CONVl:liClON COLiJCT!\'A BN BL JlF.ClJRSO DE CA.S ACION 

OONVENC!ON COLECTIVA EN EL RECORéO DE CIISACION. Por rectifi
ca.clón jllri•;mtdcnclal la sr,Ja. J>lena L~boul en sentonr.la de 21 do febrero do 
1990 radicada. bnJo el nimtero U362. estnblceló que las M nvenclones colectiva. 
de t.raba.jo sólo pueden aer ten:du como p1·u~ba en el !'eeurso t!e c:asnc16n. 
Mag]stradn POnente: Doctc.r Manuel Enrique Do.3n A.Mre-.. Sentencia de ABRIL 
1& Dl!l !991. No c<Ua. T:iban•l Bup~rior de Bo¡¡otli. Demand:wtt: José Raúl 
Pavo. R. Dcmanda\lo: Ji'lo(.a Mercant-e Grnncolombiana S. A. Radicoelón nú
Inero : t :Nl8. 

COBRBCCION MONETARIA DE OBLJGAC!Ol'i·s s LABORALES 

CORRil'CCION MOt."lilTAR.IA DE OBLIGACIONES U BORALES. Sobre el 
· ~ma <!ebat.Jdo la Corte diio en sentqneia de 3L de rooyo de lij88: '·En con-
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d u¡¡l6n, coo b>Ae en los principiOs tilo.oófiCOS del dereeho c¡ue co~ran loa 
articulo.s 8Y ee lo. Ley 153 de 1881 y !9 del Código suw.ntivo do.l :rr .. boj o, los 
po.st.,.llGrtOS que se han t:t.nal!zado aon a.pUcables al presente asunto, toda Ve2 
que no es Justo que el trabo.jador t.npor te ~(lbr• si todo ~1 M••co de lo. doDr<· 
et~clón !T.un"&t&rla y que 1:1e obligue n. N!~".thlr un pago con moned.a que e~lde.n
temr.ntc t·iene un .POder adqUiUUvo Dltmur~ L'láxhne que c J mismo OobicJ'no 
nar.1onal. a Ll' t4.V~~ de la~:~ no1ma.a . . . '' :Mo.gist.rado ponente: Doc tor R{\món 
Zúi\iga Vi<l\•crdo. Sentencia de ABR-IL 2 DE 1991. CllSa. Trli>Unlll Superior de 
Bo~<>U. Demandante: F.l•a AlliYón O. Deumndado: ECOJ?ll:TROL. RQ.dloaclón 
¡rumero: 3773. 

CUANDO SE ESCOGE LA VIA INDIRECTA. A TRAVES DE ERR0 1!f:S DEl HECHO 
DE QUE SE REQUfBRE 

CUANDO .SE ESC002 LA VT.A lNDJRilCTA A TRAVl!S D'B ERRORtiB DE 
HECHO C!i QU: ST. REQUIERE. Constnu temcnlc hn dicho la !urlsprudcncl& 
de e~ta Sala que eu::.r.do &e escug~ l&. vlf• indirecta, a .. ..rtw~ de errores de 
hecho, requlóresc !l() sól<> la diserimlno.clón de loo yerroa lácticos atribuidos t\l 
att quem, sino q¡¡e eQ indtspenso.~ enumerar, sdem~s. las pruebua c¡ue éste 
dejó dr. apreciar o apreció erróneamente y, expll<.nr freo!<! " c~dt> UM de eUas 
la t:4.1uivocr\CjVu en que incurrió el t~~utcncto.dor de ~egundo 1rll.d.o y l;,. incl
dencto. rle to.l t rror en J~ eoncluslonc& t'l.e l pro':P.ido &l). menCión 'Y, en cnnsc .. 
cuencl:\., en las tt~nsgresioncs 1eealt'!f )n,,o~adns. !'ttt.a.s:istrado oonenw: ooetor 
Jorge lván Paloci~ PalaCiO. sentencia d e ABRIL :114 DE 1991. No casa. Tribuno! 
Superior de Cúcuta. Demandanw: les'ls Alfonoo :o<lño R Demandado: Empreaa 
Licorera del Norte ~ Saútander. Rlldl<:aclón nümero; 42'1'1. 

- 0--

DEI.tANDA DE C4SJtCfON. J!P.rptlilltn• 

DEMANDA DE CASAC!ON. !'IO<tul<lt~>•. PROPOSICION JURIDICA COM· 
PLETA. La demanda de ca.<n•Jón debe lntegmr una propo>•iclún Jurld~ca com
pleta. e~to es 1 registrar t.odos los text~ 1(\ga,lca nc-ccs~rJos poza confrontar la 
sentencio. re-currida. eon l::v; normas cons.o.gra.tori:\6 de loa derer.hC)a a.ue .~:;e 
annna ruoron ctcsoonocidos POr el f<Lll4d<lr de segundo grado. Requisito oxigido 
por el "'meral ~. lelr.l. a ) del 1\rtfoulo 90 del Oódigo l'roeesal Labo~l Ma~o
f.rado pono.nt9; Doetor Jorge Iván PnlaClo Palacio. SODI<!Dcia <k ENERO 31 DE 
11101 . No oa$<1 . Tribunal Superior de RArTAnquiJ;a . Demand:lnle: Jorge .t:nrlque 
CUenca Dup<rret. O.mand,.do: Edttonat El Cnribe 5 . A. fuulioa ctóil n(lruero: 39.;9_ 

DEMANDA. DE <.;A!IACJON. Requisito,;. La Sala ha reltllradn que "en el 
escrito del lmpugu .. uot debe ileternli:r.nrse el alca nce de su acusación, eato ca. 
ai persigue •1 qutbwnt .. onlonto del fa.llo recurrido, o su casación parcial y, en 
est.e C.1&0, eu~l o euálos do !os ordenami.¡,nto.< rlel wt quern son vlolatorios de 
hl ley y ~~~ QUé forrnn deben reempl~¡arr,c . ¡¡;,,te requi•iLo d.J libelo de casación 
constiLU)'t! td uctitun& de la de!'ru\nd3. extrD.ordinaria y ::.u oml!dón ho.ce inestj
m 3.-ble el r~curso. pces él es sustanoJH.l pnrn conocer su p!'"Opósito u orientar I!U 
e~un~n. •tn que pueda suplitt..&lA ,-.or el de la dem::tn<la. inicial n por los objetivos 
de IAJ: inot:.ru:las''. ~ ponenl<l: Dootor José 1\-án P~"'-ciO Pabci<>. Sen
\encla d o PBBR15RO 26 DE 1991. No Ctl$1" Tribunal SUperior de Bocof.6. Derr-'\ll
dante: J•.s{¡s Moría G:t.rzén. Demancindo: C..j~ de Crédll<> .\grario. !ndusi.Tia.! y · 
Minero . .Radicación número: 4061. 
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DEMA.,.JDI' OE OAs.t.ClON. Requ:;s!tos. O<! ~cverda ccu el 4rtículo 90 del 
Códtt::u l'roce341 Laboral, el recurrente extraord1Dnrio cJ~be d~mo~t.r:u el errQr 
fáctico en el cargo medlant• In lnélicaciúu oinwulu.rtzo.da de lau pruebas que 
hubieran d~Jt~-dO de cst1marf1t! o hubieren sJ<Jo ea~imadaa en formo. cquiTocada, 
sin qu.e es~a obll.~tteión puedA $11[>11 ne por tcferenet~R a alegatos an tetfot-tffl 
máxtme Bi, wmo t;.n est-e C&$0. el e;M;rUo o memo·r li.U que cnnti~m~ los areumen
tos qtJC inro;:a t1 cew.or se produjo con a:;tc,·toritb.d a. la 5entencta que se 
Smpug-na me-dtan~ el recur so ex.tu.ordinario. n,.t_a_¡lstra.do pontntc : Doctor nugo 
Suescún Pujulli. f;cntcnc>a de AERIL 2fi DF. 1991. ~o casa.. Tribunal Superior 
de Bogo~~- Demandanto: O•w~laa Diaz Cár<!onas. De.lll>lnáado: C•ntral de 
Cooperativa,.t; del Seetoi' Agr:lt>ccu~ tjo Ltda. "C!!:COnA". Ra.ciieo.ci6n número: 4230. 

DEMANDA Dl'l CASACIO!I'. Requisiltn•- El ut!eulO 90. ordinales 1\l y b) del 
Código Proceor.r.l Lllbora.l. al delerminc.r lo, r.:qul•ltos de 1.& dem;.r.da. cstabl""" 
que debe contener entro otros. 1.& indicael6n de ''el prec<>p to leg"'l •ustantlvo. 
de ordt'-D nnch.:.Ha.l. que &e estime violado. y el nnnP.epto de la tntracelón, si 
directam~nte. por tl.plit:ación lndtb1dtl. o por 1oterpretn.dón ~rrónea. En easo 
(!e que se e.qtime que la. jn(racctón legal ocurrió ~umo consecuencta. de errores 
de hecho o Clt! derecho en 1~ aprf!te5aeión de ptucb~ts, e1t.ará eat·f\S singul.a.rl
zándola~ y exprea.a.r~ C~\lé cli:l.:Je de error se comotld ''. Magi.st.!'ado oonen te: DoctClr 
RAmón Zúñlga Vl!..lvede. &!nlenela de ABRIL 2$ 013 1991. No <"-'"- Tribunal 
Superior do. Hogot:l Danandlu>"': A.ttibal Roa. V. Domand\\do: Sociednd "11&
fo.el V. R.Qa. v. y Hermanos SuOI!.'oOrP.--s'~. tt~1caeión núme-ro: 41'11 . 

DIIMA.'IDA DB C IIBACION. Raqu i•itos. Técnica 

DF.~fA..."lOA DE CA..SAC!.U.N. Rtqu1$itoo3. T écnica. Al e~alninar el alcance de 
111 1mpu;gnac.i6n encu ent.rli la SaJa~ que el ru:urrti.n\e persJguc la ca&aeión 00\81 
t!Al f..Jia acusa<lv )' además ..,uclln <tue se modltk¡uc, ..elare. adicione y refol'lD<= 
tanto la &entr.nei.a de primera ID,.~tt~i~ ('J(tmo la del Tribunal lo que de-ntro 
de Ja t6cn1ea. de e.st e t •ec:Ul"t:;U nu es pasible, yn QUe al quebrD.c~e el tallo del 
ad quem, lo pcrtln~nte e& lo. contirmaeión, modlfieaelón o revocatoria de- Jtt 
deeisión del t: Q1W, pero P.\ll ninl(ún cnso ls. dE! ~~undo grado. Ma~iat.rado po
"'"~e: Doctor Ernr:•ta Jiménez ntn.z. sentenCia c!e r.,~zo la l.JE 1991. flo c'"''
Tribunal Superior de lofcdclHn. Demandante : JO~ OCtavto Eust:unnnte Ríoa. 
Demsndado: Rln• O~ & Ola. S. en C. S. RAd!caclón n úmero: 418:!. 

DEMANDA. DE CASIIC!O.N. Requisitos. Téa>iea. PROI'OSICION JlllUD!OA 
INCOMPI.Ji:TA. Ln propo~ición jurldiea concretado, on el C>rga estd incorupleta, 
vu••to que no "" indican corno infrin~tdas lo>• nr t iou!os 259 y 260 d~l Código 
6nal.:mtivo del Traba¡o, y 76 0< lti. Ley 9() <le 194.0 que son la.s normA$ S'JS!an
cl~les ,.guiador~• de lo pcnolón de ju1>11aclón y que sirven do Cuente para la 
subrogación dPI nesgo de veía par el Insti tu1o de Seguras Social""' L:l misma 
J>!'OJW>ieián j u:td:ca i.ndiJ:a como mal aplicados IAA Le¡es l~ de 1932, 206 do 
1038, 6i de n•o. 4~ de 1943. 5:1 de 1945 y 64 01' 194&. asi como el Dec,eto 2!140 
dt' 1'946, pero sin precisar cuálec dispo~iciones c:on~retas o ar,icuJos de esas 
leyes y dP.crr.to~ , Magistrado punent.e: DQ~Lur Hugo SucBCú.:l rujol$. Sen . 
tenctn. de MARZO n DE !99l. •"lO casa. TribnnA.l fJuperior de Bl'l«Ot.á. Deman
dante: Vlisea Torre.• Solano. Demnnd&do : Acerlu Paz del Río S. A. itadleación 
número: 4203 . 

DEMANDA DE C.'\SI\:;:ON'. Rec¡uWt<>s. Técnle&. ERROR DE HECHO. Debe 
.ser rc.anif'i~,;I.Q El ~rror de hecho debo t Ar ma.oific&to como lo ?rt.v6 el artículo 
7Q d• la L•Y 13 de 1969. por Jo Q~e ha dr. opar~cer can toda ev!cloncl~ por el 
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solo coteJo ~ las pruems en q~o "" opoyo 13 ~lencta con L'\6 que Invoca cr 
.,n..,r. r cu ello. el artlculo !)0, numero! 1;0, Iom b\ del Código Proc:Oll:ll L><llor:ü. 
est.ablecs uue sl .se estima '1 QUe lA in.fro.cción legal oeurrió eonlo consecuencia 
de crrnre\11 de heCllO o de derecho tsu J.&. a.prec~~ción de pruebae, citarA os-tes 
stnguladzándQla.s y expresar;.\ qu{l olo.ao de error S;é c.ometló". Moglstrndo po
nente : Dcctor Jorge rvAn Palacio Palacio. Senlenela. do JUN10 1~ v¡,; 1991. 
No ca.tet. Tribunal l;npr.rior de Cúcut.a. Llemandantc: Lui~ F. P~rrC& T . Deman
dad<>: Ernpres~ Licorera del Nvrle do Snnbndcr. Rndic~cl6n número: 4311). 

DJ::MI\NDA DE CASACION. Reqnlsltos. Técnica. Ma~t,t.rado ponente: Doctor 
J orge Ivil.n Pala.cto p.,Jacio. Sentencia. de .1Ul'IIO 13 DE 1991. No ca••· Tribunnl 
Superior de Bo-gotá. Dcmanda.t\te: 01)C~._r Alfonso Valero C. DemAnda.do: Int.e-1"
~rnerlc.~r.a el• lll3tribncion.,. LUla. y l$Clltorial C8mÜ<> Tor res S. A. ll.!tdicación 
n runero: i 280. 

DEMANDA DE CASACIO:.'<l. R6QI!iBll.os, Técnica. Lo.• arti ouln• 00, lit.P.rRl bJ 
del lluUlec~J ~Q del Cú<Jj¡;u Pruo~•"l L~borl<l. y 10 de ¡,., Ley 16 de 1969 imponen 
al recurrente la obligación de CRptc~ar !p. clt>~c de error de hecho o de derecho 
que conside t'<l cometió el sentenciador. 1\•fagistrado ponente : Doctor :Manuel 
Enrique Do.za Alvarez. Sentencia de M:AYC 21 DE 1991. No ca&a. Tribunal Su· 
perior de Bogotá. Dema.ncaote : J eróolmo Varga• Lópe•. Demandado: Distrlto 
Irspecial de Bo~otá. D. E. y al Fondo de Ahorro y VMonda Dlttrttal "FAVIDI". 
Rad leactón nOmero: 4196. 

DE'l>fANDA DE CASACION. Tetllfra 

DEMANDA DB C,\SACIO:ll. T6cnic:n. Y.ROPOSIClON JURTDrCA COt.(Pl.ETA. 
'I'BSTlMONIO. La pruob<\ testimonlnl •4tá •-'<elllimt 11<>1 <J>titln:o d< l•os ha bl
lldades para. sobre ellas e!!ltructurar un error de heeho en la CK4ación del 
trab>Jo <~<t. 7• de 1• Ley 16 de 1989). M:O.gistrado ponente: Ooctor Rugo 
Suélc6n Pujols. Sentcr..ela d~ E~O 23 DF: 1 QQL No casa. Trlb\l.D.Ql Superior 
de Coll. Demandante: orlando (iirón Frelr•. Demandado: Manuclltn S. A. RR· 
dicación UCutJ~ro: 4068. 

D'I;MANOA DE CABACION. Técnica. PROPOSICION JURIDIOA CO:Io!PLET/1. 
Co~o ln hB t.o&t~nido t:D :ronna. Te1torada la jurit:prt:tdeneta labnral, l)Q.TO. con· 
tormu d~bidanteno:..e la. proposie!ón juridi<'"- r.ompJr:tn., r.t recurrente debe pre
cisar 183 ci.ISDOS1cionc.< a tribuC• && de derecho que la sentollcil< acu"'da de•co
noce o no apli;:a y que rcgul& el c.sunto debatido y no aq~cllas que no le son 
aplicablea. M:lgiatraoo ponente: i:loetor Etm!Sto J'.unénez nia'1. 6AAtmuñn de 
ENERO 23 DE 19111. No r.aM. Tr!bun&l SUP<!rior de .\rmenla. D~mllndante : J ulio 
Alberto Ansel Cs.no. Demandt<do: Banco Cenl:.ro.l Hip<>tcenrlo . Radicación nú
mero : 3900. 

DEMAND!I. DE CA91\C::ON. Técnica. rROPOSIClON JUR!DICA OOMPLBTA. 
Al tgunl que en el prJmer carga el rec~onrentP. incurre en .~tmi1A.r~s: turore& en 
la t~er.tca de casa~.lón. .•ir.nclo el mil.;; protuberonte el deJar de slngul"rizat 
lo• ~rtlculos perlln~ntes de las leyes y Oecretos c;t.dos. ~fnglstrnao ponente: 
Doctl>r MKnuel Emlq~:e Daza. Alvar•z. Sentencia de El\'ERO 29 DE 1991. No 
casa,. Tr!l>~nal Bttpcriar de BQiloU. Dem..ndant~: Lui! lla.ría Medhts M. De
mandado: Acerías Pa: del Rin s. A. Badlcaciór. número: H 13. 

DEMANDA DB :::ABACION. 'N.1:nlca. PROI'OSICIOI' IURIDIC,\ COMPLETA. 
FUel'l!a es concluir que el ataque lnl.t!at•ul o no :re aju~ta " lo p~•tnldo por el 
10rtlcu1o 60 del Decreto-ley szs de 19U , <l>.cllldo o, que dicl\8. disposición no so-
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la.ment.c o:xlgc que se det1;tm.ine CQil vn~era exnctl~UQ la. nor!l"Ja Su4tl:l. .. "''.cio.l quA 
ae juzgA. aue-b:-antnda -siendo tXi~eneta jur1:>prudenc1nl el que clebn.n citar~e 
la tot<LllCind de los artículos que lntf."grOI> la propo•lclón juridlr.a el ello. <llman" 
ele un coaJun\o !)fe('..e~\lY~. sino Q·Ue igualm-entP. "t singularice lll prueba o 
pmebo.a orlgtnantes de lo.> errares de hecho manifiestos o de derce!1<> c¡ue se 
atrfbnyt> oJ fallo y ~e puntua:ice st lJ1 mn.la valoración proba.torla. obedeció • 
errónea aprecia.~ión <1e lu. prnr.bl\ o a. ~u fnlt~ de upreciacióu manifiesta. Ma
gia\rado ponente: Doctvr Rafael Baquero Herreri!.. >;ont.eneia Cle ENERO 30 DE 
199!. No OO<Jet, TribuD>l Superior de Bo~~;olt.. Dem>ndante: Luz M&.clno. Camaeho 
Galderón. Dcma."ldado: HOOpital B>D l CMClo. Radicación número: '1045. 

DO.ANDA DE CASAC:JO~. TécnicR. F.~ha de D>enoa la So.l .. IQc <Lrtieuloo 
89 de ¡,¡, Ley 171 de 19GI (pcnuón sanción! y 89 del necreto 2~51 de 1985 
itndemnizaolún por despido inju~to;. En esn.!' \:Oudlc.Iones el cac~n no adolece 
de error Jn!!i.U h.<\:\n.able, como quiera. quEt ~ la. Corte no le es p<:rmlUdo reponer 
tal umi>l<l<>, debe de>.,.tin,arse. Maal<lmd<> ponen!.< : Uocl.or Ramón Zúiii&a 
Valvcnlt;. Bentenelo <le ENERO 31 DE 1991. No cai<l. TribunAl t;uperlor dl> Ss.nla 
Ro•o. do Vlt•rho. Dcmo.nd3nte: Jorge: Alberto VIUQu oJl. Demanda.ao: Cemento$ 
Boyacá S. A. RAdicación numero: 3941. 

DF.MANDA Dl: CASACION. Té<:nlca. QUE SE ENTIENDE POR PROPOSl
CION JUR.nliCA ll:N El. RECURSO DE CASACION. E:n el recuu~ de ea..ación 
se entiende como p ropo_<iclón jttr.dicR el señalamieutc por el recurrcnt.> de la 
totalidad de los prec.eptf'JS violados J)(lr la s.e~lteucia ac:ercs. (1e una o varin.s 
situaeton&IJ que éllA reguln y QUC t:rna.ne.n del derecho que se encuentre tuLe .. 
lado en 1!1 combino.aión de varias noM~~.Q,~. Eete prinelr>ln d• U'.hicll. de caS>clM. 
e•ta pre•l•Lu er. mo.teraa ltlboral por ~~ a.rtlculu 90 d•t Cññil!O Proc.esa l Laboral, 
y 63 del Dc.::Tcto 528 de !1164. :v¡.,gi•lrt<CIO poni'.nte : Doclur M:J.nuel Enrique DI\Z:>. 
Alvare<. ""nlencia de ENii!JlO 31 DE 111::11 . No C404. Ttibunnl l;,;perior de Do
gota. Demo.nd...,tc: JIA)d.rl¡o u nrán Ayata. Dernai>AAdo: C:.j a de etédito A!r."LriO, 
Industrial y 1\o!inero. RflUll'::tdón n(lmcro: 4043. 

DFJI\tA..'IDA UE CII6ACION. TocniCA. I'ROPO.qTOTON JURIDICA INOOM
PI..ETA. D< la Mnfrontaclón del c:>rg<> r.~n "" '"'"tencll> Ob! eto de lmpu~nacio\D, 
encuentr"' lil. Sal.n qu~ la censw.'U ~ pro;>one la Cl\.a:l.dón totltl del fallo, por 
lo que se llaoo indis¡Jeru<Able para desvirtuarlo, lnte~~r todas lt\8 dlsposictooes 
que crean. nu:>dl.íican o oxttnguen el dcre~no que lll- .~~ntencia doclara o deseo· 
noce en contravención a ello6. Sin c-mbttrgo en lQS normas su~tnnctales reta
~tonadas se echan de Jn(U).Os Jas gu<: regul~n lo r&lo.tlvo a ltl~ convenciou~a 
colectivo• qu• soo parte Integrante de 1M contrntos de trabajo y que en el 
ctt.so exantlnacco sirvieron de 8:usten~o o l ju9'.gador para. ordenar 6.1 :cln\egro 
del actor al c•>rgc. que .. nía <1-~ltJ"!Iando en el momento del despido. Otro 
tanto eabe deolr, " propósito de lo& 1\rtÍC'llos 37 t'l 311 del Decreto-l"y Z35l de 
1965, que orctena ... Ma~tstrado ponon~: Doctor Ernesto Jiménoz fliaz. Sen· 
lau:ia de FEBRERO lS llt:: 1~91. No ca.•a. Tribunal S~pcrior de f!Oij<>f:.á. Dema~ 
dnntc: Raúl E. Mora. T . Demao<ladu : Mlni.slerlo de Obras P·.ibl1eaa. Radicación 
n funero : 4105. 

DEMANDA DE CAMCION. 'Na>lca. PROPOSICION JUitiOICA INOOM
PLI!:TA. I..n rcfe~encía D lA el~uwla <:onvencton~l implica. .,, lo que hace ni 
presuvuest.o de ~u aplicucián por pa.rte del ad qu.em. que &ico~o su origen 
contro.c~u!:U ~1 a~aQue se alrija por la vt.a indi!'~r.tSl como )'erro de valoración 
sob:e un Ult.'dio probat..,r101 como eo lA canvcu<:iO!i. motivo por el cual lJ:l pro
pos.!ción Jurid.tca. para •u conironlaelón debió inle¡¡ro.rse con ,.q.,.,Oas dt3po-
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aícíoncs que la goblcrnnn, e•to •• lo• :lrtir.ulos 167 y 469 del Códtgo Bu•t~<nth·o 
do! Trab~jo. Arlonul.s e l aULquc persl~uo ID """"elón C.el f¡.Uo de &c~undl\ ina· 
u . .ncJa en cuanto hace las oond~no.s por concepto d.:L . . MagJ¿;:.ro.do ponP.ntf'l: 
Doctor Ernesto J tmónez D!a.z. Sent~n<Jn de FF.IIREI!O 13 uE 1~91. No ca"'· 
Tribull;\l Superior dt\ Rogot3.. OCtrJn.rtd:lot.e : Franc13c;u AlbomN. P . Dema.ndo.do: 
Rm¡u-cro PueriOII ~e Colombia. Radic><.,;(,u númer o: 1092. 

DEMAt>'D.\ 01:. CASAClON. Técnic:\. rNFRACOIO~ DJHECT.\ DE LA LEY. 
DON'IRA'l'O m: TR·A.BAJ U. La ley no exige nir.gwu• tormalid:J.d parn su demos
troclún. &.t.n Sola h• l' •tl:na.do que lo. infracción directo. de ls. pnrtAl de la 
base de que ae e&t~ trente n un hoeho indiscuUdo en el luioio y re~ulado por 
un precepto legal, a peso.r dt\ lo oual la .sentencia lo desatiende. o ~ca que el 
CATen <!ebe dlrlglrsc pnr la vis. del pe<ro derecho pre.<elmiiendo do los :><pec'lcs 
t&cllcoo. De otro l>do &e acUBa error do derecho por deaesUruar b p1\Jella de 
la o.\l~tcncin del cuJltrato de tr :lba)o, lo q ne fnmr.dintrunente pene <le preseJlle 
otra. deficier.ci3 téeNca, pue,,. el r.nntrato de tr-:3.bajo t~ $Usceptible df'l aer pro
~&<lo por cualQUiera, (le los medios nrdl.,~¡·los y 1>. les- no exi¡;e nlnguM forms.· 
Udo.cl pa.ra su ·ucrn4'lstro.ción. Mo.gistrl\do ponente: Doctor Ernesto Jím.~n(l?i Dia:z. 
Sentencio. de FE:BRI!:RO 27 DE 19~1. No c.,a. ·n!hunaJ Superior de BarrnaquUla. 
Demandllnt.o: J uM )nltgnn.res ae la Hoz. o cman<IAdo: Lineas Agro:nar S. A. 
RAdiCación n~ro : 4~6. 

DEMANDA nF! CASACION. 'l'écnlca. VIOLACION DIRECTA. La .\Urlspr\1· 
dénCi.a d.e ca.~a.rJóo ha su~tt-1üdo r~lteradamente que la vlulaclón <Hreeta de 
la ley •• independ l•ntu do todo. cueallón proba.~oria. SQbrc este punto Jurídico 
de or den técnico tiene dcclo.rado ht Corpm·ar.tnn: "Cmno por BU& t.rea l:lalas 
de Cl\bJH'.1ón lo h~ vrnido er.s:&iiAndo constnntement.e liL Oort.c. C'StP. submot:vo 
·-lntr~MJCI6n dtrect.a.- impJ¡ea e: desconocimien to do la voluntad 1\.betracta de 
lt& ley, en cuanto :~ln mccl.ia.ciót1 d! er:ror-ts de apreciación probatoria .se dej& 
de aplicar una norma clara al e.'too '}.lli('lt:.~11ieo e n elli.\ prevtsto o se le prete.rmite 
poro. . . . " Mapjatr\lodO p(}.ncute : Dootot" Ra:l.{atl Baqutsro Herrer-a. Rentc nclo. de 
FEBRERO G DE lMI. No cu•a. TriblliUll Superior d~ Bo¡¡(,tá. Demandan t~: Josa 
Marta. Alza te Flórez. Demandado: Instlt\1 to d9. Crédito T~cruorht1. RaClicación 
número: 4117. 

DEMANDA I'1E CASACION. Téeu!ca.. VU<OR DE HECHO. En tor ma reite· 
raaa ha dlcho In Sala aue el el'1<Jr de hecho d~l!e fll'<dsarse en fotmll. clerts 
y COJlueta part-ieuls.rlozando no f:ólo el ritslatc ntribuido al sentcnc:iador ain-o 
el modio \astrnctorlo en el que apnroce tnl deSAtino. A..•i r esulta eontrs.rlo a la. 
t~r.ntr.A. denunciar un cnor en docuroonto~. stn eóp~cUit:~r que se desprende 
de dicha• prueh•• l' C<>Jno ''" debió haber apreciado el ad qucm. MagiStrado 
ponente: Doctor J orgo I~lln Palacio 'Palacio. S• n tencia ~ FEBRERO 15 DE 
lP9l. No ta<a. Tribunal Suporior de Call. Demazldante: Nicnmedes Iglellla.s Lópe• . 
Oemundada: Dincr 's Club de COlombia S. A. &dié!clóu número: 4128. 

DEMANDA DE OASACION. 'l'or.n lr.ll. INFRAGC!O'N OE LA LEY POR ERROR 
DI!: HECHO. cuand~ •• alega ill!racciOn de la :.,y por e rror de hecho, el recu· 
?rente debe tn<ll•nr laa prueb~~ mnl • • timada• o dcJ Q(las de apreciar por ~1 
sentenciudor, de lns cul<le• s• deduzco. 1"' inexistencia del error, dando la 
demoslr~tci{m dci caso. La acusz:.clón. no- r.omplA r/.\n tal eXigeneta, eomo lo 
mll.ntla la ley orgánlea del recu.."80 e;urs.ordlnarlo. Mnlfl•t.r,.do ponente: Doctor 
Ra!nel Baq uero Hcrretá. Ser;tencil\ de PlmRJmO JS DE lQQl . No ea.ta. Tribunal 
Suporlor é• Ro~otA. Domo.ndante: Luis Jorge Díaz G. Demandado: Acoriss 
Pa:e del Rf.o S. A. nad.h;l*~ión nUmero : 4 1~2. 
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DI!JM.\NDA DS CASAClCtf. Téenlcn. CWWdo l.lh ~r¡<o eati fundado en 

errores de heebo tt~ el impu¡:ncdnr t'lf"Ar.ls::t.r cada una de las prue~ que tt•To 
en cuenta e! Tribunal }.Jan• tl.ecldlr, pae! el orottJr senal3:r a!Juna o varias da 
~Hos ... e9.&1ona qL~e la sent~ne1!f. pcnnNiezca. incólume por mttntA!lner e:1 supuestos 
IAeticos n. q1::e s.e refiert-n lo.J, pr:Jebes nv at.ac-ad.1.s. lo que cor.stltuy~ uu_a de
ttckueia en r.l recurso de C3$~Ción. Maglstrado ponente: Doetor Iv.fa.nue1 Enr1qu~ 
Dnzn Alvare•. Senteaclo do FEBRERO 19 DE 19~1. No oa~a. TrilJulllll S"porior 
de Bogott\. :t:lemo.r.donto: 1\J:Il Mari~ Avell•ne<ia de nomer<>. Demand~do: Macy 
Hueda df. I.r.r,:&. Jl.adicación nflmE!ro: 3970. 

DEMANDA Dt CASAC!ON. T~cnica. El escrito prvoento.da por el acusador 
unte e&ta Co!'po!'aetóll, y \.:ut nhor:. la s~'la e.xa.m!n."! incurre e-.:1 protubc1'1lnte 
yerro cunLr~r!u a la lógica. cuando formula el ca.cgo por intfl::r;>re"t{tdón errónea. 
de la norma y al mlsm<> licmp() soattene 3ll no ''<t.p!itabilldad". POr (lltlmo, el 
trr.pn¡n ant.e en la demcstradóo de! (.:ugo incurre en el err-or de ar_o_llzQ.r hechos 
ccn fundamento probator io Jo 1111~ r~sulta eantrario rou el eonoepto de ínter · 
Pt'Ot.ación err.~nc-a. de la ley. aspect l) de p·Jro dere-Cho ;:jeno a cuestiones l'á.c· 
ttcs.A. Mi\gbtrado poncnt~: Ot.X:tor Rafael :3a<;uero H..:trfra. Sentencia de f'B
BRE'RO 20 DE Jg9J. No aa•a. Trtbun:tl Superior de Sant~ RoB~ de Viterbo. 
~IWIDdonte: l!'l'o!l1n 8Al;uar. o.n .... nrt~rto: Ac.eri•• Paz del Río s. J.. Radi
~aolón n~mero: 4!0a. 

DEMANDA DE CA&QIUN. Técnica. PROPOSICION JURIDICA INCOMPLE
TA. Lt: &:~.sést.e ra.zó.D al opo,sllor tn cuanto a las deficiencias téct:.teaa que Jt 
centurn al eargo. v;1l-e decir, la InsufiCiencia. de pl'OpO$idón juríd1ca porf4ue 
omliiO indicar como !ntri!J&ida lo nonna conleoida en el art.leulo olli1 del ::ód.l@l 
Su.sta t1&.lvo del Trabajo. cl\a qvt' era ind.iopensnbk: sl ~ preter.d.izl tnV\lear •m 
d.e.reeho r eeanoctdo en una eonv~r.il)n o<:.lect.:n de k abllJO, y Ju. t.-unlradiodón 
f)v1dA11tf que resalta &a afirrn:u que fil Tr!bun$1 A.eeptn "que el nctcJr es-taba 
u.mpnro.do poJ· !us beneficio¡; de la eonve.nctón ooler.tiva dA t.rrtbKJo euya copia 
debidament-e B.\~t~nticada ob ro. t.-l'r d er.pt!dh::mle" al tiempo qu.e se te ac~sa 4.1e 
no h t.bf:'r aprec!ndo ess mlsin~~ eonvención. M9.gisttodo »Onuntt~ : Doctor Ilugo 
~uescún Pujolt~~. O::!ntfl!tle;a d~ Jn:BRERO 2a nE 1g91. üo <.:!)~(, . Tribunal Su))~rior 
de C~U. ):)(,umndanLe: P'redy H\11'1-ado A. Demando.dn : I ngenio Mayagu .. S. A. 
lladloa<:ión manero: 4H5. 

DEMANDA DE :;ASACWN. Illcn!t:a . No es atendibl• In acu!>l.Ción pnT lo 
via indl!'eet~ cuando !2~ scn\cM~a it'lpugnada de.<:tOOilQCe t ll untir del ret.~renle 
re¡las l•gn!"" :;ue rigen la prndut.eié n de la prueba lo que en tt~sactón civU 
cons!.ll«ye una modalidad de ~rror d,. derecho- y que •n ma~ña lo.bor:\1 e$U. 
rc-strln,ido a ta. prueba so~ernne confuru~~ lo pres~rtbe c.l a~teulo 00 del lJccreto
loy 528 de 196~. ll~•.gistro.do pononk;: Doctor Rafa.el Baquero Berre,a. S~nteil~la 
de l".t:tlRERO ~7 ':JJ;: 1991. i~o cn.1a. Tribunal Su¡~crior c.l~ :SogoM .. Dema.1>da.ntc: 
Mosik Cri.'!L!nt:. Cortés León. Demnndndo: Excursione• 'li~ri.<tlc•a EXTUR LTDA. 
RAdicación numero: 4191. 

DEM.IIIIIDA DE CA!:ill.CIIYN. Tor.ni~a. ERRCR DE Hli:CHO. Cuándo se con
l'lgura. Cuo.udv .se alega lnfn\C\ilón de la l~y por error de hcclto. el rr:mlrtenb 
no 3ólo debe indicar l:: .. s pruc~,: mal egt.lrnadas o dej ada~; de ~preciar por el 
sent<:nc!a.<!or. sinn demo•l<ar <¡ur. h1• al CGntemplat la praeba, le haya hecho 
decir lo que ella no expresa. ~•k> ~. ab'lbu!dole Wl •1gnlfi.Cl\cb distint() del que 
nntuml Y obvi&mente resu!t.a de •u ~.,,:¡ • .¡,¡ critico, (l(ln lncldeneb en la resoh!
c.iñn de deree!" .. o aeopt~cia pco .,t Tribunnl "'21 verda.der·o l":rror de hect.o ~ice 
de la. Plaz,._ Co ~1 que .se r.v!rtr.ncl~ por modo nt:<niíie•to :n&d!~nte el cotejo 
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ent.re IIUI Aflrtr:acir.nes de b. .sen~c!a }1 Jo que dice!l. sln ncec.,tdad de acudir 
a })~lJDelun~. coJljeLu.ras tú de<lutcJcmeo m :iz o D1CllO!. legiti:mast.. MAgislir'ado 
ponente: Doctor Rafcd Baqt!ero Herrera. Elcntcnoia de FF.IlRERO 21 DE 199!. 
!Vo " "'"· Tribum•l Superior de Mcd<tUn. Oem<\nñ•.nte: Blanca Nor h& Ortlz de 
Fonnegra. oemanaado: Jnst·itcto de Ser,¡uro$ Social•• y Proyectos y CObl;buc
ctonc$ :s. A. •'CONCONCRETO". Rl\dlcoclón niuncro: 4069. 

DEMANDA DE CASACJO::<J. 'l."éonlca. INTERPim'l'ACION E:IUtONEA. Lo 
acu$3.C\ón correspcmd.ía formularla por ln vía jndil"J?:Ct:.\ l~p11r.A.r.•tm indebido). 
pue5 S3 lnterpretac~ón errór.cn. d~ l a. ley es un oonccpto de violilclóo rettetvttdo 
a la KC1J$R.Ciún por ln vía directa c:ue zsupOnc total acuerdo entre la sentencio 
y el censor en asuntos f:íc tiCOe; y donde :;e excluyen eueatioMmlcntos de orden 
prol>!ltorlo, limitándwe e.7clusivamcnte " lo3 JtlTldlcos. Mngist~ado ponento : 
Do<:wr Ra:ncln Zúiilga Val>crde. S&n W!neJa d e MARZO 21 DE 19111. No = 
Trnmnal Super ior de Barmnquil.h<. Demandante: J ooé A. Jl<leedo Valiente. Oe
mandn.do: Grupo Litor~l L\da.. Rn.dicn.a!ón nÚJileto: 4058. 

DF.MANDA DE CASA.CION. Técnlc~. Le o•l•t" r:>7.ñn o. lo. p~>rtn np<>gitora •n 
cuanto nnr mt> que la den1anda de casoclón nd(lleu. de falla• t tcn ic;u; que im
pr.nen o lo. Sala ou desestimación. hf•gt•trado ponente: Docr.or HU¡JO .Sucscún 
l'ujo!A. SenfA!ncia de ABRIL 18 DE 1991. No ca1a. Tribuns.l Superior de Bogotá. 
Derr.andnute: Aurolio Cn•t.illo. DemM<la<lO : Ro.n<.o de la República. Radica.e.l6n 
número: 41~;·. 

DEMANDA DE CASACICN. Técnie~>. 1\f~islu.do POn•nt<>: Dnclnr Hugo 
Buese6n l'ulol<. Sr.ntencia de ABRn. 30 DE 1~1. No C<XM. Tribun xl Superior 
de BOI!l)t/1 . O.:mandante: Eduardo C>unP<J-' Sá¿nz. Demandado: J orrt Sontacrnz, 
Fcm~ndto y Oiners Club de Colombia S. A. Radi~:-.clón número: 4161 . 

DEMA..'IOA UE CASACION. T~t:LIIc~. T><l eomo lo ha .. ntado de modo rel
terndo t sta. Sala, euundo se trnt.n. del a.taqut! do- una sentencia. ~or la vta. tndl
r~ct~. y pAra 41_ue el cargo pueda b~r tflthn9.da por 1~ C:ortn, Re requiere en 
primer t<!rmln~. qno el error evtdcl\tc de h .. ChO ee precise y d•t<lrn.ln•. y "luego 
QUC se dt mueaLrti mcdjant.c \lll proceso de r.ozona;mi~nto que ho.eo ver al juz.ga.
dor Já o.sten6iblc oonf.radit.'Ción entr~ el efet:W va.lorotl~o de ht pruebo y lo. 
TU1ic1ad l.>l'OCcsal, sirviéndose para ello ~1 r~currente . :· Ma.gtstrg.d.o ponente: 
Doctor Joree han Pnl>l.cio Pala CIO. Sentencio. de MAYO 29 DE 1~1 . No cas<%. 
Tribunal Super ior de llo¡;utá. Demandan~ : Clemencia Rodñ rucz de Bubosa
Dem~ndado: Valon'itlclr. y 1o1>Un Ltda. R~dicacíón nflmero: t224, 

DEMANDA Dt CASACION. T.icaleo.. I'ROPOSICION JURJOIOI\ INCOMPLE 
TA. LA FIILTA DE APLICI\C!ON DE LA LEY QUE EQUIVALE A LA lNFRAO
ClON DIR.F.OTA. Que impllcs.. Lo. !al ta c:l(': aplil:aei6n <le tn ley que ec¡u!vsle a 
In infracción directa, \mpllon ln rebeldln del rallador contrll la ~olunto<l abs
tractn de la ley. Magistrado pon&nte: Docoor Ramon Zúiíiga. Valverdc. Sentencia 
de MAYO 31 DE 1991. No ca•a. Trlbuoa l Snpcrtre de Bo(lota. Dcm~ndant~: 
Jorge E. RodriBUCZ c. Dc!nnndado: l!rnpre•:~s Hlmnt - INCORI\ - Y usocoello. 
Ra.dicodón númet·o: 4160. 

DEMAtiDA DE CA.SACION. T.!en le3. E.<ta OJrpOrselón en relterMas opor
tunida des hll .ootentdo que ai el el<'.'>nr.e de 1& lmpugnaeión oorr<>ponde al 
petitum dt la demanda y en ellA debe Indicarse en rurma elara, precisa Y 
concretA Qué e~ lo que c~rsc. e• declr, la parte a t<tc3da de ln scnt<rnel~ qco 
cebe quebrarse o la totnllda.d de ella, so~ut el ca~o, y 1:> aet!.-ídad de lll Corte 
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en instancia aeiiala.ndo IJl el fallo de prhuf:!r Krado debe confirmarse: revocarse 
o l':'lt.ldHicn1·so y ~n los dos ó.lttn;os e ·1entoa cómo debe <I.Uponer.toe en su lugar. 
Maglstl'ado ponr.nte: Doetnr Ern~.:\t.o J~ménez Dia.z. 8~H1ttmcia. de MAYO 22 DE 
l99L No <Gkl. TlibUUkl Superior de f!Oj¡Ot:i. DemiUidOnte: .M:U'CU Antonio M""" 
lle~ Bell.ron. Dem:md:.ao: .\iin isterto de Oomuttic;s.elun.s - Admlnlstraetún JS":.
cional POKtsl. RatUca..cióo númer-o: 42:8"1. 

F.RROR DE HECRO. No se <lemuot.ró. DEMANDA Dl:l C!\3ACI01f. Técnica. 
M;\gistradv ponente: Ooetor Hugo Sue,c.ún PJljola. Sentr:nci~ de MAYO 23 DE 
!Wi. No ca.<a. Tribunal Superior de Cnli. Demaudnnle: Luis Enrique Arias A. 
Demandado: l!ml)res:t ln:¡cn lO RiCIJ'o.ilA S . A. Radicacló!l número: U71$. 

DEMANDA DE CAI:!ACION. 't~eni~o. "La falta 0.. "'plicnclc\n de lo. loy no es 
en lo. caSl\clón laboral uu concepto de vioJA.ctón, como lo es ~n lo. C9.$A.Cíón 
civil. La primera. causal dt; e~6a.ción laf.H.>ral solamente ndmite trr.,; eol!cepto$ 
de la violst.r.!ó.n de Ia. ley : Infracción dtrceca. a.pllt:~.dOn Jndebidu e tnterpre
t.o.ciún errónea. La falta de spl~eión constituye cu rtt~t.erin. dcl recurso extra.
ordinario leboral, intraceiún directa CU3ndo p;oviene do ignorancia. d~ la norma 
o de rebeldta. r.ont.r::~, ello., pero puede io!onstitutr í:f.p!it::Htlón Jndebida., yA. ql:e uno 
de los cn:ooR de este concepto. ocurre n11•ndo se d<Ja de aplicar 1• nonnn a un 
becho existente que se alego rA"Imo búsloo y se demnGtró pero no 3e dio PQr 

'probado, aeeül"' :o ha expllCtidU la JuTtsprudencia". Magi~tTMlO }>Unente: Doctor 
Hugo Suur.ún Pujols. &mtencJ~ de ~lO 5 DE l!li:l . IVú «!.m. Tribunal SUpetJor 
de Bogo~ I)em.mdo.nte: Guillonno GGrei<> C"e$1:10. D<tr.and~do: SOCiedad 
Cololllbiana de Expansión Agropecuo.:rla. S. A. ""SOCEAGRO S. A.". Rodicoción 
número: -i306. 

DEMANDA DE CA.SACION. Tecnlt o.. TII.I\BIIJADORES OFICfALF!fl. PRO
POS!CION J URlDICA. R<',q•>i.sitos J"ll"ll que , .,._ coruplc~u. La propDSlclóu juridlC$ 
llQ.Ca ser oom.ple._.., r<!Qu.ln e el -"'Íl!llamlonto de la "l'lolaolón de las normas =
to.neia.tes qut.bl'~ntadD.S per 13. sentenc1e. lo m:&no qun hus i.nstnunc-ntah~s. cuando 
quiera que su qucbrA.ntamiento es el rued\o l>~,.a la \o1olnc:tón ti~ Jaa sustanciales. 
1\'!nglstradll pon~nte: Dootor Ramón Zúfii~a Volvcrde. Son\eo.cla .(le JUNIO 12 
DE 1991. No casa. 1"rlbnnal Superior de Darro.nquil:u. Dema11dante: Edlt~l Men
doza ~4.. Demandado: Fá.brlc~ de Licores del At.J.:intíco. H-adicación n•lmero : 4244. 

INSTIWMENTOS SIN FIRMA. Valor promfi.,.IO. LIBRE FOT!.MACION DF.L 
CONVENC! MIENI'O. DF.MIINDA DE 0!13ACION. Tócnic;,. Las lmpropied3<)c.• 
tecntcas dtJ CkTgo son tnnupera.bles y c011dueen conse-oucncialmenti'J ~ HU de8es
timaclón. Mngist.rado pnn•nt~: Iloctor Ramón Zúwra Val verde. Scn~neia de 
JUNIO 18 DE 199!. Nu <-a.<a. Trlbuo.al Superior de Bogota. nEm,mdonte: J"oaó 
Ismael R<M> B. l.>cnuwd•éo: Dl$tribuláora de RúWuJLientos lAda. Radicación 
númt.ro: t 317. 

DEMANDA DF. CA.')ACION. Técnica. Una prueba inapreciodo, no oomada. 
en cuenta., nu es sustcottble de M;r "llorada ~irnult.l\nAamentc con errot. Ma
gl$trado ponente: Doctor Ramón Zúií:l¡¡<> V'klYord•. Sentencia de J~ro 21 Dg 
109!. No tasa. Tribunal S~pcrior de Bo¡om. Dcmo.nllante: Aur& l!Ciita. Télle. 
vda. de Peña. Demnndac:lo: L:lboratorlC8 Vt.P Ltdo. Radicación n6.mero: -tll l. 

VEMA..~OA D"R CASACION. T~cnlea. PROPOSIOI OJS" JURIDICA INCOMPLE
TA. Ma~lslt~do ponente: Docoor Ramón ZúñigA V•lv~rd~. Sentoncla de JUNIO 
27 DE 1001. No casa. Tribunal Buperl<¡r de BO"AO~<Í.. Demandante : Olnnrdt) Vic
toria Builr~go. Detnalld<.do: Fcdcrue1ón N<~cloMl de Arroi)C:·ua. RaóicaciOn 
número: ¡:JO. 
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D/!RECHO CONVBNC!OXJ.L AL REINTEGJUJ 

CONV'! NCION COLECTIVA. DERECHO CONVENCIONAL AL RE:tm'EORO. 
Resulta fmpooible par~ la Sala examlnnr ia convención C')Jecttva, SO!lor te c~n
Ci•l del prucedhnfeJ•to ~putndo defectuoso y del derecho eonvtnclonal al rein
tegTO euya t.or.ompa.tibilidad pred:ea et oa qu.em, por cuanto eviden~mente como 
lo anota la réplicn de opos!cUln, lns documen~.os se aprcctnrñ.n tndivbiblentente 
conformo io preceptúa el articulo 2~9 elel Códl~o ele Procecllmionto Ci9;~ Jo 
que implicu. 4ue en el ca.rgo bajo exa.:ntnl rf'::mlta oontradict-1Jtio el planteamiento 
de la. te.lta. dt apreciación y aprecltlción equivocada de la convención colectiva 
qua éS documento únieo. Magistrado J)Ot'lfntlf.: noot.or R.3rnón zúru-'ra Vlllverde. 
Sentencia do FEBRER-O ~ DE 1~91. Caia ¡¡arcia.l>nen.te. Tribunal Superior de 
Bogol.li. D.!•nAn<lante: Mannel L Gtl••• Maldanado. Demandado: Caja de 
~édtto 1\¡mr!o, Indu.s&..-i:>.l ¡; M.t.ner:o. Radicacioo ruimero: 9906. 

Tl1:ST.~T/MIBNTO PROCESAL. NO reqmere de 1)TtJt OO ~ol.emne para aemoJtrar su 
existen el<! 

l!-RROn VE HECHO. DOCUMENTO P'L'BLICO PROVENIF.NTE OE AUTO· 
RIDAD OOMPETENTF:. DESISTIMIE:I\"TO PROCESAL. No reql\lore de prueba 
aolemne paro. demostrar su e~i&te~Ciil.. F.l hecho de que no apareciera 1" copla 
del auto <!e dc.s.i.&timiento, ·•pC'Ir E~"XtuvJn" c:muo se consagrn. en la certificació.a. 
llevó al fD.lla.Oor de ge~uncla tnstanctrs. a apr~ciar <:n forma IDdeblda e&t.a3. ~nue
baa, la. cua.J tiene toda eficacia por lrK.t.Ar Be de W1 documento públtco, prove
niente do outortdad oompetente y e~)Jedído •cgúo Jo d ispuesto por <>1 articulo 
11& del Códlgn de Procedimiento Civil, que au l<>r!Ja a lo:< Jueces para expedir 
cerUttr.aciouc3 sobre la exJ.Stcneta elt pruce.o.s y cjecntori.l de resoh:clones :U
dlelales. . . Magistrado !>~Dente : Doc:U>r R<-facl Baquero Herrera. ~lllencla de 
FBBRERO o DE 1991. casa. Tribunal S'up.,rtor d~ Medeltin. Dem:\nd•nto: Her
n~ndn B'errorl\ Rueda.. Thlmnndaclo: LO.do:J~trin de V;¡,rieaaaes Textlleo 8 . A. 
"INVATEX'*. Radicación número : 403l. 

lU1SI'IDO INJUSTO 

PENSION SANCION. DESPJDO lNJU.STO. f>El:fSION DE VEJEZ. Re•ulta 
forzoso eooelUir qne en t:l cas(') prev.!.sto en el 1udoo 2q del D.tti~uló 89 de la 
Ley 171 de 1961, <1 p~trono que do• plde •in ju~ta oaw;a QU<'da ubllga<Jo a 
principiar a pago.r la pen<tlm r.uando el t.mbajaciOr eumnle 50 allos y debe 
8"1!:nlr hocl61lli0lo !laSta cuando llegue ~1 a loa Gil. momento en el cunl, &1 ha 
cumplido. wnbién ccn la obligación de IJC¡:uir coti:z:lndo al ScBUro Soci:ll, esta 
enMdad de previsión .ocl8l '1>t"O<.'edert a m1brír dlcna Jl<'n•lón• y el pakQno 
psgarA el mayor valor qu~ p11dier:.t orescnr.arse entre la. .... pensión otorgada. por 
el Instituto y ia. que venía siemlo p~~nd:> por el patrono" . Magistrado po:nente: 
Doctor Ra.~nóll Z:fiñiga vahorde. Sentenci!l. de JUNIO 5 DE 1~01 . No cata. Tri
bunal Superior de Medeiltn. Doman dan!.<!: Miguel Van•gR<. DemMdallo: Em
preRa Cipa Ltda. R!ldloaoión nurr.ero: 3912. 

DESPIDO J!JSTO 

HUELCM. Declaxatorla de Uegolidu.d. DESPIDO JUSTO·. Do•pido Justo por 
p:.rtictpu, y porsi•tit en • l oe.-.. d" ,\Ot~vldMes declarado ilegal por el :Minis~erlo 
de Trabajo 1 seguridad 60elal 1\l'o,islr•<.lu ¡.Mmente: Doctor Huao Su=ún PU
jols. &.uwncl~ de FEBRERO 14 DE 1/)$1. No c....,. TTlbonal Superior de Bogota 
De.m .. ncl~nte : Abra.hatn Valencia V. Dem andado: i1ow Mercante Grlltlrolom 
binna S. A. Rs.dic2.ción n(:lllf!ro: ~949. 
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ntCTABfEN PERICiAL 

IJil.'T!Uifi':N Pl!!R.JCIAL. La peritación a mñs de n o ""' prue1>.1 calltt<:ad>< 
en la c~ción laboral para. tundar eargo~ oor la. causaJ primera, sArta pmcbu 
lnetic:u corno quiera que aunque a.v(l1úa el va.tor de tma labor profesional no 
fue fi'J (Jut las pa.1·t~a le dt&ron antiaipo.dt.untJnte en un contra.tQ CCIII pleno~ 
e1ect'"' con tnertn do ley entre lo.< ~O.,!.r3Lo,ntcs. M"'glstrado ponente: Doctor 
Ramón Zúñlga V,.lverde. SCllt.lllcla d e 1\SR.IL 15 Dtl l V91. No ca.oa. 'l'ribunlll 
Superior d e Bogottl . .Denuru!a.ntc: Bernin Vlllalba Lamprea. Delnan<l:ldo : Ben
jnmln Acosta Prieto. R.ndicación número: 4 l37. 

POCUMENTO PUBLICO PII.OV~:N/l!NTI; lJIC AUTORIDAD CO.'YlPETENTE 

ERROR DE HECHO. DCCUMENTO PUBLICO PROVENIENTE DI! .1\UTO
!l.tt>.'ID OOMPETEI'ITI!'. DESISTIMIF.Nl'O PROCESAL. No requic<c de prueba 
solemne p:~ra den1o.S:t':'~ll· n.u exi.st.l!ncta. El hecho cie qu~A no :.\pareciera la copia 
del auto de desistimie nto. ((por e xtravto" como s<: eon&u.¡rn. en Ja certitlca.ción, 
lhWó al tp,lla<:lor df'l AA j:tunda lll.~t9:ncia o. apreciar en tormtt. indebld$. eBtas pru'='· 
ba~. la cn~l t.iene toda ~fií:.acia por t.rata.r~ dP.> un documento público, provr..
ni<mte ele BUtori<lad competente y cxpoodída según lo dispuesto por t i articulo 
!16 del Código de I'rocedim!pnto Civil, qu• a.utoríza & los Jueces J>~ra expedir 
certJUcacJone6 sobl'e la existr.nct(l. de proccMls y ejecu~rt~ de resolnclones ju
rliciales .. . M.agistrn.rto punenLe : Doctor Rafnct BaQuero Flr.rr~=rra. Rentcncia de 
FEBRERO 6 De: 1991. Ca.'"· T ribunal Superior de Mcdell!n. Deman<lante: Efer
nando !terrera R uAtli\. DemnndLdo; Industria de ITarlcd adeJ! Texi!Je.~ 8. A. 
"IWJATBX". lbdlcaclón n úmero: oW3! . 

DOCUMENTOS SJMPL~Ml'!NTE DECL.IIRATIVOS 

TESTIMONIOS. OOCtr:lolll:!ITOS SIMI'LJ:'M~N'l'E DEOLAR!l'I'IITOS. Los dll
C'Ul'neDtOS simplemente decl.uatlv03 n ereceu e! Dlismo tratamiento qu~ 1a. lt:y 
proeesa.t Ir. otorga en ~ a.preci3cl6n 3. lo. prueba testimonial. Y .~h~.ndo ello asi 
resultl:l ln:lta.co.ble en este rteurso nxtra.ordlna.r'<> conforme a lo. roRtriccióo 
que prescribe el ;u:t!euio 7° d• IK L•y 16 d~ 1969. MngiSl·rado pnnonte: Doctor 
RAiael Bnqu•ro Herrera. B~ntenoln de ADniL 17 DE 1991. No ca:ro . Tribunal 
SuperJor d.e Bogot.á. IJemandr.r¡fAt: Hernando Luna TtuJtllo. Demo.ndA.do: Cons
tructora d e Vitiendat Llda. Rl\dlcutón número: 3931. 

DOCURfBNTOil :SIN A.ti1'!:NTJCAR. Ne> ti~110n valor probatorio 

DOCl1MENTos SlN JIUTENTI CJ\R.. No llenen valor probatorio. Si los do 
eumen lol O.!lO>lMoo o.l proec>ro no ·"' e ncuonl..""tln auleuU~ad<ls no es procedenle 
aJ)Oyar en ellos ur.:t acus:ad ón ·que po.rte de la V3lidca de los mismos. Magistrl\do 
ponente : Doctor Ern•sto Jlménez Dia2. sentencia de MAYO 16 DE 1991. No 
casa. T: lb·Jne.J Superior de MedeUin. Demt>n<t&nte: Amoldo de Jc•U$ santo.na. 
Demandndo: Mc~romed Grupo Obras Civiles lht•gradas por las Em¡ne3as Entre
ea.nalEu• y Ta-ora S . A. DycrcrhoU Ag Con&tYueeionea y Con\l'ata, S. A. Ra.d.i· 
U<c!ún número: t2t:l. 

-1& -
ElllPLEADO PUBLICO. Cfu•iiioacirm eweclt!ca, prevuta en lO< e>tat11to., c<m
f arms o lo di.'lpu .. iu VD' <! a'tlculo 59 del Decreto-le;¡ .1135 do 1905 

EMPKEBA DF. ACUEDUCTO Y J\LCANTARILLAOO DE BOOOTA. NatRra
lezo. jurldtc •. E MPLEA.OO PUBLICO. G!~•lrlr.acl<ln ""peciflc?., prevista en 101! 
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or¡t¡;tutoo, oonforme a lo dispu<>•to por el articulo ~'' <le\ Dec,eto -lcy 3135 d• 
196~. " ... Como qulora que de las di30o->1clun•• juridicM ·¡;gentes ~n el trnns
curw de la rel"cló11 l¡,))oro.l, qu• lle&cl o.l acelono.nt.e con la en":.ido.d d•mnnda.da. 
d criterio que ho. prtroaoo p~ro. defln!r la natul'Al.1Zo. del v!ncnl.o ce los fun
cionarios con ~ a.dtnln1straci6-n hll sido el conteniC:o en el articulo 59 de! 
Oecu?.IO-Iey 313<> dt 196li. aoiJcabl• M1 orden di51rilol, slg"'''"' que siendo la na
turale•a J~tidlel> de 111 lnstltuctón decumdoda 18 de un •slal>1edmiontn públieo. 
el criterio orgónleo ee llllpone •obre lo. lormalid!l.d <!el acto med!~nte el cual 
•• hubiera. vinculado el f'lnclona. ln o.cclonante a la entidad dr.mo.ndadn .. . " 
Magls traclo ponente : Doctor Ratael B•qu~r() Herrern. Sentencio. de FEBRERO 
G DE 1~91. Nu casa. 'rribunal Superior de Bogotá. Pomo.nd:mt~: John F.. Geithnet 
c. Oematldado: Empre•a de Acuecluc t<> y Alco.ntarilla.do de Bogotá. R•dicaclón 
número: 4051. 

EMPLeADO PUBLICO, T1Uú3AJADOR. Oli'ICIAL. RtRimcn jurfdico aplicable 

EM!'RJ;S,\ DE IrnERGB ELECTRICA DE B OOOTA. Naturaleza. jurídlea. 
&SrAllLECIMIENTO PUliLTCO. EJilPLEADO P UI:ILICO, TRABAJAPOR OFI
CIAL. ~n jutldieo apfteable. El .. t..\uló del t-tlablectmiento público al 
euRl re re!lerc el articulo 59 del Decreto 313~ ae 1966. .., el q·.~e adoplo.n las 
JuntD..s Directivas o Oonsejos Direethos r.or: tun.daraento e-n la. letra bl del 
articulo 28 del Decreto toss de 1968. y 'l"" dete •er sometido • la aprobación 
~el (".obi.,.no y r.o el bñ!lico y ur~Anlco que debe oK[)od!r el Consreso. o el 
Gobierno inv•oüdo de precis>r facultades extraord!nnrins, segUl\ lo di$J)one el 
articulo 76 de la Const!tuciór, Nac:onal. ED el pres•ntc caso el Trll>nnnl aplicó 
lo. regla b'ene"'l astabtecida en •1 u-tlcuto 5'' ruol Decreto 313S de 1955. en el 
.. ntido de quP. •1 demandante como servi dor de un •s\ablectmlento público . . . 
Maglstra~o ponen:.. : Doctor Rugo Suc¡c:ún Pujols. Sentencia de MARZO 21 
DE 1991. No casa.. Trlbuual Snperior de Bogot<i. DemAnOn.nte: Ml!.l:eeuno Garcia. 
:?vlartine•. Demandado: Jl:mpresa Oe l!iDe.rgia El~trtCD. de BugoL~. !Udlcaeión 
n·.\mero: 4173. 

1!MPR.BSA DE t!CUF.DIIC'l'O Y A/-C.ARTARILLitDO DE BOOOTA. N«tura~ 
;-urtdica 

EMPRESA DE ACUimtJCTO Y ALCAN'I'Aitfi..L.'\D O DE BOGOT/1. No.tura
leza juridico.. EMPLEADO PUBLICO. Claaltlcae!ón eaped.tica.. prev!.•ta en los 
o~t&Lutns, conforme a lo dispue&to por el a>1>íeulo &9 de! Decreto-loy 3135 de 
1~. " .. . COmo q:llera que de ln• dl8J)Ool.clooos juridle"s vigon~s en el t:rws
eu .. o d~ la relaCión laboral que l!eeó al acdonanle con la enti<bd demanda da. 
el -,ri:erio que hl\ pt tme.do pu.ra c!ellnlr la na.turalez.. úet vínculo de los f"on · 
ctonor!os con t.. admllll.•tración ha sl~o el conten ido en el o.rt!culo 5<:1 del 
P ecreto-ley 3135 de 1066, aplicabl• al orden <llst r ltal, sígu•se que •l•ndo la. 
nntuml.,ta jur!d!ca do la. lnstltuc.lón demnndad.~ la clo. "" establecimiento p·j. 
bllco, d criterio or¡Anico se lmPO>le ~ol)re la formalidad ú•l acto mediante el 
cual se hubiera vl.neulado el iimclonarlo ncc!<man~e a lA cnt.ldr.d demr<ndo.do. . . . " 
Magjstndo ponente: Doctor Rafoel Baquero Henera . Sc>nlencia de P'RBR\UlO 
8 DI! 1991. lio easa. Tribunal Bup~rlor de Bogotá. t.Jc>m~ndante: Jotn R. Oellhn..: 
C. Deman<lado: Empresa de .1\cuedueto y Alcantarllladu do Bogotá. Radienclón 
nQmero: 40ijl. 
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J:JIIPRESA DS ENER.GIA ELECTillCA DE BOOOTA. Natur~;;a lltrídica. 

J!:MfRE8!1. DE ENEROIA ELECTl'UCA. n a: BOGOTA. Na.\u ralezo. juríd!r.•. 
E8TABLBCIJM1BmO PUBLICO. EMPLEADO PUBLICO, 'l'RABAJI\OOR OFICIAL. 
Régimen )ur ldlco aplico.b\c. El ••ta.tuto del estsbleeimiento públleo .,¡ cual se 
refiere pJ llrUcvlo 59 del Dcclcto 313o de 1965, •• el que adop&an la.~ Juutu 
Directlvo.s o OOnteJo.• Directivos con fundamentAl "" lA ~~~r• bl del articulo 28 
del Decreto lO>R de 1~68, y que deb• .~cr SOJne\ido a la aproba.ciOn del Gobierno 
y no el básico y orgánico gue <!ebe e><pcdlr d Con¡:reoo, o el Gobierno Investido 
de l)tects(:l.r faCult.zdflA r.xf.rftnrdlnari:'US, según lo dispro:}e el t:trUeu(o 'i6 de la 
Constitución NI\Ciona.l. En el Dresonte caso el Tribunal apllr.ó lo r~e;\~ lf,~r.eral 
esto.l>:eclcla en el articulo 59 <ltl Dterctu 3135 do l9G5, en el .entttlo de aue el 
demandant.e como !ier-vid-or de tU"\ cs'b.blcc1mlcnto O(Jblico... Maslattado po
ncnle: lloetor Rugo Snesr.fln PIIJol•. Bentencla ele MARZO 2! DE 11191. No caM. 
Tribunal SU!J~l"lur de Bogot.6.. Dem!lt>dante : J\l~rcellno Garela. Mart-inez. JJe
ntandado: Fmpreu d~ Energía Eléctrica de Dogot.~. 1\ad!ce.eión número: 4173. 

EMPRESA DE T fJLEFONO;; DE BOGOTA. Naturaleza lttrid1<:a 11 d< tU8 
JCrP1dore& 

EMPRESA DI!!. TEUFONOS DE BDOO'I'A. N"a~lv.a jurídica y de ,..,. 
-'Cr\'ldoreo. PROPOBICIO~ JURIDICA INCOMPLETA. 1!:1 asunto merlul<ir del 
p robl<>rr.e. bajo oxa.m~n es el a tinente a. la. natur~leza ju¡·idlca de la "Empresa 
de 'l"clérono• de Bogotá", que r>ua el ad quom es la de tw c•t.,bleclmiento 
público enyo• Lrat>aj,.dQre& a excepciiin de loo qur. nrP.~t.iln sus servicios en lo. 
eoh~t.rucctón y ~n.o;tE!nimlenW dtt obro.s púbUca.a, )I('U"' emp lend03 ¡.Júblict.13, Est.a 
eon.l§.ideTs.ción controvert ida por el . . . U aqletrado P<Jon cntc: Doctor 1ta1-:1i"oo 
Z1íñt«a Valverde. senlencia de '-'<'RZO 4 DE 1001. Ho = Tribunal Bu!)ertor 
ele llogotá. Denlandante: Ma.outJ An tol\JO A.ndro.de A. Demandada: Emp•t>•~ 
do Teléfonos de Bugot<i.. R.a.di~I\Ción númr.ro: 40~i. 

EJI.Il'RE'&A DE TELF.FONO.S DY. f.!OGOTA. Natur:Uezo. Jurtdlca, y <1• %U. 
•ervtdores. ERROR DE HECHO. Concepto. El error mallifie•to, evldcnLe. osten
oible o protuternnte -<>omo t.ambién •• lo JIQma- es, pues. el que aparece 
prlm4 /acle, al prtm er golpe <le VIsta. Predmnoeote. por .U!T tan ¡¡ron y n <>torio. 
""' " podflrlo ha llar no 'le requieren mayores ~.sfUel"Y"" o raoonanllenl.os; rolo 
en loa a.upueJ;t.o.s ~n Que ls Corte, stn o tri\ inves.Ustaetón que la. at.scnde al cotejo 
de l:J.s oonclus!ones de hecho a. que ll<¡¡a el •entcnctador y lo quo la.s pruebas 
m11ealren, ad•lerte que aqu•ll"" •nn cor.traevldonte3 con el eont.enMo de éAI<lB, 
ostará en pre$encia de un error manltie~to u a~tenstbte. M~:~.gi8tra.do ponente: 
nnetor Ramón ZQ!\Ign t'a,lvord•. Sentencio. de MAYO 21 DE 1991. No cas«. 
Tribunal Supertor de Bogo\ll.. T!P.mnnaanle: Ar¡¡emlro MeDe•os. Deman dado: 
l!mpruo. de Tu]jff onos de Boi!O\á. RadicaCión número: U2'1. 

El!R.08 DE DERECHO 

ERROR DEl O&RECHO. F;; Tribuna.! Incurrió en error de d~cho cuya 
eonsecueocia tue la. de vlular la. ley a l reconocer 'Uno~ dr.rechos exclusivamente 
prévistos en una eonvcnción colectiva indebldamc.nte probndn. Ma¡lstrndo po
nen te: Doctor .liueo SUe•nín Pujols. Seut..nda de MIIRZO 31 DI: 1991. Ca&a 
parcia11M1Úe- 1'rlbunal Supertor do !Uohaeha. Demandante : Adalbor to R!ncánoz 
V. D<!mandodo : Morrtson Knud•en lntematioMI OOmpany lnc. R•dlcaeióo 
núm•ro: 3926. 
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ERROR DE DERECHO E.'V EL 1/,liCC!RSO DE CA/liLCION LABORAL 

Ef!l'I.OR OE DERJ!OHO EN EL RECURSO DJ;: f::\SACION LAI;!ORAI.. Seg(m 
lo ha ""ntado tanto la doeLr!na COJll() la juJ'Jsorudalcia d• 4< Sala, el error de 
derecho. en ei recurso de CO$t.elón labor~l. u una figuro. jurídieo-pt'()<:e6QJ eape
clticEJ. e inconfWldible, que no ucurrc si. 1\0 9. través de los hechos lJ\141' r.xljan 
pruebo. iu! solemnftatcm. MawleLrado ponente: D<>ctur Jor~c I\·án Palac:o Palacio. 
Sentencia dP. MAYO 29 DE IVUl. No casa. Tribuna: Suporto¡· de Bogotá. DemQn
a~nt.:: Jos~ A. F!ór•• RUbtn. Demandado: Ii'lol« Morconte 01'9oll.COiomblan~ S. A. 
Radicación niuncro: 4155. 

ER ROR DE DERECHO EN Lll. CASACION LABORAL 

ERROR DE DERECHO 11·1'1 LA CMlAOION LABORAl... E3 bien ·~ blclo <llle 
f!.l error de detecllO en la cu~c1ón lQboral , :sucg~ ~1 dor como prob&.do un acto 
por un medio no aolefrn¡e cuando la ley e3ta~uyc d<termins.da.~ sole.moidade• 
pAra 6U Vl>ll<loa Maglstndo ll')ncnte: Doctor Rafael Baquero Hr.rreTa. Sto tencla 
<le ABRIL 25 DE 1991. No tJa.•u. Trllnnal Superior de :\lecleilin. D<~~ands.nte; 
.TnM' F. Rtstrepo V. PemandU!Io: Emprell4 Aut.iu(jUt!\8 de Energla. 8. A. Ra· 
dJcación uúmero: 4187. 

ERROR DE HECHO 

RECURSO llF. CASACION. t:Jl.ttOR DE REOHO. Conviene recordll.r que para 
que el error <le hecho tn '" ponlleraci~n d~ un me.;Ito probatorio, pueda t<lner 
entidad en el recurso cxtrt:\orctimuio de~ ~r eviden~. en el sentldo tl.e- que 
<1 Tribun<\1, al contemplar la pn:o.h~<, In ha.ya lleeho decir lo que ella no 
expreo<<. Mto AA Rtrib:údole un sJ:¡nifiea.cln dibtlnú> d el au.e nawrol y ubvia 
men\e r esulta de su tenor lilernl. zln que ae;¡ p reciso reeurrlr a esfuel'20S crlt.lcos 
de inducción <1 clcducción, p"\'A co.pt.ar t!).l yctl'O, el qne ha. de brillRr Q} ojo 
Magistcado ponente: Doet.or 'R.afn.P.l Bo.Q.uero Herr~r~t. St ntencia de ENERO 2.5 
Dlll 1991. No Cll6<1. Tribunal s uperior úe f'~rclra. DemandQnte: Hernán Rublano 
a ~s.oandado: Autos de Ri~~:~.ntlda. Limitada. R&d1caclón n Umero: 409~. 

ERROR DE HECHO. DOOU!!aNTO PUBLJCO PROVENJENTB DE AUTO
RIDAD COMPETENTE. DE6T$'T.JM=tl PROCESAL. No requiere de prueba 
solcmno para. d~mo10trar su cxlstencio.t. t:;l hecho de que no e.parectera la copJa 
del auto df! ñ~Rbthniento. "por t!Xtravia" como se r.onsag:u. en l& eert•ncación. 
lle•¡ó al tallador de ••gunda tn.st.nci~ "' apreciar en torma indebld~ estas 
pruebas. 1~ cuol tiene to~a efíco.ci3 por trato.~•• de un doeumenkl pnbncn, 
proveo lwtc de autoridad competente y ~xpeclido &egtín lo lt!Spuesw por el 
nr llculo 116 d•l Có<:ie:o r.e Pmcedlmlem o Civil, que autor!"' a kR; Juc«., para 
el!J)edir certltic•clonca ¡obre la eJti>tcncln de proeesos y eJecutoria de rcsolucio· 
1\es judlcia.les .. . :M..glstra.do ponente: Doctor Ratael Bllquero .Berrera. Sen· 
tcncla de FEBRERO 6 DE 1~91. C~ta, Tribunal Sq>~rinr de Me<lellin. DemAD· 
dan:.e: Hernando Hp.rn"~ Ruel!~. llemanclMo: mdustria de varle(!ades Textiles 
8 . A. "L'lVATI!X". !i.adicación nÚIIlero : 4031. 

DEII>!.ANtlA DE CASACION. 'l'~cnicn. ERRO,. DE HECHO. En !ort:la r~lte
rada ha dicho la 8&lo. que el error de h.-.!llO <J•be predMrse en formll. c ierto. y 
concre~tt v~:u.o:.JcuL'\rizando nu sOlo el di::~h.to ntribuidv o.l sentenciador slno el 
medio tnstt1lttor1o e11 el que ap:.ueee ta.l desatino. Asi :resultfl enntrarlo a la 
~ca denuneio.r un elTor en dueom~n t<u, sin especítico.r que oe deapreude 
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de d lcbos pm•bl\S y cnm o las debió h:>bcr llpn eiado el acl quem. M~gl:!trado 
pouellte: Doctor J OC!<e l vaJI P".üaclo :PAlaCio. Sonl<n<!ia de P'l!:BRES O 16 DE 
lt91. No casa. Tribunal lh portor de O.ll. Demandante : Nlcome·:l•., I~J~alas Lópe<. 
Do!n:<Dd ndo: Dinor's Club do Colombi a S. A. Ro.dicatión número: (128. 

OONVENCION COLF.C'l'lVA DE TRABA/O. Fijn 1"" cond iciones <!'« reglrin 
las c:<>nkato& de tlabo.jo. l!:RR.OR DB HECHO. Expresa la Sala que ll> oonven 
eión colP.etiv-o de trabajo, fij:1 las ~;Ondicione-s Q•.le regtrán los; contratos de 
~raba)O y, por tanto lo acord&do alU oblí~a a lll~ p~Utes lart. 467 del C. S. del T .>. 
Ello • •l. hn de conciUlrse qu" el Tribu:D•l Incurrió en el err or de hecho eviden te 
endilgo.do, eatQ ~~, no habe.t o~rvaclo la dr.rnanda.d.s. eJ trámit e convenc:lonal 
e.s\ableeldo. ~•t.r:Ldo ponente: Doctor Jorge I~lin P'd.bOIO l'at3cin. Sentencia 
de ABRIL 4 DE ¡gg1. C'"sa pa.re!alm• ttt o. Tribunal Superior de l\iedellln. Deman
do.nw : Francl~co Pi•drahl tn T. oema.ndndo: l nver.ione• :Medellin S . A. Radi
cación nümero: 4238. 

PRIMA ADICIONAL, BONIFICACION POR. Slll!W TCIO.S. Diferenci&. ERR.CR 
DE Jlll:CRO. COmv puede obServ>.rse, mientraR lo. un" (prima aéliclonall tleno 
el carlictcr de pr hn 11 extrni•S• I reo~noeida en torma. voluntaria por In entidad 
demandada, y pncada efectlv~mentc o,! demande.nte. la otra (bonlflca.<ión por 
.ecvlelooil es uu logro de lOs t....,.bajador u de la demandada, qne quedó pl,.smada 
e-r. la conv-ención colectiva de trabaJo. bonttteacl6n Qlle no tue cubierto. por la 
Empresa Antioqucñb de Enurgia S. /\. con el a rgumento d& que P.llll no se k8 
recono~A" a los empleados pl1blie06. No ~on entontes como 10 entendtó eJ Trl· 
bun &, an m1smo concepW~ ~>1no que :se:: trsta de dos rubs® dtfcrcnw . Por cou
slgul•nte pr03r.era el vriwer error de ~c~o endllggdo al TTibuTial. Mngistn do 
pon~nl,e : noctor Jcu·;e Ivú.n PRo lacto Pulur;ju. zsentencla de AJ:UUL Zt DE 19'91. 
C0-3a. pa.rcktlm..~n•te. Tribunal Superior de Mcdcllin. Demandltnte: Jorge Kwn .. 
berto <lehoa Botero. D emQ.DQ3CIO: Empre•" !\ntlo(luciis ele Enorgia a. A. Ro.dl 
<'..S.eiÓD n~to : • t47. 

CONTR.~TO DE 'I·RA.BAJO. Pro• \m Ción. ERaOR DE HECHO. Del conjunto 
de proebn.s ana lizo.dll::;, se blfh.:r~ la prcs~aci6n personal dAl ~erviclo p6r parW 
del a~tCir. quccJa.ndo eobiJudo po.r 1~ pre.s:Wldón ESt<l.L•1tdcla en el a rticuJo 24 
del CM:go snmsn,tvo del Trah<.Jo. )' pnr lo t<mto IU \1nc\i.ltlelón fue de carácler 
labor~!. r egid o. por un eor.l.ra.lo de t.r;¡,bnjo y no como eaulvocadsmont~ lo b<>o
tuvo el ad q"em de co.r~eter civil l' libre de subord;nación . M.•gi•trarto ponente: 
Dre:Or Ernesto J lm6ncz DIR<. Sentencio. de Mil YO 15 DE 1991 . Ca~ a. Tribunal 
Su per ior ele Medo!lin. flc>.rnandanl<! : Alej andro B:uón Sarmiento. Dem 3.nd9.00: 
Grupo Entrecano<i"" y Ta.bOra IS. A. DyeK~rhotr & Widm1>n Ag Con•trueciane• 
y Contratas s . 11. Obras Civiles Metro Mcu~llin "Grupo Obros C.1vll!s Metromed". 
Radicación número: 4219. 

ERBOit DE HECHO. B'liENA FE. E.~onerante de la lltr.<:!ór. por mora. :;.ta... 
gistz-ado ponente: Doetor Hugo Suescun Pujols. $'.nteuci3 d• M!IYO 23 DE 1991. 
Casa parcaalmentc. "('r1bWIDI ~uperior tltt :vted.ellin. ocma.od3.nte; Julián de 
JeiSÚs WIIUam Córdoba Cl. Demnnct•do> : Empresas Metromed. Grupo Obras Cl
vll&~. Radicación número: 4294. 

h"RROR DE HECHO. f.II:ENA FE. l'!~oner:o.nte de la sanción por moro. Ma · 
gi.strudo ponente: Docto~ Hugo Su•ocún l>ujol~ sentenciR d i! MAYO 23 DE 1991. 
C~t8a parclalm~11tc. Trtbnt\a l Superior d e Medel)jn, Dema.u<Jo.ule; Franelseo M
DUbiO vergara O. Demand<\do: EmP"''"' Metromcd. CrupO Obraó Ctvllu. Ro 
dicación númuo: 421&. 
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ERROR DE HECHO. BU1!1NA. F!l: I'ATRONA.L. ExOn&Nlntc de la sau<lón por 
mor~. Mogtst.rodo ponente: Dott<>r Hugo Suescún 'PuJ<>l•. Sentencia do MAYO 
29 :OE 1991. Cnea parci~>l.mence. 'l'libtmal SUDertor d• Bugota. Demandante: 
Jlll¡'e E. C&.brcm G. Deman<l&do : Sociedlld 1\iajT & Cllbo.l. Llda. Radicación 
n Ctn:>ero : 4Sl 2.. 

EAAOB DE HECHO. Collcepto 

EMPRESA DE TELEFONOO .(}J!ó BOOOTA. No.t.urale.a juridie~ y de wo 
servidores. ERROa DE HE::Ro. Concepto. El error manUiuto, evidente, c»t.en
allJle o proluber&n\c -anno lambión •• lo llama- es, puos, el que apore<"-9. 
prtma taci8. al prlmer golpe d.a- vista. Pr~eis::amente. por 8Cr tan w-rave Y notorio> 
p~ra podt:!tlo hBilP.r no se rcqnieten ma.vores e6futr:r.os n razonamtentoJ ; ~ólo 
en los s•Jpuest-os en que lo. Cc>rte, 6in otra inveoligoción que la atiDente al cotejo 
de Jaa COnclu&Jonea dC h~C)lO 1.\ que llega <el S:~nte:nciadOT Y lo que la& tlfU.ebas 
mutatW>, advlnle que ~u~lla• oon ron~mcvidentE$ con el conlenldo de éa!.a4. 
e.<ror,. en pre.IC'IlCill de un error mllnltlest<> u .. ~n.sible. Nagtslredo pc>nentc: 
llcctor Ramón Zúñlga. Vaiverd•. Sentene.la <Se MAYO 21 DE 1991. No casa. 
Tribunal Superior de Bo¡ot.O.. l:lcmando.n~~: !lrgeznlrc> l4oneses. Demandadú: 
E!mpre<n de n~t<mos de Bo¡ot.O.. Rad:eaeión número: 4227. 

F.RROR DE HECHO. CUúnelo es motivo de casactón laboral. Estab:eee el 
articulo 1o de la L~y 16 de ING9 qur. subrogó al ~~ (le lQ. Ley 16 de 1963 que 
''el nrror de liCeho ~erá. rr.ottvo <l.z C(lsaciún lalJor~l solamente cua.ndo pro venga. 
de falta. de apreciación o apreciación ~rrónco. de en dooum~nto auténtJeo, de 
u'na contestón Judk>~u o de una in.<poeoión oeul~r; J>tm es necesario que se 
z.lt¡¡ue por el rt<'.ur ron te sobre ests pun~1l demostrando h~berse iDcun ido cl> 
tnl erxor y '&ltnnpre que este u.ve,ret:<:a de 'ClO.n~tieato en W!i nuto!':"; en cona.e
tu<:n<:i~ el medio . . . MagUtrado ponente : Doctm- n..tam•el F.nrlque Daz3. A1vaf'C?I . 
.Sontencia d$ JUNIO Z7 DS 1001. Nf> ~a.<a. . Tribunal Superior de MedeiUn. Dt
ma.nttAnte: Luis Fernnndo Bérrio G. Demandado: CrisfG.lr.rio Peldar S. A, Ra
dicación nú,nt~: •s20. 

liRROB DE HECHO. CUcindo •< configura 

:Ot:MIINDA DE CI\5.\Cf.~. Toell;e~. ERROR OFl ItEOHO. Cu.<ndo se con
fisura. Cunndo se alego. Infracción <le In ley por error de hecho. el recurrente 
no sólo debe lndlcar las pruobas :-nal est.imade• n deja.da.s de aprecia r por el 
.. ntenciador , sino deJOOS!rar que este al cc:n templar ¡., p rueba, ¡., ha.ya .h«ho 
decir lo que ell3 no expre• .. , esto es, a trib \l!dole un signi!lcndo distinto del que 
natural y obviamente resulta de su :mállslc crítlco, oon lncidenela r.n )A reso .. 
lución de derecho adopt$dA por el Tribunnl. "El vorlln.d"rn error de hecho 
-die• de la Ploza.-. E'~ el que •• evidcn<:lu. por :nod{) muníli•sto rnedla.:ote el 
cotejo entre lus atlrmactonos du la sentel\cia Y. lo 9ue dlc•n . sin necesidad de 
acll<llr a preauncl<me$, conjeturas nl deducciones más o m enos lcgítJma.s". Ma
r ls .. ndo ponel\to: Doctor Raraoi Baquero 'flerrr.ra. Sentenell\ de FEBRERO 21 
OF. 19Al. Nn casa. Trlbune.l Superior de l.l•d•llíu. Dero~ndante : Bla.nca Norru. 
Drtl• de Founegra. Demandodú : Instituto de Seguros Sociales y Proyectos y 
Oonstruccloncu S. A- "CONCONORETO". 1\adleación r.umerr.: 41189. 
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CONT!ti\TO DE CORRETAJF.. ERROR DE I:IECH:O. CJuAI1áo ;e eonflP:uta. 
:El t!rror d0. heeno - que debt eer u.dtmú evtdcule· - por restr~Celú.o lega.l 
solamente se prod'u~ cuando &e deja. de apreein.c o &t 1\Precia ma.l utm ccn-
1e-s16u Judlcial, un documentQ ~ut.fntjco o un:.. jnspcecl6n oculo.r. MngJstrado 
ponente: Doctor Hu~u Suescún ~UJO!•. Seotencl!l. de J UNIO ~ n~: 1991. No ca$a. 
Tribuna.! Bup&rior de Bogotá Oem~ndaDte: Ct>r\o~ Art•Jro Co.yccdo Rodrigue~ 
y ot.ro. Demandado: Sa.mu•l R<>lt.mn>t B. y otro. Radicación número: 43i9. 

ERROR. DE HECHO. IJe&e <er m<tnif~•to 

DEII1ANDA DE OMIAC[ON. 'R~qu;sttOil. Técnico.. ERROR DE HECIIO. Deoo 
ser ma.túfjesto. Bl error de bechn debe ser mt\nifie.ito (l.()mo lo pr'Jv' el articulo 
79 do lA Ley 16 de !969. por lo que !la de Rl)lll"eeer cnn toda cvidenc.ia por el 
aólo coteJo de las pruebo.s en que •e a¡roy3. Ja rent ... ncia con b a q11c Invoca ~~ 
censor. l'Or ello. ol A-rticulo ~o. numerru •~. lotro b) del Códtgo Proceanl t.aoorol, 
estHblece qu~ 8l se cRtlma "quf:" lA infracción l~gal ocurrió como con~couencia d.:! 
errores de hecho o de derecl:o tm Ja a.prE:Ciac:ión de prueba¡;, ~it:.\rÓ e6t$.a sin
gul;ui¡Q.n<Joi:\S y axprea:mi ~u~ c.laae d~ error se coml.!liÚ". Magl•trac'lo pnru>n~: 
Doctor Jorce l"án PAlacio Palaelo. Senlencla de JUNIO 12 DE 1991. Ho ca.<a. 
Trlbunul Superior de Ctlcu~.a. D•mo.nd:wte : Lut;; F. Parro T. Demandado: Em· 
pre6o. Lfcor.;ra del t-Jur1e dt! SHHLander. Rad.tca.ción nUmero: 4310. 

ERROR !Jp; HlilCHO. No 8e cor.jlgur ó 

ERROR. DE 1'\'&CHO. No se ccmn¡;nró. No •e dan - ..c!e manera ev:ldr.nte
los ~rro, fá1~t.1cos M1:ribuidos •1 ad qucu,. pues no ~:~urgen de manera espon
táne~>. pues de un:) tniU~t:ra ap~r.Ja ~~ &entE~neiador lfl$ pruebas y de otra las. 
cen.snra S' arnba¡:;, rav.onn.blcmr..nte. lo q,ue en vertJ;;~.d ducll.!'ta el error d:e h-PR..llO 
para fWldor cargoo An <"'-""dñn. Magistrado poncnle: Doctor Ran·.tm ZúlíiN.:> 
Va!verde. 5•n tenciA d< li'l':ll-ti;ERO m DE 1901. No casa. Tribunnl S\operior do 
Bogot~. Dem~.odant<: Ram.ixo Xl\su••tl Ca.st!llo. Dcmandndo: Caj n de Cliidlto 
Agrartn, (tldu.o~trtal y Minero. Rndlcl:\Ción núrn~ro: 3066. 

ERROR Di: HlWIIO. No u Colllfiguró. Ll\ S:Ja o~r<a que el ax:uncn de 
las o.ircunatanciaa estab~ru> co el Juicio y loo dem~s be<:ho~ c¡ue pueden 
oolegJrse de la!t pn 1ebas lcga.lmttntc ca.lifico.das pl:\ra generar yerros f~et.ico.s de 
lo.s juzgadores de Instancio, revlaabloo mediante ol r•c'Ul•o de eoso.ción laboral, 
no conduce a desvirtuar lo cuncllU!lón protoatoriA. del Trihnnal en el sentido de 
que en 1~ conclllaeión haya medi2.do e: dulo del demandado como goncrador 
de un vl•lo del consentimiento prertndo por la dem .. nd3Jlte. Mo.gllltrado po
nente: Doctor M~nucl .t:nriquo. DA•a Ah•ar••· Sentencia de FEBRERO 19 DE 
1991. No casa, Tribunal superi?l' de Hogo~á. nr.mandanto: Flot"' Mcrc~nte Gran
colombi~~nn S. A. Demlll'.d•do : J ulio César Urlbe Ato$ta. Radi<aclón número : 
4018. 

ERROR DE HECHO. No •• eont!guró. E~>cuentra la Snla que ¿el nnállela 
da la' pruebas ca.Ufltndns por eL recurrenLe no se pu.~Ll~ concluir c¡oe el Tr1-
bunnl hay~ inc:Jirldo eo lof:: errQre& tr11.:1ccndeutes de b.~cho que le ttLribuye 
la cen~ura. lo cual impide en consecucneJ(\ que la aaia pueda c~tudlar lo.~ 
pr ueba& no calificado• indicada& en la dP.m(\1\da. Maf¡J.\lr~do ¡ronente: Doctor 
Manuel Enrique Daz.. .A:vare .. St>ltenci:> dt l '!:BRERO 26 DE 19!.'1. No oa3a. 
Tribunal Superior de Cali. Demnndo.nt .. : Jc>.•6 litubéu Gnviria V¡,lenct". D&· 
mandM o: CooperMJv~ dt '!rallliportes del '!nlle Ltda. R~dicación n ol.mero: 4135. 
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ERROR DE HF.OliO. No .., eor,llruró. De lo.• moc!loo ptobotorlos :>portados 
lf.l pro(leso no se wtablccc r.n forma. f~hacient.e los $rrorcs de h~eho s.nmt:nido:s 
pM ol demand~nt~. con S\tfjcieill.t~ mf:rito para 1ntirmnr la .sentencia. atac~de.. 
y"' qu~ en nLngún momento s-e configuró uua n~:tención. indr.btda a la. ttrmLno.ción 
r:!tl cont.rat.o de lrH-Vltjo, por lo que no era necesario. la a,utorlzación previa .3 
e.setiLG. del t:mb."\j:advr: y por el c.ontcario. como htcn lo SGB'Uenc el Tribunal 
se estnbleció <tue la d.cmi\Jldada "A.tWLrec.e pagsnda por a\.IJCilio de ceaanLlas un 
valor inclus·' mejor al aue rcs•lto. d• 110. llquldación tln•l de pre.~ta.clolleB so
oli<lez, lv que ~igniflc• que tste quedó \ot<>lmente cubierto. M~gistrado ;>oncnte: 
Do<tor Ernesto Jirn~nr.• Dinz. SeJ\tonola de MIIRZO U O>; i991. Casa l]C.rclal
mtnt<. Tribun~l Superior de f!Ogot~. Deman(!nnte: .SIJ<t<1 Helodlu Ort·l<. De
m andado: J'lot~ Mercante Graneolombio.nn S. A. RDdlcación n\>mcro: 3877. 

TERMINACJON' DEI. COYTRATO POR RENUNC(A D.E LA TRABAJADORA. 
l':RROR DE HECHO. No se contiguTÓ. De las pruebM allegads.s a l p-meroo no 
se desprenden como TtJanHiP:,;toJ: nincunos de los errorc'i de hecho atribuidos 
a lt\ ~nt.tncJa acu!3acln., y por el cootnuio. aquellas demue6tran que J~ dcm~n
dantt acepté) In sumo. de dint>ro 1'!\lC le nircció ln empre¡.;~ stn qu& puedo. dedu
cirse de lns ln..Ui.."lla6 que se hubiern vulnerado d~rrehns ciertos e inctit;<:\ltlhle~ 
en tavur de ts t rAbajadora . . . Maf lStrRdo ponente: Doctor Ernesto Jlrnéne• 
Dlaz. sentencia de MARZO 13 D.l: 1091. No ca&a. Tribunal Superior de Call. 
DcJnADdiUlte: Nidl:l l:3¡>iMsa Cortea. Detm\ndado: l!ocledad Merek 81\arp ir 
Dohrne QUitolCSl Ce Colombia a . A. y FroM Laboratf.lriA.IIP; lne. Radiea.eJOn nú
m~M : 4125. 

ERROR DE 1/ECHO. No st demostró 

RRROR DE HECHO. NO se demoatro. Le corre•J)Qndía al i.n1pognente des
'911'\UIU l:ls rawro"" o;Xlmentes de r::OQOJ>sabilldad del uet<>r derirnd4 de los 
h.echos adueidoo en la. comun ieaelún del despido, enn Ju.sta. cé\u-aa de t..ermlns · 
ctón de! contrato, Oomo el :lfJU]n~ nu abordó loa p ih, rcs de la declsl6'n efltO:o 
Re ma.nt~enr.n iocótwnes no dándose e:~ oon$;.;:euenci.a. Ion yen-os aeu.sado3. 'Ma
glttr•cto ponent•: Doctor Rantón Zúfil¡:¡u Vo.Jverde. S•ntonclo de ABRIL 15 DE 
lOOl . No CQ61>. Tribunal Soper!or de Medelll1>. Demo,ndant~: J,u?. An¡¡ela EO· 

r.obar C. nemandado; Bmco Ca1etero. kadicación n'Om~ro: 3~96. 

ERROR I>5 fi!;CHO. No .., demookó. T13STIMON!O. B1 ksfur.cnlo no a 
pruo~ eallfícada en c:>Oaeión laboral, cooforr.>e lo d ll;puesto por el arttcuw '19 
d• la Ley 18 de 1969. Moglstrado ponente: Doe\or JO'I!e Tvl\n Palacio Pa.laclo. 
S•ntencia de JUNIO 27 m¡: 1991. NO casa. 1'rlbUn>l Sup•rior de Bo~ot<l. De· 
m&Mnn\e: Rate.el Ala rcón C. Dcrn~ndad(): Grifos y Válvulas S. 1\. "ORIVAL''· 
Radicación número : t29l. 

ERROR DE HECHO. No se demo•tró. No habi.!ndooe demostrado los ~rroreo 
de h eel\o Q'J~ stribuye a la sentencio, ~ cnrgo no prospera Mltgis\rndo POnente : 
Dcotor Hugo 8ue•cún Pulols. ~;cntenclo. de MAYO 16 DE 1991. No ""'"· Tribunal 
Suocrlor de Bogol<l.. O~l!lancl;.nte: José E. Ro.las. O. Demo.nclado: Banco del 
Comerc:io. Radicación número: 4222. 

ERJl.OR DE HEORO. JS'o se demo.s\ró. Concluye hr. Sala que nn aparecen de 
mudo man1f1P.s.to ln.~ t.rrore~:> de necho Que denuneta el 1rilpugnante. y, ;>Oc ~no. 
el cargo no prospor-o1. Mou:isLrado ponen te: oocw · R.oiael Baquero Herrera.. 
S..nte!lcla de MAYO 21 DE 19!:1. No Cd;s<J. Trlbunnl..Superior de Bogo\i. Deman
clantc: Luis Carlos Vargo.s Q. Dernanda.do : Baneo CMotorn. RndicaclOn nú· 
m•ro; 4280. 
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ERROR DE lfEOHO. No se demostró. DEMANDA DE CASACIO N. Técnica. 
Magl•trouo ponent~: Doctor 1-tUl:O Suescún Pujot•. &<ntenciB dk MAYO 23 DE 
l99L No caM. 'Iribunal SUperior <k cali I>emandnnle: Llli• Enrique Al'la! A. 
Demandado: Bmpre"" lngenio R.topg.ila S . A R.3.dicnd.on mímero: 4! 76. 

EMOR DE HECHO. No .e demostró. M~gistrAdo ponente: Doctor Hugo 
Sueseún PuJol•. Sentencia dt MAYO 24 DE 10U l No casa. 'Iribunal Sup•r1or de 
Bogotá. D·=andl\lltc: J osé Cayet.:~na Corredor Taro. Deli\Kudaco: Helic:ópteros 
Naclon..tes de COlombia ' 'HEL!C(.)J," S . A. Radle=lóo niiDlero: ~-

ESTA8J.,EC1Mli!NTO PUBLICO 

ElofPRESA DE ENE}(OJA ELECTil.~CA DE BOGOTA. No.tural~ juridi<::~. 
ES'I'ABLEClMIEN'I'O PUBLICO. EMPU:I\00 PCBLlOO. TRA'!IAJADOR OFICIAL. 
Ri:glmen juridieo Qpl!c;\blo. El c.,tatuto a~t e•tablr.ci:nlentA> ~1l.blico Ql cual "" 
rel!ere el articulo '9 dol Dfcreto 3135 de 1965, e• el que adopt~n las Juntas 
Directivas o Cvn~~JO• DireeJ.tvo• con luntrnm•ntu en la 1••-ra b) cl&l articulo 
28 d~l Decreto 10~~ de 1968, y que debe S<)( •u;netldo a 13 ftprobaelón dP.I Oobierno 
y no el ~ y o;-eli.oieo que debe "-'<Pedir d C<>r.greso, o el Gobierno investido 
de precl:,a., racultade. extNOrl1!llario.s. •egún lo dispc;no el articulo 76 de lt> 
C<>n•J.it.udón l:'acionn!. En el pre&eote caso el Tribnn~l aplicó la ro¡la general 
cstablec!dn an •1 nrticnlo 5? d P.l D~creto ~135 ele 196$, en el sentido de qu~ el 
deme.ndRnt.e oomo &<rvidor de un cstabledmlento púbUco .. . Magiatmdo p.mente: 
Docoor Hu¡¡o Su•..,~n Plljols l;entencla dA >tARZO 21 DE lOlll . No ca&a. Ttl
bunll.l Superior ele Bogatá. I>em•nd~n!.e : Mnrocllno G&m:!a :'dacUot:>, ;)eman
<l!>dO: F.mpre.s.a de Energía Eléctrica de Bo¡o~a. Radicación n \lmero: ~173. 

EVO~UCION DEL CRITEIUO DB LA CORTE 

Vl OLA(,'lO::<I lHDrRRC'l'A Error d e hecho. ACUERDO DE mJB\/A YORK. 
EVOLlJCION DE:L CRITERIO DE LA WRTE. INTF.R.PJ!ETACION DE LAS 
CLAUSULAS CONTR.~CTUALE$ AMSIOUAS. Sv r•it .. ra lo diCho p<>r la. 1>1\la 
en lollu de 23 de agosto d• 1990, Ro.dlcaotón número 3814, y en '<llte!lcla de 
'l de novl~bre de 1990, Ra.dir.sr.t6n número 3904-. Por consiguiente ac acoge el 
n·Jevo erttert" de la Bala, 3egón e! cual no CAbe predl<'.llr l'""" do valoración 
Q.Ue orJ¡Int un error de hecho manifie-sto c·Ja.ndv .se esta frente a un:1. cláu.nlla. 
convencional Q'.le por rav.ón de su detectuoen rcda.eciQn tolera ra.r.ionahnente )<J.$ 
mé• uloimlles avrecwciones. Magistrado ponente: Doctor Hugo Sue•cAn Pujols. 
Sentencia do FEBRERO S DE !991. Casa prtrcialmer.te. Tribunal Snperlor a< 
Bogotá Demandante: Pedro l\nlonlo r'oveda C'ano. I>emnudado: Flola r.&ereanr.c 
aranoolomb!ana s. A. 1tadieaci6D n!;mero: !810. 

-J'-

FALT.t DE APLJCACIDN DE T,A l.lllf, ES Ull l10DALIDAD DE Ld INTIRACCJDN 
DfBECT JI.. En qu.t C07lriste 

FALT A DE APLIOAClON DE LA LEY, ES UN' A MODALIDAD DE LA lNFRAC· 
ClON VIRECTA. i:.D quó can$\~:e. La jurl•prudec:cia de oata So,la ti<nc en~endldo 
que la talla de a.v11eae16n par &1 •ola e" unR modalidad de la lnfrueclón dlrectu 
qne con~.t.e en 1:: Ignorancia dt IK li<mna o en el desobcdeeimitnto n rebeldía 
a 6Lt mandato. ctmcepto de lo. vlo1Qe1ón gue e¡; ~jeno a tc;du dh;cudló!l relacio 
nada con los asunw• far.t.lcos del proceso por sor proj)in do In vl" directa y 
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• uc.Ue qne ol 1\oico concept.o ~· vioh\Clón QUC t:.ene lugar por !a vía. lndlre<t<> 
c.s el de a.plieaelúu indebida, M~¡;Jst.rado ))OJ:.ente: Doc'j{)r 'Mru1ue1 Enrique Da><:a 
Alvarez. s entr.ncln de MAYO 21 DE 1991. Nn casa. Tribun"'l Superior de Me· 
deiUn. Demanda11te: OU\IIem~n Rmao <Xlr lá. Demand&dn: Cenl.ro de Oine· 
r.ologí.a E-lldoerlna y E'Ster.iltdad o enes y <:ia.. L\da. Radhmción nfunero : 4318. 

FORMA. DE . LIQUIDAR L<l lNDA"MNJ'lo<lCION POR D EI$PIDO, SSTIPUL<lDO 
EN CLA.U.SUl.A CON VENCJON.iL 

F'ORM/1 OF! J.lQUIDAR LA )l."l}E..'dNIZ.~CION POR DE8PIDO. EBTIPIJI.ADO 
EN CLJ11JSVLA CONVENCIONAl. . E.;t.l Sección de la Sal" Labl>l1\l hl> rcllerodo 
e:l diversas oportnnidad<'S que •·p~ro. liquid~r la indemni2a.eüln por despido a. 
que $e ret:ere lo, <h\uauta 43 de la convenr,;to\n r.olettlva s uocrito. entre il\ Calo. y 
au • indicatn de ba~e. deben tenerse en cu•nta lodos los factor.., que lntegrw 
el &olario. ••to ••· :~.auenos q ue la. entidad to!llll en C'Jenta. par~ determinar el 
prl.mcc periodo ele ~tia.s, pu.eslo que la indemnización b a de evalnaroo en 
d las <!e salar io, •In excltdr ningún f~etor r r.tribuUYO". Mag!str.sdo ponente : 
Doctor R~món 7.1lñiga Valverele. S~Jlteneta ele FEBRERO S DE t99l. Cll&a par
otalmellte, Trlbu.wd Superior de Bogotá . Demand .. n to: Manuel L Gélvez Mal
donad<>. Demandado: CaJ • do C~dlt.o AgrariQ. lndust.rW y Minoro. Radicación 
nllmero : 3906. 

FU11R.7.A MAYOR O CASO r"ORTUI'TO. Cor.c<f}to. Reqatá!tw ¡ntr<J Q"l!e &e wn
{fgure 

FUERZA MAYOR O CASO FOX'l"U t'l'O. Concept.c. :R•quls.ito• p..r~ Que se 
conU~uN>. El articulo 6~ d•l Código Civil , sub~osado por el artieulo 10 de u. 
Lty 9!:1 de 1990, dettne la tuerta ma.yor o et\W fortuUo como '1e-1 lmprel"lsto ~ 
que no e8 poslblo resistir~ eomo un nann-t\rto~ t!n terremoto. el a;lresam.tento 
dt P.n~tnigM, ftte.. . De la dc-fJnición tTA.n'\erltn inJiere lu Co-rt.e . y a~i Jo ha 
reltern~o la Jurlsp rudene!a tanto nlvil co mo lo."bnra! de c.-to. Carportu:lOn. que 
l~ tuerza mayor o ca.•a fortuloo poru. q·.•e pueda con•tltuh-•e r.omo t~l d~be ser 
"lrreoistll>l•'. esto es. Que no h&sa podido ser lmpodida y que haya colocado 
A la persona en la. dificultad absolut ... d" e!ecu·..ar la obl!tr3.ción ; debo ndemáa 
""' 'Jmprerisible'. eo deelr. . . .. M11.glstm<lo pooente: DoCtor Jorge !van PalneiO 
P•laclo. Sentencie do MAYO 21 DE 1991. Casa 1Nf"'m<llmenlt. 'tribunal Suuerlor 
de Bogotá. Dem~nd~.nt"': Alon$o Ponce Avend!\iill. Demandado: Floll< Mercante 
Orancolomblann S. A. R"dica.ctón número: 4200. 

- E -

Hl:CHO O MEDIO NUEVO INADMl S IDLE EN CASACION 

HECHO O MI!:DIO Nl.."E'\10 nrADMISIBLEl EN CASAOIQ.'I. VIOLAClO~ 
I NDIRECTA. lNT!:RPR"El'J\010~ ERRONEA. Diferencio.. No f ue m<>tiva de con
troversia en el prOQeso qua el actor e-n razón de· su carg:o si& enr.ontraba excl'lldo 
de la re~Jaeión li<lbre jorn~tda máxima le¡~al, lo que en el recurso dovleuc en 
un medio nu-evo no admisib1e en ca.3ación loborat Siendo entoncea la vo.lotG.Ción 
rll.ct.ica la qu~ condujo a la decisión acuso.dn, ésta solamente es susceptible de 
o.tnque pcr In v!a indirect.n. o t-r~vés de pu•ible~ crrnre• ce !lecho o de derecho, 
pt.}tO no por interpret-ación ~rrhn~a. ya que esta muc.la.Udo.d solamentt puede 
planwarse p e>r la vía directa y proviene del eq&i,·ocado conocpto que 110 tenga 
deL routenldn de la ley, indep(:l\dlcntem&nt., do toda cuestión de hecllo, con· 
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forme reltera&iltltmte lo hA \lo-stenido r..~tll Corporación. M~:~ogi&trado ponente: 
Doetor ltrn~!iltO J.im~DC?. DlJ,!?.. Stntcncha. de A.BRn. 8 Dr 1991. No ecua. Tdburu\l 
SUperior de Medellhl . Demanasnte: Rnúl Oó1nez Galleen. Oemandtldo: ~
rativo s.de<l<l Ltd~>. Radica.tión número : 4.242. 

HERii(~/'IEUTICil JURII)lCIJ. PARJI Lit APU Cd.ClON DE LA IIVDEJCd.ClON 
t:.'l .lfA:tERIA LABORAL 

!{ERM:&Ni;\1'r-ICA JtlltlDlC•\ PARA LA APLICACION DE Li1 DID~CION 
EN MAIERIA L.150RAL. Magblro.do ponento: Docwr R.•mi>n Z!tñil!'• Vnlvcrde. 
F:illo <le tnst:mcto de JUNIO 17 DE 1991. Ra(lleación número: 3n3. 

HUELGA. Declasatoria de fle.ga liclad 

!roELOA. Declo.ratoña. de lll!l>"'lidad. DEBPIDO JUSTO. De~pil!o justo por 
part.tr.l¡¡ar, l' pero;.stlr en el cr.sr. <le !i.Ctividarlca decla.rodv ile~ro.l por el Minis1-etlo 
de TrabaJo y ::;egnrldad sociMl. Moglstwdo p<ment.e : Doctor Hugo $ UG&clin P v
Jols. Sentencia de Fl!:BRER.O H DE 1991. NO ca.•a. 'Iribun.nl Superior de Bogot,. 
Dcm.a11da11te: Abr~ha.cn ValenC'Ja V. Demandado: Jl•lota Mercante Gra.neolonl
biana S. A. Radleación uúmero: 31M!!. 

:;¡ _ 

!MPOSIBILJI)A.D DI: RRCONOCER L.4 PRESF:NCIA DRL ERllOR DE. HECHO 
EVIDENTE EN Lil A.I'R!;CIACJON QUB HlW EL TRIBUNAL DBL PLUI!lCJ· 
TilDO ACUERDO DB NUEVo'! YORK 

ACUERDO DE N'L"FVA YORK. F.ntendlllll<nto y otectos. IM:!'OSIBILID.\D 
Dl!: RI!;CONOCE:R. LA PRF.SF.NCI'A DEL ERROR DE HECHO EVIDENTE EN LA 
APRECIAOION QUE HlZO l!;L '1'.1:41BUNAL m:r, PLUR.IClTADO AOUl!lRDO Dl! 
NUE\' A YO~ 'MllJIStrado ponent": Duclor Jorge Iv;ID Pulaclo ~J:u:Y.o. Sel\
teneia de MAYO 24 PE l99L No caaa. Tribun•l S"perl<>r de :a<>gotá. Dr.IHanúanlle: 
Héctor Joaé J tménez M. DcJruJ.ndado: •~ota Mercante OtancolomblQ.nu S.A. Ra
cllC3Ción nútnero: .U73. 

IMPUGNACIONES l'OR LA V/ A INDJRJ!CTA 

IM.PUO.NACIONl'!S POR LA VlA INDlltEO'X'h. IN'rERl'l:f!;.TACION F.RRI>
l'!T.A. Cu.indo t iene cabida en el recurso de c~saclón. lleeulta eonvenl~nle o.clarar 
que las Impugnaciones POr la vio. Indirecta aólo pueden darse a trn.v~s de errores 
de hecho o de der•cho y oor eonoepto ne 1\plico.ción Indebida do nn precepto 
legal La. lnter¡>Ietac.lón errun•a de la ley. pOI' e! c:ontrl\to sólo "llene cabida 
e-n el reeuroo extro.ordin&-rio. cu11ndo e\ 6entenciador l'lallH. en la norma ur.a 
tnteligenr.i~ o un nloanr.~. di•tlntos do los que contiene, •• decir CU!Indo el 
entendUnlento de la mism~ por t\quel es equivocado o f'rróneo .. . " Mo.glstrndo 
ponente : Doctor Ramón Züñlg¡; VG.lverde. Sentencia. de F.NF.l't.O 31 DE 1991. 
No Cala. 'l'tibnn.&l 6UlU~rior de (]alt nem.a.Jld&nte: Jost! 06ca.r canrtc\o. Oem.aD
dado: Puertn~; de Olk>mbla - Tel'tilÍrui.l ?.la.ritimo y Fluvial de Duenaventura. 
R"dlca.l))ún mlmero: 3727. 

lNDBMN17.ACION MORATORIA 

VIOLACIO}! DIRECTA. INDEMNIZACJON MORATORIA. Tiene entC!ldl<b 
la jur!spr\ldencla que la vía d lreela hace ~luslón al rtereeho, por lo qne la . 
i!'&nsgroslón d mondt\lo expreso del a.rticuh> 65 del Códt¡¡o su.c.antivo del 
Trabaj01 rl)lnttvo a lo. indcmnlznción por fnltn. de pago, solamente ocurre 
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cuando e-1 juzgador aplica :itttorrutt.icctmente la. norma, sin recurrir n )o!t hechos. 
Magi.St1'11do puo>Cille: Doct<>r ~ llrnénez Dí~s. Sentencia de ENERO 31 
DE 1991. No ca•a. Tribunal Superior do Bogotá. Demandante: Eudo:-o Rulz C. 
Dein:>.mlado : Olst•·ibui<lo•·» de RoCiamiento• Ltdo.. Radicación número : ~053. 

INDEMNlZACION n!OR.A"I'ORIA. tr• válida ln r~pltr.n en cuanto meoolona 
que en la. liquídaetón de tollo 54 aporeeen tmns d8$Cuentos <Jln a.utoriY&Clón del 
tra.bnj:u\or, lo que Ue\'ó al Tribtmal a eor~stderar ctue no exls':'.J3.0 r~onea a.ertas 
y atenctlbi:~:s para1.. (IUC la Ue:moodadt~J J:L.') hubicro ct~ncclado has prestfl.(tonea 
>Oelales, pur !u eoal no .. podía dcelD.rnr buenn fe del empl•ndor. MR¡\strHdO 
panent<: Doctor lt<ene61<l Jlméne• Dia.z. S..ntencia de .&.BRIL U. DE 1~91. NI> cas" . 
Trlbunal Superic.r de J!ogolti. l)ema.ilda.nte: GllSin<o T&fur Vfikgna. Il<!rnan
dodo: C\roulo de Vll\jos UnJ\·crs .. l Ltur •. Radico.ción número : 4165. 

INDEMNr2.ACION MORATORIA. Al pa~ar la dem~niiRda, el presuntiVO lO 
liquidó con el s:~larlo ,'U(Ir.dero. habléndOI'<' cued!c!O en cuanlo al tiempo tal
tant~ y ta.m~.én t'·n :::u mo.n[O. En eonsctuent..ia lt\ e!npre6a demanda.d& a ro. 

. finaliZ&~IOn del contrato uo <l<:bía """"'- algun• por ese c~ncepto y por ello. 
no puede gen~ar eOO\dena e.lg•.tna por indenmtzooión ntOT':D.Lorla. MA~:istrado 
penente : Doetnr Erneato Jlmémz Dlaz. Sent.,ncl• <lo ABRJL 30 DE 19~1. No casa. 
Trlbuni!J 8Up<Ylor do Rr4olt.. Vctnnndantc: Ren~ Humberto Albán Bseobnr. 
D•mandMo: Empre$>.>. Puertos de CuluuJJ.)Ia. Radicación númo<o: i195. 

INDElilmZJ\ClO!f MORATORIA. Mae;í~trado ponen\0: Doctor Ernesto JI· 
llléaM Ola>. Renteacia de MAYO 29 Di!: 1991. No casa. Tribunal Suparlor de 
Bogoti . oemandanle: Sllvio J\urello ~.ro P. Demandado: caja de Crécllto 
Agrario, Industrial y Minero. Radlea~lón núcnm·n: 4232. 

INDEMNIZACION POR DESPli;n 

SAL I\RIO. Fact<¡rcs ll\telfl"1'ntea. CEt;AI'o"J'JA. INDEMNIZI\crON POR DES· 
PIDO. CONVENCION C()LECTIVA. l!!8ta 8<11" de 1~ Oorte aflejomente ho. e"· 
presado que "lO.Ii. Jactore& integrante:~ del ¡s;¡larlo o.l que se refiere ~1 a.rticulo 
-+3 dt l :\ t-Qnvención t'Olcctivn. Hascrit."\ ¡,nt;r(' ln. CaJi:l. :\grarta. y su s1ndJeato de 
oo..e eAú> ccnsUI.uldos por Woo aquellOs que m ~nt.idad ton~ en enenb par& 

determinar el prime.r pet·iodn ele (':(~santit\. puesto que lll i!ldelf\ntzneión ha de 
cvnlus.rst! Ell clias d~:~ ;)~:t.iario. ~lu exchür nlngé.n f;).etor retributivo". ]l.tA;tst.ra.do 
ponente: Doctor J or¡;¡o Iv:\n lo'll.lncio Pnlncio. S•ntencl• d~ ENERO 29 DE 1991. 
Casa pr.reiabnen.l.t:~ Trthunal Sut)crior d.e gogot.li. Demanda-nte: PedTO Jonis 
Charry C. Dem:mduClo: CaJa de Criditu Agrario, lndu.strial y lnnem BacSt
cación nt'lmero: 40~&. 

TRAB.~JADOR OFICIAL. lN.OEMNIZ.\CIO!f POR DESrlDO Mnelsft3d0 
ponente : Ductor H UJO eu~ún Pujols. Bontenda de IUNIO b DE 1~1)1. No r.l!$a. 
Tribun~l Superior <Ir. Cali. n.roandante: Benh>ir J-. Ramlrez T. Detro:~ndado: 
Bnnco Cafetero · Sucursa! Palmir<l. R~dlcaCI<in 11iunero: 4015. 

INDi'MNIZACION POR lJBSPIDO INJUSTO Y MORATOlllA 

:l&ODO DE LIQUIDAR RT, !;ALARIQ ESTIPULADO EN MONEDA 1!\XTRAN
JI':R.:\. l.NDEI"fNl?:AC!ON POR DESPIDO lNJUSTO Y MOR.'\TOJUII. Mogletr:l.clO 
ponente: Doctor M;.\lll•c.d Enrtq•.1e D&"/.U Alva.:-ez. 8 cntcucia de 1tJNlO ~'J DE 1991. 
·"'~o casa.. Tribunal &1pcrior do B&.rranquill;;t.. ne-rr.anCL.'lnte: .Tn~~ Guil:erroo Vtdal 
O. Dem:>:nd<.dt>: ~presas Llncu Aerom~r ¡ .tda. Radicación numeru: GS7. 
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INDEMN/"/.ACfON TOTAL Y ORDINARIA DE PJIRJ!TICIOS DF: QUE 2'11A'l'A EL 
AII.TfCULO 216 DEL CODJGO SUSTAN'flVO DEL TRABAJO. Q"li f)r•?Jt ¡¡ qul 
im.plicacio:1B3 conlltw 

DIDFlMNIZACJON TOT.\L Y ORDnlARIA P E PERJUICIOS DE QU'E TRl!.TA 
EL ARTICULO 216 ).)EL CODJOO St:STANTIVO DEL TRABI\JO. Qné pre~é y 
qué impUcneiones oonltevn. Las twrmag f::m;,t.:.mcialcs dtt est.irpe I~bornl, clvl\ 
Y peno.! orean derecho-s abst;ac!O$, •l~uadonEB Y/O conduct.39 regu!AdM por el 
orden social dentro da •értlec.• Jurldicas dl•tlotas. Asi la inu.a:n iY.a<:l ón tot:!l 
y OJ'dina.rtA. pt~vlst.o. An el art.ículn 210 prevó e trn.plica. el dn.üo emergente. d 
lucru .,;tma.nt~ y fl durin moral yu.e cubrr.n el Cl)ncepto ~envral de resa.rf'!lmiento 
de pcrjuicJos qu(l en Jn.s rr.la<:iones juridtc.a'J ae eará.r.tP.r laboral las ¡ cnAra el 
o.ceidont~ de trnoojo y la. en!e•ntc<lad proW:Iotn<.l d•l tcabajndor :11 mediar 
culpa suttnl•ntenento comprobo.da d•l Datrono CD la oourrenci3 d~ uno u oho. 
Magi•l.ra<lo ponente: Doetor RlUllnn 7.1n'\l¡¡:a Va!verdc. Sent enda de ABRIL 20 
DF. 1991. No caoa. Tribunal Su11•rlor de Mcdellin. Demanil~nt~ : Iván Darlo 
Bedoys. Bodoyo., Dcm~ndudo: li'rnl)re¿a Otupo A.R.O. Ltda. Ro.dlcaelón nu
mero: J~J. 

INFRA.CCTON DB LA LKY POR 8/l.RO~ DE HECHO 

DEMANDA DE CA.SACION. Tl!<lnica. INFRAOCION DE LA Ll!:Y POR ERRO)l. 
DE HECHO. Cuando t~e ruega 1n trnceiótl de lo. Jc}' por erro:- de hechO, t!l recu
rren te debe lJldicar ls.s prueb"$ tna.l esllmadM o d4>Jadas do a preelnr por el 
serrten("tadOI', de laa cuales tre dedut.ea la inexistencia. del error. dando lo. d9.
"'O$troc1ón d~I caso. Ln acu&nclón DO ~cmple con 1·•1 exi~encla. tomo lo mand .. 
1&. Ic:y ori dnlCH. del rer.hr .... o extraordinario. Mo.~i,;t.rado {)Ontnte: Doctor Rafe.~l 
Baq~ero> Herrera . .Sentencl~> de FBBRERO LS DE 1991. IVC> casa. Tribunnl Su 
petior de Bo{totá.. Demanda.n~e: Luh1 .rorge Dlu O. Dr.:nandado : AMrtSla Paz 
d el Rio s. A. RadiQe lán nli:n~.co : H6a. 

INFRACCION DIRECT.A 

l~f'RACCJON T>llll:CT.«. La ln!rs.eción dlrocea de la loy se produ«• cuan<lo 
• nn hecho qu~ uo oc <li&eule, el sentencilld(lr deja de ~pllcnr '1.9. norma perti
nente ets dec:ir~ C"J.a.udo e1 Jue¡, prcCA:!n nite .su aplicación :1 lm. r.asoa que la 
requieran y reclam~n. Mne;i~tradn J:>Onente: Poetor Rafael Ba~UCTO l:lerren1. 
S~ntencla de ENRRO 3l DE 1991. Nr> casa. Trlbur.al Buporlor de Vlllavfeencto. 
Dem•ndo.nte: Robert.C> Agudclo R. Dem .. nd:<do :. Empre•n Hotelera y Turística 
del Ll ano Ltda. "Hol<;l del Llano". RadU:aclón número : 40'13. 

TNFJ!ACCION DIRECTA. Concepto 

INP'iiACCIO'N DJREOl'A. Cocc~pto. Conf\lnne a inveterada y constante Ju 
risprud•ncln de e•ta Corporación. la in!racciún directa es la rebeldla del fallu 
coutza. la. ley S11$!.tu.U:tGl~ de .suerte que a un fttt .ho que no se dhcu~ y ~ tiene 
por cierto se dejo de ~plic:\t el texto le~al perUnen~e. o se o.p lica &stA: a lln 
hecho ineJtt~tente cor:tra.riando abtertnmcnte su tt!xt.o. De al11 que en c6te caso, 
tanto la. pre~ent.:.i.CiC·u d~l gra.vam&n como $U edtudio y decisión pw la Corte. 
eon lndepe:'ld:cnL•• d-. la cue•tión proba.tori• y baat<trá a s us fjne3 confront-ar 
la. exlst<lnol~> ln dl.sc:utlbl< del hechn o "" inox!Stcncl:. declanda, con los lex \oo 
~alea per tinente:., pan• saber ,; en realidad de verdad l.uvo lugar la !nfracetón 
que se tmputa. M.ag-istr·nrlo ponente : Doctor Jor¡;e Jvón Palacio Pahtclo. Sen
tencja. de MARZO 21 DE 1991. C<~ou po.TcltJI'1tOnte. Trib•.mal Superior de Cali. 
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Demandante: J'u::i~ Muin OLlve A. Demandado: Puutus de r.n:ombi!. Terminal 
M-ar~tirno de Bucno.ventura . Ra.dieación J1. t.)m~ro: 4.-QP& 

JHFRACCION DIR&CTII J.>li LA LEY 

DEMANDII DE 0118/ICJON. "l'ecn le:>. lNFMCClON DIR6CTI\ DR LA LEY. 
CONTilATO DE TRABAJO. La ley no exif;e nhl~lmo< f(lrmnlkbd para su <1~
me>straci6n. Esta $Al!\ h" estimado Que l a Ulfraect6n cllr..,~o3 de la parte de 
la b"-•• de que se e~tá rrent• a un h•c!Jo inOlsc11tldo er. el juicio y regulo.do 
por UD precepto 11!gat. a pesar de lo en.nl lo sentencia lo desa.ttendc, o sea que 
<:1 ~B.rgn dobe <Jjr:sirse por l$ vio. del puro deter.ho prcsclotllendo d~ l<l~ Aspectns 
fácticos. De ()t.ro 1~t1n s~ acu&3. error de d('recbo por dese~;Umnr la prueba de 
la existencia del r.ontro.to d• J.raba.)o, :o que iomcdiJ>t~meute pone de prc.~cntc 
ot.J:a deficiencJn técnie~. pues el contrttto d<.~ t.rnbnjo en 6U.1\CP.ptiblc de ser 
probado p<>r tualqulora de lo.~ medios ordin.o.rios y 1~ 1$y nn exige . ninguna 
fQrrn~ll(lMJ p•r• "" dfmoSt!aclón. :-.ragistrado ponente: Doclnr Ernesto Jhnénez 
Díaz. sentencia de FEBRERO 21 DE 19111. No casa. Trlbuoal Superior de Ba
rranquilta. Demandante: Juan In.$ignarcs de ln Hoz. Damt.ndo.do: Línta.S ."-IJ!'O
maz S. A. Radl.cael6n número: 4006. 

INST/TUCION DE LA CONCJLJACION. Eftct"3 

INSTITUClON DP. LA eof'CIUACION. Efeci<JS. lA condllaclóo ltgslmente 
celebrada, txiJngue dcliniti>-amen~ ctm a.uloOridad de eosa Ju2Cadll. los dere
coos y <>bll~Jon~A eonciliadoo. MagisLr..Wu ¡¡onenLe:. Doctor R&món Zúñi¡;a. 
Vah.,tde. Sen~ne!1 de MA VO 20 DE 1991. No Ca..<"ll. Tribunal Superior de . oau. 
DemandanLe: Alvaru Mneca. Dem:>.nda.do: Mayag~ez S. A .. R."diceetón mi
mero: 4102. 

INSTRUMEN'J'OS STN FIRMA. Valor pro~utorlo8 

INSTRUMEN'rOS !!IN FIRMA. V"'lor prob<>torio. LIBRE f'ORMAOION DEL 
CON1illN01Mil!:NTO. DEMAND!I DE CASAOION. Toonlea. U>s lmpropiedade~ 
técnlca8 del Cl.\tR'O A'>n jusuper:\blea y conducen comeouenelolm$nta n su deses-. 
tlmt\Oión. Ma¡istro.do ponente: Doctor R::tmón ZUñtgfl. Vo.\vnrde. Sentenela de 
JUNro 18 DE l9PJ . No casa. Tribuno.! 8tlperior de Bo~o~á. D~mnndante: José 
Iomael Ron. S. Dem .. nd•do : Pl>~rlbuldora de R.<ldo.mlentos Ltda. Radie,.,ei6D 
número: 423?. , 

IN'!'EGII.ACION COMPLETA DE LA PROPOS /ClOt<i JURIDICA 

INTEGRACION COJ.IPI,Ift,\ OE LA. PROPOSlOIOii' JUlUDlCJ\, Ccll\0 es 
sabido, ia lnte¡ndón camplet.a de la prupuoiclón tur id.lca es COndición indil!
pen•able par11 que la. Cort<> pueda. cumplir $U función de oonCrontsr la sentenei:l. 
que se recurre eon la. ley. Mogistro.do ponen;.c: Doctor Jorge lvAn Palacio Pa
lacio. Sontcnelo. de MARZO 21 DE 1991. !>lo ca.,,.. Tri~un3\ Superior de B~otá.. 
Dmnondante: Roela Sañudo de Angel. Dc1nandadu: Ourporaet6n de Abastos de 
:Bogotil S.A. "OORABhS!OS", R•dicaclón nía:>ero: i 138. 

INTERES JURIDICO PIIRA RECURRIR EN CASAC/ON 

It>TERES JURIDIOO PAR.~ RECURRIR EN 0A8A()!ON. La cuantla del 
IDt.eré• pare. ....,.arrlr en oa•aeión fue fij od" en cien ( 100) sala.riuo I!Úuhnos 
klgales por el ~rt!C"UlO · 1~ d~l Decreto 119 de !93D, do to.l • uert.e par!\ lo. techo. 
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en que se tnternu&O el ~urso de casacl/m tAl interés dt"bía Jer wperior a la 
suma. de S 4.102.&00.0.U d t: acuerdo CI.'IJ "'J lit\lario mintmo v1~&n·~ en 1!>90. Asi 
lfl.~ eosas ccor..o la Sa.ltl no t1ene compctcuct" par~ C•Jnocer de la Cllsac:ón en 
este ~a~. resultl\n nulus todAS. l~j:j actmtclones pr()er.sslee fJdvlantadM dcsdP. ~ 
expedición del auto ~~.wn.tsurio del rcc:.tl'.$0. ya que la~ suroas a oue fu~ con ... 
<lenndo ~1 d~mandado, no ron suftctent~f:l pl'.ra alcanzar lo. r.uant.ta del Interés 
pArl( recurrir e:n cast\ción. M~gí.strado poot~ntr.: Doetor Manuel Enrique Oa.2a 
Alvnrez. AUto de F€ll.Kii:RO !9 Dl'l 1 S9l. Radicación noionero: 4251. 

JJITBRPk.ETACl ON DE L/1.3 CLIIUSULI1S CONTR./ICTUIILBS A.MBICWAS 

VlOLAC!ON Il'IOI'RJl:CTA. En·or de hocho. ACUERI)O DE NUEVA YORK. 
I!J\'OLUCI0:-1' m:;. 01-!lTERIO DE LA COR.T¡,:, INTERPRETACION DE LAS 
OLAU SUL!I.S CONT8M)TIJA.LES AllffilO UAS. t;e reitera lo dlchn J)nt lo. Sa.IR 
en fkllo de ~8 de ago5tv d• 1990, Radicacl~n número 3811. y "" sentoncla de 
1 <le n<>VI$tllbre de iooo, Radtenclón número 3904. Por ccn~lgulcnte •• accge el 
tmevo Ct'tierio de lO. 8~la, según el CU;Ll no eo.be predicar YertO dé valoración 
que ort::llte un uror do hecho manl11e.s1o cuand<> se está trenr.e a nna cl~U&Uia 
convenclorii'J que pOr ruón de su defeci.UOSil red.!Lc<:i.úo lolu-.. raeionalmenle 
laa mú disimiles apreciaelones.. Ma.gistrn.do -ponente : Doctor Hugo Suescúu 
Pujols. Sentencia cl.e F'l:BRERO :; DE lODl. Caoa parcialm•nte. 1'rlbunal SU
perior oe Bognt.a. DemllJidante: Pedro AntoniO Po>:eda. e~ no. D•m•ndado: li'l<>ta 
Mercante OrancoJontb1unn S. A. RaUictt.clún 11únuuo: 3810. 

INT~RPRETACTO.V ERROPfE,A 

DEMAliDA DI!: CAJS.~CION. Técnlc:>. nrl'ERI'R.ET.~crON ERI<O'Nl!lt\. La 
acn.aciún cotTes¡xm<ltw tormularla }!OT lll '<'In Indirecta (aplle:oelón indebida}, 
pues la illte!'pretuCJOn errónea de la 1{'7 tlllf nn COl"l.ClC-pto de vkJlación r&3erv-ado 
o. Itt acusacl6r. por Jo. vtb djn~c~a que supone totAl acuerdo ent.re la sentcn~ta 
y ol cans:::>r en asuntott f:\ci.ieos; y donde ae t.xcluy~n el.u:5tiooatnleJntos; ·dt! orden 
probut,1rin, ltmltúnrto.s:c MtCIUtivnr.1cnt0 Q. 11)~ .1urídicos. MDf:{lStrado ponento~ 
Doctor Ramón Ztl:f!.iKil. Volverdc. Bentencl:> de MA~v.o 21 DE 1991. Nr> C«$<1. 
Trlbun~l Superior du Bammqulll<>. Do;n:MdUnte: Jo.~é 1\. Racedo Va.licnte. 
Demandado: Grupo Litoral Ll.da. R<~dlr."ctón nCmero: 40>6. 

11/T!'RPRBTACION ERIWNU. C<mu¡¡t.o 

INTERPS.IITACION l':RHONEA. Conooptc.. La Sa la ha oostonld<> reiterada
mente que tnt~rpret"r •rJ·ón~~Mnente una norma es apllcarl3 ol CASO litigado 
por ser la pertinente, pcr·~ atribuyéudolo un sentido qu~ n u le r.orrespon<le. 
MRP,.'í$trado p<>nente : D<>etor Ramón Z 6J\\¡¡:D. Valverde. Sentoneia de ABRIL 4 
DE 1991. No ca3a. Tribunal Superior de Rlohacha. Demaodant~: José D. Gnrda 
R. O.m.andndo: Murrlgnn Knudsen lntornntiona l VOmpany rnc. Radicación 
numero : 3920. 

11\'TRR.PRETACION ERRONEA. Concepto. Segtm la lurlaprudenda de esta 
OOrpo.ración:, el quebrA-ntamiento de un!l nt>rma s.astan-elal. QOr e l motivo de
nune.iado eo td e<kr¡o, se produce. in dcoe.ndt&nteroente dr. t r;uia cuestión ?ro
bntorin., ~~1ando el juzgador 3.p1ica el prec~¡,t() l~ga.l que conviene al caso, pero 
dÍIJ!dol• un er.tettdlrDJento o alc;U\ce que óstc no tlcn•. :\!oglatrado ponente: 
Doctor Jorge lvl\n P3hwlo Pals.cio. sem.encl<> do ABP.Il 19 DE 1901. No casa. 
'I'ril>uwtl Superior de Bo¡¡utá. [;emandante: Carlos A. Cifuwt.ea N. Demnndodo: 
Flott> Mercante Cro.nc<>lombíana s . A. !tRdlco.ción número: 4172. 



N~ 2449 G.I'ICETA JUDICIAL 731 

l NTE11PRBTACION EBRO,YEA. C.cf11~ Uene ctWid<1 eA el recurS<J de C4l<!Ción 

IMPUGNIIC(ONES POR LA VIA INDIRECTA. IWI'ERPRE'l'AClON ERRONEA. 
Cuándn tiene c-nbid~ en el recur~fJ d~ na3n.ciOn. Resulta convcntente aclarar c:¡nc 
lA~ lmpn¡mw.icnes por la t.iia jndtrt.cto. :sólo pueden darse n. tr~né::s de ctrv:-es 
de hec'no u dt! ucrech~ y por conceptQ dr. nplicación ;nrtt:bidn do un precepto 
legal. La. intcrprct.n.cUJn errónea de la le-y: por el contrRto sólo "thmr.- r..,_bido. 
en el rP.eurtn extroordinatio, ~ua.ndo e~ ~entenr.iA.dor ha.Ua (~¡U In norma. una 
lnte:liutnr.1n. n un a.leance. di.c;tinto.s de los que cottlJEme. ~!( dec)r eua..'1do el 
entendiml~nlu d~ La mtsma por aqut\1 ('~ equivocado o crróneu ... " Magistrado 
ponente: Dueto< Ramón Zúñigs Valvercle. sentencia de D-'l:RO 31 Ol! 1991. 
No =a. 'l't'i!)unal Superior de 0211. Oem•nd11.nte : José Osea• Candelo. De· 
matldado: Pu.,rtos de CO!ombil\ • TermUJal Mariümu y Fluvial de Buenaven
tura. P.tdlcación número: 37 2'1. 

1/ITEIU'RETIICION EnRONF.,t, APLICJICION IN!JEBIDA. Concepto r diftrtttclo. 

RECURSO DE CASACION. RequL\lros. TAr.nic•. INTERPR·E'I'ACION ERRO· 
NEA. APUCAVION ll>i'UF;BIDA. concepto y ót!erenc;a. El Clll'lliO contiene erro· 
re.~ inaceptables en la téc.ulea d~l recurao de caoaclóU, y •el lo advierte el 
opositor, cntrtt ellos el acuegr ~lmultdnea.mente la sentencia d~l ad quem por 
tntf!rpretGt.cl6n errónea y aplicación ind~b1 dR de una mLmU\ norma. que tnte,:rra 
la totnlil1nd. d~ la. prnposlclón jUr~d.1eR. del cargo, conceptoa r!:':C(vt·ocamente 
exelusent'e& e-n rv.ón a que el DJ'h'\t(:m se presenta. cuando el s.c:ntcncio.dor 
aplica la nonm• c¡ue oorreapondc ni co.so pero d9.ndole un8 lnull¡encia equi
Yoellda , mlen\ros que el .. ¡¡undo •• produce cuandO .[nil>!')lrOtatu com:clwnent.e 
un precepto se apiles • nn caso no r~t:IIID<lo pOT él. De ot~u l~do . Magiskado 
por,ente : Ductor Manuel Enri~u• Poto. Ah·arC'l.. Sent~neía de Al!lUL ~ DF. 19Ql. 
No ctua. Tribunal 3uper;or dr. Dogott\. Dcnmnd:>r.te : Alvaro H. Co.tro M. 
Dern.1.ndl\do: EmpresA Bavnrin. S. A. RAdicación n(lrnero : 4169. 

IN'J'T!TI.R.l!PCION DE LA PKESC:RTPC/ON TRJE!VAL DE ACCTONES L ABORALES 

.IN'I'ERRUPClON DE LA PRESOR.TPOION TRIENAL DE ACCIONES LABO· 
RAI.~$. La iuterrupei6n de la :preacripciúu ( . .ric-ual de las accJone.s laborales 
pretend!d"• ¡>(Ir •1 actor ~eberi co:1ta.n>e ;n partir d• la. feeha do nquellü. y 110 
cUal'ld(, fllt prcse-nt.ada la detn9ndt. por Luandato érprcso del numeral 39 del 
ar1.icu!o llO c1e1 Códll;o do Proced!mtentn CiviL Magi.S\rndo pOnen~ : Doctor 
Rafael I!&QUr.ro Herrera. Bentenela. de ENERO 23 OS 1$!11. No CaJa. Tribunal 
Superior d• Bo¡¡otá. Ceml\Ddante: Je•w Or rego Lóp()S. Demnnd<>do: consorcio 
NaCional de lu~;cnieros Ct>I\Ltat!st"$ CONJC S. A. y Botero Agnllru: y Cla. J.tda. 
Radico.eión 110mcro: 4088. 

- IL-

LA CONVENC/ON COI.IICTIVA EN EL l!.EC(TRSO DE CJ!¡;ACiON 

LA CONVF.NCION CGLECTIV.\ EN EL lU!CURSO DE CASACION, En sen
tencia. de 31 de re~ro de 199ü e&~ ponencia del <loot.nr loiTe lvlin Palaclo 
P"'laeio. l;o. S:IJa Plena LabOh<l dr. '·'m a.rpo!'llelón rectificó jurispru<lencie. 
anto!'ior y al efeeto exp~ qua la con-vvnr.ión colec.üva l$Ól0 rnude 6er en 
cas::u::ión un:l pru-eb1(. No puede ser tnirlngtd.a como ~orma Jvr.idiC3 ni invocarse 
p(lr la vía <lJrccta.. Mngist:t.du p0nonto: Doctor R~món ZUfíiga YalverdP,. Sen ... 
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toncla de E:!mRO 31 DE 1991. No ca$a. Tribunal Superior de C<>U. Oemandantr.: 
Jo~é Oscor CftncJ~lo . Deuuu~o.do: Pnert-us de Colombia Terminal Mo.ritltno '$ 
Fluvial d• Buena<entura. RadiC.lción UÚ!I\ero: 3127. 

L A FALTA DE Al'LICM:ION D I! LA LE~· QIJE EQIJIVAL P. A L A INFRI!OC/ON 
DIRECTA. Qu¿ ·!n•pl·ica 

DEMANDA DI!< :.::JISJICION. Técnica.. PROPOSlCION JtJll.JD!CA INOOM· 
PLETA. LA ~'AI.T.~ DE JIPLICAC!ON DE L.'\ LEY QUE EQ{:TVALE A LA IN
FEACCION O!~E'CTA. Quó implica. tA C..!la de apllMeU!n de lo. !r.y I}Ue equl
vsle ;. la lntraeción di:rceta.. implica lt\ rt:beldía del 13U3.dot <..vut.ra. la vohtntad 
abstracta de lA !ey. :ll"¡lstrado ¡>On~nte: Dnc!Qr R<\món ZWíiga V,.lverde. Sen· 
tencta d• ).{AYO 21 DE J09l. No c.asa. Txibunal Sllf"~rior de Bo11<>t~. Deman
dante: Jorge E. Rndriguez C. O..nu\n<la<lo : Empre•oG Hlma.t - INCOAA - y 
U•ocoello. RadlC<«ión n(tmero: 1160. 

LIBRE FOIUICACION fJF-L OONVENClN /Elf'i'O 

LIBRE F ORMACION DEL OO~IVENCJ.MIENTO. Pll:NSION DE JUBlLACION. 
Ma.~lstrodO P<>nento: Doctor Brnc.<to JJméncz Dia... Sentencia de MAYO 22 DE 
1991. Nu casa. TrlbuLnl SUP~rior d~ MAdflJÍn. Dom"*ndante: Luis A1!'onso :s.J.an· 
dón Ycp<:a. Domo.ndado : Cemcu ti!S El C&lro e . A. R&Clcaclón núm~ro: 4183. 

TERMIN'ACION DEL CON'r.t!.ATO DE TR.\BA.JO POR MUTUO ACUFRDO 
ENTRE LAS F•ARTES. LIBR·B FORMI\.OrON DEL CON'V t:NCnfiPJN'T'O. l!.o!af1;1Gtr,.._ 
do ponente ' Doctór Ernosto> Jim;.nez ttiaz. Sent.nclu ele JUNlO 5 I>E 1991. 111~ 
C4Sa. Tribuno! Euporior de 1\ir.dollí n. Demandante: LUIS !Ir.nry Vallejo V. 
Demandado : il:lupt~•• ADtt()(lue!\a de Jiinergia & A. RMicacl6n numero: 1333. 

INSTIWMn-"TTS SJJ' FrRMA. Valor probatorio. Lm RF: l"'RMACION Dl';L 
CONV.E:s'OIMIEN1'0. DBlL~NDA DE C/ISACJON. 'i'knica. Los impropiedades 
t~r.l\iCas dol c=HF.O son jn~Jnperable~ y (;Onducen cunnecuenelaJmentt. a su de.'IOr.J:· 
t.imaelún. I).(Ogl~tr~.do poncuk: Doctor Ramón Z üñt.cu Valvel·<l~. SM\teneja de 
JUNIO 16 DE t99L. No C<~~tD.. 'JTibnnru Sllpr.rior de Boaot:i, Demo.udar.t.e : Jo•é 
Ismael Roa. a Dem:mdodu: Di.stcibuldora de Rodl\llllt!ntos Lid&. lls.dteaeíón 
número : 4237. 

- fv.:: -

M KDIOS DE PRUEBA. No iiiCUrrió ol Tribunal en la indebU!a apreciación ~~~ 
108 meaw ti• jlrtteoo 

1\IEDIOS DE PRU~A. N,, in r.nrrtu el T:ibunal en la mdebida aprecinclón 
de lo!S o)~dios de pn¡elJtt. Bl Tribunal no incurrió l"n la lndebidn apreciación d@ 
los mcd10H de prucbtt (Jm~ le atribuye 61 ct\rgo, y J:u; pruebas lnOieadfi.S como 
deJadas de Apreciar result~n ir.relevantts frente tt la coocluslón de:iuci.da. por 
e l T¡·ibt..o.~l en e1 sentida de qni! el tr;~..bo.jador no C(D'npletó al sarvlcio de lo. 
ca,ja <iemllndada lt<; 20 :</W6 conlli:uos de serrtcin w.evL<1oo pOr el nrtieulo IW 
de la Ley 96 de 1948 como ¡JI'Cl!U¡>u<03to de heet.o para La eaus:>eíón de l!l pensión 
iubllstot io. • . q>>ct:.l p"'n IM t rabajad<>res bonoa.rio• con•ogroda. en diCha norma. 
Magl.,t<~uo ponen:.c: Doctor Hu~o l:>ueseW> PujoL•. Sertencia de ABRIL 25 DE 
IY91. No c~tsa. Tribunal Sup..rior ctc Bo~oLá. Demandante: Alon•~ Otero T. 
Demandado: Caj:\ de cr6dito .~gtnri<.>, lndustrl>>l y Mineru. Radicación número: 
4l83. 
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MODO DE LJQt'lDA~ EL SA.I.AlllO ES'l'JPULJIDO EN MONEDA EXTRA/'IJERA 

MODO DE LIQUIDAR EL SALARIO ESTIPULADO EN MON'EDA F.XTRAN
JF.R.A. INDEMNIZACION POtt J.)i!;$PILJO INJUSTO Y :I<IORII'fORIA. Magistrado 
po:umt.e: Doclor Mtu1u~! 'Enl1Que Daz.a Alvarc::z. &f:ntencia de JUNIO 27 DE 19Vl. 
/'lo C()ta. 'trJbunal Superior de Ba.rranquWn. Dem~ndantE!: Jo.<:6 Gunle.rmo Vidal 
O. Dcmo.ndado: Empre::iM I.Jnea.s AgromaT Ltdu. H.adtcB.CiOn nUmero : 12:77. 

MONTO DEL iNT'ER.ES JUR/fi/CO PARA RECURRIR E1Y C:AS JICI ON 

MONTO DEL INTERES J URIDIOO PAllA RECURRIR EN CASACION. Ma
gistntdu · ponont.c: Doctor Ramón Zúiüga Val•erde. Auto de Jlni!O 17 Lit; 1991. 
Trlbun"l .Superior de Me(lellln. l.lemondwte: Aloneo I.sa:za J. Dem.ndodo: Em
presa Circuito Radi"l del Suroeote Ltda. Rndlcnclón niunoro: 4547. 

MUTUO C::ONSENTIM/E/1'1'0. Ccmce¡¡to 

MUTUO CONSEN'l"'llttXNTO. Conc<>pt(>. El mul<!o co:>aentlmlento :IUPQm la 
lnontt~tión clara, Ubre t$¡)011\óncll de la VO!un ll<d de 1'9Ql!mr acto. o hech os 
con t!nns~cuencias jur,dlca., que no tl\l.)""'E'n del doenmonto hr .. jn exnmeJl. }.la.gia
trado ponente: D<>ct.or Rnm6n Zúñliiia Valver<le. Sentencia. de ABRIL 3 Di> 1991. 
Ca<a. Tribunal :Sup.rlor de Bu¡¡ulá. Demandante: Bll;a. Alayón. Demandado: 
ECOPETROL. Ja.adlcaclón número: 37,3. 

l>f('TVO CONSENTlliiENTO COMO JlfODO D/t 'T'ERMINACION DtL CONTRA
TO DE TRMV•JO 

TRA...'ISM:CION Y CONCa.L'IC!ON EN EL Dl!RIIlCI10 LABORAL. concepto 
y !Wereneia. MUTUO OONt;tl'U!M!'ENTO COMO MOJJO DE TERMINACION 
o~r. CONTRATO Dli TRABAJO. Las instituciones Juridicas de la tranancclón y 
1" oonc!liación en d derecho laboral •élo pueden ver3a.r sobre derech~ Jnclert"" 
y di•cutlbl€~. noción éstu COI'l$$gnda como prlnr,fpio orientador en la norma
Uvld~d del Código sustantivo del Trab!\.lo, ooucret•.mentc en au art.iculo 15; 
sin embargu, vara su le~nltd.ad ambo~ acuerdoo rc~uleren de la tnexls.tencla. de 
•·ittos en el consonf.imiento do lo.s pa.rtee quo lo celebran. De ;guo! modo. lo. 
c:oncil~ad6n conlemplada en nuest.to ordP.nnmlenlo laboro! para. que lcnga plena 
valitlrs. requiere Q1re :;.: celebre anle el Ins.,.,clor del TrabaJo o bien 1\Die tl 
Juez LClbornl .. . Mz.¡;i~tto.do ponente: Doctor MAA,Jtl Bnr1que Dai.8 Alva.rcz.. 
sentencio. dé ABRIL 4 O'E 1991. .Vo casa . Trlb~: nlll !luperior de Coll. DellU\n
danto: Marlen• Holguin do Muño•. D..mandado: Merck Sha:p &: Dolune Qui
mion de Colombia S. A. &ul~nclón número: 417S. 

-C-

OBLIOJJ.CTO,Y A CARGO DEL PATJWNO Dll P.SPECTFJCIJ.R EL OBSTINO DK 
LAS SU6TAS PAGJID,lS POR CONCEPTO DP. VI ATIC::OS 

V!ATIOOS. Constituy•n salarlo. OBLIOAOIOl'l A CARGO 0 Jl)L PATRONO 
DE Et!PECJFICAR EL DESTINO DE LAB BUM.\S PAGAD ... S POR CONCEPTO 
DE VL\TICOS. L<> abllguc!ón de precisat lo• oonoeptoo ¡>agodo• por viático~ 
corre a cargo del patrono y por tanto el in.umpUmiento de to.l obligación oólo 
pu~d~ genel'ar consecuenchUJ negativas :i)ara t:l I.ulf:uno, las cuales sólo pueden 
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sér la.s de darle a la totaJtdlld de les po.go& un!\ Jncidencta y t~percusfone& 
tl&.lariales. Mu..;istrndo ¡,ontmte: Doct:..<\r· Ro.fael Bo.quuo H~rren~. Sentcne1Q. de 
ADIUL 9 DE 1S91. /'lo oa<a. Tribunnl Superior de Bo¡nt.li .. neutandu.nt• : Alvaro 
López P. Den:nnd&do: Ben<o <7anadero. R&dlcaciún número: 4.2&. 

- .1? 

PACTO COLECTIVO. A. qttté?•~s <e avUca 

PACI'O COLECI'IVO. A quiénes .,. npllea. El I)Qcto <'O!ecl.lvo aue onmo ea 
sabido se rige por lo.• normas que ¡:obieman lo. oonvenolón colec~iva no •• aplica 
ni se extfendv ..! reJ)re.sentl!llte del pa~rono ·Y menos aün por razones éUcms 
cuando ha lnt.cr\'cnido come negociador tm el trlunlte Y solucjón del conflicto 
dP. tntereAe-s. t::ste principio no se des v1rt(la ~or el hecho de ~ue n.l dir~ctor de 
una Corpo racldn o gerer.te de un .. eomp .. ñill. se le lta.y= cone•didn benefic!oc 
collreocional<!• durante la elecueión ae au oontrnto de lr-..J>ajo. MllgiEt::ado po
nente: Doctor Rafael Baquero Herrera . 8ontenci" de ABR·IL 24 DS IYUI. No easu.. 
Tribunal Superior de BoRnt~. Demo.n<!o.nto: María (!el Carmen Benavides B. 
De.1><U>dailo: Fondo de Promnr.ióro de Jo, CUltura. Radloaclón número: 4Jo0. 

PACTO DI! NUFlf A. YOli.K. El ad auem aruoL11I.6 a 14 demandad" del rclnte'}TO 
lmJIL'lrado por el at:IO>". apoyado on 11na d• las Pc.11c!Oll~$ =ntrddn$ e:tistentu. 
aeerca d.e la r.lá1múa roferltl.a. a ..,o-toM> v despido$ 

l'A.CTO 01! J.I<"UEVA YORK. El ad aue111 aboolvló a la de:nandada del re!n
teg~.·o imp\lt.ra.do por el actor. ;spoyado en uno.. de J.a.s po,:;tclonet eneontra.ds.e 
exJs\.eote8, acerca de ls. c13.usnla. referida a san.cione-5 y desp1t1o~. Cbser,{a In 
Snla que el ad ~ rundú su deelal6n de absolver a In de1111Uld:><IA tlel rein
tegro pr<lto!D<!ido J)()r el trA.h~Jadoz nP<>?ado en unl de las posiciones encon
trada.s que er.iaten a~CNtt de la. Jnt:C!rpret.Retón de la cláusula dAl Pacto de 
Nuc\'a. York cr. lo reierente: a las san..clCiu~d y des»ld.05 que por contenr.r r'i\:to
nl::l.miento~ lú~h:os y aOOndtbl6s Impiden o la Corte evfdeneiu.r un error de llecbo 
mn.nit.ie~l.o er. l;\ postura asumida. por e l Tribuna.l •l aprecla.t dlch.!l pruebtl. 
ld~ado pon<Dt~: Doc:lor Monuel Enrique Daza AJvnra S&~tenr.ta <le ENERO 
~~ DE 19111. Ho casa. Tribunal Super ior de Bocotll. D=!l.lldante: Nc!ton OTtiz 
Cortks. Dcrc>andado: Floto Merco.nle Grnnool"mblana. S. A. l'hd:cación nwuero : 
4090. 

PA.CO DE l,A l'l!PTSIOi<l DE VEJEZ COMO CAl'SA.L DE TU!MC/fACION DEL 
CO.'ITRATO 

PAGO De !,A PENSION DE VEJEZ COMO CAUSAL DE TERMINACION DEL 
CON"tRATO. p;,;ta sección de la So.Ja ha dicho lo etg ulente: Quo el DeCTcto 
2a~1 de 1965 nv exige en 3U r>umera! 14 n!n~una oimultnne!dad entre la fecba 
del rcconoc!micntCJ de la pensión de Jubilación o de veJez y la del despido 
ampararlo e11 ese oven:<>; que ~1 trabAJndor se bcn<!llclt~ d~ principio óe esla
bfiidad en el empleo eual.ldo la o.mptel<> le penulte continuar la.bc<.-ndo a pesay 
de e•tar dl~frntando do 1:• pensión de veJe• y que lldemill el st:.tu• 1e pensio
nado o jubilado se proiOnij~ en el tiempo con todo.s sua eon•ecue::>elo.s legales. 
Magistrado pone11 te: Doctor Manuel EnriQUé Dazo. Alvnrcz. Scntenclt\ de JIJNlO 
13 DE 1991. No ca.sa. "fribun~l Superlur de Carta¡¡ena. Demandante: Olga. Cés 
pedc• Diu. Dema.ndado: Iodu•rrla Licorera de Bo!ivar. Radicación número: 4340. 
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PENM(),'I DF. JUBJLA(J!O.'f 

LIB:R:E TORMAC!ON DEL CONV!lNClMIENTO. PENSION DE JWJlLACION. 
Ma~otl:s.t.tHdu ponente: Doctor flrnc:sto Jiméne-J. niaa:. Sentendu de MAYO 22 DE 
I9a l. No casa. Tribunal sup•"ior do Ued~llin. Derr.andante : Lnl• Al!ooso Blandón 
Yepe&. Df.m~ ndodn: Cemento& 1!;1 Cntro S. A. Radleaclón núm•tv: 4183. 

P&NSION D!: JUBILACION. Rel/ll!lltos vo.rn adquirir el dereoh-o 

CONF.&SION nCTA O .I'.KESUN'!'A. OONl"ESlON • .1\dmi~ pruebll. en con~ 
tral1o. PENSION DE JUBJ:L.o\CION. Requllltoo para ad<;uirir <1 dorecho. Sl l>len 
•• cierto Que por •ia d r. 11' oontc&ón flcl4 o presunt.ll, el car¡¡o busca demoskar 
que la reweiíin laboro.! discurrió do!de 19~5. 1411 C(ltl10 lo planteo. el hecho nfunoro 
t de 11l d r.:mn.nd a, también lo e.$ c..-ue l:;s contestón s d:m1t.e DTOeba en contrario 
<art. 201 del C. de P. C.} que eti la <tue ~ eoUgc de l:1a docnxnent.alea aportadas 
por la dt.ruandada y d~ laa cw\lc$ !)Ud.O el Tribun:\1 deduelr QU9 ~Xistleron dos 
rala.e tones laborale8 cvn solución d Q: e<.mtlnuid.ad. y que fiUmAdns no prueban 
que nt ~clor lu,~oJó par• '" demandada por lo menos durante :W aJíou de oer
v!CIO.S continuos o dlsoontlnuos (oct. 200 <lel C. S. del T.). M~gl4trado ponente: 
Doctor Ern(sto Jlm6nez Dia.2. Suntr.ncl~ <Ir. ABRIL 24 DE 1991. No casa. Tribunal 
Superior d.e Bogot;L Df'\m$.nd:Lntt : M.lso.el Barahona. Ca.ldas. Oeat:.\DdaClO: HUOA 
de Pntroctoío Barragáll Lt.ds.. Ro.dlcacíón número: -:22S. 

Pl:NS/011 DE VEJEZ 

PF.l'ISI ON SANOION. DESPIDO INJUS'l'O. J'Bt\SlON DJr \ 'Eik'Z. l!.•eulta 
tor~so onnc.JuJr que en t l ~-aso prevJato en el inci so 29 dal artJculo SQ de la 
Ley 1'11 do 1061. el patrono que despide sin ju•te. causs quedB obll¡¡ado a prlu
clplnl' " pngo.r la per.Bión cuando el t ra l>njaclor cumple 50 nliua y debe aegutr 
bM!, ndoto hasta cus.ndo lle!!Ue él a lOll 00. momento en el cual. 51 ha cumplido 
t~mhhln r.nn l~ obligación de SCI!ulr c\Jtizando al BeJluro .sociiU, e5111. enl·ldad 
de prevlollln social "proeed~ra a cubrir di~!"' ¡Jensi6D" y el patrono pagar~ el 
ma.yor valor .;ue pudiera pr~sentarsc ent-re la "pensión ot.ot(!O.d$ ¡JOT e: Inot.l
tuto y la que venia siendo pagado. por e l pa.trouo~~. Magl.~tra.do ponente: Doetor 
Ramón ZM!g .. v a!verdc. Sentencia ae JUNIO 5 DE 1991. No ca.•"· Tl'il>unal 
Su¡>orlor U.o Medellln. O..mo.ndMnte: Miguel Vanexu. Demandado: Empresa. 
Ctpa l..tdl).. Radicación número: 3913. 

PENSfON SA/(C/0}1 

PI:NSION SANCION. DEBPlDO INJUSTO. PENSION DE VEJEZ. l:ics•.llt" 
forv,o11,1 concluir que en el caso prevtstoo en el inciso 2') del ~>rHeulo so de la 
~Y 171 de 1961, tl patrono que despide sin justa causa queda obll!l'&do o. 
prlnclplar a pa¡¡ar la ;>enr.ión CIIAnrto el t-rabajador cmnple 6D anos y dehe 
&e(plr har.léndolo hasta cuando lle~ue él a loa 60, m01nente> en el cual, si ha. 
cumplido tambl~n con la obli~aclón c:te seguir cotiZando al Seguro Social, c•to. 
entldll<l de previsión sncia.l ''proccder6 o. cubrir dteha pensión" y el patrooo 
pagará •1 lUayor valor que pudlua prO»•nta,.,., "ntre la. "pensión olor,;ada por 
el ln•t ltutn y ta que veniR siEndo p&ln\da por el patrono". Naciltra.do p0nenu: 
Doelor R&IJJÓU Zübjga Valverde. ~n~ncla de ~0 5 D'!: 1991. No ca~a. Tri
bunal 8 up.:rior dt Medellín. Oemon(lonle: MlSUel Vt.n•sae. Dem;r.d~do: Em
presa Olpo. Ltda. Radieaetón número: 3912. 
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PJUCSCRIPCION DE .1CIONE!S LADORALES 

PREBCRIPCION !)F. ACCIONES LABORALES. El l.op.o;o de la prcscrlpC!ón 
exttntJva d• lo• ch!rechos laborales debe siemore contarse de'!le d siguiente 
dí" a. aquel en QUe •• haga. exigible • l derecho de Que se trate, por ser obvio 
eme no t>Udiendo vállda:m.ente hAllar re-.tización el ''derecho"" antes de ~~e exi
cible, mal podrla ~>1 uem~o que se lo impide a "" titular rccts.rn~rlo por pender 
una eondlck;IJ o .oo haber,;c a.úJl ve.ne:c!o un dctermibado pln.1.o pAr~ su QX:igi
bUidad, soneion,;r•ele con In p~rdlda. por pre$!lfll)ciúu ~el "derecho" QUe nn 
lo u permitido •xiqir. Magiz.tro.do ponento: Docto>r R.ntncl Baquero Herrera. 
Sentcne\a de AURIL IR DE 1991. Casa pa>·cialm•nl.e. Tribunal Superior de Bo
gotá.. Dem•n~ .. >lt.o : .Jos~ ll.lbeno Raigoao M. ucms.ndado: Ollja d• Crédito 
A:rsrío~ Industl191 y Minero. RacU~eión nUmero: 4206. 

P~EVALENCIA. DEL CONl'R./1.7'0 DE T RABAJO COMO CO/'ISECU/tNCIA DEL 
CONTRATO IlliALIDAD 

CONCURRENCIA DE COl'i'TF!ATOS. I:'I;!EVALENC!/1 DEL CO:-ITRATO DE 
TR..~BAJO OOMO CONSECOENCfA DEL CONTRATO RY.:\LIDI\0. r.s, SaJA e•tlma 
Que I• pre.uDclón que la le¡¡i.slo.ción laboral o.Quoagra eu lavur del tra~a,Js.dor 
uu lo zeleva de su obligacinr. d~ neredit.u- que crocUI"dmentc ha pre$lt>do su 
~erv·itio de m.a.ner!l pensouttl, s1n que ella opere en su favo-r en rarJ1'H\ :~utomA
Uce. ante qu.1en a:duec una. vinculw.Ciór, conttacl.utt.l liist1ntft ])ero ir:ua.l:mente 
prot.P.gld<!. por la ley. Tanto ea aBi eom.o Que se prevé la concurrentht de contra
tos, ~ero &i~mprc prevalece nl c;i(" tro.bo.jo eo1no consccueuein del eonttato rea
lidad. Mogi~tratlo voncnLt; Doctor E:mesto JiméDez Díaz. SenLencls. de ABRIL 
1~ DE 1 !)91. JYu (la«u. "X'ribunul Superior <le Mcdcllíu. oernu.uü~tnte : Osear Rea-
trepo A12a.t.e. Dema.nd&dn; Compafita CO~um.blana. de Tejidos S. "' · ... COLTRJ'ER.". 
!Ud.lco.eión n6mero: u w. · 

I'RJMA ADICIOiVAL, DONIF'/C.tCION J?()R SERVICIOS. DiJertneí4 

PRIM.'\ ADICIONAL, BONIFICAOION POR BERVlCIOS. Diferon<,JA. BRROR 
DE HECHO. Corno puede obs~rve.re~. mientra~ lfl.. una (prima t\UiclonalJ tlene 
el carticter d.e ptima ll xt:r;:tJeg~\l reconoe ld.a en forma. voluntaria por IR entido.d 
demandada, y VI'&Mda eteeUvamenl<o ol demandante, :n otl':\ lbonlticael6n por 
s&r\·l tiosj u un IDI¡ro de Jos trabtl)o.dores de la dorn•ndllda, que quedó plasmada 
en la convcr.cíOn colect;va de tr~bajo, bonificaelun que no fue cubierta por la 
Jl;mpre.'la Alltioqn~l\a de Energía S. 11. con el BJ'1!Umento de que ella no «: les 
re<:Ot\OC• ~ los emplcadoo público.•. No son enwnr.u mmo lo entondló el Tri
bunnl, un ml.smo <.oncepto. .mo qn• se Lral-a de <los; rubroo diferentes. Por 
oonsiguk>nte pro•-pora el primer orror de hocho cndll¡ado al Tribu!lal. Magl.;ttado 
ponente: Doctor Jorge Iván Palacio Pnlaelo. Sentenctn. de ,\BfiJL ~~ DE 1991. 
c...,. P<Ueúllmelltt. Trib lllUÚ ~¡uperiOr de Mt:dollln. Demandante : J orge Hn!n
berto Ocho:> Botero. Demandado: l!mpresa AntlOQUeda de Energia B. A. Ra
dJcnd6n número : 4147. 

I'RUCEDIMIEN'f0 PARA CANCET.J.R CONTRATOS DE TRABAJO CON JUSTA. 
CA.USA, PA.CTAVO.S CONVENCIONAL/If.ENTE 

PROCBDJMIE:N'l'O !:'ARA CANCELAR OONTR.;TOS m: TRABAJ'O CON 
llJfn'A CAUSA, PACrADOS CONYENCIONA~E. No incurre e: sentenc!a
C!or de se¡;undo lll'A-~o en !a errónea ~preciación de 1& c.onvcnciOn colectivo, 
suscrita entre 1~ Cl<jn llgt·arla y lo organización •indica! de los t rabajadores 
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l\ su servicio, de l& eunJ s~ 1~ ncus:\, eomn t3JDpOCO equivoca su ~ulciu r~~:»vcct.o 
de la carta f!~ despido. En efecto. proeedló cottforn\t a der-echo el ad quem .:t1 
deda~lr del tex~o d~ lo. clAu.:sult~. 58 del ceU.tuto convencional~ que conformr. a 
lo estipulado en el llter;¡.l d) del numernl 20 y -.n e•p~clal •n su parl\grll.fo 2'' 
'la pr•termlslón de In. r.otil'i~aclón de la <lcctsión d< despido o.l sindiCI<to y ol 
trr.l:>ajndu il;culpodo d_enLTo del térznir.o Be l$ d ios tro~o. en Uegal el despido. 
],(agi.strsdo pOnente: Doetor Hugo Suesc(m Pujols Senl.eneta de MARZO 21 
DE 1991. No casa. Tribunal Sllperio< de Rognt.a.. De¡nandanlc : Luis A. ~río P. 
D~mandado: C~1.ja t1r. Crédito Agrar~o. Induolríal y Minero. Rad~meión J"'ú
roero: 4093. 

PllOFOSICIOPi JVR.IDICA. Rt!qul•ilo$ 1'<"'4 qu $ 1!0 e<nnpleÚJ 

PROPOSlC!ON JlJRID!CA. Requisito.> par .. qu• sea complota. La llal" Ln
oora.l de la Oorte tiene decidido que no basta eon índlo•r en 1> prnr>nsición 
ju!'ldica la nornm re¡~tamentarla que se w tme V'iulada sino Que. ta.ml>leu. €S 
r.eces:.U!O irlV<IC~r p!l,rP. que 3.(lUeila S2:.\ t':OC'Jlp!eta, td precepto reglament..·ulO (jliC 
r,~rigina.J.n\entc consagra, moditleo. o extingue eJ d~rccho en lttlgio por eQr el 
Que inld&.lroente e& . violado por e l sentenr.J.Qdor cuando eventt•nlmenre quebra.nta 
la ley. Mo¡istrado ponente: Doctur Manuel ¡;:nr1q" e Daza .~lv~er .. Senteoda de 
MARZO l f D & 1~1 . .Vo (>!.<a. Tribunal SUperior de Bogob. Demnndan\e: Mdto
doro Valencia T. Wrr.andado : Pt•erta• de Calombln. Rr.die:\elón número: 4le8. 

PROJ>OSIC!ON JURIDIOll. Requisitos para qu• ooa completa. Com o bien 
lo ha &OS~enidO esta. OorpOn<elón Ji los IUpuestoa r(l<:ttcC>B L'Ontlgur o.doo en In 
dtlMndo., con su• CODBe~um!!ias j urídicas emanan de un compleJo <le P onnaa 
y no de un:\ sola el cnrgo no estt\rR bien p,ce.sent.ado 81 no se lo tonnnla mediante 
UDa pro}X'Imctñn Jutldlca completa, c::sto ttl:, que tm el ataque deben tndtca.n.e 
como Quebrautados los precepto& que crclln. modltleon o e:ottlnguen el derecho 
que 1& santt!DCÚ< RCU>ada deelora o dcscon<>ee en cont.ravención a euo.. Ma
¡i&t-rado ponente: ~t.(lr Ecue~ao Jim~ncz Dta.a. 6cnl.t:-'l c1a dP. A.SRU. 8 DE 1001. 
No casa. Tribunal SupctiOt- de Boc;ot.ó.. Demando.nte : 'Nélly TonP.¡ Morn. nl!
mtuld•do: Cacbarnrl~ Mundi"l S. A. Rac!lcnción n <unero: 422a. 

PROPOSI OION JIJIUDICA. Reaul.$1tos para que ...,... eompleta.. Enseñ"n las 
notma.6 que regulan este reeureo €:!Xtea.ordinarlr. que ~~ r.em:uro. debe contener 
uu~ proposición jurldicn eomr>lt.t<>.. entendlér.dose por tlll aquel~». que anuncia 
cada. uno de Jos preeeptOJ; legaleas que crea.n, morlinc.nn o extlna ucn loB derecho~ 
q1.1e l:~:~. sentencia impugnada ha.ya. decidido en transgresión con lo dt$1'\11!-'t.O en 
elite. MngJot.cado pOnente: Doetor Manu•l Enrique Dooa A;vaNZ. Sen\enci• de 
ABRIL 25 DE 1991. )(o casl!. 'Irlbunal Supe rlor <1• Bogotá.. Denta.n<lant.e: Alberto 
de HoYOS Ver¡;ara. Demandado: Banco Oa.nadero. ft(>dlol\Ción número: ~233. 

DEMANDA DR CASAG!ON. TécniCa. P!WPOSICION JUltrDICA COMPLETA. 
8ICION JUN.IDIC.\. ReQuisitos pora q u• sea comple\a. U Jll'Opoeición Jurldlca 
para ser completn, requi~rt el oelíalaml~oto de la vlotsoión de las normos 
eustancialea qucbrnnt<>da& por In senteneiQ lo mismo qni lns lnat.rumcnlales 
cuando qUiera que •u quebro.nt~tmlent<> e ' el medio paro. la viulac!un de la.~ 
aus\andales. Magil!l.rado ponente : Doctor Ramón ZQñlga Va!Yerdc. Sentencia 
d• JUNIO 12 DE 19~1. No can. 'l'rlbunn1 Sup•rloy de Barn.nqullla.. n.tman 
de.nte: Edlth. Mendoza A. Dem~ndada: FllbrlcR de Licores del Atllínttco. Ro.
dlcaclón n itmern: 4241.. 
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PROPOSICION JUJUDICA COMPLETA 

DEMI\1\"DA DE CJI:lACION. T~cnlc&. PROPOSICION JT.fRIDICA COMPLETA. 
TESTIMONIO. !..<> prueba lestimonin.l está exduido. del catálogo üo la• hablll
dade.5 pgrs. .sobrt t"Jlas cstruetuh,r u!k e rror de hecho en la caso.c1ón dcl trabajo 
<at L 'l'1 de la LeY 16 d o 196111. M~do ~nnP.niP: Tloc"Alt Bugo Sncscún 
Pujols. Bente:>ela üe ENERO 23 O!: 1991. N o e<u<>. Tribunal t;uper lor de Calt. 
Demand•mte: Orl3ndo Olrón Freire. Demsnd~do: Manuelita s. A. Radic:.elón 
número: 4068. 

DEMAl\'DA DE CA9ACION, Téenic:a. I'ROPO$I010N JURIDIOA COMPLETA. 
COmo lo hA ~~tenido en tarm." r eiterada la j ur l.!pru<leneia lo.bor<ll, p!<ra con
formar debidam ente la p~iúo j uridi1'.a o:omple\a, cl roeurrente debe pr~ 
clsnr laa disprndelo:r.ea atribut.~ft$ d~ derecho que la sentencia. t\CU&&da desco
no<!1! o no aplicll y que regule. c-1 o.sunto debRtld.o y no aquellas que nu le son 
aplicable•. MRel~trodo p()tlento: Doctor Ern.~to liménez Dla1.. Sentenel~ de 
ElfflRO 23 DE 11101. No ca.Ta.. TribunaL Superior d~ Atmení ... Demandante: Julio 
Alberto llt•!el O..no. t:cmandado: Baneu C•nl.ral Hipotecarlo. R:>dirAolón oú
m.ero: 3g6o. 

DTn.!A}.'DA DE CASACION. Téenlc.a. I'ROPOSIOION JURIDlOII COMPLETA. 
Al Jgusl que en el prlme.r nugo el recurrente incurre en sim.Uuc:& errores ~n 
lo. téenlca de ensnetún, •iendo el m:!.s protubcranle el dej~r ~· •IDsularl~ar loo 
artículos pr.ttinent~• de 1•• leyes y dc.x•Lo• cita~o.s. MagiBtraclo oonente: Doctor 
Manu~J Enrique :Oa1•a Al>aroz. sentenci~ de ENERO 29 DE 1991. No casa. Tri· 
bunal supcr!Qr a.e Bogota. Deman<!Ant.e: L·u.is Marta Med.lna 1\ol Demandado: 
Aceriaa Paz dd Rlo 8. A. RaQie&ekln mime1o: 4113. 

D2114ANDA DE ChSACION. Técnica. PROPOBICIOl'l JURlDICA OOMPL'E"I'A. 
J'ut;:-ita es conolulr qua el at.3quc tnt.entado no ae aj'.lsta. a lo prevcnta:o por el 
tJ.l'tlculo 6a del Decreto-ley 1'>28 de 196<1, debido a que d.ichn dl<pO<>~cló.n no sola
mente exf"e que se det.ermtnc oon ente~a. P.X~\Ct.ltud la nonna su.<:t$nc~at que 
•e juz¡:¡a. quebrontada --slondo eX:gencítt jurlspru<lenelal el que doba.n clt..rse 
la total!dad de lo.s artículos q~ lntegro.!l In pru~lción Jurídico. sl ella dimana 
ele uoo conJunto pr- ptim-, slt>o que igualtnente ~ slngubrlee la prueoo 
o pruebas ori¡¡lnan\eo de los ertO!ea de hecho mcln ifiosU)s o de do,..,eho que se 
atribuyo o.l fallo y se puntU<lilcc •i ¡., mala valoraCión probatorio. nb<d{'('.ló a 
•nón~ nprcclación de la pruebo. o a su falto. de apreciación m"Ill1ies~e.. Ma
gistrado por.cnte : Doctor l't~f•el Baquero Horroro.. Sentencia üo ENERO 30 
DI!: 1991. No cnsa. Tribo.mal lluperlnr rl~ Rogotá. Demandante: L\U Marino. Cn 
Jn:LCl'o Calderón . Dem:>nda.do: Ho•~ital San Ignar.ln. N.adicación n~mero: 4045. 

DEMANDA DS CASACION. Requisitos. PROPOSlCION JURl DICA COM
PLETA. La dernon<la de c•••clón debe integrar 11M ptupusiclón )Urldiea com
plete.. e.~to es. regist!S.r todos los troctros legales ncecso.rio3 para. cont:o11tn.r la 
.sentencia recurr10a r.on las norma.:i ~onMigrMorias de los . derechoa que se 
afirma. fueron <1enconuciéos por el rallador de sc1fl]n<lo gradn. Rr.q·~ lslto exigido 
por el Jl\lme:QJ 5, !.ct?'a a:• del P.l'tieulo 90 del OVdi¡;u Proc~sal Lo.borsL Ma
t:13\ rado pon.•ntc: Doctor Jori!C lvár. Pala<io Pnlaoi<>. ScnlcncU. de IDmnO 31 
015 1991. No C(U4. TribUnal SUperior dl> ll.lm'il.nqulll~ Dcmand:mte : J orge En
r lqll{: Cuenca Oul>"rret. Demand.s.dO : IrdiU)ria l ~¡ Caribe S. A. Radicación IlÚ
mero: 3959. 
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PBOPOSIC/ON J U11,ID1CA COMPLE'TA 

DEMANDA DE CASACION. Té<:n.lca. FROPOSICION ll.IRIDICA l:'IOOM
PLEI'A. De la oonfruntaclón dd cao,-o onn la •cntancia objeto <le lmpuanación, 
encue::ntrn lB. SalR que la. cemmrn se p rup vn.:: ~ CitSA.c1óu tot ... t rir:l faJ to. por lo 
que .S() hl\Cc indls¡lon sable f)ata dt>sllil'tWlrlo. illtcara.r toda.\ lo.o üi.st>n.Uciones 
que c,.uu. modtfica.x~ o ext.ia1(11C'n c.l d~n.·ch<' que lK. .sente.octs dcclnra c. do.;
conocc en conLruvc o.clón a cUos. Sin cmba."'A'' c.11 las normas $lL~t.anclal.e.s 
r\:laclona.da.s se ceha.u d~ mene~ las que tt!euta.n ln relat~vo a las c:or.v~uelones 
colectivos que sen pa•te inLewrantc do los eontr .. too de tralr.\jn y que en el 
~aso examinado !llrv1cron de ~:tOl5tenta tl) juzgador para ordenar el reintegro 
de! actor nl carc;u que venb. desempcil o.ndo en t)} m.otnc-nto t1e1 despid1>. Otro 
to.nto <.ebe dcelr , • propósttn de lo.s nrtleulo.< ~7 a a~ del De~"Jelo-ley 23~1 de 
l9a5. que ordeno. . . . Magistrndt) oonente : Do-ctor Ernesto Jhnénet. D1a.z. Sen M 

tP.ncio. d• r·•:BRERO J~ DE 1~91. No ccu~. Trlbunnl Superior de BogotA. De
m:l!l<ll<llto : Raúl E. MoTa T. Demandado: :Mlnlst•rlo de Obras Públlc<L•. R"
dl cación n6mero: 410S. 

DEMANDA OE CA!;I\CION. Técnica. PROPQS[CION 10RIDICI\ INCOM
PLETA. Lft rr;ter~ucla lil la cl(\ut.ula convcn~~tono.l lrni)ltca en l(• que ht'l..(f- al 
presupuesto de su ~t,pl!cación por parte: del ctcl aucm. qus siendo su ortgen 
contr...:wa.t el ,.;.aquc se d irija por la na in<IIJ·ectJI twllO yerro de nloraeión 
30bre un medi-o J)robatorio, como e!J In. c.onn::nl.'dim, mOU\~o POr el euol la. pro
peslclón j uri<lic .. ll"r" su cnntron~actón debió inl~~rarsc con ~qnellM dlspe
flciones que In gobl~rna.n, esto ~s los (\rllr.nlo:!! 4G1 y 469 del Código su.stantivo 
del Trkbajo. Adernb ~1 a.t;.t.que per.sii!ue lo. c:·u>tt~i(•n dd h :.llh de :.~egund.a. ins
tancia f.fl cuan lO hace 1:..; oonden"" P<lr concepto d•.. . ~~lstrado penr.nte: 
Doctor l!rn.,olo Jtménu DIMI. scntcnelo <le FEBRERO 13 ll8 1991. Nv cato. 
Tribunal Superior de Bngotó. P•mandnnt•: FrancJ~CO Albot'llnz P. Demandado: 
Em;>r<.•o. Pu•rto• &! Colombia . Radle~rJ{)n número: WIJ2. 

PROPOSICION JWJUICA lN'COMPL13TA. Toda dClllllndn de e:uaell>n debe 
tnt~grar una propoal(Jlón jutidica cOrñt>lcto., es c\4:Jf..:l r. <1c~n citarse todo~ 1-o.s 
textos le¡alt!iJ ne~RA.ri<Js pHr tl. tonfrontar ht sentencia recurrh.ltL con los dere
chos que &e sfirmn .futtruu de.~conocido.\ por el Trlbullttl. Ma¡Wtrndo ponente: 
Doetnr Jorge !ván r.lJ.hclo P31aelo. Sonl<mci~ de MARZO 2\ DF. 1991. No CIUQ. 
Trtbunn.l Supmar do Bogo!A. Demanda nt e: Alirio Oómco. C. Demandado: !!ell
tarJ Ltda. R"did!CióU número: 4!53. 

DEMANDA DE CAt;IICION. Técnica. PR.OPOSICION JI;J;tlDIC.\ INCOM
PLETA. Le a.tbste l'A.Z(•n aJ opoaitor t!n c:mmto a. Ja.\ d.E'tleieneia.s técnica& que 
le censur.:. al C1ltllO. vnle decl r, la ln~rtcieocia m. proj)(>Sición jurídica P""'U• 
omitió ~adicu coulCJ infrin-gida lt4 .nortna cont.t"ntda on el a rti(ulo 4S'i dlll Cúdi.go 
8 u6t.anth·o del Trc.b3.jo, cit(l <ruc ~rn inrlia:pem::.ablo si se ptAbmd\a inWJC't\T un 
derecho r$('<moetdo en una c~nvcnción ('.Ol~r.t.iva dé trabajo. y la contradicción 
evidente que res!>lla d~ a!innac que el Tribunal •eept.a "que el actor estaba. 
amparado por lus b<oucllclo• de la <'On vMción colccUvn de trJb!l.io cu,., copia 
d tbidament.e a.utcnttt.~t\do. obro. e.o el expediente'~ al tiempo t'IU& ae le ncwa de 
no haber apreciado esa ml;;ma r.onv~ntlón. Magistrado pqr.cnte: Doctor Hugo 
Sueseún l'Uiols. S•ntwcia da l"D:BR.ERO ~8 DE 1991. No cata. Tribunal Supcrlar 
<1• C:tli Demaru!<.n\e: }i'e<\r Tlurlado A. Dcrenndado : :rn_.,,..,nk> ).layagiie:i S. A. 
Radieaelón número: U ol,;. 

EMPRJi8A DE 'T'I'Lfi:FONOS DE BOGOTA. Nat.urale•a jurldlca y de aus ser
vlil,or~. PR·OPOS!CION JURlDICA INCO:M:PLP.'!'A. D:l a81ln1.o modular del pro
blema b&Jo ~:lffinten .., el atinonw o la n•tur:>102o jurióict. e!• la "Empreso de 
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Teléfonos de Bo¡ot~". ~·· para e: ad l)'ltem es la d& un c.<ta.hlecirnfento público 
CUYo& trabn.ja(h>rea :1 e-xcepción de lfls (fue prestan r;n,::. f>ervicios en lQ eonstrue
r.lón y •ostentmlonlo de obras p~blica.s. son c:nplo~dos públicos. Eot" consl<le· 
ración controvertida por el .. . M•~latrodo poucnt<> ; Doctor R.omón Zúñigo. 
Ve lverde. Se11t<;ucla de MARZO 4 DE 19n. NO ca.•"· Tl'1 bunal Superior de 
Bogotá. De:nlUldAnle: M.1nuel Antonio Andraúo A. Demando.do: B:npreM de 
Telófonoo de Bocll\4. Radicaclón número: 4054. 

DEMANDA DE CASAC!ON. :ReQui.sltoo. Té<:niCI<. PROPOSICION JUI<IDICA 
lNCOl\U'LETA. 1,~ proposici(m j~.:ridica concretado on el c•rgo cst ti. incomplet<J. 
puesto aue no •• indican como Infringidas loo ortlcnlos 2~9 y 260 del Código 
Sustontlw del Trobu.lu, y 76 de la. Ley 90 de I~'W que •nn l~s normas sustan
ciales reguladuro.$ de !a pe.n.sión <lo jubilación y qut sfrvcn <te fuente pata. 
1~ t ubrogae!OO del riesgo <l~ ·;ej ... por .,J ln$ti\uto dt SCguroa Sociales. La mLmta 
praPQSielón jurld!Ca indica romo m al opllead8ll las LolfE" 1• de !!13~. 2tl6 de 
1930, 64 de 19~0. 49 d e 1943, 53 de l!MS y 64 de 1946. Mi ..amo ,.¡ Decreto 234!1 
ck 1946. pero sin precisar cuáles <Uspllt)jcione.~ ~oncretas o articulot~ de ~,::~g 
l~yes y d•creto•. . . Mnl(lot~adu ponente: Doctor l!UkO 9lle•cún Pujole. Sentencia 
<le MARZO 21 UE 1991. /{o m sa. Tribuna.! Superior de BQSotá. Oemondanle: 
U Uses Torre• llulann. Dem3Ddo.d0: Acería.s Pnz ~RI Río S. A. !!acllcacJón nú
mero: 4203. 

PROPOSTCfON .TORIDICA INOOMPL!!:TA. L1> !1_~1" observa que es lno.ten. 
ctibl& la :1eusaol6n prop:.1e-sta por el hnpug_ni:Utt.t! p('lr c:1anto no de-nuncia ntn
runa c1I.SpO.'i:t:iÓD ~\H;tancia.l r.oniJI\gtntorio. del derecbo t) la. penalt'ln d~ .'iObre.
\l' ivi~f'l:teS a que l u$ r.nnd~nado e l Jnttituto do SEIQ''.Jro.s Sociales, lo que hace 
que resulte ln~omplela ls, uropo.sidón iuridica. y en tal virtud ~~ atoc¡uo •• 
V'llno. Magl.s\rudo ponente; Doctor rutfael Baquero ll'err"'"· Senter.cta de ABRU. 
8 DE 19'11. Ho ca.a. Tribuna! 8\lperior d~ Mcdellln. Demandanle; Mn.r1a Teresa 
caJie. Demandado: lnstltu tn dn 8e$!Uro& Soctale<. Radicación numero; 4221). 

PR.OPOBICION JUR!DICA !NCOMl-'l..ETA. Lll prnpo&ición juridlc~ p~ra que 
cea compl~ta. no pu~dc h:teer retore ncta únJc!'mente a las normas reglamen
tnrtns de las ~:IAtf\ncialcs uu~ (;Q.Q.SBgt":l.n lu.~ dcrnohoa deba.t1do!J. Sotn·e el par 
tloular cijo la Cor te en •entonela de 26 do. ~oero do 1972: "Es j utiJ!Prudencla 
de e.sta Sala de la Cortt~ qu~ cu:lndo se .señalnn eomo violada s ~po.siclon-es de 
un decreto rot~l.lmen\arto, del>en dtnr~ bmblu ¡..., normns levales que ae 
doAArrollan, puea 30n ósw. ~nte& quo a.c¡uella•. las .<t>stanctales que han POdido 
set fntrlngidas 1>0r la s.ent.r.r!c1s ~\euso.de'. 1\{a.gist-r4do pe>nent.e: Doctor JOl'ge 
lván Palacio Pala~k•. S•ntennla de ABIUL 11 DE 1991. No caso. Trlbuual Su
perior de Bogotn. Dem:J.Dd;u·.te: Rafoel Gómcz W. Dtmandado: Bonr.(l C~fetero. 
Rndicaclón númor<>: 42V4. ,. 

PROPO~It.'ION JURIO!C ... INCOMPLETA. Ol>occv& la S.:>.la que la propo
•ieiún Jt:r1dlc3 os ineomplela, 1M3 ver. que la ceUBUra omite r alncionar el 
srt·lcu:o 65 del Oódi~o SltslauLivo ele! T rabajo, pretensión ésta invoe:\da en el 
ale&nce de lo ímpugnaclót>. oo otro tado el C><<J>U cita et a.rt.lculo 89 ael l>ecretQ 
23Sl de 1965, •1:> kefialru· ol corr~•pondicntc numoral do to.l di•PO>Sicl(,n, pues 
~.1\t..e se eompon(: de vario~ litr.r91~8 y ern prcr.l.ql) indicnr el correapoud!cute 
numeral qu~ .3t! cunHiC.era lntrin~fdo, toda ~Jet: qur. nn le eorrespo::1de a. la Corte 
la. obtigo.clón de indagar cuál e:~ e l lcctso de lu::~ que tntc~ran el articulo. el que 
el tA llador haya podido c¡uebrnnl&r. Magisundo ponente: Doctor Jo~ lvlin 
Palacio ?alado. &n\encla de ABDIL ~4 DE 1!)1)}, ,vo CO.S!t. TribUcal Superlor 
ele Bogotá. Den•t11d~nle: Adclrnlno Ladino H. O•manrlado: Compaiíl" Buf 
Quimiea S. A. RL\d1CilCíón número: 4290. 
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DEMANDA DE C.~BAClON. T écnica. PROPOSICION JURIDICA INCOMPLE
T A. t.A FALTA DE AI"LlCACION' DE LA LEY QUF. l'lQUIVALE A LA INFRAC
CION DIRECTA. Qn~ Implica. L$ to.lt.o. de aplicación de 1~ l~y que equivale a 
bt 1nfracc1ón dtrettn, in:piica lo. rebsldía del fauadQr e~ntrn lo. vulunt&d abs~ 
trnct~ do la ley. Ml<t~l~trndo pon•nte: Doctor Ran>ón Zufli~a Valvcrde. Sentencio 
de MAYO 21 DE 1!191. 'II<J CAUfl. Tr.ibun:\I~Jul'f'!'lor de Bo¡¡ot<i. Dem:lJ'IdAnW: : Jorge 
R. Roflr1gn<'2 C. Dem~ndado: Elnptts:IS Hlr.1a\ - INCO.RA • y 1730CC<!IIo. Radl
caelón nUmero: 4100. 

OEJ>IANDA DE V/\SACJON. Técule:>. PROPOSIOION JC-:RIDIC.~ INOOMPLE· 
TA. :Magi•t.rado pononte: Doctor Ramón Zúñi¡¡a Vnl~~r~o. Sentencio. de J'UNIO 
27 DE 1991. No t48a.. Ttibuno.l Superior de Bogotli. Dcmon~:tnte: Gin.>rdo V!c
tor!o. Buitr:\do. Doma.ndndo: Fecler3.Clón Nacional ele Anoeeros. RaCI!ci>Ción 
nomt ro: 4210. 

1'1'.0 '1'/lCCION E/'i CONFLlCTOS COLECTfT!OS 

PROTECCIOL\T EN CÜ'IITI'l.T()T()fl COLECTIVOO. CONSECUENCIAS INDJ!it,I
NIZ/\TORIAS POR DESP!OO INJt.:STO. La aetunl jurisprudencia. de la Sala. 
Plena de Casación Lttboral , sent&.da e:n la se!ntcnelo. de 8 de s&pt1ambrs de 
1088, Radi=ión n~rnero 30, es la do q~ Gl articulo 25 (lo! l'leereto 2351 ele 196ó 
no con~~e en vcrdnCI la prohlbki<in de cU!apedlr dui'1Uit" el contucto cOlectivo, 
nl el ho.cerlo g~nera la nutlda d del :acw til-1 10 !Wnplmne.nte coo.secucnela.s 1ndem
nlmtorta~ !)Or deiSpido injusto y qt1c, OQr ello, la "prot.~tcdón er; coo~lictoa eo
lectlroo" •• ilu.«>rl~ on lo. pr~etlea. Aal qiA~ por esto u pe"to la sentencia acu
AAI'i~ no htzn cosa dJStlntn de o.co~cr la jurispru<hmdt~ vtgmtte. Ma¡lstrado 
ponente: Doctor li'ugo Sue.cúu Pu)ols, SenteneíR dt :MAYO lO DE 1991. No ca•a· 
Tribunal Superior de 5ogotlt. Dem:u>d•nte: Luis A. Zambrano O. Domondado: 
Emprua Puertoo ele Colombia. Radlr.aolón númeco: 4U9i. 

PRUEBA DOC~~!.NTAL 

SALARIO BASE P.~RA PRACTICAR EL CALCULO DEL LUCRO CESANI'F. 
PRO!;:BA DOCUMENTAL. En n!n¡¡ün yerro ¡¡rMal.(>rlc> in'curre la nrovt<.lcnr.ln. 
flCUso.<lo. en cuanto \.OC& con la deWrmJnttción del 8all\dv base para practicar 
t l c&le\llo del luuo cuo.nte. pues lo. prueba doeurnentA.l de la qoe b•ozo mérito 
p:u-a tal efecto y que ruincide con ls que denunci.r.. el unsor rorr:..o mal apre
el•da, c~.rlam•nt.e rr.V1'J 3 las ein'a~ en que s.. 8J>O)'Ó la deducción del follador. 
!.U.¡:i&tre.do ponente : Ductor Ro:!ael B14QUero IIe~rer!4. Scntcncln de FEBRERO 
6 DE l~9J. No casa. Ttlbun:;.l superior de 1\i~dellln. Dcmnnd"nt~: F.dga r Gonznlo 
Amór(<!gui. Demondo.d.o: caja de Crédito Agrario, Induot.rJal y Minero. & o.Ucn
c!ón nUmerO: 4ll~. 

PRUEBA. GJUF'OLOOICA.. Pll.UEDA TSSTIMONIA.L. No sm• ealf/lcothu en C<l.
•aci6n lnlwTal 

PRUEBA GRAF()t.OGIC.\, l'ROBBJ\ TESTIMO~'l.AL. Nu súll callllcadao en 
casación 1Rhnro.J. Anota la Saia qu~ li.t aemostración del cargo se ho.ya au&ten
t~du en la prueba ~rafulógico. y en le. teatimoninl, pero nl la. uno ni la otra 
oon pruebo.s c3lil'lelldo.:; ou ¡., casaotón labora:, yo. q11e f r. virtud de lo dls· 

. puos~ por el ut.lculo 79 de IR Ley LG ae l9G9, sólo u encn ••• ca.r:lcl.or ol doC1l
mento autó!>tico, la confesión judicial y la inSpeeción ocular. MAgistrado 'PO
nen~: lloclor Jor¡;e Iván PalaeX> h .l:.cio. Sentencia d• ABRIL 2A. n P. 1!191. 
No cc>sa. Tribunal Superior de Bogolt\. Demandante: A<lclnllno Ladino H. De
mandado: Compoi'iin Basr Quím!e .. S. A. !Qd.ieactón numero: 4290. 
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-Q-

QUE Sil EHTlENDB PO.R P.R01'0SICIO,Y JURIDICA BN EL RI:CURSO DE 
CASACION 

DEMANDA DE CASACION. Tt\enlea. Q UE SF. ENTI:E:NOE POR PROPOSI
CION JlJI'UDICA EN EL RECURSO LJE CASACION. En el recut•o do eas:tción 
S!! enti•nde tomo prOpol.iciom juridicn el ..,lil>l:unt~to por el r ecurrente de la 
t(tt~<lidnd de los preceptos v\niAdos por la ~entencla acerco. de un" o varl~s 
situacionea Q\le ella t'f:gnla y que ~manan :J.r.1 ('lerecho que:! f>E! eno:ucntre tw:.elodo 
eo la combinoclón de varl~s norll."l.:J.~. E~le prinr.1plo de técnica de cnso.clón está. 
previsto en roatorl~ laboral por d o.rticulo 90 del Có:l!go Procc~.U Laboral. y 
~ del DcenF..o 628 de 1964. M~f.lBitado por.ent.e: Doetor Manuel Enrique Da•a 
Atoare•. Scn~a de ENERO 31 DE 1991. No casa. Tr!bufl:\1 Superior de Bo
eotá. DomondP,nte: :R.odrlgo Dur~n 1\yala.. Domand~du; Coja de Crédito Agr~rlo, 
Industrl~l y Minoro. Ro.dicaolón núro.,ro: iOtS. · 

- ~ -

RECURSO DB CA.VACION 

RECURSO DE CASACI0:-1. e:n:ROR DE HECHO. Cu¡ntone records.r que JlaTR 
que el eETor de heoM en la ponderac::lón do un medio probatorio, puelli< tener 
enlldad en el recuuo exlJ'a<>:-dlnaciD dobe 3er evidenl.o. en ol senlldo de que 
el Tribunal, ol cvnt~mpiQr :a ;¡rut.ba, le IJay~ hecllo der.ir lo que ella :no expresa. 
#!.c~to es at.ribuidoJe un .slp;nlCioado distinto (1ol que 1tatur1:1.l y obvta.mente tesult~ 
de ~u tenor literal. sin qut! &La preej~ recurrir a: e~uerzos criticoa de inducción 
o deducción, para captar tal yerro. el que h:\ de tT.'lllRr !>1 ojo. Ml\¡d41rado pe>
nonte: Doctor Rabel Baquero lltrrera. Sent.enr.la U.. ENERO 2:; DE 19111. /'iO casa.. 
Trl1mnal ~uperinr ~e Perelro.. Demandante: Hernlm ltubio.no C. Dento:ndado; 
Autos de Rtsaralda Limitada. Ro.~ie•c1ón númoro: 4082. 

RECURSO DE CA!;ACION. COYVE:NCION COLECTIVA. La conveución co
lectl•e., sólo PU«l~ ••• en ca.s:>clón una J)tu.,bl. Ko ptoed< sor infrln¡lda COlDO 
nont\a jurídica., nt lnvocar:.e J><.'t la "ia dlro:ta. Ma¡(l3Ltado ¡:¡onente: Doctor 
Ernesto J hnéncz Dlaz. Sentcnci:.. de FF.SRERO 7 DE 19~1. No casa. Tribunal 
Superior ae Cnli . .OemandnnOO: Jniro Duque Las:;o. Demandado: Empresas 
i.iunicipal~s de Call - E:MCALJ.. RMico.c:ón número: 4081. 

RECURSO DR CMACION. VIOLACION INDIRJ!CTA. Bst.a Secelón de lo. 
Bala Laboral dE~ la Cort.e, pa.rn ateetos de una acu~ación por la. '\'ia J.Dd!rccta en 
el r ecurso extr:>ordln~r:o, sólo accpl.& como orueba cBIIf!ca~a paro. ol ataque 
respectivo 1:> confesión cont..nidQ en 1:>. demo.nd~. a•il• no est!L misma. como do
cwnento. Magistrat10 p~nente : Doctor Jorge ¡,,..il.n P~:~.lacio Pa.lo.cio. Senteucia 
d~ FEBR·ERO 14 DS 1991. tto «1.!<1. 'Tri))<JMl SnpniDr de Cali. Daml\nd:lnt.c: 
C':lmiL.-. Arturo AzcO.rate S. Demandó!.do: Bar.co Popular S. A. !-l.adtea.eión mi
mero: 4028. 

RECOnSO DE CASACTON. CAUSAL P RI1\>1ERA. La causal primora consi.ste 
.si-empre y exelusf\•a.mer.tc en U\ \"lotación de norma& juridtcftS auat.a.nctales con 
arreglo al arti=.'o 81 del Cédi¡;o Pcoee=l L:lb<>ral, pues le aensaei6n d~ l\Otmaa 
de prucedhntcn~o o :-eglamencsrill.~ rm~d~lt ~\eusarse como vtolaelonea de medio 
P<JtO. e! que~rantam!onto de la uurma th1dad reglamel!.{.lld.o, c¡ue es el ilmblto 
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de op~ran(ja en e l r~curso extrkOr(1tnAr1o.. Mal(i.Strado ponente: DOctor R~:r~ón 
Zúruga Valverde. Sentencia de 1\BRIL 9 DE 1991. No c<r••· Tribunal Superior 
do Bogot{l.. Dema.nd•ote: Ellzo.betb Lópe~ L. Dcrr.oodndo: Banco Popular. Ra· 
dicr.clón número: 4108. 

BECVIISD DE CMJACION. DeMr del r tcurrente cmando dirfge tl ata~ pm 
la •"~a Indi recta 

llECURSO DE OliSACION. Deb$r del rocurrcnto conndo d i:ige e l ataque 
por la via Indirecto. Es d~ber <1•1. rr.o1trrento en casael6ll cuando d irige el 
lltaQue por lo vla IndirectA. aproe!or cada ur.~ tlo las pl'>r.b ns que por hll.ber 
sido n1al a.preci.ada.s o deJo.d"M de eath:nar oca.!donn.!on el error o los err-ores. de 
l>ccho otrnmidoo ~ ~_, &entcneia de acuerdo a lo reelodo por el su ticnlo JO del 
Código f'r(l(',egal l olllloral, y el ar~!cuiO 79 de la Ley 10 de 1$5.~ . Magíotrado 
Ponente: Doctor Mllnu•l Enrique D:lzo. Ahate7., Sentenclo. de MAYO 9 n i!: 1991. 
No ca•a. Tribuool Superior de Modelliu. Dcmn.ndnnte: Antonio J . Llano M. 
Demandado: l"rontlno Clold Mine$ Ltclo. Radic~eíón mlm~ro: 421'7. 

RIICVR.~O T>E CASA~'ION. tnieré$ iW'ir!II>O para recurrir 

RECURSO DE C/.SACION. 1nlert's Jtrridion po.,.. reenmr. SAL!'JUO EN 
F.s;PEciE. En virtud. de que el sa..Jar1o en espe::ie rtrb., .. h o a l·lA pasaje& aéreo5 
no tue establecido E!H lnst.a.ncia. la SaJa carece de elcmt:ntos de ju1do al re'
pecto para establecer r·xncto.mente AU ml>llto, que ~~g~n ;e Infiere d~l va>or <1• 
lo~ pasaje¡ ind icados por tl mi~mo rr.curren\e no alcamaria. la cuA.nt!a aeful lada 
p()r la ley pnra el reeurso de c:uaciUn q\IC parn la époc~:&. Ch que 3t interpuso 
dicho recurso corrupoudia a la. auma do S 1.10~.5{)0 posos. M:>gistrado ponen~ : 
Doctor Manu~J Enrtque DfWl 111-.orea. Auto d~ PE!!RERO ? DIS 1~1. Detoan· 
d~l'ltoe: P• drn !Meban ::;Eionche• Q . Dem iUld,.do: Mro•las Nacionalea dt Co
lornbtn S. A.. ''AVIANCA". Radieael(,n n1Ámero: 433'7. 

RECURJSO DE CASACJON. La aproclaci<l1t ractrmal q~e /tace el 1>ttgador efe 
it'Qtnncia de una eld.u.sula convenckmal qur. a'pa.retCCl ambigua eJ intocaOJe en 
~ed.e rte ccco·actór' 

RF.r.URSO DE CASACIO~. Lll apreciación raeion~<l que bace e.l )uzgndor 
c.\e instanctl de uuK cláusula conv~ncio.nal que ~psrc2co. a.rr.bigu:-. M intocable 
en &ede d<' tO.!U\elón. La .i urJ&prudonti;t de esta Salo de la. Cnrte de mueho 
ttempo .atrás hn v(rii"'Jdo ~o..e.t~niendo qu~ la apreelaeló!l racional qu!! ho.cc el 
Juez de in~tanela. de unn cláu!lula convencional o eontractu~l qur. aparezca 
ambigua •• Intocable eu ••de de en~cíón, LiD que pueda por t:l.nto, a t ribuirse 
error de hecho osten•ible a la ""nt<!ntia que "•er. del convenio una lnterpre· 
laclón doterminada entre raños l~enk pnslblu. Magistrado pon ente: 
DOctor !fugo Su•SCim l'ujols. Senle~ín de FEBR:IlRO 20 DE 1991. No casa. 
Tribunal Superior de Bogctá.. Demandante: Jorge E. :Marín S. Demandado: 
AeroviM No.r.iooal•s ele Colombia lt A. " AVIANCA". Rodlcae\6n número: 4101. 

R li:C:URSU IJE CASACION. No es una t•rteru 'insta?tcl~ 

RECURSO DE CASActON. "-"' '-' UJU ternP.ru instancia. Rl recurso e><lra
o.n:!Jn&rio de eas:aeJón no es una terc~ra instancia en dv ttd-P. puedan tonr.\lta.rse 
toda claii.e dt al(!gaclone.s) aino que ~a scveriC-nd del mismo reviste cierto rigor, 
de ul1i quP. ol c.o.rgo debtl tener la precisión y tlflrtdA.d neceeartas pata que 
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alrvan a la Snla de seguro derrotero pora desa.tlll' el recurso, .sin tener que 
acudir ex ().rt.c~o n indagodont..<t ti. t.r:wés del c-x.pFldleht~. que ~esvirtúan su 
foodo. .lllagl.&tra<lu ponente: Dootor Jorge Iván Pnlncto Palacio. Sentenois. de 
JUNlO tS DE l nlll. No ca.sc.. T ribunal Superior de Bo¡¡;otá. Decn•ud;mt.e: Luls 
Ft llpe Pelia. Demand~do : Universidad Nacional de Colom bia . Radieaelón n6 -
meto: ~4. 

.BECUXSO DB CA!lACTON. Principio. 

RECURSO DE ÓASACION. Prlnci~io5. Observa lo. ~lllll que el e<lD!oT senala 
UJ'l número de·:crtn_inado de ley.,:! y decretos vutltJendo para. la mayoría de 
ellos preel&ar los articul<>s respecttvos infringid"" por el ctd qu•"'· lo cua.l es 
Inadmisible en el recurso de c=.li>n ~ •íclud a Q'J• la ley establee& que los 
pre<:eptot sU$b.nUvos legal<;o de orden nacional c¡lle .<e consld~rn ll'on,;gredkloa 
deben $Cr .sing-,dariza.do5; no es pues función de b. Cort.c la oonirontac.lón de 
c~da una de lrlt nonnas del rA.rtlcula.do eon~crntente al asunto controvertido. 
Adcmá~ el recurrente ine·Jrrio . .. M•gi~tr.tdo ponente: Doctor Manuel En~íque 
Daza Alvarez. flenwnei" de FI!BnErto 19 DE 1991. No casa. Tribuno.! Superior 
do Bogoti. Demandante: .~ntor.lo ~lño ... vella. Demandado: Ac•I[aa Paz del 
Rlo S. A. RAclltaclón número: 4149. 

RI!CUR.SO DE C:ASAC/ON. Prinr.iplos que la gobi<lrnan 

RECURSO Dlr OASACION. Prlncip ios que In gobiernan. l!ln el tll.l'gO b"jo 
tKt~-men la rccnrrénte ataca la aer1tnneta por 1.1\ vio dired~. pero eqnh·oca.;ta
mente mue~tra !Hl inconforint<lad u~;pr.-cro de la.s supnaRtos flicticos o de heeho 
en QUe se fundt. lA sentencia, siendo q~.:e esta VÍA. exige que este de acuerdo con 
ellos tal como lo ons<>ñan lo• pri.Delp¡oo del r e<:uffi> do ca.oaci6ll. M~~Gíotrndo 
pon•nl.e: Docto: Man•Jel ~nrlaue D•m AIYllre?:. Sentencia de 1\f.<\EZO 14 DE 
1901. No casa. Tl'lbun,.,¡ 811perlor <lo Modellin. D•tMndante : Honor lo Escobar 
Escobar. D•mandado: lnotltu~o do Seguro~ Sc<lal .. y Cervecería Unión S. A. 
Radicación número: 4100. · 

RECURSO DE CA.S ACION. R.ei1UMtOJl. 1'éc11lCO. 

R.ECUQSO L18 CA.&ACION. Requisitos. Téc!lita.. IN'ImtPRETIIO!Oll ERRO
NE:A, APLICI\ClON DIDEBID/1. COJ1Cept.o y diferencia. El Clll'J>O conUene eno· 
ros inaceptable& en la. técnica. del recurso de c~•aeión, y ssi lo 3d'9ierte el 
opositor, entre ellos el acu•m· ~imultmeamentc 1~ ••r.tenela del a<l quem vor 
tnterpretneiÓn E!rtónen y aplicaelón indebida de un!). mi&mo. norma que integro. 
la totalidad ele la. propm::imón juridlca. del eargo, conceptos rr.ciproco.meotc 
exel1lYen te. en ra¿ón a que el ¡¡rlmGro &<! present¡; ccando el Eentenr.IAdor aplica 
la normo que corresponde al e~ pero dándole u.na ill..,ligencln c'lUlYocada.. 
mtentras. que el segundo sP. produee eua.o do !ntcrpret~do corrr-ct&mente un 
precepto se apilen. a ur. caso no regulado por él. De otro lado ... M'>gistTado 
por.ente: DocWr Manuel Snriuue Daza AlVS.l'CZ. Sent.entia rlr. 1\Hl-tfl , 4 DE 1991. 
No ca.a. Tribunal Superior <i~ floBot:i. Deman<l~nw: Alvaro H. Ca~tro M. De
m.nndado: Ernpreu. aa.~,.·arin s. A.. Radic:lcién número: 4169. 

RECURSO DB CA SACl0/1. Técnf<l4 

RECURSO DB CASACION. 'l'écnien. El recurso de c>So.elón c:~tlse oeñala.r el 
orecepto de orden naeiC>rJal qut. n:t;ul~ en este <:asu una situ~ción de la sen·· 
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i~nc.itf.. Mng1strado ponente: ~ctor Manuel Enr!(Jufl Onza. AlYar~Y .. SP.11tcnein. 
d r. ABRIL 19 De 1001. !Vo casa. Tribunal Superior ele Bogotá. uern.nndant.e: 
Carlos Julio Ga•·r.ta . T. De.rnandMo: Aerovias Nnclunal•• de Columbia. S. A. 
"AVIANC.~··. Ra<llcnciún uúll>Cl-o: 42G3. 

I!BCVASO EXTR/IOJWINAR./0 D& CAS AC/ON 

RJ;CURSO EltTRIIORDIN.ARIO DE CASACION. L" casar.lór. laboral no ea 
una Wrcera illi:taoela, cutre otrm~ rt-ls>:nn~~ porque ta oportu~idnd paru. enmen
dar, adicionar o corregir Ja dt!M~ndfl la tier.e pttt\·b t{:(. el estatuto procesal 
Un.icamtu.ll.t: ¿t. la ~rbnera auditncto. de trámite, yen ningún C:J.60 por vía de 
efiU recurso. MagUtr3.do ponente : Doctor }!!rucs:.c, 1hnéuel6 Dis.z.. Stnte:neia de 
PEBRBRO 217 DE Ji/91. No co.sa. Tribunal SUperior .de ~'1111 . Demandante : Marie 
Ll¡.l:t <>spma o . J.>emand"d<>: Merck Sharp & Dolotnc Química de Q>lombia 
S. A. Rl\dicn.r.lón n~mero: 4124. 

l-lliCURSO EXTRAORDIN"ARIO DE C.A.SACION. V1010S IN T'ROCJ!D tó:VDO. 
Lna vicios in pruc6d.,nclo, .'>cgún. reiterada .tu:oif\J)\'11Ciftncio. de esta Sal~. por sí 
mismos no da.n :u""-r o. lD. c.ls::LCjón laboral. De otro lado el rt"tc.urs() extraor· 
dinQ.rto de ca-eac~n no es una t.er~r& tnstancia a 1a. cual DUedan a.eudir las 
~ para rcvi.~r lDs deeiSDncs o actuadon .. pruce<Un>cntales ~~ los Jueces 
~ue cuusí<icrcll equl"""z.das o vtolatoTlas <1• la ley. Mnglstrndo ponen~: Doetor 
Huso Suescun Pujob. sentencio. de MAYO 30 Dl! 1991. No ca<a. Tribunal su: 
p•rlor de Dog(ltá. Demandante: Víctor Mnnuel MA>Una V. DemQnd~>do: Banco 
Comorcínl AntioQueilo. Rudicación nOmero: 4341 . 

.RECUR.W EXTRAORDINAX/0 J)fl Cll.SII.CIO.V • .A.le4nce de !a ittt(lv.gtuu:ión 

RECURSO EXTRAORDINARIO DE CASACION. !\lcAnr.e d• la il'l\pognadón. 
V5\rla.s son l:-ts ttM'i~i~nr.ias técnieua de q~1c adolece el cargo pruput'o~a. que lo 
hace 1ne~tlrnn.b1e, do er.tre 1<>• cuaJeo la 3nla. <!estaca: El nlcn.nce d& la Impug
nación. concretamente en cuunto <ilc~ rclaciún a lA pretensión d~ J'tAl oo•t• de 
cesantía. exced~ lo solil.'.ít.ado ~n ln d.~manda inicinl, esa mod111caclún et; ino.d
r.ttRthle~ pue-s al itUal auc ocurrtl COJl los me-dios nuevos, implica. una vn.riacióo 
de lns técrn.itwa 4.1e la. re!ación p1vwo~sa.l y uM vtolnclón del dcreeho de defe-nsa. 
de IJ\ con\rnPDrtc. C\>n razón ha. d.iel\o Jo jurisprodPl><"'..n de est3 Corporación . 
Al respecto. que "él l'r.cu.rsn ext.rs.ord1zmrio tampocn e- ocasión pa.r·a Adicionar 
la demanda q·Je promueve el jnlciu, purque ni consUt.uyc una terCP.r" tust~ncla. 
ni a.nnque la r.oníormara, e;<~: poóible llacer tal eos:a. sino en la inir.ial, hasta. en 
J"' p rlmr.ro o.udiellCla do t-rámlt<! ... " Can otr8 J>alabr:..s. Magistndo pcnente: 
Doctor Jorge IviÍ.n P(l.lne.io Palacio. ~ntencla d~ FEBRERO 21 DE 1991. No casa. 
Tl.'li>Unnl Superior ele Bogotá. Demo.ndan~c: EdMrdo "- VnJl>u&na A. Deman
dado: Corporueión "El Minuto de Dloos". Radkación número: 4015. 

RECURSO EXTRAORDINARIO DE CASA.CIO.V. 1\'0 ·~ '""' tercera tustancia 

RECURSO F:X'I'R.~ORDmARIO D'E CASACION. No os un:l t<lrr.orn Instancia. 
Lo. Sala hs. dicho r op•tldamente que. dentro d~ l a tóg:ca del -recurso extra
orcl1nario, que no e.~t una tercera tn!'-:tanckl en la que ae P'.lttd~t-n ha.c.er toda. clase 
ele al"lf.U:loncs ; es lud.iopen&at>l• dlalln¡~:ulr entre IK.'l pruebas mal apr!i>Ciada.s y 
W qu~ oo fueron ten"idas en cnPnta, pues de no pr~cr así se hace impo3ible 
a la Co1·tc re~izo.r el jui~i.o crtttr.o que le eorre~pnnele s.l eontront.a.c el tallo 
con la l~y. Mngist.ro.do pOnente: Doctor Jorge lv:in P~laclo Pala.cío. 8entenca 
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de MARZO 21 DE 19Pl. NO Ca.Ga. 'I'Ubunal Su;>r.r1or de C3li. Demandante: Luz 
Esrnidian Loznno de 1Ien16ndc::r. y ota·~. Dcuutndado: lngent<> Plthichi S. J\. 
Ra.dica.ción número: 4191. 

RECURSO BXTRJIORDDIARIO DS CABACION. No es una urrer3 Instancio.. 
H!l expl!ca<1o la i uriaprud•neia de ••t~ s~Ia: " ... el recurso e:~:traordinarto de 
casación no ea una tercera. tnstanci<l. on donde pueden fo:mularse: tuda clase 
de alegaciones:. sino que Jt\ se,•erl~ad del mlf::nto reviste cierto rigor, de ahí que 
el cargo debe tener la pr~c.islón y clnridad nece-s21.rtas para que sin•a.n ~ la 
S.s.la de 3egU1'0 de-rrotero p~a de&a.t.ar .al recurso. Sin Ltt.u.er que acucur t% ojioio 
a llJdagacion<>• a tra'-és del ezpedicntc, que duvirt<la!\ su ~>. Pt>r ello, 
UJl staaue a Ja sentencia pnr l.'\ ~b .. ind~NOta, r"equierc no sólo de b c.nune,aeión 
de los yeno• probawrio• otrlbn!doo a.l ad quem y de la onum~r~clón da las 
pruebas ... " Magistrado ponente: D<X:tor Jorge Iván PMxciu Palacio. 6>-ntenclo 
de JUNIO S TlP. 1991. No ca,a. TribulUll Super;vr de Bogotá. Demandante: Jorge 
Ricardo & jarano T. Demandado: Morrison 'IOIUdoell Interns.tloMI Company 
rnc. Ra<:lieaclón número: 42112. 

RECURSO EX7'11.AORDINARIO DE CA.SACJON. Princfp fo$ que onenta11 el mé· 
todo de ¿sto tn reloef«, con la.• pmr..,a.. idónea$ () húl>iles 

RECURSO EXTRAORDINARIO DE CASAC!ON'. PTinclpioa que or1entan el 
método de éste en relact6n con loa ¡¡ru•~a.s Jdóneu o háblle.s. Jilzu<>l\:u. 1ns 
prinetploo contenidos en l:u normu que nrlelltan el ruélodo de .. te rewrw 
ext.!'aord1narin en :r-ela.ciOn con las prueb1:1s idónt'!a~ o hábiles en ~1. que quien 
dirige el ataque por b. vja tndlrecta df:be tndivid1JA.JI7.~~r Cada. una de la.s pruebas 
que Mnsidcren dieron origen al yerro n yerros de •~loraeión prohiltorio otd
buidos al sentenciador. indlr.<~ndo euliles 1'ueron deja~M de r.st;mar o cu~les 
mal apreciadas. La. contr~venoión a la. reglas de CAsación, en la forma. sella
lada. mhabllttan a la Sal~> p..ra estucllar de ~ondo loa cargn.o: proputstos. Ma
gisf..N:'t.Co. ponent.e: Doctor JA:mucJ l:nrlque Da7.a Alva.r!l. Sentencia. c1e ABRCL 
16 DE 1991. Na ca.a. Trtbun~l Super ior de na¡;oM. I>emo.nd"-"''te : Dagnb.tlo 
Avcndaño z. Oem:mdo.áo: Federación Nncinnal de CMct<ros de Colombia. Ra· 
dic&clón número; ~213. 

1111/NTEGR;O. fncompGtiWIIclacl entre las p<ITÜ.J 

REINTEGRO. L'lCQffipatlbll!dad entre 1""' partes. ACTUACJQN DE LA SALA 
COMO TRlSUN'AL DE INSTANCIA. ObBen•a la Sala, que el a<! q<~em con :l'ull· 
damento m la contestación de ls. demando. y en el Interrogatorio absuelto por 
el dematldant ... llegó a la oonr.lu~lón que no se deduela do t3les medio• pro 
ba.tortos la lnoompat.ibl.U&.d r.rcada por el despido y qu• ella hiciera d<Saeon
~iable el relnteg?o. y que por lo tauw. no J)OC!ía tallar con tundamentll3 de 
tarictu .subjet~vo. Pero ~fln n.ccptD.nd<O que se bubit.TR demostrado 18 lncom
patibilidoo entre 12• par!.(!.<. no •e podrla absolver do todas las potlelones de 
la demandA,. . • lllogi•W:ado panenle: Doctor l!irne~tu Jlmé~•• Dll\z. Sen·,.ncta 
de E'EllRERO 7 DI!: 1~91. No casa. Tribunal Superior de Bugotá. Demandante: 
M:elquiscd,¡c Lagos Nlllo. DemandadQ: JMtituto de l"ll.l11oncil\miento y De~a.rrol\u 
Cooperal.ivo <1t COioolbia. ''PINI.NCIACOOP". Radicación n(Jmero: 4c089. 

RI>TNTEGRO. lncom¡¡atil>ll!rla.dcs que 110 lu>cen acnll8eiable el r col&o de esta 
i!)etlc!ón 

REINTEGRO. IncompatlbUido.de• (Jt•e no bnccn aconsejable el reciba de 
eet-t~ peUción. El reintegro no e.s conve.<úcnte, y,. Q\lt por la !nóole del ultimo 
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~&.rgo de.&empeñado por el d'-!Iatlnder.nt"· lbs f:llt<a!! a 61 endilgadas han creado 
lncomP>ttlbill<!ad.., que no hacen acon..,jable ol recibo rto esa petición. pues 
no exi.s •. r. duda ••l"una de quct ante lR lfl"'J.tredsd de las f alla:t en QU! tncuTrtó 
el extrnbuj><dnt, In entidad eredltleln ¡., perdió ~ t.<te la c<>nfianza, elemento 
lndlspeosable para que ¡:meda ownplir su• ob)ellvw una. entld"d medlru!P.Jnente 
org&nlza.da.. M~gist.rado pl.a\mte : Doctor .Tnrge lv8.n Pala.CiO Pal:uJo. Sentencia. 
de ABRIL 23 DE 1991. C<ua. 'l'rlbunal Super',.,- de B<Jgo\<1.. 'Demandante: Adnl
berto Solarte S. 'Demandado: Co.ja de Orédito 1\¡ro.rio, Industrial Y Minero. 
RadlcaClúo número: f212. 

BENC:IiCI.! .. Sa O#ptaclón ulmgve r.l nonirato !'<'' mutuo con.sentimlento 

RENUNCIA. Su acopto.clún e-,mngue el conl-ru.l.v por mut-uo consentimiento. 
Blen se ha dicha que medlautlv renunei.M y aceptación se oxtingue el contrato 
por ttl mutuo ccm.,cnt.tmienW que no lu mcDgna ninguna compP.nsReión QUe Js 
emplrodora bap ol trabaj ador " posterififl dP. lll l.ermlnllelón d.J eonu·ato. 
Magi>trado pon•nte : noot.OT Ramón Zúfllga Vnl .. rde. Sentencia de AORIL 18 
DE 1991. No casa. Tribunal Superior de Coll. Dem<>n<la.ntc: Bl~~•a ~elly Bravo. 
Oen>anda.do: Bhai'J) & Duhonc Quínúca <le Oolumbla 3. A. Radicación ntlmero: 
4l26. 

- S -
SALARIO. Ftu.10T60 ln t•grr.,lt .. 

SALARIO. J'~otnre• inte~rantes. CESAN't'fA. INDEMNJZACION POR DES
PIDO. CONVENCION COLECTIVA. Esta Sala de la corte a ñojo.mente ha exprc 
$e.do que "Jos 1actores int~ftrnntes del ~lario 9.1 qu~ se reflerf el articulo 43 
de !a convención coleettva. suscrita. entre !a ca:a Agraria. y su stndle¿s,lo dt:! 
bast> e<tAn I':\'II!Siltuldos ¡¡or toaos a:rueUoo que la ent.icb.d lOme en we.nb paro. 
uetermlnar el primer perJ()do de CCSl\Dtl<>, pu.,sto que lo. inú~zadóo 1\1> de 
C\•o.lunrse e!l dlaA dt snlo..rio. ~ln t'Xclulr ntngtm factor rr.trtbutivo". Mt\fe1stro.do 
pon.en\il : Doctor J orge !vlln Palacio Polaeiu. S•Jti>CM.Ia de ENJ;JRO 29 DE 1991. 
Casa parr.tC&bJu-ntc. T ribu:'\1\l l:Juper ior de Bogotá. Dem.S~»d4.nte : Pedro Joná& 
Charry O. 'Oemand:.do: Cnjn de Orédlto A¡¡..,.rio, lndllStrial y MIJ>ero. Radi
cación número: 40ae. 

SALAR.ICJ BASE !'ARA PRACTICAR. EL CAt.CtiLO DEL l-UCRO CESANTE 

SAL!>R lO BASE PARJI PRACTICAR EL CALC1.1LO DEL LUCRO CE!!AII.'TE. 
PRUEB.~ DOCUME~TAL. En ningún Y~rro proba.tor'.o incurre la providencia 
acusada en r:uant.n wca con in determ)nación d~l $€lla.rio ba.se pa.ra practicar 
el cileulu de: lucrt'l ce.saute, pues la prveb:t docu:ncntol de la que hi20 rr_érito 
paro. lal •fcclo y que co!tJcldt> con la que <lcnnnci:. el censor co.no IOAI ll{>reciada, 
cierL:.unent& :eveln las cifn.s t!n f'JUP. ~~ a.peyó la ded11CC16n del lal lador. Ma
gi•tr~d~ ponente: Uoct·>! Rafael Baqu" ro Herrero . .Sentencia de FEnR.ERO 6 
DE 1091. Nu c•T•a. T.-lbunal Supcr'o1· de 1\llt~dcllin. Demanua.ntc: Edgar <Wntalo 
Amórt.e¡¡,;.i. oeroandndo: Caja de Crédlto Agrario, fndustriAt y Minoro. Hadi
caelon n úm ero: 4119. 

SAUIRJU BASE PAR A I'II.l:ST IICIONES 

BAL.'.Rl O nASE P.-\RA PIIESTIIClONES. El 8en tmciador deduoe razona
blemente do la liguldoclót: de preslaoi<mes el w ar1o prmnedlO mcnsunl deten-
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g~do por ol extrabajc>dor, puea d lch¡¡, cantidad •• la r~ultabte de In suma de 
los r.onc~ptos s.aladalt'IS teoidOJi en e\lt!nto. por la. C~ja al llqu1dfJ.f el a\UdJJo 
de =nlla ele! actor, pues reaJrnrr,to dichos f3etol't'3 con&Uwye.o. <alarlo en 
su aeept<>.clón tecníe<>. y legal. cuu!urme se ha el..'J>lieado DOr la 8ala en ante
riores o..sunto::; dcei::licios sirn1lnrcs a ~te. Mo.gi$Ü11.du pone-nte: Doct.l)r Manuel 
nnrlqu~ Dazo. ·"vare~.. Sentencia. de MARZO 14 DE l99l: Casa paro!almente. 
Tribunal aup~rior do tlogotá. D•mandan~: (~arlos Roberto Sánehet Ma.rtine~. 
Demalldado: caja de Crédl lo A¡cr•rio, l nelust.r!al :1 Mlnu o. Rllóleaeión DÚ• 
mero: 1166. 

SALARIO EN ESPECIE 

!U:O'URSO DE CAa..\010N. 1nteré6 jurídico para recurrir. SilLAR-lO ¡¡:¡.¡ 
ESPECIE. En vlrtlld de que el !Rllo.rio eu e«peelr rell\tivo a loo pa..,Jes aé'""' 
no :fue establecido on !estancia, la Sala canc• de elementos de iuiclo ~1 ro.,pecto 
para P.s.t~hl~eer exnctamentc SlJ monto, quo 6egún ~e lnfier~ del valur de loo 
pasates ktdicactos por P.l rr.j.smo recurrente n<J. aleanzarío. m cuaotía. sefialada 
por la ~Y para d C\'\!.utSo de Ctl.S~ci.ón. que para ln Rp«:k en que se tnterpusQ 
dlcl>o recur&o carrespondia. a la $Um:>. d e $o!.L02.500 pesos, Ma.g;sirnciO ponenv.: 
Doctor Manuel Enrique Oa.aa AlVOI'<?.. Auto ~· F.JBRERO 7 DE 1991. Deman
dante: !'edro E~teban !lAnche' Q. Dornanda<Jo: M rovias Naeion~>lcs do Colombia 
S. A. "AVlANCA''. Radloaclón número: 4337. 

SE DEOLAlU LA IMPI!OSPERIDAD DEl. R.6C'URSO DE CA.'>ACION 

BE DECLARA LA IMPTI.OSf'.a:RIDAD DEL RECURSO DF. CASAClON. Sin 
entrar en el es~l:dio voncretu de cada una a~ lol acu.oclones, so declArará la 
lmprosperl<la.d dol <ecur.o, debido a que al cun.stltulrae en lnst.aJJ<lla •• verla 
enfl'~nt.'d4 la C<lrte al siguient., ln,ocplable dilema. o dlelo. una ~;entonela en 
la que _,., apart11 do lo C:fll~amr.nle pedido por qu~n impugt>a en euaeión al 
!:allo del 'Tt-Sbunal o, aetua.J.l<.lu i:r1 tal setle. profiere unA deeisiól~ que involu
crnr1a peticione$ quo prtcisament& por ~er cuutracUctorl.As se excluyt.n. Cual
QUiera de eitsL.'\ sJtutu:lones e~ igualmente inJntíd!ca, ro.~ón por la c..-ual sola
mente proce<..le mantener la s~utencia impugtH\ da. Magitirnd.t) ponente: Doc\or 
Rugo Suetelln Pu,io""- Sentencia. de MAYO 16 DE 1991. No earn.. Tribunal Su
perior de Bogo;á. Denum<tante: J~lme DelRO.do Tor"''· Dern>nds.do: Cachl\
rreri~ MUndial S. A. Radle:¡.cJón número: 120&. 

SI AL CONFRONTAR LA !NFRA CCION DE LA l-EY ES NJ;cESARIO ACUDIR. 
.4 LAS ACTUI!CIOIII;S PIWCESALES, iiSTA.S COHSTlTUYBN U1>1 HB<:HO Y 
SU ATA.QtTE SOLO PROCEDE POR LA VJA. INDIRECTA 

8[ A¡, CONFRONTAR LA INFRACCION DE LA LEY ES NECESARIO ACUDIR. 
A LAS .\CTUAGION~1S PROCESALES, ESTAS CO:-<S'tTTOYEN UN HECHO Y 
SlJ ATAQUI; SOLO PROCIIDE l'O~ LA VIA WDIRECTA. Magist<ado ponente: 
Doctor Erne•to Jiménoz Diaz. Selltet:-eia Ele MAYO ~ DE 1991. No casa. 'l'rlblmBl 
Superior de Dogot~ De11Ul.ndante: Edu~'do Pérez c. Demnndaao: Eduardo 
Calle y Cia. Ltda. 'Radicación número: 4279, 

SU3'!1TfiCION PATRONAL. No $« dem0.tr6 gu erMencl4 

SU8 TITU()I0N PATRONAL. No se demootró su exí•tencia. El fall~dor Cll 
la. sente11ola impugnuda, oxpre~ó quo ••nu ex.l.st~ ningu!Ul. o:.r.. p rueba de la. 
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liU.stttución PRtrunld aducida'', distinta. del dicho del representante !P.gA.l (te las 
ckmnndadatJ, (}Uf:' la reiirió n un rnomentn posterior al contrat.o con e l l:lt;LOr. 
Est" afirmaetón lógico.mente Uevaba implletto la de qu• el talla.dur exomtnó 
todos los elemcnt«s de convicción logo.lme.nte int.roducid03 al proce-so. en nin
guno do los euale~ enoontró bllse prob<>tl'>rla para eonclulr Que si cxbtló la 
IU!Stituctóo PS.tl'Onal invocada. Mag,strildo pv1u.:nb::: Doctor Jorge Iván Pnlo.clo 
Palaclo. Sentencia de JONIO 13 DE l99l. Nn cn<a. Tribunal s uperloe de Bceo\á. 
Demnnd .. nte: 0 Mar Alfonso Valoro o. Demandarlo: Interamerlr.!LnR de Dlstrl
bulctonos L"..da. y Edltotlal Onmi!a Torres 1!. A. Radieactón número : 4280. 

St' STITIJCION PATMNAL. Rtqvi•it<lt par4 qflt se produzca 

SUSTlTUCIOl' PAT!l.ONAL. ReqUISitos. Dnro. que se 01'0(1\UIC:>. Para qu• se 
produzca lR .c;u.,titución patrOJ:U:(.l la jurispr-.lC1encht ho. ~ktera.do ()ue tros son 
l().s condiciones esenciales. n. .so.ber: El e~otb1o de un patrono a otro. la r.untí
nuid>.!l .re la emprnsa o identld"d del P-• l.a.I>Ie<:imienl<> y eonli.oui<ll\d ée ~<vicios 
del lrabf.iador mediante el mismo cont.r~w de trabajo. En el ll<t"".nle caao ae 
Ct\Xhplcn a cabo.lid.ad esto.s t.res reQ.u.iaito:¡;, y es que preeisa.mc nte lo q~e Re busca. 
t ft o.mpo.rnr c.l tr~b;~.j;.\dar de que ~ ~xUngo. ct t:on~.rato dr. trabaJo por un eambio 
dt patrono por cualquier~ ('ltrA. ta.u~~ oomo ~eria la mutación del duolinlo. 
eno.jenaCión. DlOc11fJca.ctón., trt&.u •• -;turmac.l(,u o hm;ón de un!\ ~cied~cl. Mo¡ istrado 
pu~cul.e: Doc1cr Rafael B.qucro Herrera. Senlcneia de P'EBRERO 13 J'lp; 1 ~91. 
C43a parl>!a l . TrlbUDal SUper ior de MooeU!n. oemandant., : Maria Oliva Sal
dartiaga C. llcma ndo.do: EmUlo A. FeznáJUI .... l!.a.dlcnctón número: 4101. 

-T-
T F:CNJCA DEL RECUBSO EXTRA OBDf NA.RI O DE CASi!ClON. PriBc!plos qu 
la goblerna-n 

TECNICA DEL RECURSO EXT.RI<ORDIN'ARIO DE CASACJON. Prlncipioa 
qoo l3 gobiern&.n. No obstante haber urienrodo el irnpu"nonte el ataque por 
la vla lndt.reet" dej(l. de precwa.r en qué- yerro o yerro• ostensibl" ~• !leCho 
lncttcrió el a4 qw,m; lampoco singular& laS prueba~ \IUC t n su Eentir luen»1 
Mit.l aore-ctada.s: o dej ada.s de o.preciar, coo tro.riando dt. ea:.a manera. Jo¡ prin 
etpl05 que orientan la técnica del recuuo de ca.snción ttu ~ A'Xlge e l sei'if')amiento 
de lv$ errores de hecho Rtribulctos al senten<::t..,dor ~uando .,¡ ataque se ronnuln 
por la vía in~lrecta asi comu tantbién lo lndlviduoliz~clón de las pruobns que 
los ocig-ina.run como con•ecucncio. de sn ! olta de apTeclaclór> o equivocada 
VlliorncióP. M$11strado pOnen~: Doctor Manuel l!:nrique Daza AIY2.rel:, :seu
ten cl3 de MARZO 2l DE 1991 . No =r" T ribuu:.<l Su~ de Popayán. Dema.'l
dante: Genaro l!.•bullctlo Chnux. Dcm!IIlda<lo : Fcdcrnción N$clonal de Ca!eteros 
dtt Oolo~nbia. R~:tdic~ctón núm(!rO: 4076. 

TEJ/.!IINIJCJON DEL CONTRATO DE TRM lA.J() 

TERMlNACION PBt. CONTRATO DE TRABAJO. CLAUSULA DE RE$RRVA. 
f.t ejercicio de la. cli\.usnb. de reserva pnr r.l patrono, e~ caus-a legal más no 
justo. de term inAc ión cte los enntratos. Ma¡itit·ratlu ponente~ Doctot· Ramón Zú
Jilga Valverde. Bonteu<l~ de FEBREitO 25 DE ¡QQt. No caga. Trtbur.al Superior 
de Medellin. Ocmondo.nte : Roberto de J'osU.s O.Ssa. Dctu:mdaciO: Tejidos El 
Cundor S. A. '"I'EJ'IOONDOR". Ra.d.icac.tón n\l.mero: 3892. 
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TERMINIICTON DF. / , CONTRATO tiE T RABAJO POR nfUTUO liCUE/IDO 
ENTRe L AS i0 ARr&S 

TERMJNAC!ON DEL OONTRA'I'O DE TR.AB.'\JO P011. MUTUO ,\CUERDO 
ENTRE LAS PARTES. LJBRE FORMIICION Dt;l.. CONV!l!NCIMIENTO. Mogls
tr•do ponente: Dor.tor Ernesto Jimén"" Díi\Z. Sentencia de JUNIO 5 Dl!: 1991. 
No casa. TrihnnaJ Supcl'lor de Modellio. Demandante: Lui.s He11ry Vttllejo V. 
Demando.<Jo: Zmpreoa hntlo<¡uolln ile Enercla S. A. Rndle~eión nilmero : ~33. 

TERMINACION DEL CONTRATO POR RENUNCIA DE LA TRABAJADORA 

TBRIVItNAcrON DEL CONl'R .. TO POR Rl!:NUNCI!!. DE Ll\ TRAll/\JADORA. 
ERROR DE HECllO. No se oonJignró. De la.s prnebaa ;illcga(laa al pn>ee$0 no 
se despr~ndeo como manifiestos nmguno do los errores de hecho a tribuidos 
a. la sentenn'B. ;t('usada. y por ol t.Ol':tra.rio, I).Q\JeHaa demuestran quu l~ deman· 
wmte aceptó la $Un>!\, de dln~ro que lA> otreció lo empresa. sin Que pucdn dedu
clr.s~ de la~ miamaA- Q.U..: ~e bubtc ra.n v\tlnerado dere.,no.a c.l.l.:!rtos " Jodisc.utlbles 
en favor de la. trabsj ~dorn .. . Ma¡;iatro.do ponente: D<A:wr Emtsto Jlmtnm. Ili¡¡z. 
Sentenclo rle MARZO 13 DE l Q9l. No casa.. Tribunal Superior de Call. Deman
dante: Nidia l!:spll>üs' Cort<is. Demandado: Sociedad M~~ek Sho.r p & Dohtne 
Química. de Colomblt' 8. A. y Frons Laboratorie!\ lnc. RndJcactón n úmero: 4125. 

T Eilllft/VACION UJVJL.(l'.!:BAL Df:T. CONTRATO CON JVSTA CAUSA . Obl!gtW!ón 
áe man//estar a la utra., en el m.om.cnto de la e:tUn.r.ón, /u ca~«>l o motivo 
rte su. áetermirtactÓ11 

TE:R.',UNACION UNILATERAL DEL CONTRATO CON J'US'I'A CAUSJ\. ObU
ga.ci.óD de lllt~.Dile~ a l a. otr-o., en e l m o.mento de la ext . .inción . 1a ea.u.col o 
motivo de su ·~ctermln>c!ón. Los llUmenli.. S y G del :>rrirulo 7Y d•l ~reto 
2351 de 1065 señalo.n conducto.e de orden moral o d&lieLual del t r&.ba jador, 
vk)latorlu de :nanera grave en lo• obligacl<X!lOS y prohlblcl<me• del trabajador, 
entre Jna caksa.s dv t.~rmlnnclón de los cm1tr.tttos de· trabajo por p3.rte de le. 
em:;>lcador". Pero a ou tumo por tl varágrnto de la cllopostclón st Impone in 
parte que rle tnan<na unila leral extingue la relación lab<lral, la ol>lilf,;.ción de 
m:miCe• lar a la otra, en el m.omon-:.o de In extinción. lo caus~l o motivo de su 
determtnf\eión. · Po.stt-ciurmente no ouede aducir~;e válidn, entre C!lnsa.leo ... 
Magist.rado ponente: Doctor Ramón Zúfligu VQ!vcrde. Senr.cncl:?. do MA!l.ZO 21 
DE 1991 .V o casa. Ttlb:.tnnl Superior de san 011. Df'.znand•nte: Mi~u•l Ro<lr!¡¡uez 
a. Otlm&.ndado: Banco B:l.nlnnder s. A. Rs.d.lc.'\clóu niunero: 402i. 

T/&RMINAC/ON W IILATEl!AL DBL CONTRATO SIN J USTA CAUSA 

TERMINACIOl'l UNJLATER IIL l.lEL OON'TRATO StN JUSTA CAUSA. El 
exam.cn de las pruoba6 indi~¡~ <:umo no apreciadas, &$l ae hubJP.sen valorado . 
...,._r ion de trasOllndencto. en la decisión fundada en la il<g-.ilidad del desp;do 
trente a. 1a ausencia de tt"quis.l;or: e ... t:Lb1ecidos tanto en ID. ley como el l'Cgla
mento ¡¡ara el despido motivado ~n el I>~Jo rondimionto de la trnbajl\dora, &egún 
expr<:.o. manif<st-Qci6n emprctiarllli en la <!lll~encia. de descargo•. ~u•t.ento de 
la temtlnaeíón unlJQteral del contrat<> de trabajo. Magl.,~-<<!o ponente: I)Q(;!or 
Ramón Zilñlga Vah'<'rde. senteDcla de MAYO 15 DE 1991. Ho casa. Tn"btt:lal 
Superior de Bo~otl'l. D•mo.ndant.e : 11.ou lba Gamón. Demandado: Vidrio Tccnlco 
de Colombia Ltda. "VITECO". flawcat:lón n·l.mero: 41YV. 
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T EISTiilfON/0 

DEMA.'ll:A DE CASACION. 1'é~ntoa. PROPOilJúlóN JURIDIO.~ COMPLETA. 
TESTIMONIO. La prueba t~stlmnnlo.l eslá cxrluld<l. t1el cntálogo do lns hnbi .. 
Uc.bW.e-:-; yora. sobre eUaiS estructurar un error de hecho ~;:n la cat:a.c~6n del trabaJo 
1ar1. 'lO de la L<y 18 de 19691. MA&Wrad«> p<>nente : Ductor llugo Buesell.u Pujola. 

·s~nten~m de li!NERO 33 VS 1991. !'#O casu. Tribunal Superio< de ca!l. Deme.r.
dante: orlando Olrón Frclre. Dol)lll.ndado: :Ma.nu<Ut.l s. A. Rlldlcaclóll n~
mero: 4068. 

TESTIMONIO 

La prneba uslln:onlo J, nn "" bMJil para el ataque en cMaeiOn l&bonl 
conforme a lo. reol.rlcelón Impuesto. por el ...-lleulu 7'l de In. Ley 16 de 1969. 
J>,to.gistro.do ponenw: Docto' rlnt~~el BaQu~ro Elcrrora. Scntencin de ENERO 
2G DE 1991. No oaea. Tribunal Superior de Pcl .. irn. Oemand:~nt.e: 'flern~n Rn
bl!<no C. Or.mnnda.do: Autos de Klsarnlda Ltda. R&OICA.Clón llllmoro: 4082. 

T8STIMON10 

No es del caso calificar el molrlto que contiene 1::. ~ee:ar:J.ci-jn leallmonlal, 
cnnrorme "' 1• rc~trlcclon que pre•cribc el articulo 70 de la Ley 16 de 1969. 
:Ma(¡lstrado poncot~ : Doctor RMc\EI Baquero Herrera. Sentencia do ENERO 311 
DE 1991. No casa. Tribunal Supr.t1nr lie VillaviCenclo. oem¡¡,ndante: &o~rtq 
!\.¡udelo R. DemandMo: l!;mpre.\o. Hotelera y Tnistloa del Llano Ltda. "Hotel 
del L!auo''. Radi~eiún n(Irue-ro: •073. 

ERROR DE HECHO. No se d•m<J~~tr(l. TliSTIMONIO. El testimonio oo es 
prut!l.la cauncno.n en can~eión h\UnrQJ, conforme Iu •. u~vuc$lO por eJ M'ticulo 7'9 
d~ 1~:~. Ley U:l de J.909. Magistrado pone nf.(:~ Doeto: Jorp;e tv§.n Pala.ela Palacio. 
Sentencia de JUNlO 27 DE 1901. No ca•a. TribnMI Rq>~rlor de l3<lRoti<. De
T'I"'.Stl\dA.nte: Rafael AJa.rcón C. Demandtldo: Grifos y \Tálvnla8 S. A. "ORIVAL''. 
RadJca.ción n Wncro: 42.91. 

TESTIMONIOS 

TF.STIMONIOS. Ll\ pru•bn teat.imonlnl, por no np,.rccor error ovldente en 
lO$ medios in&truotorJos o.utorjzadoa por la ley no I)OdrS se:- exanul)ad~ (~rt. 19 
de In Ley 16 de 196~¡. Magi•trsdo ponente: Jloctor Ra.món Zúill¡a Vn.:verde. 
Se:~tencia de MAR7.0 S DE 199L No ca.oa. Tribunal Superior d~ Bll.rranquilla 
Demandante: Victor Mt.rt.ine< A. Derua.ndado: Empresa Municipal de Teléfonos 
de BarranQultla. Radicación númc.ro: 3068. 

TlíSTIMONIOS. DOCUMRNTOS SIMPLJ::.l\rENTE DEOLARATIVOO. Los do
CUDlentos simplemen~s declnrn.tlvu> m .. l·ec,,n el m141Tlv \.ratam!ento que la ley 
procesal 1~ otorga en "" apreciadón 11. la prueba tesUmo:1ial. Y •iendo ello osl 
reaulta ina.taco.b!e ~n estP. recurso extl'a.ordinario eonforme a 1& re.s:trlccíón que 
prescclbe el articulo 'r-:' d• la Ley 16 de 1959. MQJt1~rlldo ponente: Doctor Ra
rael Baquero Herrert.. senbmcia de ABl!.JL 11 DE 1991 . NO casa. Trllmn;\l Su
¡Jerior de Bo¡;ot&. Oema.od.ant~: Rcrnn11d0 Luna TrJ;i\lo. Domandado: Cons
tructor:> d~ VIviendas Ltda. Rndicución número : S98J. 
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TRAIJAJADOR OFICIAL 

TRABAJADOR OFICIAL. il\'DZ!'.IN!ZACION POR DESPIDO. M&.gilltzad.o 
ponente: l)()d.or Hu¡¡o Suescun ~>uJol•. Sontenola da J'Ul>IO 6 DI!: 1991. No can. 
Tl'lbllDal Supe,ior de Oali. ~.ntQndante: lleobu= .Jo.<é Rlomirez 'l'. Demll.lldado: 
Banco Cafetero • sucur.•l Pabnlr6. Radicación oimlcro: 4075. 

TR.(BAJADORE:S OFICI.tl.E.S 

DEMANDA DE CI\SACJON. Téenlcot. T RABAJADORES OFICL.U.ES. PRO· 
POSIC!ON JURIDIC/1. Requlslto• para qt:e ••<~ eompl•t~. La pruposielón juzl
di~& pa:r" aer completo., requiert! d seña.~anüen~ de la. vio18c.íón de 1M normas 
suat;mdalea quebr<mtaclaA por lo sentenda lo ml!.m.o que las instrumenta.le&. 
cuando qutera que su Q.llebrantsmient<> e& el U:tedio po.ra la v!olacfótl de las 
10\lStanclalea. Mag-i6trad~ ponente: Dúct.or RAm6n Zúñiga Vi.l.!verdc. Sentencia 
de JUNIO 12 DE !U91. N() casa. Tribunal Superior de BnrranquiUa. Deman 
dante : Edlth Mendno<a A. Dernandn<lo : F:lbrlc~t de Lltoc•• del 1\tlánlleo. R•· 
dica<:ión nimlero: 4244. 

TRI!NSACClON Y CONCJLIAC/ ON E:N EL DERECHO LABORAL. CIJ'Tloopto 11 
dttercnci<J. 

'I'RAI'tSACCION Y OONCILIACI( IN EN RL DERECHO LABOR..\L. Concepto 
y diferencia. IV!UTUO CONSENTI MlENTO COMO MODO DE TERMINAOION 
DF!T. CON'IRATO DE 'Ifl·AB.t\JO. · L~& institut lor:el juridtco.s d.Q la transacción 
Y la. cunoiUaciñn en el dar~eho labor~l sólo pu(~den vennr sobre dertthos ln
eiertoc y dlsetJUbles, r.oeiún ésta cons:a.grad" como ptincl,pto orientQdor en la. 
normatMdnd del Códlll\l Busbl>tlvu del Traoolo. conntetamen t<> on su n:rd.:llla 
15; sin emb.fltgo~ para au legalidtt.d ambos acuerdos r-cqu.ier!n de la in~:x-tsteneia 
de vlelos ~n el con .. utirn!~llto do las partes que lo celebran. De ignal modo. 
la. coucllla.<:lón. cont~tauplada cu nue~tro orcten~miAnt.o lt1.boral para que tenga 
pleno, validez requiero que •e celebr• :mte el rnspeeto~ c:ltl Trabajo o bien ante 
~¡ J c•.?. ' "'bornl. .. Mo.slstradv pone.nto : Du~tor Me.nuel Enrique DaliG 'Al•= 
Senlenci:> de ABRIL 4 DE 1991. No ro.<a. 'Irlbunal S~~perlor de Call. Dcman
clante: ll.lazlen• Holguln de Muiloz. Demandado: Mcrck Sharp & Dohmc Quí· 
mica. de Coloml>ia S. A. P.l\dicaciOn l>úmero: 4175. 

_..., _ 
VlATICOS. ConBtltu¡¡en <nlarlo 

VJATIOOS. Consmuyen sa!Mio. OBLTGACION A CARGO DEL PATRONo 
Dl! ESPI!JC! FICAR. eú DESTINO DE LAS St'JIIAS P.'I.UA\)AS POR CONCEPTO 
DE \ 'lATlOOS. La obligación <lO preci.s.o.r Ice conce¡>tos pa¡¡ados vor tiátir.os 
c·~rre 3 r.orgo del patrono y por t~nC.O el incum¡>límiento de l"l obll¡aelóu oó!o 
puede ~t;~aero.r con.secuenchlS t1e¡a tiwts po<tra el mismo. lns eu:des aólo pueden 
ser ta.s de dar!<: ~ 1& totalidad de ltJs pago.' un" lllcider .ciJ> y repe.rcusionea 
... lariain8. Magistndo ponente : Doctor Ror ... J Baquero Herrera.. l>entenda de 
ABRIL 9 nE 1991. No co:sa. Tribunal Superior de nogo1.¡1, Demandan~e: Alvaro 
López P. Demandado: Han~o GQnaclero. Radicación número: 4286. 
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V !ClOS rN PROC.EDE!\DO 

RECUR.SO F.XT RAORDINARI O DE· CASACION. VICIOS IN P lWCE!DilNDO. 
Los víCIOfol in pr~>Cedondo. según rP.ltcrMto. j ut·i.s.prudcncia de ePt.R SaJa. poc si 
m ismos no d~.tJ l ugnr a la ~.At:Aeiim labOl"3L De otro lado ~~ recu.rw .;xtt'D. .. 
ordhuntn d.e c:1sa.ct..>n no es una ~Jerr..crn hut:wciK ~l lo oJ.:J.l put:dau .leudir }<;8 
ll'tlÍOS pon\ r<:visar 1~3 deciS]I)ftM o a.!I U~OI>CS p:ocedlntcntal"" de lo< ]ue.;es 
c¡uc consideren e-qutvoeadas o violatortns de la !.f?y. Magistrado OQl!Cnte : Doct.or 
Hugo Su•~cím Pnjni•. Sentencia de MAYO 30 {)E 199 1. N O ca.•a. TribuMl Su· 
perlor do Bogu· .. i. Dvunmdnnte: Víctor Ml)nuel l\1o11nu. \(. Do:r.o.odad{~: Banco 
Cotr.erci:.I AnliO<l\!{;1\o. lladicaelón número : 4311. 

VTO!AC!ION DTRF.CT A 

v"'OLACION DIRD:CTA. La jurl<pmdenc!o. de est.a Corpurkclón , de n.nta ño 
ha eonsidocrodn que CliRndo ee U\Voc-.:> la vla direcloa on CU3.1qulera de lo.• 3Ub
m.otlvcs Qllr. conas.grn, é•t;, hH d~ formulo.<•• :ndcp~ndlent~mcnlc de tnds. cue.;
tlún proba.tor la. l\la¡l•tr~>do ponen t&: Doctor Jorge .tv~n Palllclo l:'o.laclo . s en
t~nci:\ dA ENERC 31 DE 1991 . . Vo c(J¿¡a, 'f l'ibuni:\1 SUperior d<.: Medellin . De· 
mRndl;.nt.o: F:iblo de Jesús llt!Ul~o P. Dem .. ndado: O;an Cadenn de Alm..,enes 
COIO!Ilblanoo S. A. " OADENALCO a A.". liladleación nfunoro: t070. 

VTOI.I\CION VlHF.CTA. ~DEMNIZIICION MORATO!UA. Tleno onte~dlela la 
Jurlsprud~uci~ quo la vía directa haeo o.luutón "1 derecho. por lo ~t>e In trana
greslón :U 1'6!Uldnlo """'eso del articulo ~ :ir.! Cóúl~o sustantivo del Tntbajo. 
rel.ttiWJ a la l!ldemnj¡aeión flOr t.i!ta <l~ p;i!W, oolamenle oourre tu!U><IO el 
juv.gnr.or lkpUea *"utoma.:.tcamen'vt la nonna. sin recurrir a. Jos hechos. Mo.gis 
t ra.do puU\1nte: Doctur Eme•tu J 1m6nez Dloz. ~~~t~nolo. de ENI!IRO ~~ DE l~n. 
No casa.. tribllniól Superior de B<>~t!\ n " mandanto : l!mloro R.uiz C. D~>llD.n• 
dado: Dlstnhuidoca de Rodanucnlos Lid~ . Ra.d!c:aclón n funero : -tOS3. 

DEJ;!ANOII. DE CAS . .I\CION T~oniea. V!OLACION DIRECTA. L• j nrl.spru · 
ctem .. 1a r.l l'l: r.n.so.ción hn tiDCILellld.O reitera~hnnente que la violxei(m é.irect.a de la. 
le)' e-s tnd~ptmtlicnte 11e tod~ tuestlón proba.1or1s.. Sobre ~¡t,e punto ~uridico 
d< orden Wenieo tleno dcclor:tclo la Col'f>'J'""Cihn: "()()nto por su.; tre.< &m 
de ca.sactt.u b hi:i. vr.-nido e.nscf\~ndo eon~:to.nte.uu•r.~ lz. Corto, e~te liubrnil~ivo 
" ·lnfracció.á <tireet~ implica 81 •.lc'~~onocbnicnto de lf.l votuntnd ~bst.racta u~ 
la. ley> tm ~\lOJlto liin mediación de error4itt dr. ;:.procJnción pMhA.toria se clcja 
ele ap}tea.r una. norme cla.ra al CQSO t',.;;-.ec:ifico en ella. pcevisto n ~ 1~ tu·et~nnite 
para . . . " lld¡¡~<lnulo ponente: Doctor Ro.l .u:l Baquero fierre.ra. Sentencia do 
FE.Bltll:RO 6 DE 1991. .Vo ca~tt. Tríbuno.l llupeJ1o~ de Bo~ntá. D• mandu·,t., : Jo<e 
1\'L->rla Alm t.. ~'lórez. Demandado: Instituw d• Crédito Territllrla l. Radlcaetón 
numer o: 4117. 

VIOLACION DIRECT .4 . Cm~cspto 

V'IOLACION l)IRECr A. Concepto. El cnrgo pr o¡>>.:esto por la vía d lreeta. 
cu~·a utiliz3Ción . acorde eon l~ principio~ b:i.stco~; c!l! !a técnica. del r~r.urso 
oxtraordinorlo de <3S3C!ón labOral • .explicad~ lwt'O poc 1& doetrin>< co!nÓ por 
ln Jurlspnldtmcia d~ CJ;ta Corporación de 1no.ncra conetant~. snP'Jne el neuudo 
pleno del recurr~nt.c eon la uprnr.lo.ción QUe de lo.s h~ch~J:t. deba tidos y su prueba. 
ha.ya r ea!Jzado el jut~$d<>r ttt! (]lt6tn en ni ta llo tmpu~~>aüo. :M~gls:.rado p>· 
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nente: Doctor Jorge lvl1lt l'alaclo Palacio. Son-:.tr.da d~ MAR'ZO 14 DE lQR1. 
No caga. Tribunal SU):)erior de Tunja.. O~mandante : Oonzulo k1..1;1..üu s. D~ma.n
da<lo: EmprcF.a Obras Sorútarl~s de Tuni o "EMPOTUNJA LTDA.". RodicJ>Clón 
m'.u1ero: 41S6. 

VIOL.IíCION D/R,EOTA, VJOL/.CJON rNDJREOTA. Concepto ¡¡ d.iJ•rencia. 

VIOI.ACION l:liREOTA, VIOLACIOlf INDIRECTA. Concepto y diferenci•. 
Como lo he> reiterado lo .luti8;>rud€ncla de o<ta Sall', " IJI violación c!irecto. on 
cualquiera de SWl \ re• modaliduies 31l¡¡one lotal acuerdo enue el cAAAeíonista 
Y la oentenela impu:;nnd<> en relacióo cun !os heebos on que se baa3 ll\ sentencia, 
pue-sto Q.Ue td exi~t.en di!crepane:ias ont.re el fDLndor y el recurrente en relación 
con tales olomentos de hecllO. la vín. o<lr,r.u~da no ~>S ya la direot~, olno la que 
encuentra fundamento en lO' yuro• lur.tlco;; que se atrlbu~en o.l $entencio.dor 
Y que se b Q. conocido oomo viala.eión indirect~ de la ley SliSL;,¡,ncial'". 1\.taglstr::tdo 
P<ment-e : Doctor Rnmón Zúñiga. V'alverde. Sentencia de FEBRERO 19 DE 1991. 
No cosa. Trlbullal S.wrlor de Annc:nll\. DeñlandAnle: Jo.sf; J~lro Arias. De
mands.do: Comunidad de Hennanas llcthlemitas. RudlC:ltiún nllmBro: 38·74. 

VIOl.ACION lNDIRECTA 

RECURSO D E CASAO!ON. VIOLIIC!ON INDIRP!r.'I'A. Esta Sooclón de la 
sala Laboral de ta Co.rtt. para. efeciO$ de una ac-.lSt'.elón por 13 Y.la lmllree\a 
on el l'<'oCU.rso e:rtnordinarlo, sólo acept<l romo ;>rueba. co.J!t!eada paro. el ataque 
respect1•1o Jn contestón contentdll. ~n la. demandA., m~s no ésta mi~;ma oomo 
documento. Magistrado vonente: Doctor Jor~e Iviln f'nl!l.cio Palnclo. Sont.•nci" 
de F'EBRERO 14 DE ·1991. No casa. T rlbano.l Supe:iur de Co.li. Oemandar.te: 
l:S!ni:o Arturo Azcárate 8. DemancindQ: B~nco Populor S. A. R:l41caclón nú
mero: 4038. 

VIOLACION ItiDIREOTA. Con inslstenci~ ha rc!tfr,.do esta SDla de lo. Corte 
en un ,sinnúmero de uportuntclades q1U~ un "ataQue a 1s¡ s~ntencla pot la v1a 
Indirecta. requiere no sólo dt la enunclnción de los y~rru• probatorio& atribuido• 
al ad quem y dr. ll=l enumeración de las pruebas que óstc apredó ert'Óneamentc 
<> dejó de avr~c.iar sler.do el caso hace.rlü; sino Cfllll'.., ndrmá.s, eo neceurio que 
ol lmpugno.ntc, frente ~ cada una de 11<& probanza.~ que enli.'<tl\. en l.a I'R.nsura 
• xplíque la eqwvocaclón en que Incurrió el ta.lla<lor de segunda í.uot~nela y la 
tneldeneiR de diCho error en 1ns c<>nclu.<ionos fácticos fundamGntoles de la 
sentencio.. y por end~ en Jas t·ro.nsgr.estonea legnlP.lJ denunciada.&". Ma.gist.rsdo 
poner.tc : Doctor Jorge XY&n l'alo.cio P&ltl.c.io. Sentencia de MARZO 14 DE 1991. 
No """"· Tribunal Superior de Tunja. Demandante: Ounzalo Rtafio 8 . Deman
.Udo: Rtnpreo>. Obras Sanít.arias d~ Tunj a "EMPOTUNJA LTDII.". RAdicación 
número: t!35. 

VIOLACIO.V INlJIRECTA. Tlrror de h~ahl> 

VIOLACION !NOIREOIA. l::rtOr de hoehQ. ACUERDO DE NUI!VA YORK. 
EVOWCION DEL CRITERIO m·. !,A CORTE. I NTElU'RETAOlON DE LAS 
C'LAUSOLIIS OONTR.ACTUALES AMBIGUAS. Se reitcta lo dic!lo por IR Sa.la en 
l<lllo de .23 dP. ng<lsto do 1990, Radlcofllón número 3814, :r en scutoncla de 7 de 
noviemb:o rte 1990, RadíoQClón númer6 3904. Por con•lruieut~ se aooge el nuevo 
crtterlo do la Sala. segÚJl el cual no cabe pro(ltcar yerro do valoración que 
orjg!nc un error de hecho manltlestC! CUl!.l1do se csiA !rent« " una clli:JBul& 
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<!nnveneionaJ que oor razón de su d.e tet:tuuaa rcdacct/4'1 tolera ro.etonalmen~ 
~a w~ Ul::;tmtles aprecittciones. Ivla¡d~:~tn:~.<.lo ponente: Ooc::tor Rugo Sues~6n 
Pujolo. Sentenci:\ d• I"EBRERO ~ nm 1001. C'asft p4rc!almer.tc. Trlb\mal Su· 
perlor de BiJ~•)t/t. l~mo.ndant.e: Pedro Antonio Povcdll. Carju. Dcmc.nd::u1o: F1ota 
Mercante ornncolombi~na s. A. R adicación numero: 3810. 

VlOLAClON INDIRECTA. ERROR DE HECHO. Son múltl¡)le• lA• nportu 
ntdnd.e:s e-n Qll l?! (l~t.n Corporaú.iór. ha 1nsistldo en c¡ue tratá.n(iosc d.e a.t.a<Jue~ 
estructurado.;, por la via ind1ref:ta. en el t.:oncepto de error de hecho. T'C.s.ultn 
lm.perati\'o aJ recurrente pQrticulD.rltu.r c.on absoluto. exo.c~itud no sólo la prueba 
sino su merito Y l a& Cdiciencias o ~I'J.Uivor .. acianea ~m QUC baya i.nCutrldO ~~ sen• 
tenciadur. Magi~traclo p OnentE>: Doctor R"-lllÓll Z(il'!l¡¡a Valverde. 8el'ltencla de 
FEJlRBRO 27 06 1891. No C<WJ. Tribunal Superior de Bogotá. Deni:l.l'l<Unte: 
Flon>n,lno Gutiérre-• Heredia. Demandl\dn: Productos Ramo S. A. Radicación 
númeJ'o: ({166. 

VIOLACJON TNDTRECT.~. INTEnPI.!l:TAC!ON li:RRONEA. D!feTencta 

U~CHO O MEDIO NUEVO INADMISIBLE E!f CASAC!ON. VIOLAC'IO~ IN· 
DIRECTA. INT.ERPI'If:TAC!ON ERRON.EA. Dltoron-.ie. No fue m otivo ele con· 
tro-versia en el pr~.so que el actor en razón dP. su crtr¡o ~ t'l~ntrnba exclui-do 
d., la. r~gul~cWt) 8()\;.re: jornada mK~tnu.1 legal, lo que en el recurso deviene en 
un m tdio nuevo no o.dmisib~ en C'.~ae~ón laborar. Siendo entonces la vs.lorRclón 
téoU()a la quo condii.IO a lo. do<.isil\n acusada, é•tn S<'ll:unente es $USceptlble d• 
at~Q~~ por la vh Jnctlrcct.IL, " travi<; llc po•lbles erroreo de hecho o do d•recho. 
pero no por in terprctación errónea, yo que esta modalidad solamente puede 
plo..otear.re pOr la. vio. directa y proviene- d4?1 @;qnivoeado ccmcepto a.ue se te-nga 
do! tontenido de 1& leY. lndependienuomentc de I<Jil~ e~~t•sttóo de hecho. con· 
tonne reaexatbJr\Cnle lo ha .o.stcnido esta COrpomelón. Magistndo ponente: 
Oodoc Brneotn Jimónez Pi>.<. sentoncl:>. do ABRIL 8 DE 1991. No casa. Tribwtal 
f.lno•rlo< de Modollío. Detnandant~: Raúl Góm•• Oullo~u. Ocmandndo : Coope
rativa Sedecu LLda. Radlonción número: 4242. 

VTOLA.CION LEY S USTANCIAL 

VI OLACION LF.Y SUSTANCIA'L. Bl a\<lque estroe!.trado por la vln lndirceln, 
aclo1cce de to.u.aa prutuber$nte1: c¡uo lo cotlducen s la desestimación. En efeeto. 
en virtud de lu nnr mA,do on el ortícu lo 81 del CódíiO de Pro~edlm\ento Laboral, 
cuand.o "la violación de 1• ley provJ•oe de a.preei~Ción errior,ea o de falta de 
aprttclac;o.o de rleterminRda pruebo. nA necesario que !t& alegue por el r~cvrrente 
sobre este punto. demostrando habers-e ineurrido en P.l'rnr de derecho, o en un 
er ro: de h<.ci>n qne apu erea de m<>do mamr:cs1<l ~n lo• •ulU3". llf\l.glstrodo 
poner.te: Df:dor Rumún Zú~o Val..,:dv. S<-ntencl> de H11R.ERO 18 DE 1991. 
No ca.<a. Tribuno.: SUperior de Bosolá. Demsndan!e : Arlur<> Ll:mt<ln Anle, De· 
mondt<do: lót Nación - Ministerio do o ·oras Públicas. Nadtcnción número: 4003. 



roRm St:J'RRMA DE JUSTICIA 

RF.L.I\TORIA SALA DE CASACION LABORAL 

INDJCI!!: &1FA8~1'1CtP DE SEKTS."<!ClAS PUB:.ICAD.'tS 

PRIMER SEMESTRE Hl91 

A -

ACClDI!:NT~ QE TRABAJO 

ACCIDENTE m>. TRABAJO. PliiRJUl(.'IOS MOR.i\1-t!S. Cltanlía. EX
CEPCIONES. Cunc..¡¡tu. Esta Sala ha aeosido i~ doctrin~ de la Sala 
Civil do la Corte r ()llpccto n 1~ cuant-ía de loe porjuicio~ moroles. ee¡n\n 
la cual. dada la. lnclol.e subj.-:t.ivo de éstos y por ser tnconmeta~ul'Able 
el monto deJ daño moral. no puede t:i€r ma.teria de regulación pc:.rioln.l 
IIWo del prudenle arbitrio del }u~ador - Grbitrium juctfcú- , ahom 
en cu~•nl.o a lo.s extt>pClones. te11P.m<l~ que la exc~pelón es el he<-.h('l 
detenniJiado y concreto que IJIIplde el mwlrulento de h• obligación o 
que la mud.Hiea. extlngue o aplaza su. cumpltJnj~rHll si ésta ha existido. 
Por consiguiente ht ••tnex:i&:tenda de l.'\ obli¡s.cüón ... que . . Mag1stra.O.o 
ponenl<- : Doctar Ramón ZtililfL Valvcrde. F'•Uu de ln3lallcia de MAYO 
10 01t 1991. Revoca. Demar.de.nt.e: :),{aria 'llcntriz Ese.ob .. r . Demandado: 

...,.. 

Textileo Modernos S. l\. Rcdicación número : 3735. 5«1 

A.CC/DENTI!i DE TRI.B.UO. Cull}ll patronal 

ACCIOEN'l"E DE TRABAJO. Culp!l patronal. OBLIOAO!ON DE SE
Ol."RID.AD OONTRA LOS RJESOOS DEL TRABAJO. "Los lnstru:nentos 
corno las dotacion•• deben ser a<'JemJadua ~ lo. labor, p<ro las medidos 
de seg-uridad exigon udcmó• ~doptar otra¡¡ complernont.nrías d!r!gido.s 
o disminuir el riet@O''. :Uagl<trado poDe'!~ : Doctor Erllou;'.O J lméllea 
Di"'". flentenci.l de .ENERO 24 DE 1991. No CMO-. Tribunal Superior 
de .can. De!IUUidant.e: Mario del Cnrmen t.una B. Demandado: So-
ciedad Ingenie Contra! Castll:a S. A. Radlonoión nilmero: 3350. 19 

ACCID'Iii\,-E DE TRI\ BAJO. CUlpa pal.ror.al. El artic~lo 113 del Acuerdo 
loo del Instituto de S..guroo Soclale~. pn:•·6 la conaeencncin del acci
dente lmput<.ble a culpa del patrono. Cunndo e~to acune, y por la. 
simple y potísima r~zón :ie que n~<lir. puedo a.segufar su propia culp,., 
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J'~t'~· 
pre-.é la norma en primer tórmlno IR posibilidad de <¡ue el Seguro 
Socl<>l demande al patrono el J)l>.go de lil lndcmruzaeiún CIUQ se eause 
como C01\~$cuencla del accld.ent<'!, hasta el monto de 13.3 prest.aetoneiS 
QUe el Instttuto rer..onn~ter~ a l trabaJador ncciáentado o su& benetl
Ci.lrlos y Iu cn tre¡¡ue el $l<lo, si lo hubiere, sin <¡ue ello tu1p\da. na
\uralmente que li1 vicUM<> y s ns a.nsabAblenl.,.; pueda.D Instaurar 
eontrR el empleador culpoble del :.ccmellte . . . Mt>gistrado ponente: 
DocLur HU!f~ Bu~sclin .t>ulola. Ber.ton•l~ do M'.o\RZO 21 DF. 1991. No 
casa. TrlbunBl superior de M~dcllin. Demandante: Lui• Angel Ocnln]lo 
Santamario. Demandado: Tlntor~rill Industrial Cry•tal 8 . A. Radic .. -
ción númeret 40n 7. . . . . . , . , . . . , . . • . . . • . . . . . . .• 933 

ACLAIUClON D& UNA PBOVIDBNC:JA E fN'l'ERPiillTACION Dl:!L RECUR.· 
SO DE ROMOLOGACION 

ACLARACION DE UNJI rnOVlDENClll. :B lNTERPRETII.CION DVJ 
RFCU~I:iO DF. ' HO:MOL()OACIO:!ol. MagL•trHdo ponente: D~ctur Jetrge 
Iván Pal>~clo Palacio. Stx\U!ncia de hon\Ol<>g~<clón da FEBRERO 21 DE 
1991. Deme.ttdante : Siudicl\l.o de T !abl\jado(c¡ de ll'l.'J)Italeo "SlN'l'RA· 
H06CLISA8". Demandado: Socie<kG Cízugí.• de Bogo\10 - lit>:lflital san 
José. l't3.dlcae:6n nilrn~ro: 4S30. . . . . . . . . . . . . . • . . . . 198 

APLICACION A.NA.LOGIC!A 

SENT~CIA COMPJ,E~TiiRIA. CONDENA l':N COSTAS. i\PLICA
CION ANAI.OOICA. ae.;ún 10 p recep\uadc> J)Or el srlicull¡ 311 del 
Ct.di!;o <a ('T()N'dM>icnto Civil, •nando la. <en t.encis. guat<le sUer.eto 
tobrc COiftaa ))()dti adic10llHr8e por me-1110 dt. sentencia complemen~ 
tarl:. dentro del té:rmino de cjoeutoria, de o!lclo o a sol!citud de parte. 
De otro lado, en c~tso dr: ttue prospore paxcialmente lo. demanda, el 
Juez podd. a~ten4.:t~e de oondenat en costa.s o prom;nciar condena. 
parcial, oxpres3ttdo lo1J fundamC!'lC03 de su <.l"ei&ón. Mn.gtstra.do PO· 
neLtc: i)()Ctor Manuel Enrique D= Alvare~ Sentencia complemen • 
tarta <W BNBRO 31 DE 11'111. DPmandante: So¡¡undo FlamiDIO Canet. 
Demandado : P'lotH Mercante Oro,ncolombianllo S. A. R"-dieac1ón nú-
mero: 3953. . .. . . . .. . . . . .. . .. • .. . .. • .. . .. . . . . .. • . . . . . . 104 

SUSPENSlON DEL PROCESO. Causaleo que contemplo. el nrlioulo 170 
del Cédi~O él; Procedl:nlentet Civil . APLWACZON ANALOGICA. OOs:tTE 
SUPREMA DE .TIJST!CIA. Unieo Trlbull3ol ct~mpetento paro conocer 
del recurso ~xkaordlnario de oasaelún. EnLre IM csu.sales que eon
templa ol utieulo 1'70 del Código de Procedimiento Ch·il, que •• la 
norm~ a. que remite ·r.J "'rtl<t>lo 145 del Códll{~ Procesal ool Tro.b:\jo, 
no so preve la <ie iatpu¡nar<e la "Juri•dlcclón y competencia" d~l 
Juez ¡¡:ue esté con.-elr.ndu del asunto. I'Jn ••l!'mdo lugar h•Y que decir 
que la Cnrt~ M el único Tribunal oompcwnts pa ro. oonooor del recurso 
e~raurdb:l-arJo de cacacíd.o. tl eua.l en vt.rdsu1 lrnpliea. un enJu~cía
mi<mto de un rallo ya dietado, y n~ el julpmientB lndl6el'lr4ln•do del 
caso litipOo, cuestión que de conformidad con l:l m veterad:> detetrlna 
do la Bala. de ~ación La h<)ra.l do la Corte Supremo do ) u~i·itia. y 
que e$ un prohljaml<>l>~u ele la Que c.uvo el o~t!nguido Tribunal Su-
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nz, 
premo del Trar>a1o 60bre el pun t-o, qutdo. definid~ e()n la eo~a afir
mAción que el demandante h&.ga. de ho.brr existido :m eontrato de 
trubala que reg uló la rela~lón labor:.! qn• t1n. origen a la cont:oversla 
J\lllt<lal. Mo.gi•Lr&.dO OOnf.nte: Doctor Raf~•l Sn.c¡noro Her rera. Auto 
do FEBRERO 6 DE 1991. Dcmo.nda.do: Emprcoa Antioqual\a do Enorgla 
Elóetrlca S. A. Radicación r.\unero: 4187. . . . . . . . . . . . . . . . 134 

.APUCACION INDBR!nA IJ l NTBRPRllTACION 1/BJ!ONEA. !X/<reneúJ 

REINTEGRO O INDJl:MNl:MCION. Alternativa par ccctstón d•l Juc•. 
AP'LICAGION INDEBIDA 1!: INTERPRI!:TAClON ~RRONEA. P lrcrcn· 
Cia. La jw·isprudencll\ Oc e~ta Salo. de In Cur~ hsa. sido relterQ.d.o. al 
recordAr que lo. nplicaclón mdeblda ocurre onando. entendida, rectl\
me:J:te lo norm:o:t de d.14r~cho r.n su a!el\nce y si~Jllfice.do, se le ~pllc:J. 
a un C:tSO ~ue no u el que ella "'<>ntempla.t es decir~ cuando so Clplíca. 
Al a.>Wllo que es materia. de dccL;ión una ky impertto=te . Por ru 
par~. ¡nlerprelnr emlneamer.te un pte<'-"Jll.n legal es opliearlo el ea:so 
ütig~do, por aer Al ¡urtlnentc. pero a.~.Ttbuyém.tol~ un alcanu o sen-
t. lClú que no le corrl!spu.mlc. Magü;tra.do ponente: Doetor Jorge- Iván 
P~taclo PalACio. Senten~la de ENERO 31 DE 1991. No casa. 'l'rll)unal 
Superior de Medellln. Demaru:l,.nte: Lu iR Fe=nando Eche,.rrl A. De
''""llL~do: Banco de Colon\bla. Radi<:l<Cic\o número: 4005. . . . . • . . . . !OB 

- C-

CASO PORTUl'fO 0 PUKRZA J}fAYOit COMO C.U!S.4L DE SUSl'l!N:J ION 
DEL CONTRATO. 1)/f't; ¡¡t;NClA CON f,JI CL.1'7SURA TE;MPORAL DEl 
IICTIVIDAPES P/i1 L/1 B,lfPRESA 

CASO FORTUITO O FIIERZ/1 MAYOR COMO CAUSAL DE SUSPEN
SION ORL COI>'TRATO. DIFERENCI A CON LA Cl.AUSUI!.A 'I"IO\fi>O
RAL 0 8 AOTIVID.~DES DE L.~ Eli4PR1<S.~ , g: r.aso fortuito o fu o m< 
mnyor como camsal de $\l~p~nslón del contrato se diatin&;Ue elnrn
mente de ia clausvra tAmporal de ad.ivtdad~ de la empre.sB, estnble
clm.icntO o ne~oeto, puP.s R.qué1 :ie genera por un imprevisto que 
.obrevi•n• en formA s~biLa e impid" tempor~Imente la ejecuelór. m a
t.erial del contrAto. Ln ley no le scña,ln 'Jn limite máximo en &1 t.lompo 
eon1o tuotJvo dP. suspen:dón, de manera que tl r.:as;o fortn1t('l puede 
oet~-Sinn .. r 1 ... <;tts¡>enslóo indE1inida. del oont~ato de t.rabaJo. La ow;
penaiOn de activ!d:u.l.,. t.!c lo empresa obedece, ""gún el artículo ~1. 
numeral 3º, Código 8u.<t.antiro del Trabsjn, a rozones de orden ~o 
O OC<DÓrr.Je<>, ind•pcncll•n\E>s d~ la ,,;oluntnCI del empl~adar y no >U 
pooe le\ Imposibilidad ma.tertal de élesarrollar ht relación de t ro.bajo, 
co~a que sí sucede tn e-1 eYent.o de lt\ fuerzo. roa.yor. Como mCJti\!'O .. . 
Magistrado ponente: Doctor Man1:el E.nrlque Da.oa Alvar(>?l. f;nntcmcia 
df. MAYO 23 DE 1991. No cc.sa. Tribunal Super ior de sarro.nqulUa,. De
uuuJ.d~tute : Jo:s~ O.s.orin A. Dcmand:-~.do: l'ébrlca de llil3.Zas \'ttnylon 
6. h. Rad>cneión núm•ru: i246. . .. .. . .. . .. . .. . .. . • .. .. . 618 
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CAUSAL PRlMERA DE CASACJON Z.ABQRAL. Rtquisitos P"'"" ' " ""bul 
e&trncturaclón 

CAUSAL PRIMF.~A l.lE CASAC!ClN LABORAL. Requisi tos para. an cabo.! 
... tructuraclón. De ~cuerdo a io ptl<ceplul\dO pot el art;oJIO 87 del 
OXIJ¡:o Proceaal LaboraL mo<Ufieado por el ar ticulo 60 de\ DecreU> 
528 de t9G4 poro. lo. cabal •~truet.uxación d• 1~ cnu•o.l primera de ea
saetón rcqutérese ~n concurreucia de lost Alguif'ntes pret upue&t.os: 
Quebro.nto ele una normo. j urldic~ •n•lanclal: Que la violación sea 
por uno t unlquiera de lu& conccl)tos alli indlca.dos: · y qu~ ae trate ele 
un error trascendentl!. 'Puea~to que ln causkl primera. consltte f.iempre 
1 excluai\"a.rnt1\le en el quebrllntú de nur~o.t juridlcas s:..t&tane19.les es 
preetso adern6s que la ... o teneia een..<utada oe:. vlolzlorla d• UJUl le~ 
nacional., '[)l)r p.) sentido formal o ya. mnt&rial que consagre derechos 
y ubliga.cior.cs ~ue re-sulten 1nfrtn~idos por ~1 fallo. Magistro.do po
nente: Doctor Ramún Zúlllgo. Valvcrde . .sentenci~ de ABRIL 15 DF. 

P.S!*. 

1991. />i(J ca• u. Tribunal &uperlor de Bogotá. Oemando.nte: MQrl.uo Oil 
Montoya. n &ml\lldado: B.u>co Popular. Rndl<~clón númoro: 30B8. . . . 460 

CLAUSULA DE RESeRVA 

CONTRATO DE TRABAJO. Faoultad ae torminaclón unüntr.rAI por 
cualquiera d~ !:m po.rte• modl•nte preavl~o. OLAUSULA DE RESilRVJl.. 
E:J Nticuln ~o del Decreto 2127 de 1945. aulori~a a las partes parn 
re~ervar&e lo. to.cultad de t.ermtnar unil~t:.t!nlmente cun.1quler co ntrato 
de tr:\bo.Jo, rncdia.;Jte n\'kcJ dado a la. oW·o. Ufu·~ con antelación no 
menor :>1 puiodo de tiempo quo tEi!:Ulo loe p4¡os del sal~rlo, ademu 
con la condición de que t.al c l:iusuln dP. Te&erva consto pnr atJerito~ 
ye. en el contrato individua.\ <le (c·abl:(ju, ya en In convenC1ún coi.eetiva 
81 lo ltay. o en el rogl:).m•nto ir.tcrno de t robajo aprobo.do por 13s 
&utorld<>dOH correspondient-.•, y &etnpre quo tal fltc.ultact so otr.>rcue 
a. au\ba& partes en W~11tica :torm~ .. M~gWtrado ponente: Doctor Er· 
nesto J lméne• Dinz. Sentcncl~> de ADll.IL 17 Dl:l 1991. No ca:G. Tt·ib u 
nal SUperlnr <1e (;ali Demandar.te: Wífn do l!ugen lo B;úto< Xellcr . 
Demandado: La Naelón - 1\lilli.<t¡,M(o de DeteoStl Naetoual. Rad!eaeión 
número : 4193. . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . • • . . . . • . . . . . . . 479 

CL.IWSULA DE RESERVA E/1 LOS CONTRATOS VE TRABAJO. ISie~Mntos 
esendales 

CL.\U5Ut.ñ DE Hl>SERVA P.N LOS CONTRATOS DE TRABAJO. Elc
mento.IS etencia..lc& La 5entenda acusada no mt.erp.ret-a el'TÓne:unent.. 
el o.rtlc•llo 18 del Código 8 ustantlvo del Trnbnio. modifica<:lo por el 
arti<.ulo 1~ del D<=eto Gl6 de !9;4, precepto que establecía lo. eló.ugula 
de reserva, ntedlant.e IR cnat las pn;rtr.~ ¡>Odiun rescrvs.rs~ la facultad 
de dar por terminado el t vuka.to de traba/o, previa caDeelaclóo d• 
tod.a.s la.s obHg9.ciiOD~:> corrcSt.JOndie·ntes. Pot el eont:rario, lo que SU8 • 

tiene el falll'dOt .•s qnc no ~ eumplió , par par te de la demondada. 
con unu d.e lns requiSI'm :eple• que ttacia pn•ihlr. el uso de !a cláu
t:ulD. do r eserva y que conzJ.~~~;U:t. en la UJ'C'.'lH <:iwcelaclón de lC\8 ac:reen
eJa.s laboralts y l~:t. indemnil1lelóü correspondiente. como pr!lSC:ribe 
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1t!·.~ . 
dlc!.111 .Usposiclón, de lo eual wneluyc <;ne el despido f ue inj usto. Esta 
co nclusión e.st.r~o a.c.ord.e c~n el m zentttTlhm f.o e-xpu.esto eri ~1 senüdo de 
que el hcohn que :r.otivó el tlespt<:lo d•l :J.etor no está lneluldo entro 
lO$ casos uue tnxa.üvamcn te califiCt\ 1!1 de!>pido por just.a cau.s:.l.. ~(0-
gi.strado ponente : lJoctor: Rl:l.rnón Züiíiga. V~lvcrde. Sent.ene.ta. de .ru-
NIO ? DE 1991. No ""-""- Tritnm.>l Sa.perlor de Medellln. Demandl\l'lte : 
Martln E. AlvATov. c. Demo.ndo.do: !"rontlno Ould Mine• Ltda. Rlldl-
eaclón número: 4184. .. . .. • .. . . . . .. .. . 64ll 

CODIGO SUSTANTIVO DEL TRABAJ O. Caws "" que ·<1$ aplk<Jble 

lNfiTITU'I'O DE SEGUROS .SOCIALIJ:S. Cl\&os de no s.11Uo.eión o de 
mora en el pago de apor\e• . SANCIONES ADMINISTRAT I VAfl Y CON
SECUENCIAS LABORALES. CODIGO S'l"STANTIVO DEL T RABAJO. 
~sos en ~uc u a.pHr.able. oon1ormc al r~n1en adualtnente en vt¡ or, 
sl un empleador tn;:ump\t! sus obligkctouea conccrnienteo $ la afm a .. 
ciúu o ,.¡ p•go d• las eotlzuciones de su• trabajador~$ A.! Seguro, en 
prtnc)pio qucdn a .su care-o k~ pl'otección de 6eU>s en CW(uto a la:s 
conUngencia& c¡ue rl I.n&r.Jtuto de BeRUros So<illh>s. se " e impedido de 
a :n¡>arar en ra10n de 1• J\eglj¡;enell> patronal. de sue.rte que e» 1~ bi
J)Ót·U l.s de Q.Ue un e;nplea.cto dctonnin~\dO sufra tmR. de esa.~ conttn
gencl._,, deberé, el patrono otorgari" las pres\aclones corrc•pundientes 
conforme lo h ttb1ern. t~COilocido el In• t.ltuto <le Seguros Sociales !el 
C. S. 4el T .. llO e4 aplietoble) y .~ ea el cou;o odlc:iona!mente ... M:lgl6-
trado pOilCnte : Doctor Mtr.nucl Enrique Daza Alva.rez . ~~nt-encla. dt: 
FEBRERO 1a DB 1991. Cll$« pm·•i(tJmenle. 'J'ribunal 8U?Oriut de Bo
gotá. Demnnd:int.: Lu19 .lllfonso Me-dl.n• a . Demandado: Pedro Xlsto 
Lópel Otste!lanos. Balvam•utu de voto del dtle«>r Jorge Ivó.n Falo>elo 
P&Jildo. Radic~c.Mu númtro: 4114. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 170 

CONCILIACION ANTES DE~ JUICIO 

OONCILL'\CIOC AN'J'r.fl DEL J t: !CIO. COSA J L'7:0AD,\. 'El art :culo Z0 
del e$tatuto proec$al de l trabajo, Lh::ne -;>revis ta. la coneillo.clón antes 
del juicio ··oeerc" de :.,. hceh"" qne or!¡:incn la dltorenela., para. 
detennjn~r con l"' moyor prr.:::isión P!>~ib~e tos dQrcchos y obUgac.Wn~s 
de ellos ... n "Si no ht:htr.rr: acuerdo. o s i. é.ste '!uere p~t.retal. se de~ ar:in 
a !" lvo Jos den chos del lui•re-'~ado ]>&ra prümovcr demanoR". No ea 
exacto darle el carácl;<)r de c~•a. juz¡•da • aquellos derech<.~s que no 
fu•ron objeto de conclliMlóo entre lns po.rtea. por lo Que solamente 
cabe predic!\rsc de lo(> Q1le e, lo fueron en forma expres~ y contteta. 
Ms:istrndo ponente: Doctor z me.sw Jlménez Dla•. Bant.cncia de ENE
RO 24 Vt: 1991. No cwu. TribunRl Superior de C8.ll. Demandantt : 
Maria. del Ca nnen Lun~ B. Oemando.do: Socled~d In¡¡enio Centr&l 
Castilla s. 1\. R<ldic:>ción número: :aa;o. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19 

CONCURSO DI< PROntOCION Y JI.SCENSOS. FaCilll<>d sindleal de supe,_ 
nlta.rlos 

CO~CURSO DE PR.O:\tOOION Y ASCENSOS. F .. cultad oi.ndic~l de 
supe!"fi .,...los. Magistrado u<mente: Oootor 10<1;0 IT:in Palado Palacio. 

· Sentencia de bun1ologaeiúl\ de FEBRERO 91 Dl!. 199l. Demandante : 
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Sindicato Cle Trablllado~ de Efn.'t>lt.aleo "SIJ-"MtAHOSCUSAS" . De · 
mandoAo: Sociedad Cirugio. de Bogot.d. Hospi~al San José. RJu)lcación 

Hrl. 

n úmero : 4330. .. . . . . . . • . . . • . • .. . .. . . . . . . . 1~8 

CONDENA EN COSTAS 

Sl<N'l'ENC!A CONPUMENTAR!A. COND&'fA F.N COSTAS. APUCA
CION ANALOGI OA. Seg¡in lo p~luo<io por ol artículo 311 del Có-
digo de Procedimiento Civa, ~;uando lk sent~nciu gnnrde ~Silencio sobre 
cruJtA.s podrá adicional·Ae por 1o~dio dft ncntenclf\. tutnple:r~E-nta.tla den-
tro del tél'mino de ejecutorio., do o ficio o s wlleitud de parte . De otro 
lado, en Cl\SO de que proopcre par<:ialmenl.e la demanda. el Juez pOdri 
a.h.l:tenen a de cone!t nnr en C()sta.s o yrollunciar condeno. parcial. ~x
presRndo los funde.ment<>s de • u clr.clsión. Mfl~bi.rado J)OueaLe: Doctor 
Mlllluel EnriQUe Dazs AlvarM<. ae ... tonr.l> complementozl~ de EJS'E~O 
31 DE lstll. Dc!r.aodante: Sooaundo namir.io C'-no. Tlem>Ddado: Flc>t!L 
Mercante Granoolombiana 8 . A. Radicación nún1ero: 3953. . . . . . . . . . 104 

CONFl!SION. ReqawtoJ 

PROHIBJOIONES A LOS PATRONOS. IJescncnto•, retoncloncs, com· 
pcn8acionu. CONFESION. R•quiail;os. Entre !()• re(\ulaito• p&r. la 
confesión la ley ha ~uo tl ~ "11ue ver... oobre heehos qu• pM
duzean eons.ecut-nt:Sa.s .lUríd.icD..S adYer~r;.5 al t01\fl!&ant9 o que ft.\•o .. 
t&41t:an o. la parte contrario. (A.rt. J9!), nwucral 3Q del c. de P. C.) ; y 
es obvio que la. formula.l~ iún dr. nna eegccifica pretensión proccssl no 
implica. la proposlelón <ie hceho algt~Jl<l que dele< mine eree~ iurldieos 
perludtcims pa.ci 'a.utP.n lo llnce o bnneficiO$ para su contr~parte••. 
Ma.gl&t.rado poncnt;,: Doctor J orge Jvü.n Po.IAelo Po.Jaclo. Sontenola de 
ENERO ~~ DE 1901. Ca.sa pnrcialmento. TribUDnl Superio~ <le RiohAcha. 
Deman<:Wlt~: J.uis Muela\ Toncel F. Dcmnndado: Morrloon Kuu&en 
lntema~lon&l In c. lh.dicaelón núm<>r o : 4011. . . . . . . . . . . . . ~9 

OO.v'I'RATACJON COLECTIVA 

SINDICATOS DE TRABAJADORES OFIC!ALP:S. PROCEDI1UENTO 
PARA SANC!ON!i'f.l, OONTRATJ\CION COLECTII/!1.. El sonleD'-i~dor do 
oegundo grado en ningfm momento I!Ustttuyó el régiDlen elil)eCi:ll 
~•ta.bleel<lo ;>Ua el -=tor oficial par normas del derecho individual, 
r.oncretamente por haberle dado aplicnclón al ort.ioulo 10 del ~creto 
23~1 de 1965, toda voz que t&l deol•ión tiene c(IJl!o !tmd&.mer.to. entm 
otro.s arguraen~o$. el de no hnhe-r proeedido Ja ent·tdad dernand.adtt de 
conformido.d oon el procediln.tento conveneionRl ae:ordado en~o cm
J)l'eaa y .~h\dicato, lo que Uen~ plena validez a lo. luz ác Jo prr.-r.~~tuadn 
por el a.rtlculo 416 del Código St:.;tauiivo del Trab,.jo. l>recisa¡1tente 
con la s"i'ia:ada. dl~posictón con\'&.DcfC"mal se busca dar ma.vcr ut.a
bilid.ld ll aqueUC>S b'abajadores quo ~ bend:Cian de la • lncJicoda 
convención qne h>C<> suyo ol citado orti~.ulo 10 del ~creto 2J51 de 
!9Gr.. A~i JDismo cliCha regula•16n (la. eonvru,clonal) tiene la virtua
lidad de modlfict~.C los t<rmlnos de lo. ley en ll\ mcdJdg, en que no se 
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afect.., el mtnlmo !Id comllr.lones y del"(:cbo$ del t·rabajador, nonn3 
ésta que 63 vK.lide, pues en b. con~cnclón se eonS!icrnn unos der&P.hn3 
en favor te 1011 ast>l,.r iAdos, ronQUlS!M que ae logran a. través de 
licito meeau t•mo de la contrat.acloo. t<>lt<CUva. Mac:tslrado ponen t.e: 
Dvci.Or Jor¡e Iván 1'>1"<:1<> I'alseio. Sentencia de FEBRERO 27 :O:S: 

763 

1991. No caaa. TrilnnaJ Superior de Dll.ITanqulllo.. Or,mn.ndante: R.i
co.rdo R afael Mnrtin~r. A. Demandtt.do: 1.1nJ)tCSlJ. Ml.llllclpal do Tolú
i'onoa de &o.rro.ru¡utlla. Rlldic:J.CióD JlÚl•lero: 3997. .. • . .. .. . . .. .. • 2~& 

CONTltATO DE TIU.Bd.JO. Facultad de terminacj6>t unf!at<lrc.l por cU<!l
quicra do las partcg madf<wte prea.-l.!o 

CONTRATO OS TRABAJO. Facultad de tcrmtruelón unilateral por 
cualquier" de l:ls partes median te pre avbo. CLAUSULA DE RRSERVA. 
El $1"ÜCU}O oO d~\ IlecreLo 21 27 do !9t5. auwnza a laS partes pa¡·e, 
rf!~enarse Ja fe.<:ult..ad ae tcnninar Ul)ilaterahuente ouo.tquler contrtlto 
de tr~l>o.Jo, medilwtc nvlso dad<> ~ la oLra parto con o.nteladón n o 
sr>enor o.l periodo do tiempo que regule los pnj!'Os del • alslrio, ~demá• 
con la t-ondtción de Qtlf~ tal c13..usuta d.e reoerva. conste pur escrito. 
ya er, el co.cmuato individu~l ~ tr1lbajv1 )"~ en )a. comvenejóo coJect:iv& 
e; la hay, u en el reglkJncnto interno de trnb".io :>¡¡robado pOr 1u 
A.UtoridadC$ corre8pondt<mtes, y S~Amprc que lal fltr.ultad se otor¡ue 
o. :¡,mbo.t partes •n idént.Ic~ fnrma. Ma~L~trndo P<>nente: Dotrt.or El'
n~•tn .Timtnez Diaz. sentCII"ia. de ABRJL 17 DE 19~1. No c..,a.. Trlbunnl 
Superior de Cali. Denumdante: Wltt·edo :Eugenio l!!oitx KellcT. Dfl
rn=dadO: La N:.elón • Míllilllertn <le Defeuss NadonRl. Radieaelón 
núme•o: • 1g2. .. . .. . .. . . . . . .. .. . . .. .. . . .. .. . • .. .. . .. . .. . 4~ 

CONTRATO Dl1 TRABAJO. Sílvtllcfones qu.~ gentra.,. 8U. t"""'inación uni
lateral 

CONTRATO DE T'ltMlAJO. Situ:>clnncs que generan su terminanlf>n 
unilateraJ. }'J\LTAS GR>IVES CONSTl' l'IJ'l'lVAS DE JUSTA CAUSA DJ!: 
TE!lMlNACIO::\' UNiLATERAL SIN PREVIO /\.VISO, ESTII'ULADAS 
EN CLAUSU'LA DEL CON·TRATO DE TllABAJO. E• tr<tllmita.oión de 
IWl~ne.s de acuerdo al c:>l'.W desempelia<lo. Ent.re 13.9 doo situaciones 
que getwrun la tnminaclón =il:\ter .U del contraw de t.ruba)o, con
!O!me a lo precep tuado en el arilculo 7'1, aparte al, 11umer:.l 119 del 
Decreto 23f>l de 1965. uno. de eliM c3 " . .. cualquier to.lto. gr:we calí
ficade. como tRI en pacto•. u con\'cn clones co'klcUn •, fallos arbitra.le~>, 
cont.r~to!'l 1D.dlvidu:'llo.s o re-p:Js.mC>ntos'1

• E.n eu~mtn &. este aspeeto es 
pslmario Que la calific.'\Ción de lo. gravedad de la !alto& corresponde a 
J¡>¡ pact~. eonveneKlne& co!ec\iv'dll, Callos a.rflitra¡.,_ eonnatoo !ndl
vtduaJ.t:.s o regla.moel\to.-. fl:U los que se c&t·ipulan e&'\$ 1o.tracci<.~nes con 
dicho eallflctt.Llvo. Por eUv eulllguier incumplimienta que se establezca 
on aquellos, implic~ ... Magi•t.rado llOncnte; Doctor Jorge Iván Palo.-
cio Pal>cln. S•ntenclo. de ENERO 31 DE !991. Nn casa. Tribunnl Su
perlO< de Medellin. Deman<!nntc: Luis Fernando Echeverri A. Pe
mandado: Daneo ele CoiO<X>b!s.. Radlcaclóu número: ~05. . . . . . . . . . 106 
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~ONTRATO DE TR~NSACCION 

CONTRII.TO Dli: TRtl:li3ACCION. TERM~ACION DEL CONTRATO DI': 
1'1'!-ABMO. Mutuo eon$~n\lnúe.ntc>. La tr:1ol acelóc es ..;Jo una de las 
forroa.& pan conuelar IS1 tenninnción del eootr<.lo de l.rtlbsJo poT 
mutuo o.c:uerdo y no •.U•te en el régimen laboral r.nlomblano ninguna 
lit~itaciñn en ctt:mto u la. oportunidad poza. celebrar la transacción 
como tal . .Ma~lstrado ponente: Dootor ManuoJ Enrique Da7.a Alvarez. 
S~ntenclo. ~t ENERO 29 VI:: 1991. No r.a8a. Tribunal Superior de Bo
~otá. Demandante: L·Ji.s Alb• rto Niño R. Oemnndndo: F'ondn d• lo~ 
Empleado~ del Banl!O de la ncpfJ \llica "li'EDOR". Radlco.ciúu número: 
4062. .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . . . .. • " . .. .. • . .. " • . • . 'J'1 

CONVENCWN COLECTIVA. Forma 

CONVENC'ION COLECTI VA. ForDu•. DOCUMF.NTO AUTENTICO. 
l!iRROR DE nv.R.ECHO. Para que la convención colectiva, legalmente 
celebrad~. produzca et~ct.o~ Jurid:cos ent.re Jsu1 p:trtes quCI la auscriben, 
el o.rticulv 469 del c.)dlll<> Sasto.nt.;vo ú~J Tral:Ja.jo, eXIge que ,;e cel ebre 
por est.ríto y •e extienda en tantos c,kmplares cuanta.& sean aquellas 
y uno ln~ que debe aepC>Sltam' en la Dh1•16n de Relaciones Col~
tívas del MiniBt-erío d(,J Trol.oo.Jo, n. mas tarttar dentro de !M 15 <11¡,~ 
~iguie-ntes a. 1&. !irm~ de lo. ~onvención. Ahor& biell la copht de un 
documento tlono v• lor probatorio igual que su urlstnnt cuando ba 
$iJo auturi:.oado por un N'Ot<~rio o luncionnrlo pflbllc~ ... :ldl\8l$trado 
ponente : Dc-ctor Jorge Iván l'<l.:aclo Palacio. Sent.11cia de t.NERO 30 
DE 19~\. C<urc> parrialn<ente. Tribunal 8\lpE-rlor de Rlolu>cba. Oemnn
danle: Lula Marcial Ton~! l'. Detnanda.dn: :\o!Mr1SOil Knud.son !nter-
Mtional lnc. Il.aoilc"ción númel'o: 4011. • • . . . . . . . . . . . . . 49 

CONVENC'JON OOLEC'J'JVA. FormD. nOflUMENTO. Rcqn111tos po.ra su 
v .. lidoz. ERROR DE DERL:Ol!O. Ei artículo 460 del Código Sustantivo 
del Trabajo, cxig~ que la cunvencióu colccUva se eelcbre por escrito 
v se ~xt~ndl\ en ~anto• ejempl""" eulUltas senn aquella.s y uno o más 
que debe de!X'..,¡:..rs. eu •1 .o..r>nrtamcnto Nllclonal del T'tl>.llQjo (hoy 
División de Rels.ciones Colee Uvas del :rr...b~jo). ~ más tardar du~ro 
de los quince (15) dia.s sliju!entos "¡ de la firma de IR convención, 
ll~ tal mantr.a, que el jurgtt.dor para resolv~r acerca de un derecho 
derivado de tu. convención debe nacerln ,,obre la. b:J.se del mompltmtento 
de lo~ rcquiultoa aUí prev~•to~. pues el legi$lador olotú de oomlleteneta 
a dicha de~nd•Dcla, paro. que el eonveolo ~u~crito por In.• portes 
tuera de¡¡osltndo con el fin dr. probar 8\J celebración y pen-:>:nlr sus 
efeclos. ~ro .. . Mt<giS\rudo ponen re : Do«or Ernesto Jlméoez Di89l. 
Sentencio. do FEBRERO 7 DE 1991. Casa p<>rcialn•cnte. Trll>un~l Su
perior rl" Rlohaeloa. Demandante: R.a~ael A. Plrr.~nta P. Demo.n
dado: MorTJ~on Knuasen International COmpany In<l. R.Julleaelón 
número : iOOI. . .. . .. . .. . .. .. .. . .. . .. . .. . .. . • .. • .. .. . .. . 138 

CONVENCIOI'I COLECTIVA ES UN ACTO SOLBMNE. Cómo •e ciemu .. tra 
14 prucóa d4 .. , ul$tencia 

ERROR. D:B DER'P:C'!IO EN C.'\.SACION LABORAL. Cuándo ac confl
gurn. CONVENCION COLECTIV,\ ES v'N ACTO llOLKMNl'l. Cómo se 
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rA~&. 
dtmut:strn la prueba de ~u E""xistcnclo.. El error de de-recho sólo sure-e 
en dos cr1S06 precisos : a.) Aqu.M en I'JU~ P.l juzgadOr t.& valorado como 
apta mm prueba cualquiera, cuando el ll'{:Wador qe que par'\ lA 
dernuotr~ctúo del ~~ha sólo se admita y ~r.lore l a pn1ei» cu1 .I'IIS· 
Iantlarn actus. to.mbien denomlnad3 ad •olemnilat~m y b) AQuél 
en que el Jll2g,.dor no h!lo aprec: .. do o ho. dejado de valorar, debiendo 
hacerlo, una prueba de tn• IH.I.~uraleza., e& dedr. uno o VMio.~ de ~quellos 
medies prol>\t<lrlos que Ik l•Y revillt.e de solemnidad&> po.rn la vallde:t. 
misma de b •u•ta.nd3 del oct.<>. AdPmi.• por otra parte. la conveaclúol 
colecliv~ • • acto .;olemne y, ¡¡or lo tanto, la prue!Joi de su exislcnl!la 
~ contunde con la. dem(.lstrar.ión de que .se co.mpUeron a ca.bnlidacl 
la• soteonnldade•. M!loglatrado ponente: Ooetor Jorge lvlin Palacio 
Palncio. Sentencia de ABRIL 4 DE l991. No ca.a. Tribunal Soperlor 
de Medellln. Demandante: Lcnn Cool.sueto So.iDt- Sorny de Vélez. De
ma.Jldado: Cl!.)R de Crédito:> Agn.rio, Induotrlnl y Mln~ro. Radicac!ón 
n úmero: t l21. .. . .. . . .. .. . .. . .. . .. . .. . .. ... ... ... .. . 

CORRF.CCION OOCTRINARIA. U.V OI:CRE1'0 CON FUIORZA. Ll!QISLATI· 
VA SI Pl1RDI: DEROGAR UNA LEY 

382 

OORR!!:CCION DOCTR-INARIA. UN DEORJ'lTO CON l'Ul!:RZA LEGLS· 
L/ITIV.~ SI Pl:"llDE DER.OGAR UNA U:Y. Mo.g'-'m.do ponente : Doctor 
Jorge Ivb Pnl,.eio Pnlaelo. llcntenela ele :MAYO 21 O! 1991. NO -~~. 
Tribunal Superior de Med~llín. Dc,.,nndu.nte: Roo" l\o1. Ríos Isa:¿a. 
Demandado: Dr.partame!lt~ de Antiuqul~. Rndícactóu numuo: 'lül4l. 596 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. Unico Tr ibom.«.l competente p<tra cmocer 
del r..,.,r&O extraCTdir.arlo <h ca84Ción 

.!;USPENSIO"!I DEL PROCESO. CiiU>a.le> que contempla el articulo 170. 
del Código <1• !>rocedimócnto Civil. APUCACION ANALOGICA. OORTE 
. SUI'RE~ DE JT!STictA. l.Jni<o Trlb·J nai competente ps.m conocer 
del re-cuuo extraordinario de casación. Entre las ~~tua:~ales que conttm· 
J>l& el a,rtlclllo 170 del CódiGo de Procedlmitnto Clvll. que os la nonna 
a Q<JC remito tJ artknlo H5 del CódiltO Procesal d<ll TrabajO. no se 
prc;~;.~t Ja de lmpugn.arsa ltl "JHl"i!;dir.clón y COO!pet.enchl•J del Juez que 
esté eonoclevdo de\ asunto. En ~t;•..1n<lo lugar ht\y. que decir que la 
Corte ~ti t;l 'Clr.ico l'rtbunal <:(Unpctent.e pa.rs. conocer del rccuTso e~tr~t
ordlnario do ca..,.cíóro, el cuo.l en venlnd implica un enjulclamlelllo 
de -1lll f"llo y~ dictado, y nu el .lu•Ramlento indlscrhniDndo del <K~O 
IJI.lgado, cu~st.lón aue <le conformidad con l& Inveterada doctr~ ele 
la Sala d~ Casación Lnboral de In Cort" Supremn d e Justicia. y t¡ue 
ts un pr<>btjnmi.e-n:.o de la qur. tuvo el r.xtir.guida Tr1bun3.l s vpremu 
del Tr3ba,1o sobre ol punto. cpeda detlnl6a con lu. ~ola afirmación que 
r.l dem~nCiu.nte llaga tle h<.ber existido un contrnto de trabajo que 
regulú 111, ~olac-lóo lo.boral que cla orl¡on a In controversia judlclo.l. 
Magl$1!ado ponr.nte: DO<:tor Rafa..! B>.queN' llerera. Auto de FEBRE
RO 6 D"P. 1991. DcrnandMn: EmprEsa AlltlO(Illeña de li:l"lelgia Bléelrlca 
s. A. Rl\dlca.e1~n numero: U87. .. . .. . .. . .. . . .. .. . .. . 13~ 

C(I.~A JUZGADJ! 

OONCILIAOIO:'( AN'!ES DEL JtllOIO. OOS .. .TVZGADA. El utíonln 20 
del estatuto proeesa.l <Id traba.in, tiene prevista. la concill...:lón auJ:n 
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Piv· 
de\ lUieio ··acerca de Jruo hechos que originen fu dücrcncia, pa.ra de-
terminar con la m~>yvr prer.lslón posible Jos <lrcreehos y oblig~clonee 
de ellos . .. " ''Si no hub,cre acuer<!u. o si éste fuere parclul. se dt!jttrá.n 
a. salvo lo.s derechO$ del interes~do Oa.t'" pzmr.over derr.a.nda.". No e.s. 
tJQt.'!to da.rle el ei..rñctc:r <le cru:A. juJ.&ada a u.quctros derechOs que no 
fueron objeto de conciliad(lo ent.re l~s parte~~; , por Jn que solrimente 
cabe pred.Jcur~c de lO.$ que sJ lo íueron ~l forma exprC'JS y eonr.~fA. 
M~gJst.radn ponenl<~ : Doctor Ernc.~to Jhnénc2 O(az. Sen tenda d" rNE-
no 2~ DE 1991. /'fo ca;a. Tribunal Snpt'rior de cau. Demandante: 
Maria del carmen Luno. B. D~rnandndo: Sor.i•dad rnron!o central 
Cns:.üla e. A. R<>.ólonción aurneto: 38ú0. . . . . . . . . . !9 

-IIJI-

DECISIONES ULTRA O I!XTRA PE'ITTA 

DECISIONES ULTRA O E:!'l'RII C'ETIT tl. SólCI con la aetuaelón del 
articulo oo del Código Procesal LabozAl, ~.xclustvQ.mente en euyo t.lu
blto ello ea perft"l>unentc cntandib~ y aceptAble. pue<le dietar&o .. n
tonetn cond <natvrl:!. que incluya concepte>s no pretendido< en la do
mc.nda o pedidos en cWku tltt. i..'"l.fcri()r a la 1.pe re~uue ii.Uedlt.ada a 
\ ravés dOI Clebate probatorio . l'ues lll q•e en ea.neia. lw:e la I<Y al 
establecer aq~lb f:.enll<«< no es 1nb q¡~ cl.orla •plic:aotón p~otl"" 
ta\1to n.l ptiMipio b¡\sico del M re;;hO labo:al QUe le otOI"(la la oal!dod 
dr. 1rrenunciabks y. por e nde no trtdi&!gib1~.t. n. tos d~rechos dttl tf'a .. 
bajador (n.rt•. 14. 16 y .340. H por te del C. 6. <!el ·r.J, cuanto oJ po$
t.ulad o COC'Uft.i.T..u.clOn~tl de q uu e-l ll'al)ajo "gov.a de )B. e.~pecial pro(.ec .. 
r.lón del Estado" (C. N., nrt. 1 ; ) . M:lfrl.•t rado ponente : Doctor Jorge 
XV<Ul Pt\.lacio l'olao~lo SentenCia dn ¡,;NERO 30 DE 1991. Casa pnr
c:iahnento. Tribuoa.l Superior d~ R.ioha~ha. DeD'IBndaote : Luta J,fQ..l'ela.l 
Tone-!-1 F. Demandado: Mc,nison K.uu.dHen lnW.tnz.\jlinfll !n~ Radi-
eBdón nllmero : 4011. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . lg 

DECLA11.1JCION DE ~·NJtJAD Il F. $;.HPRI:S.1 CUANDO EL COHTR.t! TO DE 
TF!.ABAJO YA Tr.R·MlNO 

DECLARACION DE UlvJ:DI\D DE EMPRt:SA CUANDO EL CONTRÚ·o 
DE TRA.BA.IO YA TERMINO. Concluir que por cuanlo un C·llltrato yli 
U!rminó nn es posible dictar entonces sentencia. dcclnmntto la unidad 
de emvro•b Y r econoCJenr.o los derechos que en favor del trabaJudnr 
de ahi resulten, r.()nst.ituyc :~.n r. ra110 Nror de cru:nprenst6n de- 106 
e!eetos deelarativ011 de l::u S<J.ütenclaa lJdic~nl~f) y. m:ls cspeeifiea
monte. del <X~ncreto efecto que de l.~ dOelaraciún de unidBd de ompresa 
pu.,de r esultar frente a lo r e!Aoión lDboral quo. extsWó entre un t .ra
baJ~dor y uno o rnñs empleadora<. Fa tn y no ot.ra fue 1ft razón por 1 .. 
(lue la So.la juzgó proceUcnte etitudJe.r ambos cargos, PS.!'a a.m. recti 
fica r la •qulvooadll intcrpr-eión que el Tribunal cte Ml!dellin, hizo 
del articulo 1114 clel C:ódil>~ Sust ... t lvu del :rr o.bo.jo . .. M•gi.\trMo po
nente: Doctor nu~u Suescún Pu~ols. l'IAllt .. ncia de MAYO 10 DE 19al. 
No casa. Tribunal Superior de Me<[ellin. Demandan~: Lula J . Tamayo 
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CArcl~,na,._ Demandado: f'oderación 1'1t.clonal de ~etcros ele Colombla 
y a lo Coopernum C:ototcra central de Dl•~rlbución y C<>mUlno Ltda. 

767 

r~!l . 

Rl>d!caclón n í•mero: SDOO. .. . .. • .. . .. . .. . .. . .. • .. . .. . S'73 

DEMANDA DB CASACTOPo, /l<:qi.'Uitos, U<mica. 

DF.MANDA DI!: CASACION. Requisitos, técnion. l.NTERPRETACIO:ll 
ERRONEil. Cuóndo se coartGura . 1\(:\gistrado poaento: Doctor Manuel 
Ear lquo Dau Alvarez. ~lltcncia d e M..;RZO ~~ DE 1991. No C<l.la. 
'l'l·lhunal suvcMor de Mede llín. ocm .. n&n tc: &r" Siena Pie<lr:1hi\o 
vtuda de Muñoz. Oemandattu: tngonle ria de FabrlcAeión y Montajea 
Ltdo. "I.F.M." y o Cemento• Rio Cloro S. A. Radicación na:ncro; 3994. 322 

DEMANDA DE C • ..SACION, R.oquisi\08, técnitn. t;cg(;n ~1 numeral ~. 
literal R.) del articulo 90 del Código J'1-oceaal Laboral, en la deman<!a 
de ca~nclón. al forn1ular el cargo rccptcttvo, d..vb~ tudicarf~ r.l pre
cepto legal sustnntivo. ele or<Jen n ..clon•.L que eo est-ime VIolado y el 
eoncepLo <le in viOlación. Este, que COD.•Iit.uye ~n r equi&iLo fund amental 
en lA '-é"tniea prouta d~l recurso d e casación , que esencialmente re&· 
pul\llc " princlploo lóglr.M, h" sido destacado repct1da e lasist.enU:· 
mento por Mla Corpornclón, de.de tos tiempos del Tribuno.\ Supr;:m.o 
del Tr3ho,Jn. M•glstmdo ponen\e: Doctor J úrR• lvím PniQCio Paln.eio. 
:$enlenela d• lilA YO 31 DB 19111. No cat a- Tribunal Sul>fr lor de Me
<lellin. Demandante: RoJa M. Rios IIIA•o.. Demandado: Deparlo>~nent.o 
de A.n\loquia. R•dica~.ión n úmero : 4241. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 69& 

DEM MITUt DB C.4S.tCIOJt. Téc'711c4 

DEMANDA DE OASACrDN. Técnica. Mediante este oari(o presentado 
por la ví3. tndlrects, 911es n.cusa. erro.res de h~chu en Ja. n.precíae~ón 'Y 
l altn d• opreclactón de pwcbaa •inAulari""rlas, no se aju<ta a )QS 
reauerinllcntru técnicos dol recorro ex\rsordin¡\rln, pues ~e aueda e:o 
la &lmp:e er.unelnción de lo,; ~;erro~, s;in a.vanzcu- en su demostración, 
porque no tn.dlC'l\ d~ qué manera J')U<!<.> iucur:lr el Tribuno.\ at exa · 
~i!':IO.T en los mismo~ ln.s .situa.eio:lCS tó.ctíc~" Clel proce&('l, r.mno co· 
rre.<)JODde de lnat>C!'ll r lsurosa y cert:er>L al c~nwr. MaglsLrado po· 
nentc : Doctor Ramó::1 ZnJII¡¡o. Valv~rc!e. Sentenel~> de RNliRO 31 DE 
1991. No ca.,a. 1.'ribunal Sup•rior de Pcreira. Domandant.e: Ja.iro An
tonio Hoyos o . Demanda.ao: Inversiones Floto Oecidental Ltda. y 
Cia. R:J.dlcacióa númer o: 3&49. . .. . . . .. . . .. . .. . .. . . . . . . . .. . . . 75 

DERECHO A LA TNFOR!IlACION 

I>Eil.ECHO A LA DIFO.RMACIO!ó. LA reserv3 ban=la, Ulbularla y 
los S~C:l'CtOS indn~t:ri:a!eS, C()me-'"Ci:l..Je$, patente~ d~ inl"enc:ión y modeloa 
indUiltrio.les se tClcuentran a111parnc!n• por lc:vcs cspeclo.les de ínéolo 
econflmiCI't., lnduat.ritll y jin:"'\Ciern que .siendo 9Jonas a lA TP.~erva pro
pia de ls. vida privada d~ ls.s personas rcspectJ.va.s es t.ncue-stions.ble 
c¡ue M un <te..,...ho dtl nue sulaW"'JIC ellas pueden disponer. Mng18· 
tra<lo puuentt: Doct<.>r Erneo'\o Ji<!\éllCZ Dklz. Recurso de h omalogael6n 
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de MAYO 9 DE 1001. f\Ocurso de b<>mologación de J., A•oclaclóll de 
timplendo.<; dr: 1M. li'lot.a Mcrc~nte Grnneolon~blana "ANF.GR/\N". Ra.· 
dicachin número: 4468. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DER/tcHO A/, l'AGO DE LA lNDli/I.!NlZAClON SI A LA 'l'El>MINAClON 
DEL CONTRATO, /!:L PATRONO NO PAGA Al. TRABAUl>OR LOS 
SALARIOS Y PRESTA CIONES DEBIDOS. SALVO LOS CASOS DE 
RJ:TENCION AUTORiZADOS POR LA UIY O CONVENiDOS I'OB 
LAS Pt.P.TES 

DER~~OHO AL PAGO DF. LA 1!'/Dii:MNIZ!ICION Sl A LA TERMlNA
CION DE·L CONTR ATO, I!:L Pf'.T.RONO N'O PAGA AL Tll.A'f.IAJ'ADQR 
LOs SALARIOS Y PRESTACION~JS DEBIDO$, SALVO LOS CABOS 
DE RS'n:NCIOJ'I AUTORIZADOS POR LA LEY O CONVENlDOIS POR 
LAS P.\IITI'.S. M~lswado flOnet\tc! : Doetor J<>rge [rin Palado Palo,eto. 
~ntencla de J VNIO 13 DB 1P~l. Casa pcucia.lll>wte. Tribun!\1 Supe
rior cte Bvgotá. Demandante: J e&t)s Armando trrrcyo. Demandado: 
Flota. Merr.smt.e Gru.ncolombi~na S. A. Salvamtmto de voto del doctor 
Ramón Zúñlga Valverde. Rr.dlcflclón número: 9963. . . . . . . . . . 868 

DESPIDO DE TRABAJADORES OFFCll!l,ES. P~tjuiciOB 1>01 c!año em<rqente 

DESPIDO DE TR.ABAJADO&ES OFlClALEii. Por) ulclos por d&M erner
gtnt$. Tíf:""E razón 91 reeurrento cuando a.fil'Ino. c¡ue el articulo 51 d~l 
Decreto 21~7 de 1945 consagt3. Ja reparnriór. de. perjuicios en favor del 
ln>bah<clo< oficial dcapcdiclo unllwndmen\e oor el empleador y crne 
eon1prt:ndP. tanto el lucro c.ess.ti\e coru.o el dafio emergente. stn rmoo:r .. 
go correoponde aclorllr 1!\\e el articulo 51 c!eJ Decreto mencionll.d.o no 
eEtable-ce qut: 1~:~. iw.temujzaclón que ta.mbitn \)Ued.e reclamR.r Al tra
l)a.jador pot· Jos perJuicios aufridn.s eou la termtno.clOu uuUatero.! del 
contrato d~ trabajo par par~ de lu emproso, dulío emergente. sea la. 
pr .. mclór. o !Jldemlllz"eión c-e que \rata el litoral CJ del aTtlcolo 12 
de 1:. Uly ~ de 1945. mGdirlcaéo l)(lr la by 65 do 11M3 eomo lo Afir ms 
e(!uivocadamentc el lrr:pugnante. . . Magistrado pon~nte: Doctor Ma-
nu•l F.nrlqne Da;¡a Al\•a.rcz. Sentencia de ABRIL l B DE IOQl. No casa. 
Tribu nRI superior de Bognté.. Dema.udonte: Ricardo Trib!n Ferro. 
Dem~nd .. du: AlmacOlles Gcncr><l~• de Depósito • Almo.cena<lora Po
pular S. A. "ALPOPULAR" y BlinCo l'o;>ular. R.~éllcación número: 411S. 486 

IJESPJDO llF:L TRABAJADOR POR iNCAPACIDAD IJUPERl01! A tOS 180 
DI Mi 

DESPIDO Dl'.L TRABAJ'AUUR POR TNCIU'.\CIDAD SUPERIOR 11 L08 
18D 01116. El emplc"clo< p ued., llDIIAtCr.l.lmen te tunpnu ese l apro sin 
que ello le baga perder el derecho ele despedir sin ju5ta ca.usa, ya. 
'I\IC eaa extensión t•mporal s-Jpera. en beneficio del trnbalo.dor, el 
mínimo legal. ;~.:agl•t·rado ponente: DOctor Hu~o Sueseún PuJoln. Sen
t~ncla de FEBRERO 14 DF. 1991. No casa. l'ribuMI Superior de co.r
tag<na. Demando.n!At: RoC:o!fo dd Rlo Ca.still<>. n..r.-~andado: Compañía 
Colombiana de Astllll!roo Ltda " CONAS'IIL" . Rallicación númeM: 4019. 18S 
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DESPjDO lNDIRF.CTO, DECLil!i.ACION Dli: NULIDAD DT> LA RENUNCIA 
VOLUNTARiA O INMOTIVADA DEL TRABAJADOR. Concepto 11 
difer~mefa 

DESPIDO D"DUi.ECTO, DECLARACION DE NULID.\D 0 1!: LA RI!:NUN
CIA VOLVNTA!l,IA O INMOTIVADA DEL TRABAJ ADOR. Con·e.~pt.n y 
diferonelo.. La d•cislt.:n c:lol trai:IIJ~dl)r de poner Un ele manera unlla 
t.,r!LI n Ja r elación laboral tu:->do.d:l ''" c•usa.s tmput.ablcs ni patrono 
con.sli!Uye el denominado despido indirecto . Ahora bien. la dee!uaclón 
de Jlultdad de la r<.nuntia •oluntar!a o íDm<>tlvaCia del tmbaj~d01 
por vietos del consenti.Ml entn nn COTlst.ttuye un desg1do indirecto, 
en ratún üe que nu estA cons:;.gnula l!$ta circut•~>tJmclo.. en t1 lltornl b:• 
del ~:~.•· ttr.IJlo "i\1 del Decreto 2351 de 1966 comfl justa cMusa de terrn1na, .. 
ción del contrato de trab~jo por par tn del traO&Jador y tarubt~n pur
qr.~ al deelarnrse la nnUdad de dicha eomuuteatlóu se t iene por 
lnl!ri.<."!nte la ren~nffin en ello contenida. que e., uno de 108 pr .. u
put'~t.m; necet>arios· para. Que cxictio. .,1 despido ind!N-cto. Magl~tra.d.o 
ponente: Du(ltor Manuel P.:nrique D~7.A. Alvarez. tientencta de FEBRE
RO 13 DE ~ ~~1. Clllsa !(llalmertle. Trlb>Jnal Superior de Medellín. Dc 
m.nnd&nt&: J\.maJia Hcrnó.odtrb. Demandado: Confeccione& Da.kota Li-
m itada. R.Hdicacián tl(lme.ro: ~127. . . . . . . . . . . . . . . . . ... . . . . . 

DESPIDO SIN JUSTA CAUStl !:ON MIIS D[:; 10 AROS Df. SERVICIO, 
DESPIDO C!ll.EC:TIVO ILEGtlL. D"l{crenr;W. 

DESPfDO SIN JUST/\. CAUSA CON M:AS DE 10 A~OS DE SER\'1010, 
DBBPIDO COLEC'l'IITO ILEOAL DUerer:c:ia. L:l S~la hD.<:e la. l!tlr.
r~ncia e:,t·re laa con~UP.n-r.:1as que ze d.ertV"an de un despido .~ ju&t.a 
Cflll$oa. C":nn ruá.s ae 10 a.Ous d<.~ ~et·victo <art. &<;~ del Dt:eceto-ley 2351 do 
1965), como son el n;lntegro y 3U3 t'J•n.&ccucncin$ o lrt. indcm.'"ltza..:hJ.n 
Jq;t\1 o con-renei(JUal corre!:JpondiAnt.e, y lns qu~ AA ori~nan de un 
despido cu'er.t1vo 1leg3.!. ..:<.PillO son. ent.r'! otl"n.c;. ~J pul{o d~ s.nhlrlos y 
prest{l<:loncs socialu sin lo ejecució11 d!!l servicio. Mot.tvo por el cual 
no .., pueden dar sl mbmo t.l•mr><> y n la \"~!«, ni INnpOOO •-' posl'ole 
qul: 1niciolmf!'n*..e se ~ftrme qu<' el d~spido fue sin :, ustn causa y pos
teriorm(ln t.e se alegu( de manera cxtempurlim.~l:L que 6e e$tá trente t\ 

uno r.olecth u. )A.Il.gistractu !JOnen~ : Doctor E·rn&st.o Jir.léne:~. Dtar;. 
sent.cnQia de ABRIL 21 DI:: 1Q91. No eara. Txibunal Superior de Po
payán. Demandante : ~" llmil ca.banillo.s B3.leA:r.:.r. Demslld&do: 
Fe<leraelón Naeior.t>.i d~ U&lc\eros de Colnmb'.><. Rt\dlcatión núme!"O: 

'169 

1&2 

404~. . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 522 

I>OCU!li!:cNTO. R.cqttiBitos vara, ~!t vallclo.e 

CQNVENCfON OOLECTI\• A. Ponna. DOOUME!o."'''. R<!Qulsit<>s para su 
valide?, ERROR DE DERECHO. El a r lleulo 469 dt l Código Bustanlho 
dd TrabaJo. cxi~ qn~ la cun .. ·enctón colectiva. ~o celebre pur escrito 
y se extienda en tQntos ~j~m.\)~ares eutU\te.s sr.an :tquellas y uno o más 
que debo depooit.orse en el Depnrt<>mento No.cional del Trabajo (hoy 
Divi~ión de Rcla.ctone> C(llect.fvo.s dol Tl"nbajo). a mll.s 1.o.rdar dentro 
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de lo• c¡·.tlt~oee ( l !.ii clias siguientes ~11 de La. !irtn~ de la c:mweJación. De 
~1 rnan~~ Q"\JC e.l l1.zgadoT l)t\ta rc.soh'er aeerc.a de un dcreeho c!e
ri~ado d~ la eonvtnciótJ üttbe hae.,rlo BObl'O la bag.r. tfet eumpUnnento 
de los requisito• ~l\í prevlswe. pues r.l lo¡¡i!Iadcr dot<l de eompett.noiA 
a dicha rl~petJctencia., jnua QU~ el convenio su~erltu por las pttrtes 
fUt:ltt deposltf'<lO con el Un de probar S'J Ct11t!brac.ión y pers.cgutr sus 
e teeto¡. Pero . . . Mt:tgjstrado uonezat~: OOctol' P.rntsto Jln•Pnez Dia2. 
Senteoel!>. de FEDRO!!I«:> 7 DE 1991. crua put'Ctalm.c!Ue. Tribunal Bu
peilor de Rioha.c'h~. Dc-ms.ndant.c : Raf1\.el A. Pimiento. P. Demtm
d.adc.: M:ouison Knud~n Jnt.etnat.iooBl Company Inc. Rndico.ción. 
nUmero: 4001. . . .. . .. . . . . . .. .. . 136 

PfiC!.'MI!NTO AUTI!NTIOO 

CONVENCIO!< COLECTIVA. Forma. DOCOMF.NTO AUTENTICO. 
ERROR DB DERECHO. Pora qu• la coavención colectiva. legnlm~nte 
celebrada, procluzea. erecto• juridic'Oa entre la• parte~ que 1¡¡. eu3-
crloon .. el arUculo 469 dol Código Su.~1.ivo del Tro.bnlo. exige que 
ae ·celebre por e.serit.o y .s.t extienda en tllnt-os ejemplares cuo.nt¡,¡s sean 
tqucllo.s y uno mli.$ q~,~c debe deJJ..,1.::>il·Kr~ts cm la Di\•isll'ln de Rela.clcmf.s: 
C~>locllvas del Minist-erio d<i Trabo.jo, n toiÍB tardftr dentro de lO« 15 
d lllS •tgul~nt,e, a la Tlrm~ do la CQl'lvenclón. i\horn bien 1" cop14 de 
un docunt~nto tie.tu~ t,•aloT orobu.torio l«\U\1 qu~ ~ or1e,inal cmUldo ha 
•Ido autori>a.do por un NoW.r io o tunolona.rio pflbi!OO.. . Magistrado 
poncnt.e: noctor Jorge Iván Palacio PQlneio. Sen~ncla de El\'ERO 
30 DE Ht!ll. Ca.tu f.l4rcf(llm~ml.g, Txibunal Superior dt Ríohacho.. t>e
m~ndante: Luis Ma.an~ial Tuocel P'. Deaumdado~ Morri~nn l('nodsen 
Inte.roatinn~l rnc. & dlcacl6n n"Wn-e-ro : 40U. . . . . . . . . . . . . . . . . . U 

-· lE-

TtMPLEADO PI!BLICO, T l!A8AJAD0ll OFICtdL. Régftn~ll furídlco ap licable 

I!STABLEC!MIEN'1'0 PUBL!CO. EMPLEADO PUBLICO, TRhl:IAJADO!l 
OFICIAL. Régimen j uridir.Q e.plleil.ble. El e• t.atuf.c) del esta~cimlonto 
púbUoo al cual •• refiere el u tlculo ii9 del Der.rcto S!aS d• 1 9G~. es 
P.l qut- 0\doptau la:s Junt.as Direc:tiv~ o Cor.~ejw Directlvus con t um1a ... 
mtnto en la letl'll bo del articulo 28 eel D«relo 106A de 1968, y qtre 
debe ser sometidO a la. aprobaetón del Oúbiemo y nn el bM!co n or
gánico qu~ debe expedir el Congro•o. o el Gobierno lnv•stldo de pre
r.ls~a tncultades e.~b'aordino.rlns, según lu di&pone ol articulo 76 de 
la COnati1,ución Na.r.ional . Magistrado pOMnte : Doctor Ramón Zú
iilg" V•lverde. sentencia de FEBRERO :n DE 1991. No IUlUI . Trlbunf.l 
Superior de Docotá. Dema.ud~ol~e : l uan Martin Ro.h Ml>ndO'J',\ , De
m&ndodo: Eonprosa. de Ener&í~ Eléctrico de Bogotlo. R~dicactón nú-
mero: 3951. . .. .. . . .. .. . . • . . .. .. . .. . .. . .. . . . . ~37 

f:RB.OR DE DERECHO 

OONVENCTCO.N COLECTIVA. For ma. DOCUMENTO AUTENTICO. 
E RROR DJO: DERECHO. Paro 'lll~ L1 eot:venoión colectiva, legalm•n tc 
colehrado\, prodUZC• efectos jurídlcoo ent.!'O las partos <}U& la ~11scrlben, 
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rtg:.. 
el ardcllhl 46.~ del Cli<llgo S""*'<ntiY) del Tmlx<fO. exige que oe ~lebre 
par e:&crito y a:A exttendtl 4tn ts.nto.s fjE'rnOhrr.~ cunntas sean aquellas 
y uno m~~ qnr. debe depoa\tar•e en IR Olvl•lón de Relaciones CO!eetlvas 
del Mlni•t..rlo ~ol Trabajo, a nlli.$ tardar dentro do los 15 d la.• siguient .. 
a hl flnu.c de J~ .. t!on~encfén. Ahóra bien la r.ovla d~ un doeumcnt.o 
Uenc ,.,Jor prnl>atorio i¡:ual Qlle su original eulllldo b .. :>:do B.Utorizado 
por un 1\ota:~tn o fuur.lonnrio público . . . )&a.ghttrado ponente: Doetor 
Jorge l•<in Palat.io Poloclo. S~ntenola de EN~RO 30 DE l~RL Caaa 
parr.fo.lmente. Trlb·,nal Supfrlor de Rlohacbn. Demanonnte: Luis 
Mor~.l.'ll Tonccl F. D2mlll\O<ldo: Mon ·iv.m Kn'Jdoen !nternationnl lile. 
Radh:uciúu mimno: ..011. . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . .. . 4$ 

NATURALEZA JlJRIDICA OE LA EMJ'R.F.SA DE ENJ;XGIA ELECTRl-
CA DE BOUOTA. A qultn correoponde la fn•ull.o<l de m<>dtl!tar la 
estrcctura Interna de e.•te org>~.nlsmo. ERROR. DE Dl:R.ECHO • . La 
e~tulcla de la. d}..~pane.b\ r.ndic:a m l a. dete-rminación de la n&\o.
ra.lc2o. del ento dem;.\r.dado de 18 1111~ se de!lurcnde. con.setuenclal
mento el rógimon juri<iito ~pllcable ul aclot· <e¡¡ún .. trate de trnb~>
jadur oficial u empleado p1lblico. Dent~o de las atribuclonet> que 1~ 
Constlt~~<:ión No>ctonal .ei"'la o. las Consejo.; M'lmlcipaies eu el arl!Cillo 
1G'1, tstó prevista l:\ r~lA.ttva a la creación. per in;.ciativA del Alealde, 
d~ ~.\lablecimient.os -;>ilbliCAJt71 sociedt\dts d~ economio. mixta. y empre -
sas l uQustrtalea y carnerctn.les. El eJcrcjcio dt csn pl'E'CIRn facultl\d 
eomprcnoo naturalmrtnte lQ yrerro¡re.t~va de -'>UPtitnlr. mudilícar. tu
donar o a lí.en u la e¡is\enCJa d~ d lth><ll c:>.tidades. La alrlbuclón que 
hQU! ·" comento. •úlo puede 3er delt¡¡n<lo. en ~1 Alcalde, y ello, dentro 
üol marco de doterminad~~ facult?.d~Js, pro t~m.pore. Por ()()IllligUicnte 
~~ a,d.. quem incurrió en ~1. . . Mat::l$trado ponente; Doeto!' Ramón Zú· 
ñ!g" Valverde. Sentencia d~ MAR.2;0 7 DE l.fllll. Oaso totalmente. 
Ttibun\\t suvertor Ce Do;o\ft.. Dem~nds.nte: Carlos H. Vr.negas. De 
ntand.t\rlo: Empresa de- Jiner~Íl\ F.léC'..rica de Bo~otO.. R~dlcación nn-
m•ro: 40M. . .. . .. • .. .. . .. .. . . .. .. . .. • .. • .. . 289 

CON\'F.NCI ON COLEC'TIVA. l"'O'Dl3. OOCUMF.Nt'O. Reanl•ttos para su 
validez. !!P.ROR DE 0~110. J:l a.rlieuJO 469 del Códtsu susu.r.th·o 
del Trabajo. extge- qu~ la conventió.n colect.ivo. se c-ekbro por escrito 
y ~o ext.tenda en tant.og f:jemplnres cuant.n& !Sean aqueJlaf> y un~ o 
m l.s ~·Je deb• depo•itarso ei! ol Dop:>.rtnm•oto Na.cion~l del Trnb•Jo 
IMY Divislón de Rclat ion"" COJecUva.s del Trabajo). a. m~s ta.rdar 
dentro de lo• r¡ulnce (l&l días lil¡;ulentes a l de h> firms de le. con
vención. De tail ¡oo.r.era, <1ue el juz¡ad01' pnró\ resolver A.r.erea de un 
dertcho derivado de la oonveneión d•h• lw.cerlo sobr~ la bo•e del 
cumplimiento de l1>s reQn'.•it.os allí prcvlsiA>S, pues el leRlslador dotó 
de OODl':lC1i>n tia a dleha c!~¡¡t:ttdentJa. pa.ra que el convenio suserlto 
por. h!..s ¡¡arl•• ruero. depooítado con &1 !in da prohsr "' cclebrac!On 
y 1>er~cguir •u• efectos. hro. Mi\.i l5trado ounentc: O...c tor Ernc• to 
Jl.utót>OZ DÍ"". Sentenr.ia de FEBRF.RO 7 DE 1991. C<t><l pa-rcialmente. 
Tribunal ::;upertor de RiOh.'\Chl>, Dernanclnnte: Rstael A. l'ilnl•nt3. 1:'. 
Demnndado: Mv~r\son Ktnudoen lntematione.J COII1)JI\ny Jnc. Radl· 
cnc1ón núll\oro : iOOL. .. . .. . . .. . .. . .. . .. . . .. . .. .. . . .. .. • 138 

ER.ROR DTI DERECRO EN CAS,ICION LA80.RA.L. Cuándo so oonjig><ra 

ERHOFt D3 D.E'IU:CHO Sil CAS.II.CION LABOR.~L. Cuándo se cunllgura. 
CONVENCION COLECTIVA ES UN ACTO SOLEMNE C:~mo se de-
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f;)r, 
muutra b pruaba. de au c.Jtiskhcia. El error de CereQll.u aólo su~o en 
dos casos tn eci.Sos: R ) AQuél en que el juz(:ador hfl valorado C0!:\0 
apta una prueba ouolqulera, cuando el legi•lndor exige que para la de· 
mo•tro.otón del hecho eólo se uallll t.a y valore la prueba. acJ sustantíam. 
ad1t!, tombiGn denominada. ad soltmnitat•m y b) Aqutil en que el 
jlV.nclar no ha apre..1ado o ha dej ado de ?!llorar, debiendo hacer:o, 
una pruelm de tnl r.atur:Uez;a, es decir, nnr:t o varios d~ aquellOf; .me
dios probntorioa que In !Gy reviste úe &olomrudades onrA. la vnlldor. 
miJJma de ln sust.ancis. d~l a<:to .. G¡,dcmá$ por ot·ra. pa.rle, la conve.ht:jón 
t0lect1va w 3cto 1;0tem..ne y. ?OT tu ~to. !a prueba de ou existencia. se 
contunde t.vo la demOS,r&eión dC QUe s.1 t!1rmplieron. a calx\.lidad la.s 
solemnid>dcS. . . 1\0a¡¡íatrndo ponente: Doctur Jorge Jviln Pai~CIO Po.· 
lncl<>. Sentencia do a8RIL 4 DE >.~91. No r.asu. Tribunal SuperiOf de 
Medellin. .L)e manctaote. : f.• na Consuelo Solnt Sorny do Vélez. De· 
m!Llldado: Cll)a de Cr«<tto 1\i:!:Uio. I.nduatrlal y Minero. Radle.aelón 
o6mero: 4121. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . !8:1 

ERROR DE HECHO. Coooepto 

ERROR Dlil L'l:.CHO. C<>r.cepto. ERROR DS Hl:CHO EN MATERJA llE 
ESTIMACJON O INTF.R.f'RETAOlON DE UKA CLAUS1.l'LA OONVEN'
CIONlll... H8 dicllo la Jnrl•prudoncla de esta sal._ <lo 1~ Ccrte, que 
oL error manlriesto e• aquél que " po,rece prima [acle, al primer ~olpe 
dtt vi.sta. Es decir~ que por ser Ltm nutor1o y ,rave. pata pbd.erlo ho.Ua.r 
uo se requ.lfore de Dl9.)"0l'es e&fHC:rwa o razao.a.tnientos. Ha ~ a.aí 
mismo rel;erMa la juri<prudencla de la anln on •1 eentid<> de que 
el error ~· h•ct>o mantnesto en materia de eotimMtón o lntel'j>re
to.ción do una cliuaula convencional, llO exii:st.l! siDo excepctonal.nlentc 
cuando a Ln disposición conve.c.rJoru:d ae le hae.e 4eeJr lo q-ue no e}(

preaa .. . MQCistradu ponente: Doc1<r J orge l>án P:úaclo Pal3.cio. Sen
tencia de Mt'.YO 24 os 1991. Nu c0$a. Trll)\lllal Superior de C3rt!J4e.ru•. 
Demand;;lDtc : Ramón Oéspedcf.:i Martinez. Dc!!tuandtldD : A1cal18 de eo ... 
lnmbla. T.td" . Radicación número: 4253. . . . . . . . • . . . . . . . .. • . . . $93 

ERROR DE flE~BO l!:N llL RE:CUBBO DE CASACIOK. CUándo ¡e confl9.ura 

F.RROR DE IIECRO EN EL .RECURSO DE OIISACION. Cuándo se oon
fl¡:uro. l!:a. sostenido reiteradarneot<l la Cor te que el error de becllo 
en Qt:c pu~d" incurrir el juzgatlo r de segunt!a iDsta.ncla al apreciar 
lao prueba. del pi'OCll.W y que da lugar :;. 1:> prosperidod del r eeuroo de 
c:at;ación, cuando a. conse~uencta de él se incurre en violación de la 
)fY su~tanMvtl. t·iene qua aparecer ':de modu manifiesto en los n.uto.s•'. 
Ea 11cee~rio c¡ue la e(lulvoca.ctón clel '!:entenclador nes de tal magnitud 
que sh1 rn .. yor es!ueno en el lWllllsll; de IGJ; nrob:uutu oe vea crJe la 
:>pr ecla.clón probo.toti" pugna evidentemenr.<! y de ma.nera manlfl~~ta 
oon lo reolldad ¿ .. ¡ proces ... Magl.,trado ponente: Doctor Ro.rr.ón :ziúñlgllo 
Valvcrcie. S•ntencia. de 1\EiR.JL IR OE 1901. No casa. Tribunal Supe· 
rle>r de Bogot6.. Oemi!.Jidante: Victor 1\>1. Pllrdo N. Demand:\do: ~ota 
>-lercante Gr-<llCOIDmblt<na. S. A. Rodicaclún número: 4.118. . . . . . . . . . 4.53 

ERROR DE HECHO EN JfTATF.lUA DE JiSTlMACION O INTERPRETACION 
D F: UNA CLAUSULA CONVENCIONAL 

SllJWR U.t: HECH O. Concepto. ERROR !lB HECHO KN MATERIA DE 
ES'l'IMI'.CJON O INT.rlltPREl'ACfON DE UNA CLAUSUI.A CONVEN-
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O!ONIIL. Ha dicho In jurl•pruch'ncia de Mt.n. Sala. de lA. Corte. QUe el 
nro!' m~nilie3to e!i $Quél Que aparece primd fadz, al primer g()]pe de 
vJsta.. E6 deelr, que PQI .ser f.:tn notorio y ¡na.~e. par-a pndcrlo hallar no 
c:e rcqulcre de ma..yorcs t"sfuerzn~; a ["aJOJ'Iu.c,.,hmto..\. Ha ai<lo ast mtsmo 
reiterad;) la jurbpn¡(ir.nr.ln de ht S~la. en el aentldo de que el er.-or de 
heehu rnonifiesto en ma.t.ri~ de estimaclün o Interpretación de una 
cláU$:ula c.onvenetonal. no ~x»te' sino exeopcionalment.Q cunndo a 111. 
disp<>slción ccnvenelOnal ..., le haC<l decir lo que no expreM . . . Ma¡i.s
trado ponente : Uoctor Jorge Ivé.n Palacio Palacio. Sentencia de MA-
YO 24 DE 1991. Nv casa. TrlbuClal Supt»rlor de Cnrt~gcna. Demllll
dam.c: Ra.món Céspedes l-lo.rtlnez. Demondado: a -:cal!s de Cnlombta 
Ltdn. Radleaelón número: 4253. . . . . . • . . . . . . . . . . .. 

ESTABLECIMIE,VTO PUFILICO 

ES'I'ABLECIMIEN'l'O Pt:BLICO. E}.lPLEADO PUBLICO, TRAllAJADO!i 
OFICIAL. Régimen Jlll'ldico apllc:able. El estatu!A> del e.<tobleclmlento 
público al cual ae refiere el Artículo ~· dd DeeNto 313~ de 19114, e.o 
el que ndoptan lno Junt:¡,s Dlroctlva.• o Con•eJos Dtrectlvor. con tun
d~~mentv en la letra b) del a l'1'1eulo 26 del Decreto 1058 de 1968, y que 
debe tJtt' sometido o lB. aprobac.lón del Gobierno y no el bé.sico u or· 
gál'lieo c¡ue debe exp<ldir •1 ConRreoo. o el Gobierno Investido de pre
cl""-< la.,.•Hades extn<ordillnriaa, según lo dbpone el ar ticulo '111 de la 
Constitución Naclon~l. .. Mpglstrado ponente: Doctor R~món Zú!!l¡e. 
Valvercle. Sentencl~ ele PEDRERO 27 DR 19U. Nn casa.. Tribunal SU
perior do Bogotá. Detnandnnte: Ju10n :MIU'tln R·Ji~ Mcodoza. Peman
dado: Empresa de Er.crgia ElVctrtca do Bocotá. RQdloaeión número: 
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3951. .. . .. . .. . .. . .. • . .. .. . . .. ... .. . .. . . .• . .. .. . ... .. . 237 

E VOLUCTON LIWAL DEL INSTITUTO DE T.A SUi;1'n'UCION PENSIONA! . 

BVOLUC!ON LMAL D:EL INSTITUTO DE LA SUBTITUC!ON PE:-1-
SIO!<'AJ... BUSTITUCION DE PBNSIO~.S Of'!CIALES. VJUD.~S P~
.SIONAD.IIS TAMS!Ii:N I'OR EL SECTOR T.'UBLICO. Magistrado po
nente: Doctor Hu¡o sueseún Pujols. sentencia de MAYO 21 DE 1091. 
Ca.sa.. Trlbuna.l Superio!' de I..aauM$les. Demandan~ : A1.ua Marina 
(lonlález <)e G>llt<r•a.. Dema.nd~do: Imiustria Lieorern de C"ldas. 114-
dlcaclón. número: 401.6. .. • .. . .. . .. . .. . .. . . .. . .. . . . . .. .. . . .. W1 

EXCEPCIONES. C<mcep!o 

ACCIDENTE DE TR!IllAJO. Pr'R.JUICIOS MOI-I.ALES. Cllantia. !.X
CEPCTONES. t:on~pto. Es:& &\la. ha acu¡¡l<lu la doctrina de la Sala 
Civtl de la Corte re:~p~cLv a Ja cuantía. de los perj uíciQS morBles. 
•egún la cual, dada la índole ••>bje~iva de éstos y por ser tn.,onmeneu
rablc el .mo»tn del dafio m ornl. nu puortn ser mo.t.erla de regulac!On 
peri-.I.A: .;no ae1 prudent .. arbltJ·Io del jU>I~~uvr - arbitr!o;m jurUci•-· 
aborn en cuanto 3 la• E:1<cepc.lonea, tenemos que la ex~peiro es el 
hecho det~rtninado y concreta que lntpido d naelrnt•nto de la nbll
go.ción o qua In modifica, ••tlngue. o npttl.ta su cumpUmiento si ~sttt 
ha exht.lrio. Por consiguiente& la "inemtoncia de In obligación", que ... 
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Ue;. 
l.fagb:trA(lo pone(lte: Doctor Rr.n1.6n Zúñiga ValvBr(le. Fallo de ins
(,.ncia de MAYO 10 DE 1991. R~voe~. L>em¡;ndant.e: MAria Beatriz 
Eacoba.r. o.Jmat\dado: TextJlc,; Modernos $ . A. &die-ación nQmero : 
3735. .. . .. . .. • .. • .. . " . .. . " . .. . .. . " . .. • .. . .. . .. • .. . 

BXCLUSION DU. S/STE:au lJJ:; liEGOCIACJIOii COI.F.CTIVA DE FUTUROS 
TRABAJADORES DE LAS t;MPR.ESA.S Y VE LOS ACTUAL&S QUE 
VOLUNTAlUAMENTE AST lA) Q UIEir.AN 

BXCLUSI0\'4' OlilL .SISTEMA DE NFOOCIAOlOL~ COLECTIVA nP: 
FUTUROS n MBAJADORES PE LAS I!:Mf'REI!AS Y DE LOS ACTUA-
LES Q!Jll: V01 .1.:NTARIAME.Vf!i: AS! LO QUIF.RA¡q. El Trlb\1119.1 al 
d<cidlr, c¡uc 103 trabaj adore.\ qnc en la !..cha a, promulgación dcl Jaudo 
se encuentren vincnlado6 a l3 em¡n·esa que<lan en entera llb~rt:sd de 
acordar JQ modificación d(: ~tu rt.etual régim<:n de remuneración ~ tu
cremento salarinl pudiendo pactnr el que mojar C<>nvenga a s uo lntc· 
res•s. •• o.•codió en la tac•ltad que le otorga el artilml(l 4~R del =::ó-
dlgo Su•tantlvo del Tr•b~Jo. Ma giatrado pononto: Doc!Q< l!;rM sto 
J lménoz IJ!u. Recurso de homolog .. eión de MAYO 9 DE 1991. necurso 
de homologactó!l de .13 Aooclar.lnn d~ Pnpleadlls de la Flota Meteant.e 
~rancolomblauc "IINE<TRH.N"'. Radicación natnero : 4468. . . . . . . . . . ~ 

EXTEMPORA:VEIDAD DEL DESPIDO 

EXTEMPORANEIDAD DEL DESI'!DO. HECHO O l\iEUIO N'!IF.VO 
INADMISlat.Ji: l!:JS' CA.SAOION. Lo. cx:~mpur&D<i<lad del despidO ea 
evident~ent.o nn ~to dr. ht.t::ho. Su jus~Uc.aclón~ y alm e·u misma 
ex1s:tcneia corregponden • ~t.uaciones obJetiv:ss SU?.CCPtibLe.a de de
mo~t-ración a tr;av~s tle los mcd~os adecuado.·~. No e5 éste un ar¡¡umento 
de puru d erecho ni rle urclon públ1oo, asuntos 4stoo que conforme a 
ant.igun. y COU.6La.ur..e jurisutu<lencia. de este. SALa. jnmñ$. pnedtln cons~ 
tituir mntorto. nueva para lo~ ctc(:to.s del rer.urt;u dt! c:J.sa.c10n. 1\IIa
gis.tra.dQ J1<met~te: Doctor B ugu Suescún PuJotB. Sentcnda dt! ABR :i:L 
30 DE 199 1. No CQ$G. Ttlbu:Dal oUp~tior de 'B"f::tá. Detru~ndante : 
2mlro Dadlvar MarUnez J . ~mandado: Cllja <le Crl!dllo Airaría. 
rndoo~ial y Minoro. Rad!c...:Jón nün10ro: 4193. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 533 

-F-

FALTAS G RAVES CONS TIT UTIVAS DE JUSTA <:AU.U Jll': TER..MlNACION 
VH11.4TBRA~ 811# PREVIO AV130, BSTIPULADA.S El/ CLAUSIJLI! 
DKC. CONTRATO DE TRABAJO. E.rtral.ltu.Uación r.!e f um:lon.O$ de 
acuerdo a.l cargo de-se:rrmeña.tJo 

COl:\''T!tATO O'E 'l'H.ABAJO. Fl it ~I~Cionos que a•neran su terrolnación 
unilater&l. FALTAS GRAVES CO::\ISTITU'fiVA$ DE JUSTA CAUSA 
0!1: TERMlNACION U~tLATEn.'\L SIN PREVIO !\VISO, l>l:>TIPU!.A
DAS E)l CLAUSULA DEL CONTRA T'O DE TRADM O. Edcallual!ación 
d e :flmelc>DI!4 de acuerdo al careo ~penado. EnQ:e to.s r1o0 •itua
ctonea que seneran \~ t•rmiuneiuo unUaterol del cont."~to de u-ab~<lo, 
r.onformc a Jo prcO<>ptuado en e: artículo '19. apm·to al numeral 61' del 
Deetcto 2361 de 196S, una de ella• •• " . .. cualquier falta grave callfl-
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r!,~ll. 

cada eomo tal en pactus, o couvenciOOC$ colectivM. !~~los o.rbitrD.lett, 
c<.mtra.ros 1nd.ividual<:.s. o reglament~''. En cuanto a este o.spect() es 
psilinruio que la c.alifieaclcín de la ¡rro \'edad de 18 fn.:.ta C01Te31l0nd• 
a los. fK~r.ths, cont"encioncs colec.Qvas1 tw.llvs srbJtr3les. contrn\oa lndl· 
vl{1ualer. o reglw.mcntos en los que se estipul&n e~o.s infracciones con 
dicho C3llllcRtlvo. Por ~Uo cunlquiar ineum¡ilimientu qno se esta
blezca en ~que !Jos, impllen . . Ma~istrado ponente: Doctor Jorg• lván 
Palacio l'&la.c:o. S~nt·~ncln. de ENERO 31 DE 1991. No C<Uill. Tribunal 
Superior de Medellín. I>•nuncante : Luis Fernando Ecb.eYerrl A. De
mandado: Bnnco de Colombi:>. llsdie~elón número: 4005. . . . . . . . .. 

FUH:IlZA MA YOR O CASO FOR.T(ITTO 

SUSPENSTON DE:L CONTRATO DE TRABAJO. FlJERZA MIIYOR. O 
C/lSO FORTUITO. VIOLACION GRAVE DE LAS OBLICTACIONE3 Y 
PROHlHIO!ONES l)l;L PATRONO. l l'ID.t;MKIZACION MORATOIUA. 
ELectos (liALV,\r.rENTO DE \'OTOJ. "Maa;lztro.do ponente: Doctor Jor 
¡;e lvim ro!Mio Pnl~cio. Scntellcl~> de JUNTO 13 DE IUVI. Casa par
ci!Ihnentt. Tribunal Sllt'~rlor de tlogo:.á. Oemandtmté: Je&ús Armando 
Urrego. Salv,.mr.nto de V(lto del doclor Ramón Zúf\l'a V:\lvcróc. De
mandMo: Flo1.a M"'cante a-t3.neolombiar.o S. A. Ra.dlco.elón m"tm~rn: 

106 

3P65. . . . . . • • . . . . . . . . . . . . • • . . . . . . . . • . . . . . • . . . . . . . . • • • a84 

FUERZA 1411 V0/1 O CASO UORTUITO. Concwto 

F"UERZ.~ MAYOE O C.\SO FORTUITO. Concepto. Confomte al ar
tlcalo 19 de !" Ley 95 d~ 1980, que sullrw;ú el S~ del Código Civil. ··se 
u"nm rurrM mayor o cuo !urluilo el lmprevis\o ,. que no es poaibl• 
r~_:.ti,¡.:;t,Jr, con!o un nau tra¡1o. un terremoto. al aprc.snmicnto de enemi ... 
¡roa, ete .... " Partiendo de es la dofln!ciún legal. Q\IC idelltliiM. Jos 
cone~¡)to< do fuer•a m"'yor y ca•o fnrtu!to al asignarles el mlslllo con
t.onidn. se ha c>-plicudo. tn.nto por ¡,_ doctrina, como por la juri6pro
dencia. dt! esta. Corportt('Jlln. que pa.rn q·.1e un hecho determinado pueda. 
califl•• r.., oomo conslltuUvo de fuere" mayor o caso fortuito y en 
oonsecueneJa, \e~.r IR virt.t:alidad de t~tlmtr aJ deudor de la re~pOr..sa
b!lidad !)nr el incnmplimi•utu de sw obli~;t>clones le¡¡,.!cs o oont.roe
tuaJes debe ostentar dc>l:l natas eBet\(11o.1cs: La imprttisi.bilid$.d y lo. 
:irresistibH1dad. Magi<lt"lldo pon~nt..: Doctur Jorge I v:l.n Palacio Pala
cio. &mtn~>clo. de J UNIO 13 DE 1091. Cas<~' parcialn~c~tte. 'Iribunnl 
S..pertot de Bo¡¡otá. Demandsnte : J..,üs Armando Urrcgo. Dema.n
dROO: Flot<> Merea,l• Crancolombia.M ll. A. Salvamento d~ Vo1n dol 
dot'-"t !totuón Zuiilg<l ll'nlverd<. Ra d ic.I\.Ctón número: 3QC5. . . . 658 

1'!/SJON DE SINDJCATOR Y A.Pf,fCAClON DE LAS CONVENCIONES CO
r.~m·fVA.~ DE TJUB.4JO: PERMISOS SINDICALI!:S REMUNERADOS; 
FSTABILIDAD LABORAL; l!SCAU H'ON; PENSIO!fES DE JUBILIJ.
ClON; JORNA.DA LJI BQR,¡L; CO.'i'l'RA. TACION DP. EMP LEA.l>OS DE 
SERVICIOS G ENERA T,P.R; S 4LARIOS (reco(le los 01lL•Cd<.lentc. j~ri$ 

prudenctales ¡>ara cada uno de ins temas) 

Fu~ión dtt .Rir.dicntu.s y tapltcación de h=u; cnm.--~nr.\nnf.s calecttvas cte 
kabalo; r>ermisos Sindlcalu remun~rad~; estabilidad l•.I><>J-al; ese&
lafón; !)Ono.iones de jubilnción; jornada l:.boral; cunlm~ de em-
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ple~do." <te "ervicifl:\ gP.nE!(.Ql~~; so.lnrúu: (recuse los antecedentes juris
prudmc~ales })itt~ ~.:a da uno d~ 109 tem::J.s:• . Magt~trado ponente: Doctor 
Ernesto Jlll'léne• Día•. :Rceur.o <1~ homologo.clón de :\lAYO 9 DE ¡gg¡. 
Recurs;o Ce homolog9.ci-ón dto~ la .'\socia.dón do Srnplea.do.'i d.e la Flotr.. 
Me:..,.nte oranoolnmbiana "A..'."l!GRAN". R.D<llcaelón n Ume1o: ~- . . . 

- lHI -· 

NECHO O MEDTO NUEVO INADMISIBLE E1V CM!AO!ON 

BXTI:MPORAtlEU>AD DEL C~.t.Pc.DO. HECHO O MEDIO !WEVO 
INADM13lBW: EN CAS/\l:IO.Í'I. Lo. cxtemporaneidad del despido eo 
evidentemnnt( un aaw::to dt h~eho. Su j~~liUccu.:ión. y aún au mismn 
existencia corresponden 9. sltu~oioneB objotlvo.s suaceptiblct. de de ... 
m()stTaclún a t.r"vcs de los m•<li<>•. n.Mcuadoo. No ea é.sts un a r¡¡untento 
de pnro derecho ni de or<.ICJJ pútüco. a~un~ éf:tos que conforme a. 
antigua 'i conat.ante jurisp:-udcf\eia de e3to Snla jalUá.s pücdc.n oona
titnit m:1terlo. nueva (l".ll"lL lM cf<'*'t<lB d•l ffilUJ"SO de eaoaeión. Ma
gistrado ponente : I.Joctor liU1!0 Suesr.tin PnJol• . Sentencia de A DRIL 
so DE 1991. No M••· Trilrullnl Superior de »oRoté,. Demand¡¡.nt~ : ~miro 
Do.dil'l\r Mortinez J. Demo.ndndo: Caj~ de Orl>dlto il&rario. Jndustrlnl 
y Minero. Rtl.dir.A.~lón núrnero: 4198 . . . , . , , , , . . . . . . . . . , . . . . . . 53~ 

IIBRME/UUTIOA JURIDlCA. nRA L A. APLJCA.ClO.V DE LA llWB~AClO.V 
EN MA.Tt RLA LABORAl. 

HERMENEUTI0/1 JURIDICA P ARA LA APUOACIO DE L.'\. lNDi':XA
CION El\' MII.TERIA LABORAL- Ma~í~tt~dO ponente: Doctur Erneato 
Jlmenr.?. Die•. S•nten<.ia de ABRIL 8 DE ¡g~l. l(o ca•u. Trlbunol Su
perior de M<dellío. Demandante: Herr.an Huyns O. Or.mandado: Fl>
brica de Hlla<los y Tc jlduo del llato S . A. 'TABRICATO". 5:1ivGmtnto 
de voto dol doctor Rab el B.,quero Herrero. Rlldieaclóo número: 400'7. 40t 

llltl'ROCEDENCIA DF. LA "INDBXACION" O CORltECCION MONETARIA 
EN l..tS OBtrGACIONllS DB ORIGI!i< LABORAL (SALVI<MENT O DE 
VOTOJ 

lMPROCT;;OlilNCIA DP: Ll\. "INDEXACION"' O CORR.ECCIO~ 11-iONE
TARlA EN LAS OBLIGACIONES DE ORIOF.~ LABO.KAL (SAI.VAMEN"
TO DE VOTO> . Le. corrección monctoria en obligacion .. <ls origen 
laboral no se dJ> porque lenl •n<l o •n cuonta qu la propio. ley labor><! 
so ha ocupado de recon ocer la eompensac.ión d• ll'r!Uieios tn loa cQ!CI 
de mora en el })1:!-go de sa.lurlo!i>, pensioue3, prestaciones e ind.ernni.z:~.
ctone~ di': tti\.ba.jadore.s o1icfal¡ $, de acuerdo r.ol\ 13. motJ~rna doct.rlna 
sobre indcx:aclón y eon el bu~n t~ntido de eUn no proccdu Hob[e eon-
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cepto;; qn~ yn recJbl?u el beneficio d~ reajullle automático y reru\a.r1 

en telaclón ctHl el costo de la vtd.l... 'Ma~istrado ponent;.e: Doctor Er
nesto J iméoor Diaz. Soutcncia de ABRlL 8 DE ISQl. No ca3a. Tribunal 
SUperior oe Med•llin. Demandante: Hernm HDiOS o . :ocmand3do: 
F!i.IJrica de H!lado.; y TCjldos del a .. w S. A . .. F,.BIUCATO". S•lvo.
mer:t-.l de: voto del doetor Rurael Baquero Herrern.. Radle.ar.tón nt\-
mcro: 1087 .... ... . . . .. ... .... .. ... . ........ ... ....... .. . 

INDEMNIZACION »ORATOIIIA. Ejtáot !SALVA!IE:NTO DB VOTO; 

SUSP!!:NSÍON OEC, CON'!aA'IO DE T RABAJO. t UERZA MAYOR O 
CASO FOR'IUJ'TO. VIOLI\CION GRAVE DE L!IS OBLIOACION'EEI Y 
PROHTBTCIONF!S DEL PATRONO. II'DBMlUZACI01'1 MORA'I'ORIA. 
Eteeto• ISI\LVAMENTO DE VOTO). ).f<lgl.r.rado ponente: Doctor Jorge 
I9án P:daeio Palacio. Benlcne'.a de .TtiNlO 13 DE 1991. Casa )>arclol
mcnte. Trtcuru<l Suporlor de BoS'ot!l. Dema ndanle: Jestls Atm ando 
urrego. :Cemkudado : Flot<~ Mercante orancolomblano S. A. Radl-
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co.ción n ómero: 3960. .. . .. . .. • .. . .. . . .. 884 

I NOBSEP.VANCIA IJJl LA A.UDTBNCIA. BI LATERAL 

PRUEDAS t:N SEGUNDA INSTANCIA. c.;a~os excepCionales. INOB
SERVANCIA DE LA AUDIENCIA Bit.ATERAL. La Inobservancia d~l 
prlneipio d~ la t\Udtenc1a bilat(:r~l t•audiatur altera pars'' i no cona ... 
tituye nn:\ mf=.l"Q "int'onnkl!dad" !in rel(:v~ .. n~t:\, s;ino que. por el con
trario. .,, cumpllrr.lento consl.it.l}'e Utl6 preci1161< llliJ'IIlltla proce•al 
CUJO rte•ac•(o viola el debido proc:eso que nuc~t.ro ordenamiento j u
rídico pos ltivo ha con~.;aflrado y Y'S.l!Orodo en ta.J mc<Hda que expre~a ... 
mon~ lo consignó on In t;)topta Constitución Polittc" (;ut 26) . En el 
I>roceso JUdlcl~l •e l'~t~ del supue•<o de que sólo 16 vcrdo.d r$0Ul
tante de la cO!IiT.-rt\dleclón que pP.rmtte la .. ,ldiéno'a bilate-r~l. otorga 
o.! Jue2 la cerúza suflel~nf<: sobre l a m anera .. . M8l!tstnu!o pononte : 
Doe\l:lr HlliO SUesdn Pujul•. SCnteocla de MAYO ÍO DE 1~1 . C~ 
1J<rrctttlmemte. Tribunal Superior de Mcdcllin. Demu.ndar.te : An(lrCs 
Castañed"' Eu.sc. Der:'lando.do: Fábróco de I!U~>.a.• y Tejidas del Hato 
S. A. "FABRlCATO". lhdicaclót> n úmoro: U56. .. . 58& 

T.'VS'J'TTUTO DK SEGI;ROS SOCIALES. Ca>Oir de no atillació~ o tü mora 
en el !J<IpO de aporte .. 

INSTITUTO DE 5~0UR05 SOCLI\LES. Casos de no a filiación o de 
:nora en el pli~O de aportes. SANCIONES ADMlNlSTR.ATJVAS Y CON
BEOUENClAS LABORALt.S. 000100 SUS't'ANTIVO DEL TRABAJO. 
O:lros en que es o.pl>CSI)IP- C011tQrme al rél¡Jmen aetu .. lmente en vigor, 
);t un eiUO!to.dor ineumplc 6W:i obl1€a.ciotl<:'~ concernientes a 1"' $tllla 
ción u al pago de las <lOUzo.cione• d& sus trabajadores al S•guro, en 
principio Queda a su car~o la protAr.r.lón de éstos e11 cuanto b. las 
eouttngl!r.ci~! f{ne el lns1~tut.o de Stguro::~ ISoctales, se ve im9edido de 
amparar o;n ru<in <k la negligencia palronnl, de •uortc que on la 
lú~tls d e que un empbdo d~t.crmlna<lo sutr.. un~ de e.sa.s c:on -
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tingencl.ll&, deberé. eJ p~t.rono ntt.1tgJ.rle las prest-aciones eorret:pon
dlcnte<! e<>nforme la hublcr .. r•co~tocldo el I nstituto de Segur:>.• SocWes 
(el C. S. d~l T., no •• o.plienblcJ y 6l es el easo ruiletona.lmo.nt.e ... Ma
!tlrtr.tdn pornmte : lloetOl Manuel Zntique Daza Almrea. SentenciG de 
Fll:S RERO 13 Dl!: 1991. C'lUla :~a.rninlme•tt.•. Tribunal Superior de Bo-

...... 

gotá. Demandante: Luis Al!ouoo :Medlna A. Dell\andado: Pedro XJ~U> 
López C••tellonos. Sal vwneill<> do voto d(:l duclur Jor~e J ván Palacio 
Palacio. RadiCllelón número : 4114. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • 1'10 

IHS'!ITV'J'O DE SEGUROS SOC!d.LES. La asuncttm d~ lo& TU®os n o "" 
produce en abrtra.e.to y 4e mat.tera gen-ér ica. 3ino en tormrt parttcNlar 
y concretr. 

REGLAMENTO EXPEDIDO PO& ESTABLECIMmN'l'O PUBLICO EN
CARGAOO DE LA SBGU!tiDAD F.iOCJAL. No d~rogn, ni dejo $l.u vt
genclo. unG norma do caráctor general. INSTI'I'lJ'l'O DE S EGC ROS 
BOCIAJ,F.S. Lo Mu.nción de Jos ri~o.< no se p r.JC1uee en abstract.n y 
de m3DerR genérlea, tSino en forn::a* part!eular y eoncret• .. un regla
mento expedíctu por un e•tablectrni•nto público encargado de ls. ¡¡e
guridad t~ocial, no puede de-rogar y dejAr &n vigencia ur.u no.nna. dQ 
oaráctor goner:>l; de lo eon\t...rto, e:sWo netos quedarían ~meWQ; e 
Grl!:&nlam<>s autárquico~. eou un pod"r de lcgJ..,lactón lsual o $upertor 
a.l órgano cor: espoudieote. •• . .. No 6e f.r~ta por lo to.nto :t. jutelo de 
la Corte q:l@, lo& regiQ.mentos del lnsti~uto de Sev:u r"-• soelal<>s, o má• 
cu~..,nt~ 103 decrelo.l o~tortoo de 1m miM\\08. •xpedldos por 
el Gvl.Pl~:rno, moctifiqu~n o dero(tu~n laa nonna,. lcgo..lcs en materú:l. 
prestaclOl\al. s.J.nu que 6Stti,; por VO)Untad <le] propto Conj¡reso, autor 
de las mism••· dejQn do regular los cfe\:toa de loo contrll!A>o de trabl\lo 
en 1a. maten~ cnn-P.,.;pondhmte, desde el. .. " Magistrado peucn le; Doc
t<>r Ernesto Jim~oez Dlaz. Sentonr.;:< de ):~ERO 31 DE !091. No c<>S~. 
Trlbunol Superlnr de Monl.<e.le• . Demaudnnt~ : .Molbn Ca• tru'io de Cor
don• . O• ruandado: Indu•tria Colombla:ll' de HerrlWlienias a A. "IN-
OO:LMA". RGdltoción nt~mero: 401:3. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 87 

INSTITUTO DE SEG[1JU)S SOC/AI.ES. ObU¡¡acl6n del em~dor de •t VIll>' 
toti~ar.do de a.cr.or!lo OOrt t¡ artfcfliO 611 del ·ÁC'J.ordo 029 d.o 1985 

PENSION SANCtO:-! POR DESPIDO !~IOSTC hl.. TRAB.'>JJ\OOR CON 
"ii>S DB QtJrnCE M!06 Y MENOS DE VErNTE DE SERVIOtOS. En 
qu6 momento debe la em pr•sa r.ornen•Rr a pagarlA. INSTrrtn'O DE 
SEGUROS SOCtALES. Obtlg<>clón del empleador de segn:r eotiz~ndo 
de acuerdo con el a.rticolo 8~ del Acu•rdo 1129 de 1- . Una vez dodao 
l:!.s clrcunstn>JCI.,• ¡>re,·l• tas en el lnci.,o segundo d~l o.rt lculo B9 de la 
Ley 171 de 1061. <s decir e>l el evet>to del trftbti.j ador despedido con 
mas de 15 años Y menos de 20, la empresa deberá po.garle la pensión 
al trabl<jador cuando cumpla 60 a ñ <>.< de edad o deede 1~ !eell&. del 
de«pido. oi ésto ya lo• tu~lere y teniendo lo. obllga.cjón el emplea.dor 
de &e¡ ulr cotizando <1l I nstltutu de Seg~ro• Snctllles, de oeuerdo a lo 
precepl:\l!>do por el artlc u~o 6~ del Acuerdo W9 ee 193~, na.sts. cuando 
el ln•tltulo de Seguros Soei;;Joa Mruna o.sa pensión POr <atistacer •l 
tr.1ba.jador lae1 ex1gen('!U$ p:evistn.f:: pCJ AU~ rcglamentoe para otor~ar 
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la pen$:ilón de vejeli, anbst&tJcndo par"- el cmplenctor la obllgacJ.ón de 
pnga.r el :r.aYOC' va.lor ent;e la j)P.ll$-ión qu~ ltt otorgare dicho l n$
tit.uto y la que venl~ stenrto p11.g•üa V"'" él. Mag1>trado poMu~: 
Ooct.ar Mtt.nut~1 l!.nrique Dtl:r.~ Alvarez. Sentencia. de ENERO 31 DE 
llllll . No cau. 'I'<'ibUt><ll SUpor!ur de Bcgota. Dem~ndanV,: Luí• Heri-
1><1rto EspiroOAA R. Dem2.r.dl\do: FundiCIOOeJ; y Repueowe Llda. 'TU
REBA" . .trorticaClón número: ' oca. .. . . .. .. . . .. . .. .. . .. . .. ... . 

!NTERPRETACION BR.IWN~A 

INTERPil.ET.~CIO~ ER.RONEA. La. !r.t-erpretael~n errónea, como con
cepto de vlo!oellln de la 'ky, .<upane QUe la norma presun!.amen~e 
lnlerpreta~ ffln ecror ~a sin lugar a duda• la apltcable, poro que 
el juzga<tor le hubient da.do una inteligenciK equivocada. M~~iatrado 
ponente: Doct<Jr Mugo Sa••cQn Pujols. sentencio. de Ei'IF."RO 23 IJ.E 
11101. No ces<;. Tr ibun<>l Sut><rior ce Santn M~rLB. l.X:mn.ndante: R.o:w. 
A. Can:po de F.r.t.everria. Demandado: ElectrlClcaaora del llfn.gdnlen"' 

779 

P*fl;. 

128 

8. to.. R!>.Ulcnelón aúmero: 8910. , ... .. , . . .. . . . . .. . . . . 7 

fNTETIPREUCJON ERRONi:A. Cancw,¡to 

INTER.PRETACION ER.RONEA. Concepto. Estn Cor¡¡Qraclón ha 106-
t.nido ~.n div~rsas oportunl<i•du que el conceoto de inLerpret"clón 
crróne¡;. e·~nst•te en el entcndlmlouto .,qulvocado del culltcnldo de un 
precept<> legal, luucvend;enternentc de todo. cuc$;lc)n de hecl\o y no 
puete darse cuo.ndo el jU7.1ra.dor entiende g:u~ la ley C.iee exnc:tame.nte 
Jo m!sJn<> c¡uo ella e:<presa . M6gi.<\r'Qd(o pooente : Doctor E:n .. to J l
méne-. rnaz. ~ntcncia de :EN.l'.RO 31 DB 1991. No ca:n. Tt'lbanal Sll
pertor de MunboJe~. DL"mo.ndtmle: Mclbr\ Cnota.ño de Cardona. Oe
m&.tlda.do: Indu$tria Colombiaot. de Herrnmirntns S. A.. "[NCOLMA.''. 
R&dic"'tión nll.mero; t023. .. .. .. . .. . .. • . .. . .. 87 

I ,VTERE'R.I:TI!CJON ER.RONEA. Cudnc!o se crmfigura 

O~IANDA p¡; CASACION. Requloms. léonlea. IN'J1!R.PRETA('!JON 
ERRONEA. Cuándo se conf!¡¡uro., 'lof t<g1 strndo ponente: Doctor !ll[auuel 
Enrique n~•• Alvtt•~'-· SenLeneu .. de MARZO 21 DE 19nt. No ca1a. 
Trihuna.l :;uperlor de Me~tllin. Denl~Pdante: Sar!'- Elena Pldrahita 
vlud:J. úe Mui\oz. ~mo.ndado: I ngenleria de Fnbrloncióo Y j\ofl)ntoJea 
Ltd•. "I.F .M." y a Cementos Rlo Cl..ro S. A. Radlca.c;ión número: 3994. 322 

-L..-

L A INI"R.ACCION DE LA LEY PUEDE A.T.~CAII.SR 0 Pl/.OPO.YERSE EN EL 
HBCURSO I:XTJI.AORDJNt!.RlO DE CASACION POR DOS VIAS: LA 
DllUiCTA Y L.t INDIRECTA. COtWelJÚJ V di/trendll 

LA I!'FRACCION m: LA LEY PUEDE ATACARSE O PROrONERBE 
EN EL RECURSO EXTRAOR-OlNAIUO DE CASACI ON POR DOS VlAS: 
LA D!Rl':CTA Y LA INDIRECTA. Concepto y dli•tencia. M3¡:1.~trndo 
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pOn&nle: Docwr Jorge I vAn t'lilaclo PaJ .. cjo. Sentcneu. de MAYO U 
DE 19$1. No C<Ua. Tribuual S\lPCrlOr ele Mcdellin. Dem!Ul{lante: Rosa 
M. Rios lsa,... Demandado : Departamento de AnUuqula. RadicaCión 
nl)mt.ro: 4241 .... .... .. . .. ..... . ......... ... .. . ... ... .. . 

- M -

MON1'0 DEl- /NTERES JURWICO PAM RI::CUII.Ril! BN CASAClON 

RECURSO DE' H BCHO. Contra q11é provldtOOia procede. MONTO DE!. 
INTRRF.S JURIDICO PA.R.'I r.2C'lJH.&I:t ID! CII.BACION. De contar· 
tuillad con lo establecido on el artículo 6R del Código de Procedimiento 
atvtl, el recur~o de hecho pror.ed~ cont.tn la provid~nr.i.a del Trlbunal 
quo no concede el de cQ.:fo.dón, lo qutt aigniflca c¿u~ en tnl ce.so. la 
oo.m:petene1s. funcional de ~tla Corporac1ón se oontze.e ~ examlnsr al 
~1 " '"""'" denr.cado lue iute!pucst.o en tiem110. por In Plll'te leglUmada 
para elto . .si la sentenc1~ impugnada. ea susceptible- dol miSmo, y en su. 
<;~ao. sl la cua..'"'lti3. p~rn rcr.\lrrir a&i Jo J)ermite. De l'ieJa dattt. est-a 
CorpOraCión M e.t.hnado quo o! monto del lnterós j urídico de la 
dexna.ndada t!S el equivalente a.L de: la.- condenas proleri-das pnr ~1 
fallo del eul\1 u recurre y 6i uo alcanzn el limite es vroce<lentA> la 
n&i!o.Liva del atl quem. Ml>¡;iat'<<>do ponente: Doctor Ernesto Jl:n~nez 
Dlot.. Auto de MARZO 1 Dli l99l. Demandado: Fiot.~ Mcreo.nte aran-

59& 

c<>IO<Itbiluta 6. 11. 'kadlcaClón numero: 42ll6. . . . . . . . . ~&e 

- N-

NATURALEZA JIJ!UDlCA DE LA EMPRESA V I: ENERntA ELECTRIC.A DE 
BOGOTA. A qulb> COtrespom1• la. fa<.'lllUJd de motllfl<tJr la utru<t:m> 
tnttrna de este orgcmm,o 

NATURALEZA JURIOICA DE LA EMPRESA DE EN'ER!HA ELEO'nti· 
CA DE BOOC'l'A. A quién r.on:e~¡londe lo. tacuUad de mo.:liffcar la 
e•lruetur~> inlerna de PJ;W ora<=!areo. :::RkOB DE DERilCHO. L& CS<:ll
cln de la diser<:pllncia radica en la d•t.omuinaciOn de la 11.'11-urnlc•a 
del cnt~ demiU'ld&.do de la que se de$prcnde. con.<E'f.uenclaltr.ente, el 
régimen )nridloo aplicable ~• actor scgún s• ltt<te <le trabajadOr ofi
cial o empleado pilhllco. D<>ntro c e la& ntrlbnciunes quE la oonstíLu
clóll N~c;m.al se.fía!Jl a los Con..,jos Mullicipales o.n ol a.rüculo 19'1, 
~\á prcvtota la relativa a IK LTeaclón, pOr initlli.Uva del Alcalde, d& 
P.F:tableeiml<!nLos públicor,. soeledades de economla mtxta y emf1re;m.s 
indu~triale• y eorr,ere!a~. El 6ie.rcicio de esa precisa tacult.ad com
pcend(: W:üuralmcnt~ la pr<:rrt>gn.t.iva de suprimir. modificnr, twslonar 
o alternr la •JCI•teocl• de dlch"s entidad~& La atrlbnelón que aq~:í ro 
comenta sólo puede >;er deli>C'lc!a en el 1\IC>tlde , y ello, denttu del mt\tco 
de dctermionrtM lt<Cultades. pro térr.poro. Por conslguielltC el ucl qttcm 
incurrlú en e: ... M.'l.gistrndo poltP.ntP. : Ouctol" Rnmón Zúií.Jga v alverde. 
s entencia de MARZO 7 DE 1991. Caaa totalnumte. Tribunal Snperfo~ 
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p;,¡;:~. 

de Bogotá. Dem•n<lnnte: Cario• H. V~nogo.s. Demand:J.do: l!rupresa de 
E·nergía. fléctrica. de Bugi)~K. B.adiea.c16n número: 40.:;5. 289 

NORMAS DE APLICAClON SI.IP LETORl A 

PROPOSIOJON JUR.ID!CA COMPLETA. NORMAS DE APL!CACION 
81.1!'LETORIA. Se ~cha de met>M nAra efectoo de Jnt~grar l:!. propo
sct<ID )urldlca el articulo J~ <!el Códl¡o 6UO' . .¡mtlro del Trabajo, ,..,14tlvo 
n las norma ... de aplieacllm supletori~t CUt\!ld-o no hay norma exac:.a. 
mente npllcoble :<1 caso controvertido. M:~gistr~~o prmeo.te : Doctor 
:Rrnosto JiméJ•e• Di!Lll. S~ntenci.a d e EI!."ERO 24 DE 1991. No oa.sa. 
Tribunal Superior de CKll. Demandante : María del 011.rmcn L•Jn• ll. 
De>na.ndado: Sociedad I ngenio Centro.! Co.stilla S. A. Radicación mi-
""'ro: 3850. . .. .. . .. . .. .. . .. . .. . .. . .. . . .. .. . .. . . .. . .. . .. 19 

- 0 

OBLIU AC/ON DE S EGC!RIDAD CO,VTRA LOS IUBSGOS DEL TR ABAJO 

ACCJDEN'l'F. Dll: TR!IBJ\JO. Cnlpl!. patronal. OBLIGACION Dfl SF.ClU
R!DA l.l CONTR·.~ LOS RIF.flOOR DEL Tl'..A/:!AJO. "Los Jnstrnmonlm 
como las dotacinr.e.< deben $ CT adeCUQdos • la labor , pero las medidas 
de oegurt!lad ~ ad•mia adoptt:.r ovas complomcntarias dlrlrlda.s 
a d isminuir el rle52<>"- Naglslnldo pcJilen:. : Dodor Ernesto Jiménez 
Uiaz. S~nLnncia de ENERO at DE l qsu . No cwsa. Tribunal Superi()r de 
Cali. Detnnndant.t: ).furta del C;;t.rm.en Lunt~. B. Domo.ndado: Sociedad 
lngc;nio OentJ'al Castillo. s. A. Ro.dlc¡\C!ón n\u:fu~ro: 3~ll0. 19 

OBL-lGACIONeS Y PROI!IBICIONBS ESPECIA.LBS DEL TRABAJADO~ 

OBLlü-AClONES Y PROHIBICIONES ESPECIALES DEL TRABAJA
DOR. TER."'HNACION UNJLIITERAL DEL CON'!'RATO SIN J USTA 
CAUSA. ''En ca.sos l.':l)tnO los referente:¡ a las obH:;::ar.iones y prohibí .. 
eion"-' osr.ocialeO del l.rnbajadvr a. Qtlt aluden los nrtlculoo 58 y 80 
del Oódiro Bu•laflliV(I d<!l Trabajo, y $U violación rrave ~xprosado así 
P"' su ordinal 8') do! nrt!culo 62 lbiden¡ el juzgador c•liHc:J. eon plena 
libert-Ad, pero mediante •1 iu•t.:prooln d P. las circunstancias eoncu
rrent .. e, la. ~r~vcdad de l<ls hechos" , Que preci.:!a111enw fue lo que hizo 
el senleuCW.dor :..1 valorar las ch·cunst.a.nci:ts que ro<tcn.:ron L:t slt-uae16n 
concreta Y'.< que con entera Ubcrta.d ; medirulte el jusU~roelo de lo• 
cireuru;t:>ncta• concnrtenle<, ubicó eomo conducta Irregular la del ac
tor . .sm el reveat.!rnlento d~ la gr3Vtl~U ttU~! flrt.eritase su de~;ntdo de 
13 ai\M de •erviclo de la empTC$Q. M<l~lotrnda ponente : Doctor Ramón 
Zúñign Va)•erde. Sentencia &> AB RIL 4 DE 1991. Nn r.a.,a. T rlbUIUll 
SuperiUT d~ Rarr:mquilla.. DcmondD.l1te : Hen~bcrto Pa.ch~co R. Dem.o.n
dadD : OOrJX>r<.Ción Coulli:I'Y Club Barr~nq&üla. n3díeación número: 
4034 . .. . . .. .. . .. . .. . .. . .. • • " . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . 391 
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OSCURrDA n DE LA NORMA ARBITRAL. No es causal de a"ulaci6n 

O<:CllR.IDAD DB L..~ l'fOR.\lA ARRJ'l'litA.L. ~o es <au8al de r.ntlladón. 
MagistradO pOnente : OOC1.or Ju""e !vAn PalaciO PalaCIO. Sen~oncia 

f'!~s : 

de homologo.ción de f'EBR..."RO 21 DE 1991. Demnndant .. : Slndlclllo de 
Trabajadores de Hn~J')if.a.!en ''SINTRAHOSCLIS.AS1

•. D~maudado: So
ciedad Cirugía de Bu¡ntd - Hospi~al San José. Racllcor.ilm número: f330. 19$ 

Pli!NSIOPI DE VEJEZ. PJ:NS/O,V COMPARTIDA ENTRE EL INSTITUTO DE 
SEOUROS SOCIALBS Y E:L PdT!!.ONO. Etapa ele tramici~ll de u1> 
rCgimen 4 otro 

l'ENSION DI!: VEJEZ, 1'$:-<SION COMPARTIDA EN'l'R·E EL INSTITU
TO DE SEGUROS SOOJ.'ILEB Y E L PA'T'RO~O. Etapa de transición 
de un rtglm•n a otro. C<>ntornoe a lo dispuesto ~n lo• o.:rticulos 7~ Y 76 
d• la Loy 00 de IY~S y el nrt~cu.:u 359-Z del Oildigo Susta.ntl;o d~l 
TrabaJo. la peaslilu el~ veje, fu• ::\swn!ds por el IDsliwto de Securos 
Socl:l.!{;j¡ en rt:em¡¡lo.zo d• la pensión de jnbila4'1úu que estaba o. CArgo 
de los patronos. EA!. 1:~. etapn de trJlnsición df~ Ul! .,,~huen a. ot~o llpa
rer.~ m1.1~ de bogo. e! ton6rn~no de la.$ p(!!l.';lones compa.rttdns entre el 
InsLltuto de Seguros S.:ciales y el patrono, do r.r.\terdo :o lo establecido 
en los artí•,uloa 60 y fl t del X::ttreto 3041 de 19G~. La. pensión com
partida. entre él ln.stitnto de Segu.I'O$ SoClales 7 ol patrono en las dt· 
versa.. . . Magi6tcado pOI\ente: IJOctnT RAmón z t ñlga Valvcrde. sen
tenn!,. de JOEoRD«> 28 DE l$91. ll!o casa, Tribunal Superior de 
Medeliln. Dcrr.s.nd.aJlt• : Rob•rto I{ornnln Alvsrez n.. n.m~d•do: Se
wing MachinP. Cnlnml>IAn Compan:y S. A. "SlN'QJi:R''. Radicowlón nú-
mero : ~913. . . . . .. . . . . .. . . . . .. . . . . . . . . . .. . . .. . . 223 

PB.VSION EN CASO DB M UEH:1'8. Quil.ru!S tien.en d €1'CDM a le s113tltllc!óll 
pensi.Qfl4f (urt. Z75, n>Lnteral 59 <!e~ C. S. del T. ; inoisos 1 11 2 do! De
creto 600 d• 1974 reg!ame,.tarios d• !<11 I,eg 3.; de 1973 ¡¡ fa Lev 71 4e 
1988 11 gu Decreto r o¡¡lamentarlo /l6~ de l989i 

PEN'SION EN CA.'lO n13 l\HJ1L'tT& Quién"S tienen c!c.rec!lo 8 la &olltl
tw:ióo pensioUJil !art.. 2?5. num•rnl 59 del C. ll. d<; T.: JneísGs 1 y 2 del 
Decreto 600 de lY7i re¡larncntarios (le 1 .. Ley 33 <le 1973 y 1 .. Ley 71 de 
1!188 y su Docreto reglamentario 1160 de 198~). Mo.gistrado ponente: 
Doctor Ramón l.uñ18u VutvP.r<le. 8ent r.ncia de J11NIO 27 DE !991. No 
casa. T rlbnnal Superior de MedcllJn. n•mandante : Amparo do JeaU.S 
Mn.rtinA2'. D•m~ndn~o : Fron tlno 0<1111 Mine~ Ltdu Radicación nd-
lll<!to: 4!103. . . . . . . .. . .. . . . . . . . .. . . . . . .. .. . . . . . .. .. . .. . . . . 68'1 

PENSION PROPORCIONAL DE JUBJLJ!CION CON 15 AROS DE SERVICIO 
(Lev 171 M 1961. art. 6V. inci•o 2!>) 

PF.!<BION PRCPORCION'AL Dt JUBILAClON CON 15 A1i08 DE SER· 
VIClO :Ley 1'11 de 1061, aro. 8'?, inciso 29) . Et.1a sola clrcunstnnola. 
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de usnT el lnci•u 2° del artículo &~ de 1~ Loy 171 de l QSI sobre pen..lón 
proporcionnl de j 1.tbilact6n. el mismo ¡:tro grEl:r.atlestJ empleado por el 
ut;.,uto :t60 del Cóflign Sustantivo del TrabaJó: en doude por expi'O$ 
dispcsic.ión lcgol del ,.:J~erblo "de• p ués" debe fe.r cnkndido en el 
~l.."t"l(· ld:> de que el l'equüdto de t~~mpQ para lo¡;;rar In pe¡:a$lón pleno. dt} 
jubUa~ión ~ tiene <:vn ~;~>IQ cum?li!' 2() Años, obllgar1a en p!incloJo a 
consider:\r Que tamblj)!\ cm el instan tr. en qu~ él tJ.'O.baj(tdOr nlca.:nza 
Jos 1~ allos obtiene la J)<Oaoiou restringidA. sl es de•pedldo sin lu•ta 
tKLL<JA. o volunt.a.rlamente se retira de la. cmpre&.'\.. por cuanto el 1i1Umo 
Jnojso del ~~ta<D<licbo articulo 89 eo<tabloee q~e "en Indos Jos demás li.S· 
pecto:i la p.en:dón ~qui prevu:t.a ~ rei:lré. oor las normas leg<j,lea de 1& 
pensión vitalicia de jubll~cl,\n" . Mk(:btrado ponente: Doctor Rl\lul 
B•qucro Herrer,... Sent~nolo de F'I!BRJJ:.RO 21 DE 1991. Cn.sa. TribunA.! 
Superior de Medellin. Dem:u'Hlnnte: :\fl\riA. Alicia Oehoo de J\t'f\l'l(O. 
Domo.ndAdo: Tejldlls l!:l Cóndnr B. A. "TEJICONDOR". Rodicoo!ón 
número: 41~. , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. ... . .. . 

Pt:NSION SANCION 

l'li:NSION BANCION. l!l articulo S~ d o la Ley 171 d• 1961, contiene en 
S'll vlg•ncla 1res hipótesis poro que un trabajador pucdll adquirir o1 
de re~ho a. lo. genéri<:amente deno!:l1nada pensión espeda\ di' jnbila.
ción. Se scUcitt\ en ln dem~nd•. lnidnl r.l pago de 1~ ¡¡tnsión. sonciOn 
J.l01' m:is Lit\ l!> a1ios de R<:nir.ios y m~nv~ dt! 2{}, cuya razón de $;Cr es 
el de~¡¡i~o Injusto· del tro.bo.jador qv-c nlli se niega, pero no su retiro 
volunta.rin porque e;; t:n.o. ISítu.aelón dife.rente- con eteeros juríditos dh;
tintos, puesto que cuando el re1Jro es volunbrio en esas condlciOneo 
de ll~mpo •ervido la ptnslón "" debe pagar a loo GO afio.• y cuando el 
Lrat.J~jadiJt' e:s dcspCdi<tO injuatHieactruncntc ... Mo.gietra.do p~>nentC~~ : 
Doctor Ma.nucl Er.n.rique Da;;.t~, Alvarez. Retll.enein. de ENERO 2ü DE 
1991. A'O (ln,,r:.a. Tribunal 8ur,eiior d~ B o¡::;otli. Dema.nd.t~nt~: !.·tlls Alberto 
Nhlo R. Oemttndt)dú : p·onC.o de lo.~~; En.tpleadt:..s del B11nco dt!: la. Rc-

783 

215 

pail.>Uca "FEBOR". Rad!csción nlimero: i002. . . . . . . . . . . . . . . . , . . 3V 

PENSION SANCION POI/. DESPIDO INJUSTO AL TRII BAJADOR CON MA.~ 
DE Q!liNCf: AfiOS Y ilfi:NO.~ nli VEINTE /)E 8Eli.VJC/OS. En vwi 
m.ome.~~.to rl.r.bc ta E'n~prosn. com~m~r a. pagarla 

PENBJON SANClON' POR Dffil'ffiO IN,JUS'I'O AL TRA.B..~J!\DOR CON 
MAS D~ QUINC!S ~OS Y MENOS DE V.f!IN'rE DE SERVICIOS. En 
QUC momento debe la Cll\presa cumrn•M c. pag~rlt\. INSTITI.'l'O DE 
BEOURO!l SOCIALES. Obligación d&l ompleador d& seguir coii• anrt<\ 
de aecerdo con ~1 artie¡¡lo 6~ del Ar.11-.<1o l'~Y de l98o. Una \•e~ dR(Jas 
las circunsl3.t:cU.s preriatu en el inCIIiO segundo del acLicuio 8<) de 
1:> Ley 111 de 19tH, "" uec.lr en el e\"flllo del trabajador dc.>pcdido eon 
más de 15 a.:los y menos de 20. Ju. &mprt:sa d-eberá puf!'arlr. la pen&:l6n 
al trnbajt\dOc enanáo eulllplA. 50 anoR de edn<l o dP.•de Ja fec!la <!el 
¿cs;;>ido, •1 é•~• yn los tuvi~ro y teniendo la ol>tiga<:lún •l empleador 
de seg~;ir cotl7.andu al ln•tituto de Sr.l)'llrns Soci~las, de acuerdo a lo 
pre!<:ptondo pür •1 articulo 6<' del ,\ euordo 029 de 1985, ha.st:J. euanctn 
•1 rnBlltuto de 3e€rUros S<>cialu ssmna esa pens!ón ~ safJstacer el 
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trab3.jad0l' }tU~ Al:i~l·m<:in., prevlst~sre P:J!' $\18 reelrunc-ntoa par:\ otorgo.r 
lo. pensión de veje>, •u:b~l~tlencto- pc.ra al empleador ln oi>JI¡Aclún de 
pagar el runyor v~lur entre ~a penaión que 1~ otorgare (Jlcho Insti.
t.ut.o y h que •teda sien<lu !):l.gads. por él. J.fn&tst:-a.do ponente : DoCtor 
Mluluel Rm1que r:~ Alvan>x. :;entencis lle ENERO 31 Dlf 1991 . No 
cata. Tribunal S\IJ)<:tivr de Bn:totá. Deroan<l:tnt:!: Luís Herlbert.o Es
pino..c:a. R. Dtmo.ndo.do: r•vt\d.icion.es 7 Rcpu~IStOS Lteln.. ~'FVRESA'". Ra ... 
dicaciOn m)mero: <i008. .. . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . .. . .. 126 

PERJUlCIOS MOIIALJ;S. Cuantia 

i>:i:RJU1Cl08 MOR&IES CuiAitC.Ía. Tiene (\CfiDido u~ Sal& de la C0cte 
qu~ la fl.j~\IC\6n de la eua.nt.:O. ae los perjulcio* mor3les corr·cspcmde 
31 fz.ll~<lor, '!llien debo lw.cerl~ de acuerdo cQn SI> prudente nrl>ltrlo. 
Es a¿¡í, entnnces, como en ''arias owrtutlidnde~ hR aC'.ogído. acoxde 
eon ~~ crltorl·> auterlor qua eoruparLe con ID. Sala de Co..;aelón Civil 
d~ la Corpora,ctón, el señoJnmlon to que éato. no, hecho del tope máll'l!no 
a.sign:;.blf! A lA inr1eJ~•~lizo1.t'.ión en .comer.to (Ctr. s.cut~ncJa d e 3 de fe
brero de 1938, en G. J., OXOJV. pag. 661. Sil provid~.nela de !8 de 
mayo de 11190 (e!l J urisprudencia f Doctrlnr., T. XIX, p.'lg. 499) la 
Sala d• C:u:ootóu Civil fijo ••• li:nite en In suma de $ 1.000.000.00 
teniendo en euentA .• entre otro& fnctor~s. ~1 de la o.celcrs.da pérdidn 
do! poder adqui•itl'lo de nue~tnl. moneda. Mn¡¡ts tra<to ponento: Tmr.I.(IT 
Jorge Iv;.n 'f'~l~o::l~ I'alRtio. Fo.IJ.O QC tn~tl\ncl8. de MAruiO 14 DE 199l. 
Ho c;o..$a. nemnndrlda! E·mpr:tUi!ll An tio.queiín de:: Enec-sía S. A. Rt\dlct\c.16n 
número: 898~. .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . . . . ... .. . .. . .. . 319 

/ICCIOENTE DE TRAB.\10 . PERJUICIOS MORAL'F.S. (.'Ua.ntín. EXCF.P
CIOI\"ES. Oonr.opt<>. E•ta Solo. ha ~cogido 1~ doctrina de J• Si<J• Civil 
de !a Corte respeet4'l n. ~~ c.ui\ntín de lO$ perjulctru:: murnles, SC&lin Ja 
cual, dneu lt:~. inüole 6ubj P.tlVa de éstos y oor eer in<'..on:nen$Ur;"~.ble el 
n\onto del da.ño mora.l. nu puede ser matertn de t-c;::u1ación pr,rlClRl 
sino del pnod&nte arbitrio del jU•gador -•~itri,.m ;ud~. ahora 
en cuanto 1\ las excepcio11P.•, !Memos quo la exeepcic\n es el hecho 
determinado y cuncre lo que Impide el naelmlenf..o ele la ol)llgaelón o 
que lo. modlf~r.l\ , cxtinglle o a.plozo. su cumplhnlalto ¡;¡ o<sta hilo cx!Wdo. 
'Por con:;i¡ull!ntc In "lnexlst•ncia d• 1~ obUgaoión", que. . . Magis
trado ponont..: Dor.~.nr RJ>.noón Zúñigo. ValVI!rde. Fallo de UU.tor.ciA 
de MIIYO 10 DE 1991. Rc>>ooa. Demandor.t<: : María Bont•t• E~eobar. 
DemBndado: ·nxtiles Mn(!etT.OO s . A. Ro.<l leoeiúll núm ero: 3735. . . . 5611 

P~F.ST AC/0/1 DEL SF.RVIC/0 SUBORDINADO, 8El>~UNE:RADO CON INS
T:IlUllfENTO$ Df:l. TRABAJADOR. llo e:rcllLI/0 61 concepto !te contrato 
de: traba1u ~. 

PRESTAOIOI\' DEL SKil.VICIO Slil'IORDINJ\00, REMUNlli!ADO COK 
WSTRL'MENTOS DEL TRABAJADOR. No P.xrJnye el eoneepto <le eon
traoU> de lca~jo. Salvo c..llput:u:ión en o:ontrario. la ll• .. 'tMk'>n del 
servicio subordinad-o, remune:n.do. oon in&l,rumentos del tra'be:tj~dor, 
no ~xcluy~ el concepto rl~ contrato de trsb(\)o eon ureglo a lo dis
p~esto Cll la. regla 1~ del articulo S'i deJ CMlgo Susta11tivo doJ Tra. 
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~¡ - · ..... o, Jo que s!guifica IJtle la r.iccunstancia de ser el a.ci<Jr propletarto 
dei. vehl(';lllO autom o:.or, con e1 "'ur.l prestO "' la. d-emandad.c. sus tef
vioi(l~ persona\c:s }' s•Jbordinados no lu $Xclulo. totnl"' tro.bnjador vtnr.u-
lo.do pox ~ont·r~to de t ro.bo.jo eo.n lA. empresa. ,\1 res!l"ciO dljo la Ourt-e 
en s...-nt.enctD de: ~ cae te.b:ero de 1963: ''No rluvirtúa t-1 contrato laboral 
~1 llr.cho de que sea de propiedad del \r.lbtllador la herl11micnt.a p;ira 
ejerr.cr la li\bor, puea lt\s: parte.a pueder. ccmvtni:lo ast. eomo 10 auto-
rita. ol >t"ticulo 57. orftlr.a l IY del Código Sustwtivo del TrabaJo. Mo.
gist~a.do pononte: Dottur Ro.món Z ü·ltg> V~Jvorde. So;»~nol& de ENE· 
RO 31 DE 1901. 1YO caJa. Tribwl~l s·operlor ele Perotrl\. Demand&nte: 
J~lro Antooio Hoyos O. Demand<ldO: lnvel'Sioncs Flul« Occidenlal 
Ltd«. y Cia. Ra.diC:l.Ción númoro : Jll~O. . . . . . .. .. 

PR111C/1'10 DE LA NO REF'ORMATIO I N PEJUS 

PRINCIPTO DE J,A NO J.lEFORflfllT/0 1!1 PEJUS. SEmENCIAS IN
IIIBl'l'OKlAS. El priu~pll) de Jo. no rctormot!o in peiu&, voda ni .,,_ 
peric1· la postbilidad de c1ict:.>.r sen tencig, en el sentido c1e desmejorar 
1~ $1tu...:ión Jurldlno. <M iroioo apelante conlr" 1H providencia recu
rrida. En el caso de scn:.encia$ tnhibitori:la el (lcmand:l.nto no (lll<ldn. 
constreñido a la impo<lbllid>~d rlc a delantar nuo.,.ment.o. el pleito que 
clert .. mente es ienórncno d•do en la senter.C.la úesc•tlm~lorln de nus 
pr~ne,"'. PalmA.r ~ que ~StA. deci.Wl\ aeri& pa.r3. el Unieo neu~ 

rrAnt.e más perJudlci&l qüe la recurrida. que como la lllhibílorill <le.J.a 
ablftrt.a la po~Jbllida.d do pl~1tear nuevan•$nt.r sus pretensione:i ~nte 
la J••stlcio.. Entonce~ . .. Mog;stra('lo ponente: Dor.ro~ Ro.món Zúl\ig& 
Vo.!vcrd•. S•nt.enela de ENERO 31 DE 1991. Cu.qa. totalmente. Tribuna> 
l\upertor de Mtrdcllin. nemandnnte: llarí.~ Di.a Mulloz Hcrnáncl= 
Demandado: Jnt.me Pórez aern~. Rndi~:;teión número: 3~32. . . . . . . 98 

PRTNC/PlO DE LA RET.ATIVTJJAlJ DE LAS SENTE!ICJ.I!.S JUI>lCIALES 

PR1l!CIPI0 OE U RELA.T1VIDAD DE LAS IJF:NT¡;:NCIAS JliDICI•\ · 
LES. Las sent&nctas jurJJl'jale~ 110 t:enen fUC'TiitL obli~:;~t.nria. Bino reQ
pe~t.o de las r.aus::ts en que t'l)~ron pronunciada~. Es, por ta.nto~ pro
hlbldu a los Ju~ proveer en los negoeioo de su Mmpetencu~ por 
vía. de dl:<:>e•!clón geMul o r¡;gl~menlarta. Mag;stro<I<Vponenle: Doc· 
tor Rugo Sue&c(m Pu]O\$. Sent.enclo. d• F':f:BRERO 14 DE 1991. No cosa. 
T11hunal 8uperior de CaJI. Df<nA,nda.nte : Hornan Llaoos P. DemAn· 
da<lv: Colombina S. A. Radic.'IC!ón núm~ro: •U82. . . . . . • . . . . . . . . . 190 

PKOCEDJMIENTO PARA SANCfO.VES 

SIND!CAT06 DE TRAI3A.TADOJU:S OFICI~ PROCEDIMIEI'l'!'O 
I'AR.'\ SANCIOJ'IF.fl. CONTHATAOlON COLSCTIV.'< El senlenelt.<lut 
~r. segundo grado en omgún momento suotltuyó el ró¡imen ••pecl•l 
e&tt~Uler.1do phro. el s l!ctor oficiD.l por normY$ (lr.l derecho indlVlduoJ, 
eonct'Ct DmentA por h~be.rle rlA.do a.phcnción 3.! artículo 10 del Decreto 
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2301 de 19M, toda ve: ~u., ~l dcclsiUn tiene eom.o fundamento. entre 
otro• argwnon1ns, el d • n o haber p ror.•dido lo. en tidad demnudada. de 
oonformido.d e~n el procedimiento c~.mvenc1ontll a.CQr<la.do entre Rm
presa. y aindlcato, lo que tion~ pl" n" validez • ¡,., luz de lo precep· 
tuado POr el artículo 41$ del Código Susta.n t.ivo del Trabajo. Pttci 
aamtnte coa ia seíuwullL dl'I)OOleiclon ton>etu<lnnal .e busea dar moyor 
••tnbilldo.d a nquélloo tro!>:>jadeoro• que se bouetlcllln ~· 1l >n<:llcsela 
r.onv~nción qv~ h.1.ce suy<> el cito.do ~rt.ícul<> 10 del tJ~c··.-w 23~1 de 
19&~. AS! mlsmo dlch:l. regul<<.lúll (la. eonveoeionall tiene L'l virt ua
lidad de moclltica.! lo~ tórminoo de U< ley ~J\ la mr.dlrl• en que 110 se 
o.fecle el mlnlmo <k condiciones y der..ci!OS del \ r3balador . norma. 
t~~n Q\'e ea ,.ti.!idn, puf!& en lo. convención .w consagran uno.c; d(!l"'dl4JlS 
~~~ fnvor de 1~~ a•olarl&.dos. c:onqnlstas que s~ logra n a tr,.vé• de 
U~lto mecan ismo de la eontnüaclón eo!ecllva . JV;a¡¡istrndo por>.ente : 
Doctnr J O?ge Iv<.n Pall<c!o P:<.Jacio. Sentencl~ <lo FEBM RO 71 DE l!llll . 
110 ca.~a. '!'rlbunal Supor1or de BarranG,uillo. Dcmanctnnte : Ríc.a.rdo 
Raf~•l Marlil>e• A. !Je:nandn.dn: E mpresa Mun;cipol de Teléfono• d~ 
BsrronqulllR. Radica.c;.;., númeto: 3997, . . . . . . 

PIWHIBJ(JfOI'IES A LOS PATRONOS. DescucnLvt. 1ctcnc1ones. cornpen
sackme& 

P~O!I!BICIONl'S A LOS PA'!'RON'OS. Do..,uo.ntos, rctc.neionea, com· 
pe!l>adon~. CONFES;OI'f, ~10& Entre Ir.~ N\Qlli8íloa para la con• 
fe$lón la ley hH. seña.Lnet> ~1 dE! ·•qt1e rer-sc :-oubre hechos fttJt! produzcan 
r.onseeueneia.r. jurtdi(!aS a.dve!'~aB Ql conf~~ar.t~ o que tuvore2lCa.n u ltt. 
parte conturlu (art. tO:>. numera l 2Q del C. de P. :::.) ; y es obvio que 
lQ fOrmulación de UU>l. ts~citica pretensJón procesal DO imj)lic:.D lA. 
proposldón de hecho .. ~uno que deterrr.ine erectos jur(di""" J>etludi
r.l&.ltlg pa.ra quten ltl huce a bcn~Ucios pn.r~ e:u eontro.pei"lt". Ma&is
trnd(') potL~utv : Ductor Jor~e Ivan F'alaclo f- tdo.tio. Sen tencio. de XN'E
RO ::10 DE LOíl l . Ca.sa parctalmc,,lt:: . Tribuno.1 Superior de RJoha.cha. 
Demandante : Luis Mamlal 'IOl>Cel F. D<-.m• ndado: MD'ri.son Knudaen 
m ternational rne. Radil:.or.ión n Cuuero : 4011. . . . . . . . . . . . ~ 

PROPOSIC!IOl'ó J URID!Gil !:UllfPLIETJ! 

I'ROPOSI:::ION' JURl!>ICA COX..IPL I':'I'A. NORM.~S DE APLIOACJON 
SUPLETCIUA. Se echa de meneo para e!eetos a• into¡¡ru In propo
<lr.lón ;urídica d articulo Jg dr.l Código Susta n tivo del Trabajo, reJa· 
tivo a las normas de n.pU~'I.(.iim s u.pletorta eu:nndo no hay ut)Tn\8 
exactan,enle 3plleable al caso euntnl\'ertido. Magistrado ponente< Oo<:· 
tor Ernesto J lmi nez Dl~z . .Sentencia de ENERO 2;\ DE 1991. No oiJIJa, 
Trlllanal Supor lor de OIIJI. Demnndant.e: Maria del · C•rmen Luua B. 
Demandado : !lOciedoó Ingenio Con t.n>l Caot!l!D. 8 . A. R•dicacló u uú-
mcro: 8350. ... .. . . .. .. . . .. . . . .. . . . . ... .• . .. . . .. .. . .. . .. . 19 

PRUEBAS EN SEG U.VIJA. INSTA NCIA. CIIS08 exc~pctonale$ 

PRUEBAS l!N SEOUNDA INBTAN<:IA. C:1.6us exeepclOn""- lNOD· 
SERVANCL\ DE Lll AlJDIEI'ClA ~ll.ATEI{AL. L" inobservanel"' del 
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prinCJDlO de :a autl~vnc.ta bilateral r~(aurl1atur ~Uc-ra pars'') no cons
tituye una mero •'tntorm~lidad,. liD relewandn, sino que, }XJr el eon
tratio, &1.1 cumplimiento oonstitu)'tl una preciosa garantla. pcoc..--e;sal ou)·o 
desacato ''iOla el debido proceso que nue~tro ordenamiento Jurídico 
po.sitJvv hn consasrr.ado y vo.lurtld<> en tal med•C8 (fU~ cxpre~am~n~.t 
lo ccnl!!cnó en J¡¡, propia Constitución Polltlr.• (ort. 26). En el proceso 
Jctlli:ial .. par~<> del .supuesto de <;Ue sólo b .. .rdad re>:ultante de la 
contmdl~.clóa ~~~• vcnnite la audiencia bilateral, o;m¡a 3.1 Jue• la 
certe~A sufici~n te .,obre l:l numera... Ma.J:li~tr•do p()n(l!ntr:: Doctor 
Hugo Sue~cim Pujol•. S•ntenciB de MaYO 10 DE 1991. OW~a pa>·claz... 
me.n.le. Tribunal &uucrtor dts M(;cJ<:llin. Demandante: Andréa Cn.sto.
ñeda J<r.s.e. l)(;noandaclo: F>\brie& de Hilnzo.s y Tejid<>e del Bato B. A. 
"PADIUCA'J'Oo'. RDC!I<sción número: 4256. . . . . . . . . . . . . . . . ... . . . 

-Q-

¿QUE BS LA /NDEXACION KN 114ATERI.Jl l .ADORAL? 

¡,QUE E5 LA I N'DEXACION EN MATERIA LABORAL? Magi•tmclo 
por>cnte: D~ctor Eroe•W Jirnónez Diaz. Sentanr.in. de ABIUL 8 DE 1991. 
¡;, cnto. Tribuno! Superior de Medellln. Del'lllllldlt.nle: Hemán l'loyo• 
O. DemAndado: F'l\brica de Hil¡ua• y Tejk!uo de( Hato S. A. "PABRI
Ci\"1'0". S•lvo.mento de •·oto d~l doctor Rafael Baqu~ro Herrera. Rll· 

787 

dlcnclón 11\irnero: 4087. . . . . . . .. . . . . . . . .. • 4Jl4 

- JR. -

RECURSO DK IfECHO. Cnntra qud providencia procede 

RECU.R..'IO DE HECHO. Con!.ra qu~ pr<Widenl>'.a procede. MONTO DEL 
JNTERE3 JURIDlCO r'ARI\ RECURRIR !i.N O.~SACION. De conlor
mi<ln<l r.on lo c•toblecido en el ort[culo G8 d~l Código <1• Procedimiento 
Civil, e l recurso do becho preceele contrn la prov1t'lencia. del Tribunal 
que no concede e! de ~a.!;aetón. lo qu~ stgnUica !Jne en tal easo, la 
eomp•l:encY.l tr..nelooal lie es!A C<>rpur.J.ción se contr..c " ex:amina.r si el 
recurso denegado ll•e intcrp·Je•to en tiempo, por la Jl'lrte Jegtttmada 
pa.ra ello, ai la ~ntcnci;, Impugnada os sn.cept.lblo d61 mismo, y ~n 
su Cl\so, si la cuant.ia parR recunU' a.si lo pm:mtte. D~ vieja data, c~ta 
Col'J)o••ción ha c•Llntsdo que •1 monto del Interés jurldko de la, clo
ma.ndada es el equivalente al de las condenAS profertOu por el tAl!<> 
del c\Ull se recurre y si "" :to!C3nzo el l!ntlle • • proeed•nle la negnth"ll 
del nd qttem. 31ragl~trado ponrmt.r.: OOC':OT Etnt~sto J1mént::.~ Dhz. A1Jto 
de Io.1."-R7.0 1 DE 1991. Oema.M•do: Flota. Mcteante Oro,ncolombiana 
S. ,;. Radic>tCión número: 4286. . . . . . . .. . .. . . . . . . . .. . . . . . . . . . . 266 

IIBCURSO DE HO!dOLOCACJON. Interéf juridtco 

RECU'RSO DE H0l\10J.,OGACION. Interés jurídico. Magl:!trnd<> ponen
te: Doctor Jorge h6n Pnlncio P~l~eio. Sentoncia de h()ITtOlogación (le 
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FEBRERO 21 DE 1991. Ooma.u dante: Sindicato do Trnba,iwores de 
Hospil.a.les "i:ill'ITRAJIOOCJJ SAS". oemauds.do: Eoeied414 C'rru¡ia de 
l3o!rOtá • Ho!:plt~l San José. Radicación número : 4~30 . .. . ........ . 

RECURSO DE R.F;VISION. No ••tú previsto como meato de ;mpugMoi6n 
etl'ntr4 !at pro~id<mda• que ·•• !l>O/ier<n ,.,. lo• jcddos del irulm!o 

ll,ECURSO DE Rl!VISION. No eatli. PTI:Vioto C(IJ110 medio de iucpugna-
(lión eontro. Itu; DrOVld.enciaR C}Ue ~e- protlcren en los j uieio~ del trAbajo. 
M"~Istc·a<Ju ponente: Doe~or Hu¡¡o I:!U<soim Pujols. Anto de ABRlL 
9 DE 199!. Trlbun&l Superior de T·; uja. Demandante: Luis Allt<>niQ 
H•rntll)dn. Comandado: Dlotrlboid:>ro de Drogas .Bo$'lleá U da. (D!S
BOYI. Radicación número: U44. .. . .. . • .. . .. .. • .. . .. • .. • .. . 4~7 

REGLAMEI(TO EXPED IDO PO R P.!i'I'AF$l.ECIMTENTO P~'lJLlCO BN CAR· 
CADO DE LA. SBGURJDAD SOCI AL, No derOga. ni deJa sin 11l¡¡1mda 
11Fo0 ""'"""' rJ.t caractcr goltCTal 

REOI..AMENTO EXPEDIDO POR ESTABLECIMIENTO PUBIJCO EN
CARGADO DE Ll\ SEGURIDAD SOCIAL. N'o detv¡¡ll, ni de ja z1n vi
g<!ncln una norma d~ cad eler genec:~l. lliBTITV'tO DE 3E011R08 
SOCIALES. La ••unción de !oS ri esgos na se produce en al)~traeto y 
de manera gencrieE., Bino en formo. parhlclllur y cnno>·At{l. un reglo
mento expediUn pClr t:.n o11tH.btectrniento público encat~ado de la se
~urldad soela l, no )>UC<le derngctr y Mlor •In Vigencle. UJU1. nor.tna. de 
tQ.rdete:r gene.rnJ: de lo euutrario, e.stos a>.etc-s quedarían sometidos a. 
'X8'Dl1innoa aut.6rqtJicos. ~n un pod~r d~ ll.1:,'iz:;laclón iJN:al o s-Jpcrtor 
o:.l ór~trmo C'.OlTA!tpot\dieDte. ' 1 

• • • No 9C trAta por lo tlllltO a JutClo de 
la Corlt! (!Ue. )()¡; n~lamtntCJs dd Inlltltu(Q de Stt~furos Socla.J.es, o 
mé.s eot;u.-tnmcu(..e los dct:rclos l:f.¡uoba.tortoo de lua. m l<: YrJOB. expedidos 
por e l C"sOhJHno, modHiqueu o deroguen lA.<: normas ltJgales en ma.tnrtA. 
prestaetonaJ, olno que ~-orta.l por wluntad del propio Congreso, llU\oT 

de las mi5mas, d<:jtm de ro~uJar !os ere-r.t.ns de los contratos de trabajo 
en la mat-eria eo1·rc.spondit.nte1 de.sde td .. . •· Magil'tr(\ctO ponent-e: Doc
tor Ernesto Jiméne• Diaz. Sontencia d" ENF.RO 31 DE 1991. No ca.<a. 
Tribunal Su;¡erlar do Mani2Aiea. Demanullllte : Melbl> Cl\staño de Car
dona. Dema:oa ado: Induslrhl C'.nloDlblnrl<\ de Herramientas s. A. ''IN · 
COLMA". Radicación nú.mero: 4023. .. . .. . . .. .. . .. . .. . .. . .. . 87 

li.BINSTALACION t:fl EL EMPLEO. C1t<ir..do t.S proced.e11te 

REllfHI'ALACION EN EL EM.PLI!O. C\IAildo rJ; procedente. El art.ioulo 
16 del Docrcto Z351 de 1965. qut "stablecló la figura do la. reinstalación 
"' el empleo, lncluyó una n uevo. obligación para el empleador consis
tente en aue a.! t.erminar 1ft inco.paeldttd temporBl debe tener en 
clJcnta si el tll\b~ador t!.~t:.Á en cond!cicme:¡ de resre&n.t .a ii!UG laborea 
ordlnllri:U; o o otn. dentro de su Q4>tltud para ltal>a!nr ~· si no lo h aee, 
au tnnhs.er\'!\.DCla ~c::uhtale a. "" de-spido sln jus.ta (:ausn. En consecuen
olK, con¡¡lders la Sala que •' Trillu.l'!al le d io un entendimiento correcto 
a 1$. norma ttLilcada por .cuanto el drl>r.r p:~.tronal de rein&taU.r al 
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• • J'(.g: •. 
tmb:\Judor c.n el mi.fi,nto e-mpleo o en otro de acuerdo a. sua Uulltf..ciont!-S 
de-rivnda~ de una incapaclda.d parcial e$ procede.nte durante- la vigeu,_ 
cia c.J(;) ~ínculo y no con postcrtorldn.d u ello, 'Magis:trad('l ponente: 
Doctor Ern•sln Jb>éne7. Dlaz. Sentene; ~ clr. M.~ YO ~9 DI!: L09J. No CU$4. 
Trlbuna.l Superlvr d{! Ilo"ot.á. vernnndante: I,\lif; Adams RRmirez T. 
De!lla.ndado: Flota Mere..ntc Grancolotnbitm a S. A. Nodlcación nG-
meo·o : 418ti. . . . . .. 

BEfN'l'EGIW DE TRABi!JADOP. AMPARADO CON FUERO SINDICAL 

.REINTEGRO DE TP.ARA.JA.!JO!< P.MPARADO CON FUERO SINDICAL. 
SIENTENUI.i\ ORDENATORIA DEL REIJn.ll:GnO. Qll~ «>nllev•. Apre
cia l ~:t Sal:l que: decretadu el reiute¡:;ro del tri).bajador :un ps:~rR.do por 
cl f<Jeru~ no se lniela. un nu~vo eontr;.,tQ A. parlú de ese hecho. Ucsde 
luego que los e<>ntrotoo n acen del concurro de roluutades de los parles 
en eclebrarlo~ en tcu~l.v <lue la sent~acia simplemente reconoce y de
d ttr&. tanto su e:xi:JtcnciD. como ~1 lneutnplimiento de ln parte empre .. 
sari:\\ al nsurnir a.ctos ¡,:.n RUjectón n la.s normas regl'.l;ltlurn..\ de traba
jadoreJ ;;:.fnra«!Q8.. 5e tiene dr,: esta SU('ri..e~ que la :)Clltenc::ia ordc.nn. 
toria ele! re:utegro reconoce que el •oto del dosJ)Id o no prOdujo etet.trnl 
jurídicos por nn darr;e ln.s cA.usas lee¡\lA.o; tle terminación lo cual im· 
plioa la no solución de llOntinuidad en In rel•Ció1: de trabe.Jo y desde 
1:1~100. que no hU:.o lnt<trrupción jurldlca de In misma durUlte el ti~m
po lilmscurr.do enm ~1 de• pído y el >'Wl'"trrO. En ltiiiuaclones como 
É$taf' - ea obvio- que el aUXilio d8 ~c:;antía cubre todo el tiempo de 
1~ rclllción juridlo~ MaRiat radn poncut•: Doctor Ramón Zúñign Vnl· 
verde. sentencia de ABRD.. t DL:: 199l. No c..,a.. Tribunal Superior d• 
Med•llin. De:nl<lldanie: lvó.n Darlo O..orlo O. Demandado: \Jn:versld fl.d 
EscuclC\ de Aclmi.niti\tAdóY'I y Pin:tn:ea.s y Teennlog1ns · U'niver.slda.d 
·'EAFlT''. n Mir.,.ctón número: 39aa. .·.• . . . . . . . . . . . . . . . • . . 392 

IU'I.V'I'KGB O O 1/VDEMN /ZJJCIO.V . .1Uertl4ttva por doois1ó11 del J?UZ 

R·EINTEGRO O JNDEMNI?:I\CIOK. 1\ltern~tlva ;>or deci~iór> d•l J'uea. 
liPLICAClON INDEBlDA E !NTF.RP'R.I!:TACIO)l .EKKONE.~. Dile~nel". 
lea j:uisprudcncln. de estl\. Sala de lit Col'te ba sid.o reiterado. al recor· 
dsr """ la a plle:u::ón Indebida ocun:c cuando, entcncida rectamente 
:a normf< de derecho en su a:cane<: y sigrotrteMn, .. le a.pltca a. un 
caso que oo eB ~1 que ePa t..Ym:.emplo.~ e& deelr. cuando 4é o.p~ca al 
a.sonto qn~ es. JUO.teri~ de t1Ccls1ón UM lttí' jm)lert.inente. Por SU parte, 
int.cr prelar errún~.amente un precepto lcgnl ea aplicarlo o.l caso liti
gado. por ser el per~nento, pero a t ri!Kzyéndol& un r.lcance o wntido 
que no le corre•ponde. Mo¡lstra<io p.:me~te: Doctor Jor¡¡-• Iv!\n Pala.elQ 
Pala<!~>. t>•ntenct ... de ENERO 31 DE 1991. Nt> ecua. Tribuno.! Sup•rlor 
d~ Medellin. D•tu>tlld!Lllte : Lul~ F·ernando Er.heverri A. Demandado: 
s., nco de C<>lombio;. Rlldicacl6n núrn.oro : 41)0.;. • • • • • • . ••• • . • • • • • • • 106 

RF.INTEGRO O I I'DEM:>IIZACION. Alternativa por deciBión del Juct . 
La orientnción de los numera.lC's 4 y .5 del $-rtículo 8~ del Decreto 
2351 d~ l965. pr lnrit.o.riamente wruluce al relr.tc~:r<• del tr~U..Jador du
pedldo sin Justa r.aus-Jo óe>pués de 10 año.' de vincu:Jictón labo""l a 
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término tndl\fln ido por l.s eruple-:\dora, put!& e.J aut.CnUco resardmienW 
de p>rjulci"" originados r.n la actitud inju$ta d• la cmpre.a, es la de 
d~volver al ofendido su o..t;piraci6n máB .sent~da que como la de todos 
101 aso.lo.rJadc.;os es Ja éa.t.o.bilidn.cl en el emphso del que Stt derivu lA sub .. 
slstencio.. C~ertamentr., ta juroprn.deneia en atención a oone2pt~ re
lalhoo a la6 relacbou l:>borale.. pncit!ca. hG morieerudn la indudr.ble 
dlsorcelonal!d~d del Ju•z en oni•oar el reintegro o lo ind<>rtmiznclón 
d.1nernria, pues la. tl<lt.r::1D. r.o t:lte "ordeno.tK t.n lugar tlel reintegro . . . " 
Mugistrndo pOnent.c : noctor Ramón Zuñlga Valvcr(lc. Sentencia de 
ASRIL 2 DE 1991. No •asa. Tribui>AI S\lperl<>r de Bosotli. Oemandc.ntc: 
Wllllam Góme~ S. Demandado: Empresa Dlstribueione• B. A. - -D[SA-. 
Radieac!ón nfrm.&ro: 1.016. . . . . .. . . . . . . . .. .. . . . . . .. 

RIESGOS A A.SUMTR POR 1/L I NSTTTUTO DI/ SEGUROS SOCIAT.LS. No 
..:tUte tnco:n!)<ltibilidall frmtte a los Tie-1go• R n=rr>lr 'M' é:te, con l<>:r 
oue ~ corr~8pcmdeu uJ. emplead()r (fu.e omito, ccmtrl1 .m M.'l)or Legal, 
la tt;Htiactó"' de su trahtt1ador al aludido rtgimen, o retru11u cO':ts1de
r ablemente tnl atiliaolón 

SALVAMENTO m:: VOTO. RIF.!;OOS A ASUMIR POR EL INSTITUTO 
DE SEGUR.OS so:::rtU.ES. lfo existe inr.omp~t.ibilld&d frente Q loo 
ries~o.s :1 n&unúr por ~ate, ton los que le cortespondftn al emplr.Aii()t 
que omitr.., eont.ra su deber hlf('S.l~ la nflllKción d~ ~:~u traba.iador al 
ol •dillo ~men. o retl'll" coMl.llerablemcnle .t.¡¡l afllliitión. No hay 
Ju.P,:-flr. a plln.,tear z;Jt¡uln:\ la pl)Sibilidael d.t~ la incoropA.t.ibHid<ld (l(l ltLs 
prostaei~~~ det1va.dna do lu. pcrt.enenci~ l\l régimen del Seguro Social 
Obligntorio, con las clt1 lni'.nmbench~ exdutJvA- del pntrono que omite. 
contra &u cl•ber legal. Jo. atiliaciún de •u ~>:,bajador <LI aludido régó
rnen, cuo.ndo !)Or efectall; de la. "lncul aciún. de dk.''\o trabs.jador r..on un 
J"'Ati"Ol'lo ctift-rC'nte vjen' goran<.iv de uuk pou .sión de vejez. a c n.r"o del 
S~¡;ruro 80c.1nl. Mflgls.:t rwdo poncnt(t : Doctor M:l.nuel Enrique Daz:o. l\1-
Vk.!ez. Sentencia de FEB:RER.O 1.3 01: t\J\11. Casa 1lflreilllnum.tt. Tr~· 
bunlll supetlo= de I!QCOtá. DemQf\(lante: L ui< lllt:oru>o Wedt!u A. 11<!
man<!ado: PMru x.isiO Lópea Onstdlan~s. Salvamonto de \'Oto del 
aoe'.or Jor¡te lVán Pal¡¡,r.io Pal~cto. Radicación DÍimvro: 4114 . . " . " ~~ 

-S -

SAT.ARTO VARTA/ILE. Forma de /l1ar el últlmo •r>lario diuria <le aue l!.ebl<l 
el articulo 65 del Cll<ligo Slutantl vo del 'l'Tabaio 

S ALARie VARIJ\BLE. Fonna d• tlil<r el llltlmo salarlo diaxio de que 
habln el $rticulo O~ del Códi~u Sustantivo cto; ~abo.jo. El criterio 
~sboozado por E&~ Corporación en pon\o :J. la dE~1n3Ciñli del salar~ 
cuyo pago clehP. lrapoo~ne al pal\"ono oor su mora en la canctl<lr.ió!l 
de sabrlo::~ y ;>restaci.oncs:. una v~1. termtnada. la. reh\elón laborftl. es 
''el promedio del uJt.lmo a.'lo de serviCios u del tiozi\PO laborado sl 
fu.:re nteno.c ... como tuvo oport·Unidad de (IIXPl'~sarlo In $-P,eción se ... 
¡und.l en f¡;llo cuyo eontcnldo llhr>ro. prolllja esta ~ión. eu mérito 
de >u claridad y tlnnezn de or¡:ummtaclón. Ma~l.strMo p•JHonte: 
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Doc\Or l orye h An palacio l'>li>.Clo. Senklleta de M.'IRZO 7 DE UOl. 
Cala parcialuumte. Tdbuno.l Superior d e Bos-otá. úcman<tant.e : .Jor¡e 
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11r,f.O.. 

A. Dl!IZ A. Demandado: Bftva1·t,. s . A. R&dicOAJlón número: 4095. . . . 2110 

SALARIO, SAI.ARIO OJID/ NAR/0 . CG1tcep1o V r!lterencla 

S!ILA!UO, SALARlO ORDINARIO. O<lncepto y dl!orencia. Cuando la 
ley se refH:rt' ex:pre:Jt:uucnte al ''aalalio". cin CAltticnrlo. é~;tr. corr.prendc 
la :otallda.d d• loa factorea r emun•r atlvos devengados, sean fiJos o 
variables, ord:nA.rins o ext ranrdinarlOs. euaJqultrH. sea In dtoomiua· 
c1ón que s~ les <le o I•S modalidnd•s eatipulndas para su pago. Ma 
giat.t'l.\üu ponente; Dor.tor Hu~::o Sucscím· Pujols. SentenciA de MAW..ZO 
1 Dhl 1991. No ca<a. TrlbUrull Supe rior de Medellin. Demandnnto: 
J~Ú$ Maria R4>.<Lrepo M. Demandaelo : Ccmplf.ití• ColDmbi!Ulo de Dl;-
cCJS s. A. ··wmscosn. Rodicaeión númer<o: 4032. . . . . . . . . . . . . . . . 256 

SALVAMENTO DE VOTO 

SALVAMENTO DE VO'rO. RIE~GOS A A.61T.'dm roR m.. IN.sTl'I'tJTO 
DE SEGUROS SOOL\L!i:S. No txl•tc lnoompatlbl!idad fre nw R lo• rlea
~;o~ o. asnrnlr -por éste. con los que 1& corre::Jponc1r.n n.l 61\lPlcador oue 
omito, contra. •u deber l~.¡;nl, la alllloción de •u Lraba.jador 3\ aludido 
~Jllen, o ~~ro153 consldenoblcmenh tal afillací61>- No ho,y lugar, a 
plantear siquicr~ ;, po3lbilld3d cte lo. ine.ompatibilidad óe 1:~< pres
toctoJ\es deri"a.das de lo. p~r(~ncncla Al rég:imeJl del Se!WTO Soeifl.l 
Obl.hta.torio, oon l.-u; rle incumbencia exclusiva Ucl patrono que omite, 
conlrn .., c1eber lega~ la nriliación de su trabajador ol aludido r6-
gim•n. cua,du pur ef..,los de t.. •~>•cul•olcln de dkho tn\b!ijBdor con 
un 11ntrono dtterenU! vient~ gozaTid(l rte una oensión de v.,jc~ a cargo 
del Se~uro Soelal. M•.gl<tro.do ponente: DoCh.>t• Ma.nuel ltnriquc ll<ua 
Alv~rez. B<:ntenola de FIDIRERO 13 DE 1991. Cusa parCflll,.ente. 'Tri
bunal '&J¡>erior de -~""'"- De<na>tdante: Luis Alfonso ~Mina A. De
mMulndo: Pedro Xlsto U1pcz C:\.~tr.llanoo. 50l•wncnto de voto del 
doctor Jorge Iv>.n Pa.hlclo Palacio. R"'dlco.ción <Himero : 4114. . . . 182 

SAJ{CJONES AJJ,\ITNISTRATIVt.S Y C011SECUENC:IAS L'IBORA.LES 

INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALI!lS. Co..soo de no a tllto.cióD o de 
mot•t< en el pnfo de a¡>Ot~5. SANCIO NES iiDML'IISTRATJV.'\!1 Y CON
SF>CllENCI!lS L!lBOkiiLES. CQllT(}O 8USTANTJVO DEL TRABAJO. 
Cuos en que ~.s aplir.t"~ble . conforme aJ re..,::¡n, en adu.almcn~ en vigor , 
al un emplcndc)r incoJmplo >US oblig•ciollt$ :oucern.ientc• o. lo. afllia
clóu o .,¡ pago de las cotJ>a<ione• de sus trabaj adore.• ni Seguro, en 
principio queda & su cargo l::t. ¡;rotecelón de éstos ~n C'ltnnto a las con· 
t.iJ11:1lncis.s que el rnsmnr.n cie Seguros Socialea, se ye impedido de 
ampa.rar en razón de lo. ut!y:ligencta patronal, de sue,.t:.t que en 1:3 .. 
hipótv:;ts de Q\l$ un empleado det~cminado su1ra unt~ de esas r.nn
tjngenciaa, deberá el patrono otor ra.rle las prr.fltncior.el:l correspon
dientes eCJnfonn.t.> la hub~ra rcC01\0r.ido el l n.qU';uto d4:t Seguro& So
cia"" !el C:. S. del T .. no O$ aplicable; y si es ti ca:oo odlelon:Wne~~t< ... 
M&gl.~tr-ado p•>nr.Dte: Doctor ~nu r, l Enrique Uaza Alvo.re~. SenteneJa 
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de Fl!:BRERO 13 DE l~Ql, CnJa P<trcíal111entc. 'rribW13l Suporlór de 
iloi:O~ Demand~uo ... : Luis AII<>.n.oo ~!na A. ~mr..ndado: hdro 
X:isto Lópe-• caatclla.r>(ll!. s.'Jvo.mcnto do v(ll<> del d<>etor Jorge Ivnn 
Pala.cln Po.J••Io. Radicación núm~rc: flH. . ... .. ... ... . .. .. . 170 

SENTENCIA COi'dPLE,tiENTAlllA 

SENTENCIA COl.IIPLEMENTAEIIA. CO::lDl!:N.~ EN OOSTAB . .APLICA
C!ON ANI'LOO!OA. Según lo preceptuado por el ot-.;,lculo 311 del 
Códli<> de PrOCedlmionto:> Civil. cua.udo la scn~ncla guo.:dc llile ncio 
sobre cost.a$ podr~ adirJonarse por mcdlo de sr.ntP.nt.~i.a cotnple.men .. 
laclll. dentro cd término de e.leclltt>!ia, de u!icio o .. oolleltud de po..ñ~. 
De r.t:-o lado. en caso de que pro~pere p11.reialrnente la demanda. el 
Juez podrá f\batener~ d~ · ~cmctenar on costas o pmn:tuCi.'lr oon&na 
po.rc:it<l. e;..-presnndo lo• Iuntlnmontos de su deciSión. Mn¡:l<t<ado po
nente: Doetor M'tuluci Enrique Da2.a AlVi\rez. Sentt:tllC:ia complemen
tar la de F.NRQO 31 DE ¡g~. Demandante: Segundo Fl:>.miJ!io C..no. 
[)oto .. ntlado: l"IOta Mer~aniAl Orao.eoktmhi .. na S. A. R adicacion nu-
mero: 395S. . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . 104 

SENTENCIA ORDENA TDRIA DEL REINTEGI!O. Qué cunlleoo 

REINTEGRO DE TRABAJADOR AMPARADO OON FlJ~;¡¡O 6INDICAr .. 
81!:1'/'TF.NCIA OJIDENATQRIA DEL. RE1N1'EGRO. Qué tonllev~. Apre-
cia la. Sala que decretado tl rein tO!:"O del t.rabajador smparndo por 
el CIJC C'o, no M 1n!cla un nutV\' cunW'a~o a pa.rfu Ce ese hecho, desde 
lue(O que los <:Ontralos U.'<cen del coneu.r60 de volunt.3dES de hu p>.rtcs 
en celebrarlo; t'n t:llt~o qur: J~ ::~ntenola. sjmplemonte :-ecooocc y de-
clarn. tanto !SU existencia (;U'JnO el 1ncumplim:ento de lo. parte emprD
~arltti nl asumir $CtoE siu suNeión a 1.3s normas rcguhtdoras etc tra· 
batndo~¿ aforada.s. Sr. tlFmf!: de esta 1:1unte, que la 6cntcn.cia orde
nalori:; del rel:\14.\lru nconooe que el acto del do•pldo no proclnJo 
elt<Cto& juridioos por no d1>r.!C laz; c:wsas; legales do termioaetón lo 
cuo.l implica IQ. nv &olución élc eontinuldnd en lo. relneiúlt de trabaJo 
y deSde hego, qu~ 110 hubu lllterrupeiún jurí<ilea de ln mi~ma durn.nt~ 
el U•mpu traD•currldo emre el despido y e: r•integro. En situaciones 
como éhia:i - ce obvio- que el •.nxi!io l!e COl8antía cubre todo el tiempo 
de la relnclón Juridiea. M04istr:llio ponente: Doctor Ramon ZQúig.. 
valverdc. Sentencia de ABRn. 4 OE J9Dl. No c1.sa. Ttlbunal Suporlor 
de Medellin. Deut.,n<lanlo: JvQn D:l.l'io <>•orlo u. D<mnndado: U'niv<r
<ld:)d Escueln de Ac.lminjstro.r.!ón y Finanzas y TecnologiAS - Univer
sldod "1:!\FIT". Rl\dlcacióD númoro: 3988. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 392 

SENTENCIAS INHJBITORUS 

PRINCIPW IJE LA NO R~FDRMATIO IN PEJUS. Srm'I'ENCIA.S IN
HlJU'I'ORIAS. FJ 11rinciplo de la no retomuuio m )>eji<S, veda al •u
perJor 19 po.;Ibillded de dict&r .seDtP.nChi en el ser,tfd.o de dP.sm.ejora.r 
In $lt~adón Jurídica d~l únloo apelnnto L-ontra la providencia recu
rrido.. E o el caro de sentenCio. In llibitorl.á• el detnt\nda!lte no queda 
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eon,;t.refttdo o. la iropoalbi"d.do.d de adf.l:\ntar nuevamente "1 pleito 
que eierti\MG"nte es fenómt'ir\0 rlsuto -P-n la sent&ncJa de.sestimal..orla de 
su.~ pret.enatonos. Pa.lmnr es q,ue e&:~~ dt!r.t~tón .seria para el únlco re
ctU't-ente 1nás perjudiC)Al que la recurrida. C\UC corno lA inhibitorJa tlcJa. 
o.bierta la p0$1bllidad de p h<ne<>ar nuevamente SUB pr•t<>.nston u :.ate 
la Jma1cia. Entonces... W J IItlll<clo pOnente: Poclor R<tmón Z•)fllga 
Valverde. SCntcnc1a de ENERO 31 oE 1991. Ca•a lolalme,.t•. Trltr.onal 
Stoperlor de Mertellín. Dcmondante: Maria F.ll.so. Mw'í<>z ffemtnCiez. 
DBma.nd.ado: Jaime P~rez Sf'rna. R.adt~n.cüñn ní:.rnero: 3932. . .. 

SI AL CONFRONTAR LA lNFRACI:IQI# ug LA LEY f..S NBCESAB.IO ACU
DIR A LAS AC'J'VACIONES PROCESALES, liSTAS CONST/TUYB.V UN 
HECHO Y SU Ji.TilQVf. SOLO l'li.OCEJ)E POR Lil VJA INDIRECTA 

61 AL CONFRONTAR LA INFRJICCIO~ DE LA ¡,¡::y ES NECESIIRIO 
ACfJDIR. A LIIS ACTUAClONES PRO~"BSALES, ESTAS OONSTITU
YEN ~ EI'ECBO Y SU ATAQUE SOLO PROCEnF: POR LA VIA IN
DIRECTA. M>l!!i•'tradn ponenU!: ooctor Ernesto Jlrntnez Dí•"- Sen
tencia de MARZO 12 DE 1001. No ca.a. Tt1bunal Superior do Co.ü. 
Demandante : Alvaro Féilx VUle¡M N. Clomo.nd~do: Alms.ccnes Gi!ne
rale• de Depó•llo Mercnnt.il 8. A. "ALMACENAR.". R.adiC>~Ción nú-

793 

96 

mero: 3917. .. . .. . .. . .. . .. • .. . .. . .. . . .. . .. .. . .. . .. . .. . 302 

SINDICATOS D8 TRABJ!JillJORiiS OTICt.tU:S 

SINDICATOS DE TRIIDAJADOREI:l OFICIALII:S. PROCED.!MII!:NTO 
PARA SANCIONES. CON'rnATACION ()()LECTIVA. El •onter.cl .. dOr de 
regundo grll.do en ningUn mOJl\tntQ s-ustituyó el ri!gilDen e:S!)er..lill ea
lablec!do par~ <1 sector oficio.! por norma• del d•recho !ndlvldua.l, 
concret>lrr.en tt por babcrlc do.do a¡>llutión al articulo 10 del Dr.crelo 
:t3~l d& 196!1, loda 'Vez (! tle t~l dedz:ión Ut ne como tuods.mentu, ttJJtre 
otros :\rgnm~ntns, el de no J:ab(:r procedido lo. ent.id.ad demo.n.do.da 
dt! conformida!J. con el pror.l!dinútu~w r.onvcnC'.lOM.l ac.ordado ttntre 
empre~~ r slndleoto. lo qu• tler.e plena vo.lióez ~ In luz de lo orece?
tuado por el artícnlo 416 ~•1 Códi~o Su••&ntlvo del Tr~bA.jo. Preci
samente eol'l In sef1:üad~ éiBpostc!On coavn\elonal se busco. dor MIQ'O< 
..,;labilidad a I<Q\lcllos trabo\j3d<>l'f'.3 q\le se bcnetlcia.tl de la Indicada 
convención quo bacc suyo e l cllad o arl.lculo lO d el Decreto ZISI de 
1965. Así ml.<mo dicha regulaelóu (ln ~:onv~Uolonllil M.ne la vtrt .... -
lidaCI de mO<llflr.nr 'os ttrmlous ele la. ley en ll1 medid,. en que no &e 
Mr.ote el mlnlmo de c·>ndicloncs y derecho• Clel trabajo.dor, :umns. 
ésta que es vilida, pues en lo. convención se cutw(\grsn unos d$r~r.hos 
en fo.vor de 1o~; asal:J.rlados. eoJ"i"'Ut!O;ta.s que se lo¡rnn 3 través d~ licito 
meau>lsmo de la contl".l.tac!ón oolodiva. Magl•trodo ponente: Doclor 
Jotge h:úl Pnlacio Palacl·l. SCn;c:n cUI de FEBRERO 27 DF. 1.091 . No 
ca.•a. Trlbllllal 6upct1or de BMronqutna. Demand:utta: Ricardo Ha
roe! Martínoz A. DemandMn: Empresa ~hnlelpal d~ Teléfonos de 
Harranqu11lb. 'R.nclicación número: 3U9'i. . . . . . . . . . . . . . . . . . 245 
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SUHBOUACION DE RIESGO DE VEJEZ POR EL DE VWDtz Y HOR

FI:NDAD 

SUSTITUOJON" PEKSIONA.L. SURROCü\OION D:&. .1:\J.ESCIC DE VF.1F9. 
PCR EL 03 vtUiló?. Y BORFANDW. O<>niormo a los heehQ& ..Wble
r.tdos en la lnstruemón del proteso, la. pensión j•J.bUa.torio que como 
benet1c1R.:'i;.\ su~rtltuta reclama Ja promo:flra <:tAl Jui('io. .sólo h•Jbtera 
podido na.eer ~ Ja \'ida si se hubie1·a ~~;t.auplido la condlctón 4el tiempo. 
P<Jr ello, y daáo que t~ ~hidldll col\diclón no se reali•ó p~r fuerza. 
del falleclmien to d~l pot.cnr,lf\1 beneficiario, tfJ apenas obvio que n~ 
pueda haber l\J¡;tor a au disfrute vor virtud del fenómeno do la ru•
t.U.uciá::>. ID!o es a$1 <ie simple, yn gue ll<> .. puede t.r.l."!>M&f el 11""" de 
un derec-.ho c¡ue jant:is se t.uvo . . ~hoN, era cua.nto al argumento trnldo 
por el recurrente respecto de la. p-resunta suhrrJgstc~óu dt"-1 rlfseo de 
vejea por d de vtu<i.- y horiuudnd, en que arop&ra. la sup~cet11 causa
habiente ttl derecho do :Ju., tl1ución, cabe ob$$rvar que. . . Mo¡l~tra<lo 
ponenf"' : tli'ICWr Rafael Ba~cro Herrera. Sentoncla. de FEBRERO 7 
DE 1991. i'fo casa. Tribunal Super ior de Ho~ota. O..mandante: MariM 
Vargas viuda de Gorci•. Oo:nandado : So<:i<;dad Explotac!Qlles Cóndor 

r:.*:. 

S. A. o.ntec Sbell Cóndoc EJ. A. R:uiioación nmncro: '1106. . . • • • • . . . 1&1 

SUSPENSION DEL CONTRATO DE TRARAJ() 

SUSPENSION DEL CO~TO l'J~; TRABAJO. ¡.'UERZA MAYOR O 
·:)AW FORl"U'!TC. VIOLACION G RAVE DE 1.118 OBLIGACIONES Y 
PROHD'ECIONES DY,J, P A'f'RONO. IND!o'.MNJZACIOI:\ MORATORIA . 
Electos (SALVAMENTO DE VOTO). Mai;il!tr.>do ponec,te: Doolllr J or
ge Iván ?oJacto Pai$.Cio. Sentencia de J UlUO lS DE: 1991. Ca•" pa.r
lltll1mente. Tr!b~nol Super ior de Bogot.fi. D•mand,o.ute: Jesús 1\rma.ndo 
Unego. oem&.ndo.do; Flota Merc!Uite Gra~~cot<>m blana S. A. Salvo· 
mento de voto del doctor Ramón :t·jfilg!l Vlllverde. IW.dtce.etón nú-
mero: 3965. •. .. . .. . .. . .. . . .. .. . .. . .. . .. . .. . .. • • .. U4 

SU:SPEltSJ()JI I)BL PROCESO. Cau•<>ley l{l:e eonl.cmpla el artúul<> 170 d.e! 
C6df4o de Protedit11irmto C:lvll 

5l.JSPlW&ON DF.L PROCEl!O. Cau<a.l€~ que conteropl~ el nrUculo 
17() del OódiQ'o de Proecdbntmw OivU. APLWAClON AI:\ALOOIC~. 
CCR.TR .SlJPi!E:~iA DE JUSTIClA. Unico Tribunal corup•lont• par:. 
eunucer del r~urso ~xuaordlnJtr~ de <aia<.;bn, Enlcc lü causalts 
qw. contempls el "'rticultt 170 drl Código de Prnr..,dfmlenw Civil, cuc 
~+s la norma. R que remu.~ el a.rf.iculo 115 tl~l Código Prooesol del 
TrabaJo, no !8 preve la de Jmpugnarse la. ··jurl&dteeión y CQlnpotencia" 
del Juc. qn~ c.stó conoclcnGo d•l asunto. F.n Atg UDdO :ugar hay <¡ue 
doelr que leo Corte ·es el único Trltlunal oom!letente para conoc~t del 
r~urso extraordinario Ce C9.'Jución,. el eual en \"erdad implica. un en
Ju!ciamlclllo de un tallo ya c!!eto.do, y no el Ju>.¡w.miento ind.IJerimt
nado del cuo litigado. cu...U<In que de con!ormidAd can la ln\-elerada. 
doctrina. de la Salo. de Ca-ión r.,1Yor al do In Corte Suprema de 
Just!Cls. y qnn es un prohij .. tllfento Oe l:l. qur. tu•·o el e~~in¡pldo Tri
bunal Supremo del Trabajo .SObre r.l punto, queda doflnidn con la 
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sol.."\ a}irmnr.iM que el demandante ha~a. de hnbe~ e-x~~t.ido .. m con
trat.o dr. t.rabttJv qt)C reguló la rclndón laboral quu dA. origen n la 
cvntrovt:t:!JI~ jud.h:iaJ. Ma.gtst.ra.do ponente: Doetor Rafael :Ra.qnP.ro 
Herrera. Aulo de l"RBRERO 6 DE ~~~1. Demandado: Empresa An ·.Jv-
queña de Ener&i:l Eléctr-jca s. A.. Radicación número: 41Wi . ... . . . . . . 

SUSTlTUCJON DE PEI.W;IONES OFICIALES 

iii\'OLVCION LF:OAL DEL IN'!\TITUTO DE LA SUSTJTUCJON PEN
SIONAL. SUSTITUCION DE PENSIONES OFICIALES. VIUDAS PD:N
SIONADAS T.~MBXEN POR EL SECTOR PUBUCO. Magistrado po
ncn$c: Doctor H UIIO sueseún Pujou . .senr.en•lt> do MAYO 21 DE 1991. 
Casa. T:ibnn~l SuperiOr de ).(unl•al es. oerr.andotnl.e: 1\um Martna 
Oonz.éil~~ ae Ga.13r.aa. Delllando.do: lndu.s.tl'hl Licore¡a de Catdaa. Ra -

l3t 

lllcneión número: 40tG. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 607 

SUSTI'I'UC/01\' PATRON.A.Z.,. Cuándo ao cDT>jig~tra 

SUSTITl'Cl ON PATRONAL. !.'llá.ndo ae eonflgum. MJ<glstrad<> ponen-
te: uoc1or :-.tanucl Enrique o .. ,,. Al~o.rez. SenteMtl\ de MARZO 21 
DE i99l. No caoa. Tribun••l Superior <'e Medellin. O•nlo.!ldante: Mnrla 
l\IUa.~dalE"~na Castaño de So.lcinrrb~IJA.. Dema!H1atio: Bmillo t:'crná.J:ldt!z 
E5cobar. !iA.d!u~ióll p~mero: 411R. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 342 

SUS1'ITUCION PENSTONA.L 

8U6TI'1'UCION PENSIONAL. SUBROOACION DEL RTl<SG() DE VE
JEZ POR l!lL DE VIUDEZ Y fiORFANDAD. Con!nrme a lo~ hechos 
eatahlecidos en la ;,,..t.ru~clón del prOCC$0, la pen•ión jt~bilo.torlo que 
..:omo bt!netietarJa ~IIJ.~ti.tuto. tt'Clo.mn. la prot:lOto'rR del juietC'I, $flln 
hubtora p<>d!do no.cer a la virt~ •I .e hubtcrn cu.mplldo la condl<:lún 
riel tiempo. Pur eUo. y dado qu.; la aludida oomllcl6n no &: rco.IJ¡¡ó 
por tuerza d~l falle<:i!Limto del potencJa.! bcneficJ¡vio, e.s apenas obvkl 
que 1:0 pueda. h.o.ber lugar a $\1 disfrute por vt-rtud del fe!lónl(mo de 
la sustitución . F.llo es <~.Si de Jtruple, ya q~;e no ~ pl•tde tra&pa8nt el 
"oce de W1 dfllr~hu que jamá& 3( tuvo. A.horQ., on cu:mto a.1 argu
mento trH.ído pnr el rc-currentt respecto de la prcsunt:t .s-ubrfl¡aclón 
dol rie•go de vejet por el de vhulr.• y horfand:\4, en que ampa.rH la 
s.upue-sb. t"'.n:Jsa.habtcnte el derecho Ce atu::t..itu~1ón, C3.be observar Q.UC.. .. 
M:I~Irado P<>twnte: Doctor Rafnel Baqr.cm lle:rera.. Sentencl~ de 
FEBRERO 1 DS 1091. No C/l&a. Tribunal Superior de Bogolá. lJCtnllll· 
do.o.te: Marino V~rgas villtlfl. d• uarcia. Demandado: Soeieda.d Ex 
plo\ar.lonr..• Cór.dor S. A. anr,e• Shell Cóndor B. A. Radieaetón nú-
mero: 4106. .. . . . . . . . . • • . . . . . . . . . . .. . . . !51 

SUSTITUCION PENSlO!o'dJ,. Cánii!Jflt. •·up,'r$tit~. com~<!. perm,r..,nte 

SUSTITI:'CJON rENBlONAL. Cónyu~;te supérstllo, compañero P<'~ma
nent$. El o.rtículo 1• de la. Ley 113 dP. 1985, precept la : ''l:'a.ra los erectos 
(le) r.rt-iculo lY ~e la. Ley 12 de 1975, •• ent~n4orá que es cónyuge 
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r-1:.;'.1 
.~.upéns\1\.e cl ~~ o tspo.s.a ~e 13. persona CaUeci~ ~é11lp'te y cuando 
$9 hallare YlQ-entc el vinculo matclmoni:ll ~úu !;,. l&y oolombla.nn". 
Y el par!i¡¡;Tafo J.O dice: "El d~reeho de •us~itución p:ocecie tanto 
~uando el trttlJa;ador tallecldn estaba pen..o;lnnado coJLn cuando hnb!$ 
:\d(J uirido el écrccho a Jn p(;na.!cW··. El l~xto l~gal trnnscrlto para 
nada. se refiere a la <:<;mpruíera l'"~nte. El paré.{Cr>.Io 19 debe .. . 
Ma.J.Cist-n-td.O pcnente: nn~t.or Hu¡rt> Soescún Pujo';s. Sont.er;da de ENE-
nO 23 DE !S9j. ;vv C«>U. Trtt>;mal Superior d• llaJJt~ Marta. Dei>Uln• 
du.n"Oe: 'Ro>:~ A. Cllm¡JO de Echev(rria. DemM dado : tlectrifionaora del 
Magdalena A. A. R.1dic~ción núl!lero: 3010. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 

TBR.II/INi!C.:/01'1 DEl, COiVTRATO DE TRABAJO. Cuándo IC prOd>tce por 
parle del trabaiad!17 JI cuando f'Or parte del empleador · 

TERMINAcroN ~EL CONTRATO DE TRABt..IO. Cu6ndn ~ proc!uco 
por Pllle del :nm..Jador y etiÚndo por parte del eotpleudnr. La le· 
mlnacién del contrato de t-rQbajO &e proOuee por p~rte del t raba
Jador eu~ndn ést.. m"<:ltle•ta en forma libre, c.spontúnen e inequivaoo 
eu voluntad de ponerle fin al • lnculo cvntractual CODlO lo Butorlsa el 
llleral E) d•l ar ticulo ~o del Oecre!-o 3351 de l!JGS y lambién POr 
dOCI~lón del CnJJlleadOr en fonn~ unlll<lero.l o por lo• rr.otlvo• que 
tra.o el literc.t Ai del n'l.ts•nv precepto en t:oncordancw. r.on los artícu
lOs 58 y 60 del Códl¡¡o Sust«ntlvo del Trubajo. &lstcw• l:t,bornl que 
obedece a. ·.n ~;¡ ral~teristJc::a. de sOl' un acto juridico cnns<;n&ua1, bila
te.ral, ,;ucrlltiO y c<>ntmltativo. Matoatradn I'QI\eTl\e: DocLor Ra!nel Ba
quero ~errert.. Sc-htenc!tt de A81UL 30 DE 1991. Nu C!l.$'a. Tribunal 
SUfl~rtor dt 3 ogoté.. Df.macdant~: Adolfo 6tl.rmiento Nieto. Deth~n
dtulu: Sociedad Ori!Os y ValvUl.us S. A. "GRII.'AL". Radic•eión nú -
mero: ~2QS. , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . , 542 

TER.MlNACION DEL CO/ITR.A'l'O D E '7'J:Al1AJO. M11ttw consentimiento 

<..'ONTRA'T'O CE TRAl-ISACCIO}l, TBRMINACION DEL CONTRATO DE 
TRABAJO. Mutuo con..,ntlmiento. La tnnSllce!ón es sólo una de las 
formas parn cot:ct·•Lu.r la terminación del •nntrato do trabajo por 
mutt•.o acuerdo y no existe en ol régimen laboral colombiano n lnanna 
Jimitar.lón ~n aunnte> u ln OJ)Ortunido.d pnra. celebrar la tranbacciún 
como 1&1 ~!QglJ!trad.o pouenlé: noetor ldanuel Eruique D:lzn Alvs.rez. 
l;e!\tencia llc F.NERO 29 !::8 J9nl. ~·o c ... a. Tribunal Sul.)erio:r clo Bo
gutá. oem:And:J.rH:~: t~u!s Alberto Niño R. Dtoma.n<Jo.oo: Fondo d.e los 
Emplend~3 del Banoo de la Rcp úl>liea "FE~O!!." . n~>dicaoiÓD DIÍln•-
1'0: 'lll6~ . . . . . . . . . . . . . ' . . . . . . ' . . . . . . . . . . . . . . . ' . . . . 37 

Tli'.i!MlNACION DEL COI'ITRATO DE TRJlBAJU, PT,A.ZO PJ.UtSUN'l'TVO 
PACTADO CONVENCWNI:.LMJiNT11. CcmCf'IJlo 11 diferencia 

TZRM!NAC!ON DEL cm:Tl1..~TO OS TR/\'RAJO, PLAZO PR.ESUNTl
VO PACI'IIOO CONVENCIOl'ALl\{E:!'n'E. Conr.epto y dltesencla.. En 
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el ~ortod< tr:m•eurrldo <.ntrc lo, terntin,-.cl6n del contrato de t<Kb«jo 
y e l qOt! faltaba. para cornpld.n.r el plazo L>teSllOth•o pactado en la 
eonvcnr.ión colt<ltt\·a, no puede COalpiJttHU para efecto~ de eor.o.pleb.r 
el tiempo necP.sario para ~dqutrtr ln pensión dE! jubilación. porc¡utt du
rnntQ Cl no ¡se pre~tnron etect.ivament~ lh~ ~ervicio~. Que es n lo que 
a.ttende e8p~t.talmente la prc-stncJón reclo.mada ~~rt. 81? de la l~tt)' 171 
de l!llll l. De donde .. l{,cll roncluir que el término de presunclón 
esú>bleeldo convennlonl\lmen\e .., una simple med:da de la. lnclem
n~ación por 109 l)<rjulciOt. .. . 1\logi.mt~o panen:~: t.mtor Jorge rvtn 
PaiRcio Palaelo. SentoncJa de ABRll. 11 Dfi 1()(}1. .'lo caoa. Trtbuno.l 
SUpt!rior dt! Bo~otá.. Dcuw.ndante: Ana Rcntrlz Guevara. J~ro.andndo: 
Hotel San Diego S. A. "Hotel Tectuenda.mn". R<1.dle~dón númenl : 41fi8. 

TER!1l/N4CJON UNnATER.AL DEI. CONTRA2'U C.:ON JUSTA CAUSA. Jte
q?J.~re de preattsO (a.T! .. 'n1• uterat u. 1ncito fhsal del DeL-reto 2351 
cic lf/65) 

Tl!lRJIIJNACIO:!.' UN!LATERAL DElL CONTRATO CJON JUSTA C6U8A. 
~quiere de prenviso (art.. 'iV. literal a. tn<:l.so tinnl del Dec:n:tu 2351 
de 196;}). :fl preavitlu p€4r1l la terminación unilateral eon Ju~t.n co..usa 
<lle1 contrato de Ll'llbolo, ordenado en el nttículo 7~, llt~r•l o.) , lncloo 
final del Decreto 23&1 de 1965 deb<> cumplirse r.on anticipación IIQ 
menor de quin.n /J3l d!a~ COlllUnes. hábiles y feriados. Mn~l•trudo 
ponente: DQr.tor R~fad 5F>quero Herrcr~. Sentencia de :M.~RZ.O 13 
DE 19111. No casa .. Tribunal Superior <le Bo¡oti. O~udnnl<!: O.Ollo 
Jar,¡,Jll.U!o A. Demandado: Ul"lh.-,:.r;:;.kJo.tt !{an ta Tomás. Ra.ditadó11 nú· 

797 

439 

m•ro: 4167. . . . . .. . . . . . .. .. . . . . .. . .. . . . . . . . . . . .. . .. . 310 

TERMINIJCION UNILATERAL IJE:L CONTRATO SIN JUSTA ~Il USA 

OJ>J,fVACJONES Y PnOHJBICIOli"ES EISPECIALn; DEL TR·ABAJ/\· 
OOR. TER.'I4J;<IACION UNILAU:RJ\J. DEL COJSTRATO SIN J USTA 
0/IUSA. "En casos corno los rcfereflte• ~ 1«5 obU~ac!onos y J)>'Obíbí
olon .. e.;oe<'lales del tnl>a.lad.,.- a que Alnrtr.n los a.rticulo.s 53 y IW del 
c;ódigo Sus~c.Hu del 'l"rabafo, f au vlula.ci6u ~nt.Y\': expresa.da tuí 
por 6\1 o.rdlll.a.l B9 dd ~rtiev1o 62 lbtdem, d Juzgador c.a!iflcs eon pleno 
Ubertad. pero mediante el justiprecio de Jas cir('.unstA-nr.tn$ concu· 
rromto.,, la gravedAd d~ lo• hr.chns", que preclsament~ ñ>c lo que !UZo 
e l sentcnmndor al valorar las circUJII:)l.ttucl~:~.$ que rodearon la aitua· 
c:lúu concreta ya. {lUC ('Am entera. libertad r mr.dinntc et hl&tlprecio 
de lns circunstanelAJ concurrente, ubicó r.()mo conduct:t Jn~~nlA.I' ln. 
del actor. sin p.J ••v.,Umlento <le la gra,·•d•d qt.te :unerlta.sc su des
[lldo de 13 a1\os de .•erviciu <k la empresa. MagillA'll.dO pon•nte: Doe
lor Ramún ZoifdgB Volv.rdc. S..nler.da. do ABRIL 4 DE 1991. h'o C<lola. 
'Il:ibunal Superior de & nanquillu. Dé:'!':\ndantc: Hcnibert.o P&ct"""' 
R. D~mandado: COIP<'ta~ll)n Coulltry Olub Barranquilla. Rll.dl~aeión 
n~mcro: 4084. . . . . . . . . . 3~9 

TRiiBIIJO OC.1SIONM.-, ACCIDENT.4L· O TRA.VSITORIO. Caructeri6~Ca 

'l'R!\B!\JO OCJ\SIOJ\"AL, ACCIDENTAL O TRANSITORIO. CAri!C>.erís
tlca.. Para In Sala el Lrnhnjo ocasion&l, Accidenta: o t ransllorlcl, <e-
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Pó!IE· 
gul~dn p<>t el nrtloulo GO de; C<IIIIU<> Su•t"ntlvo del Tr~baio, "" ca.
ract~.rir.a. por su corte. duraclún. circunsr.$1.7\cia que es upue«:to. a la 
eo.n1!nuidad o p~nnantn-cia en lo. ~u::t.ivid.:l ::l corre&pondiente. Además 
dobe lcatnr:se de labOres dlstlnL'\s :. las ef.,lu~>das normalmente por 
el empleador. :l.fng!.straao ponont~: Ooe<,or Erne•to Jiménez Dl.,. Sen
tenct"' de I'.BIUL ~ DE 1991. No fMa. Trlbnnol l:!upcrior de 'Medollin. 
O.mondo.ntc: li'ro.D<l&co hrnublo Vergor .. o. Deaumdado: PJau ta Ter
mlnal de Dlst.>ibuelón d~ I'to<!uctos de l'etróleO$ Antiuqutn 13. a . 
"TE!U'ln. A!IITll..'i'~l.lJA S. A.". ftj\,(jl tMien númuo: 4142, • . . . . . . . , ~29 

- V 

V 1 AT lCOS, Cuánoo constíluven 8alarto 

VIATWOS. CUándo eonftltuyeu Slllorio. El o.rtfoulo 130 del Códi&o 
su.stanlh<o ele! Trabr¡.¡o. distingu e. los ooncepto< Integrante• Oel de 
''"l'iñttcot'\ cuales ao:n, d~ u.u ladu, lns sumas <Jt dinero deaUnnfls¡R. 3. 
''proporcionar :.tl t.rabnjodor ma.rtutención ':! ~:~.lujamiento·:. y tl~ nlro, 
la8o qu~ se png(tn 1'1Cir t.m.nsportc y f:"-~:Jtos de roprtttte nt{lción. Loo pri
meros ~(;,lUl eJ te.xto 1~-:tl cou&t.ttu:yen salario, yn. que ~lgnifie."ln una 
vonladera re:..lbuc!.ón por .,¡ e~c•í<io (art.. 127 del C. S. del T.) a~ 
asum1rl01t: el patrono. eomo lo tl r.:na dicho ln .1uriaprudencil\ de ~ta 
Corporación. L~Jl;. .. ~.eU"mcJos. en cnmbio, no lo SlD. pues no obsto.n1.r. 
ser pa.g~dúli ¡tor el patrono, tll) eunstituycn ·Jerdactern r~trlhu~hln por 
el ~lr.to, slnu qur. slntplcrr.~nte sufraga~ el ¡a&tCJ d.~ lr:.t..~ l~a.rae t. 
otro sitio a cum plir " '" 1uncionc$ el trabajador. M'\¡:iatrndo p<mcnte: 
Doc:tor Jorge Ivón PolaciO 1'9.\aclo. Senlend;o. de :MARZO 7 DE 1991. 
C'"-'a parota.ém.tr.tt. rribunal Su¡)ociur de Bogottl. Dema.Dduotc: J orge 
/1. Dlaz A. J?emaild~do: Bavll:'in. 6. 11. RRcllcaclón número : 41)95. . . . 270 

VIOLA.C'lON GJUVE De LAS ODLlG ACTONES Y PIIOH/BfClONISS DEL 
PJI.T RCJ/'10 

SUSPENSION DEL CONTRATO OB 'rR ABA.TO. FUERZA MAYOR O 
CASO FO::!TUITO. V!OWIC!ON GRAVF. DE L/19 OBUGACIONEB Y 
PROHI'9lC'ION;!t; DEL P~.TKUNO. INnF!MNlZAOION MORATORIA. 
Efeco:.os 181\LVAJioiEI\'1'0 DE VOTO). Magistrado pan~nte: Onot.nr .Jorge 
!Yán Po.IQCio p ,\lacio. Sentencia de J UNTO 13 O.E 1991. Casa ¡>arcial
llUinte. Tribunal Superior de BogoU.. Demt.lldllnte: Jcsú.s Annanco 
UrreRU. 3alva.men&o ele voto del doctor Ramón Zúñip Valverdc. De
m ano a<'lo: Flota Mercantoo aranoolomb1ann. S. A.. Radir.ar.Jón n úm•-
ro: 396~. .. . .. . . .. . . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . ell4 

VIU!I.4S PENSIONADAS T AMBlEN POR BL SECTOR PUDLIC'O 

EVOLU::ION lEGAL DEL INSTJ T!JTO DE. LA 81./bTITUCfON PLN
BIOJ'IAL. BUSTiTUCIO~ DE PF.l'ISIDNF;S OFICIALES. VIUDAS P EN
BI'ONADIIS TAMBI!N POli EL SP.CTOR PUBLICO. MagL,trado po
nente: Coctor Hugo Sue•clin PU)Cll$, Sento.noia t:IQ MAYO 21 DE 1991. 
Casa. T dbunal Superior de Ml\lllzal~•. Demandante: Aura Marlna 
C-onztuo2 de Ga larzn. Demandado: Induat.ria Ltcnrera de C'JIIdes. & 
dleaclón número;_ illt6. . . . . . . .. . .. . .. . . .. .. . .. . .. . .. . .. . .. . 607 



RELATORIA SALA DE CASACION LABORAL 

PRIMER SEMESTRE 199n 

INTERPRE'rAClON En.HONF.A. La interp,.eu .. d (m crrónl!n. corno concepLo 
dP. vtnlaclón de la ley~ $Upuoe QU& la norma pce~;uutnmente interpre
tada c;un e;,•·ror sea oin lugar .f' dudu la aplica.blc, poro que e! jm go.dor 
le lmbicrc. dado 1.1nt\. inteligenCh\ equlvoe:ada. Ma¡¡ii::trR.do punente : 
Doctor Bueo Su"""im P o.t.Jol&. s ente.ncla de ENERO 23 ·DE li91. No 
c.:ua. 'rrtbunal Superior de So.n ta Ma.rlu. Dctnond:lnte: Rosa A. Campo 
de E..:he-n!rría. lltrnt\ndttd.a: Ele-eklttcac!.ara del M•\@GJ.cno. 8 . /l. Ra.. 
dicc.ción núrucro: S9LO. . . . . . . . . . . . . . . . . •. •.. , . . . . . . . . '1 

SllSTJTUCION PENSIO~AL. Cónyuge superstttc. comp•fi•rk per:n:mentt. 
5I e.rticulo 1Y de la Ley 113 de 1.985. preceptúa: "Pan> las efecto.¡ del 
srtkulo ¡9 de 1:. Ley 12 de 19'1.; . .., cntc:ulerá que "" CÜOYlll:C supérs
tilc el o•pu.»u o (!Spo21a do la perl"i..na. tn llAcida. sieruore y cuando 'iC 
htlll;:¡re vieen I.P. P!l vínculo matrimonla.l segú1: )a ley oolombiarut. ·t, Y 
el pnr:i.grHIV 19 die~ : ''El derecho de KU~titución pTOOP.dc tauto cuo.ndo 
el trabu.Jnc1or fQ.11ccido eAt&ba peni:lonado eorno euanuo ha.bla adQUt-
rido eJ dttrccho a la pcn31Qn~·. "El t~xt., le-gal l.ran$iC.rtto para n:1da se 
rer"'r• a lo com¡¡añera P<r mallt' .. Ot<. Bl parl.,"11l!o ¡ q del><>. . . llfG¡¡Is
t.rado tJt:tnent-e: Doctc.r Rugo Su-eseú u Pujots. S&ntcnol::l de F:NI:RO :.r.i 
DE t!l!)l. No ctua. Tribuoal supr:rior de Santa MarUI.. D~ntt:t.t\dt.&nte: 
Rosa A. Cnmpo de Echevcrria. Dt:Hft ilnda.do : F.lectrlUcadora. del Mf'>A-
do.le:Ja 8 . A. Radicación número: 3~10. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 1 

ACCIDENTE DB 'IRAB.~J'O. (:-Jipn pa.ttonal. QBU OACJON DE SEGURI
DAD C:ONTRA LOS Rl!1SGOS DEL 'ITIABAJO. " Lo$ lnstromentc:s r,.o-
1710 lns du lu~iones deben ser adcr.uo..do a l:J. labor, pero las rnedidns 
de :o.egurldad exigen M omás adoptar ot-ras coml>i<menlarlas dirl¡ldas 
a dlsrnino\r el riE>.sgo". J>,;Iagtstl'a<"1o ponente: Doc.t.ur El'ncsto Jiménet. 
Diaz .. sentencia de •~NERO 2~ DF l1l91. No casa. 'tr ibunal Superior de 
caJi. Demnmlank: .María del C..rmCII Lunn B. Oemwdado: soel&dad 
Ingenlu Central Castilla S. A. Rad1et.clón nfimr.rn: 3115U. . . . . . . 19 

OO.:<C!LI!ICION AN'!'F.S DEL J UIC!O. COSA JUZGADA. El a rtieulo ~a del 
estatuto p rocesal deJ trnbn.Jo. tient- prl:!\·isLtl 11:1. ~.unc:llación ante~ del 
J uiciu ''&cerca de los hec:ms que orig:non lo diierencia.. pa:ra deter
núnar ocn 1., m ayor precl.:ñón po$lblo lo. deroch~ y ohllgaclcnu de 
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elloe . .. •• "Sí no hubiere ar.L:<:Ydu-. o si ~~te fuere paretal. AA (l.eJariLn a 
salfc los derechos ~1 in~ea:.do pala pro:no..,vr demandaH. No es 
exMLo dar!P. •1 ct.r.ícter de 0011:. ju~~>gcda a aquellos dcrechoo que no 
tueron <>bj•to de conellia.o!ón entre tas part-e¡:, por lo que oolamento 
<:abe predjcarae G~ ~os qw.' lil lo fueron en forma expreso. y con.e.rato.. 
Magtstr,do por.onte: :::or.tor Ernesto ,Jirr.<....,z Di<><. St.n toncia de ENE-
KV 24 m: IQ~1. No casa. Tribunal Sup•1·lor de CILR Dc:nN>do.nte: 
'ldar ia del c arme:'l ..una B. ::lemandAdo: Soc\tdad Ingenio Centro.l 
C:s.atillil S. A. Ra~icz.chJn ruí.mer-o: 3350. . . . . . . . . . . . . . . . . . 19 

PROPOSICION JU!il.¡D¡CA C:OW•!,ETA. NO!!MAS DE APLICACION 8U
rLETOR.IA. Be ••ll~ d• menos p ar" erectos de t11te¡:¡rar ls. proposición 
juridics. el a rticulo 19 del Código .:twii<Lnth u dol Trnbajo. relaUvo a 
las norma.~ rt& &!!licaclón lfiJ!)letorla cutLndo .no has norma exacta
monte apllcable al caso or>ntt·overtido. Mag1st.rodo ponente: Doctor 
Bt·ne•to Jln:énoz I:iaz. :soatoncia de ENERO 24 DE l DDI. No ca..a. '1'\i
bunal Superior de C"U. tlomandante : Maria del C"-rmcn LUDll B. 
o emandaño: &lciedad l nsenio ~~~rul C!I.Siilla s. h . Racllcaciún n6-
mero: lMO. . .. .. . .. . .. . .. . . .. .. . .. • .. . .. . . .. . .. .. . .. . 19 

CONrn.~TO DE TRANSACClON. 'X:foltl\UNACION Dlt:L UONTRATO OE 
TRABAJO. Mut:to conatntimle noo. La tra.n.sa.cción e s súlu una de las 
rormM par<~ concretar la te rminacióD do! con~nto de lrab:>lo por 
mu1.uo acuerdo y no t'ltiste ~~~ P-1 ~imfn lnboral colombiano ntnquna 
l1mit:l.ción en cn~t:to a 1,. uport.unlda<l p:ll'a ceiQl)rar la transncr.lón 
~»mO ta!. Ma~liStro.do pontnW: Doctor ~to.nud E'lrlque Du:to Alvarez. 
l:lent~.ne!a do il:NZRO 29 DR lSUI. lfo ca8a. Tribuoal Superior de Do
gott.. Demandante: Lui; Albctto Nliio R. Demandl\do: Fondo de lo• 
Éfnplel>Gas del Banco d• la Replibllca "FBBOR". RlldlcaciOn núme-
ro: 4Cl82. .. • .. • .. . .. • .. . .. . .. . .. • • ·..... . .. • .. • .. • .. • • .. ~7 

PENSION SII.NCION. El articulo H~ dn la Ley 171 de 1~61, contiene en an 
\'iij'tmcia tre.s hl;\Otea.is poro. r¡1.1e un t.raba.l ador pueda. adou.irit tl de
recho a. la. genéri~..mcntt c!enomin~a pansiúu especial de jubilación. 
tse 80iiclb er. lA. óemarui~> IDteial el pago de la peu•lón sanción por 
mf4~J de 15 aúo~ de o:ervicJos y menos de 20, r.nya razón de sc·r c.s el 
de•pldo injusto <!el tr~b~)...:lor Qt•e 11W se aleg~ .. pero no s u rettr~ 
voluntario porque C$; una e!tc:ac:1ún ditel'CUtt! con ttectos jurid1ccs dis· 
U."ltn.s. )mesto que cun.ndu el r&il'o e8 volunt.a.rio en H2..~ condie1wJea 
de c.lemw servt~o llL Jlf'n.<l6n .., del>& p2gar a lo& 60 años y cuando 
el trabJ.jador es lle•pedl~o 1n.1 u.~titicn<l3Jnente . . . .lofa3i•trado pon&nte : 
Doctor M=t•<l Enrique llA?,a A.Jvarc~. Sentencia de ENJ::H.O 2fl nF; 
i99l. No c ... a. Tribunal Sup-.rlor do Bogo lá. Dem .. ndante : Lu!H Al· 
borto ~J:ii1 R. CemRndado: Fondo de los Empleado& del Da:oco de la 
RepübUca "F&BOR". Raalcoción número: <1002. • • • • . • . • • • . . • . • 31 

DECISlONF.S ULT.R.A. O EXTJI/1 PET!T,(. SOlO con !11 actuación del articulO 
50 dr.l Código Prooes«! L~b.oral. excluolvll.llle!l:e en ouyu ámbito ello es 
J)Cl'Cec ta.mcnh tmter.~.dtbl t! y a.r.~t>Lablt, puede dJetarec .sente:u::le. eon
deLatotia Qt~ tllélcy.< conCOl)\os no pre:..nd1dos ou la demanda o pe
didos en cc.sntit\ inter-ior o la QU e rr. .. ,ulte ac:redlt3.11a a tra.vf .. ~ del de
bate probotorJo. P~os lo que •n esencia.. ho.cc la ley al establecer 
M u• lla rncul tHd nn e$ mil• que darlo aplicación práctica tnnto al 
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principio ba~cn del cterec:1o laboral c¡u., le uturg• lA. ~!dad de lrre
uunciables y, por ende no t.r:msigiblc~ u. los derecho& del tr:1.0a.jador 
(art.a. l ., 18 y 3<W. 1' p•<W del C. S. do! 'T'.J, cuanto ol post~:lado 
roo st.ilueiCDal d~ QUe el tr~OO.jo "goza de la •.speelal pru\eeelón del 
Esta<!<>" IC. N., art . 17). M"glstrado ponente: Dootor J orge Iván I'"
laclo PaJacto. Sentencia do ENERO 30 DE 1991. Ca1a parcialmon.te. 
Tribunal Superior do Rlohacha ncmf\ndante: LUIS Marctlll Tancel F. 
Der.1anda.do: Morri.son Knudsen lot eroaliomd lnc . Radicación nú-
mero : 40ll. . .. .. . . . . . . . .. . .. . . . . . . . . .. .. . , .. .. . ..... ... . 

CONVENCION CO!.ECTIVA. r 'Orma.. DOOUMr;NTO AUT!::Z.."l'ICO. ERROR 
DE DERf.:CHO. Pa1·• que 1.a cvnvcncló n colect-i va., lcglllmente colll
bro.do.., produrco c1ectoo juridteos en !.ru las partes que lA. ~u~crlben. 
el arf.>eulu t 69 del Códt¡¡n Sust>mtivo clcl Trabajo. eKI~c que se cel•bre 
pOr ('oftt'.rtta y se extir.nda en tar.tos e}tmplarcs r..ua.nt.a.s sc-a.n aque.lltt~t 
y uno mál! <1\lC debe dCI)O!Jt.arse en lo Di-riBión de Rela ciones co:e.>
th·ns del Ministerio del Trabajo. a. :r.is té\rda.r d9.ontm de los 1~ dina 
&igulentcs a ltt fiTmA. de la .conve nción .. 4ahortl blen h.t \;Opin de un 
documento tiene \'alar proUntorio is unt que sn orJgtn""l cu:1ndo ha. 
sido nuLorl't.ado poT un Nerta.rio o ru nclona.rio p·.iblico ... Maglstra.do 
pc>nente: De>ctor Jor~• Iv/m Paloeio Pal~to. Sentencia de ENERO $0 
DE 19111 . Can parcialmente. Tribuna l SuP"rior de Rtob:u:h&. Deman
!lante: .tui> Mareta! Tvnc:el F. Demandftdo: Morrison Knudscn l nler-
nattonol In~. RadiCación número ; 1~ ll. .. . .. . . . . .. .. . ... .. . 

PROF!BICIO!'IE!l 1\ LOS PATRO:r<OS. D~.cue~tos, re"'nciooeo, oom;>cl'IBn· 
ciOII~.S . CON!i'ES!ON. Requislt.os. :Sntre 1~ rc~uisitoo p~ra la confesión 
la ley ho neii.lla.dD el d• "qno verre OOhre ~hos oue prodn.can con
~r.uP.nf':i.:in Juridi-e.aa ad~ers€l.s :i.l t.Oll:!uo.c.t,e v t¡ur. favorezcan a la 
parto contrM IR (art. IYO, numeral 2~ del C. de P. 0 .); y e& ohvio Que 
h:1 tornm1aohJn de unA t s;.eciflca. pretensión procesal no impUt a lfl. 
p:o¡::oaiott\n de h<eho o.l~un" que determine efectos jurí<lie<>s perJu
dlct, los 11ara. quien te ha.C<> o t.encf iC'Jo• para su com.raparte". Masl•· 
trado pu¡•ente: Doctor Jorge I7<in P"J~elo Pa!:u:io. Scutenci« de ENE
RO 30 Dl!: IVUL Ca.a vorciolmente. Tribunal supe.rior de Riohacl•• · 
Dcmandr~:n~: Luis l\lfA.rc:ial 'TO;tCCl F . Demandado : Mi>rrison Knudsen 
InternatiOn$1 Ine. Rndtc~;~..cióu número: 4011. 

DEMANDA DR CASACION. Nenlca . Medlante e.;te car¡o ptcsent~do por 
la d a indlrt"cl.a, DU~ ncuaa errores du \\echo e!'l la apreciación l' 
falta de a.pr\idaelón de pruebas si.Jlgulo.rl2iadaa: nu '>E aj asta a 103 
nquerimieut.os t.écnicoo del recurso extrs.!Jrdir.~\rio, [)HP.R ge queda e n 
la simple ttnunciación (l~e loo yer~os, ~;ln ava.nza.r en $\1 demo.straot6n, 
porque no tndiCD de qut mauera pudo incurrir el TrlbWlal al ('Xa.m.lnc.r 
en los mLc;;mos bu; sltua.cionezs tá<:tica.s dtl) proceso. como OOlTc:spontle 
de llllUlCra r.guro<19. y urlera al een so:. :\.lsgistrado P<>D~nre: Doctor 
Rrunón ZMiir r. V:<IV<rd<. Sentcnr.i~ de ENt:RO 31 D:B 19111. No Ca$(1, 
Trlbnml Superior de Perctra. Denu•n~n.~te : Jaír<> Antonio Hoyos G. 
Demando.du : lnversionc$ Flota Ocetdcn tal Ltd<>· y Cía. Radteru>lón 
número : 3849. . .. .. . .. . .. . .. . . . . . . . .. . .. . .. . .. . .. . . .. .. . 
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en diverso.s O'j)Ortunida.d.e~ que el concepto de lntcr-p~t.ación ettónea. 
conmte 2n el eDtenctírut~nto equtvoca.do del contenido de un prec~pto 
legHl, .independi•lltemeute tle to-dA. cuestl<ln de bcchO y no puodc 
darse cuando e1 juzgador cr.tien:de que la ley dlce exactamente 10 
núm".-. <r.LC ella. oxpr....a. ~do P<lllCilLA:: Doclor :tmesto J :n>éll"" 
Díaz. S~nte:oc!a de r:r..e:RO 31 ;Jl'l lMl. No •asa. Tribunal 8\lp.rlnr rtc 
M~ni>:ale&. Domandant~: M•!t>a Castalio ~e Car<ton&. Dem•nd~do: 
Ind.uslrle COionlbiD.Do de Hcrrorolento.• S. A. "INCOLMA". Ro.diCD.:tón 
nOroero: 4C23. . .. . .. . .. .. . .. . .. . . .. .. . .. . .. . .. . .. . . .. .. . 87 

PRl:STAC!ON DEL SERVICIO SUBORDINADO, RE~!NERADO OON lNS
T.RUMENTOS DEL T lliiBAJADOa . No excluye el c~ncepto de con-
trato de traha.jo. 8~\lvo estip\Jlaoi(m en centrado, la. prestación del 
oervleio aubor·:llnedo, remuno.n\do. oon instrumerolos del ltabajodor, 
DO e.xch:;re el concepto de oontnHu de trabajo <'.lm a-rreglo :). lu dis
puesto "" JQ rogla 1" del anieulo 57 del Códtgo Su.stantovo del TrabaJo. 
lo que st~niflca quF! la clrcun.st:.tncio. lit .sttr el a.cWr propietario del 
vehícu!.Q autamutor. con el cu:11 orcstó a la dema.odadu. sus scrvlc:os 
pen:ooale& y subordinado no lo ~>:eluill c<nno t.rllb:lllldor •in<:u!Ado 
por cr>n{.ral.o le tl"ab!ljo coll la emprc-&.o.. Al re!pecto dUo la Cor~'l:! en 
~cuteuc.in. de o de :!<brr.ro de 196.~: "No dcs••lt'túa el oontr:.to Joboral 
el !lecho de qut """ do propitdud do! tri<ba)ndot· la J"'rr•mlo.ntl\ paro 
ejeroor la labor, pue& l.ac; paTt4.16 pueden eonví'.nirlu así. oomo lo 
au10rtza el 11.."tí~ 57, ordillal 1~ del Códi¡¡o Sustantivo del TrabnJo". 
Ma.giBt.ra.do &>uw:nLP.: l)octor R~món ;¿(lliJU:tt V:tlverd~. Sentencia dt 
ENERO 31 D~ 1901. No Cq&a. 'rl"lbnrnt.l Superior de Per~Sra. Dttml1!1.
d~nte: Jairo Antoniu Hoyo,¡ O. ~mnnCadu: Invcrr.jonea Flot11. Qeci .. 
de.nl<ll LW... y Cia. Radicación nt:.nero: :18'0. . . . . . . . . . . . . . . . . . 75 

Rli!OLAMENTO D:XPED!i)O POP. l'.:STI\DLF.OIMIE!¡l'TO PUBLICO F,!o!OA:R· 
OliDO DI!: LA SEGURIDAD SO:JIAL. No dereg~. ni deja <In vi¡enol~ 
una norma de C>.l':icter ¡ encral. lNS'l'JTUTO O!! SEGUiiOB SO OIALES. 
Lo. amnel(ln eh los r lO.'l;OS no •e produe<: en abstral:to r de manera 
¡;enótiea. sinn en forma par-ticular y concretA. Un rvgJament.o e.-xpe· 
cllélo por un cst.Rbleclmir.nto p•ibtico encargado do lA Segur!dl\d so
cial, !'\O puede dtrol§a.r y deJar .~~¡J n Vitencln una norm a de carieter 
w•.neral; de lo cOl!trado, esioo actos qu..u:ulan some~!(\<l.! a or~nl~
mos autárquicos, con un pod&r de regoi.<laoción Igual o aupertor al ól')lano 
cot·re•poml!e1lte. " ... t!o .., trnta por lo tanto, o. iulcío do 1a Corto que, 
loa regta>MJJtos de! InsLttuto de Seguros lloctalr.o, o más exsctamente 
Jos decreto& aprollatorlos de lo~ n1i.smos, •><r.>•dlo:los pur el Gobierno, 
llledlfi'!llen o ~uen las normas lcgalco en meren• pre¡;tueiunal. 
sino <::ue 6stas pll' voluntad deJ Of'!Opio Cougreso. autor de lo.s mJSir.nas, 
dojan de r<t~l:!ar los oteotcs de ws <.onttatu., de t-raba.jo nn la m o.lcrla 
ca~:-espondiont•, d~~<~• o! . .. " Mt<glatro.do por.ente: Du• tor F.m~sto Ji
ménez Dw. 8en!.enr.la d• ENE!iO 31 DE 1991. No cara. Trtll\lnal 
supertor d~ lola.niz.ale->. O.Dla!>i ante: Meltm C!\.staí>O d• Cardona. De
m andado: lndu•t-ria Oolomb1~na. de H•rramlentas s. A. "!NCOLMA". 
R~d\cación núrnefo: 4029. . . . . .. . . . . . . . . . . .. . .. . .. . . . . .. . 87 

PRINC1l'IO DE LA W0 JUJPORMAT/0 IN PEJUS. SEYYENCIAS ~"'DBl
TORIAS. El principio de la uo re;ormat;o bt pe¡,.,, \'eda al &uperior 
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r:·e.-;. 
la posibllldod de dicL11.r sentencia. ~n ~l sentido de dc.semo:oro.r lC\ 
situación juridjca del únito ;A.l>Clauto contnl la provld.encia rf'C.urrldn. 
En ~1 r.aso de sentencia!'-0 inhibltorias el deman:lante oo aucda eon:s
treñi<!o a la lmpoo;ibilld~d de adelanl<l< nuevamente el p:eito que 
c.h:~.tta.nlente ea i enúreeno cl:1do eu lt\ sontcuci:n de&eó\l'lna.t.oris de sus 
pretensiones. Palmar es qur esta cteeis16n ~.r.rüt pnrR. el úb.ico rccu
rTP.ntc mtl.s pel'Jndi~iat quu la recurrida. que coreo ltt lnbibitorla dela 
n.bierta. la P03Ib1lidad dti plo.ntear nuevamente ~us pretenaionelt i1otltc 
la ju><·ltla. Entonces . . . Mo¡¡i<t.r:'.do pnnonte: DocU>r Ramón Zñll!ga 
Valverde. 8eotencta de ~'!ERO 31 DE 199L <:asa tot:Gl111cnte. Tribunal 
Superio~ <k> Mr.dethr.. vent:~ndute : M:ula Bl!sa :\lu11oz Hormwun . 
Dem~ndad~: Jaim~ P~tC)S Sen1a. Radleat1ón númtro: 3932. . . . . .. 

SENTENCJ.il OOMPLEMF!NTAl'l!A.. CONDENA E.'ll COSl"At>. 1\.PLICACIO:ll 
Al\ALOG!CA. 6$¡¡1)n lo proce¡>tuado por ": articulo 311. del Código d.e 
Procedimiento Civil~ cu~ndo la sentencia guarde silencio IWI>re cc.sta.• 
pod..-á aatcloporse !)Or medio d~ •••llc:nclo. comprementaria dc:n~m del 
t~uninu de ejecut.orl:a., de oficio o o. GOlicitud de parta. Dí! otro lado, 
en ~o.so de que prosp~r~ po.r~lo.Jmente la. (lomnncla. C'!l Jue,¡s podrá. 1\b$
teners~ de conden~tr (::n r.ostas c.: J)ronunciar condena. parchl. expre
san<IO lo< fundlmcn-:.os do •u ueclstón. M•gi•~rn.dQ ponente: Doctor 
Ma-nuel Enrique Daza III•'A.rez. Sentellcla complement:<ci:\ de ENERO 
31 DE 190!. Demand$nte: :;.,gun<lo namlnlo et.no. Dtmnndado: t'IOta 
Mercante Omncolo:ubiaua :s. !\. Ra.cllcaclón numero: 3953. . . . . .. 

CONTRATO DE 'l'.KABAJO. Sltuaciun~¡; ~u~ genera.."l .su tcrmlnacié.n unl
laterJJ. FALTAS GR.AVR$ CONSTITUTIVAS DF. J USTA C.\USA DE 
Tlffif<.{lNAOION UNILATERAL SDI :PREViO !\\7!SO, l!STI.I'ULADAS 
EN CL.\OBULA DEL· CO'-"I'RATO m ,; TIUBAJO. :Sltti"allmitaciún de 
tuncion~~ C1e acur:~rtlt) fil C&T~O de:$CU\.[lf'i'laóo. Ent.r~ l u dos sltmtOi('mc;:o¡; 
que gen~r11.n la tem·.in2tdtm unil:ltera.l del contrato de trabajo. eon 
forrne n lu prec~pl.ua.do ~n ~1 artículo ?~. Apsu1.r. a l nume:-al 6~ del 
D~creto 2.:nn dP. 1963. llll6l de ellas &S " . . . cualqul~r :atta grave cn.lt
t te&da eomo tal en pacto&, o C<~nvenc.lonws colccttvn&. fa.llos a.fb1trolel.\ 
C(.;J)U'.lto4 lnd:-riduales o ccglametlu,.n. En cuanto a 9Stl' a.speeto """~ 
palm:~.rio c¡uc la e-.. lit:caclón d~ IR gmv•dad de Ir. IIL:ta COlTCSpnndo 
t\ los tla.cto.s. comrencioncs C'..Olectivati, fallos u..rbitralttf:l , contrato::J in<ll· 
vidu~es o l"eglamtm.to!\ en los qne se e&tipula.n ~so.& lnfr::teetones evn-· 
dic~o oolttlc.a.tivo. Por ellu cualqu:~r incumplimiento Q\lf. M~ est.aulezca 
t'n aquellos, implica . .. Mngist.rado pone=.~te: Doctor Jorge Ivllll Pa.
U..cio P9Iaclo. Scnlenela de E.."'ERR 31 DE 1991. No casa. Trlbcm>l 
sup~rior clo Medellin . Ocmand:mtc: Luis l'erll$.nd~ l:<>t.everrl 11. 0..
lllandado : sanco de Cvl<~mcia. Ractic.nolón u~n•ero: 40Q5 ... 

PENBION SANOION POR DESPJDO INJUSTO AL TR.AB!I.TADOR CON MAS 
DE QUINCE AN0.'3 Y Ml'))IOS DE VEDITE DE SERVICIOS. l!n q11~ 
:noment.o dAlle la emprt_,.. C(>lllCI:Elr u jJt<gQrla.. L'ISTITOTO DE SE
GUROS llOCIALES. Obli¡Acíón del em!)lOO<lor de •Cillulr oo~ia<mdo d~ 
acucrOo con el ~rticu:o G• del Aeuer<lo 029 de J98fi. Una vez aadn~ las 
eireunstanciuf> previ!$l~s en el i)"leü:Q &P.gundo de~ artii:ulo 89 d! la 
Ley 171 do 1 ~61, es acclr en el evento d•l trabajador <lc•pedido CO>:l 
o:nás de 15 :úios y mono• de 20, la •n>prc.o deberá pogorle la pensl.ó:¡ 
llf kabnjador cuanóo cuu1plo 50 añ~ de edad o desde k\ focha clel 
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despidQ. si éste yo. los tnviata y ten iendo ia obUgaclón el t:lflJJltta:lor 
<le seguir onti<o,n<lo "1 Instituto d~ Segur.Js Socls le&, de acuerdo a lo 
preceptuado por el anleulo GO del M uerdo 029 do 19Rf>, bast:'. tu lll\do 
el ~ttutn d~ E.eguroa Social~ ~~AUma esa poon•ión por satU1acer el 
trahllltulor los ~xlc~ntlaa prcv!st..., por sus rcgl~menta.s para otorgar 
lo. peo~ón úe vejez, • nh•i<tietldu para el empleo.dor ls obligación de 
pagar el marar '"''" entre la pensión que le otorgare dicho tnlltltuk> 
y la que ~ezún slcudo pagada ¡¡ur él. :M•gl~tr .. úo ponente: Doctor 
l>ilumel lf,nrique Dazo. Alv:,re". Sentencia de ENERO 31 DE 1991. No 
casu. Trlbnn:IJ SUperior de Boet>t.\. Dcmanda.nt<: t.ula Heriber t.o Es
pinosa R. lletnandado: Fundicivul:'• y Repuest.o& Llda. ".l"'JRESA". Rn· 
dieación número : t~O!I. .. . .. . . . . .. . .. , .. . • .. .. . .. . .. . , .. .. . 

R i:INTEORO O INDEMNIZAOIO~. Alt<>rnatlt:l por declsló~ del Juez. APLl
CACION !~DEBIDA l!l IN'l'E:R.PRETACION EERONE.'\. t>itu• nela. La 
luri.Sprudeneia de es4:' Sola de l& Corle ha udo rolterodn al rewr<IKT 
Que la ap lir::lción Uldebida nrurr<O '-ll~nllo , ent<'ndlda rectamente la 
nornu~ de- rl<:cecho eo su n.lr;an~;l! y IS.igntlteado, ae le DDlica a UD ea80 
que no 1!.& el que ella eont.emplo, C$ d~cir~ cuo.ndo se a.plic.a. al M\lnW 
que es ma.!,tria de tJcr.!~lón un:.t lry impertlnt!nte. Por su t)S.fte, Jnter
prettH· etróne~~nLe un precepto lefl(al es aplica rlo al caso llttgada, 
po!' ser el p-cri!n"Cn le, pero a~rlb'U)'éndole un al~nc~ o sentido que 
no le eor~•· ld~l4tr3do ponente: Doct.or J orge Iviln Palacio 
Po.lacle. !:!entencio. do ENF.RO 31 DE 1991. No cara. TYibuns.l Superior 
de .MedoUln. De10a nd ante: L\118 ~:·ernaJ>do Echevorrl A. Demandado: 
Banco do Colombia. Radicación número: 400~. , . . . . . . . . . . . 

SUSPENSION DEL l:'!lOCESO. f'.au~alts que oonte.rnpln el artículo 170 del 
Códlgu de Procedlml&nlo Civil APl.ICACTON ANALOGICA. COR'I"& 
SUPREMA DI<: iUST!C!A. Unico 'rrlbuual compe~nte para r.onoCE'.r 
dd r~curR'o eT...raordinario dP. Ca6.1lclón. En':&'e la., causalcf:> uue con
templa. el nrttculo 170 del Códig~> ñe Procodhnlento Civil, qun ea la 
norma n que 'emito el nrt.iculo H~ cle l Oó<!igo Proee&o.l del Tr•.b~jo, no 
.S.!?- prevé la de impu¡.na.r.se la t•ju r¡~dtcción y competcuda" del Ju-e~ 
que eM4ó oonociendo d o! asunt.o. En segundo IURI'r bar que deci r que 
la COrW el el único 'n'ib!lnal eor.~pt,:t.tlnt.e pnrA conocer del re<lUJ"8.0 
extraordinario de ef\e:ación, el cu:~.l en ve-rdad tmpllca un enjuicia .. 
miento de un fal.tQ ya dict-ado, '/ Dó el fur;gamlen to jndiscrlJlllnado 
del caso litigado, m•ostlón que de confonnl;lad con la lnvetera.da doc
trtn .. de la Bala de CMnclún LahoYRI de la Corte Suprom(1. de Justicia, 
y qce es un )Jiohijamtenlo de In qu~ uno e: edingntdo 'Irlbunal 
Supremo d•l Trtlba)o &Obre el p un14l, qoeda defltütl~ con la sola afir· 
mn.eiOn que ~1 donL{mdnnte hagn. de haber cldstldo un contrato de 
tr•baju que re~uló l:l. rel!\Ción labnrnl quE' da orl~~n a la controveuia 
judicto.l. Magistrado ponente: o.:K::Lor Rn.ta~l Bttquern Herrera.. Auto 
de FEBRERO 6 DE 100 1. Demandada: Em;>res• All~lu4ue,;a d<! Energía 
Elé<:tr:ca B. A. Rl<dicación rrumero: 418'1. .. . .. . .. . .. , 

SUsn'l'UOION PENS!ONAL. fiUBR.OGACION DEL R II':SGO DF. VEJEZ 
POR EL DE VJUDF.Z Y HORFJINDAD. Conforme a los hecho~ e•ta
blecidos en la inotruoeión d•l pr(IM,o;o, la v•JJllión .lttbllat.orla aue 
como DenefiC'!in rla t;W$t.ltuta. recl:J.m.a la promotora del juieio, .sólo hu
bler~ pudido nacer a la vidJI si •• hubiera cumplido la condición del 
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rjs:; 
tiempo. f'Qr ello, .Y dado que la aludidu Cf>ndJctór. no se r&all26 l)Or 
tuel"ZQ del t~ .. tleetmlent.o deJ pota.ncial bu :eflcié<.rifJ, ft..~ apenas. obl'iO 
que n~ J'Ueda hé.bec lugar D SU <lidru 1.e 001 V\r'.ud del femUnenu dO la. 
sustlt.nclúu. FUu e:. asi de :;implc, )'Q que no ae puede tro..::pasnr el goce 
de un de-recho qu& jo.ma.t. se 1.\lVO. ·.Ah()r&. au cua.nto l:ll {\rgnmtmW 
1raidn por el r~eunr.nte respecto de la. presunta subrogación del rtesso 
de vejez por el de viuuco r hnrr .. ndMI, en que ampara la supucstn 
causahabJen~ el derecho de cusUtuctón. cabe obsen~r q·J.e-... Ma· 
gi.;t:r:ldo ponente: Doctor Raft~-f 1 Rsu¡ue rn Hertera. 6tmtcncia de FE
BRERO 7 m: 1991. NO ce.<a. Tribunal Superlur •k Bogntó. Demandante : 
Marina Varga• viudt>. d• Oarcin. Derrumdnclo: Soeiedo.d E~plot~ciones 
Oóndot· B. A. antes Shell Cóndor S. A. Radicación númern: 4106 . .. . 

CONVENCIO!Ir COLECTIVA. f 'Qrml\. OOCU~!El>"l'O. Re<tUlsttoo para •u '1'8-
lidez. ERROR DE DEREC::HO. El ~rticuln 409 dd Código Suotantlvo del 
Traba.1o, c ztge qu13 la convtnct(.n colectívd .~ celebre por escrit-o .)' HG 
extJendQ en tK.ntOs ejemplares cual'tas SI!D.D a . .quell(l..\ y uno o mAs 
que debe deposit<>...., en ol De¡mrt.amento Nacional del Trab~lo {hoy 
Dt.Uitin de Jtelac!Ones Col..:l.iv"s del Trab.,jo), a máa tardar denlro 
de Jos quin~c (15) dio. sig\Jicntos ni de la !lrma de la. coovenclón. ne 
t:d mllnorn. qu~ ~~ juzsador po..ru. ~~;nl·.•P.r acerca de un cterecho rlert
"'do de lo r.onver,Ción debe haccriQ :sobro 1~ base d•l cumplimiento 
de los requisito.• a.:u ¡¡reYisloEi, Pl>es el ltgisllldor dotó c!o competenelo. 
a dicba dependencia., pora q no el convenio auscrttn por las pprtes 
fuera depositado r.on el fin do probar su eelebrs.ctón y P"rseg·"ir •"' 
etr.oto.q, Pero, .. MR~l~trndo po>ucnte: Doctor Ernesto Jhn6nez Of11z. 
Sentencht Oc FEBR'Fif:lo 7 DEl 19(•1. Cc.sa parcialmente. Tr;bnnnl Su
¡>erior de Riohaeh~. Demando.nt.e: Ji.,¡.fe.el A. P~mient.a. P. 'OemKndfl.do: 
Morrison Knudoen Ihteruatinnol ComP'"IY Jnc. Radleoclón n~ro: 
iOOI .. .. •. •... . . ••. .... .. .. .. •..• · ... .... · · . • .. · · · · · · . • · 

tlESPIDO lm!InEC'TO, DECLARAOION DE NUUDAD DE LA R.ta•llJI\CIA 
VOLL"NTARIA O INMOTIVA!JA UEL TRABAJADOR. Concepto y di
ferenCia. La deCISión del tno~Jajador de poner fin <k m4nero un!la toral 
a. la. rtla.ción la.boral !un6ndo. en cau.sa.s i.:mpulablc.s a.l ¡n.trono cons · 
tttnye el dcnominMn desp ido lnd\recto. Ahnro. bien, la decl..raclón ele 
nu:idad d.e la rP.nunChl volunb\rt.a o il1moUvada del tru.ba~ndor por 
vicios dt~l eonsentimH.:nto no c.:o.n~títu')"e un despido inrllrccto, em ra.zóc 
a que no .. ~a oonoagtada e•tn cJreunstaneia en el llleral b l del 
articulo '1<' del Deercto 23~1 M. 1~ como Justa csus:1 dt terminación 
del contrl\t.o de tr"bo.j o por part• tlc-1 l.Tabo.J~<Ior y tambl~n porque al 
deelarar$c lo. nolldod de dlch.' comunicación ~e tiene por inexistente 
In Tennnr.\a. en tilo. cont-enida, que es uno di'J: los presU;>'Jestos nec~· 
oarios pa."' que <'XIsta el despidO lmlireero. ·Ma.gtstr~du ponente: Dnctor 
Mt.nucl 'inr.que Dua .~lvare.. S"ntencia de FEBRBRO 13 DE 1091. Co.ta 
totalm•11Le. Tribunal Superior :lr. Medelllil. Demandan~<?: Amalle 
Hcrnli.ndez. Dcro~ndado: Contcccione~ Dnkut.a Ltmit3.c.'lO.. R¿;,dica\!ión 
numero: 4127. . . . . . . . . . . . . . .. . . . .. . 

IN$l'ltUTO DE SEGUROS 60Cli\U:S. = de no aüll~eión o <le '"""'"' 
en •l po.¡¡o d~ !i>por\eij .. SIINCIO.N<:S ADMINISTRATIVAS V CONSE
CUENCIAS LABORALES. COL>JOO SUS'l'A.N'l'!lfO DEL TRABAJO. 
Cosos en que r.. npllcable. conforme o.l ré~bMn actuaJm•nte en vigOl', 
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sj un 'ruPlclldor incutt~:¡:~J(: ~:>u~:J obU¡ ncJ<mea conc;crntentes a IR tl.filia .. 
cián o al pago de la.e cotlzaciol\ea de iiUS t.rabajndorcs al Se¡uro, en 
principio queda n t u e:tte;o la vro tecti6n de ~otos en cuanto a la.s 
contin¡¡enci:!s quo el lostllmo Oe l>q;tiros Soolale.. se ve Impedido 
de amp:uar en t~Uón de 1~ zregligene!& ...,.Lronal, de •uerte que en Ls. 
hipótr.~tE> de que un empleado determiru:~.do sufra. unf\ de esas contlll
gencias. deberá el p$.1-rono otorgp,rlt~ las prcstae.ionc• corre&pondfcntes 
(Qnfonnl'l Ja hubiern l'Cconocldo ol In~titutQ d.e Sr.g urm:: Socia.les (el 
C. S. del T., no e6 a.pllcablc> y si. e• el caso adleiOu:Wnente .. . Ma.g!s
ltado ponente : Doel4r Manuel Enrique Dua Al vaTe>< SenteJ>cta de 
Fe~tcro 13 DE 199l. C:a•a parciDJmeute. Trlbuntll Super ior de Bogotá. 
Demand~nte: Luis Alfonso Medi.u~ A. Don1andado: Pedro Xtsto López 
Castellnnos. Salv"roento de voto del doctor Jorge lván Palacio Palacio. 
R<tilicoc!ón >tlimero : 4114. . .. .. . . .. . .. .. • .. . .. . .. . 

SALV.~TO DE VO't'O. R IESGOS A ASUMIR PO'R. EL INSTITUTO DE 
SEGVROS SOCIALES. No existe b.>C)()mp .. t ibllldad frente a Jos >lesgo& 
a Mtunit pot· ~~te. \:On los q,ve Je uorrcaponden al empleador que omt .. 
te. contr~ •u deber leg~!. ·Jn. oflll~clón de s·,, tr"bajaclor al aludido 
régi~nen. o r.trasa eo•l~iderabler.net>te tal afiliación. No ha,y 1\tl!~r. 
a plnntoa.r slqu<em !a poslb!ll(].,.d de la lncompa t!biltds.d de las prea
taCiOne• é r.rlwrla$ d• la pcrumenela al régimen del Seguro Social 
Oblig..Wcio, ccn las do lncmn!>en<Cin exe:USiva dr.l ;xttrono que nmtte, 
cont-ra ,,u <lcbct legal, la o.!Hbclón de su tr .. o• Jador al 3.luaído régi
men, cuando por eted-Ol; da la vinculación de cUcho trabajador t:On 
un patrono diferente: vicntt gozande\ tl~ un~\ pensió~ de vejet a c:argo 
del Scl(uro aocu..l. Mo.gistJ:ad(J V""""Lo: Il<lctor Manu.J Enric¡ue Da.2a 
Alv;uez. Senteocia de l"'l'8REBO :S DE 1991. Cruo ·parclalmente. Tri· 
bunal 1;\lllCrlor de Bo¡atá.. Demonllant.e: Luis AUonw Medintl A. De
Itl.'l.nd.odo: Pedro :&!• lo Lópe> Ca,stellanos. Salvamento de ·¡oto del 
dQotor JOrge Jvó.n J>a.1o.eio Palacio. Radicc.clón n (,mero: 4114. . . . . .. 

I'RINCIPIO DF. LA RF.T.A'I'I VIDAD DE LAS SENTENCIAS JUDICL\L!S. Las 
sentonr.!~~ judi<:iale• no t1enen fuerZ!l obltg:J.IOrla .<!no re.p•ciO de la.e 
ea~ en 11110 fueron p.."'<lnunei3d..,. Es. uor L!ln\0, proh!D.ld.O a. los 
Juece11 provoer en loa negoc.i1s de eu competencia por vin de dib-pn.sictón 
¡¡e~etlll o regJnm~nt&rj¡L Magistrado ponente: l)o)Ctor Hu¡;o Suescún 
:Pulvl• . Sontenctn de FEBRERO J4 DE 1991. Nn ca.a. Tribunal Su
pcrhlr de Cali. Demandante: llcrnún Ll:..no• P. Dernanda<!o: Culom
bin'< S. A. Radlca.cliin número: U32. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

DESPIDO DRL TRABAJADOR POR. INCAPACIDAD SUPERIOR .\ LOB lBD 
DIAS. El empleador puede unilateralm•nte ampliar ese lapso Bln que 
ello le ha~a perder el derecho d• ct•apedlr 8bl jUBta causa. yo. que 
r.s~ e)(tensión tentpOral ~upcr3., e.o. bcnetleio dd trabajador, d mln.i.m.o 
legal. 1\'fagl.l.trado oonente: Doctor Hugo 1\ueseún PuJol.!. ~11tcneta 
de PEBRnQO H DE 1991. i'lu casa-. Tribmllli Superior de Gar!agcns. 
Domandante : Rodol!n del Río Cnstmo. Demot\u~do: CompA.!ú3. Co
lombiano do. A~~lleros Ltda. "CONASTIL". Rnd.leneión nüm~ro: 4019. 

OONCURSO DE PROMOOION' Y .'ISC!i:N$0S. Facultad •lnd!ca.! dP. enper
vi.9arlos. Ma:¡illtrado ponente: Doctor Jorge Iv~n Palacio P:.!aclo. Sen
tenoia de homol~~clón de fl:aRERO 21 DE 1991. Demandante: 
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Bindlc~t,o l'le Trabajn.dores de llospl":.llle• "SINTRI\JfOSCLISAS". De
maJldado: Swcdod Cirusta de BogotC. Uospitol St~n Jo~A. R<ldioaclún 
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número: 4330. . . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. • .. . .. . .. . .. . 190 

OSCt.IRID!\D DE J.A NOP..MA .'\IW!'l'll.AL. Nu es eausnl ele auulaelón. Ma
giHtn:~.dU Oonen(.e: Du4.}tGr Jorge h·t\=-- Pal~io P3.htCiQ. Sentencia dA 
homologación de FEBRiRO 21 DF! IDO!. Detnandonte: Sin<l:r.nt.n de 
Trnbajodoro~ de Bo•pit~l•• "SINTR·AI:iUI>CLISAB''. ~ronndadu : 130· 
ciedad U1ru¡ia. de BOAota - Hoop;t.itl San José. R.ndlcación núnlor·o: 
\1330. .. • • .. .. • • .. .. • .. • .. • .. • .. • .. • • " .. • .. • .. . . . • • .. 196 

RECURSO DE HOMOLOOACrDN. Interé~ jurld.ieo. Ma~lstrado ponente : 
Ductor Jor¡o Iv&r. Palacio Palacio. Senten~.la. clo holmologsción de 
PBBRFRO Zl DF. 1991. Demanña.u:e : Slndlc,,to do Ttabnja.doreo de 
Haspita!e.t " SINTRAHOSCLIS.'\8'. JX:uuuulado: B<>eledod de C!ru¡ia 
de Bo¡¡o;H - Hospital san J osé. Rlldi®clón número: 4330. . . . . . . . . . 196 

1\CL./IRACION DB UN' A PROVIDEYCIA E IN'I'ERPRETAOION DEL RFOt.JR-
00 DE HOMOLOOA.CION. MagistrAd() ponente: Doot.nr Jorge lvli.n P3.
l•cio Po.l•cio. S<!nt•nr.lo. d.e homolo¡¡;aclún de FEBRERO 21 DE 1991. 
Llemandan~: Slndicaw ~e Trabajador.,. de Hospl~los "SINTRAHOS
CLISAS". Demandado: Sccicdad Clru;.la de B()g'Oii - HO$lli!al San 
José. Radicación nQrr.ero: ~3U. . . . . . . • . . 196 

P.liNtlTON PllOl:'OKCIONAL DE: JUBILAO[ON CON 1~ Al'IO.S Dl'l SEnVIOJO 
(Ley 171 de 1961. ~u·t.. aq., in<:i$0 24!). E&~a sula eir~unst.anci..1. de u,::ar 
el jnoisn ao del arlículo 8• de In Ley 17t de 1!161 sobre pensión 1)1'0-

porcionl!.) de jubilación el mi:m~o !Uro grnmalt.:.tl empleado por el 
art.i..:ot<' 4!60 del Cúdigo 8\IJJta.nt.ivo del Tr;l.b~d<l, en donde por Axpros:a 
dtsposic:ón lcgnl del adverbio "d~t\.OUés'' debe t;f¡lr Ant.cmdido en ~~ 
sentid<l de quA r.1 requl$1tl.) de tiempo parA. lograr la ptuu;lún pl~no. de 
jubllación $r. tteue ~.:.on s.6lo cumplir 20 a.iioa, cblign.rfn ~n prin1!il)lb o. 
ton.t.id~rar QUt' mmbién en al inst.an(oé &n que el trabajador a.Lcanza 
los 15 "''"" ob\Wl>e la ¡>en•ión 1'1'.stt·tnrld" SI es d•sped.idu •i.u Justa 
can~n n '·olunta.rin.mente $C t•ctira de "..tf. empresa. por cuanto el úJUrno 
Inciso tl(:l ~uaodicho il.rt·ículo ~. csto.ble<:t! qu~ "en todo~ lo::; demás 
~:~o-<:;pcetoa 1n pensión aqut )~l'e\'ista Kt\ rt:¡ lrli. por HUi nonnas le¡;t;,dts dr.: 
la pen.ión vitalicia dP. jubilación". 1\h~i•t.rado ponente: Doooor R~
tael B•qurN ll.errer•. 86nteneia de I"Il:BRERO 21 DE 1991. casa. Tri
bunal Superior de Modellín. Demandante: María Alicia Ochoa de 
Aro.ngo. Domand•clo: Tejidos !',1 Cóndor s. A. "TEJICONOOR". Radi-
cación u(lm~ro: 41~. . . . .. . .. . . . . . . . .. . . . . . . . . . .. . 215 

Pli:NSJON DE Vl!JEZ.. PENSION COMPARTIDA ENTRE EL INSTITUTO DP: 
SEGUROS SOCI.'tLES Y EL PATRONO. Etapa de trnrWción de tm 
régim•n a olro. Coufo•m• A lo diSpuesto en los arttcwos '12 y 76 de 
la Ley 9U de 1945 y el ar.!culo 259-2 d•l CóQ1go Sustantivo del Trnoo.Jo, 
la ptH~:t.i•}n de vejez fue o.sumid~ por <!l lnBtit.uto d$ Seguros Soc.ialts. 
en reempl~'-0 c!c la penSión de ju!>!I,.r!6n que ostnba a cargo de IM 
patro11cs 'F.r. la etapa de tra.ns1elón de un régi.rn• n a otro aparece 
muy <le bora. el r~nótneno ele la..:s peu~tcnea compArt·ido. .. :; entre el Ina
tiruto d6 S.~uros Soc:i&~• y el patrono, de acuerdo a lo eslab:CI'Jóo 
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~n Jos ortleuloa 60 y 61 del D«r~\o 3041 d., 19G~. L:l ¡>ennón o»rn
\)&.rtiti" ent.re •1 Tn6tituto de S-eguro< Soci;>les y el patro:>o en las 
dtvcr&u . ll1aBi•tr~tio pononte: r.:octur Romún Zúiítga v~verde. Sen
tencia. de FEDRERO 26 Dl': 1!191. N o C((S<¿. Trlburu.l SllJ)~rlor tie Me
deiJí,, . D<>rnandan\e: Roberto ll:ornclo r.lyo,rea ll. Demandado>: s..wtng 
Ma,chine Oole>rnbl3n C<>mpMy S. A. "SINGE!t". Ro.dlcl<clón número: 
39J..'l. .. . . - - - .. - - - • - . .. . - -- . - - .. - - - - .. - - .. 

SINDICATO$ DE 'I'Rl\BMADORF.:S OFICIALXS. PllOCElliMIENTO r AaA 
$1\l\t:ICNES. CONTRA'l'ACIO!ol COLilCTIVA. El sentcnei:J.dor d e se
gundo ~cado en nlnglin moment.(• t)UStituyó el rP.uimen especial e$ta
blecido p~ro el sector oftr,tol pur noram• del derecho individual. con
Ol'<liamente par haberle d BdO apl!CI\Ción al artieulo JO drl fleereto 
23:;1 de 1995, t.od.Q.. Ví"?. que tai deciutcin l·iene como f ·J.1Jdll.lllento. &ntce 
otro• ~l'¡¡umento~. el de M habor p rocedido lo. ontidad dcm!l.lldo.do. do 
eonforx.ldttd coo el procr.dllllit!nto convencioual acol'dA.do entre em ~ 
pr~ y sindicato, lo que tler.e plena •aUd .. a la luz de lo pr.....,p
tunáo por el or1.\culo 416 del C<'>dtgo Susta.nt<vo del Trabajo. Preci
samente con la. !)0"3.lada dtsposiciim toovenctoni\J. s& bu~ca dor m.a.yor 
~ntabilido.d a aque ll<l• trabo.jaclore• que se benefician nA la indicada 
eon•ención qu~ Mu suyo el cit.ado a.ri!eulo 10 dd Deczcto 23Sl d e 
1965. A$S mismo (lleha. reguli\Cién (la conveneloonl) tiene la. vlrtua~ 
lidad do motl.ific~r los términos de Jo. l~;v ~.n lo. medlda on que no se 
a fecte e l minlrno de oondiCiones y derechoo del trabajador, nc·rmn 
••ta ~u~ es vállda, pnes on la con vco~~ón .. COn!agran unuo derccllOs 
en tavor de los asol:arl8.<fl)d, eonqniRb..s que "e logr;;..n " tznves d.e Jfetto 
mecanismo de la eontr 3.tBci6u colectiva. Ma¡¡tstrauo pon~nte: Doctor 
Jorge Iván Palacio Pa.Io•io. Sentencia de FEBRERO ~7 DE 1091. No 
casa. "l'ribunal SnpP.rior de .ea.r-::ü.nqutua. DemnnO.a.nt.e : RJcardo Ra.· 
lael ~rCit~t<S A. o.maua.ado: t.mpresa Mnnieipal tio Teléfonos de 
Satr:l.nquJlla. Radicación Dúmero : 39$7. . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

ES'l' ... BLEC!J.nENTO Pti'FIT.ICO. EMPLEADO rum..tCO, TR.'IBA.JADOR OFI
CIAL. ntgtmen juridu>.o "plicabl<t. El e.<.o.tuto del ••'-llblecimlento 
P•\l>lico oJ cual 1*1 refiere el arMcuio 59 del Oeer.¡to 3135 de 1968, es 
el que IM:!Op<Bll 1 .. Juntr.s OireeUv9.3 o Consejos IJirecth'(lS con run
dam •n t.o en la letr .. bi de l ~rticulo 26 d el '.Jecreto JO~S de 1968. y 
que debe ser SQ!ltC!..~ a lA 'q>robaclún del Gobierno y no el bbioo 
u orglin1co que dd:.e t:xpe<Str el Con¡:rl'eso, o el Gobierno inl"~stldo de 
pneti80& lneulto.de• extraru·dinari""'· scgfin 1<> dispone • • ~<rtículo 76 
'-" la Constitución Na.cionut. . . Ma¡lstrado ponúll!.t: Docto! R::lmón 
Zfll'llga Va.lverde. &~.ncla de FEBRERO 27 DE 19111. /lo cma. Tr\
bun¡;t 3uperi(Jr do Bogotá. Demandante: .TnBJ\ MBrtin Ruiz :\.leodoza.. 
Demando.do: Empres<L de Energía Eté<,trlca de :Bosot.t. Radicación 
ntunero: 3951 . . .. ......... ... .. .... .. . .. ... .... ... ... . .. 

R!!;CURSO D!' H ECHO. Cont-11< qué \)1'0\'ldencia procedo. MONTO DEL IN
'TERES J URIDICO PP.RJI RE~URRJR EN CP.SACION. De collfortnidad 
•.on lo estableCido ~n el n'tlcalo 68 del Cód.igo de Ptocedltuiento 01•!1, 
el r ccuroo de !:ocho proeede contn. la pxovldencia del Ttibm>al que 
no concede el dl:' casadóu, lO que si¡nt!lca. r¡ne e~ tal caso. la com
p~tencla funcional do " "\"' Corpor ación $e contrae n ex~nunnr l3i el 
recurso denegwo fue interpu~st.o en tiompu, por la parLe legiUmac:!a 
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J)$.1"9. ~llo, t>i la sentenr.ia Jm)"'u.¡nadl:l ~s $U5ceplible tlcl mismo, y t n 
.n tito, sí lll euantla pa._--,; recurrir así lo pern!ilc. De v1ejo. dfiÚI., <sbl 
Corporación ba esttm:r.do q~·~ el monto dttl ín\crés juridi.eo de la de
tuanda:da. es el equ,valcnte <.ti ct~J las C·Jnd~:~n:.ls orotcrirta.s prJ: el 1a11o 
d~l cnnl ~~ t~curro y si no nlco.uza el llmttc P.s pruce4ltta\~ la negativa. 
del ad Q?>cm. ~4"!1.iStrndo ponente: Doctor EtnC$tO Jiuiéne:. Dio•. Auto 
ele MARZO 1 DE 1001. !*m&ndodo; Flota Merca.r.te Gr•ncolombilllla 
s. 1\. Rndieaelón número: 42ll&. . . , . • • • . . . . _ . .. , . . , .. .. . 

1\!ALARIO. ShL:\RIO ORl>lNARIO. Ouncept<1 y diferencia. (1Mndo la ley 
.se téfiorc expreJ..a.mar,t~ al •. .,_t\larin'', ~n califlcarlo. ~,;te com:>rendc 
lA tntatiel&d de los factorc·s t·tmu.necativos aevengadoa. ~at\ it;oa o 
Y"Miai.JlC.'J, ordir.:.ari03 o extr~rdiuarios, cual.q;uiern ses La denomina· 
ción Cl:l•e &e les dé o lns modalidades C.itipuu..«a.s pnrn. su pa~o. Ma 
glstro.do ponent<: Doctor Hugn Sueseún PUloL<. Sentencia de MARZO 
1 DE 1991. No casa. Tribunal .Superior de Mcdc111n . De,-..anclanto: 
Jesús :1-rarto R""trc¡¡o M. Dem~nd.odo: Comp•ftin Colombiana do Dls· 
cos a .'L "COÓISOOS''. Radteaelón número: 4QS2. _. . .. . ... __ _ ... 

VIATICOS. Cuil,ndo conet.ttuyCll •:tl•rlo. :Bl artícul<> 130 do! Códil.(o Sustnn
tivo del Tro.bnjo, di&Ungue los concepto~:~ Jn t~g:~tnt.es del de "vi;it.ieos". 
tual~~ san. de un la.dú. las sumos de d1neTO d.~:~Uu¿{Uas a "porpo~c1onll.r 
al lra~ador malloi.enclñn y 1\loJalllientQ:', y de o~ro. l;¡.s que •• 
pag-:.w '-'"r tr-an&pul~ y ga.::~tos de repre~ntaclón. Los primeros .r;egOn 
el texto legal co,•tttuyen -'"larlo:>, ya qun >igntrlcan una •erdn&!ra 
r~trlb~clón por •1 .. iVielo (art. 127 del C. S. del T.) al •~wnlrloa el 
r>atrono. como lo tiene dich<> la jur;sprudcncla de eet~ Corpor:l.elón. 
Los "''!Undos, en ~JLmbio, no lo son. p1les no obslant• sor pagatlos por 
el patrllno, no con.s11tuyen verd~dern retribUCión POt el sr.ntc.io. &ino 
que simplemente $\l[m.g:Hl eL ga~tY a.e traBl.tu.hu·~c B otro .1Si\.io n. tl.U'll 

plir su~ runclonc.• ol trabajador. Ma.giatr~~o ponente: Doctor J nr¡c 
Ivan l'a.lucto Pal:;.clo. Seulencta de M-~RZO 7 T>>: 1991. Casa parctul 
me>ltt. Tribunal Sape<ior de BOgota. í.JenUillóante; Juo·ge A. Dia% A. 
Demandado: Rllvari:. S. -~- RMienclón u(unero: 4()95_ , • • , , , •• , , •• 

SALARIO VARIABLE. Fnnna dP. fijar el último su.tarlo diario de q·"c l>~blo. 
el ~rticUI<> 6~ del Código Sust .. ntlvo del Tr,>bajo. El criterio ••to?.ado 
oor e.¡~.~< C<>rporaelón en punto n 1« dctean.inaclón del .alartn o.uyo 
pago debe imponerse al patrono por .-e aoor~ "" la can<:claelón do 
aal~rto~ y prestn.eionef:l, 1~nn ve2 tcrmiuad.i\ lf\ relaci6n laboral, e! "el 
promMio del último a no de •~r<.lclo• o del t-Iempo l&born.do 6i fUer• 
menos", como tuvn oportunidad de cxpr~RIU'I~ lt. sección Segunda "" 
f&llo cu,yo eontenldo nhor.o. prnhijD. esta. $coción, ~n merito de r;u 
clsrklo.d y ttrmezo d~ atg\!n>6nl:ru:iñll. ~1o¡:btrddo ponenle; IJoet.or 
Jorge lv5.n Palo.rio po,Jacio. Scntem:i:.. de MAR'ZO 7 DE 19~1. Ca..!<L 
pa.rmalmentc. Tribunal Superior de Bog.-.tá. Ocmn.ndonte: Jorge A. 
P!o• A. D~tnondodo; Da•ula P,. A. Radieoclón nilmcro: 4095. 

BUENA FE PATRONI\L Exonerant.e de la sanción :><>• m or-.._ se pe<elbe 
faC'.ilroenle. que el 1'i"ihtn a!. Sl(CU1ó l a j url$DTildenc.ia. c:uu.~"\Lnte de 1& 
Corte, .:~n el .senttdo de que el patron\:1 :j()lamente puedo liberar~e do 
la sanción IU01·n.wrla, si o.credita plcno.m~nle que su on1i~lón en ttJ 
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cwnplin:Liento ctE! su.s obügacJone!!; sa.lA.~11.le~ y prest~clonah~3 pa.ro. eon 
el t.ra.bn.Ja~~or. 3.1 momento ()tt la. ter::niD.actOn del vínculo contractual, 
obedeció s TA.Mne.a vilid::l& que r:videncien lnequivoca.mente ,')U buena 
te. l'dag1SI.rudn ponente: Doctor Jorge Iván Palacio Pal:\cio. Sentencia 
de MARZO 7 DE 19'31. CaS4 f)arCitümente. 'JllbWt31 SUp~.rir.r de Bo
gOtá. Demc.ndante: Jo111e A. Dl&t A. Dl<maD<Iado: flavarla S. A. RA-
<.I!c~<ción número: 4005. . .. . . . . .. . . . . .. . . . . ..... ....... . . 

NATURALE<;tJ. Jt'RIDICA DR I.A E:\>IPREStJ. DE ENEROIA ELIDOTRICA DE 
BOGOTA. '~ I[Uión corresponde la fncúltau de mndtflear In c$1;ruetura 
interna de este organismo. ERROR DE U6R·I!CHO. La esencla dn la 
discrc}la.ncia rttdi~s ell: h\ cte:terrnlnaeión .dt la u&t.uralem dol ".ul.e de · 
mandado de la Q.ue se do~!)rt..nde. ~eocilllmenle el Iia:l'!nCll Ju
rídico aplicable o! act"' scg(m e.. :orQt.c de rra.b:l.jador oticil.t o em
p lna.do púbUeo. Dcot!'o de la.s atribuciones que la Const.!tuclón Nacional 
•eñal~ a lo• Concejos Munlclpnle~ •.:n el articulo 197, eaM. p'evist .. la 
relativa a la creación, po1· ln iCit\t.ivo. dc;.l Alcalde) de est.'lbltu:Jm.Jcntos 
p~blico•, socledade• de econornla mixta y empres&• indu<tr181M y co
mercla.le.s. El ej e:rciel-o de eaa precJ.sa beultt\d cotnp.rende nntural
me»tr. la pr~rroeativa do suprimir, mn<!itlccu, fusionar o :Ut.ern.r J.Q 
e:tis\e!!cla de dlehas entidad~ La atrtbuc:i6n qu~ aquí se oo:nanta sólo 
¡ruede """ delega.da en el Alcalde , y ello. dentro del m 9.J'eo de deter
mino.daH facultades, pto t~tt>pore. Por con.slguiente •1 M que m ln-. 
currió (H) ~l. . . 'it.>fagist..rl.ldn ponente: Doctor Ramón ZúiílgQ VAherde. 
SeutenciJJ. d!: MARZíO ·¡ DE 1991. Casa lotalmante. 1'tlbunul Supertcr 
do E.ogut&. Omrtandante : Cu.rtos H. Vene¡Qs. !Jtjmandado: J!:mpresa. 
de EDergla E1~triea de Bo¡otá. Radicuclón núm tro: '1000. • • • • •• 

SI AL CON!'.KQNTAR LA I NFRAClOf.ON DE LA L&Y E.!l NECESARIO .~CU
DrR A LAS AC'!'l.JAC!ONliS PROCSSALES, E>3TAS CONSTITUYEN UN 
HECHO Y SU !I'!A·~UE .SOLO P~OCEDEl POR LA VIA INDIRECTA. 
MagJs:.rad.o ponentr.: !'loetur illt:nc.•to Jiméncz D(az. Sent<.ncl>\ d e MAR· 
ZO 12 DE 1091. No casa. Tl1bunal Superior ele Cnli. Demandante: Al· 
varo FóU.'-' V!l!egas; N. Demandadv: Al.u1ace.nc.s oenf.rale.5 de Uepós:to 
Me..-can~~ S. A. "ALMACENAR". Radícacioo ttOmero: 8917 ......... . 

TERMili.\CfO:'IJ UNILAT~RAL Dl!L CONTRATO CON JUSTA CAUSA. Re· 
quiere <lo ¡¡rea'l1so lart. 7~. Ut.eral a, inciso f innl del Decreto 2351 
de tn65.' . El prea~V;o para !() tenninactón untlo.ternl con juota. cauao. 
del r,outrato de trabajo, ordenado en el articulo 79, literal a) , lnclso 
finl\1 de l Deer<>to 2351 d~ 1305 debe cun1pll: sc con anticip;oclón no 
menor de QUince ( U J dla.< emnnnes, llAblles y fel'ia<ID6- Maglatrado 
ponent.e: Doctor Rafael S aquero Herrera. ::ientenoir, de MAR20 13 DE 
1991. No oatn. Tribw>ol Bupe!'lor de BogotU. Demandante: Delln Jfl.
romtllu A. Dcnt:;..,do.<lo : Unlverai<ind Santo 'l'Omás. Rndlcaclún nú
Jnero: 4107 . .. , .. . .... .. .. . ' ............. ... . 

PER.JlJIC!OS MOI!A!.ES. CllR~tla. Tiene dolinido osta. So.1a de la. Cor Le 
que la flj~dón d• la cui\Dlill de lo.> perj uicio.• morales eWTosponde 
al fllllado~. quiec debe hll.eerlo. dt: acuerdo can liU prudent.e arbitrio. 
F.; a&, entonce~. como on Yaria.s oportuutelttdes lta acogido. acorde 
con el criter io antorlot que eOtnparte cux: le. S•.la de Casa.c.ióo Civil de 
la Corpora.eiOn, el scñaJamtt~~nto qu~ ét;ta t.a. hucho del topo máximo 
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(';•a:: 
osignabl~ t\ la indemui~H..c i6u en co.n1ento (Cfr. srmtencia de 3 de 
leoJ·cro de 1988, •n G. l ., CXCJV, p~g. 06i. En provld•ncla de ·18 de 
mayo d• 1.9!10 (en Jorisprudencio. y Dvctrlna, T . ;ux. pig. 4U91 la 
Sal~ d• C,,.ción l.'lvil !ljd ese limite en 12. suma d• $1.000.000.00 
teni-endo en cuenLa, tmln: otros factonus, el d~ la aceleradtt ~:'dJdn 
del poder ,.dquihlttvo d< nuestr"' tnon-:do.. Magin~t:\do poneme: Doet.nr 
Jorge Iván P~lacio Paluclo. F!lllo de lnALancla de 1\IAR.ZO 14 DE 1091. 
No cw<>. nomanda.do: t:mor••a AntiOQUeña de En•r¡¡1á s. A. Radica-
ción núrn~ro: 3985. . .. . .. . .. .. . . . . . .. .. . .. . . . . . .. .. . .. . .. . 319 

DEMMIDII DE CAl;!\CION. Req\\lsltos, tec.nlc". INTERPRETI'.CION ERRO-
NV.A. Ct.:Amlo ~ confii:("Ul'A. Mag1Htrn<to ponente: Doctor Manuel En
rique Dn1.~ Alvaro~. f;cntenc:a de MARZO 21 DF. IOU. /lo casa. Tri
bunal SuporiOr de M•dellin . Dem~Mante: Sar. Elcno. Piedra.h.lta 
vhlda. de Maño•. DemandGL.do: Iu;;enlt:'i;l. de F"'hbt1caci6n y Mnntl.\jeB 
Ltda. "l .F'.M." y a Ccn>entoo Ri<> Clo.ro S. A. Radicaclún nilmero: 3~ 3:12 

At;Cm~:NTE DE TftABAJO. Cvtva patronal. El articulO 83 del Acuerdo 165 
del lnHtituto de Segurou Sooinles, prev~ la ~onsccueneia del s.ccid&nte 
im::>~tnblo n Guipa dol patrono. Cuando ••t.o <>•UtN>, y por la stmple 
y poti.'iima. r-avim de que nr~die puede ascgurs.r 1u prupiu. culpo.. preri 
la nonno en prlm<t ,¿rmlno la podb Wdad de que el Seg\;.ro Social 
d~mundt: al patrono eJ pugu de la indem.nt'l.aetón. que se cansa c:nmo 
cnnsccuenC\la drJ aocidtntc, hasta el mm1 t.o de Las prestaciones qu& el 
Instituto rr.r.onoCie~ al l·robalador acclden\ado u $U~ beneficiarlos y 
les entrerue el ••lóo, si lo hubiere, sin que •llo lmpld"' nat•Jralmente 
qut- 1$) viCtiiT.Q y sus cau~o.babient~ff ]JUadan instcu.1rar contra el em
pleo.dor culp.,ble <1<!1 aceldOJ>i<>.. Ma¡totntt~ l)onen~.t>: J)()Ctor .I:!U¡o 
soe~"im Pu)ols. sentenC!S de MARZO 21 DE 1991. No casa. Tribunal 
superior <le MedeUin. D<mo.ndante: Lut..; Angel O<l3rnpo santan·\lul • . 
~andndo: Tintorería Industrial Orystal S. A. RAdicación número: 
40P7. .. . ...... ... ... ... ..... . ... .. ... . . .. m 

SUSTJTUClON PATRON;.L. Cu~ndo oe r.nnfigura. Magl~lzado I)On•nte: 
Doctor Manuel F.nriquo Dar.a Alvaroz. Beulencta de MARZO 21 DE 
1~9l. No casa. TribunA.! Superior do Medellin. Dem~ndantr, : Mo.rlo. 
M:1.gdblena Cast~i\.o do Snldarrla.gn. Demanaddo : Emüio Fernénd~z 
Escobar. Radicación n úmero: 41 7R. .. . • . . .. . .. • .. . .. . GU 

REINTEGRO O DIDEMNIZACIO!'I. Alternat!va por deci3lón del Juet. La 
orientación do los num ernk s 4 y 5 cte.l artículo OY c!el Decreto 23n de 
1065, prJorlt.ariomente conduc• al reintegro del trabaj ador de•pcdldo 
sin Justa r.amsa dt~Hpués de 10 ~ños de vinculación la.boral a t~rmlno 
indcftn:6o por lo. empleadora, puev ti aut-éntico re!iarclmiento de 
perjuicio.'\ originados en la act.itud 'nju._q;t,a. de la oropres3., e~ la do 
dcvu!ver al ofendido su al!¡Jin<eJón m i\• ,.,nl.idll., que como U.. de todos 
loo asalar!Mc•, •• 1" e.tabi!id;;d en el empl!Xl del que se derho b 
:sub;;!;:)L-cnclo.. Ciut-au\cnte, la juri.sprudeneia en attntión a eonceptos 
r~hf.t·iYos :.1. IM relnciOJlt;lf lraborale~ pf!t.ifi~~A.,:; ha múriRerado la l.ndn .. 
dab~ diSerecinnn.lidad del Ju•z en orn•nar el reintegro e la Indem
nización dtn~r:trllt. ¡>u~~ la norma 110 dice ''ordfJni.U'á. en lugo.r del 
reiulq;ro . .. " Meglstrac!o p011cn\e: OW;or Ramón ~tlñigo. Valverdo. 



812 GACETA JUDICI AL N~ 2440 - ---------
"'G-· Sen tencill d•. ABRIL 2 D"P. 1991. No oa•a. Trlbun•l Superlor de Bo¡¡ol4.. 

ocmao.d:1nte : Wllliron Oome7. s. Demandado; Ernpresu Dist.ribucionea 
S. l\. - DiflA- · . Radica.clúu n úm.,ro: 40!6. . . . . . . 383 

OBLJ(>ACIONF.S Y PRC!Ul!ICIO).'ES I!:SFECIAl,ES DF:L TI!ABAJAOOR. 
TERMINACION UNILATJ:.'RAL DJo.'L CON1'RATO SIN J t'STA CI\\7BA. 
"E:n c:>So.s como 1<>-< not..renlell a l2s obli¡Aoto>le3 y p~lúbl<:tones coq>e
cio.~ rtel tro.J)(<jador • que o.loclen Jo¡, o.rtl~uloa 5R y GO d•l Códig<:> 
sustan~lvo del Trabajo, y •u violación gro.ve expresada así ))0: .su 
ordinal 8'' üel a,rticulo 62 ¡l)lct•m •1 juz¡¡o.dor coJ!ttca con plenn li
belt&d, pero n>edi:mte el jusUp~eio de las cin'.unstanc.i.u concun-en
llll<, In ¡¡ra1·tdod de IOB ¡,ohoa", qu~ precisamente tue lo que Júzn el 
sent~neta.dor al valorar ln& ~lrcunstnnclns que rodearon l:t. sttuM;.tÓJJ 
concre ta. ya qu<l con entera libertA<t y me<Uantc tll just.iprecí<~ de Lo& 
clrcunst.onciM concnrrentes. ubicó como conCI.uct" lrce¡ular la. del 
nctoQr. sln ol revest.imtento de la guve<lad que uweritn.se au despidO de 
13 nl'lOs de •ervtcio de la empreSII . Magistrndo ?OJ>ente : Doctor R:unón 
Zúñlga valverde. sen•,encia a., ABRIL t DE 19~l. No can . Tl'lbunal 
SUpeclor de Ba.rranqullla. Dtroandant.e: Heniberto Pacheeo R. De
mandado: Corporación Count.ry Ciub B~tranqulll&. Ro.tl!caeión nú-
mero: 4084. . . . . . . . . . .. . .. . .. . . .. . • . • .. . . • . . . . . . 399 

ERltOR DE DJi:ltJ!:CHO .E:N CASACfO~ LABORAL. Cuándo &e configUro.. 
CO~'VENCION COLEC'T.TVA ES UN ACTO SCZJ;:J.I.ü.'E. Cómo se demues
tra la l)rueba de •u exlstencio.. t l orror de d•~!w aólo •urga "" do$ 
CMOa pnclsos: a) A.qUfl en que ~! JUfJ!KCI.or ba valorMo como apt.> 
una prnP.b::l. cunlqutern, cuando el legM.o.dor exlt(e que para la demos· 
\rt<clón <lel h«:l>o sólu •• admita y vt~lore la. prueba «lf &ustantl<lm 
actr.s, tambi<'n d•nomtn•W< ad s<Mmnitctem y b J Aquel en que el 
jusga<!or no h:~o llpr~ndo o ha dejado ~· valorar , debiendo ha""rlo. 
unB prueba d~ tA-1 n<.lturnlc?:a, es decir. uno o vart09 de a([uellos me
dios proba~uri•,. que 1:. lr.y revlst• (le solemnldodes parn la validez 
mLiml> de lo. ou.>t.o.ncla del a.cto. Ademas por otra parta, la oonwnción 
colecU1ta es neto solemD~ y, por Jo t-llnto. bt prueba (le $U eX1Stl'lnr.11l 
&e contunae onn la demostración de que se cumplieron o, caballdad 
las solenmid>.des . •. Ma~ist.cRd<> ponente: Doctor Jorge I vim P$1.:lcio 
Palacio. Sentencio. de ABRiL 4 DE t91ll. No ""'"· Tribunal Superior 
de M~4ellin. Demandante: Lc.n• Consu~lu So.int Borr,y de Vele•. De
tnandArtG: Ca.j n ele Crédiln A~t.ado, rndu•t.rial y l>ünero. Radicación 
nlilnero: 41~1. . . . . . . . . . . . . .. . . • . . .. • • • . . . . . . . .. .. . . . . . • . 382 

REINTEGRO DE TRABI\JACO!i. AJ'\U'ARAOO ·OON FUERO SI:<IDICI\L. 
SENTENCJA ORDENIITORIA DI!:L RI!:JNT:CGRO. Qué conllevo.. 1\pre
cla la Sala que decretado el rc i:>t.ogro t.lel ln~ador llmparado por 
el flieto. no sr: 1ntci:\. un nuevo eoutro.to a p3:t1T de ese hecho, C!ec;de 
i.uegu QUC los contrSJ.t<lS na~r.n dt'J concnr!fl de voluntade$ de la.c¡ part.~~ 
en celebrarlo; en ta.ntu que la tl~ntcncia &implttmcnte re-conoce y d e
clara ~to "" existencia con>O el incun>ylimlcnto Cl.e ls partoe ero.pro
snrhtl ~~ a.sumit act.o11 Sjn sujeción a las normas re¡utadoraa de 
l.rab<>Jador.s aforados. Se tiene de esta suerte, que la ~Gl:ltencl"' urde
natoclt\ d~l re!J\tegro reccl!oct o.ue eJ AC\o del de-spido no produjo 
efwtos J~<rídleo> p01· no dane las c-~u•o.s l~gal•• ae tcnnloaclón lo 
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eual bnplie.. la 1.:0 soluciOu de continuidad e n ¡,. rolneión cte t!·•ba jo 
y d~t: luego, que no huOO int~rru;peión juridka de 1& rnt!ma duran te 
el tiempo trA.nseurrido Antr~ el des¡udo y e l reJntegTo. En sikJu.<:iónez; 
cot'Q'J ~sta.c: -e~ ubv1o- que t-1 UUK;Jio de cr::sAntia cubre todo el t.iem
pu d~.: :a r~laei(tn ~urídien. Mngistrndu poucnto: Doctor RD.mén loúi'liQn. 
Volvorde. Ser.toncill. d• ABR.lL 4 OE l i!IL NO =a. Tribunal Superior 
de Modeliin . D~mandantc: l ván Dsrln Osurio O. Demandado: Univer
sidad Es~uelo de l\dmirúa;nlclón y II1IU\nv.os y Tecrool<)gíns - Unlvor 
•idad "l:.~I'IT". Radlonclón número: 3Y3B. . . • . . . . . . . .. 

IMPROCl:DE:.."<CL~ OIX LA "TNDEXACIONn O CORRECCT(JI( MON!:'I'ARIA 
E.."' LAS OBLIOACIONES DF. flRIOEN J.ASORAL (SALVAMENTO DE 
VOTO) . La corrección mQnetaria ~•1 oblip;ti.ei()nes de origen lahllral 
n o se da IJOt'l'le t...Uendo en cuent11. qn• la p ropia ley lubor~l se ha 
oc11pado de I'OQ)nO<Cr 1:> eompenMCLón de perjUicios en tos """"" de 
mor~ en el p2¡o de .sRI:u ios. p~n:\iones. p:rest,::u:iunes e lndemntza.cio· 
ne4 <lr. trab:l.Jaelo~es oticWJ~&. de acuerdo con lt. moderufl doctrina 
sobre indexnclór. y oon el b\len oentldo de ella no prnoede oobre 
conceptos que ya. reciben el bP.netle;o cte reafuate autom6.llco y re: 
gul~r en <elndón con el coslo de 1>< tid~. Ma¡;l6trado pol\enle: Doctor 
Er n••to ,)'lmén•'- Diaz. S<>ntenci .. do ABRIL 8 DE 1001. No ca.•a. Tri
bunal Sup•rlor de Medollln. JJcmaiiC!Olll.r.: Rern!\n Hoyo• O. Deme.l\
dodo: Fábric~ de Hlln<ln• y TejidOS del H~lo S. A. "FADRICIITO". 
S.lvamento de voto del tloctor Ra!Ael & qlltro Herrero.. ruodleaclón 
ntr.tero: ~- . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . • • · · · .. .. • · · · · · · 

;,QUE ES LA INDEXIICION F.N MA'T'F.IUA L!II!.OR!IL? MagU;trA.do ponente: 
Doctor Ernest.n .n:néocz DIA.t. Sentencio. de JIBRIL 8 DE lDYl. No ca1a. 
TribnliJll SUperior de Medellía Dc.roondante: Hernán floyns o. De
rnondMlo: F{ll)rica. de llil• uo• y Tejidos del !'talo .S. A ' 'l!'AI!RI CATO". 
Sa.lva.mento dé vot.o de l (locWr R3fK\:l Baque.,v llerrero.. Radi~a.elón 
nllmtro : 4087, . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

!!ER~IF."NEU'l'ICJ\ JURIDICA PARA LJI A.PLJCACION DE LA INDEX.~CIO..>r 
EN MATERJ.c\ LABORAL. Mo.gistr:LdO ¡>Dnonte : IJoetor En>cs~n Jiméncz 
Diaz. Sentencia de ABI<IL 8 Ill'l 19lll. No ca:a. Tribunal Superior de 
M" dollía n•ma.noantc: Berné.n Hoyvs O. Comandado: • •óbr;cn do 
Rilodoo y TejldU« del H:>lo S. A. "P ,\ BIUCATO". SaJyamcnto de voto 
dd doctor R"-fael Blloquero He rrera. R"'di~aclcn número: Q087. . . . . .• 

RECURSO DE R!llVISION. No e~tá previaw oomo metio de impu~n~clón 
oont.l-o< las provtd~nci:tli ouc se p rofieren en lu. Juldo• del \"'bo.jo. 
Mn¡¡tstrado ~'<JilCnle: Il<lcl.or Hugo I,'Ucscún Puj ols. Aulo de ABRD, 
9 DF. L99l. Trlbun~l 8•lpcrior de Tunjn. [li?."''""A.ndante: Lui¡; AntolllO 
Hern{l.ndez. Demandado: DistriDUtdoro. de DrQgo..• Buyac~ Ltda. (DIS 
BOYl. R ndicaelón n\tme~o: 4~44.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

TRABAJO OCASIONIIL, ACCll>ENTAL O TRJINS !TORIO. Co.racteristica . 
Para m 6~111. nl t.rabaJQ ooasional, LtCcidont<~t o trl<llsltorln, "egutaao 
p or " 1 articulo 69 del CMigo S»stan tlvo del Tt·ab3jo. se car»ct•ri'" ;.>or 
su rnrLi< ciurnelón, CJTC>mst.aucili que es oputMt... a la contimlld&.d o 
pecmMu~ncta tn la acth1.<lad wrrt-s-pondiente. Además de~ tr~tane 

Rl3 

392 

404 

427 
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de l&boru d~;nw a Ja.s el-e<.-tuadns n<mnalmor.te ¡>ar el empleado 
Ma¡¡;..tra6o ponolll.c: Doctor Erne•to Jh\\énc• Dlil.ll. Sentencia de .n.oRIL 
~ DE !9U. No cosa. Tribunal Superior de Medellín. Dtomandanto: 
Franclscv Arnublo vergara O. uem andado: Plwta Termins.l de Dls" 
tribución de Producto$ de Pe~róleoli .~n\i.Dqula S . .\. ··r erpel Antlol!1llil 
S. A.'1

• Rndica..rJ6o número: -!HZ. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 429 

TERMINACTOH DEL CON'IRA1 0 DE TRABAJO. PI.A7.Q PRES'Ol'ITIVO 
PACTADO GO\\"''ii!:NCIONAUO>NTE. Oonccpto )' d iferencia. En el 
periodo ~ran6CurrlaO entre lA tenninar.ión uel contrato de tra.bajo Y 
el que f>\1\a.ba parl\ Cl}m¡¡M.ar el pl&Zo pre•untlvo par.t!ldO e!\ In cOD
'I&r.ción eolee\.iva, r.o pu~d.e eompuWa.e paro. t!Cttetoa de oomplebt e: 
t'empo nece.\arto para a.dqu1rlr lo. penslón de 3ubH&ción, porque du .. 
rant-c ~~ uo se prestaron e teettvamente lo~ .stltVlcios, l'¡u~ es a. b1 que 
\.l.tiendc ospcclalntente la ptti.stadóu tt=clamo.da. (art. 89 de la Ley 171 
de 19Gl). D<> donde •·• !!lcll cunclui' que el térmlnu de pre•unclót\ e&ta
blectd.u cunvenr.ion~men~c 0:~ \ma siJnpln me-dido. d~ l a. 1Ddeiimlzac16n 
por los .utrj wc.ioo .. . Magistrado ponente: D~Xtor Jor¡¡o Iván Palnoio 
Palacio . .Scntcll<ia de ABRIL 11 m~ \991. NO ca.sa. TTlbunn.l SuperiOr 
de 130&Uiá. Demandante : AM B wtrll! GUC'IaT:t.. Dentand.u:lo: Hotel 
San Dl~RO S. A. "Hotel Tequ•nclama". Rndic~clón número : 4158. .. . 4~0 

ERROR DE HECHO EN EL RECUHSO DP. CASAOlON'. CuándO 3e CGDf lgum. 
I:Ia. 8081-e.nldo rctteradamentc: 1~ Corte que el error d~ hecho eu que 
pueae !n~:nrrlt· •1 ju•gador de se¡¡unda .inst.a.ncla al apreclnr las pru:'
b~:~..s d~l IJl'I.Jc~BO y Que d:l JuR&r n la prosperidad del recurso de eaSMCión, 
Ctul.ndo a. r.onat!t;UtH~i~ de tl &e incurre en vlols.cLón de la ley SU$

L.'Ultiva , llene quo ~"' "de modo mani!IOslc en los anto/1''. Es 
necesario que 111 erauivocneiót1 dol $entc:nciad:or sett. d~ tal mllJtl"ltud 
que ~ m nyur ea.IUP.l"ZO en r.l anáC~i~ d~ las J')tobanza.EC re v<:~ que la 
aprecia.c ló n probtt~:.oria. puij:na. evldunWmeute y d~ mannrfl m::mlfiesta 
r.on la ze.>lld"<l d~l pr-..o. M&gi.&t.nldo ponen~<:: Doctor Ramón ZC111lga. 
\':d':'erde . SentencJa de >\RR.[L 15 DE 19Sl. NO Ctt3a. TT!bUllAI SUI)OC)Ol' 
<le B<>goM .. Demnnua.nte: vlctor M. l'll.tdo N. Demandado: Flota MA:r-
ea~lto On.ncol<:>mblo.na S. A. Ra!UC~ción número: 4llij. 453 

CA't'SAL l'!tiMERA DE CA$Al:IO~J J,ABORAL. Rcquia:tos para su c"'!Mll 
c.•\ructuro.<:ión. De Hcuerdo a lo preoeptuado pot· ol (U\ículo 87 del 
Código Froce•:.l L~boral, ntoditicauo por et r.rtieuln 60 del ~reto 
1128 de l!l6-\ para la cabal estntc\.uraclóD de la CBUSftl primen de 
C:l..\()Ción ro·:rutére:.Cle la conr.\trxend:' do lo& stguiente.'ll presupuetitos: 
Quebranto Ce una norma jurtdiea. ~uatancil=l.l: que la vtotaeión &CA por 
uno c~>alquiera do lvs conceptos a lli lndleac!os : y q11 e ee trate dn an 
error lc'.>,..,ndenle. Puesto q ne lA cauaal 1~ consU.te siempre y e:t~:lu
ISiv:uneute en el quebranto d~ normas jurídicas sustanciales es p~e.ib:o 
~demas que la ~ontencla con~l'rMa $Oil viol:>t.Orl<> de Ull& ley naolons.l, 
I\Or el sentido formo.! o Yl:L material que consagre detec.hm; y obliga
ciones que resull~n itú=logidos por el fallo. ~Lnodo pon~nte : 
Doctor lbmón ZúJiige, Vatvmle. Sentencia do ABRIL 15 DE 1991. 
No cosa. TribunAl SUJ>rcriur d(' BO&or,~. Dem,.n<lo.nw: M<>rlno Oll 
:l.fontoye. Demandado: Bo.neo I'QPUla.r. Radicue!ón nÚllleto: 3968. 460 
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CONTRATO nF. TRABAJO. ~·aeulta.d do termlnnettln un.i.l.o<Lct·at por cual
q&iera <lo 1•3 partes medi~nt~ preoviso. Olh\UI;lt:LI\ DE RESERVA. 
El o.rt.ieulo 50 d@l Oecreto 212'7 do 1945. autorl?.ft ;>l las parte& para 
reMr-l/R.r.<.~ }Q ta.cul:.ad de termina.r un.ilat~l'S.lr.tcnte cualq·Jit-r oontrato 
de trabajo, mcxlla.nLe a.Yi'Ñ d11do :1 la. ot.ra pMtt oon antel..wión no 
rnt!nor al periodo de t;cmpc quo regula In• pac&.~ del salaria, udemb 
eon l:l. condi.d(J n de que tal r.1Au.•,ulR de resen•(l. cou~te po-r escrito, 
ya en el contrAtn indivldua.1 dt'! tra.buju1 y~ tl!\ lo. convención eolflctha 
ai ;..... hay. o en e l t•e:gla..rr~ento in terno de :.rabaJo aprobado po r 1.98 
autorldadea cl>rrí:Gpondientef:, y ~:lc.m~re que h\l facultad St' otort:nr. a 
ambas partes en idéntiea forma. Mag1~trado Don•nte: Doctor Erneat<J 
J iménez l>ia.z. Sentencia de ABRIL 17 Dl1 a9l. No casa.. Tribunal 
Superior \le Call. Demandar . .., : Wll!redo EusenlO Bait>< Kelier . D•-
mand,.do: Ln Nación Mínie\erl() d e Defen't:t Haciona1 ~<li~aclún 
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n a mcro: 419~. . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . 479 

DESPIDO DE TRABAJADORES Ol!'JOTAJ,F.S. Porjuic!os por dafio emcr¡er.te. 
TiNlr. razón el rcc·.JTre:~te CU1UldO afJrma que el u..rliculv 51 c;lel Decreto 
2127 de 1945 r.<>tlSo.¡;ra la reparación de perjuicios en !nvor del tro,bo
jador oficial dc•pedldo urilaleralmecte por el ompleo<dor y que com
prende lantó t! lucro ce1\8'tllr. oomo el daDo emergente. Sin embaJJtO 
cot·:rcspondr. ac: l&rac que ~1 art.ic•.du !H ~el Jlet'.t·eta mencioonelo no es· 
tablr.ce que ltl lndr.mnización qut t.nm bién puede r~cla.ma.r el trabaj ador 
por los p~rJut<'.los suirido.s (!()1\ la. tcrminaeiún untlatr:ral del contra.to 
d~ tr9bajo por paree ~r. :n ~m.PI·esa. claño cmer¡¡enle. ~~ la prestación 
o indemr.lZA.Ción de que w·;,t~ el litero.l l ; del orUculo 1Z de l~ Ley ~ 
de 19-tS. mollificado pOr la Ley 65 de 1~46 como lo afirn>a equivocad~· 
m~nte ~1 Íli\PUSI\9nte ... t.f~gllttrndo POll•nle: UOCtor Manuel Enr ique 
na,,a Ah·arcs. Sen teuc:a de ABRlL 18 os 1n~1 . No C<>t<l. Tribunal 
Sv.vel'iar de Bosvt.~. Demand;ou\tu: Rl~ardo Trlhln Furo. Demnndado: 
Almu.cl~nc.~:> O~nero.le~ dt! Dcpó3ito - Alm9.c.cn9.dOrí\. Pt\tHJiar S . A. ··Al,
POPULAR." y HAnr.o PopuJar. K.o.dic.ación Jn1m~ro: 4115. . . . . . . . . . 4.86 

DESPIDO S[N IUS'r>. CAUB-'1 CON M AS DE lO JUlOS DE SERVlCIO. 
DESPIDO COLECTITO U.~OAL. Di!eren~ia. La 5o1o bau la difore:l
cta enl.re lu~ oonsecnencius QUO sr.: deriv-nn de un delij)ido .1ln jusb 
cap.sa. con mát1 Ue tu años de .~Sf:'rvi('JO {~trt. RO, Oecreto .. ley 21!61 de 
l05lj. comú .son el rtillt.egro y ~UJ; c;onsecuenc!tu~ u la indemntzo.c1ÓD. 
lt'gal u convencional ecrre.tq)ondient.e, y 11:: .. ~:~ que; .se crtginon de ;m 
ce•;>ido eolcctlvo il~~al eorno son, entre otras. el pago de salarlos y 
pr~JJtscion9.s. ;o~.:Jales gJn la c jecuei.ün d~J s~rrv,eto. Mnti..-o po: lo cual 
no .., pueden aar al mismo IJempo y a la """· ni 1.a.mpoco es posible 
<;Ue icich:tlt:Jtnk:. S.f': a.Hrme que rJ df'..spido fue sin j ultta et.usn. y PQ8-
Uriorm~ntc ::::n o.leg·.tc de rnl\not·o. extemporánea quE se est.;l frente 
a uno oolc"tivo. Mll-1':1•trnc\o ponente: Doctor t:rnMto Jiménez D1az. 
sentonotn rl• ABRIL ~4 DE 1991. t>o casa. Trlbunol Suporio!" de Po
payán. DemaManl•: Edgar Emll Caban:nns Da.lcázar. Dcnu:.nda<lo: 
Feder:!.ción llacionw.l de Oo.feterotS de Coloinblo.. Radicadón número: 
40l 9. . . . . . . • • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . • . . . . . . .%12 

T.!lRMD"ACION Dmt. CONTRATO DE TRABAJO. CuA.nd<l •• prod·.tee pot 
pnrto del trab!<JadQ< '1 <}lll\ndo por parte del emplendor. La termiNLCióo. 
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dd eontrQ.to dP. tr:.vba.jo &e pradue~ pux parte dul trab3jador ( UHJldo 
!!ate manitle~;ta en fornm l~br~. esponté.nea e inequivoca su volunt&d 
ele poner!~ rm lll vínculo contractual ~amo lo autoci•~ e;. litero2 :Bl 
del ar~iculo 7Q d el Docn,Lu 2951 de IBGO y truni>Hn ;:>a t ClecJ.stó n del 
empleador tn fO'!'lha unUa.tllral o por Io.s motivos qu.c hae el 11tem! 
Aj del mlamn prcccl,)to en ~J>no.ndancia con los a1-ticuloe 511 y 80 de' 
Código S~st.<ntivo del Ttllb<<Jo, slst~m& ll!.:,Oro.l Qt\e c'>odoce a la ca
l'acte ristten de ser un n.ctv juc:<iico cocunm.!lunl, bt!ateral, onero&o y 
r.onmut.;rtil'O. Magittr::.do flnt''lt)nte: Doctor Ra.to.el ~:tque::-o rtcn~ra. 
Sentencia de ABRI:L au DE 1 9~1 . No cosa. ";:ribunnl Su~erlor d e Bo
gotá. D<IO~llll•nte: AdOlfO S~.r:n ient0 l~ieto. Dt>mandada: .SOCiedad 
Grifos y Vl\lvulr.a 6. A. ''(}JttVAL". Ra<lic><ci~n nQmcr~: -1209. . • . . .. 

EX'l'EMPOR.AtcEIDAD D!':!, DESI'IDO. HECHO O M.'ED.!O NUEVO rNATl
MISIBLE F.N CASACION. L., oxtempco·ancld~d del desphlo •• evlden
t~mP.nte un aswno d6 · h~cho. Su ju&-=iUca.tiót\, y aún su nti:>ma. 
~xistenf'JO. corri!Sponden a filtt.mcionr.s objet.ivM susc~ptlbles de domoa
tración a. tro.vl!t; de ~os m~dln.:J adecuados . No es éste un ar~uroento 
de pu ro d~rech<1 nJ de or<ten público, asune.os éato.:; que oon.rurme a 
antiguf: y constan~ jur1sprudeneia de e.stn Sol~ ·j a.m.ás pueden con.a
lil.uir ma~Tta nu~ Jllltt\ lOs efe~ ~ reenno de easadúD. Magi~
trailo pvue-nte: Doctor HU¡('f Sue.s~.:ún Pujnls. Sentencia de A:d;f.1L 30 
DE 1991. N& caB"- Tribunal Sup•rior de Bo¡oté,. Dewandai:tos : Emtro 
.Lladivar MnrtSnez J. Demnnrl~do: C¡;,ja de Crédito Agronlo, IJlduatrial 
y Mln~ru. nndlcaclón númoro: il~S. . . . . . , . . . . . . . . . . . . . .. 

F.XCI.lf!'tON O?.f , ffi&TEY .. nE NEOOCIACION OOL!i!CTlVA DE FUTUROS 
TRABII.JADCf!BS DE L:\S EMPitESAS Y D3 ~ A~!.Vi\l .. l'!l QUE 
VOLIJNTAlUA-\IEN'rE IISI LO QUIERAN. El TrU>Ulllll al liocldu que 
los trabRj3dores en la fecl>o. do p1-omulgación del laudo se cncaent.ren 
vinculado• • 1~ P.lnJ)l'P.Ptt qnectun on entera libertad de acordar 1& 
mudif!cnc.IOOl dr. su actual r~imen de remUDcraclón e lllCtern2nt• 
t:.als.rinl pildiC::ndo pl\ctac el que mejor COM"Etnga a sus WterC$(3. S<! 
excedió en la focuit!Ui quE 1• otorga el nr1:1c'l10 438 C:el Códl¡o Suo
tan\ivo dol 'Irabajo. Ml!.gi•tnulo ponenle: i:>:lotor Erncslo .Jimé.'\eZ Diaz. 
Rccttcso d o huroolog-dción de MhYO 9 Dl! 19\ll. R.ccnroo de homolo
gación de la Asociación de Entples.do& de Ja. Flota. :\>!e.i:ctt.nt.e ar~n
r.olombtat~n "ANEGRAN!'. Rn<l~~neión número: 4468. . . . . . . . .... 

Fn•ió>: de Sindicatos y opli<:nclón de los canv~nclonos colectivas de trab-.ja; 
TJE't'misos s1ndiCkJes remunr.rSi dM; estabilidad laboral; cscalafú·n; pen
.;one; de Jubihu:iú n ; jornada. !abornl; contratación de r.mpi~Ados de 
serv:icioo KCncra.le.s; s:Uarios (rtooge loa anteetxlenl.es jnrlsprucienelales 
para c::ado. uno dE! Jos temo.a). M •l.gi$t.rado ponente: ~octor Erne$W 
Jir.>tncz Otaz. Recurso do llonooloe;aeión <le MAYO 9 DE: 19»1. Reeur•o 
de hom(>lo~ació.n de la AsnniROión de Bmplo~riO$ cte la Flota Mér C!Uitos 
Ora.ucol?.mbinnu "ANEORAN" . .R.n.Uic<:~.c..:ión n(lm.cto: 4468. 

DERECHO J. LA INI'ORMAOlON. l.J\ re.servo. lr.1llcat1a_ lri:>l!tarl" y los 
secre\o& iodustrtales, comerelales, . patent::s de tn-ón y mtffielos 
indust1·tale:s .se e!leuentran amt>n::s.clos por Ie)·es c.~}>eci3.les de índole 
econótnie:i, Jndustrh:l.l y ttna.."leiera que siendo ajen:¡s a lo. reserva 
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propin ele l(i v1dA. prlvuda de las pftrsona..s respcct1vas. es incu!1:stju
n&-ble QU~ eli un dcrt--cho del que ~;otamente eUl\o\ pueden disponer. 
M.agiatnu1o ponente : t>~tol' Ernesto Jilrt.!ne-z D!az. Rt>ctmW d~ ho ... 
•no:OCoción de MAYO 9 DE 1991. .Mecarso de llO<>>oiQguctór. de ¡, 
Asociación de Empl&9.d0$ de )~ nvtH Mcr~ante Or.:mcolOtnblaua. 
"ANEGR.AN". Radic;;el6n número : 4468. . . . . . . . . . . . . 

PR'U.eBIL.S EN SEGUNDA D'I'STAl-ICIA. CQ&OI excepelon6lo•. INOBSERVAN
CIA DE LA AUDIENCIA ?J:L.ATERAL. La lne>bservancla del prloc!plu 
de la J\lldleneia bUa~J't\1 ("uru.#alu>· altua T>'U'"i no constitllye 'UDS 

mera "lnfurmaU<Iad" •In relevan~lo, sino que, por el contrario, au 
crumplimitmto eon.st~tuye u.na procJos& ge.ra.ntla proce&lll cuyo desa
cato viola ~1 debido proceso que m:uu:tro ordenamiento jurid1co JJ()#Í
tivo h~ ennsagctldú 3' valvra.do en t.o.l medidtt. ~JUO exprea~D1en.te lo 
consignó en L~ p•·opi~ O<>n•t.ltuclón l'olítlcn (art. 26\. En el prucoso 
j udicial ae parte del aupucsto de que Edlo la verdad res>II,Uite de la 
contradlecl<ln que p~rmlto la audiP.ncl" bilaleral, otorga al J1Jez la 
certez3. ~nficiente nobrc la man~r~ ... Magistrado poncn~.e : Daetor 
HUg3 Suescún PuJols. Sentencia de MaYO 10 DE 190l. Casa 1)(!roial
'"entt. 'I'rlt>unol Suporl<>< de Med~llln. Dem:mdknto: André.• O:uta
fieda Eu•;o. Demand$do: Fá!:><;c~ d" Hila•as y TejldOB del Hato 5. A. 
"PABRIOATO". RMie<~Jon nilmcro: t2~6. . . . .. . . .. . .. .. . . . . .. . 

AOCIDENTE l)t<; TRAB!IJO. PERJUICIOS MOR,IJ,F.S. Cuo.ntía. EXCEPCIO
NES. Cr.nceplo. Esta S~la ho. ~oogjdo b doctrino de la Sala Civil de lo. 
Corte rOI!poeto a h\. nuo.ntía dt: los perjuicios m()Tnles. Be~ün l a. cual. 
dadst. la. iodole ,:;ubjettva de Cs.Ws ')/ por s~r incunnumfipra.ble el monto 
del dollb moral, no uuede ser llll<IC<'Ia de reguil<clóa pericial ••no del 
prudeniO aJ:bilrio del ill21SW01 - arbl! ri11m ~uáici.t-, ahol'>l en eunnlo 
o. las uxoopclones, t.Ane!'nl)s que hl. f:xcepdón E"S t-1 t}1l<:ho det.enl"JnQdo 
y cunernto ~lue imptde el nc.cimlento d.; l;:~. ubllga.ción o que la mo:Uti.ea. 
r.xttr.gue u apl:J.Za 6U ~Uolplillltentn sl é-sta hD. existido. Por cnnsi~ 
guiente l¡,. "im~x\.St.~ne\:1 11e la. obl:go.ctúnu. que-... Ms¡;istrnCo ponente: 
Doetor Ramór. ZúñiJ.¡a. \'A.lverde. Fallo de ín8ta.nrJo ele MAYO 10 DE 
1991. R"""""· Demandllnle: Ma t1o. lleat.rit F.tiCOb:>.r. Il«<n&nda.do: '!'ex · 
tlles MO<iomos 8 . A. Radi<ación núm"o: 3'136. . . . . . . . . . . . . . .. 

DECLM'tACION Dll. 'UNIDAD DE E~PR..ESA CUANDO EL CON'I'RATO DE 
TRABAJO YA TF.RMJNC. Conr.luir que por cuunw un contr~tu yn 
terminó nn es posible dictar cnlc>nt:ell ..,llA:Jtcil' cleolatando la un!dnd 
de emp"""" y reeonncloudo los der oellos q&e e:>. Cavar del trnbajador 
C.~ ahi ce8Ult.en, co~Ut\IYC un ec:~.~;o error de comprensión ttr.- los 
efecto~ dt~clarativos de las ~llt.enr.ln~ judiclalc.s y, más cspecific~;t
mente. d~l <ona~to r.feclo que de In declarar.lór. 1:1• unlclad de cm
presa ll11Cc1e resultar !reul.e a ln n!lac.lón üt.boral que. c:!<istió entre 
!in trabeS3dor y uno n más empleadores. Esta y no otra fue l f< •a>.ñn 
por la que la Sala ; uzs.; proced.,nte ~tudiar amboo ~.argos. ])81'11 •81 
reel.ltloar la equivoc~~a Interpretación qu• el Tribuna.! de Medellin, 
hJ•o del articulo 19t del Cóuigo Su•tantivo del Trabo.] o .. • !.lo.giQtra.do 
ponente: Doctor Rugo Suescún Pulnls. sentencio de MI\ YO 10 Dl'l 
1991. No CMa. TribuMl Superior de M~dellin. O.mandant.e : Luis J . 

S86 

569 



8!8 GACETA JUDICI.AL N•: 2449 

T~Yo Cázdenaa. D<Unandad-o: ~detael6n NaciOnal de Cafete.ros 
J'.ag~. 

de Cdombla y a !a Q)operaü.,. caretera Contra! ele Dlatribuclón '1 
Consumo Ltda. Radlcauión nlitne~o: 3S90. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . 973 

OORRECOION DOCTRINARIA. UN DEOIU:TO OO!f FUERZJ\ LEGL!!U.Tl-
VA SI PUEDE OI!:RO<JAR UNA LBY. Magl.rtrad.o ponente: Doetot J or -
ge Iv.án Palacio Ps.loc!o. ~nwnbiA do MAYO 21 OE !991. No oMa. 
1'rlbunal superie>r de Meaellin. J:lemandanU: RA>sa M. Rios la .. a. 
Demandado: Departo.rnentu de Ant!oquio.. Radicación n(Jmero: 4241. 598 

DEMIUíDA Dl!i 0 /ISACION. &ooquisitcs, técnica. :¡cg(m el num~ral :'>9, literal 
al del articulo 90 del Código Proc~sal Lnbor:.l, en 11\ dem8llll4 de 
cMaelón, o.l romoular el e~rgo resl)octivo, debe indicarse el precepto 
le¡al J:H..a.sta.nl.h•o, de orden nac1on.ul, que :re estime oJiolAdo y ei con· 
upto de la Ylolaclóu El;l.e, que ~ UD requl<llo fundamental 
en la técnica, propio del recurso rtc ca•aciÓll, que esencialmente res
ponde a prinoi¡>ios lóelcos, ho sldc destacado zcpeti<l& e ln5l$lente
mente por ••l·a. Corporll.Ción, desde lo• t.i~n:pos del Tribunal Supremo 
del Tro.bQJ<>. J.f.:l.gistrado ponente: Doct.:>r Jon:e I van t>aii\CI<> Palnr.io. 
SAnt<o.ncin de llóAYO 21 l>i: 19SI. No e.ua. Tribunal Supertor do Me
d<ll!n. De:nand3nte: Ro•• M. 'Filos r..oza . .O•mD.J>dado: Depo.rtoononto 
de An!.ioquja. RadicacJ..Vn número: 4241. . . . . . . . . . . . . . . . . . SO& 

LA INPRACOION DI!: LA U>Y Pl.'tl!Jt:: ATACARSE O PROPONERSE EN 1\L 
RECUltBO EXTRAOI'!.!:>INARIO PE CASAClON POR· DOS VJAS: LA 
D:mECTA Y LA INDIRECTA. cunccpto y difercn<i~. MagistradO po
nente: Dot..-tor JQrg( Iván Palr.cio Palac1o. .St!nlenclo. de MAYO 21 
DE 1991. No cc~u.. Tribunal .Superl<>r de Mec!cllln. Demandan~<:: Rosa 
IIL Rí"" lsUa. Delt\ll.ndndo: DepAriJuu<nw de AntloQuia. Radleaclón 
número: i2U. . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . 596 

EVOI.tJ(!ION LEGAl. .DEL INS'l'I1'UTO DF. LA SUSTITUCION PENSIONAL. 
SUSTI1'UCICN Dt: t'ENSlOllJ: .. <; OFICIALES. VIUDAS PENSIONADAS 
TAMBIEN POR EL SECTOR PUBLICO. Mn¡r.l.'lt.r&clo ponente: Doctor 
HUil'O Bu•scOn PuJola. Sentencia do: MAYO 21 DE ~~~1. Casa. Tribunal 
Supr.r1or de ~fani~;.~.le.s. Demtt..'"l4 onte: Aura l'viarina Oonzlllcz de 
Galarza. Demandado : Industria t.icorera dO C:.ld= Radítación nú-
mero: 411{6, • • • . . • . • • • • • • • . • • • • • • • • . • . • . • • • • • • • .. • SO'l 

CASO FORTUITO O FL'ErtZA MAYOR. COMO CAUSAL DF. SUSPE.NS [ON 
DEL CONTRATO. DIFERENCIA OON LA CLAUSULA TEMPORAL DE 
ACTIVIDADFS DE LA RMPRESA. El C380 !or\uilo O luena. a~yor 
como C1l.Uaal d~ &llllpenslón del contrato .-e ~tíngue etaramente de 
la elo:u.sun. temporill de acti'fJc!adca de la empresa, establecimiento 
o negocio. pu•• aquel .. s~nora por un imprevisto qu~ wbrevlene on 
rom1a súbita e lmplCie IA!mpotalmente la ejecución ma.IA!11at del con
Uato. La ley no le sell:!la un limite máximo en el tiempo eomo moti•o 
de t uspew:tón, de manero que el caso fortuito puede ocaston~r la 
au~ensión lnae!i.nid• del contrato de trollOio. Lo suspensión de ac~l
vldadcs de '" empxeJa obedece, se¡rin el ortleulo 51, numeral 3• del 
Código Su"':wtlvo del Trabajo. a :a.rones de orden t.Eeníco o eeonó
mlto. independientes de la •olWltll.d del empleador y no ,;upooe la 
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l'i)M,$. 
1mpoaibiUdo.d m.aterial d.E) dcsnrrollo.r la relación de trabajo, cos:\. que 
aí snccdc c=t el evE!nto de la fl)erza tn.Qyor. Gomn rnotlvo ... Mag1$Wrlld.o 
poz:~nte : Doct.or ManueJ 'tinri~ue Daza Alvarez. SentcncLo. de MAYO 
!13 015 1~1 . Nu =«· Tribunal S t:J>"rkl< de Bam>oqullla. DemllndAnte: 
Joae 0.:1<"10 J\ • . Demo.n<l~do: Fábrica de Hllo.:zns Vanyl()n S. A. Radl· 
C3Cl6n número: ~246. . .. .. .. . .. . .. . 

F.R.ROR DE Hli CHO. Conc&\)to. ERROR DE HECHO EN MATERIA PE 
E.ST.l!>'l,\010)1 O IN'Il:RPnETACION Ol! UNA CLAUSULA OOIIVEN
CIO!>IIL. rla diCbO 111 jurt.prude~is O• es:& Sala de la Corte, que el 
error mamn.e.~tto es ~U}ut\1 <JUe aparece prffl.ta jacfc, al primer golDe 
de vi.$1.{1.. Fl:,; decir. que por ~er tan noWriu y gr-:J.~e . pnro. poderlo hallaz 
no se requi~r~ dE! ina.ynres e~fueczos o razonamiento~::~. Ha. sido !:'Uf 
mlsrno reiterada la jurteprudencia do la Sala ~" el sont·ido de <iu• 
el etTor de heeho manifie.sto en m~teria de esttmaoión o interpre
tación d~ una clilll!uJa COnYc.ncional no existe stno e:a:cepeionn.lmeu.te 
euanao t. la d.i.5p0c:sid{l:n conveD-cillnal se le hz.ce d€:ctr lo que no 
c:<presa ... Magistr1ldo ponente : Doctor Jorge IVlin Palacio PSlA.r.lo. 
S·ontcncin de ~!AYO 34 D.t: 1991. No cusa. Tribnn•l Superior de Cl!:r
tngena. U~mondnnte: RBlll611 C~•P•de• MRrtll>cz. Oem><mh•do: Alcalis 
de Colombia Ltda. RadiC•Ción numero : 42$3 ... 

!Uillli"STALACI ON EN m. EMPL.EO. OJá ndo es ;:orocedo.nte. Bl aniculo 16 
del Decrew 2~51 de 1065, que establcctd la fi~""' n• la reinstatachlr. 
en el em¡>lco, incluyó noa 11\ICV!l Qb~aclón para el e~npleador con
sisf.ente r.n que al ternllnp.r la int.atpkC1dad tempurfi.l debe tener tll 
cucntn si el t.ra.bajadut e~t3. en con<liclonel$ de 't'Offrcs.o.r a sus l~bores 
ordina.riM o a ot.ra. dentro de su a.;>ti\vd para \.'raba.jt1.r y .1\i no lo 
haf'--'!', .Sll lnobsen"Rllcia. enuh ate a Ul\ d~J.pkio :Un jmLa. caUE.a. En con· 
s~cuenr.1a, con&~<.lera. In. Saht liUC: el Trib\mt\ol le dio un entendimiento 
corr~cto a la norm..1. tt.taco.do. por cuanto el deber po.tronal dP. relJls· 
tolar ~1 trl)OO.jªdor en el IJ11f;mo empleo o en otro de a.cuerdo a SU$ 
linltc.aeione.r~ dr.riva.daS' oc una inCflPacld.ad tns.rl}inl ~s procedente clu· 
rante la vl¡encil< del vineu:O y n o con p<>stcr:Oridad ~ ello. Magistra.do 
pODen te: Ooolor Ern"to J lménez Diat. s.mrenci~> de MAYO 29 DI! 
1991. No cuJ-u. Trib· .. mal Sltpe:nor de :BOQota. Demam.lante : Lui.s Adam• 
Ra1nire7. T. Demandado: }11 lota. M~rcr..nt.e 'ara.noolombia.na. s: A. Ra· 
dlea.món 'nCrnet'<l: 41H8. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

OLAU&ILA m:: RESERVA J':N LOS CONTR.It.TOS DE 'IItABI\JO. Elemenws 
esenclaln. U. sentencia ~cusado nn interpreta erróncomente el ar
ticulo 411 dt l CVdlgo SuetanUvo del T<ab:¡Jo, :r.oolfleado por el articulo 
1~ dol Decr~to 618 de 1954. pre.,..¡>to que MtahlM.ln la cliusula de 
reservo., mem•nte lo cual las partes podlan resc·rv!Lrse la fa~ultl\d de 
do.r pot terrnlnado el contr&to de trab~Jo, previa cancelación de to4DB 
l<u obltgn.clonea correspondiente • . Por el contrario, lo que sosmne el 
fall9dor es qut no ro cumplió, por parte de 1& <fernA.nda.da, con uno 
de los rec¡ulsltoo legal•• que bacía P<l$1ble el uso de la cláu...tla de 
rese.rva )' Qllf. consitst.ht eH la previa cam:~t."le16n de las acreenetu lB· 
buralt!f:i y lo. indemn17.ae16n cofCú&pot~ditnte. como p!:'f'S~ribc d\eha 
dL•;.o,,loión, de lo eual cuneluye que ol d•~pído fu~ lnlu•to. Esta con
clustñn e!té ar.f)Tdr. con el ra:zon:unlento cxpvesto en el scnttdo eJe 
que el h<~:ho que mothú el deapido od actor no ""-' Incluido entre 
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tos ~asos c:u~ tt~xntivnrr.f)nte ea lificn el 11 C'!S~J)Ido pOr Justa causa. Ma .. 
gJ.Str¡,.do ponente: ooctor Rtt.mñn ZUiU8'ii. Vttlve.rd:. SOnteneia de JlJ .. 
NIO 1 DE 19111. lio r.ua. Trlb&llal SUporlo< :!2 l;;edellln. tnoo.'ldan te: 
Mar!.ln E. t,lvarez c. Derr.ondado: Frontino Gold l>tbe• Lt:!o.. Ra:St-
e.clón numet·l): 4184. . . . • . . .. . . . . . . . . . . .. . .. . . . . .. . .. . 8i8 

DERECHO AL PAGO Di;; LA WOEIIQ.'XZAC.!ON s ¡ A LA 'I'ER!Im<IA':ICN 
DEL CONTRATO. BL I'A'l'RONO KO PAGA r.L TRADAJAOOR LOS 
SALARIOS Y PRESTAClO:N!'S !':<lliT.lCS, S!,LVO ¡.cg ::;t..SOS DE 
ItE'I'ENOIOJI' AO'.I'CR.JZADOS ~:)l'! LA U:Y O :::CN\'!::!iiDOS PI)~ LAS 
PARTES. Ma¡¡l~trado ponente: Docl.or J orge Ivú.u E':J.Iaclo Palacio. 
t:~enteneia de .mtii'<O 13 D:!!l 1991. CaJa. ?:Jarcia.lmonto. Tribun111 Su
perlar de BocotA. =:u:c!aJ>te : 4e&ús AnnallM Ur~ De:U;llldadD: 
FlotA ldcre:>.nte Grancolor~~la.Il& S. A. Salvome:'lto de voto del docLor 
Romón Zúñigo. Valverde. Ro.dicn.ción número: 3906. . . . . . . . . . . . . 6~8 

SU8PEN8ION Dl';L CONmATO D!l: TRd.l:lA.JO. FTJ:J!!'IZ.A llU.YO!! O CASO 
POR1'1ii'rQ. VIOLI\CION GRAVE DZ :JP.B OB;.¡:ot..crO*:>S Y PROHl
:<!ICIOm\8 'OEL P.'~'n!OKO. :rnD!!!i.V..NIZ.IWION ~ORATORU.. &rectos 
'SALVAMENTO DE VOTO) . Mr.gi$tr«d0 J:Olle!lte : !loetor Joreo !v.6.n 
Pol~cio Palacio. Senten~ia ~.e JUNIO 1~ J.:'E IS~L Cn.ra parciai?MIIte. 
Trlhuno.l Suporior de Jowotá. Den>l'nde.nte: J c•ú• Armando l.ftrcgo. 
D<;m~ndedD: Flnt" M•=nte Crnnroloml:iana S. A. Salvamenlo el<: 
voto del üoet<>r Ramó:l. Z•1ftiga Volvcrrte. Radiea.olón número: 3965. 884 

~~Ul!:RZA MAYOR O CASO FOaTUITO. Concepto. Ooufonne al ar~lculn 19 
<le l11. Ley 95 de !U3U, quo $Ubrog6 el 64 del Có<!J(O Civil "se llama 
tuerta mayo.; o taro t ortu.ltO el lm~l<> A q ue no es posibl<! resl.stir, 
como un Da.utrario, un terremoto, al a.pre~~:~mi'ento de enemigos, ~te . .'' 
P" r tlcndo de esta definición l•gal, <¡ue identifico los conc•vLu• de 
fuu:za mayor y c.aso fortuito al a.slgl'inrl~s e& mJ&mo ('..Onterüdo, lle ha 
ex:plie:tdo, tanto por la doctrina, co.t.ao po¡· !a jurisprudenCia. 4e esta 
Cnrtx>!aclón, Ql!e po.ra Q\lO .:n h echo doternunado 11••<1& caliticarze 
cotno tonstilüUvo de tuet'.lo~ mSlyor o Ca$0 tortwto y en consecuene1a.. 
tener la virtull.Udod de eximir. a l deudor dr. la r espousabi:ldad por el 
iocumplimicntu de .SU$ obl.lgaclon.es l(;gtt.les o contract.u:alr..\ debe o,s .. 
IAllll'lr dv• notns esenCial• . .: La iL">prtnaíbll~dad y 1" irresistJblllda.d. 
M•listra.do pu11cnt.e: Dn'-tol' Jurg:> Ivún l'lllaeio Pe.lMio. Sentencia de 
J UNIO 13 DE 1001. Ca><> f>Qrcialmcnte. Trlbtmal Superior de Bogotá. 
Dem~ndontc : Jcsita Ann~nd.o l.JJ'rego. ~m:mCndo: F lotA ~4ercnnte 
o roncnlombínn• S. A. Solv!lmento de voto del doctor R11.món Zúñiga 
V•l<erdc. R•dicactón mi•nero: S~fl5. . . . . . . . . . • . • . . . . . . . • . . . • 858 

PENSION BN CASO DE Mu;xr.:f.. Quiéor.s Uen• n <lcrecbo a :a Sll~t.ltufll6n 
p~.nstonal (art. 275, numo>·$1 5" del O. S. del T.: Incisos 1 y 2 del 
Decre to 690 de l~H reglan'l•nto.dos de la r.ey sa de 19n y la Ley n 
de 1908 y su Decrew ce¡¡:.tmentarlo 1160 de 191\Dl . Mag:i¿tn•do po
nenlc: Doctor Rrunón Zúfúgl!. Valverde. Se:ll<'llcla de roNIO 2'1 DE 
l.l/91. No cora. 'l'ribunlll Superior <le 1.\fodenín. Demanc!ante: Amparo de 
J o•U8 Marttn ez. Dem:m<Jaélo: Front.lnv ::lold 1\l'ines Lt<ia. Radtcll.elón 
n 11rMro: 4303. . .. .. . .. . .. . .. . . .. 681 
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